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MINISTERIO DE ESTADO 

SECCIÓN QUINTA 

Envis ta de la instancia de V. fecha 5 del co
rriente, y de conformidad con lo informado por la 
Sección de Comercio y Consulados de este Ministe
rio, S. M. el Rey (q. D. g.), y en síí nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado acceder á 
lo solicitado por V., autorizándole para publicar 
su obra Derecho Consular español, por 
considerarla de indiscutible mérito y de gran uti
lidad, manifestándole al propio tiempo el agrado 
con que se ha visto su laboriosidad y competencia 
al recopilar y comentar las disposiciones que regu
lan las funciones de los Cónsules de España. 

Be Real Orden lo digo á V. para su satisfac
ción, y en la inteligencia de que esta Soberana re
solución se hará constar en su expediente personal. 

DioS guarde á V. muchos años. —Palacio, 7 de 
Abri l de 1899. — Francisco Silvela. 

Sr. D. Miguel Maluquer y Salvador, Vicecónsul. — Madrid. 





PRÓLOGO 

Dados los términos de la Real Orden que precede, 
parecería improcedente que calificase en este prólogo 
la obra en aquélla juzgada; pero puede considerarse 
oportuno que explique y aun justifique en breves pa
labras dichas apreciaciones, ya que benévolamente 
íuí solicitado para escribir un proemio, y con compla
cencia admití esta prueba de atención. 

El Estado ha de organizar naturalmente su vida 
exterior en más modestas condiciones que ordena su 
actividad dentro del territorio nacional, y tiene que 
conferir á un solo individuo, el representante consu
lar, facultades de Juez, de Notario, de Agente comer
cial, de funcionario administrativo y otras varias en
tre sí heterogéneas. 

Bastaría que debiera atender á las que requiere el 
conocimiento de nuestro derecho administrativo para 
comprender que no es esto tarea fácil en un país don
de se ha usado y abusado de la función legislativa en 
todas sus gradaciones. 

Ahora bien: si en la Península los empleados pú-
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blicos que tienen atribuciones similares á cada una 
de las antes indicadas han de tropezar con grandes 
obstáculos para enterarse de las disposiciones vigen
tes, pudiendo acudir con facilidad á Bibliotecas y 
consultores, juzgúese de la situación á este respecto 
del Representante consular en el extranjero. 

Todavía se agrava más la cuestión tratándose de 
los Cónsules honorarios, que son frecuentemente co
merciantes ciudadanos de la Nación donde están acre
ditados, y, por lo tanto, ni tienen la preparación de 
los Cónsules de carrera, n i se han educado en nuestra 
ambiente jurídico y burocrático. 

La utilidad que puede ofrecer esta publicación á 
los individuos de la Carrera Consular de todas clases 
y categorías, reuniendo en una obra lo que supone 
una Biblioteca y Archivo bien organizados, es, sin 
embargo, con ser evidente, de menor cuantía que 
otra de interés general muy apreciable. 

Bien está que al Cónsul se le proporcionen reuni
dos multitud de antecedentes que faciliten su gestión; 
pero es más interesante tener en cuenta que á veces 
estas completas recopilaciones evitan perjuicios al 
Estado y á los particulares. 

La esfera de acción del Cónsul es extensísima,, 
pues llega en sus límites á la que es propia de los d i 
plomáticos, siendo por lo tanto delicada su labor en 
dicha zona fronteriza, y, por otro lado, se extiende 
hasta la dilatada región de los intereses particularesr 
así respecto al comercio como á todas las manifesta-
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ciones de la vida que se desarrollan bajo la protec
ción del derecho civil . 

No es, pues, necesario insistir en la indicación de 
que un Cónsul puede verificar por inadvertencia actos 
ú omisiones que afecten al Estado ó menoscaben i n 
tereses mercantiles respetables y derechos de familia^ 
que aun lo son más relacionados con la importante 
misión de tener a su cargo el Registro civil . 

Consígnase en nuestra jurisprudencia administra
tiva la doctrina exacta de que un poder otorgado en 
el extranjero, y cuya firma notarial legalizó el Cónsul 
de España, no es válido sin que ésta á su vez se lega
lice por el Ministerio de Estado, habiendo producido 
una omisión de esta naturaleza por parte del intere
sado que no fuera reconocida su personalidad como 
demandante en un recurso contencioso-administrati-
vo, y teniendo en cuenta que la presentación de un 
escrito sin todas las formalidades prevenidas no inte
rrumpe el lapso del término para utilizar .la vía con
tenciosa, quedó inconcuso el derecho que se recla
maba. 

Denota este ejemplo bien á las claras que una 
simple omisión reglamentaria, al parecer de poca 
monta, puede ocasionar perjuicios irreparables. 

Entiendo, pues, conveniente esta compilación me
tódica de multitud de disposiciones diseminadas en 
Leyes, Tratados, Reglamentos, Reales Decretos, Rea
les Órdenes, Aranceles y Circulares del Ministerio, 
que se refieren á los Representantes consulares y pue-



den interesar á cuantos necesitan conocer esta mani
festación del derecho español, como son Abogados y 
comerciantes, facilitando mucho su estudio oportunas 
citas, aclaraciones y formularios. 

Evidencia asimismo esta obra que en la Carrera 
Consular no se limitan sus funcionarios á las tareas 
profesionales, sino que dedican el tiempo sobrante á 
útiles publicaciones; y á propósito de esta considera
ción, no puedo menos de recordar, porque honra al 
Cuerpo, los elogios que hace algún tiempo consagró 
el distinguido Presidente de la Comisión Central de 
Estadística de Viena, Mr. Neumann Spallart, á las 
Memorias comerciales de los Cónsules españoles, aquí 
á veces juzgadas desdeñosamente por quienes acaso 
las censuran sin su previa lectura. 

HIPÓLITO DE URIARTE, 
Cónsul g-eneral de España. 

Madrid 15 de Abril de 1899. 



A D V E R T E N C I A 

A fin de que no quede nunca anticuada la obra 
que se publica bajo el nombre de DERECHO CONSULAR 

ESPAÑOL, anticipamos ya el propósito de publicar 
anualmente n n Apéndice con las modificaciones in 
troducidas durante el año en las Leyes, Reglamen
tos y disposiciones oficiales. 
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CAPITULO PRIMERO 

P E R S O N A L D E LOS CONSULADOS 

S U M A R I O 
O r g a n i z a c i ó n del personal . — 1. Ingreso en la Carrera Consular. — 2. Nom

bramientos de Cónsules y Vicecónsules.— 3. Formalidades para los mismos.— 
4. Antigüedad en la Carrera. — 5. Derechos de timbre por los títulos. — 6. Patente 
consular.— 7. Exequátur. — 8. Disposiciones para nombrar y habilitar Cónsules 
españoles en países extranjeros. — 9. Plazo para tomar posesión del Consulado.— 
10. Toma de posesión. — 11. Cese. — 12. Reglamento para la admisión de los cargos 
consulares extranjeros en España y sus pro-vipcias. —13. Cargos consulares en 
el Ministerio y en comisión. — 14. Nombramiento de subordinados y funciones que 
desempeñan. — 15. Reconocimiento oficial de los Cancilleres. — 16. Jerarquía y j u 
risdicción.—n. Relaciones de los Cónsules entre si y obligaciones respectivas.— 
18. Relaciones del Cuerpo Consular con los Representantes diplomáticos.—19. De
pendencia necesaria de los Cónsules del Ministerio de Estado.— 20. Cónsules ho
norarios.— 21. Sus patentes. — 22. Exequátur ó autorización. 

Derechos y px*errogativas. — 23. Inviolabilidad, excepción de arresto y de ta
sación. — 24. Reseña de los tratados en que se especifican los derechos de los em
pleados consulares.— 25. Honores. — 26. Tratamiento.—27. Uniforme (diseños).— 
28. Insignias, bandera y escudo. — 29. Reclamaciones. — 30. Funciones consulares. 
— 31. Honorarios y derechos consulares. —32. Sueldo. —33. Viáticos.—34. Escalafo
nes consulares. — 35. Ascensos. 

Ausencia t empora l del C ó n s u l . — 36. Licencias. — 37. Prórrogas. - 38. Tras-
ladós. 

39. Vacantes. 
Correcciones d i s c ip l i na r i a s . — 40. Reprensión pública y privada. — 41. Sus

pensión.— 42. Destitución. — 48. Procedimiento criminal. 
T é r m i n o de las funciones consulares. — 44. Cesantía, jubilación. —45. Ex

pedientes de calificación de los empleados consulares. — 46. Solicitudes para clases 
pasivas. Documentos que deben acompañar á las solicitudes.—48. Viudedades y or
fandades. 

Agregados comerciales. — 48. Sus relaciones con los Cónsules y demarcación. 

ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL 

1. Ingreso en la Carrera Consular. — Elingreso se verificará 
por oposición, s e g ú n previene el art. 5.°, tít. I I de la Ley (1). 

(1) Art. 5.° En la Carrera Consular se ingresará por oposición por la cuarta cate
goría entre los que reúnan las circunstancias siguientes: 

Primera . Ser español y mayor de edad. 
1 
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Las oposiciones se a n u n c i a r á n , cuando sea necesario, por 

el Ministerio de Estado, fijando la fecha en que han de comen
zar los ejercicios y el n ú m e r o de Aspirantes que hayan de ad
mitirse. (Ar t . 35 del Reg-lamento.) 

Los que deseen tomar parte en las oposiciones p resen ta rán 
ocho días antes que empiecen los ejercicios los documentos 
que justifiquen tener las condiciones 1.a, 2.a y 4.a del citado 
art. 5.° de la Ley, y no ser menores de veinticuatro años . (Ar
tículo 36 del Reglamento.) 

A l exigir la Ley, como una de las condiciones para el i n 
greso, la mayor ía de edad, no puede interpretarse que se re
fiera á la de veint i t rés años , fijada en el Códig-o c iv i l , puesto 
que, reuniendo los Vicecónsules el carác ter de Notarios públ i 
cos, y fijándose en la Ley Notarial la edad de veinticinco años 
para el ejercicio de este carg'o, no puede aceptarse la estable
cida en el Códig'o c iv i l , porque los actos en que intervinieran 
como tales funcionarios ser ían nulos. 

A l mismo tiempo que la convocatoria, se publ ica rá en la 
Gaceta el nombramiento del Tribunal que haya de juzgar los 
ejercicios de oposición, y que se compondrá : del Subsecreta
rio del Ministerio, que ejercerá las funciones de Presidente; 
de dos Profesores de Universidad, s e g ú n las materias sobre 
que ha de versar el examen; de un Jefe de Sección del Minis
terio, y del Jefe de la Interpretación de Lenguas. 

El Tribunal des igna rá el individuo de su seno que haya de 
ejercer las funciones de Secretario. (Art . 37 del Reglamento.) 

Dentro de los ocho días siguientes al del nombramiento del 
Tribunal, se const i tuirá éste, y acordará los programas de las 
materias sobre que deba versar el examen, que s e r á n : 

1.a Nociones de Historia pol í t ico-moderna , y de los princi
pales Tratados de comercio vigentes entre España y las demás 
naciones. 

Segunda. Acreditar buena conducta moral. 
Tercera. Escribir y hablar con corrección el francés, y traducir además otra len

gua viva. 
Cuarta. Ser Licenciado en Derecho civil ó administrativo, y tener aprobada en 

Universidad la asignatura de Derecho internacional. 
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2. a Dereclio mercantil y mar í t imo en toda su extensión, y 
Código de Comercio. 

3. a Nociones de Economía polít ica, Estadís t ica , sistema co
mercial de España , tarifas, movimiento comercial y rég-imen 
colonial. 

Estos programas se pub l i ca rán treinta días antes de co
menzar los ejercicios. 

Los exámenes de Leng'uas no es tarán sujetos á programa. 
(Ar t . 38 del Regiamento.) 

El día fijado para dar principio á los ejercicios se r eun i r á 
el Tribunal, y leída por el Secretario la lista de los que hayan 
justificado su aptitud para tomar parte en ellos, empezará el 
acto, contestando el opositor, en el tiempo m í n i m o de una 
hora, que podrá ampliarse treinta minutos más , á las preg'un-
tas que sacase á la suerte sobre las materias indicadas en el 
capítulo anterior; debiendo advertirse que han de ser dos para 
las materias que contiene cada uno de los párrafos numera
dos del citado ar t ículo . (Ar t . 39 del Reglamento.) 

El examen de Leng'uas se h a r á traduciendo e l Aspirante 
por escrito al francés la pág-ina completa que se le indique de 
un libro castellano, leyendo en voz alta la t raducción para que 
pueda apreciarse su pronunc iac ión , y en t r egándo la a l T r i b u 
nal para que juzg-ue de su ortografía. 

En el examen del otro idioma que el Aspirante haya elegi
do, leerá éste y t r aduc i rá al español la p á g i n a completa que 
se le indique de un l ibro en aquel idioma. 

Ambos ejercicios se h a r á n sin ayuda de Diccionario. ( A r 
tículo 40 del Regiamento.) 

Terminado el examen, del iberará el Tribunal , á pluralidad 
absoluta de votos, sobre la aptitud de los Aspirantes, y forma
da una lista de los declarados aptos, procederá el Tr ibunal á 
calificarlos con arregio á su mér i to relativo, dándoles el nú
mero de orden que, á su juic io , les corresponda para ingresar 
en la Carrera. En caso de empate, se d a r á el n ú m e r o preferen
te al Aspirante de mayor edad. 

Los Aspirantes admitidos t end rán por su orden derecho á 
eleg-ir entre las plazas vacantes. 
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En ning-ún caso podrán calificarse m á s Aspirantes que el 

n ú m e r o deslazas anunciadas en la convocatoria. (Ar t . 41 del 
Reglamento.) 

2. Nombramientos de Cónsules y Vicecónsules. — Cateyoria.— 
Sólo la posesión personal de plaza y sueldo, consig-nados y de
tallados en Presupuesto, da derecho á la efectividad en la ca
tegor í a : por tanto, no se satisfará haber alguno, n i se consi
dera rá habilitado para el goce de honores de las respectivas 
categor ías al que no esté provisto del t í tulo correspondiente, 
en el que consten todas las formalidades exigidas por las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Á excepción del de Agregado diplomático, n i n g ú n cargo, 
cuyo sueldo regulador no se halle consignado y detallado en 
el Presupuesto, imprime categoría . (Art . 3.° del Reglamento.) 

Á los empleados que hayan desempeñado ó d e s e m p e ñ e n 
destino en lo sucesivo en los puntos que señale el Reglamen
to, se les abonará , para los efectos legales, una tercera parte 
m á s del tiempo que sirvan en ellos, descontándoles el de las l i 
cencias que hayan disfrutado; y si hubiesen sido nombrados 
con ascenso por elección, neces i ta rán residir dos años , dedu
cidas las licencias, en el punto de su destino, para conservar 
la categoría del mismo, (Art . 5.° de la Ley Orgánica . ) 

3. Formalidades para los nombramientos de Cónsules y Vice
cónsules. — Para los nombramientos de Cónsules generales. 
Cónsules de primera y Cónsules de segunda, se segu i rá el or
den fijado en el art. 7.° de la Ley, de los tres turnos. (Véase el 
apartado n ú m . 39 que trata de las Vacantes.) (Véanse formula
rios n ú m s . 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13.) 

Pueden ser nombrados los Cónsules para la gerencia de un 
Consulado extranjero siempre que para ello obtengan autori
zación previa del Gobierno. 

Los empleados consulares pueden ser también nombrados 
en comisión para desempeñar un destino superior á su cate
gor ía , y sólo disfrutarán el sueldo regulador que con arre
glo á la que tuviesen les corresponda; pero se les satisfarán 



PERSONAL DE LOS CONSULADOS 5 

los g-astos de residencia asignados al destino que ocupen. Si 
la comisión fuese para desempeñar un destino inferior á su 
categor ía , no se les abonará más haber que el total asigna
do en el Presupuesto al destino que sirvan, percibiendo el 
empleado su sueldo regulador con aplicación á esta canti
dad, y el resto, hasta el completo, como gastos de resi
dencia. 

Los nombramientos de que trata este art ículo sólo podrán 
hacerse por causas excepcionales, y nunca podrán durar más 
de un año, deducido el tiempo de los viajes cuando ocurran 
en el extranjero. 

En casos necesarios pueden ser nombrados los Cónsules 
generales Ministros Residentes ó Encargados de Negocios, sin 
que les dé derecho en el r é g i m e n interior de la Nación á las 
prerrogativas de la Carrera Diplomática n i á figurar en su Es
calafón. 

4. Antigüedad en la Carrera. — La fecha del nombramiento 
fijará la a n t i g ü e d a d en los grados de las Carreras dependien
tes del Ministerio de Estado, siempre que el empleado llegue 
á su destino en el plazo que marque el Reglamento; pero de 
lo contrario, sólo se contará la an t i güedad desde la toma de 
posesión. (Art . 2.° de la Ley Orgánica. ) 

5, Derechos de Timbre por los Títulos: 

SELLOS PARA TITULOS 
SEGÚN LA LEY DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1892 

( S U E L D O A N U A L ) 

Hasta 1.000 pesetas. 
De' 1.000,01 á 1.500.... 
— 1.500,01 á 2.500.,.. 
— 2.500,01 á 3.500.... 
— 3.500,01 á 6.000.... 
— 6.000,01 á 10.000.... 
— 10.000,01 en adelante. 

IMPORTE 

Pesetas 

C L A S E 

11.a 
8.a 
5.a 
4.a 
3.a 
2.a 
1.a 
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Títulos. 

Cantidades que deben abonarse para el pago de los Títulos. 

Cónsul general 100 pesetas. 
Cónsul de 1.a 75 — 
Cónsul de 2.a 50 — 
Vicecónsul 25 — 

Impuesto del 40 por 100 como recargo transitorio. 

Cónsul general— 40 pesetas. — Total general... 140 
Cónsul de 1.a 30 — 105 
Cónsul de 2.a 20 - - 7C 
Vicecónsul 10 — — 35 

NOTA. Hay que agregar á estas cantidades una póliza de una pese
ta y 40 céntimos del recargo para la copia del Titulo que debe archi
varse en el,Ministerio. 

6. Patente Consular. — Ninguna nac ión está obligada á reci
bir á funcionarios consulares si no se ha comprometido á ello 
por un Tratado; y aun en este caso no es tá obligada á recibir 
á la persona particular que se le envíe con este carác ter ; pero 
si no la admite, es necesario que haga saber al Gobierno que 
la ha nombrado los motivos en que se funda su oposición. 

El Cónsul viene provisto de una Patente ó Despacho de la 
suprema Autoridad ejecutiva de su nac ión , y su nombramien
to se notifica al Jefe del Estado en que va á residir, el cual 
expide una declaración, llamada exequátur, aprobándole y 
autorizándole para ejercer funciones de tal . 

Las Reales Patentes se conceden á los Cónsules y contie
nen el n ú m e r o de sus atribuciones, y es necesario marcar el 
distrito á que se extiende su jur isdicción de una manera 
taxativa. 

En casos excepcionales, y cuando España carece de repre
sentación diplomát ica y consular en un país , se expiden Pa
tentes á los Agentes consulares honorarios. 

En la Patente se expresa que se concede facultad al Cón
sul para nombrar Vicecónsules ó Agentes consulares, previa 
la Real aprobación. Ordena á los Embajadores, Ministros Pie-
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nipotenciarios ó Encarg-ados de Negocios, residentes en el 
país donde deba v iv i r el Cónsul, que lo tengan por tal y le 
den toda la asistencia que convenga y necesitare en defensa 
de los súbditos españoles que comerciaren ó se hallaren en su 
distrito consular. 

Manda asimismo á los Capitanes de buques españoles , Pa
trones de cualesquiera embarcaciones y á los comerciantes, 
marineros y demá^ nacionales, le traten, y honren, y acudan 
en su ayuda y auxil io, so pena del apremio; 

Ruega y requiere al Soberano ó Jefe donde el Cónsul va á 
desempeñar sus funciones, á sus Ministros, Comandantes, Go
bernadores civiles y militares, para poder ejercer su empleo 
libre y pacíf icamente y que le den todo el auxil io que necesite. 
(Véase formulario n ú m . 14.) 

7. Exequátur. — La Patente es enviada al Cónsul por con
ducto de la Legac ión de S. M . en el pa ís donde radica su 
Agencia. La Legación se encarga de obtener el exequátur del 
Soberano extranjero. 

La Patente á que de una manera definitiva se hubiere ne
gado el exequátur, se devolverá sin demora al Ministerio de 
Estado. 

8. Disposiciones para nombrar y habilitar Cónsules españoles en 
países extranjeros. — Dado el exequátur, debe considerarse reco
nocida la posición oficial del Cónsul, y puede ejercitar éste 
todos los derechos y atribuciones que le corresponden por el 
carácter públ ico de que está revestido con arreglo á los p r i n 
cipios generales del Derecho internacional y á los Convenios 
particulares existentes entre ambos Estados. Puede t a m b i é n 
entrar en relaciones oficiales con las Autoridades locales en 
todo lo concerniente al cumplimiento de su mis ión . Estima
mos oportuno hacer aqu í una justa observación, á saber: que 
así como los Cónsules, como protectores de los intereses co
merciales, es tán llamados á mirar por los intereses individua
les de los comerciantes nacionales, pueden t a m b i é n dirigirse 
para este objeto á las Autoridades locales; pero en lo que con-
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cierne á la ejecución g-eneral de los Tratados, deben dirigirse 
á la Leg-ación ó al Gobierno de su propio país , que son los 
únicos competentes en todo lo relativo á las relaciones pol í t i 
cas internacionales entre los dos Estados. 

Es natural que la soberanía terri torial pueda neg-ar e l 
exequátur al nombramiento de una persona determinada que 
no sea de su agrado, sin que necesite motivar su neg-ativa. 
También puede revocar por justas razones el exequátur ya 
concedido, sin olvidar, por otra parte, que siendo ésta una 
medida grave por sí misma, no puede tomarse sin poderosos 
motivos. La soberanía puede subordinar la condición del exe
quátur á una condición cualquiera, como la de prohibir a l 
Cónsul nombrado el ejercicio del comercio. 

La forma del exequátur está determinada por la Ley del 
lug'ar de la residencia del Cónsul, y lo mismo debe decirse 
respecto de las formalidades para la notificación del nombra
miento y para establecer la posición oficial del Cónsul nom
brado y aceptado. 

9. Plazo para tomar posesión del Consulado. — Los empleados 
Consulares deberán emprender el viaje para tomar posesión 
de sus destinos en el t é rmino de treinta días , contados desde 
la fecha en que se les comunique oficialmente el nombra
miento. 

Este t é rmino podrá prorrogarse por otro ig-ual cuando exis
tan causas justificadas á juicio del Gobierno. 

Quedará sin efecto el nombramiento del empleado que, no 
habiendo obtenido la prór roga de que se hace menc ión en el 
ar t ículo anterior, deje de emprender su viaje en el t é rmino 
señalado, ó que después de haberlo emprendido no se presen
te á tomar posesión de su destino en el plazo que para cada 
punto marca la siguiente Tabla; quedando exceptuado de esta 
medida el que justifique á satisfacción del Gobierno que cau
sas independientes de su voluntad le han impedido las dispo
siciones vigentes sobre la materia. (Arts. 42 y 43 del Regla
mento.) 
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Tabla de máximum de tiémpo abonable para los viajes de los 
empleados de la Carrera Consular. 

I D X J±. 3 

Europa 15. 

Estados del Norte de África, 
Turquía Asiática 

20 

20 

Costa occidental de África. 

45 

45 

30 

Estados Unidos de América, Canadá. 15 

25 

35 

60 

Islas de América, Méjico, América Cen
tral, Colombia 

^3 

40 

50 

80 

Estados del Atlántico de la América del Sur. 

30 

40 

80 

30 

Estados del Pacífico de la América del Sur. 

60 

70 

90 

45 

35 

40 

25 

Japón 

60 

70 

90 

35 

60 

55 

45 

10 

China. 

70 

80 

100 

50 

55 

25 

20 

Posesiones inglesas, holandesas, francesas y portuguesas de 
Asia y Oceanía , 

C (J<3 

65 

75 

90 

65 

65 

35 

30 

25 

Australia. 

80 

90 

75 

85 

80 

75 

45 

40 

35 

20 
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10, Toma de posesión. — Los empleados consulares, una vez 
reconocidos, t omarán posesión de los sellos, archivo y demás 
efectos del Consulado bajo inventario, extendiendo el libro 
respectivo, que firmarán el Cónsul entrante y la persona que 
haga la entrega. (Véase capí tulo I I . ) 

El Cónsul entrante, al firmar el inventario, h a r á constar 
su conformidad ó disconformidad con el anterior, así como de 
las razones que diere la persona que hag-a la entrega. 

El Cónsul entrante remi t i rá una copia del inventario a l 
Ministerio de Estado (Sección de Contabilidad), en la cual se 
h a r á n t ambién constar los depósitos que le fueren entrega
dos, cualquiera que sea la materia de ellos, y otra copia se 
depositará en el archivo. 

El inventario irá firmado por el Cónsul entrante y saliente. 
Todo Cónsul, a l verificar su toma de posesión, deberá co

municarla inmediatamente á la Legación correspondiente, al 
Ministro de Estado y al Ministro de Relaciones exteriores donde 
eáté acreditado. (Véanse los formzilarios n ú m s . 15 y 16.) 

Así que se verifique este acto, debe el Cónsul remit ir al M i 
nisterio de Estado conocimiento de la firma y sellos de que ha 
de servirse en los actos de su cargo, á fin de que sean en caso 
necesario confrontados con los que aparezcan en dichos actos. 

En el caso de que circunstancias especiales obliguen á re
nunciar el cargo que desempeña el empleado consular, debe 
verse el formulario de aceptación de renuncia ( n ú m . 17)r 
quedando, por lo tanto, en calidad de cesante. 

11. Cese. — Se dijo por este Ministerio á los Cónsules y Vicecón
sules de España en el extranjero en Real Orden de 5 de Febrero 
de 1895, lo siguiente: 

«En atención á los inconvenientes causados á la Administración 
central por los funcionarios de la Carrera Consular que se ausentan de 
sus puestos sin participar á este Ministerio el día del cese en sus des
tinos respectivos y encargan á sus sucesores el cumplimiento de este 
deber; S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ba tenido á bien disponer, para evitar estos descuidos y que en 
lo sucesivo no incurran en las correcciones señaladas en el art. 56 del 
Reglamento vigente de la Carrera Consular: 
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1. " El Cónsul saliente ó el Vicecónsul encargado interinamente de 
un Consulado participará la fecha de su cese á la Sección de Comercio 
y Consulados, en Despacho por separado de aquel en que el Cónsul 
entrante acuse su toma de posesión ó el Vicecónsul anuncie se ha en-* 
cargado de la Agencia. 

2. ° Cuando los funcionarios de la Carrera Consular remitan el Ba
lance de Caja, lo efectuarán para su debido examen á la Sección de 
Contabilidad, en Despacho por separado de los relativos al cese ó toma 
de posesión, conforme á lo dispuesto en el art. 8." de la Real Orden 
circular de 12 de Enero de 1852, que dispone «no se mezclen asuntos 
en los Despachos, debiendo circunscribirse cada uno de éstos á un solo 
negocio y exclusivo de los otros». 

' Y en vista de que algunos funcionarios de la Carrera Consular han 
dado lugar por la falta de cumplimiento de lo que en dicha circular 
se prescribe á reiteradas reclamaciones de la Ordenación de pagos, he 
creído conveniente reproducir las órdenes que en ella se expresan, á 
fin de que en los casos citados se dirijan separadamente los Despachos 
de toma de posesión y cese á este Ministerio con la indicación « Sec
ción de Comercio y Consulados», y otro con la de «Sección de Conta
bilidad», acompañando el Balance de Caja; en la inteligencia de que 
á los funcionarios que dejen de atender estas instrucciones se les se
guirá el perjuicio á que hubiere lugar. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su conocimiento y efectos expresados. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Enero de 1897.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.» 

12. Reglamento para la admisión de los Cónsules, Vicecónsu
les y Agentes consulares extranjeros en España y en sus provin
cias.—Artículo 1.° Se admitirán Cónsules generales. Cónsules, Vice
cónsules y Agentes consulares de la naciones extranjeras en los puntos 
de la Península, islas adyacentes y Canarias, en donde á juicio, del Go
bierno de S. M. no ofrezca inconveniente su admisión. 

Art. 2." Los interesados solicitarán la aprobación de S. M . acompa
ñando la Patente ó Título que acredite su nombramiento: 

I . Por conducto de su respectiva Legación ó Consulado. 
I I . Por la mediación de algún Representante de S. M. en el extran

jero. 
Art. 3.° Toda Patente consular será examinada con escrupulosa 

atención; y si resultare en ella algún vicio esencial que la invalide, se 
devolverá á la Legación ó Consulado que la hubiese presentado. Serán 
devueltas del mismo modo las Patentes para Consulados, Viceconsula-
dos ó Agencias consulares de nueva creación, cuando el Gobierno de 
S. M. no tenga á bien conceder el exequátur ó la autorización. 
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Art. 4." No presentando inconveniente la Patente, se indagará si la 

persona nombrada reúne la aptitud legal necesaria para ejercer el car
go consular en España; y, al efecto, se pedirán los debidos informes al 
Gobernador civil de la provincia para los de la Península, islas adya
centes y Canarias. (Véase formulario núm. 18.) 

Art. S." Estos informes se reclamarán igualmente á la Legación 
•de S. M. cerca del Gobierno que haya nombrado al Cónsul si es extran
jero ó desconocido en España. (Véase formulario núm. 19.) 

Art. 6.° Se dispensará la información previa si no existe sospecha 
•ó fundado motivo que mueva á hacer lo contrario en los casos si
guientes : 

I . Cuando el nombramiento del Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular es sólo traslación de un punto á otro de la Península, islas adya
centes y Canarias, ó ascenso en la misma ó distinta residencia. 

I I . Cuando la persona nombrada para el Consulado, Vicecoñsulado 
ó Agencia consular de una Potencia se halle desempeñando igual 
cargo de otra. 

Art . 7.° Reuniendo la persona nombrada las cualidades necesarias 
para el cargo consular, le concederá S. M . su aprobación con exequá
tur, si hubiese sido nombrada con patente firmada por el Jefe del Es
tado, y con autorización del Gobierno dada á nombre de S. M. á la que 
fuese de nombramiento consular. 

Art. 8.° En el exequátur para los Cónsules y Vicecónsules aislados 
que sean súbditos extranjeros, se prevendrá que en el caso de ejercer 
él interesado alguna operación de comercio, será tratado, por lo que á 
ella respecta, como cualquier otro comerciante extranjero sin distin
ción alguna. (Véase formulario núm. 20.) 

Art. 9.° Igual prevención se hará en el exequátur para todo Vice
cónsul, súbdito extranjero destinado en la misma residencia del Cón
sul, con la limitación de que sólo podrá ejercer este cargo cuando esté 
ausente, enfermo ó impedido el Cónsul propietario, en cuyo caso gozará 
de las exenciones, prerrogativas y libertades correspondientes al em
pleo que desempeñe. (Véase formulario núm. 21. ) 

Art. 10. En el exequátur para los Cónsules y Vicecónsules aislados 
que sean súbditos españoles, se prevendrá que por esta circunstancia 
no deben gozar el fuero, prerrogativas y libertades de que están en po
sesión los Cónsules y Vicecónsules, cuando son súbditos extranjeros 
transeúntes, sino en los casos y cosas pertenecientes á su empleo y á 
los asuntos en que interviniesen por razón del mismo, en los cuales de 
ningún modo se podrán mezclar las Justicias ordinarias. Estarán, no 
obstante, sujetos á éstas en todas las cosas y negocios, así civiles como 
criminales, que les hagan referencia, sin que tampoco se eximan de las 
cargas nacionales y municipales á que están obligados como súbditos 
españoles. (Véase formulario núm. 22.) 
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Art. 11. Igual prevención se hará en el exequátur para todo Vice

cónsul, súbdito español, destinado al mismo punto donde resida Cón
sul de la nación que le haya nombrado, con la limitación de que sólo 
podrá usar de este empleo cuando se halle ausente, enfermo ó impedi
do el Cónsul propietario. (Véase formulario núm. 23.) 

Art. 12. En todo exequátur, cualquiera que sea l̂a nacionalidad, je
rarquía y destino del funcionario consular que autorice, se insertará 
la cláusula general de que no puede ejercer acto alguno de jurisdicción, 
permitiéndole sólo la interposición como árbitro en las controversias1 
que se ofreciesen entre comerciantes y gente de mar para conciliarios-
ó avenirlos. 

Art. 13. En la autorización que conceda el Gobierno en nombre de 
S. M. á todo Vicecónsul aislado ó Agente nombrado por el Cónsul res
pectivo, se prevendrá que este cargo no les exime de alojamientos, con
tribuciones públicas y demás obligaciones á que están sujetos los par
ticulares de su clase. (Véase formulario núm- 24.) 

Art. 14. Igual advertencia se hará en la autorización que se conceda 
á los Vicecónsules de nombramiento consular para el mismo punto 
donde resida el Cónsul, añadiendo que sólo se les permitirá ejercer 
este cargo cuando se halle ausente, enfermo ó impedido el Cónsul pro
pietario. (Véase formulario núm. 25.) 

Art. 15. En la autorización para los Cónsules y Vicecónsules nom
brados accidentalmente por las Legaciones, se prevendrá al interesado 
que este cargo es puramente provisional y hasta ulterior resolución de 
su Gobierno. 

Art. 18. Extendido el exequátur para los Cónsules de nombramien
to hecho por el Jefe de su país, ó concedida la autorización cuando el 
nombramiento fuese consular, se dará aviso ,á la Legación ó Autoridad 
que lo haya solicitado en la forma siguiente : 

I . Para los destinados á la Península, islas adyacentes y Canarias, 
deyolviendo la Patente y remitiendo el exequátur (véase formulario 
núm. 26) ó anunciando la autorización en los términos consignados en 
él, y dando conocimiento al Gobierno civil respectivo por conducto del 
Ministerio de la Gobernación. (Véase formulario núm. 27.) 

Art. 19. Los Cónsules y Vicecónsules habilitados con el Regium 
exequátur para la Península, no podrán entrar públicamente en el 
ejercicio de sus funciones sin haberlo exhibido antes al Gobernador c i 
vil correspondiente. Éste tomará asiento de dicho documento, y pondré 
á su respaldo esta nota: «Cúmplase» (fecha y firma por entero), y lo de
volverá al interesado. (Véase formulai^io núm. 28.) 

Art. 21. Todo exequátur ó autorización será además registrado, y 
anotada esta formalidad á su respaldo por la Autoridad local del punto 
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donde esté situado el Consulado ó Agencia, cuando no sea el de la resi
dencia del Gobernador de la provincia. 

Art. 22. Los Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares que se 
hallen en posesión de su empleo quedarán suspensos de hecho en los 
casos siguientes: 

I . Cuando la Autoridad que los hubiese nombrado los releve de su 
empleo. 

I I . Cuando se cumpla el término de su comisión, si ésta fuese por 
tiempo limitado. 

I I I . Cuando se interrumpan las relaciones oficiales con la Potencia 
á quien sirvan. 

Art. 24. Las láminas de los exequátur se encuadernarán con la de
bida separación y se dividirán en dos partes: la una contendrá dicho 
documento y la otra un extracto del mismo, y al expedirse aquél, se 
cortará de forma que quede éste en el libro para conservarlo así regis
trado, señalándose cada uno con una letra, que se repetirá en el exequá
tur que se expida con el número correlativo. 

Art. 25. Se registrarán en un libro aparte las Patentes de Agentes 
consulares de nombramiento de los Cónsules autorizados para ello 
cuando el Gobierno de S. M. se sirva conceder la respectiva aprobación. 
(Véanse los formularios núms. 29, 30, 31 y 32.) 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN QUINTA. — Circular. — En vista 
de la demora que se observa en la recepción de los informes necesa
rios para la expedición de las Patentes y autorizaciones á los funcio
narios consulares extranjeros destinados á prestar sus servicios en 
la Península, islas adyacentes y posesiones ultramarinas, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer: 

1. ° Que se encargue á los Agentes diplomáticos y consulares de 
España en el extranjero que tan pronto como llegue á su noticia el 
nombramiento de algún Cónsul de la Nación en que residan para 
desempeñar sus funciones en los dominios españoles, se apresuren á 
comunicarlo lo antes posible á este Ministerio, indicando, al propio 
tiempo los antecedentes y noticias que puedan adquirir sobre sus per
sonas. 

2. ° Que los Agentes consulares deberán también comunicar igua
les noticias é informes sobre aquellos de sus colegas extranjeros resi
dentes en el país de su destino que sean nombrados, ascendidos ó 
trasladados á España ó sus posesiones. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su conocimiento y efectos que se indican. 

Madrid 16 de Mayo de 1896. — El Subsecretario, Marqués de Am-
posta. — Señor 
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13. Cargos consulares en el Ministerio de Estado y en comisión.— 
Las plazas del Ministerio de Estado serán desempeñadas por 
individuos de la Carrera Diplomática , exceptuándose las de la 
Sección de Asuntos comerciales, cualquiera que sea su deno
minac ión , para las cuales podrán ser nombrados individuos 
de la Carrera Consular. Todos estos empleados t e n d r á n los 
sueldos reguladores correspondientes á sus ca tegor ías , y los 
servicios prestados en el Ministerio se cons iderarán , para todos 
sus efectos, como si hubiesen sido prestados en el extran
jero. 

No se podrá obtener en el Ministerio una plaza de la terce
ra, cuarta, quinta, sexta y sép t ima categ-oría diplomática , n i 
de ninguna de las ca tegor ías consulares, sin reunir tres años 
de servicio en el extranjero, ó uno por lo menos en la inferior 
inmediata. 

Los cargos consulares se rán desempeñados por individuos 
de la Carrera Consular. 

En casos especiales, y cuando la conveniencia del servicio 
lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado que los i n d i v i 
duos de la Carrera Diplomática de la quinta, sexta y sépt ima 
categoría pasen, previo su asentimiento, en comisión, á des
empeña r cargos consulares, si, a d e m á s de tener la misma ca
tegoría administrativa, s e g ú n los sueldos reguladores, r e ú n e n 
los años de servicio que requiere el puesto consular que se les 
confiera. 

Si sirven durante dos años dicho puesto consular en comi
sión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el ingre
so en esta Carrera con la categoría que les corresponda, oyen
do á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado; pero dejarán de pertenecer á la Carrera Diplomática . 

Los Cónsules que sean nombrados para puestos de su cate
goría en el Minister io,^conservarán los sueldos personales de 
la misma y sus puestos en los referidos Escalafones. En los ac
tos del servicio t end rán la consideración y atribuciones de los 
demás empleados de su ca tegor ía dentro del Ministerio. 

Los Vicecónsules , á su ingreso en la Carrera, se rv i rán pre
cisamente en Consulados, y sólo podrán ser destinados á un 
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Vicecoñsulado independiente cuando cuenten dos años de ser
vicios efectivos. 

En casos especiales, y cuando la conveniencia del servicio 
lo exija, podrá el Ministro de Estado disponer que los Cónsu
les g-enerales pasen, previo su asentimiento, en comisión, á 
desempeñar carg-os diplomáticos, si, a d e m á s de tener la mis
ma categoría administrativa, seg-ún los sueldos reg-uladores, 
r e ú n e n los años de servicio efectivo que requiere el puesto 
diplomático que se les confiera. 

Si sirven durante dos años dicho puesto diplomático en co
misión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el i n 
greso en esta Carrera con la categ-oría que les corresponda, 
oyendo á la Sección de Estadíst ica y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado; pero dejarán de pertenecer desde entonces á la 
Carrera. Consular. 

Por los mismos t rámi tes pueden ingresar en la Carrera 
Consular, en los Consulados de Asia y en África, los In té rp re tes 
de primera y segnnda clase con veinte años de servicios, seis 
de ellos en dichas categ-orias, siempre qué posean el idioma ofi
cial del pa ís en que deben residir. (Art. 7.° de la Ley Consular.) 

14. Nombramiento de subordinados y funciones que desempe
ñan.— Los empleados de las Cancil lerías consulares (Cancille
res, Escribientes, In té rpre tes , etc.), se rán nombrados por sus 
inmediatos Jefes los Cónsules generales ó Cónsules. 

Para hacer estos nombramientos los Cónsules neces i t a rán , 
en cada caso, autorización previa del Ministerio de Estado, á 
cuyo fin remi t i r án las oportunas propuestas, con indicación 
del sueldo que han de abonar á dichos empléados, conforme á 
lo prevenido en el art. 7.° del Reglamento de la Carrera. ( Ar
tículo 15 del R e g l a m e n t ó de Contabilidad.) (Véanse formula-
ños n ú m s . 33, 34 y 35.) 

No podrán ser separados de sus empleos los funcionarios de 
que hace mér i to el art ículo anterior sin seguir el mismo pro
cedimiento que debe observarse para nombrarles. Igual requi
sito será necesario para aumentar ó disminuir el sueldo que 
disfruten. (Art. 16 del Reglamento de Contabilidad.) 
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Si á los cuareiita años de servicio y sesenta y cinco de 
edad estos empleados renuncian su carg-o, el Gobierno podrá, 
concederles la recompensa ^ue juzgue conveniente. (Ar t ícu
lo 17 del Reg,lamentQ__de^ontabilidad.) 

15. Reconocimiento oficial de los Cancilleres.—Los Cancilleres 
podrán firmar con autorización del Cónsul los documentos de 
Cancillería, pero no los notariales y los actos del Registro c iv i l . 
(Art. 18 del Reglamento de Contabilidad.) 

Los Cónsules procederán á regularizar la si tuación actual 
de los empleados de sus respectivas Cancillerías, dando cuen
ta á este Ministerio del n ú m e r o y condiciones de los que en la 
actualidad sirven en las mismas. 

E l Canciller ó empleado de Cancillería que desempeñe el 
trabajo de copia de toda clase de actos, documentos y expe
dientes redactados en el Consulado, que el Cónsul expida á 
petición de parte interesada, repar t i rá con el Vicecónsul la 
mitad de lo recaudado á este fin. 

Cuando el Vicecónsul desempeñe accidentalmente el Con
sulado, n o m b r a r á al Canciller, si lo hubiese, para que haga, 
las veces de recaudador, dando cuenta al Ministerio, pero sin 
que pueda percibir n i n g ú n gasto de representación correspon
diente al Vicecónsul . 

16. Jerarquía y jurisdicción. — Respecto del primer punto, el 
Cuerpo Consular se compone de las siguientes categorías : 
Cónsul general, Cónsul de primera clase, de segunda clase y 
Vicecónsules. 

Por lo que a t añe al segundo punto, hay que indicar que 
cada Cónsul en su residencia ó en los l ímites que se le asig'-
nen ejerce exclusivamente las atribuciones reseñadas en la 
Patente consular, asumiendo estas mismas facultades los V i 
cecónsules que desempeñen interinamente un Consulado, por 
algunas de las causas que más adelante se consignan. 

Los Agentes consulares nombrados por los Cónsules, pre
via la autorización del Ministro de Estado, obran bajo la res
ponsabilidad del Cónsul que los nombre, debiendo informar 

2 
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de todo lo que pueda interesar al servicio del Estado ó de los 
nacionales y seg'uir las indicaciones que el Cónsul les diri ja, 
ejecutando los actos para los cuales son delegados. 

Estos Ag-entes pueden ser suspendidos del ejercicio del car-
g-o, pero no se les puede revocar el ejercicio de sus funciones 
sino después de autorizado por el Ministerio de Estado. 

17. Relaciones de los Cónsules entre sí y obligaciones respecti
vas.—Los Cónsules g-enerales son los Jefes del personal consu
lar establecido en cada Nación, y en circunstancias especiales 
deben ser el medio por el cual lleguen á noticia del Gobierno 
de S. M. las comunicaciones que los Cónsules de todas clases 
se hallan en el caso de hacer en el ejercicio de sus atr ibucio
nes respectivas, sin que sea dable á los Cónsules generales 
poner coto n i restricción á la mult ipl icidad n i la t i tud que 
quieran darlas, siempre que fueren hechas en la forma esta
blecida. 

En su correspondencia con la Leg-ación destinada á ser d i -
rig-ida al Ministerio ó remitida por ellos directamente, deben 
reseñar el estado y variaciones de la opinión pública ; de las 
noticias polí t icas que hayan estado en el caso de adquirir ; del 
espíri tu favorable ú hostil de la prensa periódica con respecto 
á intereses españoles ó con relación á otras Potencias cuyo co
nocimiento sea út i l tener al Gobierno de S. M . ; de los movi 
mientos de las fuerzas navales de todos los países en las.cos
tas donde residen; de todos los casos concernientes al Ejército 
de naturaleza que pueda interesar, como es su organizac ión , 
reclutamiento, aumento, d i sminución , armamento de plazas 
fuertes, costas y fronteras, movimiento de tropas, estado de 
abastecimiento de los arsenales del Ejército y de la Marina y 
mejora de hospitales, acuartelamiento y m a n u t e n c i ó n , arma
mento y vestuarios. 

En su correspondencia con el Cónsul g-eneral, si así se 
determina, destinada á ser trasladada al Gobierno, deberán ex
presar los acontecimientos concernientes al comercio y nave-
g"ación, establecimiento de nuevos faros y linternas; los des
cubrimientos, inventos, publicaciones de obras út i les; resulta-
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do del comercio mar í t imo de los diferentes Estados con el 
puerto de su residencia, así como del especial de E s p a ñ a con 
los de su distrito consular y viceversa; costumbres comercia
les de los mismos; cambios y alteraciones que en ellos se no
ten y las causas que puedan haberlas motivado; estado del 
progreso de las manufacturas del país ; establecimiento de 
nuevos ramos de industria ó de su decadencia; orig-en de la 
riqueza públ ica , su desarrollo ó d i sminuc ión y motivos á que 
deba atribuirse; y , finalmente, indicar los medios que en su 
concepto puedan contribuir al fomento de la industria, co
mercio, navég-ación, agricultura, salubridad y prosperidad de 
E s p a ñ a y sus provincias de Ultramar, como asimismo de to
dos los bienes muebles é inmuebles que en países extranjeros 
puedan corresponder á E s p a ñ a . 

Á los Cónsules generales corresponde con relación al per
sonal consular de la Nación á darle los avisos necesarios y ha
cerle las prevenciones que crean út i les al buen servicio del 
Estado, debiendo a d e m á s vigúlarle, inspeccionarle, resolver 
sus dudas sobre la in terpre tac ión que deben dar á los Trata
dos, Leyes, Ordenanzas, Reales Órdenes y t r ansmis ión de las 
mismas. 

Sólo los Cónsules pueden tratar en su residencia con las 
Autoridades ante las cuales es tán acreditados de hacer recla
maciones y dar los pasos necesarios para la protección del co
mercio y de los españoles residentes ó t r a n s e ú n t e s en. su dis
tri to consular respectivo. En las funciones judiciales y autor i 
dad sobre la gente de mar, gozan igualmente de completa 
independencia, puesto que todos ejercen la misma jurisdic
ción. 

Está prohibido á los Cónsules publicar, en cualquier forma 
que sea, el resultado de los informes que se hallan en el caso 
de adquirir sobre intereses polít icos y comerciales. 

Se hallan autorizados, siempre que lo exija el in terés y la 
urgencia del servicio, á entenderse directamente con las 
Autoridades de las provincias de España , en el caso en que no 
esté dispuesto lo contrario por Real Orden. 

Todas las solicitudes de los empleados subalternos de la 
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Carrera Consular dirig'idas al Gobierno de S. M. deberán ser 
transmitidas por los Cónsules respectivos, con informe de los 
mismos, guardando éstas, como es consig-uiente, la misma 
forma con re lación á los Cónsules g-enerales. 

18. Relaciones del Cuerpo Consular con los Representantes diplo
máticos. — Los Ag-entes del orden Consular dependen de la Le
gac ión española acreditada en el país donde ellos residen, te
niendo necesidad de acudir á ella en los casos de consulta y 
de dificultades que se creen, ejecutando las órdenes en el 
círculo de sus atribuciones. 

El Jefe de la Legación puede por motivo grande, r indien
do inmediatamente cuenta de ello al Ministerio de Estado, 
suspender á todo miembro del Cuerpo Consular nombrado, y 
nombrar interinamente á un sucesor. 

Salvo las excepciones y urgencia del caso, los funcionarios 
consulares env ia rán á la Legación en sobre lacrado las Me
morias comerciales y despachos que diri jan á dicho Departa
mento ministerial, t r ansmi t iéndose por conducto de la Lega
ción al mismo. 

En los países en que no hay Legación, las atribuciones 
mencionadas, á no ser que haya disposiciones contrarias, per
tenecerán á los Cónsules generales. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN QUINTA. — Circular. — Aten
diendo á la conveniencia de definir de una manera clara y precisa las 
respecticas atribuciones de las Misiones diplomáticas de S. M . y de 
los Cónsules generales, y el procedimiento de los A gentes consulares 
honorarios de España en el extranjero, de acuerdo con las disposicio
nes de la Ley y Reglamento de las Carreras Diplomática y Consu
lar, S. M . el Rey (q. D. g.), y en su nombre S. M. la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien dictar las siguientes reglas: 

1. a Los Jefes de las Misiones diplomáticas de S. M. tienen la alta 
dirección del servicio consular de España en el país donde se hallen 
acreditados, y de su autoridad dependen todos los funcionarios consu
lares de la Nación en el mismo establecidos, de cualquier clase ó ca
tegoría que sean. 

2. a En todos los asuntos políticos y administrativos, en la remisión 
y envíos de noticias y datos comerciales, creación de puestos, varia
ción en la demarcación, nombramientos, traslados, licencias y recom-
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pensas, los Cónsules se entenderán con el Jefe de Misión de quien 
dependan. 

3. a Los despachos de carácter personal que los Cónsules dirigen al 
Ministerio deberán precisamente cursarse por conducto de las respec
tivas Embajadas ó Legaciones, para que éstas, al transmitirlos al Mi
nisterio, puedan informar respecto á la creación de puestos, variación 
-de demarcación ó á los nombramientos, traslados, licencias y recom
pensas que en ellos se propongan ó soliciten. 

4. a Los Cónsules generales, con arreglo al art. 16 del Reglamento 
de la Carrera Consular, inspeccionarán, siempre que lo disponga el 
Jefe de Misión, las Agencias consulares establecidas en el país, dán
dole cuenta de cuanto en ellas observen. 

5. a Deberán los Cónsules generales, como superiores jerárquicos 
..de los demás Cónsules de su jurisdicción, entender en todos los asun
tos técnicos en que éstos les consulten, tales como los referentes á re
caudación, aplicación de los Aranceles, cuestiones de naufragios, ave
rías y salvamentos, despacho, venta y abanderamientos de buques y 
ejercicio de la fe pública. 

6. a Los Cónsules generales darán inmediata cuenta al Ministerio 
•de Estado de cuantas consultas resuelvan para que recaiga, en su caso, 
la superior aprobación, y á fin de evitar que por diferencias de criterio 
dejen de aplicarse de una manera uniforme las Leyes, Reglamentos y 
disposiciones vigentes. 

7. a Seguirá empleándose para los Cónsules y Vicecónsules de ca
rrera el modelo de Patente vigente, suprimiéndose en él, sin embar
go, la palabra Vicecónsul, y expresándose en la misma la demarca-
•ción que corresponda al Consulado respectivo. 

8. ° Conforme á lo prescrito en el art. 34 del Reglamento de la Ca
rrera Consular, los Cónsules y Vicecónsules honorarios serán nom
brados de Real Orden, á propuesta de los Cónsules en cuya jurisdic-
•ción sirvan, y se les expedirá Patente firmada sólo por el Ministro de 
Estado, con arreglo al modelo aprobado con esta fecha. ' 

9. a Los Delegados ó Agentes Consulares serán nombrados por los 
Cónsules en cuya jurisdicción sirvan, previa la autorización del Go
bierno, que, conforme á la regla 3.a, deberán solicitar por conducto del 
Jefe de Misión respectivo. 

10. ' Las Patentes consulares se ajustarán al modelo adjunto que 
-actualmente rige. 

De Real Orden lo digo á V para su más exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V muchos años. 
San Sebastián 26 de Julio de 1897. —Duque de Tetuán. 

19. Dependencia necesaria de los Cónsules del Ministerio de Es
tado. — Deben atenerse j someterse estrictamente al Depar-
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tamento ministerial de Estado y estar bajo su di rección. 

El más pequeño desvío de esta reg-la de conducta crea gra
ves inconvenientes á la política y comercio exterior, cuyos i n 
tereses y dirección no pueden estar separados. 

Los Cónsules deben dar cuenta al Gobierno de todas sus-
operaciones, sin permitirse dar ning-ún paso, n i sostener co
rrespondencia que sea fuera de sus atribuciones naturales sin. 
previa autorización de la Superioridad. 

Deben dirig-ir al Ministerio de Estado los informes que su 
posición les haya puesto en el caso de obtener concernientes á, 
los intereses comerciales; y en la manera de adquirirlos y trans
mitirlos, tanto éstos como los políticos deben ceñirse al senci
l lo, pero claro, verídico y terminante relato de cuanto es indis
pensable poner en conocimiento del Gobierno de la Nación. 

20. Cónsules honorarios. — Para nombrar Cónsules honora
rios es preciso formar para cada Consulado dos expedientes:: 
uno probando su necesidad ó util idad; otro, la idoneidad de l a 
persona propuesta, que es mayor de veinticinco años , que no» 
es corredor ni ag'ente de buques n i comerciante, y si es espa
ñol, que esté matriculado y libre de quintas. 

El t í tulo I I , art. 2.° de la Ley Org-ánica, dice: 
«Exis t i rán las clases de Ag'entes Consulares que á cont i 

nuación se expresan, sin que teng-an el carácter de empleados-
públ icos: 

I.0 Vicecónsules honorarios á quienes los Cónsules enco
mienden limitadas funciones de carácter puramente comercial.. 

2.° Ag'entes Consulares deleg-ados de los Cónsules, en sus-
respectivas demarcaciones, para que los auxilien en el desem
peño de su carg-o.» 

Para verificar los expresados nombramientos necesitan Ios-
Cónsules, en cada caso, autorización previa del Ministerio de-
Estado. (Véanse formularios n ú m s . 36 y 37.) 

Mediante razones de conveniencia, podrá el Ministro dar 
categ-oría de Cónsul honorario á los que ejercitaren las ind i 
cadas funciones, sin que por esto dejen de depender de losr; 
Cónsules de carrera en cuya demarcación sirvan. 
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No se debe dar provisión á los Cónsules honorarios de sus 
cargos, n i provisionalmente, hasta que S. M. autorice el nom
bramiento. (Véanse formularios n ú m s . 38, 39 y 40.) 

Se abonará á los Agentes honorarios por los gastos del ser-
vicio, lo siguiente: 

í n t e g r a s las primeras 500 pesetas de su recaudac ión anual. 
La mitad de las 1.000 siguientes ó fracción de 1.000. 
La tercera parte del resto de la recaudación. 

21-22. Patentes y «exequátur» de Cónsules honorarios. — En la 
Patente y exequátur ó autor ización de los Cónsules honora
rios se fijan las condiciones y se detallan en los correspon
dientes formularios que se insertan á con t inuac ión . (Véase for
mulario n ú m . 41.) 

Los Cónsules y Vicecónsules honorarios y los Delegados ó 
Agentes consulares es tán comisionados para amparar los i n 
tereses españoles y ejercer las demás funciones que se a t r i 
buyen á los Cónsules de carrera en el territorio que les esté 
demarcado. Deberán recibir de los Cónsules en cuyo distrito 
ejerzan instrucciones detalladas sobre las funciones que les 
son propias. (Véase formulario n ú m . 42.) 

Para ser nombrado á ejercer estas funciones se requiere 
ser mayor de edad, tener buena repu tac ión y ser versado en 
los negocios mercantiles; debiendo darse la preferencia, en 
igualdad de condiciones, á los súbditos españoles; y entre los 
extranjeros, á los que conozcan la lengua española y gocen 
de mayor prestigio en el pa í s : quedan excluidos los que ejer
cen la profesión de corredores de buques. 

Los Cónsules y Vicecónsules honorarios se rán nombrados 
de Real Orden; los Delegados y Agentes serán nombrados por 
el Cónsul en cuya jur isd icc ión sirvan, previa la autorización 
del Gobierno. 

En n i n g ú n caso se da rá á esta clase de funcionarios la de
nominac ión de las dos primeras categor ías de la Carrera 
Consular. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE COMERCIO.—Cí>ca¿ar. — Con 
objeto de que no sufra retraso el despacho de las propuestas formula-
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das por los Cónsules solicitando autorización para nombrar Agentes 
honorarios, S. M. el Rey, y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que en lo sucesivo dichas propuestas se cursen 
por conducto del Jefe de Misión de quien dependa el Consulado que 
propone, á fin de que sean enviadas á este Ministerio con el corres
pondiente informe de dicho Jefe. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V para su conocimiento y efectos correspondientes, remitién
dole copia de la Circular expedida á los Cónsules con este motivo. 

Madrid 6 de Junio de 1891.—El Subsecretario, iía/ae¿ Suáres.— 
Señor 

DERECHOS Y PRERROGATIVAS 

23, Inviolabilidad, excepción de arresto y de tasación. — Los 
principios de Derecho internacional público que deben regu
lar en la práct ica el ejercicio de las atribuciones particulares 
de los Cónsules, cuando se ha establecido el carácter púb l i 
co de los mismos, s e g ú n antes hemos indicado, son los s i 
guientes: 

a) Los Cónsules no pueden ejercer jur isdicc ión alguna en 
el lugar de su residencia sin el consentimiento del Soberano 
territorial. 

d) Las atribuciones administrativas y judiciales de los Cón
sules en el pa ís donde residen son las que el Convenio consu
lar determine, reconozcan los usos internacionales, ó se ad
mi tan por reciprocidad. 

c) El Soberano terri torial que, después de la notificación 
oficial del nombramiento del Cónsul, concede el exequátur, 
consiente, por este solo hecho, en que aquél ejerza todos los 
derechos y atribuciones que, s e g ú n la regla anterior, le co
rresponden. 

d) Incumbe á las Autoridades locales hacer que se respete 
en los Cónsules el carác ter internacional de que se hallan re
vestidos, se reconozca su irresponsabilidad personal en todo lo 
que se refiera al ejercicio de las funciones que, s egún los Tra
tados, les correspondan ó á los actos que ejecuten por encargo 
del Gobierno que los nombró . Deben a d e m á s defender la au
toridad personal de los Agentes consulares, y el respeto debi-
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do á la casa destinada á habi tac ión y oficinas del Cónsul, que 
debe disting-uirse por la bandera y las armas del Estado que lo 
ha enviado. También deben procurar, cuando llegue el caso, 
que pueda regresar el Cónsul libre y seg-uramente á su patria. 

/ ) Los Cónsules están sujetos á las Leyes y á la jur isdicción 
del país donde residen,, para todos los actos que no se refieran 
a l ejercicio de sus funciones, y no pueden neg-arse á compare
cer como testigos ante los Tribunales, salvo lo que en contra
rio puedan acordar los Tratados. 

24. Reseña de los Tratados en que se especifican los derechos de 
los empleados consulares. — CONVENIO CONSULAE CON FRANCIA. — 
7 Enero 1862. —Para que los Cónsules generales. Cónsules y 
Vicecónsules sean admitidos y reconocidos como tales, h a b r á n 
de presentar la Patente de su nombramiento, y en vista de 
«l ia se les expedirá el exequátur libre de g-astos y previas las 
formalidades establecidas en cada pa ís . 

Con presencia del exequátur, la Autoridad superior de la 
provincia, distrito ó departamento en que hayan de residir di
chos Agentes, comunica rá las órdenes oportunas á las demás 

-Autoridades del mismo, á fin de que en todos los puntos que 
éste comprenda les amparen en el ejercicio de sus funciones 
oficiales, y les g-uarden y hagan g-uardar las exenciones, pre-
irrog-ativas, inmunidades y privilegios que por el presente Con
venio les corresponden. (Art . 9.°) 

Los Cónsules g-enerales. Cónsules, Vicecónsules, súbditos 
del Estado que los nombra, gozarán la exención de alojamien
tos y de cualquiera cargfa ó servicio público, ya sea de carác
ter municipal ó de otra clase. Ig-ualmente es tarán exentos de 
-contribuciones directas, ya sean personales, mobiliarias ó sun
tuarias, impuestas por el Estado ó por las municipalidades. 

Pero si los mencionados Agentes fuesen Comerciantes, ó 
ejerciesen alguna industria, ó poseyesen bienes inmuebles, se 
cons iderarán en iguales circunstancias que los demás s ú b d i 
tos del Estado á que pertenezcan para todo lo relativo á car
cas y contribuciones en general. (Ar t . 10.) 

Los Cónsules generales. Cónsules y Vicecónsules no esta-
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r á n obligados á comparecer como testigos ante los Tribunales 
del país en que residan. Pero no podrán negar sus declaracio
nes cuando la Autoridad judic ia l se traslade á su domicil io 
para que las presten de "viva voz, ó se las pida por escrito, ó 
delegue para que las reciba á un Notario públ ico en E s p a ñ a ó 
á un funcionario competentemente autorizado en Francia. 

En cualesquiera de estos casos t end rán la obl igación de 
cumplir los deseos de la Autoridad, en el t é rmino , día y hora 
que la misma señale , sin oponer dilaciones innecesarias. (Ar> 
tículo 11.) 

Los Cónsules generales. Cónsules y Vicecónsules, siendo 
súbditos del Estado que los nombra, goza rán de la inmunidad 
personal, sin que puedan ser arrestados n i llevados á prisión,, 
salvo por delitos graves; pero si dichos Agentes fueren súbd i 
tos del país de su residencia, ó comerciantes, esta inmunidad 
personal deberá sólo entenderse por motivos de deuda ú otras 
causas civiles que no envuelvan delito ó casi delito, ó que no 
dimanen de comercio que ejercieren ellos mismos por sí ó por 
sus dependientes. (Art . 12.) 

Los Cónsules generales. Cónsules y Vicecónsules podrán 
colocar sobre la puerta exterior del Consulado ó Viceconsula-
do el escudo de armas de su Nación, con esta inscr ipc ión: Con
sulado ó Viceconsulado de 

Podrán igualmente enarbolar la bandera de su país en la 
casa consular durante los días de solemnidades públ icas , rel i 
giosas ó nacionales, así como en las demás ocasiones de cos
tumbre; pero cesará el ejercicio de este doble privilegio cuan
do los referidos Agentes residan en la capital donde se halle 
la Embajada ó Legación de su país . 

Tendrán t ambién facultad para levantar la bandera nacio
nal respectiva en el bote que los conduzca por el puerto para 
desempeñar funciones de su cometido. (Ar t . 13.) 

En los casos de impedimento, ausencia ó muerte de Ios-
Cónsules generales. Cónsules ó Vicecónsules , los Agentes-
consulares, Cancilleres y Secretarios que previamente hubie
sen sido presentados como tales á las Autoridades respectivas, 
serán admitidos de pleno derecho por su orden je rá rqu ico á 
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encarg-arse interinamente de las funciones consulares, sin que 
pueda ponérseles impedimento por parte de las Autoridades 
locales. 

En los casos de impedimento, ausencia ó muerte de los 
Agentes consulares, s e rán admitidos en pleno derecho como 
tales los presentados á las Autoridades por su orden j e r á r q u i 
co á encarg-arse interinamente del Consulado, pres tándoles las 
Autoridades toda la asistencia y protección otorgada á los 
Ag-entes consulares. 

Los Cónsules generales y Cónsules podrán nombrar Vice
cónsules ó Agentes consulares en las ciudades y puertos, sal
va la aprobación del Gobierno terri torial . 

Los Agentes consulares podrán hacer las reclamaciones 
contra toda infracción de Tratados ó Convenios existentes en
tre los dos países á las Autoridades del país , y en ú l t imo caso 
al Gobierno del Estado en que residan. (Ar t . 15.) 

CONVENIO CONSULAR CON ITALIA. — Son análog-os ó ig'uales 
los respectivos derechos, privileg'ios é inmunidades de los 
Cónsules. 

El art. 6.° es ó concuerda con el 8.° de Francia; el 7.°, con 
el 9.°; el 8.°, con el 10; el 9.°, con el 11; el 10, con el 12; el 11, 
con el 13; los 12 y 13, con los 14 y 15 del Convenio consular 
francés. 

El resto del Convenio italiano se diferencia del francés en 
lo que se refiere á derechos civiles de los súbditos, que exami
naremos y detallaremos en los capí tulos correspondientes, así 
como los de t e s t amen ta r í a s y naveg-ación. 

CONVENIO CONSULAR CON EUSIA.—El 1.° concuerda con el 8.a 
francés, y en el ú l t imo párrafo del anterior ar t ículo dice que 
los empleados consulares e n t r a r á n en el ejercicio de sus fun
ciones después de haber sido admitidos y reconocidos en la 
forma usada por el Gobierno del pa ís en que deban residir. 

El art. 2.° dice que los empleados consulares súbditos del 
Estado que los nombre disfrutarán de la exención de aloja
mientos y contribuciones directas, personales, mobiliarias y 
suntuarias impuestas por el Estado ó Municipios, si no poseen 
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bienes inmuebles ó ejercen el comercio ó alguna industria, 
en cuyos casos es ta rán sometidos á las mismas cuotas y car
gas que los demás particulares. No podrán ser detenidos ó en
carcelados en ning-uno de los dos países excepto por hechos y 
actos que, s e g ú n la legis lac ión del país en que la infracción 
ha sido cometida, deban ser en el reino de España castigados 
con una pena aflictiva y en el Imperio de Rusia sometidos al 
Jurado. Si son negociantes, el apremio corporal fcontraité par 
corps) no podrá serles impuesto m á s que por actos de comer
cio, y nunca por causas civiles. 

3.° Deberán prestar declaración como testigos; pero deberá 
invi társeles por comunicac ión á presentarse ante ella. Si les 
es imposible verificarlo, pasa rá la Autoridad judic ia l á su do
micil io para recibir declaración de viva voz, ó se les pedi rá por 
escrito. 

Tienen el derecho consignado en los demás Convenios de 
colocar la bandera en la puerta del Consulado y de enarbolar-
la en los días de gala. 

Queda convenido que estas señales exteriores no constitu
yen derecho de asilo, sirviendo ante todo para designar á los 
marinos y á los nacionales la habi tac ión consular. 

Los archivos se rán inviolables y no se podrán registrar los 
papeles. Éstos deberán estar separados de los relativos al co
mercio ó industria que puedan ejercer los respectivos Agentes 
consulares. 

Desempeña rán en los casos de impedimento ó muerte por 
el referido orden je rá rqu ico , siendo admitidos en pleno dere
cho para encargarse interinamente de las funciones, gozando 
de las exenciones y privilegios. 

Se podrán nombrar Vicecónsules y Agentes consulares en 
las ciudades, puertos de su distrito consular, salva la aproba
ción del Gobierno terri torial . 

Estos Agentes podrán ser elegidos entre los súbdi tos de 
ambos países ó extranjeros, y es ta rán provistos de una Patente 
expedida por el Cónsul que les haya nombrado. Gozarán de 
los privilegios y exenciones del presente Convenio, exceptuan
do lo consignado en los ar t ículos 2.° y 3.° 
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Si el nombrado es del país , se considerará como súbdito de 
la Nación á que pertenece, y sometido á las Leyes de los nacio
nales del punto de su residencia, sin que estorbe al ejercicio 
de sus funciones n i á la inviolabilidad de los archivos. 

CONVENIO CONSULAR ENTRE ESPAÑA Y BÉLGICA. - - E l art. I.0 
es el 8.° del Convenio con Francia. 

Los sig-uientes ar t ículos coinciden exactamente con los del 
de Francia, hasta el 9.°, que dice: «Los Cónsules g-enerales, 
Cónsules, Vicecónsules y Ag-entes consulares t e n d r á n el dere
cho de dirig-irse á las Autoridades administrativas ó judiciales, 
sea del Estado, de la provincia ó municipio del país respectivo 
en toda la extensión de su demarcac ión consular, para recla
mar contra toda infracción de los Tratados y Convenios exis
tentes entre E s p a ñ a y Bélgica y para proteger los derechos y los 
intereses de sus nacionales. Si no se hiciese justicia á sus recla
maciones, dichos Agentes, en ausencia de un Agente diplomá
tico de su país , podrán recurrir directamente al Gobierno del 
país en que ejerzan sus funciones. 

Las copias y documentos oficiales debidamente legalizados 
por los Agentes consulares y provistos del sello oficial h a r á n 
fe en justicia en los Tribunales de España y de Ultramar y 
Bélgica. 

Los ar t ículos relativos á t e s t amen ta r í a s y navegac ión se 
d i rán en sus secciones correspondientes. 

Los arts. I.0, 2.° y 3.° son iguales al 8.°, 9.° y 10 f rancés; el 
10 a l e m á n corresponde al 12 francés; el 5.° a l emán , al 13 fran
cés ; el 6.c, al 14. 

No se hace referencia de los art ículos del Convenio francés 
n ú m e r o s 15, 16, 17 y 18. 

E l art, 10 del a l e m á n coincide t a m b i é n literalmente con 
el 19 francés; el 11, con el 20; el 12, con el 21; el 13, con el 22; 
el 19, con el 29; el 20, con el 30. 

CONVENIO CONSULAR CON PORTUGAL. — LOS arts. 7.°, 8.°, 9.°, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, corresponden exactamente con el 8.°, 
9.°, 10, 11. 12, 13, 14, 15. 
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CONVENIO CONSULAR CON LOS PAÍSES BAJOS. — Cada una de 
las dos Partes consiente en admitir Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares de la otra en todos sus puertos, ciudades y 
plazas, excepto en las localidades en que hubiere inconve
niente en admitir tales Agentes. Esta reserva no se apl icará á 
una de las Partes sin serlo igual á todas las demás Potencias. 

Art . 2.° Los Agentes consulares de las dos Partes, antes de 
ser admitidos en el libre ejercicio de sus funciones y de gozar 
de las inmunidades, deberán presentar una Patente en la for
ma adoptada en su país . E l Gobierno expedirá libre de gastos 
el exequátur necesario para el ejercicio de sus funciones, y me
diante la presentación de este documento, gozarán de los de
rechos, prerrogativas é inmunidades concedidas por el presen
te Convenio. 

El art. 3.° dice que gozarán de los privilegios, exenciones 
é inmunidades de que gocen los Agentes de igual clase de la 
Nación m á s favorecida. 

Cuando sean ciudadanos del Estado que los ha nombrado, 
e s t a rán exentos de alojamientos militares y de todo servicio en 
el Ejército regular de tierra ó de mar, así como en la Guardia 
nacional ó cívica ó mi l i c ia ; es ta rán t ambién exentos del i m 
puesto personal y de cualesquiera otras cargas públ icas perci
bidas por cuenta del Estado, de las provincias ó Municipios y 
que tengan un carácter directo ó personal, sin que esta i n m u 
nidad pueda hacerse extensiva á los derechos de Aduana ó 
consumos, impuestos reales ó contribuciones indirectas; pero 
no se incluye entre esas exenciones las contribuciones á que 
uno de dichos Agentes pudiera estar sujeto por razón del co
mercio que ejerciere ó de bienes raíces que poseyere en el 
pa í s que ejerce sus funciones. 

El 4.° es aná lago al 11 francés; el 5.°, al 13; el 6.°, al 14; el 
7.°, al 15; el 8.°, al 16 (el art. 17, francés de los mendigos no se 
incluye); el 9.°, al 18. El primer párrafo del art. 10, al primer 
párrafo del 19, modificándose después en esta forma: «para 
traducir y legalizar toda clase de actos y documentos emana
dos de las Autoridades ó funcionarios de su país »; y estas t ra 
ducciones, debidamente legalizadas por los Cónsules genera-
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les, Cónsules, Vicecónsules ó Ag-entes consulares, y provistas 
de un sello oficial, t e n d r á n la misma fuerza y valor que si hu
bieren sido hechas por los In té rpre tes jurados del pa í s . 

REPÚBLICA DOMINICANA. — TRATADO DE RECONOCIMIENTO.— 
18 Febrero 1855. — Los Cónsules respectivos y sus Cancille
res gozarán de privilegios de exenciones de alojamiento m i 
l i tar y de todas las contribuciones directas, mobiliarias y sun
tuarias, á menos que sean ciudadanos del país en que sir
ven ó se hagan propietarios ó poseedores de bienes inmuebles 
•ó ejerzan el comercio, en cuyos casos es ta rán sujetos á los 
mismos impuestos, cargas y contribuciones que los nacionales 
en donde es tán. Gozarán a d e m á s de inmunidad personal, sin 
que puedan ser arrestados n i encarcelados, excepto en el caso 
de crimen atroz; y si fueren comerciantes, el apremio corporal 
no se les apl icará sino para lo puramente comercial y causas 
civiles. 

No podrán ser citados para comparecer en ju ic io , debiendo 
solicitarlo por escrito ó de viva voz. Gozarán a d e m á s de las 
prerrogativas de los Agentes de la misma categor ía de la Na
ción m á s favorecida. 

Los archivos serán inviolables y no se podrán visitar, (Ar
tículo 31.) 

TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN CON LAS ISLAS HAWAII 
ACERCA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CÓNSULES.-—59 Octu
bre. 1863. — Podrán establecerse los Agentes consulares de to
das las ca tegor ías para la protección del comercio, y no entra
r á n en el desempeño de sus funciones, n i en el goce de sus 
derechos, privilegios é inmunidades que puedan correspon-
derles, ín te r in no hayan obtenido la autor ización del Gobierno 
terri torial . Este conservará , por otra parte, el derecho de deter
minar la residencia y donde le convenga admitir á los Cónsu
les, bien entendido que en esta materia los dos Gobiernos no 
se pondrán respectivamente ninguna restr icción que no sea 
común en su país á todas las Naciones. (Ar t . 19.) 

Los Cónsules de todas las ca tegor ías goza rán de todos los 
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privilegios, inmunidades y exenciones que gocen los de l a 
Nación más favorecida de la misma clase y en las mismas 
condiciones. (Art. 20.) 

PERSIA.—TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN (ATRIBUCIONES 
CONSULARES).—9 Febrero 1870. — En in terés de ambos p a í 
ses, y con el fin de proporcionar mayores facilidades al des
arrollo del comercio, queda convenido que el Gobierno espa
ñol podrá establecer un Consulado, ya en el puerto de Bender-
Bushir, ya en cualquier otro del Golfo Pérsico, á su elección^ 
y rec íprocamente Persia lo podrá establecer en Cádiz ó en el 
puerto español que elija. 

La representación consular de E s p a ñ a quedará , pues, esta
blecida en Tehe rán , Tauris y Bender-Bushir ó el puerto de
signado por el Gobierno español , y por parte de Persia, en Ma
dr id , Barcelona, Cádiz ó el puerto que se elija. 

En el caso de que las necesidades del comercio lo exigie
ren, se podrán aumentar los Agentes consulares, para lo cual 
las dos partes contratantes se pondrán de acuerdo. (Ar t . 2.°) 

CHINA.—TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN REFERENTE-
Á ATRIBUCIONES CONSULARES. —-10 Octubre 1864. — En todos los 
puertos de China abiertos al comercio se podrán establecer Cón
sules para tratar negocios comerciales y velar por el Tratado. 

Los Cónsules y encargados consulares gozarán las mismas 
atribuciones que los funcionarios consulares de las demás Na
ciones y de los honores de Intendentes de distritos (ó Tao-tai), 
y los Vicecónsules , Agentes é In té rpre tes , los de Prefecto 
( Tche-fn). 

Tendrán acceso en las residencias oficiales de aquellas 
Autoridades, comunicándose personalmente ó por escrito bajo 
el pie de perfecta igualdad. 

Dichos funcionarios debe rán ser empleados del Gobierno 
español , pagados por el mismo, y no comerciantes. 

En los puertos de poca importancia mercantil para España,, 
el Gobierno español podrá encargar de su Consulado al Cón
sul de otra Nación con tal que no sea comerciante. 
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Los Cónsules y los Superintendentes de Aduanas se pon
drán de acuerdo cuando sea preciso sobre la construcción de 
faros y colocación de boyas ó barcos farolas. 

Lo referente á diferencias de españoles y navegac ión se 
expl icarán en los puntos correspondientes á jur isdicción con
sular y navegac ión . 

GUATEMALA. — TRATADO DE RECONOCIMIENTO. — 29 Mayo 
1863.—Nombrarán, s e g ú n lo tuvieren por conveniente las dos 
partes, Agentes diplomát icos y consulares, y acreditados y 
reconocidos que sean tales Agentes diplomáticos y consulares 
por el Gobierno cerca del cual residan ó en cuyo territorio 
ejerzan sus funciones, disfrutarán de las franquicias, pr iv i le 
gios é inmunidades de que se hallen en posesión los de igual 
clase de la Nación m á s favorecida y de las que estipularen en 
el Tratado de comercio que ha de celebrarse. ( A r t . 10.) 

SALVADOR.—TRATADO DE RECONOCIMIENTO.—24 Junio 1865.— 
Literalmente se consigna el ar t ículo anterior de Guatemala. 

COSTA RICA. — TRATADO DE RECONOCIMIENTO. — 10 Mayo. 
1850. — Copia literalmente el art. 10 de Guatemala ya citado, 
añad iendo que se podrán establecer Cónsules en los puntos 
que permitan las Leyes, y a d e m á s que d e s e m p e ñ a r á n todas las 
funciones propias de su cargo. 

PROTOCOLO SOBRE CONCESTÓN DE FACULTADES Y PRERROGATI
VAS Á LOS CÓNSULES DE ESPAÑA Y DE LA REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY. — 25 Junio 1890. — Se convino que los Agen
tes consulares de España en esta Repúbl ica gozarán de los 
mismos derechos y prerrogativas que gozan los de la Nación 
m á s favorecida por Convenios ó Tratados especiales con la 
Repúbl ica sobre herencias en testamento ó ab intestato de sus 
respectivos súbdi tos ; en la inteligencia de que, s e g ú n el espí
r i t u de la misma ley, d isf ru tarán de iguales franquicias en los 
demás ramos de la jur i sd icc ión consular comprendidos en la 
concesión que se debe considerar de mayor importancia, con 
el formal compromiso por parte del Representante de España , 

3 
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debidamente autorizado, de que se concederán en justa reci
procidad iguales facultades y prerrogativas á los Cónsules de 
la República en España (en los t é rminos que expresa el ar
tículo 2.° de la Ley de 18 de Junio de 1870 sobre facultades y 
prerrogativas concedidas á los Cónsules de España en esta Re
públ ica , en materia de herencias intestadas de ciudadanos es
pañoles que ocurran en este Estado, con la condición de reci
procidad). 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON NICARAGUA. — 25 Julio 
1850. — S. M. Católica y la Repúbl ica de Nicaragua podrán 
enviarse rec íprocamente Agentes diplomáticos y establecer 
Cónsules en los puntos que lo permitan las leyes; y acredita
dos y reconocidos que sean tales Agentes diplomáticos ó con
sulares por el Gobierno cerca del cual r e s i d a n / ó en cuyo terri
torio d e s e m p e ñ e n su encargo, disfrutarán de las franquicias, 
privilegios ¿ inmunidades de que se hallen en posesión los de 
igua l clase de la Nación más favorecida, y desempeña rán en 
los mismos t é rminos todas las funciones propias de su cargo. 
(Art . 14.) 

TRATADO DE PAZ, COMERCIO Y NAVEGACIÓN CON LIBERTA.— 
7 Abril 1868. — Cada una de las Partes contratantes t endrá la 
facultad de nombrar Cónsules y demás Ageütes consulares en 
el territorio de la otra en los puntos en que se admitan por la 
Ley ó la costumbre para la protección de su comercio y de sus 
súbditos ó ciudadanos. Esos Agentes no ejercerán sus funcio
nes hasta que no sean aprobados y admitidos en la forma de 
costumbre por el Gobierno cerca del cual se acrediten; pero 
disfrutarán en cuanto á sus personas, así como respecto del 
ejercicio de sus atribuciones, toda la protección y todos los 
privilegios que se concedan de una manera legal á los funcio
narios de la misma clase de la Nación más favorecida. ( A r 
tículo 9.°) 

MARRUECOS.—TRATADO DE COMERCIO.—20 Nomemire 1861.— 
S. M. la Reina de España podrá nombrar Cónsul general. 
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Cónsules, Vicecónsules y Ag-entes consulares en todos los 
dominios del Rey de Marruecos. t 

Estos funcionarios t e n d r á n facultad para residir en cual
quiera de los puertos de mar ó ciudades mar roqu íes que elija 
el Gobierno español y juzgue á propósito para el mejor servi
cio de S. M. Católica. (Art. 2.°) 

A l Encargado de Neg-ocios de E s p a ñ a ó á cualquier otro 
Agente d ip lomát ico acreditado por S. M. Católica cerca del Rey 
de Marruecos, así como t a m b i é n al Cónsul general, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares españoles que residan en 
los dominios del Rey de Marruecos, se les t r i bu t a rán los hono
res, consideración y distinciones debidos á su rango. 

Estos Agentes, sus casas y familias gozarán de absoluta in
munidad y de plena seguridad y protección. Nadie podrá mo
lestarlos n i faltarles en lo m á s mín imo n i de palabra n i de 
obra, y si alguno infringiere esta prescripción, recibirá un se
vero castigo que sirva de pena para el delincuente y de ejem
plo para los demás . 

El Encargado de Negocios ó Cónsul general podrá escoger 
libremente sus in térpre tes y criados entre los subditos musul
manes ó de cualquier otro país . Sus in té rpre tes y criados esta
r á n exentos de toda contr ibución personal y directa, ya sea 
por capi tación, impuesto forzoso ó cualquiera otra carga seme
jante ó a n á l o g a . 

Los Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares que resi
dan en los puertos á las órdenes del mencionado Encargado de 
Negocios ó Cónsul general, podrán nombrar un in té rpre te , un 
guarda y dos criados, ya sean musulmanes, ya súbdi tos de 
otro pa í s ; y n i el in té rpre te , n i el guarda, n i los criados esta
rán obligados á pagar impuestos de capitación, contr ibución 
forzosa ó cualquiera otra carga semejante ó aná loga . 

Si el referido Encargado de Negocios ó Cónsul general nom
brase Vicecónsul ó Agente consular en un puerto mar roqu í á 
un súbdito del Rey de Marruecos, tanto éste como los ind iv i 
duos de su familia que babiten en su misma casa se rán res
petados y es tarán exentos del pago de los impuestos de capi
tación ú otras cargas semejantes ó aná logas ; pero dicho Vice-
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cónsul ó Ag-ente consular no deberá, tomar bajo su protección 
á ning-ún súbdito del Eey de Marruecos, á excepción de los 
miembros de su familia, si habitan en la misma casa. 

E l Encargado de Negocios ó Cónsul general, los Cónsules,. 
Vicecónsules y Agentes consulares de S. M. Católica t end rán 
u n lugar destinado^para la celebración del cul to; podrán izar 
la bandera nacional en todos tiempos en lo alto de las casas 
que ocupen, ya sea en la ciudad, ya fuera de ella, y largarla 
t amb ién en sus buques cuando se embarquen. 

Los efectos, muebles ó cualquier otro ar t ículo que importen 
dichos Agentes, para su propio uso ó para el de sus familias, 
siempre que no fueren comerciantes, es tarán exceptuados de 
impuestos, y no se pondrá impedimento alguno para su intro
ducción en los dominios del Rey de Marruecos; pero el Encar
gado de Negocios ó Cónsul general, los Cónsules, Vicecónsu
les ó Agentes consulares deberán entregar á los Oficiales de 
las Aduanas una nota escrita, especificando el número de los 
ar t ículos que deseen introducir. 

Si el servicio de su Soberana exigiere la presencia de a l 
g ú n Agente español en su propio pa ís , y se nombrase otra per
sona para que lo representara durante su ausencia, será é s t a 
reconocida por el Gobierno mar roqu í , y gozará de las mismas 
consideraciones, derechos y privilegios que aquél . En este caso7 
el referido Agente podrá i r y volver con entera libertad con 
sus criados y efectos, no cesando en ninguna circunstancia de 
ser atendido y respetado. 

E l Encargado de Negocios ó cualquier otro Agente diplo
mát ico, Cónsul general. Cónsules, Vicecónsules , Agentes con
sulares ó delegados por cualquiera de estos representantes 
de S. M. Católica, t end rán perfecto derecho á toda prerrogativa 
ó privilegio que hoy disfruten ó que en lo sucesivo se conceda 
á los Agentes de igual clase de cualquiera otra Nación. (Ar
t ículo 3.°) 

E l Cónsul general de España , Cónsules, Vicecónsules ó 
Agentes consulares se rán los únicos jueces ó árbi tros para co
nocer de las causas criminales, pleitos, li t igios ó diferencias 
de cualquier géne ro , así civiles como comerciales, que se sus-
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citen entre los subditos españoles residentes en Marruecos, 
sin que n i n g ú n Gobernador, Kadí ú otra cualquiera Autor i 
dad mar roqu í pueda mezclarse en ellos. (Art. 10.) 

CONVENIO CONSULAR CON EL BRASIL. — Lo referente á atribu-
buciones consulares es en un todo semejante al Convenio con 
Francia, dejando por tanto d& reseñar lo , y por lo que a t a ñ e al 
a r t ícu lo 9.° de este Convenio, se modifica en la siguiente forma: 

Tendrán derecho los Agentes, a d e m á s de recibir las decla
raciones á las actas de t e s t amen ta r í a s , particiones amigables, 
•cuando los herederos sean todos mayores y estén presentes, 
compromisos, deliberaciones, decisiones de árbitros y todos 
los demás actos de la jur isdicción voluntaria. 

Cuando estos actos se refieran á bienes inmuebles situados 
•en el país , un Notario ó Escribano público competente del l u -
g'ar será llamado para asistir á su celebración y firmarlos con 
los citados Agentes, bajo pena.de nulidad. 

Tendrán derecho además de extender en sus Cancil lerías 
todo acto convencional entre sus compatriotas y entre éstos y 
otras personas del pa ís en que residan, así como t ambién todos 
aquellos, de idént ica naturaleza, que interesen ú n i c a m e n t e á 
súbditos de este ú l t imo país , con ta l que se refieran á bienes 
.situados ó negocios que deban tratarse en el territorio de la 
Nación á que pertenece el Agente consular ante el cual se for
malicen dichos actos. 

Los testimonios ó certificaciones de los mismos, debidamen
te legalizados por los Cónsules generales. Cónsules, Vicecón
sules y Agentes consulares, y sellados con el respectivo sello 
oficial, h a r á n fe ante cualquier Tribunal , Juez y Autoridad de 
E s p a ñ a ó Brasil, como si fueren los originales, y t e n d r á n la 
misma fuerza y valor que si fuesen otorgados ante Notario ú 
•Oficiales públ icos competentes, con ta l que dichos actos se ha-
j a n extendido con arreglo á las Leyes del Estado á que perte
nezca el Cónsul, y sometidos previamente al sello registro, 
ins inuación y cualesquiera otras formalidades que r i jan en el 
p a í s en que el acto deba ponerse en ejecución. 

Los empleados consulares podrán servir de in térpre tes en 
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ju ic io y traducir y legalizar documentos ciertos en el idioma 
de su Nación. 

Estas traducciones t end rán valor como si hubieren sido he
chas por los respectivos in térpre tes juramentados ó traducto
res públicos. (Art. 10.) 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON HONDURAS. —J7 Nomem-
ire 1894. — Los Agentes consulares destinados á proteger á los 
súbditos de los dos Estados t e n d r á n en sus respectivos países 
las mismas atribuciones que los Agentes de la Nación m á s fa 
vorecida. (Art . 5.°) 

Los dos Gobiernos se reservan la facultad de nombrar res
pectivamente los Agentes consulares que tuvieren por conve
niente. (Art. 8.°) ' • 

TRATADO DE COMERCIO CON VENEZUELA. — 20 Mayo 1882. — 
Cada una de las Altas Partes contratantes consiente en ad
mi t i r Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares en todos sus puertos, ciudades y posesiones, excep
tuando las localidades en que no los admita de ninguna otra 
Potencia; dichos Agentes gozarán rec íprocamente en los Esta
dos de la otra Alta Parte de todos los privilegios, exenciones é 
inmunidades que disfruten los Agentes de la misma categor ía 
de la Nación m á s favorecida, y t e n d r á n iguales atribuciones; 
reservándose ambos Gobiernos la facultad de negar el exequá
tur en caso de objeción hecha sobre la persona nombrada para 
el desempeño de estos cargos. (Art. 8.°) 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON PARAGUAY. —10 Septiem
bre 1880.— Las Altas Partes contratantes podrán enviarse recí
procamente Representantes diplomáticos y establecer Cónsu
les generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares en 
los puntos de costumbre; y acreditados y reconocidos que sean 
unos y otros Agentes por el Gobierno cerca del cual residan, 6 
en cuyo territorio desempeñen su cargo, disfrutarán de las 
franquicias, privilegios é inmunidades de que se hallen en po
sesión los de igual clase de la Nación m á s favorecida, y des-
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e m p e ñ a r á n en los mismos té rminos todas las funciones pro
pias de su cargo. (Art. 2.°) 

TRATADO DE COMERCIO CON ANNAM. — 27 Enero 1880. — Su 
Majestad el Emperador de Annam podrá , si lo juzga oportuno, 
establecer en España y en todos los puertos y ciudades de sus 
dominios Cónsules encargados de la protección de sus súb-^ 
ditos. 

S. M. el Eey de España podrá t amb ién , si lo juzga oportu
no, establecer en Thi -na i , N i n h - h á i y Ha-nó i , Cónsules en
cargados de la protección de los súbditos españoles . Estos 
Agentes no podrán ejercer sus funciones consulares sino des
p u é s de haber obtenido el exequátur del Soberano de la Nación 
para la cual hayan sido nombrados; pero una vez obtenido d i 
cho exequátur, podrán cumplirlas libremente y g o z a r á n de los 
mismos privilegios consulares que los Agentes de las otras 
Naciones. 

La jur isdicc ión de los Cónsules no puede extenderse en 
Annam m á s a l lá de los puertos abiertos al comercio europeo 
para los cuales hayan sido nombrados. 

Este Tratado no modifica en nada las disposiciones del ar
t ículo 9.° del Tratado político de 15 de Marzo de 1874, celebra
do entre Francia y Annam relativamente á los misioneros es
pañoles , que c o n t i n u a r á n gozando de los privilegios acorda
dos en dicho ar t ícu lo . (Ar t . 4.°) 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON CHILE. —25 Abri l 1844. — 
S. M. Católica y el Gobierno de Chile n o m b r a r á n , s e g ú n lo t u 
vieren por conveniente. Agentes diplomáticos y consulares, 
el uno en los dominios del otro; y acreditados y reconocidos 
que sean tales Agentes diplomáticos y consulares por el Go
bierno cerca del cual residan, ó en cuyo territorio ejerzan sus 
funciones, d is f rutarán de las franquicias, privilegios é i n m u 
nidades de que se hallen en posesión los de igua l clase de la 
Nación m á s favorecida, y de las que se estipularen en el Trata
do de comercio que ha de celebrarse entre las Partes contra
tantes. (Art . 11.) 
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TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN CON SIAM. — 27 Febre
ro 1870.—Se dice: Que t e n d r á n las Altas Partes contratantes el 
derecho de nombrar Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules y Agentes consulares, y éstos podrán tener in térpre tes . 

Los Cónsules ó Agentes consulares de España t end rán bajo 
su inmediata protección, superintendencia é inspección, los 
intereses y el comercio de todos los súbditos españoles que re
sidan ó que lleguen á Siam. Deberán ser mediadores entre 
ellos y las Autoridades del pa í s ; se conformarán á todas las 
c láusulas del presente Tratado, y ve la rán por la observancia 
de las mismas por los súbditos españoles . P r o m u l g a r á n y 
pond rán en vigor aquellos Reglamentos y disposiciones que 
juzguen necesarios para la ejecución del presente Tratado y 
para la debida observancia de las Leyes de Siam. (Art. 3.°) 

Los Cónsules no e n t r a r á n en el ejercicio de sus funciones 
hasta obtener el exequátur del Gobierno local, y gozarán , así 
como los Agentes consulares y Cancilleres del Consulado, de 
todos los privilegios, inmunidades, exenciones y poderes que 
se concedan en el país de su residencia á los Agentes de igua l 
ca tegor ía de la Nación m á s favorecida. En las ausencias de los 
Cónsules y Agentes consulares de España , t e n d r á n éstos el 
derecho de nombrar á los Cónsules ó Agentes consulares de 
cualquier otra Nación amiga para representarlos. (Art. 4.°) 

Los Cónsules y Agentes consulares de las Altas Partes con
tratantes podrán izar sus banderas respectivas en los edificios 
en que habiten. (Art. 5.°) 

Cuando un súbdi to español residente temporal ó perma
nentemente en el Reino de Siam.tuviese a lgún motivo de que
ja , ó rec lamación contra un súbdi to s iamés , deberá someter, 
ante todo, sus quejas al Cónsul ó Ag-ente consular de España , 
el cual t r a t a r á de arreglar la cuest ión, rec lamación ó caso de 
queja en conciliación amistosa. 

Del mismo modo, si un súbdito s iamés tuviese cualquier 
motivo de queja contra un súbdito español , el Cónsul ó Agen
te consular oirá las quejas de aqué l y procurará hacer un 
arreglo amistoso; pero si en ambos casos el Cónsul ó Agente 
consular no pudiese obtener este resultado, acudirá al funcio-
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nario s iamés competente, y después de examinar juntos el ne
gocio, lo decidi rán con arreg-lo á equidad. (Art, 6.°) 

Si alg-ún crimen ó delito se cometiere en Siam y resultase 
ser el culpable un subdito español , será éste castig-ado por el 
Agente consular en conformidad con las Leyes de España , ó 
enviado á territorio español para recibir el castigo. Si el culpa
ble fuese un súbdito s iamés , será castig-ado por las Autorida
des siamesas con arreglo á las Leyes del país . (Art. 7.°) 

SANTO DOMINGO.—TRATADO DE RECONOCIMIENTO Y AMIS
TAD. —18 Febrero 1855. — Para la protección del comercio en 
ambos países podrán establecerse Cónsules ; pero éstos no en
t r a r á n en el ejercicio de sus funciones sin haber antes obte
nido la autorización del Gobierno territorial, el cual conser
v a r á siempra la facultad de designarles el lugar de su resi
dencia; si bien se comprometen ambos Estados á no establecer 
sobre éste particular restricciones ó prohibiciones que no sean 
extensivas en el pa ís á todas las demás Naciones. 

Los Cónsules respectivos y sus Cancilleres ó Secretarios 
g m a r á n en ambos países de los privilegios atribuidos gene
ralmente á sus empleos, cuales son las exenciones de aloja
miento mi l i ta r y de todas las contribuciones directas persona
les, mobiliarias y suntuarias, á menos que sean ciudadanos 
del país en que sirven ó sé hagan propietarios ó poseedores 
de bienes inmuebles, ó ejerzan el comercio, en cuyos casos 
es ta rán sujetos á los mismos impuestos, cargas ó contribucio
nes que pagan ó pagaren los demás ciudadanos. Estos Agen
tes g-ozarán a d e m á s de inmunidad personal, sin que puedan 
ser arrestados n i encarcelados, excepto en el caso de crimen 
atroz; y si fueren comerciantes, el apremio corporal no se les 
apl icará sino para lo puramente comercial, y no para causas 
civiles. 

Los Cónsules y sus Cancilleres no podrán ser citados para 
comparecer como testigos ante los Tribunales de Justicia; los 
cuales, cuando necesiten tomarles alg'una declaración, debe
rán pedírsela pór escrito, ó apersonarse á su posada para reci
bir la viva voce. Por ú l t imo, estos Agentes gozarán de todos los 
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demás privileg'ios, exenciones ó inmunidades que puedan ser 
concedidos en el país donde residan 4 los Agentes de la mis
ma categoría de la Nación m á s favorecida. 

TEATADO DE PAZ Y AMISTAD CON COLOMBIA,—30 Ene
ro 1881^—Tan lueg-o como este pacto empiece á regir, cada 
una de las Altas Partes contratantes nombra rá un Repre
sentante diplomático cerca de la otra, del mismo modo que 
los Cónsules , Vicecónsules ó Agentes Consulares que crea 
oportuno establecer en, sus puertos, ciudades y posesiones; y 
unos y otros gozarán rec íprocamente de todos los privilegios, 
exenciones é inmunidades de que gocen los Agentes de l a 
misma categoría de la Nación m á s favorecida. 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON EL , ECUADOR. — 28 Ene
ro 1885. — Los Gobiernos de España y del Ecuador nombra
rán respectivamente un Representante diplomático y los Agen
tes consulares que tengan.por conveniente. (Art . 4.°) 

Los TRATADOS DE PAZ Y AMISTAD CON, EL PERÚ Y BOLIVIA es
tán copiados literalmente del de Chile, en la parte de que tra
tamos. 

25-26. Honores y tratamiento. —La Carrera Consulares es
pecial, y se divide en las categorías siguientes: 

1. a Cónsules generales. 
2. a Cónsules de primera clase. 
3. a Cónsules de segunda clase. 
4. a Vicecónsules . (Art. I.0 de la Ley.) 

Los funcionarios de la Carrera Consular t e n d r á n el trata-
tamiento de Señoría, salvo el superior que por otros conceptos 
pudiera corresponderles. 

En las relaciones oficiales no da rá el funcionario superior 
al inferior otro tratamiento que el que disfrute por su cargo. 

Los empleados que se hallen al frente de una Agencia con
sular están obligados á tener el uniforme de la Carrera, con 
arreglo al modelo aprobado, debiendo cada uno atenerse es
trictamente al de su categoría . 
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Cómo premio de los servicios prestados en la Carrera, sólo 
podrán concederse condecoraciones á los empleados consula
res en la forma siguiente : los Cónsules generales podrán ob
tener grandes cruces; los Cónsules de primera clase, enco
miendas de n ú m e r o ; los de segunda, encomiendas ordinarias, 
y los Vicecónsules, la cruz de caballero. 

Los empleados no podrán usar una condecoración extran
jera sin hallarse debidamente autorizados por la Superio
ridad. (Véase formulario n ú m . 44.) 

Para conceder esta autor ización se as imi la rán los grados 
de las condecoraciones extranjeras con las nacionales, y se 
t end rán en cuenta las disposiciones del art ículo que precede^ 

Si a l g ú n empleado consular hubiere obtenido anterior
mente condecoraciones superiores á las que por su grado le 
corresponden, sólo podrá usarlas en caso de tenerlas sus Jefes 
inmediatos. (Arts. 67 al 72 del Reglamento consular.) 

Las visitas hechas por el Cuerpo Consular á los buques de 
guerra de la Nación han de llevarse á cabo con el ceremonial 
correspondiente, para lo cual se h a r á n las salvas de ordenanza, 
que va r i a rán s e g ú n la ca tegor ía del empleado consular. 

De la misma manera se procederá cuando embarquen los 
referidos funcionarios. 

Sólo podrán concederse honores de la categor ía superior 
inmediata al tiempo de la jub i lac ión como recompensa de los 
buenos servicios y merecimientos del interesado. 

Asimilación de categorías de Cónsules á las de la Diplomacia, 
Administración, Ejército y Armada. —Los Cónsules generales 
tienen ca tegor ía de Ministros residentes, de Jefes de Adminis
tración, de Brigadieres y de Capitanes de navio de primera 
clase. 

Los Cónsules de primera clase tienen categor ía de Secreta
rios de primera clase. Jefes de Adminis t rac ión, de Coroneles y 
Capitanes de navio. 

Los Cónsules de segunda clase tienen categor ía de Secre
tarios de segunda clase, de Jefes de Negociado, de Tenientes 
Coroneles y de Tenientes y Capitanes de fragata. 

Los Vicecónsules tienen categoría de Secretarios de tercera. 
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de Oficiales de Adminis t rac ión, de Capitanes y de Tenientes 
de navio. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN QUINTA.— Circular. — Con dis
gusto viene observando este Ministerio el poco celo y las frecuentes 
faltas de algunos funcionarios de la Carrera Consular en circunstan
cias como las actuales, en que la insurrección de Cuba á todos obliga 
más en el cumplimiento de sus deberes, constituyendo esa conducta 
singular contraste con el vivo interés que otros demuestran en el des
empeño de su cargo. 

Á fin de que á estos últimos empleados sirva de laudable estímulo, 
á aquéllos de ejemplar castigo y á otros de saludable advertencia; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre S. M. la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que en lo sucesivo se publiquen 
en el Boletín de este Ministerio, en síntesis ó en extenso, todas las 
Reales Ordenes de concesión de recompensas que por reconocidos ser
vicios ó méritos se otorguen á los funcionarios de la Carrera Consular 
y aquellas en que se acuerde la formación de expedientes ó se impon
gan correctivos por faltas incurridas por los mismos en el ejercicio de 
sus funciones. 

De Real Orden lo digo á V . . . . . para su conocimiento y el de los 
funcionarios consulares que de V dependen. Dios guarde á V 
muchos años. — San Sebastián 12 de Octubre de 1896. — El Duque de 
Tetuán. — Señor 

Disposiciones vigentes para la concesión de Cruces de las Reales 
Ordenes de Carlos I I I y de Isabel la Católica. 

Articulo 6." del Real Decreto de 28 de Octubre de 1851. 

Será obligación del agraciado sacar dicho título (Carlos I I I ó Isabel 
la Católica), satisfaciendo al efecto los derechos que señala el art. 21 
de Mi Real Decreto de 26 de Julio de 1847, los cuales serán en adelan
te para la Randa de Mi Real Orden de Damas Nobles de la Reina Ma
ría Luisa los mismos que para las Grandes Cruces de las Ordenes de 
Carlos I I I é Isabel la Católica. 

Cualquiera merced que en las expresadas Reales Ordenes tuviere 
Yo á bien hacer, se considerará de ningún efecto ni valor si en el im
prorrogable plazo de tres meses para la Península é Islas, y de seis 
para las provincias de Ultramar, á contar desde la fecha de la conce
sión, no obtuviesen los agraciados el correspondiente título. 
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DERECHOS 
Ley de Presupuestos del año 1859. 

1. " Queda terminantemente prohibida la dispensa de los actuales 
derechos que se exigen por los diplomas de las Cruces de Carlos I I I , 
Isabel la Católica y María Luisa, 

2. * Estos derechos se cobrarán en las Secretarías de las Ordenes 
respectivas é ingresarán íntegros en el Tesoro, en la misma forma 
que se verifique con los demás productos de los ramos administrados 
por el Ministerio de Estado. 

3. ° Únicamente podrán dispensarse de ellos las recompensas que 
se concedan por los servicios eminentes prestados en cualquier carre
ra del Estado; pero sujetándolas al pago de los derechos por gastos de 
expedición de los diplomas. 

Los agraciados entregarán además en la Secretaría de las Órdenes 
el sello correspondiente al título de la condecoración que hubiesen 
obtenido. 

Actualmente hay que satisfacer los derechos siguientes: 

Ley de Presupuestos del año 1892-93. 

CATEGORIAS 

Gran Cruz ó Banda 
Comendador de número. 
Idem ordinario 
Caballero 

Derechos 
en papel de pagos 

al Estado. 

Pesetas. 

.125 
750 
562,50 
375 

Sellos según la 
Ley del Timbre 

de 1893, 

P e s e t a s . 

100 
75 
75 
50 

Libre de gastos, con ai*reglo á la Ley de Presupuestos de 1859 
y recargo del 50 por 100 por la de 1892-93. 

CATEGORIAS 

Gran Cruz 
Comendador de número. 
Idem ordinario 
Caballero 

Derechos 
en papel de pagos 

al Estado. 

Pesetas. 

375 
187,50 
120 
75 

Sellos según la 
Ley del Timbre 

citada. 

P e s e t a s . 

100 
75 
75 
50 



46 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 
Ley de 22 de Junio de 1880 y recargo del 50 por 100, 

según la de Presupuestos de 1892-93. 

CATEGORIAS' 

Collar de Carlos I I I . 

Derechos 
en papel de pagos 

al Estado. 

Pesetas. 

1.692 

Sellos según la 
Ley del Timbre 

citada. 

P e s e t a s . 

100 

Libre de gastos. 

Collar de Carlos I I I . 564 100 

Derechos para la autorización del uso de una Crus extranjera. 

LEY DEL TIMBRE DE 1892. — Con arreglo al art. 74 de dicha Ley, 
las autorizaciones para usar títulos y condecoraciones extranjeras de
berán llevar un timbre de 100 pesetas, ó sea de primera. 

La Real y distinguida Orden de Garlos I I I comprenderá en lo suce
sivo las categorías siguientes: 

Caballeros del Collar de la Orden. 
Caballeros Grandes Cruces. 
Comendadores de número. 
Comendadores ordinarios. 
Caballeros. 
Ningún español podrá pertenecer á una categoría de esta Orden sin 

haber correspondido á todas las precedentes. Se exceptúan de esta dis
posición los que figuren ó hubieren sido Ministros de la Corona, Pre
sidentes de los Cuerpos Golegisladores, Capitanes Generales de Ejérci
to ó Armada, Embajadores, Grandes de España, Tenientes Generales, 
Consejeros de Estado, Presidente de las Reales Academias, Presidente 
del Tribunal Supremo y del de Cuentas, y los que tengan otra Gran 
Cruz española. 

El número de Collares no excederá dé 60, comprendidos los extran
jeros; el de Grandes Cruces, de 100, y el de Comendadores de número 
de 350. Los Caballeros Grandes Cruces que hasta- la fecha y en uso del 
derecho consignado en los Estatutos han recibido el Collar en el acto 
de la profesión continuarán usándolo, y se comprenderán en el núme
ro antes indicado. 

No se podrá usar ninguna condecoración, de la Orden, aunque 
medie propuesta ó significación de los Ministerios y aunque se haya 
obtóttido la gracia, sin sacar el titulo correspondiente. La Asamblea 
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queda investida de las facultades necesarias para poner en conocimien
to de los representantes del Ministerio público cualquiera transgresión 
de este artículo a fin de que se persiga con todo el rigor del Código. 

En adelante, la concesión del Collar será siempre objeto de un De
creto especial, acordado en Consejo de Ministros, que se insertará en 
la Gaceta, y no podrá recaer en persona que no sea Caballero Gran 
Cruz de la misma Orden. Sólo se exceptúan de esta disposición los súb-
ditos extranjeros 

También será objeto de acuerdo del Consejo de Ministros, que se 
publicará en la Gaceta, la concesión de Grandes Cruces. Hasta que 
lleguen al número reglamentario, sólo se proveerá una de cada dos 
vacantes. 

No habrá número fijó de condecoraciones para extranjeros, excepto 
de Collares; pero salvo en los casos dé canje, será preciso que informe 
previamente el Representante de España en la Nación á que pertenez
ca la persona á qúien se trata de condecorar. 

La Suprema Asamblea de la Orden queda encargada de proponer 
cuantas medidas crea convenientes para atender al mayor lustre y es
plendor de la misma; y á fin de que la represente en sus más altos 
grados, el Canciller y dos Vocales, de la clase de Grandes Cruces, de
berán estar condecorados con el Collar. 

Quedan en vigor todas las disposiciones vigentes que no se opongan 
al cumplimiento del presente Decreto. 

Dado en Palacio ^ veinticinco de Septiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—ALFONSO.—El Ministro de Estado, 'Manuel Silvela. 

REALES DECRETOS .! 

Tomando en consideración las razones expuestas por el Ministro 
de Estado, y de acuerdo con el parecer del Consejo, de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° No podrá concederse condecoración alguna de la Real 

y distinguida Orden de Carlos I I I sino en virtud de propuesta y expe
diente en que consten los antecedentes del interesado y los méritos y 
servicios que le hagan acreedor á ella. 

Art. 2.° Ningún español podrá ascender de una categoría á otra 
dentro de la misma Orden sin haber pertenecido antes tres años, por 
lo menos, á la inferior inmediata. 

Art. 3.' Para seguir disfrutando de las excepciones á que se refiere 
el art. 2.' del Real Decreto de 25 de Septiembre de 1878, deberán los 
agraciados haber figurado durante tres años en la categoría respecti-
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va, y ser objeto de una propuesta especial, expresándose en el Decreto 
de concesión la causa que la motiva. 

Art 4.° Sólo podrán aspirar á la Gran Cruz los Comendadores de 
número que no reúnan dichas condiciones, cuando lleven diez años en 
posesión de la Placa y presten algún servicio extraordinario, previo 
expediente y propuesta aprobada en Consejo de Ministros. 

Art. ñ.0 Las condecoraciones á súbditos extranjeros se sujetarán á 
las mismas reglas que los nacionales en cada una de las diferentes ca
tegorías de esta Orden, no pudiendo ser nombrados sino en virtud de 
expediente, á propuesta y previo informe de los respectivos Ministe
rios ó de los Agentes diplomáticos acreditados en los países á que per
tenezcan: necesitarán para ascender de un grado á otro haber estado 
en posesión tres años por lo menos del inferior inmediato, y tendrán 
que sacar el título correspondiente con las condiciones establecidas ó 
que se establezcan en lo sucesivo. 

Art. 6.° Se exceptúan estas disposiciones, en cuanto á la Gran Cruz 
se refiere, los que sean ó hayan sido Príncipes de familia Real, Presi
dentes de República, Ministros, altas dignidades de Palacio, Embaja
dores, Presidentes de las Cámaras y los que tengan con tres años de 
antelación otra Gran Cruz española. La misma excepción se aplicará 
para los otros grados de la Orden en los casos de canje de condecora
ciones por celebración de Tratados y demás circunstancias en que lo 
exija una justa reciprocidad, con arreglo á las tradiciones y prácticas 
internacionales. 

Art. 7." Quedan en vigor las disposiciones que no se opongan al 
cumplimiento del presente Decreto. 

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos ochenta y 
y ocho. — MARÍA CRISTINA. — El Ministro de Estado, Segismundo 
Moret. 

Tomando en consideración las razones expuestas por el Ministro 
de Estado, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Ningún español podrá pertenecer á una categoría de la 

Real Orden de Isabel la Católica superior á la de Caballero sin haber 
sido agraciado con la inmediata inferior, siendo circunstancia indis
pensable que la haya disfrutado por espacio de un año álo menos. 

Art. 2.° Se exceptúan de esta disposición todas las clases mencio
nadas en el art. 2." del Real Decreto de 25 de Septiembre de 1878, re
lativo á la Real y distinguida Orden de Carlos I I I . y se comprenderán 
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también en la misma excepción á los Senadores del Reino, Diputados 
á Cortes, Gobernadores de provincia que hayan ejercido este cargo 
durante tres años, Ministros Plenipotenciarios, Ministros residentes. 
Cónsules generales. Arzobispos, Obispos, Dignidades de Catedrales, 
Presidente del Tribunal de Ordenes Militai'es, Magistrados de Tribu
nales Supremos, Presidentes y Magistrados de Audiencias territoria
les. Subsecretarios y Directores de los diferentes Ministerios, Oficia
les Generales del Ejército y Armada, Jefes superiores de Administra
ción que hayan ejercido.este cargo. Presidentes de las Diputaciones 
provinciales y Alcaldes de capitales de provincia que hayan desempe
ñado su puesto durante tres años, Rectores y Decanos de las Faculta
des, Inspectores generales de Ingenieros, Miembros de las Reales 
Academias de la Lengua, de la Historia, de Bellas Artes, de San Fer
nando, de Ciencias exactas, físicas y naturales, Ciencias morales y 
políticas y de Medicina, y artistas premiados con medalla de oro en 
los grandes certámenes nacionales y extranjeros. 

Art. 3.° Con objeto, de reducir el número de Caballeros Grandes 
Cruces españolas existentes en la actualidad, no podrá concederse en 
lo sucesivo más que una condecoración de esta categoría para cada dos 
vacantes que ocurran. La concesión de una Gran Cruz de la Real Or
den de Isabel la Católica será objeto de acuerdo del Consejo de Minis
tros, y se publicará en la Gaceta. 

Art. 4.° No se podrá usar ninguna condecoración de la Orden, 
aunque medie propuesta ó significación de los Ministerios, sin que el 
interesado haya obtenido la gracia y sacado el título correspondiente. 
La Asamblea queda investida de las facultades necesarias para poner 
en conocimiento de los Representantes del Ministerio público cual
quier transgresión de este artículo á fin de que se persiga con todo el 
rigor del Código. 

Art. 5.° Las disposiciones del presente Decreto son también aplica
bles á los súbditos extranjeros, procurando observar la necesaria equi
valencia en las categorías que menciona el art. 2.°, menos en los casos 
dé reciprocidad, de que trata el párrafo 2.° del art. 6.° de Mi Real De
creto de 5 de Enero de 1888, relativo á la Real y distinguida Orden de 
Carlos I I I . 

Art. 6.° Quedan en vigor todas las disposiciones vigentes que no se 
opongan al cumplimiento del presente Decreto. 

Dado en Palacio á quince dé Abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve.— MARÍA CRISTINA.— El Ministro de Estado, Antonio Aguilar 
y Correa. 

27. Uniforme. — Casaca de paño azul con l ínea de botones y 
cuello recto; pan ta lón azul con •galón de oro; chaleco blanco 
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y los botones dorados con las armas de E s p a ñ a ; sombrero de 
dos picos con la escarapela nacional. 

El uniforme de los Cónsules de 1.a y 2.a clase se disting-ue 
del de los Cónsules generales en no llevar m á s que un borda
do en las bocamangas. 

El de los Vicecónsules y Cancilleres de Real nombramien
to se diferencia del anterior en que no pueden llevar carteras 
n i filete en todo el borde, ni pluma en el sombrero. (Véase mo
delo n ú m . 43.) 

28. Insignias. — Todos los Tratados celebrados en que se fi
j a n las atribuciones, seña lan como un derecho el que los Cón
sules, Vicecónsules y Ag-entes podrán colocar sobre la puerta 
exterior de la casa el escudo y la bandera. 

El pabel lón español se compone de tres fajas horizontales, 
encarnadas en los extremos y amarilla en el centro. 

Podrán enarbolar la bandera de su país en la casa consu
lar en los días de solemnidades públ icas , religiosas ó naciona
les, así como en las ocasiones de costumbre; pero cesará el 
ejercicio de este privilegio cuando los Agentes residan en la 
capital donde se halle la Embajada ó Legación del pa í s . 

Podrán enarbolar la bandera en los botes en que se embar
quen para ejercer las funciones de su cargo á bordo. 

Los sellos deberán llevar las armas del Reino, y por lema: 
Consulado general... . . Consulado Viceconsulado de Espa
ñ a en 

29. Reclamaciones. — Según los Tratados de atribuciones 
consulares celebrados con Francia, Bélgica, Alemania, Países 
Bajos, I tal ia y Portugal, los Cónsules generales. Cónsules, V i 
cecónsules y Agentes consulares podrán dirigirse á las Auto
ridades de su distrito, para reclamar contra toda infracción de 
Tratados ó Convenios existentes entre los dos países y contra 
cualquier abuso de. que se quejaren sus compatriotas. 

Si sus reclamaciones no fueran atendidas por las Autorida
des del distrito ó la resolución no fuese satisfactoria, podrán 
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recurrir, á falta de Agente diplomático de su pa ís , al Gobier
no del Estado en que residan. 

30. Funciones consulares. — Los Cónsules son Agentes admi 
nistrativos comerciales de la Nación; tienen a d e m á s atribu
ciones judiciales y notariales, y es tán encargados del Registro 
c i v i l . En el desempeño de sus cargos deben atenerse á lo dis
puesto en los Tratados, á los principios del Derecho interna
cional y á los usos establecidos en el pa ís en que residan. (Ar
tículo 22 del Reglamento.) 

Los Cónsules da rán cuenta inmediata á la Legac ión esta
blecida en el pa ís de todos los asuntos que tengan un carác ter 
político ó que no estén comprendidos en sus atribuciones or
dinarias. 

Ejecutarán a d e m á s las órdenes que dicha L e g a c i ó n les 
transmita. 

Sólo en los países en que la Nación no tenga representa
ción diplomática , d i r ig i rán al Gobierno comunicaciones polí
ticas. Podrán , sin embargo, hacerlo, en caso de urgencia, 
dando al propio tiempo traslado á la Legac ión de que depen
dan. (Art. 23 del Reglamento.) 

Los Cónsules generales son Jefes del servicio consular en 
el Estado en que residan, y les compete, por tanto, i lustrar y 
d i r ig i r á los Cónsules de su jur isdicc ión, aclarando sus dudas, 
corrigiendo sus errores y dándoles las instrucciones .necesa
rias para el mejor desempeño de su cometido. 

Tienen a d e m á s á su inmediato cargx) un distrito consu
lar, con las mismas atribuciones y deberes que corresponden 
á los Cónsules en el ejercicio ordinario de sus funciones. (Ar
tículo 24 del Reglamento.] • • , 

Como Agentes de la Adminis t rac ión , corresponde á los 
Cónsules velar por los intereses de la Nación, por las atribu
ciones y prerrogativas inherentes á su cargo, y por las que co 
rrespondan á cualquier otro Agente ó empleado en el servicio 
nacional; proteger los derechos é intereses de los españoles , 
particularmente ausentes ó menores, protestando contra los 
abusos que en su perjuicio cometieren las Autoridades del 
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país , y dando inmediatamente cuenta de ellas á quien corres
ponda. (Art . 25 del Reg lamen tó . ) 

Bajo el mismo concepto les corresponde t a m b i é n : expedir 
pasaportes y dar cartas de residencia ó seguridad, s egún Ios-
usos locales; certificar de la conducta de los españoles esta
blecidos en su distrito; comunicarles las Leyes d é l a Nación 
que puedan interesarles; autorizar los depósitos que se.hagan= 
en la Cancillería, siempre que no se hallen sujetos á la acción 
judic ia l , adoptando las disposiciones necesarias para su custo
dia y devolución;, certificar del estado de la salud públ ica del 
país al tiempo de la salida de las naves mercantes, y dictar 
las providencias convenientes respecto á los buques y s ú b d i -
tos españoles para prevenir el contagio en caso de enferme
dad epidémica en su distrito, si en él no hubiese Administra
ción sanitaria encargada de este cuidado; socorrer, a ten ién
dose á las instrucciones vigentes, á los españoles desvalidos, 
y embarcarlos para E s p a ñ a ; refrendar los pasaportes á los ex
tranjeros que se dir i jan á los dominios españoles , y , en gene
ra l , auxiliar, tanto á los nacionales en lo relativo al país en 
que se encuentran, como á los extranjeros en lo que á E s p a ñ a 
pueda referirse, con su dirección, consejos y buenos oficios. 
(Artículo 26.) 

La recaudac ión de los derechos consulares está confiada á; 
los Vicecónsules, pero con la in tervención precisa de los Cón
sules. Como recaudadores de fondos públ icos , e s t án , tanto 
unos como otros, sujetos á lo prescrito en la Ley de Contabili
dad y demás disposiciones vigentes respecto á este servicio 
especial. (Art. 27 del Reglamento.) 

En la parte referente á la Adminis t rac ión de Marina, com
pete á los Cónsules : facilitar á los Comandantes de buques de 
guerra que arriben á los puertos de su distrito los auxilios y 
noticias que puedan necesitar; administrar las presas hechas 
en tiempo de guerra por cruceros españoles ; suspender la sa
lida de los buques mercantes cuando sobrevenga riesgo cono
cido é inminente que comprometa ó perjudique á la tr ipula
ción, ó á los interesados en ellos; formar los expedientes de 
naufragio; in té rveñ i r en la compra y venta de los buques na-
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•dónales, concediendo el abanderamiento provisional á los des
tinados á matricularse en E s p a ñ a ; autorizar en la forma esta
blecida á las naves de otras Naciones para su admis ión en los 
puertos españoles , y conservar el orden y disciplina entre la 
•gente de mar. (Art. 28 del Reglamento.) 

Como Agentes comerciales les corresponde: autorizar el 
tráfico y navegac ión legal de los buques mercantes; vigilarlos 
para que á la sombra de la bandera española no se cometan 
abusos y fraudes; nombrar Capitanes de buques mercantes en 
caso de vacante accidental; permitir el embarque y desembar
que de marineros por causas justificadas; certificar del origen, 
procedencia, calidad y cantidad de los géneros que se embar
quen, y de cuanto se refiera al orden comercial. (Art. 29 del 
Reglamento.) 

Las atribuciones judiciales de los Cónsules son: intervenir 
como árbi tros, cuando les son sometidas, en las desavenencias 
que se susciten entre españoles ó entre españoles y extran
jeros; resolver las cuestiones que ocurran entre Capitanes y 
marineros de buques mercantes españoles ; proceder correc-

•cionalmente contra ellos en caso de faltas de poca entidad; 
instruir las sumarias, rectificando ó ampliando 'las forma
das por los Capitanes ó Patrones sobre delitos perpetrados en 
alta mar ó en los puertos á bordo de buques españoles , remi
t iéndolas después á quien haya lugar, juntamente con los 
que apareciesen culpables; remit ir bajo partida de registro 
á̂ los prófugos, desertores y delincuentes. (Art. 30 del Regla

mento.) 
En los países en que los Tratados y la costumbre conceden 

á los empleados consulares ejercer jur i sd icc ión , éstos admi
nistran justicia en lo c iv i l y cr iminal en primera instancia, 
-entre súbdi tos y contra súbditos españoles; conocen de las tes
t amen ta r í a s y abintestatos; instruyen diligencias sobre acci
dentes de mar, y , en general, ejercen todos aquellos actos de 
jur isdicción que las costumbres y los Tratados les permiten. 
v(Art. 31 del Reglamento.) 

Los Vicecónsules son en su distrito Notarios públicos y Se-
•cretarios de Juzgados, y les corresponde ejercer, bajo la inme-
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diata dirección del Cónsul , las funciones propias de dichos 
cargos. (Art. 32 del Reglamento.) 

31. Honorarios y derechos consulares.—Corresponderá al Cón
sul ó al Vicecónsul encargado interinamente del Consulado 
el 5 por 100 de los derechos obvencionales que recauden en 
su Consulado hasta las primeras 50.000 pesetas, y a d e m á s 
el 2 Va Por 100 de la cantidad en que la recaudac ión pase de 
la expresada cifra. 

E l Vicecónsul no tiene honorarios y derechos, á excepción 
del caso citado de vacante ó ausencia del Cónsul, del cobro de 
los actos en que interviene fuera de las horas de oficina, del 
despacho de buques á horas extraordinarias y del producto de 
las copias con arreglo á Arancel. (Art. 4.° de la Ley O r g á n i 
ca Consular.) (1). 

PRORRATEO DE SUELDOS SIN DESCUENTO 

3.000 pesetas anuales son 8,33 diarias. 
5.000 — — — 13,88 — 
7.500 — — . — 20,83 — 

10.000 — — - 27,77 — 
12.000 — — — 34,72 — 
15.000 — - — 41,66 -
22.000 — — — 62,50 — 

Los empleados consulares perc ibi rán sus haberes s e g ú n la, 
regu lac ión de moneda aprobada por Real Orden de 1.° de Ene
ro de 1845. 

En los puntos no comprendidos en la regu lac ión cobra rán 
a l cambio corriente, justificando el que sea. (Art. 21.) 

32. Sueldo.— Los sueldos reguladores de los empleados de 
la Carrera Consular, para todos los efectos legales, se rán lo» 
siguientes: 

Cónsul general 10.000 pesetas. 
Cónsul de primera clase.. 7.500 — 

(1) Los derechos que tienen que percibir los Cónsules honorarios al ejercer sus fun
ciones se fijan al tratar de los mismos. (Véase Agentes consulares honorarios.) 
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Cónsul de segunda clase 5.000 pesetas. 
Vicecónsul 3.000 — 

La diferencia que exista entre dichos sueldos y el haber to
ta l fijado en la Ley de Presupuestos, con arreglo á las condi
ciones de la localidad, se considerará como as ignac ión para 
gastos de residencia oficial. 

33. Viáticos. — E l Estado costeará el viaje á los empleados 
consulares que se dir i jan á tomar posesión de sus destinos y 
el de regreso cuando cesen definitivamente en ellos. . 

En , la misma forma se les abona rán los viajes de ida y 
vuelta cuando se ausenten de su residencia oficial para des
e m p e ñ a r alguna comisión del servicio, ordenada ó aprobada 
por el Gobierno. (Ar t . 44 del Reglamento Consular.) 

La Sección de Adminis t rac ión y Contabilidad del Ministe
rio de Estado y la Ordenación de pagos del mismo sat isfarán 
á cada empleado el viático á que tenga derecho dentro de los 
treinta días siguientes á la notificación del nombramiento, ó 
en los quince anteriores á la t e rminac ión de la prór roga que 
obtenga con arreglo al art. 42. 

El coste de los viajes de ida y vuelta se abonará con arre
glo á la tarifa siguiente: 

Á los Cónsules generales y Cónsules de 
, primera clase.. 

Á los Cónsules de segunda clase y Vice
cónsules 

Por kilómetro en 
ferrocarril ó mi

lla marilima. 
Pesetas. 

0,50 

0,37 Va 

Por 

legua terrestre. 

Pesetas. 

3,75 

2,85 

(Art. 46 del Reglamento.) 

Los empleados consulares que no estando en activo servi
cio sean nombrados para un cargo ó comisión oficial, percibi
r á n el viático desde el punto en que se hallen hasta el de su 
destino. 

Los que estando ausentes de su puesto en uso de licencia 
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fueren trasladados á otro destino, ó declarados cesantes, co
b ra rán su viático desde el punto de su destino hasta el puesto 
que vayan á ocupar, ó hasta esta capital. 

Á los que estén en comisión del servicio se les abonará el 
viático desde el punto donde la desempeñen hasta el de su des
tino, y desde éste hasta el de su nuevo cargo. (Art , 47 del Re
glamento.) 

Cuando los empleados consulares no lleguen á salir para 
su destino después de haber percibido el viático, es tarán ob l i 
gados á devolverlo por entero. Si salieren y no llegasen al 
punto de su destino, por disposición del Gobierno ó por cual
quiera otra cáusa independiente de su voluntad, se les abona
rá la suma correspondiente á la distancia que hubieren reco
rrido á la ida y á la vuelta. 

Si no llegasen al punto de su destino, ó si después de l l e 
gar no tomasen posesión del cargo por razones personales, 
queda rán obligados á devolver por entero lo que hubiesen 
percibido, respondiendo de esta devolución sus sueldos y sus 
bienes. 

Los que estando en posesión del cargo lo abandonasen, 
queda rán cesantes y no t e n d r á n derecho á viático de vuelta. 
(Ar t . 48 del Reglamento.) 

Se considera comprendido en el viático el sueldo corres
pondiente á los empleados consulares; por consiguiente, éstos 
no d e v e n g a r á n haber sino con arreglo á los ,ar t ículos 5.° y 6.° 
de este Reglamento. (Ar t . 49 del Reglamento.) 

Las familias de los empleados consulares en activo servicio 
que se hallasen en su compañía al tiempo de su fallecimiento, 
t e n d r á n derecho al viático de regreso que en vida les hubiere 
correspondido. (Ar t . 50 del Reglamento.) 

El Gobierno abonará á los empleados los gastos de viaje 
para tomar posesión de sus destinos y regresar cuando cesen 
en ellos definitivamente, así como t a m b i é n los de los que ve
rifiquen en comisión del servicio, ó cuando sean trasladados 
ó ascendidos á otro punto en la forma que determine el Regla
mento; pero este abono no procederá cuando la t ras lación 
haya sido solicitada por los interesados. 
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34. Escalafones consulares. — Los Escalafones de la Carrera 
"Consular se pub l i ca rán todos los años en la ú l t ima quincena 
-del mes de Enero. 

En ellos figurarán por categ-orías j an t i güedad los emplea
dos que se hallan en activo servicio y los, cesantes aptos para 
volver al mismo. (Ar t . 63 del Eeglamento.) 

Los Escalafones se formarán colocando en ellos, por r i g u 
rosa a n t i g ü e d a d , á los funcionarios de cada una de las. dife
rentes ca tegor ías . 

La a n t i g ü e d a d se_ computa rá por la fecha del nombramien
to , siempre que el empleado haya tomado posesión de su des
t ino en el t é rmino legal. 

En el caso de igualdad en la fecha del nombramiento de 
•dos ó m á s empleados, se dará el primer puesto á aquel que 
tenga mayor a n t i g ü e d a d de servicios en la Carrera Consular, 
j si en esto t a m b i é n son iguales, la precedencia se determi
n a r á por la mayor edad. (Ar t . 64 del Reglamento.) 

Los empleados consulares que hal lándose cesantes han 
•aceptado destinos en otras carreras de la Adminis t ración, 
t ienen derecho á conservar el puesto que por an t i güedad les 
corresponde en el Escalafón. (Art . 65 del Reglamento.) 

Pero si llegado su turno de colocación no aceptasen el des
t ino que les fuese ofrecido, serán dados de baja definitivamen
te, suponiéndose que optan por la otra carrera en que han en
trado. 

Los que hagan renuncia de su destino por conveniencia 
.propia q u e d a r á n cesantes, y transcurridos dos años se les da rá 
definitivamente de baja, si no han solicitado en el intervalo 
ingresar de nuevo en la carrera. 

35. Ascensos. — Para ascender á Cónsul de segunda clase 
sse requiere haber servido sin nota desfavorable en su expe
diente cuatro años por lo menos de Vicecónsul. 

Para ascender en las demás categorías se necesita haber 
servido tres años en la anterior inmediata. 
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AUSENCIA TEMPORAL DEL CÓNSUL 

36-37. Licencias y prórrogas. — Todo empleado consular que 
se ausente de su puesto sin autorización ó sin motivo l eg í t i 
mo, será considerado como dimisionario. 

Cuando el Cónsul esté ausente ó impedido para el desem
peño de su carg-o, será reemplazado por el Vicecónsul , y á fa l 
ta de éste, por la persona que sea debidamente designada. En 
el caso de no haber n i Vicecónsul n i persona que le reempla
ce, designadas por el Cónsul, el Jefe de la Legación elige la 
persona llamada á desempeñar provisionalmente el Consula
do, sustituyendo el Cónsul general á la falta de representa
ción diplomática en el país . 

Cualquiera que sea el Agente que designe la persona en
cargada de llenar interinamente las funciones consulares^ 
m a n d a r á un ejemplar de la firma y rúbr ica de ella a l Minis
terio de Estado, si no es conocida. 

Los empleados consulares que sirvan en el extranjero ten
d r á n derecho, cuando las exigencias del servicio no se opon
gan á ello, á licencias temporales en la forma siguiente: 

Los que sirvan en Europa, en los Estados del Norte de 
Africa y en la T u r q u í a Asiática, t e n d r á n cada dos años cuatro 
meses de licencia. 

Los que sirvan en los Estados Unidos, Canadá, Méjico y 
Estados'del Atlántico de la Amér ica del Sur, t endrán cada tres 
años seis meses de licencia. 

Los que sirvan en los demás países de América, t e n d r á n 
cada tres años ocho meses de licencia. 

Los que sirvan en Asia (menos Turqu ía ) , Africa (menos los 
Estados del Norte) y Oceanía, t e n d r á n cada tres años diez me
ses de licencia. 

Los que sirvan en el Ministerio se suje tarán , respecto al 
uso de licencias, á las disposiciones vigentes para los d e m á s 
empleados de la Adminis t rac ión. 

Durante el USD de estas licencias cobrarán los empleados 
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consulares que sirvan en el extranjero su sueldo regulador. 
(Art. 51 del Reglamento.) 

Sólo por g-raves motivos, debidamente justificados, y que 
el Gobierno aprec iará , se podrá conceder licencia á un em
pleado consular antes de que baya transcurrido el t é rmino 
antes fijado desde que concluyó la licencia anterior, ó una 
prór roga á la que se halle disfrutando. En estos casos, el em
pleado cobrará sólo la mitad de su sueldo regulador. (Art. 52 
del Reglamento.) 

Los Jefes de Misión y los Cónsules generales es tán autori
zados á conceder á los empleados consulares que de ellos de
pendan permiso para ausentarse, siempre que no salgan del 
país donde tengan su residencia oficial, y que el tiempo de la 
ausencia no exceda dé quince días. (Art. 53 del Reglamento.) 

Las licencias se sol ici tarán por escrito, y se rán cursadas, 
con informe, por el inmediato Jefe del interesado. Caducarán , 
cuando no se haga uso de ellas, al mes de haber recibido la 
autor izac ión. 

Los que estando en uso de licencia fuesen trasladados á 
otro destino, deberán atenerse á lo prescrito en el art. 42 de 
este Reglamento. (Art. 54 del Reglamento.) 

Los Cónsules y Vicecónsules honorarios, y los Delegados 
y Agentes Comerciales, ped i rán permiso para ausentarse al 
Cónsul en cuyo distrito ejerzan, designando al mismo tiempo 
la persona que haya de sustituirles, y que deberá ser aproba
da por la Autoridad que haya nombrado á aquél los . Si la au
sencia se prolongase por m á s de un año, se en t ende rá que re
nuncian á su comisión. (Art, 55 del Reglamento.) (Véanse /or-
mularios n ú m s . 45, 46 y 47.) 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN OCTAVA. — Circular. — Convi:-
niendo á la regularidad del servicio el establecimiento de preceptos 
precisos á que deben sujetarse los funcionarios de la Carrera Consu
lar, al solicitar de este Ministerio la concesión de licencias, tanto re
glamentarias como extraordinarias, á tenor de lo prevenido en los-ar-
ticulos 51 y 52 del Reglamento de dicha Carrera, S. M. el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente: 
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1, ° Los Jefes de las Cancillerías consulares deberán, á la vez que 

cursan cualquier solicitud de licencia, sea propia ó de sus subordina
dos, dar conocimiento de la misma á la Legación y Consulado general 
de que dependan. 

2. ° A l mismo tiempo notificarán á la Legación y al Consulado ge
neral el nombre de la persona que haya de sustituir en la interinidad 
al solicitante, cuando no se trate de las sustituciones establecidas en la 
Ley, con el fin de que haya .tiempo de resolver las objeciones á que 
tales nombramientos pudieran dar lugar por parte de las Autoridades 
del país ó de dichas Legaciones ó Consulados generales. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V para su conocimiento y más exacto cumplimiento. — Dios 
guarde á V muchos años. — Madrid 5 de Noviembre de 1891.— 
El Subsecretario, Rafael Perras.. 

Reglamento para la concesión de licencias á los empleados 
en las Carreras Diplomática y Consular. 

Artículo 1.° Los empleados de las Carreras Diplomática y Consular 
podrán disfrutar licencias temporales para restablecer su salud y para 
asuntos propios. 

Art. 2.° No se concederá licencia alguna sino á solicitud por escri
to del empleado, cursada por su inmediato Jefe. Cuando se fundare en 
falta de salud, habrá de justificarse debidamente. Cuando fuere para 
asuntos propios, el Jefe, al darla curso, deberá exponer si de la conce
sión se sigue algún daño al servicio. 

Art. 3.° El máximum de las licencias y prórrogas por motivos de 
salud para los empleados diplomáticos y consulares, será el siguiente: 

De dos meses con sueldo entero, uno de primera prórroga con medio 
sueldo, y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven en Europa, 
en Marruecos y en la Regencia de Túnez. 

De tres meses con sueldo entero, uno de primera prórroga con 
medio sueldo, y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven en 
Trípoli, en Egipto, en Odessa, en Turquía y en la parte del Asia ba
ñada por los mares Mediterráneo y Negro. 

De cuatro meses con sueldo entero, uno de primera prórroga con 
medio sueldo, y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven en los 
Estados Unidos, en Méjico, Venezuela, en las Antillas y el Golfo de 
•Guinea. 

De seis meses con sueldo entero, uno de primera prórroga con 
medio sueldo, y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven en los 
demás Estados de la América del Sur, bañados por el Atlántico y Pa
cífico, y en California. 

De diez meses con sueldo entero, uno de primera prórroga con 
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medio sueldo, y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven en 
cualquier otro punto de Asia y Oceanía. 

Art. 4.° . Las licencias para asuntos propios se darán por el mismo 
tiempo que por motivos de salud, siempre que el servicio lo permita, 
pero con medio sueldo .en la concesión primera y sin ninguno en las 
prórrogas. 

Art. 5.° Tanto en las licencias como en las prórrogas, se entiende 
que los empleados diplomáticos y consulares sólo devengarán el sueldo 
reguiador de su clase. 

Art. 6.° Caducarán las licencias de que no se hubiese hecho uso al 
mes de haber sido comunicadas á los interesados é igualmente termi
narán al mes las que los empleados estén disfrutando cuando sean 
trasladados á un nuevo destino. 

Art. 7." Las licencias y prórrogas serán concedidas por Reales Or
denes en los términos prescritos. Cuando los empleados en el extran
jero soliciten autorización para ausentarse de su puesto, que no exceda 
de quince días, podrá concederse por el Jefe de la Legación de quien 
dependan; pero los citados Jefes deberán dar cuenta inmediata al 
Ministerio de las autorizaciones que concedan. 

Art. 8." Quedará cesante el empleado que se ausentase sin licencia ó 
autorización competente, y el que no hubiere regresado al terminar el 

.plazo que se le hubiere concedido, sin perjuicio de lo demás á que haya 
lugar, según los casos y circunstancias, con arreglo á lo que dispone 
el Código penal. Los Jefes de Legación y de Consulado darán desde 
luego de baja á los empleados que se hallaren en los casos anteriores, 
dando parte á la Superioridad para la resolución conveniente. 

Art. 9.° Los empleados diplomáticos que se encarguen de las Lega
ciones por ausencia de los Jefes, percibirán sus haberes en la forma es
tablecida en los artículos correspondientes del Reglamento vigente de 
15 de Julio de 1866. 

Art. 10. En los Consulados cuyos derechos obvencionales se recau
den por cuenta del Estado, el Vicecónsul devengará durante la ausen
cia del Cónsul la mitad de la parte señalada á éste para los gastos, de. 
residencia y la asignación para los ordinarios por entero, siendo de su 
cuenta el abono de lá gratificación al Canciller encargado de las fun
ciones de recaudador. Cuando los Vicecónsules salgan con licencia, el 
Canciller ó la persona que les sustituya disfrutará en el concepto de 
gratificación la parte de los gastos de residencia señalada á aquéllos; 
entendiéndose este derecho únicamente en los puntos en que figura di
cha asignación en la Léy de Presupuestos. 

Art. 11. En los Consulados cuyos derechos obvencionales no ingre
san aún en el Tesoro, los Vicecónsules ó personas que se encarguen 
de los mismos percibirán durante la ausencia del Cónsul la asignación 
para los gastos ordinarios y los emolumentos que devenguen por ra-



62 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 
zón de su empleo, con la obligación de atender á dichos gastos cuando 
no figure el crédito correspondiente en el Presupuesto. 
' Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que se 
opongan al presente Reglamento, que principiará á regir desde esta 
misma fecha; en la inteligencia de que los empleados que se hallen 
actualmente en uso de Real licencia deberán atenerse en uso de sus 
peticiones de prórroga á lo prescrito en el art. 3." 

De Real Orden lo digo á V. para su inteligencia y gobierno. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de. Enero de 1867. — E. 

de Calonje. 

- 38. Traslados. — El Gobierno podrá trasladar libremente á 
los empleados diplomáticos y consulares de uno á otro punto 
del extranjero, y del extranjero á la Pen ínsu la ó viceversa, 
siempre que no desciendan de su ca tegor ía ; pero los In té rpre
tes sólo podrán ser trasladados á un país cuyo idioma posean. 

39. Vacantes. — Las vacantes se proveerán en la forma s i 
guiente : 

Una por rigurosa an t igüedad entre los cesantes de la mis
ma categor ía ; otra al ascenso por rigurosa an t i güedad en los 
activos de la clase inmediata, y la tercera por elección en los 
que se hallen en el escalafón de la categoría inmediata infe
rior, contando los años necesarios de an t igüedad , y debiendo 
expresarse estas condiciones en el nombramiento, que se h a r á 
por Eeal Decreto en la primera y segunda categor ía , y por 
Real Orden en las demás . 

Cuando no haya cesantes, se da rá un ascenso á la a n t i g ü e 
dad y otro á la elección en la forma expresada. (Art . 7.° de la 
Ley Orgánica.) 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

40. Reprensión pública y privada.—Los empleados consula
res es tarán sujetos á la corrección disciplinaria que establece 
este cap í tu lo : 

1.° Cuando faltaren de obra, de palabra ó por escrito al res
peto debido á sus superiores, ó maltratasen en la misma forma 
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é, los inferiores ó les faltasen á la consideración que Ies es 
debida. 

2. ° Por falta de apl icación y asistencia ó por descuido en el 
cumplimiento de los deberes anejos á su carg-o. 

3. ° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, publicar 
•escritos en defensa de su comportamiento oficial ó contra el de 
otros, ó desobedecer los mandatos de los Jefes. 

4. ° Por comprometer el decoro del empleo. 
5. ° Por publicar ó' referir los asuntos del servicio sin auto

rización de sus Jefes, cuando esta publ icación no constituya 
delito común . 

6. ° Por dedicarse á operaciones de comercio ó ejercer alg-u-
na profesión ó industria en el pa í s de su residencia. 

Las correcciones gubernativas serán : 
1. a Reprens ión privada. 
2. a Reprens ión públ ica por medio de orden ministerial . 
3. a Suspens ión de empleo y sueldo. 

La reprens ión privada podrá imponerse por el Jefe inme
diato del corregido. 
•- La reprens ión públ ica se impondrá por el Ministerio en or
den que el Jefe leerá a l corregido en presencia de los demás 
empleados, y que se u n i r á á su expediente personal. 

La suspens ión de empleo y sueldo t amb ién se impondrá 
-por el Ministerio, y se h a r á constar en el expediente personal 
del interesado. 

Estas dos ú l t imas correcciones incapacitan para el ascenso 
por elección. 

E l Ministerio y los Jefes de los corregidos aprec ia rán , en 
vista de la gravedad del caso, la corrección que deban impo
ner. En caso-de reincidencia, la corrección aplicable será la 
inmediatamente superior á la anteriormente impuesta. (Ar
tículo 57 del Reglamento.) 

41. Suspensión. — Sin perjuicio de lo expuesto, podrá el Go
bierno suspender libremente de su cargo á cualquier emplea
do por un plazo que no exceda de seis meses. Transcurrido 
éste sin que se hubiese incoado el oportuno expediente ó h u -
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biese terminado por sentencia absolutoria, el funcionario de
b e r á ser colocado en un puesto de su categ-oría, si hubiese va
cante, ó en la que ocurra. 

Por Circular de 31 de Octubre de 1893 se dispone respecto á la con
sulta dirigida por un Cónsul solicitando abono de sus haberes deven
gados en concepto de sueldo personal desde el día en que empezó de
hecho el período de su suspensión de Cónsul de España en . hasta 
que ocupe la vacante que ocurra y le corresponda, deducido el sueldo^ 
personal de los seis primeros meses que le ha sido ya abonado coru 
arreglo al art. 10 del Reglamento Consular, el Consejo de Estado ha 
emitido el informe siguiente: 

1. ° Que abonados ya al Cónsul los sueldos íntegros correspondien
tes a los seis primeros meses de suspensión, no hay términos legal
mente hábiles para acordar el segundo extremo de su petición. 

2. ° Que la frase resto de sueldos devengados, contenida en los ar
tículos 10 y 6 respectivamente de la Carrera Consular, debe entenderse 
que se refiere á la mitad de sueldos no abonados que quepa y pueda 
computarse en el período de los seis meses primeros de la suspensión, 
al ser absuelto el funcionario, ya se halle éste sometido á procedimien
tos judiciales, ya á procedimientos administrativos. 

42. Destitución. — Ning-ún empleado podrá ser destituido de-
su categoría sino en v i r tud de sentencia de Tribunal compe
tente. 

E l Ministro pasa rá el tanto de culpa á la Autoridad judic ia! 
cuando estime que resulten presunciones vehementes ó claro» 
indicios de criminalidad. 

La sentencia condenatoria por delito priva al interesado de
todos sus derechos como empleado. 

La cesant ía de un empleado de estas Carreras podrá decre
tarse : 

1. ° Por supres ión de empleo. Pero si volviera á crearse la. 
plaza suprimida ú otra aná loga en su objeto y fines, el em
pleado que la de sempeñaba t end rá derecho preferente para 
ocuparla, si r e ú n e las circunstancias prescritas en esta Ley . 
Se le reservan a d e m á s los derechos que las Leyes generales 
concedan á los cesantes por supresión. 

2. ° Por renuncia voluntaria del empleo. 
3. ° Por injustificado abandono del mismo. 
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4. ° Por no regresar al punto de destino cuando termine el 
plazo de licencia, á menos que se acrediten causas leg í t imas 
para ello. 

5. ° Cuando los actos ó circunstancias que motiven la cesan
tía sean de naturaleza ta l que no convenga ó sea posible de
purarlos en un expediente públ ico ; pero en este caso se r e m i 
t i r án con reserva á informe del Consejo de Estado los docu
mentos necesarios para que pueda emitir dictamen. (Ar t . 6.° 
Disposiciones generales á las tres carreras, Diplomát ica , Con
sular y de Intérpretes . ) 

43. Procedimiento criminal. — Cuando las faltas que cometie
ren los empleados consulares pudieran dar lugar á proce
dimientos criminales, se formará expediente y se pasa rá el 
tanto de culpa á la Autoridad judic ia l , con arreglo á lo pre
venido en el art. 6.° de las disposiciones generales de la Ley. 

La sentencia condenatoria priva al empleado de todos sus 
derechos como empleado, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo 3.° del citado ar t ículo. (Art. 58 del Reglamento.) 

TÉRMINO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

44. Cesantía y jubilación. — Cesa la mis ión del Cónsu l : 
Por la muerte. 
Por haber expirado el plazo por que fué nombrado sin haber 

renovado el nombramiento. 
Por la revocación de éste cuando se haya comunicado por 

el Gobierno de quien emana al del pa ís donde reside el Cónsul. 
Por la renuncia voluntaria del Cónsul , aceptada y noti

ficada. 
Por la revocación del exequátur cuando ésta se haya not i f i 

cado al Cónsul y al Gobierno que le hubiere nombrado. 
Los empleados activos que no acepten el puesto que se les 

confiera, ya sea correspondiente á su categoría ó con ascenso, 
queda rán cesantes, colocándose para volver al servicio en el 
úl t imo puesto del Escalafón de su clase. Los cesantes pe rde rán 

5 
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su turno y ocuparán asimismo el ú l t imo puesto de su escala 
para su colocación. 

No h a b r á lug-ar á estas medidas cuando justifiquen en de
bida forma hallarse f ísicamente imposibilitados para servir 
temporalmente. (Art. 4.° de la Ley Orgánica.) 

La Ley de 23 de Mayo de 1845 supr imió para en adelante 
las cesant ías ; pero como no pudo esta disposición perjudicar 
derechos adquiridos anteriormente, los que en aquella época 
r eun í an las condiciones necesarias para tener derecho á ellas 
serán los únicos que puedan disfrutar cesant ía . 

Tienen derecho á la misma los Jefes superiores de A d m i 
nis tración, los de Negociado y los Oficiales de cualesquier Ca
rreras ó Centros, siempre que al empezar á prestar servicio 
hubieran cumplido la edad de diez y seis años y contaran con 
quince ó veinte años de servicios al Estado. 

La cesant ía se regula en razón del sueldo ,mayor de desti
no de planti l la gozado durante dos años . Si contaban quince 
años de servicios al Estado, la cuarta parte del dicho sueldo, 
y cuando veinte, la mitad. Pero si hubieran sido declarados 
cesantes por supresión ó reforma del empleo, tienen derecho á 
la cuarta parte si cuentan doce años de servicios efectivos; la 
tercera parte si diez y seis, y la mitad si veinte, y en n i n g ú n 
caso será mayor de 10.000 pesetas. (Ley de 26 de Mayo de 1835, 
modificada en algunos extremos, i que hemos tenido en cuen
ta, por otras disposiciones posteriores.) 

E l Gobierno podrá jubi la r con arreglo á las Leyes comunes 
á los empleados consulares cuando se hallen completamente 
inút i les ó hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años . 

Los que hayan cumplido sesenta años ó justifiquen su i n 
capacidad física, podrán ser jubilados á su instancia. (Art. 60 
del Reglamento.) 

Se considerará como tiempo de servicios el que los emplea
dos consulares empleen en su traslación de un destino á otro, 
ó al cesar definitivamente en sus cargos, siempre que no ex
ceda del marcado en la tabla á que se refiere el art. 43. (Ar
tículo 61 del Reglamento.) 

Los empleados consulares que sirvan en América , Asia^ 
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Africa y Oceanía, t e n d r á n dereclio, con arreg-lo al art. 5.° de las 
disposiciones g-enerales de la Ley, á que se les abone para su 
j u b i l a c i ó n una tercera parte m á s del tiempo que hubieran ser
vido en aquellos países , descontando las comisiones y licen
cias. (Art. 62 del Reg-lamento.) 

45. Expedientes de calificación de los empleados consulares.— 
E l Ministro de Estado podrá instruir expedientes de califica-
•ción de los empleados cesantes. 

En ellos deberán constar las notas de concepto que éstos 
hubiesen merecido á los ú l t imos Jefes á cuyas órdenes sirvie
ron, y una nota del Negociado correspondiente del Ministerio 
«n que se califique su aptitud para volver al servicio. En el 
•caso de que ésta fuese desfavorable al interesado, se le deberá 
dar audiencia para que consigne su defensa; y una vez com
pleto el expediente con estos datos, se remi t i r á á la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, con cuya au
diencia se podrá declarar la incapacidad del funcionario para 
e l servicio. 

Los incapacitados serán excluidos del Escalafón, pero con
se rva rán los derechos pasivos que les correspondan con arre
glo á las Leyes. 

Contra dicha resolución podrán los interesados acudir á la 
vía contenciosa si hubiere defecto en las formas seguidas al 
sustanciar el expediente. (Art. 11 del Eeglamento.) 

Tanto los empleados activos como los cesantes podrán pro
mover expediente para que se declare que se hallan con i m 
posibilidad física para servir temporalmente. Estos expedien
tes deberán instruirse previo reconocimiento facultativo é in
forme de los Jefes á cuyas órdenes sirvan ó hayan servido los 
empleados, y con audiencia de los mismos y de la Sección co
rrespondiente del Consejo de Estado. 

Podrán estos empleados volver al servicio cuando cesare 
su inut i l idad, previo expedien té instruido con las mismas for
malidades que el que motivó su separación, y en este caso se 
colocarán en el Escalafón con el mismo n ú m e r o que ocupaban 
anteriormente. (Art. 12.) 
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Los derechos pasivos á cesant ía , jub i lac ión y Montepío se 
a jus ta rán á lo dispuesto en el art. 15 de la Ley de Presupues
tos de 25 de Junio de 1864. 

LEY DE PRESUPUESTOS DE 1892-93 

Hasta que se publique una Ley general de Clases pasivas 
no podrá jubilarse empleado alguno c iv i l que no tenga sesen
ta y cinco años cumplidos, salvo el caso de imposibilidad físi
ca plenamente acreditada. 

Se excep túan de lo dispuesto anteriormente los empleados 
que cuenten m á s de cuarenta años de servicios efectivos en 
destinos abonables para clasificación y día por día . 

Los empleados en quienes concurra dicha circunstancia 
podrán optar á la jub i lac ión sin otros requisitos y en todo 
tiempo. 

Las jubilaciones por imposibilidad física serán revisables 
en todo tiempo en cuanto á la subsistencia de la causa que las 
motivó. Tampoco se dec la ra rá derecho á haber alguno por ce
san t ía ó jub i lac ión ín t e r in dicha Ley no se publique, sino con 
estricta sujeción á lo prescrito en las Leyes de Presupuestos 
de 23 de Mayo de 1845 (esta Ley supr imió las cesantías) y 25 de 
Julio de 1855 y disposiciones posteriores, las cuales se aplica
r á n á toda clase de funcionarios del Estado, de los Ministros 
de la Corona, con la sola excepción seña lada por las Leyes 
de 22 de Abr i l de 1856 y 30 de igual mes de 1858. (Art. 36.) 

Los empleados anteriores á la Ley de Presupuestos de 1892 
podrán ser jubilados ó pedir su jub i lac ión por edad á los c i n 
cuenta años, y por enfermedad, cuando por sus achaques se 
hallaran en absoluta imposibilidad de servir; pero en ambos 
casos h a b r á n de contar á lo menos veinte años de servicios. 

Después de la Ley citada de 30 de Junio de 1892, las j u b i l a 
ciones sólo proceden á voluntad del empleado que cuente cua
renta años de servicios efectivos en destinos abonables y d ía 
por día, y á los sesenta y cinco años de edad ó por causa de 
enfermedad debidamente acreditada, siempre que cuente en 
estos dos ú l t imos casos veinte años de servicios. 

Si se jub i l a por enfermedad, el Gobierno puede revisar el 
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expediente en todo tiempo; y si se hallara el jubilado en con
diciones de volver á prestar servicio, puede obligársele á ello; 
si nombrado para su anterior ú otro destino no aceptara, pier
de el derecho al percibo de la jub i lac ión . 

Tanto á unos como á otros corresponde el haber de jubi la
ción siguiente: dos quintos del sueldo regulador á los que ha
yan servido veinte años ; tres quintos los que pasen de ve in t i 
cinco, y cuatro quintos los que completen treinta y cinco años; 
pero en n i n g ú n caso se podrá- percibir mayor cantidad de 
10.000 pesetas. 

El sueldo que sirve de regulador para calcular los quintos 
es el mayor que se haya desempeñado en propiedad durante 
dos años , siempre que sea de nombramiento Real ó de las 
Cortes. 

Los destinos que dan derecho al abono del tiempo de ser
vicios son los de planta, cuyos sueldos figuran en los presu
puestos y que. no puedan ser considerados como subalternos. 

Así como hay-otras carreras, como las de Jueces, Magis
trados y Catedráticos, que se les abonan los ocho años de ca
rrera, al Cuerpo Diplomático y Consular no le sucede lo mis
mo, y de esperar es que con el tiempo se le iguale á las ya 
dichas, como principio de equidad y de justicia. 

46. Solicitudes para clases pasivas. — Documentos que deben 
acompañar á las solicitudes. — En todas las instancias debe con
signarse el domicilio del interesado ó su representante. 

Á las instancias en solicitud de haber de cesant ía ó de j u 
bilación, a c o m p a ñ a r á n los documentos siguientes: 

Partida de bautismo original y legalizada, si el causante 
no fuera natural de Madrid. 

Copias por separado de cada uno de los t í tulos de los desti
nos que haya obtenido, extendidas en papel del sello 12.°, en 
los que deberán constar las tomas de posesión y ceses. 

Los servicios anteriores al 28 de Noviembre de 1851 se jus 
tif icarán con las credenciales y certificados de toma de pose
sión y ceses. 

Copia de la orden de jubi lac ión . 
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Hoja de servicios. 
¿Es abonable el tiempo que un empleado ha disfrutado l i 

cencia sin goce de haber alguno? 
Visto el art. 3.° de la Ley de Presupuestos de 23 de Mayo 

de 1845, se establece que el tiempo invertido en las licencias 
otorgadas sin haber alguno no puede ser de abono en la cla
sificación del empleado, toda vez que para apreciar el sueldo 
regulador de los empleos deben haberse desempeñado éstos 
por espacio de dos años , con el goce de los haberes seña lados 
á los mismos. (R. D. S. de 14 de Diciembre de 1885. Gaceta 
de 24 de Marzo de 1886.) 

47. Viudedades y orfandades.—Para las pensiones de la& 
viudas y huér fanos se abonan solamente los servicios de Agre
gados diplomáticos prestados en el extranjero. 

Para estos casos se aplica el art. 11 del proyecto de Ley de-
20 de Mayo de 1862. 

No tienen derecho á viudedad n i orfandad las viudas y Ios-
huér fanos de todos los funcionarios del Estado que no hayan, 
disfrutado sueldo por lo menos de 2.000 pesetas con anteriori
dad al Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868. (Real Orden 
de 12 de Junio de 1888.) 

AGREGADOS COMERCIALES 

48. Sus relaciones con los Cónsules y demarcación. — En lo& 
Consulados de España , de Buenos Aires, Río Janeiro, Vera-
cruz, Montevideo y Valparaíso se establecen Agregados comer
ciales, dependientes, en cuanto á la subordinación y d i sc ip l i 
na, de los Cónsules respectivos. 

RESIDENCIA 

Los Agregados comerciales se es tablecerán desde luego^ 
en los puertos que á cada uno de ellos asigna la Real Orden de 
10 de Julio de 1898; pero esta circunstancia no será obstáculo-
para que los destinados á puntos de reconocida y notoria insa
lubridad, como Veracruz y Río Janeiro, puedan trasladarse^ 
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durante la estación ó época m á s peligrosa del año , y de acuer
do con los Cónsules, á las poblaciones inmediatas, adonde los 
habitantes del país tengan por costumbre afluir en tales casos. 

Reglas que deberán tener presentes los Agregados comerciales 
para el mejor cumplimiento de su cometido. 

RELACIONES CON LOS CÓNSULES 

Los Agregados comerciales inspirarán su conducta, en lo que á las 
relaciones con los Cónsules se refiera, en el criterio del más exquisito 
tacto y de la más absoluta corrección. Les guardarán todas las consi
deraciones y el respeto debidos á su categoría, evitando cuidadosa
mente todo motivo de queja ó censura, atendiendo con deferencia las 
indicaciones y consejos que sobre la marcha general del servicio, y 
autorizados por su experiencia y conocimiento del país, tengan á bien 
hacerles ó darles, y mostrándose siempre dispuestos á coadyuvar de 
buen grado á todo lo que contribuya á enaltecer la representación y 
buen nombre de España en los países respectivos. 

El número y la naturaleza especial de las obligaciones señaladas á 
los Agregados exigirá que dediquen á su cumplimiento todo el tiempo 
de que dispongan, y, por lo tanto, no se ocuparán en trabajos ajenos 
á su cometido. 

Los Agregados comerciales se comunicarán directamente con la 
Dirección general de Aduanas y con los particulares, corporaciones ó 
sociedades que les hagan preguntas ó les . confieran representaciones, 
sin necesidad de dar cuenta á los Cónsules de que dependan de la co
rrespondencia que reciban ó expidan. 

La prohibición contenida en el último párrafo de la instrucción 2.8 
de la Real Ordén'de 10 de Julio antes citada, no se entenderá aplica
ble á los viajes que, para estudiar sus condiciones, hagan los Agrega
dos por interior de los países sometidos á su especial demarcación. Los 
referidos funcionarios podrán realizar dichos viajes cuando lo estimen 
conveniente y las necesidades del servicio lo exijan, haciéndolos por 
su cuenta; pero solicitarán la venia del Cónsul al emprenderlos y le 
tendrán siempre al corriente del punto donde se hallen. 

Los Agregados comerciales interesarán el auxilio de los Cónsules 
respectivos para su presentación á las entidades y corporaciones del 
país con que deban ó convenga estar en inmediata relación para el 
mejor resultado de su servicio. 
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OBLIGACIONES DE LOS AGREGADOS COMERCIALES 

a. — Servicios. 

Tan pronto lleguen á sus destinos, los Agregados comerciales ins
talarán sus despachos en los Consulados, si los Cónsules pusieren á su 
disposición el local conveniente, y en caso contrario, en sus domicilios 
particulares, é inmediatamente procederán á estudiar con asiduidad y 
constancia la producción agrícola, fabril y minera del país en que re
sidan; adquirir noticias fidedignas de las necesidades del mercado y de 
las mercancías que el consumo demande, fijándose muy especialmente 
en las que procedan de Europa, enterándose de los precios á que aqué
llas se venden en la plaza, gastos de transporte y arrastre, y todos los 
demás desembolsos que graven el precio del género hasta el momento 
de ponerse á la venta; y, por último, á estudiar las costumbres mer
cantiles del país respectivo, sistemas de compras, plazo que para el 
pago conceden los exportadores de Europa, condiciones que deben 
reunir los envases, variedades que tengan más aceptación, gastos de 
fletes y derechos de Aduanas. 

Abrirán un libro-registro de la correspondencia de entrada y otro 
de la de salida, en los que, respectivamente, por orden de fechas y 
numeración anual irán anotando las comunicaciones ó cartas que re
ciban ó expidan. 

Conservarán y archivarán, cuidadosamente clasificadas y numera
das, las copias, borradores ó minutas de todos los informes, cartas ú 
oficios que remitan, y los originales de los que lleguen á su poder. 

Llevarán además todos los libros, extractos de estadística y regis
tros de precios que las condiciones y la naturaleza de los artículos es
pañoles que se vendan ó puedan venderse en el mercado, las de sus 
similares extranjeros y la forma en que se obtengan los datos, recla
men ó aconsejen como más convenientes para la ordeñada y metódica 
redacción de los informes y Memorias que deben remitir. 

Cuidarán de adquirir muestras de los productos extranjeros, simi
lares á los de nuestra fabricación ó producción, para remitirlas á las 
corporaciones ó industriales españoles que las reclamen, acompañadas 
de los correspondientes datos de precios y condiciones de venta. 

Adquirirán también y conservarán toda clase de publicaciones ofi
ciales relacionadas con la legislación aduanera y con la producción, el 
comercio y el consumo de los países cuyo estudio se les señala, y ten
drán siempre á disposición de quien quiera consultarlos las Ordenan
zas de Aduanas, los Aranceles, las Estadísticas de comercio españolas 
y el Boletín de la Dirección general de Aduanas. 

Procurarán reunir el mayor número posible de muestras, catálo
gos, notas de precios y referencias de los artículos españoles, ya pi-
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diéndolos directamente á los interesados, ó ya dirigiéndose para ello al 
Fomento del Trabajo Nacional, de Barcelona, á las Cámaras de Co
mercio, Cámaras Agrícolas, Sindicatos de exportación, Ligas de pro
ductores. Sociedades Económicas, Juntas provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio, Asociaciones de comerciantes, de ganaderos, y 
otros organismos relacionados con el comercio y la producción de Es
paña, renovando constantemente los pedidos y coleccionando los datos, 
en términos de que sus oficinas constituyan verdaderos centros de in
formación detallada y exacta para los compradores de las Repúblicas 
americanas. 

Para entenderse con la Dirección general de Aduanas y demás 
Centros oficiales, lo harán en forma de oficio, con el membrete de 
«Agregado comercial » (del Consulado de que se trate), empleando 
la de carta de comercio en sus relaciones con las personas ó sociedades 
particulares. 

Las comunicaciones y cartas que redacten deben ser claras y conci
sas. Deben redactar Memorias todos los años en Enero y remitirlas. 

DEMARCACIÓN 

Siendo conveniente que los funcionarios de que se trata no limiten 
su esfera de acción al país á que pertenece el puerto de su residencia, 
sino que, por el contrario, deben extender sus trabajos á las Naciones 
más próximas, se establece con carácter provisional la siguiente de
marcación de los territorios á que cada uno de ellos deberá dedicar su 
actividad: 

El de Buenos Aires: Repúblicas Argentina y del Paraguay. 
El de Montevideo: República del Uruguay y provincias de Rio 

grande do Sul y Santa Catharina, del Brasil. 
El de Río Janeiro; Resto del Brasil. 
El de Veracruz: Méjico y la América Central. 
El de Valparaíso: Chile, Perü, Bolivia y Ecuador. 





F O R M U L A R I O S 

NÚMERO 1. , 

Titulo de Cónsul general y de primera. 

(ANVERSO) 

D O N A L F O N S O X I I I 
POR LA GRACIA DE DIOS Y L A CONSTITUCIÓN 

R E Y D E ESPAÑA 
Y EN SU NOMBRE Y DURANTE SU MENOR EDAD 

DOÑA MARÍA. CEISTINA 
R E I N A R E G E N T E D E L R E I N O 

Por cuanto 
Por tanto, mando á todas las Autoridades civiles, militares y eclesiás

ticas os reciban, hayan y tengan por tal , y que en el uso y 
ejercicio de vuestro encargo no os pongan impedimento alguno, 
antes bien os guarden y hagan guardar al efecto todas las honras, 
franquicias, prerrogativas y exenciones que os correspondan. 

El presente Despacho será nulo si carece de los requisitos pre
venidos en el Real Decreto de 28 de Noviembre de 1851, quedando 
archivada la copia respectiva, con la toma de posesión del destino 
á que se refiere. 

Dado en . 
Despacho 

(REVERSO) 
En cumplimiento de lo que S. M. se digna mandar por este 

Despacho, el interesado en el mismo tomó posesión del destino 
correspondiente el d í a . . . . . 
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Queda registrada y archivada la copia de este documento con 

arreglo á lo dispuesto. 
Madrid de de 18 

El empleado á que se refiere este Despacho cesó en el destino 
respectivo el día y ha ejercido su cargo sin interrupción 
desde que tomó posesión de él. 

NÚMERO 2. 
Titulo de Cónsul general y de primera que queda en el Archivo. 

Copia: 

D O N A L F O N S O X I I I 
POR LA GRACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCIÓN 

R E Y D E ESPAÑA 
Y EN SU NOMBRE Y DURANTE SU MENOR EDAD 

DOÑA MAEÍA CEISTINA 
R E I N A R E G E N T E D E L R E I N O 

Por cuanto 
Por tanto, mando á todas las Autoridades civiles, militares y eclesiás

ticas os reciban, hayan y tengan por ta l . . y que en el uso y 
ejercicio de vuestro encargo no os pongan impedimento alguno, 
antes bien os guarden y hagan guardar al efecto todas las honras, 
franquicias, prerrogativas y exenciones que os corresponden. El 
presente Despacho será nulo si carece de los requisitos prevenidos 
en el Real Decreto de 28 de Noviembre de 1851, quedando archi
vada la copia respectiva, con la toma de posesión del destino á que 
se refiere. 

Dado en 
(L. S.) Firmado Refrendado: E l Ministro de Estado, 

Despacho 
En cumplimiento de lo que S. M. se digna mandar por este 

Despacho, el interesado en el mismo tomó posesión del destino 
correspondiente el día 

Queda registrada y archivada la copia de este documento con 
arreglo á lo dispuesto. 

Madrid de de 18 El Subsecretario, 

Está conforme. 
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NÚMERO 3, 

Título para el nombramiento de Cónsul de segunda y Vicecónsul, 

(ANVERSO) 

E L M I N I S T E O D E E S T A D O 
Etc., etc., etc. 

Por cuanto 
Por tanto, y a fin de que le sean guardadas todas las consideraciones, 

fueros y preeminencias que le correspondan, le expido en nombre 
de S. M. el presente Titulo, que será nulo si carece de los requisi
tos prevenidos en el Real Decreto de 28 de Noviembre de 1851, 
quedando archivada la copia respectiva con la toma de posesión 
d e l . . . . . á que se refiere. 

Dado en 
Titulo de 

(REVERSO) 

El interesado en este Título tomó posesión d e l . . . . . que se ex
presa en el mismo el día 

Queda registrada y archivada la copia de este documento con 
arreglo a lo dispuesto 

Madrid 

El empleado á que se refiere este Título cesó en el res
pectivo el día. . . . . y ha ejercido su cargo sin interrupción desde 
que tomó posesión de él 

NÚMERO 4. 

Titulo de Cónsul de segunda y Vicecónsul, que se conserva 
en el Archivo del Ministerio de Estado. 

Copia: 

E L M I N I S T R O D E E S T A D O 
Etc., etc., etc. 

Por cuanto 
Por tanto, y á fin de que sean guardadas todas las consideracionesr 

fueros y preeminencias que le correspondan, le expido en nombre 
de S. M. el presente Título, que será nulo si carece de los requisi
tos prevenidos en el. Real Decreto de 28 de Noviembre de 1851, 
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quedando archivada la copia respectiva con la toma de posesión 
del a que se refiere. 

Dado en 
Firmado 

( L . S.) 
Titulo de 

El interesado en este Titulo tomó posesión de l . . . . . que se ex
presa en el mismo el d í a . . . . . 

Queda registrada y archivada la copia de este documentó con 
arreglo á lo dispuesto 

Madrid 
Está conforme. 

Necesitan ser firmados por S. M. el Rey: 
Los despachos para Cónsules(generalesy para Cónsules de primera 

clase. Con la estampilla de S. M. las Patentes de los Cónsules. 
Se ponen á la firma del Ministro: 

Nombramientos, traslado de nombramiento por Decretó, licencias 
y los traslados que de éstas derivan, las Patentes y los Títulos. 

Se ponen á la firma del Subsecretario: 
Enterados y acuses de recibo, certificados á Ordenación, remisión 

de Patentes y ceses en los Títulos y la tramitación ordinaria. 

NÚMERO 5. 
Modelo de carpeta de Real Decreto. 

Dígnese V. M. 

Dígnese V. M. firmar. 

SEÑORA: 
firmar el Decreto ascendiendo 
(ó trasladando) a D 

MARÍA CRISTINA. 

Papel de Decretos con canto dorado y doblado por la mitad en el 
sentido longitudinal. 
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NÚMERO 6. 
Modelo de Decreto de nombramiento de cesante. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Cónsul de España en á D pe
sante de la misma categoría; en la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al primer turno que el art. 7.°, título segundo de 
la Ley Orgánica de las Carreras Diplomática, Consular y de Intérpre
tes, reserva á los cesantes de la misma categoría. 

Dado en Palacio á de . . . . . de mil ochocientos 
E l Ministro de Estado, 

NÚMERO 7. 
Decreto de cesantía por actos ó circunstancias especiales. (!) 

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del caso quinto 
del art. 6.° de la Ley Orgánica de las Carreras Diplomática, Consular 
y de Intérpretes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en declarar cesante del cargo de Cónsul general (ó Cónsul 
de primera) de España en á D 

Dado en Palacio á de de mil ochocientos noventa y 

NÚMERO 8. 
Real Decreto de declaración de cesante por abandono 

de puesto, (l) 

De acuerdo con lo que previene el caso tercero del art. 6.° de las 
disposiciones generales de la Ley Orgánica de las Carreras Diplomá
tica, Consular y de Intérpretes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en declarar cesante á D , Cónsul general (ó Cónsul) de 
España en , sin derecho á viático de vuelta, según dispone el ar
tículo 48 del Reglamento Consular vigente. 

Dado en Palacio á 

(1) Debe hacerse en la forma señalada al modelo de Decreto. 
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NÚMERO 9. 

Real Decreto de ascenso en la Carrera. (!) 

Tomando en consideración las circunstancias que concurren en 
D , Cónsul de segunda clase de España en ; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en ascenderle á Cónsul general (ó de primera clase) y des
tinarle con esta, categoría al Consulado de España en ; en la 
inteligencia de que este nombramiento corresponde al . . . . . turno que 
el art. 7.", título segundo de la Ley Orgánica de las Carreras Diplomá
tica, Consular y de Intérpretes, señala al ascenso por antigüedad (ó 
elección) entre los funcionarios de la categoría inferior inmediata. 

Dado en Palacio á de mil ochocientos noventa 

NÚMERO 10. 
Decreto de traslado en virtud de solicitud. W 

En nombre dé M i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino; accediendo á lo solicitado por D , Cón
sul general (ó de primera clase) de España en , 

Vengo en disponer pase á continuar sus servicios con la misma ca
tegoría al Consulado (general) de la Nación en . . . . . 

Dado en Palacio á de de mil ochocientos noventa y 

NÚMERO 11. 

Decreto de suspensión. (!) 

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del caso quinto 
del art. 6. • de las disposiciones generales de la Ley Orgánica de las Ca
rreras Diplomática, Consular y de Intérpretes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino., 

Vengo en suspender del cargo de Cónsul general (ó Cónsul de pr i 
mera clase) de España en á D 

Dado en Palacio á de de mil ochocientos noventa y 

(1) Debe hacerse en la forma señalada al modelo de Decreto. 
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NÚMERO 12. 
Decreto anulando otro. W 

De conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de Estado; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 

Reina Regente del Reino, 
Vengo én dejar sin efecto Mi Decreto de de , . . . último, por 

el que se nombraba (Cónsul general) ó Cónsul de primera clase á D 
Dado en Palacio a . . . . . de de mil ochocientos noventa y 

NÚMERO 13. 

Real Decreto de traslado, d) 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 

Reina Regente del Reino, 
Vengo en disponer queD , Cónsul general (ó de primera clase) 

de España en , pase á continuar sus servicios (con la misma ca
tegoría) al Consulado general de la Nación en 

Dado en Palacio á de . . . . . de mil 

NÚMERO 14. 
Patente para los Cónsules y Vicecónsules de Carrera de España. 

Registro..... nüm 

D O N A L F O N S O X I I I 
POR LA GRACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCIÓN 

R E Y D E ESPAÑA 
Y EN SU NOMBRE Y DURANTE SU MENOR EDAD 

DOS"A MARÍA OEISTINA 
R E I N A R E G E N T E D E L R E I N O 

Por cuanto conviene al servicio nacional y bien de mis subditos que 
haya un. . . . . . que resida en 

Por tanto, y concurriendo en la persona de los conocimientos, 
celo y prudencia que se requieren, be venido en elegirle y nom
brarle para que sirva y ejerza este empleo, como lo hacen los de
más de igual clase de otras Naciones que allí residen, sin excep
ción alguna; con facultad de nombrar Vicecónsules ó Agentes 
Consulares, previa mi Real aprobación, en los parajes donde los 

(1) Debe hacerse en la forma señalada al modelo de Decreto. 
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juzgue convenientes; y con las preeminencias, privilegios y dere
chos que por razón de dicho cargo le correspondan. 

Ordeno á Mi Embajador, Ministro plenipotenciario ó Encar
gado de Negocios residente ó que en adelante residiere en , 
haya y tenga al expresado por tal de España en y 
le dé toda la asistencia que convenga y necesitare en defensa de 
mis subditos que comerciaren ó se hallaren en aquel distrito con
sular. 

Mando asimismo á los Capitanes españoles, Patrones, Maestres 
de navios ó de otras cualesquiera embarcaciones, y á los comer
ciantes, marineros y demás nacionales, le traten y honren y recu
rran a su ayuda, dirección y arbitrio en lo que se les ofrezca y le 
acudan con los derechos correspondientes a su oficio, so pena de 
ser apremiados a ello-

Y ruego y requiero a y á sus Ministros, Comandantes, 
Gobernadores civiles y militares y demás Oficiales á quien tocare, 
le reconozcan y le permitan ejercer su empleo con las circunstan
cias que quedan referidas, libre y pacificamente, y que le den todo 
el favor y auxilio que necesitare; ofreciendo Yo hacer lo mismo 
con los que me fueren encomendados por parte de dicho 

Dada en 

NÚMERO 15. 
Despacho de toma de posesión de Vicecónsul y cese del anterior. 
CONSULADO D E ESPAÑA E N 

Nüm Sección 
EXCMO. SR. : 

Muy señor mío: Tengo el honor de participar a V. E . que 
en este dia ha tomado posesión de su destino el Vicecónsul 
Sr. D , nombrado por Real Orden de fecha de 
último, y ha cesado en el desempeño de estas mismas funciones 
el Sr. D , nombrado en igual fecha Vicecónsul de la Na
ción en 

Adjunto hallará V. E . el Balance de esta Caja consular. 
Dios guarde á V. E . muchos años de. de 

Excmo. Sr.: 
B . L . M . de V. E. 

su más atento y seg-uro servidor, 
Excmo. Sr. Ministro de Estado, 

Etc., etc., etc. 
Madrid. 
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NÚMERO 16. 
Certificado de toma de posesión. 

EL SUBSECRETARIO 

D E L M T N I S T E E I O D E E S T A D O 

Etc., etc. etc. 

Oertifico que D , ascendido por Real Orden de esta fecha a Vice
cónsul de España en . . . . . . ha tomado posesión de dicho cargo en 
el día de la fecha. 

Y para que conste, firmo la presente en á de. . . . . 
de mil ochocientos 

El Subsecretario, 

JSr. Ordenador de pagos del Ministerio de Estado. 
(El cese se hace en \U misma forma.) 

NÚMERO 17. 

Aceptación de la renuncia del cargo. 

M I N I S T E E I O D E E S T A D O 

SECCIÓN 5.a 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre S. M . la Reina Re
gente del Reino, tomando en consideración las razones expues-
tao por V , se ha dignado aceptar la dimisión que del car
go de Vicecónsul de España en ha presentado y declararle 
cesante, en cuya situación continuará, conservando los derechos 
que con arreglo á la Ley y Reglamento de la Carrera Consular 
le corresponden. 

De Real Orden lo digo á V para su conocimiento y 
satisfacción. 

Dios guarde, etc. 
Palacio de de 

A Don 
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NÚMERO 18. 

Petición de informes á los Gobernadores de provincia. 

MINISTEEIO DE ESTADO 

SECCIÓN DE COMERCIO 

Habiendo acudido á este Ministerio en solicitud de que 
se expida el Regium exequátur á favor de.. . . . , el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido:dis
poner que el Gobernador civil de informe, á la mayor bre
vedad posible, si el referido interesado es súbdito español ó ex
tranjero, si ha residido ó reside en dicho punto, cual es el pueblo 
de su naturaleza, edad, estado y ocupación y el concepto de que 
goza, con lo dpmás que se le ofrezca y sea conducente á formar 
una verdadera opinión acerca de su personalidad. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado,, 
lo digo á V para los efectos expresados. 

Dios guarde á V muchos años. 
Palacio..... de de 18. . . . . 

El Subsecretario, 

Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación. 

NÚMERO 19. 

Petición de informes á la Legación. 

MINISTERIO DE ESTADO 

SECCIÓN DE COMERCIO 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado,-
pongo en conocimiento de V que habiendo solicitado e l . . . . . 
se conceda el Regium exequátur á , el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que, á la brevedad posible, informe V acerca de la na
cionalidad, naturaleza, edad, estado y ocupación del interesado, 
como asimismo del concepto-que goza, con lo demás que se le 
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ofrezca y sea conducente á formar una verdadera opinión de su 
personalidad. 

Dios guarde á V . . . . * muchos años. 
Madrid de de 18 

El Subsecretario, 

NÚMERO 20. 
Exequátur ó autorización para ejercer el cargo 

de Cónsul extranjero. 

Registro... . . Núm 
DON ALFONSO X I I I , por la gracia de Dios y la Constitución Rey 

de España, y en su nombre y durante su menor edad Doña María 
Cristina, Reina Regente del Reino. 

Por cuanto...... ha representado que ha n o m b r a d o . ' . c o m o 
parece de la patente que ha exhibido, suplicando tenga á bien 
darle mi aprobación para que pueda.servir dicho cargo, y he veni
do en ello. 

Por tanto, mando al Gobernador y á las demás Autoridades á 
quienes pueda tocar el cumplimiento de esta mi Real Cédula, ha
yan y tengan al referido y le admitan al uso y ejercicio de su 
empleo, con el cual no ha de ejercer acto alguno de jurisdicción, 
permitiéndole sólo la interposición de su arbitrio en las controver
sias que se ofrecieren entre mercaderes y gente de mar para con
ciliarios ó avenirlos. 

En cuya conformidad, y no en otra manera, ordeno se le ad
mita al uso y ejercicio de su empleó, y le dejen llevar y perci
bir los derechos y emolumentos que por razón del mismo le to
caren; y que goce las exenciones, prerrogativas y libertades que le 
deben ser guardadas, sin ponerle en ello embarazo alguno; bien 
entendido que si ejerciere el comercio ó hiciere alguna operación 
mercantil, será tratado, en cuanto á este punto se refiere, como 
cualquier otro comerciante extranjero sin distinción alguna. 

Dada en 

NÚMERO 21. 
Exequátur para ejercer el cargo de Vicecónsul extranjero 

á falta del Cónsul. 
Registro Nüm 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y durante su menor edad Doña María 
Cristina, Reina Regente del Reino. 
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Por cuanto ha representado que ha nombrado Vice

cónsul de , como parece de la Patente que ha exhibido, supli
cando tenga á bien darle mi aprobación, y he venido en ellor 
aunque con la limitación de que sólo ha de poder usar este oficio-
cuandó esté ausente, enfermó ó impedido el Cónsul propietario. 

Por tanto, mando al Gobernador y á las demás Autoridades a 
quienes pueda tocar el cumplimiento de esta mi Real Cédula, ha
yan y tengan al referido por tal Vicecónsul de y le-
admitan al ejercicio de su encargo siempre que tengan lugar las-
circunstancias expresadas; y en este caso no ha de ejercer acto 
alguno de jurisdicción, permitiéndole sólo la interposición de su 
arbitrio en las controversias que se ofrecieren entre mercaderes y 
gente de mar para conciliarios ó avenirlos. 

En cuya conformidad, y no en otra manera, ordeno se le ad
mita al oficio de Vicecónsul, y que cuando le sirviere le dejen lle
var y percibir los derechos y emolumentos que por razón del mis
mo le tocaren, y gozar las exenciones, prerrogativas y libertades-
que entonces le deben ser guardadas, sin ponerle en ello emba
razo alguno; bien entendido que si ejerciere el comercio ó hiciere 
cualquier operación mercantil, será tratado, en cuanto á este pun
to se refiera, como cualquier otro comerciante extranjero sin dis
tinción alguna. 

Dada en 

NÚMERO 22. 
Exequátur para un subdito español que ejerce cargo consular 

extranjero. 

Registro Nüm 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y durante su menor edad Doña María 
Cristina, Reina Regente del Reino. 

Por cuanto ha representado que ha nombrado , como 
parece de la Patente que ha exhibido, suplicando tenga á bien 
darle mi aprobación para que pueda servir dicho cargo, y he veni
do en ello. 

Por tanto, mando al Gobernador y á las demás Autoridades á 
quienes pueda tocar el cumplimiento de esta mi Real Cédula, ha
yan y tengan al referido y le admitan al uso y ejercicio de 
su empleo, con el cual no ha de ejercer acto alguno de jurisdic--
ción, permitiéndole sólo la interposición de su arbitrio en las con-
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troversias que se ofrecieren entre mercaderes y gente de mar para 
conciliarios ó avenirlos. 

Y mediante á que está domiciliado en estos Reinos y es 
subdito español, declaro que no debe gozar el fuero, prerrogativas 
y libertades de que están en posesión los Cónsules y Vicecónsules 
extranjeros transeúntes y súbditos de la Potencia que los nombra, 
sino en los casos y cosas pertenecientes á su oficio y á los asuntos 
en que interviniere por razón del mismo, en los cuales de ningún 
modo se podrán mezclar las Justicias ordinarias; pero estará su
jeto á éstas en todas las causas y negocios, asi civiles como crimi
nales, que le sean relativos, sin que tampoco se exima de las car
gas nacionales y municipales y cualquiera otra á que esté obligado 
como súbdito español. 

En esta conformidad, y no en otra manera, le concedo esta mi 
Real autorización para servir dicho empleo, con facultad de perci
bir los derechos y emolumentos que por el mismo le corresponden. 

Dada en 

NÚMERO 23. 

Exequátur para Vicecónsul extranjero, que sea súbdito español, 
á falta del Cónsul. 

Registro Núm 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y durante su menor edad Doña María 
Cristina, Reina Regente del Reino. 

Por cuanto ha representado que ha nombrado Vice
cónsul de , como parece de la Patente que ha exhibido^ supli
cando tenga á bien darle mi aprobación, y he venido en ello, 
aunque con la limitación de que sólo haya de poder usar este 
oficio cuando esté ausente, enfermo ó impedido el Cónsul propie
tario. 

Por tanto, mando al Gobernador y á las demás Autoridades á 
quienes pueda tocar el cumplimiento de esta mi Real Cédula, ha
yan y tengan al referido por tal Vicecónsul de y le 
admitan al ejercicio de su encargo siempre que tengan lugar las 
circunstancias expresadas; y en este caso no ha de ejercer acto 
alguno de jurisdicción, peraútiéndole sólo la interposición de su 
arbitrio en las controversias que se ofrecieren entre mercaderes y 
gente de mar para conciliarios ó avenirlos. 

Y mediante que está domiciliado en estos Reinos yes súb-
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dito español, declaro que no debe gozar el fuero, prerrogativas y 
libertades de que están en posesión los Cónsules extranjeros más 
que durante el tiempo que sirviere este oficio, y en los casos y co
sas pertenecientes á él y á los asuntos en que interviniere por 
razón del mismo, en los cuales de ningún modo se podrán mezclar 
las Justicias ordinarias; pero estará sujeto á éstas en todas las 
causas y negocios, así civiles como criminales, que le sean relati
vos, sin que tampoco se exima de las cargas nacionales, municipa
les y cualquiera otra á que esté obligado como súbdito español. 

En cuya conformidad, y no en otra manera, quiero se le admita 
al oficio de Vicecónsul, y que por el tiempo que le sirviere le dejen 
llevar y percibir los derechos y emolumentos que le correspondan. 

Dada en 

NÚMERO 24. 
Autorización de Vicecónsul extranjero para auxiliar las funcio

nes del Cónsul, sin eximirle de sus prerrogativas consulares. 

Gobierno civil de. 

Conformándose el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, con el nombramiento hecho por el Cónsul de en 
para que V le auxilie en el servicio que le está encomendado, en 
calidad de su en . . . . . . ha tenido á bien S. M. autorizarme por 
Real Orden de para que le admita, como por el presente queda 
V admitido, al uso y ejercicio de su empleo, con las atribuciones 
que le conceden las Leyes del Reino, y con la expresa prevención de 
que el referido encargo no le exime de alojamientos, contribuciones, 
repartimientos, préstamos y demás obligaciones á que están sujetos los 
particulares de su misma clase. 

Lo qué participo á V para su conocimiento y gobierno. 
Dios guarde á V muchos años. 
. . . . . de de 18 

Señor _ _ _ _ 

• , NÚMERO 25. 

Autorización al Vicecónsul para usar de las prerrogativas 
consulares á falta del Cónsul. 

Gobierno civil de. 
Conformándose el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, con el nombramiento hecho por el Cónsul de en 
para que V . . . . . le auxilie en el servicio que le está encomendado, en 
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calidad de su inmediato Vicecónsul, ha tenido á bien S. M. autorizar
me por Real Orden de para que le admita, como por la presente 
queda V . . . . . admitido, por tal Vicecónsul de en , y le per
mita ejercer su empleo cuando se halle ausente, enfermo ó impedido 
el Cónsul propietario, con las atribuciones que para estos casos deter
minan las Leyes del Reino, y con la expresa prevención de que el refe
rido encargo, aun estando ejerciéndolo, no le exime de alojamientos 
ni de contribuciones, repartimientos, préstamos y demás obligaciones 
á que estén sujetos los particulares de su misma clase. 

Lo que participo á V para su conocimiento y gobierno. 
Dios guarde á V muchos años. 

de de 18 
Señor 

NÚMERO 26. 

Autorización para el ejercicio provisional del cargo no eximién
dole de las prerrogativas consulares. 

Gobierno civil de. 

Habiendo tenido á bien el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformarse con el nombramiento hecho por 
para que V se encargue, en calidad de interino y hasta que 
su Gobierno provea lo necesario, del , vacante por de la 
persona que lo desempeñaba, S. M. se ha servido autorizarme para 
que admita á V . . . . . al uso y ejercicio provisional de dicho cargo, con 
las atribuciones que le conceden las Leyes del Reino, y con la expresa 
prevención de que el referido encargo no le exime de alojamientos, 
contribuciones, repartimientos, préstamos y demás obligaciones á que 
están sujetos los individuos de su misma clase. 

Lo que participo á V para su conocimiento y gobierno. 
Dios,*etc. 

Señor 

NÚMERO 27. 
Concesión del Regium exequátur. 

M I N I S T E E I O D E ESTADO 

SECCION DE COMERCIO 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder con esta fecha el 
exequátur á de en 
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Lo que participo á V. E. de Real orden, á fin de que se sirva 
disponer que por el Ministerio de su digno cargo se comuniquen 
las órdenes oportunas al Gobernador civil de para que 
admita al interesado al uso y ejercicio de su cargo en la forma 
acostumbrada. 

Dios guarde, etc. 
Palacio . . . . . de . . . . . de 18 

Sr. Ministro de la Gobernacióii. 

NÚMERO 28. 

Presentación de la Patente en el Gobierno civil de la provincia. 

Gobierno civil de 

Tengo el gusto de devolver á V . . . . . . después de examinado el 
Regium exequátur concedido por la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), á la Patente nombrando 
á V en y que ha presentado en este Gobierno de mi cargo; 
y hallándose en debida forma, queda V admitido al uso y ejerci
cio de su empleo, que puede desempeñar pública y libremente cuando 
guste. 

Dios guarde, etc. 

Señor 

NÚMERO 29. 

Contestación á la Legación extranjera sobre concesión 
del Regium exequátur. 

M I N I S T E R I O D E ESTADO 

Palacio de de 18. 

Muy señor mío: En contestación á su Nota de fecha , a 
que acompañaba la Patente de de en , expedida 
á favor de , tengo la honra de participar á V que se ha 
concedido al interesado el Regium exequátur que adjunto le 
remito, con devolución de la referida Patente. 

Aprovecho, etc. 
Minuta. 

Señor 
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NÚMERO 30. 

Acuse de recibo á una Nota extranjera acompañando 
una Patente. 

M I N I S T E E I O D E ESTADO 

Palacio . . . . . de de 18. 

Señor. 

Muy señor mió: En contestación á su Nota de fecha 
de , a la que acompañaba la Patente de en . . . . . , ex
pedida á favor de , tengo la honra de poner en conoci
miento de V que con esta fecha se ha concedido al intere-
sado la autorización correspondiente, que adjunto le remito, con 
devolución de la referida Patente. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle, etc. 
Minuta. 

NÚMERO 31. 

Minuta autorizando al Cónsul ó Vicecónsul el ejercicio de su 
cargo y que se comunique al Gobernador civil de la provin
cia en que ha de residir. 

M I N I S T E R I O D E ESTADO 

ASUNTOS COMERCIALES 
Palacio de de 18. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder con esta fecha 
a D la autorización correspondiente para que pueda desem
peñar el cargo de de en . 

De Real Orden lo digo á V. E. a fin de que se sirva comuni
carlo al Gobernador de para que admita al intere
sado al uso y ejercicio de su empleo en la forma acostumbrada. 

Dios, etc. 
Minuta. 

Sr. Ministro de 
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NÚMERO 32. 
Minuta participando haber recibido la Patente de un Cónsul 

extranjero. 

M I N I S T E R I O D E ESTADO 

SECCION DE COMERCIO 
Palacio . de de 18. 

Tengo la honra de participar á V que he recibido la 
atenta Nota que se ha servido dirigirme con fecha y la Pa
tente de expedida por el . . . . . . á favor de . . . . . á que V 
se refiere en la misma. 

Tan pronto como se ultimen los trámites reglamentarios me 
apresuraré á remitir á V correspondiente. 

Aprovecho, etc. 
Minuta. 

A l Señor f 

NÚMERO 33. 
Nombramiento de Canciller á reserva de la aprobación del 

Ministro de Estado. 

CONSULADO D E E S P A Ñ A 
EN -

N.0... 
SECCIÓN 

Exorno. Sr.: 
Muy señor mío: Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, vacante el cargo de Canciller de este Consulado, 
he nombrado para el mismo, á reserva de la aprobación de V. E., 
a D . . . . . , con el mismo sueldo señalado al anterior, y de cuyo 
nombramiento he dado cuenta al Sr. Ministro (ó Embajador) de 
España en El Canciller nombrado ha desempeñado (ó no) 
el mismo cargo y posee (ó no) el idioma del punto en que se le 
nombra. 

Dios guarde, etc. — de de 
Excmo. Sr.: 

B. L. M. de V. E. 
su atento y seguro servidor, 

(Firma.) 
Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
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NÚMERO 34. 
Carpeta participando nombramiento de Canciller. 

N." ]• 
SECCIÓN 

de . . . . . de l 8 9 . . . . . 
AL EXCMO. SR. MINISTRO DE ESTADO 

Etc., etc., etc. 

El Cónsul de España en participa el nombramiento de D 
para Canciller. 

NÚMERO 35. 
Nombramiento definitivo del Canciller. 

NOMRRAMIENTO 
DE CANCILLER DEL CONSULADO 

DE ESPAÑA 
en 

para el Sr 

Yo (nombre y calidad), investido por el articulo . . . . . del Re
glamento Consular para nombrar un Canciller ó de designar 
una persona para ejercer las funciones; habiendo juzgado útil 
en bien del servicio de proveer en el empleo de Canciller del 
Consulado de España en con fecha de . , nombro Dele
gado, en Calidad de Canciller del Consulado de España en T 
al Sr al efecto de poder ejercer su cargo, bajo mi dirección 
y responsabilidad, conforme á los Reglamentos, decisiones é ins
trucciones en vigor. 

En fe de lo cual he firmado el presente nombramiento y he 
puesto el sello oficial del Consulado de España en esta residencia. 

Hecho en el 
E l Cónsul de España,' 

(Sello.) 

NÚMERO 36. 
Modelo de Real Orden para autorizar á un Cónsul que nombre 

un Vicecónsul honorario de España. 

M I N I S T E R I O D E ESTADO 

SECCIÓN QUINTA 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, en atención á lo propuesto pór V en Despacho nú-
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mero , fecha . . . . . de , y en vista de lo informado por 
el ha tenido a bien disponer se autorice á V para 
nombrar Vicecónsul honorario de la Nación en á 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo 
participo á V para su conocimiento y efectos oportunos; 
advirtiéndole que, al dar cuenta de haber hecho el nombramien
to, deberá remitir á. este Ministerio la firma y sello del nuevo 
funcionario. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid de . . . . . de 189... . . 

E l Subsecretario, 
Señor 

• NÚMERO 37. 

Autorización para nombrar un Vicecónsul honorario. 

M I N I S T E R I O D E ESTADO 

SUBSECRETARIA 
El Rey (q, D. g.) ha tenido á bien aprobar lo expuesto 

por V. S. en su despacho núm. 6 de del corriente, en que 
da cuenta de la dimisión presentada por (ó el fallecimiento de) 
D. M. M. , Vicecónsul honorario de España en , y propone 
para reemplazarle á D. C. L . , que desempeña dicho cargo inte
rinamente, autorizando á V. S. para que nombre, con arreglo á 
Reglamento, Vicecónsul honorario de España en aquel punto á 
dicho D. A. P. 

De Real Orden lo digo á V. S. para su conocimiento, etc. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid de de . . . . . 

Sr. Cónsul general de España en 

NÚMERO 38. 
Nombramiento de Cónsul honorario. 

M I N I S T E R I O D E ESTADO 

SECCION QUINTA 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre S. M. la Reina Re

gente del Reino,.en atención á las circunstancias que concurren 
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en V y con arreglo al art. 34 del Reglamento de la Carrera 
Consular, ha tenido á bien nombrarle honorario de España 
en 

De Real Orden lo digo á V . . . *. para su conocimiento y sa
tisfacción. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid de de 

NÚMERO 39. 

Aprobación de un nombramiento de Agente Consular. 

El Rey (q. D. g.) ha teñidora bien aprobar el nombramiento de 
Agente Consular en hecho por V á favor de Mr. A. G., 
que reúne las condiciones exigidas por el Reglamento, según el Des
pacho número 7 de 15 de Julio último de ese Consulado. 

De Real Orden lo digo á V para su conocimiento, etc. 
Dios guarde á V muchos años. 
Madrid . . . . . , etc. 

Sr. Cónsul de España en 

NÚMERO 40. 

Nombramiento provisional hecho por la Legación. 

L E G A C I Ó N D E E S P A Ñ A 

Habiendo vacado el de España en por de la 
persona que lo desempeñaba, y hallándome autorizado por 
para proveer provisionalmente estos empleos en casos semejan
tes, he venido en elegir y nombrar á V para que se encar
gue de dicho hasta que S. M. tenga á bien resolver lo 
conveniente. 

Y á fin de que no experimente ningún obstáculo el ejercicio 
de sus funciones, lo participo con fecha de hoy á este Gobierno 
para que le autorice á V en debida forma. 

Dios guarde, etc. 



96 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

NÚMERO 41. 

Patente para los Cónsules y Vicecónsules honorarios de España. 

Registro Núm 

E L M I N I S T R O D E E S T A D O 

Por cuanto conviene al servicio nacional y bien de los subditos 
de S. M. que haya un que resida en , con jurisdicción 

; • en . . . ... ' , ' -

Por tanto, y concurriendo en la persona de los conocimientos, 
celo y prudencia que se requieren, S. M. ha venido en elegirle y 
nombrarle para que sirva y ejerza este empleo, como lo hacen los 
demás de igual clase de otras Naciones que allí residen, sin excep
ción alguna, y con las preeminencias, privilegios y derechos que 
por razón de dicho empleo le correspondan. 

Y por mandato de S. M. encargo á su Embajador, Ministro 
Plenipotenciario ó Encargado de Negocios acreditado ó que en 
adelante se acreditare cerca de , haya y tenga al expresa
do por tal de España en . , y le dé toda la asisten
cia que convenga y necesitare en defensa de los subditos españo
les que comerciaren ó se hallaren en aquel distrito consular. 

Mando asimismo de su Real Orden á los Capitanes españoles, 
Patrones, Maestres de navios ó de otras cualesquiera embarcacio
nes, y á los comerciantes, marineros y demás nacionales, le traten 
y honren y recurran á su ayuda, dirección y arbitrio en lo que se 
les ofrezca, y le acudan con los derechos correspondientes á su ofi
cio, so pena de ser apremiados á ello. 

Y ruego y requiero al Gobierno de . . . . . y á sus Ministros, Co
mandantes, Gobernadores civiles y militares y demás Oficiales á 
quien tocare, le reconozcan y le permitan ejercer su empleo con 
las circunstancias que quedan referidas, libre y pacíficamente, y 
que le den todo el favor y auxilio que necesitare; ofreciendo en 
nombre de S. M. hacer lo mismo con los que fueren encomenda
dos por parte de dicho Gobierno. 

Dada en . . . . . 
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NÚMERO 43. 

Modelo de uniforme [para los empleados en la Carrera Consular. 

N ú m . 1. —Bordados de los alamares. 

N ú m . 2. — Idem de las bocamangas. 

N ú m . 3. — Idem del e s c u s ó n . 
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N ú m . 4. — Di seño de la casaca de uniforme de Cónsu l general. 

E l uniforme para los C ó n s u l e s de primera y seg-unda clase se distingue del de los 
C ó n s u l e s genrrales en UD l levar m á s que un bordado en las bocamangas. 

E l de los V i c e c ó n s u l e s y Cancilleres de R e a l nombramiento se diferencia del an
terior en que no pueden l levar carteras n i filete en todo el borde, n i pluma en el som
brero. 

P a n t a l ó n de paño azul, como el de la casaca, con g a l ó n de oro. 
Chaleco blanco, y e l botón dorado con las armas de E s p a ñ a . 
L o s C ó n s u l e s generales y particulares llevan pluma negra en el sombrero. 
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N Ú M E R O 44. 

Solicitud al Ministro pidiendo la debida autorización para usar 
una condecoración extranjera. 

CONSULADO m ESPAÑA 
en 

EXCMO. SR. : 
Muy señor mío: Habiendo tenido á bien S. M. el con

cederme con fecha . . . . . la Gruz de de su Orden de T 
tengo la honra de suplicar á V. E. se sirva obtener de S. M. el 
Rey (q. D. g.) su Real autorización á fin de poder usar las i n 
signias de su Orden. 

Dios guarde, etc. 
. . . . . de de 18. . . . . 

Excmo. Sr.: 
B. L. M. de V. E. 

s u m á s atento y seguro servidor, 
Excmo. Sr. Ministro de Estado. 

Etc., etc., etc. 

NÚMERO 45. 

Solicitud de licencia 

CONSULADO D E ESPAÑA 
EN-

EXCMO. SR. : 
Muy señor mío: El que suscribe (Cónsul ó Vicecónsul) de 

España en , tiene la honra de dirigirse á V. E. para rogar
le se sirva concederle meses de licencia, con arreglo á Re
glamento, para atender al restablecimiento de su quebrantada 
salud. 

Dios guarde á V. E. muchos años de de 18 . . . . . 

Excmo. Sr.: 
B. L. M. de V. E. 

j su m á s atento y seguro servidor, 

(Firma, con el nombre en todas sus letras.) 
Excmo. Sr. Ministro de Estado. 

Etc., etc. 
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N Ú M E R O 46. 

Despacho dando cuenta que el Cónsul ó Vicecónsul ha empezado 
á hacer uso de la licencia. 

CONSULADO D E E S P A Ñ A 
EN 

N . 

EXCMO. SR. : 
Muy señor mío: Tengo la honra de participar á V. E., para 

los efectos oportunos, que D (Cónsul ó Vicecónsul), ha 
empezado á hacer uso en el día de la fecha de la licencia que se 
le ha concedido por Real Orden núm de . . . . . del mes 
próximo pasado. 

Dios guarde á V. E. muchos años de de 18 
Excmo. Sr.: 

B. L . M. de V. E. 
s u atento y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc. 

NÚMERO 47. 

Despacho remitiendo y apoyando una solicitud de licencia 
al Ministro. 

(Carpeta como las demás.) 

LEGrAOIÓN D E ESPAÑA 
en 

N." 
SECCIÓN DE 

EXCMO. SR. : 
Muy señor mío: Adjunta tengo la honra de remitir á V. E. 

una instancia del (lo que sea) solicitando se le concedan 
Los motivos tan justos alegados por el S r . . . . . me obligan á 

recomendar á V. E. que, si lo tiene á bien, se sirva acceder á sus 
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deseos, pues en nada se resentirá por ello el servicio de ese 
Consulado. 

Dios, etc. 
de de . . . . . 

Exorno. Sr.: 
L . M. de V, E. 

s u m á s atento y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 



C A P I T U L O I I 

ORGANIZACIÓN D E L O S CONSULADOS 

S U M A R I O 

49. Disposiciones generales.—-50. Disposiciones especiales á l a j u r i s d i c c i ó n consular 
en los p a í s e s no cristianos. — 51. Inventario del Archivo del Consulado y balance 
de la Caja a l cesar en el cargo. —52. Ins ta lac ión del Consulado. —53. Gastos del 
mismo. — 54. Gastos ordinarios del servicio y extraordinarios. — 55. Gastos de 
u n a Agencia consular de nueva creación. — 56. Archivo. —31. Inviolabilidad de 
los Archivos y Oficinas.— 58. Libros que deben llevarse en los Consulados.— 
59. Libros registros. — 60. Correspondencia con el Ministerio de Estado. — 61. Co
rrespondencia te legráf ica . — 62. Despachos, su n u m e r a c i ó n . Carpetas. — 63. R e 
c a u d a c i ó n consular en los Consulados de carrera y honorarios y derechos obven
cionales de los C ó n s u l e s . — 64. Impuestos y recargos sobre los derechos consula
res.—65. Contabilidad en lo» Consulados y Banqueros en el extranjero.—66. A r a n 
cel consular vigente.—67. Cambios fijos que rigen en el extranjero de todo servicio 
no convenido. —68. Cuadro universa l de pesas, medidas y monedas, y su equiva
lencia con las e s p a ñ o l a s . —69. Despacho y e x p e d i c i ó n de documentos para el 
p ú b l i c o . — 70. T r a d u c c i ó n . — 71. F r a n q u i c i a de Aduanas.—72. Escudo y bandera 
de los Consulados. — 73, Franqu ic ia de los emblemas de l a nac ión y material de 
Canc i l l er ía . — 74. Tratados de atribuciones Consulares celebrados con España. — 
75. Bo le t ín oficial del Miaisterio. —76. Secciones en que se divide el Ministerio de 
Estado para l a r e m i s i ó n de asuntos Consulares. — Formular ios del capitulo. 

49. Disposiciones generales. — En todo Estado que manteng'a 
relaciones de importancia con ios dominios españoles , h a b r á 
un Consulado g-eneral, del que d e p e n d e r á n todos los Consula
dos, Vicecon^ulados y Agencias mercantiles establecidos en 
el mismo. 

En los Estados en que no sea indispensable el estableci
miento de un Consulado general, se en t ende rán unidas sus 
atribuciones á las de la Legación establecida en el pa í s . 

Se seña la rá á todo Consulado el distrito á que haya de ex-
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tenderse su jur isdicción, y en él se establecerán las Delega
ciones ó Agencias consulares que convenga para el servicio, 
á las cuales se m a r c a r á t amb ién el distrito que deba corres-
ponderles. 

En lo que se refiere al derecho de inst i tuir Consulados, 
conviene reconocer que cada Soberano tiene derecho á esta
blecer y mantener Agentes consulares en los puertos, en las 
ciudades abiertas al comercio y en los demás puntos del ter r i 
torio extranjero que estime úti l para el desarrollo comercial y 
para la protección de los derechos y de los intereses nacio
nales. 

50. Disposiciones especiales á la jurisdicción consular en los 
países no cristianos. — La inst i tución de los Consulados como 
tal , ha sido reconocida en nuestro tiempo en todos los países ci
vilizados de Europa y América , y con general y recíproco pro
vecho de los comerciantes. Sólo en ciertas regiones, y princi
palmente en los países musulmanes, en las escalas de Levan
te, en Berbería, en China, en Persia, en Siam y en Marrue
cos, tiene dicha inst i tución un carácter especial y diferente en 
v i r tud de antiguos privilegios concedidos á los diversos Esta
dos, ó de los Tratados y de las capitulaciones todavía vigentes. 

Las atribuciones de los Cónsules enviados á las escalas de 
Levante y á los Estados asiáticos y berberiscos son m á s exten
sas, á pesar de las continuas reclamaciones de que han sido 
objeto en estos países. Tratados recientes estipulan todavía en 
favor de los Cónsules europeos en aquellas regiones el dere
cho de jur isdicc ión cr iminal sobre sus nacionales. Es t án ade
m á s investidos, en v i r tud de usos tradicionales, de la jur i s 
dicción c iv i l , no sólo en las cuestiones de sus nacionales en
tre sí, sino t a m b i é n con los ind ígenas . Es tán acreditados y 
son tratados allí como Ministros extranjeros. 

51. Inventario de! Archivo del Consulado y balance de la Caja 
al cesar en el cargo. — Los empleados consulares, una vez re
conocidos, t omarán posesión del Consulado para el que han si
do nombrados, con los efectos, sellos y archivo, bajo inventa-
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rio, que firmarán el Cónsul entrante y la persona que hag'a la 
entreg-a. (Véase formulario n ú m . 1.) 

E l Cónsul entrante, al firmar el inventarlo, h a r á constar 
en él su conformidad ó. disconformidad con el anterior, a s í . 
como las explicaciones que en el segundo caso diere la perso
na que haga la entreg-a. 

Se remi t i rá á la Sección de Contabilidad copia del inventa
rió, en el cual se h a r á n constar t a m b i é n los depósitos que le 
fueren entregados,;cualquiera que sea la materia de ellos, y 
el balance de la Caja consular. (Véase formulario n ú m . 2.) 

Como en otro lugar decimos, debe remit ir asimismo al M i 
nisterio la firma y el sello de que ha de servirse en los actos 
de su cargo. 

Debe a d e m á s enviar un certificado al banquero del punto 
donde vaya á de sempeña r su cargo, de la toma de posesión. 
(Véanse formularios n ú m s . 3 y 4.) 

52. Instalación de un Consulado. — Todos los Cónsules es tán 
obligados, s e g ú n la Ley, á invert i r los créditos que se les des
t inen con cargo al material en los objetos y de la manera que 
mejor responda al objeto á que se destinan. 

En su consecuencia, y en cuanto se refiera á la ins ta lación 
de las Cancil lerías, se a t e n d r á n los funcionarios á lo mandado 
repetidamente, cuidando de adquirir paulatinamente los en
seres de oficina necesarios, y remitiendo, al cesar en sus 
puestos, un inventario de todos los objetos pertenecientes al 
Estado, con la debida separación de los que les han sido entre
gados y de la parte que han adquirido , sin que en n i n g ú n 
caso puedan inc lu i r en cuenta los gastos de compra n i de re
paración de los citados enseres. 

En lo sucesivo se abona rán los gastos generales de custo
dia y conservación de las casas que sean propiedad del Estado 
y que son independientes de los que afectan directamente al 
Jefe de la mis ión. (Real Orden circular de 24 de Mayo de 1888.) 

53. Gastos del Consulado. — Los gastos ordinarios de los 
Consulados figurarán en el presupuesto del Estado por la can-
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tidad alzada que exija el servicio. Estos gastos comprenden: 
el alquiler de la hab i tac ión que ocupe la Oficina consular; la 
compra y reparac ión de muebles y enseres de la misma; el 
alumbrado y combustible; iluminaciones; regalos y propinas 
de costumbre, y cualesquiera otros g-astos frecuentes y comu
nes, que no podrán cargarse en cuenta de extraordinarios; las 
impresiones y registros; el papel, plumas, t inta y demás efec
tos de escritorio; anuncios en los periódicos; la corresponden
cia oficial, y los honorarios para los empleados y dependien
tes del Consulado que no estén dotados por servicios especia
les. Los sellos, banderas y escudos de armas serán pagados 
por el Estado; pero antes de adquirir ó reparar estos objetos, 
debe el Cónsul solicitar la competente autorización del Minis
terio, remitiendo el presupuesto de su importe. 

Deben incluirse t amb ién entre los gastos del Consulado la 
compra de los libros de contabilidad y del Registro. 

Los Cónsules establecidos en Oriente es tán autorizados 
para cargar en cuenta de gastos extraordinarios el sueldo 
anual de un cavas, y el coste cada dos años de los uniformes 
de los genízaros que es tén asignados á la Agencia, s e g ú n su 
importancia. (Art. 8,° del Reglamento consular.) 

En 23 de Marzo de 1888 se dispuso que el Ministerio de Es
tado autor izará oportunamente el abono de los gastos que 
pueden ser atendidos por haberse llenado los requisitos nece
sarios, pero no dispondrá el reintegro de cantidad alguna que 
no se halle autorizada previamente en la forma establecida. 
Se cuidará especialmente de que los comprobantes se envíen 
completos y expresen claramente el concepto y demás not i 
cias necesarias para solicitar el reintegro á los diversos Minis
terios, sin dar lug-ar á entorpecimientos en la aprobación y 
aplicación definitiva de los gastos. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE CONTABILIDAD. —Habiéndose 
observado que algunos funcionarios demoran el envío de las cuentas 
do gastos que deben cerrarse y enviarse al terminar los trimestres, 
práctica que dificulta la regularidad en el servicio y que expone á los-
mismos Agentes á graves perjuicios, cuando consumidos los créditos 
legislativos se impone la necesidad de pedir un suplemento de crédito 
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y no se tienen á la vista todas las atenciones que resulten pendientes 
de pago. En idénticas condiciones se encuentra la remisión de las 
cuentas semestrales de ingresos que, de llevarse con el debido esmero 
y regularidad, deben cerrarse el último día del semestre y remitirse 
inmediatamente á este Centro sin las dilaciones que se observan y que-
no se hallan justificadas. 

Con objeto asimismo de que las Memorias y el estado comparativo 
de los rendimientos puedan ser de utilidad inmediata para apreciar el 
movimiento comercial del país, es la voluntad de S. M. que aquellos 
documentos se remitan por separado en lugar de involucrarse las no
ticias en los despachos de remisión; cuidando los Cónsules de enviar 
con puntualidad el estado trimestral de la recaudación, ya que se les 
dispensa de hacerlo por nota mensual, y teniendo muy presente las de
más instrucciones que se hallan vigentes para la custodia de los fondos 
y la responsabilidad solidaria que afecta tanto al Recaudador como al 
Interventor, si aquéllos sufrieran cualquier quebranto por omisión ó-
descuido de los encargados de su custodia. 

De Real Orden lo digo á V para su gobierno y cumplimiento; en 
la inteligencia de que en el examen de cuentas se procederá en lo su
cesivo con el mayor rigor, y no podrá aprobarse alguna que no se halle 
ajustada á las bases establecidas; esperando de su celo y patriotismo 
que empleará todos sus esfuerzos para introducir la mayor economía 
en cuanto se refiera al pago de las atenciones del servicio como es de
bido en todo tiempo, y aun con más motivo en la situación actual de la 
Hacienda pública. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1888.— 
Firmado. 

54. Gastos ordinarios del servicio y extraordinarios.—Se advier
te en el examen de las cuentas trimestrales que varios g-astos^ 
como son los sueldos de porteros, los uniformes de cocheros y 
lacayos, las propinas de año mievo y las que se acostumbran 
dar en ciertos países en las ceremonias de recepción y otras 
partidas semejantes, se incluyen con el carácter de extraordi
narios, cuando sólo se trata de gastos inherentes á la represen
tación, y que deben abonarse exclusiva y personalmente por el 
Representante, que para ello percibe la asig-nación correspon
diente, quedando, por lo tanto, abolida la práct ica que se ha 
introducido en perjuicio del Erario público. (Real Orden de 24 
de Marzo de 1888.) (Véase formulario n ú m . 5.) 

Gastos extraordinarios. — Se entiende por Cfastos extraordi-
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nanos para constituir este epígrafe en las relaciones entre el 
Tesoro y los banqueros comisionados y para todos los efectos 
de í servicio, las cantidades que con carg-o á los demás Minis 
terios se inviertan, en, el extranjero en socorros á náufrag-os 
nacionales y súbditos pobres en t ránsi to de repatr iac ión, en 
confidencias que autoricen los Ministerios, en telegramas de 
servicios urg-entes, de sanidad, avisando salida de contraban
do ó alijos para las costas y fronteras españolas , y en g-eneral 
los pequeños gastos de servicios urgent í s imos é imprevistos 
que, separándose del orden común , imponga una necesidad 
absoluta en países extraños; pero de n i n g ú n modo se conside
r a r á n como tales Gastos extraordinarios el coste de libros, sus
cripciones á periódicos n i publ icación alg-una, muestras, arte
factos, colecciones de monedas, aparatos científicos ó m e c á n i -
JCOS, n i otros objetos, sin dist inción de clase n i procedencia. 

Por ú l t imo, dejarán de fig-urar entre los expresados Gastos 
extraordinarios los que se produzcan en g-estiones de asuntos 
particulares para el cumplimiento de exhortes librados por los 
Tribunales del Reino á los países extranjeros, práct icas de d i -
lig-encias judiciales ó mandato de Autoridad competente, á 
instancia de parte, ya se refieran á certificaciones de los Re
gistros civiles, partidas ó testimonio de nacimiento, casamien
to, defunción, testamento ú otros escritos. Todos estos glastos, 
y los demás que no puedan llamarse extraordinarios, se rán 
•comprendidos entre los Créditos aMertospor el Tesoro. (Art. 7.°, 
Instrucción de la Dirección del Tesoro público de 26 de Junio 
de 1886.) 

En Real Orden circular de 27 de Junio de 1892 se ordena 
que desde 1.° de Julio se absteng-an los Agentes consulares de 
facilitar los auxilios que hasta ahora verifican, así como las 
inscripciones y pagaos de estancias en hospitales, repatriacio
nes y demás g-astos de carác te r benéfico; pudiendo ú n i c a m e n 
te inc lu i r en cuenta de g'astos extraordinarios aquellos que 
por su naturaleza sean de una absoluta é indispensable nece
sidad y de carácter urgente que no permitan la previa consul
ta, de los que deberá hacerse una exposición explicando la 
causa que los ha motivado, sin cuyo requisito no será aproba-
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da ninguna cuenta y queda rá á cargo del Agente el reintegra 
de las cantidades que haya abonado. 

55. Gastos de una Agencia consular de nueva creación. — Los 
empleados consulares nombrados para desempeñar una Agen
cia de nueva creación percibi rán la cantidad que se considere 
necesaria para los gastos de ins ta lación de Oficina; deberán 
dar cuenta justificada de su invers ión, y formar un inventario' 
de los muebles y efectos adquiridos. Todo empleado consular, 
al hacerse cargo de su destino, recibirá con arreglo a l i n d i 
cado inventario los enseres de la Oficina y un índice de los l i 
bros y papeles del Archivo. (Art. 13 del Reglamento consular.) 

56. Archivo.—Organización del mismo. — Es el lugar donde se 
guardan las escrituras, documentos, expedientes, etc., con
servándose con separación, orden y seguridad toda clase de 
papeles de una manera ordenada. 

Los Archivos de las Cancil lerías consulares se o rgan iza rán 
con arreglo al plan siguiente: 

Se formarán legajos de todos los documentos recibidos du
rante cada año, distribuyendo éstos en las siguientes carpetas: 

1. a De Reales Órdenes . 
2. a Correspondencia de la Embajada ó Legación . 
3. a Idem del Consulado general y Consulados de España . 
4. a Idem de Autoridades extranjeras. 
5. a Idem de Autoridades españolas . 
6. a Contabilidad. 
7. a Varios. 

En la parte exterior de los legajos se ano ta rá el año á que 
pertenecen y el n ú m e r o de carpetas que encierran. 

A l frente de cada carpeta se pondrá un índice , donde cons
ten el n ú m e r o , fecha, procedencia y objeto de todos los docu
mentos que contenga. , 

Se l levará un libro iitnlsiáo Inventario del Archivo, donde 
figure por años el índice general de las carpetas que se hayan , 
archivado. 

N i n g ú n documento de los Archivos podrá, bajo n i n g ú n pre
texto, ser sacado de las Oficinas. 
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En los países donde el clima ó la naturaleza de las cons
trucciones lo exija, los Archivos de los Consulados, y especial
mente de los Registros del estado c i v i l , serán encerrados en 
cajas de hierro, con objeto de evitar el deterioro por la hume
dad ó la pérd ida por el fuego. 

Los Registros del estado civi l se l i a rán con arreglo á lo 
prescrito por la Ley de Registros. (Véase cap. V I I I . ) 

57. Inviolabilidad de los Archivos, Oficinas y habitación. — Los 
Archivos consulares son inviolables. Las Autoridades locales 
no pueden, bajo n i n g ú n pretexto, revisar dichos Archivos, se
cuestrar cartas, n i tomar nota de documento alguno contra la 
voluntad del Agente consular. Cualquier in t rus ión en las Ofi
c inal del Cónsul debe considerarse como una violación del De
recho internacional. 

En todos los Tratados de atribuciones consulares se men
ciona por igual y literalmente la parte referente á inv io l ab i l i 
dad de los Archivos, y por esta causa sólo re señamos el cele
brado con Francia. 

«Los Archivos consulares serán en todo tiempo inv io la 
bles, y las Autoridades territoriales no podrán , bajo n i n g ú n 
pretexto, registrar n i embargar los papeles pertenecientes á 
los mismos, que deberán estar siempre separados completa
mente de los libros y papeles relativos' al comercio ó industria 
que puedan ejercer los respectivos Cónsules ó Vicecónsules.» 

58. Libros que deben llevarse en los Consulados.—Tanto en los 
Consulados como en las Agencias honorarias, se l levarán los 
libros siguientes: 

1. ° De Entrada, donde se registren las comunicaciones y 
documentos que se reciban. • 

2. ° De Salida, donde se anoten las comunicaciones y docu
mentos que se expidan. 

3. ° De Entrada del Ministerio, donde se tome nota de los 
despachos recibidos de este Centro. 

4. ° Copiador de despachos remitidos a l Ministerio de Estado. 
5. ° Copiador general de correspondencia remitida por el 

Oonsulado. 
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6. ° Registro de entrada y salida de duques. 
7. ° Registro de pasaportes. 
8. ° Registro general documentos y certificados que se 

expidan por actos que, s e g ú n la Tarifa, es tán sujetos al pago 
de derechos, 

9. ° Protocolo consular. t 
Todos estos libros serán foliados y rubricados por el Cónsul 

y el Vicecónsul , y en ellos se ano ta rá el n ú m e r o de orden del 
documento, su fecha, objeto, persona á cuyo favor se expida y 
las observaciones que se estimen pertinentes. 

A l tomar posesión de sus destinos los Cónsules ó Vicecón
sules, h a r á n constar en las actas de entrega del servicio, el 
cumplimiento de lo prescrito. 

59. Libros registros. — Deberá, por tanto, haber en cada 
Consulado los libros registros necesarios en que se inscriban 
los nacimientos, matrimonios, defunciones y demás actos re
ferentes al estado civi l de los españoles que se hallen en el 
distrito, y otros que contengan los actos notariales que se otor
guen ante los empleados consulares, expidiéndose á los inte
resados copias certificadas de todos ellos. La conservación y 
buen orden de dichos registros serán objeto preferente de la 
a tención de los empleados consulares. 

Es ta rán a d e m á s encargados de la formación de la m a t r í 
cula de los españoles residentes en el distrito. 

60. Correspondencia oficial. — Las comunicaciones, oficios y 
cartas particulares concernientes á los asuntos del servicio, 
deben guardar un orden de numerac ión correlativa, que prin
cipie en 1.° de Enero de cada año y termine el ú l t imo día de 
Diciembre, con la debida separación de la correspondencia di
r igida al Gobierno de S. M . , Embajadas ó Legaciones de Es
p a ñ a , Autoridades españolas y extranjeras. Consulado gene
ral , Cónsules y Vicecónsules, Agentes consulares y particula
res españoles y extranjeros. Cada una de estas corresponden
cias lleva su numerac ión particular. 

E l papel que se use en la correspondencia con el Ministerio 
deberá ser compacto, para que la t inta no cale demasiado y 
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confunda lo escrito por ambos lados. E l t a m a ñ o será el de la 
marca española . 

Cuando los despachos ocupen m á s de dos hojas, se coserán 
por el doblez del promedio con cinta de seda encarnada y. 
amarilla, ó de un solo color de éstos. 

Los^espachos i rán en letra clara y t inta negra y perma
nente. Se pondrá el t í tulo de cada Consulado al marg-en de 
las comunicaciones oficiales. Éstas deberán numerarse, princi
piando en el año y cerrándolo al fin del mismo, sin que se in
terrumpa por el cambio de funcionarios. (Véase formular io 
n ú m . 6.) 

En las copias y documentos anexos se pondrá el n ú m e r o 
correspondiente á las comunicaciones para evitar su extravío 
ó error. 

No se mezc larán asuntos en los despachos, aunque sean 
idénticos, á no ser que teng'an í n t ima relación y'enlace. 

La correspondencia se dirig-irá sin expresar el nombre par
ticular del funcionario á quien va dirigida, sino el del empleo, 
para no confundirlo así con la correspondencia particular. 

Las comunicaciones de los Consulados de Ultramar i rá 
acompañada de un índice de las comunicaciones que com
prenda, con indicación del contenido, fecha y n ú m e r o . 

No se dupl ica rán los despachos á no ser por pérd ida de la 
correspondencia ó cuando versen sobre cosas graves, á ju ic io 
de los funcionarios que las envíen . 

Los Agentes consulares no inc lu i rán en los pliegos de la 
correspondencia oficial cartas destinadas á sus familias ó á los 
empleados de este Ministerio. 

Respecto al pag-o del porte y franqueo de la corresponden
cia, sólo se abonará e l g'asto de los plieg-os oficiales que vie
nen dirig-idos al Gobierno y de los que éste envía por conduc
to de los Agentes, sin que en n ing 'ún caso puedan incluirse 
en cuenta el de los procedentes de las mismas Agencias n i el 
de éstas entre sí y las diversas Autoridades nacionales ó ex
tranjeras. (Real Orden de 24 de Marzo de 1888.) 

Los pliegos, paquetes ó bultos que se dir i jan al Gobierno, 
y que §in ser de las Legaciones del mismo en el extranjero 
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traigan el sello de los Consulados españoles , pa sa rán libre
mente y sin obstáculo alguno por las Aduanas de entrada, 
siempre que no presenten señales , n i infundan sospechas, de 
contener otro objeto que correspondencia oficial. En caso con
trario, se pesarán , sel larán y p rec in t a rán , remi t iéndose sin de
mora por el Administrador de la Aduana de entrada á la Sec
ción de Aduanas de Madrid, a l propio tiempo que se dé aviso 
por el correo á dicha Sección y por telégrafo á la Dirección 
general. 

La Sección, así que reciba los paquetes, lo pond rá en cono
cimiento de la Autoridad á que vengan dirigidos, á fin de que 
ésta designe una persona, á cuya presencia se prac t icará el re
conocimiento y á quien se e n t r e g a r á n , si resultan tener co
rrespondencia. Si apareciesen otros efectos, se da rá aviso á la 
Dirección general. (Ordenanzas de Aduanas.) 

61. Correspondencia telegráfica. — Cuando los telegramas se 
refieran á noticias polít icas de la mayor importancia para Es
paña , á asuntos de orden público ú otras de naturaleza u r 
gente, y cuando la^Superioridad exija respuesta telegráfica ó 
tenga expresamente mandado el uso del telégrafo para cier
tas noticias, podrán los funcionarios inc lu i r su importe en 
cuenta para su reintegro; pero, á excepción de estos casos, no 
se dispondrá el abono de telegramas referentes á noticias que, 
si bien comunicadas m á s r áp idamen te , sólo se refieren á la 
marcha ordinaria de los asuntos políticos, al curso normal de 
los negocios entablados en los respectivos países , ó á las ex i 
gencias naturales del servicio. 

Con objeto, por lo tanto, de que estas instrucciones tengan 
cumplido efecto, se recuerda á los funcionarios en el extran
jero la obligación de a c o m p a ñ a r á las cuentas un estado por 
separado en que conste el asunto de cada telegrama, sin cuyo 
requisito no se d ispondrá el reintegro de esta partida de las 
cuentas. (Real Orden 18 Mayo 1889.) (Véanse formularios nú
meros 7 y 8.) 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DÉcmA. — Circular. — A pesar de 
lo terminantemente dispuesto en la Real Orden circular de 24 de Marzo 
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del año último, con respecto al uso del telégrafo para casos y asuntos 
determinados, continúa la práctica irregular de incluir en cuenta de 
extraordinarios los gastos ocasionados por la expedición de telegra
mas de escasa oportunidad, por referirse á noticias que podían confiar
se al correo ordinario, y la de emplear ese medio costoso de comunica
ción para dirigir felicitaciones oficiales hasta de los más remotos pun
tos del globo. 

A fin de evitar en lo sucesivo la repetición de esos gastos innecesa
rios y de que por las Agencias de España en el extranjero se observen 
puntualmente todas las prescripciones reglamentarias referentes á 
contabilidad; # 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se recuerde á V. S. la circular de 24 de 
Marzo de 1888, así como la necesidad de introducir la mayor eco
nomía posible en las atenciones del servicio, reduciendo las obliga
ciones extraordinarias á lo estrictamente indispensable. 

Madrid 18 de Mayo de 1889. — El Marqués de la Vega de Armij'o. 

62. Despachos: su numeración y carpetas de los mismos. — Las 
comunicaciones al Gobierno de S. M . , Leg-aciones y Consula
dos g-enerales, deben además tener una carpeta que exprese 
el objeto que las orig-ina, dirección á que corresponden y 
dependencia de donde proceden, en la forma que el modelo 
indica. 

Como lo que se trata en este apartado es de mero formula-
rismo, no nos detenemos en su examen, habiendo creído úni^-
camente oportuno insertar, al final de este capí tulo, los m o 
delos á los cuales debe ajustarse su redacción. (Véanse / o r -
mularios n ú m e r o s 9 y 10.) 

63. Recaudación consular en los Consulados de Carrera, y hono
rarios y derechos obvencionales de los Cónsules. — Las sumas que 
en concepto de derechos obvencionales se recauden por los 
Consulados de España , pertenecen al Estado. 

Las Leg-aciones de S. M. establecidas en capitales donde no 
hubiere Ag'encia consular, expedi rán los documentos admi
nistrativos y de Cancillería que de ellas se soliciten, exigien
do los derechos señalados en los Aranceles, cuyo importe i n 
g re s a r á en el Tesoro en la forma prevista por el Reglamento 
Consular. (Ar t . 2.° del Reg-lamento de Contabilidad.) 
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Un ejemplar de los Aranceles consulares estará de mani
fiesto en las Cancil lerías en sitio donde pueda ser consultado 
por los interesados. Se anota rá , por medio de una estam
pil la (véase formulario n ú m . 11), al pie de todos los docu
mentos que se expidan ó autoricen, el n ú m e r o de orden, el 
ar t ículo de la tarifa y los derechos percibidos, y se l ibrará el 
correspondiente recibo, en el que conste el nombre del intere
sado, la cuota percibida y el art ículo aplicado. Cuando por 
medio de Capi tán ó Corredor se soliciten á la vez gran número 
de pasaportes, queda autorizado el Cónsul para inc lu i r su i m 
porte en un solo recibo que exprese los números de orden y 
el valor total de aquellos documentos expedidos cada vez. (Ar
tículo 3.° del Reglamento de Contabilidad.) 

La recaudac ión de los. derechos obvencionales es tará á 
carg-o del Vicecónsul , bajo la inmediata inspección del Cón
sul. En los Consulados donde no hubiere Vicecónsul , ó éste se 
hallara ausente, el Cónsul se e n c a r g a r á de la recaudación , 
sin necesidad de nombrar recaudador á ning-ún empleado de 
Canci l ler ía . 

Cuando el Vicecónsul desempeñe accidentalmente el Con
sulado, n o m b r a r á al Canciller, si lo hubiere, para que interina
mente haga las veces de recaudador, dando cuenta al Ministe
rio. Dicho Canciller no percibirá por este motivo parte alg-una 
de los g-astos de representac ión correspondientes al Vicecónsul 
que sustituye. (Art. 4.° del Reg'lameuto de Contabilidad.) 

Los Cónsules podrán suplir con los fondos recaudados los 
g'astos extraordinarios del servicio en los t é rminos de la Ins
t rucción de 19 de Julio de 1856 y Real Orden de 20 de Julio 
de 1857, anotando estos gastos en el registro especial del libro 
de Contabilidad destinado al efecto, y remi t i rán , precisamente 
por trimestres, al Ministerio de Estado la cuenta correspon
diente con sus comprobantes, en la forma que se halle deter
minada en la actualidad ó se determine en adelante. 

Fuera de estas atenciones, los Cónsules no supl i rán , bajo 
su m á s estrecha responsabilidad, cantidad alguna para otros 
servicios del Consulado ó de Centros, oficiales, si no se hallan 
previamente autorizados por el Ministerio de Estado. 
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Los Vicecónsules e n t r e g a r á n diariamente las sumas re
caudadas al Cónsul, quien firmará la percepción del día en 
los registros talonario y trimestral, sirviendo esta formalidad 
de descargo al Vicecónsul . El Cónsul en t r ega rá estos fondos 
al corresponsal en la localidad de los banqueros ó represen
tantes del Banco de España , cuando r e ú n a m á s de 1.000 pese
tas, reservándose el 5 por 100 que le corresponde á tenor del 
art. á.0 de la Ley Orgánica de la Carrera, y la cantidad que á 
su juicio sea necesaria para atender al pago de los gastos ex
traordinarios, pidiendo á diclios banqueros, para su resguar
do, el correspondiente recibo de la cantidad que deposite. 
(Véase formulario Ti\im. 18.) También en t r ega rá el Cónsul á 
los banqueros cualesquiera otros caudales procedentes de ab-
iniesiaios, depósi tos, etc. Una vez hecha esta operación, el 
Cónsul sólo podrá disponer de los fondos pertenecientes á par
ticulares, á cuyo favor l ibrará órdenes contra los banqueros 
por las liquidaciones que les correspondan. 

A l efecto se l levarán, en el Consulado registros especiales 
para aMntesiatos y depósitos, y se p revendrá á los correspon
sales que formen cuenta aparte de estos caudales, que no 
deben mezclarse con los pertenecientes al Estado. 

Los Cónsules da rán cuenta al Gobierno de las cantidades 
resultantes de juicios, aMntesiatos y demás asuntos part icula
res resueltos ó liquidados por el Consulado, si sus derecho-
habientes no las reclaman en un t é rmino prudencial, que no 
podrá exceder de seis meses en Europa y de doce en Ultra
mar, á fin de que el Gobierno decida el ulterior destino que se 
ha de dar á dichas sumas. (Art. 11 del Eeglamento de Conta
bilidad.) 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DÉCIMA.. — Circidai\ — En res
puesta á varias consultas elevadas á este Ministerio por los Cónsules 
de la Nación en el extranjero, acerca de si los Agentes honorarios es
tán ó no obligados á llevar la contabilidad consular con todas las for
malidades prescritas por el Reglamento vigente, cuando en sus resi
dencias haya poco movimiento comercial con España, y por tanto es
casa ó ninguna recaudación de derechos obvencionales; • 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre; S. M. la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien, disponer que los Agentes honorarios, en 
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atención á sus especiales circunstancias, sólo deberán redactar las ho
jas de recaudación {Formulario núm. 14) los días que tengan ingresos 
en sus oficinas, y remitirlas, con la cuenta detallada de ingresos al 
final de cada trimestre, al Cónsul de quien dependan. Este hará la l i 
quidación al terminar el año económico, señalando la parte reglamen
taria que debe percibir el Agente, é ingresará en su Caja, sin descuento 
alguno, la que sea debida al Tesoro, según disponen los artículos 8.° 
j9 . ° del Reglamento. 

De Peal Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo ma
nifiesto á V . . . . . para su conocimiento, y el de los Agentes de su de
marcación. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1889.— 
El Subsecretario, José Fernándes Jiménez. —Sr. Cónsul 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE CONTABILIDAD. — Circular.— 
El párrafo 3.° del art. 4.°, tít. 2.° de la Ley de las Carreras Diplomática, 
Consular y de Intérpretes, sancionada en 14 de Marzo último, dice lo 
siguiente: 

«Corresponderá además al Cónsul ó al Vicecónsul, donde no hu
biese Consulado, el 5 por 100 de los derechos obvencionales que recau
den en su Consulado ó Viceconsulado hasta las primeras 50.000 pese
tas, y además el 2 Va Por 100 de la cantidad en que la recaudación pase ' 
de la expresada cifra.» 

En su consecuencia, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, que 
al remitir V á este Ministerio la cuenta de la recaudación del 
semestre actual, indique al pie de la misma la cantidad que le corres
ponde, con arreglo á dicha disposición, por la parte de derechos re
caudados en ese desde el 15 de Marzo último; y en el caso de 
que V no haya ocupado el puesto desde dicha fecha, hará la liqui
dación que procede entre los funcionarios respectivos. 

Esta misma liquidación se verificará en lo sucesivo cada semestre; 
en la inteligencia de que el 5 por 100 se descontará de las 50.000 pese
tas primeras que se recauden en las Agencias, á partir del 1.° de Julio 
de cada año económico, cuidando de que en los balances de Caja que 
se envían á este Ministerio á la salida del Cónsul propietario ó del En
cargado interino, sea por licencia ó por cesación en el cargo, se haga 
constar la parte que á cada uno corresponde por lo recaudado hasta la 
fecha del cese. 

De Real Orden lo digo á V . . . . . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 28 de Junio de 1883. — 
Vega de Armijo. 

64. Impuestos y recargos sobre los derechos obvencionales. — 
En 28 tie Junio de 1897 se dispuso de Real Orden que las 
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Ag-encias consulares de España en el extranjero ex ig i rán el 
recarg-o de 10 por 100 como impuesto transitorio, consignando 
en los recibos que faciliten, en los libros de contabilidad y en 
las cuentas que remitan al Ministerio de Estado, las cantidades 
que recauden por los expresados derechos, con separación de 
las que cobren por el impuesto transitorio. 

De estas disposiciones se excep túan los certificados de o r i 
gen, por los que en n i n g ú n caso podrán exigirse derechos su
periores á 5 pesetas, y á los que, por lo tanto, ú n i c a m e n t e a l 
canza el impuesto de la décima, cuando sumado con el que le 
corresponde, s e g ú n Arancel, no exceda de la expresada suma 
de 5 pesetas. 

En 12 de Julio de 1897 se ordenó en aclaración á la Real 
Orden de 28 de Junio de 1897: 

1. ° Que debiendo ingresar ín teg ro dicho impuesto transito
rio en el Tesoro públ ico para cubrir atenciones extraordinarias 
de guerra, no podrá efectuarse deducción alguna de su i m 
porte, y , por lo tanto, no podrán percibir los Cónsules de ca
rrera por su r ecaudac ión el premio de cobranza que expresa 
el art. 4.°, tít . 2.° de la Ley, n i tampoco los Agentes honorarios-
Ios abonos de que habla el art. 9.° del vigente Regiamente de 
Contabilidad. 

2. ° Que en cuanto á la excepción de dicho impuesto, que-
en la citada circular se consigna tocante á los certificados de-
origen, debe entenderse que ú n i c a m e n t e se cobrará el i m 
puesto cuando, á v i r tud de lo establecido en el tercer p á r r a 
fo del art. 26 reformado de los vigentes Aranceles consula
res, el derecho á percibir por su legal ización, después de s u 
marlo con lo que le correspondiera por el 10 por 100, no ex
ceda de las 5 á 10 pesetas que respectivamente marcan la& 
columnas primera ó segunda de dichos Aranceles cuya apli
cación corresponda, ó sea, en s ín tes i s , que en n i n g ú n caso,, 
y por la legal ización de un certificado de origen, puede per
cibirse n i un cént imo más de las 5 ó 10 pesetas, s egún los 
casos antes mencionados, n i tampoco exceda dicha percep
ción del 25 por 100 de los derechos de Aduanas correspondien
tes á la mercanc ía á que se refiera el certificado, en confor-
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midad al Protocolo final del vigente Convenio con Suiza; y 
3.° Que para determinar la necesaria y más clara expresión 

de lo que importe lo recaudado en v i r tud de este impuesto 
transitorio, deberá hacerse constar en los despachos de remi
sión de libros, con las cuentas detalladas semestrales y en los 
r e s ú m e n e s de las cuentas de las Ag-encias honorarias, á c u á n 
to ascienda la recaudac ión ordinaria y á cuán to se eleva lo 
percibido por este recarg-o. 

MINISTERIO DE ESTADO.—Contabilidad.—Circular núm —En la 
Gaceta de hoy se publica una Real Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha de ayer dando instrucciones para la aplicación del art. 6.° de 
la Ley de Presupuestos de 1898-99, y haciendo uso de la autorización 
que el artículo adicional de aquella Ley concede al Gobierno de S. M. , 
cuya parte dispositiva, en lo que se refiere á la recaudación de los de
rechos obvencionales de los Consulados, dice textualmente: 

«Las Agencias consulares de España en el extranjero exigirán el 
recargo de 20 por 100 como impuesto transitorio, en unión de los dere
chos consignados en los Aranceles vigentes, expresando en los recibos 
que faciliten, en los libros de con labilidad y en las cuentas que remitan, 
al Ministerio de Estado, las cantidades que recauden por los indicados 
derechos, con separación de las que cobren por el impuesto transitorio, 
y exigirán además otro recargo especial de guerra, también de 20 
por 100, cuyo importe se consignará igualmente por separado en los 
documentos referidos.» 

De Real Orden lo comunico á V para su conocimiento y el de las 
Agencias consulares que de V., . . . dependan, á las que, con toda urgen
cia, dará las instrucciones necesarias para que, como debe hacer en ese 
Consulado, exijan el 20 por 100 sobre los derechos obvencionales, en 
lugar del 10 por 100 que ahora cobraban en concepto de impuesto tran
sitorio, y además otro recargo especial de guerra también de 20 por 100, 
cuyos dos impuestos se consignarán cada uno por separado de los de
rechos arancelarios, debiéndose atener para su percepción á lo dis
puesto en las Circulares de 28 de Junio y 12 de Julio de 1897 y Reales 
Ordenes aclaratorias posteriores, y tener presente la excepción seña
lada en el último párrafo de la primera, explicado en la disposición se
gunda de la de 12 de Julio de dicho año. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1898. — El Duque de Almodóvar del Rio. 

65. Contabilidad en ios Consulados y banqueros en el extran
jero. — En todas las Agencias el funcionario encarg-ado de la 
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recaudación l levará los sig-uientes libros para la contabilidad: 
1, ° Un libro de Caja. (Véase formulario n ú m . 12.) 
2. ° Un reg-istro de recaudación con recibos talonarios. (Véase 

formulario n ú m . 13.) 
3. ° Otro registro de la recaudación trimestral. (Véase f o r 

mulario n ú m . 14); y 
4, ° Otro registro de gastos extraordinarios. (Véase f o r m u 

lario n ú m . 15.) 
Estos registros serán foliados y rubricados por el Cónsul y 

Vicecónsul donde le haya. (Art. 5.° del Reglamento de Conta
bilidad.) 

En el libro de Caja figurarán las entradas y salidas de la 
misma por todos conceptos, incluidas las sumas anticipadas 
por el Tesoro para suplir gastos extraordinarios. 

El libro de recaudación se formará reuniendo el primer día 
de cada trimestre del año económico cuarenta y seis hojas de 
dos pág inas (del formulario n ú m . 14), las cuales deberán ser 
foliadas y rubricadas. 

En los registros de recaudación se ano ta rán t a m b i é n todas 
las expediciones ó diligencias que no deveng*ue.n derechos se-
g'ún el Arancel. (Art. 6.° del Reglamento de Contabilidad.) 

La contabilidad de los Consulados se formalizará para su 
remisión al Ministerio de Estado (Sección tercera) en la forma 
siguiente: 

1. ° El día 1.° de cada mes: 
a) Un balance de Caja, en el que consten las cantidades del 

cargo y de la data, con la indicación de sus conceptos. 
I ) La cuenta corriente con el banquero. 
2. ° En 1.° de Octubre, 1.° de Enero, 1.° de A b r i l y 1.° de Ju

lio, el libro de recaudación correspondiente á los trimestres 1.°, 
2.°, 3.° y 4.° del año económico, con el duplicado de los recibos 
del registro talonario. 

3. ° En 1.° de Enero y 1." de Julio, la cuenta detallada de los 
derechos obvencionales recaudados durante los semestres 1.° 
y 2.° del año económico. (Véanse formularios n ú m s . 16 y 17.) 

A l remitir la cuenta del 2.° semestre se comparará la recau
dación del año corriente con la del año anterior, explicando el 
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motivo del aumento ó d i sminuc ión de los ingresos. (Art. 7.° del 
Ee^lamento de Contabilidad.) 

Los Ag-entes consulares honorarios l levarán , en la forma 
que determina el-art. 5.°, el «Reg-istro con recibos talonarios» 
j el «Libro de la recaudac ión t r imes t ra l» , y remi t i r án este úl
t imo cada tres meses al Consulado' de que dependan. En su 
vista, el Cónsul h a r á la debida l iquidación al terminar el año 
económico, disponiendo el ing-reso en la Caja consular de la 
cuota perteneciente al Tesoro, y enviando dichos libros al M i 
nisterio. (Art, 8.° del Reg-lamentO'de Contabilidad.) 

En 30 de Diciembre de 1893 se dispuso j^or Real Orden que 
no debe figurar como partida del Debe cantidad alguna como 
existencia en Caja, y sí sólo las que hayan ingresado y estén 
pendientes de formalización, aunque hayan figurado en los ba
lances anteriores. 

En el Haber han defig'urar t a m b i é n detalladamente las que 
hayan sido satisfechas por esa Ag-encia y no reintegradas ó 
abonadas en cuenta, y como ú l t ima partida, la existencia en 
metál ico, que debe ser ig-ual á la diferencia entre el carg-o y la 
data y el Debe y el Haber. 

SECCIÓN DE CONTABILIDAD. — Por Circular de 20 de Marzo 
de 1896, se dice : 

1. ° Que desde 1.° de Julio de 1897 queda suprimido el envío 
á este Ministerio de la cuenta corriente con el banquero de 
que habla el art. 7.° del Reglamento de Contabilidad de los 
Consulados de 2 de Julio de 1889. 

2. ° Desde dicha fecha se seg'uirá entreg-ando á los banque
ros el importe de la recaudac ión por derechos obvencionales, 
en la forma que indica el art. 11 de dicho Reglamento, ex i 
g iéndoles recibos por triplicado ( v é a s e / o m w / ^ n o n ú m . 18), 
que deberán conservarse en la Caja de la Ag-encia, y su impor
te hacerle fig-urar en el Haber de los balances mensuales que 
se remiten á este Ministerio. 

3. ° Las cantidades que se vayan recaudando por dicho con
cepto debe rán figurar por meses ó trimestres completos en el 
Debe de los referidos balances. 

4. ° A l recibir el Agente consular la aprobación de una 
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cuenta de recaudac ión , r emi t i r án á éste Ministerio los recibos 
por duplicado que existan en la Caja por el importe de la 
misma, que debe ser igual á la cantidad aprobada, hac iéndola 
entonces desaparecer de los balances en que por dicho concep
to fig-ura en el Debe, y la de los recibos que remite, en el Haber. 

E l recibo por triplicado pasa r á á unirse á la Real Orden 
aprobatoria. 

La Sección de Contabilidad del Ministerio de Estado exami
n a r á las cuentas, y una vez aprobadas, lo par t ic ipará á los'Cón-
sules. Esta circunstancia se ano ta rá en el reg-istro de recauda
ción correspondiente, citando el n ú m e r o y la fecha de la Real 
Orden, y firmarán al pie el Cónsul y el Vicecónsul . E l Gobier
no dispondrá lo conveniente para el ingreso en el Tesoro de l a 
recaudac ión de los Consulados y para el reintegro de las su
mas invertidas en gastos extraordinarios del servicio. 

En 20 de Junio de 1893 se dispuso que los pagos que se ve
rifiquen en el extranjéro para gastos de representación de los-
Cónsules y funcionarios dé este Ministerio se hallan sujetos-
ai impuesto del 1 por 100 t;omo pagos del personal. 

Se hallan exceptuados de dicho impuesto los que se h a g a » 
para gastos de viaje, instalaciones de casas y oficinas, mate
r ia l y otros aná logos . Cuyos créditos no -figuran en los capí tu
los del personal del Ministerio. 

BANQUEROS EN EL. EXTRANJERO.—Los Sres. D. Federico H u t h 
y Compañía, Banqueros, con residencia en Londres, 12, Tokhen-
house Yard E. C , tienen á su cargo el servicio en los puntos 
siguientes: 

Alejandría, Amsterdam, Asunción , Atenas, Baltimore, Bei
rut , Beliza, Bergen, Bogotá, Boston, Bucarest, Buenos Aires,. 
Cabo Haitiano, Cairo, Callao, Cantón, Caracas, Cardiff, Cayo-
Hueso, Colonia, Constantinopla, Copenhague, Charleston, Da
masco, Dantzig, Emuy, Filadelfia, Francfort, Glasgow, La 
Guayra, Guatemala, Guayaquil, Halifax, Hamburgo, Hong-
Kong, Jaffa, Jamaica, J e ru sa l én , Kingston, Leipsig, Lima, L i 
verpool, Londres, Macao, Mannheim, Méjico, Montevideo, Mun-
chen, Munich, Nassau, Newcastle, Newport, Nueva Orleáns^ 
Nueva York, Nuremberg, Odessa, P a n a m á , La Paz de Bolivia^ 
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Pek ín , Pireo, Port-au-Prince, Portland, Port-Said, Puerto Plata, 
Québec, Río Janeiro, Saigón, San Petersburgo, San Thomas, 
Santo Doming'o, Savannah, Elseneur, Shanghay, Sierra Leo
na, Sing-apore, Smyrna, Stockholmo, Swansea, Terranova, Tú
nez, Valparaíso, Veracruz, Washington, Yedo y Yokohama, 

Los 8res. Camondo y Compañía, Banqueros, con residencia 
en Par ís , 31, r u é Lafayette, tienen á su cargo el servicio en los 
puntos siguientes: 

Amberes, Argel , Bayona, Berlín, Badén , Berna, Bona, Bru
selas, B u c k á n , Burdeos, Cagliari, Cette, Civita-Vecchia, Cheni' 
nitz, Dresde, Génova, Ginebra, E l Havre, El Haya, Hendaya, 
Liorna, Marsella, Milán, Olorón, Orán, Par ís , Pe rp iñán , Roma, 
Saint-Nazaire, Seo de Urgel, Tolosa, Trieste y Viena. 

Los Sres. Larios hermanos, Banqueros de Gibraltar, tienen 
á su cargo el servicio en 

Casablanca, Gibraltar, Larache, Mazagán, Mogador, Rabat, 
Saffi, T á n g e r y Te tuán . 

Los/S'm. Basto y .Pío^^mo, Banqueros de Lisboa, lo des
e m p e ñ a n en 

Caminba, Elvas, Funchal, Lisboa, O Porto, Valenca do M i -
nbo y Vi l lar real de San Antonio. 

D. Edmundo M o r M l l i , Banquero de Nápoles, en esta capital 
y en Palermo. 

66. Aranceles consulares vigentes. — Aprobados en 22 de Julio 
de 1889, reformados en 14 de Julio de J 890 y 8 de Marzo de 1894 
(edición de 1897): 

C L A S E D E D O C U M E N T O S Y D I L I G E N C I A S 

Actos referentes á la navegación y al 
comercio. 

Artículo 1 P o r el despacho para puerto esr 
pañol de todo buque nacional ó extranjero que 
salga con pasajeros ó carga, comprendiendo los 
documentos siguientes: V.0 B.0 en el manifiesto 
ó sobordo de la carga; manifiesto de entrada 

1.a columna 

Pesetas. 

2.a columna 

Pesetas. 
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CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS 

donde se requiera; V.0 B." en la lista de pasaje
ros; patente de sanidad; su petición y refrenda
ción; refrendación del rol en buques nacionales 
y lista de tripulantes en los extranjeros: 

Si el buque mide hasta 150 toneladas netas. 
De 151 á 1.000, por tonelada.. 
De 1.001 en adelante 

Los buques satisfarán en el primer puerto 
donde tomen carga ó pasajeros el derecho total 
de expedición. Si hacen escalas en otros puertos 
extranjeros antes de llegar al español de destino 
y toman carga ó pasajeros para España, satisfa
rán por su despacho en cada una de dichas esca
las la mitad de los derechos anteriores. 

Cuando el Capitán de un buque haga varias 
escalas en puertos extranjeros tomando carga ó 
pasajeros para España, y en virtud del art. 45 
de las Ordenanzas de Aduanas redacte su mani
fiesto general en el último puerto, sin haber pre
sentado en los Consulados intermedios los ma
nifiestos parciales, pagará en el último el dere
cho total de expedición, y además la mitad del 
derecho por cada uno de los puertos donde hu
biese tomado carga ó pasaje para España. 

Los buques que se despachen de puerto ex
tranjero á puerto extranjero, llevando carga 
destinada de tránsito á España, pagarán el de
recho total de expedición. 

, Satisfarán la mitad de derechos los buques 
que se despachen para puerto español con un 
cargamento único de mercaderías cuyos dere
chos arancelarios por todos conceptos no exce
dan de 50 pesetas los 1.000 kilogramos. 

Art. 2.° Los buques españoles ó extranjeros 
que se despachen: 1.°, en lastre para puertos es
pañoles; 2.°, de tránsito, aunque se les vise el 
manifiesto, ó en su defecto el sobordo y los co
nocimientos de la carga que no esté destinada á 
España, pagarán por la expedición ó el refrendo 

1.a columna 

Pesetas. 

15 
0,10 

125 

2." columna 

Pesetas. 

25 
0,15 

175 
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de cuantos documentos necesiten para su des
pacho : 

Hasta 150 toneladas netas 
De 151 á 1.000, por tonelada. . . . 
De 1.001 en adelante., 

Satisfarán la mitad de los anteriores dere
chos: 1.°, los buques que despachados en lastre 
en puerto extranjero con destino a España en
tren de arribada forzosa en otro puerto extran
jero y salgan de nuevo despachados en lastre 
para el puerto de destino; 2.°, los buques nacio
nales que se despachen en puerto extranjero 
para otro puerto extranjero en lastre ó con car
ga que no esté destinada á puertos españoles. 

Art. 3.° Si se solicita la redacción del mani
fiesto de carga de un buque en el Consulado, se 
pagará además del despacho: 

Si el buque mide hasta 150 toneladas netas. 
De 151 á 1.000, por tonelada 
De 1.001 en adelante -

Art. 4.° Los barcos españoles de pesca que 
ejercen su industria en las costas extranjeras no 
satisfarán derecho alguno por su permiso. 

Art. 5." Las lorchas chinas que navegan con 
patrón español pagarán: 

Por la expedición del permiso de bandera. 
Por su renovación anual 

Art. 6.° Por suplir cualquier falta debida
mente justificada en la documentación de los 
buques nacionales, ó por adicionar ésta: 

Por cada hoja legalizada 
Art. 7.° Por prorrogar el pasaporte de nave

gación 
Art. 8.° Por cada permiso para, arqueo, repa

ración, carena ú otros actos análogos 
Art 9.° Por el nombramiento ó sustitución 

de Capitán 
Art. 10. Por el embarque ó desembarque de 

Piloto ó Maquinista 
Art. 11. Por el embarque ó desembarque de 

1.a columna 

Pesetas 

6 
0,04 

40 

10 
0,07 

70 

2,50 

10 

1 

10 

5 

2.a columna 

Peseías. 

0,06 
60 

15 
0,10 
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125 

5 

15 

2 

15 
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Patrón ó Mayordomo 
Art. 12. Por el embarque ó desembarque de 

cada marinero, fogonero ó sirviente de á bordo 
Art. 13. Por el permiso de embarque de cada 

marinero español en buque extranjero •. 
Art. 14. Por el embarque, en buques nacio

nales ó extranjeros, de cada pasajero, con desti
no á puertos españoles . . . . 

Los pasajeros destinados á puertos extranje
ros no pagarán derecho alguno. 

Art. 15. Por cada tornaguía . . . . 
Art. 16. Por el examen y revisión de cuen

tas pendientes entre Armadores y Capitanes, ó 
entre éstos y los tripulantes de un buque, haya ó 
no terminado el plazo de contrata; reparto de lo 
que á cada uno corresponda, oídos en su caso 
los peritos nombrados por las partes con inter
vención del Cónsul: 

Satisfará cada interesado por lo que le co
rresponda percibir 

Art. 17. Por el expediente ó juicio arbitral 
de transacción y composición, de arreglo de 
cuentas y liquidaciones de averías ó cualquier 
otro que se relacione con la navegación ó el co
mercio marítimo, comprendiendo el reparto 
proporcional entre las partes de la cantidad lí
quida que resulte, oídos los peritos cuando pro
ceda, y nombrado ó aceptado el Cónsul como 

.arbitro: 
Sobre lo que cada uno deba percibir 

Art. 18. Por el depósito de mercancías ó res
tos salvados de una nave, que el Cónsul consti
tuya de oficio ó á requerimiento de parte intere
sada, además de los gastos de almacenaje y 
guarda, se satisfará sobre el valor de los efectos 
depositados 

Art. 19. Los expedientes instruidos á peti
ción del Capitán ó parte interesada sobre arriba
da forzosa, averías del buque y demás acciden
tes de la mar, devengarán por hoja 

1.' columna 

Pesetas. 

0,75 

0,50 p . % 

1 P-% 

2." columna 

Pesetas. 

1,50 

1,50 

1,25 

7,50 

0,80 p . % 
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Art. 20. Los expedientes instruidos á peti
ción del Capitán ó parte interesada, sobre ave
rías de la mercancía, secuestro, embargo del 
buque ó carga, y demás actos análogos, deven
garán: 

Sobre el valor de la mercancía averiada, 
ó el del crédito que pese sobre el buque 
ó carga 

Por cada hoja del expediente . . 
Art . 21. Por la inscripción en cualquier libro 

del buque ó en un registro consular de las notas 
de protesta hechas por el Capitán. 

Art. 22. Por la intervención consular en el 
remate ó subasta de todo ó parte de un buque, 
de sus restos ó de las mercancías : 

Hasta 50.000 pesetas 
De 50.001 á 100.000, además del tipo ante

rior, sobre lo que exceda de 50.000 
De 100.001 á 200.000, además de los dos 

tipos anteriores, sobre lo que exceda 
de 100.000 

De 200.001 á 500.000, además de los tres 
tipos anteriores, sobre lo que exceda 
de 200.000 

De 500.001 en adelante, además dé los cua
tro tipos anteriores, sobre lo que exceda 
de 500.000 

Sin que en ningún caso, y cualquiera que sea 
la cuantía, puedan devengarse más de 2.500 pe
setas por la 1.a columna y 4.000 por la 2.a, que se 
fijan como derecho máximo. 

Si los efectos subastados proceden de naufra
gio, sólo devengarán la mitad de los derechos 
anteriores. 

Art. 23. Los expedientes de abanderamiento 
provisional, dimisión de bandera, cambio de 
nombre ó forma de un buque, y los instruidos 
para probar que el buque se ha construido en el 
extranjero, de orden y con capital de un naviero 
español, devengarán, además de los derechos es-

1.a columna 

Pesetas. 

0,25 p 
5 

0/ 
/o 

0,50 p . % 

0,25 p . % 
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0,05 p .% 
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10 
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peciales de escritura, refrendos, legalizaciones 
y demás actos ó documentos que requieran : 

Por cada hoja 
Art. 24. Por un pasavante provisional, in 

cluso el rol de navegación 
Art . 25. Los expedientes instruidos de oficio 

sobre accidentes de mar ó naufragios, y los que 
origine la acción gubernativa de los Cónsules 
para visitar los buques nacionales é investigar, 
reprimir ó castigar las faltas ó desórdenes que 
en ellos ocurran durante la navegación ó en 
puerto, no devengarán derechos. 

Art. 26.. Por toda clase de certificaciones ó 
refrendos de documentos ó de actas referentes 
al comercio 

Por la legalización de los certificados de 
origen 

Cuando las mercancías descritas en un certi
ficado de origen deban devengar en España por 
derechos de Aduanas una cantidad inferior á 20 
pesetas, se percibirá por la legalización consu
lar de dicho documento el 25 por 100 del importe 
de los referidos derechos de Aduanas. 

No se legalizarán ni expedirán certificados 
de origen para los paquetes postales. 

Actos notariales. 
CONTRATOS COMERCIALES Y MARÍTIMOS 

Art. 27. Por cada escritura matriz de protes
ta de averías ó accidentes de mar; protesto de 
letrado cambio, notificación y respuesta; cons
titución y disolución simples de sociedades mer
cantiles y toda clase de contratos que se refieran 
á obligaciones meramente personales, sin deter
minarse cantidad ó cosa valuada: 

Por cada hoja.. 
Art. 28. \ Por cada escritura matriz de contra

tos comerciales ó marítimos, ó que se refieran: 
á la parte, sueldo ó manutención de los tripulan
tes de un buque; á la parte entre el Capitán y el 

1." columna 

Pesetas. 

5 

20 

2.a columna 

Pesetas. 

10 

30 

10 

10 

10 
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Armador; al fletamento; préstamo á la gruesa; 
seguro; permuta ó compraventa de una nave, de 
su aparejo ó de cualquiera participación en la 
propiedad de la misma; ajuste ó liquidación de 
cuentas de Sociedades que se constituyan ó di
suelvan y demás escrituras que versen sobre co
sas ó derechos, cuyo ijnporte se exprese ó entre
gue en metálico, valores ó sus equivalentes, ya 
sea la entrega de presente, confesada ó aplazada: 

Hasta 50.000 pesetas 
De 50.001 á 100.000, además del tipo ante

rior, sobre lo que exceda de 50.000 
De 100.001 á 200.000, además de los dos 

tipos anteriores, sobre lo que exceda 
de 100.000 

De 200.001 á 500 000, además de los tres 
tipos anteriores, sobre lo que exceda 
de 200.000 

De 500.001 en adelante, además de los cua
tro tipos anteriores, sobre lo que exceda 
de50Q.000. 

Sin que en ningún caso, y cualquiera que sea 
la cuantía, puedan devengarse más de 2.500 pe
setas en los puntos á que se refiere la 1.a colum
na, y 4.000 en los comprendidos en la 2.a 

Por cada hoja de la escritura 
Los contratos privados, comerciales ó marí

timos, ó los otorgados ante Notario, satisfarán 
iguales derechos al elevarse á escritura pública 
en el Consulado. 

Art. 29. Por autorizar los contratos comer
ciales ó marítimos, especificados en el artículo 
anterior, cuando estén extendidos en simples pó
lizas, documentos privados ó escrituras públicas, 
á fin de que tengan validez en España: 

Si no expresan cantidad 
Si expresan cantidad en la forma que marca 

el artículo anterior, se les aplicará la escala del 
mismo artículo, descontando el derecho por ho
jas de escritura. 

1..* columna 

Pesetas. 

2.° columna 

Pesetas. 

0,50 p . % 

0,25 p . % 

0,10p.0/o 

0,05 p . % 

0,01 p. % 

10 

0,80 p . % 
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0,10 p . % 
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10 
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Actos y contratos del orden civil. 

Art. 30. Toda escritura matriz que verse so
bre cosas ó derechos, cuyo valor no se determi
ne ó exprese, devengará: 

Por cada hoja de protocolo 
Este mismo tipo regirá, aun cuando se expre

se el valor ó importe sobre que verse la escritu
ra, para las áctas notariales, escrituras de arrien
do y subarriendo, obligaciones y fianzas perso
nales ó con hipoteca hasta 10.000 pesetas, pro
mesas de venta, constitución de servidumbres 
reales y extinción de cargas reales y de obliga
ciones personales. 

Art. 31. Toda escritura matriz que verse so
bre cosas ó derechos, cuyo importe se exprese ó 
entregue en metálico, valores ó sus equivalen
tes, ya sea la entrega de presente, confesada ó 
aplazada, devengará: 

Si los valores no exceden de 10.000 pe
setas 

De 10.001 á 50.000, sobre lo que exceda 
del tipo anterior. 

De 50.001 á 100.000, id. id 
De 100.001 á 200.000, id. i d . . . . 
De 200.001 á 500.000, id. id. 
De 500.001 en adelante, id. id 

En ningún caso, cualquiera que sea el valor 
de la escritura, ésta devengará más de 2.500 pe
setas por la 1 / columna, ó 4.000 por la 2.a 

Estos derechos sólo deben percibirse cuando 
recaigan sobre documentos por los cuales se ad
quiera ó transfiera el dominio de cantidades y 
bienes muebles de todas clases, y además cuan
do se constituyan con ellos derechos reales en 
España que luego no deban someterse al pago de 
impuestos similares. 

Los derechos de esta clase de actos se reduci
rán á la mitad en las escrituras de más de 10.000 
pesetas sobre dotes, arras, capitulaciones y apor-

1.a columna 

Pesetas, 

20 
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taciones matrimoniales, donaciones /)ro/)ííe/' nup-
iias, y en las obligaciones y fianzas personales 
ó con hipoteca. Cuando dicha mitad no alcance 
á la suma de 40 pesetas, se cobrará esta cantidad 
como mínimum de percepción. 

Se considerará como capital interesado cues
tos contratos, cuando no consista precisamente 
en dinero: 

1. ° En las ventas y adjudicaciones en pago de 
deudas, el importe que resulte del valor de la cosa 
contratada, rebajando todas las cargas que no 
sean meramente hipotecarias. 

2. ° En los censos é hipotecas, el capital obje
to del contrato. 

3. ° En las permutas, el de la finca de más 
valor. 

Art. 32. Por la redacción de un testamento ó 
codicilo cerrado, ó protocolización de uno oló
grafo 

Por su depósito en el Consulado 
Art. 33. Por la protocolización de toda clase 

de documentos, expedientes ó actuaciones, no 
exceptuados en estos Aranceles: 

Cada hoja de protocolo 
' Art. 34. Por los poderes generales para plei
tos. 

Las demás escrituras de poder satisfarán los 
derechos señalados en el art. 30. 

Art. 35. Poi: el reconocimiento de anteceden
tes y por el de documentos que deban unirse al 
protocolo ó que sean necesarios para la redac
ción y autorización del acto, haciéndose mérito 
de ellos en el mismo: 

Cada hoja 
Art. 36. Por la copia ó el testimonio literal 

de todo ó parte de un documento exhibido á este 
fin, que se refiera á diligencias de imposición ó 
alzamiento de sellos, apertura de testamentos, 
recibo de testamentos marítimos, entrega de bie
nes, dinero ó efectos en administración ó depó-

1.a columna 

Pesetas. 

40 
20 

0,25 

2.a columna 

Pesetas. 

40 
20 

10 

10 
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sito, intervención judicial ó administrativa, y á 
cualquier otro acto ó documento público ó priva
do, redactado fuera del Consulado, comprendi
das las autorizaciones y actas: 

Por cada hoja, si el valor declarado no 
excede de 10.000 pesetas 1 

Idem, si excede . 1,50 
Art. 37. Por autorizar los actos y contratos 

del orden civil hechos fuera del Consulado, bien 
se trate de documentos privados ó de escrituras 
públicas, á fin de que tengan validez en España: 

Si no expresan cantidad 10 
Si expresan cantidad ó cosa valuada en la 

forma que determina el art. 31, se les aplicarán 
los derechos que este artículo establece como si 
hubiesen sido otorgados en el Consulado. 

Art. 38. En las certificaciones expedidas á so
licitud de parte interesada, en vista de los docu
mentos que se presenten, para declarar la pro
piedad de rentas de cualquier clase que sean, se 
satisfará: 

Por , el examen de cada hoja de docu
mentos 1,50 

Por la certificación: 
Si el valor no excede de 15.000 pesetas... 0,25 p. % 
Sobre lo que exceda hasta 50.000 pesetas. 0,15 p. % 
Sobre el excedente de 50.000 0,05 p. % 

Actos judiciales. 

Art. 39. Por la celebración de cada acto de 
conciliación, incluyendo la providencia de cita
ción y el certificado quê se expida 

Cuando, citado el demandado, no se celebra
se el acto por falta de comparecencia de una de 
las partes 

Art. 40. i Por todas las providencias, autos y 
diligencias de un juicio verbal, sea cual fuere su 
duración hasta la sentencia inclusive 

Cuando, citado el demandado, no se celebra-

1.a columna 

Pesetas. 

2." columna 

Pesetas. 
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se el acto por falla de comparecencia del deman
dante ó de ambos 

Art. 41. Por el reconocimiento de actos, co
pias y documentos que se presenten en juicio : 

Por cada hoja 
Art. 42. Por extender y autorizar toda clase 

de providencias, autos y sentencias en los jui-
-cios ordinarios declarativos: 

Por cada hoja 
Art. 43. Por toda clase de notificaciones, ci-

ítaciones, requerimientos y emplazamientos : 
Si se hacen en el Consulado 
Si se hacen por cédula en ausencia de la 

persona que ha de ser notificada 
Art. 44. Por cada hoja de toda clase de decla

raciones de testigos, su reconocimiento y ratifi
cación 

Si las declaraciones ó ratificaciones se reci
biesen por medio de intérprete ó fuera del local 
•-del Consulado, devengarán derechos dobles. 

Art. 45. Por el depósito voluntario de dine
ro, alhajas, valores ó papeles, además de todos 
los gastos de custodia y situación que puedan 
•originarse, incluyendo la devolución : 

Si el depósito es de documentos ó papeles. 
Si es de alhajas, dinero ó valores, sobre 

su importe • 
Art. 46. Por la asistencia á los actos de em

bargo, depósito, desembarco ó entrega de bie
nes; así como por la intervención, cierre y sello 
de la casa y su inspección en los abintestatos y 
¡testamentarías; ocupación de bienes, libros y pa
peles del finado, concursado ó quebrado; forma
ción de inventarios; avalúos; depósito y entrega 
de bienes á síndicos, testamentarios ó herederos; 
inspección ocular; posesión de toda clase de bie
nes; descripciones; deslindos y depósitos de per
sonas, con inclusión de las diligencias respecti
vas á cada caso : 

Por cada hora de ocupación 

1.a columna 

Pesetas. 
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Art. 47. Por todas las actuaciones legales de 
apertura de un testamento ó codicilo cerrado, 
además de los derechos de protocolización 

Art. 48. En las actuaciones de los juicios vo
luntarios ó necesarios de testamentaría ó abin-
tesiato, comprendiendo la liquidación y parti
ción de la herencia hasta su liquidación final, se 
cobrará sobre el importe de ésta, deducidos los 
créditos ficticios ó incobrables : 

Hasta 5.000 pesetas 
Lo que exceda de esta suma 
Por cada hoja de la actuación 

Las herencias cuyo importe no exceda de 
2.000 pesetas, quedan exentas del pago de todo 
recargo de derechos por la asistencia consular 
fuera de Cancillería. 

Será gratuita la protocolización de los expe
dientes de testamentaría ó abintestato tranaita-
dos por los Consulados. 

Art. 49. En los expedientes de aprobación 
de las operaciones de una testamentaría hechas 
extrajudicialmente, se satisfará, además del de
recho de examen de cada hoja: 

Por el auto aprobando las operaciones de 
partición, liquidación y adjudicación del caudal 
hereditario sobre su importe, deducidos los cré
ditos ficticios ó incobrables: 

Hasta 5.000 pesetas 
Sobre lo que exceda de esta suma 

La protocolización de sus expedientes deven
gará los derechos correspondientes. 

Art. 50. Por la fianza y obligación personal 
que deba prestarse en los embargos preventivos, 
actas de constitución de fianza en los juicios eje
cutivos, interdictos y administración de bienes 
de ausentes: 

Por cada hoja 
Art. 51. Por el acta de constitución de fianza 

hipotecaria para tutelas, cúratelas, dotes, pecu-

1.a columna 
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lio ó bienes reservables, que según la ley deben 
extenderse apud acta: 

Por cada hoja 
Art. 52. Por el acta de discernimiento del 

cargo de tutores y curadores, y la obligación, 
fianza y juramento que éstos deben prestar.. . . 

Art. 53. Por cada hoja de actuaciones ó ex
pedientes en asuntos de jurisdicción voluntaria, 
informaciones de todas clases, nombramientos, 
renuncias ó cesaciones en los cargos de tutores 
ó curadores, venta de bienes de menores ó inca
pacitados, alimentos provisionales y demás asun
tos no contenciosos 

Por el acta de entrega de estas actuacio
nes á los interesados, cuando proceda 
con arreglo á la ley 

La protocolización de estos expedientes será 
gratuita, 

Art. 54. , Por cada hoja de actuación y laudo 
ó sentencia en los juicios en que él Cónsul pro
ceda como árbitro ó amigable componedor, nom
brado ó aceptado por las partes. 

Por el examen de cada hoja de documen
tos presentados en estos juicios 

Si mediase ajuste de cuentas ó liquidación 
sobre la cantidad de que sea objeto.. • . . 

Art. 55. Cuando por mandato de la Ley el 
Cónsul administre judicialmente bienes de cual
quier clase, cobrará, sobre el producto de la ren
ta, lo que corresponda al tiempo que haya du
rado su administración con arreglo al tanto 
anual de 

Si el Cónsul no administra personalmente, 
nombrará un administrador, cobrando por la 
expedición de su título 

Este administrador será retribuido según las 
costumbres de la localidad. 

Art. 56. La suma total de derechos que por 
los actos judiciales comprendidos en esta parte 
del Arancel se exija á los interesados, no podrá 

1.' columna 

Pesetas. 

5 

0,25 

0,50 p . % 

0 P- /o 

10 

2." columna 

Pesetas. 

10 

10 

10 

10 

10 

0,50 

0,80 p . % 

6 p. % 

15 
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exceder del 25 por 100 de la cantidad litigiosa en 
los juicios verbales, y del 7 por 100 en los or
dinarios declarativos. 

Actos administrativos y de Cancillería. 
Art . 57, Por la legalización de firma en toda 

clase de documentos 
Cuando se legalicen copias de escrituras ó 

contratos que hayan de tener validez en España 
y expresen cantidad ó cosa valuada en la forma 
que determinan los artículos 28 á 31, se les apli
carán los derechos que estos artículos establecen, 
como si se hubieran otorgado en el Consulado. 

Art. 58. Por la cédula que se expida al ins
cribir los españoles en los registros de naciona
lidad, y por su renovación anual, satisfarán : 

1. a clase. Los que disfruten rentas ó utilida
des conocidas de 10.000 pesetas anuales ó más . . 

2. a clase. Los que disfruten de menores ren
tas ó utilidades y los industriales y comercian
tes con tienda abierta 

Se comprenderán en esta clase los individuos 
que ejerzan pequeñas industrias ó tengan em
pleos de cajeros, tenedores de libros, cobrado
res, dependientes de cafés, restaurants. Bancos 
y demás establecimientos de este género. 

3. a clase. Los dependientes del comercio é 
industria é individuos que prestan servicios que 
reporten utilidades de cierta cuantía, como co
cheros, cargadores, portadores de agua, etc.. . . 

4. a clase. Los individuos de familia, sirvien
tes, braceros sin utilidades ciertas 

Los Cónsules podrán exigir discrecionalmen-
le el doble de estos derechos á los interesados 
que no hagan la inscripción ó renovación en 
tiempo oportuno. 

Se hará constar la presentación y número de 
la cédula en todos los documentos que deban te
ner validez en juicio, y no se atenderá á los es
pañoles que carezcan de ella, según dispone el 

1." columna 

Pesetas. 

10 

15 

2.a columna 

Pesetas. 

15 

25 

10 
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-art. 8." del vigente Reglamento de nacionalidad. 
Art. 59. La inscripción en el Registro civil 

de las actas de nacimiento, matrimonio y defun
ción, no devengará derecho alguno. 

Art. 60. Las certificaciones referentes al es
pado civil de las personas que se expidan á soli
citud de los interesados, devengarán : 

Por las de acta de nacimiento ó defun
ción 

Por las de acta de matrimonio. 
Por las de actas de ciudadanía. 
Por las de fe de vida, domicilio, residen

cia ó estado 
No devengará derechos la certificación de fe 

de vida extendida al pie de las declaraciones que 
«e exigen para el cobro de cualquier pensión ó 
haber pagado por el Estado, cuando la pensión 
no exceda de 500 pesetas anuales. 

Las certificaciones de revista mensual de mi
litares, marinos y demás funcionarios en activo 
servicio sujetos á esta formalidad, tampoco de
vengarán derechos. 

Los demás certificados no exceptuados ante
riormente • • • . 

Art. 61. Por la expedición de un pasaporte 
para español, ó refrendo para extranjero, satis
farán : 

1. a clase. Los que disfruten rentas ó utilida
des conocidas de 10.000 pesetas anuales ó más . . 

2. a clase. Los que disfruten de menores reñ
ías ó utilidades, los pequeños industriales y co
merciantes con tienda abierta 

3. a clase. Los dependientes del comercio é 
•dustria • • • • 

4. a clase. Los individuos de familia, sirvien-
íes, braceros sin utilidades ciertas • 

El refrendo de pasaporte para español será 
gratuito en los puntos intermedios del viaje. 
Pero si se variase el lugar de destino, devenga
rá la mitad de los anteriores derechos. 

1.a columna 

Pesetas. 

1,50 
2,50 
2,50 

2.' columna 

Pesetas. 

2,50 
4 
4 

10 

10 

15 

10 

5 

2 
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Art. 62. Por la expedición de un pasaporte 
a cada chino que se dirija á Filipinas ó á las 
Antillas 

Art. 63. Se expedirán ó refrendarán gratui
tamente los pasaportes: 

1.° A los empleados ó representantes oficia
les del Gobierno y á toda Autoridad española ó 
extranjera. 

20 A los militares. 
3.° A los subditos marroquíes que se dirijan 

á España. 
Art. 64. Por cada patente de protección ó por 

su renovación anual 
Art. 65. Por cada patente de nombramiento 

de Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular hono
rario , 

Art 66. La traducción de toda clase de do
cumentos hecha en Cancillería devengará por 
cada hoja: 

De un idioma extranjero al español 
Del español á uno extranjero 

Todo documento redactado en idioma extran
jero que se presente para su legalización junto 
con la versión española hecha fuera del Consu
lado, satisfará por su examen y comprobación los 
mismos derechos que si la traducción hubiere 
sido hecha en Cancillería, además del importe de 
la legalización. 

Disposiciones generales. 

Art. 67. Los actos ó diligencias practicados 
de oficio por orden del Gobierno, ó por encargo 
ó súplica de Autoridad ó Corporación oficial es
pañola ó extranjera, no devengarán derechos. 
Tampoco deberán satisfacerlos: 

1. " Los servicios prestados á la Marina de 
guerra nacional ó extranjera. 

2. ° El despacho ordinario de los buques de 
recreo españoles ó extranjeros. 

3. ° Las diligencias de tramitación de los ex-

1.' columna 

Pesetas 

10 

25 

100 

5 
10 

2 ° columna 

Pesetas. 

15 

40 

150 

7,50 
15 
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pedientes marítimos ó comerciales, mientras no 
sean juicios contenciosos. 

i . " Los actos de toda clase practicados en 
servicio de españoles que acrediten su estado de 
pobreza. 

5.° Los refrendos de documentos expedidos 
gratis á extranjeros por causa de pobreza. 

Art. 68. La copia de toda clase de actos, do
cumentos y expedientes redactados en el Consu
lado, que el Cónsul expida á petición de parte 
interesada, devengará: 

Por cada hoja de copia, primera ó sucesi
va, de documentos que no versen sobre 
valores, ó si versan, cuyo importe no 
exceda de 10.000 pesetas 

Si el documento es relativo á valores que 
excedan de esta suma 

Lo recaudado por este articulo no ingresará 
en el Tesoro, repartiéndose por mitad entre el 
Vicecónsul y el Canciller ó empleado de Canci
llería que desempeñe el trabajo. Si falta el Vice
cónsul, percibirá el Canciller la parte que le co
rresponda. 

Las copias que se expidan á favor de simples 
braceros y demás trabajadores de escasos recur
sos, devengarán la mitad de los anteriores de
rechos. 

Art. 69. Por cada hora invertida por el Cónsul 
ó por alguno de sus empleados, a requerimiento 
de parte, fuera de la Cancillería, pero dentro de 
la residencia, en actos, diligencias ú otorgamien
to de documentos ó contratos, se percibirá para 
el Estado, además de los derechos que por los 
actos correspondan y el abono de gastos necesa
rios hechos por el Cónsul 

1.a columna 

Pesetas. 

1 

1,50 

2.' columna 

Pesetas. 

1,50 

2 

10 

No se aumentará este derecho cuando acompañe al Cónsul algún 
empleado de su oficina. 

Cuando eb Cónsul ó cualquiera de sus empleados deban salir del 
lugar de su residencia, percibirán para sí los gastos de viaje y manu-



140 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

tención, además del derecho anterior por horas para el Estado, que sólo 
se contará durante las que inviertan en la actuación del servicio que 
motive su salida. 

Art. 70. Para los actos que han de adeudar derechos por hojas, se 
entenderán éstas de dos páginas, conteniendo cada una 24 lineas de 16 
sílabas, tipo á que deben ajustarse los protocolos consulares. Una vez 
empezada la hoja, se pagará por completo. Igualmente en los actos que 
devengan por horas se considerarán como completas sus fracciones. 

Art. 71. Cuando se necesiten los servicios del Consulado para asun
tos urgentes fuera de las horas de oficina, se solicitarán precisamente 
por escrito, y el Cónsul deberá atender la súplica, exigiendo sobre los 
derechos establecidos en esta Tarifa: 

Por el despacho de un buque, en horas extraordinarias, 
hasta las diez de la noche 25 pesetas. 

Desde las diez en adelante 50 — 
Por la expedición de un documento que exija dos horas ó 

más de trabajo 10 — 
Si exige menos de dos horas 5 — 
Por la expedición de un pasasaporte ó documento análogo. 1 — 

La recaudación que se obtenga por este concepto se distribuirá por 
partes iguales entre el Cónsul, el Vicecónsul y el Canciller, ó si faltare 
alguno de estos empleados, entre los demás que presten el servicio. 

Para los efectos de este articulo se considerarán como horas ordi
narias de oficina aquellas en que estén abiertas las Aduanas, ó en su 
defecto las Oficinas administrativas del Gobierno ó los Bancos públicos 
de cada localidad. En dichas horas no se podrán cobrar los anteriores 
derechos. 

Art. 72. Los derechos de los intérpretes ó dragomanes no señalados 
en estos Aranceles, los honorarios de los facultativos y peritos, se ajus
tarán á las prácticas de cada localidad. 

Art. 73. Cuando deba ejecutarse un acto ó expedirse un documento 
no especificado en los Aranceles, no se exigirá derecho alguno, pero 
los Cónsules darán inmediata cuenta al Ministerio para subsanar la 
omisión, si así procediera hacerlo. 

Art. 74. También avisarán los Cónsules la publicación de toda Ta
rifa consular ó de cualquier otra disposición de un Gobierno extran
jero, por la que se imponga á los españoles un derecho diferencial su
perior al que pagan sus nacionales. 

Art. 75. Se aplicará la primera columna de este Arancel en todos 
los Estados de Europa, Asia en sus costas del Mediterráneo y Mar Ne
gro, y Africa en las del Mediterráneo y Océano hasta el Golfo de Gui-
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nea. La segunda columna será aplicable en todos los Estados de Amé
rica y Oceanía, y en los de África y Asia en sus costas del Océano. 

Art. 76. La recaudación se hará precisamente en la moneda co
rriente, sih depreciación en el país, regulada al valor de la española 
conforme á los tipos legales establecidos por la instrucción del Minis
terio de Hacienda de 26 de Junio de 1886. 

Art. 77. Estos Aranceles estarán de manifiesto en todas las Canci
llerías consulares, á fin de que puedan consultarlos los interesados. 

Art. 78. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan á la 
aplicación de esta Tarifa. 

Con fecha 3 de Octubre de 1896 se ordenó, con respecto á, la 
preg-unta hecha por el Cónsul de España en Londres, referen
te á si una escritura de pag-o de una deuda, deuda reconocida 
por otra escritura otorgada hace dos años, se le debe aplicar ó 
no el art. 31 de la Tarifa vig-ente. Se dispuso que, t ra tándose 
de una escritura matriz, cuyo importe se expresa, debe deven-
g'ar los derechos correspondientes, seg^ún el art. 31 del Aran
cel consular, reducidos á su mitad por referirse á obligacio
nes personales, conforme á lo prescrito en el cuarto párrafo 
de dicho ar t ículo . 

67. Cambios fijos que rigen en el extranjero, de todo servicio 
no convenido. — En la Ley de 24 de Junio de 1885 y Real Orden 
fecha 27 del propio mes y año, se determinan los cambios fijos 
vigentes para el pago de todo servicio del Estado, no conve
nido, que deba satisfacerse en el extranjero; y á la regulac ión 
marcada h a b r á n de ceñirse exactamente las oficinas y los ban
queros que dispongan ó verifiquen dicha clase de pagos. (Ar
tículo 18 de la Ins t rucción del Tesoro público de 26 de Junio 
de 1886.) 

En los servicios en que, por pactos internacionales ó con
tratos de carácter especial, se consigne valoración distinta de 
la fijada por aquellas disposiciones, r eg i r án los cambios que 
se hayan señalado y seña len en dichos convenios, procediendo 
para lo sucesivo en este asunto los respectivos Ministerios de 
acuerdo con el de Hacienda. (Art. 19 de la Ins t rucción de 26 de 
Junio de 1886.) 
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6 DE JUNIO DE 1886, — Cambios INSTRUCCIÓN DE 26 DE JUNIO DE 1886, — Cambios fijos que rigen 

desde 1." de Julio de 1885 para el pago en el extranjero de todo ser
vicio del Estado JIO convenido, con arreglo á lo dispuesto en la Ley y 
Real Orden de 24 y 27 de Junio de dicho año. 

NACIONES 

Alemania 
América inglesa.. 
Austria -Hungría. 
Bélgica 
Brasil 
Gochinchina fran

cesa 
Colombia. 
Colonias inglesas 
Chile 
Dinamarca 
E g i p t o . . . . . . . . . . 
Estados Uñidos.. 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Haiti 
Indias inglesas .. 
Inglaterra. 
Italia 
Isla Mauricio (Co 

lonia inglesa).. 
Japón 
Méjico 
Mónaco 
Noruega 
Países Bajos 
Persia . . . . . . . . . . 
Perú 
Portugal 
Repúb. Argentina 
Rumania 
Rusia 
Servia 
Suecia 
Túnez 
T u r q u í a . . . . . . . . . 
Uruguay 
Venezuela....... 
Emuy 

MONEDAS EXTRANJERAS 

Reich-mark de 100 pfenning. 
Bollar 
Florín de 100 kreutzers.. 
Franco de 100 céntimos 
Mil reis 

Equivalencia 
en moneda 
española. 

Ptas. Cénts. 

Piastra de comercio . 
Peso de oro 
Veinte céntimos de plata de Hong-Kong, 
Peso de 100 centavos . . . . 
Krone de 100 ore 
Piastra de 40 para 
Bollar de 100 centavos 
Markka 
Franco de 100.céntimos 
Brackma de 100 lepta 
Gourdo 
Roupia. 
Libra esterlina. 
Lira de 100 céntimos 

Veinte céntimos • . . 
Yen de 100 sen 
Peso de 100 centavos 
Franco de 100 céntimos 
Krone de 100 ore 
Florín de 100 céntimos. 
Homan de 100 schahis..... * 
Sol de 10 dineros ó 100 céntimos. 
Mil reis. 
Peso 
Ley de 100 banis • 
Rublo de 100 kopeks. 
Binar de 100 paras 
Krona de 100 ore 
Piastra 
Piastra 
Piastra ó peso 
Venezolano • . . . 
Peso 

I , 23 
5,25 
2,47 
1 
2,83 

5,40 
5 
0,95 
5,18 
1,39 
0,26 
5,18 
1 
1 
1 
4,96 
2,38 

25,20 
i 

0,41 
5,17 
5,43 
1 
1,39 
2,10 

I I , 38 
5 
5,60 
5 
r 
4 
1 
1,39 
0,62 
0,23 
5 
5 
» 



ORGANIZACIÓN DE LOS CONSULADOS 143 

68. CUADRO UNIVERSAL DE LOS PESOS Y MEDIDAS 
C O N S U E V A L U A C I Ó N E N M E D I D A S E S P A Ñ O L A S 

España. 

Pesos. — Tonelada == J .000 kilogr.; quintal = 100 kilogr.; kilogra
mo = 1.000 gr.; hectogramo == 100 gr.; decagramo = 10 gr.; gramo = 
peso de un cent. cúb. de agua destilada pesada en el vacio á -f- 4o; de
cigramo = 0,1 gr.; centígrado = 0,01 gr.; miligramo = 0,001 gr. 

Medidas lineales. — Miriámetro = 10.000 met.; kilómetro = 1.000 
met.; hectómetro = 100met.; decámetro=10 met.; metro = 1/40.000.000 
del meridiano terrestre; decímetro == 0,1 met.; centímetro = 0,01 met.; 
milímetro = 0,001 met. 

Medidas superfleiales. — Hectárea = 10.000 met. cuad.; área 
= 100 met. cuad.; centiárea = 1 met. cuad. 

Medidas cúbicas. — Kilómetro cúbico =1.000 hectóm. cúb.; hec-
tómetro cúbico = 1.000 decám. cúb.; decámetro cúbico = 1.000 met. cú
bicos; metro cúbico — 1 cubo de 1 met. de cada costado; decímetro cú-
bico= 0,001 met. cúb.; centímetro cúbico = 0,000.001 met. cúb.; milí
metro cúbico = 0,000.000.001 met. cúb. 

Medidas de capacidad. — Kilolitro = 1.000 l i t . ; hectolitro = 100 
li t . ; decalitro = 10 l i t . ; litro = i decím. cúb.; decilitro = 0,1 l i t . ; centi-
l i t ro=0,01 l i t . ; mililitro = 0,001 l i t . 

Inglaterra, Estados Unidos, Transwaal, Colonias inglesas. 

Pesos. — Tonelada = 1.016,048 kilogr.; quintal = 50,802 kilogr.; 
libra = 453,593 gr.; onza (Vie libra) = 28,349 gr.; libra troy (mat. prec.) 
= 373,242 gr.; onza (Vis üb- troy; = 31,103 gr.; pennyweight = 1,55 
gramos. 

Medidas lineales. — Mil la , 1.760 yardas = 1.609,315 met.; fur-
long, 220 yardas = 201,164 met.; pole, 5 yardas Va — 5,029 met.; fa-
thom, 2 yardas = 1,829 met.; yarda imperial = 0,914 met.; foot, i/3 yar
da =0,305 met.; inch, Vse yarda = 0,025 met. 

Medidas superficiales. — Acre, 4.840 yardas cuadradas = 4.046,71 
met. cuad.; rood, 1.210 yardas cuadradas = 1.011,6.775 met. cuad.; 
rood, 30 yardas cuadradas t / i = 25,293 met. cuad.; yarda = 0,8.361 me
tro cuad.; pie cuadrado = 0,0.929 met. cuad.; pulgada cuad. = 0,0.006 
met. cuad. 

Medidas cúbicas. —Fathom cúbico = 6,116 met. cúb.; tonelada de 
mar = 1,132 met. cúb.; pie cúbico = 28,315 dec. cúb.; pulgada cúbica 
= 0,016 dec. cúb. 
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Medidas de capacidad. — Liquidos: Tonelada, 252 gallones = 1.1491 
l i t . ; quarter, 64 gallones = 290,7 l i t ; barril, 36 gallones = 163 li t . — 
Granos: Bushel, 8 gallones = 36,36 lit . ; sack, 24 gallones = 109 l i t . ; 
quarter, 64 gallones = 290,7 li t . — Liquidos: Gallón imperial = 4,543: 
l i t . ; quarter, gallón = 1,136 li t . ; pint, Vs gallón = 0,568 lit . ; gilí, '/-^ 
gallón = 0,142 l i t . 

India Inglesa. 

Pesos. — Bazar-maund= 37,251 kilogr.; factory-maund = 33,865 
kilogr.; sicca (para el oro y la plata) = 11,6 gr.; candy = 20 maunds-

Medidas lineales. — Cubit = 45,7 cent. 
Medidas superficiales.—Biggah —1.337 met. cuadrados; cottab 

= 66,88 met. cuad. 
Medidas de capacidad.— Los líquidos y granos se venden al pese 

Rusia. 

Pesos. — Libra, 32 lots == 409,512 gr.; lot, 3 zototniks = 15,797gr.; 
zototnik, 96 dolia = 4,266 gr.; dolia = 0,044 gr.; lastre de mar, 4.80O 
libras = 1.965 kilogr.; berkovits, 400 libras = 163,805 kilogr.; pud, 40' 
libras = 16,380 kilogr. 

Medidas de capacidad. — Liquidos: Botchka, 40 vedros = 491,947 
l i t . ; vedro = 12,299 l i t . : chtof, Vs vedro = 1,537 l i t . ; kruchka. Vio ^e-
d r o = 1,230 l i t . ; tcharka, Vioo "^dro = 0,123 lit . — Granos: Tchetvertr 
8 tchetverik = 209,902 l i t . ; osmina, 4 tchetverik = 104,950 l i t . ; tchet 
= 26,237 lit . ; garnits, Vs tchet = 3,280 lit . 

Medidas lineales.—Versta, 500 sajonas = 1.066,78 met.; sajona 
= 2,134 met.; archina, Vs sajona = 0,711 met.; verchok, V48 sajona 
= 0,044 met.; pie inglés, 0,305 met. 

Medidas superficiales. — Deciatina, 2.400 sajenas cuad. = 109,25 
áreas. 

Medidas cúbicas. — Sajona cúbica = 9,712 met. cúb.; archina cú
bica =0,360 met. cúb. 

Turquía 

Pesos. — Cantar (quintal) = 56,450 kilogr.; oke = 1,283 kilogr.; 
rottolo = 564 gr.; dracma = 3 gr. 

Medidas lineales. — Archina = 75,7 cent.; pulgada (V24 archina) 
= 3,16 cent.; rup — 8,5 met.; berri = 1.476 met. 

Medidas superficiales. — Pie archina cuadrada = 75,77 decíme
tros cuad. 

Medidas de capacidad. — Los líquidos se venden al peso; kiloz 
(para cereales) = 35,27 lit . 
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Japón. 

Pesos. — Kwan-mé, 1.000 monmes = 1,750 kilogr.; kyak-mé, 100 
monmes = 175 gr.; kin (libra), 160 monmes = 280 gr.: monme= 1,75 
gr.; pun (VM monme) = 0,17 gr.; rin (l/i00 monme) = 0,017 gr. 

Medidas lineales. — Ri (legua) = 3,123 kilogr.; thyó = 114,54 me
tros; jo = 3,82 met.; ken = 1,91 met ; sasi (medida) = 0,32 met.; sun 
= 0,03 met. 

Medidas superficiales. — Tsyó = 109 áreas; tsbó cuadrado = 1,09 
met. cuad.; ken cuadrado = 3,64 met. cuad. 

Medidas de capacidad. — Koku, 10.000 shaku= 174 li t . ; to, 1.000 
shaku = 17,4 l i t . ; scho, 100 shaku = 1,74 lit .; go, 10 shaku = 0,174 
li t . ; shaku = 0,017 lit . 

Trípoli. 

Pesos. — Cántaro = 49,760 kilogr.; oke = 1,244 kilogr.; rottole 
= 497 gramos. 

Medidas lineales. — Pik grande = 68 cent.; pik pequeño = 48,3 
centímetros. 

Medidas de capacidad. — Barril (vinos) = 64,8 li t . ; herbaja (acei
te) = 10 l i t . ; veba (granos) = 107 lit . próximamente. 

Marruecos. 

Pesos.—Artal ó rottle = 500 gr. próximamente; kintar (quintal) 
= 50 kilogr. 

Medidas lineales. — Codo ó dreah (vara) = 57 cent.; pik morisco 
= 66 cent. 

Medidas de capacidad. — Los líquidos se venden al peso; kula 
(aceite) = 15 lit.; fanega de Castilla (granos) = 54,8 l i t . 

Persia. 
Pesos. — Batman de Tauris = 2,790 kilog.; batman real = 5,580 

kilogr.; miskal (para la plata y el oro) = 4,64 gr.; abas (para las per
las) =0,186 gramos. 

Medidas lineales. — Gueze = 0,948 met.; gueze ordinario = 0,630 
met.; parasango (medida de viaje) = 5.760 met. 

Medidas de capacidad. — Los líquidos se venden al peso. — Gra
nos: Artaba = 66 l i t . ; chenica = 1,32 l i t . 

China. 

Pesos. —Picul == 60,473 kilogr.; catty = 604 gr.; tael = 37,8 gr. 
Medidas lineales. — L i (milla) = 578,35 met.; ying, 100 chih 

10 
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= 35,5 met.; chang, 10 chih = 3,55 met.; chih = 0,355 met.; tsun (Vio 
chih) = 0,035 met.; fan (Vwo chih) = 0,003 met. 

Medidas'de capacidad. — Los líquidos y granos se venden al peso. 
Siam. 

Pesos. - Picul = 60 kilogr. próximamente; catty — 612 gr.; tikal 
(oro y plata) = 15,3 gr. 

Medidas de capacidad. — Los líquidos y granos se venden al peso. 
Medidas lineales. — Yote = 15,200 kilóm.; yod ó tod = 152 met.; 

wa = 1,9 met.; ken = 0,95 met.; soch = 0,475 met.; niu = 0,019 met. 
E l sistema métrico decimal. 

Alemania, Austria-Hungria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Grecia, Italia, Países Bajos, Portugal, Rumania, Servia, 
Suecia, Noruega, Suiza, Brasil, México, Chile y casi todas las Repú
blicas Sudamericanas y Centroamericanas emplean el sistema métrico 
decimal. 

En Turquía y en Bulgaria su empleo es obligatorio; en Egipto se 
usa en las Administraciones; en Inglaterra j Canadá su empleo está 
autorizado. En Grecia, el metro se llama estadiónjel gramo dracma; 
en Holanda, el metro se llama el. 

Medidas particulares. 
Medidas marinas. — Legua marina ó geográfica = 5.556 met.; 

milla marina (Veo de grado) = 1.852 met.; cable — 200 met.; nudo 
= 15,432 met.; braza -—-1,624 met. 

Medidas topográficas. — Legua marina cuadrada —- 30,87 met. 
cuad.; milla marina cuadrada = 3,43 met. cuad.; milla inglesa cua
drada = 2,59 met. cuad.; claim, unidad de superficie en las minas del 
Transwaal, vale 60.000 pies cuad. ó 557 met. cuad. 

Medidas especiales de capacidad en los Estados Unidos é In
dia inglesa. — Para los líquidos, el antiguo gallón de vino = 3,785 li t . , 
y para los granos, el antiguo bushel de Winchester = 35,237 l i t . 

Medida del trabajo de las fuerzas — El trabajo se expresa en 
kilográmetros kgm.); 1 kgm. es el trabajo necesario para levantar un 
peso de 1 kilogr. á la altura de 1 met. La unidad para evaluar el tra
bajo de las máquinas es el caballo-vapor, que representa el trabajo 
de 75 kgm. por segundo. La unidad para el trabajo de los aparatos 
eléctricos es el watt, que es igual á 10%si ó Vio kgm. próximamente. 
Los múltiplos son el hectowatt y el kilowatt. 

JLntlgnas medidas españolas. 
Pesos. — Tonelada = 920 kilogr.; quintal = 46,009 kilogr.; arro

ba = 11,502 kilogr.; libra = 0,460 kilogr.; onza = 0,028 kilogr.; adar
me = 1,797 gr. 
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Medidas lineales. — Vara = 0,836 met.; pie = 0,279 met.; pulga

da == 0,023 met.; linea = 0,002 met. 
Medidas de capacidad.—Fanega = 0,555 hectol.; ce lemín= 4,625 

litros; cuartillo = 1,156 lit.; cántara = 16,133 li t . ; azumbre= 2,017 l i t . ; 
cuartillo (líquidos) = 0,504 l i t . ; copa = 0,126 l i t . ; arroba (aceite) 
= 12,563 li t . ; libra = 0,503 li t . ; panilla = 0,126 lit . 

Medidas agrarias.—Fanega = 0,644 hectol.; celemín = 5,365ars.; 
cuartillo=10,7.526 ars.; estadal= 0,1.118 ars.; vara cuadrada = 0,1.118 
áreas. 

CUADRO UNIVERSAL DE LAS MONEDAS 

Las monedas españolas se relacionan con el sistema métrico y tie
nen un peso perfectamente relacionado con el del kilogramo; así, el 
duro vale 5 pesetas y pesa 25 gramos, entrando 40 piezas en kilogra
mo; la moneda de 2 pesetas pesa 10 gramos, y entran 100 piezas en 
kilogramo. La peseta pesa 5 gramos, y entran 200 piezas en kilogramo. 

Todas estas monedas de plata tienen la ley de 900 milésimas. 

R E D U C C I Ó N D E M O N E D A S E X T R A N J E R A S Á L A P A R L E G A L 

E N P E S E T A S Y C É N T I M O S 

ORO. 

PLATA. 

NÍQUEL.. 

COBRE, 

Alemania 
20 marcos. 
10 - . 
5 — . 
5 — 
2 — . 
1 marco.. 

v. - .. 
% - •• 

/ 20 pfen... 
10 — . . . . 

( 5 — . . . . 

i — . . . . 

Pesetas. 

25 
12,50 
6,25 
6,25 
2,50 
1,25 
0,625 
0,25 
0,25 
0,125 
0,0625 
0,025 
0,0125 

Argelia. 
Rige el sistema francés. 

Argentina (República). 

ORO ^ Argentina, 25 
12,30 
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PLATA. 

COBRE . 
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Peso 
1/ 
/a 

20 centavos. 
10 — . 

i 2 - • 
( i - • 

ORO. 

PLATA. 

Asia (Mogol). 
Kobán japonés 
Rupia con signos del Zodíaco. 
Mohur 
Tigogin • 
Pagoda . . . . » .. 
Rupia del Mogol • • 
Kodams. 

Austria-Hungría. 
/ Ducado. 

ORO. 

PLATA. 

COBRE. 

8 florines.. 
4 - . . 
2 — .. 
1 florín.... 

% - .... 
20 kreutzer. 
10 — ... 
4 - .., 
1 — .., 

PLATA. 

v2 -
Bélgica. 

Rige el sistema francés. 
Bolivia. 

Peso 
Va peso . 

v* -
Boliviano 

Brasil. 

ORO. 

PLATA. 

f 20.000 reis. 
10.000 — . 

( 5.000 - . 
( 2.000 — . 

1.000 — 
500 — 

Pesetas , 

5 
2,50 
1 
0,50 
2,010-
0,05 

48,68 
41,41 
35,41 
13,68 
8,9.9" 
2,33 
1,61 

11,40 
20 
10 
5 
2,50 
0,625 
0,50 
0,25 
0,10 
0,025 
0,0125 

5 
2,50 
1,25 
1 

56,80 
28,40 
14,20 
5,68 
2,84 
1,42 
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NÍQUEL. 

•COBRE.. 

200 reis. 
100 - . 
50 — . 

\ 20 — , 
( 10 — . 

Cerdeña. 

ORO... 

PLATA. 

ORO... 
PLATA. 

ORO.., 

PLATA. 

•COBBE. 

Carolino (5 doblones). 
Doppia (100 liras) 
Pistola (24 l i ras) . . . . . . 
Escudo (5 liras) 

Chile. 
1 cóndor=2 doblones = 5 escudos = 10 pesos. 
1 peso == 100 centavos 

China (Imperio). 
Circula por su peso y no hay moneda de este 

metal. 
Tael (10 mases), unidad imaginaria aprecia

da al peso de 38,25 gramos de plata fina... 
Mase (10 condorines) 
Condorín 

Dinamarca. 

ORO. 

PLATA. 

COBRE. 

20 coronas. 
10 - . 
5 — . 
2 — . 
1 — . 

50 ore 
40 — 
25 — 
10 
5 
2 
1 

PLATA. 

ORO. 

Ecuador (República). 
Peso de 10 reales (5 francos de Napoleón). 

Egipto. 
5 libras egipcianas. • 
1 — — 
Va - -

149 
Pesetas. 

0,56 
0,28 
0,14 
0i055 
0,0275 

135,15 
95 
26,89 
3,75 

47,28 
5 

7,13 
0,71 
0,07 

27,72 
13,86 
6,93 
2,77 
1,38 
0,69 
0,56 
0,35 
0,14 
0,07 
0,02 
0,01 

4,81 

130 
26 
13 
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PLATA. 

NÍQUEL. 

V4 libra egipciana .. 
Tallari (20 piastras) 

'A (io - ) 
V4 ( 5 - ) 

2 piastras.. 
1 piastra 

v* -
/10 

Vu, -

Estados Unidos. 

ORO. 
!

Doble águila (20 dollars) 
Hay monedas de 10, 5 y 2 Va dollars. 
1 dollar 

PLATA.. 

COBRE., 

^1 — (100 centavos) 
( Hay monedas de 50, 25 y 5 centavos.. 

1 centavo. 

Francia. 

ORO. 

PLATA.. 

COBRE 

100 francos 
50 — 
1 Napoleón (20 frs.). 

V* • - ' (io - ). 
5 francos 
5 — 
2 — 
1 -

v2 -
10 céntimos 
5 — 

Grecia. 
Rige el sistema francés. 

Guatemala. 
Rige el sistema español antiguo. 

Holanda. 
Guillermo I I I (13 wigts) 
Ryder, 

ORO. Pieza de 10 florines... 
Ducado de Guillermo 
Ducado de Holanda... 

Pesetas. 

6,50 
5,20 
2,60 
1,50 
0,52 
0,26 
0,12 
0,05 
0,025 

102,50 

5,125 
4,50 

0,05 

100 
50 
20 
10 
5 
5 
2 
1 
0,50 
0,10 
0,05 

40,12 
30,04 
20,06 
11,40 
11.33 
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Pesetas. 

/ Pieza de 3 florines (desde 1818) 6,21 
\ Golden (3 florines) L. Napoleón 6,15 
) Florín (desde 1818) 2,07 
\ Florín (desde 1859) 2,02 

Indias Orientales (Inglesas). 

^ o ^ Mohur, 4 pagodas 35,41 
.{ Pagoda 8,83 

PLATA.... Kupia 2,29 

Inglaterra. 
[ Guinea (21 chelines) 26,50 

ORO | Soberano (libra esterlina) 25,24 
( V2 (10 chelines) 12,62 
/ Corona... 5,95 

v8. • • 3'78_ 
PLATA ' .2 chelines 2,525 

1 - 1,26 
V2 - 0,63 

(Penique 0,10 
( % . . . O'05 

Italia. 
Rige el sistema francés. 
Unidad, la lira, igual al franco. 

Marruecos. 
I Mathon-kebis 32,30 

ORO | Mathon 7,41 
f Miskal-deheb 4,94 
i Nyslmiskal 2,47 

PLATA-V (Onzaód i rhen 0,49 
COBRE Musuna ó blanquilla 0,13 

Méjico. 
Rige el sistema español antiguo. 

Noruega (Véase Dinamarca). 
Nueva Granada (República). 

ORO. Onza nueva ••• 76,92 
PLATA Peso de 10 reales (5 frs.) 4,81 

Persia. 
ORO Toman.. 11,22 
PLATA Sahib-Koram ó real (1839) 1,11 
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ORO, 

PLATA. 

ORO... 

PLATA-

ORO. 

PLATA. 
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Perú. 
Rige el sistema español antiguo, 

Portugal. 
Dobra (20.000 reis)... 
Corona (10.000 reis) 
Lisbonina (4.000 reis) 
Va corona (5.000 reis) 
Vs de corona (2.000 reis) 
Vio de corona (1.000 reis).... 
Corona (1.000 reis), 1835. 
Cruzado nuevo (480 reis)... 
Pieza de 5 tostones (500 reis), 1854.., 
Tostón antiguo 
Tostón (100 reis) 

Rusia. 
Imperial (10 rublos), 1755 á 1763 
Imperial (10 rublos), 1763 á 1817 . 
Medio imperial (1849) 
Ducado (1755 á 1763) 
Rublo (1849) = 100 kopecks 

Suecia (Véase Dinamarca). 

Suiza. 
Rige el sistema francés desde 1850. 

Turquía. 
5 libras turcas , 
2.V2 - -

% - -/4 ...... 
20 piastras = medjidié. 
10 -
5 — 
2 — 
1 — 

v2 -

Pesetas 

163,09 
53,98 
32,65 
26,99 
10,80 
5,40 
5,83 
2,82 
2,45 
0,60 
0,49 

50,37 
39,70 
19,86 
11,33 
3,90 

115 
57,50 
26 
11,50 
5,75 
4,25 
2,125 
1,0625 
0,425 
0,2025 
0,10 

Venezuela. 

Rige el sistema español antiguo. 
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69. Despacho y expedición de documentos para el público. — Las 
horas de despacho diariamente no deben ser menos de cinco y 
segMin se practique en cada país , sin in te r rupc ión , ó bien d i 
vididas en tres horas por la m a ñ a n a y dos por la tarde, excep
to en los días festivos, conforme fueren celebrados oficialmen
te en el país en que residieren. 

Para el despacho de vapores con cargamento ó pasajeros 
es preciso seña la r dos horas extraordinarias por la noche, 
cuando fuere solicitado por los Capitanes para salir al amane
cer del día sig-uiente; bien entendiendo que estas dos horas 
han de ser entre las que median de siete á doce de la noche. 

E l orden que debe g-uardarse en el despacho de los asun
tos del públ ico, así como los Aranceles consulares, horas de 
despacho y disposiciones de inmediato in terés públ ico , deben 
hallarse expuestas en un cuadro. Las demás horas de oficina 
para el servicio del Estado son independientes de las destina
das al públ ico. 

Los Cónsules sólo expedi rán los documentos y papeles que 
en debida forma soliciten los particulares ó les pidan sus su
periores ó les prescriba la Ley. Cuando un Capitán de buque ú 
otra persona nacional ó extranjera se niegue á recibir papeles 
ó documentos prescritos por la Ley, los Cónsules, después de 
advertirles las penas en que incurren por su negativa, les en
t r e g a r á n solamente los que quieran recibir, y lo comun ica rán 
inmediatamente y por el medio más rápido á las Autoridades 
competentes. 

Si un documento tuviere muchas fojas ó pliegos anexos, 
debe unirse al expediente por un hilo ó cinta, cuyas extremi
dades serán lacradas y selladas con el sello consular. 

Sólo son válidos los actos practicados por los Cónsules den
tro de los l ímites de su distrito ó residencia y revestidos de las 
formalidades legales. 

En tales actos deberán siempre expresar el nombre, esta
do, profesión, nacionalidad y domicilio de las personas que 
intervengan, así como la hora, día, mes, año y lugar en que 
fuesen practicados. Las fechas y cifras deberán escribirse en 
letras, sin abreviaturas. 
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Las copias certificadas que expidan los Cónsules, con las 
formalidades leg-ales y declarando su conformidad con el ori-
g-inal archivado, produci rán plena prueba, autorizadas que 
sean del mismo modo. 

Perdida la primera copia, puede darse otra, c o m p r o b á n d o 
se la pérdida por juramento ó deposición de dos testig-os fide-
dig-nos, y declarándose en la nueva copia el n ú m e r o de orden 
que le corresponde y el motivo por que se expide. 

Las copias deben tomarse en su integridad y no por ex
tractos. Los Cónsules cu ida rán de no entregar las copias sin 
haberlas confrontado atentamente con sus orig-inales. 

En n i n g ú n caso, y bajo n i n g ú n pretexto, confiarán los Cón
sules los papeles pertenecientes á los Archivos consulares & 
ning'una persona ó Autoridad extranjeras, pues deben perma
necer siempre reservados en el Archivo, bajo la responsabili
dad del Cónsul. ' ' 

70. Traducciones.— Real Orden disponiendo que no sean ad
mitidas como dignas de fe otras traducciones que las hechas-
en la In terpre tac ión de lenguas del Ministerio ó por los In tér 
pretes ó Cónsules con los requisitos que se determinan. 

Ministerio de Estado.—Excmo. Sr.: Teniéndose noticia en este M i 
nisterio de que algunos documentos procedentes del extranjero vienen 
acompañados de traducciones al castellano hechas por Intérpretes j u 
rados de la localidad, y para evitar que éstas, aunque legalizadas por 
nuestros Cónsules, puedan ser consideradas como válidas en contra dé
lo dispuesto, ruego á V. E. que se sirva llamar la atención de quien 
corresponda, .á fin de que no sean admitidas como dignas de fe más 
que las traducciones hechas en la Interpretación de lenguas de este 
Ministerio ó por los Intérpretes jurados de Real nombramiento, ó bien 
las verificadas por los Cónsules acreditados en España, de los países 
con los cuales se ha estipulado esa prerrogativa, en virtud de Conve
nios especiales. 

De Real Orden, etc.—Dios, etc.—Palacio 13 Abril 1872.—El Subse
cretario, Pío Gullón. — Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Los derechos que pagan las traducciones de documentos' 
hechas en Cancillería, s e g ú n el Arancel consular, son los con-
sig'nados en el art, 66. 



ORGANIZACIÓN DE LOS CONSULADOS 155 

71. Franquicia de Aduanas para los Cónsules extranjeros. — Los 
individuos del Cuerpo Consular extranjero que no sean súbdi^ 
tos españoles , podrán introducir con franquicia al venir á, Es
paña , para desempeña r sus respectivos destinos, el mobiliario 
usado de su pertenencia, sometiéndose á las reglas y excepcio
nes prescritas en el art. 138; pero no se les exigi rá la fianza 
de pago de derechos para el caso de no residir dos años en Es
paña , que se halla establecida para los demás subditos espa
ñoles en general. 

En el art. 138 de las Ordenanzas de Aduanas que se espe
cifica en el cap. IV , al tratar de la franquicia de Aduanas para, 
los súMitos españoles y mercancías de los mismos, se refiere á 
la franquicia que t a m b i é n pueden tener los Cónsules, como 
súbditos españoles , para importar á España libres de derechos 
sus mobiliarios usados, después de residir dos años en el ex
tranjero. 

72. Escudo y bandera de los Consulados. — Escudo. — El es
cudo que los Cónsules españoles usan es unas veces el senci
llo, es decir, los leones y castillos con la granada y flores de 
lis, y otras veces el completo, con los cuarteles de todos los 
reinos y provincias; y esta misma diferencia se nota en los 
sellos consuJares. Aunque no hay sobre esto disposiciones 
oficiales, la forma sencilla es sin duda más adecuada á la pre
sente unidad de la Monarquía , y así lo tiene generalizado el 
uso, con tanta m á s razón cuanto, que en el escudo completo 
hay cuarteles pertenecientes á Estados que no están hoy bajo 
nuestra dominac ión . 

Bandera. — La que se usa en los Consulados, tanto para la 
casa como para la falúa que tienen algunos Cónsules, es la, 
de guerra. La bandera mercante se divide en cinco fajas, 
amarilla la del centro, y ocupando un tercio del ancho total; 
las cuatro restantes alternadas, y con un sexto de ancho cada 
una. En cuanto al uso de bandera en el bote, el Cónsul gene
ral , como Brigadier de la Armada, la lleva á popa. El Cónsul,; 
como Capitán de navio ó de fragata, á proa. El Vicecónsul,, 
como Teniente de navio, gallardete á proa y otro arrollado á 
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popa. En visita á buque extranjero, todos pueden llevar ban
dera á popa. 

E l asta en donde se enarbola debe estar pintada con los 
«olores nacionales. Hay t ambién alg-unos puntos en los cuales 
no es costumbre usar estas banderas; y lo mejor que el Cón
su l puede hacer en esta materia es guiarse por lo que hacen 
sus compañeros en el punto de su residencia. Pero allí donde 
hay costumbre de enarbolarla no debe dejar de hacerse en los 
4 í a s considerados de gran g-ala en España y en el pa ís donde 
«1 Agente reside; así como debe ponerse á media asta en los 
d í a s señalados en nuestra patria para luto nacional ó religio
so. Los' buques españoles deben en esto hacer lo que hace su 
€onsulado. 

73. Franquicia para las banderas, escudos y material de Canci
llería. — Si bien es cierto que, con arreglo á la legis lación de 
Aduanas vigente, no tienen derecho á franquicia los Cónsules 
extranjeros en España , t r a t ándose , como en el presente caso, 
•de un objeto de uso oficial y regla establecida en los demás 
países, donde las banderas, escudos y demás emblemas que se 
introducen para uso de los Consulados y Legaciones no satis
facen derecho alguno de importación, se han entablado nego
ciaciones cerca de los Estados cuya representación d ip lomá
tica está acreditada en esta Corte, á fin de que se concediese 
esta franquicia con el carácter de reciprocidad. 

Con fecha 25 de Febrero , de 1896 se dirigió una Circular á 
los Jefes de Misión diplomática acreditados en esta Corte, en la 
forma siguiente: 

«Tengo la honra de participar á V que el Gobierno 
de S. M. ha tenido á bien disponer que se admitan con fran
quicia de derechos las banderas, escudos, sellos, libros copia
dores, registros é impresos oficiales que se importen para el 
uso exclusivo de las Cancillerías consulares extranjeras esta
blecidas en la Pen ínsu la é Islas adyacentes, cargando la cuan
t í a de los derechos que debieran devengar al crédito concedido 
á los respectivos Jefes de Misión diplomát ica . 

Se entiende, naturalmente, que esta concesión se hace á 
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tí tulo de reciprocidad y que el Gobierno de S. M. se reserva el 
derecho de retirarle si así lo estimara oportuno. 

Los países convenidos son los sig-uientes: 
Costa Rica, Países Bajos, Estados Unidos, Méjico, Portugal, 

Paraguay; Alemania (pero los formularios, libros copiadores é 
impresos quedan sujetos al pag'o de los derechos que fijan los 
Aranceles de Aduanas), Suecia y Noruega (siempre que la 
cuan t ía de los derechos que debieran deveng-ar se cargue al 
crédito abierto al Ministro Plenipotenciario de Suecia), Bras i l 
(en las mismas condiciones que Suecia), I t a l i a ( igua l á Sue
cia), Venezuela (tiene que pedirse por conducto del Ministro de 
Relaciones Exteriores), Santo Domingo (con las mismas condi
ciones que el Cuerpo Diplomático), Bélgica (deberán d i r ig i r lo& 
objetos á la Legac ión de E s p a ñ a en Bruselas), Francia (lo mis
mo que Bélgica), Aust r ia (igual á Alemania) .» 

74. Tratados de atribuciones consulares: 
Con Francia, 7 de Enero de 1862. 
Con Bélgica, 19 de Marzo de 1870. 
Con el Imperio Alemán , 12 de Enero de 1872. 
Con la Confederación Alemana, 22 de Febrero de 1870. 
Con Portugal, 21 de Febrero de 1870. 
Con los Países Bajos, 18 de Noviembre de 1891. 
Con Ital ia, 21 de Julio de 1867. 
Con el Uruguay (facultades y prerrogativas de los C ó n s u 

les), 25 de Junio de 1870. 
Con Rusia, 23/11 de Febrero de 1876. 
En los Tratados de comercio y navegac ión se insertan tam

bién estas atribuciones, y muy ligeramente se reconocen sus-
derechos en los Tratados de reconocimiento, paz y amistad, 
celebrados principalmente con las repúbl icas hispano-ameri-
canas. 

75. Boletín oficial del Ministerio de Estado. — MINISTERIO DE ES
TADO. — Sección de Comercio. — Circular. — Encargados los Agen
tes diplomáticos y consulares de proteger y fomentar los intereses po
líticos y comerciales de su patria, anualmente envían, ya por personal 
iniciativa, ya por imperativa prescripción reglamentaria, una serie de* 
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datos, informes, estadísticas y memorias comerciales de grande ut i l i 
dad y á veces no escaso mérito, pero que quedarían ignoradas y des
pojadas de toda eficacia si al llegar, confluyentes de todos los puntos 
de la tierra á este Centro ministerial, no hubiese en él una mano di
rectiva que los recogiese y ordenase, dándoles el indispensable privi
legio de la notoriedad. Es preciso que la voz de los Cónsules no se 
pierda en el vacío y tenga resonancia en todo el ámbito comercial de 
la Nación. Esa notoriedad, única razón de ser de las Memorias consu
lares, sólo se logra prestándoles la vida y las alas de la imprenta para 
que, al propio tiempo que así estimulan el celo del funcionario consu
lar, y aun le sirven como diploma de su capacidad y merecimiento, 
lleven sus avisos y consejos á oídos del comerciante, despertando su 
atención y hasta su codicia, y guiando el curso de su nave hacia mer
cados quizás para él desconocidos, y donde pueda hallar los alicientes 
de la oferta y la demanda y las recompensas de la fortuna. En otras 
Naciones de mayor aptitud mercantil que España, la acción privada 
ha dado nacimiento, y aun lucrativa prosperidad, á lo que puede lla
marse literatura comercial, consistente en Revistas y publicaciones 
de inmensa utilidad y casi decisiva dirección para las corrientes 
del comercio. Mas en España, faltando ese concurso poderoso, los es
critos de los Cónsules vienen, en cierto modo, á suplir esa deficiencia, 
y adquieren doble autoridad por proceder de un Cuerpo organizado, 
idóneo, y por su carácter oficial, seguro de obtener y responder de la 
autenticidad de sus datos; datos que, al concurrir como á foco de atrac
ción al Ministerio, adquieren superior unidad, se suman y funden en 
sintético resumen, viniendo así á dar un reflejo total de la vida comer
cial de España en sus relaciones industriales, agrícolas, marítimas y 
financieras con todos los mercados del mundo, y á mostrar el grado de 
su fraternidad ó divorcio con el resto de las Naciones. 

Eátas consideraciones han impulsado al Ministro que suscribe á 
emprender la publicación de un Boletín del Ministerio de Estado, en 
el que se insertarán, no sólo las referidas Memorias consulares que 
han de ser su base, sino los Tratados, Reales Decretos y Ordenes, Cir
culares, movimiento del personal, concesión de cruces y cuantos acuer
dos de él emanen, á más de las disposiciones de otros Ministerios ó 
Corporaciones administrativas que puedan tener aplicación directa ó 
relación de afinidad con los asuntos internacionales encomendados á 
la iniciativa de este Ministerio y á la gestión de sus representantes en 
el extranjero. 

Siendo el principal objetó del Boletín dar á conocer el movimiento 
mercantil, los Agentes diplomáticos y consulares, que han de ser sus 
naturales redactores, á más de la Memoria anual, cuya forma se seña
ló en la Circular de 10 de Noviembre de 1886, remitirán á la Sección 
de Comercio de este Ministerio: 1.°, las Memorias comerciales, maríti-
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mas ó industriales que se publiquen en sus respectivos distritos; 2.°, no
ticias de las modificaciones que se introduzcan en las Leyes, Aranceles, 
Tarifas y cuantas disposiciones de carácter general ó local afecten al 
comercio; 3.°, notas de fletes y precios corientes; 4.°, folletos, estadísti
cas, artículos de periódicos y cuantas publicaciones que no sean de ex
cesivo volumen ó coste contengan informes de reconocida importancia; 
5.°, despachos ó estudios de carácter general sobre puntos dignos de 
la atención del Gobierno y que, publicados con la firma de sus autores, 
no sólo darán testimonio de su capacidad y competencia, sino que po
drán guiar la opinión y hasta la acción gubernativa hacia útilísimas re
formas administrativas y comerciales. 

No desconoce este Ministerio que uno de los obstáculos que con fre
cuencia entorpecen la acción y emperezan el ánimo de sus Agentes es 
la necesidad de acompañar sus datos con despachos oficiales numera
dos, cuyo triple texto de minuta, inserción en el registro y esmerada 
copia de remisión, exigen atención, gasto y un tiempo que á veces 
.reclaman más perentorias obligaciones. Para evitar esto y facilitar el 
inmediato envío de datos, harán los Cónsules, de la tijera, auxiliar de 
la pluma, recortando de folletos, periódicos y publicaciones oficiales ó 
privadas que caigan en sus manos aquellos estados, artículos, descrip
ciones de fábricas ó explicación de industrias y manufacturas, y, en 
fin, cuantos antecedentes estimen dignos de atención y útiles al pro
greso y enseñanza mercantil de España. Les bastará recortar el impre
so designado, prender ó pegar en él un simple volante en que se ex
prese el nombre del Consulado remitente, poniendo en él: «Sección de 
Comercio. Para el-Boíeím». De este modo, sin más trabajo que un 
corte de tijera ni más gasto que un sello postal, podrán prestar á veces 
un servicio equivalente al más esmerado despacho. 

Como con la existencia del Boletín las Memorias y trabajos de los 
Agentes diplomáticos y consulares vendrán desde luego destinados á 
la publicidad, se remitirán al Ministerio escritos en forma de cuarti
llas, usando en ellas el papel y letra que haga menos voluminoso y 
costoso su envío. Excusado parece añadir que siendo el Boletín órgano 

•del Ministerio y eco de Legaciones y Consulados, éstos recibirán los 
ejemplares gratis y destinados á las bibliotecas de sus respectivas Can
cillerías, donde se conservarán bajo inventario, archivados y encua
dernados en tomos semestrales. Además se les recomienda muy es
pecialmente que, por medio de eficacísima invitación, logren que los 
Cónsules y Vicecónsules honorarios, dependientes de sus distritos, 
quienes por lo general son personas de holgada posición, sean suscrip-
tores voluntarios del Boletín (del que se les remitirá el primer número 
de muestra), para que de este modo, con su sostén pecuniario y con la 

-cooperación de todo el Cuerpo, tenga el periódico defensor de sus inte
reses y divulgador de sus escritos la vida y prosperidad de que carece-
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ría sin su entusiasta y decisivo concurso. También convendría mucho 
que, poniendo en juego su influencia oficial y sus relaciones persona
les, procurasen los Ministros y Cónsules obtener el mayor número po
sible de suscripciones al Boletín, ya de comerciantes ó industriales, ya 
de Corporaciones ó establecimientos importantes de sus residencias ó 
distritos, especialmente en los países que hablan la lengua castellana ó 
en los que ésta, por analogía filológica, es fácilmente comprendida. 

Hechas estas indicaciones más culminantes sobre la índole, forma 
y fines del Boletín, no entorpecerá el Ministerio con excesivos detalles 
y preceptos la espontánea y libre acción de sus funcionarios en el ex
tranjero, esperando que su inteligencia, iniciativa y emulación serán 
más que suficientes á que presten su apoyo y su docta colaboración á 
una obra que tanto ha de contribuir á su propio prestigio y al desarro
llo de los altos intereses políticos y comerciales encomendados á su 
protección y á su previsora vigilancia. 

De Real Orden lo digo á V para su más exacto cumplimiento.— 
Dios guarde á V.. . . , muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1891.—£7 Du
que de Tetuán. — Señor 

Ministerio de Estado.—SECCIÓN TERCERA.—Circular.—"En fecha de 
hoy sale á luz el núm. 4.° del Boletín del Ministerio, y ya normaliza
da esta publicación, para aparecer puntualmente en los plazos que sus 
condiciones establecen, conviene fijar ciertas reglas sobre su parte de 
redacción y su parte administrativa, á las cuales los Cónsules de 
S. M . en el estranjero deberán dar estricto cumplimiento. 

En primer término, llama la atención de este Ministerio la lentitud 
que muestran los Cónsules en la remisión de las Memorias comercia
les, preceptuada en el art. 33 del Reglamento y las Reales Ordenes 
de 22 de Julio de 1882 y 10 de Noviembre de 1886. Si estas Memo
rias han sido siempre útiles al Ministerio de Estado, su necesidad es 
ahora manifiesta desde el momento en que son la principal base de la 
publicación del Boletín. Por lo tanto, encargo á V. S. que remita in 
mediatamente la que corresponde á su distrito consular. 

Es evidente que cuando estas Memorias revistan un carácter gene
ral, incluirán los datos y consideraciones que en sus notas ó despa
chos envían los Agentes honorarios de la Nación. Sin embargo, es ne
cesario que se respeten siempre los trabajos de estos Agentes, y que se 
remitan al Ministerio sus Memorias parciales, traducidas al español, 
si no estuvieran escritas en nuestro idioma, ó en francés, italiano, in
glés ó alemán. Además, V. S. excitará el celo de los Agentes que no 
acostumbren redactar dichas Memorias, para que las envíen á V. S. ó 
directamente á este Ministerio. 

Muchos Cónsules no tienen presente la diferencia entre las Memo
rias y las Estadísticas comerciales, marcadamente establecida por el 
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citado art. 33 del Reglamento. Los cuadros estadísticos aislados dicen 
poco y tienen escasa aplicación en las columnas del Boletín, siendo 
preferible que V. S. dedique su prejerente atención á redactar las Me
morias bajo las bases dictadas por la Real Orden de 10 de Noviem
bre de 1886, y economice, en lo que no sea necesario, los largos esta
dos numéricos, para fijarse mejor en lo, situación del comercio español 
y los medios que para desarrollarlo ofrece su comparación con el ex
tranjero. 

Finalmente, este Ministerio hará singular aprecio de las monogra
fías escritas sobre un objeto ó asunto determinado, ya sea mercantil, 
científico, literario y artístico. De ellas puede encargarse V. S. ó enco
mendarlas á sus subordinados de carrera ú honorarios. 

Respecto á la parte administrativa del Boletín, los Cónsules de 
S. M. deben ser sus más activos Agentes de propaganda en el extran
jero, y cada uno de ellos concentrará la administración en su distrito. 
Este Ministerio remite un número á cada Consulado, para que se con
serve en la Biblioteca y sirva luego para encuadernar en las coleccio
nes que formen cada volumen. Además, verá con mucho gusto que di
chos Cónsules figuren personalmente entre los suscriptores y procuren 
aumentar el número de éstos, hasta que la publicación deje de ser una 
carga para el Tesoro, lo cual puede fácilmente lograrse con la buena 
voluntad de todos. Los Cónsules incluirán en hoja separada las suscrip
ciones que vayan haciendo, y cuidarán de remitir su importe en l i 
branzas ó letras sobre Madrid, París ó Londres, á la orden del Progre
so Editorial, Administrador del Boletín. 

Esta remesa puede hacerse cuando haya recogidas algunas suscrip
ciones, dirigiéndola á la casa editorial. Los números serán servidos di
rectamente por dicha casa. 

La Sección de Comercio, encargada de la redacción del Boletín, sa
tisfará cuantas dudas puedan ocurrirle á V. S. sobre las anteriores ór
denes, á las cuales me complazco en creer que dará V. S. debido cum
plimiento, reservándome apreciar en lo que valga el celo y la actividad 
que muestre en tan importante servicio. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo ma
nifiesto á V . S. para los efectos que procedan 

Dios guarde^á V. S. muchos años. — Madrid 30 de Abril de 1891. — 
El Subsecretario, Rafael Perras. — Sr. Cónsul de España en 

76. Secciones en que se divide el Ministerio de Estado para la re
misión de asuntos consulares. — La ú l t ima modificación introdu
cida respecto de la división de las Secciones del Ministerio de 
Estado y de los asuntos que á cada una de ellas compete, es la 
siguiente: 

11 
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Existen cinco Secciones: 
1. a Subsecretar ía . — Política de Europa y África, política de 

América y Asia, Contabilidad, Protocolo y Comercio. 
Á la primera corresponde entender de lo referente á la Ca

rrera Diplomát ica ; lo administrativo que depende de dicho 
Centro; lo concerniente á concesiones del Toisón de Oro, Di
putac ión permanente de la Grandeza, Tribunal de la Rota, 
Cuerpo Colegiado de Caballeros hijosdalgo, pasaportes, correos 
de gabinete, personal subalterno y demás relacionado con el 
servicio y orden interior del Ministerio. 

2. a Sección de Polü ica .—Le corresponde el conocimiento de 
la correspondencia polít ica internacional con Embajadas, Le-
g-aciones de S. M. en el extranjero, las neg-ociaciones para Tra
tados de paz, amistad y reconocimiento de l ími t e s ; presas y 
deuda exterior; expedientes de nacionalidad y soberan ía ; 
asuntos judiciales, convenios de propiedad literaria y art íst i
ca, de extradición, de entrega de prófugos y desertores, repa
tr iación y Registro c iv i l , 

3. a Sección de Contabilidad. — Tiene por cometido el exa
men y aprobación de las cuentas de gastos é ingresos de las 
dependencias del Ministerio, tanto ordinarios como extraordi
narios; los créditos en el extranjero y las autorizaciones de 
gastos secretos de vigilancia; la formación de los Presupues
tos generales y el seña lamien to de viáticos, habilitaciones y 
gratificaciones; la Comisaría de los Santos Lugares y Agencia 
de Preces á Roma; Bulas Pontificias, Lugares Píos de Roma, 
Colegio de San Clemente de Bolonia, Academia de Bellas Ar
tes en Roma y asuntos del Patronato Real y de la jur isdicción 
eclesiástica. 

4. a Sección del Protocolo. — Le corresponde el conocimiento 
de los asuntos internacionales relativos á la Real Casa y á la 
etiqueta; el Protocolo y ceremonial. Cartas Reales, Plenipoten
cias, Cuerpo diplomático extranjero acreditado en Madrid, ra
tificación de Tratados, legalizaciones, todo lo relativo á las 
Ordenes de Carlos I I I , Isabel la Católica y María Luisa; conce
sión de condecoraciones y expedición de Tí tulos; uso de con
decoraciones extranjeras y Ordenes militares y navales conce-
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didas á extranjeros; el Archivo, Biblioteca é In terpre tac ión de 
Lenguas; formación de claves para la cifra, t raducción de do
cumentos y examen de In térpre tes jurados. 

5.a Sección de Comercio. — Tiene por cometido ocuparse de 
las relaciones comerciales, industriales y científicas de Espa
ñ a con las demás Potencias; ajusfar Tratados de Comercio y 
navegac ión , consulares, postales, telegráficos y de pesca; 
asuntos conexionados con las Cámaras de Comercio y estacio
nes enotécnicas , franquicias de Aduanas y atribuciones con
sulares; admis ión de Cónsules extranjeros, sus derechos y 
atribuciones, publ icación de Memorias y datos comerciales y 
asuntos sanitarios. 

Se ocupa t amb ién del personal consular (nombramientos, 
traslados, licencias, jubilaciones y cesan t í a s ) ; y , por úl t imo, 
se ha creado un nuevo Negociado de Información Comercial, 
cuyo objeto y fines pueden verse en el cap. V. 





F O R M U L A R I O S 

N Ú M E R O 1. 

Inventario del Archivo del Consulado. 

En , á los días del mes de . . . . . de 18. . . . . , conforme a 
lo prescrito en Circulares oficiales, se procedió á formar el inventario 
de los libros, papeles y demás efectos pertenecientes al Archivo del 
Consulado de España en este puerto (ó plaza) entre D (funciona
rio saliente) y D (funcionario entrante). 

Para verificar esto, consta y queda reconocido por los abajo fir
mados: 

1. " Que dicho Archivo contiene los papeles, libros y efectos cuyo 
inventario aparece á continuación, y del que se remitirá copia al Mi
nisterio de Estado de España. 

2. " Que desde la fecha del anterior inventario hasta la presente, 
nada falta de lo correspondiente al Consulado (ó si faltare algo, deter
minarlo). 

3. ° Que en la Caja de este Consulado existen en depósito (aquí ha
cer mención de los depósitos, si los hubiere). 

• D (nombre del funcionario saliente), declara además que no 
retiene ningún original de las piezas recibidas por él en su carácter 
oficial por el tiempo que ha ejercido sus funciones, y que se compro
mete á no publicar sin la autorización del Gobierno aquellas de las que 
hubiere tomado copia. 

El inventario formado hoy arroja el siguiente resultado: 
(Aqui el inventario,) 

Hecho entre los abajo firmados en la fecha antedicha. 
( Firma.) ( Sello.) ( Firma.) 
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NÚMERO 3. 

Certificado al banquero de la toma de posesión. 

CONSULADO D E E S P A Ñ A 

, D. N . N . , Cónsul ó Vicecónsul de España en 
Certifico: Que el Sr. D. N. N . , nombrado por Real Decreto 

(ó Real Orden) de . . . . . de . . . . . Cónsul ó Vicecónsul de Espa
ña en , ha tomado posesión de su destino el día de la fecha. 

Y para que conste donde convenga, firmo el presente en . . . . 
á . . . . . . de 18 

(Firma y rúbrica.) 
(Este certificado es lo mismo para el cese.) 

NÚMERO 4. 

Certificado para el banquero á la vuelta de una licencia 
(ó al empezar á usarla). 

D. N . N. , Cónsul ó Vicecónsul de España en . . . . . 
Certifico: Que D (1) ha regresado á esta capital hoy día 

de la fecha, habiendo vuelto á ejercer desde luego su cargo 
de en este Consulado. 

En fe de lo cual, y para que conste donde convenga, expido 
la presente en a de 

(Firma.) 

NÚMERO 5. 
Modelo de Real Orden aprobando la cuenta de gastos extraor

dinarios ocurridos durante un trimestre en un Consulado de 
España. 

M I N I S T E E I O D E E S T A D O 

SECCIÓN DE CONTABILIDAD. 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, ha tenido á bien aprobar la cuenta de gastos extraordi-

(1) Ó bien: ha empezado á usar hoy dia de l a fecha la l i c enc ia que le h a sido con
cedida por R e a l Orden de 

Y para que conste donde convenga, etc. 
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narios ocurridos en ese Consulado durante el trimestre 
de , y mandar que se reintegre á V . . . . . la cantidad de 
á que asciende su importe. 

De Real Orden lo participo á V . . . . . para su conocimiento 
y en respuesta á su despacho núm 

Dios, etc. Madrid de . . . . . de 18 
( Firma.) 

Señor . , 

NÚMERO 6. 

Modelo de despacho remitiendo á Estado libros, paquetes, etc. 
(La carpeta igual á todas.) 

CONSULADO DE ESPAÑA 

N.0 
SECCIÓN DE 

EXCMO, SR. ; 
Muy señor mío: Tengo la honra de pasar á manos de V. E. 

con destino á , que con este objeto me ha remitido el . . . . 
Dios, etc. 

EXCMO. SR.: 
B. L . M. de V. E. 

. s u m á s atento y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 

NÚMERO 7. 

Despacho remitiendo al Ministerio copia de los telegramas 
enviados durante la quincena. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

N." ^ 

EXCMO. SR. : 
Muy señor mío: Tengo la honra de transmitir á V. E., se

gún está prevenido, las adjuntas copias de los telegramas que 
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he dirigido á ese Ministerio de su digno cargo durante la última 
quincena. 

Dios guarde á V. E. muchos años.— de . . . . . de 18 . . . . . 
EXCMO. SR.: 

B. L . M. de V. E. 
su m á s atento y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 

NÚMERO 8. 
Despacho reproduciendo un telegrama cifrado. 

(La carpeta como las demás.) 
CONSULADO DE ESPAÑA 

N.0. . . . . 
SECCIÓN DE . . 

EXCMO. SR.: 
Muy señor mío: Tengo la honra de confirmar á V. E. el 

telegrama cifrado de . . . . . . del corriente, en que decía: 
(Aquí el texto.) 

Lo que participo á V, E. para su conocimiento y en confor
midad con las disposiciones vigentes. 

Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . — . . . . . de de 18 
EXCMO. SR.: 

B. L. M . de V. E. 
su m á s atento.y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 

NÚMERO 9. 
Modelo de despacho, según formulario oficial. 

( P a p e l de oficio; margen, V4O 

CONSULADO DE ESPAÑA 

N.0 . . . . 
SECCIÓN DE 

EXCMO. SR.: 
Muy señor mío: He recibido la Real Orden de de . . . 

declarando que 
Dios guarde á V . E. muchos años.— de de 18... 

EXCMO. SR.: 
B. L. M. de V. E. 

su m á s atento y seguro servidor, 
Excmo. Sr. Ministro de Estado. 

Etc., etc., etc. 
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NÚMERO 10. 

Modelo oficial de las carpetas de despachos. 
(Doblado el despacho por la mitad, se escribe en el reverBo la carpeta.) 

NÚM. . . . 
SECCIÓN DE 

de de 18. . . . 

A l Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 

El Cónsul de España en acusa recibo de la Real Orden 
Circular núm. . . . . . de de , relativa á . . . , . 

NÚMERO 11 

Modelo de estampilla. 

LIVERPOOL 

Núm. de orden 

Articulo de la tarifa 

Dros.: Francos cts. 

Fecha 
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NÚ ME ^ 
Registro de recaudación 

RO 13 . 
con recibos talonarios. 

Á LA RECAUDACIÓN 

Se han recaudado en 
este día setenta y cin
co francos, cuya suma 
me ha entregado este 
Sr. Vicecónsul. 

Cette 17 de Octubre 
de 1889. 

EL CÓNSUL, 
(L. S.) 

C L A S E D E D O C I M E U T O S 
Y DILIGENCIAS 

- Mes y día — -
(a) 

Suma anterior. 

Octubre 17 

Por despacho del 
vapor francés Washing
ton, de 1.000 toneladas, 
para Santander, con car
ga general 

En el día de hoy no 
hubo recaudación. 

Liverpool 19 de Oc 
tubre de 1889. 

EL VICECÓNSUL. 
V.0 B.0 

EL CÓNSUL, 
(L. S.) 

( a ) L a n u m e r a c i ó n del 
libro y recibos irá del 1 al 
n ú m e r o que le correspon
da al fiual del año eco
n ó m i c o . 

— Octubre 18 — 

— í Del Vicecónsul ho
norario en por la 
cuota perteneciente al Te
soro de la recaudación de 
dicha Agencia, durante 
el año de 

— - Octubre 20 
4 

— I Por despacho del 
vapor español Santiago, 
de 750 toneladas, con des
tino á . . . . . (puerto ex
tranjero). 

Gratis, art. 2.° de la Ta
rifa 

25 
s3 
3 n 
ÍD O 

67 

68 

U N I D A D D E L D E R E C H O 

Pesetas 

75 

Cts. 
Moneda del 

país . 

274 

S U M A 
de los derechos 

recaudados. 

Suma y sigue 

AL MINISTERIO CON LA CUENTA 
DE CADA TRIMESTRE 

RECIBOS PARA LOS INTERESADOS 

S i 

1 de Espaiía en 
Recibí de D. 

la cantidad de. 
por... 
según 
Tarifa. 

de de 188. 

el art de la 

Recibido de Mr. Gérard, 
Capitán del vapor francés 
Washingtoji, la suma de se 
tenta y cinco francos, con 
arreglo al art. I.0 del Aran 

17 Octubre 89. 
EL VICECÓNSUL. 

( F i r m a , rúbr ica y sello.) 

Recibida de Mr. , V i 
cecónsul honorario en . . . . 
por la cuota perteneciente al 
Tesoro durante el año de.. 

EL VICECÓNSUL 
18 Octubre del 89. 

( E n e l caso de autorizar gratui 
tamente alg-ún documento, no se 
hará entrega al interesado del r e 
cibo, quedando unido al que se 
debe enviar al Ministerio.) 

1 ile E s p a í a en 
Recibí de D . . . 

la cantidad de... 
por 
según el art. . . 
Tarifa. 

. . . . . de de 188 

de la 
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NÚMERO 14. 
Registro de recaudación trimestral. 

FOLIO 

Mes de 

R E C A U D A C I O N T R I M E S T R A L 

Día 

CLASE DE DOCUMENTOS 

Y DILIGENCIAS 

A r t í c u 
los de 

l a tarifa 

U N I D A D D E L D E R E C H O 

Ptas. Cts. Moneda del 
país . 

Suma del dia .. 

Suma anterior. 

Suma y sigue.. 

S U M A 
D E L O S D E R E C H O S 

R E C A U D A D O S 

Se han recaudado en este día (en letra) 
V.° B.° 

EL CÓNSUL, EL VICECÓNSUL, 
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Registro de gas J j extraordinarios. 

1889 

MES 

Julio. 

Agosto. 

Septiemb. 

D I A 

1.° 

7 

15 

29 

14 

14 

31 

22 

DESIGNACION DEL GASTO 

Primer trimestre. 

Por un telegrama al Excmo. Sr. M i 
nistro de Estado 

Por socorro 
nández. . . 

ruta á Ruperta Fer-

Por repatriación del demente José 
González 

Al Capitán del vapor Gerona por re
patriación de varios indigentes.... 

Por repatriación del rnenor Juan Na
varro 

Por repatriación del ciego Francisco 
Novales 

Por comprar 100 papeletas de la Tien
da-Asilo 

Por un telegrama al señor Embaja
dor 

N U M E R O 

del compro' 

bante. 

1 

2 

3 

4 y 5 

6 

• 7 ' 

TOTAL. 

(Moneda del pais, 

TOTAL 
del gasto. 

Francos . Cts 

7 

2 

10 

12 

6 

6 

10 

2 

55 

50 

75 

1889 

MES D I A 

DESIGNACIÓN DEL GASTO 

Segundo trimestre. 

N U M E R O 

del compro-

bante. 

TOTAL 
del gasto. 

Francos , Cts . 

Suman los gastos extraordinarios del primer trimestre de 1889 la cantidad 
Burdeos 30 de Septiembre de 1889. 

V.0 B.0 
EL CÓNSUL, 

La cuenta anterior ha sido aprobada por Real Orden núm. 35 de 12 de Octubre 
Burdeos 27 de Octubre de 1889. 

cincuenta y cinco francos con setenta y cinco céntimos. 

EL VICECÓNSUL, 

V.0 B.° 
EL CÓNSUL, 

y reintegrada en el día de la fecha. 

EL VICECÓNSUL, 
12 
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NÚMERO 16 
Cuenta detallada de los derechos obvencionales recaudados 

durante el primero y segundo semestre. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN 
CUENTA detallada de los derechos obvencionales recaudados en este 

Consulado durante el primer semestre del año económico de 

A r t í c u l o s 

de la Tarifa 
DOCUMENTOS 0 DILIGENCIAS 

9.° 
19 

27 

58 

)) 

» 

61 

65 

Por despacho de 42 buques, núme
ros 1 á 42 

Por ídem de 10 menores de 100 to
neladas 

Por ídem de 5 de 101 á 500 id 
Por ídem de 12 de 501 á 1.000 i d . . . 
Por ídem de 5 mayores de 1.001 id. 
Por 2 sustituciones de Capitán 
Por 5 expedientes sobre arribada 

forzosa. — 
Por 7 escrituras de protesta de ave

rías (12 hojas) 
Por 10 cédulas de nacionalidad de 1.a 

clase 
POT 100 ídem id. de 2.a id 
Por 275 ídem id. de 3.a id 
Por 1.000 ídem id. de 4.a i d . . . . . . . . 
Por la expedición de 13 pasaportes 

de 1.a clase 
Por una patente de nombramiento 

de Vicecónsul honorario 

U N I D A D 

del derecho 

Francos. Cts 

15 

40 
75 

100 
)) 
10 

15 
5 
2 

» 

10 

100 

TOTAL. 

S U M A 
de 

los derechos 
recaudados 

Francos. Cts 

150 

200 
900 
500 
» 
20 

20 

48 

150 
500 
550 
500 

130 

100 

3.768 

Suman los derechos obvencionales recaudados en este Consulado 
durante el primer semestre del año económico de 1889 á 1890 la can
tidad de tres mil setecientos sesenta y ocho francos. 

Havre 31 de Diciembre de 1889. 

(L. S.) 

V.0 B." 
EL CÓNSUL, 

EL VICECÓNSUL, 
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NÚMERO 17. 

Modelo de una Real Orden disponiendo de los derechos 
obvencionales del Consulado. 

M I N I S T E R I O DE ESTADO 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD. 

En vista del despacho de V , núm , remitiendo 
la cuenta de los derechos obvencionales recaudados en ese Con
sulado durante el (1.°) y (2.°) semestre del año último, la Rei
na (q. D. g.), Regente del Reino, se ha servido disponer ten
ga V . . . . . á disposición del Ordenador de pagos de este Minis
terio, para su ingreso en el Tesoro, la cantidad de pesetas, 
á que asciende su importe. 

De Real Orden lo participo á V para su conocimiento y 
gobierno. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid de de 189 ' 

( Firma.) 
Si\ Cónsul de España en 

NÚMERO 18. 
Recibo del banquero relativo á la recaudación consular. 

do de 18 

Recibimos del Sr. D ., Cónsul de España en , la 
cantidad de (1) á cuenta de la recaudación por derechos ob
vencionales correspondientes al semestre del año eco
nómico de 18 á 18 , cuya suma remitiremos á 
para su abono al Banco de España é ingreso en el Tesoro públi
co español. 

Dado por duplicado y á un solo efecto. 

SON 

(1) E n moneda del país donde se h a y a efjctuado l a r e c a u d a c i ó n . 





CAPITULO I I I 

F U N C I O N E S P O L Í T I O A S J 

S U M A R I O 

T7. Dependencia de los Cónsules de l a Embajada ó L e g a c i ó n de S. M.—78. ¿ T i e n e n 
carácter pol í t ico los funcionarios consulares?—19. Declaración de guerra entre 
la Nac ión cuyos intereses representa el C ó n s u l y la en que é l reside. — 80. V i s i 
tas oficiales de los Cónsules . — 81. Pasaportes. 

77. Dependencia de los Cónsules de la Embajada ó Legación 
de 8. M.—Como dependientes del Ministerio de Estado, los Cón
sules se hallan, en cuanto concierne á la política, bajo la i n 
mediata dirección de la Legación de S. M. , debiendo trasladar 
a l Ministro de Estado las cartas y comunicaciones que la d i r i 
gen con este objeto. 

Los Cónsules da r án cuenta inmediatamente á la Legación 
•establecida en el país de todos los asuntos que tengan carác
ter político ó que no estén comprendidos en sus atribuciones 
ordinarias. E jecu ta rán además las órdenes que dicha Lega
ción les transmita. 

Sólo en los países en que la Nación no tenga representa
ción diplomát ica , d i r ig i rán al Gobierno comunicaciones po
lí t icas. 

Podrán , sin embargo, hacerlo, en caso de urgencia, dando 
al propio tiempo traslado á la Legación de que dependan. (Ar
t ículo 23 del Reglamento consular.) 

Como caso práctico de la primera parte del párrafo ante
rior, puede citarse el del Cairo, cuyo Cónsul general está obli-
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gado á remit i r copia á la Leg-ación de S. M. en Constantino-
pla de todos los despachos políticos que dirig-e á Madrid. (Real 
Orden de 9 de Octubre de 1883.) 

Los funcionarios de la Carrera Consular deben limitarse á 
poner en conocimiento de la Leg-ación de que dependen las 
noticias políticas que adquieran, y sólo en el caso excepcional 
de que por su urgencia ó importancia así lo exijan, las comu
nicarán directamente al Ministerio, sin perjuicio de dar cuen
ta inmediata á la Legración de haberlo así efectuado. 

Los empleados consulares no pueden inmiscuirse en los-
neg-ocios políticos del país en donde ejercen sus funciones. 

Han de mantener los Cónsules en toda ocasión los derechos-
otorg'ados á los españoles por los Tratados, Leyes y costum
bres, obrando en este caso con prudencia y firmeza, y tenien
do en cuenta que la conciliación es casi siempre la vía más-
corta para resolver las cuestiones de esta índole. 

78. ¿Tienen carácter político los funcionarios consulares? — Lo& 
empleados consulares no tienen carácter político de derecho^ 
pero no cabe dudar que en el desempeño de su carg-o revisten 
atribuciones pol í t ico- in ternacionales , y en apoyo de esta idea 
encontramos muy razonada la observación que del caso pre
sente hace el disting'uido individuo del Cuerpo consular s e ñ o r 
Jove y Hevia, al decir en su Qula prác t ica 'para los Consulados 
de España lo sig-uiente: 

«¿Tienen los Cónsules carácter poliUco-internacionalf Sin 
duda que si, puesto que es tán encargados de funciones que 
ponen en práct ica las reglas establecidas para las re lacione» 
internacionales, y de reclamar las infracciones de las mismas,, 
y de vigi lar por que se observen las buenas reglas del dere
cho de gentes, di r igiéndose para conseguirlo á la Autoridad 
superior de su distrito, y aun en muchos casos á la Autoridad 
soberana del país de su residencia, cuando no existe en el 
mismo una Legación de su propia Nación. Por todas estas 
razones se debe t amb ién concluir que los Cónsules se hallan 
bajo la protección del derecho de gentes, en la forma que é l 
mismo tiene determinado, por costumbre ó Tratados .» 
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79. Declaración de guerra entre la Nación cuyos intereses repre
senta el Cónsul y la en que él reside. — Si la g-uerra ó complica
ciones políticas surg-ieren entre la Nación á que el Cónsul per
tenece y el país en que reside, ó si otro motivo cualquiera inte
rrumpiese las relaciones oficiales entre los dos Estados, puede 
motivar la cesación de los funcionarios consulares. Es este 
caso, el Cónsul ha de confiar al de otra Nación amig-a, en la 
misma residencia, el cuidado de los intereses que se hallan á 
su carg-o. 

Sin embargo, los Cónsules no tienen derecho á retirarse de 
su puesto sin autorización del Gobierno, n i dejar de ejercer 
sus funciones, aun en el caso de guerra efectiva é inminente 
entre la Nación en que reside y la que representa, á no ser 
que esté previsto en sus instrucciones ó exequátur. 

Si el Gobierno del pa ís en que residen les niega la facultad 
de dejar un encargado interino de los intereses de sus com
patriotas, deben formular su protesta, reservándose reclamar 
en tiempo oportuno contra los daños y perjuicios que sufrie
sen y resultasen á sus nacionales en su comercio y navega
ción para que les sean indemnizados. 

Cuando la guerra se efectúe entre la Nación en que reside 
y otra amig-a de la que es súbdi to dicho funcionario, ó cuyos 
intereses representa, debe asistir, si fuere invitado oficialmen
te, á las ceremonias púb l icas y regocijos con que celebren 
sus victorias las dos Naciones beligerantes. 

80. Visitas oficiales de los Cónsules. — Una vez el exequátur 
está en debida forma, debe el Cónsul hacer sus visitas oficia
les, empezando por la Autoridad superior delegada del Poder 
ejecutivo, y con t inuándo la á los Jefes principales de todos los 
ramos de la Adminis t rac ión públ ica . En cuanto á los Agentes 
extranjeros, debe visitar á todos los de ca tegor ía superior é 
igual á la suya, y mandar su tarjeta á los d e m á s , así como á 
los Ag'entes puramente comerciales, es decir, á los comercian
tes y demás individuos que, sin ser Cónsules de carrera, se 
hallan revestidos del carác ter consular. Es t a m b i é n muy con
veniente extender m á s tarde estas visitas á los particulares 
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que g-ozan de mayor consideración en la residencia, ya que, 
tanto por el decoro de su puesto cuanto por las relaciones que 
le facilitará para el mejor desempeño del mismo, debe el 
Cónsul procurar colocarse entre la sociedad m á s autorizada 
del país donde reside. El Cónsul que cesa, ó en su defecto el 
encargado del Consulado (si tuviese representac ión personal 
bastante), debe a c o m p a ñ a r al nuevo Ag-ente á todas las expre
sadas visitas (que lo hayan sido suyas), haciendo al mismo 
tiempo las de despedida, de que por n i n g ú n concepto debe 
prescindir. 

81. Pasaportes. — Sólo los súbdi tos de S. M. debidamente 
matriculados ó presentados tienen derecho á la protección de 
los Consulados, á la concesión de certificados de nacionali
dad y la de pasaportes para sus viajes. En cuanto á los emi
grados por causas pol í t icas , se les ha de asistir en sus actos 
civiles, pero no en la concesión de pasaportes, los cuales, por 
otra parte, sólo se les conceden en casos especiales de am
nist ía . 

Muy difícil y delicado es el asunto de pasaportes, acerca 
del cual sólo existen disposiciones sueltas, y muchas de ellas 
de antigua fecha: lo primero que debe aconsejarse es la ma
yor severidad en esta materia, ya que la ineficacia, de que 
con sobrada ligereza se acusa á los pasaportes, procede preci
samente de la falta de observancia de las disposiciones que 
acerca de ellos rigen. 

Para conceder un pasaporte nuevo debe el solicitante estar 
inscrito debidamente en el Eegistro de matriculados ó en el de 
presentados, ó ser un viajero t r a n s e ú n t e que presente un pa
saporte en regla, terminado ó próximo á terminar, ó venir co
lectivamente con otros en un pasaporte t a m b i é n en regda. 
Según lo que generalmente se observa en España , al dar pa
saportes para el extranjero no se inc lu i rán en uno mismo sino 
á individuos de una misma familia, y j a m á s se facili tará á los 
menores de edad sin permiso de sus padres ó tutores, n i á las 
mujeres casadas sin permiso de sus maridos. 

De todos modos, al dar un pasaporte nuevo debe recogerse 



FUNCIONES POLÍTICAS 185 

el terminado,, siempre que el portador no justifique su ex
travío. 

Si se presenta un viajero alegando pérdida de sus papeles, 
puede abrirse una información para concederle nuevo pasa
porte cuando no inspira sospecha y dos personas que ofrezcan 
g a r a n t í a respondan de su buena conducta, requisito que pre
cede en España á la obtención de un pasaporte. En cuanto al 
t é rmino para la validez del pasaporte, se concede como máxi
m u m un año , y así se observa con bastante generalidad; pero 
como algunas Oficinas no fijasen té rmino , y resultase, portan
te, i l imitado, se ha encargado que se l imite cuando haya po
sibilidad de que el portador pueda abusar teniendo il imitado 
t é rmino . 

El que no pueda justificar su falta de papeles sólo puede 
recibir pasaporte declarando no ser emigrado político y no 
haber incurrido en pena de ex t rañamien to , y á condición de 
pasar á disposición de la Autoridad del punto de su llegada en 
España . En este caso, y si la Autoridad ,local no tuviese recla
mac ión contra él, se le da rá un pase con ruta forzosa. 

La concesión de pasaportes á subditos extranjeros, sean ó 
no emigrados políticos, implica una protección ó casi nacio
nalidad, que las Legaciones n i Consulados no pueden conce
der sin autor ización especial del Gobierno; y tampoco deben 
hacerlo sin conocimiento de la Autoridad local, para que na
die se sustraiga por este medio á castigos en que hubiese i n 
currido, ó á obligaciones contra ídas anteriormente. 

En los pasaportes se han de poner siempre las señas perso
nales; y como su objeto es la identidad de la persona del por
tador, cuando ésta no sea notoriamente conocida, debe exi 
girse su presencia en las Oficinas consulares, tanto para la 
concesión de un nuevo pasaporte como para visar los que se 
presenten. (Véase formulario n ú m . 1.) 

En los pasaportes nuevos deben conservarse la ruta forzosa 
ó notas desfavorables que puede tener el originario del por
tador. 

Descubriéndose falsedad en un pasaporte, debe formarse la 
correspondiente sumaria y avisar á la Autoridad por quien 
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aparezca expedido, haciendo pasar al portador, si es posi
ble, á disposición de aquella Autoridad ó de la española m á s 
próxima. 

REFRENDACIÓN DE PASAPORTES.—Todo pasaporte en reg-la 
presentado por un súbdito de S. M. debe ser visado en las 
Oficinas consulares (véase formulario n ú m . 2); se autoriza á los 
Cónsules para cambiar la des ignación del viaje, siempre que 
el portador justifique el cambio. 

Los pasaportes extranjeros sólo deben visarse para pasar á 
puertos españoles , ó como permiso de embarque, para nave
gar como pasajero en nuestros buques. Pero como la Autor i 
dad del país á que el pasaporte pertenece es la ún i ca que pue
de decidir de su validez, debe exigirse siempre el visto bueno 
del Cónsul respectivo en el país de la residencia, ó en su de
fecto, el de la Autoridad local. Deben probar los portadores de 
pasaportes extranjeros, al visarlos para España , que cuentan 
con medios honrados de existencia. 

Como se dice en el capítulo I I , debe llevarse un libro espe
cial de pasaportes, en que se registren los que se expidan por 
el Consulado y el visado de los mismos. (Véase formulario n ú 
mero 3.) 

Sucede á menudo que los desertores militares desean re
gresar á España , sea por amor al país , ó porque no encuen
tren en el extranjero el bienestar que se hab í an imaginado. 
Si se presentasen con este objeto en las Oficinas consulares, se 
les debe dar pasaporte con ruta forzosa, expresando su cali
dad de desertores, y que deben presentarse á la Autoridad m i 
li tar del primer pueblo de España adonde lleguen. 

Si debieran verificar el viaje por mar, se pondrá un oficio 
á la Autoridad mil i tar del puerto adonde se les dirige, d á n d o 
le parte del nombre del buque conductor y del día de su 
salida. 

Los pasaportes para los funcionarios diplomáticos y consu
lares expedidos por el Ministerio de Estado son especiales,, 
como puede verse en el formulario n ú m . 4. 

Los derechos que deben satisfacerse por expedición y re-
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frendo de pasaportes se consignan en los ar t ículos n ú m e 
ros 61, 62 y 63 de los Aranceles consulares vigentes. 

TRATADO DE COMERCIO CON MARRUECOS.—1861.—El Cónsul ge
neral, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares de S. M. Ca
tólica debe rán expedir gratuitamente á todo subdito m a r r o q u í 
que se diri ja á E s p a ñ a el pasaporte correspondiente, sin cuyo 
requisito no podrá ser recibido en los dominios españoles . (Ar
tículo 20.) 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE CONTABILIDAD. — En vista de 
la consulta dirigida por V. S. á este Ministerio, con su despacho nú
mero , y teniendo en cuenta que la obligación de satisfacer los de
rechos que marcan los Aranceles consulares para toda clase de docu
mentos subsiste mientras no sean satisfechos, aun cuando por igno
rancia ó cualquier otro motivo hubieran sido expedidos sin llenar este 
requisito, como sucede algunas veces, según manifiesta V. S., con los 
que otorgan algunos Agentes honorarios; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer se manifieste á V. S. que cuando se presen
te en el Consulado algún pasaporte, matricula ó cualquier otra clase 
de documento que haya dejado de satisfacer los derechos arancelarios 
en el punto de su expedición, exija su pago á los interesados en igual 
forma que se previene en el art. I.0 de los Aranceles consulares por los 
derechos de expedición que dejan de satisfacer los buques en los pun
tos de escala que tocan en su derrotero. 

De Real Orden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1898.—Firmado. — Almodóvar del Rio. — Señor Cónsul de 
España en 

Ministerio de Estado.—En vista de que hay españoles que se pro
veen en el extranjero de pasaportes expedidos por las Autoridades te
rritoriales, en vez de acudir a los Consulados de España; 

S. M. el Rey (q. D. g), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que los representantes diplomáticos y con
sulares de España queden facultados para negar la inscripción en los 
correspondientes Registros de nacionalidad y su protección á los súbdi-
J;os españoles que se presenten en las respectivas Legaciones ó Con
sulados con pasaportes expedidos por Autoridades extranjeras, en 
los puntos donde exista representación diplomática ó consular de la 
Nación. 

Palacio 11 de Junio de 1898. — E l Duque de Almodóvar. 





F O R M U L A R I O S 

NÚMERO 1. 

Pasaporte para sübditos españoles, expedidos por los Cónsules. 

E L CÓNSUL D E E S P A Ñ A E N 

Señas generales del portador. 
Edad 
Estatura 
Pelo 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Cara 
Color 

Señas particulares. 

Firma del portador. 

CONCEDO libre y seguro pasaporte á 

y, por tanto, pido á todos los Jefes civiles y 
militares, y demás personas á quienes pueda 
pertenecer en los países por donde transitare, 
que no sólo no le pongan impedimento alguno 
en su viaje, sino que antes bien le den todo 
el favor y ayuda que necesitare. 

Dado en á . . . . . de de 18.. (... 

(Firma del Cónsul.) 

Va sin enmienda. 

NÚM. 

NÚMERO 2. 
Visado de pasaportes. (!) 

Gratis. 
Visto en este Consulado de España. 

Bueno para 
(Ciudad) . . . . . de . . . . . de 18. 

EL CÓNSUL, 
( Firma.) 

(1) Se registra en el libro especial de pasaportes. 



190 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

a 
•sí e3 
CU 
m 

H 
-ti 
o 

a o D 

o -ti 
o p< 

•0 
H 
ü 

H 

ü 

w 

Prueba de ciu
dadanía 

Color. 

Cara. 

Barba. 

Nariz. 

Ojos. 

Pelo, 

Estatura. 

Edad. 

2 
-o 
U 

w 

o 
« t i 

O 



FUNCIONES POLÍTICAS 191 

NÚMERO 4. 

Pasaporte para los funcionarios consulares. 

E L MINISTRO DE ESTADO 

Concede pasaporte a 

Por tanto, ordena en nombre de S. M. á las Autoridades civiles y 
militares del Reino le dejen transitar libremente, y espera que las de 
los países extranjeros adonde se dirija no le pongan impedimento al
guno en su viaje, antes bien le den todo el favor y ayuda que necesi
tare, por convenir así al bien del servicio nacional. 

Dado en á de de mil ochocientos noventa 





C A P I T U L O I V 

F U N C I O N E S A D M I N I S T R A T I V A S 

S U M A R I O 

82. Derechos de los españoles en el extranjero. — 83. Intereses de los ausentes, menores ó 
incapacitados, — 84. Poderes á los Cónsules para cobrar en el extranjero los crédi
tos á favor de los españoles. — 85. Nacionalidad. — 86, Cédulas ó cartas de naciona
lidad.— 87. Fes de vida y de residencia. — 88. Revista de militares. — 89. Servicio mi
litar.—90. Prófugos y desertores. — 91. La protección en Oriente. — 92. Socorros á 
los españoles enfermos y pobres. — 93. Auxilios y repatriaciones. — 94. Contraban
do. — 95. Emigración. — 96. Informaciones en los Consulados acerca de la emigra
ción. — 97. Contratos y condiciones de la emigración. — 98. Sanidad. — 99. Obliga
ciones de los Cónsules en este asunto. — 100. Responsabilidades y penas. —101. Cua
rentenas. —102. Patentes de Sanidad. —103. Certificación del estado de salud á la 
salida de las naves. —104. Remisión de datos sanitarios y demográficos al Ministerio 
de la Gobernación. — 105. Traslación de cadáveres en España y el extraBjero. — 
106. Cables submarinos—107. Artículos ofensivos para la Nación. —108. Censo de 
población en el extranjero—109. Eranctuicia de Aduanas para los subditos españoles. 

82. Derechos de los españoles en el extranjero. — Teniendo 
bastante extensión el estudio que de los mismos pudiera ha
cerse, y ha l lándose consig-nados detalladamente en los Trata
dos celebrados con nuestra nac ión , hemos creído m á s conve
niente irlos reseñando separadamente por materias, tratando 
sucesivamente en los respectivos capítulos de la parte relativa 
á nuestras relaciones internacionales establecidas con los de
m á s Estados, de los derechos que los españoles tienen en lo que 
concierne al comercio, navegac ión y sucesiones testamen
tarias. 

TRATADOS DE ATRIBUCIONES CONSULARES. — Francia. — Los 
súbditos de los dos países podrán viajar y residir en los terri to-

13 
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rios respectivas, como los nacionales; establecerse donde quiera 
que lo juzguen conveniente para sus intereses; adquirir y po
seer toda clase de bienes muebles é inmuebles; ejercer todo 
g-énero de industria; comerciar, tanto al por mayor como al 
por menor; alquilar las casas, tiendas y almacenes que les 
sean necesarios; efectuar transportes de mercanc ías y de d i 
nero, y recibir consig-naciones, así del interior como del exte
rior, pagando los derechos y patentes, y observando en todos 
estos casos las condiciones establecidas por las leyes y regla
mentos vigentes para los nacionales. 

Tendrán el derecho de establecer en todas sus compras y 
ventas el precio de los efectos, mercanc ías y objetos, cuales
quiera que sean, tanto importados como nacionales, ya sea 
que los vendan en el interior ó que los destinen á la exporta
ción, sujetándose á las leyes y reglamentos del pa ís . Les será 
lícito desempeñar sus negocios por sí mismos, y hacerse sus
t i tu i r por personas debidamente autorizadas, bien sea en la 
compra y venta de sus bienes, efectos y mercanc ías , ó bien en 
la carga, descarga y expedición de sus buques. (Art. I.0) 

Los españoles en Francia y los franceses en España goza
r á n rec íprocamente de una constante y completa protección 
para sus personas y propiedades. Tendrán , en su consecuencia, 
libre y fácil acceso á los Tribunales de justicia para reclamar 
y defender sus derechos en todos los grados de la jur isdicc ión 
establecidos por las leyes; podrán emplear en todas las instan
cias los Abogados, Procuradores y Agentes de todas clases que 
crean á propósito, y disfrutarán, en fin, bajo este concepto de 
los mismos derechos y ventajas que se hayan concedido ó 
concedieren á los nacionales. (Art , 2.°) 

Los subditos del uno y otro Estado que quieran dedicarse 
al comercio ó establecerse con cualquier objeto en los países 
respectivos, deberán estar provistos de una papeleta de matr í 
cula en que conste su calidad de españoles ó de franceses, que 
les será expedida por los Agentes diplomáticos ó consulares 
de su país á la presentación de los documentos que acrediten 
su nacionalidad. Esta papeleta será visada por las Autoridades 
territoriales competentes, y servirá de t í tulo al que la obtenga 
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para justificar su nacionalidad y la identidad de su persona 
•en las gestiones que teng-a que practicar, sea cerca de los 
Agentes de su nac ión , sea cerca de las Autoridades del país . 
Sin la presentac ión de la referida papeleta de mat r ícu la , las 
Autoridades españolas no consen t i r án en ning-ún caso la re
sidencia de los franceses en España , n i las Autoridades fran
cesas la de los españoles en Francia. (Art. 3.°) 

Los españoles en Francia y los franceses en España esta
r á n sujetos al pag-o de las contribuciones, tanto ordinarias 
•como extraordinarias, correspondientes á los bienes inmuebles 
que posean en el país de su residencia, y á la profesión é i n 
dustria que en él ejerzan, conforme á las leyes y regiamentos 
generales de los Estados respectivos. 

Igualmente es tarán sujetos, como los súbdi tos del país , á 
las cargas y á las prestaciones personales, y t amb ién al pago 
de los impuestos municipales, urbanos, provinciales ó depar
tamentales que pesen sobre sus bienes muebles ó sobre su 
profesión ó industria. 

Es ta rán por lo demás exentos, tanto los españoles en Fran
cia como los franceses en E s p a ñ a , de toda contr ibución de 
guerra, anticipos, prés tamos , emprést i tos y de toda otra'con
t r ibución extraordinaria, cualquiera que sea su naturaleza, 
que se establezca en uno de los dos países, en v i r tud de cir
cunstancias excepcionales, á no ser que se imponga sobre la 
propiedad inmueble. 

También es ta rán exentos de toda carga, empleo municipal 
é concejil, y de todo servicio personal, ya sea en los ejércitos 
de tierra ó de mar ó ya en la Guardia ó Milicia nacional, así 
como de cualesquiera requisas ó servicios especiales de la M i 
licia, con tal de que presenten la certificación de su m a t r í c u 
la, expedida por la respectiva Embajada, Legación ó Consula
do. Sin embargo, los españoles en Francia y los franceses en 
España que posean bienes raíces y tengan a l g ú n estableci
miento comercial ó industrial , se ha l l a r án sujetos en igua l 
grado que los nacionales á la carga de alojamientos militares. 
(Art. 4.°) 

A falta de dicho documento en buena forma, el individuo 
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llamado por la suerte al servicio de las armas en el distrito 
donde haya nacido, deberá formar parte del contingente m i l i 
tar de dicho distrito. (Ar t . 5.°) 

Los súbditos de los dos Estados podrán disponer como les 
convenga, por donación, venta, permuta, testamento ó de 
cualquiera otra manera que sea, de todos los bienes que po
sean en los territorios respectivos, y sacar í n t e g r a m e n t e sus 
capitales del pa ís . Asimismo los súbdi tos de uno de los dos Es
tados, que sean herederos de bienes situados en el otro, po
d r á n suceder sin impedimento en aquellos de dichos bienes 
que les correspondan, aun en aMntestato; y los indicados he
rederos ó legatarios no t e n d r á n que pagar otros n i m á s eleva
dos derechos de sucesión que los que paguen en casos seme
jantes los mismos nacionales. (Ar t . 6.°) 

Los súbditos de los dos países no podrán sufrir respectiva
mente n i n g ú n embargo, n i ser retenidos con sus buques, t r i 
pulaciones, carruajes y objetos de comercio, de cualquiera 
clase, para n inguna expedición mil i tar , n i para servicio p ú 
blico de ninguna especie, sin conceder á los interesados una 
indemnizac ión previamente convenida. 

Es ta rán , no obstante, sujetos al servicio de bagajes, tenien
do derecho en este caso á la r e m u n e r a c i ó n que esté oficial
mente fijada por la Autoridad competente en cada provincia ó 
localidad para los súbditos del pa í s . (Art . 7.°) 

TRATADO DE ATEIBUCIONES CONSULARES Y DERECHOS CIVILES 
DE LOS SUBDITOS.—Italia. — Los súbditos de cada una de las 
dos Partes contratantes gozarán rec íprocamente en los Esta
dos y dominios de la otra de igua l libertad y pro tecc ión .que 
los nacionales para entrar con sus buques y cargas en todos 
los lugares, puertos y ríos que es tén ó fueren abiertos al co
mercio extranjero; para viajar, residir, comerciar, tanto al por 
mayor como al por menor, y alquilar y ocupar habitaciones, 
almacenes y tiendas; para efectuar transportes de mercanc ía s 
y dinero por mar y por t ierra; para recibir consignaciones, 
tanto del interior como del exterior, pagando siempre sola
mente los derechos que impongan las leyes á los nacionales; 
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para vender y comprar, sea directamente, sea por medio de 
otras personas de su elección, para fijar el precio de bienes, 
efectos, mercanc ía s y cualquier otro objeto, tanto de importa
ción como nacionales, sea que los vendan en el interior, sea 
que los exporten, sujetándose en todos los casos á las leyes y 
á los regiamentos vigentes en el p a í s ; para tratar por sí mis
mos sus negocios, presentar sus declaraciones á las Aduanas 
ó hacerse sustituir por cualquiera persona que juzg-uen opor
tuno, mediante la sola re t r ibución expresamente entre ellos 
•convenida; y, en fin, para hacer valer y defender sus dere
chos ante los Jueces y Tribunales del país , empleando para 
ello los Abog-ados, Procuradores ó Agentes que fueren de su 
•agrado. (Art , 1.°) 

Los españoles en Ital ia y los italianos en España t end rán 
derecho de adquirir y poseer bienes de toda clase y naturale
za, así muebles como inmuebles, y de disponer libremente de 
•ellos por compra, venta, permuta, matrimonio, testamento, 
sucesión intestada y de cualquier otro modo, en los mismos 
t é r m i n o s que los nacionales, bajo ig-uales condiciones que é s 
tos, y no pagando sino los derechos, contribuciones y tasas á 
que es tén sujetos por las leyes los subditos del país . (Art. 2.°) 

Los súbdi tos de cada uno de los Estados contratantes goza
rán en el territorio del otro, así con respecto á sus personas 
•como á sus propiedades, de los mismos derechos civiles y p r i -
vileg-ios que se conceden ó concedieren á los nacionales, pero 
siempre con sujeción á las leyes del país , y en ning 'ún caso 
podrán imponérse les cargas, contribuciones ó impuestos de 
•cualquier naturaleza que sean. (Art. 3.°) 

Los españoles en Ital ia y los italianos en E s p a ñ a es tarán 
•exentos de toda clase de servicio personal, así en los ejércitos 
de tierra y de mar como en las g-uardias y milicias nacionales; 
es ta rán igualmente dispensados de toda carga jud ic ia l , admi
nistrativa y concejil y de toda contr ibución de guerra, requi
siciones, anticipos ó servicio mi l i ta r de cualquier clase, excep
tuándose , sin embargo, las cargas inherentes á la posesión ó 
arriendo de bienes inmuebles para las prestaciones y requisi
ciones militares á que estén sometidos todos los súbditos del 
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país en su calidad de propietarios ó arrendatarios territoriales. 
Los españoles en Italia y los italianos en España no podrán 
quedar sujetos á n i n g ú n embargo, n i sus buques, cargas, mer
cancías ó efectos ser detenidos por causa de un uso público' 
cualquiera, sin que previamente haya mediado un acuerdo ó-
una indemnización fijada sobre bases justas y equitativas en
tre las partes interesadas. (Art. 4.°) 

Las altas Partes contratantes declaran reconocer recíproca
mente todas las sociedades a n ó n i m a s y demás comerciales,, 
industriales y de crédito, constituidas ó autorizadas con arre
glo á las leyes propias de cada uno de los dos Estados, la fa
cultad de. ejercer todos sus derechos y de presentarse en juicio-
ante los Tribunales á fin de hacer valer ó defender su razón 
en todos los territorios de los Estados y dominios del otro, s i n 
m á s condición que la de sujetarse á las leyes vigentes en d i 
chos Estados y dominios. Queda convenido que esta disposi
ción se aplica, tanto á las compañías y sociedades constituidas-
y autorizadas anteriormente á la est ipulación del presente 
Convenio, como á las que lo fueren en lo sucesivo. (Art. 5.°) 

TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN. — China. — Queda 
convenido que los buques mercantes españoles podrán fre
cuentar los puertos siguientes: ü i n - c h u a n g , Tien-Tsin, Chi-fu,. 
Shan-gay, Ning-po, Tuchau, Emuy, Tainan-fu y Tam-suy en 
la isla de Formosa; Cantón, Sua-Tan, Chiun-chan en la Isla de-
Hainan; Chen-chiang, Hangkao y Chu-chiang, en el río-
Yang-tse-Kiang, y Nankin . 

Los súbditos españoles podrán comerciar en los citados-
puertos con las personas que gusten, y entrar y salir con sus 
mercader ías . También les será permitido construir y alquilar 
casas y terrenos, y edificar hospitales, iglesias y cementerios^ 
(Art. 5.°) 

Inculcando la re l igión cristiana la práct ica de la v i r tud , y 
enseñando al hombre á no hacer á otro lo que no quiera que^ 
le hagan á él, las personas que la enseñen ó profesen t end rán 
derecho á la protección de las Autoridades chinas, y no se les 
pe r segu i rá n i se les pondrá entorpecimiento alguno, siempre-
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que sigan su mis ión pacíf icamente y no falten á las leyes. 
(Art. 6.°) 

Será permitido á todo comerciante español que después de 
desembarcar mercader ías en alguno de los puertos abiertos 
hubiese pagado los correspondientes derechos, así como tam
bién á cualquiera otro súbdito español , el viajar por el interior 
de China, con tal que vayan provistos de pasaporte, el cual 
será expedido por el Cónsul, y refrendado por las Autoridades 
locales. E l portador de u n pasaporte deberá presentarlo en los 
puntos por donde pase, cuando por él se le pregunte; y es
tando en regla su pasaporte, nadie podrá impedirle que flete 
embarcaciones ó contrate personas que conduzcan su equipaje 
y sus mercanc ía s . Si un viajero fuese encontrado sin pasa
porte, ó si cometiese alguna infracción contra las leyes, será 
entregado al Cónsul m á s inmediato para que le castigue, no 
pudiendo emplearse con él por las Autoridades chinas otra 
medida de repres ión. (Art. 7.°) 

No neces i ta rán pasaportes las personas que recorran las 
cercanías de cualquiera de los puertos abiertos al comercio, 
dentro de la distancia de 100 lis (50 k i lómet ros) y del .plazo de 
cinco días . 

Las estipulaciones de este ar t ículo no se refieren á las t r i 
pulaciones de los buques, porque respecto de éstas, los Cónsu
les y las Autoridades locales es tablecerán las reglas conve
nientes. 

Para cualquiera de los puntos que se hallen en rebelión 
contra el Gobierno, no se da r án pasaportes hasta que haya 
completa paz en el país . 

Cuando a l g ú n súbdito español quiera construir ó abrir 
casas-almacenes, iglesias, hospitales ó cementerios en los 
puertos ú. otros puntos, el contrato de compra ó alquiler de 
esas propiedades se h a r á bajo las condiciones m á s general
mente usadas por el pueblo chino, con equidad y sin pago de 
impuesto alguno por cualquiera de las partes. Debe tenerse 
entendido que sólo en los puertos abiertos al comercio se per
mi t i rá el establecimiento de almacenes. (Art. 8.°) 

E l Gobierno chino no se opondrá de modo alguno á que los 
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subditos españoles empleen á los súbditos chinos en cualquier 
operación lícita. Del mismo modo podrán los chinos tomar á 
su servicio á los súbdi tos españoles . (Art. 9.°) 

Las autoridades imperiales pe rmi t i r án que los súbditos chi
nos que deseen ir á trabajar á las posesiones españolas de U l 
tramar celebren contratos al efecto con los súbdi tos españoles , 
y se embarquen solos ó con sus familias en cualquiera de los 
puertos abiertos de China; y las Autoridades locales establece
r á n los reglamentos necesarios en cada puerto, de acuerdo con 
los representantes de S. M. Católica, para la protección de los 
mencionados trabajadores, (Art. 10.) 

No podrán admitirse los desertores n i los que hayan sido 
cogidos contra su voluntad; si llegase tal caso, la Autoridad 
local oficiará al Cónsul español para que los devuelva. 

Los súbditos españoles podrán fletar las embarcaciones que 
deseen para el transporte de carga ó pasajeros, y el precio de 
estos ñ e t a m e n t o s se de t e rmina rá ú n i c a m e n t e por las partes sin 
in te rvenc ión del Gobierno chino. 

El n ú m e r o de las embarcaciones no podrá ser l imitado, n i 
tampoco se pe rmi t i r á á quienquiera que sea hacer el monopo
lio de ellas ó de los trabajadores ó culis que se empleen en car
gar mercanc ías . 

Cuando se descubra que se introduce contrabando en a l 
guna de las embarcaciones, los culpables serán castigados con 
arreglo á la ley. (Art. 11.) 

Todas las diferencias que se susciten entre súbditos espa
ñoles, ya sean sobre derechos personales, ya versen sobre de
rechos relativos á la propiedad, se someterán á la jur isdicc ión 
de los Cónsules españoles . (Art. 12.) 

Todas las controversias que ocurrieren en China entre súb
ditos de E s p a ñ a y súbditos de otra nación extranjera, se rán 
arregladas s e g ú n los Tratados que existan entre España y d i 
chas naciones, sin ninguna in te rvenc ión de las Autoridades 
chinas. Pero si en estas controversias se hallasen envueltos 
súbditos chinos, la Autoridad local t omará parte en los proce
dimientos judiciales, como en los casos para los cuales se pro
videncia en los ar t ículos 13 y 14 
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Todo súbdito chino que fuere culpable de cualquier acto 
cr iminal cometido contra a l g ú n súbdito español , será reducido 
á prisión y castigado por las Autoridades chinas, con arreglo á 
las leyes de China, precediendo la denuncia del Cónsul español . 

El súbdito español que cometiere a l g ú n delito en China 
será juzgado por el Cónsul ó por cualquier otro funcionario 
español público autorizado a l efecto s e g ú n las leyes de España , 
precediendo la denuncia de las Autoridades chinas. (Art. 13.) 

En caso de ocurrir delitos graves, tales como homicidio, 
robo con heridas de cons iderac ión , atentado contra la vida, 
incendio premeditado, etc., el reo, después de instruida la co
rrespondiente sumaria, será remitido á Manila para que allí 
se le aplique el castigo s e g ú n las leyes de España . 

Todo súbdito español que haya sufrido ofensa de un chino 
deberá exponer su queja al Cónsul, quien se informará debi
damente de la cuest ión y emplea rá todos sus esfuerzos para 
terminarla amigablemente. Del mismo modo, cuando un súb
dito chino tuviese que quejarse de un español , el Cónsul no 
desa tenderá su queja, y h a r á todo lo posible para restablecer 
la a rmonía entre las dos partes. Si la cuest ión fuese, sin em
bargo, de ta l naturaleza que no pudiese terminarse de ese 
modo, el Cónsul pedirá entonces á las Autoridades chinas que 
le auxil ien en la aver iguac ión del caso, para decidirla con 
equidad de común acuerdo, (Art. 14.) 

TEATADO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN. — Siam. — Los s ú b 
ditos españoles goza rán en todos los dominios de Siam de ple
na y entera libertad de conciencia conforme con los principios 
de absoluta tolerancia, pudiendo cumplir con sus deberes de 
católicos y asistir á los cultos cristianos, tanto en su casa como 
en las iglesias públ icas . Se les permi t i rá construir iglesias en 
los sitios donde lo consientan las Autoridades siamesas, de 
acuerdo con el Agente consular de España , y este consenti
miento no dejará de otorgarse sin alegar suficiente razón para 
ello. Estas iglesias serán administradas por Padres misioneros 
españoles , que gozarán de todos los privilegios concedidos á 
los misioneros de las demás naciones. (Art. 8.°) 



202 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

Ig-ualmente los súbditos de Siarn nunca serán molestados 
en los dominios españoles por causa de su re l ig ión, y se rán 
tratados como los súbditos de otras naciones, cualquiera que 
sea su comunión religiosa. 

Todos los súbditos españoles que quieran residir en el rei
no de Siam deberán matricularse en el Consulado de España , 
y una copia de estas mat r í cu las deberá enviarse á las Auto r i 
dades siamesas. (Art. 9.°) 

Los súbditos españoles que quieran presentar una petición 
ó rec lamación á una Autoridad siamesa, deberán someter di
cha petición ó rec lamación al Agente consular de España , el 
cual le dará curso después de examinarla y hallarla redacta
da en té rminos justos y convenientes. Pero si no la hallare en 
estas condiciones, deberá obtener del demandante las modifi
caciones que crea necesarias, ó r e h u s a r á la t ransmis ión de d i 
cho documento si el demandante se negase á modificarlo. 

Igualmente los súbditos siameses que deseen dirigirse al 
Consulado de E s p a ñ a segu i rán la misma conducta por medio 
de sus Autoridades, las cuales, procederán de la propia mane
ra con respecto á las razones y t é rminos en que debe estar 
fundada y redactada la petición ó rec lamación. (Art. 10.) 

DERECHOS DE LOS ESPAÑOLES EN MARRUECOS. — TRATADO DE 
COMERCIO. —1861.—Los súbditos de S. M. Católica podrán via
jar, residir y establecerse libremente en los dominios del Rey 
de Marruecos, sujetándose á los reglamentos de policía aplica
bles á los súbditos ó ciudadanos de la nación m á s favorecida. 

Cuando los españoles compren en el imperio de Marruecos, 
con permiso de las Autoridades, casas, almacenes ó terrenos, 
podrán disponer libremente de su propiedad, en uso de su do
minio, sin que nadie se lo estorbe. 

Siempre que alquilen casas ó almacenes por tiempo y pre
cio determinados no se les sub i rán los arrendamientos duran
te aquél , n i desalojará de ellos. 

Del mismo modo los mar roquíes podrán comprar y a lqu i 
lar casas, almacenes ó terrenos en España con arreglo á las 
leyes españolas . 
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No se podrá obligar á los subditos españoles , bajo ning-ún 
pretexto, á pag-ar impuestos ó contribuciones. 

Es t a rán exentos de todo servicio mil i tar , tanto por tierra 
como por mar, así como de cargas personales, de emprés t i tos 
forzosos y de cualesquiera otros arbitrios extraordinarios. 

Serán respetadas sus casas, almacenes y todo lo que á ellos 
pertenezca, ya esté destinado para objeto de comercio ó para 
habi tac ión , y no se les oblig-ará á que hospeden n i manteng-an 
á nadie contra su voluntad. No se podrá practicar registro ó 
visita arbitraria en las casas de los subditos españoles , n i exa
minar ó inspeccionar sus libros, papeles ó cuentas. Estas me
didas podrán sólo -ejecutarse de conformidad y en v i r tud de 
orden expresa del Cónsul g'eneral. Cónsul, Vicecónsul ó Ag-en-
te consular del mismo. 

S. M. el Rey de Marruecos se oblig'a á que los subditos es
pañoles residentes en sus Estados ó dominios gocen en sus 
personas y propiedades de seguridad -tan completa como t i e 
nen derecho á gozar los súbditos mar roqu íes en el territorio 
de S. M. Católica. \ 

Por su parte, S. M. Católica se obliga á asegurar á los s ú b 
ditos de S. M. Sherifiana que residan en sus dominios la mis 
ma protección y privilegios que disfruten en el día ó puedan 
disfrutar en adelante los súbdi tos de la Nación m á s favoreci
da. (Art. 5.°) 

Se permi t i rá libremente el ejercicio de la rel igión católica 
á todos los súbdi tos de la Reina de España en los dominios 
de S. M . Marroquí , y podrán celebrar los oñcios propios de 
ella en sus casas y en las iglesias establecidas al efecto. 

T e n d r á n un lugar destinado para la sepultura de los muer
tos, y n inguna Autoridad n i súbdito mar roqu í t u r b a r á las ce
remonias de los entierros, n i los moles tará a l i r ó al volver de 
los cementerios, que serán respetados por todos. 

Asimismo podrán los mar roqu íe s existentes en E s p a ñ a 
ejercer privadamente, como lo han practicado hasta ahora, los 
actos propios de su re l ig ión. (Art. 6.°) 

Los súbdi tos españoles t end rán amplia facultad para em
plear á cualquiera persona de su confianza en sus negociosr 
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por tierra ó por mar, sin n inguna prohibición n i impe
dimento. 

Si aconteciese que un comerciante español tuviere necesi
dad de visitar un buque, surto dentro ó fuera de cualquiera 
de los puertos del Rey de Marruecos, se le permi t i rá i r á bor
do de dicho buque, sólo ó acompañado de cualquiera persona, 
sin que n i él n i los que le a c o m p a ñ e n estén sujetos por esto al^ 
pago de ninguna contr ibución forzosa. (Art. 7.°) 

N i n g ú n súbdito n i protegido de S. M. la Reina de E s p a ñ a 
será responsable de las deudas de sus conciudadanos, á no ser 
que se haya constituido garante de ellas en documento escri
to y firmado de su mano. 

La misma regla será aplicable en E s p a ñ a á los súbditos del 
Rey de Marruecos. (Art. 8.°) 

Si los Agentes consulares españoles impetrasen en alguna 
ocasión del Gobierno mar roqu í la asistencia de soldados, 
guardias, embarcaciones armadas ó cualquier otro auxilio 
con el fin de arrestar ó conducir a l g ú n súbdito español , la 
pet ición será otorgada desde luego mediante el pago de los 
derechos que en casos aná logos satisfagan los súbditos ma
rroquíes . (Art. 13.) 

Cuando a l g ú n súbdito del Rey de Marruecos fuese consi
derado por el Kadí culpable de falso testimonio en perjuicio 
de a l g ú n súbdito español , será castigado severamente por el 
Gobierno mar roqu í con arreglo á la ley mahometana. 

Del mismo modo el Cónsul general. Cónsul, Vicecónsul ó 
Agente consular español cu ida rán de que cualquier súbdito 
de S. M. Católica, culpable de i g u a l agravio contra un súbdito 
mar roqu í , sea castigado con arreglo á las leyes españolas . 
(Artículo 14.) 

Los súbditos ó protegidos españoles , tanto cristianos cómo 
mahometanos y hebreos, gozarán igualmente de todos los de
rechos y privilegios concedidos por este Tratado y de los que 
se concedan en cualquier tiempo á la Nación más favore
cida. (Art . 15.) 

Todo súbdito de la Reina de E s p a ñ a que se hallare en los 1 
dominios del Rey de Marruecos, ya en tiempo de paz, ya en 
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tiempo de guerra, t end rá libertad absoluta para retirarse á su 
propio país ó á cualquiera otro en buques españoles ó de 
cualquiera otra Nación, y podrá t amb ién disponer como le 
plazca de sus propiedades, de cualquier especie, y llevarse 
consigo el valor de todas las dichas propiedades, así como sus 
familias y dependientes, aun cuando hayan nacido ó se hayan 
criado en Africa ó en cualquier otra parte fuera de los domi
nios españoles , sin que nadie pueda intervenir en ello ó i m 
pedirlo con pretexto alguno. 

Los súbdi tos españoles deberán , no obstante, obtener el 
consentimiento del Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul ó 
Agente consular de su Nación para que sepan éstos si se 
hallan libres de deudas ó de cualquiera otra clase de obliga
ciones, que deberán dejar solventes antes de su salida, y de 
n i n g ú n modo se rán responsables dichos Agentes del pago de 
las deudas que contraigan los españoles en Marruecos si ex
presamente no se hubiesen obligado bajo sus firmas á satis
facerlas. 

Todos los derechos mencionados serán igualmente garan
tidos á los súbdi tos del Rey de Marruecos que se hallaren en 
los dominios de S. M. Católica. (Art. 19.) 

Si este Tratado entre ambas Partes contratantes se infr in
giere, y de resultas de esta infracción se declarase la guerra 
(lo que Dios no quiera), todos los empleados y súbdi tos de la 
Reina de España y los que estén bajo su protección, de cual
quier clase y categor ía que sean, que se encuentren entonces 
en los dominios del Rey de Marruecos, podrán marchar á 
cualquier parte del mundo que quieran y llevar consigo sus 
bienes y haciendas, sus familias y criados, bien hayan ó no 
nacido españo les , y se les pe rmi t i rá embarcar á bordo de 
cualquier buque de cualquier nac ión que elijan. Se les con
cederá además un plazo de seis meses, si lo piden, para arre
glar sus asuntos, vender sus géne ros ó hacer lo que gusten 
con sus bienes; y durante este plazo de seis meses gozarán de 
completa seguridad y perfecta libertad respecto de sus perso
nas y propiedades, sin in te rvenc ión , agravio n i embarazo de 
n i n g ú n género por razón de dicha guerra. Los Gobernadores 
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ó Autoridades los a y u d a r á n y a m p a r a r á n en el arreglo de sus 
neg-ocios y los proteg-erán para el cobro de sus deudas sin di 
lación, controversia ó demora. 

Ig-uales facilidades se concederán á los súbditos del Eey de 
Marruecos en todos los dominios españoles . 

En el caso inesperado de un rompimiento, S. M. el Rey de 
Marruecos se oblig-a á respetar á los Oficiales, soldados y ma
rineros españoles cogidos durante la g'uerra, como prisioneros 
de ella, t ra tándolos como tales y no como esclavos, canjeán
dolos sin dist inción de personas, clases ni graduaciones, lo 
m á s pronto que sea posible, sin pasar por n i n g ú n caso el tiem
po de un año desde que fueron cogidos, exigiendo un recibo 
de éstos al tiempo de su entrega para el arreglo del canje su
cesivo, no considerándose como tales prisioneros de guerra 
las mujeres, los n iños n i los ancianos, los cuales desde que 
sean aprebendidos se pondrán en libertad, y en embarcacio
nes parlamentarias ó neutrales se t r anspor ta rán á su país , 
siendo los gastos de estas conducciones de cuenta de la na
ción á que correspondan diclios prisioneros; lo que ofrece asi
mismo observar S. M. Católica, empeñando mutuamente las 
dos altas Partes contratantes el sagrado de su Real palabra para 
el cumplimiento exacto de lo contenido en este art ículo. Y caso 
de que fenecida la guerra baya a l g ú n exceso de prisioneros, se 
d a r á por concluido este asunto sin que se entable solicitud á 
este respecto, devolviendo los recibos la parte que los tuviere. 
(Artículo 21.) 

Habrá recíproca l ibertad de comercio entre los dominios 
de S. M . Católica y los dominios del Rey de Marruecos. 

Los súbditos de S. M. Católica podrán traficar en cualquier 
punto del territorio mar roqu í en que se admiten ó admitieren 
naturales de otros países extranjeros. 

Los súbditos españoles podrán comprar y vender á quienes 
quieran todos los ar t ículos no prohibidos, por mayor y menor, 
y en todas partes de los dominios mar roqu íes , sin que puedan 
lastimarse sus intereses por n i n g ú n monopolio, contrata ó 
privilegio exclusivo de compra ó venta. Además disfrutarán 
de todos los derechos, prerrogativas y ventajas comerciales 
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que se concedieren en adelante á los súbditos ó ciudadanos 
de la nación taás favorecida. 

Los súbditos del Rey de Marruecos disfrutarán á su vez en 
los dominios de S. M. Católica los mismos privilegios y pro
tección de que gozan ó gozaren los súbditos ó ciudadanos de 
la nación m á s favorecida. (Art. 44.) 

Los súbditos de S. M. Católica y de S. M. el Rey de Marrue
cos gozarán de entera libertad de comunicac ión con las plazas 
de Ceuta y de Melil la y sus inmediaciones, y podrán comprar 
y vender al por menor todos los objetos de consumo y los gé 
neros cuya in t roducción y expor tac ión no estén prohibidas en 
el imperio mar roqu í . 

Las Autoridades y empleados establecidos por el Rey de Ma
rruecos y los de las plazas expresadas de Ceuta y Melilla pro
t ege rán á los súbditos de los dos Soberanos en el ejercicio de 
este derecho. (Art. 45.) 

Los comerciantes españoles en los dominios mar roquíes 
podrán manejar libremente por sí mismos sus negocios ó en
comendarlos al cuidado de cualesquiera personas nombradas 
por ellos como corredores ó agentes, y no se les moles tará n i 
pondrá obstáculo para la libre elección de las personas que 
puedan desempeña r dichos cometidos. Tampoco t end rán obli
gac ión de satisfacer salario ó r emunerac ión alguna en favor 
de las personas á quienes no hayan querido nombrar para ta
les cargos. Los que siendo súbditos del Rey de Marruecos ejer
zan estos oficios, serán tratados y considerados como los de
m á s súbditos mar roqu íes . 

Tanto el comprador como el vendedor t end rán absoluta l i 
bertad para negociar entre sí, y no se permi t i rá la menor i n 
tervención por parte de los empleados marroquíes . Si a l g ú n 
Gobernador ú otro funcionario se mezclase en las transaccio
nes entre los súbditos españoles y los marroquíes , ó pusiese 
a l g ú n impedimento á la compra ó venta legal en los dominios 
del Rey de Marruecos de efectos y mercancías importadas ó 
exportadas, S. M. Sherifiana cas t igará severamente á dicho 
Gobernador ó funcionario. (Art. 49.) 

Á fin de facilitar el comercio entre España y Marruecos, 
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S. M. Sherifiana promete por el presente que los derechos que 
deberán cobrarse sobre los ar t ículos importados en sus domi
nios por súbditos españoles no excederán del 10 por 100 sobre 
avalúo en el punto por donde tenga lugar la in t roducción. 

Los súbditos mar roquíes p a g a r á n en España los mismos 
derechos de importación y exportación sobre las mercader ías 
de su propiedad, cuya salida y entrada esté permitida, que 
satisfagan los súbditos de la nac ión m á s favorecida. (Art. 50.) 

Deseando S. M. el Rey de Marruecos, en cumplimiento de 
lo estipulado en el art. 15 del Tratado de paz firmado en 
Te tuán á 26 de Abr i l de 1860, facilitar en lo posible la extrac
ción de maderas para los arsenales de S. M. Católica, convie
ne en conceder á los súbdi tos españoles que para ello se 
hallen especialmente autorizados por su Soberana el derecho 
de hacer cortar en los bosques de sus dominios, donde sea 
posible ejecutarlo, sin comprometer la seguridad del territo
rio n i la de las personas que se dediquen á ello, levantando 
al efecto las barracas, cobertizos y cercas indispensables para 
guarecerse de la intemperie, guardar los utensilios y asegu
rar los acopios; y gozando de completa libertad y protección 
por parte de las Autoridades i n d í g e n a s . 

E l contrato entre los explotadores súbditos de S. M. Cató
lica y el Gobierno mar roqu í para fijar el precio y las condicio
nes de la explotación, se celebrará con la in te rvención del 
Representante de España en Marruecos, el cual v ig i la rá el 
exacto cumplimiento del compromiso contra ído por ambas 
Partes. Las diferencias que pudieran suscitarse serán d i r i m i 
das en ú l t ima instancia de común acuerdo por los respectivos 
Gobiernos. 

El derecho de exportación de la madera destinada á los 
arsenales de S. M. Católica no podrá exceder de 240 reales ve
llón por cada 100 tablones como hasta aquí . (Art . 51.) 

Si un súbdito español ó uu agente suyo desease conducir 
por mar desde un puerto á otro de los dominios del Rey de 
Marruecos mercanc ías sobre las cuales se hubiese pagado el 
derecho de 10 por 100, dichas mercanc ías no es ta rán sujetas 
al pago de otros derechos n i á su embarque n i á su desem-
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barque, siempre que lleven certificado del Administrador de 
la Aduana mar roqu í . (Ar t . 52.) 

Cualquier ar t ículo producido ó fabricado en Marruecos y 
adquirido por un comerciante español ó por sus agentes con 
objeto de exportarle, será conducido libre de todo derecho ó 
carga al lugar conveniente para su embarque en los puertos. 
A su exportación se a b o n a r á ú n i c a m e n t e el derecho marcado 
en la tarifa consignada en el art. 50. (Ar t . 53.) 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON EL ECUADOR. — 1885. —Las 
Altas Partes contratantes se reservan el derecho de no admitir 
y el de expulsar, con arreglo á las leyes respectivas, á los i n 
dividuos que por su mala vida ó por su conducta fuesen con
siderados perjudiciales. (Ar t . 5.°) 

CONVENIO CON PORTUGAL FIJANDO LOS DERECHOS CIVILES DE 
LOS SUBDITOS ESPAÑOLES Y PORTUGUESES Y LAS ATRIBUCIONES DE 
LOS AGENTES CONSULARES. — 21 Febrero 1870. — Los súbditos de 
los dos países podrán viajar y residir en los respectivos terri
torios, como los nacionales; establecerse donde quiera que lo 
juzguen conveniente para sus intereses; adquirir y poseer 
toda clase de bienes muebles é inmuebles; ejercer todo g é n e 
ro de industria; comerciar, tanto al por mayor como al por 
menor; alquilar las casas, tiendas y almacenes que les sean 
necesarios; efectuar transportes de mercanc ías y de dinero, y 
recibir consignaciones, así del interior como del exterior, par 
gando los derechos y patentes, y observando en todos estos 
casos las condiciones establecidas por las leyes y reglamentos 
vigentes para los nacionales. 

Tendrán el derecho de establecer en todas sus compras y 
ventas el precio de los efectos, mercanc í a s y objetos, cuales
quiera que sean, tanto importados como nacionales, ya sea 
que los vendan en el interior ó que los .destinen á la exporta
ción, sujetándose á las leyes y reglamentos del pa ís . Les será 
lícito desempeña r sus negocios por sí mismos, y hacerse sus
t i tu i r por personas debidamente autorizadas, bien sea en la 
compra y venta de sus bienes, efectos y mercanc ía s , ó bien en 
la carga, descarga y expedición de sus buques. (Art . I.0) 

14 
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Los españoles en Portug-al y los portugueses en E s p a ñ a 

gozarán rec íprocamente de una constante y completa protec
ción para sus personas, propiedades y ejercicio de la rel igión 
que profesen. T e n d r á n en su consecuencia libre y fácil acceso 
á los Tribunales de just icia para reclamar y defender sus de
rechos en todos los grados de la jur isdicción establecidos pol
las leyes; podrán emplear en todas las instancias los Aboga
dos, Procuradores y Agentes de todas clases que crean á pro
pósito, y d is f ru tarán , en fin, bajo este concepto, de los mismos 
derechos y ventajas que se hayan concedido ó concedieren á 

' los nacionales. (Art. 2.°) 
Los súbditos del uno y otro Estado que quieran dedicarse 

al comercio ó establecerse con cualquier objeto en los países 
respectivos, deberán estar provistos de una papeleta de ma
tr ícula en que conste su- calidad de españoles ó portugueses, 
que les será expedida por los Agentes diplomáticos ó consula
res de su país , á la presentac ión de los documentos que acre
diten su nacionalidad. Esta papeleta será visada por las Auto
ridades territoriales competentes, y servirá de. t í tulo al que la 
obtenga para justificar su nacionalidad y la identidad de su 
persona en las cuestiones que tenga que practicar, sea cerca 
de los Agentes de su nación, sea cerca de las Autoridades del 
país . Sin la presebatación de la referida papeleta de ma t r í cu l a , 
las Autoridades españolas no consen t i rán en n i n g ú n caso la 
residencia de los portugueses en España , n i las Autoridades 
portuguesas la de los españoles en Portugal. (Art . 3.°) 

Los españoles en Portugal y los portugueses en E s p a ñ a es
t a r án sujetos al pago de contribuciones, tanto ordinarias como 
extraordinarias, correspondientes á los bienes inmuebles que 
posean en el país de su residencia, y á la profesión ó industria 
que en él ejerzan, conforme á las leyes y reglamentos genera
les de los Estados respectivos. Igualmente es ta rán sujetos 
como los súbditos del país á las cargas y á las prestaciones 
personales, y t a m b i é n al pago de los impuestos municipales, 
urbanos, provinciales ó departamentales que pesen sobre sus 
bienes muebles ó sobre su profesión ó industr ia . 

Es tarán por lo d e m á s exentos, tanto los españoles en Por-
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tug'al como los portugueses en España , de toda contr ibución 
de guerra, anticipos, prés tamos, emprést i tos y de , toda otra 
cont r ibuc ión extraordinaria, cualquiera que sea su naturale
za, que se establezca en uno de los dos países en v i r tud de cir
cunstancias excepcionales, á no ser que se impong-a sobre la 
propiedad inmueble. 

También es ta rán exentos de toda carga, empleo municipal y 
•concejil, y de todo servicio personal, ya sea en los ejércitos de 
tierra o de mar, ó ya en la Guardia ó Milicia nacional, así 
como de cualesquiera requisas ó servicios especiales de la M i 
licia, con tal que presenten la certificación de su mat r ícu la , ex
pedida por la respectiva Embajada, Legación ó Consulado. Sin 
•embargo, los españoles en Portugal y los portugueses en Espa
ñ a que posean bienes raíces y tengan a l g ú n establecimiento 
comercial ó industrial, se ha l l a rán sujetos en igua l grado que 
los nacionales á la carga de alojamientos militares. (Art . 4.°) 

Los súbditos de los dos Estados podrán disponer como les 
convenga por donac ión , venta, permuta, testamento, ó de 
cualquiera otra manera que sea, de todos los bienes que po
sean en los territorios respectivos, y sacar í n t e g r a m e n t e sus 
capitales del pa ís . Asimismo los súbditos de uno de los dos 
Estados, que sean herederos de bienes situados en el otro, po
drán suceder sin impedimento en aquellos de dichos bienes 
•que les correspondan, aun en abintestato; y los indicados he
rederos ó legatarios no t end rán que pagar otros n i m á s eleva
dos derechos de sucesión que los que paguen en casos seme
jantes los mismos nacionales. (Art. 5.") 

Los súbditos de los dos países no podrán sufrir respectiva
mente n i n g ú n embargo ni ser retenidos con sus buques, t r i 
pulaciones, carruajes y objetos de comercio de cualquiera cla
se para ninguna expedición mil i tar ni para servicio público 
de ninguna especie, sin conceder á los interesados una indem
nización previamente convenida. 

Es ta rán , no obstante, sujetos al servicio de bagajes, tenien
do derecho en éste caso á la r emunerac ión que esté oficial
mente fijada por la Autoridad compétente en cada provincia ó 
localidad para los súbditos del país . (Art. 6.°) 



212 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

CONVENIO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN CON DINAMARCA.— 
4 Julio 1893. — Habrá libertad recíproca de comercio entre Es
p a ñ a y Dinamarca. 

Los subditos de cada una de las Altas Partes con t ra tan te» 
t endrán derecho á ejercer libremente su relig-ión en el territo
rio de la otra Parte, seg-ún las leyes de los países respectivos.. 
(Artículo 1.°) 

Los subditos de las Altas Partes contratantes podrán dispo
ner á su voluntad, por donación, venta, cambio, testamento 6 
de cualquier otra manera, de todos los bienes que poseyeren 
en los territorios respectivos, y retirar ín tegros sus capitales 
del país . (Art. 2.°) 

Los súbditos de las Altas Partes contratantes no podrán 
estar sometidos respectivamente á n i n g ú n embargo, n i ser re
tenidos con sus naves, equipajes, carruajes y efectos de co
mercio, sean los que fueren, para ninguna expedición m i l i 
tar, n i para ning-ún servicio público, sin conceder á los inte
resados una indemnizac ión previamente convenida. 

Es tarán , sin embarg-o, sujetos á las requisiciones para 
transportes (bagajes); pero en este caso t end rán derecho á la 
remunerac ión oficialmente establecida por la Autoridad com
petente, en cada departamento ó localidad, para los naciona
les. (Art. 3.°) 

Asimismo los súbditos de uno de los dos Estados, capaces-
para heredar bienes situados en el otro, podrán tomar pose
sión de los bienes que les correspondieren, sea por testamen
to ó sea a i intestato, observando las formalidades prescr i ta» 
por la ley, y dichos herederos no es tarán oblig'ados á satisfa-' 
cer otros n i m á s elevados derechos de sucesión que aquellos 
que se impondr ían en casos semejantes á los mismos nacio
nales. (Art. 2.°) 

TRATADO DE PAZ, COMERCIO Y EXTRADICIÓN CON LA REPÚ
BLICA DOMINICANA. — 18 Pedrero 1855. — Los ciudadanos de 
ambas Naciones g-ozarán de la más completa y constante pro
tección en sus personas y propiedades. Por consiguiente, po
d rán ejercer con toda libertad sus profesiones y oficios; poseer 
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y vender por mayor y menor toda especie de bienes y propie
dades, muebles é inmuebles; extraer del país sus valores ín te 
gramente; disponer de ellos seg-ún su voluntad, en vida ó por 
muerte. (Ar t . 8.°) 

Aunque felizmente la re l igión dominante en ambos países 
es la Católica Apostólica Eomana, para todo evento se estipula 
que los ciudadanos de ambos Estados podrán respectivamente 
practicar su re l igión con arreglo á lo dispuesto en la Constitu
ción y leyes del pa ís en que se encuentren. (Art. 9.°) 

Los subditos españoles en la Repúbl ica Dominicana y los 
ciudadanos de dicba Repúbl ica en los dominios de S. M. Cató
lica es ta rán exentos de todo servicio personal, sea en el Ejér
cito ó Marina, sea en la Milicia nacional. Asimismo es ta rán 
exentos de toda carga extraordinaria, contr ibución de guerra, 
p rés tamo forzoso, requisiciones ó servicios militares de cual
quier especie. En todos los demás casos no podrán ser someti
das sus propiedades muebles ó inmuebles á otras cargas, exac
ciones ó impuestos que aquellos á que estuvieren sometidos 
los ciudadanos de la Nación m á s favorecida sin excepción. 
{Ar t . 10.) 

Los ciudadanos respectivos de uno y otro Estado podrán , 
rec íprocamente , y con toda libertad, entrar con sus buques y 
cargamentos en todos los lugares, puertos y ríos que es tán ó 
fueren abiertos al comercio extranjero. 

En el comercio de escala serán tratados, respectivamente y 
mientras exista en este comercio perfecta reciprocidad, como 
los ciudadanos de la Nación más favorecida. 

E l comercio de cabotaje queda exclusivamente reservado 
por una y otra parte á los nacionales. 

Conforme á lo estipulado en el art. 8.°, los ciudadanos de 
cada una de las Partes contratantes podrán entrar, transitar, 
residir y domiciliarse en cualquier punto de los territorios res
pectivos; comerciar en ellos por mayor y menor; alquilar, edi
ficar y ocupar las casas, almacenes y tiendas que necesiten; 
transportar mercanc ía s y dinero, y recibir consignaciones, 
tanto del interior como del extranjero, pagando los derechos y 
patentes establecidos por las leyes para los nacionales. 
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Asimismo g-ozarán de igual libertad para sus compras y 
ventas, para establecer y fijar el precio de las mercanc ías y 
d e m á s objetos de comercio, bien sean importados ó naciona
les, ya que los vendan para el interior ó los destinen para la. 
expor tación, somet iéndose á las leyes y reglamentos vigentes-
en el pa í s . 

Podrán con entera libertad manejar sus propios negocios,, 
presentar sus declaraciones en las Aduanas por sí mismos ó-
por aquellos agentes ó corredores que juzguen á propósito, ya-
en las ventas ó compras de sus bienes, efectos ó mercancías^ 
ya en lá carga ó descarga y despacho de sus buques. 

Y, por úl t imo, no es ta rán sujetos, como queda estipulado' 
en el art. 10, en n i n g ú n caso, á otras cargas, contribuciones ó 
impuestos más que á aquellos á que estén sometidos los nacio
nales ó los ciudadanos de la Nación m á s favorecida. (Art. 11.) 

Los ciudadanos de uno y otro Estado no podrán ser someti
dos respectivamente á n i n g ú n embargo, n i retenidos con sus-
buques, cargamentos, mercanc ías y efectos comerciales para 
ninguna expedición mil i tar , n i para n i n g ú n servicio públ ico, 
sin una indemnizac ión previamente convenida y fijada entre 
las Partes interesadas, que les compense suficientemente Ios-
quebrantos, pé rd idas , retardos y perjuicios que se or iginen 
del servicio á que se les obligue. (Art. 12.) 

Suceder por testamento ó aü intesíato, sin que los herederos^ 
ó legatarios estén sujetos á n i n g ú n derecho de extranjer ía n i 
de detracción, sino sólo á los que en casos semejantes paga
ren los nacionales; recurrir á los Tribunales de justicia para 
hacer valer y defender sus derechos en todas las instancias y 
grado? de jur isdicción establecidos por las leyes; emplear en 
cualesquiera circunstancias á los Abogados, Procuradores y de
m á s agentes para que los representen y gestionen en su nom
bre, todo ello con arreglo á las leyes del. país, y en los-mismos-
té rminos y con los mismos derechos y privilegios que se usan 
y es tán concedidos, ó se usaren y vengan á ser concedidos á 
los nacionales, así como estarán sujetos para el goce de toda& 
estas franquicias á las mismas condiciones impuestas á éstos.. 
(Art. 8.°) 
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TKATADO DE PAZ CELEBRADO CON LA REPÚBLICA DEL SALVA
DOR. — 24 Junio 1865. — Los súbditos españoles en el Salvador 
y los ciudadanos sa lvadoreños en España , podrán ejercer l i 
bremente sus oficios y profesiones, poseer, comprar y vender 
por mayor y menor toda especie de bienes y propiedades, 
muebles é inmuebles, extraer del país sus valores ín tegra 
mente, disponer de ellos en vida ó por muerte, y suceder en 
los mismos por testamento ó abintestato, todo con arreglo á 
las leyes del pa ís , en los mismos té rminos y bajo de iguales 
condiciones y adeudos que usan ó u sá ron lo s de la nac ión m á s 
favorecida. (Ar t . 7.°) 

Los súbditos españoles no es ta rán sujetos en el Salvador, 
n i los ciudadanos salvadoreños en España , al servicio del 
Ejérci to , Armada ó Milicia nacional. Es ta rán igualmente 
exentos de toda' carga Ó contr ibución extraordinaria ó p rés 
tamo forzoso y en los impuestos ordinarios que satisfagan por 
razón de su industria, comercio ó propiedades, serán tratados 
como los súbditos de la nación m á s favorecida. (Ar t . 8.°) 

TRATADO DE PAZ CON GUATEMALA.—29 Mayo 1863. — Los 
súbditos españoles en Guatemala, y los guatemaltecos en Es
paña , podrán ejercer libremente sus oficios y profesiones, 
poseer, comprar y vender por mayor y menor toda especie de 
bienes y propiedades muebles é inmuebles. 

TRATADO DE PAZ CON COLOMBIA.—50 Fnero 1881.—Los 
súbditos de S. M. Católica en la Repúbl ica de Colombia, y 
los ciudadanos de la Repúbl ica de Colombia en España , esta
rán exentos de todo servicio forzoso en el Ejército, la Armada 
y la Guardia nacional, y de toda contr ibución ó impuesto que 
no fuese pagado por los ciudadanos ó súbditos del país en que 
residan. Con respecto á la distr ibución de contribuciones, 
impuestos y d e m á s cargas g*enerales, á la libertad y protec
ción en el ejercicio de la industria, á los demás derechos re
ferentes á la propiedad y á la seguridad de las personas, y en 
lo relativo á la adminis t rac ión de justicia, serán considerados 
de igual modo que los naturales de la Nación respectiva; su-
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je tándose siempre á las leyes y reglamentos de aquella en 
donde residieren. (Art . 3.°) 

TRATADO DE PAZ, COMERCIO, NAVEGACIÓN Y EXTRADICIÓN 
CON LA REPÚBLICA DOMINICANA. — 14 Ocluiré 1874. — Convie
nen ambas Partes contratantes en que el art. 7.° del Tratado 
de 18 de Febrero de 1855 será sustituido con el sig-uiente: 

«Convienen ambas Partes contratantes en que serán teni
dos y considerados en Santo Doming'o como españoles los que 
el 12 de Julio de 1865 gmaban los derechos de esta nacionali
dad y no hayan optado después por la dominicana,, y sus 
hijos menores, mientras lo sean; dejando á los mayores de 
edad el derecho de optar por una ú otra nacionalidad dentro 
del té rmino de seis meses, contados desde la ratificación del 
presente Tratado, pues de no hacerlo en este plazo se enten
derá definitivamente adoptada la nacionalidad de la Repúbli
ca dominicana. 

Convienen ig 'ualménte en que desde la citada fecha de 
12 de Julio de 1865 hasta la ratificación de este Tratado, sólo 
se considerarán españoles en el territorio de la Repúbl ica do
minicana, y dominicanos en los dominios de España , los que 
procedentes de uno ú otro país hayan llevado pasaporte de 
sus respectivas Autoridades; y en lo sucesivo los que a d e m á s 
del pasaporte, se hagan inscribir á su lleg-ada en el reg'istro ó 
mat r í cu la del Consulado de su Nación.» (Art . 2.°) 

TRATADO DE PAZ CON EL PERÚ.—14 Agoslo 1879.—Hasta que 
se celebren los nuevos é indicados pactos internacionales, los 
Gobiernos de España y del Perú convienen en que sus rela
ciones y las de sus respectivos súbdi tos se ajusten mutuamen
te al r ég imen de la Nación más favorecida, bajo todos concep
tos, así en los asuntos civiles como en los comerciales y de 
naveg-ación. (Art. 4.°) 

TRATADO ADICIONAL AL DE PAZ CON LA REPÚBLICA DEL ECUA
DOR. — 26 Mayo 1888. — E n el caso de que un español en el 
Ecuador, ó un ecuatoriano en España , tomase parte en las 
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cuestiones interiores ó en las luchas civiles de cualquiera de. 
los dos Estados, será tratado, juzg-ado, y , si para ello hubiere 
motivo, condenado por los mismos procedimientos y Tribuna
les que lo sean los nacionales que se hallen en igual caso, 
sin que pueda reclamar la in te rvenc ión diplomática para con
vertir el hecho personal en cuest ión internacional sino en 
los de denegac ión de justicia, infracción manifiesta de la ley 
en el procedimiento, ó de injusticia notoria; es decir, siem
pre que hubiese violación manifiesta de las leyes del país 
donde el crimen, el delito ó la falta se hubiesen cometido. (Ar
tículo 2.°) 

Se conviene igualmente entre las Altas Partes contratantes^ 
que los naturales de cualquiera de los dos Estados gozarán en 
el otro de cuantos privilegios hayan sido concedidos ó se con
cedan en lo sucesivo á los ciudadanos de la Nación m á s favo
recida. (Art. 4.°) 

TEATADO DE PAZ Y AMISTAD CON HONDURAS.—28 Agosto 1895.— 
En el caso de que un español en Honduras, ó un hondureno 
en España , tomase parte en las cuestiones interiores ó en las 
luchas civiles de cualquiera de los dos Estados, será tratado, 
juzgado, y , si para ello hubiese motivo, condenado por los 
mismos procedimientos y Tribunales que lo sean los naciona
les que se hallen en igua l caso, sin que pueda reclamar la i n 
tervención diplomát ica para convertir el hecho personal en 
cuest ión internacional, sino en los de denegac ión de justicia, 
infracción manifiesta de la ley en el procedimiento ó de i n 
justicia notoria; es decir, siempre que hubiese violación mani
fiesta de las leyes del pa ís donde el crimen, el delito ó la falta 
se hubiese cometido. 

Queda a d e m á s convenido que los Gobiernos respectivos no 
podrán exigirse rec íprocamente responsabilidad por los daños , 
ve j ámenes ó exacciones que los naturales de una de las dos 
Naciones sufrieren en el territorio de la otra por parte de los 
sublevados en tiempo de insur recc ión ó de guerra c iv i l , ó por 
las tribus sus t ra ídas á la obediencia del Gobierno, á menos 
que resultase felta de vigilancia ó culpa por parte de las 
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Autoridades del país ó de sus Agentes, declarada por los T r i 
bunales del mismo. 

83. Intereses de los ausentes, menores é ¡ncapacitados. — En 
caso de menor edad, ausencia ó incapacidad de los herederos, 
los Agentes del servicio consular, juntamente con la Auto r i 
dad local competente, t e n d r á n el derecho, con arreglo á las le
yes de sus países respectivos, de practicar todos los actos ne
cesarios á la conservación y á la admin is t rac ión de la suce
sión: especialmente de poner y levantar los sellos, de formar 
el inventario, de administrar y l iquidar la sucesión; en una 
palabra, de tomar todas las medidas necesarias para poner á 
salvo los intereses de los herederos, fuera del caso , en que se 
susciten cuestiones, las cuales debe rán ser decididas por los 
Tribunales competentes del pa ís en que se haya iniciado la. 
sucesión. 

Si el menor, ausente ó incapaz, es incontestablemente 
de la nacionalidad del fallecido, el Cónsul general. Cónsul , 
Vicecónsul ó Agente consular podrá requerir de la A u t o r i 
dad local competente el nombramiento para ejercer las fun
ciones de tutor ó curador, y dicha Autoridad se lo podrá 
conceder, si para negarlo no hubiese motivos legales ú otros 
que le parezcan atendibles. Hecha la par t ic ión , el funcio
nario consular r e c a u d a r á la cuota hereditaria que corres
ponda á sus representados, y c o n t i n u a r á en la admin is t rac ión 
de los bienes, así como de las personas de los menores é inca
pacitados. 

La extensión de este apartado tiene su natural desarrollo 
en el Capítulo V I I I , y por esta razón solamente lo tratamos 
aqu í tan ligeramente. 

Los locos y menores de edad que carezcan de todo recurso 
y no fueren admitidos gratuitamente en los establecimientos 
de beneficencia del pa ís , serán repatriados con las precaucio
nes debidas á su estado. Además , el Cónsul par t ic ipará su 
envío al Gobernador de la provincia ó al Alcalde constitucio
na l . (Art. 48 de la Ins t rucción de 1889 sobre auxilios y repa
triaciones.) 
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84. Poderes á los Cónsules para cobrar en el extranjero los cré
ditos á favor de los españoles. — Para verificar las g-estiones ne
cesarias, conducentes a este ñ n , debe llenarse por los intere
sados una doble hoja de rec lamación que se remi t i rá por el 
Ministerio de Estado á quien lo solicite, en que se haga cons
tar (como puede verse en el formulario n ú m . 1) el nombre del 
que otorga el poder, la nación en qué reside el deudor ó tiene 
que hacerse efectivo el crédito, la suma y la clase de moneda, 
el concepto del crédito, y si es posible la factura de los envíosr 
los documentos en que se reconozca el crédito. 

El que otorg-ue este poder reconocerá igual valor al recibo 
expedido por el Cónsul de la cantidad cobrada que si fuese 
expedido por él mismo. 

Una de estas hojas debe remitirse al Cónsul del punto en 
donde radique el crédito con una Real Orden ( igual al formu
lario n ú m . 2), reservándose la otra hoja en el Ministerio. 

Para participar el resultado al interesado debe hacerse con 
arreglo al formulario n ú m . 3. 

Por Real Orden de 4 de Julio de 1891 se dice á nuestros Re
presentantes Consulares lo siguiente: 

«Los españoles podrán cobrar los créditos que tengan pen
dientes en el extranjero por medio de los Cónsules de la Na
ción. Para cubrir los gastos de este servicio, perc ib i rán los 
Cónsules un derecho de 5 por 100 sobre el producto líquido de 
los créditos que hagan efectivos hasta las primeras 50.000 pe
setas, y además un 2 y medio por 100 de la cantidad que exce
da de esta cifra, quedando á su favor, en la forma determi
nada por el párrafo úl t imo del art. 3.°, tít. I I de la Ley orgán i 
ca de 14 de Marzo de 1883. 

»Los comerciantes y particulares podrán t ambién dirigirse 
directamente á los Cónsules, enviándoles las hojas en la for
ma prevenida. , 

»A1 recibir dichas hojas, los Cónsules prac t icarán las ges
tiones administrativas necesarias dentro de las facultades que 
les reconozcan las leyes territoriales del país de su residencia, 
para obtener la. satisfacción del crédito. Una vez satisfecho 
éste, r emi t i r án inmediatamente en letra sobre Madrid, París ó 
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Londres su importe, del que, además de los derechos Consu
lares, se descontará el quebranto del giro, si lo hubiere, ó se 
a u m e n t a r á el beneficio en caso contrario. 

»La remisión del importe cobrado se h a r á al Ministerio de 
Estado, si por conducto de éste se hubiese cursado la reclama
ción, ó directamente al interesado en otro caso. E l giro se ha
rá siempre á nombre y favor del reclamante. 

»Cuando el deudor en el punto extranjero se neg'are á re
conocer el crédito ó á abonar su importe, el Cónsul devolverá 
la hoja de reclamación al Ministerio, ó al interesado en su caso, 
exponiendo las razones dadas por el deudor y manifestando 
el procedimiento que en su distrito se sigue para realizar j u 
dicialmente los créditos y el coste aproximado de los gastos 
que podrían ocasionarse en el caso de que el Tribunal no re
conociera la justicia del crédito reclamado. 

»Los acreedores españoles , con conocimiento de los datos 
anteriores, podrán pedir que se persig'a judicialmente al deu
dor, pero acred i ta rán primero la consti tución en depósito del 
importe dé los g'astos del pleito.» (Véase Capítulo V I I I , lo refe
rente al procedimiento jud ic i a l que debe seguirse.) 

85. Nacionalidad. — Son españoles : 
Primero. Las personas nacidas en territorio español . 
Segundo. Los hijos de padre ó madre españoles , aunque 

hayan nacido fuera de España . 
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta de na

turaleza. 
Cuarto. Los que sin ella hayan ganado vecindad en cual

quier pueblo de la Monarquía . (Art. I.0 de la Consti tución y 17 
del Código civil.) 

La calidad de español se pierde: por adquirir naturaleza 
en país extranjero y por admitir empleo de otro Gobierno sin 
licencia del Rey. (Art. 1." de la Constitución española.) 

Los hijos, mientras permanezcan bajo la patria potestad, 
tienen la nacionalidad de los padres. Para que los nacidos 
de padres extranjeros en territorio español puedan gozar del 
beneficio que les otorga el art. I.0 de la Const i tución, será 
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requisito indispensable que los padres manifiesten en la ma
nera y ante los funcionarios expresados en el ar t ículo siguien
te que optan, á nombre de sus hijos, por la nacionalidad espa
ñola, renunciando á toda otra. (Art. 17 del Códig-o civi l . ) 

Los hijos de un extranjero nacidos en los dominios españo
les y los hijos de padre ó madre españoles nacidos fuera de 
España , deberán pianifestar, dentro del año siguiente á su 
mayor edad ó emanc ipac ión , si quieren g-ozar de la calidad 
de españoles que les concede el art. I.0 de la Consti tución. 

Los que se hallen en el Reino h a r á n esta manifes tación 
ante el encargado del Registro c iv i l del pueblo en que resi
dieren. 

Los que se hallen en el extranjero h a r á n esta declaración 
ante los Agentes consulares ó Diplomáticos del Gobierno espa
ñol, y los que se encuentren en un pa ís en que el Gobierno 
no tenga n i n g ú n Agente, d i r ig iéndose al Ministro de Estado 
de España . (Art. 19 del Código civi l . ) 

La calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en 
país extranjero, ó por admitir empleo de otro Gobierno, ó e n 
trar al servicio de las armas de una potencia extranjera sin l i 
cencia del Rey. (Art. 20 del Código civi l . ) 

Con arreglo á sentencia del Tr ibunal Supremo de 29 de 
Enero de 1875, sólo por residir en país extranjero no pierde un 
subdito español su calidad de tal , pues para esto es preciso 
que adquiera carta de vecindad ó naturaleza en aquel paísr 
único caso en que queda sujeto á sus leyes. 

E l español que pierda esta calidad por adquirir naturaleza 
en pa ís extranjero, podrá recobrarla volviendo al Reino, decla
rando que tal es su voluntad ante el encargado del Registro 
c iv i l del domicilio que elija para que haga la inscripción 
correspondiente y renunciando á la protección del pabel lón 
de aquel país . (Art. 21 del Código civi l . ) 

La española que se casa con un extranjero sigue la con
dición de su marido; pero disuelto el matrimonio, podrá reco
brar la nacionalidad española , llenando los requisitos expre
sados en el ar t ículo anterior. (Art. 22 del Código civi l . ) 

E l español que pierda esta calidad por admitir empleo de 
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otro Gobierno, ó entrar al servicio de las armas de una poten
cia extranjera sin licencia del Rey, no podrá recobrar la 
nacionalidad española sin obtener previamente la Real habil i
tac ión. (Art. 23 del Código civi l . ) 

E l nacido en país extranjero de padre ó madre españoles , 
que haya perdido la nacionalidad de E s p a ñ a por haberla per
dido sus padres, podrá recuperarla t ambién llenando las con
diciones que exige el art. 19. (Art. 24 del Códig-o c iv i l . ) 

Para que los extranjeros que hayan obtenido carta de 
naturaleza ó ganado vecindad en cualquier pueblo de la Mo
n a r q u í a gocen de la nacionalidad española , han de renunciar 
previamente á su nacionalidad anterior, jurar la Constitución 
de la Monarquía é inscribirse como españoles en el Registro 
c iv i l . (Art. 25 del Código civil . ) 

ESPAÑOLES EN EL EXTRANJERO. — Los españoles que trasla
den su domicilio á país extranjero, donde sin m á s circunstan
cias que las de su residencia en él sean considerados como na
turales, neces i ta rán , para conservar la nacionalidad de España , 
manifestar que esta es su voluntad al Agente diplomático ó 
consular de España , quien deberá inscribirlos, así como t am
bién á su c ó n y u g e si fuesen casados, y á los hijos que tu 
vieren, en el Registro especial de españoles residentes que de
berá llevarse al efecto. (Arts. 112 de la Ley del Registro c iv i l 
y 26 del Código civil.) 

La adquisición, recuperac ión ó pérdida de la nacionalidad 
española se ano ta rá al margen de las partidas de nacimiento 
de los interesados y de sus hijos, si estos actos hubiesen sido 
inscritos en el Registro c iv i l de España , remi t iéndose al efecto 
copia certificada de la inscripción á los encargados de los Re
gistros respectivos, quienes acusa rán inmediatamente el recibo. 

Por la falta de cumplimiento de esta disposición anterior, 
se impondrá la multa de 5 á 10 pesetas y el doble en caso de 
reincidencia. (Arts. 55 y 99 de la Ley del Registro civil .) 

HIJOS DE EXTRANJEROS NACIDOS EN ESPAÑA.—LOS nacidos en 
territorio español de padres extranjeros, ó de padre extranjero 
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y madre española , que quieran g-ozar de la nacionalidad de 
España , deberán declararlo en el té rmino de un año, á contar 
desde el día en que cumplan la mayor edad, si á la sazón es
t án ya emancipados; y en otro caso desde que alcanzan la 
emancipac ión; renunciando al mismo tiempo á la nacionalidad 
de los padres. 

Esta declaración, renuncia y consig-uiente inscripción en 
el Registro deberá hacerse en el extranjero, ante el Agente 
diplomático ó consular de España del punto más próximo, 
quien inscr ibirá el acta en el Registro de que esté encargado, 
remitiendo copia á la Dirección general para que repita la ins
cripción en su Registro si el interesado no tuviere domicilio 
en E s p a ñ a . (Arts. 103 y 104 de la Ley del Registro civil . ) 

Lo mismo se observará respecto de los nacidos de padre 
extranjero y madre española fuera del territorio de España . 
(Art . 105 de la Ley del Registro civi l . ) 

RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA. — El español 
que hubiese perdido esta calidad por adquirir naturaleza en 
país extranjero, podrá recobrarla volviendo al reino, declaran
do que así lo quiere ante el Juez municipal del domicilio que 
elija, ó en otro caso ante el Director general, renunciando á 
la protección del pabel lón de aquel país , y haciendo inscribir 
en el Registro c iv i l esta declaración y renuncia. 

E l español que hubiese perdido su nacionalidad por entrar 
al servicio de una potencia extranjera sin licencia del Go
bierno español , a d e m á s de los requisitos anteriormente indi
cados, neces i ta rá para recuperar la calidad de español una 
rehabi l i tación especial del mismo Gobierno, y en el respectivo 
asiento del Registro c iv i l deberá hacerse expresa mención de 
esta rehabi l i tac ión. 

El nacido en el extranjero de padre ó madre españoles que 
hayan perdido esta calidad por haberla perdido sus padres, 
podrá recuperarla t ambién llenando los requisitos necesarios. 

Del mismo modo lo podrá hacer la mujer española casada 
con extranjero después de que se disuelva su matrimonio, 
presentando a d e m á s el documento que compruebe la diso-
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lución del mismo. (Arts. 106, 107, 108 y 109 de la Ley del Re
gistro civi l . ) 

Las disposiciones de la Ley de 20 de Junio de 1864, acerca 
de la nacionalidad de los hijos de españoles nacidos en las Re
públ icas de Amér ica , dicen lo siguiente: 

La cualidad de español concedida á los hijos de los españo
les residentes en otros países, es un derecho que deberá con
servar y garantir el Gobierno, siempre que sea posible, en 
cuantos Convenios celebre sobre este particular con las R e p ú 
blicas americanas. (Art . I.0) 

Cuando fuere imposible la conservación de este derecho, 
por impedirlo la Constitución hoy vigente en los países donde 
tales hijos de españoles hubiesen nacido, ú otra causa igual 
mente poderosa, el Gobierno cu idará que los interesados la re
cobren tan luego como por var iación de residencia ú otro mo
tivo legí t imo entraren en la posibilidad de disfrutarlo. ( A r 
tículo 2.°) 

El Convenio entre España y Portugal de atribuciones con
sulares y derechos civiles de los súMitos ha sido debidamen
te ratificado, y el canje de las ratificaciones ha tenido lugar 
el 17 de Abr i l de 1871; habiéndose firmado en este acto, por 
los respectivos Plenipotenciarios, competentemente autoriza
dos al efecto, un protocolo, en el que se han consignado las 
siguientes declaraciones, que serán consideradas como si for
masen parte integrante del dicho Convenio, y son, á saber: 

La certificación de mat r í cu la expedida por los Agentes d i 
plomáticos ó consulares de que, s egún el art. 3.° del citado 
Convenio, han de estar provistos los súbditos de uno y otro 
Estado, es documento absolutamente indispensable para acre
ditar la nacionalidad. Sin esa papeleta de mat r ícu la , n i las 
Autoridades portuguesas podrán consentir la residencia de los 
españoles en Portugal, n i las Autoridades españolas la de los 
portugueses en España . La referida certificación de m a t r í c u 
la, único t í tulo para hacer constar la calidad de po r tugués ó 
español en el respectivo Estado vecino, no da derecho alguno 
de residencia. 

Para conferirle necesita ser visada por las Autoridades te-
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rritoriales competentes, á las que será presentada al efecto la 
certificación de ma t r í cu l a dentro de las cuarenta y ocho horas, 
quedando completamente á salvo el derecho perfecto de v i g i 
lancia de cada uno de los dos Gobiernos sobre los súbditos del 
otro para garantir el cumplimiento de las leyes y reglamentos 
de policía y seguridad públ ica , sin que la papeleta de m a t r í 
cula sea obstáculo para negar la permanencia de un súbdito 
extranjero en el respectivo territorio, cuando á ju ic io de la 
Autoridad correspondiente haya motivo para ello. Debe que
dar bien entendido, por lo tanto, que la certificación de matr í
cula es base indispensable de residencia, pero nunca t í tulo 
para obtenerla, ín te r in no se complete con la autor ización del 
Estado en cuyo territorio se pretende establecer dicha residen
cia. Esta autorización será estampada al dorso del certificado 
de mat r í cu la por las Autoridades competentes, que en n i n g ú n 
caso podrán expedir otros t í tulos de residencia. 

Los portugueses en E s p a ñ a y los españoles en Portugal, 
gozarán de las mayores ventajas que en cada uno de los dos 
Estados disfrutan actualmente ó disfrutaren en adelante los 
súbditos de las naciones m á s favorecidas, en lo que respecta á 
los t r ámi tes y medios para la concesión de residencia, así 
como en cuanto al importe de los derechos que por ella se co
bren, tiempo de durac ión y procedimiento y penalidad contra 
los infractores. 

Las palabras del art. 3.° del mismo convenio, «s in la pre
sentación del referido certificado de mat r ícu la , las Autorida
des portuguesas no consent i rán en caso alguno la residencia 
de los españoles en Portugal, n i las Autoridades españolas las 
de los portugueses en E s p a ñ a » , no comprenden de modo a l 
guno á los emigrados políticos, cuya admis ión ó asilo se regu
la por principios especiales que las Altas Partes contratantes 
no han tenido el propósito de alterar. 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON NICARAGUA. — 1850. — Para 
borrar de una vez todo vestigio de división entre los súbditos 
de ambos países , tan unidos por los vínculos de origen, r e l i 
g ión , lengua, costumbres y afectos, convienen ambas Partes 

15 



226 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

contratantes en que aquellos españoles que por cualquier mo
tivo hayan residido en la Repúbl ica de Nicarag-ua y adoptado 
aquella nacionalidad, podrán recobrar la suya pr imi t iva , si 
así les conviniese, en cuyo caso, sus hijos mayores de edad 
t end rán el mismo derecho de opción; y los menores, mientras 
lo sean, seg'uirán la nacionalidad del padre, aunque unos y 
otros hayan nacido en el territorio de la Repúbl ica . 

El plazo para la opción será el de un año para los que exis
tan en el territorio de la Repúbl ica , y dos para los que se ha-, 
l ien ausentes. No haciéndose la opción en este t é rmino , se en
tiende definitivamente adoptada la nacionalidad de la Re
públ ica . 

Convienen igualmente en que los actuales súbditos espa
ñoles nacidos en el territorio de Nicarag-ua podrán adquirir la 
nacionalidad de la Repúbl ica , siempre que en los mismos tér
minos establecidos en este ar t ículo opten por ella. En tales ca
sos, sus hijos mayores de edad adqu i r i r án t amb ién igua l de
recho de opción; y los menores de edad, mientras lo sean, se
g u i r á n la nacionalidad del padre. 

Para adoptar la nacionalidad será preciso que los interesa
dos se hagan inscribir en la ma t r í cu l a de nacionales que de
be rán establecer las Legaciones y Consulados de ambos Esta
dos; y transcurrido el t é rmino que queda prefijado, sólo se 
cons iderarán súbdi tos españoles y ciudadanos de Nicaragua, 
los procedentes de España y de dicha Repúbl ica que por su 
nacionalidad lleven pasaportes de sus respectivas Autorida
des y se hagan inscribir en el registro ó ma t r í cu l a de la Le
gac ión ó Consulado de su Nación. (Art . 9.°) 

EL TRATADO DE RECONOCIMIENTO, PAZ Y AMISTAD CON LA REPÚ
BLICA ARGENTINA DE 1863 adopta el principio terr i tor ial ; s egún 
é l , con el fin de establecer y consolidar la unión de los dos 
pueblos, convienen.ambas Partes contratantes en que para de
terminar la nacionalidad de españoles y argentinos se obser
ven en cada país las disposiciones consignadas en la Constitu
ción y las Leyes del mismo. (Art. I.0) 

EL TRATADO CELEBRADO CON LA REPÚBLICA DEL SALVADOR 
DE 1885 fija las reglas que determinan la nacionalidad de los 
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hijos de españoles nacidos en el Salvador, y de los salvadore
ños nacidos en España , y toma como base la libre voluntad 
de éstos. 

Los hijos de padre ó madre salvadoreño^nacidos en España 
ó de padre ó madre español nacidos en el Salvador, adqu i r i r án , 
la nacionalidad sa lvadoreña ó española respectivamente, si la 
adoptaren de una manera expresa, por voluntad de su padre, 
durante la minor ía de su edad, ó por la suya propia luegx) que 
hubiesen llegado á la mayor edad ó que hayan sido emanci
pados. Esta adopción deberá notificarse por los referidos hijos 
á la Autoridad respectiva del país cuya nacionalidad se ad
quiere dentro de un año , contado desde el día de la emancipa
ción ó de lleg-ar á la mayor edad; y en caso de no hacerlo así, 
se en tenderá de derecho que conserva la nacionalidad de su 
padre. (Art. I.0) 

La inscripción de los hijos de españoles en el Registro de 
nacionalidad española que se establezca en el Salvador, sola
mente podrá verificarse por los Cónsules respectivos, teniendo 
á la vista un certificado autént ico de que tales hijos no han 
adoptado, n i por su propia voluntad, n i por la de sus padres, la 
nacionalidad del país donde han nacido. 

CONVENIO CONSULAR ENTRE ESPAÑA Y EL BRASIL. —15 Ju
mo 1878. — Será aplicado á los menores, hijos de súbditos es
pañoles , nacidos en el Brasil, el estado civi l de su padre, hasta 
su mayor edad, en los t é rminos de la ley de 10 de Septiembre 
de 1860, y para los efectos de cuanto se estipula en el presente 
Convenio. (Art. 19.) 

TRATADO CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DOMINI
CANA. —14 Octubre 1874. — Convienen ambas Partes contra
tantes en que se rán tenidos y considerados en Santo Domingo 
como españoles los que el 12 de Julio de 1865 gozaban los de
rechos de esta nacionalidad y no hayan optado después por la 
dominicana, y sus hijos menores, mientras lo sean; dejando á 
los mayores de edad el derecho de optar por una ú otra nacio
nalidad dentro del t é rmino de seis meses, contados desde la 
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ratificación del presente Tratado, pues de no hacerlo en este 
plazo se en tenderá definitivamente adoptada la nacionalidad 
de la Repúbl ica dominicana. 

Convienen ig-ualmente en que desde la citada fecha de 12 
de Julio de 1865 hasta la ratificación de este Tratado sólo se 
cons iderarán españoles en el territorio de la Repúbl ica domi 
nicana, y dominicanos en los dominios de España , los que 
procedentes de uno ú otro país hayan llevado pasaporte de 
sus respectivas Autoridades; y en lo sucesivo los que, además-
del pasaporte, se hag-an incribir á su llegada en el registro 6 
mat r í cu la del Consulado de su Nación. 

Según el vigente Arancel Consular, d e v e n g a r á n las cer t i f i 
caciones por las actas de c iudadanía , 2,50 pesetas, 1.a co lum
na; 4 pesetas, 2.a columna. (Art. 60.) 

Paro, lo referente á ciudadanía é inscripción en el Registro? 
consúltese el capitulo V I H y sus formíi lar ios. 

86. Cédulas ó cartas de nacionalidad. — Estos documentos, i n 
dispensables en muchas residencias para que la Autoridad 
local conceda el goce de ciertos privilegios ó exenciones, na 
son más que un certificado de que el individuo en ellos i n d i 
cado se halla debidamente incluido en los registros de la o f i 
cina Consular. (Véase formulario n ú m . 4.) 

Son equivalentes á las personales de la Pen ínsu la . 
Son vál idas para el ,año económico de la fecha de su expe

dición, debiendo proveerse de ellas los españoles de la clase 
que le corresponda por cada anualidad. (Real Orden circular 
de 9 de Julio de 1896.) 

Por otra Real Orden de 29 de Marzo de 1896 se dispuso que 
se excite á los Cónsules de España por todos los medios de-
procurar hacer comprender á los españoles que residan en 
sus demarcaciones la obligación de proveerse de las cédulas-
de nacionalidad, manifestando su uti l idad, así como el riesgo-
á que se exponen de no ser atendidos por el Consulado con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 58 de los Aranceles Consula-
res si carecen de ellas, puesto que esas cédulas son semejan-
tes .á las nacionales. 
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En 7 de Junio de 1895 se comunicó á los Cónsules de la 
Nac ión en el extranjero una Keal Orden en que se dice que se 
observen escrupulosamente las disposiciones de los arts. 4.°, 
S.0, 9.°, 10,11 y 24 del Eeal Decreto de 17 de Noviembre de 1852, 
que trata de la dist inción de extranjeros, domiciliados y tran
s e ú n t e s (véase formulario n ú m . 5), de las licencias para do
miciliarse, de las ma t r í cu la s que se deben llevar en los Con-
.sulados extranjeros y de la confrontación de éstas, efectos de 
la cont ravención á estas disposiciones y exención de quintas 
y su l imitación. 

Jieal Decreto de 17 de Noviembre de 1852.~A.vt. 4.° Se enten
d e r á n domiciliados para los efectos legales aquellos que se 
hallen establecidos con casa abierta ó residencia fija ó prolon
gada por tres años y bienes propios ó industria ó modo de 
v i v i r conocido en territorio de la Monarquía , con el permiso 
de la Autoridad superior c iv i l de la provincia. 

Art . 8.° E l extranjero t r anseún t e que desee domiciliarse, 
deberá solicitar la correspondiente licencia de la Autoridad 
rsuperior c iv i l de la provincia, haciendo constar que r e ú n e las 
•circunstancias prevenidas en el art. 4.° 

Art . 9.° En los Grobiernos civiles de todas las provincias se 
formarán y l levarán ma t r í cu la s ó registros, en que se asien
ten los nombres y circunstancias de los extranjeros que resi
dieren ó vinieren á residir en el Keino, con separación de las 
dos clases de t r anseún te s y domiciliados. 

Ar t . 10. En los Consulados de todas las Naciones extranje
ras establecidos en España , se formarán y l levarán igualmen
te mat r í cu las ó registros de los subditos de la Nación res
pectiva. 

Estas mat r í cu las han de confrontarse con las de los Go
biernos civiles, pues sólo cuando estén conformes con aqué
llas y arregladas á las formas prescritas en España , podrán 
sur t i r efectos legales en el Reino. 

Art . 11. Las mat r í cu las de los Gobiernos civiles y las de 
los Cónsules extranjeros se confrontarán anualmente. 
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Art . 24, Así los domiciliados como los t r anseún te s y sus 
hijos, cuando no hayan optado por la nacionalidad española , 
e s t a rán exentos del servicio mil i tar . 

Esta excepción no alcanza á los nietos cuando sus padres-
han nacido ya en territorio español , aunque conserven la na
cionalidad extranjera. 

Por Real Orden de 13 de Julio de 1897 se dice a l Cónsul de 
Shang-hay que se cobre á los misioneros españoles la cédu la 
de cuarta clase, ó sea de dos pesetas, y que se comunique esta, 
orden á todos los Cónsules de la demarcac ión . 

Los derechos que ¡deban pag'ar seg-ún Arancel por las c é 
dulas de nacionalidad, son los siguientes: 

Por la cédula que se expida a l inscribir los españoles en 
los registros de nacionalidad y por su renovación anual, sa
t i s fa rán : 

1. a clase. Los que disfruten rentas ó utilidades 
conocidas de 10.000 pesetas anuales ó más 

2. ".clase. Los que disfruten de menores rentas 
ó utilidades y los industriales y comerciantes con 
tienda abierta 

Se comprenderán en esta clase los individuos 
que ejerzan pequeñas industrias ó tengan empleos 
de cajeros, tenedores de libros, cobradores, depen
dientes de cafés, restaurants, Bancos y demás esta
blecimientos de este género. 

3. a clase. Los dependientes de comercio é indus
tria é individuos que prestan servicios que reporten 
utilidades de cierta cuantía, como cocheros, carga
dores, portadores de agua, etc 

4. " clase. Los. individuos de familia, sirvientes, 
braceros, sin utilidades ciertas 

1.a 

Pesetas. 

15 

Pesetas. 

25 

10 

Los Cónsules podrán exigir discrecionalmente el doble de-
estos derechos á los interesados que no hagan la inscripción & 
renovación en tiempo oportuno. 
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Se h a r á constar la presentac ión y n ú m e r o de la cédula en 
todos los documentos que deban tener validez en juic io , y no 
se a t ende rá á los españoles que carezcan de ella, seg-ún dispone 
el art. 8.° del vigente Regiamente de nacionalidad. (Art. 58.) 

87. Fes de vida y de residencia. — Estos documentos, nece
sarios en muchos casos, especialmente para el cobro de pen
siones, deben hacer constar la presentac ión del interesado en 
la oficina consular y su aparente estado de salud. 

Por circular de 29 de Mayo de 1896 se aclaró un punto d u 
doso expuesto por el Cónsul en Buenos Aires respecto de las 
certificaciones de fes de vida. 

«Es indudable que, exceptuándose del pag-o de esta clase de 
derechos los que cobran del Estado cualquier pensión ó haber 
que no exceda de 500 pesetas anuales, dedúcese que están su
jetos á dicho pag-o los que cobran en tal concepto mayor can
tidad, y que las certificaciones mensuales de revista de m i l i 
tares, marinos y demás funcionarios en activo servicio tampo
co deveng-an derechos.» (Véase formulario n ú m . 8.) 

Los derechos que deban pagar, seg-ún el Arancel Consular, 
por las certificaciones de fes de vida serán los sig-uientes: 

Por las de fe de vida, domicilio, residencia ó estado, una y 
dos pesetas respectivamente. 

No deveng-ará derechos la certificación de fe de vida exten
dida al pie de las declaraciones que se exig-en para el cobro 
de cualquier pensión ó haber pag-ado por el Estado, cuando la 
pensión no exceda de 500 pesetas anuales. (Art. 60.) (Véanse 
los formularios n ú m s . 6 y 7.) 

88. Revista de militares. — Se ha mandado que los militares 
que se hallan en el extranjero pasen sus revistas mensuales 
ante las Oficinas consulares. Estos documentos deben estar 
redactados en la forma de las anteriores fes de vida. (Véase 
formulario n ú m . 8.) 

Si fueran varios los individuos de la Armada residentes en 
una demarcac ión consular, pasa rá la revista el que haga de 
Jefe, haciendo después legalizar el documento en el Consula-
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do, excepto cuando el Jefe superior sea General, en cuyo caso 
no necesita de aquel requisito. Los empleados de la Armada 
de categorías equivalentes á la de Generales disfrutan de las 
exenciones expuestas para los mismos. 

A l expedir cualquiera de los documentos enunciados se 
toma nota de la expedición en registros destinados á este efec
to, poniendo en cada documento el n ú m e r o de orden relativo 
al año que corre. 

Las certificaciones de revista mensual de militares, mari 
nos y demás funcionarios en activo servicio sujetos á esta for
malidad no d e v e n g a r á n derechos. (Art. 60 del Arancel con
sular.) 

89. Servicio militar. — Los soldados de reserva activa se i n 
corporarán á los Cuerpos que se les ordene ó se concen t ra rán 
para tomar las armas. 

Los individuos pertenecientes á la segunda reserva se con
cen t ra rán y asist irán á los ejercicios é ins t rucción, pero sin 
que pueda exceder de un mes en cada año la durac ión de los 
mismos, cuando se disponga así por el Ministerio. 

Si hubiesen de reunirse en casos extraordinarios con carác
ter preventivo ó ponerse en pie de guerra, precederá una Ley 
ó un Real Decreto expedido por el Ministerio de la Guerra de 
acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Incur r i r án en las penas de desertores todos los comprendi
dos en este art ículo que no acudiesen al llamamiento al terce
ro día después de fijado en la convocatoria. 

Los individuos de la reserva activa y segunda reserva po
d r á n hacer los viajes que á sus intereses convengan por la Pe
nínsula , Islas Baleares, Canarias y plazas del Norte de África, 
con permiso de sus respectivos Jefes. Los de la segunda reser
va podrán viajar en buques españoles y extranjeros y trasla
dar su residencia al extranjero y Ultramar por tiempo l imita
do, solicitándolo con arreglo á las instrucciones del Ministerio 
de la Guerra. En caso de guerra se n e g a r á n estas licencias. 

Los individuos del servicio activo en los Cuerpos armados, 
los de la reserva activa, los mozos en Caja, mientras se hallen 
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€n esta s i tuación y los que no estén sujetos á revisión de sus 
excepciones, no podrán contraer matrimonio n i recibir órde
nes sag-radas dentro de los plazos que determina el art. 332 del 
Código de justicia mi l i t a r ; pero los pertenecientes á cualquie
ra de las tres clases ú l t imas podrán d e s e m p e ñ a r cargos públi
cos y dedicarse á ocupaciones ú oficios compatibles con sus 
deberes militares ó que no les impidan acudir al llamamiento. 

Los individuos de la segunda reserva podrán recibir órde
nes sagradas, contraer matrimonio, dedicarse á cualquiera 
profesión ú oficio que no les impida acudir á las armas con 
presteza cuando fueran llamados para ello. 

Los reclutas en depósito disfrutarán las mismas ventajas; 
pero los sorteados que resulten excedentes de cupo no podrán 
recibir órdenes sagradas n i contraer matrimonio hasta que 
•cumplan un año y un día en esta s i tuación, ó sea después que 
se verifique u n nuevo sorteo y llamamiento. 

OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL ALISTAMIENTO PARA EL 
SERVICIO MILITAR. — Serán comprendidos en el alistamiento 
de cada año: 

1. ° Los mozos qñe hayan cumplido ó cumplan diez y nue
ve años desde el día 1.° de Enero al 31 de Diciembre inclusive 
del año en que se ha de verificar la declaración de soldados. 

2. ° Los que, excediendo de la edad indicada sin haber cum
plido la de cuarenta años en el referido día 31 de Diciembre, 
no hubiesen sido comprendidos por cualquier motivo en nin
g ú n sorteo de los años anteriores. 

La obligación esta alcanza á los que tengan la edad expre
sada, aunque sean casados ó viudos con hijos. (Art. 26 de la 
Ley de Reemplazo y Reclutamiento del Ejército.) 

Los españoles que residan en el extranjero solici tarán su 
inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias 
tuvieron su ú l t imo domicilio en la Pen ínsu la ó Islas adya
centes. (Art. 27 de la Ley de Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército.) (Véase formulario n ú m . 9 a.) 

Los padres y tutores de los mozos sujetos al llamamiento 
para el servicio mi l i t a r tienen t amb ién el deber de inscribir-
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los si éstos hubiesen omitido cumplir ta l oblig-ación, y sus fal
tas serán castigadas con multas de 250 á 500 pesetas si los 
mozos fuesen habidos, y con la de 500 á 1.000 en caso con
trario. (Véanse formularios n ú m s . 10 y 11.) 

Igua l obl igación tienen los Directores de Asilos y Jefes de 
Establecimientos penales. (Art. 28 de la Ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército.) 

Los que, no habiendo sido incluidos en el alistamiento del 
año , no se presenten para hacerse inscribir en el inmediato, 
serán incluidos en el primer alistamiento que se haga después 
de descubierta la omisión y clasificados como soldados. 

Si resultasen inú t i les para el servicio, sufrirán arresto de 
uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó, en caso de 
insolvencia, la de tención correspondiente con arreglo al ar
tículo 50 del Código penal. (Ar t . 30 de la Ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército.) 

N i n g ú n español mayor de veinte años y menor de cuarenta 
podrá tomar posesión de cargo alguno de nombramiento del 
Estado, de la provincia, del Municipio ó de elección popular, 
si no presenta en la oficina respectiva el documento que acre
dite su edad y hallarse libre del servicio mil i tar ó de estarlo 
prestando en la s i tuación correspondiente. 

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser admi
tidos los indicados mozos de un modo permanente como fun
cionarios, obreros y dependientes de Empresas y Compañías 
autorizadas por el Estado. 

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes será ne
cesario una certificación del Jefe de la Zona, del Secretario de 
la Comisión mixta respectiva ó de las Autoridades de Marina. 
(Art. 32 de la Ley de Reemplazo y Reclutamiento del Ejército.) 

Los comprendidos en las edades dichas y los mayores de 
quince años no podrán salir del Reino si no acreditan hallarse 
libres de toda responsabilidad, ó no aseguran estar á las re
sultas de la que pueda corresponderles, consignando al efecto 
en depósito la cantidad de 2.000 pesetas en metál ico. 

Los que se ausenten antes de los quince años c o n s i g n a r á n 
el expresado depósito en cuanto cumplan dicha edad. 
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Si al mozo que se hallare en el extranjero le tocase servir 
en cuerpo activo y no se presentase, se considerará con la 
fianza depositada corno redimido á metálico. (Art. 33 de la Ley 
de Reemplazo y Reclutamiento del Ejército.) 

ALISTAMIENTO. — Los súbditos españoles nacidos y residen
tes en el extranjero solici tarán su inclusión en el alistamiento 
presen tándose á los Cónsules del punto en que se hallan, lo& 
cuales r emi t i r án una relación filiada de los mozos, por el M i 
nisterio de Estado, al Gobernador c iv i l de Madrid, para que 
dispong-a su inscripción en una de las Tenencias de Alcaldía-
de esta capital, á menos que los interesados designen la loca
lidad en que quieran ser alistados, en cuyo caso la relación se 
remi t i rá al Gobernador del punto. (Véanse formularios n ú m e 
ros 9 y 12.) 

Los españoles nacidos en Francia y los franceses en Espa
ñ a p res t a rán el servicio mil i tar con arreglo al art. 5.° del Tra 
tado de 1892. 

Las expresadas relaciones deberán hallarse en poder de Ios-
Ayuntamientos en los primeros días de Enero de cada año . 

Los extranjeros naturalizados en España serán inscritos en 
el alistamiento en el pueblo en que residan ellos ó sus padres. 

Los mozos alistados por los Representantes y Agentes con
sulares de España en Marruecos, i ng re sa rán en las Zonas de-
reclutamiento de Ronda y Málaga para su ingreso en el 
Ejército. 

Los súbditos extranjeros que hubieren sido alistados en su 
país y adquieran nacionalidad española antes de cumplir Ios-
cuarenta años de edad, podrán desempeñar cargos público» 
sin ser nuevamente alistados en España . 

Por circular de 28 de Marzo de 1892 se dice que los i n d i v i 
duos del Ejército que se hallen en el extranjero deberán pasar 
la revista ante el Cónsul respectivo ó dir igiéndose á éste por 
escrito, si no residiera en la misma localidad, y en este ú l t imo 
caso, sol ici tarán de la Autoridad municipal confirme su exis
tencia en el punto de que se trata mediante un visto bueno 6 
en la forma en que mejor puedan acreditarlo." 
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Por Real Orden de 28 de Agosto de 1895 se dice d nuestros 
Cónsules en el extranjero lo siguiente: 

«Con el fin de que puedan tener exacto cumplimiento las 
disposiciones vigentes sobre el alistamiento de los mozos es
pañoles nacidos en territorio nacional y residentes en el ex
tranjero, y en particular lo prevenido en la Real Orden de 16 
•de Abr i l próximo pasado, S. M. el Rey (q. D. g-.), y en su nom
bre la Reina Reg-ente del Reino, se ha servido resolver que por 
Jos Ag-entes consulares. Comisiones provinciales y Ayunta 
mientos, se apliquen las reg'las sig-uientes: 

«1.a El día 1.° de Enero de cada año , los Cónsules de Espa
ñ a en Arg'elia ó en cualquiera otro país extranjero á que se 
l lagan extensivas las disposiciones anteriores, pub l i ca rán por 
medio de la prensa local, ó por los procedimientos que estén 
m á s á su alcance, un anuncio haciendo saber á los subditos 
«spañoles residentes en sus respectivas demarcaciones consu
lares, y comprendidos en el art. 27 de la Ley de Reemplazo v i 
gente, la obligación en que se hallan de hacerse inscribir en 
«el alistamiento del pueblo de su naturaleza ó en el de la úl t i
ma ó mayor residencia de sus padres, así como la responsabi
lidad que á unos y otros y á los tutores ó curadores de dichos 
mozos alcanza en la inscripción de éstos en el alistamiento 
referido. (Véase formulario n ú m . 14.) En ese anuncio ó edicto 
se c i ta rán las prevenciones de los art ículos 26, 27, 28, 30 y 32 
de la Ley. 

»2.a Asimismo h a r á n público los citados Cónsules que los 
mozos en cuest ión sujetos á alistamiento podrán verificar éste 
«n las Oficinas consulares, las que se cu idarán de remitir re
lación de los que en ella se inscriban á los respectivos A y u n 
tamientos. Dichas relaciones serán remitidas en la primera 

. quincena de Enero, y en ellas se h a r á constar el nombre y 
.apellido de los mozos, los de sus padres y la fecha del naci
miento de aquéllos. (Véase formulario n ú m . 13.) 

»3.a Igualmente remi t i rán los Cónsules á los Ayuntamien
tos relaciones de los mozos residentes en sus demarcaciones, 
que aunque no hubieren solicitado su inscripción conste ofi
cialmente por los Registros Consulares que han cumplido la 
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edad de diez y ocho años antes del 1.° de Enero. (Véase f o r m i i ' 
lario n ú m . 14 a.) 

»4.a Las disposiciones que preceden no comprende rán má& 
que á los mozos nacidos en territorio nacional, pues para los 
que lo sean en la Arg-elia francesa reg'irá cuanto especialmen
te determina la Real Orden de 15 de Diciembre de 1890. 

»5.a Los Ayuntamientos, en vista de las indicadas relacio
nes, inc lu i r án en sus respectivos alistamientos á los mozos 
comprendidos en ellag, ci tándolos para que por sí ó por medio 
de persona que los represente concurran á la clasificación y 
declaración de soldados. Las papeletas de citación de dichos 
mozos se r án remitidas por los Alcaldes á los Cónsules de las 
localidades en que aquél los residan. Serán duplicadas, y uno-
de los ejemplares devuelto por los Cónsules con la nota de ha--
ber sido entreg-ado el otro al interesado, á sus padres ó cura
dores. (Véase formulario n ú m . 15.) 

»6.a Los mozos que no tuvieren excepción alg-una que ale
gar, y que mediante una medic ión provisional efectuada ante 
el Cónsul resultasen con la estatura que determina el caso 2,0, 
del art. 66 de la Ley de Reemplazo, podrán ser dispensados por 
los Ayuntamientos de su presentac ión personal ante los mis
mos, á cuyo fin los referidos Cónsules remi t i r án á los Alcaldes 
una certificación en que consten los indicados extremos. 

»7.a A los que aleg-aren alg'una excepción ó se hallen en 
cualquiera de los casos de inut i l idad que la Ley establece, se
les apl icará por los Ayuntamientos los preceptos de ésta, seña
lándoles (y lo mismo las Comisiones provinciales en la parte 
que á éstas concierne) plazos prudenciales para su presenta
ción y justif icación de su derecho^ seg'ún la distancia á que se 
halla el punto donde dichos mozos residan. 

»8.!a Una vez verificado el sorteo, y habiéndose hecho cons
tar en las listas de sorteables á que se refiere el art. 123 de la 
Ley la residencia de aquellos mozos de que trata la presente 
Real Orden, se da rá noticia por los Jefes de zona á los Cónsules 
respectivos del n ú m e r o que haya obtenido cada mozo, y 
cuando se dispong-a la concentrac ión.de éstos en las Cajas de 
reclutas, se p revendrá por los referidos Cónsules á aquellos á 
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quienes comprenda servir en activo las obligaciones que t i e 
nen de presentarse en las Cajas de recluta el día señalado al 
efecto. 

»9.a Los mozos que deseen redimirse á metál ico y á quienes 
comprenden estas disposiciones, podrán hacerlo en los plazos 
que la Ley determina y por la suma que la misma establece, 
entregando dicha cantidad en los Consulados. Los Cónsules 
les expedi rán un resguardo provisional, y remi t i rán esas can
tidades á los Jefes de las zonas correspondientes, los cuales se 
cu ida rán de ingresarlas en las Tesorerías de Hacienda, reco
giendo las cartas de pago, las que, después de surtir en las 
Cajas de recluta los oportunos efectos para formalizar la re
dención, serán remitidas por dichos Jefes á los Cónsules, á fin 
de que éstos las entreguen á los interesados, canjeándoles con 
ellas los resguardos de que antes se hizo menc ión . Los gastos 
de giro, si los hubiere, serán de cuenta de los mozos redimibles. 

»10.a Los Cónsules y demás Agentes diplomáticos p o n d r á n 
particular empeño en én te ra r á los súbdi tos españoles de la 
penalidad que se aplica por el art. 30 de la Ley de Reemplazo 
á los que omiten solicitar su inscripción en el alistamiento, y 
de la que corresponde á los que faltan á las restantes opera
ciones del reemplazo. 

»ll .a Las presentes disposiciones podrán hacerse extensivas 
á aquellas localidades del extranjero en que haya colonia.es
paño la algo numerosa; pero no obstante lo relativo al alista
miento (Reglas 1.a, 2.a y 3.a), se en t ende rá desde luego como 
de carácter general y se apl icará por todos los Cónsules de 
E s p a ñ a en el extranjero. (Véanse formularios n ú m s . 16, 17, 18, 
19, 20 y 21.) Para los residentes en el Imperio de Marruecos, se 
observarán a d e m á s las disposiciones dictadas por las Reales 
Ordenes de 7 de Noviembre de 1893 y 1.° de Febrero de 1895. 

»12.a En el año actual se prac t icará lo que previene esta 
Real Orden por los Cónsules y los mozos tan luego como la 
misma se publique, remit iéndose quince días después de la 
fecha en que llegue á conocimiento de los primeros las rela
ciones á que se refieren las Reglas 1.a, 2.a y 3.a Los Ayunta
mientos, al recibir esas relaciones, a ñ a d i r á n los mozos com-
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prendidos en ellas al alistamiento respectivo, procediendo 
después á practicar las demás operaciones con sujeción á las 
Regias 5.a y 6.a y siguientes, en el plazo que media hasta el 
día del sorteo. Lo mismo h a r á n las Comisiones provinciales 
en la parte que les corresponde. 

»13.a Los Cónsules referidos p rocura rán adquirir noticia de 
los mozos españoles pertenecientes á reemplazos anteriores 
que residan en el territorio de su jur isdicción y que no hubie
sen sido alistados cuando les correspondió por los Ayunta
mientos, siempre que no excedan de los cuarenta años de 
edad (caso 2.° del art. 26 de la Ley), de los cuales formarán 
relaciones que han de ser remitidas á este Ministerio, con el 
fin de que por el mismo pueda dictarse una disposición de ca
rácter general que normalice la si tuación de dichos mozos. 

»En dichas relaciones constará la edad y lugar de natura
leza de los-mozos, así como los nombres de sus padres .» (Véa
se formulario n ú m . 13.) 

Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES Y 
CONSULARES. — Circular. — En la Gaceta Oficial correspondiente al 
día 10 de Septiembre último, habrá V. visto publicada la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 28 de Agosto próximo pasado, 
y por su art. 21 se habrá enterado de que los españoles residentes en 
el extranjero, al cumplir la edad de diez y ocho años, están obligados á 
pedir su inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias 
tuvieron su último domicilio en España. 

El art. 25 de la misma ley dice así: 
«Ninguno de los individuos comprendidos en el art. 21 podrá obte

ner cédula personal, aunque deberá satisfacer su importe, ni desempe
ñar cargo público honorífico ó retribuido con fondos generales, provin
ciales ó municipales, bajo la responsabilidad de los que expidan dicha 
cédula ó den la posesión y autoricen el pago de la retribución corres
pondiente, si no justifican haber cumplido la obligación del llama
miento ó pedido su inscripción en las listas, en el caso de no haber 
sido aún llamados los mozos de su edad. 

Tampoco podrán ser ordenados in sacris los que no acrediten debi
damente hallarse libres de toda responsabilidad en el servicio de las 
armas, mediante el cumplimiento de los deberes que esta ley les 
impone. 

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes, no se admitirán 
otros documentos que un certificado de haber pedido su inscripción, 
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dado por el Alcalde, si no hubieren sido aún llamados los mozos de su 
edad, y en los demás casos, un certificado expedido por la respectiva 
Comisión provincial y visado por el Gobernador, con referencia al acta 
del sorteo en que haya sido comprendido el interesado, cuyas copias 
autorizadas deben obrar en su poder con arreglo al art. 83. La falta de 
alguna de estas copias se suplirá por medio de la que debe existir en el 
Ministerio de la Gobernación, y si esto no fuere posible, se dispondrá 
su reposición, instruyendo al efecto el oportuno expediente, en que se 
oirá el dictamen del Consejo dó Estado.» 

Para dar cumplimiento á las anteriores disposiciones se publicó 
igualmente en la Gaceta Oficial de l.°,de Octubre último una Real Or
den para que todos los que desempeñen cargos honoríficos ó cobren 
sueldo ó retribución del Presupuesto general del Estado, de los provin
ciales ó municipales, y se hallen comprendidos en la edad de diez y 
ocho á treinta y cinco años, exceptuando los que hayan cumplido esta 
última y los que pertenezcan al Ejército y Armada, exhiban á sus Jefes 
las certificaciones que determina el mencionado art. 25 de la Ley, dan
do para hacerlo á los que residen en el extranjero un plazo de seis 
meses á contar desde 1.° de Noviembre de 1878. 

En dicha Real Orden se dispone además lo siguiente: 
2.° «Que el exhibir dichas certificaciones, presenten copia literal de 

las mismas para que, autorizadas, las remitan los Jefes á ese Ministe
rio ó á las Direcciones generales respectivas con relación nominal de 
los que cumplan dicho requisito y de los que no lo verifiquen, y 

3 " Que á contar desde la fecha marcada en el referido art. 46, no 
se dé posesión á los que, habiendo llegado á la edad de diez y ocho 
años, sin exceder de la de treinta y cinco, obtengan empleos públicos 
sin que previamente exhiban las certificaciones de que antes se ha he
cho mérito, ni se acrediten haberes á los que, dentro de la misma edad, 
estuvieren en activo servicio sin dejar pasar los plazos antes fijados 
sin cumplir dicho requisito; debiendo unos y otros acompañar las co
pias de los expresados documentos para que, compulsadas y autoriza
das por el Jefe llamado á dar la posesión ó á intervenir los pagos, se 
consigne en ambos casos haber cumplido con lo mandado en la Ley.» 

Por último, en la Gaceta de ayer, al conceder nuevo plazo para la 
Península, se recuerda el cumplimiento de las disposiciones anteriores. 

Y como, á pesar de la publicación de las mencionadas disposiciones, 
los funcionarios establecidos en el extranjero no han cumplido, por 
regla general, lo mandado, aunque se halla vigente la Real Orden de 10 
de Marzo de 1851, que dispone que se considere obligatorio para ellos 
todo lo publicado en la Gaceta Oficial, deseando S. M. en esta ocasión, 
como en todas, que no se les sigan perjuicios, ha resuelto que se les re
cuerde el cumplimiento de lo mandado. 

En su virtud, dispondrá V. bajo su más estrecha responsabilidad, 
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que todos los funcionarios del Cuerpo Consular de esa especial demar
cación, que no prueben hallarse exceptuados de lo dispuesto en la ley 
y Reales Órdenes aquí mencionadas, cumplan lo que en ellas se deter
mina; teniendo entendido que no sólo comprenden á todos los que 
perciben sueldo del Estado, sino también á los honorarios que sean 
súbditos españoles, remitiendo a este Ministerio una relación nominal 
de los que hayan cumplido con este requisito y de los que no lo veri
fiquen. 

Al mismo tiempo ha dispuesto S. M. que, siempre que V. pro
ponga el nombramiento de algún Vicecónsul ó Agente consular hono
rario, que sea súbdito español, cuide de incluir con la propuesta las 
pruebas de que ha cumplido con las disposiciones que quedan enun
ciadas. 

De Real Orden lo digo a V. para su más exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1879. — Ma
nuel Silvela. 

Por Real Orden del Ministerio de la Guerra de 1.° de Fe
brero de 1895 se dispone que el reclutamiento de los españoles 
en Marruecos se ha de verificar bajo las siguientes bases: 

1. a Serán alistados los comprendidos en la edad de diez y 
nueve años para el reemplazo de dicho año con arreglo al ar
tículo 26 de la Ley de Reclutamiento de 1885. 

2. a Lo serán asimismo los que excedan de dicha edad sin 
cumplir los cuarenta años , debiendo causar altas en las zonas 
de Ronda y Málaga , s e g ú n la Real Orden circular de 12 de Ju
nio de 1894, en s i tuación de depósito en la que c o n t i n u a r á n 
durante seis años . T e n d r á n las ventajas de los de segunda re
serva. 

3. a Pe r t enece rán los alistados al ejército durante doce años , 
excepto los que antes de ext inguir este contrato cumplan 
cuarenta años , obteniendo los primeros el certificado que 
acredite haber cumplido los deberes de los doce años y los ú l 
timos al cumplir la edad de cuarenta años . 

4. a Los mencionados, de las dos clases, c a u s a r á n alta en 
las zonas de la regla 2.a, s e g ú n relaciones que rec ib i rán de 
los Consulados respectivos, expidiéndose á cada uno los docu
mentos que legalicen su s i tuación, que cons ta rá en-los regis
tros de dichos Consulados. 

5. a Las zonas expresadas remi t i r án al Comandante de 
16 
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Ceuta un estado numér i co de los reclutas residentes en Ma
rruecos con expresión del punto en que liabiten y si tuación 
en que se hallan. 

DECLARACIÓN DE SOLDADOS. — Los mozos que se hallen au
sentes del pueblo en que fueren alistados, podrán ser recono
cidos y tallados á solicitud propia ante los Consulados de, Es
p a ñ a en el extranjero. 

Los Cónsules r emi t i r án de oficio una certificación, en que 
conste el resultado de dicha talla y reconocimiento á la Auto
ridad local del pueblo en que fué ó deba ser alistado el mozo. 

E l Gobierno de S. M. podrá conceder derecho á practicar 
las operaciones del reemplazo á las Oficinas consulares de 
aquellos puntos en que l a colonia española sea muy numero
sa, en la forma que lo realizan actualmente las -de Argelia 
y Marruecos. 

E l mozo expondrá los motivos que tuviera para eximirse 
del servicio activo. Se le expedirá certificación en que Consten 
los que hubiese aleg-ado. (Véase formulario n ú m . 22.) 

A los expedientes de los mozos que hubiesen sido tallados 
en los Consulados de España se u n i r á n las certificaciones del 
resultado de la talla y del reconocimiento, y otra del Cónsul 
en que se hag-a constar que el mozo reside habitualmente en 
l a localidad, por su profesión, ocupaciones, estudios ú otra 
causa justificada. 

Tallado el mozo por el Cónsul se le inv i ta rá á que exponga 
las excusas que teng^a, hac iéndose constar por diligencia la 
práct ica de esta notificación, que firmará el interesado ó él 
que le represente, ó en su nombre dos de los interesados en él 
reemplazo. 

La falta de cumplimiento se castig-ará con multa . 
Estas disposiciones serán aplicables á los Cónsules. 

90. Prófugos y desertores. — PRÓFUGOS. — Serán declarados 
prófugos los reclutas que no concurran á la concentración 
para su destino á Cuerpo si no han recibido los pases n i se les 
ha enterado de las prescripciones del Código Penal mi l i ta r . 
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Los Cónsules de S. M. en el extranjero remi t i r án al Min i s 
terio de Estado noticia de los mozos que desembarquen en el 
país que representen y no hayan consignado el .depósito de 
2.000 pesetas en metál ico, dándose cuenta al Ministerio de la 
Ouerra para que por la Comisión mixta se ordene el cumpl i 
miento de lo que en dicho art ículo se previene. 

Sólo se admi t i r án como causas legales para justificar la 
falta de p re sen t ac ión : 

l;a El hallarse en prisión ó detención que le prive de su l i 
bertad. 

2. a El estar sirviendoMjon las armas en la mano en el e jér
cito ó ser alumno mil i tar . 

3. a El hallarse gravemente enfermo y no poder trasladarse. 

5. a Ser religioso profeso de Escuelas Pías , de Congregacio
nes destinadas á la enseñanza con autorización del Gobierno 
y de las misiones dependientes del Ministerio de Estado y 
Ultramar. 

6. a Los novicios de las mismas órdenes que lleven seis me
ses de noviciado, pero los que dejen de pertenecer á las mismas. 

7. a Los operarios de las minas de Almadén que sean natu--
.rales de este pueblo y de Chillón, Alamil lo , Gargantiel y A l -
madenejos, siempre que estén inscritos en el establecimiento 
y hubieren servido 50 jornales sub te r ráneos . 

8. a Los Oficiales del Ejército y Armada, alumnos militares, 
maquinistas, ayudantes de m á q u i n a s , practicantes de cirujía. 

Los que sufrieren cadena, rec lus ión ó ex t r añamien to . 
E l acudir al acto de la clasificación ante el Consulado ú 

otro Ayuntamiento. 

REVISTA ANUAL. — LOS individuos del Ejército en si tuación 
•de depósito con licencia i l imitada en reserva activa y en se
gunda reserva, tienen la obligación de presentarse personal
mente todos los años en los meses de Octubre y Noviembre á 
pasar la revista anual ante los Cónsules de España en la Na
ción en que se hallen los que residan en el extranjero. 

En los pases se ha de consignar la nota de Revistado. 
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DECLARACION 

modificando el art. 5.° del Connenio consular de 7 de Enero de 1862 
entre España y Francia, relativo al servicio militar, firmada en es
pañol y francés en Madrid á 2 do Mayo de 1892. 

El Gobierno de S. M. Católica y el de la República Francesa, ha
biendo reconocido la necesidad de estipular un plazo de dos años, en 
vez del de uno, que concede á los franceses nacidos en España el art. 5.°' 
del Convenio consular concertado entre ambos países el 7 de Enem 
de 1862 para probar que han cumplido en Francia con las formalidades-
de su ley de Reclutamiento, han convenido en las disposiciones si
guientes: 

El art. 5.° del Convenio consular firmado entre España y Francia 
el 7 de Enero de 1862 se reemplaza por el artículo siguiente: 

Los franceses nacidos en España que sean llamados al servicio de 
las armas deberán, en el caso de que los documentos presentados por 
ellos no se estimasen suficientes para justificar su origen, producir 
ante las Autoridades competentes, dos años después de la época del 
sorteo, una certificación acreditando que han cumplido con la ley de 
Reclutamiento en Francia. 

Y recíprocamente los españoles nacidos en Francia, y que á la edad 
de veinte años sean comprendidos en el contingente militar, deberán 
presentar á las Autoridades civiles ó militares competentes una cer
tificación acreditando que han entrado en quintas en España. A falta 
de dicho documento en buena forma, el individuo llamado por la suerte 
al servicio de las armas en el distrito donde haya nacido, deberá for̂ -
mar parte del contingente militar de dicho distrito.» 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han fir
mado la presente declaración, sellándola con el de sus armas. 

Hecho por duplicado en Madrid á 2 de Mayo de 1892. 
Fimado: E l Duque de Tetuán. — (L. S.) 

DESERTOEES.—En cuanto á éstos, por culpables que puedan 
ser y cualesquiera que sean las penalidades en que incurran, 
s e g ú n las leyes de su país , el Estado al que pidan asiló no 
puede juzg-ar su conducta, y menos castig-arlos por un acto 
que viene á serles favorable. Sería contrario á las leyes de la 
humanidad entregarlos al Estado á que pertenecen, excepto 
en los países que tienen celebrados Tratados al efecto. 

Declaración entre España y Portugal para evitar que los res
pectivos siibditos eludan el servicio de las armas 'por traslación 
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de domicilio indocumentado, de 3 Julio 1875. — No se concederá 
pasaporte á ning-ún súbdito po r tugués para salir de España , 
sin que presente previamente un certificado ó declaración del 
respectivo Agente Consular, por el que conste no haber incon-
Teniente en concederlo. 

En el caso de que los expresados Agentes Consulares se 
negaran á librar el documento de que trata la disposición an
terior, se les inv i t a rá .á que justifiquen su negativa ó demues-
-tren dentro del plazo de veinte días que el individuo que soli
cita pasaporte está sujeto á responsabilidad en el servicio.de 
las armas, ó que ha incurrido en alguno de los delitos por los 
que está concedida la ext radic ión; y si los repetidos Agentes 
no accedieren á esta invi tación ó no justificasen debidamente 
el impedimento, se podrá conceder el pasaporte prescindiendo 
•de este requisito; 

Deben los subditos españoles que se propongan embarcar
l e en los puertos de Portugal, presentar á los Agentes Con
sulares españoles , para obtener el certificado ó declaración 
•de que se trata, una certificación del Ayuntamiento de sus 
pueblos respectivos, que demuestre que están libres de res
ponsabilidad en el servicio mi l i ta r ó que ya lo han cumpl i 
do, debiendo observarse la mayor escrupulosidad con suje-
-ción al modelo adjunto á la Real Orden circular de 17 de Julio 
de 1861. 

Los Cónsules sat isfarán los gastos que puedan ocasionar 
la captura y arresto de los desertores pertenecientes al ejér
cito y á la marma de guerra nacional, siempre que no haya 
•costumbre ó Convenio con el país donde la deserción ocurra, 
•que disponga lo contrario. (Art . 39 de la Ins t rucc ión de 1889, 
.sobre auxilios y repatriaciones.) 

TRATADO DE COMERCIO CON MARRUECOS. —1861. — Las Altas 
Partes contratantes han convenido en no recibir, á sabiendas, 
n i mantener á su servicio súbdito alguno que hubiere deser
tado del Ejército, Armada ó presidios respectivos. 

Los subditos de S. M. Católica que desertaren del Ejército, 
<d.e la Armada ó de los presidios españoles se rán conducidos 
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desde lueg'o que lleguen al territorio de Marruecos, á la pre
sencia del Cónsul general de España , quedando á su disposi
ción para cumplir respecto á ellos lo que ordene el Gobierno' 
español y pagando éste los gastos de conducción y manuten
ción de dichos desertores. 

Obligándose el Gobierno mar roqu í por el presente artículo' 
á entregar e s p o n t á n e a m e n t e los desertores españoles, no será 
obstáculo para ello el pretexto alegado hasta ahora de abrazar 
el mahometismo para eludir la pena á que se hayan hecha 
acreedores. (Art , 17.) 

91. La protección en Oriente.—Reglamento relativo á su, ejerci
cio, dé 5 de Septiembre de 1871. 

CAPÍTULO PRIMERO. — DE QUIÉNES GOZAN Y QUIÉNES PUEDEN ALCAN
ZAR LA PROTECCIÓN ESPAÑOLA. 

Artículo 1.° Gozan de la protección de España cuantos sean espa
ñoles, conforme á l a Constitución del Estado. 

Art. 2.° Se asimilan á los españoles en lo que se refiere á la pro
tección : 

,1.°' Los Agentes consulares indígenas, cuando recibiere su nombra
miento la aprobación del Ministerio de Estado, si hubiere solicitado y 
obtenido el Berat ó Exequátur de su Gobierno, ó éste, sin denegarlo' 
ni concederlo, consintiera á sus subordinados permanecer en relacio
nes oficiales con el Agente durante un año. 

2. ° El Intérprete ó Intérpretes necesarios para el servicio de Ios-
Consulados. 

3. ° Los guardias de los mismos, cuyo número podrá extenderse-
basta el máximum que en la localidad tenga el Agente de igual cate
goría de cualquier otra Potencia. 

4. ° El confidente ó confidentes que las circunstancias aconsejen 
emplear, durante el tiempo que permanezcan en el cumplimiento de su 
encargo. 

5. " Un corredor por cada Consulado ó Agencia consular si fuere 
necesario. 

6. ° Los comisionados ó auxiliares indígenas de que se valgan Ios-
comerciantes españoles que por sí ó en concepto de comisionistas so 
dediquen al tráfico por mayor. 

El número de dichos auxiliares será el estrictamente preciso; se fi
jará, según los casos, por los Cónsules, y su privilegio se limita á lo 
que reclamen los intereses de sus comitentes, cesando la protección 
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cuando dejen de tenerlos á su cargo, á no ser que se le persiguiere por 
asuntos que procedan directa y esencialmente de dicha gestión. 

7 0 Cuantos indígenas hayan prestado á España servicios de noto
ria importancia, a juicio del Ministerio de Estado, si fuere tal la natu
raleza de los mismos que pudiera malquistarles con sus propias Auto
ridades. 

8. ° El comisionado y el Intérprete de cada Misión ó Convento cuyo 
patronato pertenezca á España. 

9. ° Los Misioneros de la religión cristiana en general, y los súbdi-
tos de Potencias amigas que soliciten la protección española por care
cer de representación propia en la localidad. 

La protección para ambas clases es provisional, y se entiende en 
cuanto hace relación á su seguridad personal; pudiendo hacerse exten
sivo el patrocinio á sus intereses y al libre ejercicio de su cometido 
puando se obtenga la previa autorización del Ministerio de Estado. 

El Agente consular indígena solamente puede conceder la protec
ción provisional y sin previa autorización á los Misioneros en general. 
Para todos los demás casos, excepto el que se expresa en el cap. 4.°, 
art. 14, debe obtener siempre el permiso de su Jefe inmediato. 

CAPÍTULO I I .—D E LAS PRERROGATIVAS ANEJAS Á LA PROTECCIÓN, TIEM
PO QUE DURA Y PERSONAS Á QUIENES SE EXTIENDE. 

Art. 3.° Los españoles y protegidos están sujetos á la jurisdicción 
consular exclusivamente, así en lo civil como en lo criminal, se rigen 
en todo por la legislación española; disfrutan de cuantos beneficios y 
recursos concede, y de los que autoriza además la costumbre en la lo
calidad. 

Art. 4.° La protección para los protegidos extranjeros es temporal, 
y su duración tiene por límite el del ejercicio de las funciones ó cir
cunstancias que le motivan. 

No obstante, podrá convertirse en vitalicia cuando los servicios se 
dilataren durante largos años, cuando la vejez alcance á quien los 
presta, ó cuando resultare equitativo concederla en virtud de mereci
mientos igualmente atendibles; en cuyos casos se requiere la declara
ción expresa del Ministerio de Estado. 

Art. 5.° Los protegidos sólo están obligados al pago de la contribu
ción territorial, y al de las que pesen sobre los extranjeros. Los bene
ficios de la protección son extensivos á cuantas personas tienen bajo 
su patria potestad, mientras no pueden contraer obligaciones civiles 
por sí ; pero ni los hijos, ni la propiedad, ni los haberes de éstos que
darán exentos de las cargas que se impongan á los indígenas por su 
Gobierno. 1 

Art. 6.° No gozan protección los indígenas que entren al servicio 
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doméstico de los empleados de España, ni los que ocupen los españo
les en trabajos rurales, industriales ó del tráfico al menudeo; mas no 
debe permitirse limitación alguna del derecho que los tratados, los re
glamentos recientes y la poderosa ley de la costumbre confieren á los 
Representantes de las naciones, según el cual les corresponde, siem
pre que los individuos indígenas hayan de ser procesados, recibir pre
vio aviso de la Autoridad y velar porque no sean injustamente perse
guidos, á fin dé que en ningún caso sufran detrimento la dignidad de 
las moradas que cubre el pabellón ó los Intereses de sus nacionales. 

CAPÍTULO I I I . — CAUSAS QUE DAN LUGAR Á LA PÉRDIDA DE LA 
PROTECCIÓN 

Art. 7.° Los españoles no pierden la protección ínterin conserven 
su nacionalidad. 

Art. 8.° Si un español, previamente autorizado por el Gobierno, 
entra al servicio público de los países en que existe la protección, cesa 
ésta tan sólo en lo que se refiere á los deberes que imponga dicho ser
vicio, y conserva exclusivamente la jurisdicción consular para todo lo 
referente á derechos civiles. 

La aceptación y el desempeño de cargos públicos al servicio de los 
Gobiernos extranjeros sin previa autorización del Ministerio de Esta
do, priva por completo de la protección de España á los que de tal suer
te renuncian tácita y voluntariamente á su nacionalidad. 

Art. 9.° La autorización á que alude el artículo anterior se impetra
rá del Gobierno por medio de su Agente en la localidad, quien al re
mitir la solicitud del interesado informará respecto á si conviene ó no 
acceder á lo que en ella se pida. 

Art. 10. Los protegidos extranjeros pierden la. protección al cesar 
en el ejercicio de las funciones que desempeñen ó al desaparecer las 
circunstancias que lo ocasionaron, según lo prescrito en el art. 4.° 

Art. 11. También pierden la protección, ya sea temporal ó vitali
cia, cuando incurrieren en los delitos que nuestro Código castiga con 
penas aflictivas. 

Si de las primeras diligencias del sumario que incoará y prosegui
rá la jurisdicción consular resultaren pruebas ó indicios vehementes 
de que existe la expresada criminalidad, constituido el reo en prisión, 
se dará cuenta al Ministerio de Estado, y mediante su aprobación se 
entregará el procesado á las Autoridades indígenas para que le juz
guen é impongan el condigno castigo; cuidando el Agente de que se 
observen los trámites de la justicia local. 

Art. 12. Los protegidos perderán su privilegio por desacato á la 
Autoridad española, y cuando su carácter ú ocupaciones sean de tal 
naturaleza que obliguen á los Agentes á entablar reclamaciones con-



FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 249 

tinuas, comprometiéndoles á apoyar pretensiones poco conformes con 
la equidad. En ambos casos corresponde al Ministerio, previo examen 
de los hechos, retirar la protección. 

Art. 13. También termina la protección cuando los protegidos de
jaren de satisfacer al Tesoro las cuotas que se les exijan, análogas á 
las que pagan los españoles, tanto por lo que respecta á derechos judi
ciales y notariales como al cumplimiento délas demás leyes del Reino. 

CAPÍTULO IV. — MANERA DE OTORGAR LA PROTECCIÓN. 

Art. 14. Cuando un Agente necesitare alguno-de los auxiliares de 
que hace mención el capitulo 1.°, le elegirá provisionalmente, partici
pándolo á la Autoridad local, ó le pedirá á la misma, acomodándose á 
las formalidades por el uso establecidas, si no pertenece á la clase de 
los que se emplean en funciones reservadas del servicio. Dicho funcio
nario dará cuenta del nombramiento, con expresión de los motivos 
que le hayan aconsejado hacerlo, á la Legación ó Consulado general 
en la provincia ó virreinato en que lo hubiere, y.el Agente diplomático 
ó el Cónsul general elevará la petición con su dictamen al Ministerio 
de Estado, que confirmará ó anulará el nombramiento. 

Art. 15. Los mismos trámites ó informes del Agente consular al 
diplomático ó al Cónsul general, y de éstos al Ministerio, han de me
diar para conceder la protección por servicios prestados al Estado, ó 
para elevar la temporal á vitalicia, y en cuantos casos el reglamento 
•establece que se requiere la aprobación del Gobierno. 

Art. 16. Cuando en los expresados particulares recayere soberana 
resolución, expedirá el Agente diplomático ó el Cónsul general una 
patente de protección que acreditará la calidad del protegido, en la 
forma que marca el formulario núm. 23. 

Art. 17. Siempre que fuere compatible con las atenciones del servi
cio, debe seguirse orden inverso del que marcan los precedentes ar
tículos; es decir, se impetrará de los mencionados Jefes y del Ministe
rio la aprobación antes de nombrar al auxiliar ó de admitir al prote
gido. Pero como el caso contrario ha de presentarse con mayor fre
cuencia, se tendrá presente que, cuando surja un litigio ó causa antes 
de llegar dicha aprobación, se prevendrá á la Autoridad competente 
que suspenda las actuaciones, ó al menos que no dicte sentencia, hasta 
que se decida si el individuo es ó no protegido. Sin embargo, si el reo 
ó litigante aparece inculpado ó litiga por actos derivados del mandato 
del Agente, éste le atraerá desde luego á su jurisdicción, y no le entre
gará á otra sin orden previa del Ministerio. 
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CAPÍTULO V, — DEL EXAMEN DE LAS LISTAS DE PROTEGIDOS 
Y PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR EN LA MATERIA. 

Art. 18. Los Agentes remitirán al Ministerio una lista de los pro
tegidos que haya en el territorio de su jurisdicción, expresando, si 
constare, el motivo por que cada uno obtuvo tal privilegio, la época en, 
que se le concedió, su posición social, carácter y ocupaciones, y si con
viene ó no que continúe gozando del patrocinio de España, fundando 
su dictamen. 

En vista del informe, el Ministerio estimará detenidamente las 
circunstancias locales y las de cada individuo, los servicios que hayan 
prestado, el tiempo que hayan gozado de la protección, y confirmará ó 
quitará el derecho á los que lo posean. 

Los individuos á quienes fuere retirada la protección podrán obte-̂  
ner una prórroga concedida por la Legación ó Consulado general, 
únicamente para terminar los asuntos y reclamaciones incoadas antes 
de la rectificación de las listas. 

Art. 19. Verificada dicha rectificación se enviarán las listas á los 
Agentes diplomáticos ó á los Cónsules generales, quienes darán copia 
de ellas á la Autoridad cerca de la cual ejerzan sus funciones. Los 
Cónsules y Agentes consulares harán lo propio cuando reciban de 
aquéllos la lista de protegidos que pertenezcan á su territorio. 

Art. 20. A l realizar la expresada entrega advertirán los Agentes a 
las mencionadas Autoridades que en lo sucesivo se les comunicarán 
las variaciones que ocurran, y que si no opusieren en tiempo pruden
cial objeción alguna á dicbas comunicaciones, se entenderá que consi
deran á los inscritos como protegidos con derecho incuestionable. 

Art. 21. En las Legaciones y Consulados generales se abrirá un 
libro-registro de protegidos donde constarán todos los del país á que 
se extienda la representación de aqüella dependencia: lo mismo harán 
en el territorio de su jurisdicción los Cónsules y Agentes Consulares. 

En el registro constará el nombre del protegido, la fecha de la Real 
Orden que aprobó la protección y aquella en que dejare de disfrutar 
su privilegio. 

(Este registro será igual al formulario núm. 24.) 
Art. 22. A cada uno de los inscritos en el registro expedirá la Le

gación ó Consulado general el documento á que alude el art. 16, capí
tulo 4.°, conforme al modelo señalado. 

Los protegidos quedan sujetos al pago de una cantidad igual á la 
que satisfacen los españoles en concepto de Registro civil, renovación 
de documentos de nacionalidad y demás derechos de Cancillería. 
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92. Socorros á los españoles enfermos y pobres. — (Instrucción 
dictada en el mes de Octubre de 1889.)—Llámanse socorros, para 
los efectos de la contabilidad consular, las cantidades de d i 
nero satisfechas á subditos españoles que se encuentren acci
dentalmente en país extranjero en estado de indig-encia, y el 
importe de los servicios que para atenderles el Cónsul pueda 
prestarles. (Art. I.0) 

Pueden los Cónsules conceder socorros: 
1. ° Á los españoles que se vean abandonados á su suerte 

por causa involuntaria, como apresamiento ó fug-a de la opre
sión enemiga. 

2. ° Á los t r a n s e ú n t e s que se hallen en la miseria. 
3. ° Á los menores de edad que carezcan de familia y de re

cursos. 
4. ° Á los imposibilitados física ó moralmente para ganarse 

el sustento. 
5. ° Á los enfermos. 
Queda terminantemente prohibido dar socorro alg-uno a los 

españoles que de ordinario residan en el distrito del Cónsul, ó 
á los que se resistan á abandonarlo. (Ar t . 2.°) 

El Vicecónsul in te rvendrá en toda dis t r ibución de socorros 
que hag-a el Cónsul. El importe de éstos se sacará de los fon
dos de la recaudación , y además se inc lu i rá en cuenta de g-as-
tos extraordinarios. Si la cuenta no fuese aprobada por el M i 
nisterio, aquellos dos funcionarios deberán reintegrar la suma 
que hubiesen g'astado indebidamente. (Ar t . 3.°) 

Todos los recibos de socorros deben ser rubricados por el 
Cónsul y el Vicecónsul en señal de conformidad. Cuando entre 
estos dos funcionarios haya diverg-encia acerca de la justicia ó 
necesidad de acordar un socorro, prevalecerá la opinión del 
Cónsul; pero si éste fuese favorable á la concesión, el Vicecón
sul deberá exponer por escrito las razones que ten ía para opi
nar de diferente manera. El Cónsul a c o m p a ñ a r á el escrito con 
las cuentas, y si éstas no fueren aprobadas, recaerá exclusiva
mente sobre él la responsabilidad del reintegro, considerán
dose al Vicecónsul descargado con la protesta. (Ar t . 4.°) 

Antes de conceder a l g ú n socorro, deberá el Cónsul cercio-
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rarse de la reg-ularidad é identidad de la persona que lo recla
ma, del motivo legí t imo de su viaje ó accidente que le haya 
conducido á aquel país , y de la penuria en que se halla. (Ar
t ículo 5.°) 

Si los españoles que solicitasen socorro del Cónsul no p u 
dieran exhibir ning-ún documento aclaratorio de las circuns
tancias seña ladas en el ar t ículo anterior, les servirán de prue-
ha justificativa las declaraciones juradas de los demandantes, 
cuando siendo varios convengan exactamente unas con otras 
y coincidan todas con el acontecimiento adverso y notorio que 
les haya reducido á tan deplorable estado. 

Además de este recurso, considerará el Cónsul muy atenta
mente la naturaleza de la desgracia y la calidad de las v íc t i 
mas que haya ocasionado, para determinar si procede su a l i 
vio en ú l t imo resultado ,como mejor le dicte su discreción. (Ar
tículo 6.°) 

Á los que de n i n g ú n modo pudiesen acreditar su naciona
lidad y leg í t ima procedencia, se les considerará como si no 
fueren españoles , y, por lo tanto, no les d ispensará el Cónsul 
ninguna clase de protección n i socorro por cuenta del Estado. 
<Art. 7.°) 

La cantidad de socorros que el Cónsul puede c o n c e d e r á los 
españoles desvalidos, se r e g u l a r á por t é rmino medio á 1,50 pe
setas diarias á cada uno; pero en los puntos donde la carest ía 
de víveres: ó del alojamiento hace insuficiente esta cantidad, 
como en algunas capitales de América y Asia, y aun de E u 
ropa, ca lculará el Cónsul la que juzgue necesaria con arreglo 
á los valores de cada localidad. Sin embargx), en n i n g ú n caso 
podrá exceder el socorro de la cantidad de 3 pesetas por día é 
individuo, (Art. 8.°) 

N i n g ú n español podrá ser socorrido por un t é r m i n o que ex. 
ceda de ocho días. E l Cónsul en t r ega rá diariamente el socorro 
a l individuo que lo necesite, y le adver t i rá que dejará de dá r 
selo al cabo de ocho días, procurando que en este intervalo 
adquiera ocupación, ó salga de la localidad con arreglo á lo 
dispuesto en el cap. I V sobre repatriaciones. 

Si el indigente debe ser repatriado, el Cónsul le despachará 
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en cuanto pueda sin hacer mayor gasto en dietas de socorro-, 
(Art. 9.°) 

E l Cónsul mot iva rá las cuentas de socorros, especificando-
el nombre y clase del socorrido, pueblo de su naturaleza, edad, 
profesión, residencia habitual , procedencia y destino. Le ex i 
girá por cada socorro diario que le entreg-ue, un recibo por t r i ' 
plicado, escrito por entero de su p u ñ o y letra, si sabe hacerlo, 
ó por el mismo Cónsul ó el Vicecónsul en otro caso, donde 
conste en letra la cantidad entregada. 

Queda prohibida la acumulac ión de varios socorros en un 
solo recibo. Para cada socorrido y para cada día de socorro,, 
debe escribirse u n recibo por triplicado. (Art, 10.) 

Con respecto á los españoles que se hallen domiciliados en 
la residencia del Cónsul , p rocura rá éste promover entre ellos-
las asociaciones de socorros mutuos para prevenir aflictivos-
contratiempos; abrir suscripciones privadas para su auxi l io ; 
excitar por todos los medios que estén á su alcance el espír i tu 
caritativo de los pudientes en favor de los menesterosos, y 
disponer otros arbitrios piadosos de fácil real ización, para que 
sin gravamen del presupuesto concurran al fin benéfico que-
debe proponerse un celoso protector de sus compatriotas. (Ar
tículo 11.) 

Cuando el n ú m e r o de españoles domiciliados en la resi--
dencia consular fuese muy considerable, el Cónsul podrá pro^-
mover el establecimiento de a l g ú n asilo para los pobres en
fermos ó impedidos, reservándose S. M. apreciar debidamente-
el esmero é in terés que desplieguen sus Agentes en tales oca
siones. (Art. 12.) 

Si quedase abandonado en país extranjero a l g ú n niño es
pañol menor de edad, por fallecimiento del padre ó de la ma
dre, y la beneficencia del pa ís rehusare ampararle, le recoge
rá el Cónsul y le sumin i s t r a rá el alojamiento y subsistencia 
hasta que pueda mandarle al primer puerto de España . Estos-
socorros se jus t i f icarán con recibos de la persona en cuya 
casa se hospede el huér fano por disposición del Cónsul. (Ar
tículo 13.) 

Si sucediera que por uno de esos accidentes que desgracia-
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idamente aflig-en á la humanidad, se viese acometido de de
mencia a l g ú n súbdito español en país extranjero y se hallase 
en él completamente abandonado, sin familia y sin recursos, 
le a m p a r a r á el Cónsul colocándole desde lueg-o en alguno de 
esos asilos de seguridad y beneficencia que, previniendo los 
perjuicios que puede ocasionar el extravío de la razón, propor
cionan al mismo tiempo a l g ú n alivio al que se encuentra en 
tan lamentable estado. Procurará al mismo tiempo enviarle á 
España con las precauciones conducentes á su propia seguri
dad y á la de las personas que le rodeen. (Art, 14.) 

93. Auxilios y repatriaciones.—Instrucción de Octubre 1889.— 
Llámanse auxilios, para los efectos de la contabilidad consu
lar, las sumas de dinero entregadas á los empleados del Go
bierno, á los buques de guerra, á los militares y á los náufra
gos, bajo las condiciones siguientes: (Art. 15.) 

Todo empleado del Gobierno encargado de alguna comi
sión del servicio, que al i r á cumplirla se hallase, por cual 
quier accidente involuntario, destituido de medios para conti
nuar su viaje, debe ser auxiliado por el Cónsul, previa la co
rrespondiente justificación del carácter y s i tuación del peti
cionario, cuando éste asegure y el Cónsul se convenza de que 
la urgencia del momento no le permite aguardar otros a u x i 
lios sin comprometer los intereses que le están confiados. (Ar
tículo 16.) 

La cantidad de estos auxilios sólo puede medirse por la 
clase, circunstancias y necesidades del empleado á ju ic io del 
Cónsul, quien con prudente previsión la supl i rá á t í tulo de 
adelanto reintegrable ó descontable de los haberes que disfrute 
el auxiliado, expresándolo éste así en el recibo que firmará 
por triplicado. El Cónsul a rch ivará uno de estos documentos 
y los. dos restantes los remi t i rá al Ministerio de Estado para su 
-correspondiente aprobación. (Art. 17.) 

Cuando, en circunstancias ordinarias, el Comandante de 
xm buque de guerra se dirija al Consulado en demanda de 
fondos para provisiones, pago de la dotación ó reparaciones 
-urgentes de las naves, el Cónsul te legraf iará inmediatamente 
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al Ministerio de Estado pidiendo la autorización necesaria 
para hacer la entreg-a de dichos fondos en la forma prescrita 
para los «Créditos abiertos por el Tesoro», por la Ins t rucción 
de 26 de Junio de 1886. (Art. 18.) 

Si á la salida del buque de g-uerra quedase en el hospital 
alg'ún individuo de su dotación, se dará aviso al Cónsul por 
el Comandante, Con expresión del empleo ó plaza y demás 
datos de ordenanza, á fin de que, terminada su curación, pa
gue las estancias vencidas, y le proporcionen, á falta de bu
que de guerra, embarcac ión que directamente ó por escala le 
conduzca al puerto de E s p a ñ a m á s inmediato; socorriéndole 
entretanto para su precisa subsistencia, á tenor de lo dispuesto 
por el art. 8.°, y satisfaciendo al Capitán ó pa t rón conductor el 
alimento hasta el punto de su destino. (Art. 19.) 

Los gastos de conducción por mar son relativos á la dis
tancia del viaje y á la circunstancia de haber ó no cuarentena 
en el puerto adonde se dir igen los buques: en todo caso h a r á 
el Cónsul un ajuste razonable y moderado con el Capitán ó 
pat rón de la embarcac ión conductora, prefiriendo que sea por 
una cantidad alzada que comprenda la m a n u t e n c i ó n del soco
rrido hasta el punto español m á s inmediato. (Art. 20.) 

Cuando a l g ú n individuo ó individuos sueltos se presenta
sen al Cónsul por resultas de naufragio, evasión del poder 
enemigo, arribada forzosa yendo de pasaje en buque mercan
te ú otra causa justificada, y tuvieran necesidad de auxilios, 
se los facilitará el Cónsul con proporción á su clase y estado, 
después de asegurarse, por los documentos que deben exhibir
le, de sus empleos ó plazas en la marina mil i tar , y del forzoso 
motivo de hallarse en aquel puerto; y a d e m á s proporcionará 
los medios de curac ión á los que enfermaren, y de t raslación 
á España de todos ellos. (Art. 21.) 

Todos los gastos que se ocasionen por los motivos que ex
presan los ar t ículos anteriores, se jus t i f icarán con recibos de 
los mismos interesados en cuanto á socorros personales; de 
los jefes de hospitales en lo perteneciente á estancias, y de los 
Capitanes ó patrones de los buques mercantes en lo tocante á 
alimentos; expresándose además los auxilios suministrados á 
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cada individuo en su pasaporte, para que conste en cualquier 
otro punto donde se presenten. ( A r t . 22.) 

Los recibos de que habla el ar t ículo anterior serán tr iplica
dos, y en ellos se expresará el nombre de los socorridos, el bur 
que en que sirven, su empleo ó plaza, con las demás noticias 
necesarias para que no ofrezca ning-una dificultad hallar su 
procedencia, y formarles los cargos que correspondan. De d i^ 
chos recibos env ia rá el Cónsul dos copias al Ministerio de Es^ 
tado, y la restante queda rá en el Archivo consular. (Art. 23.) 

Si fueren muchos los que, salvados de a l g ú n naufragio ó 
de la opresión enemiga, se presentaren al Cónsul solicitando 
auxilios, se los facil i tará, entregando la cantidad necesaria al 
oficial de guerra, sargento de la tropa ú oficial de mar m á s 
autorizado, para que la distribuya, mediante relación que le 
dará el Cónsul, expresando cada uno de los individuos, sus 
empleos ó plazas y el socorro que les corresponda. E l encar
gado de la dis t r ibución firmará otra relación igual por dup l i 
cado para los efectos expresados anteriormente. 

Si el n ú m e r o de dichos individuos fuera muy crecido, el 
Cónsul fletará un buque para que los transporte al punto de 
E s p a ñ a m á s próximo, siempre que este medio sea m á s barato 
que pagando separada ó colectivamente su viaje en otra fo r 
ma. (Ar t . 24.) 

En el desgraciado caso de naufragar alg'ún bajel de guerra 
en costas extranjeras, el Cónsul m á s inmediato facil i tará á su 
Comandante cuantos auxilios necesite, tanto para e l salva
mento del buque, si hubiese esperanzas de conseguirlo, como 
en caso contrario para recog'er los efectos que se pueda, y que 
lo mereciesen por su util idad en venta, comparada con los 
gastos de su recobro, y para transportarlos al Departamento ó 
Apostadero, formando relación duplicada de estos gastos, para 
que el Comandante y el Cónsul le den la dirección correspon
diente. 

Cuando los objetos salvados no merecieran el gasto de su 
transporte, se vende rán á públ ica subasta en el paraje del nau
fragio, con asistencia del Comandante del buque, del Conta
dor y del Cónsul, que autor izarán el acta de venta; h a c i é n d o -
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se carg-o el Contador del valor de los productos, con el cual 
satisfará los g-astos causados, reteniendo el remanente para 
entregarlo en el Departamento ó Apostadero respectivo, con 
las Cuentas justificadas de todos los g-astos ocurridos, ó garan
do desde lueg'o si hubiese proporción seg'ura para verificarlo. 
(Arts. 2 5 y 26.) 

Si se presentase alg'ún individuo del ejército español , de 
tránsi to para los dominios de S. M. en Asia, África ó América, 
ó procedente de éstos con dirección á la Pen ínsu la , ó que pa
sando de un punto á otro de la misma se hubiese extraviado 
por efecto de temporal, persecución de enemig-os^ú otras cau
sas superiores é inevitables, y manifestase la imposibilidad de 
continuar su viaje por haber quedado reducido á la indigen
cia, será t a m b i é n auxiliado por el Cónsul con la cantidad i n 
dispensable para llegar al punto de su destino. (Art . 27.) 

Los auxilios que se faciliten á los militares españoles , de
ben precisamente recaer sobre el exacto conocimiento de las 
personas, del sueldo que por sus clases disfruten en España , 
del accidente que les haya conducido á un país extranjero, ó 
Real autor ización para poder estar en él, en que constará su 
clase y sueldo, ó los motivos leg í t imos de su t ráns i to compe
tentemente autorizado para pasar á los dominios indicados en 
el capítulo anterior, ó para restituirse á España . (Ar t . 28.) 

No pueden facilitarse auxilios á los militares para conti
nuar la residencia en país extranjero, n i les serán tampoco 
abonables los sueldos ó haberes de su clase, si no preceden 
Reales Órdenes que prefijen la autorización para ello, y los 
té rminos de la concesión de éstos. Ún icamente serán de abo
no los auxilios de t ránsi to ó marcha con sujeción á lo dispues
to en los ar t ículos anteriores. 

E l Cónsul ex ig i rá en estos casos recibo por triplicado del 
individuo á quien suministre el auxilio si fuese uno solo, ó 
del Jefe de mayor g raduac ión , si, correspondiendo á la clase 
de tropa, fuesen m á s de dos y marchasen bajo un mismo pa
saporte, y constando en éste el arma y regimiento á que per
tenezcan ó hayan pertenecido los socorridos, se l imi ta rá á ano
tar en él la cantidad que les hubiese suministrado, remitien-

17 
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do copia de dicho documento al Ministerio de Estado, y dos de 
los recibos originales, para que éste pueda hacer constar, con 
dichos comprobantes, el suplemento hecho á la consig-nación 
del presupuesto del Ministerio de la Guerra. (Art. 29.) 

REPATRIACIONES.—/^rwcdo'^ de Octubre de 1889.—Pueden 
los Cónsules, de acuerdo con los Vicecónsules , repatriar: ^ 

1. ° Á los particulares que se encuentren en estado de in-
dig-encia. 

2. ° Á los locos y menores. 
3. ° Á los españoles expulsados por las Autoridades locales. 
4. ° Á los criminales. 
5. ° Á los náufrag'os. 

Si no hubiere acuerdo entre los dos funcionarios consula
res, se seg-uirá lo dispuesto por el art. 4.° de la presente Ins
trucción. (Art. 45.) 

Cuando no existan comunicaciones directas entre un distrito 
consular y España ó sus colonias, el Cónsul env ia rá á los ind i 
viduos que deba repatriar al Consulado más próximo en direc
ción á los dominios españoles, con oficio de súpl ica á su Ag-ente 
para que verifique la repat r iac ión . En el pasaporte, cédula ó 
cualquiera otro documento que acredite la personalidad y si
tuac ión de los repatriados, se ano ta rán todas las cantidades que 
se les vayan entregando en concepto de pasajes y alimentos. 

En las repatriaciones que se hag-an directamente por tierra, 
se abonará el precio estrictamente necesario del pasaje hasta 
la frontera, y una cantidad, que no podrá exceder del importe 
de tres días de socorro, en concepto de alimentos. En las repa
triaciones que se verifiquen por mar en naves extranjeras, se 
satisfará el precio del pasaje y los alimentos; pero á las naves 
españolas sólo se abonará el importe de los alimentos de los 
individuos embarcados por orden del Cónsul. (Art. 46.) 

El Cónsul sólo podrá disponer la repatr iación de los espa
ñoles que se encuentren en país extranjero en estado de com
pleta indigencia y sin tener posibilidad de granarse el susten
to. (Art. 47.) 



FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 259 

Los Cónsules r epa t r i a r án como indigentes, dándoles ade
más la documentac ión necesaria, á los súbditos nacionales 
establecidos en su distrito, que carezcan de medios y sean 
expulsados por sentencia leg-al ó en cumplimiento de las l e 
yes y reg-lamentos de policía referentes a l mantenimiento de 
las buenas costumbres y á la mendicidad. (Art. 49.) 

Los criminales sentenciados por el Cónsul, que deban cum
plir la condena en alg-ún establecimiento penal de E s p a ñ a ó 
de sus colonias, serán enviados al punto de su destino bajo 
partida de reg-istro y con todas las seg-uridades convenientes 
para evitar su evasión. (Art. 50.) 

Eespecto á la repat r iac ión de los náufrag-os, cumpl i r á el 
Cónsul las disposiciones relativas á su s i tuación, abonándoles 
el importe de los pasajes con el producto de los restos salva
dos de su buque. Si el naufrag-io hubiese sido total, los repa
t r iará como indig-entes. (Art. 51.) 

Los indigentes, locos y menores, pueden ser repatriados 
por mar ó tierra, s e g ú n el país donde se encuentren. El Cón
sul deberá sólo abonar el importe estricto del pasaje en clase 
correspondiente á su estado, hasta el primer punto español de 
la frontera ó hasta el primer puerto donde toque la nave. (Ar
tículo 52.) 

La repatr iación de criminales y expulsados se h a r á en lo 
posible por mar y en buques españoles . Sus Capitanes ó pa
trones tienen oblig'ación de'llevarles con las seguridades ne
cesarias, no debiendo recibir m á s que el importe de su manu
tención, que les abonará el Cónsul. (Art. 53.) 

Cuando hubiere en el puerto alg-una embarcac ión española 
de guerra, en caso de que el Gobierno no la hubiese mandado 
expresamente á este fin, oficiará el Cónsul al Comandante por 
si pudiera encargarse de la conducción de los procesados, y 
permitiendo la comodidad del buque y su destino desempeña r 
esta a tención del servicio, sólo t end rá que satisfacer el Cónsul 
el valor de las raciones que seg'ún cálculo aproximado puedan 
aquéllos consumir durante la t ravesía , siempre que el Coman
dante reclame este socorro. (Art. 54.) 

Si los procesados hubiesen sido condenados á simple des-
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tierro, les permi t i rá el Cónsul, en caso necesario, que hagan 
el viaje en buque extranjero, y les costeará el pasaje si fuesen 
indigentes, a jus tándolo antes por una cantidad alzada, con el 
Capitán ó pa t rón para que les conduzca con la mayor econo
mía al puerto m á s inmediato. (Art. 55.) 

Todos los gastos, ocasionados por la repatr iación de subdi
tos españoles , deben estar justificados con recibos por t r i p l i 
cado de las personas que intervengan en ella. 

El Cónsul y el Vicecónsul rub r i ca rán dichos recibos en 
señal de conformidad. (Art. 56.) 

DISPOSICIONES GENEEALES DE LOS CUATRO APARTADOS ÚLTI
MOS.— E l Cónsul satisfará todos los gastos que ocasionen los 
socorros, auxilios, procedimientos judiciales y repatriaciones 
de los subditos españoles , recogiendo los recibos correspon
dientes. 

El Vicecónsul ano t a r á los gastos hechos en el libro de caja 
del Consulado. 

A l final de cada trimestre, el Cónsul en t r ega rá los recibos 
al Vicecónsul para que éste pueda incluirlos como compro
bantes en la cuenta de gastos extraordinarios que debe re
dactar. (Art. 57.) 

En los Consulados donde no hubiere Vicecónsul , el Cónsul 
a sumi rá sus atribuciones y responsabilidades, en lo dispuesto 
para todas las materias á que se refiere esta Ins t rucción. (Ar
tículo 58.) 

Las Legaciones de S. M. en el extranjero c u m p l i m e n t a r á n 
las disposiciones de esta Ins t rucc ión en todo lo referente á so
corros, auxilios y repatriaciones de súbditos españoles , siem
pre que en el lugar de su residencia no existiera Agente Con
sular. (Art. 59.) 

Los gastos comprendidos en esta Ins t rucción que hicieren 
los Agentes Consulares honorarios, deberán justificarse ante 
el Cónsul jefe de su demarcac ión , quien á su vez los inc lu i rá 
en las cuentas que envíe al Ministerio de Estado con los com-r 
probantes mecesarios; (Art. 60.) 

Se dispone por Real Orden de 8 de Agosto de 1859 que los 
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españoles destituidos de medios de subsistencia que pidan vol
ver de América como tales pasajeros pobres, podrán ser admi
tidos por los Comandantes de los buques de g-uerra para ser 
transportados al punto donde el bajel se dirig-e, si no es á otro 
de América . E l mayor n ú m e r o de individuos que podrán em
barcarse en cada viaje, será el de ocho en las fragatas, seis en 
las corbetas, cuatro en los berg-antines y dos. en las goletas; 
a lo jarán con la mar ine r í a y disfrutarán ración de armada, 
-cuyo importe será reintegrado al de Marina por el Ministerio 
de Estado. 

INDIGENTES, — Declaración convenida entre España é I t a l i a 
sn 11 Enero 1897. — Cada una de las Altas Partes contratantes 
«e compromete á asegurar á los naturales indigentes de la 
otra en su propio territorio y en el de sus respéct ivas colonias, 
los socorros establecidos en las leyes de Beneficencia pública 
á sus propios nacionales, y á reconducir á dichos indigentes, 
•en caso de repat r iac ión, hasta la frontera del país á que perte
nezcan. (Art . I.0) 

La repat r iac ión de los indigentes enfermos ó afectados de 
enajenación mental no podrá tener lugar sino cuando pueda 
verificarse sin peligro para la salud ó para la públ ica salu
bridad. 

La repatr iación de los indigentes enfermos ó afectados de 
ena jenac ión mental, así como la de los huérfanos ó de cual
quiera otra persona que esté á cargo de la asistencia pública, 
no podrá tener lugar sino en v i r tud de demanda por la vía di 
plomát ica hecha de Gobierno á Gobierno y después de que la 
nacionalidad del repatriado haya sido debidamente comproba
da. (Art. 2.°) 

El reembolso de los recursos concedidos á los indigentes, 
-así como el de los gastos ocasionados por los cuidados á que 
-su curación haya dado lugar por su transporte ó entierro, no 
podrá ser reclamado n i al Estado, n i al Municipio, n i á ningu
na otra adminis t rac ión del país á que pertenecen. (Art . 3.°) 

Podrá reclamarse, sin embargo, el reembolso de dichos 
.gastos ó subsidios á las personas para quien fueron anticipa-
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dos, ó á aquellas de su familia á quien por ley corresponde su 
sostenimiento, 

Á este fin las Altas Partes contratantes se comprometen á 
prestarse rec íprocamente , cuando para ello se hag-a la corres
pondiente petición por las vías diplomática ó consular, aque
lla asistencia que se admita por las leyes de los Estados res
pectivos para comprobar en caso de necesidad, por medio de 
documentos oficiales, la indigencia de las personas de que se 
trata y de sus familias. (Art . 4.°) 

94. Contrabando.—Para evitar en lo posible el mucho contra
bando que se introduce en nuestras costas se ha puesto en co
nocimiento de los Cónsules por el Ministerio de Marina la con
veniencia de que los Cónsules no dejen de dar el oportuno 
aviso telegráfico de la salida de todos los buques qne se consi
deren sospechosos á las Autoridades de Marina que teng-an 
más próximas . (Véase formulario n ú m . 25.) 

TRATADO DE COMERCIO CON MARRUECOS. —1861. — Si alg-ún 
subdito español introdujese fraudulentamente mercanc ías de 
contrabando de cualquiera clase en el territorio mar roqu í , ó-
las extrajese del mismo, las mercanc ías serán confiscadas y 
entreg'ado el defraudador al Cónsul, Vicecónsul ó Ag'ente con
sular de España para que le castig'ue á proporción de su culpa. 

En la misma forma se procederá en España con los s ú b d i -
tos mar roqu íes que hagan el contrabando, los cuales serán pre
sos y remitidos al Cónsul g'eneral de S. M. Católica, dándole 
parte de lo ocurrido, para que el Gobierno mar roqu í les i m -
pong-a el castig-o correspondiente. (Art. 56.) 

ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA 
para la represión del contrabando en la frontera y puertos de ambos 

países, firmado en un solo texto Jrancés en Parts á 27 de Octubre 
de 1894. 

El Sr. Duque de Almodovar del Río, Vicepresidente del Congreso-
de los Diputados y ex Presidente de la Comisión de Convenios, y el 
Sr. Toda, Secretario de la Comisión de Convenios, por parte de
España. 
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El Sí . G. Pallain, Consejero de Estado, Director general de Adua

nas, y el Sr. Chandéze, Director del Comercio exterior, por parte de 
Francia. 

Delegados por sus Gobiernos respectivos para ponerse de acuerdo 
sobre las disposiciones que reciprocamente han de adoptar para asegu
rar la represión del contrabando que pudiera hacerse en la frontera de 
tierra ó en los puertos de ambos países, han convenido en los siguien
tes artículos, á reserva de la aprobación de sus respectivos Gobiernos. 

Las Aduanas españolas y francesas mantendrán entre ellas las co
municaciones necesarias para asegurar la represión de las defrauda
ciones y del contrabando en cada país. (Art. I.0) 

Cualquiera Aduana de uno ú otro país, enterada de la creación ó 
existencia de alguna sociedad formada para importar de contrabando 
en el otro país mercancías prohibidas ó muy gravadas, deberá avisar 
á la Autoridad aduanera superior de que dependa. 

Estos avisos se transmitirán á la dependencia correspondiente por 
conducto de las Direcciones generales, y en caso de urgencia, por los 
Jefes superiores de las Aduanas locales. (Art. 2.°) 

Las Administraciones aduaneras de ambos países se comprometen 
á impedir por todos los medios que estén á su alcance, y en la medida 
compatible con la legislación interior de cada Estado, la constitución 
de depósitos fraudulentos en el radio de frontera. (Art. 3.°) 

El Gobierno español comunicará al Gobierno francés la lista de las 
oficinas establecidas en la frontera, indicando las mercancías que por 
dichas oficinas se puedan importar. 

El Gobierno francés se compromete á comunicar, por su parte, al 
Gobierno español, la nomenclatura de sus oficinas de frontera y sus 
atribuciones en materia de importación. 

Queda convenido que ambos Gobiernos darán noticia de estas dis
posiciones á su comercio respectivo. (Art. 4.°) 

Cada una de las Aduanas terrestres de ambos países comunicará 
cada diez días, á la Aduana correspondiente, un estado detallado de las 
mercancías expedidas al otro país. (Art. 5.°) 

No se modifican en nada las disposiciones de los Convenios inter
nacionales de 8 de Abril de 1864 (Hendaya-Irún) y de 20 de Julio 
de 1882 (Cerbére-Portbou) relativas á los transportes por vía férrea, 
como tampoco se altera el Convenio celebrado en 10 de Mayo de 1890 
para asegurar la represión del contrabando en el Bidasoa. (Art. 6.°) 

A petición, debidamente motivada, de los Cónsules de España en 
Francia, se podrá autorizar excepcional mente á la Aduana francesa 
para comunicarles los documentos de salida relativos á las mercancías 
embarcadas en los puertos franceses con destino á España. 

Recíprocamente los Cónsules franceses en la Península podrán, en 
las mismas condiciones, obtener que sé les dé conocimiento de los do-
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cumentos referentes á los productos embarcados en los puertos españo
les, con destino á Francia. 

Las peticiones relativas á esas comunicaciones excepcionales se ha
rán por la vía diplomática, ó, en caso de urgencia, por mediación de 
las Direcciones generales respectivas. (Art. 7.°) 

Las disposiciones que preceden tienen por exclusivo objeto dificul
tar el contrabando. 

Respecto á las operaciones regulares, las Aduanas de ambos países 
tomarán las medidas necesarias para simplificar las formalidades y 
acelerar el despacho de las mercancías en la Aduana. (Art. 8.°) 

Las Administraciones aduaneras de ambos países se comunicarán 
respectivamente las instrucciones que dirijan á sus agentes para la 
aplicación del presente acuerdo. (Art. 9.") 

El presente cartel aduanero tendrá la misma duración que el Mo-
dus Divendi de 30 de Diciembre de 1893, del cual es anejo. (Art. 10.) 

Las dos Altas Partes contratantes se reservan la facultad de intro
ducir, de común acuerdo, en el anejo al Convenio que precede, todas 
las modificaciones que no se opongan á su espíritu ó á sus principios y 
cuya utilidad demuestre la experiencia. (Art. 11.) 

Hecho por duplicado en París á 27 de Octubre de 1894. — Firmado/ 
E l Duque de Alinodóvav del Rio. — Eduardo Toda. 

G. Pallain. — G. Chandésse. 
La entrada en vigor de este acuerdo se fijó en 1." de Febrero de 1895, 

por canje de Notas de 15 de Enero anterior; publicóse en la Gaceta de 
Madrid de 30 de Enero de 1895; y la del día anterior contiene las ins
trucciones dictadas por el Ministerio de Hacienda para su ejecución. 

CONVENIO ENTRE FRANCIA Y ESPAÑA 
para la represión del contrabando en el Bidasoa, firmado en español 

y francés en Bayona á 10 de Mayo de 1890. 

El Gobierno de S. M. la Reina Regente de España y el Gobierno de 
la República francesa, queriendo asegurar la represión del contraban
do en el Didasoa, han decidido y convenido lo siguiente: 

Las mercancías ó productos expedidos de uno á otro país, por el ca
mino de hierro, continuarán pasando por el puente internacional del 
Bidasoa, conforme á los Reglamentos de Aduanas y á los Convenios 
vigentes en ambas naciones. (Art. I.0) 

Las mercancías ó productos que se expidan de una á otra nación, 
por el puente de Behobia ó por cualquier otro punto debidamente auto
rizado, cuya procedencia sea de tránsito, de depósito ó de admisión 
temporal, como asimismo las mercancías y productos expedidos de uno 
á otro país con primas ó devolución de impuestos interiores de consu-



FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 265 

mos, yendo acompañados de documentos de Aduanas ó de impuestos, 
se presentarán éstos en el momento de la llegada de dichas mercancías 
y productos al otro país y de su entrega en la Aduana, al visado de la 
misma. 

En la exportación común ó simple de una nación á otra, se expedi
rá certificado de salida para las expediciones de tejidos, sombreros de 
fieltro, pasamanerías, bisutería falsa, calzado de piel y frutos colonia
les (azúcar, cacao, café, canela, clavo de especia, pimienta y te), que
dando excluidas de esta formalidad las demás mercancías. El certifica
do de que se trata se remitirá por la Aduana exportadora á la de desti
no, por medio del visado en un cuaderno de registro, si la expedición 
se verifica por el puente de Behobia, y devolviendo á la Aduana de sa
lida la lista enumerativa del cargamento, si la expedición se hiciera 
por barco. (Art. 2.") 

Los barcos que transporten mercancías ó productos de una á otra 
orilla del Bidasoa, no podrán atracar, ni en uno ni en otro país, más 
que á los puntos que para ello estén habilitados por la Administración 
respectiva. De estas habilitaciones, así como de la supresión délas que 
antes pudiesen haber sido concedidas, se dará noticia á la Aduana del 
otro país con ocho días de anticipación. (Art. 3.°) 

Las citadas embarcaciones se matricularán en la Alcaldía á que co
rresponda el domicilio de sus propietarios, y llevarán un número de 
orden, pintado en el costado, como también el listón prescrito en el ar
tículo 1.° del Convenio de Pesca de 19 de Enero de 1888. (De color 
amarillo las embarcaciones españolas y de azul las francesas.) (Ar
tículo 4.°) 

Los Alcaldes de las respectivas localidades de ambos países forma
rán y cambiarán entre sí las listas duplicadas de estas embarcaciones. 
(Art. 5.°) 

El patrón irá provisto á la salida de una lista comprensiva de todas 
las mercancías embarcadas, cuyo documento someterá al visado y con
formidad de la Aduana exportadora, presentándolo á la de destino, 
como también á los Jefes de las falúas de Aduanas que reconozcan el 
barco durante su marcha, según lo que más adelante se previene. La 
expresada lista se devolverá á la Aduana de salida, por la de entrada, 
conforme se dispone en el art. 2." (Art. 6.°) 

Las visitas del barco durante su marcha podrán hacerse por las 
Aduanas de cada país, por sí solas, cuando las embarcaciones perte
nezcan al mismo; pero si pertenecieren al otro y se considerara nece
sario hacer el reconocimiento, deberá solicitarse el concurso de la 
Aduana extranjera, para proceder de acuerdo con ella; correspondien
do en este caso la dirección de la operación á la Aduana del país á que 
corresponda el barco que deba reconocerse. (Art. 7.") 

En el caso en que resulte probada, sea por una Aduana ó por am-
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bas, la comisión de una falta, se perseguirá al buque delincuente por 
la Administración del país á que pertenezca y según las leyes y regla
mentos especiales del mismo. 

Esta disposición no deroga los preceptos generales de la legislación 
internacional; y, por lo tanto, todo barco estacionado en las aguas de 
Uno de los dos países quedará sometido á la jurisdicción del mismo, con 
arreglo á los Tratados vigentes. (Art. 8.°) 

Ninguna embarcación, exceptuando las mencionadas en el párrafo 
segundo del precedente artículo, podrá estacionarse en el curso del río 
ni abordar á otros puntos que los autorizados para ello, según lo dis
puesto en el art. 3.", bajo pena de procedimiento incoado por la Auto
ridad del país que haya hecho constar la infracción. (Art. 9.°) 

El transporte por barco de un punto á otro de la misma orilla se re
girá por los reglamentos vigentes en el país á que la orilla pertenezca, 
y en conformidad para ambos de las prescripciones del art. 6.°; pero 
las mercancías especificadas en el art. 2.'' no podrán circular en barco 
durante la ñoche. (Art. 10.) 

Las infracciones de las disposiciones precedentes se perseguirán y 
castigarán según las leyes y reglamentos propios de cada país. (Ar
tículo 11.) 

Las Aduanas de Irún y de Hendaya centralizarán todo cuanto en lo 
relativo á los casos previstos en el presente Reglamento se refiera á sus 
respectivos nacionales, y cambiarán entre sí las comunicaciones útiles 
al servicio de cada país. (Art. 12.) 

El presente Convenio tendrá validez durante tres años y conti
nuará siendo obligatorio de año en año, hasta que una de las dos Par
tes contratantes haya hecho conocer, con un año de antelación, el pro
pósito de hacerlo cesar en sus efectos. Queda derogado el acuerdo con
venido en J872. (Art. 13.) 

En fe de lo cual, el Sr. Marqués de Acapulco, Ministro Plenipoten
ciario, Presidente de la Delegación española de la Comisión Interna
cional de los Pirineos, y el Sr. Ordega, Ministro Plenipotenciario, 
Presidente de la Delegación francesa de la Comisión Internacional de 
los Pirineos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han redactado el presente Convenio, que han firmado y revestido de 
los sellos de sus armas. 

Bayona 10 de Mayo de 1890. 
Firmado : E l Marqués de Acapulco. — (L. S.) 
Firmado: L . Ordega. — (L. S.) 
El preinserto Convenio se publicó en el Diario Oficial de Francia 

y en la Caceta de Madrid, en 8 y 17 de Enero de 1891 respectivamen
te, en virtud del Real Decreto de 10 del mismo mes y año, y del Decre
to del Presidente de la República de 31 de Diciembre anterior. 
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Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE COMERCIO. — Á fin de evitar 
en lo posible las atrevidas operaciones á que suelen dedicarse algunos 
laúdes y otros buques análogos en la costa del Mediterráneo, aprove
chando su proximidad á la de Africa, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente, se ha dignado disponer que, cuando se pre
sente á despacho en ese Consulado algún laúd ó buque de análogas 
condiciones, se anote en el rol la clase de carga que embarque con 
destino á España, según manifiesto visado; y cuando entre ella haya 
tejidos ó frutos coloniales (azúcar, cacao, café, canela, clavo, pimienta 
y te) se indique separadamente, en el mismo rol el número y clase de 
los bultos de cada una de estas mercancías. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 3 de Agosto de 1888. — El Subsecretario (Firmado). 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE COMERCIO. — Nüm — 
Circular. — Habiéndose suscitado dudas sobre si se hallaba suprimida 
la tercera parte del importe de las multas que las Ordenanzas de Adua
nas conceden á los denunciadores en las aprehensiones de contrabando, 
el Sr. Ministro de Hacienda, al resolver una consulta elevada por el 
Cónsul general en Argel, dice á este Ministerio en Real Orden de 10 
del actual, entre otros extremos, lo siguiente: 

«Es igualmente errónea la afirmación de haberse suprimido la ter
cera parte que para el denunciador conceden las Ordenanzas de Adua
nas en las aprehensiones de contrabando y defraudación, pues no 
sólo está vigente dicha recompensa cuando se trata de tales delitos, 
sino que, como declaró la Real Orden de 13 de Febrero de 1886 (Ga
ceta de 1.° de Febrero), se hizo extensiva á los casos de multas por 
faltas, cuando se debiese su descubrimiento á los avisos de los Cón
sules.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo parti
cipo á V. para su conocimiento, encargándole ejerza la mayor vigi
lancia para impedir todo fraude que se intentare cometer en perjuicio 
de nuestra renta de Aduanas, Dios guarde á V. muchos años. 

Madrid 25 de Junio de 1889. — El Subsecretario, José Fernández 
Jiménez. — Sr. Cónsul de España en 

En el apéndice 4.° del Tratado de Comercio de España y 
Portugal de 27 de Marzo de 1893, se trata de la represión del 
contrabando entre las dos naciones. 

95. Emigración. — En 30 de Enero de 1873 se dictó por el 
Ministerio de la Gobernación la siguiente Real Orden: 
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«En vista de las repetidas instancias elevadas á este M i 
nisterio por los dueños y armadores de los buques que trans
portan emigrantes á Ultramar, en solicitud de que se les exi
ma del depósito de 320 reales por pasajero, como g a r a n t í a 
•del buen trato que l ia de darse á éstos durante la t ravesía , 
j queriendo el Gobierno, al mismo tiempo que facilitar la 
industria, proteg-er á los emig-rantes y velar por que no se 
nbuse de ellos n i sean lesionados en sus intereses, S. M. el 
Rey (q. D. g-.) ha tenido á bien disponer que para el embar
que de emig-rantes observe V. S. y hag'a observar las pres
cripciones sig'uientes: • 

1. a Queda suprimido el depósito de 320 reales por pasajero 
que con .arreglo á la Real Orden de 16 de Septiembre de 1853 
deben hacer los dueños ó armadores de los buques que trans
portan emigrantes á Ultramar, como g'arantía del buen trato 
que han de dar á estos úl t imos durante la t ravesía . 

2. a Para que los emigrantes, por cuyos intereses debe m i 
rar el Gobierno, no pierdan las g-arantías que les ofrecía el 
mencionado depósito, los Gobernadores deberán observar r i 
gurosamente las prescripciones sig'uientes respecto á su em
barque y condiciones del mismo: 

1. a Que no pueda contratarse el embarque n i partir n i n 
guna expedición de emigrados sin que preceda autorización 
especial para cada caso, expedida por el Gobernador respec
tivo, en la que exprese el n ú m e r o de individuos de que ha de 
eonstar aquél la . 

2. a Que no se permita en ning-tin buque el embarque de 
mayor n ú m e r o de pasajeros que los que pueda transportar en 
proporción de su capacidad y toneladas, después de la cargva 
de víveres, seg-ún lo que disponen sobre el particular las or
denanzas é instrucciones de Marina. 

3. a Que en los contratos con los pasajeros se exprese la 
cantidad y calidad de los alimentos y del ag-ua que los e m i 
grados hayan de recibir á bordo durante el viaje, y que antes 
de la salida de los buques se cerciore la Autoridad de que l l e 
van los acopios de ag-ua y provisiones suficientes para c u m 
pl i r esta condición. 
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4 / Que se estipulen y consig'nen en los contratos con los 
pasajeros, así el precio del transporte, que deberá ser propor
cionado á las estancias, como el plazo dentro del cual hayan 
de satisfacerle los emig-rados, no pudiendo ser éste menor de 
dos años , y quedando, sin embargo, á su arbitrio el acortarlo r 

5. a Que se expresen ig-ualmente en las escrituras de con* 
tratos las g a r a n t í a s que dieren los emigrados para el pago del 
pasaje. 

6. a Que los contratos se extiendan por triplicado, quedan
do un ejemplar en poder del contratista, otro en el del emi* 
grante y el tercero en el del Gobernadoí respectivo. 

7. a Que los Gobernadores, por sí ó delegando sus faculta
des en el Secretario, y bajo su responsabilidad, visiten toda 
buque expedicionario en los puntos de su residencia, y que 
donde no la tuvieren encomienden este servicio á un comisio
nado especial ó Autoridad de su confianza. 

8. a Que remitan siempre á este Ministerio certificación du
plicada de la visita comprensiva de todas las formalidades 
precitadas. 

9. a Que remitan igualmente dos copias certificadas del 
ejemplar de cada contrato de los que deben quedar en el Go
bierno de provincia á fin de enviar los expresados documen
tos al representante del Gobierno en el puerto donde se d i r i ja 
la expedición para que manifieste si por el Capi tán del buque 
se ha atendido á los pasajeros cual corresponde, y t amb ién si e l 
que los contrató ha cumplido con las condiciones estipuladas. 

10. Que se prohiba á las personas en cuyo favor se con
ceda autorización para embarque de emigrados el traspasar 
las concesiones bajo pena de nulidad de las mismas, encar
gando á los Gobernadores la m á s exquisita vigilancia sobre 
este punto. 

11. Que no se permita á los emigrantes obligar la totalidad 
de su salario para el pago de fletes y gastos de traslación, per
mit iéndoles ú n i c a m e n t e hacerlo de la tercera parte de aquéL 

12. Que, respecto á las emigraciones al Brasil, se siga ob^ 
servando lo prevenido en los art ículos 9, 10 y 11 de la Real 
Orden de 12 de Enero de 1865. 
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13. Que cuiden los Gobernadores de vigi lar , muy especial
mente por sí y por medio de sus delegados, estas expedicio
nes á fin de que no se cometan abusos y se impidan las emi
graciones clandestinas. 

14. Que en caso de faltar á los emigrantes durante la tra
vesía el buen trato estipulado en, el contrato, y mediante for
mación de expediente gubernativo, se imponga á los dueños 
ó armadores una multa relativa á la falta cometida, y que, no 
bajando de doscientos reales, pueda llegar hasta quinientos 
por cada pasajero que produzca una queja justificada. 

15. Que se prohiba á los dueños ó armadores contratar nue
vas expediciones cuando hayan faltado m á s de dos veces á 
las prescripciones legales á que se refiere el art ículo anterior, 
dándose aviso al efecto al Ministerio de Marina y Autoridades 
civiles.» 

96. Informaciones en los Consulados acerca de la emigración. — 
En circular de 11 de Julio de 1891 se ordena la necesidad de 
abrir inmediatamente en su distrito una amplia información 
acerca de la emigrac ión , debiendo ser contestados los puntos 
de la nota adjunta, remi t iéndose á todos los Agentes consula
res, y la reun ión de todos los datos debe enviarlos al Cónsul. 

NOTA. Debe contener : 1.° Datos generales. — Número de emigran
tes españoles residentes en el distrito consular. — Cuántos suelen lle
gar cada año y cuántos abandonan el país.— De qué provincias espa
ñolas proceden. — Cómo llegan á este país. — Condiciones dé pasaje. — 
Si son alojados ó mantenidos durante algún tiempo por empresas par
ticulares ó por el Gobierno. — Si hacen contratos para trabajar. 

2.° Carácter de la emigración. — Proporción entre los trabajadores 
agrícolas y los industriales. — Oficios que estos últimos ejercen.,— Si 
algunos practican las artes liberales y las carreras del Estado. — Edad 
y estado civil de los emigrantes. 

S." Posición de los emigrantes.—Salarios que los emigrantes obtie
nen según sus capacidades.— Condiciones de su vida en ese distrito.— 
Comparación entre lo que ganan y lo que gastan. —Si pueden realizar 
economías.— Si deben sufrir muchas privaciones.— Cuáles son éstas.— 
Comparación entre el emigrante español y el obrero del país. — Rela
ción entre nuestros emigrantes y los de otras naciones europeas. 

4.° Vida de los emigrantes. — Consideraciones que los emigrantes 
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españoles tienen en el país- — Si hay tendencia en nuestros emigran
tes á permanecer largos años ó á instalarse definitivamente en el 
país. — Si se casan en el mismo. — Datos generales sobre la fortuna 
de los emigrantes españoles. — ¿Hay muchos españoles ricos yaco-
modados en ese distrito? — ¿Se hacen propietarios del suelo? — ¿Tie
nen tiendas, almacenes ó talleres industriales?—Proporción entre los 
que se quedan en el país y los que lo abandonan. 

5.° Reunión de los emigrantes. — Si los españoles tienen sitio pro
pio de reunión como centros instructivos y casinos. — Si sostienen pe
riódicos españoles. — Si tienen establecimientos de beneficencia y hos
pitales. — Si han formado gremios, hermandades ó sociedades de so
corros mutuos. — Si tienen cajas de ahorro. 

Tiene por objeto impedir que los españoles abandonen la patria 
empeorando su situación y^ver si puede encauzar la emigración á las 
posesiones españolas estudiando las condiciones en que están en los 
países donde emigran. 

97. Contratos y condiciones de la emigración. — Por Real Orden 
de 19 de Enero de 1887 se recordó á los Gobernadores de pro
vincias-el cumplimiento de la de 10 de Noviembre de 1883; 
pero las prescripciones en ellas se l ian ampliado y refundido 
en las de 8 de Mayo, que se expresan á cont inuación : 

«Corresponde al ramo de Gobernación adoptar las medidas 
que tengan por objeto garantir la responsabilidad de quintas, 
respecto de los emigrantes comprendidos en determinadas 
edades.» 

Se ha dispuesto por tanto: 
1. a Que todo español que pretenda emigrar á cualquier 

punto de América , África ú Oceanía, que no forme parte del 
territorio de España , deberá para verificarlo obtener el oportu
no permiso del Gobernador de la provincia en que haya de 
embarcarse. 

2. a El que trate de verificarlo en un puerto de Portugal, 
deberá obtener autorización del Gobernador de la" provincia de 
su naturaleza y del Cónsul de España en aquel punto, cuyo 
requisito es indispensable con arreglo á lo convenido entre 
ambos países . 

3. a Cuando el embarque tenga lugar en un puerto de otra 
nación, el Cónsul de España no lo autorizará de modo alguno 
si el emigrante no le exhibe el correspondiente certificado del 
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Gobernador de su provincia, que acredite se halla libre de toda 
responsabilidad criminal ó de quintas. 

4. a Para informar en lo relativo á la concesión de permiso» 
de embarque con rumbo á los puntos indicados en el art, 1.% 
se crea en cada una de las provincias del l i toral y fronteras y 
en las de Baleares y Canarias, una Junta compuesta de 

El Gobernador de la provincia. 
Un Deleg-ado del Gobernador mil i tar . 
E l Fiscal de la Audiencia de lo cr iminal . 
El Comisario reg-io de Agricul tura m á s antiguo. 
Un Diputado provincial. 
El Jefe de la Sección de Fomento, Secretario. 

5. a El permiso de embarque se solicitará quince días antes 
por lo menos de efectuarlo, acompañando á la instancia, se-
g'ún el caso requiera, los sig'uientes documentos: 

Cédula personal con las señas g-enerales y particulares es
critas en igual letra que aquél la y el sello de la oficina res
pectiva. 

Los varones y las mujeres solteras que no hayan c u m p l i 
do los veinticinco años , una autorización de sus padres ó t u 
tores. 

Los varones hasta la edad de quince años , partida de bau
tismo. 

Los de quince á cuarenta, certificados de hallarse libres de 
toda responsabilidad de quintas ó de haber asegurado que es
t án á las resultas, consignando el depósito de 2.000 pesetas en 
metál ico. 

Los de cuarenta años en adelante y las mujeres solteras 
que pasen de veinticinco, su cédula personal con las señas y 
sello indicado anteriormente. 

Los individuos pertenecientes á la reserva activa, á la se
gunda reserva, á la clase de reclutas disponibles, p re sen ta rán 
además de los expresados documentos una licencia del Minis
tro de la Guerra que les autorice para efectuar su embarque ó 
ausentarse de la Península ." 

Las mujeres casadas, permiso de sus maridos. 
Los varones y mujeres de cualquier edad, certificaciones 
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de no estar procesados n i sufriendo condena, expedida por el 
Juez de ins t rucción del distrito jud ic ia l correspondiente. 

6. a E l Gobernador comprobará la identidad de las personas 
y la autenticidad de los documentos que se presenten, y en un 
plazo de dos días los pasa rá á la Junta, que deberá informar 
dentro de los diez sig-uientes. 

7. a Todos los documentos referidos serán visados por el A l 
calde del pueblo de que proceda el emigrante ó legalizados por 
Notario, s e g ú n que hayan de surtir sus efectos en la misma ó 
en otra provincia. 

8. a E l permiso de embarque se ex tende rá en papel de 
timbre de 15 pesetas, sin devengar derechos por n i n g ú n otro 
concepto. 

9. a No se concederá este permiso á n i n g ú n súbdi to portu
gués residente n i t r a n s e ú n t e , sin que presente antes un cer t i 
ficado declaración del Agente consular de su nac ión , por él 
que conste no haber inconveniente en otorgarlo. 

10. En el caso de que los Agentes consulares se negasen á 
entregarla, se les inv i ta rá á que justif iquen su negativa ó á 
demostrar, en el plazo de veinte días , que el que solicita el pa
saporte está sujeto al servicio de las armas ó que ha incurr i 
do en alguno de los delitos por los que está concedida la ex
tradición. Si los Agentes no accediesen á esta invi tac ión ó 
no justificasen debidamente el impedimento, los Gobernado
res podrán conceder el pasaporte prescindiendo de aquel re
quisito. 

11. No podrá contratarse el embarque n i partir expedición 
alguna sin el permiso del Gobernador de la provincia, en la 
que expresará el n ú m e r o de individuos de que ha de constar. 

12. Con arreglo á la Ley de Sanidad, cada barco de m á s de 
sesenta pasajeros l levará médico, cirujano y bot iquín . 

13. No se permi t i rá embarcar en n i n g ú n buque mayor n ú 
mero de individuos que los que pueda transportar, en propor
ción de su capacidad y toneladas, después de la carga de ví
veres, con arreglo á las instrucciones de Marina. 

14. En los contratos deberá determinarse la cantidad y ca
lidad de los alimentos y del agua que los pasajeros hayan de 

18 
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recibir á bordo durante el viaje, cerciorándose la Autoridad de 
que los acopios son suficientes. 

15. En los mismos contratos se cons ignará el precio del 
transporte, en relación con las estancias, el plazo del pago, 
procurando que sea lo m á s largo posible, y las g a r a n t í a s de 
pago que si se le piden ha de dar el emigrante. 

16. Estos contratos se ex tenderán por triplicado, quedando 
un ejemplar en poder del contratista, otro en el del emigrante, 
y el tercero en el del Gobernador de la provincia respectiva. 

17. Los Gobernadores ó sus Secretarios v is i ta rán la expedi
ción antes de su salida y r emi t i r án al Ministerio de la Gober
nac ión una certificación de que se han cumplido las formali
dades. 

18. Igualmente r emi t i r án los Gobernadores una copia cer
tificada del ejemplar del contrato, que debe quedar en el Go
bierno de la provincia, y otra, por el mismo buque, al repre
sentante del Gobierno en el puerto á que la expedición se d i 
ri ja, para que ave r igüe y manifieste si se han cumplido las 
condiciones estipuladas para el transporte y si el cap i tán ha 
atendido á los pasajeros. 

Se p rocura rá que los emigrantes no obliguen la totalidad 
de su salario para el pago de fletes y gastos de t ras lación. 

En el caso de faltar á los emigrantes el buen trato estipu
lado, la Autoridad gubernativa, previa la formación de expe
diente, impondrá á los armadores la multa que conceptúe pro
porcionada. 

Los que hayan faltado por dos veces á lo que dispone el 
párrafo anterior, no se les au tor iza rán á los armadores nuevos 
contratos de expediciones y se d a r á el oportuno aviso á las 
Autoridades y Ministerio de Marina. 

Por Real Orden de 12 de Enero de 1865 se dispone que se 
remitan al Ministerio de la Gobernación copia de las contratos 
que se verifiquen entre los emigrantes y sus conductores, á 
fin de que puedan pasarse á nuestros Agentes diplomáticos en 
los países adonde vayan dirigidas las expediciones para hacer 
las oportunas reclamaciones. 
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Que en las emigraciones al Brasil pueda el emigrante rom

per el contrato si á los seis días de llegar á dicho país no le 
confirma y ratifica en presencia del Ag-ente consular de Espa
ñ a en el punto donde radique. 

En el caso de no confirmarse por el emig-rante el contrato 
de que habla el párrafo anterior, queda oblig'ado á lo sumo á 
satisfacer el precio de m a n u t e n c i ó n y transporte, obligando á 
ello cuando m á s la tercera parte de su salario, sin poder aban
donar el país hasta haber satisfecho la deuda. 

Por los Cónsules se dan hoy permisos de embarque expe 
didos por ellos, con arreg'lo á la Eeal Orden de 8 de Mayo 
de 1888, y no pasaportes, como dice la condición seg-unda de 
la Eeal Orden de 16 de Septiembre de 1853. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN NOVENA. — CONSULADOS. — Circu
lar. — Por el Ministerio de Marina se dice á este Centro con fecha 23 
de Noviembre último lo que sigue: 

«En vista de la petición formulada por los Secretarios del Congreso 
de Diputados para que se observen las disposiciones que rigen relati
vas al número de pasajeros que pueden conducir los buques de emi-
grantés y que se estudiasen las condiciones que deben exigirse á los 
mismos por la relación que debe existir entre los víveres que embar
que, la distancia que debe recorrer y el número de pasajeros, aten
diendo á que por Real Orden de 27 de Mayo último se recomendó con 
toda eficacia á las Autoridades de Marina el más exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en la de 7 de Diciembre de 1871 que determina como máxi
mum el número de pasajeros que pueden llevar los buques, y oídos 
los dictámenes de las Direcciones de Establecimientos científicos y del 
material, así como el del Centro técnico de este Ministerio, S. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de confor
midad con dichos informes, ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

1. ° Que la alimentación que se facilite á los emigrantes debe exce
der del peso de 1.643 gramos diariamente. 

2. " Que debe obligarse á los buques que conduzcan emigrantes á 
embarcar víveres para una mitad más de días que los que se juzgue 
pueden invertirse en la travesía. . 

3. ° Que los Capitanes de puerto no autoricen la salida de ningún 
buque de los citados sin que por los respectivos consignatarios se les 
haya entregado previamente nota expresiva de las cantidades de ví
veres que hayan embarcado y días de duración en proporción al nú
mero de emigrantes que conduzcan. 

4. ° Los Capitanes de puerto deberán exigir se les presenten, acom-
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pañando á la citada nota, muestras de todos los géneros que para la 
manutención de los emigrantes se hayan embarcado, los cuales se co
locarán en paraje visible de las Capitanías de puerto, á fin de que los 
pasajeros puedan examinarlos antes de su embarco. 

5.° Las citadas Autoridades, bien por sí, ó comisionando á su se
gundo ó á un ayudante, acompañado de un médico, deberán cerciorarse 
de la cantidad y calidad de la aguada y víveres, y si por el estado en 
que se encuentran podían resistir los días calculados en estado de ser 
suministrables, procurándose en estos casos entorpecer lo menos posi
ble las faenas de carga y descarga y evitar demoras en las salidas de 
los buques. 

Y 6.° Gomo quiera que algunos géneros, y especialmente los cono
cidos por de fresco, conviene tomarlos en los puertos de escala y no 
llevarlos desde el de salida para la totalidad del viaje, los Cónsules de 
la nación, en los puertos de escala, cuidarán de vigilar asunto tan 
importante como el de que se trata.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su conocimiento y cumplimiento del punto 6.° de la 
preinserta Soberana disposición. Dios guarde á V. muchos años. 

Madrid 10 de Diciembre de 1889. — El Subsecretario, José Fernán-
des Jiménez. — Sr. Cónsul de España en ..... 

98. Sanidad. — Los antecedentes y circunstancias de viaje 
de los buques y sus condiciones á la llegada á nuestros puer
tos, como t ambién las noticias y funciones de los Cónsules en 
este ramo, son otros puntos de nuestra legislación de Sanidad 
mar í t ima , sobre los cuales es conveniente hacer aclaraciones 
y dictar algunas medidas. 

Las declaraciones de puertos sucios se fundarán en las no
ticias de nuestros Agentes diplomáticos ó consulares ó en las 
que adquieran los Directores de Sanidad mar í t ima , por medio 
de las patentes ó por los informes que puedan recibir de los 
citados representantes, haciéndoles saber que en el punto de 
procedencia ha ocurrido a l g ú n caso de cólera-morbo asiát ico, 
fiebre amarilla ó peste levantina. 

Las declaraciones de puertos sospechosos se apoyarán en 
noticias de origen oficial que expresa la regla anterior, ó, á 
falta de ellas, en otras fidedignas y autorizadas, siempre que 
consignen y demuestren la existencia de enfermedad sospe
chosa de cólera epidémico, fiebre amarilla ó peste de Levante. 
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La de te rminac ión de los países inmediatos ó intermedios 
notoriamente comprometidos se fundará en la misma declara
ción de puerto sucio. 

Cuando las noticias no expresen claramente el punto don
de se haya manifestado la enfermedad, podrá excepcional-
mente hacerse la declaración con referencia á una determi
nada extens ión de territorio. 

Las declaraciones de puertos sospechosos ó sucios compren
de rán tan sólo el punto ó puerto en el que, seg-ún noticia ofi
cial, se haya presentado alg'ún caso sospechoso ó confirmado 
de las mencionadas enfermedades. 

Las declaraciones de puertos limpios se fundarán en las 
noticias directas de nuestros Cónsules y en las notas de las 
patentes á que se refieren los apartados seg-undo y tercero, 
ar t ículo 159 del reg-lamento de Sanidad m a r í t i m a . 

99. Obligaciones de los Cónsules en este asunto. —Corresponde 
á estos funcionarios (Cónsules y Vicecónsules) , en sus rela
ciones con los buques: 

I . Refrendar las patentes de Sanidad á los buques que se 
di r i jan á E s p a ñ a , consig-nando el estado de la salud del distri
to consular, y expresando en ellas los primeros casos que ocu
rran de enfermedad contag-iosa é infeccioso-epidémica, su 
nombre, n ú m e r o , fecha en que ocurrieron y curso del mal . 

Cuando las Autoridades del país declaren oficialmente su 
-existencia, se m e n c i o n a r á t amb ién la fecha de la declaración. 

IT. Expresar en la patente el ú l t imo caso que ocurra de la 
enfermedad, citando la fecha y expidiendo patente sucia du 
rante los veinte días siguientes á la cesación, si se trata del 
cólera ó fiebre amarilla, y durante treinta si de peste levant i 
na, para los efectos del art. 40 de la ley de Sanidad. 

También se cons igna rá en las patentes la fecha de la de-
•claración oficial de la cesación. 

I I I , Continuar consig'nando en todas las patentes que v i 
sen las fechas desde la cual se halle libre de la enfermedad el 
punto de que se trate, refiriéndose á la noticia de cesación co
municada por ellos al Ministerio de la Gobernación, mientras 
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no teng-an conocimiento de que por la Dirección del ramo se 
ha declarado l impia . 

I V . Expresar en la patente las procedencias anteriores del 
buque, y fechas de sus salidas desde la pr imit iva . 

V . Certificar en las patentes, con vista de las comunicacio
nes oficiales de las Autoridades del país , que conservarán en el 
archivo del Consulado, las siguientes circunstancias : tiempo 
empleado en la cuarentena; si se hizo descarga total ó parcial 
del géne ro contumaz; si desembarcó el pasaje y t r ipulación, y 
-si hubo novedad en la salud durante la cuarentena. 

V I . Autorizar las relaciones de pasajeros y tripulantes en 
los puertos de origen, como asimismo las alteraciones que las 
relaciones citadas experimenten en los puertos de t ráns i to . 

V I L Certificar siempre el origen de las mercanc ías que 
embarquen en el puerto conforme á los datos que respecto á 
ello hayan podido adquirir y les consten en uno ú otro sen
tido. 

V I H . Procurar por todos los medios posibles no embarquen 
en buques que se dir i jan á nuestros puertos más pasaje que el 
que por su capacidad y condiciones pueda conducir la embar
cación, haciendo responsables á los Capitanes de la falta del 
cumplimiento. 

I X . Enterar á los Capitanes de buques que se diri jan á 
nuestros puertos de la parte de la legislación de policía sanita
ria española que les interese. (Art. 159 del Reglamento de Sa
nidad de 12 de Junio de 1887.) 

100. Responsabilidades y penas. — Además de las responsabi
lidades en que incurran los Cónsules ó Vicecónsules por la 
falta de Cumplimiento á estas reglas, quedan obligados á la 
indemnizac ión de daños y perjuicios que por su culpa se ori
gine al comercio, y al castigo que proceda, si por descuido 
ó abandono en este servicio se importa á la Pen ínsu la ó islas 
adyacentes alguna epidemia. (Art. 165 del Reglamento de Sa
nidad de 12 de Junio de 1887.) 

Será despedido á lazareto sucio todo buque que llegue sin 
patente n i certificado del Cónsul haciendo constar que no es 
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costumbre darla en el punto de procedencia, y que en el mis
mo no existe enfermedad alg-una importable ó sospechosa; ó 
con patente pero sin visado consular del indicado punto, y si 
no hubiese Cónsul, del de otro puerto inmediato, en cuyo v i 
sado se asegure con vista dé datos oficiales que la salud del 
punto en cuest ión es satisfactoria sin sospecha de ninguna 
clase. 

Los Directores de Sanidad p rocura rán mantener continua 
relación entre sí para la adquis ic ión de noticias sanitarias del 
extranjero, y se in formarán al mismo fin de los Cónsules de 
los demás países acreditados en las respectivas poblaciones de 
nuestro territorio, de los Capitanes ó patrones de los buques y 
de los Cónsules españoles en el extranjero, utilizando el telé
grafo en casos urgentes ó excepcionales. 

Para que pueda imponerse la cuarentena de tres días será 
en lo sucesivo requisito necesario que los Cónsules consignen 
con toda claridad que los casos aislados que se observen, á los 
que se refiere la regla citada, son endémicos , ó sea de los que 
ordinariamente se conocen todo el año . Si no se expresa la 
nota del Cónsul con esta claridad, sufrirá el buque cuarente
na de rig-or por patente sucia. 

Los Cónsules inves t iga rán constantemente el estado sani
tario de su distrito, comunicando á este Ministerio directa
mente como está prevenido, y por telégrafo si fuese posible, 
toda al teración de la salud y el m á s leve indicio de enferme
dad sospechosa de cólera, fiebre amarilla ó peste de Levante. 

En estas noticias se consig-nará siempre si el lug-ar de la 
enfermedad es punto del interior ó puerto mar í t imo ó fluvial, 
y su importancia mercantil, determinando claramente su si
tuac ión g-eográfica, á fin de evitar todo error ó perjuicio por 
mala in te rpre tac ión . 

Cuando después de la salida de un buque y antes de su 
lleg-ada á puerto español tuvieran conocimiento nuestros Cón
sules de cualquiera enfermedad confirmada ó sospechosa de 
cólera, fiebre amarilla ó peste de Levante, lo c o m u n i c a r á n por 
telégrafo á este Ministerio y al Director de Sanidad del puerto 
donde vaya destinado el barco. 
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En los visados de las patentes deberán consignar los Cón
sules, no sólo el estado de la población del puerto de salida, 
sino t a m b i é n cuando les conste si en la t ravesía ó en los viajes 
anteriores, durante el transcurso de cuatro meses, ha ocurrido 
á bordo a l g ú n caso de enfermedad sospechosa ó confirmada 
de cólera, fiebre amarilla ó peste levantina, expresándolo cir
cunstanciadamente en caso afirmativo. 

Se encarece á nuestros Cónsules la puntual y exacta obser
vancia de la regla 68 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 
comprensivos de sus funciones y deberes en el servicio de Sa
nidad m a r í t i m a , que dice lo siguiente: 

«El deber de nuestros Cónsules de expresar en la patente 
las procedencias anteriores del buque, ó sean las escalas des
de el puerto de partida, se en tende rá como pr imi t iva proce
dencia el punto de donde sale un buque con carga ó en lastre 
por primera vez ó después de haber rendido viaje, dejando en 
él toda la carga. 

Cuando el buque mantenga á bordo mercanc ías de puertos 
anteriores al en que rinda viaje, el Cónsul de éste expresará 
el punto ó puntos de procedencias de dichas mercanc ía s y el 
estado sanitario de los mismos. 

Cuando los géneros sean producto del país de embarque, ó 
estuvieran en él cincuenta ó m á s días, se cons igna rá en la 
certificación esta sola circunstancia. 

En otro caso, se expresará el punto de procedencia inme
diata de la mercanc ía , determinando si dicha procedencia es 
puerto mar í t imo ó fluvial ó punto del interior, la nac ión á 
que corresponde, distinguiendo el punto que sea cuando en 
la nación hubiese varios del mismo nombre, y la fecha de 
salida de los géneros del indicado punto. 

Cuando entre la fecha en que el Cónsul expida la certifica
ción y la fecha de salida de la mercanc ía del punto anterior 
inmediato no mediasen cincuenta días, se expresará la otra 
procedencia anterior, si la hubiere, y asimismo las preceden
tes, en casos necesarios, por el mismo orden, hasta que re
sulte el transcurso de cincuenta días entre la fecha de la cer
tificación de que se trata y el dato de origen del cargamento. 
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Los Cónsules cert if icarán t a m b i é n si al tiempo de salida dé 
las mercanc ía s de cualquiera de los puntos de su orig-en exis
tía ó no ep idémicamen te alg-una enfermedad de cólera, fiebre 
amarilla ó peste de Levante, expresando siempre la fecha.» 

Incumbe á los Cónsules en sus relaciones eon el Ministerio de 
la G-olíernación: 

I . Comunicarle en los primeros días de Enero, A b r i l , Julio 
y Octubre el estado de la salud públ ica de las demarcaciones 
de su carg-o. 

En estos partes expresa rán si en el distrito en que residen 
reina e n d é m i c a m e n t e alguna enfermedad contagiosa ó infec-
cioso-epidémica y el n ú m e r o de atacados ó fallecidos por cau
sa de cada una de las citadas enfermedades relativamente al 
número de población, con sujeción al formulario n ú m . 26. 

I I . Darle parte de la presencia ó desaparición de cualquier 
enfermedad contagiosa ó infeccioso-epidémica en sus demar
caciones ó en cualquier otro punto inmediato del país en que 
radiquen donde no hubiera representante español , tan luego 
cómo tengan noticia de ello y sin esperar á que por las Auto
ridades del territorio de que se trate se haga la declaración 
oficial. 

Cuando esta circunstancia tenga lugar, la c o m u n i c a r á n sin 
demora. 

En estas comunicaciones se cons igna rá la marcha de la 
enfermedad, n ú m e r o de invasiones y de fallecimientos, fechas 
en que ocurrieron, causas de la enfermedad, medios de su 
propagac ión y cuantos informes interese conocer á la Admi
nis t rac ión y á la ciencia de la Higiene públ ica . 

I I I . Dada en un punto la presencia de unu enfermedad de 
las referidas, dar noticia de su curso cada quince días en los 
puntos que fuere posible, y en todos los correos si las condi
ciones del país no permitiesen facilitar estos partes con la 
frecuencia indicada, hasta la completa desapar ic ión de la epi
demia, acompasando u n estado, conforme al formulario n ú 
mero 27. 

I V . Remitirle copias de las disposiciones oficiales dictadas 
para combatir las epidemias, como asimismo de las leyes y 
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órdenes que establezcan ó modifiquen los principios y reglas 
de las respectivas Administraciones sanitarias. 

V . Remitirle igualmente copias ó ejemplares de los estu
dios epidemiológicos que se publiquen en el país de su resi
dencia, y un resumen de las Memorias comerciales que re
dacten. (Art. 161 del Reglamento de Sanidad de 12 de Junio 
de 1887.) 

Los Cónsules y Vicecónsules i nves t i ga rán incesantemente 
el estado sanitario de sus respectivos distritos. 

Las noticias sanitarias deben depurarse con todo esmero 
en la realidad de los hechos. 

Las notas que se consignen en las patentes deben ser exac
tas á las noticias comunicadas directamente al Ministerio de 
la Gobernación, con el fin de no dar lugar á contradicciones, 
siempre graves, en el acto de disponer en nuestros puertos el 
trato sanitario correspondiente á los buques. (Art. 164 del Re
glamento de Sanidad de 1887.) 

Tan luego como les sea comunicado á los Cónsules y Vice
cónsules este Reglamento, p rocu ra rán adquirir y r emi t i r án a l 
Ministerio de la Gobernación copia de las leyes, reglamentos 
é instrucciones que ri jan en este ramo en el país de su destino. 
(Art. 166 del Reglamento de Sanidad de 1887.) 

101. Cuarentenas. — Todo buque procedente del extranjero 
con patente l impia visada por el Agente consular español , con 
buenas condiciones h ig ién icas y sin accidentes sospechosos en 
el viaje, se admi t i rá desde luego á libre plát ica sin más que l a 
visita y reconocimiento, á no ser que conste oficialmente que 
en el punto ó puerto de donde proceda el buque se haya des
arrollado alguna enfermedad contagiosa. 

La patente sucia de peste levantina se sujetará á una cua
rentena rigurosa de quince días . 

La patente sucia de fiebre amarilla, sin accidente á bordo 
durante la t ravesía , h a r á una cuarentena rigurosa de diez 
días , y de quince cuando haya habido accidentes. 

/ La patente sucia de cólera-morbo asiático obl igará á una 
cuarentena igua l á la que se exija para la fiebre amarilla. 



FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 283 

Las procedencias de los países inmediatos ó intermedios 
notoriamente comprometidos, así de la fiebre amarilla como 
del cólera-morbo asiático, y las de aquellos cuyas cuarente
nas hayan sido menores que las seña ladas por esta ley, sufri
r án una observación de tres días , sujetando al buque á las 
medidas h ig ién icas . 

Los Directores, de acuerdo con las Juntas de Sanidad, po
d r á n adoptar medidas cuarentenarias contra el tifo, viruela 
maligna, d isenter ía y otra cualquiera enfermedad importable; 
pero estas medidas excepcionales se apl icarán tan sólo á los 
buques infestados, y en n i n g ú n caso compromete rán al pa í s 
de su procedencia. 

Ninguna medida sanitaria podrá llegar al extremo de r e 
chazar ó despedir un buque sin prestarle los auxilios conve
nientes. 

Los buques procedentes de puertos en que se ha sufrido la 
peste, fiebre amarilla ó el cólera-morbo asiático, s egu i r án su
jetos á las respectivas cuarentenas a l g ú n tiempo después de 
declararse oficialmente su cesación; y este tiempo será de 
treinta días en los casos ordinarios para la peste, y de veinte 
para la fiebre amarilla y cólera-morbo asiático. 

Por Real Orden de 28 Julio 1880 se dispuso que las certifi
caciones de los Cónsules en las patentes acerca de las cuaren
tenas practicadas en el extranjero se han de hacer en vista de 
las comunicaciones de las Autoridades que conservarán en el 
archivo del Consulado, determinando en la patente las si
guientes circunstancias: tiempo empleado en la cuarentena, 
si se hizo descarga total ó parcial del género contumaz, si des
embarcó el pasaje y t r ipulación y si tuvo novedad en la salud 
durante la cuarentena. 

102. Patentes de Sanidad. — Sólo se expedirán dos clases dé 
patentes: l impia, cuando no reine enfermedad alguna impor
table ó sospechosa, y sucia en los demás casos. 

Toda otra patente expedida en el extranjero, sea cual fuere 
su denominac ión , sufrirá el trato de la sucia. 

Igua l trato sufrirá la l impia que haya mudado de carác ter 
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por los accidentes del viaje, y la expedida en puerto extranje
ro que no esté visada por el Cónsul español en él ó en alguno 
de los inmediatos, si allí no hubiere. (Ley de Sanidad de 1855, 
modificada por la de 24 de Mayo de 1866.) 

Cuando los datos y noticias expresados no puedan consig
narse en las mismas patentes, se facil i tarán por medio de cer
tificaciones separadas, que se e n t r e g a r á n á los Capitanes de 
los buques. (Art. 160 del Eeglamento de Sanidad de 12 de Ju 
nio de 1887.) 

Los Consulados deberán consignar en las patentes que ex
pidan, no sólo lo que en tales disposiciones se expresa con re
lación al cólera, fiebre amarilla ó peste de Levante, sino de 
igua l modo, todo caso sospechoso de estas enfermedades. Tan
to si se trata de casos sospechosos, como de los confirmados, 
se prec isará en las patentes la fecha en que haya tenido lugar 
el primero, anotando los que aparezcan después hasta que 
transcurran veinte días en cuanto al cólera y fiebre amarilla, 
ó treinta respecto de la peste de Levante, sin registrarse nue
vas invasiones. Cuando hayan pasado sin novedad los indica
dos períodos, se manifes tará esta circunstancia en las patentes 
sucesivas mientras los Cónsules no tengan noticia de que este 
Ministerio ha publicado la declaración de puerto l impio, lo 
cual se les h a r á saber con la mayor prontitud. (Véanse formu
larios Tráms. 28 y 29.) 

Para conocer los derechos de patente de sanidad que deben 
abonarse por su expedición y refrendo, debe verse el art. I.0 del 
Arancel Consular. 

E l Gobierno de Turqu ía ha decidido que de aquí en ade
lante todos los buques de procedencia extranjera es tán ob l i 
gados, sin excepción alguna, á hacer visar sus patentes de 
sanidad por los Cónsules otomanos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos á libre plát ica. (Consúltese el apartado n ú m . 99.) 

Ministerio de Estado. — Copia. — MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN.— Dirección General de BenefiGencia y Sanidad.—Sección de 
Sanidad. —Negociado... —Exorno. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido con motivo de haber llamado la 
atención el Gobernador de Alicante acerca de que los buques proceden-
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tes del extranjero no traen anotados en la patente de Sanidad, ni en la 
legalización de los Cónsules de España, los pasajeros que toman en 
los puertos de salida, respecto de los cuales sólo presentan los Capita
nes una relación nominaJ., siendo conveniente para evitar los abusos 
¿ que puede dar margen aquella informalidad que se adopten las me
didas oportunas al efecto. Enterada S. M. y teniendo presente que de
ben constar en las patentes de Sanidad los nombres de los pasajeros 
y tripulantes que tomen los buques en el puerto de salida, como tam
bién las alteraciones que sufran durante el viaje, se ha dignado man
dar me dirija á V. E., como en su Real nombre lo ejecuto, con objeto 
de que se sirva disponer que nuestros Representantes en el extranjero 
hagan presente á los respectivos Gobiernos la conveniencia de hacer 
constar aquellas circunstancias en las patentes, para averiguar si du
rante la travesía ha ocurrido ó no novedad á bordo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1867. —Luis González Bravio. — Sr. Ministro de Estado. — Es co
pia. — El Director general interino. Cruzada. — Es copia conforme. 

Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE COMERCIO Y CONSULADOS.— 
Circular.—El Sr. Ministro de la Gobernación en Real orden de 21 del 
actual, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«Las noticias de la salud pública del extranjero son el dato más 
importante de la Administración Sanitaria de un país, porque, en vista 
de ellas, se toman las medidas necesarias para evitar la importación 
de enfermedades contagiosas y epidémicas, ó se levantan las cuarente
nas impuestas. La brevedad, la exactitud, la frecuencia y la forma con 
que estas noticias han de ser conocidas, son de evidente interés para 
la salud y para el comercio, pues a uno y á otro interesa que no se de
moren las determinaciones del Gobierno y que éstas se ajusten á la 
más rigorosa verdad de las causas en que se funden, y que no traspa
sen ni dejen de alcanzar los limites necesarios á las conveniencias que 
á aquéllos inspiran. El Cuerpo Consular es el encargado por las leyes 
sanitarias de este interesante servicio, y en diferentes ocasiones se han 
dado algunas reglas para su cumplimiento. La Real orden de 7 de 
Enero de 1873, dirigida por este Ministerio al del digno cargo de V. E., 
comprendió y determinó lo que en la materia cumplía observar á 
nuestros Cónsules; pero la experiencia ha enseñado que aquella dispo
sición no atiende á todas las necesidades, y en su vista, el Rey (q. D. g.} 
se ha servido disponer que se adicionen á aquellos preceptos los si
guientes : 

1,° Á las comunicaciones á que se refiere el párrafo primero, dispo
sición primera de la Real orden indicada, se unirá un estado en igual 
forma que el adjunto señalado con el núm. I.0, y á las que hacen rela-^ 
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•ción las disposiciones segunda y tercera de dicha Real orden, otro es
tado con arreglo al modelo núm. 2.° 

Las noticias que han de ir consignadas como notas de los estados 
deberán ampliarse en las comunicaciones con cuantos datos los Cón
sules consideren conveniente ilustrarlos, en interés de nuestra Admi
nistración. 

Además se incluirán en las comunicaciones consulares copias de 
las disposiciones oficiales dictadas para combatir las epidemias, como 
asimismo de las leyes y órdenes que establezcan ó modifiquen los 
principios y reglas de las respectivas Administraciones sanitarias. 

2.° Para la mejor aplicación del art. 40 reformado de la ley de Sa
nidad que dice: 

Los buques procedentes de puerto en que se haya sufrido la peste, 
fiebre amarilla ó cólera-morbo asiático, seguirán sujetos á las respec
tivas cuarentenas, algún tiempo después de declararse oficialmente su 
«cesación; y este tiempo será de treinta días en los casos ordinarios 
para la peste y de veinte para la fiebre amarilla y cólera-morbo asiáti-
•co, los Cónsules seguirán visando con carácter de sucias las patentes 
de sanidad durante el tiempo marcado en el artículo transcrito, expre
sando además en las patentes, la fecha con que las Autoridades del 
país hayan declarado oficialmente la cesación de la enfermedad, y si 
esta declaración no tuviese lugar, la fecha en que ocurriera el último 
caso de invasión para justificar el hecho de seguir visando como su
cias las mencionadas patentes.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su cumplimiento y el de los Vicecónsules de esa es
pecial demarcación, advirtiéndole que la Real orden citada, de 7 de 
Enero de 1873, se circuló por este Ministerio con fecha 18 del mismo 
mes y año. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 1880.— 
El Subsecretario, Rafael Ferraz. 

Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE COMERCIO Y CONSULADOS. — 
Circular —El Sr. Ministro de la Gobernación, en Real Orden dé 22 del 
actual, dice á este Ministerio lo siguiente: 

« Por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad se comunica 
<con fecha de hoy al Gobernador de Pontevedra la siguiente orden:— 
«Vista la comunicación del Director de Sanidad del puerto de Vigo 
remitida por V. S. á esta Superioridad, en 19 de Julio anterior, dando 
cuenta de la contradicción que resulta entre las patentes de los vapo
res correos Congo, Magellán y Tatnes, cuyos buques hicieron escala 
en Río Janeiro los días 14 y 23 de Junio último; en cuyas patentes 
•el Inspector del referido puerto de Río Janeiro certifica ser bueno el 
•estado sanitario del mismo y regular el de la ciudad, y el Vicecónsul 
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español dice ser casi satisfactorio el del puerto, ciudad ó inmediacio
nes, por cuya contradicción el citado Director de Vigo consideró como 
sucias dichas patentes despidiendo los buques para lazareto sucio: 
Visto el art. 18 de la Ley dei Sanidad que prescribe que sólo se expi
dan dos clases de patentes: limpia cuando no reine enfermedad algu
na importable ó sospechosa, y sucia en los demás casos, y que toda 
otra denominación sufrirá el trato de la sucia. Resultando que las pa
tentes de que se trata no han sido visadas por el Consulado español 
en Río Janeiro con arreglo al párrafo primero del citado art. 18, y por 
lo tanto quedan comprendidas en el segundo del mismo articulo; esta 
Dirección general ha acordado aprobar el régimen sanitario impuesto 
por el Director de Sanidad de Vigo á los vapores correos Congo, Ma-
gellcm y Tames. — Cuyo hecho, que da lugar á dudas por parte de 
nuestras autoridades, en perjuicio de los intereses del comercio y con 
peligro para la salud pública, se ha servido S. M. disponer se ponga 
en conocimiento de V. E., como de su Real Orden lo ejecuto, encare
ciéndole la necesidad de prevenir á todos nuestros Cónsules que para 
el exacto cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del ar
tículo 18 mencionado, expresen terminantemente en las certificacio
nes de las patentes, cuando así corresponda, que no existe ni en el 
puerto ni en sus inmediaciones, enfermedad alguna importable ó sos
pechosa, y en otro caso, cuando exista enfermedad de este género, de
terminen el nombre de la misma, el número de casos ocurridos y 
fecha en que fué conocido el primero.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su conocimiento y cumplimiento en esa demarcación. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de Septiembre 
de 1880. — El Subsecretario, Rafael Perras. 

Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE COMERCIO Y CONSULADOS. — 
Circular. — El Sr. Ministro de la Gobernación dice á este Ministerio, 
con fecha 29 del mes último, lo siguiente: 

« Por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad se comunica 
con esta fecha á los Gobernadores de las provincias marítimas la si
guiente orden: — « Con fecha de hqy comunica este Centro al Gober
nador de Cádiz la siguiente orden: — Con motivo de la comunicación 
de V. S. de 6 de Septiembre último, á la que acompaña copias de dos 
comunicaciones del Director de Sanidad de Bonanza, manifestando 
en la primera, si para el cumplimiento de lo dispuesto en el caso 1.°, 
regla 2.' y los 1.° y 4.° de la 3.3 de la Real Orden de 17 de Mayo de 
este año, eleva consulta á esta Superioridad, ó se atiene en un todo á 
lo preceptuado en dichos casos, aunque los buques sufran detención 
por hallarse el puerto á dos kilómetros del pueblo; y en la segunda, 
si cumple lo dispuesto en circular de esta Dirección de 28 de Julio 
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próximo pasado, pues le llama la atención que hasta ahora una ó dos 
patentes, tan sólo se han presentado con los requisitos ordenados, y 
si este Centro considera procedente la multa que ha impuesto al Ca
pitán del vapor inglés Viceroy, procedente de Neucastle, por no re
sultar en la patente la clasificación de tripulantes y pasajeros, cons
tando sólo llevar á bordo 15 personas de las que 14 eran tripulantes 
y la otra, la señora del Capitán, pasajero; esta Dirección general ha 
acordado manifestar á V. S. para su conocimiento del Director de 
Bonanza, por el orden de los puntos consultados: 1.° Que se atenga á 
lo terminantemente dispuesto en el caso 1.°, regla 2.', y en los 1.° y 4.* 
de la 3.* de la Real Orden de 17 de Mayo referida (Gaceta del 21); 
pues aunque el puerto se halle á dos kilómetros de la población, se 
trata de un caso extraordinario, y el precepto de la Real Orden es de 
forzosa observancia por las razones que para dictarlo se tuvieron pre
sentes. 2.° Que en cumplimiento de la citada orden de esta Dirección 
de 28 de Julio, exija rigurosamente de los Capitanes las relaciones de 
pasajeros y tripulantes autorizadas por los Cónsules de España, advir
tiéndoles de este deber por la primera falta, é imponiendo en la rein
cidencia la multa correspondiente, pues que se trata de una disposición 
en desuso y puede muy fácilmente consistir la falta en descuido de 
algún Cónsul ó ignorancia de ley del Capitán; y 3.° Que la multa im
puesta está bien aplicada en rigor de ley; pero debe tenerse en cuenta 
que la imposición de multas responde al castigo de faltas voluntarias, 
lo cual supone por parte del responsable conocimiento del hecho que 
comete, demostrando al verificarlo abandono ó incuria, intención de 
evadir la ley en interés determinado, ó propósito resuelto de faltar. 
En el caso de que se trata resulta la falta; pero no se descubre ningu
na de las causas indicadas, por lo cual esta Superioridad halla motivo 
justificado para aprobar el acuerdo de V. S. condonando la multa im
puesta por el Director de Sanidad de ese puerto al capitán del vapor 
inglés Viceroy.)) 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su conocimiento y el de los Agentes de esa especial 
demarcación, advirtiendo que las Autoridades sanitarias españolas cas
tigarán con todo rigor y multa á los Capitanes por la falta de relacio
nes de que se trata, de cuyas multas serán responsables los Cónsules, 
Vicecónsules ó Agentes consulares por acción de los Capitanes, cuando 
de su parte esté la causa de la falta. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 12 de Noviembre 
de 1880- —El Subsecretario, Rafael Perras. 

Ministerio de Estado.—SECCIÓN QUINTA. —Circular. —Núm. 5. — 
El Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 19 del actual, dice á este 
Ministerio lo que sigue: 
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«Con el fin de tener exacta idea del curso que siga la epidemia de 
peste bubónica reinante en la actualidad en la India inglesa, así como de 
cualquiera otra alteración en el estado sanitario de los demás países para 
en su vista adoptar este Ministerio cuantas medidas sean convenientes 
á la conservación de la salud pública en España, el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se interese de V. E. se haga presente á nuestros Cónsules el reiterado 
encargo de que con la mayor frecuencia posible, y bajo su más estricta 
responsabilidad, den cuenta del verdadero estado sanitario de sus res
pectivos distritos y de las precauciones y medidas tomadas contra la 
epidemia por los Gobiernos jurisdiccionales, remitiendo por correo 
Memorias y cuadros estadísticos y por telegramas cifrados las noveda
des diarias que ocurran en los puntos invadidos, sospechosos ó com
prometidos de su respectiva demarcación.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su conocimiento y fines indicados. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1897. — El Subsecretario, Mar
qués de Amposta. — Sr 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN QUINTA. — Circular. — Habién
dose suscitado algunas dudas respecto de la interpretación que haya 
de darse á varios artículos de los Aranceles consulares vigentes, y es
pecialmente á los que se refieren al refrendo de las patentes de sani
dad en ciertos casos, y despacho de buques en lastre y con pasaje
ros, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha dignado disponer que hasta tanto que una medida legislativa 
determine la reforma ó alteración de los derechos arancelarios que hoy 
rigen, se atenga V. al estricto cumplimiento de las prescripciones 
de que se trata, en la inteligencia de que cualquiera interpretación 
que se dé á las disposiciones del Arancel diferente de la expresada ter
minantemente en sus artículos, podrá dar lugar á que se exija la res
ponsabilidad que corresponda. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su conocimiento y efectos expresados. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1897. — El Subsecretario, Mar
qués de Amposta. — Sr 

Por Keal Orden de 6 de Mayo de 1878 se establece que las 
patentes sanitarias deben visarse en todos los puertos inter
mediarios en que "hag"an escala los buques que se dir i jan á la 
Pen ínsu l a é Islas adyacentes. 

Este reconocimiento deberán solicitarlo los Capitanes, en 
los puntos donde no exista Cónsul español , del de cualquier 

19 
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otra Nación amiga. A l Capi tán , si no cumple este requisito, se 
le impondrá una multa. 

En 13 de Marzo de 1879 se encarg-a á los Cónsules que 
cuando no exprese la Patente el n ú m e r o de tripulantes del 
buque, y las Autoridades locales no pong-an el n ú m e r o de t r i 
pulantes y viajeros en las Patentes de Sanidad, se cuide de po
nerlo al visarlas, tomando al efecto las medidas que juzque 
necesarias. 

Quedan derogadas la regla 12 de la Real orden de 6 de Ju
nio de 1860, la 2.a, caso 2.° de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1880 y cuantas disposiciones administrativas no se hallen 
conformes con la presente. Madrid, 23 de Septiembre de 1892. 

103. Certificación del estado de salud á la salida de las naves. — 
Los Consulados deberán consignar en las patentes que ex
pidan antes de la salida de los buques, no sólo lo que hace 
relación al cólera, fiebre amari l la ó peste de Levante, sino, 
de igua l modo, todo caso sospechoso de estas enfermedades. 
Tanto si se trata de casos sospechosos como de los confirma
dos, se prec isará en las patentes la fecha en que baya tenido 
lugar el primero, anotando los que aparezcan después hasta 
que transcurran veinte días en cuanto al cólera y fiebre ama
r i l l a , ó treinta respecto de la peste de Levante, sin registrarse 
nuevas invasiones. Cuando hayan pasado sin novedad los i n 
dicados períodos, se mani fes ta rá esta circunstancia en las pa
tentes sucesivas mientras los Cónsules no tengan noticia de 
que el Ministerio de la Gobernación ha publicado la declara
ción de puerto l impio, lo cual se les h a r á saber con la mayor 
pronti tud. 

Las obligaciones de los Cónsules acerca de la expedición 
de certificaciones de origen de mercanc ías , en lo que concier
ne á la Ley de "Sanidad, se detallan en el Capítulo V. 

104. Remisión de datos sanitarios y demográficos. — Es tán obli
gados los Cónsules á remit ir los datos á que se refiere este 
apartado directamente al Ministerio de la G-obernación, pero 
dando traslado al de Estado de lo que en los respectivos des
pachos se manifieste. (Véanse formularios n ú m s . 30, 31 y 32.) 
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Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE COMERCIO Y CONSULADOS.— 
Circular.—De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, 
paso á manos de V. , para su cumplimiento, el adjunto ejemplar de 
una publicación mensual titulada Boletín de Estadística Demográfica-
Sanitaria, iniciada por la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad con objeto de que se circule y de que procure V. obtener el cam
bio directo con dicha Dirección general de documentos análogos, no 
sólo de los de esa localidad, sino también de los puntos que no figuren 
en la lista adjunta, y en los cuales sepa que ven la luz pública trabajos 
de igual naturaleza. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1880.— 
El Subsecretario, Rafael Perras. 

Ministerio de la Gobernación.—DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFI
CENCIA Y SANIDAD.—SECCIÓN DE SANIDAD. — Negociado — Poblacio
nes que tienen establecido el servicio de Estadística sanitaria-demo-
gráfica: 

R E L A C I Ó N 

Londres (se reciben boletines).—Glasgow. — Liverpool. —Birmin-
gham.—Manchester. — Dublin. — Leedo. — Scheffield.— Edimburgo — 
Bristol.—Bradford.—Belfast.—Newcastle.—Hull. 

Amsterdam. —Rotterdam. — La Haya. — Utrecht. — Groninga.— 
Maestricht. —Luxemburgo. 

París.—Lyon.—Marsella.—Burdeos.—Lille.—El Havre.—Reims.— 
Nancy.—Niza.—Besancor. 

Berlín. — Hamburgo. —Breslau. — Munich. ~ Dresde.—Leipzig.— 
Colonia.—Koenigsberg.— Hannover.— Francfort-sur-Mein.—Dantzig. 
—Bréme.—Stuttgart.—Nuremberg.—Strasburgo.—Barenen.— Elber-
feld.—Altona.—Magdeburgo.—Dusseldorf.—Chemnitz.—Aix-la-Cha-
pelle.—Mayence.—Metz. 

Génova.—Bale.—Berna.—Laussanne.—Caux de Fouds.—Zurich. 
Viena.—Buda-Pesth.—Praga.—Trieste.—Lemberg.—Cracovia. 
Copenhague.—Stockholmo.—Christianía. 
San Petersburgo.—Varsovia.—Odessa. 
Roma.—Ñápeles.—Milán.—Turin.—Venecia.—Bolonia.—Messina. 
Bruselas (se reciben boletines).—Amberes.—Gante.—Lieja. 
Lisboa. 
Bucharest. 
Alejandría. 
Nueva York (se reciben boletines). —Filadelfia.— Brooklyn.— San 

Luis.—Chicago. —Baltimore.—Boston.—San Francisco.—Cincinati.— 
Nueva Orleans.—Washington. 

Buenos Aires. 
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Calcuta.—Bombay.—Madras. 
Madrid 26 de Enero de 1880. — El Director general, C. Iháñes de 

Aldecoa. — Está conforme. 

105. Traslación de cadáveres en España y el extranjero.—iZm? 
Orden de 19 de Marzo de 1848. —Se prohibe la exhumac ión y 
t raslación de cadáveres en E s p a ñ a antes de haber transcurri
do dos años desde la i nhumac ión . (Confirmada por Real Orden 
de 1889.) 

Para proceder á la exhumac ión dentro del tiempo de dos á 
cinco años , después de sepultado un cadáver , ha de preceder 
á la licencia del Jefe polít ico: 1.°, el permiso de la Autoridad, 
eclesiástica; y 2.°, un reconocimiento facultativo en que cons
te que la t ras lación no puede perjudicar á la salud públ ica . 

Este reconocimiento ha de ser hecho por dos Doctores de-
la Academia de Medicina de la provincia, teniendo que dar 
d ic támenes individuales, y en caso de discordia se nombra un 
tercero. 

Si es en un pueblo, el Jefe político n o m b r a r á el que crea 6 
los que juzg-ue m á s conveniente. 

Después de cinco años de estar sepultado un cadáver , se 
puede ordenar su exhumac ión y t ras lación, dando conoci
miento al de la provincia donde haya de trasladarse y obte
niendo previamente el asentimiento de la Autoridad eclesiás
tica. 

Los cadáveres embalsamados podrán exhumarse en cua l 
quier tiempo y sin necesidad de reconocimiento facultativo. 

Todos los g-astos que ocasione la e x h u m a c i ó n serán de 
cuenta de los interesados. 

Los honorarios en España de los profesores que han de 
hacer el reconocimiento es de 160 reales vel lón en Madrid,. 
120 en los demás pueblos del Reino; pero se e levará esta suma 
en el caso de haber mucha distancia y en punto distinto en 
donde estén domiciliados. 

Los honorarios se reduc i rán á la mitad en caso de reconocer 
dos cadáve res al mismo tiempo. 

Las solicitudes para trasladar á España cadáveres que ha
yan sido sepultados en país extranjero, ó viceversa, se d i r ig í -
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r án á S. M. por conducto del Ministerio de la Gobernación (se
g ú n l leal Orden de 5 Abr i l 1889), acredi tándose en ellos pre
viamente la circunstancia de hallarse embalsamados, ó la de 
que, haciendo más de dos años que fueron sepultados, se en
cuentran ya en estado de completa desecación. 

Por Real Orden del Ministerio de Gobernación de 15 de 
Octubre de 1898 se dispone : 

7. ° No se permi t i rá la e x h u m a c i ó n de cadáveres no embal
samados sino transcurridos cinco años del sepelio si la causa 
de la defunción no ha sido de carác ter epidémico, y previo re-
•conocimiento facultativo, ó transcurridos diez años sin este 
requisito. 

Cuando se trate de exhumar cadáveres no embalsamados, 
contenidos hasta el día en féretros metál icos, ó que la defun
ción hubiere ocurrido por enfermedad de carác te r epidémico, 
no podrá verificarse la e x h u m a c i ó n antes de los diez años , de
biendo encerrarse los restos al pie de la sepultura, y sin abrir 
>el féretro, en otra caja completamente cerrada. 

8. ° E l reconocimiento facultativo á que se refiere la regla 
anterior se prac t ica rá en la forma determinada en la Real 
•Orden de 19 de Marzo de 1848. 

9. ° En todos los cementerios se l levará un registro espe
cial , en el que conste el material de que esté construido el fé
retro que contenga el cadáver que se inhume, presen tándose 
un certificado de este extremo al solicitar la exhumac ión . 

10. Los encargados de los cementerios se rán inmediata
mente responsables, á los efectos del art. 349 del Código penal, 
de toda i n h u m a c i ó n que se haga contraviniendo á las prece
dentes reglas en lo relativo á las condiciones que han de re
unir los féretros y en cuanto á las exhumaciones que se veri
fiquen sin orden de la Autoridad competente. 

11. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias á 
lo prevenido en las precedentes reglas. 

Mono DE PEDIR AUTOIIIZA.CIÓN PARA TRASLADAR RESTOS MOR
TALES DEL EXTRANJERO. — Cuando se trate de la t ras lación de 
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u n cadáver del extranjero, podrán pedir las familias por con
ducto de los Gobernadores, la autorización necesaria; pero en 
este caso, único en que la pet ición de la autoridad podrá ser 
telegrafiada, deberá expresarse en el despacho el nombre y 
dos apellidos que hubiere llevado el fallecido y la precisa c i r 
cunstancia de hallarse embalsamado el cadáver . 

En n i n g ú n caso podrá pedirse por telegrama la t ras lación 
del extranjero de restos mortales, sino que deberá hacerse 
por medio de instancia de pariente ó testamentario, acompa
ñándose á ella la partida de defunción para que se pueda co
nocer en qué caso de la Real Orden de 19 de Marzo de 1848 
está comprendida la autor ización que se pide. 

Los Gobernadores de provincia remi t i r án á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad los documentos referentes 
á las traslaciones de cadáveres embalsamados, ó sea la solici
tud de la parte interesada y certificado del acta de embalsama
miento, suscrita por el subdelegado de Medicina respectivo. 

106. Cables submarinos. — En Octubre de 1882 se reun ió en 
Par í s una Conferencia internacional para la protección de los 
mismos. Estuvieron representadas España , Alemania, Argen
t ina, Aus t r i a -Hungr ía , Bélgica, Brasil, China, Colombia, Cos
ta-Rica, Dinamarca, Santo Domingo, Estados Unidos, Fran
cia, Gran Bre taña , Grecia, Guatemala, Indias Br i tánicas , I t a 
l ia , J apón , Méjico, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Portu
gal , Rumania, Rusia, Salvador, Servia, Suecia, Suiza, Tur
qu ía y Uruguay. En 14 de Marzo de 1884 se firmó el Convenio. 

La rotura ó deterioro de u n cable, llevada á cabo volunta
riamente ó por negligencia culpable, que pudiera dar por re
sultado la in te r rupc ión ó entorpecimiento en todo ó en parte 
de las comunicaciones te legráf icas , es un hecho punible sin 
perjuicio de la acción c iv i l de daños y perjuicios. 

Esta disposición no es aplicable á las roturas ó deterioros 
cuyos autores no hayan tenido m á s fin que el de proteger la 
vida ó la seguridad de sus barcos, después de haber adoptado 
todas las precauciones necesarias para evitar tales roturas ó 
deterioros. (Art. 2.° del Convenio.) 
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Los propietarios de los navios ó buques que puedan probar 
haber sacrificado un áncora , una red ú otro instrumento de 
pesca para no deteriorar un cable submarino, deberán ser i n 
demnizados por el propietario del cable. Para tener derecho á 
esta indemnizac ión es preciso que se levante acta por el Capi
tán , testimoniada por los tripulantes, declarándolo ante las 
Autoridades del puerto en el t é rmino de veinticuatro horas á 
la llegada al primer puerto de vuelta ó escala. Las Autoridades 
lo av i sa rán á los Cónsules de la nac ión propietaria del cable. 

La ley votada en Cortes en Agosto de 1886 para protección 
de cables establece la sanción penal del anterior convenio en 
lo que se refiere á buques españoles . 

Dice: «La rotura ó deterioro de un cable submarino hechos 
voluntariamente ó por descuido culpable que interrumpiere ó 
estorbare en todo ó en parte las comunicaciones telegráficas 
será castigado con la pena de prisión correccional en su gra
do medio al m á x i m o . Pero no es aplicable á los desperfectos 
sufridos involuntariamente ó por salvar el barco ó la vida, 
aunque deberá proceder la acción c iv i l de daños y perjuicios.» 
(Ar t . 3.° de la Ley.) 

I n c u r r i r á n en multa de 15 á 500 pesetas: 
1. ° Los buques ocupados en el tendido ó reparac ión que no 

observen las reglas sobre señales que se hallen adoptadas ó 
se adopten de común acuerdo para prevenir los abordajes. 

2. ° Los buques ocupados en el tendido ó reparac ión de los 
cables que no terminaren sus operaciones en el m á s breve 
plazo posible. 

3. ° Los buques que, conociendo las señales del buque que 
tiene esta ocupación, no se separen una mi l l a de él. 

4. ° Los barcos de pesca que no conserven separados sus 
aparatos de pesca por lo menos una mil la . 

5. ° Los buques que, ha l lándose en disposición de ver las 
boyas que indican la posición de los cables, en caso de po
sición ó de rotura, no permanezcan separados u n cuarto 
de mi l l a . 

6. ° Los pescadores que en igua l caso no conserven sus r e 
des ó aparatos á la misma distancia. (Art. 4.° de la Ley.) 



296 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

El propietario de un cable que al tenderlo ó repararlo oca
sione la rotura de otro, debe sufragar los gastos de reparac ión 
por el daño que haya hecho. (Art. 5.° de la Ley.) 

Cuando un buque hiciera voluntariamente operaciones 
que pudieran deteriorar ó destruir un cable realizado ó cuya 
existencia le fuere conocida, aun cuando el Capi tán no tuvie
se in tención de causar el daño, será castigado dicho Capitán 
con la multa de 25 á 100 pesetas. Si el Capitán lo hiciese mali
ciosamente, se considerará como delito frustrado y se p e n a r á 
con arresto mayor en su grado medio ó pris ión correccional 
en su grado mínimo. Si ,el delincuente fuese reincidente, se 
considerará que obra maliciosamente sin admitir prueba en 
contrario. (Art. 7.° de la Ley.) 

Las infracciones del Convenio internacional á que nos re
ferimos podrán acreditarse por todos los medios de prueba ad
mitidos en la legislación del país en que resida el Tribunal 
que entienda en ellas. (Art. 10 de la Ley.) 

La jur isdicción de Marina es la competente para el conoci
miento de las causas que se formen con arreglo á esta Ley. Lo 
será, en primer té rmino , el Tr ibunal del punto en que se come
tiere el delito ó falta, al cual deberá remitir las primeras ac
tuaciones el Comandante de Marina ó el Cónsul del punto de 
arribada. Si el delito ó falta se cometiere fuera del territorio ó 
aguas jurisdiccionales de España , será competente el T r ibu 
nal del puerto de arribo si fuere de los dominios españoles . Si 
el arribo fuese á punto extranjero, será competente el T r ibu 
nal del puerto de ma t r í cu l a del buque, al cual remi t i rá las 
primeras actuaciones el Cónsul del puerto de arribada. (Ar
tículo 11 de la Ley.) 

107. Artículos ofensivos para la nación.—Por Real Orden de 
8 de Marzo de 1854, se manda observar que si los periódi
cos locales publican art ículos ofensivos contra S. M. el Rey, la 
Reina ó su Real Familia, se hagan las oportunas reclamacio
nes. Como consecuencia de este mandato, debe participarse 
a l Ministerio de Estado todo lo relativo á tan importante asun
to, y será conveniente extender estas comunicaciones á las 
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d e m á s manifestaciones graves de la prensa local con respecto 
á España y á su Gobierno. 

108. Censo de población en el extranjero. — MINISTERIO DE ES
TADO. — Sección 5.a — Circular. — ((Deficientes las matriculas de na
cionalidad, porque la mayor parte de los españoles que residen en el 
extranjero no se cuidan de hacer inscribir en ellas sus nombres, es in
dispensable que para tratar de inquirir el número de subditos españo
les que se hallen ausentes de la madre Patria, se dedique V. desde 
luego con celo á formar un padrón preliminar, utilizando para ello las 
noticias que relativas á los mismos aparezcan en los censos generales 
ó locales ó adquiera por investigaciones particulares, y por cuantos 
medios estén á su alcance. Este padrón deberá modificarse á medida 
que ocurran entradas ó salidas, defunciones, nacimientos, etc., etc., 
para que resulte hecho con la precisión posible. 

Por las razones expresadas, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que se propor
cionen por ese del digno cargo de V. directamente al Institu
to Geográfico y Estadístico, los datos que por el mismo le sean pedidos, 
encareciéndole el mayor celo y actividad en el desempeño del impor
tante trabajo que se le encomienda.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. muchos años. —Madrid 23 de Julio de 1897.— 
El Subsecretario, Marqués de Amposta. —Sr 

109. Franquicia de Aduanas para los subditos españoles y efec-
los de los mismos. — Se pe rmi t i r á la impor tac ión en el Eeino, 
con libertad de derechos y bajo las reg-las siguientes, de los 
mobiliarios usados pertenecientes á súbditos españoles que, 
después de haber residido en el extranjero m á s de dos años , 
regresen á España : 

1. a Antes de verificarse el despacho de los mobiliarios usa
dos de su pertenencia, a c u d i r á n los interesados á la Dirección 
g'eneral solicitando la franquicia, designando la Aduana á 
que haya sido dirigido ó haya de dirig-irse el envío, y acom
p a ñ a r á n una relación autorizada, por duplicado, extendida en 
el papel del timbre correspondiente y redactada en español, 
detallando los efectos cuya libertad de derechos se solicita. 

2. a A c o m p a ñ a r á n asimismo á la instancia un certificado 
del Cónsul de España en el punto ó puntos en donde hubieren 
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permanecido los interesados, que justifique su residencia en 
ellos m á s de dos años y la fecha de la salida del ú l t imo punto 
con destino á España , ó que no se ha verificado a ú n . La D i 
rección general queda, sin embarg-o, autorizada para prescin
dir del requisito de tiempo de residencia de súbdi tos e s p a ñ o 
les en el extranjero, á los efectos de la franquicia de mobi l ia
rios, cuando se trate de funcionarios del Estado que regresen 
en cumplimiento de órdenes del Gobierno; siempre que se 
justifique debidamente este extremo. (Véase formulario n ú 
mero 33.) 

3.a La misma franquicia de que trata el párrafo primero 
de este ar t ículo, y con idént icas condiciones, podrá conceder
se á los súbditos extranjeros que vengan á domiciliarse en Es
paña , con la diferencia de que se les exig i rá fianza bastante á 
responder de los derechos correspondientes á los efectos que 
traigan y estén en relación con su calidad para el caso de no 
permanecer en el pa ís m á s de dos años , en lugar de la certifi
cación que se exige á los españoles de haber residido igua l 
período de tiempo en el extranjero. (Art. 138 de las Ordenan
zas de Aduanas.) 



F O R M U L A R I O S 

NÚMERO 1. 

Poder para cobrar los Cónsules los créditos de españoles 
en el extranjero. 

D. (1) , habitante en la provincia de , pueblo de r 
calle , número , declara que D. (1) , residente en (2) 

, pueblo de , calle de , le es deudor de la cantidad 
de (3) por los conceptos siguientes: (4) 

Y en virtud de la presente, da y confiere poder especial tan amplio 
y completo como en derecho sea necesario al Sr. Cónsul de España 
en (5) para que por si ó por la persona á quien delegue efectúe 
el cobro del mencionado crédito y libre el correspondiente recibo de su 
importe, al que el abajo firmado reconocerá, igual valor que si fuese 
expedido por él mismo. 

Dado en , á de de 189 

(1) Fulano de Tal, en nombre propio ó en representación de la razón social Tal y 
Tal. 

(2) Expresar la nación. 
(3) Expresar en letra la suma y la clase de moneda. 
(4) Expresar el concepto del crédito, y si es posible, acompañar la factura de los 

envíos, el extracto de cuenta corriente con el deudor, la copia de las cartas de este ú l 
timo reconociendo su deuda ó cualquier otro documento que se juzgue pertinente 
para probar el crédito. 

(o) Si no se tiene seguridad del distrito consular á que pertenece el lugar donde 
vive el deudor, déjese en Manco esta línea, que será llenada por el Ministerio. 
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NÚMERO 2. 

Real orden enviando la hoja de reclamación al Cónsul. 

MINISTERIO DE ESTADO 

S E C C I O N 8.a 
Comercio. 

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado re
mito á V. una hoja- de reclamación presentada por D 
contra D , residente en ese distrito consular, á fin de que 
se sirva V. hacer las gestiones necesarias, según lo prevenido 
por la Real Orden circular de 4 de Julio de 1891, dando cuenta 
de su resultado á la mayor brevedad posible. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid . . . . . de de 189 

EL SUBSECRETARIO, 
Sr. Cónsul de España en 

NÚMERO 3. 

Real orden participando el resultado de la reclamación de 
créditos al interesado. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Sr. 

S E C C I O N 8.a 
Comercio, 

El Sr. Cónsul de España en ha devuelto en fecha 
de de último la reclamación presentada por V. 
contra D , residente en , manifestando haber obte
nido el resultado siguiente: 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo 
comunico á V. para los fines oportunos. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid de de 189 

EL SUBSECRETARIO, 
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NÚMERO 4. 

Modelo de certificado de nacionalidad. 

(Sello de armas.) 

Certificado de nacionalidad nüm 

EL CÓNSUL (Ó VICECÓNSUL) DE ESPAÑA 

Certifico que en el Registro de matrícula de súbditos españoles que 
existe en este Consulado hay una partida, señalada con elnúm T 
que dice: 

Y á fin de que el interesado pueda acreditar su nacionalidad, le ex
pido el presente en de de 18. . 

(Sello del Consulado.) 

Derechos . . . . . 
Art del Arancel. 
Vale por un año. 

NÚMERO 5. 

Modelo de certificado de nacionalidad para t ranseúntes . 

(Sello de armas.) 

CONSULADO (Ó VICECONSULADO) DE ESPAÑA EN 

D (aquí la profesión), natural de , se halla empadronado 
en el Registro de españoles transeúntes de este Consulado. 

Y a fin de que el interesado pueda acreditar su nacionalidad, le ex
pido la presente cédula en . . . . . de de 18... 

(Sello del Consulado.) 

Derechos 
Art del Arancel. 
Vale por un año. 
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NÚMERO 6. 

Certificado de revista de una huérfana ó viuda. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 

CERTIFICA : Que Doña , huérfana (ó viuda) de D y 
se me ha presentado á pasar su revista con todoe los papeles que 
acreditan habérsele concedido la autorización necesaria para re
sidir en y tener derecho a la asignación del Montepío que 
le corresponde de pesetas anuales, ó sean pesetas al 
mes; y certifica igualmente que la interesada permanece soltera 
(ó viuda), y reside en esta capital, calle de . . . . . . núm 

Y para que conste donde convenga, expido el presente certi
ficado en á de de 18. . . . . 

(Firma.) 

NÚMERO 7. 

Certificado de pobreza expedido por un Cónsul. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

EL CONSUL DE ESPAÑA EN 
CERTIFICA : Que el súbdito español N . N. se encuentra en el 

estado de la mayor desgracia y que carece completamente de re
cursos para sostener á su familia. 

Y para que conste, firmo el presente certificado en 
á de de 18 

(Firma.) 
—————— • . * 

NÚMERO 8. 

Certificado de existencia expedido en un Consulado. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 
CERTIFICA : Que hoy día de la fecha se ha presentado en esta 

Cancillería, para pasar la revista personal que previene la Real 
Orden de 22 de Agosto de 1855, el Sr. D , empleado que 
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fué de , que reside en esta capital, calle de , núm 
Y para que conste, expido el presente, á solicitud del intere

sado, en á de de 18 
( Firma.) 

NÚMERO 9 a. 

Petición del mozo para la inscripción en las listas del Ayunta
miento del pueblo á que pertenece. 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

En cumplimiento de lo prevenido en la ley de Reemplazo y Recluta
miento para el Ejército, tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. que habiendo nacido en , provincia de , en 
de de , he cumplido la edad de diez y ocho años, y se me 
debe comprender en el alistamiento de ese pueblo (villa ó ciudad) que 
se verifique en el año próximo para el reemplazo del siguiente inme
diato, cuya declaración presento por duplicado, suplicando se me de
vuelva una de ellas firmada y sellada á fin de evitar las responsabili
dades que pudieran caberme en lo sucesivo. 

Dios guarde á V. muchos años. 
(Firma del interesado.) 

NÚMERO 9. 

Relación de los españoles que han cumplido la edad de diez y 
ocho años, según la matricula del Consulado. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

Adjunto tengo el gusto de acompañar relación duplicada de 
los mozos que se hallan matriculados en este Consulado, y que, 
hallándose comprendidos en la edad de diez y ocho á diez y 
nueve años, deben concurrir al alistamiento para el reemplazo 
del año actual. En dicha relación se hace expresa mención de 
sus nacimientos respectivos, tal cual constan en los libros de 
este Consulado. 

Suplico á V. se sirva devolverme, debidamente firmado y 
sellado con el de ese Ayuntamiento de su digna presidencia, el 
correspondiente duplicado de este documento para los efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. muchos años. — de de 18 
EL CÓNSUL, 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de . . . . . 



304 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

NÚMERO 10. 

Petición de la inscripción en las listas hecha por el padre, 
madre ó tutor. 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Tengo el honor de participar á V. que mi hijo (hermano, so
brino, pupilo, etc.), D. N . N. , que habita calle de , núm , en 
este distrito consular de , nació en . . . . . . provincia de . . . . . . á 

de . . . . . de , y habiendo cumplido los diez y ocho años de 
edad, debe concurrir á la quinta del reemplazo de 

En su consecuencia, he de merecer de su autoridad disponga la ins
cripción correspondiente en las listas, y rogándole se digne devol
verme el duplicado de esta declaración, firmado y sellado, para los 
usos que en su caso pudieran convenirme. 

Dios guarde á V. muchos años. 
(Firma del interesado.) 

NÚMERO 11. 

Registro de inscripciones de mozos que van compareciendo 
á inscribirse. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN . . AÑO DE 18 

Registro de inscripciones de los mozos de diez y ocho años que van 
compareciendo á inscribirse para los efectos de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, cuyo Registro lleva este 
Consulado para los efectos de los artículos 27, 28 y 38, acreditando 
en cada inscripción el nombre, apellidas, naturaleza y demás con
diciones del mozo, numeradas por su orden de presentación, con la 
fecha en que se verifica. 
(Cada inscripción circunstanciada de ese Registro ha de llevar un 

número de orden correlativo, y en la cabecera el nombre y apellidos 
del mozo.) 

INSCRIPCIÓN NÚM Mozo 
En esta fecha ha sido pedida por la inscripción en este Registro 

del mozo , manifestando que es hijo de y de , natural de , 
término municipal de , en la provincia de , que nació en 
de de mil ochocientos ; de estado y oficio , residente 
hoy en , calle de , y cuyo padre 

Y en cumplimiento de lo que dispone la vigente de Ley de Recluta-
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miento y Reemplazo del Ejército, se acredita en esta forma para los 
efectos de los artículos 27, 28 y 38 de la misma. 

á de de mil ochocientos 
EL CÓNSUL, EL VICECÓNSUL, EL INTERESADO Ó TESTIGO, 

(Firma.) (Firma.) (Firma.) 

NÚMERO 12. 

Relación filiada de los mozos que se remite al Gobernador civil 
de Madrid ó á la localidad en que quieran alistarse. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN 

Reemplazo de 18. 

Filiación de , hijo de y de , natural de , pa
rroquia de , avecindado en este distrito consular, nació en 
de de 18.. •, de oficio , edad en de de.... . . , 
años , mes , día . . . . . . su religión , estado , esta
tura de un metro milímetros; sus señas: pelo , cejas , 
ojos ., nariz , barba boca , color , su fren
te , su aire , su producción , señas particulares 

Acreditó saber leer y escribir. 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA, 

NÚMERO 13, 

Relación de los mozos sujetos á, alistamiento. 

CONSULADO DE ESPAÑA Alistamiento del año 18. 

Relación nominal de los mosos sujetos á alistamiento para el próximo 
reemplazo del Ejército, la cual se publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 46 de la vigente ley de Reclutamiento. 

FECHAS 
de los nacimientos. EDADES NOMBRES DE LOS MOZOS 

y casos en que se encuentran. 

20 
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NÚMERO 14. 

Anuncio que se ha de publicar en los periódicos y fijar como 
edicto en la Cancillería del Consulado. 

CONSULADO DE E S P A Ñ A EN 

Cumpliendo lo ordenado por el art. 38 de le Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, se hace saber á los subdi
tos españoles que residan en este distrito consular que, con arreglo al 
artículo ,27 de la mencionada Ley, están obligados, al cumplir la edad de 
diez y ocho años, á pedir su inscripción en las listas del pueblo de su 
naturaleza ó en el que ellos ó sus familias tuvieren su último domicilio 
en la Península é islas adyacentes, y á falta de la petición del mozo in
teresado, deben solicitar dicha inscripción los padres, tutores ó curado
res, Directores ó Administradores de asilos y los Jefes de los estable
cimientos penales en que estuvieren acogidos ó reclusos, siendo res
ponsables de las faltas que cometan sobre el particular. 

Serón comprendidos en el alistamiento, con arreglo al art. 26 de la 
indicada Ley: 

1. " Todos los mozos que, sin llegar á veinte años, hayan cumplido ó 
cumplan diez y nueve desde el día l . " de Enero hasta el 31 de Diciembre 
inclusive del año en que se ha de verificar la declaración de soldados. 

2. ° Los mozos que, excediendo de la edad indicada, sin haber cum
plido los cuarenta años en el referido día 31 de Diciembre, no hubiesen 
sido comprendidos por cualquier motivo en ningún sorteo de los años 
anteriores 

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que tengan 
la edad expresada, aunque sean casados ó viudos con hijos. 

Los mozos que dejaren de cumplir lo prevenido en este anuncio 
quedarán sujetos á la responsabilidad que marca la Ley de Reemplazo. 

Asimismo se hace público que los mozos sujetos á alistamiento po
drán verificar éste en las Oficinas del Consulado, los que se cuidarán 
de remitir relación de los que en ellos se inscriban á los respectivos 
Ayuntamientos. 

Atendiendo á la importancia y significación que el alistamiento 
tiene, como base de todas las operaciones relacionadas con el reem
plazo para el servicio militar, no puedo menos de recomendar á todos 
los españoles de este distrito consular el fiel cumplimiento de las ante
riores disposiciones, pues sería sensible que el rigor de la Ley recayera 
en aquellos que por malicia ó negligencia dejasen de hacerlo. 

En a 1." de Enero de 18..... 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA, 

(Firma.) 
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NÚMERO 14 a. 

Relación nominal de los mozos que constan en el Registro 
Consular y no han pedido la inscripción. 

Relación de los mozos residentes en la demarcación de este Consulado 
que no han solicitado su inscripción, dunque consta en el Registro 
Consular que han cumplido la edad de diez rj ocho años antes de 1* 
de Enero de este año (1). 

Nombre y apellido 
de los mozos. 

Nombre y apellido 
de los padres. 

Edad. Fecha de los nacimientos 
de los mozos. 

NÚMERO 15. 

Nota que tiene que constar en el duplicado de la papeleta de 
citación que el Alcalde del pueblo á que pertenece el mozo 
remite al Consulado (2). 

En , á de de , á las horas de la 
he presentado, leído y entregado el original de esta papeleta al (padre, 
madre ó quien fuera) del mozo (Fulano), quien se hallaba ausente, en 
prueba de verdad lo firman conmigo, 

EL VICECÓNSUL, EL INTERESADO Ó TESTIGOS, 

/ (Firmas.) (Firma.) 

(1) Estas disposiciones comprenden solamente á los mozos nacidos en territpm 
nacional, pues los que han nacido en la Argelia francesa están comprendidos en la 
Real Orden de i5 de Diciembre de 1890. 

(2; Una de las dos papeletas original, con el recibí, que remite el Alcalde al Consu
lado, se de-vuelve á éste, consignando al pie el formulario que antecede, y la otra pa
peleta queda para el interesado. 
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NÚMERO 16. 

Acta del alistamiento de mozos. 
(Sres. Cónsul, dos vecinos españoles conocidos y de buena fama, 

Vicecónsul.) 
En , hoy de de mil ochocientos , con asis

tencia del Sr. Cónsul D y d e D y D , previamente 
invitados, siendo las de la mañana, se declaró la sesión pública 
para la formación del alistamiento de los mozos á quienes corresponde 
el llamamiento del año actual para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército. 

Presentes varios interesados, dispuso el Sr. Cónsul se diera prin
cipio á tan importante operación por la lectura de la Ley y disposicio
nes vigentes, lo cual se verificó por mí el infrascrito Vicecónsul en 
alta voz. Y estando sobre la mesa los libros de matrícula de nacionales 
y las listas de inscripción de mozos de diez y ocho años, y los demás 
datos que se han creído convenientes, se dió principio á la formación 
del indicado alistamiento, clasificando los mozos á tenor de lo dispues
to en el art. 40 de la Ley, y dando el resultado siguiente: 

(Á continuación se copia la lista en esta forma:) 

Fechas de los nacimientos. Edades Nombres de los mozos 
y casos en que se encuentran. 

Y no resultando otros mozos que poder incluir en este alistamien
to, se dió por terminado en la forma ordinaria, acordándose que inme
diatamente se proceda á sacar las copias necesarias para fijarlas al pú
blico por diez días, según está prevenido por el art. 46 de la Ley, y 
que se convoque por edictos á todos los mozos interesados, sus padres, 
amos ó parientes, para que concurran al acto de la rectificación el 
día , sin perjuicio de la cita personal, que se hará por papeletas 
duplicadas. Firman los Sres , hoy día de su conclusión, 
de , de que yo el Secretario certifico. 

EL VICECÓNSUL, 
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NÚMERO 17, 

Edicto publicando la relación nominal de los mozos y convocando 
á la rectificación de listas (1). 

CONSULADO DE ESPAÑA 

Don , Cónsul de España en este distrito. 
Hago saber: Que cumpliendo este Consulado lo dispuesto en-

la Ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente, se ha ocupado en 
realizar el alistamiento de los mozos correspondientes al llama
miento del año actual, cuyas copias quedan expuestas hoy al 
público en esta Cancillería por el término de diez días, y de
biendo precederse á su rectificación el día . — de , se con
voca á los interesados, sus padres, amos y parientes, para que 
concurran á la casa del Consulado, calle , núm , en 
dicho día y hora de las , en que se ha de dar principio á 
dicha operación ; apercibidos de que su indiferencia ó apatía po
drá pararles el perjuicio á que haya lugar. 

. . . . . de de 18 

NÚMERO 18. 

Certificación dada por el Vicecónsul de una inclusión doble 
en las listas de dos distritos de un mozo. 

D. N . N . , Vicecónsul de España en 
Certifico: Que D , tío paterno del mozo alistado, pidió en el 

acto de la rectificación celebrada en este día de de la 
exclusión de dichas listas de su referido sobrino, por cuanto dice ha
llarse aquél ya incluido en el alistamiento para este año formado por 
el Ayuntamiento de , pueblo en que el dicho mozo reside desde 
hace seis años; y que habiendo acordado no excluirle por (aquí 
los motivos), y para que el interesado pueda hacer constar como con
venga su reclamación, le expido el presente en á de 
de 

V.0 R.0 
EL CÓNSUL. - EL VICECÓNSUL. 

(1) Se publica en los periódicos de más circulación y se pone en las tablillas del 
Consulado. 
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NÚMERO 19. 

Acta de clasificación de soldados y talla de los mozos. 

(Sres. Cónsul, dos subditos españoles conocidos y de buena fama? 
Vicecónsul.) 

CONSULADO DE ESPAÑA 

EN . . 

En . . . . . . á de de mil ochocientos noventa 
y previa convocatoria al efecto, y bajo la presidencia del Sr. Cón
sul D. , se reunieron á la hora de las de la mañana 
en la casa del Consulado de la Nación el Sr. D y D , 
con objeto de proceder á la clasificación y declaración de solda
dos de los mozos sujetos al servicio militar en el reemplazo del 
Ejército del año actual, según previene el art. 73 de la Ley v i 
gente. 

Abierta la sesión á presencia de los interesados, yo, el i n 
frascrito Vicecónsul, de orden del Sr. Cónsul, di lectura inte
gra de la lista general de los mozos alistados definitivamente. 

Acto continuo, y de orden del Sr. Presidente, se dió asimis
mo lectura por mí, el Vicecónsul, en alta, clara é inteligente 
voz, á los capítulos 7.", 8.° y 9.° de la precitada Ley de Recluta
miento y Reglamento y Cuadro de defectos físicos de 28 de Agos
to de 1878, para inteligencia de loá individuos que asisten á esta 
reunión y de los interesados. 

Presentes también . . . . . . el tallador nombrado D. . . . . . . se 
procedió, en cumplimiento al art. 75, á reconocer la medida ó 
talla, encontrándola conforme y arreglada al sistema métrico 
decimal. 

Procedida la clasificación y declaración de soldados, resulta 
lo siguiente: 

Nüm. 1 del alistamiento. — , hijo de y de , 
natural de . , provincia de , Juzgado de , de ofi
cio ; sabe leer y escribir, fué llamado y compareció. Ta
llado, resultó con la de un metro milímetros. Preguntado 
si tenia algún motivo que alegar para excluirse ó exceptuarse 
del servicio, dijo: 

Que (aquí lo que alegase el interesado, y si no alegase nada, 
se dirá que nada tenia que alegar). 

Por este estilo se procede para todos los mozos incluidos en 
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el alistamiento, y tallados y oídos a todos, se terminará con lo 
siguiente: 

( ! ) • 

Y no habiendo otros mozos á quienes llamar, el Sr. Cónsul, 
después de advertir á los interesados de los derechos que les 
conceden los artículos 77, párrafo 3.°, y 82 de la Ley, dió por ter
minado el acto, levantándose la presente, que firman los señores 
concurrentes, de que yo. Vicecónsul, certifico. 

(Firma de los asistentes.) (Firma del Cónsul.) 

(Firma del Vicecónsul.) 

NÚMERO 20. 

Reconocimiento médico de los mozos. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

Necesitándose dictaminar sobre si el defecto físico que aléga 
padecer el mozo D , perteneciente al llamamiento y clasi 
ficación de soldados para el reemplazo del Ejército del año , 
es exacto, se ha procedido al reconocimiento del mismo por 
D. . . . . . . Profesor en Medicina y Cirugía, para conocer si le im
posibilita para el trabajo de su. oficio de 

Del expresado reconocimiento resulta 
Por todo lo cual se considera al mozo (útil ó inútil) para 

el servicio militar. 
Yo, el infrascrito Vicecónsul, doy fe. 

EL VICECÓNSUL, 

(Firma.) 

(1) Si alguno de los mozos no se presentase al eer llamado ni justificase la imposi
bilidad de comparecer, no se le declarará soldado saneable, sino que se consignará en 
el acto el hecho de incomparecencia en esta ó parecida forma: 

N ú m e r o del alistamiento. — Llamado repetidas veces el mozo D. N. N., y no 
habiendo respondido, ni presentado excusa por la falta de asistencia por su parte nin
guno de los concurrentes, se acuerda consignar este hecho en acta é instruir el expe
diente de prófugo en el caso de no presentarse dicho N. N. antes de terminar la pre
sente declaración de soldados. 



312 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

NÚMERO 21. 

Certificado de exclusión total del servicio. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN 

Don (Vicecónsul de España). 
Certifico: Que en el acto de la clasificación de soldados que 

se ha verificado en el día de la fecha, oídas las alegaciones del 
interesado, se ha acordado excluir totalmente del servicio mili
tar al mozo N . N . , ciego de nacimiento, alistado en este Consu
lado para el reemplazo del Ejército en el presente año, por venir 
comprendido en el caso 2 ° del art. 63 de la vigente Ley de 11 de 
Junio de 1885 (ó por la causa que fuese). 

Y á los efectos prevenidos en el párrafo 2.° del antes citado 
artículo 63 de dicha Ley, expido este certificado en á 
de , . . . . (en letra). 

EL CÓNSUL, EL VICECÓNSUL, 
(Sello del Consulado.) 

NÚMERO 22. 

Cédula de citación de mozos para revisar las exenciones. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN 

Calle de núm Número del alistamiento. 

Por la presente se cita al mozo , hijo de y de ., 
para que comparezca en esta Cancillería el día . y hora 
de , con objeto de revisar las exenciones ó excepciones que 
le fueron otorgados, conforme á los artículos 66 y 69 de la Ley 
de Reemplazo de 11 de Julio de 1885, y en virtud de los cuales 
se encuentra hoy día en situación de soldado condicional; advir-
tiéndoie que de no concurrir á dicho acto, ni persona alguna 
que legalmente le represente, sufrirá los perjuicios á que hu
biere lugar. 

á de . de 18... 

EL CÓNSUL, EL VICECÓNSUL, 

Quedo enterado de esta papeleta y con el duplicado de ella. 
EL INTERESADO. 
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NÚMERO 25. 

Despacho participando el contrabando que se lleva á cabo 
incluyendo denuncia para el Director de Aduanas. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

N.0 . 

EXCMO. SR.: 

Muy señor mío: Tengo la honra de pasar á manos de V. E„ 
el despacho oficial que hoy dirijo al Sr. Director general de 
Aduanas, solicitando que, en debido cumplimiento de los precep
tos legales de las Ordenanzas generales de la Rentado AduanasT 
que se refieren á los casos de denuncias y aprehensiones de con
trabando, se sirva aquella Autoridad tener presente la de armas 
que se ha llevado á cabo por mi iniciativa en (tal puerto) el 
del corriente, en el vapor (nacionalidad), cap i tán . . . . . , que fué 
despachado en esta Cancillería Consular el de con 
destino á varios puertos de (naciones adonde va) y el mencio
nado de España. 

Ruego á V. E. que, si encuentra justa mi reclamación, se 
digne ordenar se le dé el curso correspondiente. 

Dios, etc de de 

EXCMO. SR.: 
B. L. M. de V. E. 

su más atento y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 
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• S 3 l U 3 p ¡ S 3 J 
p S B W Í S B J O J 

• s i B d p p 
S S j B j n ^ B J v J 

• S 9 J U 3 p i S 3 J 
O S O J S J S B J O j 

S I B d p p 
S ^ B j r U B } ^ 

-9 
s -

° í 

S 3 ) U 3 p ¡ S S I 
S 0 . I 3 J Í B . I 0 J 

• S I B d p p 
S S l B J t l l B J v J 

• S 3 ) U 3 p i S 3 J 
O S B J S I S B a O J 

• S I B d ] 3 p 
S 3 ] E a i H B | v J 

• S a í U 3 p i S 3 J 
W V O S O J S J S B J O J 

/ ' S I B d p p 

I s a ^ j i i j E f ^ 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

> 

-O 

tí 

n3 
O 

a 

'tí U tí tí 
0 tí'w 

l i § 
tí m 
Q M O 

1 I—i tí tí 02 
?H T3 ̂ 3 
® ffl ^ 

a -o 
o 

(D i—10 
tr1 ¿a 

^ i » m 
&D i—< O 

co I3 'o cd 
O — , 3 r/, 

0) '.tí 

. i 1-1 . i 

tí 
S « M • 
O CC — o 
o ü O 

S oí O) '•o 
^ fli S « o 

m o - 2 © 

. 2 o 

- t í 

o a tí 
o H 
tí a m 

o tí tí © tí 

PH 'Z* f-l C0 O" 

<D tí « <D .„ 
tí O 
P-i CD • tí , — i 
tí QJ 
O 
ffi O S 
to a¡ s 
tí O en 
tí 

tn - d _ 
O (D tí 

<D en 
4-1 O 

tí 1?. 
tí s 
O m w 

tí O O o 
C0- tí 

° tí3-2 p 

g S X! © 
tí 03 CD O , 

tí, 

n i 

cS tn 

o © 
t-i CQ tí .tí « 

tí cO tí ^ tJ-i tí ^ 
3 cd M O) 

CO O 
cd a o 

CD 
O tí "O ^ 03 
tí © OT CO « 
tí ^ cd . « tí 

a? a 
© 

&D © CO 

^ c ^ ^ _ f O © o cd o 
co o tí '7' © 

U 
O 

317 

© 

tí 3 
© tí' 
© © 

. 2 ^ 

'O tí 
_ i cd 
tí í^-

-1 I 
1—l O 
® ^ tn ^ _Jd o 
'© 35 tí 

^ 1 -tí 
I s l 
tn .Q 2 © o S 

S 0 M 
O tí 
O | > 

' O ~ 
co 

.-tí 3̂ tí 
tn Jo 03 
S e ™ 
^ -O CO 
co U -3 
M . © O 

o ^ tí 

tí 3 0 
• —' C0 

« I ^ 
K * tí' 
'en ^ (H 
co o ^ 
ü © O 

co p 
O m « 
2 a K 
C O 
cd O p . 

3 " g 

tí ̂  « 
•g tn 
« « 10 

. 2 , w tí © P o 
r r t Cd O 

O 
03 £ 

© Cd 
CO u 
© 2 
tí tí 
O 03 

^ & tí ^ 
-O ffl 
'3 >^ 
c^ _ a 0 
cd 

© 

© 'td 

© o 
tí ^ 
© P * 

TD o 

© T S 
o o 
m o 
© u 
bO ^ 

2 ^ 
Pu m 

^ cd 

cd 

n tn tí tn 
tí O 
bJD 

tí 2 
tí o 
© 

•cd S 



318 

o tí 

o 
•73 

o 

<» 

cu 
o 

•rH 

a 
- o 

"t i 

0 ) 

tí 

Q 
<¡ 
Q 
i—i 

< 
p 
o 
o 

o 
u 
w 
u 

O 
o 

p 
ce 
o 
u 

DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

•<s> 

O 

o 
En 
XJI 

o S O J S I S B J O J 

s i B d p p 

0 S B I S J S B J O J 

S T E d p p 

• s s j u s p i s a j 
0 S 0 Í 3 J S B J 0 j 

S I B Q p p 
3 3 | B j n } E ^ 

s s j u s p i s a j 

s i e d p p 

S S j B I l U B f y l 

S 3 ) U 0 p i S 3 J 
p S B J S I S B J O j 

• S I B Q ] 3 p 

s a i B J n i B f j 

s s j u s p i s a i 
p S O W l S B J O j 

• S I E d p p 

s a i B a n i B N j 

s g j u a p i s a j 

p S 0 J 3 } S B J 0 J 

s i B d p p 

B S I B J I U B ^ 

3 3 ; U 3 p i S 3 J 
p S E J O J S B J O J 

S I B d T S p 

s a i B J n j B ^ 

s s j u a p i s a j 
0 s o j a j s B a o j 

• s i B d p p 
S 3 1 B . i n j B V i 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

>— - í ? " 3̂ 

-o Vi -o; 

0 > s 
TS.S ce 

tí 
ü « o 

SÍ 
^ 3 _cS O 

(HTS tí 

tí © . 2 

•Stí s 

o; 

o 

13 2 
b J D t í 

tí-so 

¡3 (D 
TÍ O) 

CD 73 
m 

-5 O w 
O 73 ^ 
tí rn ^ 
m 7 3 
ffi C3 C3 

tí tí & 
S 8 «r 
cd O 

O tí 73 

s 
• t í tí ^ tí 

• t í PH^ 

03 

tí 03 

03 o tí 

o * S £ 
O Q; g 1 3 

I cd to CQ 
ca r^í O o 

^ o l o 
M P r t í 
O 0 7 3 „ 

— i o tn 

® S w 

^ tí 

G 4° 
O -cd cd 73 o 

w O G S-t 
| c e cd g 

O . CQ 
cd i 2 'ífi 

CD (D §̂ 73 CO tí 

cd O W ^ (-H 

- O « 

-tí 'cd 

M es 
5 tí 

Í 3 O cd d 
2 ¿ 2 S 
o o g g 
cd > T © o 

tí ^ 
© ^ 
tí tí 
cd o 

73 O 
03 

¿d P tí 5 - 2 
7 3 

S tí 
O 

o ^ 

^ tí tí 
2 cd ® 
ca 
&o.co g 

„ Cd g X & , 

w © 7 3 

2 W & g § 

S l t í ^ § 

cd 

tí^3 cd tí ° 
m Cd O - t 

cd 

" m ^ ü tí © 
tíffi¿ | w 

7 7 3 tí cd"—."2 
cí « S ^ ® ^ 

tí _ 
tí 
0) tí M 

•cd . 2 - S 

5 ̂  ^ . 
cd m 

S o co 
O <D ,—l 
073 >Í 

02 O 
B OH T3 « tí ffl 

cd 6D 
tí ' 

03 73 m M 

tí il^lltíl 
ü í o, a 0 gn-Tl l ^ t r ' 

r - H C D O C d ^ - Í C H d ) . . 3 ^ ^ G tí 
¿J- Cd 1. 03 o 

nd > p 7 3 ra 

•O 

ra 
o ra 

^ a 

.tí 3̂ 
O 

ra « o 

& 2 

- t í ^ 3 

^ 5 
7 3 ffi 

319 

b - ^ 57-
a 

2 ^ 7 3 
?H 03 * tí 

g ' 3 tí 

w't í 
<D ra 
tí ."tí ^ 
tí^ « 
o S m 

"tí 2 m ra ,3 

73 03 CP* 

03 AH ^ 

ra ^ tí CD 

tí ^ 
CD Ctí 
c d i S 

i—' 73 

.tí ^ 

•tí „ 
tí 
O n3 ^ O . t í 

. S : 2 
&H 

5 ^ 

- t í o 
03 OH 

5̂ Cd 03 
ra c « 2 ra tí 
o i—i ra 

- 2 1 g ^ - c d U 
tí cd ra-H 
o o !> ^ 

o ^ 5 o 
ra 03 o 

-H tH 

0 «3 

tí 2 
"S § 1 §> 
tí^ - o 

• 2 3 
ra "m tí tí-tí c c i 
c u - ¿ co c d ^ 

03 DJ., PH 

tí§^.2tí^ 
03 Kl 03 "tí 03 tí 

tí g 

' 2 raS a 
ra C D r S - O rtrtí 

tí P 3 o i 2 © 

"M M ra 9 o 

ra o 
O — ra rH 

03 03 03 

' . t í 

03 cd > , 
03 0 ^ 7 3 

tí « § . 2 
— , 7 3 

03 ra 
tí 

CD 

O O M 
tí CD 

ra B 

ra 5 

^ 2 

03 'O ^ 03 -cd P 

' t í c CQ tí n rt1 m 
g - r a „ bo-tí g o 
« ra 50 " ¿ P 03 ra 

g ' C d C ^ ^ 
„„ 7 3 CS O 03 . P 

O 7 3 O 03 ü u n ra tí 
a-8 

03 



320 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

NÚMERO 28. 

Patentes de Sanidad. 

(Original.) — Patente de sanidad nüm — El Cónsul de Es
paña en , certifica que el Capitán N. N . , que lo es del bu
que , de tal Nación, sale de este puerto con destino al de , 
cargado de , equipado con el piloto N. N. y el contramaestre N . N. , 
y tantos marineros, componiéndose su tripulación, incluso el Capitán 
y dichos Oficiales de mar, de tantos individuos, y conduciendo tantos 
pasajeros, que lo son N. N. y N . N . , destinados á tal punto, como cons
ta de sus pasaportes. Asimismo certifica que esta plaza, puerto y sus 
inmediaciones, se hallan libres de toda enfermedad epidémica, y se 
preservan de cualquier otro punto insalubre. Y para que conste, expide 
la presente en el día mes y año. 

> (Firma del Cónsul.) 

PATENTE DE SANIDAD Á BUQUES DE ARRIBADA Ó TRÁNSITO PARA ESPAÑA 

(Adicional.) — Patente de sanidad núm — El Cónsul de 
España en , certifica que el Capitán N. N . , que lo es del bu
que , de tal Nación, entró en este puerto el día tantos, de tal 
mes y año, procedente de . . . . . . con cargo de , y tantos indivi
duos de tripulación y tantos pasajeros, como expresa la patente que 
precede; y habiendo permanecido en él y comunicado con esta plaza 
hasta el día de boy, sale para tal punto con el aumento de tal cargo y 
tantos hombres más de tripulación, siendo tantos en todos, incluso el 
Capitán, y tantos pasajeros, etc., entre los cuales lo son de primer em
barque N. N. y N. N. , destinados á , como consta de sus pasapor
tes. Asimismo certifica que esta plaza, puerto y sus inmediaciones, se 
hallan libres de toda enfermedad epidémica, y se preservan de cual
quier otro punto insalubre. Y para que conste, expide la' presente 
en el día . mes y año. 

(Firma del Cónsul.) 

VISADO DE PATENTE DE SANIDAD 

Certificado de sanidad nüm — El infrascrito, Cónsul de 
España en , certifica que esta plaza, puerto y sus inmediacio
nes, se hallan libres de toda enfermedad epidémica y se preservan de 
cualquier otro punto insalubre, y que la firma de N . N . , por quien va 
autorizada la patente de sanidad que antecede, es verdadera y tiene la 
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autoridad que expresa. Y para que conste, expide el presente en — 
del día mes y año. 

(Firma del Cónsul.) 

NÚMERO 29. 

Despacho manifestando no llevar el buque salido de un puerto 
patente de Sanidad. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN 

EXCMO. SR.: 

Muy señor mío: Tengo la honra de participar á V. E. que 
hoy le he dirigido el telegrama cifrado siguiente: 

«(Aquí el telegrama) » 
El buque referido estaba anunciado que debía tomar carga 

para y Con arreglo á las disposiciones vigentes en 
lo referente á Aduanas sobre despachos de buques, pueden éstos 
hacer el manifiesto en el último puerto extranjero que toquen 
antes de ir á España, y bajo este punto de vista el buque de refe
rencia no ha incurrido en contravención alguna; pero si ha to
mado carga aquí destinada á nuestros puertos, como es probable 
y trataré de averiguarlo, ha debido asimismo proveerse en este 
puerto de una patente de Sanidad haciéndola visar en este Con
sulado, y no habiéndolo hecho, conviene que V. E. lo sepa por 
si estima oportuno comunicar este suceso á las Direcciones de 
Sanidad de los puertos antes citados, á fin de que aquéllas deci
dan lo que procede en el caso de que el vapor (su nombre) 
toque en nuestras aguas. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
de de 18... 

EXCMO. SR.: 

B. L. M. de V. E. 
su más atento y seguro servidor, 

( Firma.) 
Excmo. Sr. Ministro de, Estado. 

Etc., etc., etc. 
Madrid. 

21 
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NÚMERO 30. 

Despacho participando el estado satisfactorio de salud de un pais 
y que se ha dado trasladó al Ministerio de la Gobernación. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

SECCIÓN DE COMERCIO 

Nüm 

EXCMO. SR.: 

Muy señor mío: Tengo la honra de manifestar á V. E. que 
el estado sanitario del Reino de continúa siendo satisfac
torio. 

Lo que con esta misma fecha comunico al Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación. 

Dios guarde á V. E. muchos años .—. . . . . de de 18 

EXCMO. SR.: 
B. L. M . de V. E. 

su más atento y seguro servidor, ' 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 

Madrid. 

NÚMERO 31. 

Despacho participando el informe hecho á Gobernación respecto 
de las enfermedades ocurridas en el distrito. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

Nüm 

EXCMO. SR.: 

Muy señor mío: Tengo la honra de participar á V. E. que 
con esta misma fecha informo al Sr. Ministro de la Goberna
ción, según está prevenido, de que durante el mes de últi-
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mo han ocurrido en esta residencia ; casos de , de los 
cuales han sido fatales. 

Dios guarde áV.E. muchos años .— . . . . .1.° de . . . . . de 18. . . . 

EXCMO. SR.: 

B. L. M. de V. E. 
su más atento y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 

Madrid. 

NÚMERO 32. 

Despacho dirigido al Ministro de la Gobernación sobre el buen 
estado de salud del distrito consular. 

€ONSULADO DE ESPAÑA 

Núm. 

EXCMO SR.: , „. 
Tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. E. 

que durante el trimestre que ha finalizado el de pró
ximo pasado, no ha sufrido alteración el estado de la salud pú
blica en este distrito y sus agencias, manteniéndose muy buena, 
sin que haya indicios de enfermedad alguna epidémica ó conta
giosa. 

Dios guarde á V. E. muchos años.— de de 18 

E l Cónsul, 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

Etc., etc., etc., 
Madrid 

NÚMERO 33. 

Petición de franquicia de Aduana. 

ILMO. SR.: 

Habiendo recibido aviso de la casa de comisiones de los se
ñores N. N. , encargada de la conducción á España de mi equi-
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paje, de que las (tantas) cajas que lo componen han llegado 
á la Aduana de , adjunta tengo la honra de pasar á manos 
de Y. E. la lista del contenido de dichas cajas, rogándole se 
sirva dar las órdenes oportunas para que me sea concedida la 
franquicia con arreglo al art. 138 de las Ordenanzas de Adua
nas, por haber residido más de dos años fuera de España, según 
acreditan las adjuntas certificaciones. 

Dios guarde á V. S. I . muchos años. 
de de 18... 

limo. Sr. Director general de Aduanas. 
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110. Relaciones del Cuerpo Consular con el comercio de nuestra 
nación.i— El comercio de exportación en gran escala de pro
ductos españoles á. países extranjeros encuentra con f ac i l i 
dad medios y elementos favorables á su desarrollo, á la par 
que g-arantías sólidas para la seg-uridad de sus operaciones. 
Beneficia en los transportes con las rebajas de fletes y las t a 
rifas especiales de ferrocarriles: para los g-iros tiene á su ser
vicio los Bancos que le conceden su crédito y sus descuentos; 
en las mismas plazas extranjeras puede disponer con frecuen
cia de varios corresponsales, y cuando los neg-ocios lo requie
ren, envía sus comisionistas á presentar géneros nuevos á sus 
representantes, á aseg-urar las obligaciones de deudores moro
sos insolventes. 
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No ocurre lo mismo con el pequeño comercio de exporta
ción, que es el m á s numeroso en nuestra patria, y que debe 
ser especialmente protegido, porque cuenta con muy limitados-
recursos de defensa. Á los mercados extranjeros acuden mu
chís imos productores y negociantes españoles, porque necesi
tan v iv i r saliendo de la modesta esfera de los mercados na
cionales; pero como de ordinario su producción es reducida, 
su capital limitado y su crédito escaso, deben circunscribirse 
á hacer p e q u e ñ a s operaciones y á valerse de un solo corres
ponsal en cada localidad. Sus expediciones no benefician re
ducciones de portes: su capital queda inactivo en los t é rminos 
que por costumbre ó ley de plaza deben acordar á los compra
dores para efectuar los pag-os, y si, como, por desgracia, alg'una 
vez sucéde, el corresponsal ó el ag-ente resulta inháb i l ó poco 
escrupuloso en*el cumplimiento de sus deberes, vense el pro
ductor ó el industrial en trance apurado para hallar en el mer
cado una persona en la cual puedan depositar su confianza. 
Esto acontece á nuestros industriales fabriles de Cata luña , á 
muchos vinateros en toda E s p a ñ a , á los fabricantes de cor
chos, á los de pescas saladas en las costas del Noroeste, á los 
exportadores de cien productos de nuestro suelo y de cien ma
nufacturas de nuestras fábricas. 

Además , existen en el pa í s otras industrias que sólo se 
ejercen por medio de un gran fraccionamiento de sus produc
tos, y por este motivo viven abandonadas á muchos riesg-os y 
azares. Tales son, entre otras, la de librería y la de las empre
sas periodíst icas . Nosotros debiéramos ser los naturalmente 
llamados á surtir de publicaciones españolas de todo g'énero á 
los pueblos de la América latina, y en ta l dirección se ha mo
vido ya la actividad de inteligentes editores en Madrid, Barce
lona, Valencia y otros puntos, á pesar de tropezar con la con
currencia de las casas editoriales de Par í s y de Nueva York . 
Sin embarg-o, en muchas ocasiones, los libreros corresponsales 
de Ultramar no atienden los giros, ó no efectúan sus remesas: 
el industrial de aqu í carece de relaciones para exigir el pago 
por otros medios que el de una inút i l rec lamación por carta, 
y , al final de cada año, debe saldar sus cuentas, apuntando 
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entre las pérd idas sumas considerables que de otro modo q u i 
zás pudiera recobrar. 

El Cuerpo Consular español debe cumplir una gran misión 
poniéndose al servicio del comercio nacional en los países 
extranjeros. Para ello es preciso que se acerque m á s á los 
productores, que se ponga en ín t imo contacto con ellos, y 
que no crea haber cumplido su deber con el despacho corrien
te de los asuntos mar í t imos , con la redacción de Memorias 
mercantiles m á s ó menos interesantes y con el envío de precios 
corrientes recocidos en los periódicos de cada localidad. Si el 
gran comercio rara vez acude á los Consulados, porque le so
bran otras relaciones en los mercados que frecuenta, no ocu
rre lo propio con los pequeños negociantes, á quienes una su
maria información ó una noticia del Cónsul pueden decidir en 
sus operaciones, m á x i m e si saben que en caso de apuro este 
mismo funcionario estará á su disposición para salvar ó pro
teger sus intereses. Inú t i l es decir que no se trata de convertir 
á los Cónsules en agentes de comercio. Ni es esta su misión, 
ni las leyes vigentes permiten ta l extensión de sus atribucio
nes. Se les impone sólo el deber de suministrar cuantas infor
maciones se les reclamen, de elegir corresponsales ó agentes 
seguros para los productores serios y formales que los pidan, 
de velar por los intereses españoles dentro de las facultades 
propias de su cargo, y, finalmente, (fe intervenir directamente 
en las operaciones comerciales en aquellos casos de jur isdic
ción voluntar ia mercanti l á que les llama el expreso ministe
rio de la ley. 

111. Memorias comerciales de los Cónsules. — Para ilustrar al 
Gobierno de S. M. para la dirección que crea út i l impr imi r á 
las relaciones mercantiles del Reino con las d e m á s naciones, 
se han dictado por el Ministerio de Estado órdenes terminan
tes para que los Cónsules redacten Memorias comerciales pe
riódicas, enumerando en ellas el estado de la agricultura, i n 
dustria y comercio de los respectivos países , su desarrollo ó de
cadencia, los elementos de que disponen para la exportación 
de sus productos, sus relaciones con los demás países y todo lo 



328 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

que sea necesario para formar juic io acerca de su vida material. 
Deben hacerse en el primer trimestre de cada año natural. 
Por Real Orden de 10 de Noviembre de 1886 se dice que de

ben redactarlas de la manera siguiente: 
1. ° Resumen general del comercio de importación-y expor

tación del distrito consular, determinando los ar t ículos proce
dentes ó destinados á E s p a ñ a ; su aumento ó d i sminuc ión du
rante el ú l t imo quinquenio, y la comparación de este aumento 
ó d isminución con los que hayan experimentado los productos 
similares procedentes ó remitidos de otros países . 

2. ° Movimiento de la naveg-ación en g-eneral, la parte que 
ha tomado la bandera española y las causas de su desarrollo ó 
decadencia. 

3. ° Cuando haya baja en el consumo de productos españo
les debe señalarse por el Cónsul el medio de restablecerlo. 

4. ° Descripción de la clase de envases, preparac ión de las 
mercader ías y manera de presentarlas al consumidor para su 
fácil venta. 

5. ° Indicación del sistema seguido por los demás países 
para asegurarse el mercado, fijándose en el sistema y tipo de 
las comisiones, créditos concedidos á los comisionistas y á los 
compradores para pagar los envíos, ga r an t í a s de los vendedo
res, facilidades para el descuento de los efectos mercantiles, 
regencias ó representaciones para la venta de los productos ó 
conocimientos de los productos del país . 

6. ° Medios que el comercio español podría emplear para al
canzar mayor desarrollo y lo referente á viajeros de comercio, 
muestrarios, exposiciones permanentes ó flotantes. 

7. ° Antecedentes sobre la buena ó mala fe de los comer
ciantes. 

Las Memorias deben reducirse á las menores proporciones, 
cuidando de insertar los menos cuadros estadísticos posibles. 

Con fecha 30 de Noviembre de 1895 se recuerda á los Cón
sules el cumplimiento del deber que impone el art. 33 de la 
Carrera Consular de remit ir anualmente las Memorias é infor
mes sobre el país en que residen. 

Se ha dispuesto : 
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1. ° El exacto cumplimiento de dicho ar t ículo . 
2. ° Que las Memorias se ajusten á la Real Orden de 10 de 

Noviembre de 1886, reduc iéndolas á las menores proporciones, 
fijándose sólo en los datos estadíst icos é informes que tiendan 
á promover y fomentar las relaciones comerciales y abrir 
nuevos mercados á la expor tación. 

3. ° Deben cuidar los Cónsules de que los Ag-entes honora
rios, dependientes de sus demarcaciones, les env íen anual
mente una Memoria sobre el comercio de su distrito en lo re
ferente á E s p a ñ a . 

4. ° Se recuerda á los Cónsules que en el primer trimestre 
de cada año natural escriban la Memoria comercial compren
siva del estado del comercio, agricultura é industria de sus 
demarcaciones, y los Cónsules g-enerales h a r á n comprender 
los datos de la nac ión donde ejerzan sus funciones. 

5. ° Si dentro del primer trimestre no se publican los datos 
estadíst icos, deben seña la r al Ministerio la fecha probable, 
considerando como preferente la redacción de la Memoria, 
siendo, la oportunidad un factor importante para estos t r a 
bajos. 

6. ° Deben remitirse las Memorias por conducto de la E m 
bajada ó Leg-ación, avisando al Ministerio de que lo han 
hecho así. 

Y 7.° Que se manifieste á los Cónsules que se exig-irá- res
ponsabilidad por el incumplimiento de estas disposiciones, con 
arreg-lo al párrafo 2.° del art. 56 del Reglamento Consular, 
apl icándose las correcciones disciplinarias que procedan. 

112. Cámaras de Comercio.—Bases p a r a l a organimción de 
las Cámaras de Comercio. 

Las Cámaras de Comercio son instituciones de carácter privado, 
libremente formadas por los comerciantes é industriales españoles que 
residen en países extranjeros, bajo la tutela de las Autoridades diplo
máticas y consulares. 

Las Cámaras de Comercio en el exterior deberán provocar la crea
ción inmediata de agencias ó sucursales. 

El presupuesto de ingresos de las Cámaras de Comercio podrá 
formarse: 
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Con la cuota fija de los asociados y con los donativos de las suscri-
ciones de aquellos que, aun no estándolo, deseen concurrir á su crea
ción y mantenimiento. A este objeto deberá invitarse á todos aquellos 
españoles que, aun no residiendo en el punto en que haya de consti
tuirse la Cámara, vivan, sin embargo, en el país, y tengan, por tanto, 
interés en ayudar á su instalación. 

Con los auxilios ó subvenciones que el Gobierno les conceda. 
Con los auxilios que las Cámaras de Comercio del interior puedan 

proporcionarles. 
Con aquellas retribuciones que en ocasiones dadas, y para los mis

mos fines del desarrollo y prosperidad del comercio, puedan estable
cerse. 

El personal de las Cámaras de Comercio debe componerse de los 
españoles más respetables y entendidos en materias económicas, cui
dando además de que la Comisión ejecutiva se forme con personas ac
tivas y dispuestas al trabajo y gestiones que necesariamente han de 
confiárseles. 

Los objetos principales de las Cámaras de Comercio en el extran
jero son: 

1. ° La organización de todos los comerciantes é industriales que 
vivan en país extranjero, en un centro común, desde el cual, además 
de desarrollar sus propios intereses, los pongan en contacto directo 
con la metrópoli. 

2. ° El auxilio y desenvolvimiento de la acción diplomática y con
sular del Gobierno y de la iniciativa individual del comercio de la me
trópoli, á cuyo efecto, además de las relaciones con el Gobierno cen
tral y sus agentes, deberán crearlas intimas y constantes con las Cá
maras de Comercio españolas. 

3. ° La formación anual de una Memoria dirigida al Ministerio de 
Estado, sobre la situación, progreso ó retroceso del comercio, déla 
industria y de la emigración española en el país. 

4. ° La publicación en los plazos que se juzguen convenientes, y á 
ser posible, todos los meses, de un Boletín comercial, industrial, marí
timo y financiero que pueda ser cambiado con los de otros países y con 
las publicaciones españolas del mismo género, y esté encaminado á 
aumentar la ilustración general en materias económicas. 

5. * El envío, tanto al Ministerio de Estado como al de Fomento, de 
cuantas noticias é informes les fuesen pedidos ó juzguen oportuno ha
cer llegar á dichos Centros. 

6. ° El arbitraje en las cuestiones mercantiles, ya entre los espa
ñoles mismos, ya entre éstos y los naturales del país, á fin de evitar 
litigios y perturbaciones y castigar rápidamente la mala fe mercantil. 

7. " La organización de locales comerciales de muestrarios de artí
culos españoles, á fin de transmitir á la metrópoli las observaciones 
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que al examinarlos hagan los consumidores en cuanto se refiera á la& 
calidades, precios, envases, coloridos, etc., de los productos nacionales. 
Estos muestrarios han de ser lo más completos posible, y organizados 
de modo que respondan al consumo y al gusto de los habitantes del 
país respectivo. . 

8. " El envío á España de iguales muestrarios de los productos del 
país que puedan ser objeto de consumo y tráfico en España, facilitando 
con este motivo á las Cámaras de Comercio españolas y al Gobierno 
la constitución de un Museo industrial y comercial de productos ex
tranjeros, tan necesario para la industria. 

9. " La preparación de reuniones ó congresos de carácter econó
mico, mercantil ó de navegación, que tiendan á desarrollar y promover 
los intereses económicos de España. 

Modelo de bases para el Reglamentó de una Cámara 
de Comercio. 

TÍTULO PRIMERO. — NOMBRE, ATRIBUCIONES, OBJETO 

Articulo . . . Se constituye una Cámara, de Comercio española 
para el desarrollo de las artes, la industria y el comercio en . . . . . 

Art. . . . El "objeto primordial.de esta institución es promover el 
desarrollo del .comercio, centralizar los informes que le puedan ser 
útiles, proponer al Gobierno las reformas necesarias para su des
arrollo, y crear todos aquellos elementos de comercio y navegación que 
ayuden al desenvolvimiento de las relaciones con España. 

Art. . . . Las facultades de la Cámara de Comercio serán: 
a) Llevar un registro en el. cual se inscriban cuantos comerciantes, 

industriales y artesanos residan en (aquí se podrá comprender 
todo el país, una parte de él ó un distrito consular). 

h) Proponer el arbitraje en cuantas cuestiones comerciales ocurran 
entre españoles y extranjeros ó entre españoles entre sí; pero siempre 
á, condición de que el laudo sea inapelable, á lo cual se comprometerán 
por escrito las partes litigantes. 

c) Corresponder, ya con el Ministerio, ya con el Gobierno central, 
ya con las Cámaras de Comercio españolas, sobre todos los asuntos 
que se refieran al comercio, á la industria y al arte, y especialmente 
sóbrelos Aranceles de Aduanas, derechos de navegación y faros, l í 
neas de navegación, factorías y exposiciones. 

d) Participar al Agente consular cuantas cuestiones puedan refe
rirse al Gobierno del país é interesen al comercio, al arte ó á la indus
tria. 

e) Iniciar los estudios necesarios para abrir nuevas vías de comer
cio ó fomentar las existentes. 
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/ ) Abrir un registro en el cual todos los comerciantes, industriales 
y artesanos puedan hacer constar las observaciones que estimen opor-
iuno, y que la Cámara transmitirá al Gobierno si lo juzga necesario. 

g) Recibir las muestras de los productos españoles, facilitar las ca
sas de comercio ó comisiones que se encarguen de su venta, y sumi
nistrar los datos sobre precios, fletes, transportes, tarifas de Aduanas, 
etcétera, que pidan los comerciantes españoles. , 

h) Publicar una vez al menos cada año la estadística del comercio 
«on la metrópoli, acompañada de cuantas observaciones se encaminen 
á su mejora y desarrollo. 

Art. . . . La Cámara de Comercio legalmente constituida represen-
íará el comercio español del país, distrito ó localidad donde esté cons
tituida. 

TÍTULO I I . — COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y NÚMERO 
DE SUS INDIVIDUOS 

Art. . . . La Cámara de Comercio se compondrá de . . . . . miem
bros, que serán elegidos entre la lista de todos los inscritos. 

Toda elección se hará por mayoría de votos. 
Art. . . . Los miembros elegidos para formar la Cámara de Comer

cio nombrarán después por mayoría la Junta de gobierno. 
Estos nombramientos se harán por escrutinio secreto. 

Art. . . . El cargo de miembro de la Cámara de Comercio dura
rá . . . . . años, siendo sus individuos reelegibles. Las renovaciones se 
harán por terceras partes, designándose por medio de sorteo los que 
han de salir por vez primera. 

Art. . . . El cargo de miembro de la Cámara es gratuito. 
Art. . . . Toda resolución de la Cámara se tomará por mayoría de 

votos. 
Para que las deliberaciones sean válidas, será preciso que se hallen 

presentes la mitad más uno de los miembros que la componen: en caso 
de empate, decidirá el voto del Presidente. 

Art. . . . La Cámara de Comercio formará su propio Reglamento 
interior. En él se designará la manera de renovar los cargos de la 
Junta. 

Art. . . . Todo miembro dimisionario será reemplazado en la pr i 
mera reunión de la Cámara; pero este nombramiento se entenderá co
mo de carácter temporal hasta la reunión de una Asamblea general. 

La falta de asistencia durante meses á las sesiones de la Cá
mara se considerará como dimisión del cargo, precediéndose á su 
reemplazo. 

Art. . . . Los individuos que pertenezcan á una misma Sociedad ó 
razón social no podrán formar parte simultáneamente de la Cámara 
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de Comercio. Si fuesen nombrados varios, se entenderá que el que ha
ya obtenido mayor número de votos es el único elegido. 

Art. . . . El Cónsul de España en la localidad, y en su caso el M i 
nistro de España, sera Presidente honorario de la Cámara de Co
mercio. 

TITULO III.—• ASAMBLEAS ELECTORALES, ELECCIONES 
Y JUNTAS GENERALES 

Art. . . . Tienen derecho á ser electores y elegibles todos los que-
ejerzan el comercio, la industria, las artes, los oficios constituidos en 
cierta categoría, los banqueros, los directores de las casas de comercio, 
de los establecimientos industriales y de las sociedades anónimas, los--
Agentes de cambio y los Presidentes de los gremios que reúnan las si
guientes condiciones: 

a) Ser español, estar inscrito en el registro oficial del Consulado y 
hallarse en el pleno uso de los derechos civiles y políticos. -

b) Ser mayor de veinticinco años. 
c) No haber sido declarado en quiebra ó haber sido rehabilitado. 
d) Residir y ejercer su profesión públicamente en 
e) Inscribirse en el registro especial dé la Cámara de Comercio. 
La inscripción en este registro supone la aceptación de los Estatu

tos de la Cámara. 
Art. . . . Todo español que reuría las condiciones anteriores tiene-

derecho á reclamar su inscripción en el registro de la Cámara de Co
mercio. 
. Art. . . Todos los inscritos en dicho registro serán electores. A 
este efecto, el registro se considerará abierto hasta diez días antes de-
la Asamblea general. 

Art. . . . La Asamblea general se celebrará todos los años en aque
llos días y época que estén más conforme con las costumbres del país. 

Art. . . . La Junta directiva fija la orden del día por sí misma. 
Art, . . . La Asamblea general será presidida por el Cónsul, y en 

caso necesario por el Ministro de España en la localidad. Será anun
ciada con la debida anticipación, publicándose la orden del día. 

Art. . . . Las decisiones se tomarán siempre por mayoría de los vo
tos presentes. 

Art. . . . Para discutir un asunto que no esté en la orden del día será, 
preciso una proposición firmada por un número suficiente de electores. 
Esta proposición deberá presentarse al Presidente de la Cámara de Co
mercio, al menos con dos días de anticipación á aquel en que haya de-
celebrarse la Junta general. 
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TÍTULO IV. — RECURSOS Y GASTOS 

Art. . . . Los ingresos de la Cámara de Comercio se compondrán: 
1. ° De la contribución anual que deba pagar cada elector. 
2. ° De las subvenciones que facilite el Gobierno central. 
3. ° De las subvenciones que faciliten las Cámaras de Comercio en 

la Península» 
4. ° De los donativos, legados, ingresos eventuales, etc. 
Art. . . . La contribución anual que deba pagar cada miembro ins

crito en el registro se fija en . . . ; . 
Art. . . . La interrupción en el pago de la contribución señalada 

•durante seis meses priva del derecho de pertenecer á la Cámara de Co
mercio. Para ser reintegrado en él deberán pagarse los atrasos. 

Una vez reunido el suficiente número de adhesiones para constituir 
la Cámara de Comercio, se nombrará un Comité de organización, que 
será presidido por el Cónsul de España en la localidad, cuyo Comité 
redactará el Reglamento, organizará la oficina, buscará el local y con-
Tocará en el más breve plazo posible una Junta general de todos los 
asociados, la cual aprobará el Reglamento y organizará la Cámara en 
términos suficientes para que pueda entrar en funciones. 

Madrid 7 de Octubre de 1886; 

Cámaras de Comercio Españolas constituidas 
en Octubre de 1898. 

Aguilas (Murcia). — Alcoy (AUcdnte). — Alicante. — Almería. — 
Badajoz. — Barcelona. — Béjar (Salamanca). —Bilbao. — Burgos. — 
Cádiz. — Cartagena (Murcia). —Ceuta. —Córdoba. — Coruña. —Ge-
Tona. — Granada. — Huelva. — Jaén. — Jerez de la Frontera (Cá
diz). — Lérida. — Logroño. — Lugo. — Madrid. — Málaga. — Oviedo. 
— Palamós (Gerona). —Palma de Mallorca (Baleares). — Reus (Ta
rragona). — Sabadell (Barcelona). — Salamanca. — San Sebastián. — 
"Santander. — Santiago (Coruña). — Sevilla. —Tarragona. — Tarrasa 
(Barcelona). — Valencia. — Valladolid. — Vigo f Pontevedra). — V i -
tiaroz (Castellón). — Zaragoza. 

Cuba: Habana, Santiago de Cuba y Cienfuegos. •—Puerto Rico: 
San Juan y Ponce. — Filipinas: Manila. 

Portugal, Lisboa. — Méjico, Méjico. — Perú, Lima. — Chile, Val-
-paraíso.—República Argentina, Buenos Aires. — Urugüay, Monte-
-video. — América Central, Guatemala.—Marruecos, Tánger .—Ar
gelia, Argel y Orán.—Francia , París, Burdeos y Cetle. — Italia, 
Boma. — Inglaterra, Londres. — Estados Unidos, Nueva York. 

113. Estaciones enotécnicas.—El Gobierno establecerá en las 
^ciudades del extranjero que juzg-ue conveniente, y desde l ú e -
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go en Par ís , Londres y Hamburgo, Estaciones enotécnicas , 
con objeto de promover, auxil iar y facilitar el comercio de 
vinos españoles puros y legí t imos y el de aguardientes y lico
res procedentes de vino. 

E l Ministerio de Fomento, de acuerdo con el de Estado, á 
propuesta de la Dirección general de Agricul tura , Industria y 
Comercio, n o m b r a r á para cada Una de las Estaciones un D i 
rector técnico enólogo, qué dependerá de los Cónsules gene
rales ó Cónsules de E s p a ñ a , en las poblaciones donde éstas se 
establezcan. Este Director, además , auxi l ia rá á los Consula
dos como asesor técnico en todas las cuestiones relativas á la 
creación, desenvolvimiento y defensa del comercio de vinos. 

El depósito ha de quedar bajo la vigilancia é inspección 
del Director de la Estación enotécnica, y á permitir que éste, 
por encargo de los productores ó comerciantes españoles, 
dueños del vino, ó por delegación del Cónsul de España , 
cuando éste lo considere conveniente, intervenga en las ope
raciones que se efectúen en el depósito. 

El Director de la Estación enotécnica es tará encargado: 
De analizar los vinos que lleguen al depósito, debiendo 

enviar al Ministerio de Fomento, a l Gobernador de la provin
cia de donde proceda el vino y al remitente un informé sobre 
la calidad del vino remitido, manifestando en él las buenas 
condiciones que es necesario conservar ó los defectos que se 
deban corregir. 

Si el vino presentado en el depósito hubiera sido reconoci
do á su salida de España en los laboratorios creados por Real 
Decreto de 9 de Diciembre de 1887 y dado como puro, y el 
anál i s i s hecho en la Estación enotécnica lo desechara como 
adulterado, podrán los remitentes pedir al Cónsul se hag-a un 
tercer reconocimiento en discordia, que deberá llevar á cabo, 
á costa de quien lo pida, un Profesor de los laboratorios of i 
ciales del pa ís . 

Si el vino no hubiere sido analizado á su salida de España, 
y el dictamen del Jefe de la Estación enotécnica fuera contra
rio á su admisión-, podrá el remitente hacer que los reconozca 
u n perito designado por él, y en caso de discordia, el Cónsul 
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des igna rá como tercero, á costa del remitente, un Profesor del 
laboratorio oficial del país en que ésto acontezca. 

OBJETO DE LAS ESTACIONES ENOTÉCNICAS. — Las Estaciones 
enotécnicas creadas por el Gobierno español en el extranjero, 
dependientes del Ministerio de Fomento, tienen por objeto 
promover, facilitar y auxil iar el comercio de vinos españoles 
puros y legí t imos, el de las primeras materias, uvas y pasas y 
el de los derivados corno aguardientes y licores procedentes 
del vino. 

Cuidarán t ambién las Estaciones enotécnicas dé fomentar, 
facilitar y auxiliar, siempre que puedan, el comercio de toda 
clase de productos agrícolas españoles , como aceite y frutos, 
remitiendo en estos casos á la Dirección general de A g r i c u l 
tura, Industria y Comercio, cuantos datos se adquieran que 
puedan ser de util idad para los productores españoles . 

Estos depósitos y la creación al par de ellos de las Estacio
nes enotécnicas , cuyos Directores, á más de analizar los vinos 
que lleguen al depósito, se encarguen de la formación de un 
reducido número de tipos comerciales, estudien las mezclas 
que deben hacerse, las enfermedades que padezcan, aprendan 
los métodos preventivos y curativos aconsejados por la biolo
g ía , persigan y denuncien toda falsificación, organicen mues
trarios, informen al Gobierno acerca de cuanto interese á la 
producción vinícola, necesidades del mercada, gustos y exi
gencias del consumidor, sistema de elaboración de marcas 
acreditadas, y en general de todo cuanto pueda contribuir al 
conocimiento de la producción y comercio del vino, confía el 
Ministro que suscribe que han de facilitar poderosamente el 
fomento de la exportación y la difusión de los estudios ampe-
lográficos, tan indispensables á nuestros vinicultores y fabri
cantes, asegurando el éxito en una competencia noble y hon
rada con las demás naciones productoras. 

Todos los servicios que la Estación enotécnica preste á los 
comerciantes, productores y exportadores de art ículos espa
ñoles serán gratuitos. Los anál is is , consultas y demás servi
cios solicitados por casas comerciales y particulares no espa-
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ñolas residentes en el país donde se halle establecida la Esta
ción, deveng-arán honorarios, cuyo importe no excederá nunca 
de lo fijado en las tarifas módicas vig-entes en los laboratorios 
análog-os. Se dará siempre preferencia para el orden de cum
plimiento á los servicios españoles . 

E l 50 por 100 de los honorarios á que se refiere el ar t ículo 
anterior i ng re sa r á en el Tesoro por anualidades vencidas, en
t regándose su importe a l Cónsul respectivo con las formalida
des oportunas, y el resto se apl icará á honorarios del personal 
de la Estación, 

Las relaciones entre los Directores de las Estaciones eno
técnicas y las Autoridades extranjeras se verif icarán por con
ducto de los Cónsules respectivos. 

Real Orden de 4 de Julio de 1891 fijando las relaciones que 
deden existir entre los Consulados y las Estaciones enotécnicas.— 
Excmo, Sr.: El Real Decreto de 21 de Agosto de 1888 y la Ins
trucción de 7 de Noviembre de 1890 para el r é g i m e n de las Es
taciones enotécnicas , no determinan las relaciones que deben 
existir entre éstas y los Consulados de quien dependan, s e g ú n 
la primera de dichas disposiciones; y con el fin de fijar estas 
relaciones de una manera definitiva, previniendo así las d i f i 
cultades que pudieran surgir en lo sucesivo, precisamente por 
no estar aquél las bien determinadas; 

S. M. el Rey (q . D, g . ) , y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer: 

1. ° Los Directores de las Estaciones enotécnicas no proce
derán á la práct ica de ninguna operación de aná l i s i s de cual
quier producto agrícola , solicitada por españoles domiciliados 
en el país donde aqué l las se hallan establecidas, sin que éstas 
presenten un documento ó certificación del Consulado que 
acredite que se hallen inscritos ó matriculados en el registro 
del mismo como tales españoles . 

2. ° Los Cónsules podrán reclamar de las Estaciones enotéc
nicas los datos é informes que consideren convenientes en 
asuntos propios de su cometido. Sin perjuicio de esta facultad, 
los Directores de aquellos centros deberán remit i r al Consu-

22 
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lado en los primeros ocho d ías de cada mes una relación de 
todos los trabajos realizados en el anterior, así como los datos 
estadísticos de comercio, producción, etc., que se hayan reci
bido en la Estación durante el mismo período, y copias de las 
Memorias é informes que se eleven á la Dirección general de 
Agricul tura, Industria y Comercio, referentes á servicios de la 
Estación. 

3. ° Los Cónsules podrán reclamar en todas circunstancias 
la asistencia personal del Director de la Estación, como asesor 
técnico, para todas aquellas gestiones ó reclamaciones que 
convengan ó sean necesarias en beneficio ó en defensa de los 
intereses del comercio español , de vinos, alcoholes, licores, et
cétera, asistencia que deberá prestarse con preferencia á todo 
otro servicio. 

4. ° Toda rec lamación ó ges t ión de cualquiera clase que el 
Director de una Estación crea necesario ó conveniente enta
blar cerca de las Autoridades del país donde se halle estable
cida, deberán hacerse por mediac ión del Consulado respecti
vo, ya verbalmente, ya de oficio, si aquél así lo exigiera. 

Todos los documentos y certificaciones que las Estaciones 
expidan y que hayan de exhibirse ante las citadas Autorida
des extranjeras deberán llevar precisamente el V.0 B.0 del 
Cónsul correspondiente. 

5. ° La posesión de los Directores de las Estaciones será 
dada por el Consulado, al cual se comun ica rán para este efec
to las órdenes de nombramiento que se expidan por el Minis
terio de Fomento. Tanto los Directores como el personal afec
to á las Estaciones deberán presentarse al Consulado al encar
garse de sus respectivos destinos. 

Cuando se ausenten los Directores deberán ponerlo en co
nocimiento del Cónsul, así como el nombre del nuevo funcio
nario que quede de interino. 

Cuando tengan noticias los Directores de estas Estaciones 
enotécnicas de hallarse detenidas ó confiscadas partidas de v i 
nos pertenecientes á españoles , deben asimismo comunicarlo 
al Cónsul respectivo. 
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114. Régimen comercial de España con las naciones extranjeras 
desde 1890 hasta el día (1).—En 1890 la implan tac ión en Francia 
del nuevo Arancel autónomo, ó con dos tarifas, tuvo por con
secuencia inmediata la denuncia de los Tratados de comercio 
de aquella nac ión , que en su mayor parte terminaban el 1.° de 
Febrero de 1892, como el que r eg ía en España , cuya denuncia 
se comunicó á nuestro Gobierno en 17 de Enero de 1891. En 
vista de esta resolución, y ha l lándose basado nuestro tráfico 
internacional en las relaciones estipuladas con Francia, acor
dó nuestro Gobierno, por Real Orden de 22 de Enero de 1891, 
la denuncia general de nuestros Convenios comerciales v i 
gentes con Alemania, Aus t r i a -Hungr ía , Bélgica, Gran Breta
ña, I tal ia, Países Bajos, Rusia, Suecia, Noruega y Suiza. 

Esta denuncia fué motivada por el impedimento que ofre
cía la c l áusu la de nación más favorecida para negociar m á s 
tarde con la libertad necesaria. No se denunciaron los demás 
Tratados de comercio, n i las c láusulas referentes á esta mate
ria de los de otra índole, quedando, por tanto, en vigor los 
pactos comerciales que exist ían con Andorra, Annam, B i n a -
marca, Marruecos, Siam y Venezuela. 

Y los de amistad y comercio que, con disposiciones espe
ciales, exis t ían con China, Hawai i , Japón y Persia; 

Y los de paz que contenían la c láusu la de nación más favo
recida con Argentina, Bolivia, Chile> ColomMa, Costa-Rica, 
Ecuador, Guatemala, Méjico, Nicaragua, Paraguay, Pe rú , Sal 
vador y Uruguay. 

En 28 de Julio de 1891, mediante un canje de notas, se 
dictó por Real Decreto un r é g i m e n arancelario para el comer
cio de nuestras Antil las con los Estados Unidos, mientras se
g u í a n las negociaciones para la celebración de nuevos Tratar 
dos; pero antes de formalizarlas se publicaron los nuevos 
Aranceles de Aduanas, vigentes hoy en la Pen ínsu l a é Islas 
adyacentes desde 1.° de Febrero de 1892. 

La nueva reforma arancelaria se hizo teniendo presentes 
las necesidades de la Agricul tura y de la Industria, con la de-

(1) Este punto ha sido compendiado por el Secretario primero de Embajada D, Ni
colás de Goyri. • 
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bida protección y bases indispensables para la nég-óCiación de 
futuros Tratados comerciales, en los que las concesiones, si
guiendo ejemplo ya establecido, podrían hallarse en las dos 
tarifas de los nuevos Aranceles. 

Seg-ún la 12.a disposición de las relativas al Arancel, se re
serva al Sr. Ministro de Hacienda la facultad de exigir la pre
sentac ión de certificados de orig-en para que puedan aplicarse 
los derechos de la 2.a tarifa del Arancel, ó los que en lo suce
sivo se convengan, con las naciones extranjeras para las mer
cancías de las mismas, y en cuanto á estos certificados, se es
tablecieron reglas. 

El 1.° de Enero de 1892 se publicó este nuevo Arancel en 
la G-aceta, y el día 15 de los mismos mes y año insertó dicho 
periódico oficial una Real Orden del Ministerio de Hacienda 
resolviendo alg'unas dudas sobre su aplicación. 

En dicho día 1.° de Febrero de 1892 terminaban las pró
rrogas autorizadas por la Ley de 2 de Agosto de 1886; y como 
nada definitivo se hab í a concertado, el Sr. Ministro de Estado 
presentó á las Cortes el 11 de Enero de 1892 un proyecto de 
Ley de nueva prórroga hasta 30 de Junio siguiente, que fué 
aprobado. Entonces negoció el Gobierno — con excepción de 
los alcoholes,— y por el tiempo que faltaba hasta el 1.° de'Ju
lio, las prórrogas con Alemania, Austria-H%ngria, Bélgica, 
I t a l i a , Noruega, Suiza y con A lemania y Suecia recíproco trato 
de nación m á s favorecida, con ciertas excepciones. 

En 1.° de Marzo de 1892 publicó la Gfaceta la Tar i fa provi
sional que hab ía de regir hasta 30 de Junio para los países 
convenidos, que eran: 

Alemania, A u s t r i a - H u n g r í a , Bélgica, Colombia, Gran Bre
taña é Ir landa, Hawai i , I t a l i a , Marruecos, Paises Bajos, Para
guay, Suecia y Noruega, Suiza y Venezuela. 

China y l apón fueron objeto de una Real Orden especial de 
fecha 15 de Marzo. 

Ün Real Decreto de 15 de Febrero de 1892 creó una Comi
sión encargada de fijar las bases ad referendum con los Dele
gados de los respectivos países para ajusfar nuevos Tratados 
de comercio; mas como era preciso en tanto mantener abier-
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tos para nuestros productos los mercados extranjeros, se p u 
blicaron las Eeales Órdenes de 20 de Mayo y 29 de Junio 
de 1892, mientras que á la vez se ¿firmaban con las naciones 
siguientes: 

Francia, el 27 de Mayo, Modus vivendi. 
A u s t r i a - H u n g r í a , el 15 y 28 de Junio, Rég-imen especial, 
I t a l i a , el 15 y 29 de Junio, Rég imen provisional. 

•Alemania, el 29 y 30 de Junio, Rég-imen provisional, 
Idem, el 28 de Noviembre, Prór roga del anterior. 

..Entonces se concertaron pactos definitivos con: 
Suecia, 27 Junio, 
Noruega, ídem i d . 
Países Bajos, 12 Julio, 
Y Suiza, 13 Julio. 
Sus disposiciones empezar ían á surtir efecto el 1.° de Ene

ro de 1894, y los productos de estas cuatro, naciones siguieron 
entrando en E s p a ñ a al amparo de las Reales Órdenes de 20 de 
Mayo y 29 de Junio, ya citadas. Además , estos convenios fue
ron causa del Real Decreto de 31 de Diciembre de 1893. 

En este año , para conservar sus relaciones. mercantiles, 
tuvo que concertar E s p a ñ a prór rogas con Alemania; aplicar á 
l a navegac ión con I t a l i a el Modus vivendi de 29 de Junio 
de 1892. 

Un r é g i m e n especial con Inglaterra: se ampl ió el Modus 
•vivendi con Francia hasta fin de 1894, y se, firmaron los Trata
dos, uno con Portugal y otro con Dinamarca; pero dos Decla
raciones comerciales con Suecia y Noruega, acerca del tráfico 
•con las Antillas y los Tratados con I t a l i a , Alemania y Austria-
H u n g r í a , quedaron sin la aprobación de las Cortes. 

Viendo el Gobierno que se acercaba el día 1.° de Enero 
de 1894, en que deb ían entrar en rigor los mencionados cua
tro Tratados con Suecia, Noruega, Países Bajos y Suiza, lo que 
venía á alterar el r é g i m e n arancelario que. r eg ía desde 1.° de 
Julio de 1892, publ icó el Real Decreto de 31 de Diciembre ya 
citado, equiparando á estas cuatro naciones ya convenidas to
das las que estuvieran en tratos con E s p a ñ a y las que conser
varan el de la nac ión más favorecida. 
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En 20 y 29 de Junio se concedió nueva prórrrog-a á la Gran 
Bre taña , y en 23 de Enero y 28 de l&sxm k Alemania, esta ú l t i 
ma hasta 15 de Mayo de 1894; y no habiendo sido ésta reno
vada, el Gobierno imperial decretó un recargo de 50 por 100 
en los derechos de entrada de los productos españoles . 

E l Gobierno españo l , á su vez, decretó la aplicación de 
la primera. Tarifa tlel Arancel á las procedencias de Alema
nia, todo ello mediante repetidas conferencias y canjes de 
notas. 

En 31 de Marzo de 1894 se firmó el tratado con Bélgica, que 
no obtuvo aprobación de las Cortes, como sucedió con el pro
yecto de Ley presentado por el Sr. Sagasta al Congreso en 6 de 
Julio de 1894 para que el Gobierno fuera autorizado á celebrar 
Modus vivendi durante él interregno parlamentario; pero se 
aprobó el B i l l de indemnidad referente al Decreto de 31 de D i 
ciembre anterior, y el proyecto para aplicar á Bélgica y Rusia 
el r é g i m e n concedido á los cuatro países convenidos, como 
se hab ía hecho para Annam y otras naciones de extrema 
Oriente. 

También se llevaron á cabo los Eeglamentos para la ejecu
ción del Tratado de comercio con Portugal. 

Quedaron equiparadas á las cuatro citadas naciones con
venidas : 

Alemania, A u s t r i a - H u n g r í a , Bélgica, Dinamarca, Francia, 
Inglaterra, I t a l i a y Rusia. 

Con la condición de justa reciprocidad, lo que obligó á des
contar Alemania de los beneficios que las otras naciones dis
frutan. 

Quedó por aprobar, pendiente de dictamen en el Senado,,. 
los Tratados con Alemania, A u s t r i a - H u n g r í a , Bélgica é I t a l i a , 
y de discusión en el Congreso el de Inglaterra. Las declaracio
nes con JSuecia y Noruega se hallan pendientes de votación de
finitiva en el Senado. 

En 1895 se firmaron prórrogas indefinidas con I ta l ia , Fran
cia y Crran Bretaña, y aunque expiró el plazo de la prór roga 
concedida á Aus t r i a -Hungr ía , las mercanc ía s de ambos pa íses 
se importan de uno en el otro gozando ese r é g i m e n al amparo 
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de la Ley de 10 de Julio y autorizaciones de aquellos Parla
mentos. 

115. Naciones convenidas con quienes comerciamos. 

Primer grupo. 

Tienen Tratados puestos en vigor. 

Dinamarca. — Convenio de 4 de Julio de 1893, Ley de 14 de Julio 
de 1894 (1). 

Noruega. — Convenio de 27 de Junio de 1892, Ley de 18 de Agosto 
de 1893, Real Orden de 26 de Diciembre de 1893 (1). 

Países Bajos y sus Colonias. — Declaración de 12 de Julio de 1892, Ley 
de 18 de Agosto de 1893, Real Orden de 26 de Diciembre de 1893 (1). 

Portugal. — Tratado de 27 de Marzo de 1893, Ley de 17 de Julio de 1893, 
Circular de la Dirección de 29 de Septiembre de 1893 (1). 

Suecia. — Convenio de 27 de Junio de 1892, Ley de 18 de Agosto de 1893, 
Real Orden de 26 de Diciembre de 1893. 

Suiza. — Convenio de 13 de Julio de 1892, Ley de 18 de Agosto de 1893, 
Real Orden de 26 de Diciembre de 1893 (1). 

Segundo grupo. 
Gozan de todos los beneficios arancelarios, menos los de PortugaL 

Annam (2). — Austria-Hungría. — Bélgica (3). — Bolivia (5). — Costa 
Rica (5). — Chile (5). — China (2). — Francia y Argelia (5). — Gran 
Bretaña y Colonias (4). — Guatemala (5). —Italia. — Islas Hawai!.— 
Marruecos (5). — Méjico (5). — Nicaragua (5). — Paraguay (5). -^ 
Persia (2) (5). — Perú (5). — República Argentina (5). — Rusia (todo 
el Imperio) (3). — Salvador (5). — Siam (2). — Túnez (8).—Tur
quía (7). — Uruguay (5). — Venezuela (5). — Egipto. 

(1) Por Ley de 24 de Agosto de 1896 se dispuso que se apliquen por igual y á cada 
una de las naciones convenidas, los beneficios arancelarios que resulten de los respec
tivos Tratados y Convenios de Comercio con ellas celebrados, lo cual equivale á la cláu
sula de nación más favorecida; pero esta Ley no te aplicará hasta que las naciones 
con quienes tenemos Tratados manifiesten su conformidad en otorgar á los productos 
de España iguales beneficios. Estos beneficios se otorgan á los Países Bajos. (Real De
creto de 20 de Octubre de 1895.) 

(2) Real Orden da 20 de Agosto de 1894. 
(3) Ley de 10 de Julio de 1894 y Acuerdo de 21 de Septiembre de 1894. 
(4) Real Orden de 4 de Octubre de 1892. 
(5) Real Orden de 31 de Diciembre de 1893. 
(6) Ley de 8 de Julio de 1896 y Real Decreto de 16 de Julio de 1896. Por Real Orden 

de 11 de Noviembre de 1896 se concedió franquicia temporal á los muestrarios alemanes. 
(1) Por Real Orden de 31 de Diciembre de 1896 pasa á este grupo. 
(8) Ley de 10 de Junio de 1897 pasa á este grupo. 



344 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

Tercer grupo. 
Disfrutan de la Tarifa segunda del Arancel. 

Alemania (1). — Colombia. — Ecuador. —Japón (2). — Luxemburgo. 

Cuarto grupo. 
Están sujetos á la Tarifa primera del Arancel. 

Andorra. — Brasil. — Congo. — Corea. — Estados Unidos. — Grecia.— 
Haiti. — Honduras. — Liberia. —Montenegro. — República Domini
cana. — Rumania. — Servia. 

116. Naciones no convenidas con España en asuntos comercia
les.— Son: 

República de los Estados Unidos del Brasil , República Do
minicana, H a i t i y República de los Estados Unidos de Norte 
América. 

117. Lista de los artículos cuyos derechos arancelarios, por todos 
conceptos, no exceden de 50 pesetas ios 1.000 kilogramos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Partida 
del 

Arancel. 

10 
16 

Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó 
en trozos desbastados, escuadrados y 
preparados para darles forma 

Las demás piedras y tierras empleadas en 
la industria, en las artes y en la cons
trucción, cemento, cal y yeso 

Carbones minerales y el cok 
Alquitranes, breas y creosota impura, mi

nerales, y los asfaltos, betunes y es
quistos-

Minerales 
Barro en baldosas, ladrillos y tejas para 

la construcción de edificios, bornes, etc 

Derechos que corresponden 
4 los 1.000 kilogramos. 

i.» Tarifa . a.a Tarifa. 

Pesetas. ! Pesetas. 

20 » 

4 » 
3 » 

6 » 
3 » 

45,50 

17,50 

2 » 
2,50 

4 » 
2,50 

35 » 

i l ) Ley de 8 do Julio de 1896 y Real Decreto de 16 de Julio de 1896. Por Real Orden 
'üe 11 de Noviembre de 1896 se concedió franquicia temporal á los muestrarios alemanes. 

(2) Real Orden de 21 de Noviembre de 1897. 
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Barro en baldosas, baldosines para pavi
mentos, los azulejos, las tejas barniza 
das y los tubos • 

Hierro fundido en lingotes y en piezas 
inutilizadas 

Dicho, en columnas sin trabajo de ajuste 
ni pulimento, y en tubos de 10 milíme
tros ó más de espesor. 

Retal de hierro dulce y de acero 
Acero en lingotes y el hierro basto (to 

chos) • 
Cáscara ó cemento de cobre. 
Zinc en barras, pasta ó torta. 
Todos los demás metales y aleaciones no 

expresados, en planchas, pasta, clavos y 
tubos ' 

Palos tintóreos y cortezas curtientes.... 
Simiente de sésamo, lino y demás semi 

lias oleaginosas, incluso la capra ó nuez 
de coco..., 

Colofonias, breas y demás productos resi 
nosos semejantes. , 

Productos del reino animal empleados en 
la medicina 

Ocres y tierras naturales para pintar, in -
, cluso la alúmina 

Ácidos muriático ó clorhídrico, nítrico y 
sulfúrico. 

Aguas minerales naturales 
Alumbre 
Azufre 
Carbonates alcalinos, barrillas, álcalis 

cáusticos y sales amoniacales, excepto 
el sulfato 

Cloruro de cal 
Cloruro de potasio, sulfato de sosa, clo

ruro, carbonato y sulfato de magne
sia 

Cloruro de sodio (sal común). . . 
Nitrato de potasa (salitre) • . . . . 
Nitrato de sosa y sulfato de amoníaco.. . . 
Oxidos de plomo -. 
Sulfato de cobre 
Sulfato y pirolignito de hierro 
Féculas de uso industrial y dextrina 
Algodón en rama, con ó sin pepita 
Lino en rama y el rastrillado 

Derechos que corresponden 
á los 1.000 kilogramos. 

1.a Tarifa. 

Pesetas. 

65 » 

24 » 

60 » 
16,50 

60 » 
6 » 

60 )) 

20 » 
3 » 

12 » 

54 » 

36 » 

1,20 

26 » 
60 » 
18 » 
15 » 

45,50 
31 » 

6 » 
44 » 
45 )) 
12 » 
60 » 
12 » 
18 » 
24 » 
15 » 
32,50 

3.a Tarifa . 

Pesetas. 

50 » 

20 )) 

50 )) 
13,50 

50 » 
5 )) 

50 » 

16 » 
2,50" 

10 », 

45 » 

30 » 

1 » 

22 » 
50 » 
15 )) 
12,50 

38 M 
26 )) 

5 » 
44 » 
37,50 

1 )) 
50 )) 
10 )) 
15 » 
20 )) 
15 » 
27 » 
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Partida 
del 

Arancel. 

147 

162 

196 
214 
215 

216 

217 

218 
223 

224 
225 
226 
227 

250 
251 
252 
254 

291 

293 

299 
301 
302 
303 
304 
305 
328 
329 

Yute en rama, abacá, pita, ramio y demás 
fibras vegetales. . . 

Cerdas, crines y pelos, incluso los de ca
mello, de vicuña, de las cabras de An
gora y de Cachemira 

Pasta para fabricar papel. , 
Duelas . . . 
Madera ordinaria en tablas, tablones, v i 

gas, viguetas, palos redondos, y las ma
deras para construcción naval 

Dicha madera, cepillada ó machihembra
da, para cajas ó pavimentos 

Maderas finas para ebanistería, en tablas, 
tablones, troncos ó pedazos.. 

Dichos, aserrados en hojas. 
Carbón, leña y demás combustibles vege-

tales. 
Corcho 
Aros, flejes y enrejados ó cercos 
Esparto sin labrar 
Enea, crin vegetal, junco, mimbre, paja 

fina, palma y otras materias análogas 
sin labrar 

Grasas animales 
Guano y los demás abonos naturales 
Los demás abonos artificiales 
Despojos no. comprendidos sin manufac

turar 
Pescados frescos ó con la sal indispensa

ble para su conservación 
Ostras de cría para parques, y los ma

riscos 
Los demás cereales (excepto el mi jo ) . . . . . 
Mijo. 
Su harina 
Legumbres secas 
Hortalizas 
Frutas 
Semillas no expresadas y algarrobas. 
Forrajes y salvados 

Derechos que corresponden 
á los 1.000 kilogramos. 

i ." Tarifa. 

Pesetas, 

12 » 

24 » 
15 » 

» 

7 » 
58,50 

1,20 
11,50 
16 » 
13 » 

3 » 
13 » 
0,50 
3 » 

6,50 

18 » 

30 » 
44 )) 
32 » 
48 » 
52 » 
39 » 
52 » 
21 » 
33 » 

2.a Tarifa. 

Pesetas. 

10 » 

20 » 
10 » 

» 

6 » 
45 » 

1 » 
9 o 

12,50 
10 » 

2,50 
10 » 
0,50 
2,50 

5 » 

15 » 

30 » 
44 » 
32 » 
48 » 
44 » 
30 » 
40 » 
16 » 
30 » 

118. Certificados de origen. — E l certificado consist irá preci
samente en una declaración oficial del productor ó el fabrican
te, ó persona autorizada por él, ante la Autoridad local del 
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punto de producción ó de depósito en la nación productora^ 
de que las mercanc ía s á que se refiera el certificado son de su 
fábrica ó producto de su industria. 

El certificado expresará el n ú m e r o , marcas, numerac ión y 
peso bruto de los bultos y la materia y clase de las mercan
cías, consignando terminantemente, en cuanto á l o s hilados y 
tejidos, si son de a lgodón, c á ñ a m o ó lino, lana ó seda, ó mez
cla de estas materias. 

Los certificados pueden venir redactados en español ó en 
francés. Cuando se presenten redactados en otros idiomas, se 
t r aduc i rán al español , á elección del comercio, por los In té r 
pretes jurados, por los Corredores in térpre tes de buques, por 
los Corredores de comercio, por las Juntas de Agricul tura, I n 
dustria y Comercio de la localidad, ó por los Cónsules de las 
naciones convenidas á que pertenezcan las mercanc ías . 

La facultad de hacer las traducciones es potestativa para 
las Juntas de Agricul tura , Industria y Comercio, que tienen 
el derecho, pero no la obligación de realizar las traducciones. 

Los certificados de origen de los productos de la China y 
del J a p ó n , especialmente destinados á España , se r edac ta rán 
en castellano en los Consulados españoles de aquellos países 
con el V.0 B.0 del Cónsul ; y los buques conductores podrán 
trasbordar aquellos productos á otras embarcaciones sin per
der los beneficios de las naciones convenidas, siempre que se 
justifique el trasbordo. 

Las mercanc ías inglesas podrán admitirse con certificados 
de origen legalizados por las Autoridades locales con arreglo 
á las prescripciones de esta disposición, ó expedidos por los 
funcionarios llamados Colector o f Customs, equivalentes á los 
Administradores de Aduanas en España , siempre que esos do
cumentos sean visados por el Consulado español . 
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I N S T R U C C I O N 

relativa á las atribuciones, facultades y deberes del Cuerpo Consular 
en la expedición y legalización de los certificados de origen, dictada 
en 29 de Septiembre de 1895 y reformada por Real orden circular-

de 21 de Octubre de 1897. 

Articulo 1.° Desde 1.° de Enero de 1898, los Cónsules, Vicecónsules 
y Agentes consulares, tanto de carrera como honorarios, sólo visarán 
los certificados de origen de mercancías destinadas a España, que se 
hallen ajustados á las prescripciones de la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 25 de Septiembre último. 

Art. 2.° Los Cónsules y Vicecónsules de carrera podrán expedir por 
sí, sin intervención de las Autoridades locales, certificados de origen, 
con arreglo á las prescripciones de las Reales órdenes de 25 de Sep
tiembre y 15 de Octubre últimos, y siempre que los declarantes fueT 
ren personas conocidas en el Consulado y que quede comprobada, con 
entera satisfacción del Cónsul ó Vicecónsul, la certeza de aquella de
claración. 

Los Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares honorarios, sólo 
podrán expedir certificados de origen si han obtenido previamente una 
autorización especial para cada productor, fabricante, apoderado ó co
merciante matriculado, otorgada por el Jefe de la respectiva demar
cación. 

Art. 3.° Los Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares, tanto de 
carrera como honorarios, conservarán un duplicado de cada uno de los 
certificados de origen que legalicen ó expidan. 

Art. 4.° Además del registro en que se anote el extracto del certi
ficado de origen por orden de fechas y numeración correlativa, se lle
vará en todos los Consulados, Viceconsulados y Agencias consulares, 
tanto de carrera como honorarias, un registro especial, en el que se 
inscribirán por orden alfabético los nombres y domicilios de todos los 
productores ó fabricantes que ejerzan su industria dentro del radio de 
sus respectivas demarcaciones ó distritos, ó de otros de la misma Na
ción, teniendo depositario ó apoderado en los mismos. Se inscribirá tam
bién el nombre y domicilio del depositario ó apoderado de dichos pro
ductores y fabricantes, ó de los comerciantes matriculados, y la clase 
de productos, reservando una casilla á fin de que, al frente de su nom
bre, puedan poner su firma aquellos que deseen hacerla conocer del 
Consulado. 

Art. 5.° Los duplicados de las autorizaciones de los productores y 
fabricantes á favor de sus depositarios ó apoderados, deberán custo-
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diarse en la Cancillería, cuidando el Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular de que se renueven al transcurrir dos años, sin cuyo requisito no 
serán válidos después de pasada esa fecha. 

Art. 6.° El depositario que residiere fuera de la demarcación ó dis
trito consular en que el productor ó fabricante ejerce su industria, de
berá presentar la referida autorización al Cónsul del lugar donde exis
tía el depósito, en tiempo hábil para que puedan pedirse referencias al 
Consulado del punto de procedencia. Esto, se entiende, siempre que el 
fabricante ó productor resida dentro de la misma Nación que el depo
sitario, pues los Cónsules no podrán en ningún caso legalizar certifi
cados de origen de mercancías que no sean de producto ó de fabrica
ción del país donde ejercen sus funciones; 

Art. 7.° Los Cónsules deberán recomendar al comercio que se re
dacten los certificados en castellano ó en francés, para evitar las mo
lestias, gastos y dilaciones que pueden ocasionarles la necesidad de la 
traducción, si son expedidos en otros idiomas. 

Art. 8.° En el caso de que en un certificado de origen se designen 
las mercancías con expresiones vagas, como son: tejidos, drogas, mer
cería, quincalla, ferretería, algodones, curtidos, maquinaria y otras 
análogas, tanto si el certificado está extendido en castellano como en 
otros idiomas, los Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares se ne
garán á admitirle, debiéndolos interesados rehacer dichos documentos 
ó aclarar los conceptos por notas escritas por los mismos y autorizadas 
por la firma del Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular. 

Art. 9.° Los Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares honora
rios, además de llevar un registro especial de las certificaciones de 
origen, que visen ó que expidan, según se expresa en el art. 4.° de 
esta Instrucción, deberán remitir el día primero de cada mes al Jefe 
de la demarcación de que dependan, los duplicados de los certificados 
de origen que hayan visado ó expedido, de conformidad con lo que 
dispone el art. 3.', durante el mes anterior, acompañando dos relacio
nes ajustadas al modelo núm. 1. 

Los Cónsules de carrera conservarán en sus respectivas Cancille
rías duplicados de estos certificados, juntamente con los que ellos ha
yan visado o expedido, y remitirán al Ministerio de Estado, en la pri
mera quincena de cada mes, los dos estados relativos á su Consulado, 
con los dos ejemplares de los estados correspondientes á cada una de 
las Agencias honorarias. El Ministro de Estado cuidará de hacer llegar 
uno de los dos ejemplares al Consejo Superior de Aduanas y Arance
les, y el otro á la Dirección general del Ramo. 

Art. 10. Cualquier falsa declaración de los certificados de origen 
inhabilitará al declarante para presentar otros documentos mientras 
no se les alce esta suspensión, de que los Cónsules honorarios deberán 
dar inmediata cuenta al Jefe de su demarcación, y éstos, simultánea-
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mente, al Ministerio de Estado y á la Embajada ó Legación de que de
pendan. 

DISPOSICIONES 
RELATIVAS Á LA EXPEDICIÓN Y LEGALIZACIÓN DE LOS CERTIFICADOS 

DE ORIGEN 

Con fecha 25 de Septiembre último, el Sr. Ministro de Hacienda se 
ba servido comunicar á la Dirección general de Aduanas la Real orden 
siguiente: 

«La existencia de facilidades reglamentarias, cuyo malicioso uso 
permitió á determinados importadores acreditar falsamente el origen 
de países convenidos de mercancías que en realidad eran producto de 
otros á que no alcanzaba, por sus relaciones comerciales con España, 
•el disfrute de beneficios arancelarios, exigió, tanto para asegurar el 
leal cumplimiento de los pactos internacionales en legítimo provecbo 
de la industria de las naciones contratantes, como en natural defensa 
de los sagrados intereses del propio Tesoro nacional, la modificación 
de algunas de las reglas contenidas en la disposición 12 de los Arance
les de Aduanas, babiéndose dirigido á tan importante fin la Real orden 
expedida por este Ministerio en 6 de Julio de 1895. 

Diferencias de interpretación, engendradas por algunos detalles de 
Pactos existentes, vinieron á interrumpir la práctica de la medida que 
se cita; pero, estudiado el caso con leales propósitos de recíproca armo
nía, se ba producido la ocasión de esclarecer conceptos de provecbosa 
y mutua eficacia, para alcanzar la justificación legal y verdadera del ori
gen de los productos naturales ó industriales que envíen á España las 
naciones convenidas; y, como natural consecuencia, la de poder llevar 
á dicbo término el laudable objeto que motivó la iniciación de la refor
ma, con las modificaciones aconsejadas por la necesidad de atender 
cuidadosamente las conveniencias del comercio legal, siquiera sea el 
principal interesado en evitar punibles consecuencias. 

En su vista, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, vistos los antecedentes que constituyen el expediente al efec
to instruido por esa Dirección general, se ba dignado disponer lo si
guiente : 

1.° Las reglas A j B del párrafo quinto, disposición 12 de los Aran
celes vigentes de Aduanas, se modifican en la forma que sigue : 

A. El certificado consistirá precisamente en una declaración oficial 
hecba ó presentada ante la Autoridad del punto de producción ó de ex
pedición de las mercancías en la nación productora, acreditando que 
éstas han sido fabricadas ó producidas en la misma nación, y conten
drán, además de esta declaración, los pormenores que se detallarán 
más adelante. 
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Los certificados de origen se expedirán por las Autoridades que 
cada país proponga ó indique como facultadas á tal efecto, con sujeción 
á su sistema administrativo, y de cuya designación definitiva y acep
tada se dará el oportuno conocimiento á las Aduanas. Los Cónsules de 
España podrán también expedir certificados de origen, cuando para 
ello se hallen especialmente autorizados por el Gobierno; pero no será 
obligatorio para el comercio recurrir á dichos funcionarios. 

La expedición de los certificados de origen se hará, ya en vista de 
la declaración del productor ó fabricante de las mercancías, ó de la de 
un apoderado suyo, acreditando que son dé su fábrica ó producto de 
su industria, ya sobre la de un comerciante matriculado que presente 
facturas fidedignas relativas á la mercancía; no siendo necesario en 
este último caso que se inscriba en el certificado el nombre del fabri
cante ó productor. El certificado será expedido según lo determine la 
Administración de cada país, ya por medio de declaración firmada y 
presentada á la Autoridad correspondiente por la persona que lo soli
cite, ya por declaración verbal hecha ante la misma Autoridad. En el 
primer caso, se hará constar en el certificado que se pidió con declara
ción escrita; en el segundo, llevará el certificado la firma del declarante 
bajo la frase: ((Asi declarado bajo mi responsabilidad». 

B . En los certificados de origen se consignará: el nombre, residen
cia y domicilio del fabricante, cuando éste lo solicite directamente. 

Las mismas referencias, y además las del propio declarante, si lo 
solicitare un apoderado suyo; y cuando se libren á petición de un co
merciante matriculado, el nombre, residencia y domicilio de éste. 

En todos los casos se hará constar en los certificados la condición ó 
carácter comercial que autorice al solicitante para hacer la declaración 
de origen. 

El número y clase de bultos, sus marcas, numeración y peso bruto. 
La designación, en materia y clase, de las mercancías; especificán

dose en los hilados y tejidos si son de algodón, cáñamo, lino, lana, se
da ó mezcla de estas materias. 

El punto de destino de las mercancías en España y el nombre y do
micilio del consignatario en el mismo punto, ó del que lo sea en el de 
entrada y despacho de Aduana. 

Los certificados se firmarán por la Autoridad que los expida, y esta 
firma será visada y legalizada por el Cónsul de España. 

Los Cónsules españoles sólo expedirán certificados de origen cuan
do sean requeridos para ello y concurra la circunstancia de ser conoci
das en el Consulado las personas que hagan la declaración correspon
diente, debiendo comprobarse, á satisfacción de los mismos Cónsules, 
la completa certeza de las declaraciones. 

Las Autoridades facultadas para expedir certificaciones de origen, 
tendrán el derecho y el deber de exigir pruebas de la exactitud de las 
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declaraciones que ante ellas se hagan, cualquiera que sea su forma, y 
de hacerse presentar á tal efecto todos los documentos necesarios. En 
los casos excepcionales, ó cuando existan graves motivos de sospecha 
relativos á la exactitud de los certificados presentados por una deter
minada casa de comercio, podrán señalarse, en vía diplomática, al 
Gobierno del país de procedencia del certificado, los hechos que en el 
caso concurran, á fin de que acuerde lo que crea más conveniente, con 
arreglo á las leyes del país, y pueda, además, si á ello hubiere lugar, 
prevenir más precisa comprobación de las declaraciones que en lo su
cesivo presentare la misma casa. 

La validez de los certificados de origen expirará tres meses después 
de la fecha del visado consular para los expedidos en todos los países 
de Europa, costas de Asia en el Mediterráneo.y Mar Negro, y en las 
de África en el Mediterráneo y Océano hasta el golfo de Guinea, y seis 
meses después de la misma fecha para los expedidos en los demás paí
ses del globo. Cuando por averías, medidas de policía sanitaria, inte
rrupciones generales del tráfico ú otros casos de fuerza mayor, se re
tarde la presentación de los referidos documentos, podrá ampliarse el 
plazo de validez, después que hayan sido debidamente apreciadas por 
la Administración las causas en que se funde la necesidad de la am
pliación. 

Para conceder los beneficios arancelarios á las mercancías de países 
convenidos, que hayan permanecido en los depósitos oficiales de co
mercio de cualquiera Nación, se presentará, además del certificado de 
origen, otro del Jefe del depósito, acreditando que aquéllas son las mis
mas que se introdujeron, sin que se hayan realizado cambios ó adicio
nes de otros géneros en los bultos, ni manipulaciones que hicieran va
riar la condición de las mercancías. 

2. ° Las precedentes disposiciones entrarán en vigor y se aplicarán 
á todos los certificados que se expidan desde 1.° de Enero próximo; 
pero los que el comercio presente antes de dicha fecha arreglados al 
nuevo sistema, serán admitidos sin obstáculo por las Aduanas. 

3. ° Quedan en todo su vigor las demás reglas de la disposición 12 de 
los Aranceles de Aduanas vigentes.» 

A l trasladar á V. la anterior soberana resolución, le remito mode
los de los certificados de origen empleados ya en Francia, Alemania y 
Austria (Véaseformulario núm. 1) y que se ajustan á las reglas men
cionadas, sin perjuicio de que admita todos aquellos que substancial-
mente se ajusten á ellas, aunque en la forma difieran de los expresados 
modelos. 

Al propio tiempo, manifiesto á V. que queda autorizado para expe
dir por sí, sin intervención de las Autoridades locales, certificados de 
origen en los casos y con las limitaciones establecidas en la regla 1.a 
de la preinserta Real orden, cuya facultad se hará extensiva á los 
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Agentes consulares dependientes de esa demarcación á quien V. juz
gue oportuno concederla; pero, en este caso, deberán obtener de V. una 
autorización especial para cada productor ó fabricante, apoderado ó 
comerciante matriculado. 

La expedición de los certificados de origen devengará, como la le
galización de los firmados por las Autoridades locales, el derecbo de 
cinco pesetas que para toda clase de certificaciones ó refrendos de do
cumentos señala el art. 26 de los vigentes Aranceles consulares, salvo 
la excepción establecida en el Protocoló final del Convenio vigente con 
Suiza para las mercancías cuyo valor sea menor de 20 pesetas; pero 
si se solicitase por los interesados la redacción ó copia de dichos certi
ficados ó de los duplicados que deberán conservarse en la Cancillería, 
podrá exigírseles, con arreglo al art. 68, una peseta por cada uno de 
esos documentos. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. mucbos años.—Madrid, 15 de Octubre de 1897.— 
El Subsecretario. / . G- de Agüera. — Señor 

Concedida á los Cónsules de España por la Real Orden circular 
de 15 del actual la facultad de expedir certificados de origen en la 
forma y circunstancias que en la misma se expresan; S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre S. M. la Reina Regente del Reino, ba teni-
á bien disponer se considere en vigor la Instrucción relativa á las atri
buciones, facultades y deberes del Cuerpo consular en la expedición y 
legalización de aquellos documentos, dictada por este Ministerio en 29 
de Septiembre de 1895, con las modificaciones siguientes: 

El art. I.0 quedará redactado en esta forma: 
«Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1898, los Cónsules, Vicecónsu

les y Agentes consulares, tanto de carrera como honorarios, sólo visa
rán los certificados dé origen de mercancías destinadas á España que 
se hallen ajustadas á las prescripciones de la Real orden del Ministerio 
de Hacienda, de 25 de Septiembre último.» 

El art. 2.° se modifica como sigue: 
«Art. 2.° Los Cónsules y Vicecónsules de carrera podrán expedir 

por sí, sin intervención de las Autoridades locales, certificados de ori
gen con arreglo á las prescripciones de las Reales órdenes de 25 de 
Septiembre y 15 de Octubre últimos, y siempre que los declarantes 
fueren personas conocidas en el Consulado y que quede comprobada, 
con entera satisfacción del Cónsul ó Vicecónsul, la certeza de aquella 
declaración. 

))Los Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares honorarios, sólo 
podrán expedir certificados de origen si han obtenido previamente una 
autorización especial para cada productor, fabricante, apoderado ó co-

23 



354 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

merciante matriculado, otorgada por el Jefe de la respectiva demar
cación». 

En el art. 4.°, después del párrafo que dice: «Se inscribirá también 
el nombre y domicilio del depositario ó apoderado de dichos producto
res y fabricantes», se añadirá: «ó de los comerciantes matriculados». 

En el art. 8.°, después de «expresiones vagas», se añadirá: «como 
son tejidos, drogas, mercería, quincalla, ferretería, algodones, curti
dos, maquinaria y otras análogas, tanto si el certificado está extendido 
en castellano, como en otros idiomas; etc.», y se suprimirá: «con arre
glo á lo que previene la disposición cuarta de la Real Orden de 6 de Ju
lio de 1895». 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á Y. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1897.—El 
Subsecretario, / . G. de Agüeita.—Señor (Véase formulario nú
mero 2.) 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN QUINTA.—Circular.—Núm. 23.— 
Con fecha 27 del actual el Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacien
da dice á este Departamento lo siguiente : 

«El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al Sr. Director ge
neral de Aduanas lo siguiente: 

«limo. Sr.: Como consecuencia de lo dispuesto por la Real Orden 
de 25 de Septiembre próximo pasado, que modificó la reglamentación 
de los certificados de origen, y en vista de lo indicado por los Gobier
nos de las naciones que á continuación se citan; 

»S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido mandar : 

»1.0 Que las Aduanas de la Península é islas Raleares entiendan, 
como Autoridades aceptadas para expedir certificados de origen, y en 
consecuencia admitan desde luego, si reúnen dichos documentos todos 
los demás requisitos establecidos,, los que expidan los funcionarios y 
Corporaciones siguientes: 

. » En Austria Hungría, las Autoridades locales (Mairies), Cámaras de 
Comercio y oficinas de Aduanas. 

))En Francia, las Cámaras de Comercio francesas, los Alcaldes 
(Maires et adjoints), los Comisarios de policía y las oficinas de Aduanas. 

»En la Gran Bretaña, las Cámaras de Comercio, los Alcaldes, Ma
gistrados y oficinas de Aduanas. 

))En Italia, las Cámaras de Comercio, las Autoridades municipales 
y de Aduanas, 

»En Portugal, las Autoridades aduaneras, que pueden ser sustitui
das por las fiscales y administrativas. 

«En Dinamarca, Suecia y Noruega, los Gobernadores de provincia, 
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y en su defecto los Secretarios de provincia, los Alcaldes y los Nota
rios públicos. 

))Y en Turquía, las Aduanas y las Autoridades otomanas. 
» 2." Que respecto de los países que no figuran en la precedente re

lación por no haberse recibido aún los necesarios antecedentes, las 
Aduanas continúen observando, en cuanto al extremo concreto de que 
se trata, las prácticas hoy en uso, sin perjuicio de lo que oportunamen
te se disponga. 

))Y 3.° Que se considere vigente la Real orden de 18 de Octubre 
de 1892, que autorizó á las Cámaras de Comercio españolas, legalmen
te constituidas en el extranjero, para expedir certificados de origen; y 
por lo tanto, sean admitidos los que estas Corporaciones expidan, 
siempre que se ajusten á las disposiciones de la citada Real Orden de 
25 de Septiembre último». 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo comu
nico á V. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1897. 
— El Subsecretario, J. G. de Agüera. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN QUINTA. — En vista de las quejas 
y reclamaciones formuladas ante este Ministerio por los reparos que 
ponen las Aduanas del Reino á gran número de certificados de origen 
visados por los Consulados de la Nación en el extranjero, encargo 
á V. que con la mayor escrupulosidad cuide de advertir á los intere
sados que le presenten á visar dichos documentos, cualquier falta ú 
omisión que en ellos observe, procurando que lleven todos los requisi
tos exigidos por la legislación vigente; y en el caso de que el domicilio 
de los declarantes estuviese en lugar donde no existan calles ni núme
ros en los edificios (circunstancia que ha originado el mayor número 
de quejas), deberá V. hacer constar estos extremos, indicando de la 
manera más circunstanciada posible el lugar donde se halle situado 
dicho domicilio. 

A l propio tiempo recomiendo á V. dé todas las facultades al co
mercio de buena fe, no oponiéndose á rectificar ó subsanar cualquier 
defecto ú omisión de detalle que haya podido deslizarse al extender los 
certificados de origen en cuanto no afecte á lo sustancial ni pueda dar 
lugar al menor fraude. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su conocimiento y efectos indicados, encargándole además 
se sirva acusar recibo á la brevedad posible de la presente circular. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 1898. — 
El Subsecretario, L . Polo de Bernabé. — Señor (Véase formula
rio núm. 3.) 
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El Sr. Ministro de Hacienda, en Real Orden de 19 del ac
tual , dice á este Ministerio lo que sig"ue: 

«El Rey (q, D. g*.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo informado por la Dirección ge
neral de Aduanas, se ha servido disponer: 

1. ° Que se entienda aclarado el apartado B de la parte dis
positiva de la Real Orden de 25 de Septiembre de 1897, en el 
sentido de que cuando no sea posible especificar en los certifi
cados de orig-en las señas del domicilio del fabricante, de su 
apoderado ó de la persona que solicite la expedición de dichos 
documentos, se haga constar en éstos que las fábricas ó edif i
cios están extra muros ó en sitios no marcados con nombres de 
calles n i numerac ión de casas, sin perjuicio de consignar d i 
chas señas en todos aquellos casos en que sea posible cumplir 
este requisito. 

2. ° Que en a tención á las circunstancias especiales que 
han concurrido en el asunto de que se trata, y como medida 
equitativa, que en n i n g ú n caso podrá estimarse como prece
dente, se den por solventados los reparos formulados ó pen
dientes hasta la publicación de este acuerdo, y que se refieran 
á la falta de domicilio en los certificados, apl icándose igua l 
criterio á los expedientes en t ramitación; y 

3. ° Que al ser presentados los certificados de origen para 
su admis ión, las Aduanas cuiden de examinarlos con la aten
ción debida, evitando la negligencia que se advierte en este 
servicio y da lugar á los justos reparos que formula la Direc
ción general de Aduanas en el concepto de que la responsabi
lidad que se exija al importador no eximirá la que correspon
da á los empleados que ejecuten ó intervengan en los despa
chos y que podrá llegar hasta la aplicación de correcciones re
glamentarias. » 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, 
lo traslado á V. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. muchos años .—Madr id 26 de Noviembre 
de 1898. — El Subsecretario, L . Polo de BemaM. — Señor..;... 
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Lista de las partidas del Arancel de 1892 cmjas mercancias 
necesitan certificado de origen, y modificaciones lieclms con arre
glo d las disposiciones y Reales Órdenes vigentes hasta la 
c ^ . — Partidas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 64, 65, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 
80, 84, 86, 87, 92, 97, 98, 99, 100, 101, 103, 104, 122, 124, 126, 
127, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 
142, 143, 144, 145, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 
158, 161, 163, 164, 165, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 
176, 177, 178, 182, 183, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 204, 205, 206, 207, 209, 210, 211, 212, 
214, 215, 216, 220, 221, 222, 223, 226, 227, 228 (a y b), 239, 240, 
243, 244, 245, 246, 247, 248, 252, 255, 256, 257, 262, 263, 264, 
265, 266, 267, 268, 270, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 285, 288, 
289, 292, 303, 304, 305, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 329, 330, 
332, 334, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 345, 354, 357 (a y 
i ) , 359, 360, 361, 362, 363, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372 
y 373. 

Las mercanc ías comprendidas en la tarifa 4.a de los Aran
celes de Aduanas necesitan certificado de origen, si son de 
producción europea, para eximirse del recargo. (Real Orden 
de 20 de Junio de 1894.) 

Comprende la tarifa 4.a de los Aranceles de Aduanas: 

Petróleos bn í to s ó rectificados, — Aceites de coco.—Añil . — A l 
godón en rama. — Abacá , pita y yute en rama. —Pieles y 
cueros sin curtir.— Cacao.— Café. — Canela de Cei lán. —Ca
nela de China. — Clavo de especia. —Pimienta. —Te. 

Ministerio de Estado. —SECCIÓN QVINTA. —Circular nüm — 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido expedir con esta fecha el Real decreto siguiente: 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Presidente del Con
sejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . " Toda expedición de palomas vivas que haya de entrar 
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en España por mar ó por tierra deberá ser acompañada de un certifi
cado de origen, en el que conste lo siguiente: 

a) Objeto del envío. 
h) Número de palomas. 
c) Punto de origen y nombre y domicilio del remitente. 
d) Número, clase y forma de los envases ó cestas. 
e) Descripción de los precintos, y 
/ ) Punto de destino y nombre del destinatario. 

Este certificado estará expedido por el Cónsul de España del punto 
más próximo á aquel de que procedan las palomas. 

Art. 2.° Las palomas extranjeras no podrán entrar en España por 
las fronteras de Francia y Portugal, más que por los puntos en que 
exista estación del ferrocarril. A las que sean conducidas por marT 
únicamente se les permitirá la entrada por los puertos de Barcelona, 
Valencia, Málaga, Huelva, Gijón y Santander, y por Sevilla á las que 
sean conducidas por buques que lleguen á esta ciudad. 

Art. 3.° Quedan prohibidas las sueltas de palomas mensajeras ex
tranjeras en la zona de costas y fronteras, cuyos límites se marcan en 
el art. 2.° del Real decreto de 17 de Mayo de 1891, en las zonas polémi
cas de las plazas de guerra y en cuantos puntos existan servidumbres 
militares. 

Art. 4.° El personal del Cuerpo de Carabineros de servicio en el 
punto por donde traten de introducirse palomas extranjeras, exami
nará y visará el certificado de origen, comprobará los precintos y au
torizará su entrada, excepto en el caso de qué sean mensajeras y la ex
pedición vaya dirigida á algún punto de los citados en el art. 3.u Siem
pre que sean mensajeras avisará telegráficamente al Gobernador mili
tar de la provincia á que vaya destinada la expedición, ó en que haya 
de hacerse la suelta, si ésta es objeto de ella, y dicha Autoridad trasla
dará el aviso al Comandante de Ingenieros y al Jefe de la Guardia c i 
vi l , para que éste disponga que por el personal del puesto más inme
diato al punto de destino ó suelta se reconozca la expedición y, bajo su 
vigilancia, se efectúe la suelta, si ésta puede autorizarse, pues de pre
sentarse alguna duda respecto á la legitimidad de la expedición, deberá 
suspenderse, dando conocimiento al Gobernador militar de la provin
cia, el cual, previo informe de la Comandancia de Ingenieros corres
pondiente, dependencia por la cual se harán las averiguaciones nece
sarias, tomará la determinación que estime más oportuna; esta misma 
regla de conducta se observará siempre que una expedición de palomas 
se haga sospechosa, aunque su objeto no sea precisamente el de hacer 
una ó más sueltas. 

Art. 5.° Se prohibe á todos los individuos de nacionalidad extran
jera, residentes en España, tener palomares de mensajeras, así como 
dirigir ó recibir expediciones de palomas sin previa autorización del 
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Ministro de la Guerra, que se solicitará por conducto del Gobernador 
militar de la provincia en que deba establecerse el palomar ó hacerse 
ó recibirse la expedición. 

Art. 6.° Queda prohibida la entrada de palomas vivas en España 
procedentes de Gibraltar, así como las de cualquier procedencia extran
jera en las posesiones españolas del Norte de África, islas Baleares y 
Canarias. 

Art. 7.° Por los Jefes de la Guardia civil se dará conocimiento á los 
respectivos Gobernadores militares de las sueltas de palomas mensa
jeras extranjeras que se hagan en la demarcación de su mando, y por 
otras Autoridades se dará cuenta de ellas al Ministerio de la Guerra. 

Art. 8.° El Gobierno podrá, en circunstancias extraordinarias, pro
hibir la entrada y tránsito de palomas extranjeras en España. 

Art. 9.° Los Presidentes de las Sociedades colombófilas españolas, 
con la anticipación que juzguen conveniente, darán cuenta á los Co
mandantes de Ingenieros de la demarcación á que pertenezca la loca
lidad en que tengan su domicilio social, de cuantas sueltas se propon
gan efectuar en la zona de costas y fronteras, los cuales lo pondrán en 
conocimiento del Ministerio de la Guerra, informando sobre el parti
cular, y muy especialmente respecto á si conviene, por razones mili
tares, aumentar algún punto de suelta ó excluir alguno de los propues
tos; dicho Ministerio concederá la correspondiente autorización, indi
cando la conveniencia de los aumentos de sueltas que juzguen indispen
sables y prohibiendo las que no estime convenientes. Esta prohibición 
tan sólo tendrá lugar cuando haya poderosas razones para hacerla, sin 
que deba darse cuenta á los interesados de cuáles sean éstas. De las 
concesiones que se hagan se dará noticia á los respectivos Capitanes 
generales, quienes expedirán la Correspondiente autorización á nombre 
de los dependientes de las Sociedades encargadas de la conducción y 
suelta de palomas. 

Art. 10. Para efectuar el servicio de conducción y suelta de palo
mas, podrá concederse por el Ministerio de la Guerra á las Sociedades 
colombófilas que lo soliciten un soldado de Ingenieros, el cual viajará 
en las condiciones marcadas en el vigente reglamento de transportes 
militares, siendo de cuenta de la Sociedad todos los gastos que se ori
ginen y el abono de una gratificación que no baje de cincuenta cén
timos de peseta. 

Art. 11. La misma autorización deberán pedir los dueños de palo
mares de mensajeras que no formen parte de Sociedades colombófilas; 
pero nunca se les concederán soldados para que hagan las conducciones 
y sueltas de las palomas. 

Art. 12. No podrá exigirse responsabilidad alguna á las Autorida
des militares por la prohibición de sueltas de palomas mensajeras, aun
que ésta tenga lugar en épocas de paz y completa tranquilidad. 
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Art. 13. Por el Ministerio de la Guerra se redactará un reglamento 
relativo al servicio colombófilo en general y á las relaciones y depen
dencias que deban tener las Sociedades y dueños de los palomares de 
mensajeras con las Autoridades militares, y en especial con los Jefes 
de palomares militares y Comandantes de Ingenieros de las plazas, en 
el cual también se establecerá la forma en que debe organizarse la ins
pección y vigilancia necesaria para que se cumpla lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° de este decreto, y las condiciones que en cuanto á número de 
socios y de palomas disponibles han de reunir las Sociedades colom-
bófilas para poder optar á la ventaja establecida en el art. 10 del mismo. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estadolo, digo 
a V. para su conocimiento y efectos indicados. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1898.—El Subsecretario, L . Polo de Berna

bé. — Señor 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE OEIGHEN, CON ARREGLO Á LA 
LEY DE SANIDAD. — La obl igación de nuestros Cónsules, Yice-
cónsules ó Ag-entes consulares relativa á la expedición de cer
tificaciones de origen de mercanc ías , consignada al art. 159, 
se refiere tan sólo á los Consulados de puntos donde no exista 
ep idémicamente el cólera, la fiebre amarilla ó la peste de Le
vante, n i sus procedencias se hallen sometidas al período de 
precaución marcado en dicho art. 159 del Reglamento de Sa
nidad que hemos-citado en el Capítulo I V . 

En este precepto se comprende tanto á los Consulados de 
pr imit iva procedencia como á los de escala, donde se embar
quen mercanc ías , siempre que los géneros salgan destinados 
para nuestros puertos. 

Los Consulados de puntos libres de las citadas enfermeda
des, ó los de aquellos en que aparezcan algunos casos de las 
mismas sospechosos ó calificados, pero sin constituir epidemia, 
n i ser declarada oficialmente por las Autoridades del país , y 
asimismo los Cónsules de puntos donde hayan transcurrido 
cuarenta días desde el ú l t imo caso de cólera ó fiebre amarilla, 
ó cincuenta desde la ú l t ima invas ión de peste levantina, cuan
do el buque salga con mercanc ías para España , están obliga
dos, bajo la responsabilidad determinada en el art. 165 del 
Reglamento, á expedir las certificaciones de origen de mer-
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canelas, con relación á toda clase de cargamentos, sin d is t in
ción de contumaz ó incontumaz. 

Cuando los géneros sean producto del pa ís de embarque, ó 
estuvieran en él cincuenta ó m á s días, se consigmará, en la 
certificación esta sola circunstancia. 

En otro caso se expresará, el punto de procedencia inme
diata de la mercanc ía , determinando si dicha procedencia es 
puerto mar í t imo ó fluvial 'ó punto del interior, la nación á 
que corresponde, distinguiendo el punto que sea cuando en 
la nac ión hubiese varios del mismo nombre, y la fecha de1 sa
lida de los géneros del indicado punto. 

Cuando entre la fecha en que el Cónsul expida la certi
ficación y la fecha de salida de la mercanc ía del punto an
terior inmediato no mediasen cincuenta días, se expresará 
la otra procedencia anterior, si la hubiere, y asimismo las 
precedentes, en casos necesarios, por el mismo orden, hasta 
que resulte el transcurso de cincuenta días entre la fecha de 
la certificación de que se trata y el dato de origen del carga
mento. 

Los Cónsules certif icarán t a m b i é n si al tiempo de salida de 
las mercanc ías de cualquiera de los puntos de su origen, exis
tía ó no ep idémicamente alguna enfermedad de cólera, fiebre 
amaril la ó peste de Levante, expresando siempre la fecha. 

Cuando los Cónsules no tengan medio de averiguar estos 
datos, cons igna rán el resultado de sus averiguaciones, sea 
cual fuere, expidiendo inexcusablemente la certificación .y 
haciendo saber á los Capitanes la necesidad de este docu
mento y el r é g i m e n que se sigue en España en los casos de 
falta del mismo. (Real Orden de 31 de Marzo de 1888.) 

119. Certificados de tránsito por mar y por tierra. — TRÁNSITO 
POR MAR. — Las mercanc ía s de países convenidos, procedentes 
de los mismos, d isf rutarán de los beneficios de la tarifa 2.a (1), 
aun cuando los buques conductores toquen durante su viaje 
en puertos de naciones no- convenidas, hagan en ellos opera-

(1) Ó de la más reducida, según de qué nación sean. 
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ciones de comercio ó transborden á otros buques la carg-a des
tinada á España . 

A l efecto, las mercanc ías deberán venir consig-nadas á Es
p a ñ a en el manifiesto formado en el puerto de carga del co
rrespondiente país convenido. Si después se transbordan á 
otro buque, en el manifiesto que se forme deberá consignar el 
Cónsul de E s p a ñ a respectivo, en vista de los oportunos docu
mentos, que las mercanc ías se cargaron en una nac ión con
venida y se destinan á E s p a ñ a . 

Si los ar t ículos necesitan certificado de origen, además de 
estas formalidades, se p resen ta rá dicho certificado. 

CERTIFICADOS DE TRÁNSITO POR TIERRA.—El certificado se 
expedirá por la Aduana de salida de la nación convenida, ó 
por las Autoridades de la población donde se facturen las 
mercanc ías para España , ó por todas las demás Autoridades y 
Corporaciones que pueden expedir los de origen. Podrán ex
pedirse por separado ó estamparse en los mismos de origen, 
seg-ún sea m á s fácil para los remitentes. (Véanse formularios 
n ú m e r o s 4 y 5.) 

120. Cartas de legitimación para ios viajantes de comercio.— 
Los industriales y comerciantes, lo mismo que los viajantes de 
comercio españoles , que recorran Portug-al ó Suiza por cuenta 
de una casa española , y, rec íp rocamente , los industriales y 
comerciantes, lo mismo que los viajantes de comercio por tu 
gueses, que recorran E s p a ñ a por cuenta de una casa portu-
g-uesa ó suiza, podrán hacer, sin estar sujetos n i en España n i 
en esas dos naciones á cualquier impuesto industrial , las com
pras ó ventas necesarias á su industria y recibir órdenes . Es
tos viajantes podrán llevar consigo muestras, pero no mercan
cías . 

Esta exención del referido impuesto se obtendrá mediante 
la carta de leg-itimación, conforme á los formularios n ú m s . 5 
y 7. (Artículos 4.° del Tratado de Comercio y Naveg-ación con 
Portugal de 27 de Marzo de 1893 y 8.° del de Suiza.) 

Las autoridades competentes para extender y firmar estas 
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cartas de identidad para los viajantes de comercio en España,, 
son las Delegaciones de Hacienda respectivas. 

Tenemos entendido que dentro de poco tiempo ha de sufrir 
var iación importante esta materia. 

121. Relaciones comerciales especiales con Portugal, Marruecos,, 
Países Bajos, Dinamarca, Suecia, Noruega y Suiza. — TRATADO DE 
COMERCIO Y NAVEGACIÓN CON PORTUGAL. — 27 Marzo 1893. — 
Habrá entera libertad de comercio entre los subditos de las-
dos Altas Partes contratantes, los cuales no es tarán sujetos,, 
por razón de su comercio ó industria, en los puertos, c iuda
des ó lugares cualesquiera de los dos Estados respectivos, y a 
se establezcan, ya residan temporalmente en ellos, á otros n i 
mayores tributos, impuestos ó contribuciones, de cualquier 
denominac ión que sean, que los que paguen los nacionales. 
Los privilegios, inmunidades ó cualesquiera otros favores de 
que gozaren en materia de comercio ó industria los subdi
tos de una de las Altas Partes contratantes, serán comunes á. 
los de la otra. (Art. I.0) 

Las Altas Partes contratantes se obligan á no establecer,, 
la una respecto de la otra, prohibición de importación ó de 
exportación que al mismo tiempo no sea extensiva á las de
más naciones. 

Este principio no se apl icará : 
1. ° Á la impor tac ión, á la exportación n i al t ráns i to de las 

mercanc ías que son ó puedan ser objeto de los monopolios del 
Estado. 

2. ° Á las mercanc ías , há l lense ó no mencionadas en el pre
sente Tratado, para las cuales una de las Altas Partes contra
tantes juzgare necesario establecer prohibiciones ó restriccio
nes temporales de entrada, de salida ó de t ránsi to , por m o t i 
vos sanitarios, para evitar la p ropagac ión de epizootias ó la. 
destrucción de las cosechas, y t amb ién por causa ó en la pre
visión de acontecimientos de guerra. (Art. 2.°) 

Los productos del suelo y de la industria de cualquiera 
clase, originarios de uno de los dos países, que fueren impor
tados en el otro, no podrán estar sujetos á derechos de puer-
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tas ó de consumos, cobrados por cuenta del Estado, de la pro-
Tincia ó de los municipios, superiores á aquellos que pagan ó 
puedan pagar las mercanc ías similares de producción nacio
nal . (Art. 3.°) 

España y Portugal se garantizan mutuamente que n i n g ú n 
•otro país recibirá en adelante un trato m á s ventajoso en lo re
lativo á los depósitos, la reexportación, el t ráns i to , el transbor
do y la navegac ión en general. (Art. 7.°) 

Cada una de las Altas Partes contratantes podrá exigir que 
€ l importador, para acreditar que los productos son de origen 
ó de fabricación del país exportador, presente á la aduana del 
pa í s de impor tac ión una declaración oficial (áegún formulario 
n ú m e r o 13), hecha ante las Autoridades locales del punto de 
producción ó de depósito, por el productor ó el fabricante, ó 
por cualquiera otra persona debidamente autorizada por él. 

También se podrá exigir la presentac ión de un documento 
-expedido por las Autoridades aduaneras, en el cual se cert i f i 
que la procedencia de los productos de un tercer país que pa
sen de t ránsi to por el territorio de cualquiera de las Partes 
contratantes. 

Las autoridades del pa ís importador, ó de aquel por el 
cual se efectuare el t ránsi to de los productos á que se refiere 
este ar t ículo , podrán exigir la legalización consular de la ífr-
ma de las Autoridades que expidieron los documentos de que 
se trata. 

Los derechos consulares correspondientes á este acto, se
r á n de 5 pesetas en España y de 900 reis en Portugal. (Ar 
t ículo 15.) 

Los productos sujetos á un derecho de entrada que sirvan 
de muestras y que se importen por comisionistas viajeros, se
r á n admitidos por ambos países en franquicia temporal me
diante las formalidades de aduana necesarias para asegurar 
la reexportación ó el pago de los derechos. (Art. 16.) 

El r é g i m e n para el comercio fluvial y mar í t imo , el co
mercio por caminos ordinarios, el servicio de aduanas y la 
represión de defraudaciones, se establecerá con arreglo á 
reglamentos especiales que de común acuerdo r edac t a r án 
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ambas Partes contratantes conformes con las bases de Ios-
apéndices de este Tratado, que versan: 

El 1.°, sobre el comercio por caminos ordinarios en la fron
tera de tierra de ambos pa í ses ; 

El 2.°, sobre el comercio por los ríos que sirven dé l ímite á-
España y á, Portugal; 

El 3.°, sobre el comercio m a r í t i m o ; 
Y el 4.°, sobre la vigi lancia y repres ión del contrabando y 

las defraudaciones. (Art, 17.) • 

TRATADO DE COMERCIO CON MARRUECOS.—1861. — Bajo n i n 
g ú n pretexto n i por persona alguna se c a r g a r á en el territorio 
mar roqu í , fuera de los derechos de exportación que se men
cionan en el art. 50, n i n g ú n derecho de Aduana, de tránsi to ' 
ú otro impuesto cualquiera sobre mercanc ías ó producciones-
que hayan sido compradas para su exportación por ó á nom
bre de un subdito español ; pero las citadas mercanc ía s ó pro
ducciones serán conducidas de cualquier punto de Marrueco» 
á los puertos del mismo, y embarcadas en ellos libres y exen
tas de todo derecho de Aduanas, de t ráns i to ú otro impuesto-
cualquiera. No se exigi rá pase ó documento alguno semejante-
para poder de esta manera introducirlas y embarcarlas en los 
puertos mar roqu íes , n i podrá n i n g ú n empleado ó súbdito del 
Rey de Marruecos impedir ó poner obstáculo á la conducción,, 
in t roducción ó embarque de tales mercanc ías ó producciones-
(excepto los ar t ículos cuya exportación haya prohibido el Rey 
de Marruecos), n i bajo n i n g ú n pretexto podrá pedir ó percibir 
dinero sobre dichas m e r c a n c í a s ; y en caso de que a l g ú n em
pleado ó súbdito mar roqu í obrase en con t ravenc ión á esta es
t ipulación, su Soberano cas t iga rá inmediatamente con toda 
severidad á dicho empleado ó súbdi to, y h a r á plena justicia á 
los súbdi tos españoles , i ndemnizándo les de los perjuicios j 
pérd idas que hayan sufrido y puedan probar. (Art . 46.) 

Aunque á S. M . Marroquí ocurra a l g ú n justo motivo para 
prohibir la extracción de granos de sus dominios ó cualesquie
ra otros géneros ó efectos comerciales, no imped i r á que Ios-
españoles embarquen en los puertos mar roqu íe s los que t u -
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vieren ya en almacenes ó comprados antes de la prohibición 
{enhorabuena estén en poder de los súbditos de S. M. Marro
qu í ) , lo mismo que lo e jecutar ían si no se hubiese promulgado 
la prohibición, sin ocasionarles el menor vejamen n i perjuicio 
-en sus intereses. 

Igualmente se prac t ica rá esto en España en el propio caso 
•con los mar roqu íes . (Ar t . 48.) 

No serán prohibidas en el territorio del Rey de Marruecos 
las mercanc í a s ó producciones importadas en los puertos ma
rroquíes por súbditos españoles , cualquiera que sea la proce
dencia de aquél las , n i p a g a r á n desde la fecha de este Tratado 
mayores derechos que los que satisfagan por las mismas mer
canc ías ó producciones los súbdi tos de cualquiera otra Poten
cia extranjera ó los nacionales. 

Todas las producciones de Marruecos podrán ser exporta
das por súbdi tos españoles , embarcándo las en los puertos ma
rroquíes con las mismas ventajas de que disfrutan los nacio
nales ó los súbdi tos de cualquiera otro país . (Ar t . 49.), 

En el Tratado de Comercio celebrado con Inglaterra 
•en 1886, y en el Modus vivendi, celebrado con la misma nac ión 
« n 1893, en el art. 2.° se dice: 

«El Gobierno de S. M. Br i tán ica con t inuará concediendo á 
España y á sus colonias el trato de la nación más favorecida 
•en Inglaterra é Irlanda, y en las colonias y posesiones, en todo 
lo relativo a l comercio, á la navegac ión y á los derechos y p r i 
vilegios consulares .» 

DECLARACIÓN CON LOS PAÍSES BAJOS SOBRE LAS RELACIONES 
-COMERCIALES CON ESPAÑA. — 12 Julio 1892. — Mientras se cele
bra un Convenio de comercio y navegac ión entre España y los 
Países Bajos sobre bases m á s amplias, el Gobierno de S. M . el 
Rey de E s p a ñ a y el Gobierno de S. M. la Reina de los Países 
Bajos han acordado l a siguiente declarac ión: 

1.° Los art ículos originarios de los Países Bajos y de sus co
lonias, mencionados en la tarifa de este Tratado (anexo I ) , pa-
.garán en E s p a ñ a é Islas adyacentes, cuando se importen di
rectamente, los derechos especificados en la misma. 
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2. ° Los ar t ículos insertos en los anexos I y I I no se some
te rán a l l í , cuando se importen directamente, á otros ni m á s 
elevados derechos que los correspondientes á los ar t ículos si
milares de origen ó de manufactura de otra nación. 

3. ° Los ar t ículos orig-inarios de los Países Bajos y de sus 
Colonias, no comprendidos en los anexos I y I I de esta decla
rac ión , serán sometidos en la Pen ínsu la é Islas adyacentes, 
cuando se importen directamente, á la tarifa m í n i m a (segun
da columna) del Arancel general de 31 de Diciembre de 1891. 

5.° La importación con conocimiento directo (tlirougli MU 
of laMng) , se asimila á la importac ión directa. 

7.° Esta declaración se someterá , en el plazo m á s breve po
sible, á la aprobación del Parlamento de los dos países : en 
caso de ser denunciada por uno de los dos Gobiernos, cesará 
en sus efectos un año después de la fecha de este documento. 

CONVENTOS DE. COMERCIO CON DINAMARCA, SUECIA Y NO
RUEGA. — 4 Julio y 27 Junio 1892. — Como son casi iguales los 
tres Convenios en la parte que reseñamos , por eso los men
cionamos en el mismo apartado, consignando las diferencias 
respectivas. 

Los objetos de origen y manufactura sueca enumerados en 
el cuadro A , anexo al Convenio, no serán sometidos á su en
trada en E s p a ñ a é Islas adyacentes, cuando sean importados 
directamente por tierra ó por mar, á derechos de entrada dis
tintos n i m á s elevados que aquellos á que estén ó estuvieren 
sujetos los productos similares de origen ó manufactura de 
cualquier otra nac ión . (Art. 4.°) 

Los objetos de origen ó manufactura españoles enumerados 
en el cuadro JB, anexo al Convenio, no serán sometidos á su 
entrada en Suecia, cuando se importen directamente por t i e 
rra ó por mar, á derechos de entrada distintos n i m á s elevados 
que aquellos á que estén ó estuvieren sujetos los productos 
similares de origen ó manufactura de cualquier otra nación. 

El r é g i m e n de armas y municiones de guerra queda so-
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metido á las Leyes y Reglamentos de los Estados respectivos. 
(Art. 5.°) 

España y Suecia se garantizan mutuamente que n ingún-
otro país gozará de un trato m á s ventajoso para cuanto se re
fiere al consumo, depósito, reexportación, t ráns i to y transbor
do de mercanc ías y al comercio en general (1). 

Las estipulaciones de este art ículo no podrán ser invocadas 
en lo que concierne á las concesiones especiales actualmente 
hechas, ó que puedan hacerse en el porvenir, á Estados l imí
trofes, con objeto de facilitar el comercio en las fronteras, n i 
en lo que concierne á las obligaciones que resulten para una 
de las Partes contratantes de una unión aduanera con un Es
tado vecino. (Art. 6,°) 

Los drawbacks existentes ó que puedan establecerse á la ex
portación de los productos españoles , así como los drawbacks 
á la exportación de los productos suecos, no podrán ser supe
riores á los derechos interiores ó de consumo que graven di
chos productos ó las materias empleadas en su fabricación. 
(Art. 7.°) 

Las mercanc ías de todo género originarias de uno de los 
países contratantes é importadas en el otro, no podrán ser so
metidas á derechos interiores ó de consumo superiores á los 
que graven ó puedan gravar las mercanc ías similares de pro
ducción nacional. 

Sin embargo, los derechos de importación podrán ser au
mentados con las cantidades que representen los gastos oca
sionados á los productos nacionales por el sistema de los dere
chos interiores. (Art. 8.°) 

Las mercanc ías no originarias de Suecia importadas desde 
este Reino en España, sea por tierra, sea por mar, no podrán 
ser gravadas con recargos mayores á los que t e n d r á n las mer
cancías de igual naturaleza importadas en España , de cual-

(i) E l Convenio con Dinamarca de 4 de Julio de 1892, que es igual al de Suecia, 
añade en el art. 6.° lo siguiente: 

Asimismo se conviene que el bacalao importado en España directamente de un 
puerto danés no estará sometido á la obligación de ser acompañado de un certificado 
de origen. 
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quier otro pa ís europeo, de otra manera que no sea directa
mente por buque español . 

Suecia se reserva por su parte la facultad de establecer, so
bre las mercanc ías no orig-inarias de España , recargos iguales 
á los que se apliquen en E s p a ñ a á las importaciones h e d í a s de 
otra manera que no sea directamente. (Art. 9.°) 

Los viajantes de comercio españoles que viajen en Suecia 
por cuenta de una casa establecida en España , serán tratados, 
en lo que se refiere á la patente, como los viajantes de cual 
quier otra nac ión , y rec íp rocamente se en t ende rá lo mismo 
respecto >á los viajantes suecos en E s p a ñ a é Islas adyacentes. 

Los objetos sometidos á un derecho de entrada que sirvan 
de muestras y sean importados por dichos viajantes de comer
cio, goza rán por ambas partes, previas las formalidades de 
Aduana necesarias para asegurar su reexpor tación ó reintegro 
en depósi to , de una res t i tución de los derechos que deberán 
depositarse á la entrada. (Art. 12) (1). 

CONVENIO CON NORUEGA. —LOS arts. 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11 
son exactos á los 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° del Convenio con 
Suecia, y las diferencias se mencionan á con t inuac ión : 

Habrá libertad recíproca de comercio entre E s p a ñ a y No
ruega. 

Los súbdi tos de cada una de las Altas Partes contratantes 
t e n d r á n derecho á ejercer libremente su re l ig ión en el territo
rio de la otra, con arreglo á las leyes de los países respecti
vos. (Art. I.0) 

Los súbditos de las Altas Partes contratantes podrán dispo
ner libremente por donación, venta, cambio, testamento ó de 
cualquier otra manera, de todos los bienes que posean en los 
territorios respectivos, y retirar í n t e g r a m e n t e sus capitales 
del pa ís . Igualmente los súbdi tos de uno de los Estados res
pectivos que tengan derecho á heredar bienes situados en el 
otro, podrán tomar posesión de los bienes que les correspon
dan, aunque sea ad intestato, observando las formalidades 

(1) E l art. 12 no lo comprende el Convenio con Dinamarca. 

24 
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prescritas por la Ley, y dichos herederos no es ta rán obliga
dos á abonar derechos de sucesión distintos n i m á s elevados 
que los que deban satisfacer los nacionales en casos análogos . 
(Artículo 2.°) 

Los subditos de las Altas Partes contratantes no podrán ser 
sometidos respectivamente á n i n g ú n embargo, n i ser reteni
dos con sus buques, tripulaciones, carruajes y efectos de co
mercio, de cualquier clase que sean, para ninguna expedi
ción mi l i t a r n i servicio públ ico alguno, sin que se conceda 
á los interesados una indemnizac ión previamente convenida. 

Es ta rán , sin embargo, sometidos á las requisiciones por 
transportes (bagajes); pero en este caso t e n d r á n derecho á la 
r e m u n e r a c i ó n oficialmente establecida por la Autoridad com
petente, en cada departamento ó localidad, para los nacio
nales. (Art. 3.°) 

Los objetos de origen ó fabricación noruega, enumerados 
en la tarifa A , aneja al presente Convenio, serán sometidos 
en E s p a ñ a y en sus Islas adyacentes, cuando sean importados 
directamente por tierra ó por mar, á los derechos de Aduana 
fijados por dicha tarifa, con inc lus ión de los derechos adicio
nales. 

Se sobreentiende que en el n ú m e r o de mercanc ías sujetas, 
á su impor tac ión en España , á la obligación de estar acompa
ñ a d a s de certificados de origen, no estará comprendido el ba
calao procedente directamente de u n puerto de Noruega. (Ar
tículo 4.°) 

Los objetos de origen y de fabricación española , enumera
dos en la tarifa B , aneja al presente Convenio, serán someti
dos, en Noruega, cuando sean importados directamente por 
tierra ó por mar, á los derechos de Aduana fijados por dicha 
tarifa, con inclusión de los recargos. (Art. 5.°) 

Los españoles en Noruega y los noruegos en España ó Islas 
adyacentes, goza rán de igua l protección que los nacionales 
para todo lo que se refiere á la propiedad de marcas de fábrica 
ó de comercio, así como los dibujos ó modelos industriales y 
de fábrica de cualquier especie. 

E l derecho exclusivo-de explotar un dibujo ó modelo indus-
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t r ia l ó de fábrica no puede tener á favor de los españoles en 
Norueg-a, y rec íprocamente á favor de los Norueg-os en España , 
una durac ión m á s larga que la fijada por la Ley del país con 
respecto á los nacionales. 

Si el dibujo ó modelo industrial ó de fábrica pertenece al 
dominio público en el país de origen, no puede ser objeto de 
goce exclusivo en el otro país . 

Las disposiciones de los dos párrafos que preceden son apli
cables á las marcas de fábrica ó de comercio. 

Los derechos de los españoles en Noruega, y rec íproca
mente los derechos de los noruegos en España , no es ta rán su
bordinados á la obl igación de explotar en dichos países los 
modelos ó dibujos industriales ó de fábrica. (Art. 12.) 

Los nacionales de uno de los dos países contratantes, que 
quieran asegurarse en el otro la propiedad de una marca, de 
un modelo ó de un dibujo, deberán llenar las formalidades 
prescritas á este efecto por la legislación respectiva de los 
países contratantes. 

Las marcas de fábricas á las cuales se aplican el presente 
art ículo y el ar t ículo anterior, son aquellas que en los países 
respectivos pertenecen l e g í t i m a m e n t e á los industriales ó ne^-
gociantes que las usan; es decir, que el carác ter de una marca 
de fábrica española debe ser apreciado s e g ú n la Ley española, 
así como el de una marca noruega debe ser juzgada por la Ley 
noruega. 

Sin embargo, el depósito podrá rehusarse si la marca para 
que se pida es considerada por la Autoridad competente como 
contraria á la moral ó al orden públ ico. (Art. 13.) 

Los viajantes de comercio españoles que viajen en Noruega 
por cuenta de una casa establecida en España , serán tratados 
en lo que se refiera á la patente como los viajantes de cual
quier otra nac ión , y rec íprocamente se h a r á lo mismo respecto 
á los viajantes noruegos en E s p a ñ a é Islas adyacentes. 

Los objetos sometidos á un derecho de entrada que sirvan 
de muestras y sean importados por dichos viajantes de comer
cio, goza rán por ambas partes, previas las formalidades de 
Aduana necesarias para asegurar su reexportación ó reintegro 



372 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

en depósito, de una res t i tución de los derechos que deberán 
depositarse á la entrada. (Art. 14.) 

El Gobierno norueg-o se compromete, mientras dure el pre
sente Convenio, á conceder una subvención anual para el es
tablecimiento de una l ínea de vapores directa entre España y 
Noruega, con un mín imo de doce viajes anuales. Los porme
nores que se relacionen con la explotación de esta l ínea serán 
reglamentados por negociaciones especiales entre las Altas 
Partes contratantes. (Art. 16.) 

Las disposiciones de los ar t ículos 6.° y 7.° de este Convenio 
no serán aplicables á los favores concedidos ó que se concedan 
por E s p a ñ a á Portugal ó á las Repúbl icas bispano-america-
nas, n i á los favores concedidos ó que se concedan por Norue
ga á Suecia ó Dinamarca. (Art. 17.) 

Este Convenio en t ra rá en vigor inmediatamente después 
del canje de ratificaciones, y será obligatorio durante cinco 
años , á contar del día en que se ponga en vigor. En el caso 
en que ninguna de las Altas Partes contratantes hubiere noti
ficado con doce meses de ante lac ión á dicho período su in ten
ción de suspender los efectos del mismo^ el Convenio segu i rá 
obligatorio hasta la t e rminac ión de un año , á contar del día 
en que una ú otra de las Altas Partes contratantes lo hubiere 
denunciado. (Art . 18.) 

PROTOCOLO. — Para facilitar las relaciones comerciales en
tre E s p a ñ a y Noruega se establecerá una l ínea de buques de 
vapor directa entre ambos países, bajo los auspicios del Go
bierno de Noruega, conforme á las estipulaciones del art. 16 
del Convenio de comercio firmado en este día entre E s p a ñ a y 
Noruega. 

En v i r tud de las disposiciones del art. 16, párrafo segundo, 
de dicho Convenio, los infrascritos se han reunido para redac
tar el Protocolo, estableciendo los detalles que se refieren á la 
explotación de esta l ínea , y han convenido en los ar t ículos s i 
guientes : 

Artículo 1.° La l ínea efectuará al menos un viaje redondo 
(ida y vuelta) por mes, á menos que el mal tiempo se oponga 
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á ello; sin embarg-o, el n ú m e r o total de viajes redondos no 
podrá ser menor de doce por año . 

Ar t . 2.° A l salir de Norueg-a los buques de esta l ínea se di 
r ig i r án á un puerto español situado en el g-olfo de Yizcaya, y 
desde este puerto c o n t i n u a r á n su viaje á Barcelona, haciendo 
escala en los puertos intermedios, seg-ún les conveng-a. 

Ar t . 3.° De Barcelona los buques pueden i r á G-énova y á 
otro puerto italiano. Si tal viaje se efectúa, el buque debe vo l 
ver á Barcelona, Valencia ó cualquier otro puerto del Medite
r ráneo . 

Art . 4.° Á su vuelta á Norueg'a los buques h a r á n escala en 
los puertos españoles que les ofrezcan mercanc ía s en cantidad 
que el Director de la l ínea considere suficiente ; pero en todo 
caso, y en el curso de cada viaje de vuelta, tocarán en Valen
cia y Málag-a. 

Ar t . 5.° Las fechas de la salida de los buques de cada puer
to español donde hagan escala deberán ser anunciadas en la 
forma usual y con la ant ic ipación de diez días al menos. 

Ar t . 6.° Los buques de la l ínea goza rán de los privileg-ios 
concedidos á los encargados de un servicio postal por el ar
tículo 10 del Tratado de navegac ión firmado el 15 de Marzo 
de 1883 entre E s p a ñ a y los Reinos unidos de Suecia y No
rueg'a. 

Ar t . 7.° Queda entendido que las irreg-ularidades en el ser
vicio, ocasionadas por accidentes casuales ó sucesos fortuitos, 
no inva l ida rán el Convenio de comercio firmado este día, n i 
p roduc i rán al Gobierno de Norueg-a responsabilidades de n in 
guna clase. 

Ar t . 8.° La l ínea se i n a u g u r a r á lo m á s tarde tres meses 
d.espués de entrar en vig,or este Convenio comercial. 

Ar t . 9.° Si la experiencia prueba la necesidad de in t rodu
cir modificaciones á las reglas precedentes, dichas modifica
ciones podrán establecerse de c o m ú n acuerdo entre las Partes 
contratantes y consig-nadas en un Protocolo. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han fir
mado el presente Protocolo, sellándolo con sus sellos. 

Dado en Aranjuez por duplicado á 27 de Junio de 1892. 
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CONVENIO DE COMERCIO CON SUIZA. —13 Julio 1893. — Habrá 
libertad recíproca de comercio entre E s p a ñ a y Suiza, España 
y Suiza se garantizan mutuamente que n i n g ú n otro país dis
f ru tará de un trato más favorecido en todo lo concerniente al 
consumo, depósito, reexportación, t ráns i to , transbordo de mer
canc ías y al comercio en general. (Art. I.0) 

Los derechos á que se someterán á su entrada en Suiza los 
objetos de origen y de manufactura española , enumerados en 
la ta r i fay l , no podrán ser en n i n g ú n caso superiores á los es
tipulados en dicha tarifa, incluyendo las tasas adicionales; y , 
r ec íp rocamente , los derechos á que se someterán á su entrada 
en España los objetos de origen y de manufactura suiza, enu
merados en la tarifa B, no podrán en n i n g ú n caso ser superio
res á los estipulados en dicha tarifa, incluyendo las tasas adi
cionales. (Art. 2.°) 

Los objetos de origen y de manufactura española , enume
rados en la tarifa A , así como los enumerados en el cuadro A 
del presente Convenio, no se someterán , mientras éste dure, á 
su entrada en Suiza, á derechos diferentes n i . m á s elevados 
que á los que se sometan los productos similares de cualquier 
otra nación. Recíprocamente , los objetos de origen y de ma
nufactura suiza, enumerados en la tarifa B . así como los enu
merados en el cuadro B del presente Convenio, no se somete
rán , mientras éste dure, á su entrada en España , á derechos 
diferentes n i m á s elevados que á los que se sometan los pro
ductos similares de cualquier otra nación. (Art. 3.°) 

Cada una de las dos Altas Partes contratantes podrá exigir 
que el importador, para probar que los productos son de o r i 
gen ó de manufactura nacional, presente en la Aduana del 
país donde se importen una declaración oficial, hecha por el 
productor ó el fabricante de la mercancía j ó por cualquier otra 
persona debidamente autorizada por él, ante las Autoridades 
locales del lugar de producción ó de depósito. 

Los certificados de origen podrán t ambién expedirse por 
las Autoridades aduaneras del pa ís respectivo. (Art . 4.°) 

Las disposiciones de los arts. I.0, 2.° y 3.° de este Convenio 
no se aplican á las ventajas concedidas ó que se concedan por 
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E s p a ñ a á Portugal ó á las Repúbl icas hispano-americanas. 
(Artículo 5.°) 

Los impuestos interiores de producción, de fabricación ó de 
consumo que gravan, ó gravaren en lo porvenir, los productos 
de uno de los Estados contratantes, sea en beneficio del Esta
do, de los cantones, de las provincias, de los municipios y de 
las corporaciones, no podrán bajo pretexto alg'uno recarg'ar 
con un tipo m á s elevado n i de una manera m á s onerosa á los 
productos orig-inarios del otro Estado contratante, bajo reserva, 
sin embargo, de las disposiciones del art. 7.° (Art. 6.°) 

Los productos que son ó que sean objeto de monopolio del 
Estado de una de las Altas Partes contratantes, así como los 
ar t ículos que sirvan para la fabricación de mercanc ías mono
polizadas, podrán , en g a r a n t í a del monopolio, ser sometidos á 
un derecho de entrada complementario, aun en el caso en que 
los productos ó ar t ículos similares i n d í g e n a s no deban pagar 
este impuesto. 

E l derecho de entrada complementario de que se trata se 
res t i tu i rá cuando el objeto sometido á él no haya sido emplea
do en la fabricación de un art ículo monopolizado. 

Los dos Gobiernos se reservan la facultad de imponer sobre 
los productos, en la composición ó fabricación de los cuales 
entre el alcohol, un derecho equivalente á los impuestos fisca
les que graven en el interior del país al alcohol empleado. (Ar
tículo 7.°) 

CERTIFICADO DE •PRODUCTOS COLONIALES. -r-Para acreditar el 
origen de los productos llamados coloniales que se importen 
en España , procedentes de depósitos ó puertos europeos, será 
necesario que los interesados presenten certificaciones expedi
das por las Aduanas del puerto europeo de procedencia, visa
dos por el Cónsul de E s p a ñ a respectivo, en las que se especifi
que detalladamente el número de bultos, peso bruto, clase de 
las mercanc ía s y el pa ís de origen s e g ú n resulte de los docu
mentos que existan en aquella Aduana, (Real Orden de 21 de 
Diciembre de 1898.) 
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122. Franquicia de Aduanas de productos y objetos. — Árboles, 
sarmientos y plantas y el musgo en su estado natural ó fresco. 

Minerales de cobre, de oro y de plata. 
Muestras de fieltros, papel pintado y tejidos, cuando re-

unan las sig-uientes condiciones: 
Que midan hasta 40 cent ímetros de larg-o, contado sobre la 

urdimbre de los tejidos, aunque tengan todo el ancho de las 
piezas, que se de t e rmina rá en los tejidos por los orillos, y en 
los fieltros y papel pintado por una franja estrecha que queda 
sin estampar. 

Las muestras que no conserven estas señales sólo deberán 
admitirse con libertad de derechos cuando no excedan de 
40 cent ímetros en cualquiera de sus dimensiones. 

Á fin de evitar abusos, sólo se despacharán con franquicia 
de derechos las muestras que los interesados presenten al des
pacho inutilizadas por medio de cortes dados de 20 en 20 cen
t ímetros en el sentido de su ampli tud. 

Muestras de p a s a m a n e r í a en trozos pequeños , sin valor 
comercial y de ninguna apl icación. 

Oro, plata y platino en alhajas y vaji l la inutilizadas, ba
rras, planchas, moneda, pedazos, polvos y tejos. 

Oro, plata y platino en objetos elaborados y contrastados 
en España (1). 

Artículos libres de derechos, con las condiciones 
que se expresan. 

Prendas de vestir, objetos de aseo y comodidad, ropa de 
cama y mesa, libros, herramientas é instrumentos portá t i les , 
vestidos de teatro, alhajas y vaji l la que, con señales marca
das de haberse usado, conduzcan los viajeros en sus equipa
jes en cantidad proporcionada á su clase, profesión y circuns
tancias. (Art. 133 al 137 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Cuando los viajeros no traigan consigo sus equipajes, po-

(1) En las importaciones y exportaciones, la moneda de plata de cuño nacional debe 
reconocerse detenidamente, á fln de que si se observan diferencias con las legitimas, 
se proceda al reconocimiento de su peso y ley por el Fiel contraste de la localidad. 
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drá verificarse el despacho por los conductores ó personas 
autorizadas al efecto, siempre que se justifique, á ju ic io de la 
Adminis t ración, que los objetos se destinan al uso particular. 

Coral cog-ido por españoles y conducido directamente en 
buque nacional, previa la just if icación de estos hechos. (Ar
tículo 143 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Obras de bellas artes ejecrtadas por españoles en el extran
jero, y las que adquiera el Gobierno, Academias ú otras Cor
poraciones oficiales con destino á Museos, g-alerías ó salas de 
estudio, en los casos en que se acrediten estas circunstancias. 
(Art. 125 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Objetos arqueológ-icos y numismát i cos destinados á Museos 
públicos, Academias y Corporaciones científicas y art ís t icas, 
just i f icándose este destino (1). (Art. 125 de las Ordenanzas de 
Aduanas.) . , , . 

Rosarios, santuarios y d e m á s objetos análog-os de los San
tos Lug-ares, que se introduzcan por la Adminis t rac ión gene
ral de la Obra p ía de J e ru sa l én , debiendo comunicar la Direc
ción general de Contribuciones indirectas la orden para la 
libre impor tac ión . 

Objetos y colecciones minerales, de bo tán ica y zoología, y 
los modelos en piezas p e q u e ñ a s para Museos públicos y Esta
blecimientos de enseñanza , Academias y Corporaciones cien
tíficas y ar t ís t icas , previa just if icación del destino. 

Palomas mensajeras, y los cestos en que vengan encerra
das, con destino á los concursos que se celebren en la Penín
sula é Islas Baleares. 

Las Aduanas por donde sé hagan las importaciones toma
r á n nota de las señales de los cestos y del n ú m e r o de palomas 
introducidas. 

La franquicia definitiva se apl icará á los cestos tan pronto 

(1) Se considerarán como obras de arte las reproducciones, cuando de ellas se in
troduzca un solo ejemplar de cada original con destino á las Corporaciones que se 
citan, y estén vaciadas en yeso ó bronce; pero no las que introduzcan los particulares 
ó comerciantes, ya sean un solo.ejemplar ó varios, debiendo siempre atenerse para la 
aplicación de la franquicia á la justificación de que dichos objetos se destinan á los 
Establecimientos públicos. 
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como se acredite su reexpor tac ión, y á las palomas así que se 
presente el certificado del Alcalde respectivo justificando que 
ha tenido lug-ar el concurso y que se han puesto en libertad 
las palomas introducidas, indicando su n ú m e r o . 

E l plazo para la reexpor tac ión será de tres meses, pasado 
el cual queda anulada la franquicia. 

Material de salvamento de náufrag-os que adquiera ó i m 
porte del extranjero la Asociación benéfica. 

Constituye el indicado material: 
1. ° Los botes salvavidas con los adherentes que le son pro

pios y los carros para su transporte. 
2. ° Los aparatos lanzacabos y los carros de const rucción 

especial para su transporte. 
3. ° Las boyas de salvamento, chalecos ó cinturones salva

vidas, cohetes de salvamento, aparatos Delvigae ú otros, y 
cañonci tos , fusiles y mosquetones de dicho sistema :Con sus-
flechas y aparejos. 

Para aplicar esta franquicia, la mencionada Asociación de
berá remit ir al Ministerio de Marina una relación detallada 
del material que se propong-a introducir, indicando el puerto 
ó Aduana por donde se hayan de hacer las introducciones. 

NOTA. Si no se cumplieren los requisitos expresados para cada 
caso, ó de los reconocimientos y comprobaciones no resultase comple
ta conformidad, se entenderá anulada la franquicia, exigiéndoselos-
correspondientes derechos de Arancel. 

Articules libres de derechos, previo el cumplimiento de las for
malidades que para cada caso determinan las Ordenanzas de 
Aduanas. 

Piper ía armada y d e m á s envases para exportar mercan
cías nacionales, inclusas las cajas de hoja de lata para expor
tar escabeches y conservas. (Art. 139 de las Ordenanzas de 
Aduanas.) 

Pipería , sacos y cascos grandes de metal, importados con 
mercanc ías que no pag"uen con inc lus ión de dichos envases^ 
y cuando los mismos hayan de ser reexportados. (Art. 139 de 
las Ordenanzas de Aduanas.) 
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Carruajes, animales adiestrados, teatros portát i les , pano
ramas, fig-uras de cera y otros objetos aná logos para espec
táculos públ icos , que se importen temporalmente para volver 
á salir del Reino. (Art. 141 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Muebles usados de las personas residentes en las provincias-
de Ultramar y en las Islas Canarias y posesiones de África, de 
españoles residentes en el extranjero, y de extranjeros que 
vengan á establecerse á E s p a ñ a . (Art. 138 de las Ordenanzas-
de Aduanas.) 

Muebles, equipajes, carruajes y efectos del Cuerpo Diplo
mát ico . (Arts. 126, 127 y 128 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Artículos extranjeros que vengan á Exposiciones e s p a ñ o 
las. (Art. 144 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Cables telegráficos submarinos. (Art. 146 de las Ordenan
zas de Aduanas.) 

Cereales en gavillas ó espigas, el heno, la paja y los forra
jes verdes que se importen por las fronteras de las naciones 
convenidas. 

Muestrarios que no sean libres de derechos por la disposi
ción 1.a, y que se importen por fabricantes, comerciantes ó-
viajantes de comercio de las naciones convenidas. (Dinamar
ca, Noruega, Portugal, Suecia, Suiza, Países Bajos y las na
ciones del segundo grupo de la disposiCiónM2 (y Alemania, 
s e g ú n Real Orden de 1896) se admi t i r án con libertad de dere
chos, siempre que el introductor y la casa de donde proceda el 
muestrario sean de la nación convenida de donde venga d i 
cho muestrario y que. dicho importador presente su carta de 
legitimación, cuyo n ú m e r o , fecha y lug-ar de la expedición de
berá hacerse constar en las declaraciones de despacho, y se 
cumplan a d e m á s las formalidades prescritas en la parte ter
cera del Apéndice 14 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Vagones-depósi tos con sus ejes complementarios, para 
exportar vinos nacionales aun cuando vengan conteniendo 
alcoholes. (Art. 140 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Bombas destinadas al salvamento de buques. (Art. 147 de 
las Ordenanzas de Aduanas.) 

Velamen y piezas de maquinaria, las de metal y las ma-
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deras navales introducidas para la reparac ión de embarcacio
nes extranjeras que entren en puertos españoles por arribada 
forzosa. (Art. 147 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Buques de vapor que las Compañías concesionarias adquie
ran en el extranjero con destino al servicio de correos entre la 
P e n í n s u l a y las provincias españolas de Ultramar, cuando en 
e l plieg-o de condiciones se haya estipulado la franquicia de 
derechos de int roducción ó abanderamiento, y s e g ú n las re
glas dictadas para esta franquicia condicional. (Art. 148. de las 
Ordenanzas de Aduanas.) 

Para la admis ión con franquicia de derechos de los vinos 
nacionales devueltos del extranjero, será indispensable que, 
a d e m á s de cumplir los preceptos establecidos en el ar t ículo 
anterior, se acompañe á las declaraciones de despacho una 
certificación de la Aduana extranjera, visada por el Cónsul 
de España , en cuyo documento se haga constar : 

1. ° El origen del vino. 
2. ° Que el mismo ha permanecido en poder de la Aduana 

extranjera desde su introducción hasta su reembarque. 
3. ° Que el vino no ha sido rechazado por alcoholizado, n i 

por enyesado, n i tampoco por hallarse sofisticado con mate
rias colorantes ú otras substancias; y 

4. ° Que no ha sufrido adición de alcohol, n i otras mani
pulaciones que alteren su calidad, mientras ha permanecido 
bajo la vigilancia de la Aduana. 

Cuando entre las. certificaciones y las facturas no existiera 
perfecta conformidad respecto á la g raduac ión de los vinos, 
pero sí en los dos extremos esenciales de que éstos salieron de 
E s p a ñ a y no sufrieron a l teración alguna por adición de al
cohol n i de otras substancias, se someterán en la Aduana de 
entrada, ó en el Laboratorio químico central, á nuevo aná l i 
sis; y si de esta operación resultaren los vinos con las debidas 
condiciones h ig ién icas , se admi t i r án con franquicia. 

Los importadores podrán solicitar que se les libre un certi
ficado expresivo del resultado del anál is is . (Art. 151 de las Or
denanzas de Aduanas.) 

Los efectos españoles devueltos por no permitirse su entrada 
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en los países extranjeros á que hayan sido exportados, se des
p a c h a r á n con franquicia, siempre que á l a devolución de ellos 
se acompañe la factura con que salieron de España , para hacer 
las oportunas comprobaciones; y además una certificación de 
la correspondiente Aduana extranjera, visada por el Cónsul 
español , justificando que la mercanc ía de que se trate es de-
prohibida importación por disposiciones generales del Gobier
no de aquel país , y que por lo tanto no ha podido ser admi t i 
da. (Art . 154 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

Para despachar con franquicia los despojos y restos de bu
ques nacionales que naufraguen én el extranjero, será preciso 
que los importadores presenten un certificado del Cónsul de 
E s p a ñ a en el distrito á que corresponda el puerto donde haya 
ocurrido el siniestro, acreditando los hechos y detallando l a 
clase y n ú m e r o de los objetos salvados que se traten de in t ro
ducir. (Art. 155 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

123. Negociado de Información Comercial en el Ministerio de Es
tado.—Merece muchos elogios la creación del Negociado de 
Información Comercial, debido á la iniciat iva del Ministro de 
Estado, Excmo. Sr. Duque de Almodóvar del Río, por ser uno 
de los pasos m á s necesarios para llegar a l fin práct ico comer
cial y que mayores resultados ha de proporcionar á los co
merciantes y Cuerpo Consular. 

Como en el comercio estriba la vida de la nac ión , á prote
gerle y aumentarle por todos los medios deben dedicarse con 
la mayor a tención nuestros representantes en el extranjero,, 
procurando inculcar en el á n i m o de todos que los esfuerzos-
que se hagan en ese sentido han de enorgullecer al Cuerpo 
Consular al conseguir aumentar la riqueza del país , merced á 
la buena y segura colocación de los productos en los mercados 
extranjeros. 

Ministerio de Estado. —SECCIÓN QUINTA. — Excmo. Sr.: De 
conformidad con los propósitos expuestos en la Real Orden circular 
de 22 de Junio de 1898 (que se expresa á continuación), encaminada á 
estimular el desarrollo de la exportación de productos expañoles, se-
crea un Negociado especial, bajo la dirección de la Sección de Comer-
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•ció y Consulados de este Ministerio, y á cargo del Secretario de Lega
ción D. Nicolás de Goyri, al que podrán acudir en demanda de datos 
y noticias ó auxilio los exportadores é industriales, dirigiéndose al 
Centro de Información Comercial en el Ministerio de Estado. 

De Real Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V, E. muchos años. Palacio 2 de Septiembre 
de 1898. — Almodóvar del Rio.—Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

En Circular de 22 de Junio ú l t imo, dirig-ida por el Sr. M i 
nistro de Estado á los Cónsules de E s p a ñ a en Francia, Arge
l i a , Túnez, Marruecos, Egipto, Repúbl icas hispano-america
nas y Brasil , hac ía constar aqué l que preocupa seriamente la 
a t enc ión del Gobierno de S. M. el estado á que pueden reducir 
ú nuestra industria nacional las difíciles circunstancias por 
que atravesaba la nac ión . Interrumpida entonces la navega-
•ción de altura, cerrados muchos puertos, suspendidas en U l 
tramar las operaciones mercantiles, imposibilitados los mer
cados antillanos de recibir los productos de la Metrópoli, fatal
mente debía plantearse en. breve plazo una profunda crisis 
económica, motivada por el exceso de existencias y la falta de 
consumo exterior de nuestras manufacturas, que convenía 
•desde luego prevenir y atajar en el l ími te de lo posible. 

Á este efecto, el Gobierno desea seña la r á los productores 
nacionales la conveniencia de que acudan á mercados extran
jeros, en los que la bondad de nuestros art ículos, la baratura 
de sus precios y las m o m e n t á n e a s conveniencias derivadas en 
este caso particular de los cambios de moneda, puedan f ac i l i 
tar las transacciones mercantiles con nuestro pa ís . Pero es i n -
•dispensable que la acción particular se sienta coadyuvada por 
la oficial, que ésta la secunde en todo y con tal propósito^ que 
los funcionarios consulares desempeñen hasta el extremo lí
mite de su celo y de su inteligencia una de las m á s importan
tes y seña ladas funciones de su empleo. 

Por estas razones, el Sr. Ministro encareció á nuestros Cón
sules la conveniencia de que hicieran todo lo posible para fa
cil i tar la in t roducción en el respectivo país de los ar t ículos 
manufacturados españoles que mejor se adaptaran á su con
sumo, fijándose especialmente en los que siguen: 
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Tejidos de alg-odón de todas clases. — Tejidos de lana.—Te
jidos de seda. —Tejidos de punto de todas clases. ~ Cordele
ría.—Pieles preparadas y obradas.—Calzado. —Guantes.—La
drillos, azulejos y otros productos de cerámica . — Quesos. 

Debían indag-ar los Cónsules y dar cuenta del consumo 
que estos ar t ículos y otros parecidos dentro de nuestra pro
ducción teng-an en su distrito, de los puntos donde se surten 
sus mercados, de los precios corrientes de los mismos, de las 
casas que se dedican á su venta al por mayor y detalle, de las 
condiciones usuales de compra, de los medios m á s fáciles de 
transportey con especificación de las tarifas, añad iendo todos 
aquellos datos de carácter eminentemente práct ico que pue
dan ilustrar á nuestros productores. 

Los Cónsules se apresuraron á cumplir la mis ión que se les 
encomendaba; la mayor parte de ellos ban contestado ya, y 
en sus respuestas ó informes bay datos suficientes para seña
lar á nuestros productores la especialidad de los art ículos, 
cuya venta ó salida puede fomentarse" en dos reg-iones para 
nosotros muy importantes, Francia y el Norte de África. 

Ministerio de Estado.— SECCIÓN DE COMERCIO.—La imperiosa ne
cesidad de proteger las fuentes de riqueza del país ha impuesto al Go
bierno de S. M. el grato deber de secundar con especial interés la i n i 
ciativa de los industriales de nuestra nación. Para este fin se dictó la 
Circular de 22 de Junio último; pero como no podía cesar, con las in 
mediatas respuestas que á ella dieron los Consulados, la gestión que 
se les encomendaba, bubo de crearse en este Ministerio por Real Or
den de 2 de Septiembre próximo pasado el Centro de Injormación Co
mercial, para que sirviese de eficaz intermediario entre los productores 
y los exportadores de una parte, y los Centros y las, representaciones 
oficiales en el extranjero, por otra, simplificando así las frecuentes y 
necesarias relaciones que entre ambos elementos deben existir. 

A pesar de baberse encarecido repetidas veces la alta conveniencia 
de atender preferentemente á este-servicio de Información, se viene 
notando con desagrado que algunas Agencias consulares lo' descuidan, 
con deplorable perjuicio para los intereses materiales de la nación, que 
tanto necesita de ese auxilio en los actuales momentos. 

Es indispensable, pues, que inspirándose en el más acendrado pa
triotismo emplee V. el mayor celo, no sólo para proporcionar los da
tos que el Centro de Información Comercial de este Ministerio solici-
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te, sino cuantas noticias le sugiera el constante estudio de todo aque
llo que contribuir pueda á la expansión del tráfico mercantil de este 
Reino. , , . , 

En vez de la forma general y estadística, será más conveniente y 
práctico el envío de pequeñas muestras; precios de coste y venta de 
los diversos productos que en ese distrito dé su cargo se importen de 
otros países, y relaciones de casas que en los diferentes artículos tra
bajen, ya en comisión ó por cuenta propia, cuya respetabilidad pueda 
hacerles recomendables para la representación de casas españolas. 

De esperar es que secundará V. con verdadero celo el servicio en
cargado al Centro de Información Comercial de este Ministerio, en la 
inteligencia de que se tendrá muy presente la conducta quedos Consu
lados observen acerca de este particular. '' 

De Real Orden lo digo á V. para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Madrid 12 de Noviembre de 1898. — E l Duque de Almodó-
var del Rio. — Señor Cónsul 

Ha comenzado ya la remis ión por nuestros Cónsules á d i 
cho Centro de Información. Comercial de muestrarios de acei
tes, colores y tejidos, y dentro de poco pod rán completarse 
los de vinos extranjeros. . 

Los muestrarios de tejidos se remiten al Fomento del Tra
bajo Nacional de Barcelona, por ser allí el centro principal de 
su fabricación en España . 

Es una enseñanza práct ica que deben tener en cuenta 
nuestros productores para perfeccionar sus productos, p o n i é n 
dolos al nivel de los extranjeros. 

Por Real Orden comunicada de 6 Diciembre de 1898 se dis
pone lo siguiente: «Con el fin de que el servicio del Centro de I n 
formación Comercial descanse en los m á s sólidos fundamentos, 
se ha acordado que, á partir de esta fecha, se abra en este 
Centro de Información un registro especial, voluntario, de pro
ductores y exportadores nacionales, cuyos nombres, profesio
nes y residencias se inscr ib i rán , mediante su pet ición, con 
este objeto. Esta inscripción será gratuita, y en cambio de los 
servicios que presten, proporcionando al Centro las informa
ciones que les pida, recibi rán todas sus publicaciones referen
tes al comercio de España con el extranjero. Asimismo el Cen
tro facilitará los datos ó explicaciones que los productores y 
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exportadores soliciten con referencia al comercio y la navega
ción con el extranjero.» 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN — Circular nüm. 20. — A la 
vez que la exportación de los productos naturales y de la industria, 
interesa á nuestro país conocer cuantos medios se ponen en práctica 
para la transformación de las primeras materias de que disponemos, 
tan importantes y variadas. 

Reconocida esta necesidad, se servirá V.. comunicar directamente 
al Centro de Información Comercial cuantos datos pueda adquirir 
acerca de todas las nuevas industrias que se implanten en ese distrito 
de su cargo, pues debe evitarse que se conozcan aquí solamente des
pués de su desarrollo, cuando la concesión de privilegios imposibilita 
ya su establecimiento. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su conocimiento y efectos que se expresan. 

Dio's guarde á V. muchos años. — Madrid 22 de Diciembre 
de 1898. — E l Subsecretario, L . Polo de Bernabé.—Sr. Cónsul de Es
paña en 

124. Circulares importantes dirigidas á nuestros Cónsules para 
averiguar condiciones de los mercados extranjeros respecto de pro
ductos similares á los nuestros. — Siendo muy conveniente para 
el estudio práctico y verdaderamente út i l del Cónsul el rese
ñ a r algunas Circulares de la Sección de Comercio del Minis
terio de Estado, redactadas en forma de cuestionario por el 
ilustrado Jefe de dicha Sección quinta, Sr. Llabería , en las 
cuales es tán previstas todas las transformaciones de los ar
tículos cuyo conocimiento tenemos que aprovechar, vamos á 
reseñar las á con t inuac ión , así como las del Negociado de 
Información Comercial, para que sirvan de g u í a al Cuerpo 
Consular en la nueva forma que debe dar á sus investiga
ciones. 

Ministerio de Estado. — Sección de Comercio.— Debiendo prece
derse al estudio de algunos problemas arancelarios, y siendo conve
niente para ello conocer los factores que constituyen en circunstancias 
normales los precios de los productos manufacturados en el extranjero, 
encargo á V. S. que sin levantar mano estudie los referentes á los teji
dos de algodón y al hierro en ese país, y especialmente en los centros 

25 
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industriales del distrito consular de su digno cargo, cuidando de espe
cificar la parte alícuota que corresponde á cada uno de los elementos 
que determinan los precios, al tenor de los dos adjuntos formularios, 
que deberá V. S. devolver á este Ministerio, consignando, además de 
los datos que se piden, cuantos crea convenientes para formar cabal 
juicio sobre el asunto. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos indicados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1898. — El Subsecretario, L . Polo de Bernabé. — Sr. Cónsul de 
España en 

Hierro. — Cuadro demostratwo de la parte que corresponde á los va
rios elementos que determinan los precios de los artículos de dicho 
mineral en (nombre del Centro productor y el del país á que per
tenezca ) . , . . 

ESTUDIO HECHO SOBRE 1.000 KILOGRAMOS 

CLASES 
DE LOS ARTÍCULOS DE HIERRO 

HIERRO FUNDIDO: 

— en cajas de engrase para 
carruajes y vapores.. 

— en columnas, sin trabajo 
de ajuste ni pulimento.. 

— en lingotes • . . . •. . 
— en piezas inutilizadas.,... 
— en tubos... 

Á las prime
ras 

materias. 

(A) 

A la mano 

Al interés del 
capital 

empleado y á 
los gastos ge

nerales de 
fabricación y 

comercio. 

(C) , 

Precio 
normal y co

rriente de 
1.000 kilos. 

(D) 

(A) En esta casilla debe incluirse la parte proporcional de los precios de todas; las 
materias que entran en la fabricación y que formen parte de los 1.000 kilogramos del 
producto manufacturado. 

(B) Exclusivamente los salarios y sueldos de los empleados en la fabricación. 
(C) En esta casilla deben comprendérselos intereses del capital empleado en in

muebles, máquinas, combustible ó agentes motores, y los gastos de oficinas, comisio
nes y corretajes necesarios para la venta. 

(D; E l precio actual, normal y corriente de los 1.000 kilogramos del articulo de 
hierro respectivo, de suerte que la diferencia que arroje la partida con la suma de las 
consignadas en las tres casillas precedentes, vendrá á representar la ganancia ó 
lucro aproximado del fabricante en cada artículo. 
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CLASES 
DE LOS ARTÍCULOS DE HIERRO 

HIERRO FUNDIDO: 

— en las demás manufactu
ras ordinarias 

— en id. indefinidas 
— en objetos barnizados, imi

tando bronce 
— viejo 

Á las prime
ras 

materias. 

HIERRO FORJADO Y ACEROS: 

— en alambre.. • 
— en id. cubierto de algodón 

ó seda 
— en alfileres 
— en amarras para ferroca

rriles. . . -
— en anclas 
— en arandelas 
— en armas blancas. 
— en id. de fuego 
— en aros para locomotoras 

y ferrocarriles . 
— en barras de acero fino al 

crisol 
— en barras-carriles 
— en barras para hogares de 

locomotoras y prensas 
hidráulicas 

— en barras moldeadas con 
labores troqueladas... 

— en barras de las demás 
clases 

— en bastidores para coches 
y vapores de ferrocarri
les 

— en cables de alambre.., 
— en cercas de alambre. . 
— en cadenas para buques, 

maquinaria y ronzales 
— en cadenas de alambre. 
— en chapas de acero fino al 

crisol 
— en id. de las demás clases 
— en cambios de via 
— en camas forradas de tu

bos cubiertos de chapa 
de latón 

Á la mano 
de 

obra. 

Al interés del 
capital 

empleado y á 
los gastos ge

nerales de 
fabricación y 

comercio. 

Precio 
normal y co

rriente de 
i.ooo kilos. 
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CLASES 
DE LOS ARTÍCULOS DE HIERRO 

HIERRO FORJADO Y ACEROS: 

— en cañones sin desbastar 
para armas de fuego por
tátiles-

— en id. concluidos para las 
anteriores armas 

— en clavos 
— en clavos comunes cabeza 

de latón 
— en corchetes 
— en depósitos para agua... 
— en disco de señales 
-— en eclises ; 
— en ejes recios para loco

motoras y carruajes de 
ferrocarriles 

— en ejes acodados y cigüe 
. ñales . • 
en ejes que no sean para 

carruajes de ferrocarri
les ó tranvías 

en escarpias 
en flejes de acero fino al 

crisol . . 
en flejes de bierro ó acero 

de las demás clases... 
en borraduras 
en berramientas finas pa

ra artes, oficios y profe 
sienes 

en lingotes 
en limaduras y virutas.. 
en limas — • 
en llantas para carruajes 

de ferrocarriles 
en llantas para carruajes 

que no sean de ferroca
rriles 

en muelles de alambre pa 
ra muebles 

en muelles para carruajes 
que no sean de ferroca
rriles ó tranvías •. 

en muelles para locomoto
ras, para carruajes de fe
rrocarriles y tranvías.... 

Á las prime
ras 

materias. 

Á la mano 
' de 
obra. 

Al interés del 
capital 

empleado y á 
los gastos ge

nerales de 
fabricación y 

comercio. 

Precio 
normal y co

rriente de 
1.000 kilos. 
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CLASES 
DE LOS ARTÍCULOS DE HIERRO 

HIERRO FORJADO Y ACEROS: 
— en piezas en bruto sin tra

bajo alguno de torno, 
ajuste ni pulimento, de 
25 kilogramos ó más de 
peso cada pieza - •. 

— en dichas piezas, de me
nos de 25 kilogramos ca
da una. . 

— en piezas grandes, com
puestas de barras ó de 
barras y chapas sujetas 
con redoblones ó torni
llos, y las mismas sin 
remaches, agujereadas y 
cortadas á medida para 
puentes, armaduras ú 
otras construcciones.... 

— en piezas para armas blan
cas . . . . 

— en id. para fuego 
— en id. inutilizadas 
— en placas de asiento para 

ferrocarriles... 
— en puntas de París 
— en puertas compuestas de 

chapas y barras sujetas 
con redoblones, con me 
canismo para abrirlas y 
cerrarlas, para tiendas y 
escaparates 

— en remaches ó redoblones. 
— en retal 
— en ruedas de más de 100 

kilogramos para locomo 
toras y carruajes de fe
rrocarriles 

— en ruedas de 100 kilogra
mos, ó menos, para co
ches y vapores 

— en tachuelas comunes.... 
— en id. con cabeza plana ó 

de gota de sebo, pulimen
tadas ó con labores, pa
ra muebles, tapicería ó 
adornos 

Á las prime
ras 

materias. 

A la mano 
de 

obra. 

Al interés del 
capital 

empleado y á 
los gastos ge

nerales de 
fabricación y 

comercio. 

Precio 
normal y co

rriente de 
i.ooo kilos. 
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GLASES 
DE LOS ARTÍCULOS DE HIERRO 

HIERRO FORJADO Y ACEROS: 
— en tela metálica sin obrar. 
— en id. id. obrada hasta 20 

hilos en pulgada 
— en id. id. id. de más de 20 

hilos 
— en tirafondos con cabeza 

de ranura 
— en techos (hierro basto) . . 
— en tornillos . . . . . 
— en traviesas para ferroca

rriles . 
— en tubos 
— en tuercas . . . . . , 

VIO]o. 
en los demás objetos de 

manufactura ordinaria 
en los que domine la cha
pa, aunque tengan baño 
de plomo, estaño, zinc, ó 
estén pintados ó barni
zados. . . - ' 

en los dichos objetos finos, 
ó sean pulimentados, con 
baño de porcelana ó ador
nos de otros metales. 

en los demás objetos de 
manufactura ordinaria 
en los que no entre, ó 
domine la chapa, aun
que tengan baño de plo
mo, estaño ó zinc 

en dichos objetos de ma
nufacturas finas, ó sean 
pulimentados, con baño 
de porcelana ó adornos 
de otros metales.. 

Á las prime
ras 

materias. 

A la mano 
de 

obra. 

Al interés del 
capital 

empleado y á 
los gastos ge

nerales de 
fabricación y 

comercio. 

Precio 
normal y co

rriente de 
i .ooo, kilos. 

de 1899. 
E l Cónsul, 
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Tejidos de algodón. — Cuadro demostrativo de la parte que corres

ponde á los varios elementos que determinan los precios de dichos 
artículos en (nombre del Centro manufacturero y el del país á que 
pertenezca). 

ESTUDIO HECHO SOBRE LOS 100 KILOGRAMOS DE TEJIDO 

CLASES 
DE LOS TEJIDOS DE ALGODÓN 

Tejidos llanos, crudos ó te
ñidos 

Estampados, cruzados ó la
brados 

Diáfanos 
Acolchados y piqués 
Panas y veludillos... 
Dobles para prendas de ves

tir 
Tules . . . 
Crochet 
Puntillas (excepto las de cro

chet) 
De punto, en piezas, camise

tas y pantalones........ . 
De puntillas, en medias, cal

cetines, guantes y demás 
objetos análogos 

De id., con pelusa de lana . . 
De id., con hilos de lana en 

el anverso, formando bu
cles 

De id., afelpados 
Alfombras 
Mantas 

Á las prime
ras 

materias. 

(A) 

Á la mano 
. de : 
obra. 

(B) 

A l interés del 
capital 

empleado y á 
los gastos ge

nerales de 
fabricación y 

comercio. 

(C) 

Precio 
normal y co

rriente de 
I O O k i l o s . 

(D) 

de Enero de 1899. 
( A q u í l a firma.) 

(A l E n esta casi l la debe incluirse la parte proporcional de los precios de todas las 
materias que entran en l a fabricación y que formen parte de los 100 kilogramos del 
producto manufacturado. 

(B) Exclus ivamente los salarios y sueldos de los empleados en l a fabricación. 
(C) E n esta casi l la deben comprenderse los intereses del capital empleado en i n 

muebles, m á q u i n a s , combustible ó agentes motores, y los gastos de oficinas, comi
siones y corretajes necesarios para l a venta. 

(D) E l precio actual, normal y corriente de los 100 kilogramos del tejido respec
tivo, de suerte que la diferencia que arroje la partida con la s u m a de las consignadas 
en las tres casillas precedentes, v e n d r á á representar la ganancia ó lucro aproximado 
del fabricante en cada ar t í cu lo . 
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Ministerio de Estado.—SECCIÓN DE COMERCIO. — Centro de Infor

mación Comercial. — Muy señor mío : La necesidad de proteger un 
ramo de riqueza agrícola-industrial tan importante como es la expor
tación del aceite de oliva de nuestro país, me obliga á solicitar de usted 
los datos siguientes: 

1. ° Cantidades de aceite que en ese distrito se han importado en el 
presente año y sus procedencias y valores. 

2. " Designación de los usos á que se destinan (comestible ó para 
máquinas) y en qué cantidades. 

3. " Clases de envases y cabida de los mismos en que ahí se im
portan. > 

4. ° Precios de venta obtenidos, según su empleo. 
5. ° Qué derechos de Aduanas y de consumos y otros impuestos sa

tisfacen. 
6. ° Designación de los principales negociantes de esa localidad, ya 

por cuenta propia, ya en comisión. 
A l propio tiempo ruego á usted tenga la bondad de remitir unas pe

queñas muestras de las dos ó tres clases más generalizadas en fras-
quitos metidos en cajas de hojalata soldadas y dirigidas al Excmo. Se
ñor Ministro de Estado, con designación de cada clase, procedencia y 
precios de venta. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1898. — El Jefe del Negociado, iV. de 
Goyri. 

Ministerio de Estado.—SECCIÓN DE COTAVRCXO.—Circular nüm. 1.— 
El producto de nuestro país de mayor exportación es, como V. sabe, 
el vino. El aumento de su producción y la reciente clausura de algu
nos mercados obligan á buscar otros ó ampliar los actuales para un 
ramo tan importante de nuestra industria agrícola, y para conseguir 
estos fínes se hace necesaria en estos momentos la cooperación de las 
Agencias Consulares de España en el extranjero, que tanto pueden 
ilustrar en este asunto, al cual el Gobierno de S. M. dedica preferente 
atención. 

Se hace preciso para ello que con la brevedad posible se sirva V. 
responder al cuestionario adjunto con la mayor precisión y lo devuel
va directamente al «Centro de Información Comercial» de este Minis
terio. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su conocimiento y efectos expresados. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de Enero de 1899. — El 
Subsecretario, L . Polo de Bernabé-
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Cuestionario anejo á la Real Orden circular de 5 de Enero de 1899. 

1. " Clases, orígenes y denominaciones de los vinos que, proceden
tes del extranjero, se importan para consumo en ese país. La clasifi
cación, para los efectos de esta circular, deberá hacerse de la siguiente 
manera: generosos. Jerez, tintos finos ó comunes y blancos. 

2. " Cantidades, de cada clase, importadas durante-el año 1898. 
3.8 Vías, directas é indirectas, por donde llegan á ese distrito de su 

cargo. . 
4. ° Graduación alcohólica, media, de cada clase. 
5. ° Partidas de las tarifas de Aduanas de ese país que son aplicadas 

é cada clase de vinos; en la actualidad. 
6. ' Derechos é impuestos que devenguen por otros conceptos y que 

no se satisfagan en las Aduanas. 
7. ° Prohibiciones legales que existan en relación al sulfato de po

tasa (yeso), sal, sulfuro ú otras sustancias que los vinos puedan conte
ner, y disposiciones respecto á estas bebidas. 

8. ° Precios de venta de las diversas clases por cada cien litros, l i 
bres ya de derechos aduaneros é impuestos interiores, generales y lo
cales, esto es, expendidos para el consumo. 

9. ° Cabida media de los envases en que se importa cada clase de 
vino; caso de ser barriles, si deben ir revestidos de aros de hierro sola
mente, ó si necesitan además otros de madera. 

10. ° Envío de una muestra, de 4 á 5 decilitros, de cada uno de los 
vinos de mayor consumo, rotulada, con su denominación, origen, gra
duación y precio por cada cien litros. Estas muestras deberán venir 
dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de Estado y acompañadas de un ofi
cio de remisión á las Aduanas españolas, y el importe, asi como los 
gastos que ocasione su envío, podrá V.. cargarlos en cuenta de gas
tos extraordinarios (1). 

11. ° Nombres y residencias de los principales importadores de v i 
nos de ese país, así como la época del año en que la importación es 
mayor. 

12. ° Cuantas noticias, datos y observaciones sugiera á V. el inte
rés que debe ofrecerle este importante asunto. 

125. Datos estadísticos consulares. — Por numerosas cirgula-
res se l ia puesto en conocimiento de los Cónsules la necesidad 

(1) Como los vinos para determinados pa í s e s van encabezados, c o n v e n d r á que las 
muestras que sa pidan sean extraídas allí antes de ser desdoblados, es decir, tal como 
lleguen. 
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que tienen de reunir el mayor n ú m e r o de datos estadísticos po
sible, en sus distritos respectivos, acerca del comercio, nave
gac ión , legis lación comercial, tratados de comercio, emigra
ción, producción agrícola , navios que han visitado los puertos^ 
cuadros sinópticos acerca de la s i tuación comercial de los 
países , impor tac ión, exportación, movimiento comercial mar í 
t imo, etc.; de suerte que sirvan, no sólo de base para la re
dacción de sus Memorias comerciales, sino que proporcionen 
datos seguros á los centros oficiales de España para regulari
zar y aumentar nuestro comercio, asimilando las producciones 
de nuestro suelo é industria á las necesidades de otras nacio
nes que carezcan de ellas. (Véanse formularios ntims. 7, 8r 
9 y 10.) 

Deben asimismo remitirse mensualmente datos del precio 
de los cereales (véase formulario n ú m . 11), acompañados del 
despacho en que así se manifieste (véase formulario n ú m . 12). 

Ministerio de Éstado. — SECCIÓN DE COMERCIO Y CONSULADOS. — 
Circular. — Por la Gaceta de Madrid de 28 del mes próximo pasado 
se habrá enterado V. de la Real Orden que por el Ministerio de la 
Gobernación se circuló en 22 del mismo mes á los Gobernadores de 
provincia para el descubrimiento y castigo de las adulteraciones que 
se cometen por medio de la fuchsina, en los vinos que se expenden al 
público en España y en los que se exportan al extranjero, garantizan
do de este modo, en lo posible, el comercio de buena fe. 

Pero este Ministerio, encargado especialmente de la conservación y 
desarrollo de todos nuestros intereses en el extranjero, debe también 
contribuir con todas sus fuerzas á garantizar un ramo de nuestra in
dustria que forma por sí solo la tercera parte de toda nuestra exporta
ción; y al que por lo mismo viene hace años consagrando detenido es
tudio en negociaciones importantes para abrirle nuevos mercados fa
cilitándole su entrada en todos los países. 

Necesario es, por tanto, que el Cuerpo consular español, que tan 
buenos servicios presta como auxiliar poderoso de nuestro comercio, se 
dedique con especial esmero, á reunir cuantas noticias pueda acerca del 
estado en que llegan nuestros vinos á los puntos de su demarcación 
consular, dando inmediatamente parte á este Ministerio de todas las 
irregularidades que observe en este asunto, así en el empleo de la 
fuchsina como de cualquier otra sustancia que pueda ser nociva á la 
salud y desacreditar el producto en el mercado. Al efecto deberá V. 
enterarse minuciosamente, no sólo de las medidas adoptadas por la 
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Autoridad local contra vinos de procedencia española, sino también de 
las noticias que sobre esto publique la prensa y de las particulares que 
puedan suministrarle los consignatarios. 

Y como pudiera ser también, y asi se ha alegado ya por algunos, 
que las adulteraciones que se persiguen no se hubieran verificado por 
el productor español ni siquiera por el extractor de nuestros puertos, y 
que por el contrario hubieran tenido lugar durante la travesía a punto 
extranjero de consumo, ó después de su llegada al mismo, indispensa
ble es que se hagan todas las posibles averiguaciones sobre estos hechos 
esencialísimos, para que al mismo tiempo que procedamos en España 
con rigor en esta materia cuando se realicen en nuestro territorio, re
caiga la culpabilidad y la publicidad del fraude sobre sus verdaderos 
autores cuando se verifiquen en el extranjero, y para que no se des
mienta un solo instante la reputación que desde antiguo disfruta nues
tro comercio acerca de la buena fe de sus operaciones. 

Todo lo que participo á V. de Real Orden, encareciéndole su 
más exacto cumplimiento, y que a su vez lo circule y haga cumplir por 
los Vicecónsules honorarios y Agentes consulares de esa especial de
marcación, y patentice en sus relaciones particulares con el comercio 
de su país las garantías que le ofrece esta circular y la de 22 de Febre
ro á que se refiere. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1879. — 
G. E l Conde de Toreno. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE COMERCIO.— Circular.—VinOf 
y acaso el más esencial, de los deberes de los Cónsules residentes en 
los diferentes puntos del globo, en donde se ha creído necesario su 
establecimiento, es el de estudiar con cuidadoso empeño y solicitud 
esmerada el estado de la agricultura, industria y comercio de los res
pectivos países, su desarrollo ó decadencia, los elementos de que dis
ponen para la exportación de sus productos, sus relaciones con los 
demás países, y todo, en fin, cuanto pueda contribuir á formar un juicio 
exacto y acabado de su vida material, con objeto de ilustrar después al 
Gobierno de S. M. para la dirección que crea útil imprimir á las rela
ciones mercantiles del Reino con las demás Naciones. 

Comprendiéndolo así este Centro directivo, ha dictado en diversas 
ocasiones las órdenes más terminantes imponiendo á los Cónsules de 
España la obligación precisa de redactar memorias- comerciales perió
dicas, comprensivas de cuantos datos quedan referidos y acompañadas 
de consideraciones pertinentes al fin importante á que tales trabajos res
ponden; mas, por sensible que sea confesarlo, no se han cumplido por 
lo general esas disposiciones con el esmero que había derecho á espe
rar, ni tampoco en la forma en que debía verificarse. Aunque cumple 
declarar que ha habido y hay todavía honrosas excepciones, no es 
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menos cierto que la mayoría de los Cónsules no cumple con lo dis
puesto en esta materia, habiendo otros que se limitan á remitir á este 
Ministerio, sin comentario alguno, los datos comerciales y estadísti
cos que reciben de los Agentes subalternos de sus distritos y que cali
fican impropiamente de memorias consulares; siendo así que dichos 
datos deben servir á los Cónsules, Jefes de distrito, para coordinar la 
memoria general que, con las consideraciones que estimen oportunas, 
en vista de los conocimientos adquiridos en el punto de residencia, 
deben redactar y enviar á la Superioridad. 

Como cada día se reconoce y aquilata la legítima importancia de 
esta parte del servicio, se hace indispensable recordar la necesidad de 
atender á él con el mayor celo; siendo, por tanto, la voluntad de S. M, el 
Rey (q. D. g.) que en el primer trimestre de cada año natural proce
dan los Cónsules de España á escribir, sin excusa de ningún género, 
una memoria comercial detallada, en la cual se indique con toda clari
dad el verdadero estado de la agricultura, industria y comercio de sus 
respectivos distritos consulares, sin perjuicio de comunicar a este M i 
nisterio las noticias que, relacionadas con este asunto, tengan marca
da urgencia y conveniente oportunidad. 

De Real Orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo digo 
á V . para los fines expresados, y en confirmación de la de 15 de Di
ciembre de 1875. 

Dios guarde á "V. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1882. — El 
Subsecretario, F. Méndes de Vigo. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE COMERCIO. — Circular. — La 
tarea más importante'que ha de realizar la Junta de Aranceles y Va
loraciones, en cumplimiento de la Real Orden de 30 de Junio próximo 
pasado, es la fijación anual de los valores oficiales de las mercaderías 
que constituyen el comercio exterior de España, valores que sirven de 
base para formar la Estadística de dicho comercio y para rectificar los 
derechos del Arancel de Aduanas en la forma y plazos que determi
nan las Rases del apéndice letra G de la Ley de Presupuesto de Ingre
sos de 1869. 

Para llevar á cabo este trabajo, la Junta de Aranceles necesita mu
chos é importantes datos y antecedentes que son de difícil adquisición, 
y para reunir parte de ellos, acaso los más interesantes si se han de 
determinar convenientemente los valores del Comercio de importa-
•ción, ha acudido al Ministerio de mi cargo solicitando la ilustrada y 
patriótica cooperación del Cuerpo Consular de España en el extran
jero. 

En su consecuencia, encargo á V. muy particularmente remita 
mensualmente á este Ministerio, como lo hacen ya algunos de sus co
legas, los datos relativos al valor de las mercancías que constituyen el 
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comercio de importación y exportación del distrito de su marco consu
lar. — Estos datos pueden ser: 

1. ° Los Boletines de comercio impresos, publicados, ya por los perió
dicos mercantiles, ya por las Cámaras de Comercio. Comprenden 
aquéllos los precios de dichas mercancías que son objeto de transaccio
nes en grande escala, y por lo tanto, esta clase de documentos deben 
remitirse con cuanta frecuencia sea posible. 

2. ° Las notas de precios impresas y publicadas por los comercian
tes que se refieren á artículos contenidos ó no en los boletines de co
mercio, cuyo precio es en general poco variable. 

3. ° Los catálogos. En la remisión de éstos se hace necesaria una 
elección atinada, escogiendo los que sean de utilidad manifiesta y con
tengan precios que se relacionen fácilmente con las unidades arance
larias. 

4. ° Las Memorias de las Cámaras de Comercio y otros documen
tos análogos. El interés especialísimo que éstos ofrecen por ser un es
tudio retrospectivo del movimiento fabril é industrial de una comarca 
con el movimiento de las que producen géneros iguales da á estas pu
blicaciones un valor que no puede ocultarse á la ilustración de V. 

5. ° Las facturas simuladas de ventas por lo que facilitan la inteli
gencia de las transacciones. 

6. ° Las memorias y notas redactadas pór el Consulado. Estas de
berán siempre ser el complemento de los demás datos y noticias comu
nicadas por V. y de consiguiente conviene que contengan los precios 
de los fletes, las equivalencias de los pesos y medidas de ese distrito 
consular, las reducciones de las unidades comerciales á las arancela
rias, las aclaraciones acerca del estado délos mercados, etc.; pero estos 
datos deberán exponerse con sobriedad y concisión y hacer particular
mente referencia á aquellos artículos que tengan ó estén llamados á 
tener verdadera importancia comercial, pudiendo redactarse en espa
ñol, francés, inglés, alemán ó italiano; y 

7. ° Las muestras. Respecto de éstas, encargo á V. la mayor pru
dencia, en cuanto se refiera á su envío, no verificándolo sin consultar
lo antes con la Junta de Aranceles y Valoraciones por conducto de este 
Ministerio, si el envío ha de ocasionar gastos y sólo en el caso de utili
dad notoria. 

Las remesas de los documentos, memorias y muestras se realizarán 
por medio de las estafetas, siempre que sea posible, y los pliegos y pa
quetes irán dirigidos al Sr. Vicepresidente de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, bajo un sobre, al Ministerio de mi cargo. 

Réstame sólo recordar á V . el exacto cumplimiento de la Circular 
de 22 de Julio último, que confirmaba lo ya establecido por la de 15 de 
Diciembre de 1875, respecto á la manera de redactar las memorias que 
los Consulados de España en el extranjero deben remitir anualmente 
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sobre la agricultura, industria y comercio de sus respectivos distritos 
consulares, esperando de su celo por el mejor servicio que no omitirá 
esfuerzo alguno para satisfacer los justos deseos de la Junta de Aran
celes y Valoraciones. 

De Real orden lo digo á V. con el objeto expresado. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid, 1." de Enero de 1883. — P. A., Felipe Mén
dez de Vigo. 

Ministerio de Estado.—SECCIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES.—C¿r-
cular. —Acredita la experiencia que los datos estadísticos esclarecen 
el campo de los negocios, abren horizonte para que éstos se extiendan, 
sirven de guía, necesaria á veces y conveniente siempre, á quienes se 
dedican á especulaciones mercantiles, y además que pa^a brindar con 
tales ventajas han de ser copiosos y recientes cuanto fuere dable. 

En méritos de lo expuesto, y anheloso el Gobierno de S. M. de 
coadyuvar, por los medios á su alcance, á que los comerciantes é i n 
dustriales españoles tengan á la vista datos que pueden venir en auxi
lio de sus cálculos é intereses, encarga á V. S. que cada un mes envíe 
á este Ministerio las revistas de comercio, navegación, mercados y pre
cios corrientes que, adecuadas al objeto, vean la luz pública en ese dis
trito consular. 

Ha dispuesto, asimismo, que se remitan á ese Consulado ejempla
res de nuestros Aranceles, Ordenanzas de Aduanas, tablas de valora
ciones y estadística de comercio,, al propósito de que se aumente el 
•caudal del Archivo con tales documentos, y se tengan á disposición de 
quienes gusten consultarlos, necesidad frecuentemente sentida en las 
plazas extranjeras, y que satisfecha allanaría los obstáculos que siem
pre ofrece la duda, rémora á las empresas, y pudiera, impulsar á los 
comerciantes á traer á España, con propia utilidad, la concurrencia de 
sus capitales, industria y especulaciones. 

De Real Orden lo participo, á V. S. para, su conocimiento y fines 
oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 14 de Noviembre de 1883. 
— Servando Ruis Gomes. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE COMERCIO. — Circular. — El 
Señor Ministro de Fomento en Real Orden fecha 13 del actual dice á 
•este Ministerio lo que sigue: 

«De orden de S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre de la de la 
Reina Regente del Reino, me dirijo á V. S. rogándole se sirva recla
mar á los Representantes de España.en las diversas naciones de Euro
pa, y remitir á este Ministerio, una relación de las principales Socie
dades y Corporaciones que tengan por objeto el fomento y desarrollo 
de la agricultura é industrias derivadas y existan eri los países donde 
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se hallen acreditados con expresión de los puntos en que estén estable
cidas.)) 

De Real Orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo trasla
do á V. para su conocimiento y efectos que se expresan. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 31 de Enero de 1891. — 
El Subsecretario, Rafael Ferras.—Señor 

126. Compañías mercantiles: su constitución y disolución. — El 
contrato de compañía , por el cual dos ó m á s personas se ob l i 
gan á poner en fondo común bienes, industria ó alg-una de 
estas cosas para obtener lucro, será mercanti l , cualquiera que 
fuese su clase, siempre que se haya constituido con arreg-lo á 
las disposiciones del Código de Comercio. 

Una vez constituida la compañ ía mercantil , t endrá perso
nalidad ju r íd ica en todos sus actos y contratos. (Art. 116 del 
Códig-o de Comercio.) 

Formada la compañía , nace una persona ju r íd ica distinta 
de la persona de cada uno de los socios, y sujeta, como todo 
comerciante, á las obligaciones que la Ley impone á éstos, 
como los de la inscripción de cientos documentos en el Regis
tro público de Comercio, la de llevar la contabilidad en la for
ma legal, y la de tener un domicilio, que, caso de no estar se
ña lado en la escritura, será el pueblo donde tenga el centro 
de sus operaciones, ó exista el principal establecimiento, si 
tuviere varios. 

Tres son las clases de compañías que el Código admite: 
la colectiva, la sociedad en comandita y la anónima, dis t in
gu i éndose unas de otras por las distintas responsabilidades 
que pesan sobre los socios en razón del resultado de las opera
ciones sociales. 

Es colectiva aquella en que todos los socios es tán obliga
dos solidariamente á las resultas de las operaciones, no sólo 
con los capitales que cada uno aportó ó prometió aportar, 
sino t amb ién con sus demás bienes. En comandita es aquella 
en que una ó varias personas prestan los fondos para estar á 
las resultas de las operaciones sociales, bajo la dirección 
exclusiva de otros socios que los manejan en su nombre par
ticular. Anónima es la que se crea con un capital dividido en 
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acciones determinadas, para girarlo sobre uno ó muchos obje
tos que den nombre á la empresa social, cuyo manejo se en
carga á mandatarios ó administradores amovibles, á voluntad 
de los socios. 

Todo contrato de sociedad se ha de reducir á escritura p ú 
blica, sin que, el escrito privado en que hubieren consignado 
sus pactos tenga otra fuerza que la de obligar á los que i n 
tentaren reunirse en compañía á la formalización del contra
to en la forma dicha. De. lo contrario, n i t end rá acción con
tra nadie la sociedad, n i los socios contra ella, incurriendo 
a d e m á s en multa. Los socios no pueden hacer pactos reserva
dos, n i oponer contra el contenido de la escritura n i n g ú n do
cumento privado n i prueba testimonial; debiendo formalizar
se cualquiera reforma ó ampl iac ión con las mismas solemni
dades necesarias al constituirse. De esta escritura ha de to
marse razón en el Eegistro público de Comercio. .-

Si bien es indudable el principio de que el que contrata lo 
hace para sí y para sus herederos, esto no se entiende respec
to al contrato de sociedad ó compañía mientras no se pacte 
expresamente, porque las sociedades no pueden, legalmente, 
contraerse con personas inciertas. (Sentencia de 31 de Octubre 
de 1865.) 

E l contrato de compañía mercantil, celebrado con los re
quisitos esenciales del Derecho, será válido y obligatorio en
tre.los que lo celebren, cualesquiera que sean la forma, con
diciones y combinaciones lícitas y honestas con que lo consti
tuyan, siempre que no estén expresamente prohibidas en el 
Código. (Art. 117 del Código de Comercio.) 

Toda compañía de comercio, antes de dar principio á sus 
operaciones, deberá hacer constar su const i tución, pactos y 
condiciones en escritura públ ica , que se p re sen ta rá para su 
inscripción en el Registro mercantil , conforme á lo dispuesto 
en el Reglamento del mismo, que reseñaremos . 

A las mismas formalidades queda rán sujetas las escrituras 
adicionales que de cualquiera manera modifiquen ó alteren 
el contrato pr imit ivo de la compañía . 

Los socios no podrán hacer pactos reservados, sino que to-
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dos deberán constar en la escritura social. (Art. 119 del Código 
de Comercio.) 

Las compañ ías mercantiles se r eg i r án por las c láusulas y 
condiciones de sus contratos; y en cuanto en ellas no esté 
determinado y prescrito, por las disposiciones del Código de 
Comercio. (Art. 121 del Código de Comercio.) 

La Real Orden de 30 de Noviembre de 1865 de te rminó que 
ún i camen te autór izaba á las Compañías mercantiles francesas 
para que compareciesen ante los Tribunales españoles , suje
tándose á las leyes civiles, penales y de procedimientos del 
país y para que persiguiesen jud ic ia l ó extrajudicialmente lo 
que les perteneciese ó se les debiese; pero que n i las facultó 
para establecer sucursales, n i las dispensó de la necesidad de 
fijar su domicilio en España s e g ú n la legis lación vigente. 

Una declaración entre España y la Gfran Bre taña con obje
to de regularizar la s i tuación de las compañ ías a n ó n i m a s fué 
publicada en 2 de Febrero de 1883. Según ella, estas compa
ñías y las d e m á s asociaciones comerciales, industriales y 
financieras constituidas y autorizadas s e g ú n las leyes particu
lares de cada uno de los dos países , tienen la facultad de ejer
cer todos sus derechos y de comparecer en juic io ante los T r i 
bunales, sea para entablar una acción, sea para defenderse 
en toda la extens ión de los Estados y posesiones de la otra po
tencia, sin m á s condición que la de conformarse siempre con 
las leyes y costumbres de dichos Estados y posesiones. 

COMPAÑÍAS COLECTIVAS. — Una de las formas con que puede 
contraerse la compañ ía de comercio es en nombre colectivo, 
bajo pactos comunes á todos los socios, que participan, en la 
proporción que hayan establecido, de los mismos derechos y 
obligaciones; y esta es la que se conoce con el nombre de 
compañía regular colectiva, que constituye la regla general 
de las demás sociedades, hasta el punto de que en el caso de 
haber duda sobre cuál sea el carácter de alguna constituida, 
se considera siempre colectiva, como no conste lo contrario. 

La escritura social de la compañ ía colectiva deberá ex
presar: 

26 
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El nombre, apellido y domicilio de los socios. 
La razón social. 
E l nombre y apellido de los socios á quienes se encomien

de la ges t ión de la compañía y el uso de la firma social. 
E l capital que cada socio aporte en dinero efectivo, c réd i 

tos ó efectos, con expresión del valor que se dé á éstos ó de las 
bases sobre que baya de hacerse el avalúo. 

La durac ión de la compañ ía . 
Las cantidades que en su caso se asignen á cada socio ges

tor anualmente para sus gastos particulares. 
Se podrán t amb ién consignar en la escritura todos los de

m á s pactos lícitos y condiciones especiales que los socios quie
ran establecer. (Ar t . 125 del Código de Comercio.) 

La compañ ía colectiva h a b r á de girar bajo el nombre de 
todos sus socios, de algunos de ellos ó de uno solo, d e b i é n d o 
se añad i r en estos dos ú l t imos casos al nombre ó nombres que 
se expresen, las palabras « y Compañía» . 

Este nombre colectivo const i tu i rá la razón ó firma social, 
en la que no podrá incluirse nunca el nombre de persona que 
no pertenezca de presente á la compañía . 

Los que no perteneciendo á la compañía incluyan su nom
bre en la razón social, queda rán sujetos á responsabilidad so
lidaria, sin perjuicio de la penal si á ella hubiere lugar. ( A r 
tículo 126 del Código de Comercio.) (Véase formulario n ú m e 
ro 16.) 

COMPAÑÍAS EN COMANDITA.—En la escritura social de la 
compañ ía en comandita cons ta rán las mismas circunstancias 
que en la colectiva. (Art . 145 del Código de Comercio.) 

La compañ ía en comandita g i r a r á bajo el nombre de todos 
los socios colectivos, de alguno de ellos ó de uno solo, debien
do añad i r se en estos dos ú l t imos casos, al nombre ó nombres 
que se expresen, las palabras « y Compañía» , y en todos las 
de «sociedad en c o m a n d i t a » . (Ar t . 146 del Código de Co
mercio.) 

La responsabilidad de los socios en esta clase de compa
ñías es colectiva, por el mismo carác ter y naturaleza de la so-
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ciedad (Sentencia de 24 de Junio de 1868), y las cantidades 
que los socios comanditarios imponen en ella forman la masa 
del capital social, y quedan sujetas á. la responsabilidad de 
las mismas. (Sentencia de 12 de Mayo de 1866.) (Yéase formu
lario n ú m . 17.) 

COMPAÑÍAS ANÓNIMAS. — En la escritura social de la com
pañía a n ó n i m a deberá constar: 

E l nombre, apellido y domicilio de los otorg-antes. 
La denominac ión de la compañ ía . 
La des ignac ión de la persona ó personas que h a b r á n de 

ejercer la adminis t rac ión , y modo de proveer las vacantes. 
E l capital social, con expresión del valor que se haya dado 

á los bienes aportados que no sean metál ico, ó de las bases se
g ú n las que h a b r á de hacerse el ava lúo . 

E l n ú m e r o de acciones en que el capital social estuviere 
dividido y representado. 

E l plazo ó plazos en que h a b r á de realizarse la parte de ca
pital no desembolsado al constituirse la compañ ía , expresan
do en otro caso quién ó qu iénes quedan autorizados para de
terminar el tiempo y modo en que hayan de satisfacerse los 
dividendos pasivos. 

La durac ión de la sociedad. 
Las operaciones á que destine su capital. 
Los plazos y forma de convocación y celebración de las 

Juntas g-enerales ordinarias de socios, y los casos y el modo 
de convocar y celebrar las extraordinarias. 

La sumis ión al voto de la mayor ía de la Junta de socios, 
debidamente convocada y constituida, en los asuntos propios 
de su del iberación. (Véase formulario n ú m . 18.) 

El modo de contar y constituirse la |mayor ía , así en las j u n 
tas ordinarias como en las extraordinarias, para formar acuer
do oblig-atorio. 

Se podrá a d e m á s consignar en la eácri tura todos los pactos 
lícitos y condiciones especiales que los socios juzg-uen conve
niente establecer. (Art, 151 del Código de Comercio.) 

La denominac ión de la compañía a n ó n i m a será adecuada 
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al objeto ú objetos de la especulación que hubiere elegido. 
No se podrá adoptar una denominac ión idént ica á la de otra 

compañ ía preexistente. (Art. 152 del Código de Comercio.) 
L lámanse a n ó n i m a s estas compañías porque no tienen ra

zón social n i se designan por los nombres de sus socios, sino 
por el objeto para que se hubieren formado, debiendo cal i f i 
carse de compañías mercantiles. (Sentencia del Tribunal Su
premo de 29 de Diciembre de 1860.) 

Reglamento para la organización y régimen 
del Registro Mercantil de 188S. 

Reglas especiales para la inscripción en el libro de Sociedades. 

Los Directores, Presidentes, Gerentes ó representantes de las diver
sas clases de compañías mercantiles que se mencionan en el art. 123 
del Código de Comercio (i), tienen obligación, con arreglo al art 17 
del mismo, de solicitar la inscripción en el Registro mercantil de la • 
provincia en que estuvieren domiciliados, de las escrituras de constitu
ción de las mismas, así como de las adicionales que de cualquiera ma
nera alteren ó modifiquen aquéllas, antes de dar principio á las respec
tivas operaciones. (Art. 36 del Reglamento del Registro mercantil.) 

Para que puedan ser inscritas las escrituras de constitución de so
ciedad deberán expresar por lo menos las circunstancias que exigen 
los arts. 125, 145 y 151 del Código de Comercio, el domicilio de la so
ciedad y las operaciones á que han de dedicarse. 

También se deberá expresar en la misma escritura ó en otro cual
quier documento fehaciente, la fecha en que han de dar principio á sus 
operaciones. 

Dichas circunstancias se harán constar en la inscripción con la de
bida claridad. (Art. 37 del Reglamento del Registro mercantil.) 

Además de la inscripción de las escrituras á que se refiere el ar
tículo 36 de este Reglamento, es obligatorio para las sociedades inscri
bir (art. 38 del Reglamento del Registro mercantil): 

1.° Todos los actos, acuerdos, contratos y circunstancias que puedan 
inñuir sobre la libre disposición del capital ó sobre el crédito, así como 
los que alteren y modifiquen las condiciones de los documentos ins
critos. 

(1) Sociedades de crédi to , Bancos de e m i s i ó n y de descuento. Compañías de c r é d i 
to territorial. C o m p a ñ í a s do minas, Bancos agr í co las , Concesionarias de ferrocarriles, 
tran-vías y obras p ú b l i c a s , de almacenes generales de depós i to . 
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2. ° Los poderes, tanto generales como especiales, para determina
das operaciones, así como la modificación? constitución y revocación 
de los mismos. Para la inscripción de estos actos, los Registradores se 
atendrán á lo dispuesto en el art. 31 de este Reglamento. 

3. ° Las emisiones de acciones, cédulas, obligaciones de todas clases 
y billetes de Banco, y la cancelación de las respectivas inscripciones. 

4. ° Los títulos de propiedad industrial, patentes de invención y mar
cas de fábrica, en la forma y modo que establezcan las leyes. 

5. ° La prolongación de la sociedad. 
6. ° Su rescisión parcial y disolución total, excepto cuando ésta ten

ga lugar por la terminación del plazo por el cual se constituyó, siendo 
en este caso voluntaria la inscripción. 

Para inscribir cualquiera emisión de acciones, cédulas ú obligacio
nes á cuyo pago se declaren afectos bienes inmuebles'ó derechos reales, 
será indispensable que se presente la correspondiente escritura pública 
ya inscrita en el Registro de la propiedad. 

La inscripción expresará la serie y número de títulos de la emisión 
que se haya de inscribir, su interés, rédito, amortización y primas, si 
tuvieren una ú otras, la cantidad total de la emisión, y los bienes, in
tereses, obras, derechos ó hipotecas que afecten al pago de la emisión, 
y cualesquiera otros datos que el Registrador estime útiles. (Art. 39 del 
Reglamento del Registro mercantil.) 

Real Orden de 27 de Diciemlre de 1885. — Á fin de llevar á 
efecto lo dispuesto en el Reg-lamento interino para la ejecución 
y r é g i m e n del Registro mercantil , S. M. la Reina (Q. D. G.), Re-
g-ente del Reino, se ha servido resolver lo sig-uiente: 

1. ° Se abr i rá el libro destinado á la inscr ipción de buques 
en los Registros mercantiles de Barcelona, Tarrag-ona, Valen
cia, Alicante, Almería , Málag'a, Cádiz, Huelva, Coruña, San
tander, Bilbao, San Sebast ián, Palma de Mallorca y Santa Cruz 
de Tenerife, que son á la vez capitales de provincia y puertos 
de mar, a d e m á s del que debe abrirse en el Reg-istro mercantil 
de Sevilla, seg'ún el citado Reg-lamento. 

2. ° Se establecerá, t a m b i é n el libro ó Reg-istro de buques en 
Gijón, Ribadeo, Vig-o, Motr i l , Cartag-ena y Pa lamós , capitales 
de provincia mar í t imas , correspondientes á las civiles de Ovie
do, Lug-o, Pontevedra, Granada, Murcia y Gerona. 

3. ° En v i r tud de lo dispuesto en el art. 2.° del Reg-lamento, 
l levarán interinamente los expresados libros los Registradores 
de la propiedad de las citadas poblaciones, á excepción del 
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que ha de establecerse en Pa lamós , que es tará á carg-o del 
Fiscal del Juzgado municipal . 

4. ° In ter in se adquieran los libros á que se refieren los ar
t ículos 6.° y 13 del citado Reg-lamento, se ex tenderán las ins 
cripciones en cuadernos provisionales y se expedi rán los rec i 
bos en la forma ordinaria. 

DISOLUCIÓN DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL . — Esta escritura 
deberá contener los requisitos siguientes: 

1. ° Comparecencia de los socios. 
2. ° Reseña de la escritura de sociedad. 
5. ° Inventario y balance general de la sociedad. 
4. ° Liquidación del capital. 
5. ° Adjudicaciones á cada socio. 

x 6.° Si hubiese fincas, se h a r á n las advertencias de la Ley 
Hipotecaria. 

7.° Otorgamiento ante testigos. (Véase formulario n ú m . 19.) 
En la l iquidación de sociedades mercantiles en que tengan 

in te rés personas menores de edad ó incapacitadas, obra rán el 
padre, madre ó tutor de éstas, s e g ú n los casos, con plenitud de 
facultades como en negocio propio, y serán válidos é irrevoca
bles, sin beneficio de res t i tuc ión , todos los actos que dichos 
representantes otorgaren ó consintieren por sus representados^ 
sin perjuicio de la responsabilidad que aquél los contraigan 
para con éstos por haber obrado con dolo ó negligencia. (Ar
tículo 234 del Código de Comercio.) 

Habrá lugar á la rescisión parcial del contrato de compa
ñía mercantil colectiva ó en comandita por cualquiera de los 
motivos siguientes: 

1. ° Por usar un socio de los capitales comunes y de la fir
ma social para negocios por cuenta propia. 

2. ° Por ingerirse en funciones administrativas de la compa
ñía el socio á quien no competa desempeñar las , s e g ú n las 
condiciones del contrato de sociedad. 

3. ° Por cometer fraude a l g ú n socio administrador en la ad
min is t rac ión ó contabilidad de la compañía . 

4. ° Por dejar de poner en la Caja común el capital que cada 
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uno estipuló en el contrato de sociedad, después de haber sido 
requerido para verificarlo. 

5. ° Por ejecutar un socio por su cuenta operaciones de co
mercio que no le sean lícitas. 

6. ° Por ausentarse un socio que estuviere obligado á pres
tar oficios personales en la sociedad, si, habiendo sido requeri
do para regresar y cumplir con sus deberes, no lo verificare ó 
no acreditare una causa justa que temporalmente se lo i m 
pida. 

7. ° Por faltar de cualquier otro modo uno ó varios socios al 
cumplimiento de las obligaciones que se impusieron en el con
trato de compañía . (Art. 218 del Código de Comercio.) 

La rescisión parcial de la compañía producirá la ineficacia 
del contrato con respecto al socio culpable, que se considerará 
excluido de ella, exigiéndole la parte de pérdida que pueda co-
rresponderle, si la hubiere, y quedando autorizada la sociedad 
á retener, sin darle par t ic ipación en las ganancias n i indem
nización alguna, los fondos que tuviere en la masa social, has
ta que es tén terminadas y liquidadas todas las operaciones 
pendientes al tiempo de la rescisión. (Art. 219 del Código de 
Comercio.) 

Mientras en el Registro mercantil no se haga el asiento de 
la rescisión parcial del contrato de sociedad, subsist i rá la res
ponsabilidad del socio excluido, así como la de la compañía , 
por todos los actos y obligaciones que se practiquen, en nom
bre y por cuenta de ésta, con terceras personas. (Art. 220 del 
Código de Comercio.) 

Las compañ ías mercantiles no se en t ende rán prorrogadas 
por la voluntad táci ta ó presunta de los socios, después que se 
hubiere cumplido el t é rmino por el cual fueron constituidas; y 
si los socios quieren continuar en compañ ía , ce lebrarán un 
nuevo contrato, sujeto á todas las formalidades prescritas para 
su establecimiento, s egún se previene en el art. 119. (Artícu
lo 223 del Código de Comercio.) 

La disolución de la compañía de comercio que proceda de 
cualquiera otra causa que no sea la t e rminac ión del plazo por 
el cual se const i tuyó, no sur t i rá efecto en perjuicio de tercera 
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hasta que se anote en el Reg-istro mercantil. (Art, 226 del Có
digo de Comercio.) 

El ar t ículo correspondiente del Arancel consular que se re
fiere á la consti tución y disolución de las sociedades mercan
tiles, es el 27 y parte del 28. 

127. Letras de cambio y protestos. — La letra de cambio se 
repu ta rá acto mercantil , y todos los derechos y acciones que 
de ella se originen, sin dist inción de personas, se r eg i r án por 
las disposiciones del Código. (Ar t . 443 del Código de Co
mercio.) 

E l uso de las letras giradas de plaza á plaza en lo interior 
de la Pen ínsu l a é islas adyacentes será el de sesenta días. 

E l de las letras giradas en el extranjero sobre cualquier 
plaza de España , se rá : 

En las de Portugal, Francia, Inglaterra, Holanda y Alema
nia, sesenta días . 

En las demás plazas, noventa días. (Art. 453 del Código de 
Comercio.) 

Los meses para el t é rmino de las letras se compu ta r án de 
fecha á fecha. 

Si en el mes del vencimiento no hubiere día equivalente al 
de la fecha en que la letra se expidió, se en t ende rá que ven
ce el ú l t imo día del mes. (Art. 454 del Código de Comercio.) 

Todas las letras deberán satisfacerse el día de su venci
miento, antes de la puesta del sol, sin t é rmino de gracia ó 
cortesía. 

Si fuere festivo el día del vencimiento, se p a g a r á la letra 
en el precedente. (Art. 455 del Código de Comercio.) 

Los endosos firmados en blanco y aquellos en que no se 
exprese el valor, t ransfer i rán la propiedad de la letra y produ
cirán el mismo efecto que si en ellos se hubiere escrito «valor 
recibido». (Art. 465 del Código de Comercio.) 

Los endosos firmados en blanco estaban prohibidos por el 
Código de Comercio anterior, fundando dicha prohibición en 
la que establece el Derecho c o m ú n de todos los pueblos y por 
los grandes abusos á que dicho modo de proceder podía dar 
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lugar; pero jurisconsultos notables han aprobado los endosos 
en blanco, porque dichos abusos son del n ú m e r o de aquellos 
que las leyes humanas no son capaces de prevenir enteramen
te, y no pudiehdo causar por otra parte sino algunos inconve
nientes particulares, es tán m á s que compensados con las 
grandes ventajas que del uso de tales endosos se siguen al 
Comercio. 

Las letras giradas á la vista ó á un plazo contado desde la 
vista en países extranjeros sobre plazas del territorio de Es
paña , se p r e sen t a r án al cobro ó á la aceptación dentro de los 
cuarenta días siguientes á su in t roducción en el Reino; y las 
giradas á fecha, en los plazos en ellas contenidos. (Art. 474 del 
Código de Comercio.) 

Las letras giradas en territorio español sobre países ex
tranjeros se p re sen ta rán con arreglo á la legis lación vigente 
en la plaza donde hubieren de ser pagadas. (Art. 475 del Códi
go de Comercio.) 

Las letras de cambio deberán pagarse al tenedor el día de 
su vencimiento, con arreglo al art. 455. (Art. 488 del Código 
de Comercio.) 

Las letras de cambio debe rán pagarse en la moneda que 
en las mismas se designe; y si la designada no fuere efectiva, 
en la equivalente, s e g ú n el uso y costumbre en el mismo l u 
gar del pago. (Art. 489 del Código de Comercio.) 

Como el contrato debe cumplirse en los mismos té rminos 
•en que convinieron las partes contratantes, y siendo la letra 
el documento que acredita el cambio, éste debe cumplirse en 
la forma que en dicha letra se exprese; así , pues, si se dice 
que el pago ha de hacerse en pesetas, deberá hacerse en esta 
especie de moneda, si bien no llevado tan en rigor, que si se 
hiciese, por ejemplo, en pesos duros, no sea válido el pago. 

Lo que el ar t ículo quiere decir, á nuestro ju ic io , que con
tra la voluntad del tenedor no podrá hacerse el pago en n in 
guna clase de papel-moneda, n i tampoco en moneda de cobre, 
sino en muy poca cantidad. 

El que pague una letra de cambio antes de que haya ven
cido, no queda rá libre de satisfacer su importe si resultare no 
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haber pag-ado á persona leg í t ima . (Art . 490 del Códig-o de Co
mercio.) 

DE LOS PROTESTOS.—La falta de aceptación ó de pago de las 
letras de cambio deberá acreditarse por medio de protesto, sin 
que el haber sacado el primero exima al portador de sacar el 
segundo, y sin que n i por fallecimiento de la persona á cuyo 
cargo se gira, n i por su estado de quiebra, pueda dispensarse 
al portador de verificar el protesto. (Ar t . 502 del Código de Co
mercio.) (Véase formulario n ú m . 27.) 

Dase el nombre de protesto al requerimiento que se hace 
al que no quiere aceptar ó pagar una letra protestando reco
brar su importe del dador de ella, con los gastos, cambios y 
recambios y otros cualesquiera daños que se causaren, ó tam
bién el testimonio con que el tenedor de una letra de cambio 
hace constar la falta de aceptación ó de pago de parte de la 
persona á cuyo cargo está girada. 

Todo protesto por falta de aceptación ó de pago impone 
á la persona que hubiere dado lugar á él la responsabilidad 
de gastos, daños y perjuicios. (Ar t . 503 del Código de Co
mercio.) 

Para que sea eficaz el protesto deberá necesariamente re
unir las condiciones siguientes: 

1. a Hacerse antes de la puesta del sol del día siguiente al 
en que se hubiere negado la aceptación ó el pago; y si aquél 
fuere feriado, en el primer día hábi l . 

2. a Otorgarse ante Notario públ ico (ó Vicecónsul). 
3. a Entenderse las diligencias con el sujeto á cuyo cargo 

esté girada la letra, en el domicilio donde corresponda eva
cuarlas, si en éste pudiera ser habido; y no encont rándose en 
él, con los dependientes, si los tuviere; ó en defecto de éstos, 
con su mujer, hijos ó criados, ó con el vecino de que habla el 
art. 505. 

4. a Contener copia literal de la letra, de la aceptación, si la 
tuviere, y de todos los endosos é indicaciones comprendidos 
en la misma. 

5. a Hacer constar el requerimiento á la persona que debe 
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aceptar ó pag-ar la letra; y no estando presente, á aquella con 
quien se entiendan las diligencias. 

6. a Reproducir asimismo la contestación dada al requeri
miento. 

7. a Expresar en la misma forma la conminac ión de ser los 
g,astos y perjuicios á carg-o de la persona que hubiere dado lu 
gar á ellos. 

8. a Estar firmado por la persona á quien se haga, y no sa
biendo ó no pudiendo, por dos testigos presentes. 

9. a Expresar la fecha y hora en que se ha practicado el 
protesto. 

10. Dejar en el acto extendida copia del mismo, en papel 
común , á la persona con quien se hubieren entendido las d i l i 
gencias. (Art. 504 del Código de Comercio.) (Veáse formulario 
n ú m e r o 26.) 

El domicilio legal para practicar las diligencias del protes
to se rá : 

1. ° E l designado en la letra, 
2. ° En defecto de esta des ignac ión , el que tenga de pre

sente el pagador. 
3. ° Á falta de ambos, el ú l t imo que se le hubiere conocido. 

No constando el domicilio del librado en ninguno de los 
tres sitios anteriormente señalados, se acud i rá á un vecino 
con casa abierta, del lugar donde hubiere de tener efecto la 
aceptación y el pago, con quien se e n t e n d e r á n las diligencias 
y á quien se e n t r e g a r á la copia. (Art . 505 del Código de Co
mercio.) 

Sea cual fuere la hora á que se saque el protesto, los Nota
rios r e t e n d r á n en su poder las letras, sin entregar éstas n i el 
testimonio del protesto al portador hasta la puesta del sol del 
día en que se hubiese hecho; y si el protesto fuese por falta de 
pago, y el pagador se presentase entre tanto á satisfacer el 
importe de la letra y los gastos del protesto, admi t i rán el 
pago, hac iéndole entrega de la letra, con diligencia en la 
misma de haberse pagado y cancelado el protesto. (Art , 506 
del Código de Comercio.) 

Todas las diligencias del protesto de una letra h a b r á n de 
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redactarse en un mismo documento, extendiéndose sucesi
vamente por el orden con que se practiquen. 

De este documento dará el Notario copia testimoniada al 
portador, devolviéndole la letra original . (Art. 508 del Código 
de Comercio.) 

Si la persona á cuyo cargo se giró la letra se constituyere 
en quiebra, podrá protestarse por falta de pago aun antes del 
vencimiento; y protestada, t end rá el portador expedito su dere
cho contra los responsables á las resultas de la letra. (Art. 510 
del Código de Comercio.) (Véase formulario n ú m . 27.) 

Si protestada una letra de cambio por falta de aceptación ó 
de pago se presentare un tercero ofreciendo aceptarla ó pa
garla por cuenta del librador ó por cualquiera de los endosan
tes, aun cuando no haya previo mandato para hacerlo, se le 
admi t i rá la in tervención para la aceptación ó el pago, hacién
dose constar una ú otro á cont inuación del protesto, bajo la 
firma del que hubiere intervenido y del Notario, expresándose 
en la diligencia el nombre de la persona por cuya cuenta se 
haya verificado la in te rvenc ión . 

Si se presentaren varias personas á prestar su interven
ción, será preferido el que lo hiciere por el librador; y si todos 
quisieren intervenir por endosantes, será preferido el que lo 
haga por el de fecha anterior. (Art. 511 del Código de Co
mercio.) 

Se entiende por in tervención en la letra de cambio el acto 
por el que un tercero declara que acepta por cuenta del l ibra
dor, ó de cualquiera de los endosantes, una letra de cambio 
protestada por falta de aceptación ó de pago, por cuyo hecho 
se entrega en todas las acciones del portador contra los endo
santes y el librador, lo cual puede tener lugar aunque no 
haya mediado mandato para ello. La in tervención se hace 
constar á cont inuación del protesto bajo la firma del que i n 
terviene y del Notario, y obliga al pago de la letra, dando avi
so por el correo m á s próximo á la persona en cuyo nombre se 
ha hecho. E l que interviene una letra se subroga en los dere
chos del portador contra el librador y endosantes superiores 
á aquel por quien intervino. 
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Puede intervenir las letras de cambio cualquiera persona, 
teng-a ó no mandato de aquella por quien interviene, y es da
ble intervenir por el librador y por cualquiera de los endosan
tes. Si concurrieren varias personas para intervenir en la 
aceptación ó pago, será preferido el que pretenda hacerlo por 
el l ibrador; y si todos pretendieren intervenir por endosantes, 
será preferido el que lo hag-a por el de fecha m á s antigua. 
Cuando dos ó m á s se presentaren á intervenir por una misma 
persona, librador ó endosante, es evidente que, ante todo, de
berá ser preferido el que obre en v i r tud de mandato de dicha 
persona sobre el que se ofrezca oficiosamente. 

El que prestare su in te rvenc ión en el protesto de una letra 
de cambio, si la aceptare, queda rá responsable á su pago 
como si hubiese sido girada á su cargo, debiendo dar aviso de 
su aceptación por el correo m á s próximo á la'persona por 
quien ha intervenido; y si la pagare, se sub roga rá en los de
rechos del portador, mediante el cumplimiento de las obliga
ciones prescritas á éste , con las limitaciones siguientes : 

1. a P a g á n d o l a por cuenta del librador, solo éste le respon
derá de la cantidad desembolsada, quedando libres los endo
santes. 

2. a Pagándo la por cuenta de uno de éstos, t end rá el dere
cho de repetir contra el mismo librador, contra el endosante 
por cuenta de quien intervino y contra los que le precedan en 
el orden de los endosos, pero no contra los que sean posterio
res. (Art. 512 del Código de Comercio.) 

La in tervención en la aceptación no pr ivará al portador de 
la letra protestada del derecho á exigir del librador, ó de los 
endosantes, el afianzamiento á las resultas que ésta tenga. 
(Art ículo 513 del Código de Comercio.) 

Si el que no aceptó una letra, dando lugar al protesto por 
esta falta, se prestare á pagarla á su vencimiento, le será ad
mitido el pago con preferencia al que intervino ó quiso inter
venir para la aceptación ó el pago; pero serán de su cuenta 
los gastos causados por no haber aceptado la letra á su t iem
po. (Art. 514 del Código de Comercio.) (Véase formulario n ú 
mero 23.) 
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El portador de un mandato de pag-o deberá presentarle al 
cobro dentro de los cinco días de su creación si estuviere l i 
brado en la misma plaza, y á los ocho días si lo fuere en otra 
diferente. 

El portador que dejare pasar este té rmino perderá su 
acción contra los endosantes, y t a m b i é n la perderá contra el 
librador si la provisión de fondos hecha en poder del librado 
desapareciese, porque éste suspendiera los pagos ó quebrase. 
(Artículo 537 del Códig-o de Comercio.) 

El plazo de ocho días que fija el ar t ículo anterior para los 
mandatos de pago librados de plaza á plaza, se en t ende rá am
pliado hasta los doce días de su fecha para los librados en el 
extranjero. (Art. 538 del Código de Comercio.) (Véanse formu
larios n ú m s . 20, 21, 22, 24 y 25.) 

Para la apl icación del Arancel consular al protesto de las 
letras de cambio debe consultarse el art. 27. 

La letra de cambio, cuya propiedad se transfiere por el en
doso de los que sucesivamente la vayan adquiriendo, dice el 
Tr ibunal Supremo en sentencia de 18 de Marzo de 1875, com
prende en sí, cuando esto se verifica, otros tantos contratos 
perfectos entre el respectivo endosante y aquel á quien la 
transmite, independientemente del contrato pr imit ivo celebra
do entre el librador y tomador, y cada uno de esos contratos 
se rige, no sólo en cuanto á la subsanac ión y efectos jur íd icos , 
sino t amb ién en cuanto á la forma, por las leyes del lugar en 
que se celebren y redacten. 



F O R M U L A R I O S 

NÚMERO 1. 

Certificado de origen que se ajusta á las prescripciones de la Real 
Orden de S5 de Septiembre de 1897, y cuyo uso debe recomen
darse, sin perjuicio de admitirse todos aquellos que substancial-
mente se ajusten á las reglas que la misma contiene. 

CERTIFICADO DE ORIGEN 
Nos (Autoridad que expide el certificado) (nota 1.a) certificamos que: 

Mr. 
Productor ó fabricante. \ 
Apoderado del anterior. (Apoderado de Mr ) domi- / 

ciliado en i 
Comerciante matriculado. ; 

(Nota 2.a) 

domiciliado en , calle de , ha declarado ante Nos, bajo su res
ponsabilidad, que las mercancías designadas á continuación son de ori
gen y fabricación (nota 3.a), conforme á las facturas fidedignas 
que nos han sido presentadas por el expedidor (nota 4.a), y cuyas mer
cancías se destinan á (punto de destino en España), á la con
signación de , comerciante ó industrial en (domicilio en 
España). 

N ú m e r o 
y 

clase de bultos. 
Marcas. N u m e r a c i ó n . 

Peso bruto. 

Kilogramos. 
C O N T E N I D O (NotaS.-) 

Declarado así bajo mi responsabilidad. (Fecha y ñ r m a de la Autoridnd que 
( F i n n a del declarante.) (Nota 6.a) expida el certificado.) 

Visto en este Consulado para legalizar la 
Visado Consular.-Núm. . . . . . (Nota 7.a) precedente firma de la Autoridad. 

(Fecha, firma y sello del Consulado.) 

La validez de este certificado expirará 
meses después de la fecha del visado. 
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N O T A S 

1. a Podrán expedir certificados de origen las Autoridades que cada 
país proponga ó indique como facultadas á tal efecto, y de cuya desig
nación dará cuenta á las Aduanas españolas la Dirección del ramo. 
También podrán expedirlos los Consulados de España, cuando para 
ello estén especialmente autorizados. 

2. a Se utilizará la fórmula correspondiente á la condición del de
clarante, rayando las otras dos. 

3. a Cuando el certificado se expida directamente por el fabricante ó 
su apoderado, se sustituirá la frase «son de origen y fabricación... », 

por la de «son de origen y fabricación y producto de | ^ | in" 
dustria». 

4.8 Se suprimirá la frase «conforme á las facturas fidedignas que 
nos han sido presentadas por el expedidor», si la declaración se hiciera 
por el productor ó fabricante ó su apoderado. Cuando lo expida el co
merciante, no será necesario hacer constar el nombre del fabricante ó 
productor. 

5. a La expresión del «Contenido» se refiere á la materia y clase de 
las mercancías. En los hilados y tejidos se consignará expresamente si 
son de algodón, cáñamo ó lino, lana ó seda, ó mezcla de estas materias. 

6. a La fórmula «Así declarado bajo mi responsabilidad», no se em
pleará en los casos en que el certificado se haya solicitado de la Auto
ridad competente por petición escrita y firmada, según las reglas inte
riores de cada país. 

7. a Los certificados expedidos directamente por los Cónsules, no ne
cesitan, naturalmente, el visado consular. 

8. a Lo esencial en los certificados no es su forma, sino que se ajus
ten estrictamente á las disposiciones de la Real orden de 25 de Septiem
bre de 1897. 
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NÚMERO 3. 
Certificado de origen de una ciudad donde no existen calles 

ni números. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN 

Núm. 

E l infrascrito, Cónsul de España, 
Certifico: Que , comerciante domiciliado en esta plaza, donde 

no existen nombres ni números de calles, ha declarado ante mi, bajo su 
responsabilidad, que las mercancías designadas á continuación son de 
origen y producto de la de este (Imperio ó Estado), de conformi
dad con los documentos presentados por el expedidor y cuyas mer
cancías han sido embarcadas con esta fecha á bordo del , Ca
pitán , con destino á , y consignadas á 

N ú m e r o 
y 

clase de bultos. 
Marcas. N u m e r a c i ó n . 

Peso bruto 
en kilogramos. 

Contenido. 

En fe de lo cual expido el presente á de de 

NÚMERO 4. 

Certificado de tránsito por tierra. 

Don (Autoridad que expide el documento). 
Certifico: Que según consta de documentos que se me han presen

tado, los Sres facturaron el día . . . . . de de 189... en esta 
estación del ferrocarril de (nombre) bultos (número y clase), 
marcas , numeración , con peso bruto de kilogramos, 
conteniendo (clase genérica de la mercancía), cuyos géneros son 
de producción de este país, y se destinan para seguir de tránsito por 
Francia hasta la Aduana española de (nombre de la Aduana), 
consignadas á (nombre del consignatario) para ser reexpedidas á 
los Sres (nombre del receptor) de (punto de destino). 

Fecha, firma y sello. 
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NÚMERO 5. i 
Para añadir á los certificados de origen. 

Asimismo certifico que los géneros arriba expresados, según consta 
•de documentos que se me han presentado, los Sres los factura
ron el.día de de 189... en esta estación del ferrocarril 
de (nombre), cuyos géneros son de producción de este país y se 
destinan para seguir de tránsito por Francia hasta la Aduana española 
de (nombre de la Aduana), y van consignados á (nombre 
del consignatario) para ser reexpedidos á los Sres (nombre del 
receptor) de . . . . . (punto de destino). 

Fecha, firma y sello. 

NÚMERO 6. 

Carta de legitimación para viajeros de comercio. (Portugal.) 

(Anverso.) 

Para el año 18... (Sello del Estado.) N.0 de la carta 

P A R A P O R T U G A L 
PORTADOR 

(Nombre y apellido.) 

(Lugar y fecha ••••• ) 
Sello T í t u l o y firma 

•de la Autoridad competente. de la Autoridad competente. 

(Reverso.) 

Se certifica por la presente que el portador de esta carta posee 
una (indicación de la industria ó del comercio) en bajo la 
razón social de 

Es viajante al servicio de la casa en , que posee una 
(indicación de la industria y del comercio) en bajo la razón so
cial de 

Proponiéndose el portador de esta carta recoger y hacer compras 
en Portugal para esta casa y para la casa ó casas abajo designadas (de
signar el establecimiento comercial ó industrial), se certifica que dicha 
casa ó casas están autorizadas para ejercer su industria (comercio) en 
el país, y paga ó pagan las contribuciones legales para el ejercicio de 
su comercio (industria). 
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SENAS DEL PORTADOR 
Edad . . . . . 
Estatura 
Pelo 
Señas particulares 

F i r m a del portador. 

NÚMERO 7. 
Carta de legitimación para viajeros de comercio. (Suiza.) 

(Anverso.) 

Vale por el año de 18... (Sello del Estado.) Núm. de la carta 

VALE PARA ESPAÑA Y SUIZA 

PORTADOR 
(Nombres y apellidos.) 

(Lugar y fecha ) 
Sello T í t u l o y firma 

de l a Autoridad competente. de l a Autoridad competente. 

(Reverso.) 

Se certifica por la presente que el portador de esta carta posee 
una (indicación de la fábrica ó comercio) en . . . . . bajo la razón 
social 

Es comisionista al servicio de la casa , en , que posee 
una . (indicación de la fábrica ó comercio) en bajo la razón 
social 

Proponiéndose el portador de esta carta recoger los pedidos y ha
cer compras en España ó Suiza por cuenta de esta casa y por la casa ó 
casas designadas é continuación (designación del establecimiento co
mercial ó industrial), se certifica que dicha ó dichas casas están autori
zadas para ejercer su industria (comercio) en el país, y paga ó pagan 
las contribuciones legales para el ejercicio de su comercio (industria). 

SEÑAS DEL PORTADOR 
Edad 
Estatura . 
Pelo . . 
Señas particulares . 

F i r m a del portador. 
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NÚMERO 9. 

Mercancías importadas (ó exportadas) de España. 

N A T U R A L E Z A DE L A MERCANCIA VALORES 

TOTAL DE VALORES 

TOTAL de los valores del año anterior (ó del trimestre 
correspondiente del año anterior) 

Diferencia. 
^ En más , 

^ En menos . . 
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NÚMERO 13. 
Despacho remitiendo la lista del precio de los cereales. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN 

N i i m 

EXCMO. SR.: 

Muy señor mío: Tengo la honra de remitir á V. E., adjunto, 
la lista de los precios corrientes en esta plaza del trigo, cebada 
y demás cereales durante el mes de último. 

Dios guarde á V. E. muchos años.— de de 18 

EXCMO. SR.: 
B. L. M . de V. E. 

su m á s atento y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 

NÚMERO 14. 
Certificado de origen, con arreglo al Tratado de Comercio con 

Portugal, de 1893, y Suiza, de 189S. 

D (1), certifica que, según los documentos presentados, el se
ñor D . . . . . (2) ha facturado (ó embarcado) el 189 (3) en esta 
estación (ó este puerto) de (4), (5) bultos , (6), mar
ca . . . . . . números , de peso bruto de kilogramos, conte
niendo . . . . . (7), cuyas mercancías son producidas en este país, y se 
destinan á seguir hasta la Aduana portuguesa (ó suiza) de (8), 
consignadas á . . . . (9), para ser reexpedidas á D (10), á (11). 

(Fecha, firma y sello.) 

(1) Nombre de la Autoridad que expide el documento, 
(2) Nombre del productor ó comerciante. 
(3) F e c h a . 
(4) Nombre de la e s t a c i ó n del ferrocarril ó del puerto. 
(5) N ú m e r o de bultos. 
(6) Clase de bultos. 
C?) Descr ipc ión g e n é r i c a de las mercanc ías . 
(8) Nombre de la Aduana. 
(9) Nombre del consigoatario, si lo hay. 
(10) Nombre del destinatario. 
(11) Nombre del lugar de destino. 
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NÚMERO 15 (1). 

Modelo de despacho y carpeta para comunicar asuntos de poca 
importancia, sin necesidad de poner despacho aparte. 

LONDRES 21 DE ENERO DE 1899. 
NÚMERO 200. — Sección V. 

AL EXCMO. SEÑOR MINISTRO DE ESTADO 
I Etc., etc., etc. 

EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA 

Remite adjunto (ó por separado) dos ejemplares de la nueva Ley 
sobre bebidas alcohólicas. 

Toda. 

NÚMERO 16. 

Escritura de Sociedad colectiva. 

( Comparecencia.) 
Dicen: Que han convenido formar Sociedad colectiva, lo que verifi

can bajo los pactos y condiciones siguientes: 
Primero. El objeto de la Sociedad será la compra y venta de (tales 

géneros). 
Segundo. La razón social de esta Compañía sera la de (la que se 

convenga, teniendo presente que no puede incluirse en ella el nombre 
de persona que no pertenezca de presente á la Sociedad), y se fija su 
domicilio en . . . . . 

Tercero. La Sociedad podrá establecer cuantas factorías y estable
cimientos considere necesarios para facilitar sus negocios y al mayor 
desarrollo del comercio á que se dedica, verificando todas las opera
ciones que crea convenientes al fomento de su capital, de conformidad 
de todos los socios. 

Cuarto. La duración de esta Sociedad será de años, contados 
desde 

Quinto. Todos los socios, indistintamente, tendrán á su cargo la ad
ministración de la Compañía, y podrán usar la firma social, quedando, 
por consiguiente^ autorizados para hacer cada uno, en nombre de ella,' 

(1) L a Real Orden á que se ha de referir este modelo se incluye en el Apéndice de 
la obra. 
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toda clase de operaciones, negocios y especulaciones mercantiles, prac
ticar, judicial y extrajudicialmente, cuantos actos se requieran, y nom
brar Procuradores para la reclamación y cobro de créditos y proponer 
en los Tribunales las demandas y. excepciones procedentes. 

Sexto. Queda prohibido á los socios hacer negocios por su cuenta 
propia, en nombre y con capitales de la Sociedad, asi como también 
ejercer la misma clase de comercio á que ésta se dedique. 

Séptimo. El capital de la Sociedad se compone de pesetas, 
que imponen los socios en esta forma: 

D , pesetas, á saber: 
(Descripción de fincas ó bienes que sean.) 
D . . . ., pesetas, á saber: 
(Se detallarán los bienes.) 
Cuyas cantidades forman el expresado capital de pesetas. 

Octavo. Las ganancias ó pérdidas que resultaren se distribuirán en 
proporción al capital aportado por cada socio. 

Noveno. Los socios no podrán extraer de la Compañía más que 
hasta la cantidad de pesetas, para atender á sus gastos particula
res, percibiendo de la parte que faltare hasta cubrir dicha cantidad, 
el interés del 6 por 100 anual. 

Décimo. Con objeto de saber el estado y resultado de la Sociedad, 
se hará un inventario á fin de cada año, liquidando el haber que re
sulte á cada socio, sin perjuicio de practicar otro, si la mayoría de los 
socios lo pidiera y creyera oportuno. 

Undécimo. No queda obligada la Sociedad á satisfacer más gastos 
que el de alquiler de casa, salario de los criados (y los que se esta
blezcan). 

Duodécimo. Queda convenido que las utilidades que resulten á cada 
socio en los balances que deben verificarse, según antes se ha dicho, 
no se,extraigan más que en caso de necesidad justificada, no pudiendo 
pasar en este caso la cantidad que se extraiga de pesetas cada 
socio., . •• •. . ... ' , 
, Décimotercero. Las diferencias y cuestiones que pudieran suscitar
se entre los socios, bien sea por razón de lo estipulado en esta escritu
ra, ya por actos en el curso y dirección de los negocios en ella com
prendidos, se decidiíán por árbitros, que deberán ser nombrados den
tro del término de días por los mismos socios, cuyo nombra
miento deberá recaer en un letrado y un comerciante por cada uno, y 
un tercero nombrado por todos. 

Décimocuarto. Disuelta la Compañía por finar el tiempo prefijado 
anteriormente, ó por fallecimiento de algún socio (1), retirará cada 

, (1) Puede estipularse en la escritura que l a Sociedad c o n t i n u a r á en caso de muerte 
de un socio entre los que existan. 
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uno de ellos ó sus herederos el capital que hubiere aportado y utilida^ 
des que le correspondan en géneros, deudas y efectivo, en justa pro
porción; si la disolución fuere por el primer caso, y á alguno de los so
cios no conviniera retirar su parte de deudas y géneros, el socio D . . . . . 
se compromete á quedarse con la parte de aquellos á quienes no con
venga y asi lo manifiesten, pagándole su importe en años y por
ciones iguales de . . . cada mes. 

Décimoquinto. Si de los balances que se especifiquen se experimen
tase sufrir pérdidas que alcancen á una tercera parte del capital, se d i 
solverá la Sociedad. 

En cuyos términos dejan formalizada esta escritura de Sociedad, la 
que prometen cumplir literalmente, según los pactos establecidos. 

Y yo el Vicecónsul advertí á los otorgantes que de esta escritura se 
ha de presentar copia en el Registr o mercantil de ^ . . . . (tal provincia),, 
bajo las penas que señala el Código de Comercio. 

NÚMERO 17. 

Escritura de Sociedad en comandita. 

Esta escritura debe contener los mismos requisitos que la regular 
colectiva, sin otra diferencia que los comanditarios no puedan incluir 
sus nombres en la razón social ni hacer acto alguno de administración 
de los intereses de la Compañía, ni aun en calidad de apoderados de 
los socios gestores. Con estas variaciones, y teniendo á la vista el for
mulario anterior, se puede redactar esta escritura con los mismos re
quisitos que la regular colectiva. 

NÚMERO 18. 

Escritura de Sociedad anónima. 

(Comparecencia de los socios fundadores.) 

Primero. Que tienen convenido fundar una Sociedad anónima de
nominada , y al efecto establecen los siguientes Estatutos: 

TÍTULO I . — DE LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 1.° Se funda una Sociedad con arreglo al Código de Co
mercio, con el título de • 

Art. 2.° La duración de la Sociedad será de años. 
Art. 3." La Sociedad tendrá su domicilio en , y podrá estable-
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cer sucursales en los puntos de España y del extranjero que tenga por 
conveniente. 

TÍTULO I I . — OBJETO DE LA SOCIEDAD. 

. Art. 4,° La Sociedad se dedicará á (se pondrá el ramo de navega
ción, explotación, industria á que se dedique). 

TÍTULO III.—DEL CAPITAL SOCIAL. 

Art. 5.° El capital social constará de . . . . . pesetas, dividido en . . . . . 
acciones de pesetas de valor nominal cada una. 

Art. 6.° Las acciones serán nominativas ó al portador. (Téngase pre
sente el núm. 5.° de los requisitos de esta escritura.) 

TÍTULO IV. — DEL BALANCE. 

(Se pondrán los artículos que correspondan relativos á la época en 
que debe verificarse.) . 

TÍTULO V. — DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

(Se pondrán los artículos que se refieran al número de socios admi
nistradores, Consejo de Administración y facultades.) 

TÍTULO V I . —DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

(Se expresará la época ó épocas en que han de reunirse, formado la 
convocatoria, número de socios que han de,reunir para tomar acuerdos, 
etcétera.) 

TÍTULO V I I . — DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES. 

(Se consignarán la forma y época en que se han de repartir las 
•utilidades.) 

TÍTULO V I I I . — DEL FONDO DE RESERVA. 
(Se expresará el modo de formarle y el objeto á que se destina.) 

TÍTULO IX. — DE LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

(Se consignará la forma y personas que deben practicar la liquida
ción y causas por las que podrá disolverse antes de concluir el tiempo 
marcado.) 

TÍTULO X. — DE LA REFORMA DE ESTATUTOS. 

• (Cuándo podrán reformarse los estatutos y con qué formalidades.) 
Segundo. Bajo cuyos estatutos dejan constituida dicha Sociedad, 

prometiendo, por sí y en nombre de los demás accionistas que lo sean 
•en lo sucesivo, cumplirlos exactamente. 
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Y yo, el Vicecónsul, en calidad de Notario, advertí á los otorgantes 

que de esta escritura se ha de presentar copia dentro de quince días en 
el Registro mercantil de de España, bajo la pena de no producir 
acción sino desde la fecha de su inscripción, y que su constitución se 
hará constar por medio de acta notarial, según lo prevenido en el Có
digo de Comercio. 

Así lo otorgan, etc. 

NÚMERO 19. 

Escritura de disolución y liquidación de Sociedad. 

(Comparecencia, fórmula general.) 

Primero. Que por escritura de . , autorizada por el Notario 
D , establecieron Sociedad para la fabricación y venta de 
con arreglo á las cláusulas en la misma estipuladas, en la que se pre-
vió el caso de que, si mediara entre ellos cualquiera duda ó diferencia, 
ya por razón de lo pactado en dicha escritura, ya en el curso de las 
gestiones sociales, hubiera de dirimirse buenamente entre sí ó por 
amigables componedores nombrados uno por cada parte. 

Segundo. Resultando de los balances verificados que la Sociedad 
no marcha bien, siendo considerables las pérdidas experimentadas, 
que ascendían ya á más de una tercera parte de' los capitales impues
tos, tipo fijado en la escritura social para su disolución, nombraron los 
socios, de conformidad para su liquidación, á los peritos D 
y D , quienes formaron el inventario y la liquidación general 
en la forma siguiente: (Se copiará el inventario y la liquidación.) 

3.° Y llegado el caso de disolverse la Sociedad, según se ha expre
sado en el párrafo segundo, Declaran disuelta la Sociedad titulada 
y sin ningún valor ni efecto la escritura social antes expresada, y, en 
su consecuencia, reciben los socios (se pondrá lo que cada socio reciba 
en dinero y efectos, según resulte de la liquidación). 

Cuarto. Los comparecientes se otorgan mutuamente carta de pago 
y quedan en libertad para ejercer su respectiva industria y comercio 
sin traba ni obstáculo alguno. Y yo, Vicecónsul, en calidad de Notario, 
advertí á los otorgantes que de esta escritura se ha de presentar copia 
ó testimonio en el Registro mercantil de la provincia correspondiente 
de España. . , . . 

Así lo otorgan, etc. 
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NÚMERO 20. 

Protesto de letra de cambio por falta de aceptación, hecho 
directamente con el sujeto á cuyo cargo está girada. 

En la ciudad de . , á . . . . de de , ante mi D , 
Vicecónsul de España, en calidad de Notario, ha comparecido D , 
de este comercio y vecindario, como aparece de la cédula de empadro
namiento que exhibe, expedida por este Consulado en de , 
de talón número , y presentado una letra primera de cambio, ex
tendida con el sello correspondiente á su importe, según el Decreto 
sobre uso del papel sellado, para su protesto por falta de aceptación, 
mediante á no haberla obtenido en el día de ayer, en que la exigió de 
la persona á cuyo cargo está girada, y el tenor de dicha letra es como 
sigue: 

(Se copiará literalmente, con los endosos é indicaciones hechos en 
ella.) 

Concuerda con dicha letra, á que me remito. 
En su virtud, siendo las dos dé la tarde, me constituí en casa de 

D y le requerí la aceptación de la letra, y enterado, contestó no 
lo verificaba por carecer de fondos del librador (ó por las razones que 
exprese). 

En su consecuencia, protesté dicha letra con la conminación de 
gastos y perjuicios que se le ocasionen por su falta de aceptación, ha
ciendo á favor de D reserva de los derechos que le competan con
tra quien hubiere lugar. 

Con lo que terminó este acta, que firma dicho Sr , á quien en
tregué copia. De todo lo cual doy fe. (Si no supiese, ó no quisiese fir
mar, lo firmarán dos testigos.) 

(Se copiará literalmente con los endosos y aceptación si la tuviere.) 
Concuerda con dicha letra, la cual, ya protesté por falta de acepta

ción en de los corrientes, á que me remito. 
En su virtud, siendo las dos de la tarde, me constituí en casa 

de D , y le requerí al pago de la expresada letra, y enterado, con
testó que no lo verificaba por falta de fondos del librador (ó por la ra
zón que diere). 

En su consecuencia, protesté dicha letra con la conminación de gas
tos y perjuicios que se ocasionaren é intereses por su falta de pago, 
haciendo á favor de D reserva de los derechos que le competan 
contra quien haya lugar. 

Con lo que termina este acta, que firma dicho Sr , á quien en
tregué copia. De todo lo cual doy fe. 
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NÚMERO 21. 

Protesto por falta de aceptación de una letra 
que contiene indicación. 

(Después de extendida el acta de protesto, se continuará en ella la 
diligencia de intervención en los siguientes términos:) 

InterDención.—Mediante la indicación contenida en la letra inserta 
en el protesto que antecede, pasé, yo el Vicecónsul, en calidad de No
tario, á la casa de D ; y habiéndole enterado de la referida indica
ción, dijo: Que haciendo honor á la firma del endosante D , ó l i 
brador D . (ó de quien fuese), aceptaba desde luego dicha letra, pa
ra pagarla á su vencimiento, si no lo hiciere la persona á cuyo cargo 
está girada. Y lo firma, entregándole copia, de que doy fe. 

NÚMERO 22. 

Protesto por falta de pago. 

En la ciudad de , á de de , ante mí D , 
Vicecónsul de España, ha comparecido D . . . . . . español, matriculado 
en este Consulado, como aparece de su cédula de empadronamiento 
que exhibe, expedida en , bajo talón número . . . . . . y presentado 
una letra primera de cambio con el sello inutilizado, correspondiente á 
su importe, según el Real Decreto sobre el uso del papel sellado, para 
su protesto por falta de pago, mediante no haberlo hecho en el día de 
ayer la persona á cuyo cargo está girada, y el tenor de dicha letra 
dice asi: 

(Se copiará literalmente con los endosos y aceptación, si la tuviere.) 
Concuerda con dicha letra, la cual ya protesté por falta de acepta

ción en de los corrientes, á que me remito. 

NÚMERO 23. 
Protesto por falta de pago de una letra que contiene indicación. 

(Extendida el acta de protesto, se continuará en ella la diligencia 
siguiente:) 

Intervención. — Acto continuo á la diligencia de protesto que ante
cede, mediante la indicación contenida en la letra en él inserta, pasé, 
yo el Vicecónsul, en calidad de Notario, á la casa de D ; y habién
dole enterado de la referida indicación y protesto, dijo: Que haciendo 
honor á la firma del endosante ó librador D (según por quien fue-

28 
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se), estaba pronto á satisfacer dicha letra, según ofreció cuando fué 
protestada por falta de aceptación. Y lo firma, entregándole copia: 
doy fe. 

NÚMERO 24. 

Protesto por falta de aceptación ó pago de letra que contiene 
indicación en plaza distinta. 

(Lugar y fecha.) Ante mi D , Vicecónsul de España, en calidad 
de Notario, comparece D. A. H . de L., de este distrito consular, con 
cédula de clase , expedida en , número , y dice: Que es 
tenedor de una letra, que con sus endosos, dice asi: (se copiará), cuya 
letra ha sido protestada por falta de aceptación ó pago, el dia ., 
por D. A. H. de L. , Vicecónsul de ; y hallándose el indicado 
D. A. H. en esta ciudad, me requiere para que renueve en la dicha 
persona el protesto. Y en su virtud, me constituí en casa de dicho 
D H. de L. , quien, hallándose en ella, y enterado del objeto de la 
presente diligencia, manifestó: Que haciendo honor á la firma de 
D. H , aceptaba dicha letra, etc. 

NÚMERO 25. 
Intervención en la aceptación y pago. 

(A seguida del acto de protesto, se continuará la diligencia si
guiente:) 

Ijitervencióji. — En dicho día. Ante mi, D , matriculado en este 
Consulado, dice: Que noticioso del protesto por falta de aceptación (ó 
pago) que antecede, desea intervenir en la letra en él inserta, por ho
nor á la firma del endosante ó librador (según quien fuere), y en su 
consecuencia, la acepta por el mismo para hacerla efectiva á su ven
cimiento, caso de que no lo haga el pagador (ó bien que está prorito á 
hacerla ejectiva si el protesto hubiere sido por falta de pago). Y lo fir
ma: doy fe. 

NÚMERO 26. 
Protesto de letra de cambio á los dependientes ó familia 

del aceptante ó pagador. 

(Se principiará y continuará el acta en los mismos términos que 
los modelos anteriores, y concluida la inserción de la letra, se dirá:) 

Concuerda con la letra original exhibida, á que me remito. 
Y habiéndome constituido yo el Vicecónsul, en calidad de Notario, 
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siendo tal hora (antes de las tres de la tarde), en casa de D , por 
el dependiente de su tráfico D (ó por su mujer, hijo ó criado), se 
me informó que su principal no se hallaba en casa, ó que estaba au
sente de la ciudad; con cuyo motivo requerí á aquél para que aceptara 
{ó pagara, según fuere) la letra inserta, y enterado, contestó (aquí se 
pondrá la contestación). En su consecuencia, protesté la letra con la 
conminación de gastos y perjuicios que se ocasionen por falta de pago 
ó aceptación, haciendo á favor de (el tenedor) reserva de los de
rechos que le competan contra quien hubiese lugar. 

Con lo que se terminó este acta, de la que entrego copia literal á 
D , y la firma: doy fe. 

NÚMERO 27. 

Protesto por quiebra. 

En , ante mí D . . . . , Vicecónsul en calidad de Notario, ha 
comparecido D y presentado una letra, etc., para que, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 502 del Código de Comercio, la protes
tara por falta de pago , antes de su vencimiento, respecto á que el acep
tante (ó pagador) se había constituido en quiebra, y el tenor de dicha 
letra es como sigue: 

Letra: (Se copiará, y luego continuará y concluirá el acta en la for
ma que, según y para con quien se hubiere hecho el protesto, vaya ex
puesta en los anteriores modelos.) 

NÚMERO 28. 
Intervención de un Vicecónsul como Notario en la libranza 

de una letra de cambio. 
En , á de de En este día, y á requerimiento 

de D , he intervenido en la redacción de una primera de cambio, 
librada por D , á días vista, ó fecha , por pese
tas, á la orden de D contra D , vecino y del comercio de , 
dando fe de ello y de la autenticidad de la firma del librador* 

(Media firma.) 
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128. Disposiciones de los Tratados de atribuciones consulares 
de comercio y navegación que hacen referencia á este capítulo.— 
TRATADO DE ATRIBUCIONES CONSULARES.—Francia, 7 de Enero 
de 1862.—Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules 
ó Ag-entes consulares de los dos países ó sus Cancilleres ten
d rán el derecho de recibir en sus Cancillerías, en el domicilio 
de las partes y á bordo de los buques de su nación, las decla
raciones que hayan de prestar los Capitanes, tripulantes y pa
sajeros, neg-ociantes y cualesquiera otros súbditos de su pa ís . 
(Artículo 19.) 
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Este ar t ículo está copiado literalmente en los Tratados de 
atribuciones consulares que reseñamos á con t inuac ión ; no 
variando m á s que en el n ú m e r o del ar t ículo. 

Corresponde al 10 de los Países Bajos, al 9.° del de Rusia,, 
al 10 de Alemania, al 18 de Portugal, al 10 de Bélgica, al 9.°' 
del Brasil. 

En todo lo concerniente á la policía de los puertos, la car
ga y descarga de los buques, y á la seguridad de las mercan
cías, bienes y efectos, se observarán las leyes, estatutos y re 
glamentos del país . 

Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules ó Agen
tes consulares es tarán encargados exclusivamente del orden 
interior á bordo de los buques mercantes de su nación, y d i r i 
m i r á n por sí solos las cuestiones de cualquier género que 
ocurran entre el Capitán, los Oficiales y los marineros, y con 
especialidad las relativas á su soldada y al cumplimiento de 
los compromisos rec íprocamente contraídos. 

Las Autoridades locales no podrán intervenir sino cuando 
los desórdenes que ocurran á bordo de los buques sean de ta l 
naturaleza que perturben la tranquilidad ó el orden públ ico 
en tierra ó en el puerto, ó cuando una persona del país ó no 
inscrita en el rol del buque se baile mezclada en los desórde
nes promovidos. 

En todos los demás casos, las refefidas Autoridades se l i m i 
t a r án á auxil iar eficazmente á los Cónsules y Vicecónsules 
cuando éstos lo requieran para bacer arrestar y conducir á la 
cárcel á alguno de los individuos inscritos en el rol del buque, 
siempre que por cualquier motivo lo juzguen conveniente. 
(Artículo 24.) 

Los Cónsules generales. Cónsules y Vicecónsules ó A g e n 
tes consulares podrán hacer arrestar y enviar, sea á bordo, sea 
á su país , los marineros y cualquiera otra persona que forme 
parte de la t r ipulación de los buques mercantes de su nac ión 
que bubiesen desertado de los mismos. 

Á este fin deberán dirigirse por escrito á las Autoridades 
locales competentes, y justificar, mediante la presentac ión 
del rol del buque ó de un extracto de este documento, ó me-
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diante copia au tén t ica del mismo si el buque hubiese partido, 
que las personas que se reclaman formaban realmente parte 
de la t r ipulación. En vista de esta petición, así justificada, no 
podrá negarse la entrega de tales individuos. Se dará además 
á dichos Agentes consulares toda asistencia y auxilio para 
buscar y arrestar á estos desertores, los cuales serán reducidos 
á prisión y es ta rán mantenidos en las cárceles del país , á pe
tición y á expensas del Cónsul ó Vicecónsul , hasta que éste 
encuentre ocasión de hacerlos regresar á su patria. 

Este arresto no podrá durar m á s de tres meses, pasados los 
cuales, mediante aviso al Cónsul con tres días de anticipa
ción, será puesto en libertad el arrestado, y no se le podrá 
volver á prender por el mismo motivo. 

Esto no obstante, si el desertor hubiese cometido a l g ú n de
lito en tierra, podrá la Autoridad local diferir la extradición 
hasta que el Tr ibunal haya dictado su sentencia y ésta haya 
recibido plena y entera ejecución. 

Las Altas Partes contratantes convienen en que los m a r i 
neros y otros individuos de la t r ipulación, súbditos del país 
en que tenga lugar la deserción, es tán exceptuados de las es
tipulaciones del presente ar t ículo. (Art. 25.) 

Siempre que no hubiese est ipulación en contrario entre los 
armadores, cargadores y aseguradores, las aver ías que sufran 
en la navegac ión los buques de los dos países que entren en 
los puertos respectivos, ó lleguen de arribada á los mismos, 
serán arregladas por los Cónsules generales. Cónsules y Vice
cónsules de su nación, á no ser que súbditos del país en que 
residan dichos Agentes ó de una tercera Potencia se hallaren 
interesados en estas aver ías , pues en tal caso corresponderá 
su conocimiento y regulac ión á la Autoridad local competen
te, si no media compromiso ó avenencia entre todos los in te
resados. (Art. 26.) 

Cuando naufrague ó encalle a l g ú n buque perteneciente al 
Gobierno ó á los súbditos de una de las Altas Potencias con
tratantes en el l i toral de la otra, las Autoridades locales debe
rán ponerlo en conocimiento del Cónsul general, Cónsul, V i 
cecónsul ó Agente consular del distrito, ó en su defecto en el 
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del Cónsul g-eneral, Cónsul, Vicecónsul ó Ag-ente consular 
m á s próximo al lugar donde haya ocurrido el accidente. 

Todas las operaciones relativas al salvamento de los b u 
ques españoles que hubiesen naufrag-ado ó varado en las 
ag-uas territoriales de Francia serán dirigidas por los Cónsu
les generales, Cónsules, Vicecónsules ó Ag'entes consulares 
de España ; y rec íprocamente todas las operaciones relativas 
al salvamento de los buques franceses que hubiesen naufra-
g-ado ó varado en las ag-uas territoriales de E s p a ñ a serán d i r i -
g-idas por los Cónsules g-enerales. Cónsules, Vicecónsules ó 
Ag-entes consulares de Francia. 

La in tervención de las Autoridades locales t end rá lugar 
ú n i c a m e n t e en los dos países para facilitar á los Agientes con
sulares los auxilios que necesiten, mantener el orden y g-a-
rantir los intereses de los salvadores que no pertenezcan á la 
t r ipulación, y aseg-urar la .e jécución de las disposiciones que 
deban observarse para la entrada y salida de las mercade r í a s 
salvadas. 

En ausencia y hasta la Ueg-ada de los Cónsules generales. 
Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares, ó bien de las 
personas que á este tin delegaren, las Autoridades locales de
berán tomar todas las medidas necesarias para la protección 
de los individuos y la conservación de lós efectos que se h u 
bieren salvado del naufragio. 

Por la in tervención de las Autoridades locales en cual 
quiera de estos casos no se ocas ionarán costas de ninguna es
pecie, fuera de los gastos á que den lugar las operaciones del 
salvamento y la conservación de los objetos salvados, y de los 
eventuales á que es tán sujetos en semejantes circunstancias 
los buques nacionales. 

En caso de duda sobre la nacionalidad de los buques n á u 
fragos, las disposiciones mencionadas en el presente ar t ículo 
se rán de la exclusiva competencia de la Autoridad local. 

Las Altas Partes contratantes convienen a d e m á s en que 
las mercanc ías y efectos salvados no es tarán sujetos al pago 
de n i n g ú n derecho de Aduana, á menos que no se destinen al 
consumo interior. (Art. 27.) 
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En todo lo concerniente á la colocación de los buques, su 
carga y descarga en los puertos, diques y radas de los dos 
Estados, al uso de los almacenes públicos, g r ú a s , balanzas y 
otras m á q u i n a s semejantes, y en general á todas, las facilida
des y disposiciones respecto á las arribadas, permanencia, en
tradas y salidas de los buques, se concederá en los dos países, 
sin diferencia alguna, el trato nacional, siendo la in tención de 
las Altas Partes contratantes establecer en esto la m á s perfecta 
igualdad entre los súbditos de ambas naciones. (Art. 28.) 

CONVENIO CONSULAR CON EL BRASIL. —15 de Junio de 1878.— 
El art. 9.° de este Convenio es el 19 del de Francia. 

E l art. 12 es igual al párrafo 2.°, 3.° y 4.° del de Francia. 
El art. 13 es el 25 del de Francia, excepto en la parte que 

se a ñ a d e al mismo y que se expresa á cont inuac ión : 
Si la deserción fuese de u n buque de guerra, deberá ser 

probada por una declaración en forma de su Comandante ó 
del Cónsul respectivo en su ausencia. 

En las localidades en que no haya funcionarios consulares, 
serán requeridas tales diligencias por los Comandantes de los 
buques, y á falta de éstos, por el Agente consular del distrito 
más próximo, observándose las mismas formalidades. 

E l art. 14 es igua l al 26 de Francia. 
El art. 15 es igual al 27 del de Francia en el párrafo 1.°, 2.°, 

3.° y 4.°; el 5.° var ía y dice: 
En caso de duda sobre la nacionalidad de los buques, las 

atribuciones mencionadas en el presente ar t ículo serán de la 
exclusiva competencia de la Autoridad local. 

Las mercanc ías y efectos salvados no es ta rán sujetos al 
pago de n i n g ú n derecho de Aduanas, á no ser que se destinen 
al comercio interior. 

Si el buque encallado ó naufragado y los géne ros y mer
cancías salvadas, así como los papeles encontrados á bordo, 
fuesen reclamados por los respectivos dueños ó sus represen
tantes, les serán entregados, per teneciéndoles , las operaciones 
relativas al salvamento, si no prefieren sujetarse al Agente 
consular. 
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Cuando los interesados en la carga del referido buque fue
sen subditos del país en que tuviese lugar el siniestro, los g é 
neros y mercanc ías que les pertenezcan, ó su producto, cuan
do se vendan, no serán conservados en poder de los funciona
rios consulares, y sí depositados para su entrega á quien de 
derecho corresponda. 

TRATADO DE ATRIBUCIONES CONSULARES CON RUSIA,—23/11 de 
Pedrero de 1870. — El art. 9.° corresponde al 19 del de Francia, 

Los Cónsules generales. Cónsules y Vicecónsules ó Agen
tes consulares, podrán pasar ó enviar un delegado suyo á bor
do de los buques de su Nación, después que éstos hayan sido 
admitidos á libre plát ica, para interrogar á los Capitanes y t r i 
pulaciones; comprobar sus papeles de navegac ión , tomarles-
declaraciones sobre sus viajes, destino é incidentes de la t ra
vesía; formarles los manifiestos y facilitarles el despacho de
sús buques; y, finalmente, acompañar los á los Tribunales de
just icia y á las oficinas de la Adminis t rac ión del país para, 
servirles de in térpre tes y de agentes en los negocios que ten
gan que seguir ó demandas que hayan de entablar, salvo en 
los casos previstos por las leyes comerciales de los dos países7 
cuyas disposiciones no deroga de n i n g ú n modo el presente 
Convenio. 

Los funcionarios del orden judic ia l y los Oficiales y agen
tes de la Aduana del país no podrán , en los puertos en que re
side un Cónsul ó Agente consular de uno de los dos Estado» 
respectivos, practicar registros n i visitas (fuera de las ordina
rias de la Aduana) á bordo de los buques de comercio, sin ha
ber dado anteriormente aviso al mencionado Cónsul ó Agente 
á fin de que pueda asistir á la visita. 

E l aviso, que será dir igido al efecto á los Cónsules y Vice
cónsules ó Agentes consulares, ind ica rá una hora fija; y si 
descuidasen presentarse ó hacerse representar por un delega
do, se procederá en su ausencia. 

Queda convenido que el presente art ículo no se aplica á las-
medidas tomadas por las Autoridades locales, en conformidad 
con los reglamentos de la Aduana y de la Sanidad, los cuales-
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c o n t i n u a r á n apl icándose sin el concurso de las Autoridades 
consulares. (Art. 10.) 

E l art. 11 corresponde al 24 del de Francia, con la siguien
te var iac ión: 

Si1 la de tención debiera prolongarse, los citados Agentes-
darán aviso en el m á s breve plazo posible por medio de una 
comunicación oficial á las Autoridades judiciales competentes. 

El art. 12 es el 25 del de Francia, pero se a ñ a d e lo siguiente: 
Se dará además á dichas Autoridades consulares toda asis

tencia y auxilio para buscar y arrestar á estos desertores, los-
cuales serán detenidos á petición escrita de la Autoridad con
sular y á sus expensas hasta el momento en que sean res t i tu í -
dos á bordo del buque á que per tenec ían , ó hasta que se pre
sente ocasión de hacerlos regresar á su patria. 

No obstante, si esta ocasión no se presentase en el plazo de 
dos meses, á contar desde el día del arresto, ó si los gastos de 
su detención no fuesen regularmente abonados, los mencio
nados desertores serán puestos en libertad, sin que puedan ser-
arrestados de nuevo por la misma causa. 

El art. 13 corresponde al 26 del de Francia. 
E l art. 14 comprende solamente los párrafos L0, 2.°, 3.a 

y 4.° del de Francia. 

CONVENIO FIJANDO LOS DESECHOS CIVILES DE LOS SUBDITOS y 
ATRIBUCIONES CONSULARES CON PORTUGAL. — FedrCTO 1870. — E l 
art. 18 es el 19 del de Francia. 

En todo lo concerniente á la colocación de los buques, su 
carga y descarga en los puertos, diques y radas de los dos-
Estados, al uso de los almacenes públicos, g r ú a s , balanzas y 
otras m á q u i n a s semejantes, y en general á todas las facilida
des y disposiciones respecto á las arribadas, permanencia,, 
entradas y salidas de los buques, se concederá en los dos p a í 
ses, sin diferencia alguna, el trato nacional; siendo la in ten
ción de las Altas Partes contratantes establecer en esto la m á s 
perfecta igualdad entre los súbditos de ambas naciones. 

Los Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares podrán ir por sí ó enviar delegados suyos á bordo 



444 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

de los buques de su nación después que hayan sido admitidos 
á libre plá t ica; interrog-ar al Capitán ó á la t r ipu lac ión ; exami
nar los papeles de á bordo; recibir las declaraciones sobre su 
viaje, destino é incidentes del t ráns i to ; redactar los manifies
tos y facilitar la expedición de sus buques; y , finalmente, 
acompañar los ante los Tribunales de justicia y oficinas de la 
Adminis t rac ión del país para auxiliarlos en los neg-ocios que 
tuvieren que seguir ó demandas que entablar, sin que otra i n 
tervención pueda en nada afectar á los privilegios que la legis
lación reconoce, tanto en España como en Portugal, á los co
rredores in térpre tes . 

Queda estipulado que los funcionarios judiciales y los Ofi
ciales y Agentes de la Aduana nO podrán proceder á visitas ó 
pesquisas á bordo de los buques sin ser acompañados por el 
Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular de la nac ión á que per
tenezcan, ó por un delegado suyo. 

Deberán igualmente prevenir en tiempo oportuno á los 
Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consu
lares para que asistan á las declaraciones que los Capitanes y 
las tripulaciones tuvieren que hacer ante los Tribunales y las 
Administraciones locales, á fin de evitar así cualquier error ó 
falta de interpretación que pudiera perjudicar á la exacta ad
minis t rac ión de justicia. E l aviso que para este efecto se diere 
á los Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsules ó Agentes 
consulares fijará la hora exacta; y si estos funcionarios deja
ran de comparecer en persona ó de hacerse representar por un 
delegado, se procederá al acto en su ausencia. 

Se da por sentado que el presente artículo no es aplicable á 
las providencias tomadas por Autoridades locales en conformi
dad con los Reglamentos de Policía, de Aduanas ó de Sanidad, 
los cuales con t inua rán apl icándose independientemente del 
concurso de las Autoridades consulares. (Art. 22.) 

Los arts. 28, 24, 25 y 26 son copiados literalmente de los 24," 
25, 26 y 27 del convenio con Francia ya citado. 

CONVENIO CONSULAR CON ITALIA. — 21 Julio 1867. —Es a n á 
logo t ambién al de Francia. 

El art. 20, que no se incluye en el francés, dice: 
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«Los Cónsules g-enerales, Cónsules, Vicecónsules y Ag-entes 
consulares podrán i r por sí ó enviar un delegado suyo á bordo 
de los buques de su nac ión , después que hayan sido admitidos 
á libre p l á t i ca ; interrogar á los Capitanes y tripulaciones; com
probar sus papeles de n a v e g a c i ó n ; tomarles declaraciones so
bre sus viajes y ocurrencias de la t r a v e s í a ; formarles los ma
nifiestos y facilitarles el despacho de sus buques; y, finalmen
te, acompañar les á los Tribunales de justicia y á las oficinas 
del pa ís para servirles de in té rpre tes y agentes en los negocios 
que tengan que seguir ó demandas que hayan de entablar. 
Los funcionarios del orden judic ia l y los guardas y Oficiales 
de la Aduana no podrán en n i n g ú n caso practicar visitas ó re
gistros á bordo de los buques sin que les ¡acompañe el Cónsul 
ó Vicecónsul de la nac ión á que aquél los pertenezcan. Asimis
mo deberán pasar oportuno aviso á dichos Agentes consulares 
para que se hallen presentes en las declaraciones que los Ca
pitanes y tripulantes tengan que prestar ante los Tribunales y 
oficinas locales, á fin de evitar cualquiera equivocación ó falsa 
inteligencia que pudiera perjudicar á la recta admin is t rac ión 
de just icia. El aviso que para estos actos ú otras diligencias 
aná logas se d i r ig i rá á los Cónsules y Vicecónsules indicará 
una hora precisa; y si los Cónsules ó Vicecónsules dejasen de 
concurrir por sí ó por delegado, se procederá al acto sin su pre
sencia.» 

E l art. 21 corresponde exactamente al 24 del de Francia-
E l 23 es igual al 26 de dicha nación. 
Y el 24 copiado literalmente del 27 francés. 

CONVENIO CONSULAR CON BÉLGICA.—19 Marzo 1870.—El ar
tículo 10 (primer párrafo) es igual al 19 del Convenio con 
Francia. 

Los Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsules y Agentes-
consulares respectivos es ta rán encargados exclusivamente del 
mantenimiento del orden interior á borde de los buques mer
cantes de su nación, y conocerán por sí solos de todas las cues-
tienes que se hayan suscitado en alta mar ó surjan en Ios-
puertos entre los Capitanes, Oficiales ó tripulantes, bajo cual--
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quier concepto que sea, particularmente sobre el arreglo de 
los salarios y la ejecución de los contratos en que hayan con
venido rec íp rocamente . 

Las Autoridades del país no podrán mezclarse bajo n i n g ú n 
t í tu lo en estas cuestiones. (Ar t . 11.) 

E l art. 12 se ocupa de marineros desertores, y se reseña en 
«1 apartado 135 de este capí tu lo . 

El art. 13 es igual al art. 26 de Francia. 
Todas las operaciones relativas al salvam ento de los bu

ques españoles que hayan naufragado en las costas de Bé lg i 
ca y de los buques belgas en las costas de España , serán d i r i 
gidas respectivamente por los Cónsules generales. Cónsules 
y Vicecónsules de España en Bélgica, y por los Cónsules gene
rales. Cónsules y Vicecónsules belgas en España , y hasta su 
llegada por los Agentes consulares respectivos donde exista 
Agencia. En los puertos y lugares en que no exista Agencia, 
las Autoridades locales deberán tornar, ín te r in llega el Cónsul 
del distrito en que se haya verificado el naufragio y á quien 
•deberá avisarse inmediatamente, todas las medidas necesarias 
para la protección de los individuos y la conservación de los 
«fectos naufragados. 

Las Autoridades locales no t endrán por lo demás que inter
venir m á s que para mantener el orden, garantir los intereses 
de los salvadores, si son ext raños á la t r ipulación náuf raga , y 
asegurar la ejecución de las disposiciones que hayan de obser
varse para la entrada y salida d é l a s mercanc ías salvadas. 

Se entiende que las mercanc ía s no es tarán sujetas á n in -
g 'ún derecho de Aduana, á menos que se destinen al consumo 
•del país en que se haya verificado el naufragio. 

La in tervención de las Autoridades locales en estos diferen
tes casos no ocasionará gasto alguno, fuera de aquellos á que 
•den lugar las operaciones de salvamento y la conservación de 
los objetos salvados, así como aquellos á que estén sujetos en 
igua l caso los buques nacionales. (Art. 14.) 

CONVENIO CONSULAR CON EL IMPERIO DE ALEMANIA.—12 Ene
ro 1872.—El art. 10 en su primero y segundo párrafo es igual 
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al art. 19 del de Francia, y los restantes párrafos no hacen, re
lación al asunto de este capí tulo . 

Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares de ambas naciones conocerán exclusivamente de 
los autos de inventario y de las demás dilig-encias preventivas 
para la conservación de los bienes hereditarios dejados por la 
gente de mar y pasajeros de su país que fallecieren en tierra, 
ó á bordo de los buques del mismo durante el viaje, ó en el 
puerto donde arribasen. (Art. 13.) 

Los Cónsules generales. Cónsules y Vicecónsules ó Agentes 
consulares podrán i r por sí ó enviar un delegado suyo á bordo 
de los buques de su nación después que hayan sido admitidos 
á plát ica; interrogar á los Capitanes y tripulaciones; compro
bar sus papeles de n a v e g a c i ó n ; tomarles declaraciones sobre 
sus viajes, destino y ocurrencias de la t raves ía ; formarles los 
manifiestos y facilitarles el despacho de sus buques; y, final
mente, acompañar les á los Tribunales de justicia y á las ofi
cinas de la Adminis t ración del país para servirles de intérpre
tes y Agentes en los negocios que tengan que seguir ó deman
das que hayan de entablar. 

Los funcionarios del orden judic ia l y los guardas y Oficia
les de la Aduana no podrán proceder á información alguna á 
bordo de los buques sin que los acompañe el Cónsul ó Vice
cónsul de la nación á que dichos buques pertenezcan, ó un 
delegado del Cónsul ó Vicecónsul . 

Asimismo deberán pasar oportuno aviso á dichos Agentes 
consulares para que se hallen presentes en las declaraciones 
que los Capitanes y tripulantes' tengan que prestar ante los 
Tribunales y oficinas locales, á fin de evitar cualquiera equi
vocación ó falsa inteligencia que pudiera perjudicar á la recta 
adminis t rac ión de justicia. 

El aviso que para estos actos ú otras diligencias aná logas 
se dir igirá á los Cónsules y Vicecónsules , indicará una hora 
precisa; y si los Cónsules ó Vicecónsules dejaran de concurrir 
por sí ó por delegado, se procederá al acto sin su presencia. 
(Art. 14.) 

Los ar t ículos 15, 16, 17 y 18 son iguales al 24, 25, 26 y 27 
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del convenio consular con Francia, con excepción del párrafo 
cuarto de este ú l t imo art ículo, que no se incluye en el de Ale
mania. 

CONVENIO CONSULAR CON LOS PAÍSES BAJOS. — 18 Noviem
bre 1871.—M. art. 10 está copiado del 19 del Convenio con 
Francia. 

Los Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
Consulares respectivos, es ta rán exclusivamentes encargados, 
á requerimiento del Capitán ó del Oficial que le reemplace, 
del orden interior á bordo de los buques mercantes de su na
ción. Conocerán por sí solos de todas las cuestiones que se 
liayan suscitado en alta mar ó surjan en los puertos entre los 
Capitanes, Oficiales y tripulantes, bajo cualquier concepto 
que sea, particularmente sobre el arreglo de los salarios y la 
ejecución de los contratos en que hayan convenido recíproca
mente. Las Autoridades del país no podrán mezclarse bajo 
n i n g ú n tí tulo en estas cuestiones. (Art. 11.) 

Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
Consulares de los dos países, podrán respectivamente arrestar 
y enviar, sea á bordo, sea á su país , á los marineros que h u 
biesen desertado de un buque de su nac ión en uno de los 
puertos de la otra. (Art. 12.) 

Todas las operaciones relativas al salvamento de los b u 
ques españoles que hayan naufragado en las costas de los 
Países Bajos serán dirigidas por los Cónsules generales, Cón
sules, Vicecónsules y Agentes Consulares de E s p a ñ a ; y r ec í 
procamente los Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes Consulares neerlandeses, d i r ig i rán las operaciones 
relativas al salvamento de los buques de su nac ión que hayan 
naufragado ó encallado en las costas de E s p a ñ a . 

Las Autoridades locales no t end rán que intervenir en los 
dos países m á s que para mantener el orden, garantir los inte
reses de los salvadores, si son ext raños á la t r ipulación n á u 
fraga, y asegurar la ejecución de las disposiciones que hayan 
de observarse para la entrada y salida de las mercanc ías sal
vadas. En ausencia, y hasta la llegada de los Cónsules gene-
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rales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares, las Auto
ridades locales debe rán tomar todas las medidas necesarias 
para la protección de los individuos y la conservación de los 
efectos naufragados. 

Se ha convenido a d e m á s en que las mercanc í a s salvadas 
no es tarán sujetas á n i n g ú n derecho de Aduana, á menos que 
se admitan para el consumo interior. (Art. 13.) 

CONVENIO DE COMEECIO Y NAVEGACIÓN CON DINAMARCA. — 
4 Julio 1893. —Los buques de una de las Altas Partes contra
tantes que entren en lastre ó cargados en los puertos de la 
otra, ó que salgan de ellos, sea el que fuere el lugar de su sa
lida ó el de su destino, serán tratados en ellos bajo todos con
ceptos sobre el mismo pie que las naves nacionales. Tanto á 
su entrada, como durante su estancia y á su salida, no paga
rán otros n i m á s fuertes derechos de faros, tonelaje, puerto, 
pilotaje, remolque, cuarentena ú otra carga que pese sobre el 
casco del buque, sea cual fuere su denominac ión , percibida 
en nombre del Estado, de los funcionarios públ icos , de los 
Ayuntamientos ó de cualquier Corporación, que aquellos á 
que es tán ó estuvieren sujetos los buques nacionales. 

En lo referente á la colocación de los buques, su carga y 
descarga en los puertos, radas, abras y conchas, y general
mente para todas las formalidades y disposiciones de toda cla
se á las que deben someterse los buques de comercio, sus t r i 
pulaciones y sus cargamentos, se conviene que no sé conce
derá á las naves nacionales de una de las Partes contratantes 
n i n g ú n privilegio n i favor que no sea igualmente concedido á 
las naves dé la otra; siendo la voluntad de las dos Partes que 
t ambién bajo este concepto sean tratados sus buques bajo el 
pie de una perfecta igualdad. (Art. 10.) 

Las disposiciones del presente Convenio no se aplican al 
r é g i m e n de cabotaje n i al r é g i m e n de la pesca en las aguas 
territoriales de cada una de las Altas Partes contratantes. 

Sin embargo, los buques de cada una de las Partes contra
tantes que entren en cualquier puerto de la otra y no quisie
ren descargar en él m á s que una parte de su cargamento, po-

29 
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drán , a ten iéndose á las leyes y reg-lamentos del país respectivo, 
conservar á su bordo la parte de la carga que fuere destinada 
á otro puerto, sea del mismo ó de otro país , y reexportarla, 
sin estar obligados á pagar otros n i más elevados derechos 
que los que se cobraren á los buques nacionales que se halla
ren en el mismo caso. Queda igualmente entendido que estos 
mismos buques podrán empezar á cargar en un puerto y con
tinuar en otro ú otros puertos del mismo país , ó completar su 
cargamento en él, sin que se les obligue á pagar otros dere
chos de puerto que aquellos á que se hallan sujetos los buques 
nacionales. (Art 11.) 

Es ta rán completamente exentos de los derechos de tonela
je y de expedición en los puertos de cada una de las Altas 
Partes contratantes: 

1. ° Los buques que entrando en lastre, de cualquier punto 
que procedan, salgan t ambién en lastre. 

2. ° Los buques que llegando de uno ó varios puertos del 
mismo país , justifiquen haber ya satisfecho estos derechos. 

3. ° Los buques que entrando cargados en un puerto, sea 
voluntariamente ó de arribada forzosa, salgan de él sin haber 
hecho ninguna operación de comercio. 

En caso de arribada forzosa, no se cons iderarán como ope
raciones de comercio el desembarque y recarga de las mer
cancías para la reparac ión del buque, el transbordo á otro b u 
que en caso de innavegabilidad del primero, los gastos nece
sarios para el revituallamiento de las tripulaciones y la venta 
de las mercanc ías averiadas, siempre que la Adminis t rac ión 
de Aduanas haya dado la autor ización. (Art. 12.) 

En el caso de siniestro de un buque español en las costas 
de Dinamarca, ó de u n buque d a n é s en las costas de E sp añ a , 
el Cónsul en cuyo distrito haya tenido lugar el siniestro, será 
inmediatamente informado de la ocurrencia, á fin de facilitar 
al Capi tán los medios de poner á flote el buque, bajo la v i g i 
lancia y con la ayuda de la Autoridad local. 

Si hay pérdida y naufragio ó abandono del buque, la Au
toridad pedi rá su opinión al Cónsul sobre las medidas que se 
hayan de tbmar para garantir todos los intereses en el salva-
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mentó del buque y del carg-amento, hasta que se presenten los 
propietarios ó sus representantes ó apoderados. 

Las mercanc ías salvadas no d e v e n g a r á n n i n g ú n derecho 
•de Aduanas, á menos que se admitan para el consumo inte
rior. No obstante, los víveres salvados que no sean vendidos, 
pero sirvan para alimento de la t r ipulación, queda rán exentos 
de derechos. 

Para los derechos y gastos de salvamento y conservación 
•del buque y del cargamento, el buque naufragado será tratado 
<;omo lo sería en iguales circunstancias un buque nacional. 
<Art. 13.) 

Protocolo final á los artículos 4 ° y 5.° — Queda t ambién en
tendido que siempre que se trata de España , de los puertos 
españoles y de las mercanc ías españolas , se han de compren
der t amb ién las islas Baleares, las Canarias y las posesiones 
•de la costa de África, con sus puertos y mercanc ías . 

TRATADO DÉ PAZ Y AMISTAD CON COLOMBIA.—50 Enero 1881.— 
En tanto que las Altas Partes contratantes concluyan un Tra
tado de comercio y navegac ión , convienen en que los subditos 
de S. M. Católica, sus naves y mercader ías , disfrutarán en los 
Estados Unidos de Colombia,' sus canales y puertos, de todas 
las excepciones y ventajas otorgadas á la nación europea m á s 
favorecida, á t í tulo gratuito, si la concesión fuese gratuita, ó 
con la misma compensación si fuese condicional, y en que los 
ciudadanos de los Estados Unidos de Colombia, sus naves y 
mercader ías , disfrutarán en el territorio de España , sus cana
les y puertos, de todas las ventajas y exenciones otorgadas 
á la nación americana m á s favorecida, á t í tulo gratuito, si la 
concesión fuese gratuita, ó con la misma compensación si 
fuese condicional. (Art. 4.°) 

TRATADO DE RECONOCIMIENTO, PAZ Y AMISTAD CON SANTO DO
MINGO. —18 Febrero 1855. — Siempre que se capturen ó deten
gan buques por suponerse que llevan al enemigo mercade
rías de contrabando, el apresador dará un recibo de los pa-
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peles del buque que reteng-a, acompañándole con una lista-
expresiva de dichos papeles; no será lícito romper ó abrir la& 
portezuelas de las bocas escotillas, n i las arcas, baúles , far
dos, toneles ó vasijas halladas á bordo, ó mover n i aun la 
m á s p e q u e ñ a parte de las mercanc ías , á no ser que la carga 
se lleve á tierra y se registre en presencia de los empleados-
competentes, los cuales h a r á n un inventario de dichas mer
cancías . Éstas no podrán venderse, cambiarse, n i de ninguna 
manera enajenarse, sin previo procedimiento legal, y sin que 
el Juez ó Jueces competentes hayan pronunciado contra ellas-
sentencia de confiscación. (Art. 26.) 

Y para que se adopten oportunas medidas respecto del b u 
que y del cargamento, así como para prevenir hurtos, se ha 
estipulado que no se permi t i rá remover de n i n g ú n buque 
capturado al Capitán, Comandante ó sobrecargo del mismo,, 
mientras el buque permanezca en la mar después de la captu
ra, ó mientras esté pendiente el procedimiento contra él, contra 
su cargamento ó contra alguna cosa á él relativa. Y en todoa 
los casos en que un buque de ciudadanos de una ú otra Parte 
sea capturado, ó embargado y retenido por adjudicación, sus 
empleados, pasajeros y t r ipulación serán tratados con benevo
lencia y cortesanía, sin que se les prive de sus vestidos n i de 
la posesión y uso de su dinero. (Art. 27.) 

En cuanto concierne á la policía de los puertos, carga y 
descarga de los buques, seguridad de las mercanc ías , bienes; 
y efectos, los ciudadanos de ambos países es ta rán respectiva
mente sujetos á las leyes y estatutos locales. Sin embargo, los 
Cónsules respectivos es ta rán encargados exclusivamente del 
orden interior á bordo de los buques mercantes de su naciónr 
y ellos solos en tende rán en las aver ías que ocurran entre los 
marineros. Capitanes y Oficiales de la t r ipu lac ión ; pero las 
Autoridades locales podrán intervenir cuando los desórdenes 
ocurridos sean capaces de turbar la tranquilidad públ ica, en 
tierra ó en el puerto, y podrán igualmente conocer del asunto 
cuando un individuo del país ó un extranjero estén complica
dos en él. (Art. 34.) 

E l art. 35 es igual al 25 del de Francia. 
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El art. 36 es copiado del 26 de dicha Nación. 
Cuando naufrague ó encalle a l g ú n buque de las Partes 

contratantes en el l i toral de la otra, teniendo á su bordo la t r i 
pulación ó parte de ella, corresponderá al Cónsul g-eneral, 
Cónsul, Vicecónsul ó Ag-ente consular respectivo la dirección 
del salvamento y la conservación de los objetos salvados. 

Desde el momento en que las Autoridades del país sepan 
el fracaso, lo av i sa rán al Cónsul m á s inmediato del punto don
de ocurra; y mientras asiste éste en persona ó representado 
por a l g ú n delegado de su confianza, d ic ta rán las medidas con
ducentes á poner en seguro á los navegantes, el buque y su 
cargamento, proveyendo á la subsistencia de aquél los y á la 
conservación del todo ó de la parte que se salve de éstos. En 
•cuanto comparezca el Cónsul ó su representante, las Auto r i 
dades locales dejarán á su cuidado que practique lo que t u 
viese por m á s conveniente al salvamento, y sólo in t e rvendrán 
en las operaciones de éste para facilitar á dicho Ag-ente los 
auxilios que necesite; mantener el orden; proteger los dere-
€hos del Fisco; resguardar la salud públ ica ; garantir los inte
reses de los salvadores que no pertenezcan á la t r ipulación, y 
conocer j u r í d i c a m e n t e del naufragio ó varada siempre que se 
requieija la autoridad del Juez para la leg-alidad del inventario 
de los efectos salvados, depósito de ellos y otros incidentes que 
pudieran hacer sospechosa la conducta del Capitán y tr ipulan
tes de las naves que se hallen en tales casos. 

El Cónsul podrá vender desde luego, con las formalidades 
establecidas en cada pa ís , la parte de los objetos salvados que 
fuere necesaria para sufragar los glastos hechos en su salva
mento y conservación, así como todas aquellas mercader ías 
del cargamento que es tén expuestas á deteriorarse, compro
met iéndose á satisfacer las obligaciones á que esté afecto el 
producto de la venta. Si no existe Cónsul, ó si existiendo no 
acudiera al llamamiento de las Autoridades locales, procede
r á n éstas á dicha venta y g u a r d a r á n en depósito los papeles 
del buque náuf rago , los efectos conservados, y el sobrante que 
resulte de los vendidos, después de satisfechas las referidas 
obligaciones, para entregarlo todo á los propietarios ó á sus 
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leg-ítimos representantes, sin que por esto se causen m á s gas
tos que los derechos de salvamento y conservación, y los even
tuales á que estén obligados en semejantes casos los buques-
nacionales. 

Las Partes contratantes convienen en que los géneros sal
vados que deban reexportarse no paguen derecho alguno de 
Aduana, y que los destinados al consumo interior disfruten la& 
rebajas que determine la legislación aduanera de los respecti
vos países . 

TKATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACIÓN CON CHINA.— 
10 Octubre 1864. — Todo buque español que sea despachado en 
uno de los puertos abiertos de China para otro de los mismos-
ú Hong-Kong ó Macao, tiene derecho á un certificado de la 
Aduana que le exceptúe del nuevo pago de derechos de tone
lada durante un período de cuatro meses, contados.desde la 
fecha de su despacho. (Art. 25.) 

Todo Capitán de buque español tiene la facultad de salir 
sin abrir sus escotillas dentro de cuarenta y ocho horas, con
tadas desde la llegada de su buque á cualquiera de los puertos-
de China, pero no más tarde, y en ese caso no t endrá que pa
gar derechos de tonelada. 

Estará , sin embargo, obligado á dar parte de su llegada 
para que se verifique el correspondiente registro así que entre 
en el puerto, bajo la pena de multa cuando no Jo haga en ei 
espacio de dos días . El buque estará sujeto, por lo tanto, al 
pago de derechos de tonelada cuarenta y ocho horas después 
de su llegada al puerto, y n i entonces n i á la salida se le ex i 
g i rá otro impuesto, de cualquier clase que sea. (Ar t . 26.) 

Es tarán libres del pago de derechos de tonelada todas las 
embarcaciones empleadas por subditos españoles en la con
ducción de pasajeros, equipajes, correspondencia, provisiones 
ó cualquiera otra carga exenta de derechos entre los puertos 
abiertos de China. Todas las embarcaciones cargadas que con
duzcan mercanc ías sujetas á derechos, p a g a r á n el de tonelada 
cada cuatro meses á razón de un maz por tonelada. (Art. 27.) 

Los Cónsules y los Superintendentes de las Aduanas debe-
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rán ponerse de acuerdo, cuando sea preciso, sobre la construc
ción de faros y la colocación de boyas ó barcos-farolas. (Ar
tículo 28.) 

Los derechos se pag-arán á los banqueros autorizados por el 
Gobierno chino para cobrarlos, en plata saicí, ó moneda ex
tranjera, que se t o m a r á al mismo cambio que de otros comer
ciantes, y nunca á tipo m á s alto. (Art. 29.) 

Para asegurar la uniformidad de pesos y medidas y evitar 
confusiones, el Superintendente de las Aduanas en t r ega rá al 
Cónsul en cada uno de los puertos abiertos, marcas ó patrones 
conformes á los que se han dado ppr el departamento de las 
Rentas públ icas á la Aduana de Cantón. (Art. 30.) 

Todo buque español , al aproximarse á cualquiera de los 
puertos abiertos, t e n d r á la facultad de tomar un práctico que 
le facilite la entrada; ig-ualmente lo podrá tomar para la salida 
cuando así le conveng'a y haya satisfecho en el puerto todos 
los derechos debidos. (Art. 31.) 

Todas las veces que un buque mercante español lleg'ue á 
cualquiera de los puertos abiertos de China, el Superintenden
te de la Aduana le m a n d a r á uno ó m á s gnardas, que podrán 
quedarse en su embarcac ión ó pasar á bordo del buque, seg'ún 
mejor les conveng-a. Estos guardas recibirán de la Aduana su 
manu tenc ión y todo lo demás que necesiten, y no podrán acep
tar propina alguna del Capitán del buque ó del consig"natario, 
bajo una pena proporcional á la cuan t í a de lo que aceptaron. 
(Art. 32.) 

Veinticuatro horas después de la llegada de un buque mer
cante español á cualquiera de los puertos abiertos, los papeles 
del mismo, los conocimientos y demás documentos q u e d a r á n 
entregados al Cónsul, el cual deberá t a m b i é n , dentro de vein
ticuatro horas, comunicar al Director de la Aduana el nombre 
del buque, el n ú m e r o de sus toneladas y la carga que conduzca. 

Si por negiigencia ó por cualquier otro motivo, cuarenta y 
ocho horas después de la lleg-ada del buque no se hubiere 
cumplido con lo estipulado, queda rá sujeto el Capitán á la 
multa de 50 taeles por cada día m á s de demora, no excediendo, 
sin embargo, el total de la pena de 200 taeles. 
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El Capi tán del buque es responsable de la exactitud del ma

nifiesto, en el cual deberá declarar la carg-a minuciosamente y 
con toda verdad, bajo la pena de multa de 500 taeles en el caso 
en que el manifiesto resulte inexacto. No incurr i rá , sin embar
go, en la multa cuando en el espacio de veinticuatro horas 
después de la entrega del manifiesto á los empleados de la 
Aduana quiera corregir a l g ú n error que haya descubierto en 
él. (Art. 33.) 

El Director de la Aduana permi t i rá que el buque descargue 
así que haya recibido del Cónsul la nota formada en los té rmi
nos debidos. Si el Capitán del buque llegase á descargar sin el 
debido permiso, será multado en 500 taeles, y se confiscarán 
los objetos que hubiesen sido descargados. (Art. 34.) 

Todo negociante español que tenga carga que embarcar ó 
desembarcar, deberá obtener al efecto un permiso especial del 
Superintendente de la Aduana, sin el que todas las mercanc ías 
embarcadas ó desembarcadas queda rán sujetas á confiscación. 
(Art. 35.) 

No se podrán transbordar mercanc ías de u n buque á otro 
sin licencia especial, bajo pena de confiscación de todas las 
mercanc ías transbordadas. (Art. 36.) 

Cuando el buque haya satisfecho en el puerto todos los de
rechos debidos, el Superintendente de la Aduana le expedirá 
un certificado, y el Cónsul le devolverá los papeles para que 
pueda proseguir su viaje. (Art. 37.) 

Cuando hubiese duda acerca de las mercanc ías que s e g ú n 
el Arancel adeuden los derechos ad mlorem, y el negociante 
español no pudiese ponerse de acuerdo con el empleado de la 
Aduana respecto del valor de tales mercanc ías , cada una de 
las partes l l a m a r á á dos ó tres neg*ociantes para que las vean, 
y el precio m á s alto que cualquiera de ellos ofrezca para com
prarlas, será su valor. (Art. 38.) 

Los derechos se p a g a r á n con arregio al peso de cada mer
cancía después de deducida la tara. Si entre el negociante es
pañol y el empleado de la Aduana hubiese dudas al fijar la 
tara, cada una de las partes escogerá cierto n ú m e r o de cajas ó 
de fardos de entre cada ciento de los de la mercanc ía en cues-
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t ión, se ve rá cuá l es el peso bruto ^e esos bultos, fijando des
pués la tara de cada uno de ellos, y la tara media que resulte 
será la adoptada para todos. 

Si ocurriese cualquiera otra duda ó desavenencia no i n d i 
cada aquí , el comerciante español podrá apelar ante su Cón
sul, quien comunica rá la cuest ión al Superintendente de la 
Aduana, y éste h a r á por terminarla amig-ablemente. 

La apelación, sin embargo, sólo podrá ser admitida cuando 
se presente dentro del plazo de veinticuatro horas, y en este 
caso, hasta que se resuelva la duda, no se podrá hacer en los 
libros de la Aduana asiento alg-uno relativo á las mercancías 
de que se trate. (Art. 39.)( 

Las mercanc ías averiadas ob tendrán una reducción de de
rechos proporcional á su deterioro. En el caso de suscitarse 
dudas, se resolverán como se ha estipulado en e l art. 38 de 
este Tratado, relativo á las mercanc ías que pag-an derechos 
ad mlorem. (Art. 40.) 

Todo negociante español que después de importar mercan
cías en alg-uno de los puertos abiertos y de satisfacer los co
rrespondientes derechos, las quisiera reexportar, podrá pedir 
permiso al Administrador de la Aduana, el cual, para evitar 
fraude, m a n d a r á examinar por sus empleados si los derechos 
que se han pag-ado por dichas mercancías , seg'ún conste en 
los libros de la Aduana, es tán conformes con lo que se pide, 
y si los efectos conservan las marcas originales. Si en dicho 
examen descubre la Aduana alg-ún fraude, las mercancías po
drán ser confiscadas por el Gobierno chino. 

Habiendo cumplido con este requisito, el comerciante es
pañol , al reexportar mercanc ías extranjeras para un puerto ex
tranjero ó para otro de China, t endrá derecho á un certificado 
de los derechos de importación que haya pagado. 

Cuando se reexporte en el té rmino de un año un producto 
chino á un país extranjero, el comerciante español tendrá de
recho á un certificado del impuesto correspondiente al comer
cio de cabotaje satisfecho por dicho ar t ículo. Estos certificados 
se admi t i rán en la Aduana del puerto en donde se hayan ex
pedido, en pag-o de derechos de importación ó exportación. 
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Los granos extranjeros que hayan sido traídos á alg-uno de 

los puertos de la China por un buque español , podrán ser re
exportados sin dificultad cuando no se haya desembarcado 
parte alg-una de ellos. (Art. 41.) 

Las Autoridades chinas adoptarán en todos los puertos las 
medidas que juzguen m á s convenientes para evitar el fraude 
ó contrabando. (Art, 42.) 

Los buques mercantes españoles sólo podrán frecuentar 
aquellos puertos de China que se han declarado en este Tra
tado abiertos al Comercio. Les está prohibido, por lo tanto, en
trar en otros puertos, así como hacer comercio clandestino en 
las costas de China ó del Yang-tse Kiang, y el que violare esta 
disposición quedará sujeto á ser confiscado por el Gobierno 
chino con toda la carga que tenga á bordo. (Art. 43.) 

Es lícito á los buques españoles llevar efectos chinos por la 
costa de uno á otro puerto abierto al comercio, pagando los 
derechos de Arancel en el punto de embarque, y los de cabo
taje (cuyo importe será la mitad de los derechos del Arancel) 
en el puerto donde se verifique la descarga. 

"Cuando un comerciante español reexportare dentro del tér
mino de un año, con dirección á un puerto de la costa, efectos 
chinos procedentes de otro puerto de la misma, t end rá dere
cho á un certificado del importe del derecho de cabotaje (que 
es la mitad del señalado en el Arancel], y no se le exig i rá n in
g ú n derecho de exportación al embarque; pero al descargar 
los dichos efectos en el puerto adonde se diri ja, deberá satis
facer de nuevo la mi tad del impuesto señalado en el Arancel. 
(Art. 44.) 

Si se encontrase a l g ú n buque mercante español haciendo 
contrabando, toda la carga, sea cual fuere su valor y natura
leza, quedará sujeta á ser confiscada por las Autoridades chi 
nas, las cuales podrán mandar salir del puerto al buque des
pués que haya saldado todas sus cuentas, y prohibirle que 
cont inúe negociando. (Art. 45.) 

El producto de las multas y confiscaciones impuestas por 
las infracciones de este Tratado á los súbditos españoles , per
tenecerá al Gobierno chino. (Art. 46.) 
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Si E s p a ñ a concede en adelante nuevas ventajas á los co
merciantes de otra nac ión , los negociantes chinos goza rán de 
ellas como los de la nac ión m á s favorecida. (Art. 47.) 

Todos los buques de guerra españoles que vengan con i n 
tenciones amistosas ó que vayan en persecución de piratas, 
t end rán plena libertad de visitar cualquiera de los puertos de 
los dominios del Emperador de la China, y de hacer aguada 
en ellos ó comprar provisiones, para lo que se les pres tará toda 
clase de auxilios, así como para hacer reparaciones cuando 
sea preciso. 

Los Comandantes de los buques deberán tratar con las Au
toridades chinas en té rminos de igualdad y cortesía. (Art. 48.) 

N ingún comerciante n i buque español podrá llevar á los 
rebeldes ó piratas clase alguna de provisiones, armas ó muni 
ciones. 

En caso de cont ravención serán confiscados el buque y la 
carga, y el culpable será entregado al Gobierno español para 
que sea castigado con todo el rigor de la ley. (Art. 49.) 

TRATADO DE COMERCIO CON MARRUECOS. — 20 Noviembre 1861, 
mii/icado en 1862. — Los buques de ambas naciones podrán 
arribar libremente á los puertos de cualquiera de ellas. 

Las embarcaciones mercantes deberán i r habilitadas de pa
peles por las oficinas correspondientes, y podrán permanecer 
en dichos puertos todo el tiempo que les convenga para sus 
operaciones de comercio. (Art. 23.) 

Todo buque m a r r o q u í que salga con destino á España de 
a l g ú n puerto, deberá llevar el registro de su cargamento y la 
patente de sanidad, formalizados por el Cónsul, Vicecónsul ó 
Agente consular de España en el puerto de partida. (Art. 24.) 

Para evitar los abusos á que puede dar lugar la libre nave
gac ión de los cárabos rifeños, han acordado las dos Partes con
tratantes que los arráeces ó patrones de dichas embarcaciones 
deban proveerse de un pasaporte de los Gobernadores de las 
plazas españolas en las costas del Medi terráneo, ó de los Cón
sules españoles cuando se habil i ten en un puerto donde resi
dan dichos Agentes, cuyo documento les será expedido g ra -
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tuitamente y les servirá de salvoconducto para su tráfico le
ga l . (Art. 25.) 

S. M. Católica y S. M. el Rey de Marruecos se obligan á des
t ru i r la p i ra ter ía por todos los medios que estén á su alcance, 
y S. M. She r iñana se compromete particularmente á hacer to
dos los esfuerzos posibles para descubrir y castigar á los que 
en sus costas ó en el interior de sus dominios se hagan culpa
bles de este crimen, así como á auxiliar á S. M. Católica con 
este objeto. (Art . 26.) 

En prueba de la buena a r m o n í a que ha de reinar entre las 
dos naciones, siempre que los buques mar roqu íes apresen a l 
guna embarcac ión enemiga y hubiese en ella marineros ó 
pasajeros españoles , mercanc ías y cualquiera otra propiedad 
que pueda corresponder á subditos de S. M. Católica, los en
t r e g a r á n libremente á su Cónsul general con todos sus bienes 
y efectos, en el caso de que regresen á los puertos de S. M. ma
r roqu í ; pero si antes tocan en alguno de los de España , los 
p re sen t a r án en iguales t é rminos á su Comandante ó Gober
nador; y de no poder verificarlo de una ó de otra manera, los 
de ja rán con toda seguridad en el primer puerto amigo donde 
arriben. 

Lo mismo prac t ica rán los buques españoles con los s ú b d i -
tos y haberes de los de S. M. mar roqu í que encuentren en los 
buques enemigos apresados, extendiéndose esta buena armo
n ía y el respeto que se debe tener por la bandera de ambos 
Soberanos, á conceder la libertad de personas y bienes de los 
súbdi tos de Potencias enemigas de una y otra nación que na
veguen en embarcaciones españolas ó marroquíes con pasa
portes legí t imos en que se expresen los equipajes y efectos 
que les pertenecen, con tal de que éstos no sean de los que 
prohibe el derecho de la guerra. (Art. 27.) 

Si a l gún buque español con patente en regla capturase un 
buque y se abrigase con él en los dominios del Rey de Ma
rruecos, los apresadores t end rán , la facultad de vender el bu 
que ó el cargamento apresados sin obstáculo por parte de per
sona alguna, y t end rán plena libertad para salir con su presa 
y conducirla á cualquiera otra parte que les plazca. (Art, 28.). 
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Los buques de ambas naciones, así de guerra como mer
cantes, que por otros de cualquiera Potencia que estuviese en 
g-uerra con una de ellas fuesen atacados en puertos ó donde 
hubiera fortalezas, serán defendidos por los fuegos de éstas ó 
de aquél los , deteniendo á los buques enemigos sin permitirles 
que cometan hostilidad alguna, n i que salgan de los puertos 
hasta veinticuatro horas después de haberse hecho á la vela 
las embarcaciones amigas. 

Las dos Partes contratantes se obligan t amb ién á reclamar 
rec íprocamente de la Potencia enemiga de cualquiera de ellas 
la res t i tución de las presas que se hagan á la distancia de 
tres millas de sus costas, ó á su vista, si por no serle posible 
aproximarse á la tierra se hallase anclado el buque apresado. 

Finalmente, prohib i rán que se vendan en sus puertos los 
buques de guerra ó mercantes que fuesen apresados en alta 
mar por cualquiera otra Potencia enemiga de España ó Ma
rruecos; y caso de que entren en ellos con alguna presa de las 
dos naciones, tomada á la inmediac ión de sus costas, en l a 
forma que arriba queda explicada, la dec la ra rán por libre en 
el mismo hecho, obligando al captor á que la abandone con 
cuanto la hubiese tomado de efectos, t r ipulación y d e m á s , 
(Artículo 29.) 

Las embarcaciones de guerra ó mercantes de ambas nacio
nes que se encuentren en alta mar y necesitasen víveres , 
aguada ú otra cosa esencial para continuar la navegac ión , se 
sumin i s t r a r án mutuamente cuanto tengan en la parte posi
ble, abonándose su valor al precio comente. (Art. 30.) 

Si cualquier buque español , tanto de guerra como mer
cante, entrase en una de las ensenadas ó puertos del Eey 
de Marruecos, y tuviese necesidad de provisiones y víveres,, 
podrá comprarlos libres de derechos á los precios de mercado; 
advir t iéndose que la cantidad no deberá exceder de lo sufi
ciente para el mantenimiento del Capitán y t r ipulación du 
rante su viaje hasta el pün to de su destino, pudiendo t amb ién 
el buque proveerse de ló necesario para el mantenimiento de 
diario de la t r ipulación, mientras permanezca anclado en e l 
puerto mar roqu í . (Art. 31.) 
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Los buques fletados por orden del Gobierno español para 

conducir la correspondencia oficial ó privada, ó contratados 
para dicho servicio, se rán respetados y t e n d r á n los mismos 
privileg-ios que los buques de g-uerra si no traen ó llevan ar
tículos de comercio de ó para un puerto del Rey de Marruecos, 
en cuyo caso p a g a r á n los mismos derechos que un buque 
mercante. (Art. 32.) 

Si cualquier buque español arribase á las costas de Ma
rruecos y no quisiese tomar puerto, n i declarar ó vender su 
cargamento, no se le obl igará á verificarlo, n i se ave r igua rá 
por n i n g ú n concepto lo que contiene el buque; pero podrá co
locarse á bordo una guardia de aduaneros mientras perma
nezca el buque anclado, para evitar cualquiera operación 
fraudulenta. (Art. 33.) 

Si un buque español entrase cargado en alguno de los 
puertos del Rey de Marruecos, y sólo quisiese desembarcar la 
parte de su cargamento que estuviese destinada á aquella 
plaza, no estará obligado á pagar más derechos que los co
rrespondientes á la parte que descargue, y no deberá ex ig í r -
sele que pague derecho alguno por el resto del mismo que 
quede á bordo, sino que estará en libertad para dirigirse con 
dicho resto de cargamento al punto que desee. 

El manifiesto de cargo de cada buque deberá á su llegada 
ser presentado á los Oficiales de la Aduana de Marruecos, á fin 
de que den permiso para que sea visitado el buque á su en
trada y salida, ó para colocar un guarda á su bordo con objeto 
de evitar todo tráfico i legal. 

La misma regla se observará en los puertos españoles con 
respecto á los buques mar roquíes . 

El Agente consular español expedirá al Capitán de cada 
buque á su salida de un puerto de Marruecos un certificado 
del manifiesto del cargamento, en que deberán constar los ar
tículos que exportaren. Los Capitanes p re sen ta rán este docu
mento á los Administradores de las Aduanas mar roqu íes , 
cuando así lo exijan con objeto de que puedan cerciorarse de 
que no se han embarcado ar t ículos de contrabando. (Art.. 34.) 

Á n i n g ú n Capitán de un buque español en un puerto de 
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Marruecos, y á ning-ún Capitán de u n buque mar roqu í en un 
puerto español , podrá compelerse de modo alg-uno á que con
duzca contra su voluntad pasajeros n i mercanc ías de ning-ún 
g-énero, n i se le oblig-ará tampoco á darse á la vela con desti
no á un punto donde no quiera dirigirse, y su buque no será 
molestado de modo alguno, (Art. 35.) 

Si alguno de los súbdi tos del Rey de Marruecos fletase un 
buque español para conducir mercanc ías ó pasajeros de un 
pun tó á otro de los dominios mar roquíes , y si en el transcurso 
de su viaje dicho buque se viese obligado, por el temporal ó 
por accidente de mar, á entrar en diferente puerto de los mis
mos dominios, el Capitán no t endrá que pagar derecho de an
claje ó cualquier otro por su entrada en aquel puerto; pero si 
dicho buque descargase ó tomase á bordo en el mismo puerto 
a lgún cargamento, será tratado como cualquier otro buque. 
(Artículo 36.) 

Cualquier buque español que sufra aver ías en la mar y 
entre en alguno de los puertos del Rey de Marruecos para re
pararse, será admitido y auxiliado en todas sus necesidades, 
durante su estancia en el mismo, por el tiempo que tarde en 
hacer las reparaciones ó hasta su partida para el punto de su 
destino. Si los art ículos requeridos para reparar el buque se 
hallaran de venta en dicho puerto, se compra rán y p a g a r á n á 
los mismos precios que acostumbran satisfacer los demás bu
ques, y por n i n g ú n concepto serán molestados, n i se les i m 
pedi rá continuar su viaje. (Art. 37.) 

Si un buque español de guerra ó mercante encallase ó 
naufragase en cualquier punto de las costas de Marruecos, 
será respetado y amparado en cuanto necesite, con arreglo á 
las leyes de la amistad; y dicho buque y cuanto contenga será 
conservado y restituido á sus dueños ó al Cónsul general de 
España;, Cónsul, Vicecónsul , Agente consular ó delegado de 
éstos, sin menoscabo n i ocul tación de ninguna especie. 

Si el buque náuf rago tuviese á bordo algunos géneros que 
sus propietarios deseasen vender en los dominios marroquíes , 
lo podrán hacer libremente sin pagar derecho alguno n i al 
venderlos n i al embarcarlos. E l Capi tán y la t r ipulación esta-
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rán en libertad de marchar al punto que quieran y cuando 
mejor les parezca, sin obstáculo alg-uno. 

Los buques del Rey de Marruecos ó de sus súbdi tos recibi
r á n ig-ual trato en los dominios de S. M. Católica, siendo con
siderados dichos buques mar roquíes en este caso, para todo lo 
que se refiere al salvamento, como los buques españoles . 

Si naufrag-ase a l g ú n buque español en V a d - N u n ó cual
quier punto de su costa, el Rey de Marruecos emplea rá su po
der para salvar y proteger al Capi tán y á la t r ipulación hasta 
que vuelvan á su país , y se permi t i rá al Cónsul general de 
España , Cónsul, Vicecónsul , Agente consular ó su delegado, 
tomar cuantos informes ó noticias necesiten acerca del Ca
pi tán y de la t r ipulación de dicho buque á fin de poder sal
varlos. Los Gobernadores del Rey de Marruecos aux i l i a rán 
igualmente al Cónsul general de España , Cónsul, Vicecónsul , 
Agente consular ó su delegado en sus investigaciones, s e g ú n 
las leyes de la amistad. (Art, 38.) 

La exacción en los puertos de Marruecos del derecho de 
anclaje ó fondeadero para las embarcaciones mercantes espa
ñolas, será desde 20 á 80 reales vellón por cada una, s e g ú n su 
clase y toneladas, con arreglo á la siguiente 

Tarifa de los derechos de anclaje ó fondeadero. 
Rs. vn. 

Hasta 50 toneladas.... 
Desde 50á 100 
Desde 100 á 150 
Desde 150 en adelante. 

20 
40 
60 
80 

(Articulo 39. 

No se ex ig i rá á los buques españoles en los puertos de Ma
rruecos derecho alguno de pilotaje, Capitanía de puerto, etcé
tera, sino los que se exijan á los nacionales ó á los de la na 
ción m á s favorecida. 

En todo caso, estos ̂  derechos no podrán exceder de los que 
se expresan en las siguientes tarifas: 
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Pilotaje obligatorio en Rabhat y Larache. 
Cents, de real. 

Por cada tonelada de los buques á su entrada en el puerto.. 
A su salida , 

Pilotaje Jacultativo ó á voluntad de los capitanes en los puertos 
de Marruecos. 

Cénts. de real. 

Por cada tonelada de los buques á su entrada 40 
A su salida 40 

Los derechos de capi tanía de puerto no excederán nunca 
de 8 reales vellón por buque, cualquiera que sea su porte. 

Estos derechos, como todos los demás , serán los mismos en 
todos los puertos del Imperio. (Art. 40.) 

Los buques españoles que entraren de arribada y salieren 
sin hacer operación de comercio, es tarán exceptuados de toda 
clase de derechos de fondeadero y de capi tanía de puerto, su
je tándose en cuanto al de pilotaje á las reg-las antes estable
cidas. 

Los barcos pescadores es ta rán exentos de toda clase de de
rechos. (Art. 41.) 

Las embarcaciones de guerra de una de las dos naciones 
no p a g a r á n en ninguno de los puertos de la otra derecho de 
anclaje ó fondeadero y cap i tan ía de puerto, n i de otra clase, 
por los víveres , aguada, leña, carbón y refrescos que necesi
ten para su consumo. (Art. 42.) 

TRATADO DE COMERCIO Y NAVEG-ACIÓN CON SIAM. — Febre
ro 1870. — Los buques de guerra españoles podrán entrar en 
el río y fondear en Paknam; pero si quisieren subir hasta 
Bangkok, deberán dar parte á las autoridades siamesas y po
nerse de acuerdo con ellas acerca del lugar en que deban fon
dear. (Art. 22.) 

A cualquier buque español que arribe con averías en a l 
g ú n puerto s iamés, las Autoridades locales facil i tarán todos 
los medios de que puedan disponer para la reparac ión y abas
tecimiento, de modo que pueda'continuar su viaje. 

30 
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En caso de naufragio de a l g ú n buque español en las cos
tas del reino de Siam donde no existiese Agente alguno con
sular español , las autoridades locales p res t a rán inmediata
mente toda la asistencia posible á la t r ipulac ión, y t o m a r á n 
las medidas necesarias para el salvamento, en cuanto sea 
posible, del buque y su carga. Mandarán depositar los efectos 
en a l g ú n sitio bajo la vigi lancia de tantos guardas de recono
cida fidelidad cuantos se estimen necesarios para la seguridad 
de dichos efectos. 

A l mismo tiempo, y sin demora, da r án parte de lo ocurr i 
do al Agente consular español que resida m á s próximo al 
punto del naufragio, para que éste pueda adoptar las medidas 
necesarias con arreglo á sus instrucciones. (Art. 23.) 

Los buques mercantes españoles en los puertos de Siam 
es ta rán libres de todo derecho de tonelaje, pilotaje, anclaje ú 
otros derechos cualesquiera, así á la entrada como á la sali
da; pero p a g a r á n los derechos de importación y exportación, 
que serán especificados en la correspondiente tarifa. Gozarán 
de todos los privilegios y exenciones que son ó serán concedi
dos á los juncos, á los b u q u é s siameses ó á los buques de la 
nación m á s favorecida. (Art. 24.) 

Reglamentos comerciales con Siam anejos al Tratado. 

I . El Capitán de todo buque español que vaya á Bangkok para co
merciar deberá antes ó después de entrar en el rio, según lo prefie
ran, hacer conocer la llegada de su buque á la Aduana de Paknam, 
y eí número de su tripulación y cañones, y el nombre del puerto de 
donde procede. Tan pronto como su buque haya fondeado en Paknam, 
entregará todos sus cañones y municiones á la custodia de los emplea
dos de la Aduana, y un Oficial de Aduana será entonces designado 
para acompañar el buque á Bangkok. 

I I . Todo buque mercante que pase de Paknam sin descargar sus 
cañones y municiones, según está mandado en la presente disposición, 
será enviado nuevamente á Paknam para cumplir su prescripción, y 
será responsable de una multa que no excederá de 800 ticales. Después 
de entregar sus cañones y municiones le será permitido regresar á 
Bangkok. 

I I I . Cuando un buque mercante español haya fondeado en Bangkok, 
el Capitán deberá, excepto cuando mediase un día feriado, presentarse 
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en término de veinticuatro horas al Consulado español, donde deposi
tará los papeles del buque, las pólizas de cargo, etc., con un exacto ma
nifiesto de su cargamento; y asi que el Agente consular haga conocer 
estos pormenores á la Aduana, ésta dará en seguida el permiso de co
menzar la descarga. Si la Aduana dilata el dar este permiso más de 
veinticuatro horas, el Agente consular puede dar una autorización, que 
tendrá el mismo valor como si procediese de la Aduana. 

El Capitán que deje de declarar su llegada, ó que presente un falso 
manifiesto, será responsable de una. penalidad que no excederá de 400 
ticales; mas se le permitirá corregir dentro de las veinticuatro horas, 
desde la presentación, todo error que pueda descubrir en su mani
fiesto, sin incurrir en penalidad. 

IV. Un buque español que rompa el cargamento y comience á des
cargar antes de haber obtenido el permiso debido, ó que haga el con
trabando en el río ó fuera de la barra, estará sujeto á una penalidad 
que no excederá de 800 ticales, y á la confiscación de las mercancías 
introducidas en contrabando ó descargadas. 

V. Tan pronto como un buque español haya descargado su carga
mento y completado su cargamento de salida, pagado todos sus dere
chos y entregado un exacto manifiesto de su cargamento de salida al 
Agente consular de España, la Autoridad siamesa dará á .dicho buque 
un permiso para salir; y no existiendo impedimento legal alguno para 
su salida, el Agente consular devolverá entonces al Capitán los pape
les del buque y le permitirá hacerse á la mar. Un Oficial de Aduana 
acompañará el buque á Paknam, y allí será dicbo buque inspeccio
nado por los Agentes de Aduana de aquella estación, y recibirá de 
ellos los cañones y municiones anteriormente entregados á su custodia. 

V I . Todos los Agentes de Aduana llevarán una insignia por la 
cual puedan ser reconocidos cuando ejerzan sus funciones, y á dos de 
ellos solamente se permitirá i r á bordo á la vez, á menos que un 
mayor número no sea necesario para apresar efectos de contrabando. 

CONVENIO DE 15 DE MAYO DE 1861 CON EL ECUADOR, REFOR
MANDO EL ART. 16 DEL TRATADO CELEBRADO EN 16 DE FEBRERO 
DE 1840.—Queda nulo y de n i n g ú n valor el art. 16 inserto 
en el Tratado de paz y amistad concluido entre España y la 
Repúbl ica del Ecuador en 16 de Febrero de 1840, y en su l u 
gar le sus t i tu i rá el siguiente: (Art. I.0) 

Los ciudadanos, buques mercantes y productos naturales y 
manufacturados de la Repúbl ica del Ecuador serán admitidos 
en los dominios de S. M. Católica, y los subditos, buques mer
cantes y productes naturales y manufacturados de la nac ión 
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española se rán admitidos en el Ecuador desde la ratificación 
por ambos Gobiernos de este Convenio, en el mismo pie, en 
ig-uales té rminos y con las mismas seguridades con que se 
admiten los de la nación m á s favorecida. (Art. 2.°) 

TEATADO DE COMEECIO Y NAVEGACIÓN CON "VENEZUELA. — 
20 Mayo 1882. — Serán considerados como españoles en Vene
zuela y como venezolanos en España , para todos los efectos, 
los buques que naveguen bajo la bandera respectiva, llevando 
los papeles de á bordo y documentos que exijan las leyes de 
cada uno de los Estados para la justificación de la nacionali
dad de los buques mercantes. (Art. 2.°) 

Los buques españoles en Venezuela, y los buques venezo
lanos en España é islas adyacentes, se as imi la rán en todo á 
los nacionales en lo que se refiere á los derechos de puerto y 
navegac ión . Con respecto á la policía de los puertos, carga y 
descarga de los buques, seguridad de las mercanc ías , objetos 
del tráfico, bienes y efectos, cualesquiera que sean, los súbdi
tos ó ciudadanos de las dos Altas Partes contratantes queda
r á n sometidos á las leyes y reglamentos de policía local, del 
mismo modo que los nacionales. (Art. 3.°) 

Los objetos de toda clase importados en los puertos de Es
paña é islas adyacentes bajo bandera venezolana y proceden
tes directamente de Venezuela, y en los puertos de Venezuela 
los efectos importados bajo bandera española, gozarán del tra
to de la nación m á s favorecida. (Art, 4.°) 

Los buques españoles que entren en los puertos de Vene
zuela, y rec íprocamente los venezolanos que entren en un 
puerto de España é islas adyacentes ó de sus provincias de Ul 
tramar, se someterán á la legis lación arancelaria respectiva. 
La navegac ión de la costa ó de cabotaje de los respectivos paí
ses queda exclusivamente reservada al pabel lón nacional. (Ar
tículo 5.°) 

Los Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares podrán hacer detener, para reembarcarlos y trans
portarlos á su país , á los Oficiales, marineros y demás perso
nas que bajo cualquier concepto formen parte de la tripula-
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ción de los buques de g-uerra ó mercantes de su nación, cuan
do sean sospechosos ó acusados de deserción de dichos buques. 
k este efecto se dirig-irán por escrito á las Autoridades locales 
competentes de países respectivos, y les pedi rán que se les en-
treg-uen aquellos delincuentes, justificando por la presenta
ción de los reg-istros del buque ó del rol de la t r ipulación, ó 
por cualesquiera otros documentos oficiales, que las personas 
reclamadas formaban parte de dicha t r ipulación. 

En v i r tud de dicha rec lamación así justificada no podrá ne-
g"arse la entrega de desertores, á no ser que se pruebe debida
mente que al tiempo de su inscripción en el rol eran subditos 
ó ciudadanos del país en el cual se pide la extradición. 

Se dará todo auxilio y amparo para la inquis ic ión, captura 
y arresto de los desertores, los cuales queda rán detenidos y 
custodiados en las cárceles del país , á petición y expensas de 
los Cónsules, hasta que ellos hayan encontrado ocasión de ha
cerles salir. Sin embarg-o, si la oportunidad no se presentase 
en el t é rmino de tres meses, á contar desde el día del arresto, 
los desertores serán puestos en libertad, no pudiendo detener
los nuevamente por la misma causa. 

Si el desertor hubiese cometido alg'ún delito, se diferirá su 
extradición hasta que el Tribunal competente haya dictado su 
sentencia, y ésta sea ejecutoriada. (A.rt. 9.°). 

No se perc ib i rá n ing 'ún derecho de puerto ó de navegac ión 
en los puertos de las dos Altas Partes contratantes sobre los 
buques de la otra que toquen en ellos á consecuencia de al
g'ún accidente ó de fuerza mayor, con tal que el buque no em
prenda ning-una operación comercial, y que no prolongue su 
estancia en el puerto más allá del tiempo reclamado por las 
circunstancias que le hayan oblig'ado á recalar en él. 

En el caso de naufrag-io ó de aver ías de un buque pertene
ciente al Gobierno ó á los súbditos de una de las Altas Partes 
contratantes en las costas ó en el territorio de la otra, no sola
mente se dará á los náufragos toda clase de asistencia y soco
rro, sino que t amb ién los buques, sus partes y restos, sus 
utensilios y todos los objetos que les pertenezcan, los papeles 
encontrados á bordo, así como los efectos y mercanc ías que, 



470 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 
arrojados á la mar, hayan sido salvados, ó bien el precio de su 
venta serán fielmente entregados á los propietarios cuando lo 
reclamen por sí ó uno de sus apoderados, y esto sin otro esti
pendio que el de los g-astos de salvamento, de almacenaje, ó 
de aquellos mismos derechos que en igua l caso deban pagar 
los buques nacionales. Á falta del propietario ó de un agente 
especial de éste, se h a r á la entrega á los Cónsules respectivos 
ó á los Vicecónsules ó Agentes consulares; en tendiéndose que 
si el buque, sus efectos ó mercanc ías llegasen á ser objeto de 
una rec lamación legal, se reservará la decisión á los Tribuna
les competentes del país . 

Los restos salvados de los buques y bienes averiados, pro
cedentes del cargamento de un buque de una de las Altas Par
tes contratantes, no podrán ser sometidos por la otra al pago 
de gastos de ninguna especie, fuera de los de salvamento, á 
no ser que se destinen al consumo interior. (Art. 10.) 

Hal lándose las provincias españolas de Ultramar regidas 
por leyes especiales, no se las comprenderá en las estipulacio
nes que preceden. Sin embargo, los ciudadanos venezolanos 
gozarán en ellas, bajo todos conceptos, de los mismos dere
chos, privilegios, inmunidades, favores y exenciones que se 
hayan ó fuesen concedidos á la nación m á s favorecida. Las 
producciones venezolanas no es ta rán sujetas á otros derechos, 
cargas n i formalidades que las producciones y mercanc ías de 
la nación más favorecida. Las producciones y mercanc ía s de 
las provincias españolas de Ultramar goza rán á su importa
ción en Venezuela del mismo trato que las producciones y 
mercanc ías de Ultramar de la nac ión más favorecida. (Art. 11.) 

Las dos Altas Partes contratantes convienen en que quede 
anulado por el presente Tratado, en lo que hace relación al 
comercio y navegac ión , el que se celebró entre ambas, de re
conocimiento, paz y amistad, en 30 de Marzo de 1845. (Art. 12.) 

TRATADO DE AMISTAD Y RELACIONES GENERALES CON EL JA
PÓN. — 2 Enero 1877. — Habrá recíproca libertad de comercio y 
de navegación entre los territorios de las dos Altas Partes con
tratantes. 
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Tendrán plena libertad de trasladarse con sus buques y 
cargamentos á todos los puntos, puertos y ríos del territorio de 
la otra, que se bailen abiertos ó se abran al comercio extran
jero, y goza rán rec íprocamente en materia de comercio y na-
veg-ación del mismo trato que los nacionales ó los subditos ó 
ciudadanos de la nac ión más favorecida, sin estar sujetos á 
pagar ning-ún impuesto, tasa ó derecho de cualquier naturale
za ó denominac ión que sea, ya se perciba á nombre y en bene
ficio del Gobierno, de los funcionarios públicos, de los particu
lares y de cualquier corporación ó establecimiento que sea, 
diferente ó m á s elevado que los impuestos á los nacionales ó 
á los súbditos ó ciudadanos de la nación m á s favorecida. 

Queda entendido que las estipulaciones contenidas no de
rogan en nada las leyes, ordenanzas y reglamentos, especia
les en materia de comercio, de Policía y de seguridad públ ica 
que r i jan en cada uno de los dos países y sean aplicables á los 
extranjeros en general. (Art. 3.°) 

Todos los ar t ículos que son ó pueden ser legalmente i m 
portados en los puertos españoles en buques españoles , po
d rán asimismo ser importados en buques japoneses; en este 
caso, tales ar t ículos no deberán pagar n i n g ú n derecho ó car
ga, de cualquier denominac ión que sea, distinta ó mayor que 
los impuestos á los mismos g é n e r o s importados en buques es
pañoles . Rec íprocamente , todos los ar t ículos que son ó puedan 
ser legalmente importados en los puertos japoneses por buques 
japoneses, podrán del mismo modo ser importados en dichos 
puertos por buques españo les ; en este caso, estos art ículos no 
t end rán que pagar n i n g ú n derecho ó carga diferente n i m á s 
elevado que los impuestos sobre los mismos art ículos importa
dos por buques japoneses. 

De la misma manera h a b r á perfecta igualdad de trato res
pecto á la exportación, y así se p a g a r á n los mismos derechos 
de exportación y se concederán las mismas primas y dram-
lacks en los territorios de cada una de las Altas Partes con
tratantes sobre la exportación legal de cualquier a r t í cu lo , ya 
se verifique por buques españoles ó por buques japoneses, y 
cualquiera que sea el punto de destino, lo mism© si es un 
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puerto de una de las Partes contratantes ó un puerto de una 
tercera Potencia. (Art. 6.°) 

No se impondrá en los puertos de cada uno de los dos paí
ses á los buques del otro, n i n g ú n derecho de tonelaje, puerto, 
pilotaje, faro, cuarentena, ú otros análog-os ó similares de 
cualquiera naturaleza y denominac ión que sean, ya se perci
ban á nombre y provecho del Gobierno, de los funcionarios 
públ icos , particulares, Corporaciones ó establecimientos de 
cualquier clase, que no se impongan igualmente y con las 
mismas condiciones y en igua l caso á los buques nacionales 
en general, ó en buques de la nación m á s favorecida. Esta 
ig'ualdad de trato se apl icará rec íprocamente á los buques res
pectivos, cualquiera que sea el punto de procedencia y el des
tino de los mismos. (Art . 7.°) 

En todo lo concerniente á la colocación, carga y descarga 
de los buques en los puertos, dársenas , docks, bah ía s ó ríos del 

* territorio de los dos países , no se concederá privilegio alguno 
á los buques nacionales que no se otorgue igualmente á los 
buques del otro país , siendo la in tención de las Altas Partes 
contratantes que t ambién en este concepto sean tratados los 
buques respectivos sobre el pie de una perfecta igualdad. (Ar
tículo 8.°) 

Se exceptúa de las disposiciones del presente Tratado el 
cabotaje en los territorios de ambas Altas Partes contratan
tes, que se r eg i r á respectivamente por las leyes, ordenanzas y 
reglamentos de España y del J apón . Queda, sin embargo, en
tendido que los españoles en el territorio de S. M. el Empera
dor del Japón , y los japoneses en España , goza rán en este 
punto de los derechos concedidos ó que puedan concederse 
por estas leyes, ordenanzas y reglamentos á los súbditos ó 
ciudadanos de cualquier otro país . 

Todo buque español cargado en el extranjero de u n carga
mento destinado á dos ó m á s puertos del territorio de Su Ma
jestad el Emperador del Japón , y todo buque j aponés cargado 
en el extranjero de mercanc ías destinadas á dos ó varios puer
tos del territorio español , podrá descargar una parte de su car
gamento en un puerto y continuar su viaje para el otro ó los 
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otros puertos de destino donde se halle autorizado el comercio 
extranjero, con el fin de descargar el resto de su carga de ori
gen , conformándose siempre á las leyes y reglamentos de 
Aduanas de los dos países . 

El Gobierno del J a p ó n , sin embargo, consiente en que los 
buques españoles , mientras subsista el presente Tratado, pue
dan conducir carga entre los existentes puertos abiertos del 
Imperio, exceptuando Osaka, Niigata y Ebisu Minato. (Ar
tículo 9.°) 

Todo buque de guerra ó mercante de una de las dos Altas 
Partes contratantes que se vea forzado por mal tiempo ó á cau
sa de cualquier otro peligro á abrigarse en un puerto de la 
otra, t end rá libertad de hacer reparaciones y pertrecharse de 
las necesarias provisiones y de hacerse á la mar sin pagar otras 
cargas que las que paguen los buques nacionales. Sin embar
go, en el caso en que el Capitán del buque mercante se viera 
en la necesidad de vender una parte de su cargamento para 
pagar los gastos, q u e d a r á obligado á conformarse con las le
yes y reglamentos del lugar donde hubiera arribado. Si un 
buque de guerra ó mercante de una de las Partes contratan
tes encalla ó naufraga en las costas de la otra, las Autorida
des locales in formarán al Cónsul general. Cónsul, Vicecónsul 
ó Agente consular del lugar del accidente, y si no lo hubiera, 
in fo rmarán á los funcionarios consulares del distrito m á s 
próximo. 

Todas las operaciones relativas al salvamento de los bu
ques españoles naufragados ó encallados en las aguas territo
riales de S. M. el Emperador del J apón , se verif icarán confor
me á las leyes, ordenanzas y reglamentos japoneses; y rec í 
procamente, todas las medidas de salvamento relativas á los 
buques japoneses naufragados ó encallados en las aguas te
rritoriales de España , se adop ta rán conforme á las leyes, orde
nanzas y reglamentos españoles . 

Los buques de todas clases, encallados ó náufragos , todos 
sus restos y accesorios y pertrechos que les pertenezcan y todos 
los efectos y mercanc ía s salvados, comprendiendo los arro
jados al mar, ó los productos de dichos objetos, si se vendie-
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sen, así como los papeles encontrados á bordo, se e n t r e g a r á n 
á sus propietarios ó representantes cuando los reclamen. En 
el caso de que estos propietarios ó representantes no se hal la
r an en el lug-ar, los objetos ó su precio se e n t r e g a r á n á los 
Cónsules g-enerales. Cónsules, Vicecónsules ó Ag-entes consu
lares respectivos, á su rec lamación , en el plazo establecido 
por las leyes del país , y estos funcionarios consulares, propie
tarios ó representantes sólo pag 'arán los glastos ocasionados 
para la conservación de dichos objetos, así como los de salva
mento ú otros á que se hallen sometidos en caso de naufrag-io 
los buques nacionales. 

Los efectos y mercanc ías salvados del naufragio es ta rán 
exentos de todo derecho de Aduana, á menos que no se des
pachen para el consumo interior, en cuyo caso a b o n a r á n los 
derechos ordinarios. 

En el caso de que un buque perteneciente á súbditos de 
una de las Partes contratantes naufragara ó encallara en el 
territorio de la otra, los Cónsules ó Agentes consulares respec
tivos es tarán autorizados, en ausencia del propietario, Capi tán 
ú otro representante del propietario, á prestar su auxilio oficial 
para procurar la asistencia necesaria á los súbdi tos de los Es
tados respectivos. Lo mismo sucederá en el caso de que, h a 
l lándose presente el propietario, Capi tán ú otro representanter 
reclamare dicha asistencia. (Art. 10.) 

Todos los buques que conforme á las leyes españolas son 
considerados como españoles , y todos los buques considerados 
japoneses por las leyes del J a p ó n , se cons iderarán respectiva
mente como buques españoles , y japoneses para los efectos de 

. este Tratado. (Art . 11.) 

CONVENIO DE PAZ Y AMISTAD CON EL ÜRUG-ÜAY.—19 Julio 1870, 
ratificado e l 22 Agosto 1882.—Art. 10 (segundo párrafo). Toda 
exención y todo favor ó privilegio que en materias de comer
cio. Aduanas ó navegac ión conceda uno de los dos Estados 
contratantes á cualquiera nac ión , se h a r á de hecho extensiva 
á los súbditos del otro Estado, y estas ventajas se disfrutarán 
gratuitamente, si la concesión hubiera sido gratuita, ó en otro 
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caso, con las mismas condiciones con que se hubiere estipu
lado, ó por medio de una compensación acordada por mutuo 
convenio. 

129. De los buques durante su estancia en el puerto (1). — Los 
buques mercantes en aguas territoriales están sujetos á la j u 
risdicción de las mismas, excepto en asuntos de policía inte
rior y diferencias entre los individuos de la t r ipulación. 

Puede ocurrir por tanto que la Autoridad local se halle en 
. el caso de procesar á alguno de los individuos que tr ipulan un 
buque, tanto por delitos graves cometidos á bordo del mismo, 
como por los perpetrados en tierra. En este caso (así como en 
las demás causas civiles y criminales contra toda clase de 
súbdi tos españoles) , debe el Cónsul limitarse á prestar su con
sejo á los encausados, y procurar que no se violen en su per
juicio las leyes de la localidad, practicando estas gestiones 
amigablemente siempre que sea posible, y val iéndose más-
bien de su influencia personal que de las atribuciones de su 
empleo, que no es tán por desgracia bien determinadas en 
n i n g ú n pa ís . 

En las cuestiones que á menudo sobrevienen entre los Ca
pitanes y sus tripulaciones, debe el Cónsul sostener la autori
dad de aquél los mientras no sean evidentemente fundadas 
las reclamaciones de los marineros, y tratar de arreglar estas 
diferencias sin estrépito n i forma de ju ic io . Si la cuestión ver
sa sobre cuentas del buque, será conveniente que antes de de
cidirla las pase á informe de otros dos Capitanes nacionales si 
los hay en el puerto, y no habiéndolos , de dos hombres p r á c 
ticos en la materia; pero no está el Cónsul obligado á hacerlo. 
Lo que sí debe tener muy presente son los ar t ículos del Códi
go de Comercio que marcan los deberes respectivos de cada 
uno de los individuos de la t r ipulación, y la parte que le co
rresponde como sueldo ó ganancia, que se detalla general
mente en la escritura de contrata de la t r ipu lac ión que acom
p a ñ a á cada buque. 

(1) Guia 'práctica de los Consulados, del Sr . Jove y H e v i a . 



476 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

Las faltas y pequeñas desobediencias que ocurran á bordo, 
puede penarlas el Cónsul de una manera correccional con a l -
g-unos días de arresto, sea á bordo ó en la cárcel pública, que 
nunca se le nieg-a con este objeto, sufragando los gastos por 
cuenta del reo, ó en su defecto por cuenta del Gobierno de Su 
Majestad. 

Ocurriendo deserción ó grave delito en que no intervenga 
la Autoridad local, formará el Cónsul el correspondiente suma
rio, de manera que se pruebe la realidad del hecho cr iminal 
y la personalidad del reo, para remitirlo á España . 

En los casos de deserción, debe además hacerse constar si 
el Capitán ha dado el oportuno parte al Consulado tan pronto 
como le ha sido posible, porque en caso contrario podría con
siderarse que ha incurrido en las penas del art. 22, t í t . 14 (Or
denanzas de mat r ícu las ) , contra los que promueven ó no con
tienen la deserción de su gente. 

Es conveniente indicar que todo juicio sumario empieza 
expresando el conducto por donde el hecho cr iminal l legó á 
noticia del Juez, poniendo á cont inuación la declaración inda
gatoria firmada, pero no juramentada del reo, que se le debe 
tomar dentro de las veinticuatro horas del arresto. Se l laman 
después á declarar las demás personas que puedan tener par
ticipación ó conocimiento del delito, haciendo traer á la causa 
todos los documentos y objetos que puedan concurrir al escla
recimiento de la misma, y terminando con la confesión con. 
cargos, en la que se le acumulan al reo los que contra él re
sulten, y con el auto definitivo, e!i el que se sobresee si no h u 
biese méri tos para proceder, ó, caso contrario, se verifica su 
remisión á España . 

Uno de los medios más eficaces de poner fin á contiendas, 
que proceden muchas veces de antiguos odios, es el verificar 
trasbordos y cambios recíprocos entre los individuos de las t r i 
pulaciones de buques nacionales; pero como es principio ge
neralmente admitido en nuestra legislación que ninguno de 
los tripulantes de un buque deba faltar de él hasta la t e r m i 
nación del viaje, y como el viaje no se considera terminado 
hasta el regreso del buque á su matr ícula , ó al menos á un 
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puerto español , todos los desembarcos y traslaciones que se 
practiquen en los Consulados deben ser excepcionales y por 
justas causas, probadas en oportunos expedientes, 

130. Documentos que deben llevar los buques para navegar (1).— 
Todo buque mercante español que salga de los puertos, debe 
i r provisto de los siguientes libros y documentos que es ta rán 
á cargo de su cap i t án : 

BUQUES DE NAVEGACIÓN DE' ALTURA. — J .0 Real patente de 
navegac ión . La falta de este documento, ó el llevarla doble ó 
falsa, autoriza la confiscación del buque ó de la carga. 

2. ° Certificado de la hoja del Registro mercantil , legaliza
da por el Capitán de puerto de salida. 

3. ° Patente de Sanidad, visada en su caso por el Cónsul de 
la nac ión á que se dirige el buque. 

4. ° Rol de equipaje y lista de pasajeros, firmada por las 
Autoridades de Marina ó Cónsul del puerto de salida. 

5. ° Diario de navegac ión , en el que ano ta rá día por día el 
estado de la atmósfera, los vientos que reinen, los rumbos 
que se hacen, el aparejo que se lleva, la fuerza de las m á q u i 
nas con que se navegue, las distancias navegadas, las ma
niobras que se ejecuten y demás accidentes de la navegac ión : 
ano ta rá t ambién las aver ías que sufra el buque en su casco, 
m á q u i n a s , aparejo y pertrechos, cualquiera que sea la causa 
que los originen, así como los desperfectos y aver ías que ex
perimente la carga, y los efectos é importancia en la echazón, 
si ésta ocurriera; y en los casos de resolución grave, que exija 
asesorarse ó reunirse en jun ta á los Oficiales de la nave, y aun 
á la t r ipulación y pasajeros, se ano ta rán los acuerdos que se 
tomen. 

6. ° Libro de contabilidad. Servirá para anotar todas las 
partidas que se recauden y paguen por cuenta del buque, de 
cualquier clase que sean; se inse r ta rá además en el mismo la 

( l ; Mamml de Legis lac ión mar í t ima, de Godínez , 
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lista de todos los individuos de su t r ipulación, expresando sus 
domicilios y sus sueldos y salarios, y lo que hubieren reci
bido á cuenta, así directamente como por entreg-a á sus fa
milias. 

Las contratas que el Capi tán celebre con los individuos de 
la t r ipulación debe rán constar en este libro, sin in tervención 
de notario ó escribano, firmadas por los otorg-antes y visadas 
por la Autoridad de Marina ó Cónsul en puerto extranjero. 

7. ° Libro de carg-amentos. En este libro se ano ta r á la en
trada y salida de todas las mercanc ías , con expresión de las 
marcas y bultos, nombres de los cargadores y consignatarios, 
puntos de carg-a y descarg-a, y los fletes que deveng-uen. En 
•este libro se inscr ib i rán los nombres y procedencias de los pa
sajeros, n ú m e r o de bultos, de sus equipajes y el importe de 
los pasajes. 

Estos tres libros deberán i r foliados y sellados con un sello 
de un peso oro en la primera hoja y de quince centavos en las 
d e m á s que se uti l icen, expresándose al principio de cada uno 
•el n ú m e r o de folios que conteng-a, en nota que firmará la 
Autoridad de Marina ó Cónsul en el extranjero. 

8. ° Los contratos de fletamento, ó copias autorizadas de 
•ellos. 

9. ° Los conocimientos ó g-uías de la carg-a. 
10. Acta del ú l t imo reconocimiento pericial del buque, 
11. El Códig-o de Comercio. 
12. El Código Universal de señales con las banderas y 

•objetos necesarios para su uso. 
13. Reg-lamento de s i tuación de luces y maniobras para 

•evitar abordajes en la mar. 

131. Facultades y obligaciones de los Capitanes de los buques.— 
S e r á n inherentes al cargx) de Capitán ó pa t rón de buque las 
facultades sig-uientes: 

1.° Nombrar ó contratar la t r ipulación en ausencia del na
viero y hacer la propuesta de ella estando presente, pero sin 
que el naviero pueda imponerle ning-ún individuo contra su 
•expresa neg-ativa. 
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2. ° Mandar la t r ipulación y di r ig i r el buque al puerto de 
su destino, conforme á las instrucciones que hubiese recibido 
del naviero. 

3. ° Contratar el fletamento del buque en ausencia del na
viero ó consignatario, obrando conforme á las instrucciones 
recibidas, y procurando con exquisita dilig-encia por los in te
reses del propietario. 

4. ° Tomar todas las disposiciones convenientes para con
servar el buque bien provisto y pertrechado, comprando al 
efecto lo que fuere necesario, siempre que no haya tiempo de 
pedir instrucciones al naviero. 

5. ° Disponer en iguales casos de urg-encia, estando en viaje, 
las reparaciones en el casco y m á q u i n a s del buque y su apa
rejo y pertrechos que sean absolutamente precisos para que 
pueda continuar y concluir su viaje; pero si lleg'ase á un pun
to donde hubiese consigmatario del buque, obrará de acuerdo 
con éste. 

6. ° Imponer con sujeción á las contratas que haya cele
brado, y estando á bordo, las penas correccionales que corres
ponda á los que dejen de cumplir sus órdenes ó cometan fa l 
tas sencillas de disciplina, haciendo constar el hecho en el 
diario de naveg*ación por nota que firmará el Capitán y dos 
testigos. (Art. 610 del Código de Comercio y Real Orden de 1.° 
de Julio de 1864.) 

Siempre que se cometa a l g ú n delito á bordo en la mar, se 
procederá por el Capitán, asistido de uno de los Oficiales de la 
nave en calidad de escribano, á la ins t rucción sumaria del; 
hecho, en la forma mili tar , tomando declaración jurada á los 
testigos, que la firmarán. 

Los que resulten reos Ó complicados, se rán asimismo exa
minados, pero sin la solemnidad del juramento. 

Si la seguridad y tranquilidad del buque lo exigiere, se • 
podrá poner en arresto á los culpables, cuyo estado de liber
tad pudiera ser perjudicial. 

Á la llegada á puerto se en t r ega rán los sumariados con 
las actuaciones á la Autoridad de Marina del punto, ó al Cón
sul, si fuere en país extranjero, haciendo constar lo ocurrido 



480 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 
y las providencias que se adopten en el diario de naveg-ación. 

E l Comandante de Marina ó Ayudante de distrito conti
n u a r á las actuaciones ó procederá s egún corresponda, aten
dida la naturaleza de los hechos, y el Agente consular r e m i 
t i rá las diligencias con los causantes al Comandante de Marina 
del primer puerto para donde el buque salga (1). 

El Capitán debe llevar un libro de correcciones en el que 
ano ta rá las que él imponga y las que manden imponer las 
Autoridades de Marina ó Cónsules, cuyo libro p resen ta rá en 
las Capitanías de Puerto del primero español adonde llegue, 
(Real Orden de 17 de Agosto de 1864.) 

Para atender á las obligaciones mencionadas en el p á r r a 
fo 1.°, cuando el Capitán no tuviere fondos n i esperase recibir
los del naviero, se los p rocura rá s egún el orden sucesivo que 
se expresa: . 

I.0 Pidiéndolos á los consignatarios del buque ó correspon
sales del naviero. 

2. ° Acudiendo á los consignatarios de la carga ó á los inte
resados en ella. 

3. ° Librando sobre el naviero. 
4. ° Tomando la cantidad precisa por medio de prés tamo á 

la gruesa. 
5. ° Vendiendo la cantidad de carga que bastare á cubrir la 

suma absolutamente indispensable para reparar el buque y 
habilitarle para seguir viaje. 

En estos dos úl t imos casos h a b r á de acudir á la Autoridad 
judic ia l del puerto, siendo en España , y al Cónsul español, ha
l lándose en el extranjero, y en donde no le hubiere á la Auto-

( l ) Los Capitanes de los buques deben entender que s u m i s i ó n en este punto es 
puramente preventiva, pues que careciendo de atribuciones judiciales propias, obran 
ú n i c a m e n t e como auxiliares deleg-ados de la Autoridad de Marina, debiendo limitarse, 
por lo tanto, á instruir las diligencias necesarias para hacer constar la existencia del 
delito y el grado de culpabilidad de los presuntos autores; procurando siempre obrar 
con imparcialidad y s in ejercer coacción en las declaraciones sobre los que se sospeche 
han de resultar reos, y evacuando todas las citas que é s t o s hagan, á fln de que l a suma
r i a se halle tan completa como sea posible, cuando haya de entregarse á la Autoridad 
competente; en el concepto de que, tanto por ex tra l imi tac ión de estas facultades, 
como por omis ión ó descuido, se les e x i g i r á la responsabilidad á que se hayan hecho 
acreedores. 
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ridad local. (Véase el apartado 150 de este capítulo.) (Art. 611 
del Códig-o de Comercio.) 

Son inherentes al carg-o de Capitán las oblig-aciones s i 
guientes: 

1. a Tener á bordo antes de emprender viaje un inventario 
detallado del casco, m á q u i n a s , aparejo, pertrechos, respetos y 
demás pertenencias del buque. 

2. a Tener igualmente á bordo los documentos, libros y cer
tificados de que trata el apartado 130 ya citado. 

3. a Hacer, antes de recibir la carga, con los Oficiales de la 
t r ipulación y dos peritos, si lo exigieren los cargadores y pa
sajeros, un reconocimiento del buque, para conocer si se halla 
estanco, con el aparejo y m á q u i n a s en buen estado, y con los 
pertrechos necesarios para una buena navegac ión , conservan
do certificación del acta de esta visita, firmada por todos los 
que la hubieren hecho, bajo su responsabilidad. 

Los peritos serán nombrados: uno por el Capitán del b u 
que, y otro por los que pidan el reconocimiento, y en caso de 
discordia, n o m b r a r á un tercero la Autoridad de Marina del 
puerto. (Véanse apartados 137 y 138.) 

4. a Permanecer constantemente en su buque con la t r i p u 
lación mientras se recibe á bordo la carga, y v ig i la r cuidado
samente su estiva; no consentir que se embarque ninguna 
mercanc ía ó materia de carácter peligroso, como las sustan
cias i n ñ a m a b l e s ó explosivas, sin las precauciones que es tán 
recomendadas para sus envases, manejo y aislamiento; no 
permitir que se lleve sobre cubierta carga alguna que por su 
disposición, volumen ó peso dificulte las maniobras marine
ras, y pueda comprometer la seguridad de la nave; y en el 
caso de que la naturaleza de las mercanc ías , la índole espe
cial de la expedición, y principalmente la estación favora
ble en que aquél la se emprenda, permitiera conducir sobre 
cubierta alguna carga, deberá oír la opinión de los Oficiales 
del buque, y contar con la anuencia de los cargadores y del 
naviero. 

5. a Pedir práctico á costa del buque en todas las circuns
tancias que lo requieran las necesidades de la navegac ión , y 

31 
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más principalmente cuando haya de entrar en puerto, canal ó 
río ó tomar una rada ó fondeadero que n i él n i los Oficiales y 
tripulantes del buque conozcan. 

6. a Hallarse sobre cubierta en las recaladas y tomar el man
do en las entradas y salidas de puerto, caña les , ensenadas y 
ríos, á menos de no tener á bordo práctico en el ejercicio de 
sus funciones. No deberá pernoctar fuera del buque sino por 
motivo grave ó por razón de oficio. 

7. a Presentarse, así que tome puerto por arribada forzosa, á 
la Autoridad de Marina, siendo en España , y al Cónsul español, 
siendo en el extranjero, antes de las veinticuatro horas, y ha
cerle una declaración del nombre, ma t r í cu la y procedencia 
del buque, de su carg-a y motivo de arribada, cuya declaración 
revisarán la Autoridad ó el Cónsul, si después de examinada 
la encontraren aceptable, dándole la certificación oportuna 
para acreditar su arribo y los motivos que lo orig-inaron. Á fal
ta de Autoridad m a r í t i m a ó de Cónsul, la declaración deberá 
hacerse ante la Autoridad local. (Véase apartado 150.) 

8. ° Practicar las g-estiones necesarias ante la Autoridad 
competente para hacer constar en la certificación del Eeg-is-
tro mercantil del buque las oblig-aciones que se determinan 
en el art. 583 del Códig-o de Comercio. 

9. ° Poner á buen recaudo y custodia todos los papeles y 
pertenencias del individuo de la t r ipulación que falleciere en 
el buque, formando inventario detallado, con asistencia de los 
testig-os pasajeros, ó, en su defecto, tripulantes. 

10. Ajustar su conducta á las reg-lás y preceptos contenidos 
en las instrucciones del naviero, quedando responsable de 
cuanto hiciere en contrario. 

11. Dar cuenta al naviero, desde el puerto donde arribe el 
buque, del motivo de su lleg-ada, aprovechando la ocasión que 
le presten los semáforos, telég-rafos, correos, etc., seg-ún los 
casos; poner en su noticia la carg-a que hubiere recibido, con 
especificación del nombre y domicilio de los carg-adores, ñe te 
que deveng-uen y cantidades que hubiere tomado á la g-ruesa; 
avisarle su salida y cuantas operaciones y datos puedan inte
resar á aquél . 
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12. Observar las reg-las sobre luces de si tuación y manio
bras para evitar abordajes. (Véase apartado 151.) 

13. Permanecer á bordo en caso de peligro del buque hasta 
perder la ú l t ima esperanza de salvarlo, y antes de abando
narlo oir á los Oficiales de la t r ipulación, estando á lo que de
cida la mayor ía ; y si tuviere que refugiarse en el bote, procu
rará ante todo llevar consigo los libros y papeles y luego los 
objetos de m á s valor, debiendo justificar en caso de pérdida de 
libros y papeles, que hizo cuanto pudo para salvarlos. 

14. En caso de naufragio, presentar protestas en forma en 
el primer puerto de arribada, ante la Autoridad competente ó 
Cónsul español antes de las veinticuatro horas, especificando 
en ella todos los accidentes del naufragio. (Conforme al apar
tado 152.) 

15. Cumplir las obligaciones que impusieren las leyes y 
los reglamentos de la Marina, Aduana, Sanidad ú otros. 

16. Celebrar las contratas con los individuos de la tripula
ción del buque. (Art. 612 del Código de Comercio.) 

E l Capitán que habiendo concertado un viaje dejare de 
cumplir su empeño sin mediar accidente fortuito ó caso de 
fuerza mayor que se lo impida, indemniza rá todos los daños 
que por esta causa irrogue, sin perjuicio,de las sanciones pe
nales á que hubiere lugar. (Art . 614 del Código de Comercio.) 

Sin consentimiento del naviero, el Capitán no podrá ha
cerse sustituir por otra persona; y si lo hiciere, además de 
quedar responsable de todos los actos del sustituto, y obligado 
á las indemnizaciones expresadas en el art ículo anterior, po
drán ser uno y otro destituidos por el naviero. (Art. 615 del Có
digo de Comercio ) 

Si se consumieran las provisiones y combustibles del b u 
que antes de llegar al puerto de su destino, el Capitán dispon
drá, de acuerdo con los Oficiales del mismo, arribar al m á s i n 
mediato para reponerse de uno y otro; pero si hubiere á bordo 
personas que tuvieren víveres de su cuenta, podrá obligarles á 
que los entreguen para el consumo común de cuantos se hallen 
á bordo, abonando su importe en el acto, ó á lo m á s en el p r i 
mer puer.to donde ambare. (Art . 616 del Código de Comercio.) 
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El Capitán no podrá tomar dinero á la gruesa sobre el car-
g'amento, y si lo hiciere, será ineficaz el contrato. 

Tampoco podrá tomarlo para sus propias neg-ociacíones so
bre el buque, sino por la parte de que fuere propietario, siem
pre que anteriormente no hubiere tomado gruesa alg-una so
bre la totalidad, n i exista otro géne ro de empeño ú obligación 
á cargo del buque. Pudiendo tomarlo, deberá expresar nece
sariamente cuál sea su par t ic ipación en el buque. 

En caso de contravención á este art ículo serán á cargo pr i 
vativo del Capitán el capital, réditos y costas, y el naviero 
podrá además despedirlo. (Véase apartado 154.) (Art. 617 del 
Código de Comercio.) 

El Capitán será responsable civilmente para con el navie
ro, y éste para con los terceros que hubieren contratado con él: 

1. ° De todos los daños que sobrevinieren al buque y su 
cargamento por impericia ó descuido de su parte. Si hubiere 
mediado delito ó falta, lo será con arreglo al Código penal. 

2. ° De las sustracciones y latrocinios que se cometieren 
por la t r ipulación, salvo su derecho á repetir contra los c u l 
pables. 

3. ° De las pérdidas , multas y confiscaciones que se i m 
pusieren por contravenir á las leyes y reglamentos de adua
nas, policía, sanidad y navegac ión . 

4. ° De los daños y perjuicios que se causaren por discor
dias que se susciten en el buque ó por faltas cometidas por la 
t r ipulación en el servicio y defensa del mismo, si no probase 
que usó oportunamente de toda la extensión de su autoridad 
para prevenirlas ó evitarlas. 

5. ° De los que sobrevengan por el mal uso de las faculta
des, y falta en el cumplimiento de las obligaciones que le co
rresponden conforme á los párrafos 1.° y 3.° de este mismo ca
pí tulo. 

6. ° De los que se originen por haber tomado derrota con
traria á la que debía, ó haber variado de rumbo sin justa cau
sa, á ju ic io de la jun ta de Oficiales del buque, con asistencia 
de los cargadores ó sobrecargos que se hallaren á bordo. 

No le eximirá de esta responsabilidad excepción alguna. 
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7. ° De los que resulten por inobservancia de las prescrip
ciones del reglamento de situaciones de luces y maniobras 
para evitar abordajes. 

8. ° De los que resulten por entrar voluntariamente en 
puerto distinto del de su destino, fuera de los casos ó sin las 
formalidades de que trata el art. 4.° de este mismo capí tulo . 
(Artículo 618 del Código de Comercio.) 

E l Capitán responderá del cargamento desde que se hicie
re entrega de él en el muelle, ó al costado á flote en el puerto 
donde se cargue, hasta que lo entregue en la orilla ó en el 
muelle del puerto de la descarga, á no haberse pactado expre
samente otra cosa. (Art. 619 del Código de Comercio.) 

No será responsable el Capi tán de los daños que sobrevi
nieren al buque ó al cargamento por fuerza mayor; pero lo 
será siempre, sin que valga pacto en contrario, de los que se 
ocasionen por sus propias faltas. 

Tampoco será personalmente responsable el Capitán de las 
obligaciones que hubiere contraído para atender á la repa
ración, habi l i tac ión y avituallamiento del buque, las cuales 
recaerán sobre el naviero, á no ser que aquél hubiere compro
metido terminantemente su propia responsabilidad, ó sus
crito letra ó p a g a r é á su nombre. (Art. 620 del Código de Co
mercio.) 

E l Capi tán que tome dinero sobre el casco, m á q u i n a , apa
rejo ó pertrecho del buque, ó empeñe ó venda mercader ías ó 
provisiones fuera de los casos y sin las formalidades preveni
das en los anteriores párrafos, responderá del capital, rédi tos 
y costas, é i ndemniza rá los perjuicios que ocasione. (Véase 
apartado 154.) • . ' , 

E l que cometa fraude en sus cuentas, reembolsará la can
tidad defraudada y quedará sujeto á lo que disponga el Códi
go penal. (Art. 621 del Código de Comercio.) 

Si estando en viaje llegare á noticia del Capitán que h a b í a n 
aparecido corsarios ó buques de guerra contra su pabel lón, 
es tará obligado á arribar al puerto neutral m á s inmediato, 
dar cuenta á su naviero ó cargadores, y esperar la ocasión de 
navegar en conserva, ó á que pase el peligro, ó á recibir ór-
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denes terminantes del naviero ó de los cargadores. (Art. 262 
del Código de Comercio.) 

Si se viere atacado por a l g ú n corsario, y después de haber 
procurado evitar el encuentro y de haber resistido la entrega 
de los efectos del buque ó su cargamento le fueren tomados 
violentamente, ó se viere en la necesidad de entregarlos, for
mal izará de ello asiento en su libro de cargamento, y j u s t i f i 
cará el hecho ante la Autoridad de Marina, en el primer puer
to donde arribe. 

Justificada la fuerza mayor, quedará exento de responsabi
lidad. (Art. 623 del Código de Comercio.) 

El Capitán que hubiese corrido temporal ó considerase ha
ber sufrido la carga daño ó aver ía , h a r á sobre ello protesta 
ante la Autoridad competente, en el primer puerto donde arri
be, dentro de las veinticuatro horas siguientes á su llegada, y 
la ratificará dentro del mismo término luego que llegue al 
punto de su destino, procediendo en seguida á la justificación 
de los hechos, sin poder abrir las escotillas hasta haberlo veri
ficado. (Véase apartado 150.) 

Del mismo modo h a b r á de proceder el Capitán, si, habien
do naufragado su buque, se salvase solo, ó con parte de su t r i 
pu lac ión , en cuyo caso se p resen ta rá á la Autoridad m á s i n 
mediata, haciendo relación jurada de los hechos. 

La Autoridad, ó el Cónsul en el extranjero, comprobará los 
hechos referidos, recibiendo declaración jurada á los i n d i v i 
duos de la t r ipulación y pasajeros que se hubieren salvado; y 
tomando las demás disposiciones que conduzcan para aver i 
guar el caso, pondrá testimonio de lo que resulte del expe
diente en el libro de navegac ión y en el del piloto y en t r ega rá 
al Capitán el expediente original sellado y foliado, con nota 
de los folios, que deberá rubricar, para que lo presente al Juez 
ó Tribunal del puerto de su destino. 

La declaración del Capitán h a r á fe si estuviere conforme 
con las de la t r ipulación y pasajeros; si discordare, se estará á 
lo que resulte de éstas, salvo siempre la prueba en contrario. 
(Véase apartado 153.) (Art. 624 del Código de Comercio.) 

Los Capitanes de buques mercantes no son responsables de 
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la seguridad de las personas que en calidad de arresto conduz
can en sus viajes por disposiciones superiores. 

La Autoridad que determine el embarque debe nombrar 
los individuos de la fuerza públ ica que cuiden y respondan de 
dichas personas, siendo de cuenta de la adminis t rac ión corres
pondiente la m a n u t e n c i ó n y pasaje de unos y otros; y cuando 
no sea necesario el uso de la fuerza públ ica , deberán los Capi
tanes dar parte por escrito á la visita de Guerra y Sanidad de 
todos los puertos donde arribe de conducir personas en cal i 
dad de arresto, des ignándo las en n ú m e r o y nombres, y ha
ciendo méri to de las demás circunstancias con que hubiesen 
sido embarcados. (Real Orden de 22 de Julio de 1888.) 

Los Capitanes y patrones de buques mercantes r edac ta rán 
acta duplicada de los nacimientos y defunciones ocurridos en 
viaje por mar, insertando copia de ella en el diario de nave-
g-ación. (Véase el capí tulo V I I I . ) 

En uno y otro caso deben remit ir las dos actas al encargado 
del Registro c iv i l respectivo, y de no ser esto posible las entre
g a r á en el Gobierno civ i l ó general que corresponda ó Cónsul 
donde arribe el buque. (Arts. 18 y 34 de la ley del Registro 
civi l . ) (Véanse formularios n ú m s . 5, 6, 7, 8 y 9.) 

A l recibir en depósito las copias de las partidas de naci
miento ó muerte ó de los testamentos hechos durante el viaje, 
el Cónsul ex tenderá en.su registro el acta respectiva, hacien
do constar en ella las irregularidades que en aquél las hubie
se notado. (Véase capí tulo V I I I , arts. 722 á 732 del Cód, civ.) 

Si el Cónsul descubre, sea por la declaración del Capitán ó 
t r ipulación, ó por cualquier otro medio, que aquél descuidó 
registrar las actas de nacimiento ó defunción ocurridos en el 
viaje, procederá ó ex tenderá el sumario respectivo, recogien
do todos los informes que puedan hacer constar el nacimiento 
ó defunción, haciendo firmar el acta por los testigos que hu
biesen revelado los hechos, y dando cuenta al Ministerio de 
Estado para que llegue á conocimiento de los interesados. 

Se en t r ega rá al Cónsul un ejemplar del inventario que se 
hubiese formado de los bienes del fallecido á bordo de la nave, 
y si el difunto perteneciese á la t r ipulación, la cuenta de sus 



488 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 
sueldos. Los papeles y efectos existentes que pertenezcan a l 
difunto se deposi tarán por el Capitán en poder del Cónsul, 
quien ordenará la venta de los efectos que no puedan conser
varse sin deterioro. 

Los Capitanes y patrones de los buques mercantes admi
t i rán á su bordo los náufrag-os españoles que las Autoridades 
de Marina ó Cónsules en el extranjero les entreg-uen para que 
los conduzcan al punto de su destino, siendo oblig-atorio por 
parte del buque la m a n u t e n c i ó n de los mismos, y en ellos el 
trabajo que como marineros puedan prestar en la t ravesía . 
(Véase Ins t rucción sobre auxilios y repatriaciones del capí 
tulo IV. ) (Art. 99, tratado 2.°, t í tulo 5.° de las Ordenanzas de la 
Armada.) (Real Orden de 28 de Febrero de 1862.) 

El Capitán de buque está obligado á presentar el diario de 
navegac ión siempre que se le exija á las Autoridades de Ma
rina, lo mismo que á los funcionarios de las Aduanas y Cón
sules de la Nación, sin que bajo n i n g ú n pretexto puedan ex i 
mirse del cumplimiento de este deber. (Real Orden de 9 de 
Marzo de 1878.) 

Para evitar los accidentes desgraciados que ocasiona la d i 
ferente in terpre tac ión que en la Marina se da á l a s voces labor 
y estribor, debe entenderse siempre que las expresadas voces 
indican la banda hacia que debe caer el buque con entera i n 
dependencia del mecanismo de la caña y el t imón , y en este 
sentido debe interpretarse por los buques españoles de la ma
rina mercante. (Real Orden de 26 de Octubre de 1881.) 

Los Capitanes de los buques de altura y cabotaje es tán 
obligados á declarar en el acto del despacho para su salida de 
puerto que llevan á bordo los aparatos reglamentarios y con
venientemente dispuestos para evitar los abordajes de noche 
y en tiempo de niebla; y si al verificarles la visita de salida ó 
por otro cualquier medio averiguase la Autoridad de Marina 
alguna falta en este servicio, la corregi rá con arreglo á lo pre
venido en el t í tulo X I V de las Ordenanzas de Matr ículas . (Real 
Orden de 16 de Abr i l de 1875.) 

Los Capitanes de buques mercantes son legalmente respon
sables de los fraudes que cometan los individuos de su t r i p u -
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lación introduciendo á bordo géneros de contrabando, por 
cuanto que éstos no pueden embarcar en n i n g ú n caso objeto 
alguno sin su anuencia ó tolerancia. (Real Orden de Hacienda 
de 19 de Septiembre de 1871.) 

Encont rándose en cualquier nave mercante marineros no 
pertenecientes á la inscripción, ó que siendo inscritos no ten
gan formado su asiento en el rol de equipaje, serán éstos de
tenidos hasta averiguar los motivos de su conducta, y el Capi
tán del buque multado en l a forma reglamentaria. (Art. 19, 
título X I V de las Ordenanzas de Matrículas, y Real Orden de 
16 de Marzo de 1877.) 

En just i f icándose que el Capitán ó pa t rón de un buque 
mercante hubiese dado causa ó no procurado contener la de
serción de su gente, sufrirá la multa que le corresponda, se
g ú n el caso, y los que hag-an navegaciones á Ultramar, pre
sen ta rán á su llegada el completo de los individuos de su 
t r ipulación, ó justificantes de las diligencias que hayan prac
ticado ante las Autoridades de Marina ó Cónsules, caso de 
que hubiese ocurrido deserción (1). (Art. 22 de las Ordenanzas 
de Matr ículas y Reales Órdenes de 27 de Diciembre de 1856 y 
16 de Marzo de 1887.) 

Si á bordo de una embarcación mercante se encontrasen 
pertrechos, municiones ú otros géneros mal habidos, perte
necientes á buques del Estado, quedará su Capitán en pr i 
vación perpetua de su ejercicio y se le formará causa por la 
Autoridad de Marina que corresponda, para los efectos á que 
más haya lugar. (Art. 31 de las Ordenanzas de Matrículas y 
Real Orden de 16 de Mayo de 1877.) 

Los Capitanes ó patrones, ó cualquier otra persona de bu
ques mercantes, que condujese cartas no dirigidas por las Ad
ministraciones de correos en la forma debida, serán penados 

(1) Con el fin de garant izar l a repatriación de los tripulantes españoles , y á l o s 
efectos que previenen los ar t í cu los 26 y 21 de la L e y vigente de Reclutamiento y Reem
plazo, se dispone por Real Orden de 1"¡ de Mayo de 1886 la observancia del art. 133, 
Tratado V I , t í t . V I I de las Ordenanzas de la Armada, que determina sea multado 
con 500 pesos sencillos todo Capitán de buque á quien falte de su rol un individuo de 
mar iner ía al regreso de A m é r i c a , s o m e t i é n d o s e su cumplimiento á los Capitanes de 
puerto, salvo pacto en contrario en los viajes á las Indias orientales y occidentales. 



490 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 
con arreg-lo á lo que sobre este punto determinan las Ordenan
zas de dicho ramo. (Art. 37 de las Ordenanzas de Matrículas 
y Real Orden de 16 de Mayo de 1877.) 

Podrá el Capitán de un buque componer su t r ipulación 
con el n ú m e r o de hombres que considere conveniente, y, á 
falta de marineros españoles , embarcar extranjeros avecinda
dos en el país , sin que su n ú m e r o exceda de la quinta parte 
de aqué l l a ; y cuando en puertos extranjeros no encuentre su
ficiente n ú m e r o de tripulantes nacionales, podrá completar 
la t r ipulación con extranjeros, mediando siempre la anuencia 
del Cónsul; pero en este segundo extremo, sólo se autor izarán 
las contratas hasta el primer punto de nuestro territorio á que 
deba llegar el buque; y si con esta restricción no se encon
trasen tripulantes, deberá ser á perjuicio del consignatario ó 
Capitán, s egún los casos, pues en el primer puerto de escala 
español , deberán precisamente embarcar los compatriotas que 
correspondan, siendo responsable el dicho Capitán á la i n 
demnización ó pasaje de vuelta á su país de los extranjeros 
que sobrasen del cupo reglamentario, cuando por su parte no 
cumpla con estas prescripciones. (Cuaderno de Navegación 
Mercante. Art . 24, Real Orden de 25 de Enero de 1886, y ar
tículo 634 del Código de Comercio.) 

El domicilio del Capitán ó pa t rón del buque cuya nave 
esté fondeada en el puerto, es la casa del consignatario de la 
misma nave: si no hubiere consignatario, lo será 1 a casa del 
Cónsul ó Agente consular de la nación á que corresponda la 
bandera, y en defecto de uno y otro, lo será el buque de su 
mando. 

Las citaciones ó notificaciones que se le hicieran por cédu
las dejadas á bordo de un buque á cualquiera de los ind iv i 
duos de la casa consignataria ó del Consulado, t end rán la 
misma fuerza legal que si se hubiesen hecho en su persona.-
(Ordenanzas de Aduanas, art. 42.) 

Los Capitanes y patrones que tengan necesidad de pedir 
práctico ó auxilio, se va ld rán de las señales que á continua
ción se expresan, declaradas de uso obligatorio por Real Orden 
de 1.° de Octubre de 1874. 
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SEÑALES PARA PEDIR PRÁCTICO.—2te dia, se consideran como 
señales de pedir práctico las siguientes n ú m e r o s 1 y 2, bien 
se hagan juntas ó separadas: 

1. E l largar á proa una bandera ordinaria que tenga alre
dedor una cenefa blanca de un quinto del ancho total. 

2. La señal de pedir práct ico que el Código internacional 
indica por P. T. 

De noche, se cons iderarán como señales de pedir práctico 
las siguientes números 1 y 2, bien se hagan juntas ó separa
damente : 

1. E l encender de cuarto en cuarto de hora el mixto ó com
posición pirotécnica conocida vulgarmente por luz azul de 
bengala. 
• 2. E l asomar con frecuencia, ó sea á cortos intervalos, una 
viva luz blanca inmediatamente por encima de la obra muer
ta, man ten i éndo l a á la vista p r ó x i m a m e n t e por espacio de un 
minuto cada vez. 

Advertencia. — Cualquier Capitán ó pat rón de buque que 
haga ó mande ó permita á persona que le esté subordinada 
hacer cualquiera de las señales expresadas con otro objeto que 
no sea el de pedir práct ico, incur r i rá en una multa que no 
excederá de 500 pesetas. 

SEÑALES DE PEDIR AUXILIO. — Be dia, se considerarán como 
señales de pedir auxilio las siguientes n ú m e r o s 1, 2 y 3, bien 
se hagan juntas ó separadamente : 

1. ü n cañonazo disparado p róx imamen te de minuto en 
minuto. 

2. La seña l de pedir auxilio que el Código internacional i n 
dica por N. C. 

3. La señal de gran distancia, que consiste en una bandera 
cuadrada con una bola ó cosa parecida encima ó debajo de ella. 

De noche, se considerarán como señales de pedir auxilio 
las siguientes n ú m e r o s 1, 2 y 3, bien se hagan juntas ó sepa
radamente: 

1. Un cañonazo disparado p róx imamen te de minuto en 
minuto. 
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2. Una fogata ó llamarada, procedente de alguna materia 
en combust ión, como brea, petróleo, etc. 

3. Varios cohetes, mixtos, tarros de luz ó frascos de fuego, 
disparados ó quemados uno á otro, y á cortos intervalos. 

Advertencia. — Cualquier Capitán ó pa t rón de buque que 
haga ó mande ó permita á persona que le esté subordinada 
hacer cualquiera de las señales expresadas, no siendo para 
pedir auxilio, queda rá obligado á pagar una indemnizac ión 
por el trabajo que se haya llevado á cabo, riesgo que se haya 
corrido ó pérd ida que se haya experimentado á consecuencia 
de haberse creído que dicha señal se hacía pidiendo auxilio; 
y la citada indemnizac ión , sin perjuicio de serlo en otra for
ma, puede ser cobrada de la misma manera que se cobra el 
derecho de salvamento. 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO CAPITÁN.—El Cónsul n o m b r a r á al 
que ha de reemplazar al Capi tán en los casos de muerte, i m 
pedimento ó remoción, cuando faltare el Piloto ú otro Oficial 
llamado por la Ley á sucederle, y si no estuviese en el lugar 
el dueño del buque ó su representante. (Véanse formularios 
n ú m s . 1, 2 y 3.) 

Consúl tense a d e m á s los ar t ículos n ú m s . 614 y 615 del Có
digo de Comercio que se especifican en el apartado 131, que 
trata de las facultades y obligaciones de los Capitanes de duques, 
y el 627 y 633 del mismo Código que se insertan en el aparta
do 132, que se refiere á Oficiales, Maquinistas y Contramaestres 
de duques. 

Correspondiendo al naviero el nombramiento del Capi tán, 
y en tendiéndose siempre el compromiso hasta el regreso á la 
mat r ícu la , no puede determinarse en puertos extranjeros el 
desembarco del Capitán sino por mutuo consentimiento, que 
debe hacerse constar, ó por delitos ó graves faltas que el Capi
t án hubiere cometido. E l naviero debe presentar al Consulado 
antes de la salida del buque otro Capitán que r e ú n a las cir
cunstancias de la Ley, es decir: ser natural y vecino de Espa
ñ a , tener aptitud para contratar y figurar en la lista de Capi
tanes de una mat r í cu la española . A l hacer la propuesta, espe-
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cificará si le releva ó no de fianzas; pero en cuanto á las 
prestadas para la obtención de la Real patente, debe expresar 
que con t inúan y que toma sobre sí las anteriores. 

Las Ordenanzas de las mat r ícu las de mar de 1802 disponen 
en su t í tulo X , art. 5.°, que todo cambio de Capitán se hag-a 
constar en la Eeal patente por medio de una nota (véase f o f -
mulario n ú m . 3), y el art. 2.° del mismo tí tulo determina que 
el nuevo Capitán dé un recibo de dicha Patente, cuyo modelo 
puede verse en el fofmnlario n ú m . 4. 

Puede suceder t ambién que, sin dejar el mando de su bu
que, desee un Capitán separarse del mismo por alg-unos días; 
pero los Cónsules no pueden autorizarlo, s e g ú n la doctrina 
expuesta, sin que conste el permiso del naviero, tanto para la 
ausencia del Capitán, cuanto para su sust i tución temporal 
por el segundo del buque. Del formulario n ú m . 4 se deduce 
que los Capitanes pueden desembarcar por enfermedad pro
bada: en este caso, el Cónsul deberá ponerlo en conocimiento 
del naviero. Siendo urgente la salida del buque, se confía el 
mando al segundo, con arreglo al art. 627 del Código de Co
mercio. 

132. Oficiales, Maquinistas y Contramaestres de buques.—El Pi
loto, como segundo jefe del buque, y mientras el naviero no 
acuerde otra cosa, sus t i tu i rá al Capi tán en los casos de ausen
cia, enfermedad ó muerte, y entonces a sumi rá todas sus atr i
buciones, obligaciones y responsabilidades. (Art. 627 del Có
digo de Comercio.) 

El Piloto l levará particularmente y por sí un libro foliado 
y sellado en todas sus hojas, denominado Cuaderno de b i t á 
cora, con nota al principio del n ú m e r o de las que contenga, 
firmado por la Autoridad competente, y en él reg is t ra rá dia
riamente las distancias, los rumbos navegados, la var iación 
de la aguja, el abatimiento, la dirección y fuerza del viento, 
el estado de la atmósfera y del mar, el aparejo que se lleve 
largo, la la t i tud y longitud observada, el n ú m e r o de hornos 
encendidos, la presión del vapor, el n ú m e r o de revoluciones, 
y bajo el nombre de Acaecimientos, las maniobras que se eje-
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cuten, los encuentros con otros buques y todos los part icula
res y accidentes que ocurran durante la navegac ión . (Art. 629 
del Código de Comercio.) 

Para variar de rumbo y tomar el m á s conveliente al buen 
viaje del buque, se pondrá de acuerdo el Piloto con el Capitán. 
Si éste se opusiere, el piloto le expondrá las observaciones 
convenientes en presencia de los demás Oficiales de mar. Si 
todavía insistiere el Capitán en su resolución negativa, el P i 
loto h a r á la oportuna protesta, firmada por él y por otro de los 
Oficiales en el libro de navegac ión , y obedecerá al Capitán, 
quien será el ún ico responsable de las consecuencias de su 
disposición. (Art. 630 del Código de Comercio.) 

El Piloto responderá de todos los perjuicios que se causaren 
al buque y al cargamento por su descuido é impericia, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal á que hubiere lugar 
si hubiere mediado delito ó falta. (Art. 631 del Código de Co
mercio.) 

Ministerio de Estado. — Sección 5.a — Por el Ministerio de Ma
rina se dice á este de Estado con fecha 24 del actual lo que sigue: 

«La Real Orden de 20 de Mayo de 1890 dictada por este Ministerio, 
y que trata de los exámenes de Pilotos, expresa en su regla 7.a que las 
certificaciones que acrediten los días de mar' de aquéllos sé expidan 
por los Comandantes de Marina de las provincias, para lo cual presen
tarán los interesados á las referidas Autoridades sus diarios de Nave
gación. 

Como quiera que existen líneas cuyos buques nunca hacen escalas 
en los puertos de la Península, entre otras las establecidas de Inglate
rra á la América del Norte, los diarios de Navegación de los Pilotos y 
Alumnos embarcados en ellos y que les precisa el certificado de los 
días de mar no están,visados, y los Comandantes de Marina no pueden 
asegurar si esos diarios son ó no copiados por persona que no hiciera 
los viajes que se tratan de acreditar. 

El Capitán general del Departamento del Ferrol consulta sobre este 
particular, y pide instrucciones; y á fin de dárselas en su día, S. M. el 
Rey (q D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se manifieste á ese Ministerio de su muy digno cargo 
este particular, interesando la conveniencia de que se circulé á los 
Cónsules de nuestra nación, y muy particularmente á los de Inglaterra, 
que en los diarios de Navegación de los Pilotos y Alumnos que están 
pendientes de examen, pongan al fin de cada viaje una nota que acre-
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dite que el interesado ha efectuado el viaje ó viajes que el diario con
tiene; particular que llenará perfectamente el Cónsul, pues que para, 
ello puede cerciorarse del verdadero destino del dueño del diario por 
el rol del buque.» 

Lo que de Real Orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y fiel observancia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1898. — El Subsecre
tario, L . Polo de Bernabé. — Sr. Cónsul de España en 

MAQUINISTAS. — Los Maquinistas serán considerados como 
Oficiales de la nave, pero no ejercerán mando n i in tervención 
sino en lo que se refiera al aparato motor. 

Cuando existan dos ó más Maquinistas embarcados en un 
buque, h a r á uno de ellos de jefe, y es ta rán á sus órdenes los 
demás Maquinistas y todo el personal de las m á q u i n a s ; t end rá 
además á su carg-o el aparato motor, las piezas de respeto, 
instrumentos y berramientas que al mismo conciernen, el 
combustible, las materias lubricadoras, y cuanto, en fin, cons
tituye á bordo el carg-o del Maquinista. 

Mantendrá las m á q u i n a s y calderas en buen estado de con
servación y limpieza, y dispondrá lo conveniente á fin de que 
estén siempre dispuestas para funcionar con regularidad, 
siendo responsable de los accidentes ó aver ías que por su des
cuido ó impericia se causen al aparato motor, al buque y al 
cargamento, sin perjuicio de la responsabilidad cr iminal á 
que hubiere lugar si resultare haber mediado delito ó falta. 

No emprende rá n inguna modificación en el aparato rüotor, 
n i procederá á remediar las aver ías que hubiere notado en el 
mismo, n i a l te rará el r é g i m e n normal de su marcha, sin la 
autorización previa del Capitán, al cual, si se opusiera á que 
se verificasen, le expondrá las razones convenientes en pre
sencia de los demás Maquinistas ú Oficiales; y si á pesar de 
esto insistiese el Capi tán en su negativa, el Maquinista jefe 
h a r á la oportuna protesta, cons ignándola en el cuaderno de 
máqu inas , y obedecerá al Capi tán, que será el único responsa
ble de las consecuencias de su disposición. 

Dará cuenta al Capi tán de cualquier aver ía que ocurra en 
el aparato motor, y le avisará cuando haya que parar las m á -
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quinas por a l g ú n tiempo ú ocurra alg-ún accidente en su de
partamento del que deba tener noticia inmediata el Capitán, 
en terándole además con frecuencia acerca del consumo de 
combustible y materias lubricadoras. 

Llevará un libro ó registro titulado «Cuaderno de m á q u i 
nas» , en el cual se ano ta r án todos los datos referentes al t ra
bajo de las m á q u i n a s , como son: el n ú m e r o de hornos encen
didos, las presiones del vapor en las calderas y cilindros, el 
vacío en el condensador, las temperaturas, el g-rado de satu
ración del agua en las calderas, el consumo del combustible 
y de materias lubricadoras, y bajo el epígrafe de «Ocurrencias 
notables» , las averías y descomposiciones que ocurran en la 
m á q u i n a y calderas, las causas que las produjeron, y los me
dios empleados para repararlas; t ambién se ind icarán , to 
mando los datos del cuaderno de bi tácora, la fuerza y direc
ción del viento, el aparejo que se lleva largo y el andar del 
buque, (Art. 632 del Código de Comercio.) 

Por Circular de 3 de Junio de 1895 se dice que queda sin 
efecto la Real Orden de 12 de Enero ú l t imo, referente al mejor 
derecho de los Maquinistas españoles para embarcar como Je
fes de m á q u i n a en buques de la marina mercante, hasta tanto 
no se verifique el nuevo estudio que reclama tan importante 
asunto. 

2. ° Que queden vigentes todas las disposiciones sobre Ma
quinistas que estaban en vigor antes de ser dictada la expre
sada Real Orden de 12 de Enero. 

3. ° Que nunca debió- interpretarse esta Soberana disposi
ción en el sentido de que surtiera efecto para la Compañía 
Transa t l án t i ca , toda vez que ésta se rige por un contrato apro
bado por una Ley, y por la cual no está obligada á embarcar 
Maquinistas españoles n á d a m á s que hasta donde le sea posi
ble, pudiendo hacerlo de la nacionalidad que crea conveniente 
y de g a r a n t í a para sus buques. 

Serán obligaciones del Contramaestre: 
Vigi lar la conservación del casco y aparejo del buque y en

cargarse de la de los enseres y pertrechos que forman su 
pliego de cargo, proponiendo al Capitán las reparaciones ne-
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cesarías y el reemplazo de los efectos y pertrechos que se u t i 
licen y excluyan. 

Cuidar del buen orden del carg-amento, manteniendo el 
buque expedito para la maniobra. 

Conservar el orden, la disciplina y el buen servicio de la 
t r ipulación, pidiendo al Capi tán las órdenes é instrucciones 
convenientes y dándole pronto aviso de cualquier ocurrencia 
en que fuere necesaria la in tervención de su autoridad. 

Designar á cada marinero el trabajo que deba hacer á 
bordo, conforme á las instrucciones recibidas, y velar sobre su 
ejecución con puntualidad y exactitud. 

Encargarse por inventario del aparejo y todos los pertre
chos del buque, si se procediere á desarmarlo, á no ser que el 
Naviero hubiere dispuesto otra cosa. (Art . 632 del Código de 
Comercio.) 

E l Contramaestre tomará el mando del buque en caso de 
imposibilidad ó inhabi l i tac ión del Capitán y Piloto, asumiendo 
entonces sus atribuciones y responsabilidad. (Art. 633 del Có
digo de Comercio.) 

133. Dotación del buque.— Contratas. — Se entiende por do
tación de un buque el conjunto de todos los individuos embar
cados, de Capitán á paje, necesarios para su dirección, manio
bras y servicio, y por lo tanto, es tarán comprendidos en la do
tación la t r ipulación, los Pilotos, Maquinistas, Fogoneros y 
demás cargos de á bordo no especificados; pero no lo es ta rán 
los pasajeros n i los individuos que el buque llevare de trans
porte. (Art. 648 del Código de Comercio.) 

El Capi tán podrá componer la t r ipulación de su buque con 
el número de hombres que considere conveniente; y á falta de 
marineros españoles , podrá embarcar extranjeros avecindados 
en el país , sin que su n ú m e r o pueda exceder de la quinta par
te de la t r ipulac ión . Cuando en puertos extranjeros no en
cuentre el Capitán suficiente n ú m e r o de tripulantes naciona
les, podrá completar la t r ipulación con extranjeros, con anuen
cia del Cónsul ó Autoridades de Marina. 

Las contratas que el Capi tán celebre con los individuos de 
32 
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la t r ipulación y demás que componen la dotación del buque, 
deberán constar por escrito en el libro de contabilidad, sin in
tervención de notario ó escribano, firmadas por los otorg-antes 
y visadas por la Autoridad de Marina, si se extienden en los 
dominios españoles, ó por los Cónsules ó Ag'entes consulares 
de España , si se verifica en el extranjero, enumerando en ellas 
todas las obligaciones que cada uno contraiga y todos los de
rechos que adquiera; cuidando aquellas Autoridades de que 
estas obligaciones y derechos se consignen de un modo claro 
y terminante, que no dé lugar á dudas n i reclamaciones. 

El Capitán cu idará de leerles los ar t ículos del Código de 
Comercio que les conciernen, haciendo expresión de la lectu
ra en el mismo documento. 

Teniendo el libro los requisitos prevenidos, art. 612, y no 
apareciendo indicio de al teración en sus partidas, h a r á fe en 
las cuestiones que ocurran entre el Capitán y la t r ipulación 
sobre las contratas extendidas en él y las cantidades entrega
das á cuenta de las mismas. 

Cada individuo de la t r ipulación podrá exigir al Capitán 
una copia, firmada por éste, de la contrata y de la l iquidación 
de sus haberes tales como resulten del libro. (Artículos 634 del 
Código de Comercio y 25, t í tulo X, de las Ordenanzas de Matrí
culas.) 

E l hombre de mar contratado para servir en un buque no 
podrá rescindir su empeño , n i dejar de cumplirlo, sino por 
impedimento legí t imo que le hubiere sobrevenido. 

Tampoco podrá pasar del servicio de un buque al de otro 
sin obtener permiso escrito del Capitán de aquel en que estu
viere. 

Si, no habiendo obtenido esta licencia, el hombre de mar 
contratado en un buque se encontrare en otro, será nulo el 
segundo contrato, y el Capitán podrá elegir entre obligarle á 
cumplir el servicio á que primeramente se hubiera obligado, 
ó buscar á expensas de aqué l quien le sustituya. 

-Además, perderá los salarios que hubiere devengado en su 
primer empeño, á beneficio del buque en que estaba con
tratado. . , 
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El Capitán que sabiendo que el hombre de mar está al 
servicio de otro buque le hubiere nuevamente contratado sin 
exigirle el permiso de que tratan los párrafos anteriores, res
ponderá subsidiariamente al del buque á que primero perte
necía el hombre de mar por la parte que éste no pudiere sa
tisfacer, de la indemnizac ión de que trata el punto tercero de 
este párrafo. (Art. 635 del Código de Comercio.) 

No constando el tiempo determinado por el cual se ajustó 
un hombre de mar, no podrá ser despedido hasta la termina
ción del viaje de ida y vuelta al puerto de su mat r í cu la . (Ar
tículo 637 del Código de Comercio.) 

El Capitán tampoco podrá despedir al hombre de mar du 
rante el tiempo de su contrata sino por justa causa, r e p u t á n 
dose tal cualquiera de las siguientes : 

1. a Perpet rac ión de delito que perturbe el orden en el 
buque. 

2. a Reincidencias en faltas de subordinación, disciplina ó 
cumplimiento del servicio. 

3. a Inepti tud y negligencia reiteradas en el cumplimiento 
del servicio que deba prestar. 

4. a Embriaguez habitual . 
5. a Cualquier suceso que incapacite al hombre de mar para 

ejecutar el trabajo de que estuviere encargado. 
6. a La deserción. 
Podrá, no obstante, el Capitán, antes de emprender el v i a 

je , y sin expresar razón alguna, rehusar que vaya á bordo el 
hombre de mar que hubiese ajustado, y dejarlo en tierra, en 
cuyo caso h a b r á de pagarle su salario como si hiciese servicio. 

Esta indemnizac ión saldrá de la masa de los fondos del 
buque, si el Capitán hubiera obrado por motivos de prudencia 
y en in te rés de la seguridad y buen servicio de aqué l . No 
siendo así , será de cargo particular del Capi tán. 

Comenzada la navegac ión , durante ésta y hasta concluido 
el viaje, no podrá el Capi tán abandonar á hombre alguno de 
su t r ipulación en tierra n i en mar, á menos de que, como reo 
de a l g ú n delito, proceda su pris ión y entrega á la Autoridad 
de Marina ó Cónsul en el primer puerto de arribada, caso 
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para el Capitán obligatorio. (Art. 637 del Código de Comercio.) 
Si contratada la t r ipulación se revocare el viaje por volun

tad del naviero ó de los fletadores antes ó después de haberse 
hecho el buque á la mar, ó se diere al buque por igua l causa 
distinto destino de aquel que estaba determinado en el ajuste 
de la t r ipulación, será ésta indemnizada por la rescisión del 
contrato, s e g ú n los casos, á saber: 

1. ° Si la revocación del viaje se acordase antes de salir el 
buque del puerto, se dará á cada uno de los hombres de mar 
ajustados una mesada de sus respectivos salarios, a d e m á s del 
que les corresponda recibir, con arreglo á sus contratos, por 
el servicio prestado en el buque hasta la fecha de la revo
cación. 

2. ° Si el ajuste hubiere sido por una cantidad alzada por 
todo el viaje, se g r a d u a r á lo que corresponda á dicha mesada 
y dietas, p ror ra teándolas en los días que por aproximación 
debiera aqué l durar, á ju ic io de peritos, en la forma estable
cida por la Ley de Enjuiciamiento c i v i l ; y si el viaje proyec
tado fuere de tan corta durac ión que se calculase aproxima
damente de un mes, la indemnización se fijará en quince 
días, descontando en todos los casos las sumas anticipadas. 

3. ° Si la revocación ocurriese habiendo salido el buque á 
la mar, los hombres ajustados por una cantidad alzada por el 
viaje,, d e v e n g a r á n ín tegro el salario que se les hubiere ofre
cido, como si el viaje hubiese terminado; y los ajustados por 
meses perc ibi rán el haber correspondiente al tiempo que es
tuvieren embarcados y al que necesiten para llegar al puerto 
té rmino del viaje; debiendo además el Capi tán proporcionar 
á unos y á otros pasaje para el mismo puerto, ó bien para el 
de la expedición del buque, s e g ú n les conviniere. 

4. °, Si el naviero ó los fletantes del buque dieren á éste 
destino diferente del que estaba determinado en el ajuste y 
los individuos de la t r ipulación no prestaren su conformidad, 
se les abonará por indemnizac ión la mitad de lo establecido 
en el caso 1.°, a d e m á s de lo que se les adeudare por la parte 
del haber mensual correspondiente á los días transcurridos 
desde sus ajustes. 
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Si aceptaren la al teración, y el viajej por la mayor distan
cia ó por otras circunstancias, diere lug-ar á un aumento de 
re t r ibución, se reg-ulará ésta privadamente ó por amigables 
componedores en caso de discordia. Cuando el viaje se l imite 
á punto m á s cercano, no podrá por ello hacerse baja alg-una 
del salario convenido. 

Si la revocación ó al teración del viaje procediere de los 
carg'adores ó fletadores, el naviero t endrá derecho á reclamar
les la indemnizac ión que corresponda en justicia. (Art. 638 del 
Oódig^o de Comercio.) 

Si la revocación del viaje procediere de justa causa inde
pendiente de la voluntad del naviero y cargadores, y el buque 
hubiere salido del puerto, los individuos de la t r ipulación no 
t e n d r á n otro derecho que el de cobrar los salarios deveng-ados 
hasta el d ía en que se hizo la revocación. (Art. 639 del Código 
de Comercio.) 

Serán causas justas para la revocación del viaje: 
1. ° La declaración de g-uerra ó interdicción del comercio 

con la Potencia á cuyo territorio hubiera de dirigirse el buque. 
2. ° El estado de bloqueo del puerto de su destino, ó peste 

que sobreviniere después del ajuste. 
3. ° La prohibición de recibir en el mismo puerto los g 'éne-

ros que compong-an el cargamento del buque. 
4. ° La detención ó embarg-o del mismo por orden del Go

bierno ó por otra causa independiente de la voluntad del 
naviero. 

5. ° La inhabi l i tac ión del buque para navegar. (Art. 640'del 
€ódigo del Comercio.) 

Si después de emprendido el viaje ocurriere alguna de las 
tres primeras causas expresadas en el ar t ículo anterior, se rán 
pag-ados los hombres de mar en el puerto adonde el Capitán 
creyere conveniente arribar en beneficio del buque y carga
mento, s e g ú n el tiempo que hayan servido en é l ; pero si el 
buque hubiese de continuar su viaje, podrán el Capitán y la 
t r ipulación exigirse mutuamente el cumplimiento del con
trato. 

En el caso de ocurrir la causa cuarta, se con t inua rá pagan-
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do á la t r ipulac ión la mitad de su haber, si el ajuste hubiera 
sido por meses; pero si la detención excediere de tres, queda
rá rescindido el empeño, abonando á los tripulantes la canti
dad que les hab r í a correspondido percibir, seg-ún su contrato, 
concluido el viaje, Y si el ajuste hubiere sido por un tanto el 
viaje, deberá cumplirse el contrato en. los té rminos conve-

• nidos. 
En el caso quinto, la t r ipulación no t end rá m á s derecho 

que el de cobrar los salarios devengados; mas si la inhabili ta
ción del buque procediere de descuido ó impericia del Capi
t án , del Maquinista ó del Piloto, i n d e m n i z a r á n á la t r ipu la 
ción de los perjuicios sufridos, salva siempre la responsabili
dad cr iminal á que hubiere lugar. (Art . 641 del Código de Co
mercio.) 

Navegando la t r ipulación á la parte, no tendrá derecho, 
por causa de revocación, demora ó mayor extensión del viaje, 
m á s que á la parte proporcional que le corresponda en la i n 
demnización que hagan al fondo común del buque las perso
nas responsables de aquellas ocurrencias. (Ar t . 642 del Código 
de Comercio.) 

Si el buque y su carga se perdieren totalmente por apresa
miento ó naufragio, quedará extinguido todo derecho, así por 
parte de la t r ipulación para reclamar salario alguno, como 
por la del naviero para el reembolso de las anticipaciones he-
Chas. 

Si se salvare alguna parte del buque ó del cargamento, ó 
de uno y otro, la t r ipulación ajustada á sueldo, incluso el Ca
pi tán , conservará su derecho sobre el salvamento hasta donde 
alcancen, así los restos del buque como el importe de los fle
tes de la carga salvada; mas los marineros que naveguen á la 
parte del flete, no t e n d r á n derecho alguno sobre el salvamen
to del casco, sino sobre la parte del flete salvado. Si hubieran 
trabajado para recoger los restos del buque náuf rago , se les 
abonará sobre el valor de lo salvado una gratif icación propor
cionada á los esfuerzos hechos y á los riesgos arrostrados para 
conseguir el salvamento. (Art . 643 del Código de Comercio.) 

El hombre de mar que enfermare, no perderá su derecho 
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al salario durante la navegac ión , á no proceder la enferme
dad de un acto suyo culpable. De todos modos, se suplirá del 
fondo común el gasto de la asistencia y curación á calidad de 
reintegro. 

Si la dolencia procediere de herida recibida en servicio ó 
defensa del buque, el hombre de mar será asistido y curado 
por cuenta del fondo común , deduciéndose ante todo de los 
productos del flete los gastos de asistencia y curac ión . (Artícu
lo 644 del Código de Comercio.) 

Si el hombre de mar muriere durante la navegac ión , se 
abonará á sus herederos lo ganado y no percibido de su ha
ber, según su ajuste y la ocasión de su muerte, á saber: 

Si hubiere fallecido de muerte natural y estuviere ajusta
do á sueldo, se le abonará lo devengado hasta el día de su fa
llecimiento. 

Si el ajuste hubiere sido á un tanto por viaje, le correspon
derá la mitad de lo devengado, si el hombre de mar falleció 
en la t ravesía á la ida, y el todo, si navegando á la vuelta. 

Y si el ajuste hubiere sido á la parte y la muerte hubiere 
ocurrido después de emprendido el viaje, se abonará á los he
rederos toda la parte correspondiente al hombre de mar; pero 
habiendo éste fallecido antes de salir el buque del puerto, no 
t end rán los herederos derecho á rec lamación alguna. 

Si la muerte hubiere ocurrido en defensa del' buque, el 
hombre de mar será considerado vivo, y se abona rá á sus he
rederos, concluido el viaje, la totalidad de los salarios ó la par
te í n t eg ra de utilidades que le correspondieren como á los de
m á s de su clase. 

En igua l forma se cons iderará presente al hombre de mar 
apresado defendiendo el buque, para gozar de los mismos be
neficios que los d e m á s ; pero habiéndolo sido por descuido ú 
otro accidente sin relación con el servicio, sólo percibirá los 
salarios devengados hasta el día de su apresamiento. (Art. 645 
del Código de Comercio.) 

El buque con sus m á q u i n a s , aparejo, pertrechos y fletes, 
es tarán afectos á la responsabilidad de los salarios devenga
dos por la t r ipulac ión ajustada á sueldo ó por viaje, debiéndo-
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se hacer la l iquidación y pag-o en el intermedio de una expe
dición á otra. 

Emprendida una nueva expedición, pe rderán la preferen
cia los créditos de aquella clase procedentes de la anterior. 
(Artículo 646 del Códig-o de Comercio.) 

Los Oficiales y la t r ipulación del buque q u e d a r á n libres de 
todo compromiso, si lo estiman oportuno, en los casos si
guientes : 

1. ° Si antes de comenzar el viaje intentare el Capi tán va
riarlo, ó si sobreviniere una g-uerra mar í t ima con la nac ión 
adonde el buque estaba destinado. 

2. ° Si sobreviniere y se declarare oficialmente una enfer
medad epidémica en el puerto de destino. 

3. ° Si el buque cambiase de propietario ó de Capitán. (Ar
tículo 647 del Código de Comercio.) 

Todo marinero que muere ejecutando una maniobra orde
nada por su Capitán ó pa t rón , muere en defensa de la nave; y 
en tal concepto se halla comprendido en el párrafo 15 de este 
mismo capí tu lo . (Real Orden de 27 de Marzo de 1868.) 

Los Capitanes y tripulantes de todo buque podrán reclamar 
el auxilio del Médico de las Comandancias de Marina para 
atestiguar la anu lac ión de un contrato por enfermedad, abo
nándole por tal concepto una peseta por el documento que 
expida y lo justifique. (Real Orden de 19 de Enero de 1885.) 

134. Repatriación de marineros (1).—Los Capitanes de puerto 
no autor izarán el embarco de marineros españoles en buques 
extranjeros sin previo contrato escrito sobre las c láusulas de 
su regreso, autorizado por el Cónsul respectivo que g-arantice 
su cumplimiento, y bajo cuyo documento puedan exig-irlo 
nuestros Cónsules ; debiendo estos funcionarios dar conoci
miento circunstanciado del nombre y mat r í cu la de los i n d i v i 
duos abandonados, con expresión del puerto y buque donde 
se embarcaron, á fin de poderle exig-ir la responsabilidad á 

(1) Véase Instrucción de auxilios y repatriaciones, 1885. 
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quien corresponda. (Reales Órdenes de 13 de Enero de 1858 y 
17 de Mayo de 1886.) 

Si á la salida de un buque de guerra para España hubie
re alg-ún pobre ó marinero español que debiera repatriarse, 
oficiará el Cónsul al Comandante, el cual puede decidir si 
hay ó no inconveniente en que sea conducido á bordo. Si, por 
el contrario, alg-ún individuo de la dotación del buque debe 
quedarse en tierra por enfermedad ú otras causas, lo expre
sará en una comunicación al Consulado el Comándate del 
buque, inc luyéndole las libretas de los interesados (por dis
ponerlo así , por lo que respecta á las libretas, no la referida 
Ins t rucción, sino el art. 22, t í tulo IV de las Ordenanzas de 
mat r í cu las ) , para que puedan ser socorridos y encaminados 
á España de la manera que se especifica al tratar de los soco
rros á marineros. 

Á falta de buques nacionales, los Cónsules podrán con
tratar el transporte en buques extranjeros que se diri jan á 
los puertos, de España , procurando la mayor economía en el 
g-asto. 

CONVENIO FIRMADO EN 11 DE MARZO DE 1889 ENTRE ESPAÑA Y 
AUSTRIA para reglamentar la asistencia de marineros desvali
dos. Su texto dice como sigue : 

«Cuando un marinero, súbdito de una de las partes contra
tantes, después de haber servido á bordo de un buque perte
neciente á la otra parte se encontrara por motivo de naufra
gio ó por otras causas que no le sean imputables, abandonado 
y sin recursos, sea en el territorio de una tercera Potencia ó 
de sus colonias, sea en el territorio ó en las colonias de la par
te contratante cuyo pabel lón lleve el buque, esta ú l t ima es
ta rá obligada á asistir al marinero hasta que se embarque de 
nuevo, ó encuentre otro empleo, ó hasta su llegada á su pro
pio país, ó á las colonias de este ú l t imo, ó, finalmente, hasta 
la muerte. 

»Queda, no obstante, entendido que el marinero, antes de 
que hayan pasado dos días de su desembarque, deberá, salvo 
caso de fuerza mayor, aprovechar la primera ocasión que se 
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presente para justificar ante las Autoridades competentes de 
la parte contratante llamada á prestarle asistencia, su falta de 
recursos y las causas que la hayan producido. 

»Deberá probar además que esta falta de recursos es con
secuencia natural de su desembarque, sin lo cual el marinero 
perderá su derecho á la asistencia. 

»Perderá t ambién este derecho en el caso en que hubiese 
desertado, ó hubiese sido despedido del buque por crimen ó 
delito, ó hubiere abandonado el buque por incapacidad de 
servicio, por motivo de enfermedad ó de heridas ocasionadas 
por su propia falta. 

»La asistencia comprende la manu t enc ión , vestido, m é d i 
co, medicamentos, g-astos de viaje, y en caso de fallecimiento, 
los de sepul tura .» 

135. Desertores de los buques mercantes. — Todo aquel que 
hal lándose inscrito en el rol de naveg-ación como marinero y 
tripulante de un buque abandona éste, comete una falta que 
se llama deserción. (Informe del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina de 22 de Febrero de 1864.) 

Los desertores de un buque mercante, ó los que se queda
ren en tierra á su salida de puerto, sufrirán una c a m p a ñ a de 
castigo; y cuando la deserción tenga lugar en puertos extran
jeros de Europa, serán sentenciados á dos c a m p a ñ a s extraor
dinarias y consecutivas (1). (Art. 14, t i tulo X I V de las Ordenan-

(1) E n l a marina mercante no pueden existir tales diferencias de apreciac ión, por 
cuanto que el soldado ó marinero que por descuido ó propós i to deliberado deja que 
salga un buque de puerto y se presenta oportunamente á sus Jefes naturales, come
te una falta grave en todo caso, y g r a v í s i m a en tiempo de guerra, pero no abandona 
sus banderas; en tanto que el marinero de u n buque del comercio que ejecuta lo pro
pio, deja incumplido un contrato al que se s u j e t ó voluntariamente; hace abandono 
de los servicios que se co en promet ió á prestar, rompe l a disciplina y subord inac ión 
que debe existir á bordo, y ocasiona un daño á los intereses Je l a marina mercante. 
E l art. 11 del t í t u l o X I V de las Ordenanzas de Matr ícu las determina la pena que debe 
imponerse a l que abandonare s u embarcac ión por evadirse de los trabajos de carga ú 
otros propios de su cometido, elevando dicha pena á sufrir media c a m p a ñ a á los que 
incurran por tercera vez en el mencionado abandono; y como este mismo castigo es 
el que se impone á los desertores de un buque mercante, ó á los que se quedasen en 
t ierra á su salida de puerto, art. 14, t í t u l o X I V de las dichas Ordenanzas, parece, s e g ú a 
estas disposiciones y las que p r e c e p t ú a el Código de laMar ina de guerra,que cometen 
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zas de Matr ículas y Eeales Órdenes de 10 de Abr i l de 1874 y 
16 de Marzo de 1877.) 

Desertando un inscrito de mar en América , si se presenta
re voluntariamente dentro del té rmino de un año , h a r á dos 
c a m p a ñ a s extraordinarias, y si fuere aprehendido ó se le jus
tificare haber tomado plaza para su vuelta, con ajuste de tra
vesía ó con otras condiciones viciosas, será sentenciado á su
frir tres c a m p a ñ a s extraordinarias, con la ú l t ima plaza de ma
rinero. (Art. 15, t í tulo X I V de las Ordenanzas de Matrículas y 
Reales Ordenes de 27 de Diciembre de 1856,10 de A b r i l de 1874 
y 16 de Marzo de 1877.) 

La duración de las campañas extraordinarias que se men
cionan en los anteriores capí tulos serán de un año de servicio 
activo en los bajeles de guerra. (Real Orden de 21 de Diciembre 
de 1883.) 

Los terrestres ó individuos no pertenecientes á la inscrip
ción mar í t ima , que se enrolen como marineros en los buques 
mercantes, se hal lan sujetos en los casos de abandono ó deser
ción á las mismas penas que los inscritos de mar, y para que 
en n i n g ú n caso aleguen ignorancia, debe hacérse les saber a l 
enrolarse las penas en que pueden incurr i r por tales delitos, 
(Real Orden de 24 de Febrero de 1864.) 

Los tripulantes que abandonen su buque, fundándose en 
la nulidad de la contrata que con su Capitán hayan celebrado, 
como á nadie es lícito hacerse justicia á sí propio, mientras 
no se declare dicha nulidad por la Autoridad competente, que 
es la de Marina, incurren por aquel abandono en el delito de 
deserción, previsto y castigado. (Real Orden de 26 de Abr i l 
de 1888.) 

el delito de deserción: 1.° L o s que abandonan su buque sin causa justificada cuando 
aqué l se liace á la mar. 2.° Los que durante tres días consecutivos abandonan su e m 
barcac ión por cualquier causa que sea, exceptuando las de fuerza mayor. H.0 Los que, 
h a l l á n d o s e con licencia temporal de s u Capi tán , dejen de presentarse á bordo á los tres 
días de cumplida a q u é l l a ; y 4.° Los que llamados al servicio perteneciendo á las r e 
servas, dejaren de presentarse en el t é r m i n o de quince días, en cuyo caso sufr irán 
la pena que el Código s e ñ a l a . — Los plazos de referencia se contarán por días de v e i n 
ticuatro horas, á partir del momento en que el individuo falta indebidamente á s u 
destino. 
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Los desertores de buques mercantes sólo serán persegui
dos por el Cónsul cuando su Capitán ó consignatario responda 
de todos los gastos que pueda ocasionar su captura, después 
de haber justificado el carác ter del desertor. ( Ins t rucc ión so
bre auxilios, gastos y repatriaciones de 1885.) (Véanse f o r m u 
larios n ú m s . 10, 11, 12 y 13.) 

Acuerdo entre España y Alemania para La mutua entrega de los de
sertores de la Marina de guerra, establecido por canje de notas en 
español y alemán, firmadas en Madrid á 21 y 30 de Julio de 1894. 

Cancillería. —Por cambio de notas verificado en Madrid el 
d í a 20 de Julio de 1894 ení re el Excmo. Sr. Ministro de Estado 
y el Excmo. Sr. Embajador de Alemania, en nombre y repre
sentación de su Gobierno, se ha convenido entre E s p a ñ a y 
Alemania que la disposición del art. 16 del Convenio consu
lar, firmado con la Alemania del Norte en 22 de Febrero de 1870 
y hecho extensivo al Imperio a l e m á n en 12 de Enero de 1872, 
que establece la mutua entrega entre las dos Altas Partes 
contratantes de los desertores de la Marina mercante, se en
tienda en lo sucesivo aplicable á los desertores de la Marina; 
de guerra de cualquiera de ellas que se refugien en el territo
rio de la otra. 

Las dos Altas Partes contratantes se reservan el derecho de 
denunciar este Acuerdo cuando lo estimen conveniente. 

Declaración firmada el 27 de Diciembre de 1859, en virtud de la cual 
se establece entre España y la Gran Bretaña el arresto y entrega 
reciproca de marineros desertores de buques mercantes de ambos 
países. 

Por cuanto el día veinte y siete de Diciembre de m i l ocho
cientos cincuenta y nueve firmó en Londres mi Enviado extra
ordinario y Ministro plenipotenciario en aquella Corte una de
claración para el arresto y entrega recíproca de los marineros 
desertores de buques mercantes de España y del Reino Unido 
de la Gran Bre t aña é Irlanda, cuyo texto l i teral es el que 
sigue: E l infrascrito Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario de S. M . Católica, en v i r tud de orden que ha reci-
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bido de su Gobierno, está autorizado para hacer la declara
ción sig-uiente: Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecón
sules del Reino Unido de la Gran Bre taña é Irlanda en Espa
ñ a y sus posesiones podrán hacer arrestar y enviar, sea á bor
do, sea á su país , los individuos de las tripulaciones de los bu
ques mercantes br i tánicos que hubiesen desertado de los men
cionados buques. Para este efecto acud i rán á las Autoridades 
locales competentes, y just i f icarán con los registros del buque 
y el rol de t r ipu lac ión , ó con copia de dichos papeles, debida
mente certificados por ellos mismos, ó con otros documentos 
oficiales, que los individuos que reclaman h a c í a n parte de la 
expresada t r ipulación. En vista de esta demanda, apoyada de 
este modo, no podrá ser negada la entrega. Se dará toda clase 
de ayuda y asistencia á los Cónsules y Vicecónsules de la 
Gran Bre taña para el descubrimiento y arresto de los dichos 
desertores. Si el desertor hubiese cometido a d e m á s a l g ú n de
lito en tierra, su entrega podrá ser diferida por las Autorida
des locales hasta que el Tribunal competente haya pronuncia
do debidamente su sentencia por este delito, y esta sentencia 
haya recibido cumplimiento. De esta declaración quedan ex
ceptuados los individuos de la t r ipulac ión que sean subditos 
españoles , á menos que hayan adquirido carta de naturaleza 
en otro pa í s . El Gobierno de S, M. Católica se obliga á dar á l a 
presente Declaración fuerza de ley internacional. Londres 
veinte y siete de Diciembre de m i l ochocientos cincuenta y 
nueve. — (Firmado.) — Javier de I s t é r ñ . 

Declaración para el arresto y reciproca entrega de marineros deser
tores de España y el Ecuador, firmada en Quito el 29 de Octubre 
de 1860. 

El Gobierno de S. M. la Reina de España y el Gobierna 
del Ecuador, deseando arreglar de común acuerdo las cuestio
nes relativas al arresto y entrega de los marineros desertores 
de los buques de sus respectivos Estados, han convenido en 
adoptar las disposiciones siguientes: 

Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules de Es-
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p a ñ a en la Repúbl ica del Ecuador, y los Cónsules generales, 
Cónsules y Vicecónsules de la República del Ecuador en Es
paña y sus posesiones, podrán hacer arrestar y devolver, sea 
á bordo, sea á sus respectivos países, los marineros y todas 
las otras personas que, haciendo regularmente parte de las 
tripulaciones de los buques de su respectiva nación con otro 
t í tulo que el de pasajeros, hubiesen desertado de los mencio
nados buques. 

Para este objeto acud i rán á las competentes Autoridades 
locales, y comprobarán con los registros del buque y el rol de 
t r ipulación, ó, si hubiese partido el buque, con la copia de d i 
chos papeles, debidamente certificada por ellos mismos, que 
los hombres que reclaman hac ían parte de la mencionada t r i 
pulac ión . En vista de esta demanda, apoyada de este modo, 
no podrá ser negada la entrega. 

Les será dada además toda clase de ayuda y asistencia 
para el descubrimiento y arresto de los dichos desertores, los 
cuales serán t ambién detenidos y custodiados en las cárceles 
del país , á petición y á expensas de los Cónsules, hasta que 
estos Agentes hayan hallado una ocasión para hacerlos par
t i r . Bien entendido que si esta ocasión no se presentase en el 
t é rmino de tres meses, á contar desde el día del arresto, los 
desertores serán puestos en libertad, sin que puedan ser arres
tados de nuevo por el mismo motivo. 

Sin embargo, si el desertor hubiese cometido además a l 
g ú n delito en tierra, su extradición podrá ser diferida por las 
Autoridades locales hasta que el Tribunal competente haya 
pronunciado debidamente su sentencia en el segundo delito y 
haya tenido la sentencia misma cumplimiento. 

Queda igualmente establecido que cuando los marineros 
ú otros individuos de la t r ipulación sean súbdi tos del país en 
que suceda la deserción, pe rmanece rán en tal caso exceptua
dos de las estipulaciones de la declaración presente. 

CONVENIO SOBRE ENTREGA DE MARINOS DESERTORES ENTRE ES
PAÑA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA, FIRMADO EN SUCRE, EL 23 DE 
FEBRERO DE 1864.—Queda acordada y establecida entre las A l -
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tas Partes contratantes la entrega de marineros desertores de 
buques de g-uerra ó mercantes siempre que se refugiaren en 
el territorio de alguna de ellas, desamparando el servicio á 
que se hubieren comprometido: al efecto las Altas Partes con
tratantes se obligan á realizar la entrega á requerimiento de 
sus respectivos Cónsules, y á defecto de ellos, á requerimien
to de los respectivos Capitanes de buques. (Art . I.0) 

Para que las Autoridades de Bolivia, respecto de España , y 
las de ésta respecto de aquél la procedan á la captura y extra
dición de los marineros reclamados como desertores ó prófu
gos, el Cónsul ó el Capitán del buque reclamante acompaña
r á n á la nota ú oficio del reclamo un certificado de la matr í 
cula ó rol de los marineros del buque al cual correspondiese 
el prófugo ó prófugos y sus respectivas filiaciones, sin cuyos 
comprobantes no t endrá lugar la extradición. (Art . 2.°) 

Los gastos que demandare la m a n u t e n c i ó n y remisión de 
dichos prófugos desde el punto del territorio en que sean cap
turados hasta el l i toral en que se verifique la entrega, serán 
de cuenta de la potencia reclamante,- cuyo Cónsul ó Capitán 
de buque log satisfará á la respectiva Autoridad fronteriza, 
que dará un certificado del pago para constancia del gasto. 
(Art . 3.°) 

La entrega se h a r á al Cónsul cuya residencia fuere m á s 
inmediata al lugar donde se encuentre ó capture el prófugo ó 
prófugos reclamados, salvo los casos en que por falta de Con
sulado en los puertos de una ú otra potencia, haya que recibir 
el requerimiento y hacer la entrega al Capitán del buque que 
estuviere estacionado. (Ar t . 4.°) 

El presente Convenio se observará y t end rá pleno vigor 
treinta días después de las ratificaciones, observándose por 
tiempo indefinido, y sólo dejará de existir doce meses después 
que una de las Altas Partes contratantes notifique á la otra la 
resolución de terminarlo. (Art. 5.°) 

El canje se verificará en esta ciudad sesenta días después 
de la ratificación. 

En fe de lo cual hemos firmado y sellado el presente Con
venio por duplicado en la ciudad de Sucre, capital de la Repú-
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blica, á los veint i t rés días del mes de Febrero de m i l ocho
cientos sesenta y cuatro años . (Ar t . 6.°) 

CONVENIO CONSULAR CON BÉLGICA.—1870,—Los Cónsules ge
nerales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares podrán 
hacer arrestar á los Oficiales, á los marineros y á las demás 
personas que en cualquier concepto formen parte de la tr ipu
lación de los buques de guerra ó de comercio de su nación, 
que sean acusados ó denunciados de haber desertado de di
chos buques, para devolverlos á bordo ó enviarlos á su país . 
Con este objeto se d i r ig i rán por escrito á las Autoridades loca
les competentes de los países respectivos, y las escribirán pi
diendo á los desertores, justificando con la exhibición de los 
registros del buque, ó del ro l de la t r ipulación, ó de otros do
cumentos oficiales, que los hombres que reclaman formaban 
parte de dicha t r ipu lac ión . . 

Mediante esta sola petición, justificada de esa suerte, no se 
les podrá negar la entrega de los desertores, á no ser que se 
pruebe en.debida forma que eran ciudadanos del país en que 
se reclama la extradic ión en el momento de su inscripción en 
el rol . Se les da rá toda clase de auxilio y protección para la 
busca, ap rehens ión y arresto de estos desertores, que hasta 
serán detenidos y guardados en las cárceles del país , á pet i 
ción y á costa de los Cónsules, í n t e r in estos-Agentes encuen
tran ocasión de hacerlos partir. Si esta ocasión no se presenta-

.se, sin embargo, en un plazo de tres meses, á contar desde el 
día del arresto, se pondrá en libertad á los desertores, y no se 
les podrá arrestar de nuevo por la misma causa. 

Si el desertor hubiese cometido a lgún delito, se ap lazará 
su extradición hasta que el Tribunal que tenga derecho de 
conocer de él haya dictado su sentencia y se haya llevado 
ésta á efecto. (Art. 12.) 

CONVENIO CONSÜLAB, CON ITALIA, YA CITADO. — Los Cónsules 
generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares po
d rán hacer arrestar y enviar, sea á bordo, sea á su pa ís , los 
marineros y cualquiera otra persona que forme parte de la t r i -
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pulación de los buques mercantes y de g-uerra de su nación 
que hubiesen desertado de los mismos. Á este fin deberán dir i - ' 
g-irse por escrito á las Autoridades locales competentes, y jus
tificar mediante la presentac ión de los registros de la nave, 
del ro l de la t r ipulación, de un extracto de este documento, 
ó mediante copia au tén t ica del mismo, si el buque hubiese 
partido, que las personas que se reclaman formaban realmen
te parte de l a t r ipulación. En vista de esta petición, así justif i
cada, no podrá negarse la entrega de tales individuos. Se dará 
además á dichos Agentes consulares toda asistencia y auxilio 
para buscar y arrestar á estos desertores, los cuales serán re
ducidos á prisión y es tarán mantenidos en las cárceles del 
país á petición y á expensas del Cónsul ó Vicecónsul, hasta 
que éste encuentre ocasión de hacerles regresar á su país . 
Este arresto no podrá durar m á s de tres meses, pasados los 
cuales, mediante aviso al Cónsul con tres días de ant ic ipación, 
será puesto en libertad el arrestado, y no se le podrá volver á 
prender por el mismo motivo. Esto no obstante, si el desertor 
hubiese cometido a l g ú n delito en tierra, podrá la Autoridad 
local diferir la extradición hasta que el Tribunal haya dictado 
su sentencia y ésta haya recibido plena y entera ejecución. 

Las Altas Partes contratantes convienen en que los mar i 
neros y otros individuos de la t r ipulación, súbditos del país 
en que tenga lugar la deserción, están exceptuados de la esti
pulación del presente Convenio. (Art. 22.) 

TRATADO DE COMERCIO CON MARRUECOS. —1861. — Si un i n 
dividuo de la t r ipulación de un buque de cualquiera de las 
Partes contratantes desertase ha l lándose en un puerto de la 
otra, las Autoridades locales es tarán obligadas á prestar la 
asistencia necesaria para su aprehens ión al Cónsul, Vicecón
sul ó Agente consular que lo reclame y nadie a m p a r a r á n i 
da rá asilo á estos desertores. 

Las Altas Partes contratantes convienen en que los mari
neros y otros individuos de la t r ipulación, súbditos del país 
en que tenga lugar la deserción, así como los esclavos ma
rroquíes que desertaren en los puertos españoles , es tarán ex-

33 
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ceptuados de las estipulaciones contenidas en el párrafo an
terior. (Art. 18.) 

Además de lo reseñado sobre las repatriaciones de m a r i 
neros, tienen que consultarse los Tratados que se insertan en 
el apartado 128 de este capí tulo, y que corresponden á los ar
t ículos 25 del de Francia, 13 del Brasil, 12 de Rusia, 24 de Por
tugal , 15 de Alemania, 12 de Países Bajos, 35 de Santo Domin-
g-o y 9.ü de Venezuela. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN NOVENA. — CONSULADOS. — Circu
lar. — Por el Ministerio de Marina se dice á este Centro con fecha 
27 de Noviembre último lo que sigue: 

Con esta fecha digo al Presidente del Centro técnico, facultativo y 
consultivo de la Marina lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Como consecuencia de una consulta formulada por el 
Ministerio de Estado en Real Orden de 28 de Diciembre del año últi
mo acerca del destino que deben dar los Cónsules en el extranjero á 
los fondos de los marineros mercantes que desertan de sus buques, en 
consonancia con el procedimiento usado en las Comandancias de Ma
rina para tales casos, dentro de las disposiciones vigentes: 

Visto el art. 635 del Código de Comercio, y oídos los informes de 
las Autoridades de Marina de los tres Departamentos y Apostadero de 
la Habana y del Asesor general de este Ministerio; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con el último de dichos dictámenes, ha venido en re
solver lo siguiente: 

1. ° Que cuando en la contrata del marinero mercante desertor se 
halle consignado el destino que debe darse á los alcances que deje al 
tiempo de la deserción, ha de cumplirse lo pactado. 

2. ° Que en defecto de este pacto expreso, después de cubrirse con 
aquellos haberes los gastos que origine el descubrimiento, encarcela
ción, manutención y su envío á los dominios españoles del desertor, si 
el buque hubiese salido del puerto, el saldo debe quedar en el Consu
lado hasta que, transcurrido un mes después de la busca sin parecer 
el desertor, se entregue á los agentes del buque, para que éstos los abo
nen en la cuenta del mismo y queden en su beneficio 

Igual procedimiento se adoptará por las Comandancias de Marina.» 
De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras

lado á V. para su conocimiento y fines indicados. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1889.— 

El Subsecretario, José Fernández Jiménez. — Sr. Cónsul de España 
en 
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136. Pasajeros. — E l n ú m e r o de pasajeros que pueden con
ducir los buques mercantes en los viajes que hag-an á los dis
tintos puntos del Globo, será de uno por cada tonelada de es
pacio vacío que quede en sus bodegas, exceptuando de esta 
regla los viajes en que se monten los Cabos de Hornos y Bue
na Esperanza, en los cuales por cada pasajero se ex ig i rá tone
lada y media de las mismas condiciones. 

En las c á m a r a s y a n t e c á m a r a s de toda clase de buques,, 
sólo se podrán acomodar los pasajeros que correspondan pre
cisamente al n ú m e r o de literas ó camarotes que tengan, c u i 
dando las Autoridades de Marina, bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad, que se cumplan estrictamente estos preceptos. 
(Cuaderno de Navegac ión mercante y Reales Órdenes de 9 de 
Diciembre de 1871 y 9 de Julio de 1889.) 

Los buques extranjeros que embarquen pasaje en nuestros 
p u e r t o s / d e b e r á n igualmente regirse por las anteriores pres
cripciones. (Reales Órdenes de 15 de A b r i l de 1873 y 9 de Julio 
de 1889.) 

Todos los pasajeros deben i r provistos de sus cédulas per
sonales; los funcionarios del Gobierno de sus pasaportes, y los 
que se diri jan á puntos no españoles de Ultramar, de un per
miso legalizado de los padres, tutores ó maridos, siendo me
nores ó mujeres casadas, y un certificado igua l al formulario 
n ú m e r o 14, si dichos menores se hallan en las condiciones de 
edad que se determina para los tripulantes de buque, cuidan
do las Autoridades de Marina de los puertos del cumplimiento 
de estas prescripciones. (Cuaderno de Navegación mercante.) 

Todos los buques mercantes españoles es tán obligados á 
admitir el pasaje oficial que ordenaren las Autoridades de Ma
rina, aun en el caso de no recibir en el acto el precio del pa
saje. (Cuaderno de Navegación mercante.) 

No habiéndose convenido el precio del pasaje, el Juez ó Tri
bunal le fijará sumariamente, previa declaración de peritos. 
(Art. 693 del Código de Comercio.) 

Si el pasajero no llegare á bordo á la hora prefijada, ó 
abandonare el buque sin permiso del Capi tán, cuando éste es
tuviere pronto á salir del puerto, el Capitán podrá emprender 
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el viaje y exigir el precio por entero. (Art. 694 del Código de-
Comercio.) 

E l derecho al pasaje, si fuese nominativo, no podrá trans
mitirse sin la aquiescencia del Capitán ó consignatario. (Ar
tículo 695 del Código de Comercio.) 

Si antes de emprender el viaje el pasajero muriere, sus he-, 
rederos no es tán obligados á satisfacer sino la mitad del pasa
je convenido. 

Si estuvieren comprendidos en el precio convenido los gas
tos de m a n u t e n c i ó n , el Juez Ó Tribunal , oyendo á los peritos-
si lo estimare conveniente, seña la rá la cantidad que ha de 
quedar en beneficio del buque. 

En el caso de recibirse otro pasajero en lugar del fallecido,, 
no se deberá abono alguno por dichos herederos. (Art, 696 del 
Código de Comercio.) 

Si antes de emprender el viaje se suspendiese por culpa 
exclusiva del Capitán ó naviero, los pasajeros t e n d r á n derecho-
á la devolución del pasaje y a l resarcimiento de daños y per
juicios; pero si la suspensión fuera debida á caso fortuito ó de 
fuerza mayor ó á cualquiera otra causa independiente del Ca
p i t án ó naviero, los pasajeros sólo t end rán derecho ú la devo
lución del pasaje, (Art. 697 del Código de Comercio.) 

En caso de in ter rupción del viaje comenzado, los pasajeros 
sólo es tarán obligados á pagar el pasaje en proporción á la 
distancia recorrida, y sin derecho á resarcimiento de daños y 
perjuicios si la in ter rupción fuere debida á caso fortuito ó de 
fuerza mayor, pero con derecho á indemnización si la i n 
te r rupc ión consistiese .exclusivamente en el Capitán. Si la i n 
te r rupc ión procediese de la inhabi l i tac ión del buque, y el pa
sajero se conformase con esperar la reparación, no podrá 
exigírsele n i n g ú n aumento de precio del pasaje, pero será de 
su cuenta la m a n u t e n c i ó n durante la estadía . 

En caso de retardo de la salida del buque, los pasajeros 
tienen derecho á permanecer á bordo y á la a l imentac ión por 
cuenta del buque, á menos que el retardo sea debido á caso 
fortuito ó de fuerza mayor. Si e l , retardo excediese de diez 
días , t end rán derecho los pasajeros que ,lo soliciten á la devo-
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lución del pasaje; y si fuera debido exclusivamente á culpa 
del Capitán ó naviero, podrán además reclamar resarcimiento 
de daños y perjuicios. 

El buque exclusivamente destinado al transporte de pasa
jeros debe conducirlos directamente al puerto ó puertos de su 
destino, cualquiera que sea el n ú m e r o de pasajeros, haciendo 
todas las escalas que teng-án marcadas Cn su itinerario. (Ar
tículo 698 del Códig-o de Comercio.) 

Rescindido el contrato antes ó después de emprendido el 
viaje, el Capi tán t endrá derecho á reclamar lo que hubiere su
ministrado á los pasajeros. (Art. 699 del Códig-o de Comercio.) 

En todo lo relativo á la conservación del orden y policía á 
bordo, los pasajeros se someterán á las disposiciones del Capi
tán , sin dist inción alg'una, (Art. 700 del Código de Comercio.) 

La conveniencia ó el in terés de los viajeros no oblig'ará n i 
facul tará al Capitán para recalar n i para entrar en puntos 
•que separen al buque de su derrota, n i para detenerse, en las 
que deba ó tuviese precisión de tocar, m á s tiempo que el ex i 
gido por las atenciones de la navegac ión . (Art. 701 del Códig-o 
•de Comercio.) 

No habiendo pacto en contrario, se supondrá comprendida 
• en el precio del pasaje la m a n u t e n c i ó n de los pasajeros d u 
rante el viaje; pero si fuese de cuenta de éstos, el Capitán ten
drá obl igación, en caso de necesidad, de suministrarles los 
víveres precisos para su sustento por un precio razonable. (Ar
tículo 702 del Códig-o de Comercio.) 

El pasajero será reputado cargador en cuanto á los efectos 
•que lleve á bordo, y el Capitán no responderá de lo que aqué l 
•conserve bajo su inmediata y peculiar custodia, á no ser que 
el daño proveng-a de hecho del Capitán ó de la t r ipulación. 
(Artículo 703 del Códig-o de Comercio.) 

E l Capitán, para cobrar el precio del pasaje y gastos de 
m a n u t e n c i ó n , podrá retener los efectos pertenecientes al pa
sajero, y en caso de venta de los mismos, g-ozará de preferen
cia sobre los demás acreedores, procediéndose en ello como si 
se tratase del cobro de los fletes. (Art. 704 del Códig-o de Co
mercio.) 
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En caso de muerte de un pasajero durante el viaje, el Capi
t án es tará autorizado para tomar respecto del cadáver las dis
posiciones que exijan las circunstancias, y g u a r d a r á cuidado
samente los papeles y efectos que hallase á bordo pertene
cientes al pasajero. (Art. 705 del Código de Comercio.) 

137. Reconocimiento pericial de buques. — Las Autoridades de 
marina en nuestros puertos, y los Cónsules españoles en los 
del extranjero, no autorizan la salida á la mar de un buque 
nacional mientras no se acredite que el casco y aparejo ó apa
rato motor se hallan en buen estado de vida, y además que 
lleva los repuestos necesarios para la navegac ión que vaya á 
emprender. 

Esta justificación se l levará á cabo por medio de certifica
dos de peritos oficiales, con el V.0 B.0 de las Autoridades de 
marina ó Cónsules que autoricen el reconocimiento. 

El reconocimiento pericial de que trata el párrafo anterior 
t endrá que efectuarse precisamente en la forma que se expre
sa á con t inuac ión : 

PEIMERA PARTE. — Reconocimientos periódicos. 

a) Cada tres años , toda clase de buques de vapor ó de vela 
que hacen navegac ión de Europa y altura y transportan pasa
jeros. 

5) Cada cuatro años, toda clase de buques de carga y ca
botaje; los de pesca y altura y remolcadores que no llevan pa
sajeros; considerándose como de carga los buques que, si bien 
conducen pasajeros, el n ú m e r o de éstos sea menor que el de 
sus tripulantes. 

c) Si por consecuencia del reconocimiento resultase no ha
ber g a r a n t í a bastante para que el buque pudiera seguir nave
gando hasta esperar la época reglamentaria en que corres
pondiera ser de nuevo reconocido, el perito seña la rá el plazo 
dentro del cual deba volver á efectuarse el reconocimiento, 
expresando ó consignando las causas que lo motiven en el 
certificado que expida. 
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SEGUNDA PARTE. — Reconocimientos extraordinarios. 

d) Cuando en el ú l t imo certificado de reconocimiento pe
riódico se haga constar que debe volver á reconocerse el bu
que ó su motor antes del plazo que corresponda, bien por de
ficiencia del reconocimiento, debido á circunstancias locales ó 
por cualquiera otra causa. 

e) Después de haber sufrido el buque varada, abordaje ó 
haber experimentado serias averias por temporal ú otro mo
t ivo. 

/ ) Cuando el buque sufra carena ó modificación en su cas
co ó motor. 

g ) Por rec lamación de los tripulantes, pasajeros ó cargado
res, no estando el buque á m á s de media carga, si lo juzgan 
conveniente las Autoridades de marina ó consulares. 

h) Por petición ó requerimiento jud ic ia l . 
Los reclamantes en el caso g) del párrafo anterior j los 

causantes de dichos reconocimientos en el h) del mismo p á 
rrafo, serán responsables de los gastos que se originen si no 
resultasen justificados los expresados reconocimientos, y de 
estarlo dichos gastos, se rán de oficio en el segundo de los ex
presados casos, y de cuenta de la empresa ó propietarios del 
buque en el primero. 

En ambos casos se exigi rá un depósito previo de 40 pesetas 
por tonelada de registro para responder á daños y perjuicios, 
excepto si la rec lamación partiese de todos los tripulantes del 
buque. 

Los buques españoles registrados en el L loyd ing lés ó V e -
ritas francés que para no perder la letra de su clasificación si
gan reconociéndose cada cuatro, tres ó dos años , con arreglo-
á los Reglamentos de dichas Compañías , e s ta rán exentos del 
reconocimiento periódico prescrito en estas disposiciones du
rante el plazo que aqué l l a s impongan á los buques para nue
vo reconocimiento; pero no se ex imi rán de los extraordinarios-
por las causas que detallan los incisos e), f ) , g) y h) del pá r ra 
fo segundo. 

Además de los reconocimientos señalados en los pá r r a fo s 
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que preceden, se pasa rá una revista de inspección á las m á 
quinas de los buques cada año en los dedicados exclusiva
mente á carga y remolques, y cada seis meses si se emplean 
ó dedican al transporte de pasajeros. 

En las inspecciones de que trata este ar t ículo, los peritos 
cert if icarán expresamente de los particulares siguientes: 

a) Si las calderas, m á q u i n a s y accesorios es tán en buen 
estado y convienen para el objeto á que se destina el buque. 

d) El peso máx imo con que deben cargarse las vá lvu las 
de seguridad. 

c) La época en que deba efectuarse una nueva inspección, 
si no fuere prudente esperar á la reglamentaria. 

Los certificados que se expidan en el extranjero por peri
tos especiales, t end rán fuerza y valor legal en E s p a ñ a si se 
encuentran visados por el Cónsul español del puerto en que 
se haya verificado el reconocimiento. 

Los Capitanes, Patrones y armadores ó propietarios serán 
los inmediatos responsables por las omisiones de reconoci
mientos que quedan estipulados, si en ello le cupiera la m á s 
leve culpa, á cuyo efecto deberán anotarse en el ro l por la 
Autoridad de Marina ó Consular las fechas en que tengan l u 
gar dichos reconocimientos, contrayendo los Capitanes, Patro
nes ó armadores, s egún los casos, la obligación de pedir opor
tunamente los primeros que correspondan; y de ocurrir pérdi
das ú otros accidentes desgraciados, que hubieran podido pre
caverse con el reconocimiento pericial reglamentario, á los 
navieros ó consignatarios corresponderá el abono ó indemni
zación á que en justicia haya lugar por los perjuicios ocasio
nados. 

Los reconocimientos facultativos se rán llevados á cabo con 
arreglo á las adjuntas Instrucciones, debiendo ser presencia
dos por un Delegado de la clase ó con carácter de Oficial de la 
Autoridad de Marina en nuestros puertos, ó por un funciona
rio Consular en los del extranjero, y por el Capi tán del buque 
ó persona que se designe en su lugar, en representac ión del 
naviero, debiendo atenerse el perito, en cuanto á la forma y 
extensión del reconocimiento, á las indicaciones del Oficial que 
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lo presencie; y en caso de no conformidad por alguna de las 
partes, el Comandante de Marina resolverá en definitiva, ins
pirándose en primer lugar en la seguridad del buque, y en 
segundo, en evitar perjuicios, gastos y detenciones por causa 
de reconocimientos extraordinarios que no estén justificados. 

En los casos de aver ías en el casco, m á q u i n a s y arboladu
ra (aun cuando no sea de consideración); en los de pérdidas 
de amarras de importancia y de embarcaciones menores,s los 
Capitanes y Patrones quedan obligados, bajo su m á s estrecha 
responsabilidad, á dar cuenta inmediata á la Autoridad de 
Marina del primer puerto á que arriben, si es español , ó á la 
Consular si fuere extranjero. 

Deberán considerarse como de cabotaje y, por consiguien
te., exceptuados de reconocimiento, los buques de vela que 
sólo efectúen navegaciones dentro de los l ímites de su depar
tamento mar í t imo , siempre que su porte, sea menor de 100 to
neladas, y no se dediquen a l tráfico de pasajeros. 

Excep túanse de las prescripciones anteriores los vapores 
de la Compañía Trasa t lán t ica dedicados de una manera fija ó 
permanente al servicio de la conducción de la corresponden
cia públ ica , los cuales, por v i r tud de c láusu la expresa del 
contrato vigente, deben ser reconocidos por una Junta espe
cial facultativa de Marina en las épocas y circunstancias que 
en dicho contrato se determinan. 

Los Peritos mecánicos de los puertos é Inspectores de re
conocimientos que puedan sustituirlos, serán , c ivi l y c r imi 
nalmente, responsables de la exactitud de sus certificaciones. 

Las Autoridades de Marina en nuestros puertos, y los Cón
sules españoles en el extranjero, observarán por su parte cuan
to les corresponda, y cu ida rán del exacto cumplimiento, de es
tas disposiciones. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN NOVENA.— CONSULADOS. — Circu
lar. — Por el Ministerio de Marina se dice á este Centro con fecha 
23 de Noviembre último lo que sigue: 

Con esta fecha digo al Presidente del Centro técnico, facultativo y 
consultivo de la Marina lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Como consecuencia de una instancia elevada á esta 
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Superioridad por D. Francisco Laiglesia, en representación de los seño
res Iharra y Compañía, de Sevilla, en solicitud de que se aclaren las 
disposiciones vigentes sobre los reconocimientos periódicos de los buques 
mercantes en el sentido de que no se interrumpan los itinerarios fijos 
de los vapores con aquel motivo, y se aplace su reconocimiento hasta 
el término natural de sus escalas, que en cada linea fijará la casa in
teresada, lo cual representa sólo una demora de algunos días en cum
plir el precepto prevenido; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
estimando razonables los fundamentos en que se apoya la petición del 
recurrente, y con el fin de evitar los perjuicios que pueda acarrear á los 
buques el interrumpir sus expediciones en puerto distinto de aquel en 
que acostumbran á hacer sus reparaciones, ha tenido á bien disponer 
que los vapores que tienen señalado itinerario fijo realicen sus recono
cimientos periódicos en el puerto donde terminen sus expediciones, de
signado de antemano por sus Armadores.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su conocimiento y efectos indicados en la preinserta 
Real Orden. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1889.— 
El Subsecretario, José Fernández Jiménez. — Sr. Cónsul de España 
en 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE COMERCIO. — Circular. — Por 
el Ministerio de Marina se ha dictado en 7 del actual una Real Orden 
que dice así: 

«Dada cuenta de la instancia de la Asociación de Navieros y Con
signatarios de Rarcelona, en solicitud de reforma del art. 5." de la Real 
Orden de 1.° de Abril de 1889 sobre reconocimientos periódicos de Ios-
buques mercantes; 

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente derReino, 
se ha servido disponer que cuando los buques deban sufrir los recono
cimientos á que alude dicho artículo en puertos extranjeros y sean de 
los inscritos en el Lloyd inglés ó "Veritas francés, puedan verificarlos 
los Inspectores de estas Compañías, teniendo sus certificados fuerza le
gal en los Consulados españoles, en analogía con lo que establece el' 
artículo 4.° de la citada Real Orden.» 

Lo que traslado á V. de Real Orden, comunicada por el Sr. M i 
nistro de Estado, para su conocimiento y efectos que se expresan. 

Dios guarde á V. muchos años Madrid 14 de Julio de 1890. —El 
Subsecretario, Rafael Ferras. — Sr. Cónsul de España en 

138. Peritos mecánicos. — Los Peritos mecánicos de los puer
tos inspeccionarán las reparaciones y construcciones de los 
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buques de hierro, sus m á q u i n a s y calderas; jus t ip rec ia rán las 
averias que ocurran por choques ó colisiones; da rán informe 
de cuanto á dicha clase de buques se refiere, y prac t icarán los 
reconocimientos periódicos y extraordinarios consignados en 
las disposiciones vig-entes. (Reales Órdenes de 30 de Enero 
de 1885, 14 de Julio de 1888 y 1.° de A b r i l de 1889, y art. 853 
del Código de Comercio.) (Véanse los formularios correspon
dientes á los reconocimientos verificados por los Peritos en los 
casos de averías.) (Apartado n ú m . 150.) 

Por la Superioridad se formará el cuadro de los servicios 
generales que los Peritos mecánicos pueden prestar á los b u 
ques, seña lando como base ó tipo reg'ulador los honorarios á 
cada uno correspondientes, con el fin de que pueda servir de 
punto de partida en cada puerto á la r eun ión de navieros, 
consignatarios, Ing-enieros mecánicos ó industriales y jefes de 
taller, que bajo la presidencia del .Comandante de Marina de
be rán acordar en definitiva los honorarios que deben percibir 
los Peritos por los servicios que lleven á cabo, teniendo en 
cuenta ías necesidades de cada localidad (1). (Real Orden de 8 
de Febrero,de 1880.) 

Los Tribunales y Juzg-ados del orden c iv i l cons iderarán 
como únicos Peritos á los maestros nombrados por la Marina 
para reconocimiento de aver ías de los buques y avalúo de los 
mismos. (Real Orden de Gracia y Justicia de 17 de Diciembre 
de 1874.) 

En los reconocimientos judiciales ó reglamentarios, debe
r á n los buques facilitar los instrumentos ó herramientas que 
posean; pero en manera alg-una podrá obligárseles á que lo 
verifiquen de aquellos de que carezcan, aun cuando fueren 
necesarios. (Real Orden de 8 de Febrero de 1886.) 

(1) Por Real Orden de 23 de Septienobre de 1589 se dispone que por las referidas 
Juntas se a m p l í e la tarifa de los Peritos maestros de bahía, d e t a l l á n d o s e en ellas los 
honorarios que correspondan á los diferentes servicios que puedan prestar dichos 
funcionarios, s e g ú n los casos y c u a n t í a del trabajo que tengan que efectuar en las 
operaciones que practiquen, tales como justiprecio de buques y a v e r í a s , etc. 
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139. Instrucciones á que deberán sujetarse en el reconocimien
to. — Para efectuar los reconocimientos periódicos en los bu
ques de madera con objeto de averiguar si llenan los requisi
tos de resistencia y seguridad para la navegac ión , es necesa
rio ponerlos en seco, en dique ó en varadero, y en condiciones 
tales, que resulten perfectamente accesibles la quil la y los 
•fondos. 

La bodega debe estar desembarazada de todo cuanto impi 
da una inspección minuciosa de su interior, limpios los imbor
nales de varengas y las canales de desagüe de cuadernas; y 
levantadas las panas de registro de sentinas y miembros, se 
descubr i rá la madera de los forros exterior é interior donde 
pueda haber sospechas respecto á su conservación, y se levan
t a r á n algunos tablones, allí donde parezca oportuno, para re
conocer las ligazones. Los cosederos serán objeto de especial 
a tenc ión , así como las cabezas de los baos, las curvas ó llaves 
de los mismos, los trancaniles y durmientes, la sobrequilla y , 
en generad las piezas de consolidación longi tudinal . En lo 
que se refiere á las cuadernas, se reconocerán con esmero las 
que correspondan á la arboladura y jarcia fija, los apóstoles y 
las cuadernas reviradas y gambetas en la reg ión bovedilla. 

Se e x a m i n a r á el estado de la cubierta alta y la ins ta lac ión 
de las brazolas y tapas de escotillas, así como las fogonaduras, 
y se reconocerá en especial la perner ía de la cubierta m á s 
próx ima á la flotación, procediendo para ello á extraer a lgu
nos pernos y cabillas en cada costado. 

Se no ta rá t ambién si el casco ofrece deformación conside
rable, y se e x a m i n a r á el calafateo, fijándose en todo cuanto 
pueda revelar fatiga del casco, y existencia ó el peligro proba
ble de vías de agua. 

La inspección del buque debe hacerse extensiva á los palos, 
vergas, jarcias y bombas. En lo que se refiere á los primeros, 
se reconocerán con mayor cuidado por la parte de las fogona
duras y las carlingas. 

Los reconocimientos periódicos á que se rán sometidos los 
buques de hierro se verificarán en la siguiente forma: después 
de puestos en seco, ya sea en varadero, ya en dique, se l i m -
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piará y rascará cuidadosamente la obra viva, tanto por la par
te exterior como por la interior; se procederá entonces al exa
men de las tracas de forro y de sus costuras, abriendo ag-uje-
ros y extrayendo alg-unos remaches cuando se crea indispen
sable, para cerciorarse de la pérdida de grueso experimentada^ 
por las planchas y del estado de las costuras, principalmente 
en la med ian ía del buque y en toda la long-itud de las apara
duras. 

La pérd ida de grueso en las planchas no podrá exceder 
nunca de la cuarta parte del total señalado por los planos que 
existan á bordo, ó del que corresponda por las reglas de cons
trucción admitidas generalmente. 

Serán objeto de especial reconocimiento todas las vá lvu la s 
y grifos de los fondo§, con cuyo fin h a b r á n de ser desmonta
dos tales órganos , y después de reinstalados, examina rán si 
funcionan ráp ida y seguramente. 

No podrá tolerarse que los orificios abiertos debajo de l a 
l ínea de flotación en m á x i m a carga, con excepción de aque
llos que estén destinados para dar salida á las aguas sucias, 
procedentes de jardines, baños y, en una palabra, de los ser
vicios de aseo, estén instalados sin sus correspondientes vál
vulas ó grifos. 

Se reconocerá a d e m á s en los buques de hél ice el estado del 
propulsor y del tubo ó tubos de popa, y el de los machos y 
hembras y palas del t imón, cerciorándose de su perfecto fun
cionamiento. 

Se vis i tará t a m b i é n toda la región revestida con cemento,, 
a segurándose de su perfecta adherencia, y donde ésta no exis
tiera, se h a r á extraer el revestimiento y se reconocerán la& 
planchas subyacentes, haciendo levantar los revestimientos 
de madera allí donde fuese indispensable. 

En los buques de vapor, la región donde descansan las m á 
quinas y calderas deberá ser reconocida en la forma prescri
ta, lo cual exigi rá en la mayor parte de los casos que aquellos 
aparatos sean removidos, y que las cámaras en que se alojan 
queden bastante desembarazadas para que se pueda proceder 
al reconocimiento escrupuloso de las planchas^ carlingas, ar-: 
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mazones, sobrequillas, consolidaciones y cuadernas, debiendo 
extenderse este reconocimiento al interior de las carboneras, 
que deberán estar previamente desocupadas, y aprovechando 
para efectuarlo las épocas en que se reemplacen ó compongan 
las calderas y m á q u i n a s . 

Merecen sing-ular a tención en el reconocimiento de un bu
que de hierro ó acero los mamparos estancos, cuyo estado 
debe examinarse, así como el de sus puertas y vá lvulas , que 
h a b r á n de hacerse funcionar, y deben efectuarlo con rapidez 
y sin embarazo alguno. Asimismo deberá observarse si las es
cotillas están provistas de brazolas suficientemente altas y de 
las tapas necesarias para obtener un cierre seguro en malos 
tiempos; observación esta ú l t ima extensiva á las carboneras 
de cubierta y á cualesquiera otras aberturas de la misma. Se 
verá t ambién si los imbornales y demás bocas de desagüe del 
costado son racionalmente suficientes para dejar salida á los 
golpes de mar. 

En el reconocimiento de las calderas y m á q u i n a s propul
soras se fijará principalmente la atención : primero, en los l u -
chaderos ó m u ñ o n e s de las piezas dotadas de movimientos ro
tatorios y oscilatorios, haciendo desmontar para ello las tapas 
de las chumaceras, cuyo estado t ambién se examina rá ; para 
el reconocimiento de los ejes principales y t ransmis ión , se 
h a r á dar una revolución completa á los mismos, y para el del 
eje de popa se mete rá á bordo, lo cual pe rmi t i rá examinar los 
guayacanes; segundo, en los émbolosmotores y el interior de 
sus cilindros, para cuyo examen se desa rmarán las tapas de los 
úl t imos y se mos t ra rán los muelles de los primeros; terce
ro, en los distribuidores ó correderas y los espejos de los c i l in
dros, cuyo reconocimiento exige la apertura de las cajas de 
distr ibución, y ocasionalmente la extracción de las mismas 
correderas; cuarto, en las vá lvulas y émbolos de las bombas 
circulatorias de aire y de sentina, desmontando para su reco
nocimiento las tapas y registros que fueren necesarios; qu in 
to, en todas las regiones internas de las calderas, para cuya 
inspección cómoda y eficaz, después de enfriadas, deben des
montarse los puentes y las parrillas; sexto, en los órganos 
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accesorios de las calderas, efectuando escrupuloso examen, y 
en particular el de las vá lvu las de seguridad, cuya carga 
debe calcularse si corresponde al grado de vida del generador. 

Á igua l reconocimiento serán sometidos todos aquellos 
aparatos secundarios que, como ocurre á veces con las cal
deras de los donkeys, estén ligados con el aparato motor. 

Antes de darse el buque listo para salir á la mar, debe el 
Perito presenciar el funcionamiento de las m á q u i n a s . 

El Inspector ó Perito encargado del reconocimiento de un 
buque no ha de limitarse á poner en práct ica las prescripcio
nes anteriores, sino que, inspi rándose en la grave responsabi
lidad de su cometido, no ta rá todo aquello que su buen criterio 
le sugiera, dado lo complejo del examen de que se trata, y 
sirva para formar cabal juicio del grado de seguridad ó con
fianza que ofrezca el buque en totalidad ó en sus diferentes y 
m á s principales partes. (Reales Órdenes de 14 de Julio de 1888 
y 1.° de A b r i l deJ889.) 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN NOVENA. — Circular. — Por el 
Ministerio de Marina, con fecha 16 del actual, se dice á este Centro lo 
que sigue: 

Con esta fecha digo al Presidente del Centro técnico, facultativo y 
consultivo de Marina lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de la instancia elevada á este Minisierio por 
el primer Maquinista naval D. Juan A. Freiré Fernández, residente 
en Liverpool, en solicitud de que el cometido de Peritos mecánicos en 
el extranjero lo confieran los Cónsules españoles á subditos nacionales 
para verificar los reconocimientos de los buques mercantes; y conside
rando que si bien la Real Orden de 30 de Enero de 1885, por la cual se 
crearon las plazas de Peritos, se refiere sólo á los puertos españoles 
para efectuar los reconocimientos reglamentados por la Real Orden 
de 1.° de Abril del corriente año, no por eso es menos necesario que al 
realizarse dichos actos en el extranjero los efectúe una persona idónea 
y que tenga la confianza de las Autoridades consulares, para mayor 
garantía; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo informado por la Dirección de Esta
blecimientos científicos, navegación é-industrias de mar, ha tenido á 
bien resolver que, cuando los Cónsules de España en el extranjero 
tengan que decretar el reconocimiento de los buques mercantes de que 
trata la referida Real Orden de 1." de Abril último, nombren en cada 
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caso para ejercer las funciones de Perito á un maquinista español, si 
se trata del reconocimiento de un vapor ó sus máquinas, ó á un Capi
tán ó Piloto si se refiere al de un buque de vela, siempre que exista 
personal español idóneo en la localidad, con preferencia siempre á los 
súbditos extranjeros, y que sea de su completa confianza, cobrando sus 
honorarios por las tarifas que rijan en el puerto donde tenga lugar la; 
operación, ó sean los mismos que deban percibir los Peritos extranje
ros al ejercer sus funciones por falta de españoles.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su conocimiento y efectos indicados. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1889. 
El Subsecretario, José Fernández Jiménez. — Sr. Cónsul de España 
en 

140. Redacción y visado de documentos aduaneros; manifies
tos. — Habiéndose publicado por Real Decreto de 15 de Octu
bre de 1894 las nuevas Ordenanzas generales de la renta de 
Aduanas, en vig-or en la Pen ínsu la é islas adyacentes, trans
cribimos á cont inuac ión su parte dispositiva, que se refiere á 
la in te rvención que deben tener los Cónsules de España en la 
redacción y visado de los documentos aduaneros. Son los ar
tículos siguientes: 

Todo Capitán de buque que conduzca mercanc ías proce
dentes del extranjero, y cuyo cargamento venga, bien de t r á n -
sito, ó bien para depósito, transbordo ó inmediato consumo, 
deberá, al llegar á las aguas jurisdiccionales de España , tener 
redactado y suscrito un manifiesto comprensivo de toda la 
carga, pacotillas y encargos que la nave conduzca. 

Los Capitanes de buques en lastre, procedentes t a m b i é n 
del extranjero, están igualmente obligados á tener redactado 
y suscrito dicho documento, bajo aquel concepto, al llegar á 
las mismas aguas jurisdiccionales. 

El manifiesto de buques con carga deberá estar visado por 
el Cónsul español del puerto de procedencia, si en él lo bu-
biere, ó por la Autoridad local, la Adminis t ración de Aduanas 
ó el Cónsul de una nación amiga, si no existiese Cónsul de 
España en el puerto de salida. 

Se entiende por Cónsul, para los efectos de estas Ordenan
zas, el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular. 
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Se excep túan del visado consular los manifiestos relativos 
á buques en lastre y á los que conduzcan mercanc ías cuyos de
rechos de in t roducción no excedan de 50 pesetas por 1.000 k i 
logramos, siempre que la nave no conduzca otras sujetas á 
dicho requisito. 

Los cereales de cualquier clase y sus harinas quedan su
jetos al visado consular en el manifiesto. 

Las mercanc ía s extranjeras que gocen de franquicia tem
poral y las nacionales que se devuelvan ó reimporten en Espa
ña) q u e d a r á n sometidas á la regla general, debiendo visarse 
ó no, por los Cónsules, los manifiestos en que se comprendan, 
s e g ú n que los derechos de las primeras, ó los de las similares 
del extranjero en las segundas, excedan ó no del tipo de 50 pe
setas por tonelada. 

Los Capitanes de buques de vapor que toquen en los puer
tos españoles sólo para recibir carga y pasajeros, podrán sus
t i tu i r el manifiesto con el sobordo de la carga, acompañado 
de los conocimientos numerados, siempre que aqué l se halle 
visado por el Cónsul, y éstos sellados y numerados por dicho 
funcionario. En estos casos ex tenderá una certificación el I n 
terventor de la Aduana, expresiva de la fecha en que llegó el 
buque, su nombre y nacionalidad, procedencia, nombre del 
Capitán y la circunstancia de que, por ser de t ránsi to y no 
haber practicado m á s operación que la de admitir carga y pa
sajeros, ó ninguna, sólo presentó el sobordo y conocimientos. 

Dicha certificación, visada por el Administrador, sus t i tu i rá 
al manifiesto para los fines reglamentarios. 

E l Capi tán de buque procedente de los puertos francos es
pañoles t r ae rá el manifiesto visado por la In tervención del 
Registro del punto de origen cuando conduzca mercanc ías no 
sujetas al r é g i m e n de cabotaje determinado en el párrafo 2.° 
del art. 227 (1). (Art. 59.) 

(1) E l comercio con los puertos francos de las islas Canarias y con Ceuta, Malilla, 
Alhucemas, Peñón de l a Gomera, islas Ghafarinas, y Fernando Poo y sus dependen
cias, se cons iderará como de cabotaje de entrada, cuando se trate de productes de di
chas islas, posesiones y dependencias, que por el Arancel de Aduanas se admitan con 
franquicia de derechos. Todas las d e m á s m e r c a n c í a s que vengan de las indicadas islas, 

34 
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Cuando un buque haya tocado en varios puertos extranje
ros podrá el Capitán, á su voluntad, redactar y hacer visar el 
manifiesto de toda la carg-a en el ú l t imo, desde que emprenda 
su viaje á España , ó bien traer tantos manifiestos cuantos 
sean los puertos en que hubiese cargado. En este ú l t imo caso, 
los Cónsules pondrán en el manifiesto que visen y en el co
rrespondiente al puerto inmediato anterior una nota en que 
relacionen entre sí ambos documentos para que no puedan 
dejar de presentarse todos. (Art. 60.) 

Si un buque de guerra condujese mercanc ías , es tará su Con
tador obligado á presentar manifiesto de ellas, con el V.0 B.0 
del Comandante, y observando todas las formalidades pres
critas en estas Ordenanzas. (Art. 61.) 

Manifiesto. — El manifiesto es la base de toda la documen
tación de. importación. 

Deberá necesariamente expresar: 
1. ° Clase y nombre del buque, tonelaje, bandera, matr i 

cula y número de tripulantes, nombre de su Capitán y del con
signatario y puerto ó puertos de donde proceda. 

2. ° Puerto ó puertos á que estén destinadas las mercanc ías . 
3. " Número de orden del conocimiento ó cqnocimientos co

rrespondientes á cada partida ó puerto de destino. 
4. ° Número , clase, marcas, numerac ión y peso bruto de 

todos los bultos que existan á bordo, incluyendo la,s pacotillas 
y encargos de los tripulantes, clase gené r i ca de las mercan
cías y nombres de los consignatarios ó expresión de venir á 
la orden; todo con separación para cada uno de los puertos de 
destino. E l n ú m e r o y el peso de los bultos se expresará en 
letra y en guarismo. 

No se admi t i rá nunca la expresión de mercancias ú otras 
de la misma vaguedad. 

E l tabaco se des igna rá en el manifiesto bajo este nombre; 
y los frutos coloniales, con su denominac ión especial (azúcar, 
cacao, café, canela, clavo de especia, pimienta y te). 

posesiones y dependencias, se d o c u m e n t a r á n como si procel iesen del extranjero. (Ar
t í cu lo 22" de las Ordenanzas de Aduanas.) 
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Los hilados, tejidos y p a s a m a n e r í a , bajo estas respectivas 
denominaciones. 

Las hilazas, con su des ignac ión especial de l ino, de c á ñ a 
mo, de yute ó de otras clases. 

Los petróleos, con la dis t inción de brutos ó refinados. 
En cuanto á los aguardientes, alcoholes y bebidas espiri

tuosas, se deta l lará el n ú m e r o de bultos, su peso y la cantidad 
en litros. 

Los cargamentos á granel se cons igna rán por cuento, peso 
ó medida, conforme es tén tarifadas en el Arancel las mercan
cías en que consistan; sin que haya necesidad de expresar el 
peso, cuando no sea ponderal la unidad de adeudo. 

Los cargamentos de madera á granel se cons igna rán sola
mente por el n ú m e r o de piezas que los constituyan. 

El peso que conste en los manifiestos, en cuanto á mercan
cías á granel, será la base del despacho. 

Los bultos conteniendo hilados, tejidos, pasamane r í a , ta
baco, azúcar, cacao, café, canela, pimienta, te ó clavo de es
pecia, se expresarán separadamente, sin englobarlos con otros 
que contengan distintas mercanc í a s , aunque vengan destina
das á una sola persona. 

Si un mismo bulto contuviera diferentes mercanc ías , y al
guna de las expresadas en el párrafo anterior, se fijará deta
lladamente la clase y el peso de esta ú l t ima . 

Las mercanc ías explosivas, inflamables ó de peligroso ma
nejo, deberán manifestarse con su nombre propio, á fin de 
que la Adminis t ración pueda desde luego adoptar las medi
das de precaución necesarias para que la descarga y despa
cho se verifiquen sin riesgos; bajo la responsabilidad que á 
los Capitanes pueda haber lugar de exigir por la falta de 
cumplimiento de este precepto. ; 

A l final de los manifiestos se expresará : 
1. ° El n ú m e r o de pasajeros y de bultos de equipaje que la 

nave conduzca, totalizado por cada uno de los puertos de des
tino, ó la indicación de no conducir ninguno. 

2. ° La cantidad en peso de los lingotes de hierro que lleve 
como lastre, ó la expresión de no llevarlos. 
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Y 3.° La cantidad y clase de los pertrechos navales de á 
bordo, y de las armas que el buque teng-a para su servicio y 
defensa. 

Se consideran pertrechos de á bordo los efectos sig-uientes: 
anclas, cadenas, arboladura, tabloner ía , jarcia y velamen de 
respeto, brea, a lqu i t rán , pinturas, grasas y sebos, barriles de 
ag'uada, cáñamo y estopa, pipas y sacos vacíos destinados á 
envasar mercanc ías á bordo, y todos los efectos que los Admi 
nistradores de Aduana conceptúen de uso de los buques, en 
cantidades proporcionadas al tonelaje y servicio á que estén 
destinados. (Art. 62.) 

Los manifiestos de los vapores correos, sea cualquiera su 
nacionalidad, que a d e m á s de servicio postal y carg-a para 
puertos de la Pen ínsu la , conduzcan mercanc ías exranjeras de 
t ráns i to , deberán estar redactados en idioma español , y com
prender los siguientes extremos: 

1. ° La carga destinada á puertos españoles , con toda la 
clasificación que exige el ar t ículo anterior. 

2. ° E l tabaco que se conduzca de t ráns i to , con expresión 
de las circunstancias que detalla el art. 178 (1). 

3. ° Los frutos coloniales, la joyer ía y los tejidos, t a m b i é n 
de t ráns i to se man i fes t a rán en agrupaciones separadas para 
cada una de estas mercanc ías . 

Y 4.° Las restantes se expresarán en conjunto, ó sea en 
agrupaciones por cada puerto de destino, con indicación 
exacta del n ú m e r o de bultos y de su peso total. 

(1) E n e l t r á n s i t o de tabacos de cualesquiera clases y procedencias, se c u m p l i r á n 
a d e m á s las formalidades que siguen: 

1. a Que los bultos vengan colocados en la bodega del buque, el cual habrá de ser 
precisamente da vapor, con la debida separac ión , para que pueda ser comprobada con 
facilidad s u existencia á bordo. E n n i n g ú n caso, el peso bruto de cada bulto será infe
rior á 11 kilogramos y 500 gramos; y en l a cubierta v e n d r á expresado el que real
mente tenga. 

2. " Que el consignatario del buque preste la debida obl igac ión de acreditar el des
embarque del tabaco en e l puerto de destino, por medio de certificado del Cónsul de 
E s p a ñ a , ó de la Aduana extranjera; c u y a obl igac ión será a l respecto de 20 pesetas por 
cada kilogramo, cualquiera que sea l a clase del tabaco y su valor efectivo. 

Y H." Que l a salida del buque tenga efecto dentro de los cuatro días posteriores a l 
de su entrada, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificada. (Art . 1"8 de 
las Ordenanzas de Aduanas.) 
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No se apl icará esta concesión á los buques de que se trata, 
desde que dejen de desempeñar el servicio de correos. 

Los Capitanes deberán presentar, cuantas veces la A d m i 
nis t ración lo exija, los sobordos y los conocimientos de la car
ga que los buques conduzcan. (Árt. 63.) 

Todas las partidas del manifiesto han de ser declaradas á 
sus dueños ó consignatarios. Cuando el conocimiento se haya 
expedido á la orden, se expresará «así en el manifiesto, ten ién
dose por consig-natario al que se presente con aquél , en v i r tud 
del ú l t imo endoso. 

Si no se presentase nadie dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la de la admis ión del manifiesto, se anunc i a r á 
por edicto, seña lando el plazo de cuarenta y ocho horas para re
clamar la consignación; precediéndose en los té rminos que se
ña la el art. 94 (1), si pasase dicho plazo sin reclamarse. 

No se permi t i rá consignar á la orden n i n g ú n bulto de te j i 
dos; y si sucediese y no se presentase consignatario, se consi
d e r a r á como ta l al Capi tán del buque. (Art. 64.) 

Los Cónsules cu ida rán , bajo su responsabilidad, de que los 
manifiestos que hayan de visar se ajusten en su redacción á 
lo anteriormente prevenido, no autorizando la diligencia del 
visado cuando no se consigne con toda exactitud el n ú m e r o , 
clase, marcas, numerac ión y peso bruto de los bultos, ó cuan
do aparezcan englobados con otros los que contengan hilados, 
tejidos, p a s a m a n e r í a , tabaco, azúcar , cacao, café, canela, cla
vo de especia, pimienta ó te; sa lvarán por nota autorizada y 

(1) Cuando l a c o n s i g n a c i ó n se haya renunciado, ó el consignatario designado por 
•el Capitán no se encuentre, ó no e s té legalmente habilitado para serlo, ó hubiere falle
cido sin dejar quien le sustituya, ó cuando para las partidas manifestadas á la orden 
no so presente consignatario en los plazos establecidos, el Administrador lo manifes
tará de oficio a l Cónsu l de l a n a c i ó n del cargador, s i é s t e fuese extranjero, ó al Presi 
dente de la Cámara de Comercio, Industria y N a v e g a c i ó n , si fuese e spaño l . 

S i és tos aceptasen la c o n s i g n a c i ó n , pre sen tarán la dec laración en los t érminos pres-
•critos; y s i no la aceptasen y transcurriesen diez días , á contar desde la l legada del 
buque, s in que se presentare dicho documento por persona autorizada para ello, se 
d i spondrá el almacenaje de los bultos, si y a no estuviese hecho, pract icándose el re-
•conocimiento y aforo de su contenido en presencia del consignatario del buque y del 
Cónsu l ó de dos Delegados de l a Cámara de Comercio, Industria y N a v e g a c i ó n , s e g ú n 
fuese extranjera ó española la nacionalidad del cargador, e x t e n d i é n d o s e acta del r e 
sultado. {Art . 94 de las Ordenanzas de Aduanas.) 
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sellada las alteraciones ó enmiendas que hayan podido hacer
se en dichos documentos; inut i l izarán los reng-lones en b lan 
co; foliarán y sel larán todas las hojas de que se componganr 
y d a r á n noticia á la Dirección de cuantos hayan yisado el mis
mo día en que lo verifiquen. 

Será nula y de n i n g ú n valor toda, entrerrenglonadura, adi
ción ó enmienda que no esté salvada por el Cónsul, y, por lo 
tanto, cuando se presente a l g ú n manifiesto que las contenga 
y falte dicho requisito, los Administradores de las Aduanas 
principales se d i r ig i rán al Consulado respectivo para que i n 
forme si la a l teración fué hecha antes del visado y no se salvó 
por descuido, ó si lo fué después , á fin de proceder, en este úl
timo caso, contra quien deba responder del hecho. Si éste se 
advirtiese en una Aduana subalterna, el Administrador de la 
misma lo pondrá en conocimiento del principal de la provin
cia para los fines anteriormente expresados. 

A l visar los manifiestos deberán los Cónsules comprobar
los con lo que consignen los conocimientos, el sobordo y los 
demás papeles relativos al fletamento, y muy principalmente 
con lo que conste en la documentac ión oficial de salida que 
las Aduanas extranjeras hayan expedido. Cuando de estas 
comprobaciones resulten diferencias ó faltas de conformidad 
entre el manifiesto y los citados documentos, los Cónsules lo 
pa r t i c ipa rán á la Dirección general de Aduanas, por el medio 
de comunicac ión m á s rápido posible. (Art. 65.) 

Los navieros, cargadores ó consignatarios, podrán pedir l a 
rectificación de cualquier error que contenga el manifiesto v i 
sado de que sea portador el Capitán, haciéndolo presente por 
escrito al Administrador de la Aduana de destino ó a l Cónsul 
que haya visado el documento, ó á la Dirección general, ex
presando, con la claridad debida, cuál sea el error y cómo 
debe entenderse rectificado, á cuyo efecto se indicará en el es
crito el n ú m e r o y la clase de bultos á que la rectificación se 
refiera, su peso bruto y la clase de la mercanc ía que con
tenga. 

Los Administradores remi t i r án estas solicitudes á la Direc
ción, por el primer correo que pueda alcanzarse después de 



FUNCIONES REFERENTES Á LA NAVEGACIÓN 535 

presentadas, expresando la hora en que lo hayan sido, y si 
antes de ésta hab ía ó no llegado el buque al puerto. 

Los Cónsules podrán d i r ig i r por telégrafo estos avisos á los 
Administradores de las Aduanas, los que en ta l caso oficiarán 
á la Dirección, incluyendo el telegrama original que hayan 
recibido. 

Las rectificaciones deberán pedirse antes de que hubiese 
llegado el buque al puerto español de destino de la mercan
cía, excepto en los casos que se refieran á inclusión ó exclu
sión de partida ó .bultos en el manifiesto, cuyas rectificaciones 
h a b r á n de presentarse necesariamente, para ser admitidas, 
cuando el buque no hubiere llegado á puerto alguno de Espa
ñ a . La Dirección podrá admitir ó no la rectificación solicita
da. (Art. 66.) 

A l entregar el Capi tán su manifiesto, p resen ta rá t amb ién : 
1. ° Una relación nominal de los pasajeros que conduzca el 

buque para el mismo puerto y deban desembarcar en él, con 
expresión del n ú m e r o de bultos de equipaje que á cada uno 
corresponda. Este documento se visará por el servicio sanita
rio, y no se d i spensará al Capi tán de presentarlo, aun cuando 
sea negativo; y 

2. ° Una lista de las provisiones de á bordo, con el detalle 
de su cantidad y de su clase. 

Sq cons idera rán provisiones de á bordo los géneros si
guientes : 

Aceite, aguardiente, arroz, azúcar , buj ías , café, carbones, 
carnes frescas y saladas, cerveza, chocolate, conservas alimen
ticias, dulces, galleta, granos, harinas, huevos, legumbres se
cas, licores, manteca, pan, patatas, pasta para sopa, pescados, 
reses y aves vivas para a l imentac ión , sal, sidra, tabaco, te, 
vino, vinagre y demás géne ros de comer, beber y arder. (Ar
tículo 67.) 

Cuando el Administrador de la Aduana reciba el manifies
to, pondrá á cont inuac ión de él la palabra admitido, expresan
do la fecha y la hora, y lo pasa rá á la In te rvenc ión para que 
se numere, registre y coteje con los conocimientos. 

En el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la en que 



536 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

se admit ió el manifiesto original , el Capitán del buque, sea 
éste de vapor ó de vela, p re sen ta rá una copia de aquel docu
mento, si el barco no lleva carga para otro puerto, y si la l le
vase, p re sen ta rá un copia general del manifiesto y otra par
cial de la carga destinada al puerto respectivo. 

La copia ó copias que, s e g ú n los casos, se presenten, serán 
cuidadosamente comprobadas con el or ig inal ; autor izándose 
la diligencia de comprobación por el Interventor de la Adua
na, quien h a r á constar en aqué l l a si el or iginal está ó no v i 
sado por el Cónsul. 

En el caso de conducir los buques carga para otro ú otros 
puertos de la Pen ínsu la , se hab i l i t a rá la copia general como 
manifiesto de ruta, y con los debidos refrendos y diligencias 
de comprobación, visado y resultado de la descarga, se devol
verá oportunamente al Capitán para que con t inúe su viaje. 
En los puertos intermedios se presen ta rá el manifiesto de 
ruta y dos copias parciales de la carga destinada á ellos, v i 
sándose con la correspondiente diligencia de descarga el pr i 
mero, que será devuelto al Capi tán ; y en el ú l t imo puerto 
para el que se conduzcan mercanc ías del extranjero y cuya 
Aduana deba, por aquel motivo, recoger el citado manifiesto 
de ruta, se p resen ta rá sólo una copia parcial. 

En las copias de los manifiestos podrá consignarse, cuan
do de ello hubiere necesidad, la declaración de cualquier 
concepto omitido en el or ig inal ; pero sin alterar en lo m á s 
mín imo el texto de éste respecto al número de bultos, clase 
de las m e r c a n c í a s , peso y consignación que ya consten en 
aquél . 

E l consignatario en el primer puerto del buque que con
duzca mercanc ías del extranjero para otro ú otros de la Penín
sula, o torgará obl igación respondiendo de la presen tac ión de 
dicha carg-a en los respectivos puertos, hasta que se ult ime y 
cancele el manifiesto de ruta, aunque á la vez haga el buque 
el comercio de cabotaje; en el concepto de que si el buque 
volviera á tocar en puertos extranjeros con la carga que con
dujere para otros de España , rebasando las escalas indicadas 
en el manifiesto de ruta, se en tenderá como nueva dicha ex-
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pedición, quedando sujeta á las prescripciones g-enerales de 
estas Ordenanzas. 

No se considerará , sin embarg-o, como nueva expedición 
del extranjero, la escala que el buque pueda hacer en T á n 
ger, en Gibraltar ó en los puertos de la costa de Portugal; 
siempre que aqué l no se separe del itinerario normal que i n 
dique el manifiesto de ruta, con referencia á las escalas pro
gresivas de los puertos de España . 

La mencionada obl igación, suscrita por el consignatario 
del primer puerto, se cance la rá tan pronto como la Aduana 
del en que termine la expedición de impor tac ión dé aviso á la 
de origen de haber recibido y ultimado el manifiesto de ruta 
en la forma prevenida. 

Estos avisos se t r ansmi t i r án con la mayor regularidad y 
urgencia. (Art . 68.) 

Los manifiestos originales deberán estar redactados en 
idioma español , francés, ing lés ó en el de la nación á que el 
buque pertenezca, y podrán venir escritos en papel común, ó 
en el impreso oficial y timbrado que las Aduanas expenden 
para las copias, y que puede emplearse en el original con sólo 
tachar la palabra «copia». 

Cuando no se presenten redactados en idioma español, se
r á n admitidos por el Administrador, se les pondrá el sello de 
la Aduana y se en t r ega rán al consignatario del buque, para 
que se traduzcan á costa del Capi tán; debiendo devolverse á 
la Aduana el original y la t raducción en el plazo máximo de 
veinticuatro Jioras. 

Sólo podrán autorizar la t raducción los Intérpre tes jurados, 
los Corredores in térpre tes de naves y los Cónsules de las na
ciones con los cuales existan convenios en que se estipule que 
las traducciones de documentos hechas por dichos Agentes 
tengan fuerza y validez. (Art. 69.) 

Los pertrechos y las provisiones de los buques, así carga
dos como en lastre, procedentes del extranjero, es tarán bajo 
la vigilancia de la Aduana, mientras aquél los permanezcan 
en los puertos, á fin de impedir que se desembarquen ó se 
transborden, sin perjuicio de lo cual los Administradores de 
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Aduanas podrán , cuando lo estimen conveniente, reclamar á 
los Capitanes de buques la justificación del empleo, ó consu
mo á bordo, de los efectos de pertrechos y provisiones que se 
hubiesen manifestado; e x i g i é n d o l o s derechos correspondien
tes á las cantidades de unas y otras que no aparezcan l eg í t i 
mamente invertidas á bordo. 

Siempre que se pida el alijo y despacho, total ó parcial, de 
efectos de pertrechos ó de provisiones, se concederá desde lue
go, habi l i tándose la correspondiente declaración, con referen
cia al manifiesto ó lista en que, s e g ú n el caso, consten rela
cionados. 

Cuando se condujesen como pertrechos y provisiones de á 
bordo efectos que no puedan propiamente calificarse de tales, 
se considerarán como no manifestados, aun cuando se hallen 
comprendidos en la relación ó lista correspondiente, a p l i c á n 
doles la legislación penal que proceda. 

Si los Administradores de Aduanas observasen que las 
cantidades de efectos manifestados como pertrechos ó como 
provisiones eran excesivas en relación con la clase, condicio
nes y servicio del buque, podrán disponer que el exceso que
de guardado en camarotes ó pañoles precintados, levantando' 
los sellos cuando los buques vayan á salir del puerto^ 

Para el mejor cumplimiento de este precepto en la parte 
referente á tabaco, se observarán las siguientes reglas: 

1. a E l Capitán y cada uno de los tripulantes de un buque 
pueden conducir para su consumo á bordo hasta tres k i logra
mos de tabaco elaborado de cualquiera clase, y si llevase pa
sajeros, podrá t ambién conducir, como provisión de la nave,, 
hasta dos kilogramos por cada uno, incluyendo la totalidad 
en la correspondiente lista; pudiendo los Administradores de 
las Aduanas hacer uso de la facultad que consigna el párrafo 
anterior, con la parte de provisión que considere excesiva, en 
relación con el tiempo de estancia del buque en el puerto. 

2. a Si el Capitán condujere tabaco en cantidad superior é> 
la anteriormente fijada como provisión m á x i m a , no podrá 
manifestarla en ta l concepto, sino que deberá inclui r la bajo 
el visado consular y como de t ránsi to , cumpliendo todas las 
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condiciones y requisitos que determina el art. 178 (ya citado) 
de estas Ordenanzas, imponiéndole en otro caso la pena seña
lada en el párrafo 2.°, caso 11, art. 304 (1), 

Y 3.a Cuando los buques regresen al extranjero desde el 
puerto en que termine la expedición de impor tac ión , la Adua
na se cerciorará de que existe á bordo la provisión de tabaco 
que corresponda, exigiendo en otro caso al Capitán la respon
sabilidad establecida en el párrafo 3.°, caso 11 del art. 304 (2). 
Si el buque saliera para otro puerto de España , se expedi rá 
certificación en que conste el sobrante de provisión de tabaco 
que resulte, e n t r e g á n d o s e dicho documento al Capitán, bajo 
obligación que o torgará el consignatario de acreditar, con 
certificación expedida por la Aduana del puerto desde el que 
emprenda el buque nuevo viaje al extranjero, la existencia 
del tabaco á bordo; exigiéndose , caso de no presentar en pla
zo prudencial el citado documento, los derechos que corres
pondan, s e g ú n tarifa de tabacos. (Art. 70.) 

El Administrador de la Aduana podrá , en cualquier t iem
po, practicar visita de fondeo; y , si lo estima conveniente, se
l lar las escotillas, mamparos y demás departamentos cerrados 
del buque, hasta que principien las operaciones de descarga. 

Dicha visita se repet i rá cuantas veces sea necesario, y la 
facultad de hacerla puede delegarse en un empleado de la 
Aduana ó en el Jefe de Carabineros del puerto ó sección. 

Antes ó después de la visita podrá el Administrador exa
minar el sodordo, los conocimientos, el diario de navegación y 
el ro l del buque. 

Si la nave fuese extranjera, se da rá aviso al Cónsul de l a 
nac ión á que pertenezca, fijando la hora en que la visita deba 

(1) I g u a l pena se ap l i cará a l tabaco de provisiones que exceda de los tipos s e ñ a l a 
dos en el art. ^ y que no se haya declarado en partida de manifiesto visado, ó se de
clare en manifiesto s in v isar . (Art. 304 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

(2) Cuando no resulte á bordo, en el acto de partir el buque, el tabaco sobrante de 
rancbo, se cons iderará cometido el delito de contrabando previsto en el caso 1.° del 
art ículo 323. 

Por al ijar ó transbordar clandestinamente de un buque, aun cuando se halle en 
puerto habilitado y antes ó d e s p u é s de l a presentac ión del manifiesto, efectos estan
cados 6 g é n e r o s de cualquiera especie, c u y a importac ión se halle prohibida. (Párra-
fo 7.°, art. 323 de las Ordenanzas de Aduanas . ) 
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verificarse; pero en el caso de que pasase ésta sin haber com
parecido dicho funcionario, se l levará aqué l la á efecto, ha
ciéndose constar la ausencia del Cónsul por nota que quedará 
unida al manifiesto. (Art. 71.) 

E l domicilio del Capi tán, para todos los efectos de estas 
Ordenanzas, es la casa del consignatario del buque; en su de
fecto, la del Cónsul de la nac ión á que pertenezca, y á falta 
de ambas, el mismo buque. 

Los oficios y comunicaciones que la Aduana diri ja al Capi
t án y se entreguen en la casa consignataria, en el Consulado 
ó á bordo, s e g ú n los casos, se cons iderarán para todos los 
efectos legales como entregados personalmente a l Capitán. (Ar
tículo 72.) 

La Dirección de Sanidad m a r í t i m a pasará á la Aduana, en 
las primeras horas de cada día, una nota de la entrada y sa
lida de los buques de todas procedencias y comercios verifica
das en el anterior, expresando el nombre de los buques y de 
sus Capitanes, la nacionalidad y el punto de procedencia ó de 
destino, respectivamente. 

Dicha nota deberá sellarse por la Aduana, y diariamente ó 
en los plazos oportunos, s e g ú n el movimiento de buques en el 
puerto, se comprobarán con ella los asientos de los libros de 
manifiestos y de carpetas, bajo la responsabilidad del Inter
ventor. (Art. 73.) 

Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE COMERCIO Y CONSULADOS.— 
Circular. — Por el Ministerio de Hacienda, y con fecha 14 del mes 
próximo pasado, se participa á este de Estado que S. M. ha dispuesto 
que se encargue a los Cónsules de España en el extranjero que hagan 
presente á los Capitanes dé los buques que se dirijan ó deban tocar en 
los puertos de las Islas Canarias, la obligación en que están de llevar el 
manifiesto de la carga visado y con arreglo al art. 46 de las Ordenan
zas de Aduanas, sin cuyo requisito incurren en la multa de mil pesetas. 

Asimismo dispone la citada Real Orden que los Cónsules den cono
cimiento á la Dirección general de Aduanas de los casos en que los 
Capitanes se resistan á cumplir esta formalidad, y que no prescindan 
dé remitir los avisos de dichos manifiestos en la forma prescrita en la 
circular de 6 de Junio de 1873. 

Lo que de Real Orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado 
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traslado a V. , con inclusión de una copia de la circular á que se re
fiere, para su más exacto cumplimiento y el de los demás Agentes 
consulares de esa especial demarcación; advirtiéndole, sin embargo, 
que no procede repetir en este caso la publicidad que la Dirección ge
neral de Aduanas manda dar al Decreto de Mayo de 1873, por haberle 
dado ya en aquel tiempo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1879. — 
El Subsecretario, Rafael Perras, 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN NOVENA. — Circular. — Vista la 
instancia presentada al Sr. Ministro de Ultramar por el Representante 
de la Compañía de vapores «La Bandera Española», por la cual solicita 
se declare la forma en que deben.extenderse en los manifiestos las de
claraciones de bultos que contengan productos químicos y farmacéuti
cos á fin de evitar los perjuicios que se irrogan al comercio con motiva 
de la diversidad de opiniones que respecto al particular existe entre 
los empleados de las Aduanas y nuestros Cónsules; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente, ha tenido 
á bien resolver que en sustitución de la palabra «Drogas» con que al
gunos importadores hacen las declaraciones de bultos que contienen 
productos químicos y farmacéuticos, se emplee en lo sucesivo, y siem
pre que dichos bultos contengan estos últimos productos, la fórmula 
de «Productos químicos, farmacéuticos y medicamentos especiales». 

De Real Orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo digo 
á V. para su conocimiento y fin indicado. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1889.—El 
Subsecretario, José Fernándes Jiménez.— Sr 

Por Real Orden de 25 de Febrero de 1893 se dice, respon
diendo á una preg-unta del Cónsul de E s p a ñ a en Shangay 
acerca de si puede expedir manifiestos por separado para las 
mercanc ía s que desde aquel puerto se conducen á la Pen ínsu
la en buques de las mensajer ías francesas con transbordo en 
Marsella: 

1. ° Que se encargue al Cónsul de E s p a ñ a en Shang-ay y á 
los Ag-entes consulares de China y Japón , que al extender los 
certificados de origen para los productos de aquellos imperios 
que se destinen á España , hag-an constar en dichos documen
tos el nombre, clase y bandera del buque conductor y el puer
to en que el transbordo haya de verificarse. 

2. ° Que se abstengan de visar los manifiestos generales de 
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la carg-a, n i otros especiales, siempre que el buque no "haya 
de arribar á n i n g ú n puerto español . 

3, ° Que los Cónsules y Agentes españoles que residen en 
los puertos en que los transbordos se verifiquen, hagan cons
tar en los manifiestos que visen, correspondientes á los b u 
ques que conduzcan las mercanc ías á España , que éstas ban 
sido tomadas de transbordo de otros que procedían del J a p ó n 
ó de la China, siempre que les conste esta circunstancia en 
vista de los documentos de la Aduana del puerto extranjero 
en que el transbordo se realice. 

4. ° Que á fin de evitar dudas al comercio y á las Aduanas, 
se publique esta resolución en la Gaceta y Boletín de este M i 
nisterio, advir t iéndose que las mercanc ías que se transborden 
en puertos europeos en las condiciones referidas y que se 
hallen inc lú ídas en la tarifa especial n ú m . 4, deberán adeu
dar los recargos en ella establecidos. 

Por Real Orden de 15 de Septiembre de 1893, se dice : 
1. ° Siendo el manifiesto que los Capitanes presentan en 

las Aduanas á su llegada á puerto el documento en que se 
consigna la carga que el buque conduce, es evidente su i m 
portancia. Su redacción se ha de ajustar al art. 45 de las Or
denanzas de Aduanas; no se admi t i rá en la clasificación de 
las mercanc ías denominaciones vagas ó genér i cas , sino aque
llas precisas y terminantes que convengan al contenido de los 
bultos, y que el n ú m e r o de éstos, su clase, marcas, numerac ión 
y peso bruto se consignen con toda exactitud que podrá com
probarse con lo anotado en los conocimientos, sobordo y pól i 
zas de seguro mar í t imo si las hubiere. 

2. ° En el mismo día que sean visados los manifiestos de
ben los Agentes consulares ponerlo directamente en conoci
miento de la Dirección general de Aduanas, s e g ú n se les tiene 
prevenido, sin dar lugar á las faltas ó retrasos que en este 
servicio vienen observándose. 

3. ° Los funcionarios deben informarse si los buques desti
nados á nuestros puertos han embarcado mayor n ú m e r o de 
bultos que los consigmados en el manifiesto, ó si á éstos se les 
asigna un peso ó denominac ión distinta de la verdadera, de-
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biendo ponerse este hecho en conocimiento de la Dirección 
g-eneral de Aduanas utilizando el medio m á s rápido de comu
nicación á fin de que sea posible evitar y castigar el fraude 
que de aquel modo se trata de realizar. Se recomienda p r inc i 
palmente este servicio á los Cónsules de Londres, Liverpool, 
Amberes, Hamburg-o, Havre, Burdeos, Bayona, Olorón, Per-
pignan, Cette, Marsella, Argel , Orán, Lisboa, Oporto y Gibral-
tar, á quienes la Dirección general de Aduanas remi t i rá una 
clave telegráfica para que las noticias que dichos Agentes 
puedan suministrarles tengan la reserva tan necesaria en 
asuntos de la índole de los que se trata. 

4. ° Se les concede una re t r ibución por la part ic ipación que 
tengan en el descubrimiento de los hechos penables con arre
glo á los arts. 6.° y 7.° del apéndice 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas. 

5. ° Los certificados de origen que se presentan en las 
Aduanas pora adeudo de las mercanc ías por la tarifa 2.a del 
Arancel son documentos importantes, y algunos Agentes con
sulares los visan en blanco. 

El visado ha de llevar un n ú m e r o de orden y los certifica
dos se han de sentar en un Registro donde conste el nom
bre y domicilio del expedidor, n ú m e r o de bultos, su clase, su 
marca, n ú m e r o y pesos brutos y el contenido de aquéllos, i n 
utilizando todo espacio en blanco. El Registro tiene por objeto 
el que puedan darse las noticias necesarias si la Dirección ge
neral de Aduanas las reclama. 

6. ° Conviene recordar: 
a ) Á l o s Agentes consulares de los Estados Unidos, que s i 

gan enviando á la Dirección general de Aduanas los partes de 
embarque de petróleos brutos en la forma hoy establecida. 

d) Á los Agentes de la Gran Bre taña , los documentos pre
venidos referentes al carbón minero; y 

c) A l Cónsul de Gibraltar, el parte de los buques que entren 
y salgan en aquel puerto con cargamento de cereales, i n d i 
cando las procedencias y destinos. 

Por disposición de la Gaceta de 30 de A b r i l de 1895 se pone 
en conocimiento del comercio que los buques que salgan de 
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los puertos de España para T u r q u í a no neces i ta rán visar, hasta 
nuevo aviso, sus patentes por los Cónsules otomanos. 

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas de Aduanas 
de la Pen ínsu l a , Filipinas, Cuba y Puerto Rico hizo que, por 
Circular de 20 de Mayo del 95, se recomendara á los Cónsules 
el cumplimiento del art. 65 de las Ordenanzas de la Penín
sula, que obliga á los Cónsules á comprobar el manifiesto con 
la documentac ión oficial de salida que hayan expedido las 
Aduanas extranjeras. 

Por Circular de 11 de Mayo de 1895 se dice lo siguiente: 
«El Capitán de todo buque con cargamento de trigo desti

nado á la Pen ínsu la é Islas Baleares, deberá presentar al Cón
sul de E s p a ñ a en el puerto de procedencia una copia del con
trato de fletamento y una declaración jurada en la que haga 
constar que no tiene á bordo m á s cantidad de trigo que la 
que aqué l exprese, sin cuyo requisito el Cónsul no v isará el 
manifiesto, que deberá estar conforme con el contrato. En el 
caso de que éste no exista, el Capitán, haciendo constar dicha 
circunstancia, p resen ta rá en su lugar los conocimientos de 
embarque de toda la carga. E l Cónsul envia rá inmediatamen
te, en pliego certificado, á la Dirección general de Aduanas la 
copia de dichos documentos y la declaración j u r a d a . » 

141. Relación de los Consulados con la Marina de guerra (1).— 
Llegando un buque de guerra nacional á la residencia del 
Cónsul, debe éste apresurarse á hacerle conocer la costumbre 
de la plaza con respecto al saludo del territorio y de las Auto
ridades y d e m á s formalidades de entrada. 

Para la visita oficial observará el Cónsul el grado del Jefe 
que manda el buque ó la escuadra. Si este grado es superior 
al suyo, debe el Cónsul hacer antes la visita; si el grado es 
igua l ó inferior, h a r á antes la visita al Consulado el Jefe del 
buque, teniendo presente que, tanto para esto como para los 
demás honores que se deben hacer por la Marina de guerra á 
los Agentes de S. M. en los países de su residencia, un Vicecón-

(1) Guia prác t i ca de ¡os Consulados, por el Sr . Jove y Hevia. 
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sul está equiparado á un Teniente de navio; un Cónsul de se
gunda clase, á un Capitán de fragata; un Cónsul de primera 
clase, á un Capitán de navio; un Cónsul general ó un Encar
gado de negocios, á un Brigadier de la Armada; un Ministro 
residente, á un Jefe de Escuadra; un Ministro plenipotencia
rio, á un Teniente general; un Embajador, al Capitán gene
ral de la Armada. (Real Orden de 1.° de Agosto de 1853.) 

Pero de todos modos, el Agente de S. M. , evitando todo gé
nero de etiquetas, debe prestar á los buques de guerra cuan
tos auxilios estén en su mano, y tratar de hacer á los i n d i v i 
duos de los mismos la residencia en su demarcac ión lo m á s 
fácil, instructiva y agradable que le sea posible. 

E l apoyo y protección que los Cónsules deben suministrar 
á la Marina de guerra en sus reclamaciones contra las medi
das de la Autoridad local que juzguen vejatorias, dependen 
de las circunstancias especiales de cada caso; pero existiendo 
Legación de S. M. en el pa ís de su residencia, h a r á bien el 
Cónsul en consultar este punto con el Jefe de la misma, siem
pre que el asunto pueda tener serias consecuencias y no re
clame una medida urgente. 

Por lo demás , la conducta del Agente consular debe siem
pre basarse sobre los tratados y las leyes de su país , ó sobre 
principios ciertos y de autoridad tan reconocida que tengan 
fuerza de axioma en el derecho internacional, tales como los 
que se expresarán á cont inuación . 

Los buques de guerra tienen derecho á ser considerados 
como una parte del territorio de su pa í s ; por lo tanto, sus Je
fes conservan siempre su jurisdicciónj aunque se hallen en 
puertos extranjeros, sobre todos los delitos cometidos á bordó 
por toda clase de personas; pero los delitos que cometieren 
en tierra los individuos del buque, quedan bajo la jurisdic
ción de la Autoridad local. 

Los buques de guerra pueden prestar asilo á los que desde 
tierra se refugien en ellos, como t ambién la Autoridad local 
puede prestarlo á los que huyen de los buques; pero este 
auxilio es tan sólo m o m e n t á n e o , pues luego que una de las 
partes reclame la extradición, debe la otra prestarse á ella. 

35 



546 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

Se hace, sin embarg-o, alg-unas veces efectivo el asilo, ya 
en los delitos políticos, ya porque las Autoridades del puerto 
no reclamen la extradición, ó porque el buque que ha pres
tado asilo se hag-a inmediatamente á la vela. De todos modos, 
el Agente consular, no teniendo instrucciones en contrario, 
debe siempre aconsejar al Jefe del buque la mayor circuns
pección en este punto. 

Las Autoridades del puerto deben creer bajo su palabra al 
Comandante del buque acerca de si existen ó no refugiados 
en el mismo; y si se propasasen á querer hacer investigacio
nes por sí propios, atrepellando la jur isdicción del buque, 
mandan nuestras Ordenanzas que se rechacen con la fuerza. 

Para la mejor a rmon ía con la Autoridad local debe el Cón
sul aconsejar á los jefes de nuestra Marina mil i tar que tomen 
parte en las fiestas oficiales de los puertos donde se hallaren, 
excepto en el caso de que la plaza no lo haya hecho en fiesta 
oficial anterior que los buques hayan celebrado. 

Debe el Agente consular tener entendido que el negar la 
entrada en los puertos á buques de guerra, por más que i n d i 
que desconfianza ó falta de cortesía, no constituye uha verda
dera injuria , n i da derecho á reclamaciones, á no ser en el 
caso de que la admisión esté consentida en los tratados. 

Como idea general de los principios que rigen la materia, 
t éngase entendido que los buques que llegan son los que sa
ludan antes, siempre que no tengan á bordo una persona Real 
ó un Embajador, en cuyos casos saluda antes la plaza. Encon
t rándose buques de guerra de diferentes países en alta mar, 
es opinión bastante admitida que el que está solo deba salu
dar á los que forman escuadra con pabel lón de Almirante ; 
pero nuestros marinos tienen instrucciones para que en alta 
mar no exijan n i rindan saludos. 

La instrucción de 19 de Julio de 1856 manda á los Cónsu
les que faciliten á los buques de guerra, por los medios m á s 
ventajosos, los1 víveres, efectos ó dinero que con urgencia ne
cesitasen para socorro de la dotación, ó para alguna ligera 
recorrida ú obra precisa que no dé lugar al regreso del buque 
á España . En este caso, el Comandante debe pedir al Cónsul lo 
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que necesite, acompañándo le un presupuesto formado por el 
contador del buque, y este ú l t imo funcionario dará un recibo 
triplicado con el visto bueno del Comandante, para que uno 
de los ejemplares quede archivado en el Consulado, otro se re
mita por el Cónsul al Ministerio de Estado y el tercero por 
aquel Jefe á su respectivo Ministerio. En los recibos relativos 
á las aguadas para el buque, basta que fig-ure la firma del ofi
cial de guardia ó del contador, siendo conformes con los de la 
persona que las ha suministrado; y es bastante la firma del 
Cónsul en los recibos de gastos de conducción á bordo de pe
queños objetos, así como de los gastos de botes para el Cónsul 
ó sus dependientes en asuntos oficiales, siempre que cada re
cibo no exceda de 20 reales. 

Con respecto á la policía de los buques mercantes que exis
tan en el puerto, debe el Cónsul obrar de acuerdo con el jefe 
de la Marina mi l i ta r de S. M. , enviar al mismo los individuos 
de la Marina mercante que esté en el caso de arrestar, y ha
cer que los Capitanes cumplan con respecto á aquel jefe lo 
que disponen las Ordenanzas de ma t r í cu la s (ar t . 28, tít . X I V ) , 
es decir, presentarse á él á su llegada y salida, y estarle en un 
todo subordinados. 

En el caso de naufragio de un buque de guerra en la resi
dencia del Cónsul, debe éste prestarle todos los auxilios nece
sarios; y si fuese preciso vender algunos de los objetos salva
dos por no merecer el gasto de su t ranspór tense v e n d e r á n en 
públ ica subasta, con asistencia del Cónsul, del jefe del buque 
y de su contador, que se h a r á cargo del importe, y sat isfará 
del mismo los gastos causados. (Artículos 26 y 27 de La ins
trucción de 19 de Julio dé 1856.) 

Por ú l t imo, si estallase una guerra entre España y el país 
de la residencia del Cónsul, los buques surtos en el. puerto 
deben tener un t é rmino para salir libremente de él . 

142. Relaciones de los Consulados con la Marina mercante (1) .— 
Se halla dispuesto, y consta en las advertencias que en los ro-

(1) Gum práctica de tos Consulados, del Sr . Jove y Hev ia . 
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les se insertan, que los Capitanes dében presentarse ante los 
Cónsules inmediatamente después de haber tomado p lá t ica / 
s e g ú n lo verifican en España ante los Capitanes de puerto á 
las veinticuatro horas de su llegada. Este deber impone al 
Cónsul el de recibir personalmente á los Capitanes, para qüe 
ante él puedan hacer las declaraciones oportunas, y recibir 
las necesarias instrucciones acerca de los usos mercantiles 
del país . No debe el Cónsul tratar con descuido n i ligereza 
esta primera entrevista, para evitar consecuencias desagra
dables. 

Puede el Cónsul exigir la presentac ión de todos los docu
mentos del buque; pero en los casos ordinarios, lo que se acos
tumbra generalmente es que se deposite el rol en el Consu
lado, así como el manifiesto del cargamento, mandado por el 
Código de Comercio; aunque si el buque procede de puertos 
extranjeros se dispensa á los Capitanes de la formalidad del 
manifiesto por no ser entonces necesario para el cálculo del 
movimiento comercial español . 

En dicha primera entrevista hace el Capitán re lación de 
los acontecimientos m á s notables de su viaje, que el Cónsul 
h a r á anotar en el libro llamado de navegación, hasta formar 
el oportuno expediente para los asuntos que lo requieran. En 
todo caso, se debe siempre anotar en dicho libro el n ú m e r o 
de orden que en aquel año corresponde á la presentac ión del 
buque, la fecha de esta presentac ión, el nombre del buque, 
toneladas y tripulantes que contiene, mat r í cu la á que perte
nece y nombre del Capitán. Dispone el ya citado ar t ículo que 
los Capitanes recojan un documento que acredite su presen
tación ante el Consulado. En los casos ordinarios, esta dispo
sición ha caído completamente en desuso; pero si los Capita
nes lo exigen, debe concedérseles . 

Pasando ahora á examinar los acontecimientos importantes 
que pueden haber ocurrido durante la navegac ión , y deben 
ser objeto dé prócedimientos especiales en los Córisulados, 
debe tenerse muy presente la m á x i m a de derecho interna
cional que trata á los buques mercantes como á casas privadas 
habitadas por ciudadanos del país de la bandera del buque. 
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S e ^ ú n ella, mientras se halla en alta mar, que es de uso y 
jur isdicc ión común , está el buque exclusivamente sometido á 
la jur isdicción de su bandera; así como desde el momento 
que entra en aguas territoriales queda sometido á la j u r i s 
dicción de las mismas, en todos los hechos posteriores á su 
llegada á dichas ag-uas, excepto en los relativos á la policía 
interior del buque, que todas las naciones atribuyen á los 
respectivos Cónsules. 

Con arreglo á esta doctrina, los actos civiles que pueden 
tener lugar durante la t ravesía , deben estar arreglados, en el 
fondo y en la forma, á la jur isdicción del país del buque; y los 
delitos cometidos por toda clase de personas, á bordo del mismo 
y en alta mar, son de la jur isdicción del país de la bandera, y 
a l Cónsul toca la formación del sumario, por los datos que el 
Capitán le suministre y d e m á s averiguaciones que crea con
venientes, remitiendo después los autos y \os.reos á los t r i b u 
nales españoles respectivos, sin que puedan oponerse á ello 
las Autoridades locales del puerto de la llegada del buque, 
las cuales, por el contrario, p ro tegerán al Cónsul en sus ges
tiones, por el in terés que todos los países tienen en que los 
hechos il ícitos.no queden impunes. 

Por el mismo principio, si el buque condujese personas 
arrestadas en países e spaño les , ó en terceras naciones, la 
Autoridad local debe respetar su arresto, y aun restituirlas á 
bordo, caso de evasión. 

Si durante la t ravesía hubiese ocurrido la muerte natural 
de a l g ú n individuo de la t r ipulación ó pasajero, debe hacerlo 
saber por escrito el Capi tán al Cónsul, en t regándo le el inven
tario de los efectos del finado, y los efectos mismos, así como 
la ma t r í cu la ó el pasaporte, s e g ú n hubiese sido marinero ó 
pasajero. Dicho inventario deberá hacerse por el Capitán con 
asistencia de dos testigos, pasajeros, si los hubiese, ó en su 
defecto tripulantes. 

Para evitar todo fraude es conveniente que en las ve in t i 
cuatro horas siguientes á la llegada del buque, abra el Cón
sul una información acerca de las muertes ocurridas á bordo, 
llamando el Capitán á confirmar, bajo juramento, su primera 
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declaración, a c o m p a ñ a d a de la de los individuos que juzgue 
necesarios, á fin de indag-ar si la muerte ha sido natural, la 
asistencia buena durante la enfermedad y que antes de darles 
sepultura en la mar se aseguraron que era efectivamente ca
dáver . Cuando de esta información, y de su confrontación con 
las anotaciones del diario de bi tácora, resultase a l g ú n delito, 
procederá contra quien haya lugar, formando el correspon-. 
diente sumario, y remit iéndolo á España con los reos. Caso 
contrario, y siendo el muerto un pasajero español, da rá parte 
al Ministerio de Estado, incluyendo un llamamiento á los he
rederos para que ventilen su derecho ante el Consulado. Si 
fuese individuo de la t r ipulación, da rá parte de la muerte á su 
Comandante de Marina, acompañándo le la papeleta de la ma
t r ícula original y copia del inventario. Los efectos que en él 
constan, t r a t a r á de remitirlos á la mat r ícu la por la primera 
ocasión oportuna. En cuanto á las cuentas de los sueldos, el 
Cónsul se l imi ta rá á recibir y transmitir las que el Capitán le 
entregue, para dejar salva la acción de los herederos que 
quieran reclamar contra ellas; pero cu idará de hacer constar 
si el tripulante ha muerto en defensa de la nave, porque en 
este caso, se le considera vivo hasta ñ n del viaje, en cuanto á 
las utilidades. 

Muriendo en el puerto ó en tierra un marinero ó pasajero 
nacional, se practica lo mismo, con la diferencia de hacer 
constar su muerte por facultativo autorizado y de darle sepul
tura con arreglo al rito católico si fuese posible. 

Si el que ha muerto en el viaje fuese un extranjero, la 
práct ica m á s regular consiste en pasar los autos, el inventa
rio y los efectos de que consta al Agente de la nac ión de que 
el finado era súbdito, ó, en su defecto, á la Autoridad local. 

143. Registro mercantil de buques. — Los dueños de buques 
mercantes de mat r ícu la y bandera de España sol ici tarán su 
inscripción en el Registro mercantil de la provincia en que 
estuvieren matriculados antes de emprender el primer viaje ó 
de dedicarse á las operaciones á que se destinen. 

Se cons iderarán buques para los efectos del Código y de: 
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este Reglamento, no sólo las embarcaciones destinadas á la 
navegac ión de cabotaje ó altura, sino t amb ién los diques flo
tantes, pontones, dragas, g á n g u i l e s y cualquiera otro aparato 
flotante destinado á servicios de la industria ó del comercio 
mar í t imo . (Art. 45.) 

La primera inscripción de cada buque será la de propiedad 
del mismo, y expresará las circunstancias indicadas en el ar
tículo 22 del Código de Comercio ( I j , y además la mat r ícu la 
del buque y su valor. (Art. 46.) 

Para que se ver iñque la inscripción del buque se presen
ta rá en el Registro mercantil una copia certificada de la ma
tr ícula ó asiento del buque expedida por el Comandante de 
Marina de la provincia en que esté matriculado. 

Cuando el dueño ó dueños de un buque lo enajenaren vo
luntariamente en el extranjero (2), se remi t i rá por el Cónsul 
respectivo al Registrador copia de la escritura de venta, para 
la anotación que corresponda; acusa rá recibo al Cónsul, y 
pondrá á cont inuación de la ú l t ima inscripción hecha en la 
hoja del buque una nota en los siguientes té rminos : 

NOTA. Por escritura otorgada con fecha ante el Cónsul 
de , ha sido vendido el buque de esta hoja á 

. (Fecha y firma.) 

La copia se conservará en el Archivo en un legajo espe
cial, y la inscripción no se verificará hasta que los interesa
dos ó cualquiera de ellos presenten la escritura; pero mien
tras no se inscriba ésta no se ex tende rán otras inscripciones 
de t ransmis ión ó gravamen del mismo buque. (Art. 49.) 

(1) E n el Registro de buques se anotarán : 
1. ° E l nombre del buque; clase de aparejo; sistema ó fuerza d é l a s m á q u i n a s ; s i 

fuero de vapor, expresando si son caballoss nominales ó indicados; punto de construc
c i ó n del casco y m á q u i n a s ; año de la misma; material del casco, indicando si es de 
madera, de hierro, acero ó mixto; dimensiones principales de eslora, manga y puntal; 
tonelaje total y neto; s e ñ a l distintiva que tiene en el Cód igo internacional de s e ñ a l e s ; 
por ú l t i m o , ios nombres y domicilios de los d u e ñ o s y part íc ipes de su propiedad. 

2. ° Los cambios en la propiedad de los buques, ea su d e n o m i n a c i ó n ó en cualquiera 
de las d e m á s condiciones enumeradas en el párrafo anterior. 

3. ° L a i m p o s i c i ó n , modificación y cance lac ión de los g r a v á m e n e s de cualquier g é 
nero que pesen sobre los buques. 

(2) Ó estando en viaje. 
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Los Capitanes de los buques se proveerán necesariamente 

de la certificación de la hoja de Registro, sin cuyo documento 
no podrán emprender el viaje. 

Esta certificación, que h a b r á de ser l i teral y deberá estar 
legalizada por el Capitán del puerto de salida, se considerará 
como tí tulo bastante para la justificación del dominio y para 
su t ransmis ión ó imposición de g r a v á m e n e s por manifestación 
escrita y firmada por los contratantes al pie de aquél la , con 
in tervención de Notario en España ó Cónsul en el extranjero, 
que afirmen la verdad del hecho y la legit imidad de las firmas. 

Los contratos así celebrados sur t i rán todos sus efectos des-' 
de que sean inscritos emel Registro mercantil . 

La inscripción se verificará presentando, ó la misma hoja 
de registro del buque ó un certificado li teral del contrato 
autorizado por el naviero, y en su defecto por el Capitán del 
buque y por el mismo Notario ó Cónsul que haya intervenido. 

No será necesaria nueva hoja para cada viaje. Bastará con 
que á cont inuación de la primera que se hubiese expedido se 
certifique de todos los asientos que aparezcan practicados con 
posterioridad en la respectiva hoja del buque. (Art. 50.) 

La certificación de la hoja de un buque á que se refiere el 
art ículo anterior, deberá ser legalizada por el Capitán del 
puerto de salida que firme la patente de navegac ión y los de
m á s documentos del buque. (Art. 51.) 

De los g r a v á m e n e s que con arreglo á los arts. 580, 583 y 
611 del Código de Comercio se impongan al buque durante su 
viaje, y que s e g ú n el art. 50 de este Reglamento deben hacer-' 
se con in tervención de Notario en España ó del Cónsul en el 
extranjero, se extenderá un acta, que conservarán en sus pro
tocolos ó archivos estos funcionarios. 

Aunque los contratos en que se impongan dichos g r a v á 
menes surten efecto durante el viaje desde el momento de su 
anotación en la hoja del buque, para los efectos del art. 580 
del Código deberán inscribirse, una vez terminado el viaje, en 
el Registro correspondiente. (Art. 52.) 

Los propietarios de buques vendidos á un extranjero de
be rán presentar copia de la escritura de venta en el Registro, 
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á fin de que se cierre la hoja correspondiente a l mismo. Los 
Notarios y los Cónsules que hubieren autorizado cualquier 
acto de ena jenac ión de un buque español á favor de un extran
jero darán , parte dentro de tercero día al encargado del Regis
tro en que estuviere inscrito, el cual ex tenderá la oportuna 
nota en la hoja abierta al buque enajenado. (Art . 53.) 

La ext inción de los créditos inscritos se h a r á constar, por 
regla general, presentando previamente escritura públ ica ó 
documento fehaciente en que conste el consentimiento de la 
persona á cuyo favor se hizo la inscripción, ó de quien acredi
te en debida forma ser su causa habiente ó representante le
g í t imo . 

En defecto de tales documentos deberá presentarse ejecu
toria ordenando la cancelac ión. 

Si la ext inción del crédito tiene lugar forzosamente por 
ministerio de la ley en v i r tud de un hecho independiente de 
la voluntad de los interesados, bas ta rá acreditar con docu
mento fehaciente la existencia del hecho que motiva la cance
lación. 

De conformidad con lo prevenido en el art.; 582 del Código 
de Comercio, se r e p u t a r á n extinguidas de derecho todas las 
inscripciones anteriores á la dé la escritura de ven ía jud ic ia l 
de un buque. (Art . 54.) 

Las inscripciones de cancelación expresa rán claramente si 
é s t a es total ó parcial, y en este caso la parte de crédito que 
se haya satisfecho y la que quede por satisfacer. (Art . 55.) 

Hecha constar en la ma t r í cu la de un buque su desapari
ción, destrucción ó enajenación á un extranjero, el Coman
dante de marina de la provincia lo par t ic ipará de oficio al Re
gistrador mercantil de la misma, , á fin: de que éste extienda al 
final de la ú l t ima inscripción una nota en los siguientes tér
minos: 

Según oficio de , fecha , el buque á que esta hoja 
se refiere ( aqu í lo ocurrido al buque). 

(Fecha y firma.) 
Extendida esta nota, no se podrá hacer inscripción alguna 

relativa al buque. (Art. 56.) 
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El libro destinado á la inscripción de buques se establece

rá en Sevilla, en las capitales de las provincias del litoral que 
sean á la vez puertos de mar, y en la capital de lia provincia 
m a r í t i m a respectiva, cuando aquél las no . r e ú n a n dicha cir
cunstancia. 

Para saber con más claridad los distritos mar í t imos en que 
se halla establecido el Registro mercantil de duques tiene que 
consultarse la , p á g i n a 405. (Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1885.) 

144. Abanderamientos provisionales. — Ninguna embarcación 
de propiedad española podrá usar esta bandera n i navegar 
dentro ó fuera de los puertos españoles sin estar matriculada. 

Las Autoridades de marina de los distritos l levarán listas 
(registro) de las embarcaciones existentes, en las que se acre
dite el dueño del buque, su porte ó tonelaje, dimensiones y 
nombre por el que fuere conocida. (Ordenanzas de matr ícur 
las, t í tulo I X , art. I.0) 

Podrán t a m b i é n matricularse como españolas , previo el 
oportuno expediente de abanderamiento: 

1. ° Todas las embarcaciones de procedencia extranjera, 
cualquiera que sea su tonelaje ó capacidad. 

2. ° Las que por causa de temporal ú otro incidente for tui
to naufraguen en las costas ó playas de los dominios españo
les y fueren comprados en remate público por españoles ó ex
tranjeros naturalizados. 

3. ° Los buques apresados al enemigo ó que procedan de 
tráfico ilícito, adquiridos en remate público. 

4. ° Los encontrados en la mar sin gente y sin que pueda 
averiguarse su nacionalidad, adquiridos igualmente en rema
te público autorizado al efecto. (Ley de 28 de Octubre de 1837 
y Real Orden de 22 de Julio de 1865.) 

Los expedientes á que se refiere el párrafo anterior se ins
t ru i r án en las Comandancias de Marina á solicitud del intere
sado, y se h a r á constar en ellos los requisitos siguientes: 

Para las embarcaciones comprendidas en el caso primero: 
a) La l eg í t ima adquis ic ión por español ó Sociedad espa-
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ño l a , ó extranjeros naturalizados, otorgada en escritura p ú 
blica, legalizada ó no, s egún el caso. 

b) Haber hecho el pago de los derechos establecidos en el 
Arancel para su in t roducción. 

c) La leg í t ima propiedad del vendedor s e g ú n las reglas ó 
disposiciones que ri jan en cada país, legalizados los documen
tos por el propio CónsuL 

d) Justif icación juramentada del comprador ó compradores 
en crédito de que ninguno que no sea español nativo ó natu
ralizado tiene la menor parte en la embarcac ión de referencia. 

/ ) Certificado de arqueo. (Ordenanzas de Matrículas, t í
tulo I X , capítulo V I , y Real Orden de 22 de Julio de 1865.) 

Los Cónsules de España en el extranjero es tán autorizados 
para expedir pasavantes á los buques construidos ó comprados 
por armadores españoles en sus respectivos distritos consula
res; y cuando dichos buques vayan á abanderarse á alguno de 
los puertos de España y sus islas adyacentes provistos del re
ferido documento, pueden tocar en los puertos extranjeros y 
nacionales del t ránsi to para completar su cargamento. (Reales 
Ordenes de 22 de Febrero de 1870 y 2 de Noviembre de 1882.) 
(Véanse formularios n ú m e r o s 15, 16 y 17.) 

Ministerio de Estado.—SECCIÓN QUINTA.—Circular núm. 19.—E\ 
Sr. Ministro de Hacienda, en Real Orden de 19 de Noviembre últimor 
dice á este Ministerio lo que sigue: 

«El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo informado por la Dirección general de Aduanas 
y por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido disponer: 

1. ° Que los buques extranjeros que se abanderen en Canarias^ó se 
construyan allí con materiales extranjeros y se destinen exclusiva
mente á la navegación interinsular con bandera española, podrán sa
tisfacer solamente el arbitrio local establecido en dichas islas. 

2. ° Que á estos buques se les proveerá de una Patente limitada, eri 
la cual se expresará terminantemente la condición de no poder tocar 
ni comerciar en otros puertos que los de aquellas islas. 

3. " Que las Autoridades de Marina, consulares, sanitarias, aduane
ras ú otras cualesquiera, no podrán habilitar de papeles á dichos bu
ques en puerto alguno no perteneciente á las Canarias, ni para otro 
comercio que el dé las mismas islas, salvo el caso de arribada forzosa 
debidamente justificada. 
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4. ° Que cuando para reparar averías ó limpiar fondos tengan nece

sidad dichas naves de dirigirse á algún puerto de España ó del extran
jero ostentando el pabellón nacional, se les facilitará por la Comandan
cia de Marina un pasavante para la ida, que será refrendado para su 
regreso; pero en esas expediciones no podrán conducir mercancías ni 
pasajeros. 

5. ° Que cuando quieran destinarse estos buques á la navegación y 
comercio bajo pabellón español, adeudarán los derechos de abandera
miento por el Arancel de la Península, según la Real Orden de 4 de 
Marzo de 1897; y 

6. ° Que las transgresiones de estas reglas se considerarán delito de 
defraudación y se penarán con arreglo á la legislación general del 
Reino, sin perjuicio de.lo que pertenezca áda jurisdicción y Ordenan
zas de Marina.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. muchos añofe. Madrid 2 de Diciembre de 1898.— 
El Subsecretario, L . Polo de Bernabé. 

145. Remisión al Ministerio de Estado de los Avisos de nave
gantes. — Aunque realmente es este un punto de poca impor
tancia, no dejamos de mencionarlo, debiendo adquirirse los 
datos en las Direcciones de Paros de los respectivos Estados ó 
de los departamentos de Marina. 

Véase el formulario n ú m . 18, en que se ha l l a rá la redac
ción del despacho que se ha de remitir al Ministerio de Estado. 

146. Construcciones, carenas y cambios de dominio. — Los bu
ques mercantes constituyen una propiedad que se puede ad
quir i r y transmitir por cualquiera de los medios reconocidos 
en derecho. 

También se adqui r i rá la propiedad de un buque por la po
sesión de buena fe continuada por tres años con justo t í tulo 
debidamente registrado. 

Paitando alg-uno de estos requisitos se neces i ta rá la pose
sión continuada de diez años para adquirir la propiedad. 

El Capitán no podrá adquirir por prescripción el buque que 
mande. (Códig-o de Comercio, art. 573.) 

La propiedad de un buque adquirido en el extranjero se 
justifica con los documentos que exijan las leyes de cada pa ís . 
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legalizadas por el Cónsul respectivo. (Real Orden de 22 de Oc
tubre de 1869.) 

Cuando las carenas se verifiquen en el extranjero, cuida
rán los Cónsules de remit i r al Comandante de Marina del puer
to de la inscripción del buque el Certificado á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 4.°, visado en forma debida. (Real 
Orden de 24 de Septiembre de 1873.) 

Ninguna embarcac ión mercante podrá carenarse en el ex
tranjero sin previa autor ización del Cónsul respectivo, el que 
dará cuenta á la Autoridad de Marina de los puertos para 
donde se despachen, caso de cont ravención . (Real Orden de 26 
de Junio de 1861.) 

Siempre que en a l g ú n buque se haga alguna modificación 
que produzca a l g ú n aumento ó d i sminuc ión en su tonelaje 
total ó neto, deberán los dueños avisar al Comandante de Ma
rina, para que esta Autoridad disponga que se arquee de nue
vo el buque y se le libre nuevo certificado de su tonelaje. (Re
glamento de arqueo, art. 44.) 

Se en t ende rán siempre comprendidos en la venta del bu
que el aparejo, respetos, pertrechos y m á q u i n a , si fuera de 
vapor, pertenecientes á él, que se hallen á la sazón en el do^ 
minio del vendedor. 

No se cons iderarán comprendidas las armas, las municio
nes de guerra, los víveres n i el combustible. 

El vendedor t end rá la obl igación de entregar al comprador 
la certificación de la hoja de inscripción del buque en el Re
gistro hasta la fecha de la venta. (Art. 576 del Código de Co
mercio.) 

Si la enajenación del buque se verificase estando en viajer 
corresponderán al comprador í n t e g r a m e n t e los fletes que de
vengaren en él desde que recibió el ú l t imo cargamento,' y 
será de su cuenta el pago de la t r ipulac ión y demás ind iv i 
duos que componen su dotación, correspondiente al misma 
viaje. 

Si la venta se realizase después de haber llegado el buque 
al puerto de su destino, pe r tenecerán los fletes al vendedor y 
será de su cuenta el pago de la t r ipulac ión y demás i n d i v i -
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dúos que componen su dotación, salvo en uno y otro caso el 
pacto en contrario. (Art. 577 del Código de Comercio.) 

Si ha l lándose el buque en viaje ó en puerto extranjero, su 
d u e ñ o ó dueños lo enajenaren voluntariamente, bien á espa
ñoles ó á extranjeros con domicilio en capital ó puerto de 
otra nac ión , la escritura de venta se otorgará ante el Cónsul 
de España del puerto en que rinda el viaje, y dicha escritura 
no sur t i rá efecto respecto de tercero si no se inscribe en el Re
gistro del Consulado. E l Cónsul r emi t i r á inmediatamente co
pia au tén t ica de la escritura de compra y venta de la nave al 
Eegistro mercantil del puerto en que se halle inscrita la ma
t r ícu la . 

En todos los casos, la enajenación del buque debe hacerse 
constar con la expresión de si el vendedor recibe en todo ó en 
parte su precio, ó si en parte ó en todo conserva a l g ú n cré
dito sobre el mismo buque. Para el caso de que la venta se 
haga á subdito español , se cons ignará el hecho en la patente 
de n a v e g a c i ó n (1). 

La compra y venta de buques nacionales entre súbditos es
pañoles se hace por escritura públ ica , como las de las demás 
cosas comerciables; pero si el nuevo comprador quisiese ejer
cer como naviero, neces i tará estar inscrito en la ma t r í cu la 
de comercio de una de las provincias españolas . Estos contra
tos se celebran generalmente en E s p a ñ a ; pero si los interesa
dos, ó sus representantes legalmente autorizados, quisiesen 
efectuarlos en los Consulados, debe el Cónsul registrar dichos 
•contratos, cuidando especialmente de que n i n g ú n extranjero 
tenga parte, siquiera fuese oculta, en estas compras, y de ex
presar en la escritura de contrato que él nuevo propietario 
toma sobre sí las fianzás que el antiguo ha prestado para la 
obtención de la Real patente, lo que además inse r ta rá por 
nota en este úl t imo documento. 

Parece, por tanto, fuera de toda duda que nuestros buques 

( l ) L a Real Orden de 24 de Diciembre de 1874 previene que los C ó n s u l e s pasen no
t ic ia de estas ventas á los Comandaiites de Marina de las provincias de la respectiva 
inscr ipc ión , para las debidas anotaciones, a c o m p a ñ á n d o l e s el rol y patente de nave
g a c i ó n si el buque bubiere pasado á dominio de extranjeros. 
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pueden venderse á extranjeros por voluntad expresa de sus 
d u e ñ o s ; mas no constando ésta, sólo se podrán vender los in
úti les para la naveg-ación; y como en este ú l t imo caso debe 
efectuarse la venta en públ ica subasta, b a r á bien el Cónsul 
en delegarla á los Agentes públicos que en su residencia en
tienden en las ventas de ig"ual clase, l imi tándose á autorizar 
el acto con su presencia y haciendo que ésta conste al leg-ali-
zar lo actuado. 

Cuando ha l lándose el buque en viaje se inutilizara para 
navegar, acud i rá el Capitán al Juez ó Tribunal competente 
del puerto de arribada, si éste fuera español , y si fuera ex
tranjero, al Cónsul de España , si lo hubiere, al Juez ó Tribu
nal, ó á la Autoridad local, donde aquél no exista; y el Cónsul 
ó el Juez ó Tribunal , ó en su defecto, la Autoridad local, man
da rá proceder al reconocimiento del buque. 

Si residieren en aquel punto el consignatario ó el asegura
dor ó tuvieren allí representantes, deberán ser citados para 
que interveng-an en las dilig-encias por cuenta de quien co
rresponda. (Ar t . 578 del Códig-o de Comercio.) 

Comprobado el daño del buque y la Imposibilidad de su 
rehabi l i tac ión para continuar el viaje, se decre tará la venta 
en públ ica subasta, con sujeción á las reg-las sig-uientes: 

1. " Se t a sa rán , previo inventario, el casco del buque, su 
aparejo, m á q u i n a s , pertrechos y demás objetos, facili tándose, 
el conocimiento de estas diligencias á los que deseen intere
sarse en la subasta. 

2. ° E l auto ó decreto que ordene la subasta se fijará en los 
sitios de costumbre, inser tándose su anuncio en los diarios 
del puerto donde se aerifique el acto, si los hubiese, y en los 
demás que determine el Tribunal . 

El plazo que se señale para la subasta no podrá ser menor 
de veinte días. 

3. ° Estos anuncios se repe t i rán de diez en diez días y se 
h a r á constar su publicación en el expediente. 

4. ° Se verificará la subasta en el día señalado, con las for
malidades prescritas en el derecho común para las ventas j u 
diciales. 
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5.° Si la venta se verificase estando la nave en el extran
jero, se observarán las prescripciones especiales que ri jan 
para estos casos. (Art . 579 del Códig-o de Comercio.) 

- E n toda venta judic ia l de un buque para pago de acreedo
res, t e n d r á n prelación por el orden en que se enumeran: 

1. ° Los créditos á favor de la Hacienda públ ica que se jus
tifiquen mediante certificación oficial de Autoridad compe
tente. 

2. ° Las costas judiciales del procedimiento, segMín tasación 
aprobada por el Juez ó Tribunal . 

3. ° Los derechos de pilotaje, tonelaje y los de mar ú otros 
de puertos, justificados con certificaciones bastantes de los 
jefes encargados de la recaudación . 

4. ° Los salarios de los depositarios y guardas del buque y 
cualquier otro gasto aplicado k su conservación desde la en
trada en el puerto, hasta la venta, que resulten satisfechos ó 
adeudados en v i r tud de cuenta justificada y aprobada por el 
Juez ó Tribunal . 

5. ° E l alquiler del a lmacén donde se hubiesen custodiado 
el aparejo y pertrechos del buque, s egún contrato. 

6. ° Los sueldos debidos al Capitán y t r ipulac ión en su ú l 
timo viaje, los cuales se comprobarán mediante l iquidación 
que se haga en vista de los roles y de los libros de cuenta y 
razón del buque, aprobadas por el Jefe del ramo de Marina 
mercante, donde lo hubiere, y en su defecto, por el Cónsul ó 
Juez ó Tribunal . 

7. ° E l reembolso de los efectos del cargamento que hubie
re vendido el Capitán para reparar el buque, siempre que la 
venta conste ordenada por auto judic ia l celebrado con las for
malidades exigidas en tales casos, y anotada en la certifica
ción de inscripción del buque. 

8. ° La parte del precio que no hubiere sido satisfecha ai-
úl t imo vendedor, los créditos pendientes de pago por mate
riales y mano de obra de la construcción del buque, cuando 
no hubiere navegado, y las provenientes de reparar y equipar 
el buque y de proveerle de víveres y combustible en el ú l t imo 
viaje. 
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Para gozar de esta preferencia los créditos contenidos en 
el presente n ú m e r o , debe rán constar por contrato inscrito en 
el Registro mercantil , ó si fueren de los contraídos para el 
buque estando en viaje y no habiendo regresado al puerto de 
su ma t r í cu l a , estarlo con la autorización requerida para tales 
casos, y anotados en la certificación de inscripción del mismo 
buque, 

9. ° Las cantidades tomadas á la gruesa sobre el casco, 
quilla, aparejo y pertrechos del buque antes de su salida, j u s 
tificadas con los contratos otorgados s e g ú n derecho y anota
dos en el Registro mercanti l ; las que hubiere tomado durante 
el viaje con la autor ización expresada en el n ú m e r o anterior, 
llenando iguales requisitos, y la prima del seguro acreditada 
con la póliza del contrato ó certificación sacada de los libros 
del corredor. 

10. La indemnizac ión debida á los cargadores por el valor 
de los géne ros embargados que no se hubieren entregado á 
los consignatarios, ó por aver ías sufridas de que sea respon
sable el buque, siempre que una y otras consten en sentencia 
judic ia l ó arbitral . (Art . 580 del Código de Comercio.) 

Si el producto de la venta no alcanzare á pagar á todos los 
acreedores comprendidos en u n mismo n ú m e r o ó grado, él 
remanente se r epa r t i r á entre ellos á prorrata. (Art. 581 del Có
digo de Comercio.) 

Otorgada é inscrita en el Registro mercantil la escritura de 
venta jud ic ia l hecha en públ ica subasta, se r e p u t a r á n ex t in 
guidas todas las d e m á s responsabilidades del buque en favor 
de los acreedores. 

Pero si la venta fuere voluntaria y se hubiere hecho estan
do en viajen los acreedores conservarán sus derechos contra el 
buque hasta que regrese a l puerto de ma t r í cu la , y tres meses 
después de la inscr ipción de la venta en el Registro, ó del re 
greso. (Art . 582 del Código de Comercio.) 

Si encont rándose en viaje necesitare él Capitán contraer 
alguna ó algunas de las obligaciones expresadas en los n ú 
meros 8.° y 9.° del art. 580, acud i rá al Juez ó Tribunal si fuese 
en territorio español , y si no al Cónsul de España , caso de ha-

36 
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berlo, y en su defecto, al Juez ó Tribunal ó Autoridad local 
correspondientes, presentando la certificación de la hoja de 
inscripción del buque y los documentos que acrediten la obli
gac ión contra ída . 

E l Juez ó Tribunal , el Cónsul ó la Autoridad local en su 
caso, en vista del resultado del expediente instruido, h a r á n 
en la certificación la anotac ión provisional de su resultado, 
para que se formalice en el Registro cuando el buque llegue 
al puerto de su mat r ícu la , ó para ser admitida como legal y 
preferente obligación en el caso de venta antes de su regreso, 
por haberse vendido el buque á causa de la declaración de i n 
capacidad para navegar. 

La omisión de esta formalidad impondrá al Capi tán la res
ponsabilidad personal de los créditos perjudicados por su 
causa. (Art. 583 del Código de Comercio.) 

Los buques afectos á la responsabilidad de los créditos 
expresados en el art. 580, podrán ser embargados y vendidos 
judicialmente en la forma prevenida en el art. 579 en el puer
to en que se encuentren, á instancia de cualquiera de los 
acreedores; pero si estuvieren cargados ó despachados para 
hacerse á la mar, no podrá verificarse el embargo sino por 
deudas para aprestar y avituallar el buque en aquel mismo 
viaje, y aun entonces cesará el embargo si cualquier intere
sado en la expedición diere fianza de que reg resa rá el buque 
dentro del plazo fijado en la patente, obl igándose en caso con
trario, aunque fuere fortuito, á satisfacer la deuda en cuanto 
sea l eg í t ima . 

Por deudas de otra clase cualquiera, no comprendidas en 
el citado art. 580, sólo podrá ser embargado el buque en el 
puerto de su mat r ícu la . (Art. 584 del Código de Comercio.) (1). 
(Véase formulario n ú m . 20.) 

147. Averías. — Averia es el deméri to que sufre una mer
cancía por accidente ocurrido durante la conducción, desde el 
momento de su embarque hasta inmediatamente antes de des-

(1) L o s formularios de reparaciones de buques puedea verse en el apartado 147. 
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cargarse del buque. (Ordenanzas de la Pen ínsu l a , art. 214.) 
Artículos del Códig-o de Comercio que se ocupan de este 

punto: 
Para los efectos del Código, serán a v e r í a s : 

1. ° Todo gasto extraordinario ó eventual que para conser
var el buque, el cargamento ó ambas cosas, ocurriere durante 
la navegac ión . 

2. ° Todo daño ó desperfecto que sufriere el buque desde 
que se hiciere á la mar en el puerto de salida hasta dar fondo 
y anclar en el de su destino, y los que sufran las mercade r í a s 
desde que se cargaren en el puerto de expedición hasta des
cargarlas en el de su cons ignac ión . (Ar t . 806.) 

AVEEIAS SIMPLES ó PARTicuLAEES. — Serán aver ías simples ó 
particulares, por regla general, todos los gastos y perjuicios 
causados en el buque ó en su cargamento, que no hayan re 
dundado en beneficio y ut i l idad común de todos los interesa
dos en el buque y su carga, y especialmente las siguientes:. 

1.a Los daños que sobrevinieren al cargamento desde su 
embarque hasta su descarga, así por vicio propio de la cosa, 
como por accidente de mar ó por fuerza mayor, y los gastos 
hechos para evitarlos y repararlos. 

2.i Los daños y gastos que sobrevinieren a l buque en su 
casco, aparejos, armas y pertrechos, por las mismas causas y 
motivos, desde que se hizo á la mar en el puerto de salida, 
hasta que ancló y fondeó en el de su destino. 

3. * Los daños sufridos por las mercader ías cargadas sobre 
cubierta, excepto en la navegac ión de cabotaje, si las Orde
nanzas m a r í t i m a s lo permiten. 

4. a Los sueldos y alimentos de la t r ipu lac ión cuando el bu
que fuere detenido ó embargado por orden leg í t ima ó fuerza 
mayor, si el fletamento estuviere contratado por un tanto el 
viaje. 

5. a Los gastos necesarios de arribada á un puerto para re
pararse ó aprovisionarse. 

6. a El menor valor de los géneros vendidos por el capitán, 
en arribada forzosa, para pago de alimentos y salvar á la t r i -
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pulac ión, ó para cubrir cualquiera otra necesidad del buque,, 
á cuyo carg-o vendrá el abono correspondiente. 

7. a Los alimentos y salarios de la t r ipulación mientras es
tuviere el buque en cuarentena. 

8. a El daño inferido al buque ó cargamento por el choque 
ó abordaje con otro, siendo fortuito é inevitable. 

Si el accidente ocurriere por culpa ó descuido del Capitán,, 
éste responderá de todo el daño causado. 

9. a Cualquier daño que resultare a l cargamento por faltas^ 
descuido ó bara te r í as del Capitán ó de la t r ipulación, sin per
ju ic io del derecho del propietario á la indemnizac ión corres
pondiente contra el Capi tán, el buque y el flete. (Ar t . 809.) 

E l dueño de la cosa que dió lugar al gasto ó recibió el 
daño soportará las aver ías simples ó particulares. (Ar t í cu 
lo 810.) 

AVERÍAS GRUESAS. — Serán aver ías gruesas ó comunes, por 
regla general, todos los daños y gastos que se causen delibe
radamente para salvar el buque, su cargamento, ó ambas co
sas á la vez, de un riesgo conocido y efectivo, y en particular 
las siguientes : 

1. a Los efectos ó metál ico invertidos en el rescate del buque 
ó del cargamento apresado por enemigos, corsarios ó piratas, 
y los alimentos, salarios y gasto del buque detenido mientras 
se hiciere el arreglo ó rescate. 

2. a Los efectos arrojados al mar para aligerar el buque, ya 
pertenezcan al cargamento, ^a al buque ó á la t r ipulación, y 
el daño que por tal acto resulte á los efectos que se conserven 
á bordo. 

3. a Los cables y palos que se corten ó inut i l icen, las anclas 
y las cadenas que se abandonen para salvar el cargamento, el 
buque ó ambas cosas. 

4. a Los gastos de alijo ó transbordo de una parte del car
gamento para aligerar el buque y ponerlo en estado de tomar 
puerto ó rada, y el perjuicio que de ellos resulte á los efectos 
alijados transbordados. 

5. a El daño causado á los efectos del cargamento por la aber-
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tura hecha en el buque para desaguarlo é impedir que zo
zobre. 

6. * Los gastos hechos para poner á flote un buque encalla
do de propósito con objeto de salvarlo. 

7. a E l daño causado en el buque que fuere necesario 
abrir, agujerear ó romper para salvar el cargamento. 

8. a Los gastos de Curación y alimentos de los tripulantes 
•que hubieren sido heridos ó estropeados defendiendo ó sal
vando el buque. 

9. a Los salarios de cualquier individuo de la t r ipulación 
detenido en rehenes por enemigos, corsarios ó piratas, y los 
gastos necesarios que cause en su prisión hasta restituirse al 
buque ó á su domicilio si lo prefiriere. 

10. E l salario y alimentos de la t r ipulación del buque fle
tado por meses, durante el tiempo que estuviere embargado ó 
detenido por fuerza mayor ú orden del Gobierno para reparar 
los daños causados en beneficio común . 

11. E l menoscabo que resultare en el valor de los géneros 
vendidos en arribada forzosa para reparar el buque por causa 
de aver ía gruesa. 

12. Los gastos de la l iquidación de la aver ía . (Art. 811.) 
Á satisfacer el importe de las aver ías gruesas ó comunes 

con t r ibu i r án todos los interesados en el buque y cargamento 
•existentes en él al tiempo de ocurrir la avería . (Art. 812.) 

Para hacer los gastos y causar los daños correspondientes 
á la aver ía gruesa, precederá resolución del Capitán, tomada 
previa del iberación con el Piloto y demás Oficiales de la nave, 
y audiencia de los interesados en la carga que se hallaren 
presentes. 

Si éstos se opusieren, y el Capitán y Oficiales, ó su mayo
ría, ó el Capitán separándose de la mayor ía , estimaren nece
sarias ciertas medidas, podrán ejecutarse bajo su responsabi
lidad, sin perjuicio del derecho de los cargadores á ejercitar 
el suyo contra el Capitán ante el Tribunal competente si pu
dieren probar que procedió con malicia, impericia ó descuido. 

Si los interesados en la carga, estando en el buque, no 
fueren oídos, no cont r ibu i rán á la aver ía gruesa, imputable 
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en esta parte al Capitán, á no ser que la urgencia del caso 
fuere tal, que faltase el tiempo necesario para la previa del i
beración. (Art. 813.) 

El acuerdo adoptado para causar los daños que constitu
yen aver ía común , h a b r á de extenderse necesariamente en el 
libro de navegac ión , expresando los motivos y razones en que 
se apoyó, los votos en contrario y el fundamento de la dis i 
dencia si existiere, y las causas irresistibles y urgentes á que 
obedeció el Capitán si obró por sí. 

En el primer caso, el acta se firmará por todos los presen
tes que supieren hacerlo, á ser posible, antes de proceder á la 
ejecución; y cuando no lo sea, en la primera oportunidad. En 
el segundo, por el Capitán y los Oficiales del buque. 

En el acta, y después del acuerdo, se expresa rán circuns
tanciadamente todos los objetos arrojados, y se h a r á mención 
de los desperfectos que se causen á los que se conserven en el 
buque. E l Capitán t end rá obligación de entregar una copia de 
esta acta á la Autoridad judic ia l ma r í t ima del primer puerto 
donde arribe, dentro de las veinticuatro horas de su llegada, 
y de ratificarla luego con juramento. (Art. 814.) 

E l Capitán d i r ig i rá la echazón y m a n d a r á arrojar los efec
tos por el orden siguiente : 

1. ° Los que se hallasen sobre cubierta, empezando por los 
que embaracen la maniobra ó perjudiquen al buque, prefi
riendo, si es posible, los m á s pesados y de menos uti l idad y 
valor. 

2. ° Los que estuvieren bajo la cubierta superior, comen1-
zando siempre por los de m á s peso y menos valor, hasta la 
cantidad y n ú m e r o que fuese absolutamente indispensable. 
(Art ículo 815.) 

Para que pueda imputarse en la aver ía gruesa y tengan 
derecho á la indemnizac ión los dueños de los efectos arrojados 
al mar, será preciso que en cuanto á la carga se acredite su 
existencia á bordo con el conocimiento; y respecto á los per
tenecientes al buque, con el inventario formado antes de la 
salida, conforme al párrafo primero del art. 612. (Art. 816.) 

Si aligerando el buque por causa de tempestad, para faci-
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li tar su entrada en el puerto ó rada, se transbordase á lanchas 
ó barcas alguna parte del carg-amento, y se perdiere/el dueño 
de esta parte t e n d r á el derecho á la indemnizac ión , como ori-
g-inada la pérd ida de aver ía gruesa, d i s t r ibuyéndose su i m 
porte entre la totalidad del buque y el cargamento de que 
proceda. 

Si, por el contrario, las mercader ías transbordadas se sal
varen y el buque pereciere, ninguna responsabilidad podrá 
exigirse al salvamento. (Ar t . 817.) 

Si como medida necesaria para cortar un incendio en puer
to, rada, ensenada ó bah ía , se acordase echar á pique a l g ú n 
buque, esta pérd ida será considerada aver ía gruesa, á que 
cont r ibu i rán los buques salvados. (Ar t . 818.) 

148. Sumarias.— Los Comandantes de marina de las provin
cias, Capitanes de puerto, d i spondrán que por uno de sus 
Ayudantes se instruya sumaria en ave r iguac ión de las causas 
que hayan dado lugar á aver ías (1) en los buques mercantes 
españoles de n a v e g a c i ó n de alta mar ó cabotaje conduciendo 
efectos que fuesen propios del Estado, que ocurran en mar, l i 
toral ó puerto del distrito de la capital respectiva ó arribasen 
á él. (Ar t . 222 de la Ins t rucc ión de 4 de Junio de 1873.) 

Estos sumarios sólo se formarán en los casos siguientes: 
1. ° De echazón ó transbordo de cargamento ó de efectos 

del buque para aligerarlo, y de daño en la carga que se con
serve por efecto de la echazón ó transbordo en riesgo de mar 
ó fuerza mayor. 

2. ° De desarbolo, corte de cables y anclas que se pierdan 
ó abandonen para salvar la nave de riesgo de mar ó fuerza 
mayor. 

3. ° De varada ó arribada por los mismos riesgos. 
4. ° De desfondo de cubierta ó casco para desaguarlo, pre

servarlo de zozobrar ó salvar el cargamento por los mismos 
riesgos. (Art . 223 de la citada Instrucción.) 

(1) Se entiende por a v e r í a en derecho mar í t imo toda especie de pérdida 6 deterioro 
que experimentan los buques en la n a v e g a c i ó n . 
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No siendo de propiedad del Estado la carg-a que se conduz
ca, sólo se ins t ru i rá la sumaria de que tratan los párrafos an
teriores á solicitud del Capi tán, sobrecarg-o, navieros, carg-a-
dores ó aseg-uradores. (Ar t . 224 de la citada Instrucción.) 

En el sumario se h a r á constar las circunstancias de local y 
viento, maniobras y demás que sean necesarias en cada caso 
para apreciar la conducta marinera y el concepto de culpa ó 
irresponsabilidad por malicia, ig-norancia, descuido ó temeri
dad del Capitán, piloto, pa t rón , práctico ó tripulantes. (Ar
tículo 225 de la citada Inst rucción.) 

Terminadas las actuaciones, el Fiscal las en t r ega rá con su 
informe al Comandante de la provincia; y si éste no estimare 
necesaria su ampl iac ión, n o m b r a r á cuatro pilotos, que presi
didos por el Comandante, y haciendo de Secretario con voto 
uno de ellos, emi t i r án su juic io acerca del concepto de culpa ó 
irresponsabilidad que merece la dotación del buque, conforme 
se practica en los casos de naufrag-io y abordajes, extendién-
dóse acta de este acuerdo que se firmará por todos (1). (Ar
tículo 226 de la citada Ins t rucción y Real Orden de 7 de Mayo 
de 1886.) 

E l sumario se remi t i rá al Capi tán ó Comandante general 
del departamento ó apostadero; y si á dicha Autoridad le pa
reciere el caso dudoso ó grave, podrá consultar el parecer de 
una Junta de jefes (2), (Ar t . 229 de la citada Ins t rucc ión y 
Real orden de 7 de Mayo de 1886.) 

Si el Capi tán ó Comandante g'eneral confirmare el acuer
do, queda rá firme é irrevocable; y si lo desaprobare, d ispondrá 
al mismo tiempo que se instruya la causa en la forma estable
cida para el Consejo de g'uerra ordinario. (Ar t . 230 de la cita
da Ins t rucc ión y Real Orden de 7 de Mayo de 1886.) 

De toda resolución definitiva que se dicte sobre aver ías en 
buques mercantes españoles , se da rá copia al interesado que 
la solicite; y si se condujeren efectos pertenecientes al Estado, 
se remi t i r á copia de la resolución al Ministerio de Marina y 

(IVy (2) Indicamos este procedimiento en a n a l o g í a con lo prevenido para los casos 
de naufragio y abordajes en l a citada dispos ic ión de 1 de Mayo de 1886. 
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por éste se pasa rá al de Hacienda. (Art. 231 de la citada Ins 
t rucc ión . ) 

Si la aver ía tuviere lugar en el mar, l i toral ó puerto de un 
distrito, ó el buque arribase á él, el Ayudante del mismo ins
t ru i r á las averiguaciones sumarias de que tratan los a r t í cu 
los 222, 223 y 225, y terminadas, las remi t i rá , con su informe, 
al Comandante de Marina de la provincia, á los fines que en 
los arts. 226, 227, 228, 229, 230 y 231 se expresan. (Art. 232 de 
la citada Instrucción.) 

Si la aver ía tuviese lugar en alta mar y el buque arribase 
á puerto ó l i toral extranjero, el Cónsul de España, si los trata
dos internacionales lo permiten, ins t ru i rá la sumaria de que 
tratan los arts. 222, 223, 224 y 225, y terminada la remit i rá al 
Ministerio de Estado, éste al de Marina y éste al Comandante 
de la provincia de la mat r í cu la del buque. (Art. 233 de la cita
da Inst rucción.) 

No habiendo Cónsul de España en el puerto de arribada, eL 
Capi tán ó pa t rón se presen ta rá á la Autoridad local del t e r r i 
torio m á s inmediato y h a r á relación jurada del suceso, que se 
comprobará por las declaraciones que mediante juramento 
d a r á n los tripulantes y pasajeros. (Art. 234 de la citada Ins 
t rucción.) 

El Capi tán ó pa t rón , en el caso del párrafo anterior, solici
t a rá se le entregue el expediente original , para presentarlo á 
su regreso á puerto español al Comandante de Marina de la 
provincia. (Art. 235 de la citada Instrucción.) 

El Comandante de Marina que reciba el sumario de que 
trata el art. 233 ó el expediente á que se refiere el anterior, 
procederá á lo que corresponda, s e g ú n lo determinado en 
los arts. 226, 227 y 228. (Art . 236 de la citada Instrucción.) 

Si la aver ía tuviese lugar en buques del tráfico interior de 
puerto, el Comandante de Marina, Ayudante ó Capitán de 
puerto, asociados respectivamente de cuatro pilotos ó patro
nes en su defecto, y tomando las informaciones verbales con
venientes para la justificación del hecho, decidirán si h á ó no 
lugar á la formación de causa; extendiéndose de todo la debi
da acta. (Art. 237 de la citada Inst rucción.) 
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Si acordaren por mayor ía la formación de causa, y siem
pre que sea éste el voto del Comandante, Ayudante ó Capitán 
de puerto, se ins t ru i rá formal sumaria, que, terminada, se re
mi t i rá al Capitán ó Comandante g-eneral del departamento ó 
apostadero, á los fines que quedan determinados en los ar
tículos 229, 230 y 231. (Art . 238 de la citada Ins t rucción. ) 

149. Justificación y liquidación de las averías.—Los interesados 
en la justif icación y l iquidación de las aver ías podrán conve
nirse y obligarse mutuamente en cualquier tiempo acerca de 
la responsabilidad, l iquidación y pago de ellas. 

Á falta de convenios, se observarán las reglas siguientes; 
1. a La justif icación de la avería se verificará en el puerto 

donde se hagan las reparaciones, si fueren necesarias, ó en el 
de descarga. 

2. * Lá l iquidación se h a r á en el puerto de descarga, si 
fuere español . 

3. a Si la avería hubiere ocurrido fuera de las aguas ju r i s 
diccionales de España , ó se hubiere vendido la carga en puer
to extranjero por arribada forzosa, se h a r á la l iquidación en el 
puerto de arribada. 

4. * Si la aver ía hubiese ocurrido cerca del puerto de desti
no, de modo que se pueda arribar á dicho puerto, en él se 
prac t ica rán las operaciones de que tratan las reglas 1.a y 2. ' 
(Artículo 846 del Código de Comercio.) 

Cuando fuere necesario hacer la just if icación mencionada 
en el párrafo anterior, el Capi tán del buque dentro del plazo 
de veinticuatro horas de haber llegado al puerto de descarga 
presen ta rá a l Juez ó Cónsul el escrito de protesta, haciendo 
brevemente relación de todo lo ocurrido en el viaje con refe
rencia al diario de navegac ión , y solicitará licencia para abrir 
las escotillas, designando al efecto al perito que por su parte 
haya de asistir al acto. 

Á dicho escrito a c o m p a ñ a r á las diligencias de protesta que 
en otro puerto de arribada se hubieren instruido á su instan
cia y el diario de navegac ión . (Ar t . 2.092 de la Ley de E n j u i 
ciamiento civil .) 
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Tanto en el caso de hacerse la l iquidación de las a v e r í a s 
privadamente en v i r tud de lo convenido, como en el de inter
venir la Autoridad jud ic ia l á petición de cualquiera de los i n 
teresados no conformes, todos serán citados y oídos si no h u 
bieren renunciado á ello. Cuando no se hallaren presentes ó 
no tuvieren legí t imo representante, se h a r á la l iquidación por 
el Cónsul en puerto extranjero, y donde no lo hubiere, por el 
Juez ó Tr ibunal competente, s egún las leyes del país y por 
cuenta de quien corresponda. 

Cuando el representante sea persona conocida en el l uga r 
donde se haga la l iquidación, se admi t i r á y producirá efecto 
legal su in te rvenc ión aunque sólo esté autorizado por carta 
del naviero, del cargador ó del asegurador. (Art. 847 del Códi
go de Comercio.) 

E l Juez (1) á quien se le presente el escrito de protesta 
que se refiere el art. 2.092 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , si 
posible fuere en el mismo día, con citación y audiencia de toa
dos los interesados presentes ó de sus consignatarios, recibirá, 
declaración á los tripulantes y pasajeros en el n ú m e r o que es
time conveniente acerca de los hechos consignados por el Ca
pi tán , y practicada la información da rá licencia para abrir las 
escotillas. » 

Dicha apertura se h a r á á presencia del actuario, de los pe
ritos y del Capitán de la nave, pudiendo asistir los cargadores 
y consignatarios; reconocido que fuere el cargamento por l o s 
peritos, se ex tenderá la correspondiente acta, que firmarán to
dos los concurrentes. 

Si los peritos no estuvieren conformes, el Juez sorteará u n 
tercero. (Art ículos 2.093 y 2.132 de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l . ) 

Abiertas las escotillas y hecho constar el estado del carga
mento para que pueda precederse á la calificación, reconoci
miento y l iquidación de las aver ías y su importe, el Juez 
m a n d a r á requerir al Capi tán de la nave y á los interesados 6 
sus consignatarios para que en el t é r m i n o de veinticuatro ho-

(1) Ó C ó n s u l . 
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ras nombren peritos; bajo apercibimiento de que si no lo h i 
cieren serán nombrados de oficio. 

El Capitán nombra rá un perito por cada clase de géneros 
•que haya de reconocerse; otro todos los interesados ó consig
natarios, y el Juez sorteará un tercero, caso de discordia. ( A r 
tículo 2.074 de la Ley citada.) 

Nombrados los peritos ó consignatarios de oficio s e g ú n pro
ceda, j u r a r á n el desempeño de su cargo en la forma que el 
Código prescribe y h a r á n la calificación de las aver ías , enu
merando con la precisión posible: 1.°, las simples ó particula
res, y 2.°, las gruesas ó comunes. (Artículos 2.095 y 2.096 de la 
Ley citada.) 

Si por consecuencia de uno ó varios accidentes de mar 
ocurrieren en un mismo viaje aver ías simples y gruesas del 
buque, del cargamento ó de ambos, se d e t e r m i n a r á n con se
paración los gastos y .daños pertenecientes á cada aver ía , en 
el puerto donde se hagan las reparaciones ó se descarguen, 
vendan ó beneficien las mercader í a s . • 

A l efecto, los Capitanes es ta rán obligados á exigir de los 
peritos tasadores y de los maestros que ejecuten las reparacio
nes, así como de los que tasen ó intervengan en la descarga, 
saneanyento, venta ó beneficio de las mercader ías , que en sus 
tasaciones ó presupuestos y cuentas pongan con toda exacti
tud y separación los daños y gastos pertenecientes á cada ave
ría, y en los de cada aver ía los correspondientes al buque y al 
cargamento, expresando t a m b i é n con separación si hay ó no 
daños que procedan de vicio propio de la cosa y no de acci
dente de mar; y en el caso de que hubiere gastos comunes á 
las diferentes aver ías y al buque y su carga, se deberá calcu
lar lo que corresponda por cada concepto, y expresarlo d i s t in 
tamente. (Ar t . 850 del Código citado.) 

LIQUIDACIÓN DE LAS AVERÍAS GRUESAS. — Á instancia del Ca
pi tán se procederá privadamente, mediante el acuerdo de to 
dos los interesados, al arreglo, l iquidación y distr ibución de las 
aver ías gruesas. Á este efecto, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á la llegada de buque al puerto, el Capi tán 
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convocará á todos los interesados para que resuelvan si el arre
glo ó l iquidación de las aver ías gruesas h a b r á de hacerse por 
peritos y liquidadores nombrados por ellos mismos, en cuyo 
caso se h a r á as í , habiendo conformidad entre los interesados. 

No siendo la avenencia posible, el Capitán acudi rá al Juez 
ó Tribunal competente, que lo será el del puerto en donde ha
yan de practicarse aquellas diligencias conforme á las dispo
siciones del Código de Comercio ó al Cónsul de España , si l o 
hubiese, y si no á la Autoridad local, cuando hayan de ve r i f i 
carse en puerto extranjero. (Ar t . 851 del Código citado.) 

Si el Capitán no cumpliere con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el naviero ó los cargadores r ec l amarán la l iquida
ción, sin perjuicio de la acción que les corresponda para pe
dirle indemnizac ión . (Art ículos 2.105 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l y 852 del Código citado.) 

Nombrados los peritos por los interesados ó por el Juez 6 
Tribunal , p rocederán , previa la aceptación, al reconocimiento 
del buque y de las reparaciones que necesite y á la tasación 
de su importe, distinguiendo estas pérdidas y daños de los 
que provengan de vicio propio de las cosas. 

También dec la ra rán los peritos si pueden ejecutarse las re
paraciones desde luego, ó si es necesario descargar el buque 
para reconocerlo y repararlo. Respecto á las mercader ías , si la 
aver ía fuere perceptible á la simple vista, deberá verificarse 
su reconocimiento antes de entregarlas. No apareciendo á la 
vista al tiempo de la descarga, podrá hacerse después de su 
entrega, siempre que se verifique dentro de las cuarenta y 
ocho horas de la descarga, y sin perjuicio de las demás prue
bas que estimen convenientes los peritos. (Ar t . 853 del Código 
citado.) 

La evaluación de los objetos que hayan de contribuir á l a 
avería gruesa, y la de los que constituyen la avería, se suje
ta rá á las reglas siguientes: 

1.a Las mercader ías salvadas que hayan de contribuir ai 
pago de la aver ía gruesa, se v a l u a r á n al precio corriente en 
el puerto de descarga, deducidos fletes, derechos de Aduanas 
y gastos de desembarque, s e g ú n lo que aparezca de la inspec-
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c ión material de las mismas, prescindiendo de lo que resulte 
•de los conocimientos, salvo pacto en contrario. 

2. * Si hubiere de hacerse la l iquidación en el puerto de sa
lida, el valor de las mercader ías cardadas se fijará por el pre
cio de compra con los gastos hasta ponerlos á bordo, excluido 
•el premio del seg-uro. 

3. a Si las mercader ías estuviesen averiadas, se aprec ia rán 
por su valor real. 

4. a Si el viaje se hubiere interrumpido, las mercader ías se 
hubiesen vendido en el extranjero y l a -aver ía no pudiere re
cularse, se tomará por capital contribuyente el valor de las 
mercader ías en el puerto de arribada ó el producto l íquido 
obtenido en su venta. 

5. a Las mercader ías perdidas que constituyen la aver ía 
.gruesa se aprec ia rán por el valor que tengan las de su clase 
•en el puerto de descarga, con tal que consten en los conoci
mientos sus especies y calidades; y no constando, se es tará á 
lo que resulte de las facturas de compra expedidas en el puer
to de embarque, aumentando á su importe los gastos y ñe tes 
-causados posteriormente. 

6. a Los palos cortados, las velas, cables y demás aparejos 
del buque, inutilizados con el objeto de salvarlo, se aprec ia rán 
s e g ú n el valor comente, descontando una tercera parte por 
diferencia de nuevo á viejo. Esta rebaja no se h a r á en las an
clas y cadenas. 

7. a El buque se t a sa rá por su valor real, en el estado en 
•que se encuentre (1). 

Los fletes represen ta rán el 50 por 100 como capital contri-
Imyente. (Art. 854 del Código citado.) 

Las mercader ías cargadas en el combés del buque contr i -
iDuirán á la avería gruesa si se salvaren; pero no da rán dere
cho á indemnizac ión si se perdieren habiendo sido arrojadas 

(1) Por Rea l Orden de 13 de Junio de 1860 se manifiesta que el valor de u n buque de 
madera listo para salir á la mar, puede fijarse con bastante aprox imac ión en 10 pesos 
-fuertes por tonelada de arqueo; d e b i é n d o s e rebajar por cada a ñ o de servicio u n dozavo 
del valor total, admitiendo como generalmente sucede, que e l de los efectos existen
tes , al cabo de los doce anos, no excede de dicba dozava parte. 
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a l mar por salvamento común , salvo cuando en la navegac ión 
de cabotaje permitieren las Ordenanzas m a r í t i m a s su carga 
en esa forma. 

Lo mismo sucederá con las que existan á bordo y no cons
ten, comprendidas en los conocimientos ó inventarios s e g ú n 
los casos. 

En todo caso, el fletante y el Capitán r e sponderán á los 
cargadores de los perjuicios de la echazón si la colocación en 
el combés se hubiere hecho sin el consentimiento de éstos. 
(Artículo 855 del Código citado.) 

No con t r ibu i rán á la aver ía gruesa las municiones de boca 
y guerra que lleve el buque, n i las ropas n i vestidos de uso de 
su Capitán, Oficiales y t r ipulac ión . 

También q u e d a r á n exceptuadas las ropas y vestidos de 
uso de los cargadores, sobrecargos y pasajeros que al tiempo 
de la echazón se encuentren á bordo. 

Los efectos arrojados tampoco con t r ibu i rán al pago de las 
aver ías gruesas que ocurran á las mercader ías salvadas en 
riesgo diferente y posterior. (Árt. 856 del Código citado.) " 

Terminada por los peritos la va luac ión de los efectos sal
vados y de los perdidos que constituyan la avería gruesa, 
hechas las reparaciones del buque, si hubiere lugar á ello, y 
aprobadas en este caso las cuentas de las mismas por los i n 
teresados ó por-el Juez ó Tribunal , pasa rá el expediente í n t e 
gro al liquidador nombrado para que proceda á la dis t r ibu
ción de la aver ía . (Art. 857 del Código citado.) 

Si alguno no estuviere conforme con el dictamen de los 
peritos, el Juez, al siguiente día de transcurrido el t é rmino 
ñjado para que presten ó no su conformidad, convocará á los 
interesados para el inmediato á una comparecencia. En este 
acto les recibirá por v ía de ins t rucción las justificaciones que 
hicieren, ex tendiéndose de todo el acta correspondiente. (Ar 
tículo 2.098 de la Ley de Enjuiciamiento c ivi l . ) 

Para verificar la l iquidación e x a m i n a r á el liquidador la 
protesta del Capitán, comprobándola , si fuere necesario, con 
el libro de navegac ión , y todos los contratos que hubieren 
mediado entre los interesados en la avería , las tasaciones, re-
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conocimientos periciales y cuentas de reparac ión hechas. Si; 
por resultado de este examen, hallare en el procedimiento a l 
g ú n defecto que pueda lastimar los derechos de los interesa
dos ó afectar la responsabilidad del Capitán, l lamará, sobre 
ello la a tención para que se subsane, siendo posible, y, en 
otro caso, lo cons ignará en los preliminares de la l iqu idac ión . 

En seguida procederá á la dis t r ibución del importe de la 
avería , para lo cual fijará : 

1. ° El capital contribuyente, que de t e rmina rá por el i m 
porte del valor del cargamento conforme á las reglas estable
cidas en el párrafo 13 de este capí tu lo . 

2. ° E l del buque en el estado que tenga, s e g ú n la declara
ción de peritos. 

3. ° El 50 por 100 del importe del flete, rebajando el 50 por 
100 restante por salarios y alimentos de la t r ipulac ión . 

Determinada la suma de la aver ía gruesa, conforme á lo 
dispuesto en este capí tulo, se dis t r ibui rá á prorrata entre los 
valores llamados á costearla. (Art. 858 del Código de Comercio.) 

Los aseguradores del buque, del ñe t e y de la carga esta
r á n obligados á pagar por la indemnizac ión de la aver ía 
gruesa tanto cuanto se exija á cada uno de estos objetos res
pectivamente. (Art. 859 del Código citado.) 

Si, no obstante la echazón de mercader ías , rompimiento de 
palos, cuerdas y aparejos, se perdiere el buque corriendo el 
mismo riesgo, no h a b r á lugar á contr ibución alguna por ave
r ía gruesa. 

Los dueños de los efectos salvados no serán responsables á 
la indemnizac ión de los arrojados al mar, perdidos ó deterio
rados. (Art. 860 del Código citado.) 

Si, después de haberse salvado el buque del riesgo que dió 
lugar á la echazón, se perdiere por otro accidente ocurrido 
durante el viaje, los efectos salvados y subsistentes del p r i 
mer riesgo con t inua rán afectos á la contr ibución de la aver ía 
gruesa, s e g ú n su valor, en el estado en que se encuentren, 
deduciendo los gastos hechos para su salvamento. (Art. 861 
del Código citado.) 

Si á pesar de haberse salvado el buque y la carga por con-
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secuencia del corte de palos ó de otro daño inferido al buque 
deliberadamente con aquel objeto, lueg-o se perdieren ó fue
ren robadas las mercader ías , el Capitán no podrá exigir de 
los carg-adores ó consignatarios que contribuyan á la indem
nización de la aver ía , excepto si la pérd ida ocurriere por 
hecho del mismo dueño ó consignatario. (Árt. 862 del Códig-o 
citado.) 

Si el dueño de las mercader ías arrojadas al mar las reco
brase después de haber recibido la indemnizac ión de avería 
gruesa, es tará obligado á devolver al Capitán y á los demás 
interesados en el cargamento la cantidad que hubiere perci
bido, deduciendo el importe del perjuicio causado por la echa
zón y de los gastos hechos para recobrarlas. 

En este caso, la cantidad devuelta se d is t r ibui rá entre el 
buque y los interesados en la carga, en la misma proporción 
con que hubieren contribuido al pago de la aver ía . (Art. 863 
del Código citado.) 

Si el propietario de los efectos arrojados los recobrare sin 
haber reclamado indemnizac ión , no es tará obligado á contri
buir al pago de las averías gruesas que hubieren ocurrido al 
resto del cargamento después de la echazón. (Art. 864 del Có
digo citado.) 

E l repartimiento de la aver ía gruesa no t end rá fuerza eje
cutiva hasta que haya recaído la conformidad, ó, en su de
fecto, la aprobación del Juez ó Tribunal , previo examen de la 
l iquidación y audiencia instructiva de los interesados presen
tes ó de sus representantes. (Art. 865 del Código citado.) 

Aprobada la l iquidación, corresponderá al Capitán hacer 
efectivo el importe del repartimiento, y será responsable á los' 
dueños de las cosas averiadas de los perjuicios que por su 
morosidad ó negligencia se les sigan. (Art. 866 del Código 
citado.) 

Si los contribuyentes dejaren de hacer efectivo el importe 
del repartimiento en el t é rmino de tercer día después de 
haber sido á ello requeridos, se procederá, á solicitud del Ca
pi tán , contra los efectos salvados hasta verificar el pago con 
su producto. (Art. 867 del Código citado.) 

37 
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Si el interesado en recibir los efectos salvados no diere 

fianza suficiente para responder de la parte correspondiente á la 
aver ía gruesa, el Capi tán podrá diferir la entrega de aquél los 
hasta que se haya verificado el pago. (Art. 868 del Código citado) 

LIQUIDACIÓN DET LAS AVERÍAS SIMPLES. — Los peritos que el 
Juez ó Tribunal ó los interesados nombren, s e g ú n los casos, 
procederán al reconocimiento y valuación de las aver ías en 
la forma prevenida en el art. 853 deLCódigo de Comercio y en 
los párrafos 2.° ó 7.° del art. 854 del mismo Código. (Art. 869 
del Código citado.) 

(Véanse los formularios n ú m s . 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40.) 

150. Arribadas forzosas. — Entre los varios riesgos que pue
den sobrevenir en el comercio, uno de ellos es la arribada 
forzosa, que, como su mismo nombre indica, es la llegada á 
puerto distinto del que se dir igía la nave; llegada que, cuando 
es por necesidad, se justifica, no cuando procede de la sola 
voluntad del capi tán , ó por razón de intereses i legí t imos. 

Llegando un buque á un puerto que no sea el de su desti
no, debe hacer constar su arribada forzosa ante el Consulado. 
Para esto presenta el Capitán su declaración y la confirman 
bajo juramento él y los oficiales de la nave, confrontando des
pués lo declarado con el diario de bitácora. 

Lo mismo debe practicarse cuando ocurren las averias; y el 
cálculo de las mismas se hace en el Consulado cuando los 
propietarios del cargamento, sus aseguradores y los del bu
que son todos súbditos españoles; pero si mediasen extranje
ros, deberá hacerse por peritos nombrados por la autoridad lo
cal y por el Cónsul, siempre que á ello no se opongan las le
yes de la residencia. Muchas veces se pide el nombramiento 
de un perito por los Cónsules españoles para intervenir en 
aver ías de buques extranjeros, en los cuales median intereses 
ó aseguradores nacionales. 

La, arribada es / o m m para los efectos del impuesto de Adua
nas y Código de Comercio cuando el Capi tán que manda la 
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nave se ve obligado á hacerla por las siguientes causas: 
1. a Por falta de víveres . 
2. a Por temor fundado de enemigos ó piratas. 
3. a Por accidentes en el buque que lo inhabili ten para na

vegar.. . . . . f 
Y 4.a Por tempestad que no pueda aguantarse en alta mar. 

También se considerará forzosa la arribada á un lazareto 
sucio con el solo objeto de purgar cuarentenas, siempre que 
vengan los buques perfectamente documentados para ser 
admitidos en el país extranjero á que los mismos se dir igen. 
(Artículo 85 de las Ordenanzas de Aduanas.) 

En cualquiera de estas circunstancias, r e u n i r á el Capi tán 
á los Oficiales de su buque, c i tará á los interesados en la car
ga que se hallaren presentes y que pueden asistir á junta , sin 
derecho á votar, y, si, examinadas las circunstancias del caso, 
se considerase fundado el motivo, se "acordará la arribada al 
puerto m á s próximo y conveniente, levantando y extendiendo 
en el libro de navegac ión la oportuna acta, que firmarán 
todos. : . . • . : 
-.- El Capi tán t end rá voto de ,calidad, ó decisivo en caso de 
empate, y los interesados en la carga podrán hacer las recla
maciones y protestas que estimen oportunas, las cuales.se i i i r 
s e r t a rán en el acta para que las ut i l icen como les convengan, 
(Artículo 819 del Código de Comercio.) . , , . ; 

La arribada no se r e p u t a r á l eg í t ima en los casos s i 
guientes: ; , , Í ,. 
. .1,° Si la falta de víveres procediere de no haberse hecho, el 
avituallamiento necesario para el viaje s e g ú n uso, y costum
bre, ó si se hubieren inutilizado ó perdido por mala coloca
ción ó descuido en su custodia- , ; 

2. ° Si el riesgo de enemigos, corsarios ó piratas no hubiere 
sido bien conocido, manifiesto y fundado en hechos positivos 
J justiciables. , - . • ,1 , : ,- í;.,:; r : 

3. ° Si el desperfecto del buque proviniere de no haberlo re
parado, pertrechado, equipado y dispuesto convenientemente 
para el viaj^,. 6,de-. ;alguna-jdi^)osieióiif deaac|f,rta^a de su. Ca^ 
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4.° Siempre que hubiere en el hecho causa de la arribada 
malicia, neg-lig-encia, imprevis ión ó impericia del Capi tán. 
(Artículo 820 del Código citado.) 

Los Capitanes y patrones de buques deben justificar las 
arribadas á puertos que no sean de su destino por medio de' 
los despachos semafóricos en que los consignatarios las dis
pongan; en la inteligencia que de no justificarse de la mane
ra expresada la var iación en el itinerario ó puntos de escala 
de los buques, deberán ceñirse los-Capitanes á lo que está 
consignado en el despacho de los mismos, salvo los casos de 
arribada forzosa, que jus t i f icarán en la forma debida. (Real Or
den de 6 de Noviembre de 1885.) 

Cuando un buque llegue á puerto por arribada forzosa se 
presentará su Capitán á la Autoridad de Marina, siendo en 
España , y al Cónsul español en el extranjero, antes de las 
veinticuatro horas, y les h a r á una declaración del nombre, 
mat r í cu la y procedencia del buque, de su carga y motivo de 
arribada; cuya declaración v i sa rán la Autoridad de Marina ó 
Cónsul, si después de examinada la encontrasen aceptable, 
dándole la certificación oportuna para acreditar su arribo y 
los motivos que lo justificaran. Á falta de Autoridad mar í t ima 
ó Cónsul, deberá hacerse la declaración ante la Autoridad j u 
dicial. (Art. 612 del Código de Comercio.) 

Cuando un buque, cuyo Capitán no sea al mismo tiempo su 
dueño y cargador, fondee en a l g ú n puerto extranjero diferen
te del de su destino, lo avisará desde luego el Cónsul al Co
mandante de Marina á cuya provincia pertenezca y al del 
punto de su partida, para que llegue á noticias del naviero y 
cargador y se proceda contra él en la forma en que haya l u 
gar. (Real Orden de 21 de Junio de 1865.) 

Los gastos de la arribada forzosa serán siempre de cuenta del 
naviero fletante; pero éstos no serán responsables de los per
juicios que puedan seguirse á los cargadores por consecuencia 
de la arribada, siempre que ésta hubiere sido leg í t ima . 

En caso contrario, se rán responsables mancomunadamente 
el naviero y Capitán. (Art . 821 del Código de Comercio.) 

Si para hacer reparaciones en el buque, ó porque hubiese 
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peligro de que la carg-a sufriere avería , fuese necesario pro
ceder á la descarg-a, el Capi tán deberá pedir autorización para 
el alijo en España al Administrador de la Aduana y en el ex
tranjero al Cónsul español, l levándolo á cabo con conocimien
to del interesado ó representante de la carg-a si lo hubiere. 

En el primer caso serán los glastos de cuenta del naviero, 
y en el seg-undo, correrán á cargo de los dueños de las merca
der ías en cuyo beneficio se hizo la operación; 

Si la descarg-a se verificara por ambas causas, los g-astos 
.se d is t r ibui rán proporcionalmente entre el valor del buque y 
el del cargamento. (Art. 822 del Código citado.) 

Para verificar la descarga á que se refiere el párrafo ante
rior, el Capi tán del buque solicitará que éste y el cargamento 
sean reconocidos por peritos, á fin de que manifiesten, caso de 
haber ocurrido arribada, si fué necesario hacerla para pract i 
car las reparaciones que el buque necesitare ó para evitar 
daño y aver ía en el cargamento. (Art. 2.144 de la Ley de En
juiciamiento c iv i l . ) 

La custodia y conservación del cargamento desembarcado 
estará á cargo del Capitán, que responderá de él á no mediar 
fuerza mayor, (Art. 824 del Código citado.) 

Si todo el cargamento ó parte de él apareciere averiado ó 
hubiere peligro inminente de que se averiare, podrá el Capi
t án pedir al Juez ó Tribunal competente, ó al Cónsul en su 
caso, la venta de todo ó parte de aquél , y el que de esto deba 
conocer, autorizarla, previo reconocimiento y declaración de 
peritos, anuncios y demás formalidades del caso y anotacio
nes en el cuaderno de bi tácora. (Art. 823 del Código citado.) 

Si despachado un buque para cabotaje arribase por fuerza 
mayor al extranjero, se ins t ru i rá sumaria acerca de los mo t i 
vos de su arribada en el primer puerto español donde se pre
sente. (Real Orden de 2 de Agosto de 1887.) (Véanse l o s / o m w -
larios n ú m s . 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 41 y 42.) 

Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE COMERCIO Y CONSULADOS.— 
Circular.—Con fecha 3 del mes próximo pasado se dijo á este Ministe
rio, por el de Hacienda, lo siguiente: 
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«Visto el escrito de V, E., fecha 17 del'último Maízó, en el queconr 

sulta si éste Ministerio se hallaría conforme en que por el del cargo de 
V. E. se ordenase á los,Cónsules de Argelia y otros puertos extranje^ 
ros que, cuando después de despachados buques para puertos de Espa^ 
ña y héchose á la mar, vuelvan de arribada, permaneciendo más ó me
nos tiempo en el puerto, estampen en los roles las correspondientes 
notas aclaratorias que expliquen y justifiquen los motivos dé sude-
tención : 

Considerando que uno de los medios más frecuentemente emplea-̂  
dos por los Capitanes y Patrones de los buques dedicados al comercio 
fraudulento, con el fin de desorientar á nuestros Cónsules y eludir la 
vigilancia que pudieran ejercer sobre las operaciones por aquéllos em
prendidas, consiste en despacharse en el Consulado en lastre, salir del 
puerto, y, fingiendo temporales contrarios, arribar de nuevo, tomando 
la carga que piensan alijar fraudulentamente, sin presentarse en el 
Consulado ni refrendar documento alguno en segunda entrada: 

Considerando que la medida por V. E. consultada ha de evitar el 
abuso denunciado, proporcionando á nuestros Cónsules medios de v i 
gilar los buques hasta el momento de su salida definitiva del puerto; 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se manifieste á 
V. E. que por este Departamento se vería con gusto que se adoptase la, 
medida propuesta.» 

En vista de lo que antecede, el Rey (q. D. g.) ha resuelto aprobar 
la preinserta medida, en la inteligencia de que por dichas notas acla
ratorias no se exigirá pago alguno de derechos obvencionales, siem
pre que no sea necesario hacer constar en ellos nuevas operaciones 
de los buques ó de sus cargamentos, en cuyo caso sólo se cobrará lo 
que los mismos adeuden, según el Arancel consular. 

De Real Orden lo digo á V. para su cumplimiento y el de los 
Agentes consulares que dependen de esa especial demarcación. — Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1880. — / . E l -
duayen. 

151. Abordajes.— Si un buque abordase á otro, por culpa, 
neg-lig-encia ó impericia del Capitán, piloto ú otro cualquie
ra individuo de la dotación, el naviero del buque abordador 
indemniza rá los daños y perjuicios ocurridos, previa tasación 
pericial. (Art. 826 del Códig-o de Comercio.) 

Si el abordaje fuese imputable á ambos buques, cada uno 
de ellos soportará su propio daño, y ambos responderán soli
dariamente de los daños y perjuicios causados en sus cargos., 
(Artículo 827 del Código de Comercio.). 
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La disposición del párrafo anterior es aplicable al caso en 
que no pueda determinarse cuál de los dos buques ha sido 
causante del abordaje. (Art. 828 del Código de Comercio.) 

En los casos expresados, quedan á salvo la acción c iv i l del 
naviero contra el causante del daño y las responsabilidades 
criminales á que hubiere lugar. (Art. 829 del Código de Co
mercio.) 

Si un buque abordare á otro por causa fortuita ó de fuerza 
mayor, cada nave y su carga soportará sus propios daños . 
(Artículo 830 del Código de Comercio.) 

Si un buque abordare á otro, obligado por un tercero, i n 
demnizará los daños y perjuicios que ocurrieren el naviero de 
este tercer buque, quedando el Capitán responsable civilmen
te para con dicho naviero. (Art. 831 del Código de Comercio.) 

Si, por efecto de un temporal ó de otra causa de fuerza 
mayor, un buque que se halla debidamente fondeado y ama
rrado, abordare á los inmediatos á él, causándoles aver ías , el 
daño ocurrido t e n d r á la consideración de avería simple del 
buque abordado. (Art. 832 del Código de Comercio.) 

Se p re sumi rá perdido por causa de abordaje el buque que, 
habiéndolo sufrido, se fuera á pique en el acto, y t amb ién el 
que, obligado á ganar puerto para reparar las averías ocasio
nadas por el abordaje, se perdiese durante el viaje ó se viera 
obligado á embarrancar para salvarse. (Art. 833 del Código de 
Comercio.) 

Si los buques que se abordan tuviesen á bordo práct ico 
ejerciendo sus funciones al tiempo del abordaje, no ex imi rá 
su presencia á los Capitanes de las responsabilidades en que 
incurran; pero t e n d r á n éstos derecho á ser indemnizados por 
los práct icos, sin perjuicio de la responsabilidad cr iminal en 
que éstos pudieran incurr i r . (Ar t . 834 del Código de Co
mercio.) 

La acción para el resarcimiento de daños y perjuicios que 
se deriven de los abordajes no podrá admitirse si no se pre
senta dentro de las veinticuatro horas protesta ó declaración 
ante la Autoridad competente del punto en que tuviere lugar 
el abordaje, ó la del primer puerto de arribada del buque. 
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siendo en España , y ante el Cónsul de España si ocurriese en 
el extranjero. (Art. 835 del Códig-o de Comercio.) 

Para los daños causados á las personas ó al carg-amento, la 
falta de protesta no puede perjudicar á, los interesados que no 
se hallaban en la nave ó no estaban en condiciones de m a n i 
festar su voluntad. (Art. 836 del Códig^ de Comercio.) 

La responsabilidad c iv i l que contraen los navieros en los 
casos previstos en este capí tulo se entiende l imitada al valor 
de la nave con todas sus pertenencias y fletes devengados en 
el viaje. (Art. 837 del Código de Comercio.) 

Cuando el valor del buque y sus pertenencias no alcanzare 
á cubrir todas las responsabilidades, t endrá preferencia la i n 
demnizac ión debida por muerte ó lesiones de las personas. 
(Artículo 838 del Código de Comercio.) 

Si el abordaje tuviere lugar entre buques españoles en 
aguas extranjeras, ó si los buques arribasen á puerto extran
jero, el Cónsul de España en aquel puerto ins t ru i rá la suma
ria aver iguac ión del suceso, remitiendo el expediente al Ca
p i tán general del Departamento m á s inmediato para su conti
nuac ión y conclusión. (Art. 839 del Código de Comercio.) 

152. Reglamento de situación de luces y maniobras para evitar 
abordajes en la mar (1).—Artículo 1.° Desde 1.° de Septiembre del 
corriente año de 1880, y á fin de prevenir abordajes y encuen
tros peligrosos en la mar, todos los buques españoles , así de 
la Marina de guerra como de la del comercio, observarán las 
reglas que á cont inuación se expresan. Para la m á s perfecta 
inteligencia de estas reglas, y con el objeto de que nunca 
ocurran dudas en su apl icación, deberá tenerse presente que 
todo buque de vapor que navegue á la vela sin hacer uso de 
la m á q u i n a , será considerado como buque de vela, así como 
cuando emplee la m á q u i n a , lleve ó no el aparejo largo, se 
considerará como buque exclusivamente de vapor. 

(1) L a s reglas de este Reglamento han sido modificadas repetidas veces, pero sola
mente en puntos secundarios. B a el Congreso de "Washington, celebrado el año 1889, 
se tomaron acuerdos interesantes, entre ellos el de prevenir abordajes y s istema de 
luces. E n el apéndice de este libro se e n c o n t r a r á n detalladas las sesiones y acuerdos 
de dicho Congreso. 
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R E G L A S R E L A T I V A S Á L U C E S D E S I T U A C I Ó N 

Art . 2.° Las luces de que tratan los ar t ículos siguientes 
n ú m e r o s 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 deberán mantenerse encen
didas en todo tiempo, desde la puesta hasta la salida del sol. 
Ninguna otra luz deberá verse en la parte exterior del buque. 

Art . 3.° Los buques de vapor en marcha l l eva rán : 
A ) En el palo trinquete, por la parte de proa del mismo, 

á una altura que no deberá bajar de seis metros sobre la bor
da, y si la manga excediere de seis metros, á una altura no 
inferior á la manga, una luz brillante, blanca, que lance un 
resplandor continuo y de igual alcance sobre un arco de ho
rizonte de veinte cuartas ó rumbos, contados desde la proa 
hasta dos cuartas á popa del t ravés de la nave por uno y otro 
lado. Su intensidad será la necesaria para que se haga visible 
á cinco millas de distancia, en una noche oscura, con una 
atmósfera l impia, sin niebla, l luvia ó nieve. 

B) Á estribor, un farol verde que produzca una luz de este 
color, uniforme y continua, sobre un arco no interrumpido de 
horizonte de diez cuartas ó rumbos, contados desde la proa 
hasta dos cuartas á popa del t ravés de estribor, y de una fuerza 
tal , que pueda divisarse á dos millas cuando menos en una 
noche oscura, con la atmósfera l impia, sin niebla, l luvia ó 
nieve. 

C) Á babor, un farol rojo que produzca una luz de este co
lor uniforme y continua,, sobre un arco no interrumpido de 
horizonte de diez cuartas ó rumbos, contados desde la proa 
hasta dos cuartas á popa del t ravés de babor, y de una fuerza 
tal , que pueda divisarse á dos millas, cuando menos, en una 
noche oscura, con la atmósfera l impia, sin niebla, l luvia ó 
nieve. 

D) Los expresados faroles verde y rojo es tarán provistos, 
por la parte interior del buque, de pantallas que sobresalgan 
lo menos noventa y un cent ímetros de los mismos hacia proa, 
para evitar que el verde pueda verse desde afuera por encima 
de la amura de babor y el rojo por la de estribor. 

Art . 4.° Cuando un buque de vapor navegue remolcando á 
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otro, cualquiera que fuere su clase, l levará , además de los 
faroles de los costados, en vez de la luz única blanca que de
b e r á n llevar siempre los vapores por la parte de proa del palo 
trinquete, é igual en todo á ésta, dos luces blancas brillantes, 
colocadas verticalmente á noventa y un cent ímetros de distan -
cía entre sí, á fin de distinguirse^de los demás buques de vapor. 

Ar t . 5.° Los buques de vela ó de vapor que se hallen ocu
pados en la faena de tender ó levantar u n cable telegráfico, 
así como los que por cualquier accidente no sean libres de 
sus movimientos, colocarán, s i fuere de día, en el calcés del 
palo trinquete, y nunca en menor altura, tres bolas negras de 
sesenta y un cent ímetros de diámetro cada una, colocadas en 
l ínea vertical, á la distancia m í n i m a entre sí de noventa y un 
cen t íme t ros ; durante la noche, izarán en .el sitio señalado al 
farol claro, brillante, que es tán obligados á llevar los barcos 
de vapor, por la parte de proa del palo trinquete, tres luces 
rojas en linternas esféricas de veinticinco cent ímetros de d i á 
metro, y dispuestas verticalmente á noventa y un cent ímetros 
de distancia entre una y otra. 

Estas bolas ó linternas servirán para advertir á los buques 
que se acerquen que el que las tiene no puede maniobrar, n i , 
por consiguiente, cambiar de posición. • 

Los buques de que trata este art ículo no encende rán las 
luces de los costados sino cuando se hallen en movimiento. 

Art . 6.° Todo buque de vela que se halle en movimiento, 
ya por su propio impulso, ya remolcado por otro, debe l l e 
var las mismas luces que establece el art. 3.° para los buques 
de vapor, á excepción del farol blanco, que no u s a r á n en n i n 
g ú n caso. 

Art . 7.° Cuando los faroles de color de los costados no se 
puedan fijar de una manera permanente, como sucede en los 
barcos pequeños si reinan malos tiempos, se t end rán encendi
dos sobre cubierta y en disposición de presentarlos inmedia
tamente á cualquiera otro buque que se aproxime, con la an
ticipación necesaria para evitar un abordaje, y cuidando 
siempre de que la luz verde no se pueda ver desde fuera por 
la parte de babor, n i la roja por estribor. 
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Á flri de hacer m á s fácil y seguro el empleo de estos farole» 
portát i les , debe rán estar pintados exteriormente del color de 
su luz respectiva, ha l l ándose asimismo provistos de sus co
rrespondientes pantallas. 

Art . 8.° E l buque de vapor ó de vela que se halle fondeado 
colocará en sitio visible y á una altura que no exceda de seis 
metros por encima de la borda, u n á luz blanca dentro de una 
linterna esférica de veinte cent ímetros cuando menos de d i á 
metro, y que proyecte sobre todos los puntos del horizonte u n 
resplandor igua l y continuo, cuyo alcance mín imo no baje de 
una mi l la . 

Art . 9.° Las embarcaciones de los prácticos, cuando se ha 
llen dentro de la zona en que prestan su peculiar servicio, no 
tienen obligación de llevar las mismas luces que á las d e m á s 
se exigen; pero deberán situar en un tope una luz blanca v i 
sible desde todos los puntos del horizonte, y además h a r á n 
ver otra ú otras de destellos á cortos intervalos, que no exce
derán de quince minutos. ' 

Cuando, los buques de práctico no se hallen en su zona y 
ocupados en el servicio de practicaje, deberán llevar las mis
mas luces que los d e m á s . 

Art . 10. a) Las embarcaciones de pesca sin cubierta, y, en 
general, todas las demás que carezcan de ella, quedan excep
tuadas de llevar las luces de los costados, obligatorias para to
dos los demás buques; pero en su lugar t e n d r á n siempre á mano 
un farol encendido, provisto de un cristal verde por un lado y 
rojo por el otro, que se ,presentará oportunamente á la aproxi
mación de un buque cualquiera para prevenir un choque, te
niendo siempre cuidado de que la luz verde no se vea desde 
babor, n i la roja desde estribor. 

b) Las embarcaciones sin cubierta que se hallen fondea
das, deberán dejar ver constantemente una luz blanca "bri
llante. 

c) Todo buque de pesCa que se deje i r á la ronza sobre la 
red, l levará en uno de sus palos dos luces rojas, colocadas 
una sobre otra en l ínea vertical, á la distancia entre sí de no
venta y un cent ímetros . - : 
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d ) Las embarcaciones de pesca, con arte de draga ú otro 
de arrastre, l levarán en uno de sus palos dos luces, colocadas 
verticalmente á la distancia m í n i m a de noventa y un cen t í 
metros entre sí, roja la superior y verde la inferior. Además 
t end rán los dos faroles reglamentarios de los costados; si no 
puede llevarlos, t end rá siempre á mano las luces de que trata 
el art. 7.°, ó bien una linterna con un cristal rojo y otro verde, 
como expresa la regla a) de este ár t ículo. 

e) Los barcos de pesca y las embarcaciones sin cubierta, 
podrán además , si lo estiman conveniente, servirse de una 
de destellos para hacerla ver á intervalos. 

/ ) Las luces mencionadas en este art ículo sustituyen á 
las establecidas en los arts. 12, 13 y 14 del Convenio entre 
Francia é Inglaterra, ampliado en la Ley de 1868, sobre pes
quer ías en el mar br i tánico. 

g ) Todas las luces de que trata este art ículo, exceptuando 
las de los costados, deberán estar encerradas en faroles esfé
ricos, construidos de manera que la luz sea visible desde to
dos los puntos del horizonte. 

Art . 11. Cuando un buque se vea alcanzado por otro, ense
ñ a r á á éste por la popa una luz blanca fija ó de destellos para 
avisar al que se acerca. 

S E Ñ A L E S D E S O N I D O S P A R A T I E M P O D E N I E B L A 

Art . 12, Todos los buques de vapor deberán estar provistos: 
1. ° De un silbato de vapor ó de cualquier otro aparato pro

ductor de sonidos por medio del vapor, dispuesto de manera 
que el sonido no sea interceptado por n i n g ú n obstáculo. 

2. ° De una trompa de niebla, que se h a r á sonar por medio 
de un fuelle ú otro mecanismo. 

3. ° Dé una buena campana. 
Los buques de vela l levarán la trompa y la campana. 
En tiempo de niebla, cerrazón ó nieve, tanto de día como 

de noche, los instrumentos expresados se u s a r á n de la mane
ra siguiente : 

a ) Los buques de vapor en marcha, h a r á n oir de dos en 
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dos minutos un toque prolong-ado de su silbato de vapor ó del 
aparato .que le sustituya. 

1)) Los buques de vela h a r á n oir á intervalos, que no exce
derán de dos minutos, un toque de trompa cuando vayan na
vegando mura á estribor, dos seg-uidos cuando vayan amura-
dos á babor y tres cuando tengan el viento de t ravés para 
popa. 

c) Los buques de vapor ó de vela, cuando estén parados ó 
sin movimiento, tocarán la campana á intervalos que no exce
derán de dos minutos. 

Art . 13. Tanto los buques de vela como los de vapor, debe
rán navegar en tiempo de niebla, cerrazón ó nieve, con mo
derada velocidad. 

REGLAS RELATIVAS AL RUMBO Y MANERA DE GOBERNAR 

Art . 14. Cuando dos buques de vela hagan rumbos que les 
aproxime mutuamente, de manera que corran riesgo de abor
darse, uno de ellos modificará su dirección con arreglo á los 
preceptos siguientes: 

a) El buque que lleve viento largo deberá separarse del 
que lo tenga más escaso. 

5) El que vaya ciñendo mura á babor deberá separarse del 
que ciña mura á estribor. 

c) Si los dos buques llevan viento largo, pero abiertos por 
diferentes bandas, el que reciba el viento por babor se separa
rá del que lo tenga por estribor. 

(L) Si los dos buques van á un largo y con el viento por la 
misma banda, el que esté á barlovento deberá separarse del 
que se halle á sotavento. 

e) E l que vaya en popa cederá el paso siempre á cualquier 
otro buque. 

Art . 15. Si dos buques de vapor navegan de vuelta encon
trada, en té rminos que sea de temer un choque, ambos debe
rán caer sobre estribor, á fin de dejar pasar al otro por babor. 

Este ar t ículo sólo se refiere á los buques que vayan á e m 
bestirse por la proa de tal manera que sea factible el aborda-
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j e ; pero no t endrá aplicación á,los que si c o n t i n ú a n su camÍT 
no se cruzaran sin tocarse. 

Los únicos casos en que, esta regla tiene apl icac ión son 
aquellos en que cada uno de los buques dir i ja su proa sobre 
e l otro, de tal manera, que el plano longi tudinal de cada uno 
sea p r ó x i m a m e n t e prolong-ación del del otro: en diferentes tér
minos, cuando cada uno vea los palos del otro enfilados ó,casi 
enfilados con los suyos propios, y de noche, cuando cada cual 
esté situado de manera que vea á la vez las dos luces de los 
costados del otro. 

No se apl icará de d ía á los casos en que un buque vea á 
otro por la proa cortándole el rumbo, n i de noche á los casos 
«n que cada uno, al presentar su luz roja ó verde, vea la de 
ig-ual color del otro; n i tampoco cuando cualquiera de ellos 
vea delante de sí una luz roja, sin divisar la verde, ó una de 
este color sin ver la roja; n i , por úl t imo, cuando un barco vea 
á la vez una luz roja y otra verde en dirección que no sea la 
de su proa. 

Art . 16, Cuando dos buques de vapor hagan rumbos que se 
crucen en té rminos de poderse temer un abordaje, el que vea 
a l otro por estribor debe separarse ensanchando la distancia. 

Ar t . 17. Si dos buques, uno de vela y otro de vapor, nave
g a n de modo que sea posible un abordaje, el de vapor manio
b r a r á de manera que no tenga que mudar de dirección el de 
vela. 

Art . 18. Cuando un buque de vapor se aproxime á otro en 
términos" de hacer fácil un choque, deberá disminuir su velo
cidad, ó parar y aun andar para a t rás si fuere necesario. 

Art . 19, A l cambiar su rumbo, conforme á las prescripcio
nes de este Eeglamento, un buque de vapor puede indicar este 
cambio á cualquiera otro buque á la vista por medio de las 
advertencias siguientes con el silbato de vapor: 

ü n toque breve signif icará: Meto la 'proa á estribor. 
Dos toques breves: Meto l a /proa á labor. 
Tres toques breves: Voy hacia a t rás con toda velocidad. 
El empleo de estas advertencias es facultativo; pero si se 

hace uso de ellas, es preciso que los movimientos del buque 
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estén de acuerdo con la sig-niflcación de los toques del s i l 
bato. 

Art . 20. Cualesquiera que sean las prescripciones de los ar
tículos precedentes, todo buque de vapor ó de vela que alcan
ce á otro debe desviarse del camino de éste . 

Art . 21. En canales ó pasos angostos, los buques de vapor, 
p rocurarán , si les es posible hacerlo sin peligro, tomar la o r i 
l la derecha del canal. 

Art . 22. Cuando con sujeción k las reglas anteriores deba 
un buque cambiar de dirección, el otro con t inua rá la suya. 

Art . 23. A l seguir ó interpretar las prescripciones prece
dentes, deberán tenerse en cuenta todos los peligros de la na
vegación, así como las circunstancias particulares que pue
dan obligar á prescindir de estas reglas para evitar un p e l i 
gro inminente. 
i. Art . 24. Nada de lo que aqu í se preceptúa puede eximir á 
un buque, á su propietario, á su Capitán ó su t r ipulación, de 
las consecuencias de un descuido cualquiera respecto á luces 
y señales , ya por falta de vigilancia, ya por la omisión de; 
cualquiera otra precauc ión que exija experiencia ordinaria 
del marino y las circunstancias particulares en que la nave se 
encuentre. 

Art . 25. Tampoco estas reglas serán óbice para la aplica-, 
ción de los preceptos especiales dictados por la Autoridad l o -
caLrelativamente á la navegac ión en una rada, en un río ó 
en una extensión de agua cualquiera. 

Art . 26. Estas reglas en nada deben oponerse á la ejecu
ción de toda prescripción especial por un Gobierno cualquiera, 
en cuanto á mayor n ú m e r o de luces de s i tuac ión y de seña les 
á bordo de los buques de guerra en n ú m e r o de dos ó más , ó á 
bordo de los buques de vela navegando en convoy. 

Naciones que se han adherido al presente Convenio: 

Aust r ia-Hungr ia , Bélgica, Chile, I t a l i a , Países Bajos, N o 
ruega, Dinamarca, Francia, Alemania, GrAn Bretaña , Gfrecia, 
Portugal, Misia, España, Suecia y Estados XJnidos. (Real De
creto de 28 de Febrero' de 1880.) 



592 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

153. Naufragios. — E l peor de los riesg-os mar í t imos es el 
naufragio, por las g-raves consecuencias que produce, lo mis
mo para las personas que para el buque y cargamento. Hay 
naufrag-io cuando, á causa de un accidente mar í t imo , zozobra 
un buque y se va á fondo, ó cuando encalla ó vara ó es arro
jado á la costa, dando entrada á las ag'uas, que llenan su ca
bida, pero sin que desaparezca del todo. 

Naufragio será, pues, la pérd ida completa ó incompleta de 
un buque, resultante de un accidente mar í t imo . 

Las pérd idas y desmejoras que sufran el buque y su car
gamento á consecuencia de naufragio ó encalladura, serán 
individualmente de cuenta de los dueños , per teneciéndoles en 
la misma proporción los restos que se salven. (Art. 840 del Có
digo de Comercio.) 

Si el naufragio ó encalladura procedieren de malicia, des
cuido ó impericia del Capi tán , ó porque el buque salió á la 
mar no ha l lándose suficientemente reparado y pertrechado, el 
naviero ó los cargadores podrán pedir al Capitán la indemni
zación de los perjuicios causados al buque ó al cargamento 
por el siniestro, conforme á lo dispuesto en los ar t ículos 610, 
612, 614 y 621 del Código de Comercio. (Véase apartado 131.) 

Los objetos salvados del naufragio queda rán especialmente 
afectos al pago de los gastos del respectivo salvamento, y su 
importe deberá ser satisfecho por los dueños de aquéllos antes 
de ent regárse los , y con preferencia á otra cualquiera obliga
ción si las mercaderías , se vendiesen. (Art. 842 del Código de 
Comercio.) 

Si navegando varios buques en conserva naufragare a l 
guno de ellos, la carga salvada se repar t i rá entre los d e m á s 
en proporción á lo que cada uno pueda recibir. 

Si a l g ú n Capitán se negase, sin justa causa, á recibir la 
que le corresponda, el Capi tán náufrago protes tará contra él 
ante dos Oficiales de mar los daños y perjuicios que de ellos 
se sigan, ratificando la protesta dentro de las veinticuatro ho
ras de la llegada al primer puerto, é inc luyéndola en el expe
diente que debe instruir con arreglo á lo dispuesto en ar
tículo 612 del Código de Comercio. 
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Si no fuere posible trasladar á los demás buques todo el 
cargamento náuf rago , se sa lvarán con preferencia los objetos 
de m á s valor y de menos volumen, haciéndose la des ignación 
por el Capitán, con acuerdo de los Oficiales de su buque. (Ar 
tículo 843 del Código de Comercio.) 

El Capi tán que hubiere recogido los efectos salvados del 
naufragio con t inua rá su rumbo al puerto de su destino, y en 
llegando, los deposi tará, con intervención jud ic ia l , á disposi
ción de sus legí t imos dueños . 

En el caso de variar de rumbo, si pudiere descargar en el 
puerto á que iban consignados, el Capitán podrá arribar á él 
si lo consintieren los cargadores ó sobrecargos presentes y los 
Oficiales y pasajeros del buque; pero no lo podrá verificar, 
aun con este consentimiento, en tiempo de guerra, ó cuando 
el puerto sea de acceso difícil y peligroso. 

Todos los. gastos de esta arribada serán de cuenta de los 
dueños de la carga, así como el pago de los fletes que, atendi
das las circunstancias del cascase seña len por convenio ó por 
decisión judic ia l . (Art.' 844 del Código de Comercio.) 

Si en el buque no hubiere interesado en la carga que pue
da satisfacer los gastos y los fletes correspondientes al salva
mento, el Juez ó Tribunal competente podrá acordar la venta 
de la parte necesaria para satisfacerlos con su importe. Lo 
mismo se ejecutará cuando fuese peligrosa su conservación, 
ó cuando en el té rmino de u n año no hubiese podido averi
guar qu iénes fueren sus legí t imos dueños . 

En ambos casos se procederá con la publicidad y formali
dades determinadas en art, 579, y el importe líquido de la 
venta se const i tu i rá en depósito seguro, á ju ic io del Juez ó 
Tribunal , para entregarlo á sus legí t imos dueños . (Art. 845 
del Código de Comercio.) ; , 

SUMARIAS Y CAUSAS POR NAUFRAGIOS. — Con noticia de ha
ber naufragado alguna embarcación, el Comandante de M a r i 
na, Ayudante del distrito ó Capitán del puerto, dando conoci
miento inmediatamente del sucéso al Director de Sanidad, se 
const i tu i rá en el lugar del fracaso para dar sin dilación las dis-

38 
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posiciones que permitan las circunstancias, en primer lugar 
para el socorro de los náufragos , y después para el del buque 
y su cargamento; procediendo de acuerdo con el Director de 
Sanidad ó su Delegado, y con sujeción á las leyes y órdenes 
que á la sazón r i jan, ó la misma Sanidad adopte en .el acto, so
bre precauciones para comunicar ó prohibición de roce con 
personas ó efectos. (Art. 169 de la Instrucción de 4 de Junio 
de 1873 y Real Orden de 24 de Octubre de 1886.) (Apéndice.) 

El Comandante de Marina, Ayudante de distrito ó Capitán 
de puerto, para recoger y custodiar los efectos procedentes de 
un naufragio, podrá embargar los barcos y ocupar la gente de 
mar que fuese menester, y requerir á las demás Autoridades 
y Jefes militares todos los auxilios necesarios (Art. 170 de la 
citada Ins t rucción y Real Orden de 24 de Octubre de 1873.) 

Los Comandantes de las provincias mar í t imas . Capitanes 
de puerto, d i spondrán que por uno de sus Ayudantes se ins
truya sumaria en ave r iguac ión de las causas que hayan dado 
lugar á los naufragios de buques mercantes españoles , de na
vegac ión de cabotaje, de alta mar, ó á puertos extranjeros, 
que ocurran en puerto ó mar l i toral del distrito de la capital 
respectiva. (Art. 171 de la citada Ins t rucción y Real Orden de 
24 de Octubre de 1873.) 

En el sumario se h a r á n constar las circunstancias de local1 
y viento, maniobras y d e m á s que sean necesarias en cada 
caso para apreciar la conducta marinera y el concepto de cul
pa ó irresponsabilidad por malicia, ignorancia, descuido ó te
meridad del Capitán, piloto, pa t rón , práctico ó tripulantes, y 
si el buque y su cargamento estaban ó no asegurados, por 
qu iénes y en qué cantidad. (Art. 172 de la citada Ins t rucción 
y Real Orden de 24 de Octubre de 1873.) 

Si el buque mercante español naufragase en l i toral ó puer
to extranjero ó en alta mar, y los náufragos arribasen á puer
to ó l i toral extranjero, el Cónsul de España , si los Tratados i n 
ternacionales lo permiten, ins t ru i rá la sumaria de que tratan 
los ar t ículos 171 y 172 de la citada Ins t rucción de 24 de Octu
bre de 1873, y terminada, remi t i rá los náuf ragos al Comandan
te de la provincia de la ma t r í cu la del buque ó al de la que i n -
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mediatamente procediese, si siendo del dominio de E s p a ñ a 
sospechase el Cónsul que pudo ser preparado el naufragio en 
•el puerto de la salida. 

La sumaria la remi t i rá al Ministerio de Estado, éste al de 
Marina, y éste al Comandante de Marina de la provincia que 
•corresponda. 

Si el naufragio en arribada tuviese lugar en paraje donde 
no exista Cónsul de España , el Capi tán ó pa t rón se p resen ta rá 
é, la Autoridad local del territorio más inmediato y h a r á rela
ción jurada del suceso, que se comprobará por las declaracio
nes que mediante juramento da rán los individuos de la t r i p u 
lación y pasajeros que se hubieren salvado. 

El Capi tán ó pa t rón solici tará se le entregue el expediente 
or ig ina l para presentarlo á su regreso á puerto español al Co
mandante de Marina de la provincia. (Consúl tense los Trata
dos de navegación del apartado 128.) 

EXPEDIENTES DE SALVAMENTOS. — Separadamente del suma
rio sobre todo naufragio de buque mercante español , er Co
mandante de Marina ó Ayudante del distrito ó Capitán del 
puerto in s t ru i r á expediente administrativo respecto a l salva
mento, que c o n t e n d r á : 

1. ° Inventario de los documentos y efectos salvados. 
2. ° Diligencia de depósito, y en su caso de la valoración 

de los mismos efectos. 
3. ° Cuenta justificada de los gastos del salvamento. 
4. ° Las diligencias practicadas para instruir a l Capi tán ó 

pa t rón , navieros, cargadores ó aseguradores de los efectos que 
se salvasen y de la cuenta de los gastos ocasionados por el 
salvamento, y las contestaciones ó reclamaciones que los mis
mos hubiesen dado ó promovido. (Art. 189 de la Ins t rucc ión 
de 4 de Junio de 1873.) 

Si instruidos el Capi tán, navieros, cargadores ó asegura
dores no se presentasen á recibir los efectos salvados que res
pectivamente les correspondan, ó presen tándose sin i m p u g 
nar la cuenta de los gastos de salvamento no los abonasen, se 
procederá á l a venta en público remate de los que basten para 
cubrir los gastos de salvamentos, de depósito y derechos de 
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in t roducción . (Art. 192 de la citada Ins t rucción y Real Orden 
de 4 de Julio de 1879.) 

Si el Capi tán, navieros, cargadores ó aseguradores, impug
naren la exactitud del inventario, ó la cuenta de gastos, la 
Autoridad de Marina, oyendo á su asesor, les recibi rá las jus 
tificaciones que ofrecieren, y con su dictamen remi t i rá el 
expediente al Capitán ó Comandante general del departamen
to ó apostadero, cuyo Jefe decidirá lo que corresponda con 
acuerdo de su auditor. (Art. 193 de la citada Ins t rucción y 
Real Orden de 4 de Julio de 1879.) 

Si el importe de la Cuenta total de los efectos salvados no 
alcanzase á cubrir todos los gastos, se satisfarán por el orden 
siguiente: 

1. ° Los jornales de los operarios empleados en el salva
mento. 

2. ° El importe de los efectos inutilizados en aquel ser
vicio. 

3. ° Los gastos de depósito. 
4. ° Los derechos de la Hacienda. 
5. ° Las dietas de los .empleados de Marina que asistieron 

al salvamento (1). (Art. 194 de la citada Ins t rucción y Real Or
den de 4 de Julio de 1889.) 

Cuando no exista medio hábil de realizar la venta de los 
efectos salvados por falta de licitadores en las subastas cele
bradas, deberán adjudicarse dichos efectos por el precio de ta
sación á los que dentro de la preferencia á que se refiere el ar
tículo anterior les corresponda percibir su importe. (Real Or
den de 9 de Enero de 1886.) 

Terminado el expediente, la Autoridad de Marina que ío 
instruya lo remi t i rá con su informe al Capitán ó Comandante 
general del departamento ó apostadero, cuyo Jefe, si no es t i 
mase necesario ampliarlo ó que se subsanase a l g ú n defecto. 

(1) Bajo la denominación de empleados de Marina se comprenderán los Jefes ú Ofi
ciales de las Comandancias ó distritos de Marina, y las dietas de referencia deberán 
satisfacerse con los productos de los efectos salvados en el orden establecido, ó. direc
tamente de los dueños de los buques que se salven. (Real Orden de 29 de Octubre 
de i m ) 
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lo aprobará con acuerdo de su Auditor, y dispondrá se ins t ru
ya de su resolución á los interesados. 

Cualquiera de los interesados podrá solicitar que á su costa 
se le facilite copia del ^odo ó parte del expediente, y que se 
desglosen del mismo y entreguen los documentos originales 
de su particular exclusivo interés , dejando en su lug-ar copia 
li teral debidamente autorizada. , 

Si la embarcac ión náufrag-a fuere extranjera y trajere á su 
bordo toda ó parte de la t r ipulación, el Comandante de la pro
vincia, Ayudante del distrito ó Capitán del puerto, dando co
nocimiento del suceso al Cónsul ó Ag-ente Consular más inme
diato de la nación á que pertenezca, proveerá sin dilación á 
todo cuanto fuere necesario para el salvamento de las perso
nas del buque y de su carg-a, procediendo en todo de acuerdo 
con el Capitán, mientras no se presente el Cónsul ó la perso
na á quien éste confiera, poder bastante. 

Presentado el Cónsul ó la persona que apodere, se dejará á 
su cuidado que practique todo lo que tuviere por más conve
niente; l imi tándose la Autoridad de Marina á facilitar los auxi
lios que le pidiere para el salvamento, para evitar desórdenes 
y para leg-alizar los actos de inventarios, depósitos de, efectos 
salvados y otros cualesquiera incidentes que requiera la inter
vención de su autoridad. 

Si la embarcación náuf raga , cualquiera que sea ó pueda ser 
su nacionalidad, arribase á nuestras costas, ó se encontrare en 
la mar sin gente, el Comandante de Marina, Ayudante del dis
tri to ó Capitán del puerto, acompañados del Secretario, instrui
rán el expediente de salvamento,como se prescribe en los ar
tículos 171 y 172 de la Instrucción de 1873 referida, poniéndo
se sin di lación la debida custodia en el buque para su seguri
dad y la del cargamento, y ocupará los libros y papeles que 
se hallaren á su bordo, formalizándose inventario de todo. 

Si en la embarcación perdida no se hubieren hallado docu
mentos que faciliten noticias de su dueño ó los del cargamen
to, se deposi tará todo por inventario, y se h a r á la publica
ción del naufragio por edictos, con las señales precisas para 
que puedan venir en conocimiento los interesados, que se ñja-
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r á n en los parajes m á s convenientes, inser tándose en la Pe
n ínsu l a é islas adyacentes en la Gfaceta de Madr id y en el Bo
letín oficial de la provincia, y en Ultramar, en los periódicos-
oficiales de la capital del apostadero y de la provincia respec
tiva, si los hubiere, y si no los hay, en los que se publiquen 
en las mismas localidades y tengan mayor circulación. (Ar
tículo 195 al 202 de la citada Ins t rucción. ) 

Los interesados podrán presentarse bien por sí ó por medio-
del Cónsul de su nación ó de apoderados con poder bastante,, 
y ac red i ta rán en forma debida, con las actas del Registro y de 
propiedad de la nave, certificados de su despacho, conocimien
tos de la carga y demás documentos que se consideren condu
centes, la identidad del buque, su leg í t ima propiedad y la de 
su cargamento. Esta justif icación se prac t icará ante el Coman
dante de Marina de la provincia á quien competa la instruc
ción del expediente, que se remi t i rá al Capi tán ó Comandante 
general del departamento ó apostadero, donde con audiencia 
instructiva de los dichos interesados, el Fiscal del departa
mento y de los halladores, se sus tanc ia rá y decidirá por l a 
Junta económica del mismo, en la forma establecida ó que se 
estableciere para los juicios de presas. (Art. 203 de la Instruc
ción de 4 de Junio de 1873 y Real Orden de 19 de Febrero 
de 1875.) 

No pareciendo los dueños del buque ó cargamento dentro 
del primer mes desde la publ icación del naufragio, podrán 
venderse en públ ica subasta los m á s expuestos á deteriorarse 
que sean bastantes á cubrir los gastos causados. (Art . 204 de 
la citada Ins t rucción y Real Orden de 4 de Junio de 1879.) 

Cumplidos los tres meses después de la publ icación del nau
fragio, y no presen tándose dueño del buque y cargamento, el 
Ayudante del distrito ó Capitán del puerto, en sus casos respec
tivos, r emi t i r án el expediente al Comandante de Marina de la 
provincia, el cual lo e levará a l Capitán ó Comandante general 
del departamento ó apostadero, donde con audiencia instruc
tiva del Fiscal del departamento y de los halladores, se conti
n u a r á la sus tanciación del expediente por la Junta económica 
del departamento en la forma establecida ó que se establezca 
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para los juicios de presas. (Art. 205 de la citada Ins t rucción y 
Real orden de 26 de Diciembre de 1876.) 

Cuando el mar arroje á la costa anclas perdidas, pertre
chos ó efectos de bajeles náuf ragos , ó cualquiera otra cosa 
que no sea producto de la misma mar, el hallador da rá inme
diatamente conocimiento al Comandante de Marina de la pro
vincia. Ayudante de distrito ó Capitán de puerto, por los que, 
y cada uno en su caso, se formará expediente, con inventario 
de los efectos, y pub l i ca rá el hallazgo; pero expresándose en 
los edictos que los que se consideren con derecho á los efec
tos hallados se presenten á deducirlos por sí ó por medio de 
apoderado ante el Capitán ó Comandante general del departa
mento ó apostadero, al que con este fin se remi t i rá el expe
diente. (Ar t . 210 de la citada Instrucción.) 

Si el que se presentare no justifica debidamente su dere
cho á la propiedad de los efectos hallados, ó en caso de aban
dono por parte de todos ó de alguno de los que tengan dere
cho sobre dichos efectos, oyendo al Fiscal del departamento y 
á su Auditor, el Capi tán ó Comandante general dispondrá 
que los efectos salvados bajo inventario y justiprecio se entre
guen al representante de la Hacienda, quedando ésta respon
sable, á las reclamaciones de tercero, al pago de la tercera 
parte del valor de dichos efectos al hallador y á los gastos de 
salvamento. (Ar t . 212 de la citada Ins t rucción y Real Orden 
de 4 de Julio de 1889.) 

Lo mismo se prac t ica rá si transcurrido el mes desde la pu 
blicación de los edictos no se presentare nadie á reclamar la 
propiedad de los efectos hallados; y si el representante de la 
Hacienda expusiese que carece de fondos para satisfacer los 
gastos de salvamento y la tercera parte del importe de lo sal
vado, reservada al hallador, se procederá por el Comandante, 
Ayudante de Marina ó Capitán de puerto en su caso, previa la 
autorización del Capi tán ó Comandante general del departa
mento ó apostadero, á la venta de los efectos adjudicados en 
públ ica subasta, con citación del funcionario representante de 
la Hacienda, á quien debe rán entregar las expresadas A u t o r i 
dades de Marina la cantidad sobrante del precio del remate 
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después de haberse abonado los gastos de salvamento y la 
par t ic ipación á que tengan derecho los halladores, si los hu
biere. (Art. 213 de la citada Ins t rucción y Real Orden de 30 de 
Octubre de 1886.) 

La decisión del Capitán ó Comandante general del depar
tamento ó apostadero, siendo conforme con el dictamen de su 
Asesor, será ejecutoriaren caso de disenso antes de su ejecu
ción la consul tará , exponiendo los motivos al Consejo Supre
mo de Guerra y Marina. (Ar t . 214 de la citada Inst rucción.) 

Cuando por ocasión de un salvamento de efectos que el 
mar arroje á la playa fuese necesario abonar diariamente el 
importe de los jornales que en él se inviertan, podrán las 
Autoridades de Marina hacer uso para esta a tención de los 
fondos de que dispongan, previa justificación de la necesidad 
que les obligue á ello", en tendiéndose que si no tuviesen can
tidad alguna á su disposición, deberán solicitar de las supe
riores respectivas el necesario auxil io, y en los casos en que 
el valor de los efectos hallados no alcance á cubrir dichos gas
tos, se acred i ta rá esta circunstancia en el oportuno expediente, 
y en vista de las demás que aparezcan en el mismo, se deter
m i n a r á por la Superioridad la forma en que han de satisfacerse 
las cantidades invertidas en el salvamento. (Real Orden de 10 
de Septiembre de 1887.) (Véanse fommlarios n ú m s . 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52.) 

154. Préstamos á la gruesa. — Contrato á la gruesa ó présta
mo á riesg'O mar í t imo, ventura de mar, ó á riesgo / de nave, es 
un contrato real unilateral y aleatorio, en v i r tud del cual uno 
entrega á otro cierta cantidad de dinero ó efectos, mediante 
un in terés ó premio, y á su devolución deja afectos el que la 
toma alguno ó algunos de los objetos expuestos á riesgos ma
rít imos, con la condición de que si tales objetos perecen ó se 
deterioran, el dador no pueda reclamar más que aquello que 
de los mismos quedare. 

Resulta de aqu í que en el p rés tamo á la gruesa concurren 
como requisitos esenciales: cantidad prestada, bien en dinero, 
bien en efectos de comercio, ó propios para el servicio y con-
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sumo de la nave, que han de regularse en dinero por conve
nio de las partes; intereses ó premio, que es lo que le da el 
carác ter de contrato mercantil, y que puede consistir en efec
tos sin tasa alguna; objetos sobre que se haga, que han de 
hallarse expuestos á riesgos mar í t imos , y no han de ser de los 
que es tán exceptuados; y exposición de perder el capital y 
premios, circunstancia que distingue esencialmente este con
trato del p rés t amo ordinario, y que consiste en tomar sobre sí 
el dador los riesgos de mar, viento, fuego, enemigos y otros 
cualesquiera á que es tán expuestas las cosas afectas al p r é s 
tamo durante la navegac ión ; pero no los que provengan de 
emplearse el buque en el contrabando, de vicio propio de las 
mismas cosas, de dolo ó culpa del tomador, ó de bara ter ías del 
Capitán ó del equipaje, á no mediar pacto expreso, excep
to por dolo, el cual nunca puede ser objeto de convenio an
terior. 

No cabiendo prés tamo á la gruesa sin que á su pago que
den afectas las cosas que corren riesgo mar í t imo, esto es, el 
buque, sus accesorios ó el cargamento, claro es que podrán 
tomar el prés tamo el dueño ó la persona l eg í t imamente auto
rizada por él, y dar los que tengan la capacidad general para 
contratar y obligarse. 

Cuando el Capitán se halle sin fondos pertenecientes á la 
nave ó á sus propietarios , y ésta necesite reparaciones urgen
tes, le concede la, Ley, entre otros, el derecho de procurarse 
fondos, tomándolos á la gruesa sobre el casco, quilla y apa
rejos, previa licencia del Tr ibunal correspondiente ó del Cón
sul ó Autoridad que conozca de los negocios mercantiles; pero 
no que da rá n obligados el buque, sus aparejos, armamento y 
vituallas al prés tamo que tome el Capitán en la plaza donde 
residan el naviero ó sus consignatarios, sin que éstos inter
vengan en el contrato ó lo aprueben por escrito. 

Dedúcese de lo expuesto : 
1. ° Que mientras no se verifique la entrega de la cantidad 

convenida, no existe este contrato; pues, como real, se per
fecciona con la entrega de la cosa. 

2. ° Que aunque el contrato es ventajoso para ambas par-
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tes, á la una por la g-anancia que espera y á la otra por la 
suma que recibe, sólo produce oblig-ación contra una de las 
partes, que es la que toma el prés tamo, que tiene que restituir 
lo recibido con las ganancias á que lo dió, si la navegac ión 
diere el resultado apetecido. 

3.° Que el que presta corre en el contrato riesgos conoci
dos, porque puede suceder que no tenga derecho á reclamar 
n i capital n i intereses. 

La naturaleza del contrato de prés tamo á la gruesa estriba 
en que los objetos que se afectan en g a r a n t í a de la devolu
ción se hallen expuestos á riesgos mar í t imos ; circunstancia 
que, si faltara, desnatura l izar ía el contrato, convir t iéndole en 
un prés tamo ordinario m á s ó menos anómalo . Podrá , pues, 
constituirse el prés tamo á la gruesa, ya sea conjunta ó sepa
radamente, sobre el casco y quilla del buque, las velas y apa
rejos, el armamento y vituallas, y las mercader ías cargadas. 
Si se constituye sobre el casco y quil la del buque, se entien
den hipotecados el buque, las velas, aparejos, armamento, 
provisiones y los fletes que ganare en el viaje; si sobre la car
ga en general, se comprenden todas las mercader ías y efectos 
que la componen; y si sobre un objeto particular y determi
nado del buque ó de la carga, sólo éste. Es necesario, además^ 
que no estén corriendo riesgo al tiempo de la celebración del 
contrato, y que no estén asegurados. 

No puede tomarse dinero á la gruesa sobre las ganancias 
que se esperan, n i sobre los fletes no devengados, n i el equi
paje de la nave sobre sus salarios. Si el p rés tamo se hiciere 

- sobre el casco y la quilla, no puede exceder de las tres cuar
tas partes del valor del buque y sus accesorios. Sobre las mer
cader ías cargadas podrá tomarse todo el importe del valor que 
tengan en el puerto, donde empezarán á correr el riesgo, y no 
mayor cantidad. 

Las cantidades en que excediere el p rés t amo á la gruesa 
de estas proporciones se devolverán al prestador, con el r éd i 
to correspondiente, al tiempo en que haya estado en desem
bolso de ellas. Y si se probare que el tomador usó de medios 
fraudulentos para dar u n valor exagerado á los objetos del 
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prés tamo, p a g a r á t a m b i é n el premio convenido en éste que co
rresponda á las cantidades devueltas. 

En cuanto á las circunstancias del documento en que ha 
de constar, forma de celebrar el contrato, derechos y obliga
ciones del prestador y del deudor, época del pago, derecho de 
pre lac ión que corresponde al primero y nul idad y rescisión de 
este contrato, se consignan en los ar t ículos del Código que 
transcribimos á cont inuac ión . (Véanse formularios n ú m s . 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64.) 

Se r epu t a r á p ré s t amo á la gruesa ó á riesgo mar í t imo 
aquel en que, bajo cualquiera condición, dependa el reembol
so de la suma prestada y el premio por ella convenido, del 
feliz arribo á puerto de los efectos sobre que esté hecho, ó del 
valor que obtengan en caso de siniestro. (Árt. 719 del Código 
de Comercio.) 

Los contratos á la gruesa podrán celebrarse : 
1. ° Por escritura públ ica . 
2. ° Por medio de póliza firmada por las partes y el corre

dor que interviniere. 
3. ° Por documento privado. 

De cualquiera de estas maneras que se celebre el contrato, 
se ano ta r á en el certificado de inscr ipción del buque y se to
m a r á de él razón en el Registro mercantil , sin cuyos requisi
tos los créditos de este origen no t e n d r á n respecto á los d e m á s 
la preferencia que s e g ú n su naturaleza les corresponda, aun
que la obligación será eficaz entre los contratantes. 

Los contratos celebrados durante el viaje se r eg i r án por lo 
dispuesto en los arts. 583 y 611, y su r t i r án efecto respecto de 
terceros desde su otorgamiento, si fueren inscritos en el Re
gistro mercantil del puerto de la mat r ícu la del buque antes 
de transcurrir los ocho días siguientes á su arribo. Si trans
currieran los ocho días sin haberse hecho la inscripción en el 
Registro mercantil , los contratos celebrados durante el viaje 
de un buque no sur t i r án efecto respecto de terceros sino desde 
el día y fecha de la inscr ipción. 

Para que las pólizas de los contratos celebrados con arreglo 
a l n ú m . 2.° tengan fuerza ejecutiva, deberán guardar confor-
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midad con el reg-istro del corredor que intervino en ellos. En 
. los celebrados con arreg-lo al n ú m . 3.° precederá el reconoci
miento de la firma. 

Los contratos que no consten por escrito no produci rán 
acción enjuic io . (Art. 720 del Código de Comercio.) 

En el contrato á la gruesa se deberán expresar: 
1. ° La clase, nombre y mat r í cu la del buque. 
2. ° E l nombre, apellido y domicilio del .Capi tán. 
3. ° Los nombres, apellido y domicilio del que da y del que 

toma el prés tamo. 
4. ° El capital del prés tamo y el premio convenido. 
5. ° E l plazo del reembolso. 
6. ° Los objetos pignorados á su reintegro. 
7. ° E l viaje por el cual se corra el riesgo. (Art. 721.) 

Los contratos podrán extenderse á la orden, en cuyo caso 
se rán transferibles por endoso, y adquir i rá el cesionario todos 
los derechos y correrá todos los riesgos que correspondieran 
a l endosante. (Art . 722 del Código de Comercio.) 

Podrán hacerse prés tamos en efectos y mercader ías , fiján
dose su valor para determinar el capital del p rés tamo. (Ar
tículo 723 del Código de Comercio.) 

Los prés tamos podrán constituirse conjunta ó separada
mente: 

1. ° Sobre el casco del buque. 
2. ° Sobre el aparejo. 
3. ° Sobre los pertrechos, víveres y combustibles. 
4. ° Sobre la máqu ina , siendo el buque de vapor. 
5. ° , Sobre mercader ías cargadas. 

Si se constituyesen sobre el casco del buque, se entende
r á n además afectos á la responsabilidad del prés tamo el apa
rejo, pertrechos y demás efectos, víveres, combustibles, má
quinas de vapor y los ñe tes ganados en el viaje del p rés tamo. 

Si se hiciere sobre la carga, queda rá afecto al reintegro 
todo cuanto la constituya; y si Sobre un objeto particular del 
buque ó de la carga, sólo afectará la responsabilidad a l que 
concreta y determinadamente se especifique. (Art. 724 del Có
digo de Comercio.) 
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No se podrá prestar á la gruesa sobre los salarios de la t r i 
pulación n i sobre las ganancias que se esperen. (Art. 725 del 
Código de Comercio.) 

Si el prestador probare que prestó mayor cantidad que la 
del valor del objeto sobre que recae el p rés tamo á la gruesa, 
por haber empleado el prestatario medios fraudulentos, el prés
tamo será válido sólo por la cantidad en que dicho objeto se 
tase pericialmente. 

El capital sobrante se devolverá con el in terés legal por 
todo el tiempo que durase el desembolso. (Art. 726 del Código 
de Comercio.) 

Si el importe total del prés tamo para cargar el buqüe no se 
empleare en la carga, el sobrante se devolverá antes de la ex
pedición. 

Se procederá de igual manera con los efectos tomados á 
prés tamo, si no se hubieren podido cargar. (Art. 727 del Códi
go de Comercio.) 

E l p rés tamo que eí Capi tán tomare en el punto de residen
cia de los propietarios del buque sólo afectará á la parte de 
éste que pertenezca al Capi tán, si no hubieren dado su auto
rización expresa ó intervenido en la operación los demás pro
pietarios ó sus apoderados. 

Si alguno ó algunos dé los propietarios fueren requeridos 
para que entreguen la cantidad necesaria á la reparación ó 
aprovisionamiento del buque, y no lo hicieren dentro de ve in
ticuatro horas, la parte que los negligentes tengan en la pro
piedad q u e d a r á afecta en la debida proporción á la responsa
bilidad del prés tamo. 

Fuera de la residencia de los propietarios, el Capitán podrá 
tomar prés tamos conforme á lo dispuesto en los art ículos 583 
y 611. (Ar t . 728 del Código de Comercio.) 

No llegando á ponerse en riesgo los efectos sobre que se 
toma dinero, el contrato queda rá reducido á un prés tamo sen
cil lo, con obligación en el prestatario de devolver capital é i n 
tereses al tipo legal, si ño fuere menor el convenido. (Art ícu
lo-729 del Código de Comercio.) 

Los p rés tamos hechos durante el viajé t end rán preferencia 
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sobre los que se hicieron antes de la expedición del buque, y 
se g r a d u a r á n por el orden inverso al de sus fechas. 

Los prés tamos para el ú l t imo viaje t e n d r á n preferencia so
bre los prés tamos anteriores. 

En concurrencia de varios prés tamos hechos en el mismo 
puerto de arribada forzosa y con igual motivo, todos se paga
r á n á prorrata. (Art. 730 del Código de Comercio.) 

Las acciones correspondientes al prestador se ex t ingu i r án 
con la pérdida absoluta de los efectos sobre que se hizo el 
p ré s t amo , si procedió de accidente de mar en el tiempo y du
rante el viaje designados en el contrato, y constando la exis
tencia de la carga á bordo; pero no sucederá lo mismo si la 
pérd ida provino de vicio propio de la cosa, ó sobrevino por cul
pa ó malicia del prestatario, ó por bara te r ía del Capitán, ó si 
fué causada por daños experimentados en el buque á conse
cuencia de emplearse en el contrabando, ó si procedió de car-
.gar las mercader ías en buque diferente del que se designó en 
e l contrato, salvo si este cambio se hubiera hecho por causa 
•de fuerza mayor. 

La prueba de la pérdida incumbe al que recibió el p r é s t a 
mo, así como t ambién la de la existencia en el buque de los 
•efectos declarados al prestador como objeto de prés tamo. (Ar
t ículo 731 del Código de Comercio.) 

Los prestadores á la gruesa soportarán á prorrata de su i n 
te rés respectivo las aver ías comunes que ocurran en las cosas 
sobre que se hizo el p rés tamo. 

E n las aver ías simples, á falta de convenio expreso de los 
•contratantes, cont r ibui rá t amb ién por su in terés respectivo el 
prestador á la gruesa, no perteneciendo á las especies de ries-
.gos exceptuados en el ar t ículo anterior. (Art . 732 del Código 
•de Comercio.) 

No habiéndose fijado en el contrato el tiempo por el cual el 
mutuante correrá el riesgo, du ra r á en cuanto al buque, má
quinas, aparejo y pertrechos, desde el momento de hacerse 
és t e á la mar hasta el de fondear en el puerto de su destino; y 
en cuanto á las mercader ías , desde que se carguen en la p l a 
y a ó muelle del puerto de la expedición hasta descargar-
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las en el de consigriación. (Art. 733 del Códig-o de Comercio.) 
En caso de naufrag-io, la cantidad afecta á la devolución del 

p rés tamo se reduc i rá al producto de los efectos salvados, dedu
cidos los gastos de salvamento. 

Si el p rés tamo fuese sobre el buque ó alg-una de sus partes, 
los fletes realizados en el viaje para que aqué l se haya hecho, 
responderán t a m b i é n á su pag-o en cuanto alcancen para ello. 
(Artículo 734 del Códig-o de Comercio.) 

Si en un mismo buque ó carga concurrieren prés tamo á la 
gruesa y seg-uro mar í t imo , el valor de lo que fuere salvado se 
dividirá, en caso de naufragio, entre el mutuante y el asegu
rador, en proporción del in te rés leg'ítimo de cada uno, toman
do en cuenta para esto ú n i c a m e n t e el capital por lo tocante al 
p rés tamo, y sin perjuicio del derecho preferente de otros 
acreedores, con arreglo al art. 580. (Art. 735 del Códig-o de Co
mercio.) 

Si « n el reintegro del p rés t amo hubiere demora por el capi
ta l y sus premios, sólo el primero deveng'ará rédito leg'al. (Ar
tículo 736 del Códig-o de Comercio.) 

155. Certificado de partida del buque. — Antes de despachar 
un buque nacional debe el Cónsul cerciorarse de que tiene en-
reg-la sus papeles, es decir. Real patente de naveg-ación, listas 
ó roles de t r ipulación y pasajeros, y un ejemplar de las obliga
ciones y penas de la mar ine r í a (Título X de la Ordenanza de 
matr ícu las) , a d e m á s de los documentos citados en el apartado 
n ú m e r o 130. (Véase formular io n ú m . 72.) 

REAL PATENTE.—Este primer documento se lleva desde re 
motos tiempos para probar la nacionalidad del buque, por lo 
que la Ordenanza de ma t r í cu la s sancionó su uso y necesidad, 
as í como diferentes Reales Órdenes. 

Y como pudiera suceder que el t é rmino por el cual se ha 
concedido una Real patente estuviese cumplido ó próximo á 
cumplirse, el ar t ículo 13, t í tulo X , de la citada Ordenanza auto
riza á los Cónsules á prorrogarla por tres meses, escribiendo 
en las mismas patentes una nota, cuyo formulario se incluye 
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en el n ú m . 64. Podría suceder t ambién que se le proporcionasen 
viajes á. un buque para una dirección y mares diferentes de 
los expresados en la patente, á cuyo efecto se facultó á los 
Consulados á autorizar dichos viajes por medio de notas en el 
mismo documento. (Real Orden de 17 de Mayo de 1834.) 

ROLES.—El rol es el documento en el cual el Cónsul debe 
anotar las operaciones que ha hecho el buque, las alteraciones 
que ha habido en su t r ipulac ión , los pliegos oficiales que con
duce, y las fechas de su entrada y salida en el puerto. El for
mulario n ú m . 65 tiene modelos para los diferentes casos que 
pueden ocurrir en esta materia. La nota que en el rol se pon
ga debe copiarse en el libro de ^ « w ^ d o ^ del Consulado, á 
cont inuación de la que se inserta á la^ llegada del buque, por
que á menudo se hace uso de estas noticias. Este documento 
está mandado llevar en todo buque por los ar t ículos 9.° y 23, tí
tulo X , de la Ordenanza de mat r ícu las , y es práct ica constante 
en nuestros Consulados que se deposite en ellos mientras el 
buque permanece en el puerto. 

En lugar de la lista de pasajeros que los mismos art ículos 
exigen, se pone en el rol el n ú m e r o de los que conduce; pero 
n i n g ú n Capitán español puede conducir.pasajeros (aunque no 
se diri ja á España) sin que el Consulado le autorice á ello. 
(Art. 11, t í tulo I X , y 24, t í tulo X , aplicables á los Consulados, 
aunque se^refieren á las Comandancias de Marina.) (Véase /or-
mulario n ú m . 66.) * 

ESCRITURA DE PROPIEDAD. ̂  En el art. 9.° del citado t í tulo de 
las Ordenanzas de Marina se manda igualmente llevar la es
critura de propiedad del buque. 

REFRENDACIÓN DE TÍTULOS.Gonv in iendo á/ los Capitanes 
y Pilotos acreditarlos viajes que tienen hechos, suelen pedir 
á los Consulados que se les certifiquen, lo que se hace por me
dio de notas en sus t í tu los ; y como estos t í tulos (que son los 
mismos de que trata el art. 5.°, t í tulo V I I I , de la Ordenanza de 
Marina) se les proporcionan gratis, parece^ natural que se in^-
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serten sin derechos las indicadas notas, (Véase la Circular i n 
serta en el apartado núra . 132.) 

PLIEGO DE CONDUCTA. — Finalmente, la Real Orden de 20 de 
Junio de 1846 manda que se entregue un pliego cerrado d i r i 
gido al Comandante del puerto español para donde sale el 
buque, expresando la conducta que ha observado su Capitán 
durante su estancia en la residencia del Cónsul ; pero esta dis
posición no se cumple sino cuando los Capitanes lo exigen, ó 
cuando su conducta da motivo á queja: por regla general, el 
silencio se interpreta como prueba de buen comportamiento. 

156. Refrendo del manifiesto. — No debe confundirse esta pa
labra con el visado consular de que se trata en el apartado 140, 
por cuanto el refrendo es la legal ización de un documento por 
medio de la firma de persona autorizada para ello, y visado 
(véanse formularios n ú m s . 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80) es el 
examen del mismo documento, poniendo en él el visto dueño. 

Consúl tense además l o s / o m t ó r m s n ú m s . 67, 68, 69, 70, 
71 y 73. 

Los ar t ículos de los Aranceles Consulares vigentes que ha
cen relación á este capítulo, son desde el 1.° al 29. 

157. Banderas de matrículas. — Contraseñas que deien largar 
en el tope mayor los duques mercantes de las diferentes provincias 
maritimas españolas, a l mismo tiempo que arlolen en el pico el 
pabellón nacional para distinguirse unos de otros en la mar y á 
la vista de los puertos: 

PROVINCIAS BANDERAS 

Algeciras Amarilla y azul por mitad horizontal. —Lo ama
rillo superior. 

Alicante Blanca y azul por mitad vertical.—Lo blanco jun
to á la vaina. 

Almería Blanca con cruz roja. — El ancho de la cruz será 
la quinta parte del de la bandera. 

Barcelona Cuatro colores á cuadros.—El azul superior junto 
á la vaina; el amarillo debajo de él; el blanco 

39 



610 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

PROVINCIAS BANDERAS 

superior al lado del azul, y el rojo inferior al 
blanco. 

Bilbao. Blanca con dado rojo superior junto á la vaina.— 
Este dado ha de ser cuadrado, y su lado de la 
mitad de la vaina. 

Cádiz Roja. 
Canarias. Azul con aspas blancas. — Las aspas tendrán de 

ancho la quinta parte del de la bandera. 
Cartagena Roja con cruz blanca. — El ancho de la cruz será 

la quinta parte del de la bandera. 
Coruña Blanca con aspas azules. — Las aspas tendrán de 

ancho la quinta parte del de la bandera. 
Ferrol Ajedrezada, azul y blanca. 
Gijón Blancaicon ribete rojo. — El ribete tendrá de an

cho la quinta parte del de la bandera. 
Gran Canaria Azul y amarilla por mitad diagonal. — El trián

gulo amarillo junto á la vaina. 
Huelva Blanca con dado azul en el centro.—El dado será 

del tamaño del de la de Bilbao. 
Ibiza Azul con dado amarillo en el centro 
Málaga Blanca con ribete azul. — El ribete tendrá de an

cho la quinta parte del de la bandera. 
Mallorca Azul con dado amarillo superior junto á la vai

na. — El dado será del tamaño del de la de 
Bilbao. 

Mataró Azul con cruz roja. 
Menorca Amarilla con dado azul inferior junto á la vai

na. — El dado será del tamaño del de la de 
Bilbao. 

Motril Amarilla con dado rojo inferior junto á la vaina. 
Palamós Azul con ribete amarillo. — El ribete tendrá de 

ancho la quinta parte del de la bandera. 
Ribadeo Azul y blanca á listas horizontales. — Las listas 

han de ser seis, y la superior azul. 
Sanlúcar Azul. 
San Sebastián . . . . Blanca con dado azul superior junto á la vaina.— 

El dado será del tamaño del de la de Bilbao. 
Santander Blanca y roja por mitad horizontal. — Lo blanco 

superior. 
Sevilla Roja con ribete amarillo. — El ribete tendrá de 

ancho la quinta parte del de la bandera. 
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PROVINCIAS BANDERAS 

Tarragona Roja con cruz azul. — El ancho de la cruz sera la 
quinta parte del de la bandera. 

Tortosa Blanca y roja por mitad vertical.—Lo blanco jun
to á la vaina. 

"Valencia Blanca con cruz azul. — El ancho de la cruz será 
la quinta parte del de la bandera. 

Vigo Ampolleta blanca y roja. — Uno de los triángulos 
blancos junto á la vaina. 

Villagarcia Cuarteada blanca y roja.—El primer cuadro blan
co superior junto á la vaina. 

"Vinaroz Blanca y roja por mitad diagonal. —El triángulo 
blanco junto á la vaina. 

Vivero Azul y blanca en seis listas iguales horizontales.— 
La superior azul. 

N O T A S 

" 1.a Las banderas y cornetas de los buques de travesía tendrán cin-
<co paños de ancho y poco más de tres metros de largo total, y las de 
los buques de cabotaje cuatro paños de ancho y 2,67 metros de largo, 
suponiendo que el ancho de la lanilla sea de 46 centímetros. Las pun-
.tas de las cornetas tendrán de largo la mitad de éstas. 

2.8 Las aspas y cruces de que se hace mención en estas banderas 
llegarán hasta los ángulos ú orillas de éstas, y su ancho visible será la 
quinta parte del de las mismas banderas. 

3. a Los Capitanes y Comandantes generales de los departamentos 
y apostaderos proveerán igualmente de un ejemplar á los Comandan
tes de cada uno de los buques de la Armada. 

4. a Los buques de recreo llevarán la bandera española de los de 
guerra, poniendo una corona real en el lugar del escudo, y además 
pueden arbolar las contraseñas que tengan por conveniente, siempre 
que no sean ninguna de las insignias de los buques de guerra naciona
les ó extranjeros. 

Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES Y 
CONSULARES. — Circular. — Por el Ministerio de Hacienda se dijo al 
Director general de Aduanas, con fecha 31 de Octubre último, lo si
guiente: 

«Enterado el Rey (q. D. g.) del expediente instruido en esa Direc
ción general á consecuencia de las reclamaciones de la Diputación 
provincial y de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de Ca-
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narias, acerca de las medidas adoptadas por V. E. para la administra
ción de los puertos francos de aquellas islas. 

Resultando que habiendo llegado á noticia de esa Dirección que en 
dichos puertos francos se cometían abusos perjudiciales para los inte
reses del Tesoro y contrarios al buen régimen administrativo, se adop
taron, entre otras, las tres resoluciones siguientes: 

1. a Ordenar, en 20 de Febrero de este año, que las Aduanas de la 
Península é islas Baleares no permitan á los buques extranjeros car
gar mercancías españolas para los puertos francos de Canarias, y al 
Jefe económico de dicha provincia, que no permita alijar a dichos bu
ques las mercancías expresadas, porque la conducción de éstas consti
tuye una expedición de cabotaje, cuyo comercio está reservado á la. 
bandera nacional. 

2. a Disponer, en 21 de Abril último, que para evitar la defrauda
ción que se comete en Canarias en el recargo municipal establecido-
por el art. 43 de la Ley de Presupuestos de 1877-78, declarando con 
otro nombre las mercancías que deben satisfacerle, que la Administra
ción económica cumpliera é hiciera cumplir los preceptos del art. 46 de-
las Ordenanzas respecto á manifiestos; que obligara á los importado
res á suscribir declaraciones ú hojas de adeudo de las mercancías que 
introdujeran; que la Intervención de los puertos francos comprobara 
la exactitud de dichos documentos, imponiendo los castigos que mar
can las Ordenanzas por las faltas que se pudieran cometer, siendo una 
de ellas la que apareció en la descarga del vapor Lualaha, que alijó 
una partida de bacalao, que debe satisfacer el recargo municipal en el 
concepto de ser sardinas, que no lo satisface; y 

S." Reglamentar, por Orden de 14 de Mayo último, el servicio de 
los puertos francos de Canarias, de modo que la Administración eco
nómica dispusiera el ingreso directo en la Caja de la provincia del 
producto de todos aquellos impuestos y gravámenes que el Estada 
tiene establecidos en Canarias, y sólo quedase á cargo de la Diputa
ción provincial la recaudación de los impuestos y recargos estableci
dos por los arts. 7.°, 8.°, 9.° y 10 del Real Decreto de 11 de Julio de 1852T 
en virtud del cual se declararon francos los puertos de aquellas islas. 

Resultando que las Corporaciones provinciales de dicha provincia^ 
creyendo contrarios á las franquicias de que gozan los acuerdos toma
dos por V. E., han reclamado su anulación; y 

Considerando que la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, á 
quien se ha consultado en este grave asunto, ha manifestado: 1.°, que 
sin poner en duda que las medidas adoptadas por V . E. sean bastantes 
para evitar los abusos que á la sombra de la franquicia se hayan podi
do cometer, y creyendo que esa Dirección general, al dictarlas, las 
habrá estudiado con detenimiento, tanto para que surtan todo el efecto 
apetecido, como para que no vulneren los derechos que el Real Deere-
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te de 11 de Julio de 1852 y la Ley de 22 de Junio de 1870 han creado; 
y 2.°, que por la gravedad que entrañan dichas medidas conviene se 
.suspenda la ejecución de las mismas, hasta que, en cumplimiento del 
art. 3.° de la citada Ley de 22 de Junio de 1870, se nombre una Junta 
especial, de la que deben formar parte los Diputados de la provincia de 
Canarias, y reuniéndose todos los antecedentes que del asunto existan, 
se adopten las modificaciones necesarias para mejorar el sistema ad
ministrativo de aquella provincia, cuyas modificaciones podrán ser 
más completas, revestir una significación de legalidad incuestionable 
y responder al objeto propuesto; y conformándose con lo propuesto 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, S. M. se ha digna-
•do mandar: 

1. ° Que se suspenda la ejecución de los acuerdos adoptados por esa 
Dirección general en 20 de Febrero, 21 de Abril y 14 de Mayo, relati
vos al régimen de los puertos francos de Canarias; y 

2. ° Que, con arreglo al art. 3.° de la Ley de 22 de Junio de 1870, 
se nombre la Junta que ha de estudiar las modificaciones que es con
veniente introducir en la legislación de los puertos francos de Ca
narias. )) 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1880. — El Subsecre
tario, Rafael Ferraz. 

Ministerio de Estado. —DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES Y 
CONSULARES. — Circular. — Siendo en extremo conveniente compro
bar del mejor modo posible la procedencia de los buques que arriban á 
nuestros puertos, entiendo que la manera más adecuada para obtener 
•este resultado es que al refrendar las patentes de sanidad se con
signe én ellas por ese Consulado la prócedencia anterior deios bar
cos cuyos Capitanes acudan á cumplimentar aquella formalidad, así 
como la fecha de su salida de otros puertos, teniendo siempre á la 
vista la patente primitiva. 

Lo que de Real Orden digo á V . para su debido cumplimiento.— 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1881. — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE COMERCIO. — Circular. — Por 
•el Ministerio de Hacienda se dice á este Departamento con fecha 4 del 
actual lo siguiente: 

«Oportunamente se ha recibido en este Ministerio la Real Orden ' 
de 7 de Febrero del año actual, trasladando la nota del Cónsul de 
España en Liverpool, fecha 27 de Enero, en que consultaba si para 
las pequeñas reparaciones y recorridos de los buques españoles en 
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puertos extranjeros están obligados los Capitanes á pedir á los Cón
sules permiso previo para ejecutarlos, y á presentar las cuentas antes 
de emprender su viaje, ó si puede concedérseles un plazo para ve
rificarlo. En su vista, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido mandar que se manifieste á V. E. como-
de su Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo 
ejecuto, que los Capitanes de buques españoles que hagan en ellos-
cualquiera obra en puerto extranjero, tienen obligación de dar cono
cimiento al Cónsul español, para que éste lo haga constar en el mani
fiesto ó documentos que autorice; que el reconocimiento de las obras-
debe ser simultáneo ó anterior á ellas, para que en su caso puedan ser 
intervenidas por el Cónsul ó persona que le represente, como único 
medio de poder conocer su verdadera importancia; y que la presenta
ción de los justificantes ante el Consulado ha de ser inmediata á la 
obra ó recorrido, á fin de que se haga constar en el primer viaje que 
el buque emprenda á España; y, finalmente, que como el cumplimien
to de las formalidades marcadas sobre el particular no es potestativoT 
sino obligatorio por parte de los Capitanes, y éstos han de presentarse 
en los Consulados tanto á la entrada como á la salida del puerto,, 
seria de la mayor conveniencia que por ese Departamento se previ
niera á los Cónsules que requieran en forma á los Capitanes al ser 
despachados, para que hagan manifestación de si han recorrido, alarJ 
gado ó reparado su buque; poniendo en su manifiesto nota expresiva 
de la contestación que obtengan, y sin perjuicio de que si llegasen á 
tener noticia de hecho concreto en contrario de lo manifestado por los 
Capitanes, den cuenta á la Dirección- de Contribuciones indirectas, á 
los efectos que procedan.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos que se expresan. — Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1890. — El Subse
cretario, José Fernández Jiménez. — Sr. Cónsul de España en 

Ministerio de Estado.—DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES Y 
CONSULARES. — Circular. — Por el Ministerio de Marina se dice al de 
Estado, con fecha 8 del mes último, lo siguiente: 

«Siendo frecuentes en los expedientes relativos á buques mercantes 
nacionales, formados por los Cónsules de España en el extranjero, la 
omisión del puerto de inscripción del buque, y no bastando para ave
riguarlo el nombre de la nave, por cuanto en ocasiones hay varias que 
se llaman lo mismo, recomiendo á V. E., de Real Orden, se sirva dis
poner que por ese Ministerio de su digno cargo se ordene á los expre
sados funcionarios no dejen de consignar nunca en los expedientes de 
referencia un dato tan necesario como el que queda expresado.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras-
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lado á V. para su inteligencia y cumplimiento. — Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 10 de Junio de 1879. — El Subsecretario, 
Rafael Ferras. 

Ministerio de Estado. — DIRECCIÓN DE COMERCIO Y CONSULADOS. — 
Circular. — Con motivo de un expediente formado en el Ministerio de 
la Gobernación, por haber reclamado el Representante de Inglaterra 
contra una multa de 300 pesetas, impuesta por el Director de Sanidad 
de Huelva al Capitán del vapor inglés Peterborough, procedente de 
Middlesboroug, á causa de no expresar la patente el número de tripu
lantes de dicho buque, encargo á V. que cuando las Autoridades lo
cales no pongan el número de tripulantes y viajeros en las patentes de 
Sanidad, cuide V. de ponerlo al visarlas, tomando al efecto las me
didas que juzgue necesarias. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. para su cumplimiento y el de los Vicecónsules de esa especial 
demarcación.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de Marzo 
de 1879.—El Subsecretario, Rafael Perras. 





F O R M U L A R I O S 

NÚMERO 1. 

Nombramiento de nuevo Capitán. 

A solicitud de sus armadores toma el mando de este buque el Capi
tán de la marina mercante D 

de de % 
EL CÓNSUL Ó VICECÓNSUL. 

NÚMERO 2. 

Certificado del nombramiento de un nuevo Capitán. 

El infrascrito, Cónsul de España en , certifica que desde esta 
fecha el Sr. N. N. queda de Capitán de (clase y nombre del buque), en 
lugar de D. N . N. , que lo era anteriormente. 

Dado y firmado por mí y sellado con el sello de este Consulado 
hoy de 18 

(Sello.) (Firma.) 

NÚMERO 3. 

Nota en la patente. 

«Queda habilitado D. N . para Capitán del bergantín N-, en reem
plazo de D. N . , que ha fallecido, ó bien que se ha desembarcado por 
enfermo.» 
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NÚMERO 4. 

Recibo del nuevo Capitán. 

He recibido del Sr. Vicecónsul de España en este puerto la patente 
Real del bergantín N., de la matrícula de N. , dada el de del 
año actual, y señalada con el núm , a favor de D. N. , que hasta 
ahora ha mandado dicho buque, y anotada á mi favor por el referido 
Sr. Vicecónsul, como Capitán que desde hoy me ha constituido del ber
gantín N., prometiendo no abusar de dicha patente en ninguna forma; 
esto es, no pasar á mares prohibidos, ó para los cuales no estoy habi
litado por este documento, no ejercer el contrabando, no prestar ni ce
der dicha patente, ni recibir otra semejante de ninguna nación extran
jera, obedecer puntualmente los preceptos de la Ordenanza de S. M . 
para el régimen y gobierno de las matrículas de mar, y cualesquiera 
otras órdenes ó prevenciones que se inserten en la lista de viaje ó rol 
de dicho buque; no emplearla por ningún motivo en tráfico de comer
cio de negros esclavos; y, finalmente, cumplido el plazo señalado en 
este mismo Real pasaporte, prometo restituirlo original al Sr. Coman
dante militar de la provincia á que corresponde, ó bien justificar ha
berlo perdido por naufragio, apresamiento ú otro accidente irreme
diable. 

Dado en N . (Fecha.) 
(Firma del Capitán.) 

NÚMERO 5. 

Noticia de la muerte de un tripulante en el viaje. 

SR. CÓNSUL DE ESPAÑA EN 
Muy señor mío: El infrascrito, Capitán D. N. , del bergantín espa

ñol N. , á V. S. con el debido respeto expone: Que habiendo salido el 
día de próximo pasado de con destino á este puerto, 
cayó enfermo al día siguiente, á las once de la mañana, de (manifiés
tese la enfermedad), el marinero N . , de la matrícula de , y á 
los días de enfermedad murió, á pesar de mis esfuerzos por sal
var su vida. En el mismo día dimos sepultura al difunto en la mar con 
las formalidades que prescribe nuestra Santa Iglesia. Por las demás di
ligencias me refiero á lo expuesto en el cuaderno de bitácora. 

(Fecha y firw.a del Capitán.) 

AUTO. Preséntese en el día de mañana este Capitán, con el Piloto y 
Contramaestre, diario de bitácora, matrícula del muerto, inventario de 
sus efectos, y se proveerá. 

(Fecha y firma del Cónsul.) 
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NÚMERO 6. 
Certificación de la muerte de un tripulante en el viaje dada 

en el Consulado. 

En la ciudad de , á veintitrés días del mes de de m i l 
ochocientos , ante mí el infrascrito Cónsul de España en este dis
trito, compareció el Capitán D. N . , del bergantín N . , de la matrícula 
de N. , y confirmó, bajo juramento, cuanto me ha expuesto en su es
crito fecha de ayer relativamente á la muerte del marinero N. , del bu
que de su mando. Habiendo en seguida procedido á interrogar al Piloto 
del mismo buque N . , de años de edad, de la matrícula de N . , de
claró, bajo juramento, ser verdad lo referido en el citado escrito, asi 
como que la muerte fué natural de la enfermedad, en la que se le pres
tó esmerada asistencia, y que la tripulación estaba perfectamente con
vencida de la realidad de la muerte antes de arrojar el cadáver á la 
mar. Igual declaración juramentada prestó el Contramaestre N. , de 
años de edad, de la matrícula de N.; y conviniendo todo ello con el 
diario de bitácora, doy por terminado este expediente, mandando dar 
conocimiento de esta muerte al Sr. Comandante de la matrícula á que 
pertenecía el N. , incluyéndole la boleta del mismo y una copia legali
zada del inventario, firmo este acto con el Capitán, Piloto y Contra
maestre. 

(Siguen las firmas de estos tres y del Cónsul, y el sello consular.) 

NOTA. Por el buque N . oficióse al Comandante de su matrícula, in 
cluyéndole la hoja y una copia del inventario, dirigiendo al mismo los 
efectos. 

(Fecha y firma del Cónsul.) 

NÚMERO 7. 
Declaración jurada de un Capitán sobre muerte ó pérdida 

de un tripulante en el mar. 
N. N . , Cónsul de España en , certifica: Que el día de la fecha 

compareció personalmente ante mí D. N . N . , Capitán de (clase y nom
bre del buque), y bajo juramento declaró que (nombre del tripulante) 
murió en el mar (ó cayó al agua, según el caso), á bordo de dicho bu
que, el día (poco más ó menos) del mes de de 18 , en 
el viaje de (lugar de la procedencia) á este puerto. 

Dado y firmado por mí en , á los . . . . . días del mes de 
de 18 

(Sello,) 
(Firma del Cónsul.) 
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NÚMEROS 8 Y 9. 

Recepción de un acto de nacimiento ó de fallecimiento. 

El año 18 , el día del mes de , á . . . . . horas de la 
mañana, ó de la tarde, ante mí (nombre y apellidos). Cónsul de Espa
ña en , ha comparecido el . (nombre y apellido), del navio 
español . . . . . (nombre), el cual me ha presentado dos copias del acta 
de nacimiento, ó de muerte, del nombre (nombre y apellidos), y por 
los actos de muerte, edad, profesión y domicilio que él ha recibido en 
el mar el año , el día del mes de , el cual estaba re
dactado en debida forma, ó bien, en el cual han señalado las irregula
ridades siguientes (enunciar las irregularidades). 

En fe de lo que yo he dirigido el proceso verbal el día, mes y año 
arriba mencionados. 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA, 
(Firma.) 

NÚMERO 10 fa). 

Declaración jurada del Capitán sobre deserción de marineros. 

El infrascrito. Cónsul de España en . . . . . . certifica: Que el día 
del mes de . . . del año , compareció ante mi D. N . N. , Capitán 
de (clase y nombre del buque), y previo juramento, expuso: Que los 
marineros que á continuación se expresan, y que han sido anotados en 
el rol de la tripulación como desertores, han abandonado dicho bu
que en los puertos ó lugares que abajo se indican, sin su consen
timiento, y en las fechas (fijas ó aproximadas) que aparecen frente á 
sus respectivos nombres. 

Dicho Capitán D. N . N. declaró además que los referidos marine
ros fueron embarcados en debida forma en la época, lugar y por los 
sueldos mensuales que á continuación se especifican, conforme á la 
contrata de enganche que presenta; que lo recibido por ellos á cuenta 
de sus sueldos por devengar ó devengados, y los gastos ocasionados 
por la deserción, son los que se especifican frente á sus correspondien
tes nombres; que los saldos debidos por sueldos á dichos marineros 
hasta el día de su deserción, que aparecen frente á sus nombres res
pectivos, son los saldos verdaderos á que tendrían derecho si hubiesen 
sido debidamente licenciados y ajustados por el tiempo mencionado, 
cuyos saldos, deducidos los gastos de deserción y los efectos pertene
cientes á los referidos marineros, los pone á disposición del Consulado. 

Certifico además que el Capitán D. N. N . ha practicado, con m i 
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cooperación y asistencia, las diligencias debidas para aprehender á los 
marineros que aparecen como desertores en este puerto, pero sin éxito 
alguno hasta ahora. 

NÚMERO 10 (b). 

Modelo de un acta de deserción de marineros. 

(Lugar y fecha de la comparación) el 18 
El abajo firmado (Cónsul, Vice ó Agente Consular) de España 

en (lugar y Estado), certifica: Que hoy han comparecido ante mi (ape
llido, nombre, edad, lugar del nacimiento, domicilio y cualidad de los 
comparecientes), del navio español (especie del navio) llamado , y 
declaro que el llamado (nombre, edad, lugar del nacimiento y domicilio 
del individuo desertado, sus salarios, después el rol de equipaje, y si es 
posible su anotación), se comprometió (fecha del alistamiento), delante 
de la Autoridad marítima de . . . . , como (cualidad del desertor), con 
pago anticipado de (salarios pagados por anticipación) meses de 
salario, ha desertado el (fecha de la deserción) de dicho navio, en 
el puerto de 

Después de leída esta declaración, hecha bajo la fe del juramento, 
está firmado por los comparecientes ante mi, el cual ha extendido la 
presente acta. 

EL CÓNSUL, VICE Ó AGENTE DE ESPAÑA EN 
(Firmas de las personas comparecientes. Si faltan, 

mencionarlas en la última parte del acto.) 

(Sello del Consulado.) (Firma del Oficial Consular.) 
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NÚMERO 12. 

Nota para la aprehensión de desertores. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN 

(Fecha.) 
SEÑOR 

D. N . N . , Capitán del buque (nombre), llegado recientemente del 
puerto de , me comunica que el día (tal) han desembarcado de di
cho buque eri este puerto los marineros N. , N . , N . , etc., y en su conse
cuencia, tengo el honor de dirigirme á V. S-, suplicándole dicte las 
órdenes necesarias para que los mencionados marineros sean aprehen
didos, quedando á disposición de este Consulado. 

Dios guarde á V. S. 
(Firma.) 

A (la Autoridad competente). 

NÚMERO 13. 
Nota á la misma Autoridad para pedir la libertad 

de los marineros. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN 
( Fecha.) 

SEÑOR 
Tengo el honor de dirigirme á V. S., á fin de que se sirva mandar 

poner en libertad á N. , ó N. , N . y N. , de la tripulación de (clase y 
nombre del buque), su Capitán D . . . . . , que se encuentran detenidos 
en la cárcel á disposición de este Consulado. 

Dios-guarde á V. S. 
(Firma.) 

A (la Autoridad competente). 
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NÚMERO 14. 

Certificado de libertad del servicio militar. 

PROVINCIA DE AÑO DE 18. 
(El de la expedición.) 

Distrito Municipal de 

S e ñ a s p e r s o n a l e 
de F. de T. y T. 

Pelo. 
Cejas. 
Ojos. 
Nariz. 
Barba. 
Boca. 
Color. 
Frente. 
Aire. 
Producción. 

Sellas particulares. 

(Firma del -portador./ 

D. N. N. , Secretario del Ayuntamiento de , 
del que es Alcalde D. N . N . y Regidor Sindico 
D. N . N. 

CERTIFICO: Que F. T. y T., natural de , pa
rroquia de , hijo de y de , residente 
en , Juzgado de primera instancia de , 
provincia de , nacido en de de mil 
ocbocientos , de oficio . , de edad de 
años, meses y días, de estado , su esta
tura (si fuere conocida ó aproximadamente al me
nos), metros , centímetros , milímetros, 
ó sean pies, pulgadas, . . . . . líneas, y 
de las demás señas personales que se expresan al 
margen, obtuvo el número en el sorteo ce
lebrado en el día .de de mil ochocien
tos . para el reemplazo del Ejército activo co
rrespondiente al año de mil ochocientos , y que 
quedó libre del servicio militar en el reemplazo del 
año de mil ochocientos y en los dos siguien
tes (si ya se hubieren realizado) por (1). 

Certifico igualmente, que el mismo individuo á 
quién tocó el número . . . . . de la serie en el 
mismo sorteo practicado en el de 
de mil ochocientos para la quinta de Milicias 
provinciales, quedó también libre del servicio de la 
Reserva, asi en dicho año como en los siguientes, 
por (2). 

En fe de lo cual expido la presente, con el V." B." 

(1) Aquí se dirá si quedó libre por haber presentado sustituto 6 porque se había 
cubierto el cupo con números anteriores, ó por habérsele declarudo inútil, corto de 
talla ó concedido cualquiera excepción 6 exención legal, expresando cuál haya sido 
ésta. 

(2) También se expresará en este párrafo, como exige la nota anterior, el concepto 
por que quedó libre del serYicio de la Reserva, si entró en sorteo para Milicias provin
ciales. En caso contrario, se expresará únicamente que no le correspondió sortear 
para la Reserva, y la razón de ello. 
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del Sr. Alcalde y firma del Sr. Regidor Síndico ci
tados, en dicho pueblo de á de de 
mil ochocientos 

(Sello del Ayuntamiento.) 

(Firma del Secretario.) 
V/B.0 

EL ALCALDE, 

(Firma del Regidor Sindico.) 

(Sello del Gobierno de la provincia.) 

Queda visado en este Gobierno de provincia con 
el núm y al folio del Registro. 

El SECRETARIO, 

NÚMERO 15. 

Modelo de una patente provisional de navegación. 

(Armas ele España.) 

N . N . , CÓNSUL DE ESPAÑA EN 

Por cuanto D. N . N. ha solicitado en este Consulado patente pro
visional de navegación para el (buque tal), de (tantas) toneladas de re
gistro, matriculado primitivamente en el puerto (tal), cuyo Capitán es 
por ¿hora D. N . N. , y que va á emprender viaje al puerto para 
inscribirse en la matrícula de la marina mercante nacional. 

Por tanto, en uso de las facultades de que me hallo investido, he 
venido en expedir al dicho buque (tal) la presente patente provisional 
de'navegación, para que en virtud de ella pueda enarbolar el pabellón 
de España, en su viaje al puerto , en el cual sera entregada para 
su cancelación al Capitán del mencionado puerto. 

En consecuencia, pido á todos los Comandantes de los buques 
de la Armada y mercantes españoles, á los Capitanes de puerto y otros 
cualesquiera Jefes ó dependientes de la misma, no pongan embarazo, 
causen molestia ó detención al expresado D. N . N. ó á su buque; antes 
bien, lo auxilien con lo que necesitare para su regular navegación. 

Y a las Autoridades de los Estados amigos, ruego que asimismo no 
le impidan su libre navegación, salida ó detención en los puertos á que 
por algún incidente se condujere, permitiéndole se provea de lo que 
necesitare, á cuyo fin le expido la presente, firmada por mi y sellada 

40 



626 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 
Con el sello del Consulado de España en en á (tantos) días 
del mes de de 18 

(Sello.) (Firma.) 

NÚMERO 16. 

Despacho participando haber expedido el abanderamiento 
provisional. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

Núm 

EXCMO. SR.: 
Muy señor, mío: Tengo la honra de poner en el superior co

nocimiento de V. E. que en este día se ha procedido-al abande
ramiento provisional del vapor , de toneladas, que 
anteriormente llevaba el nombre , y que ha sido comprado 
por el precio de á Mr ., de (tal punto), por D 

Dicho buque se dirige al puerto de para su abandera
miento definitivo, al mando del Capitán D 

Dios, etc. — de de 18... ' .. 

EXCMO. SR.: 
B. L. M. de V. E. 

su más atento y seguro servidor. 

Excmo. S7\ Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. Madrid. 

NÚMERO 17. 
Despacho participando haber expedido pasavante 

y rol provi§ional. 

CONSULADO DE ESPAÑA 

N ú m . . . . . 

EXCMO. SR.". 
Muy señor mío : Tengo la honra de participar á V. E. que á 

petición, dp los S í e s . . ' . . ] , del comercio de . . . . . . y con arreglo 
á las-prescripciones vigentes, he expedido con esta fecha pasa-
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vante y rol provisional al vapor , de toneladas de re
gistro, con destino al puerto de , para su definitivo aban-

' deramiento. 
Dios guarde, etc. — de de 18 

EXCMO. SR. : 
B. L. M. de V. E. 

su más atento y seguro servidor, 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Etc., etc., etc. 

NÚMERO 18. 
Despacho remitiendo avisos para los navegantes. 

LEGACIÓN DE ESPAÑA 

N.0 
EXCMO. SR.: 

Muy señor mío: Adjunto tengo la honra de pasar á manos 
de V. E. un aviso (ó los que sean) con ,. ejemplares á los na
vegantes, procedente de la Dirección de Faros de 

Dios, etc. 
de . . . . . de 18. 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. 

EXCMO. SR.: 
B. L. M. de V. E. 

su más atento y seguro servidor. 

NÚMERO 19. 

Expediente para la reparación de buques en el extranjero. 

PETICIÓN DEL" CAPITÁN 
El Capitán D. N. , del buque N. , surto en este puerto, á V. S. ex

pone: Que á consecuencia de la averia gruesa que tiene probada ante 
ese Consulado (varada que ha sufrido ó residencia de más de un año en 
•el puerto, según el caso), se halla su buque imposibilitado para salir á 
la mar. Por lo que 

Á V. S. suplica se sirva autorizarle para hacer las obras de repara
ción indispensables para su regreso á España. 

(Fecha y firma del Capitán.) 
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DECRETO DEL CÓNSUL 

AUTO. LOS maestros constructores A. y B. informarán de la verdad 
de lo expuesto, proponiendo, caso necesario, las obras indispensables 
para esta reparación. 

(Fecha y firma del Cónsul.) = (L. del S.) 

(Sigue la declaración de los constructores, que se hará traducir si 
la diesen en idioma extranjero.) 

DECRETO DEL CÓNSUL 

AUTO. En virtud de la certificación anterior, se autoriza la repara
ción propuesta, y después de hecha, certificarán los mismos construc
tores que no ha excedido de lo pedido y autorizado. 

Unanse al expediente las cuentas, separando del importe de los jor
nales el de los materiales de esta reparación, y practicado, líbrese co
pia del expediente al Sr. Comandante de la matrícula del buque. 

(Fecha y firma del Cónsul.) — ( L . del S.) 

NÚMERO 20. 

Certificado que se dará á los ciudadanos españoles compradores 
de buques españoles ó extranjeros en puerto extranjero. 

N . N . , Cónsul de España en 
Certifica: Que la presente escritura de venta extendida con fecha 

(tantos) de de 18 - • •, y por la que el (aquí la clase y nombre del 
buque, su tonelaje y demás circunstancias) aparece vendido y transfe
rido por D á D .., ha sido debidamente otorgada por las 
partes que la suscriben ; certifica, además, que D , que en ella 
aparece como el comprador de dicho buque, es ciudadano inscrito á 
fojas (tantas) de la matrícula de este Consulado. 

En fe de lo cual expido el presente, firmado por mi mano y sellado 
con el sello de este Consulado, hoy (tantos) de de 18... 

(Sello.) (Firma.) 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 
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NUMERO 21. 
Solicitud de un Capitán pidiendo peritos para el reconocimiento 

de un buque. 

SR. D , CÓNSUL DE ESPAÑA EN . . . . . 
. . . . . á de 18 . . . 

(La clase y nombre del buque) que mando como Capitán, llegó á 
este puerto el día , procedente de , con cargamento de , 
en estado de averías y haciendo agua . En consecuencia, suplico á V. S. 
se sirva nombrar peritos para que practiquen un reconocimiento en di
cho buque y den a conocer su actual estado y condición y lo mejor que 
se pueda hacer en favor de las partes interesadas 

Soy de V, S. atentísimo y seguro servidor. 
(Firma del Capitán.) 

NÚMERO 22. 
Orden nombrando peritos para el reconocimiento de un buque. 

Yo, Cónsul de España en 
Vista la solicitud que precede, dirigida á este Consulado por el se

ñor D. N . N. , Capitán de (clase y nombre del buque), por la que pide 
nombramiento de peritos que procedan al reconocimiento de dicho bu
que, que ha entrado de arribada en este puerto á consecuencia de ha
ber sufrido daños y averías en el viaje de (tal punto), á (tal otro), con 
un cargamento de ; vengo en ordenar lo que sigue: 

Los Sres. D . N . N . , que mandan, como Capitán, el (clase, nom
bre y bandera del buque), y D. N . N-, Capitán que manda (clase nom
bre y bandera del buque), y D. N. N. , carpintero de buques (ó cons
tructor de .buques), se constituirán á bordo de (clase, nacionalidad y 
nombre), actualmente en el puerto, á fin de reconocer su estado y de 
informar por escrito sobre el resultado de su reconocimiento, para que, 
conocida su opinión, se resuelva lo que fuere conveniente. 

Dado en . . . . . el . de de 18 
(Sello. (Firma del Cónsul.) 

NÚMERO 23. 

Acta de prestación de un juramento por los peritos nombrados. 

Hoy (día, mes y año, en letra), ante mí. Cónsul de España en , 
compareciéronlos Sres. N . N . y N . N . , residentes en , quienes 
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declararon aceptar el cargo de peritos para el reconocimiento de (cla
se, nacionalidad y el nombre del buque), y prometen, bajo juramento,, 
proceder en este acto con estricta justicia, en conciencia y en los tér
minos que señala la resolución de (tai fecha). 

En fe de lo cual, leída que les fué la presente, firmaron con el Cón
sul que suscribe, el día, mes y año arriba expresados. 

(Sello.) '(Fir'mcis de los Peritos.) 
ANTE MÍ EL CÓNSUL DE ESPAÑA, 

NÚMERO, 24. 

Informe de los peritos sobre reconocimiento de un buque. 

Los que suscribimos, cumpliendo con la orden de reconocimiento 
que precede y que nos ha sido dirigida por el Sr. N . N . , Cónsul de 
España en , nos constituímos á bordo de (clase y nombre del bu
que), del porte de (número de toneladas), más ó menos, recientemente 
llegado á este puerto de . ., en estado de averías y haciendo agua, 
con cargamento de y después de un examen prolijo de todas las 
partes visibles de su casco, costados, velamen y aparejo, damos el i n 
forme siguiente (aquí sigue el informe). 

Y para confirmarlo, estamos prontos a prestar el juramento que 
fuese necesario. 

Dado y firmado en , á los días del mes de de 18 
Capitán de 
Capitán de 

Maestro carpintero de buque de 
Hemos recibido la suma de . . . . . cada uno por practicar el referido 

reconocimiento. 
(Fecha.) 

( Firmas.) 

NÚMERO 25. 

Certificación de las firmas de los peritos. 

El infrascrito, Cónsul de España en 
Certifica: Que las firmas que preceden de D , D y D , 

peritos nombrados para el reconocimiento de (clase y nombre del bu
que), son auténticas, y pór lo tanto merecen entera fe y crédito. 
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Dado y firmado por mí en ., á los días del mes de 
de 18 

(Sello.) (Firma.) 

NÚMERO 26. 

Petición del Capitán para hacer la descarga. 

(Fecha.) 
Sr. D , Cónsul de España en . . . . . 

Muy señor mío: Siendo indispensable, según el informe de los pe
ritos nombrados para el reconocimiento de (clase y nombre del buque) 
de mi mando, proceder á la descarga de su cargamento, á fin de prac
ticar las reparaciones que dicho buque necesita (ó bien, á fin de evitar 
daño y avería en dicho cargamento), suplico á V . S. se sirva dar su 
autorización para verificar la referida descarga, previas las diligencias 
necesarias para la adquisición de lanchas, pontones ú otro lugar de 
depósito en que deban conservarse las mercaderías. 

Soy de V . S. atento y seguro servidor. 
(Firma.) 

NÚMERO 27. 

Autorización consular para la descarga. 

N . N . , Cónsul de España en 
Vista la solicitud que precede, vengo en ordenar lo siguiente: 

. El Capitán D. N . N . , del buque nacional (nombre), pedirá á la 
mayor brevedad, por los diarios de este puerto, propuestas para la ad
quisición de lanchas, pontones ú otro lugar de depósito que reciba el 
cargamento del referido buque, y procederá á su descarga, previo el 
permiso respectivo de la Aduana de este puerto. 

Dado en el Consulado de España á los días del mes de 
de 18 

(Sello.) (Firma.) 

NÚMERO 28. 

Certificado consular para la Aduana ó Autoridades, en caso 
de arribada de un buque en su viaje. 

N . N . , Cónsul de España en 
Certifico: Que el (clase, nacionalidad y nombre del buque), su Ca

pitón D. N . N . , procedente de . . . . . . con destino á , llegó á este 
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puerto el día del presente mes (ó del mes próximo pasado), con 
un cargamento de en estado de avería; y con el objeto de repa
rar dicho buque, es necesario descargar su cargamento, como apa
rece de la minuta de la protesta del Capitán, hecha ante mí el día (fe
cha), y del informe sobre el reconocimiento del mencionado buque 
registrado en este Consulado. 

Certifico además que de dicho reconocimiento y protesta aparece 
también que parte de la carga fué botada al agua en el viaje de 
á este puerto. 

Dado y firmado por mí á los días del mes de de 18 

(Sello.) (Firma del Cónsul.) 

NÚMERO 29. 

Segunda solicitud del Capitán pidiendo peritos para el reconoci
miento de un buque. 

(Fecha.) 
Sr. D , Cónsul de España en 

Muy señor mío: Habiendo sido desembarcado el cargamento de 
(clase y nombre del buque) de mi mando, suplico á V. S. se sirva or
denar un segundo reconocimiento de dicho buque para su mayor exa
men, y asegurarse, si fuere posible, de la causa y extensión de las 
aberturas por donde hace agua. 

Soy de V . S. atento seguro servidor. 

(Firma del Capitán.) 

NÚMERO 30. 
Segundo nombramiento de peritos para el reconocimiento de un 

buque. 

N. N., Cónsul de España en 
Vista la solicitud que precede, en que D. N . N. , Capitán de (clase, 

pabellón y nombre del buque), expone que ha descargado el carga
mento del referido buque y pide un segundo reconocimiento, vengo en 
ordenar lo que sigue: 

Los Sres. D , Capitán de (clase, pabellón y nombre del bu
que), D , ídem (ídem) y D , carpintero (ó constructor) de 
buque, se constituirán á bordo del buque (tal), y después de un nuevo 
y prolijo examen de su casco, se cerciorarán, si es posible, acerca de 
la causa y extensión de las aberturas por donde hace agua, é informa-
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rán sobre ello por escrito á este Consulado, asi como sobre lo que, en 
su opinión, podría hacerse como lo más conveniente á las partes inte
resadas. 

Dado en el Consulado de España en á (fecha). 
(Sello.) (Firma del Cónsul.) 

NÚMERO 31, 

Segundo informe de peritos para el reconocimiento de un buque. 

Los que suscribimos, cumpliendo con la orden de reconocimiento 
que precede y que nos ha sido dirigida por el Sr. D , Cónsul de 
España en , nos constituímos á bordo de (clase, pabellón y nom-
bae del buque), del porte de (número de toneladas), más ó menos; y 
después de un prolijo examen y reconocimiento del casco de dicho bu
que, damos el informe siguiente: 

(Sigue el informe.) 
Y para confirmarlo estamos prontos á prestar el juramento que 

fuese necesario. 

NÚMERO 32. 

Legalización de las firmas de los segundos peritos. 

El infrascrito, Cónsul de España en 
Certifica: Que las firmas que preceden son auténticas de N. N . , 

N . N . , N . N. , personas nombradas por mí para el segundo reconoci
miento de (clase y nombre del buque), y por lo tanto merecen entera 
fe y crédito. 

Dado y firmado por mi en á los . . . . . días del mes de 
de 18 

(Sello.) • (Firma.) 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 33. 
Certificación de las copias del pedido, nombramiento é informe de 

peritos para reconocimiento de un buque. 

El infrascrito. Cónsul de España en 
Certifica: Que el pedido, nombramiento é informe de peritos sobre 

reconocimiento y el certificado que aparece firmado: N N . , Cónsul de 
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España, nnmevados 1, 2, 3, 4, etc., que se acompañan, son copias fie^ 
les y exactas de los originales compaginados en este Consulado, las 
mismas que han sido cuidadosamente examinadas por mí y compara
das con los dichos originales. 

Dado y firmado por mí en á los días del mes de 
de 18 . . . . . 

(Sello.) (Firma.) 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 

Dado y firmado de nuestras manos á los . . . . . días del mes de . . . 
de 18 

(Firma.) 
• ' CAPITÁN DE 

(ídem.) 
CAPITÁN DE 

(ídem.) 
MAESTRO CARPINTERO DE BUQUES DE 

Recibimos la suma de . . . . . cada uno por practicar el referido reco
nocimiento. 

(Fecha.) 

(Firmas.) \ 

NÚMERO 34. 

Solicitud del Capitán pidiendo autorización para transbordar el 
cargamento de su buque. 

(Fecha.) 
Sr. D , Cónsul de España en 

Muy señor mío; Llegado al estado de inservible el buque (tal), de 
mi mando, segiln declaración de los peritos nombrados para su recono
cimiento, y habiendo ñetado con tal motivo el buque (tal) para condu
cir el cargamento al puerto de su destino, acudo á V. S. á fin de que 
me autorice para hacer el traslado referido. 

Soy de V. S. atento y seguro servidor., 
(Firma.) 
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NÚMERO 35. 

Modelo de una orden permitiendo el transbordo de 
un cargamento. 

(Se pone al pie de la solicitud del Capitán.) 

N . N. , Cónsul de España en 
Vista la solicitud que precede del Capitán N. N . , que manda el 

(clase y nombre del buque), dirigida á que se le autorice para trans
bordar su cargamento al buque (clase, nombre y pabellón), á fin de 
que sea conducido á su destino. 

Vengo en ordenar: Que el Capitán N . N . queda autorizado, en bien 
y provecho de los interesados, para transbordar las mercaderías que 
tiene á bordo de su buque (náufrago ó declarado innavegable), al (clase,, 
pabellón y nombre del buque) á fin de que sean conducidas al lugar de 
su destino. 

Dado en el de de 18 

(Sello.) (Firma del Cónsul.) 

NÚMERO 36. 

Nota de la Autoridad en caso de que un buque amenace 
irse á pique. 

(Timbre ó sello.) 
(Residencia y fecha.) 

• Muy señor mío: Los peritos que por orden de este Consulado -han 
reconocido el (clase, nombre y pabellón del buque), cuyo Capitán 
es D , han reconocido que dicho (bergantín, barca, etc.) ha va
rado á fin de salvar buque y cargamento, pues el agua gana rápida
mente sobre las bombas. En esta virtud, tengo el honor de dirigirme 
á V. S., suplicándole se sirva hacer designar al expresado Capitán el 
sitio más conveniente de la bahía de (tal puerto), en que, si llega á ha
cerse necesario, sea varado el referido buque. 

Cúmpleme, con tal motivo, suscribirme de V. S. atento seguro ser
vidor. 

(Firma.) 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 

A l Sr , Capitán del puerto (ó Autoridad competente). 
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; • 

NÚMERO 37. 

Petición para que se haga el presupuesto de costo de reparaciones. 

(Fecha.) 
Sr. D ., Cónsul de España en 

Muy señor mío: Debiendo precederse en el buque (tal), de mi man
do, á las reparaciones recomendadas por los peritos D. N . N . y N . N . 
en su informe de (tal fecha), suplico á V. S. se sirva ordenar se haga 
el presupuesto de los gastos por el perito que V. S. tenga á bien nom
brar para este objeto. 

Soy de V. S. atento y seguro servidor. 

(Firma del Capitán.) 

NÚMERO 38. 

Presupuesto de reparaciones. 

Presupuesto del coste probable del buque (tal), conforme á las reco
mendaciones contenidas en el informe del reconocimiento practicado 
el (tantos) del corriente (ó del mes último) y según el coste del trabajo 
y materiales en el puerto de , y es como sigue: 

Por tumbar el buque sobre ambos lados, incluyendo 
el uso de cajones, poleas, etc. (ó según fuere el ca
so), entrando al dique Pesetas 

Por (tantos) pies de madera — 
— — carpinteros, días cada uno, á . . . . — 
— — libras clavos — 
— — pernos — 
— — láminas de cobre, libra á — 
— — alquitrán — 
— — brea — . . . . . 
— — calafates, días cada uno, á — 
— uso de ollas, calderos, etc — 
— dirección de los trabajos al maestro carpintero 

del buque — 
Etc., etc., etc. 

A de . . . . . de 18... 
MAESTRO CARPINTERO DE BUQUES, 
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NÚMERO 39. 
Acta de naufragio. 

En la mar, careciendo de Notario público y Tribunales, yo Capi
tán , del bergantín goleta náufrago nombrado , de la ma
tricula de , de porte de toneladas, propio de D ., y los 
abajo firmados, tripulación de dicho buque, declaramos: 

Que el día de , con viento favorable, dimos vela del 
puerto de para el de . con . . . . . de bacalao para los se
ñores , de aquel comercio, siguiendo nuestra navegación sin nin
guna novedad hasta el día del mismo mes, en donde fuimos 
acosados por un temporal fuerte del S. S. O., siguiendo asi hasta el 
día . de , donde con junta de Oficiales resolvimos arribar al 
puerto más cercano, siendo éste el de , donde aguardamos á los 
tiempos, siendo el primero el de Con esta fecha salimos de 
dicho puerto para nuestro destino, y continuamos nuestra navegación 
sin novedad hasta el día del mismo , que con una noche 
muy obscura y todo cargado de neblina, estimándonos en la lati
tud N . 52° —10 y longitud 8o—52 E. del meridiano de , con viento 
bonancible del S. S. E., y gobernando S. O. V4 O- del compás, á las 
diez y media horas de la noche, llevando farol al tope y buenas vigías 
á proa, se vieron las tres luces de un vapor por la proa, que navegaba 
de vuelta encontrada. Inmediatamente se puso la caña á babor; un mi
nuto después el vapor nos embistió por el portalón de babor, cortán
donos la cubierta hasta los rebates de escotillas, donde fué deteni
do el golpe por éstos. Inmediatamente, viendo que nos íbamos á pi
que sin dar tiempo para nada, mandé desamparar el buque, dando 
fuertes gritos para que subiese la guardia de descanso; cinco minutos 
después el buque fué á pique, no habiendo podido subir el mari
nero . y el paje ; el primer cuidado fué indicárselo al Capi
tán, el cual inmediatamente mandó el bote, y después de dos horas de 
haber mirado por ellos, volvió el bote; pero era mucha la mar: por 
desgracia los mencionados . . . . . y no parecieron, siendo éstos 
víctimas; sólo pudimos salvarnos yo, el piloto y cuatro marineros, res
tos de la tripulación, no pudiendo salvar ningún documento. 

El vapor que nos embistió declara ser de pabellón , nom
brado , Capitán , que venía de para ; y para que 
conste, firmamos y protestamos una, dos y cuantas veces sean necesa
rias. En la mar á las diez horas del de de 

(Firmas.) 
NOTA. El vapor nos condujo á , puerto de su destino, dándo

nos buen trato, y mirándonos con todas las consideraciones que recla
ma la humanidad. 
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Certificación dada en el Consulado de la presentación del Acta 
de naufragio de un vapor. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN 

Por presentado este documento en este Consulado. Acto continuo, 
y después de haber prestado juramento de decir verdad, reconocieron 
los firmantes sus firmas respectivas, y declararon que lo expresado en 
•el anterior escrito era verdad, sin que al mismo tuviesen nada que aña
dir ni quitar, sino que no hubo en su concepto culpa alguna ni des
cuido en el Capitán 

En seguida el Capitán protestó contra el vapor que les ha embes
tido, y á petición suya se presentará su protesta ante la Autoridad local 
-correspondiente. La tripulación, toda del tercio naval de .... . . . se re
partió entre los buques españoles surtos en el puerto, del modo si
guiente: el piloto D. .. . . . , de la matrícula de , en el bergantín 
goleta , matrícula de. ; los marineros , matrícula de , 
y . . . . . . matricula de en el bergantín , matrícula de ; 
y . . . . . . matrícula de . . . . . . y , matrícula de , en el clip-
per , matrícula de , los cuales, con el Capitán y con los dos 
•que desaparecieron en el naufragio, á saber : el marinero , de la 
matrícula de , y el paje , de la matrícula de , formaban 
el total de la tripulación del buque. Como el Capitán debe hallarse en 
tierra para la práctica de las diligencias necesarias, se le señalan, como 
indispensables para su manutención, dos pesetas corrientes diarias por 
-cuenta de quien haya lugar. — Día de — Auto: Dése parte 
al Sr. Comandante de las matrículas de incluyendo la copia de 
todo lo actuado, y póngase también en conocimiento del dueño del bu
que, para que, de acuerdo con los aseguradores y con los dueños del 
•cargamento (todos de ) , determinen lo que crean conveniente á 
sus intereses. 

(Firma del Cónsul.) 
AUTO. El mismo día: cómprese lo necesario para vestir á los náu-

íragos, que tienen poca ropa y toda ella prestada. 
(Rúbrica.) 

NÚMERO 40, 
Acta de salvamento. 

Á los días del mes de de 18 , yo, N . N. , Cónsul de 
España en 

Habiendo recibido aviso de que un buque español había naufragado 
-en la costa de , cerca de , me constituí en . . . . . . acompaña
ndo de , á fin de asistir y ayudar á las operaciones de salvamento:' 
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llegado al sitio del siniestro, encontré á (nombres del Capitán, Oficia
les y demás personas de la tripulación y pasajeros), quienes deben 
comparecer y hacer su declaración uno después de otro : el Sr. N. N. , 
Capitán, después de haber prestado el juramento de decir verdad, de
claró: Que el (fecha del siniestro) á las (tantas) horas de , estando 
á la al tura de , poco más ó menos, de esta costa, su buque, llamado 
(nombre), del puerto de , perteneciente á y cargado en (tal 
puerto y época) por cuenta de . . . . en (tal parte), sufrió un mal tiem-
-pó, que á pesar de las maniobras necesarias en semejantes casos, efec
tuadas con todo celo y diligencia posibles por la tripulación, lo arrojó 
sobre dicha costa de . . . . , en que naufragó á las (tantas) horas de (fe-
chaj; que habiendo logrado echar al agua los botes, había podido llegar 
á con (tantos) marineros para pedir auxilio; que en seguida . . . . . 
individuos del (lugar tal) habían llegado á la playa á (tal hora) y ha
bían pasado á bordo del buque con (tantos) botes y chalupas, y comen
zando á descargar todo lo que habían podido sacar de él, tal como 
(aquí se enumeran los artículos del armamento del buque ó del carga
mento' ; que todos estos artículos llevados á la playa, donde me los 
mostró, habían sido puestos por él al cuidado de (tantos) hombres de 
tripulación, llamados N. N. N. , etc., (aquí se dan los pormenores de 
todo lo que ha pasado al tiempo del naufragio y después de él hasta la 
llegada del Cónsul; si ha habido algún robo, etc.). 

En su consecuencia, he requerido al declarante para que me entre
gue los contratos de fletamento, conocimiento, rol de tripulación, cer
tificado de matrícula, licencia y demás papeles del buque, á lo que ac
cedió, presentándome (se indican los papeles). 

(En seguida se toman las declaraciones de los tripulantes y pasaje
ros que fueren precisas.) 

Después de lo cual me trasladé á bordo del buque náufrago con las 
demás personas dispuestas al salvamento, á fin de continuar la descar
ga y apresurarla lo más posible; habiéndose proseguido esta operación 
sin interrupción desde (tal hora) hasta (tal hora), de la tarde, en que la 
obscuridad no permitió seguir en ella, habiéndose podido salvar y 
traer á tierra, hasta ahora (se enumeran los objetos); todos los que 
han sido colocados, como los que se habían salvado anteriormente, 
bajo la custodia de . . . . . 

Y se aplazó la continuación de los trabajos de salvamento hasta el 
día de mañana á las (horas) si lo permite el estado del mar, extendien
do la presente á las (tal hora de), que la firmo con los declarantes des
pués de habérsela leído en el día, mes y año arriba indicados. 

(Firmas.) 

NOTA. El acta se continúa en la misma forma, y siempre deberá 
hacerse en ella .las enunciaciones esenciales que siguen : 
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1. a Día y hora en que se tuvo aviso del naufragio; quién trajo la 

noticia; el dia y hora en que se llegó al sitio del siniestro y la distan
cia que se ha recorrido. 

2. a La fecha del naufragio, el nombre, clase, nacionalidad y tonela
je del buque, el nombre del Capitán, la naturaleza del cargamento, el 
nombre del puerto de la salida y el de su destino. 

3. a La presencia ó ausencia del Capitán, de su tripulación y pasa
jeros. 

4. a En el primer caso, inscribir la declaración del Capitán sobre las 
causas del naufragio y los medios que empleó para evitarlo. 

5. a Consignar que se han pedido los papeles del buque, cuando han 
podido ser salvados, y hacer mención detallada de ellos. 

6. a Tomar las declaraciones de los tripulantes y pasajeros que fue
sen convenientes. 

7. a Pasar en seguida á las operaciones del salvamento y describir
las por faenas de antes y después de medio día (cada faena debiendo 
ser firmada por los que asistieron á ella) hasta el momento en que se 
retiraron. 

8. a Consignar los diversos incidentes que sobrevinieron durante las 
operaciones. 

9. a Hacer mención de las personas (Autoridades locales ú otras) con 
cuya asistencia se procedió al salvamento, custodia y almacenaje de 
los efectos salvados. 

10. Designar los lugares en que los objetos salvados han sido depo
sitados, ó consignar que han sido dejados en playa; y 

11. -Terminar expresando su opinión personal sobre las causas del 
naufragio ó de haberse varado ó encallado. 

NÚMERO 41. 

Acta de inventario de salvamento. 

Á los días del mes de de 18 , yo, N . N . , Cónsul de 
España en , acompañado de N . N . (Delegados de Aduana ó de la 
Autoridad marítima del lugar), procedimos como sigue al inventario 
de los restos, palos, aparejos y mercaderías procedentes del (buque 
tal), su Capitán N . N . , y que naufragó en el (fecha). 

En seguida nos constituímos en . . . . . . donde han sido depositados 
bajo doble llave los demás objetos procedentes del mismo naufragio; 
allí encontramos lo siguiente: 

(Detallar los objetos expresados, si es posible; la cantidad, calidad, 
peso, medida, marcas y números.) 

Terminada que fué esta operación, hemos extendido la presente 
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acta, firmándola conmigo (los que vinieren en compañía del Cónsul) y 
el Capitán N . N. , después de leída que le fué en el día, mes y 
año arriba indicados. 

(Firmas.) 

NÚMERO 42. 
Petición de permiso para la venta de los artículos 

de un salvamento. 

Habiéndose justificado debidamente que (tal buque), de mi mando, 
se halla en estado de no poder navegar (ó bien que las mercaderías sal
vadas en el naufragio del buque (tal), de mi mando, se hallan de tal 
manera averiadas que no pueden conservarse sin riesgo de perderse), 
según lo acredita el informe de los peritos nombrados para su reco
nocimiento, acudo á V. S. á fin de que se autorice para que se proce
da á su venta en remate público, pues por dicha venta se consigue, en 
mi opinión del mejor modo posible, la conveniencia de los interesados. 

Soy de V. S. atento seguro servidor. 
(Firma del Capitán.) 

NÚMERO 43. 

Permiso autorizando la venta. 
N . N. , Cónsul de España en 

Vista la petición de D. N . N-, Capitán del buque nacional (tal), en 
que solicita autorización para la venta de los restos del buque (ó de las 
mercancías averiadas); 

Visto el informe de los peritos N. N. , nombrados por mí para el 
reconocimiento con fecha (tal); 

Constando por dicho informe que el buque (tal) se halla en estado 
de innavegabilidad y que no puede ser rehabilitado para continuar su 
viaje (ó bien que las mercaderías salvadas en el buque (tal) se hallan 
de tal manera averiadas que no pueden conservarse hasta que los inte
resados puedan disponer de ellas, sin riesgo de perderse); 

Vistos los artículos del Código de Comercio, 
Vengo en ordenar y ordeno lo siguiente: 
Los restos del (clase y nombre del buque), ó bien (las mercaderías 

averiadas en el naufragio del buque tal), serán vendidas en pública 
subasta, previa la formación del inventario respectivo, por cuenta y á 
favor de quienes pertenezcan. 

Dado y firmado por mí en á de . . . . . de 18 
(Sello.) (Firma.) 

41 
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NÚMERO 44. 
Inventario de un buque (1). 

Inventario del buque (clase y nombre del buque), del porte de (tan
tas) toneladas de registro, anunciado para ser vendido en remate pú-
bllico, á las del día de , por cuenta de aquellos á quienes 
pertenezca, por N. N. , martiliero, como sigue: 

Buque (tal), con casco, palos, velamen, jarcia, anclas, cables, botes 
y aparejo, tal como actualmente se encuentra al ancla en la bahía 

Una vela mayor de repuesto. 
Una vela de mesana id. 
Una vela de gavia id. 
Etc., etc., etc., etc. 

(Sello.) (Firma del Capitán.) 

NÚMERO 45. 

Declaración del Capitán sobre el inventario (2). 

El infrascrito. Cónsul-de España en 
Certifica: Que el día del mes de de mil ochocientos , 

compareció ante mí D , Capitán de (clase y nombre del buque), 
y solemnemente declaró que el inventario que precede, formado por él 
el día de hoy, contiene la lista fiel y exacta del aparejo, velamen y 
accesorios de dicho buque, junto con todos los enseres que existen á 
bordo y que le pertenecen. 

Dado y firmado por mí en la fecha arriba expresada. 
(Sello.) (Firma.) 

(Firma.) CÓNSUL DE ESPAÑA. 
CAPITÁN. 

NÚMERO 46. 

Carta del Capitán al martiliero. 
(Fecha.) 

Sr. D. N . N. , martiliero en 
Como agente de aquellos á quienes interesa, suplico á Ud. por la 

presente ponga avisos y venda en remate público al mejor postor el 

(1) E n este y en los demás formularios que van en seguida, relativos á la venta en 
pública subasta, se liarán las modificaciones respectivas si se trata de mercaderías 
averiadas. 

(2) E s del agrado del Capitán hacer ó no esta declaración. 
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{clase y nombre del buque), su aparejo, velamen y accesorios, según 
el inventario adjunto, tal cual se halla actualmente en esta bahía, sir
viéndose Ud. pasar por separado y en duplicado la cuenta de venta del 
buque, de su puño y letra, al Consulado de España en este puerto, con 
<cuya autorización se procede á la venta, según la orden adjunta. 

Soy de Ud. atento seguro servidor. 
(Firma.) 
CAPITÁN. 

NÚMERO 47. 

Certificado de las copias de inventarios y cartas. 

El infrascrito. Cónsul de España en 
Certifica: Que el inventario y declaración adjuntos, así como las 

•cartas firmadas N . N . , Capitán, numeradas 1, 2, 3, 4, son copias 
fieles y exactas de los originales compaginados en este Consulado, las 
mismas que han sido cuidadosamente examinadas por mí y compara
das con dichos originales. 

Dado y firmado por mí en . . . . . a los días del mes de . . . . . 
de 18 

(Firma.) 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 48. 

Aviso de venta de los articules de un salvamento. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN 
El día . del mes de , del año , á (tal hora), se proce

derá por N . N. , en presencia de (1) y con la autorización del Consu
lado de España, á la venta en remate público, por cuenta de aquellos á 
quienes pertenezca, del buque (tal) naufragado en (tal puerto) y (tal 
fecha), y de su aparejo, velamen y demás accesorios, a saber: 

(Aquí el detalle de los objetos.) 
El buque y sus accesorios serán vendidos en el estado en que se en

cuentren al tiempo de la entrega, sin que los adquirentes puedan, bajo 
pretexto alguno, pretender ninguna rebaja en el precio de la adjudica
ción, atendida la facultad que tienen de examinarlo todo antes de la 
venta. 

(1) La forma varía aquí, según la legislación ó los usos del país en que se haya de 
proceder ála venta, pudiendo ésta hacerse unas veces ante el Cónsul solo en su can
cillería; otras, con la asistencia de una Autoridad local ó bien de un Oficial ministerial 
del lugar, y otras veces, con la exclusiva intervención de los Tribunales del país. 
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Los adjudicatarios tendrán que hacerse cargo de los objetos com

prados desde el mismo día, y á más tardar, desde el día siguiente de 
la venta, bajo pena, expirado este plazo, de correr por cuenta de ellos 
los gastos que ocasionen, aparte de los del transporte, que se harán 
también por su cuenta. 

Por más pormenores, acúdase al Consulado de España en . . . . . . 
al Capitán á bordo, donde pueden verse los inventarios. 

(Sello.) (Firma del Cónsul.) 

NÚMERO 49. 
Certificado del aviso de remate de un bugue. 

El infrascrito. Cónsul de España en 
Certifica: Que el adjunto aviso en español y en (tal 

Aquí se pega, idioma) ha sido publicado en los (diarios ó periódi-
ei aviso impreso. Cos) en , desde el día . . . . . hasta el día . . . . , 

de inclusive. 
Certifica además: Que conforme á dicho aviso, el buque fué debida

mente vendido en este puerto, en remate público, por la suma de pe
setas ., áN . N. , que fué el mejor postor, según consta de la cuenta 
de venta del martiliero D. N . N. , que se acompaña. 

Dado y firmado por mí en . . . . . . á los días del mes de 
de 18 

(Sello.) (Firma.) . 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 50. 
Cuenta de venta del baque y sus accesorios. 

Cuenta de venta (clase y nombre del buque), del porte de to
neladas, vendido por el que suscribe, por cuenta de aquellos á quienes 
corresponda y orden de N . N. , Capitán, como sigue: • 

Gastos. 
Por avisos... Pesetas 
Por impresión de inventarios — 
Por derechos de alcabala — 
Por comisión de remate — 
Por asistencia del Cónsul á la venta — 

Son... Pesetas 

(Fecha.) N . N . , 
MARTILLERO. 
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NÚMERO 51. 

Certificación de la firma del martiliero. 

El infrascrito, Cónsul de España en 
Certifica: Que la firma que precede es auténtica de N . N., martilie

ro del puerto de , y por lo tanto merece fe y crédito. 
Dado por mí y firmado en . . . . . á (tantos) de 

(Sello.), (Firma.) 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 52. 

Certificado de la cuenta de venta. 

El infrascrito, Cónsul de España en 
Certifica: Que la cuenta de venta que precede, firmada iV. N . , marti

liero, y el certificado relativo á ella, firmado N . N . , Cónsul de España, 
numerados 1 y 2, son copias fieles y exactas de los originales compagi
nados en este Consulado, las mismas que han sido examinadas cuida
dosamente por mí y comparadas con dichos originales. 

Dado y firmado por mí en á (tantos) de de 18 
(Sello.) (Firma.) 

CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 53. 
Petición del Capitán para hacer un empréstito á la gruesa. 

( Fecha.) 
Sr. D. N . N . , Cónsul de España en 

Muy señor mío: Hallándome sin fondos para costear las repara
ciones que deben hacerse al (clase y nombre del buque) de mi mando, 
y no habiendo podido procurármelos por otros medios, acudo á V. S. á 
fin de que me autorice para tomarlos á riesgo marítimo, sobre casco, 
quilla y aparejos del referido buque. 

Soy de V. S. atento y seguro servidor, 
(Firma.) 

NÚMERO 54. 
Orden autorizando un empréstito á la gruesa. 

N. N. , Cónsul de España en. 
Vista la solicitud que precede, presentada por el Sr. N . N., Capitán 

de (clase, pabellón y nombre del buque), del porte de (tantas) tonela-
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das, perteneciente á . . . . . . del puerto de , y en que expone la ne
cesidad que tiene de una suma de para poner su buque en estado-
de hacerse al mar, y me pide que lo autorice con el objeto de hacer un 
empréstito á la gruesa; 

Vista el acta de los principales miembros de la tripulación en que-
manifiestan la necesidad de dicho empréstito, 

Vengo en ordenar y ordeno lo que sigue: 
El Capitán D. N . N. , que manda el (clase, pabellón y nombre del 

buque y del puerto de su armamento), queda autorizado para levantar 
un empréstito á la gruesa ó empeñar ó vender mercaderías de su car
gamento hasta completar la suma de para proveer á las repara
ciones de su buque y ponerlo en estado de hacerse á la mar. 

Dado en el de de 18... 
(Sello.) (Firma del Cónsul.) 

NÚMERO 55. 
Acta de adjudicación de un empréstito á la gruesa. 

En la Cancillería del Consulado de España en . . . . . el (día, mes y 
año, en todas sus letras) á las (horas), en presencia: 

1. ° Del Sr. D , Cónsul de España en esta ciudad. 
2. ° Del Sr. D , Capitán del buque español (nombre), del puer

to de (puerto á que pertenece), anclado en esta bahía. 
3. ° Del Sr. D , Corredor; y 
4. ° De los Sres. N . N. , comerciantes (ó banqueros) de esta plaza. 
Se procedió, conforme al aviso publicado en (tal fecha), del que se 

acompaña un ejemplar á la presente, á la adjudicación al mejor postor 
del contrato á la gruesa, requerido para pagar los trabajos de repara
ción (ú otros hechos) á bordo del buque español de (tantas) toneladas,, 
y que ha sido autorizado por orden consular de (tal fecha). 

El Sr. Cónsul comenzó por dar lectura, á las personas que se encon
traban reunidas en la Cancillería, del aviso arriba mencionado, publi
cado (en tales lenguas ó idiomas). Terminada esta lectura, observó 
que, en seguridad del contrato á cuya adjudicación se iba á proceder, 
el Capitán D. N . N . ofrecía la hipoteca del casco, quilla, jarcia, apare
jo, pertenencias y cargamento del buque (tal) de su mando, que está fle
tado para ir de á ; que este buque, construido en (tal parte) 
en 18..., estará en perfecto estado de navegar después de hecbas las 
reparaciones de su arboladura, jarcia, velamen, calafateo y otras que 
deberá recibir en este puerto; en fin, que está asegurado en Compañía 
(tal de tal parte), por la suma de , y que su cargamento se halla 
valuado en 

El Sr. Cónsul hizo observar, además, que por circunstancias de 
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fuerza mayor, no era posible en el acta de adjudicación fijar con preci
sión é irrevocablemente la cifra exacta del contrato á la gruesa; que 
de los presupuestos ya reunidos resulta una cifra de gastos que se eleva 
á ; que el remate se abrirá sobre esta cifra; que el Capitán D. N. N. 
se compromete, sin embargo, — como éste lo ratificó al instante, — a 
producir en (tantas horas ó días) desde la presente adjudicación, el 
cómputo preciso y definitivo de las sumas que necesita le sean presta
das á la gruesa para en el mismo plazo hacer extender por el corredor 
susodicho el contrato á la gruesa. 

Hechas estas observaciones, el corredor presente al acto ha decla
rado, de orden del Sr. Cónsul, abierto el remate para los fines antes 
mencionados, y las personas presentes, habiendo sido invitadas á ha
cer sus ofertas, una de ellas ha declarado querer tomar el empréstito a 
la gruesa del buque (nombre) á (18 por 100 de premio, al cambio del 
día ó bien 18 por 100, premios de gruesa y cambio reunidos); so
bre esta propuesta se hizo sucesivamente por D. N . N . oferta de , 
por D. N . N . la de y etc., etc. 

No habiéndose presentado otra oferta más ventajosa, á pesar de las 
instigaciones hechas á las personas presentes al acto, durante más de 
(tantos) minutos que el remate estuvo abierto, el Sr. D , comer
ciante (ó banquero) de esta plaza, fué con consentimiento del Capi
tán N . N . , declarado adjudicatario del contrato á la gruesa reclamado 
por dicho buque al precio de (14 por 100 de premio ó premios de gruesa 
y cambio reunidos). 

Inmediatamente dicho Sr. D declaró aceptar y estar pronto, 
tanto á proporcionar los fondos cuyo préstamo acababa de serle adju
dicado, como á firmar con el antedicho Capitán, por medio del corre
dor antes mencionado, las actas auténticas prescritas por la ley. 

Para que conste, yo N. N . , Cónsul de España en ., he hecho 
extender la presente acta, que, después de leída, ha sido firmada con
migo por todas las personas arriba mencionadas y por el adjudicatario 
en este Consulado de España en el día, mes y año arriba ex
presados. 

(Sello.) _ _ _ _ (Firma.) 

NÚMERO 56. 
Endoso de un contrato á la gruesa. 

Por la presente, cedemos nuestros derechos y acciones en el con
trato adjunto á favor de los Sres. N . N. y N. N. , comerciantes de esta 
plaza (ó de otra, determinándola), para que la suma á que se refiere 
sea pagada á ellos á su orden. 

(Firma de los cedentes.) 
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NÚMERO 57, 

Reconocimiento del endoso del contrato á la gruesa. 

N. N. , Cónsul de España en 
Certifico: que en el día de la fecha compareció ante mí personal

mente, N . N. , uno de los de la firma « » suscrita en el endoso 
que precede, y lo reconoció en mi presencia, declarando ser acto y 
obra de dicha firma para los fines en él mencionados. 

Dado y firmado por mí á los días del mes de de 18... 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA, . 

(Firma) 

NÚMERO 58. 

Reconocimiento del contrato á la gruesa. 

Yo, N . N. , Cónsul de España en 
Certifico: que D. N . N . , Capitán de (nombre y clase del buque), 

parte interesada en el contrato á la gruesa consignado en la escritura 
que precede, compareció personalmente ante mí y extendió dicho con
trato en mi presencia y en la de los testigos que en él aparecen, reco
nociendo que lo hacía de su libre y espontánea voluntad y para los 
fines ya determinados. 

Dado y firmado por mí en á los de de 18 

(Sello.). (Firma.) 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 59. 

Registro del contrato á la gruesa en la patente de un buque. 

N . N., Cónsul de España en 
Certifico: que N . N. , Capitán del buque (tal), de (tantas) toneladas, 

descrito en la presente patente, ha hipotecado hoy dicho buque 
á los Sres. N . N. , comerciantes de esta plaza (ú otro lugar), en garan
tía del pago de pesetas, tomadas á la gruesa. 

Dado en el Consulado de España en á los días del mes 
de de 18 

(Sello.) , (Firma.) 
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NÚMERO 60. 

Modelo de un contrato á la gruesa. 

Ante mi, N . N. , Cónsul dé España en , se presentaron los se
ñores D. (nombre, apellido y cualidades del que recibe el préstamo) y 
D. (nombre, apellido y cualidades del que hace el préstamo), quienes 
han convenido en lo que sigue, á saber: 

El señor (nombre y apellido del que recibe el préstamo) reconoce 
que el señor (nombre y apellido del que hace el préstamo) le ha pro
porcionado y entregado efectivamente, á título de préstamo á la grue
sa, la suma de , para el viaje que se propone hacer con el (clase 
y nombre del buque) que él manda de este puerto al de (puerto de su 
destino) en derechura, y para el cual dicho buque se dará á la vela, á 
más tardar (especificar el día de ja salida), si el tiempo lo permite. 

Para seguridad y reembolso de este préstamo, declara hipotecar, 
como por el presente hipoteca en favor del señor (nombre y apellido 
del que hace el préstamo), el casco y quilla de dicho buque (clase y 
nombre del buque), su jarcia, aparejo, armamento y vituallas. 

Dicha suma de será reembolsada (por él, ó decir por quién se 
hará el reembolso) al señor (nombre y apellido del que hace el présta
mo) ó á su orden, á (tantos) días después de la feliz llegada al puerto de 
(nombre del puerto) del expresado (clase y nombre del buque). 

Pagará además y en el mismo instante á dicho señor (nombre del 
prestamista) ó á su orden, el rédito de la preindicada suma, que se ha 
estipulado á razón de (tanto) por ciento, por todo el tiempo que dure el 
viaje. 

Y el señor (nombre y apellido del que presta), aceptando las condi-. 
cienes y obligaciones arriba expresadas, declara tomar sobre sí y has
ta completar la suma de , todas las pérdidas y daños que el Códi
go de Comercio hace recaer sobre los dadores á la gruesa y que pudie
ran sobrevenirle á dicho (clase y nombre del buque). 

Hecho en tres ejemplares, del mismo tenor, de los que uno quedará 
depositado en el Consulado, para ser registrado en el libro respectivo, 
firmando los dichos comparecientes conmigo el presente contrato á la 
gruesa, en el Consulado de España á (tantos) de . . . . . de 18 

(Sello.) (Firma.) 

Sobre el ejemplar depositado, se pondrá: Para ser registrado. 

(Firma del Cónsul.) 



650 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

NÚMERO 61. 
Aviso sobre préstamo á la gruesa de S. á S. 

Se necesita sobre el casco, quilla, palos, velamen, jarcia y flete 
de (clase y nombre del buque), del porte de (tantas) toneladas de regis
tro, su Capitán D , la suma de (tantas) á (tantas) pesetas para las 
reparaciones y otros gastos que hay que hacer, á fin de poner el buque 
en estado de hacerse á la mar. 

Las propuestas para proveer la suma expresada se recibirán por 
subasta en la oficina del Consulado de España en . . . . . . el día , á 
las (tantas) horas. 

(Fecha.) 

NÚMERO 62. 
Certificado de no haberse recibido propuesta sobre 

préstamo á la gruesa. 
El infrascrito, Cónsul de España en 

(Aquí sepeg-a Certifica: Que el adjunto aviso en español y en . 
BIavisoim- ha B{^0 publicado en los diarios (ó periódicos) en 
preso.) 

desde el día de hasta el día de in
clusive 

Certifico además, que no se han recibido propuestas de persona al
guna en este Consulado para proveer la suma que se necesita para las 
reparaciones y demás gastos que hay que hacer, á fin de poner el bu
que en estado de hacerse á la mar (1). 

Dado y firmado en , á los días del mes de de 18 
(Sello.) (Firma.) 

NÚMERO 63. 
Cancelación en la patente por pago de la suma tomada 

en un contrato á la gruesa. 
N . N . , Cónsul de España en 

Certifico: Que en el día de la fecha compareció N . N . y recono
ció ante mí haber recibido la suma de pesetas, pedida sobre 

(1) Cuando se han recibido propuestas y han sido aceptadas, el certificado anterior 
se cambia en el siguiente: 

Certifico además que las propuestas de N. N. para proveer la suma que se necesita 
por el buque (tal) para las reparaciones y demás gastos que hay que hacer, á fin de 
ponerlo en estado de hacerse á la mar, fueron por sus condiciones (tales) las más fa
vorables que se recibieron en este Consulado, y son, por consiguiente, las que deben 
preferirse para proveer esa suma. 
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los términos y condiciones de un contrato á la gruesa ventura, efec
tuada por , Capitán del buque (tal), de (tantas) toneladas, el 
día del mes de . . . . . de 18 , en , y haber quedado di
cho contrato, el día de hoy, debidamente cancelado, conforme á la ley. 

Dado y firmado por mí en , á los días del mes de 
de 18 

(Sello.) (Firma.) 
CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 64. 

Otro formulario-contrato á la gruesa. 

( I.—PETICIÓN DEL CAPITÁN. 
SR. CÓNSUL: 

D , Capitán del bergantín (ó vapor) , de la matrícula 
de , surto en este puerto, á V. S. expone: que hallándose sin fon
dos suficientes para la habilitación y aprovisionamiento del buque de 
su mando, y no pudiendo obtenerlos del corresponsal del buque ni de 
los cargadores, 

Á V. S. suplica que, con arreglo á lo dispuesto en el Código de Co
mercio, se sirva autorizarle para tomar por contrato á la gruesa ó prés
tamo á riesgo marítimo, la cantidad de pesetas que necesita 
para los objetos arriba indicados, que serán, reembolsados al termi
nar el viaje que va á emprender para por 

(Fecha y firma del Capitán.) 

Con nuestra intervención. — (Firma del corresponsal y de los car
gadores si quieren firmar.) 

I I . —AUTO 
Se autoriza al Capitán según su súplica: convóquese por edictos en 

los papeles públicos á los que se presten á efectuar este contrato, que 
se celebrará con el que facilite el dinero con interés más bajo. 

(Fecha, firma y sello del Cónsul.) 

I I I . 
La convocatoria que se cita en el documento anterior se hará en esta-

forma, en el idioma del país : 
CONSULADO DE ESPAÑA EN 

Necesitando el Capitán N . , del buque español , pesetas 
para la habilitación y aprovisionamiento del buque de su mando, las 
personas que deseen procurárselas por contrato á la gruesa sobre el 
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casco del buque, presentarán sus ofertas en este Consulado en el día de 
pasado mañana, de diez á diez y media de la mañana, y se autoriza
rá la contrata con el mejor postor, si los intereses que exige convi
niesen al Capitán, y fuesen arreglados al uso corriente de la plaza; 
bien entendido que se pondrá la condición de que el prestamista sea 
reembolsado al terminarse el viaje que dicho buque va á emprender 
á , tocando antes en á tomar carga.. 

(Lugar y fecha.) 

IV. — ACTA DE PRESTAMISTAS 
En la ciudad de , á 1.° de de 18.., y á las diez de su 

mañana, ante mí el infrascrito Cónsul de España, comparecieron Don 
N. N. y D. N . Ñ., comerciantes en esta plaza, y enterados de lo actua
do en este expediente, ofreció el primero facilitar al Capitán el dinero 
que solicita al interés de un 12 por 100 hasta la terminación del men
cionado viaje; y habiendo ofrecido el segundo de dichos señores facili
tarlo por un 10 por 100, el Consulado, en vista de que transcurrió la me
dia hora anunciada sin que se presentase otra oferta más beneficiosa á 
los intereses del buque, y de que el premio de un 10 por 100 no excede 
los usos corrientes de la plaza, autoriza al Capitán N . á celebrar con
trato con el referido Sr. D. N. N. : todo lo que firmo y sello con el refe
rido Capitán, y el Canciller habilitado ad hoc, N . N . 

(Firmas, y sello del Consulado.) 

V. — CONTRATO Ó PÓLIZA DE GRUESA 
Yo, D. N . N. , vecino de . , Capitán del bergantín español ; 

matrícula de , y de porte de 150 toneladas de registro, anclado en 
este puerto, declaro: que previas las formalidades necesarias ante el 
Consulado de S. M., he recibido del Sr. D. N. N. , de este comercio, á 
la gruesa, ventura y uso marítimo la cantidad de pesetas so
bre el casco, quilla y aparejos de este buque de mi mando, para aten
der al pago de sus gastos dé habilitación y aprovisionamiento, sobre 
cuya cantidad el prestamista corre todos los riesgos de mar y cuales
quiera otros, hasta que mi buque haya llegado y anclado en el referido 
puerto de , después de salir de éste y recibir carga en ; y 
después de terminado el viaje prometo y me obligo á pagar en las si
guientes veinticuatro horas la cantidad de pesetas, en la que 
está incluso el capital y el premio' convenido de 10 por 100, á la or
den del Sr. D. N. N. —Todo lo que no llega á las tres cuartas partes 
del valor del buque. 

Por lo que firmo ante dicho Sr. Cónsul en . . . . . 
(Fecha, y firma del Capitán.) 

Ante mí — (Fecha, y firma del Cónsul.) — (Idem del consig
natario.) 
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V I . 

Si el interesado quisiere copia, se dará en esta forma: 

El infrascrito Cónsul, etc. 
Certifico: que entre los expedientes incoados ante este Consulado 

-de mi cargo en el presente año, y al final del correspondiente al con
trato á la gruesa del buque , hay una póliza firmada ante mí por 
el Capitán de'dicho buque, que dice lo siguiente: 

Se copia el documento núm. V, y después continúa: Y por copia con 
el original á que me refiero, doy la presente, que firmo y sello, en etc. 

(Firma y sello del Cónsul.) 

Si el interesado exigiese tener original la firma del Capitán, puede 
éste firmar otra póliza y el Cónsul limitarse á visar la firma del Capi
tán; pero este sistema no es tan legal como el primero. 

NÚMERO 64. 
Prórroga del pasaporte de navegación. 

D. N . , Cónsul de S. M. C. en , convencido de la verdad de lo 
que me ha expuesto D. N., Capitán del nombrado . y de la 
necesidad en que se halla de que se le aumente el término del Real pa
saporte de navegación con que está habilitado, he creído conveniente 
prorrogársele, como lo hago, por otros tres meses contados desde la fe
cha en que aquél finaliza, en fe de lo cual firmo esta en 

(Fecha, sello y firma entera.) 

NÚMERO 65. 

Notas del ro l . 
PRIMER CASO.— Buque con cargamento para España é Islas adyacentes 

y novedades en su tripulación. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN 
Se presentó el de de , procedente de , y des

cargó su entero cargamento. El marinero pasa al buque nacio
nal á petición de ambos Capitanes; queda por enfermo en 
este hospital, previo oportuno expediente. Embarca el marinero fran
cés con papeles en regla y permiso de su Consulado; desertó el 
marinero , según expediente. Se despacha el buque para 
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y con cargamento según registro, y con cuatro pasajeros provis
tos de sus correspondientes pasaportes. 

de de 189... 

(Sello.) (Firma.) 

SEGUNDO CASO.—Pam cualquier punto nacional ó extranjero en lastre. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN 
Se presentó en de de procedente de , y ha

biendo descargado su entero cargamento, se despacha en lastre para 
sin novedad en su tripulación. 

de de 

(Sello.) (Firma.) 

TERCER ckso.—Para puerto extranjero con cargamento ó sin él. 

CONSULADO DE ESPAÑA EIC . * . . . 

Se presentó el . . . . . de de . . . . . procedente de . . . . . . y ha
biendo descargado su entero cargamento, se despacha con carga de sal 
para sin novedad en su tripulación. 

de de 

(Sello.) (Firma.) 
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N Ú,M ERO 67. 

Estado de los navios que han visitado los puertos ó radas 
del distrito. 

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN AÑO DE 18. 

E N T R A D A S A L I D A 
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NÚMERO 68. 

Certificado en el manifiesto de carga de navio extranjero. 

F , Cónsul de la nación española en 
Certifico : que este manifiesto es el propio y verdadero con que des

paché en esta Aduana el navio , capitán F Y para que cons
te donde conviniere, libro el presente, que vale, por mí firmado y sella
do con el sello de este Consulado, á los de de 18... 

(Sello.) F. 
CÓNSUL. 

NÚMERO 69. 

Declaración de un navio,en lastre. 

F , Cónsul de España en . . . . . 
Certifico: que por declaración que me fué hecha por el capitán 

F , del navio denominado que de este puerto sigue 
el viaje para , consta que. el mismo navio conduce para dicho 
puerto toneladas de lastre de piedra arena. 

Y habiendo el referido capitán cumplido con lo que se lialla deter
minado por las Reales órdenes y jurado no tener á su bordo alguno, 
además del designado, firmó conmigo esta declaración, que deberá ser 
presentada en la Aduana de su destino, bajo pena de pagar allí una 
multa con arreglo al art de las Ordenanzas de Aduanas. Y en fe 
de lo cual doy el presente, que vale, por mí firmado y sellado con el 
sello de este Consulado, á los . . . . . de de 18.. . 

F. 
CÓNSUL. 

(Firma del Capitán.) 

Reg. en folio del libro competente. 
Esta declaración, asi como uno de los manifiestos de carga, será 

remitido en oficio fechado, al Jefe de la Aduana del puerto de destino. 

42 
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NÚMERO 72. 

Certificado de partida. 

El año de 18 , el día del mes de , ante mi (nombre 
y apellido), Cónsul de España en (residencia), ha comparecido el se
ñor (nombre y apellidos). Capitán del navio español (el nombre del 
navio); certifico: Que dicho navio ha sido declarada su salida hoy, con 
un cargamento de (indicar en junto el cargamento, según la lista que 
debe ser remitida por el Capitán al Cónsul) y que el cargamento me 
ha sido declarado por el Capitán estar en buen estado (ó en estado de 
avería). 

En fe de lo cual, etc. 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA. 

(Firma.) 

NÚMERO 73. 
Certificado de llegada de un buque. 

El año 18 , el de de , ante mí (nombre y ape
llido), Cónsul de España en (residencia), ha comparecido el señor (nom
bre y apellidos). Capitán del navio español (nombre del navio); certifi-' 
co: Que dicho navio ha llegado á este puerto el (fecha de llegada) con 
un cargamento de (indicar el cárgamento en junto, según la lista que 
debe ser remitida por el Capitán al Cónsul), y que el cargamento ha 
sido declarado por el Capitán estar en buen estado (ó en estado de 
avería). 

En fe de lo cual he librado al Capitán el presente certificado el mes 
y año que anteceden. 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 
(Firma del Cónsul.) 

NÚMERO 74. 

Visa de los Cónsules á la llegada y partida de los buques. 

Visto á la llegada en este puerto, viniendo de , con hom
bres de equipaje y • • • • pasajeros. 

el . . . . . de 18 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA. 
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NÚMERO 75. 

Visto antes de la partida de este puerto con destino á con . . . . 
hombres de equipaje y pasajeros. 

el de 18 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 76. 1 

Visto á la llegada en este puerto, viniendo de , con hom
bres de equipaje y pasajeros. 

el de 18 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 77. 

Visto antes de la partida de este puerto con destino á , con 
hombres de equipaje y pasajeros. 

el de 18. 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA. 

NÚMERO 78. 

Visto en la matrícula de navios extranjeros. 

F CÓNSUL DE ESPAÑA EN . . . . . 
Certifico: que esta matricula, firmada por F , es la propia y 

verdadera con que despacha el navio , Capitán F , Consu
lado en 

(Sello.) F. 
CÓNSUL. 

NÚMERO 79. 

Visto del pasaporte real. 

Visto bueno para seguir viaje para (con esta ó aquella escala). 
Consulado de la Nación española en ¿ los del mes de . . . . . 
de 18... 

(Sello.) F. 
CÓNSUL. 
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NÚMERO 80. 

Visto de los pasaportes de viajeros. 

Visto bueno para Consulado de la Nación española en 
á los días del mes de de 18... 

(Sello.) F. 
CÓNSUL. 



CAPÍTULO V I I 

F U N C I O N E S N O T A R I A L E S 

S U M A R I O 

158. Sucesiones. — 159. Testamentos en general. — 160. Forma de los testamentos. — 
161. Testigos.—162. Testamento marítimo.—163. Testamento hecho en el extranjero.— 
164. Testamento ológrafo. — 165. Testamento abierto — 166. Testamento cerrado.— 
161. De la revocación ó ineficacia de los testamentos. — 168. Reglas generales para la 
redacción de los instrumentos públicos con arreglo á la práctica notarial. — 169. Po
deres. —170. Principales contratos que han de redactar los Cónsules en calidad de No
tarios. — n i . Legalización de firmas. 

158. Sucesiones. — El Código c iv i l de la Repúbl ica Argenti
na admite las formalidades de la residencia ó de la nación del 
testador, además de las establecidas en dicho Código. Para fa
cil i tar las dificultades que pueden surgir en materia de suce
siones en país extranjero, aparte de la g a r a n t í a que ha de 
a c o m p a ñ a r á dichos actos, conviene seguir las formas m á s 
solemnes que están en vigor en el país en que se encuentra. 
Si el testador posee bienes en distintos países , debe aceptar 
una forma de testamento en todos reconocida, ó hacer tantos 
testamentos cuantos sean los Estados con arreglo á las solem
nidades particulares de cada uno. 

E l Código italiano, en el art. 8.° de las disposiciones preli
minares, viene á establecer el principio de que el patrimonio 
no puede separarse de la persona que lo posee y que no es 
susceptible de división como la persona misma. Es ésta una 
innovac ión que sólo por la vía diplomática puede extenderse 
á otros pueblos. Todo lo referente á sucesiones se regula en 
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Italia por las leyes de la nac ión á que pertenezca la persona 
de cuya herencia se trata, cualesquiera que sean los bienes y 
el país en que se encuentren. 

Según el art ículo citado del Código italiano, el italiano ó el 
extranjero que suceda á un extranjero, tiene derecho á que el 
orden de sucesión y la medida de los derechos sucesorios sobre 
los bienes dejados en Ital ia por el difunto sean regidos por la 
ley nacional del mismo, y el italiano ó extranjero sucediendo á 
un italiano propietario en diversos países, podrá invocar por 
reciprocidad la aplicación de la ley italiana, cualquiera que sea 
el país en que estén situados. 

Los Magistrados del territorio en que radiquen los bienes 
en el extranjero, podrán extender ó no el principio de recipro
cidad de la ley italiana en materia de sucesión. 

El Código c iv i l de España , en su art. 10, dice: «Los bienes 
muebles es tán sujetos á la ley de la nación del propietario; los 
inmuebles, á las leyes del país en que están sitos. 

Sin embargo, las sucesiones legí t imas y las testamentarias, 
así respecto al orden de suceder como á la cuan t í a de los dere
chos sucesorios y á la val idez-intr ínseca de sus disposiciones, 
se r e g u l a r á n por la ley nacional de la persona de cuya suce
sión se trate, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes 
y el país en que sé encuent ren .» 

Cuando se pida la aplicación de una ley extranjera por 
nuestros Tribunales, se h a b r á de probar como cuest ión de he
cho la existencia de dicha ley. (Sent. del Tr ib . Sup. de 26 de 
Mayo de 1887.) 

En el Pe rú se ajustan las disposiciones del Código al esta
tuto real, expresándose que el extranjero que disponga en su 
ú l t ima voluntad de los bienes que tiene en el Perú , h a r á su 
testamento a r reg lándose á las disposiciones de este Código. El 
•extranjero que teste en el Pe rú de bienes que tiene fuera de 
él, podrá arreglarse á las leyes del país donde tenga los bienes 
•ó á las del lugar de su nacimiento. (Arts. 692 y 693 del Código 
del Perú. ) 

En Francia, los bienes muebles siguen el estatuto personal 
y los inmuebles el real ó del territorio. 
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Si el testador se encuentra que sus bienes es tán situados en 
diversas nacionalidadesj para evitar pleitos deberá acatar las 
leyes, aceptando g-ustoso en cada territorio las limitaciones 
que se le imponen, pues las leyes es tán por cima de la vo lun
tad indiv idual . 

En las sucesiones #5 intestato, faltando la manifes tación de 
la voluntad del difunto, es necesario presumirla. 

El Códig-o c iv i l español se ocupa del derecho sucesorio bajo, 
e l punto de vista internacional, por primera vez en nuestra 
legis lación. 

Las formas y solemnidades de los contratos, testamentos y 
de todo instrumento públ ico, se r igen por las leyes del pa ís en 
que se otorg-uen. 

Cuando los actos referidos son autorizados por funcionarios 
diplomáticos ó consulares de España en el extranjero, se obser
v a r á n para'su otorg-amiento las solemnidades de las leyes es
paño l a s . (Art. 11 del Códig-o civi l . ) 

159. Testamentos en general. — La sucesión se defiere por la 
voluntad del hombre manifestada en testamento, y, á falta de 
és te , por disposición de la ley. La primera es testamentaria y 
la seg-unda legitima. 

Si se duda, entre dos ó más personas llamadas á sucederse, 
q u i é n de ellas ha muerto primero, el que sostenga la muerte 
anterior de una ó de otra, debe probarla; á falta de prueba, se 
presumen muertas al mismo tiempo, y no tiene lugar la trans
mis ión de derecho del uno al otro. (Art. 33 del Código c ivi l . ) 

Es tán incapacitados para testar: 
1. ° Los menores de catorce años. 
2. ° E l que habitual ó accidentalmente no se hallare en su 

cabal ju ic io . 
Hoy se concede á los religiosos lig-ados con votos solemnes 

capacidad para testar y suceder. (Art. 663 del Código civil . ) . 
El testamento hecho antes de la ena jenac ión mental es vá

lido. (Art. 664 del Código civi l . ) 
Siempre que el demente pretenda hacer testamento en un 

intervalo lucido, de s igna rá el Notario dos facultativos que 
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previamente lo reconozcan, y no lo o torgará sino cuando éstos 
respondan de su capacidad, debiendo dar fe de su dictamen en 
el testamento que suscr ib i rán los Facultativos a d e m á s de los 
testig-os. (Art. 665 del Código civi l . ) 

Todas las c láusu las son revocables aunque el testador ex
prese su voluntad de que no se revoquen. 

El testador puede disponer de sus bienes por herencia 6 
legado. 

En la duda, si la voluntad está clara respecto a l concepto 
de heredero, va ldrá la disposición como hecha á t í tulo de 
herencia. 

No podrán testar dos ó m á s personas mancomunadamente 
ó en un mismo instrumento. E l testamento es un acto perso-
nal í s imo y no podrá dejarse al arbitrio de un tercero n i á un 
mandatario. 

No será vál ido el testamento mancomunado otorgado por los 
españoles en el extranjero, aunque lo autoricen las leyes del 
país donde hubiere sido otorgado. (Art. 773 del Código civi l . ) 

Se suprime t ambién el testamento por comisarios,-'estable
cido por el Fuero Real y confirmado por las leyes de Toro. 

E l testador podrá nombrar una tercera persona para que 
distribuya las cantidades á pobres y á establecimientos de Be
neficencia y aun elegir entre ellos. (Art . 671 del Código c iv i l . ) 

Es nulo el ológrafo que se presente cinco años después de 
fallecido el testador. 

Será nulo el testamento otorgado con violencia, dolo ó frau
de. Es decir, cuando se emplea una fuerza irresistible. — I n t i 
midación, es cuando se inspira á uno de los contratantes el 
temor racional y fundado de sufrir un mal grave en su perso
na ó bienes, en la de su c ó n y u g e ó ascendientes y descen
dientes. 

Hay dolo cuando con palabras insidiosas de parte de uno 
de los contratantes es inducido el otro á celebrar un contrato 
que sin ellas no hubiera hecho. E l dolo ha de ser grave y ha
ber sido empleado por una de las partes; el incidental obliga 
á la indemnizac ión de daños y perjuicios. 

Toda disposición testamentaria deberá entenderse en el 
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sentido l i teral de sus palabras, á no ser que aparezca que fué 
otra la voluntad del testador y en el sentido m á s conforme á 
la in tenc ión del testador. (Art. 675 del Códig-o civi l . ) 

Son nulos los otorgados en tiempo de epidemia, en peligro-
de muerte, pasados los plazos de dos meses desde que el tes
tador haya salido del peligro de muerte ó cesado la epidemia. 

Cuando el testador falleciere en dicho plazo, t ambién que
da rá ineficaz el testamento si no se acude al Tribunal compe
tente dentro de los tres meses para que se eleve á escritura 
públ ica , ya sea escrito ó verbal. 

E l cerrado en que se hayan quebrantado los sellos. 
E l otorgado en favor de un incapaz. 

160. Forma de los testamentos.—Puede ser c o m ú n ó especial. 
E l común puede ser ológrafo, abierto ó cerrado. (Art . 67& 

del Código c iv i l . ) 
Especial es el mil i tar , el mar í t imo y el hecho en país ex

tranjero. 
Es ológrafo el que el testador escribe por sí mismo. (Artícu

lo 678 del Código c iv i l . ) 
Es aMerio cuando se manifiesta la voluntad delante de tes

tigos que autoricen el acto. (Ar t . 679 del Código c ivi l . ) 
Es cerrado cuando la voluntad está contenida en el pliego 

que presenta á las personas que han de autorizar el acto. (Ar 
tículo 680 del Código c i v i l . ) 

161. Testigos. — No podrán serlo : 
1. ° Las mujeres, salvo en el caso de epidemia. 
2. ° Los menores de edad, salvo el caso de epidemia si son 

mayores de diez y seis años. 
3. ° Los que no sean vecinos ó domiciliados, salvo en los 

casos exceptuados por la ley. 
4. ° Los ciegos y los sordos ó mudos totalmente. 
5. ° Los que no entiendan el idioma del testador. 
6. ° Los que no estén en su sano juic io . 
7. ° LOs que hayan sido condenados por falsificación, falso 

testimonio, ó es tén sujetos á pena de interdicción c iv i l . 
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8.° Los dependientes, amanuenses, criados ó parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afi
nidad del Notario autorizante^ (Art. 681 del Código civi l . ) 

El domicilio se en tenderá para los efectos civiles el de la 
residencia habitual. El de los diplomáticos, residentes por sus 
cargos en el extranjero, será el ú l t imo que hubieren tenido 
en España . 

El de las personas ju r íd icas será el lugar en que se halle 
establecida su representac ión legal ó donde ejerzan las p r i n 
cipales funciones de su instituto. 

El de los comerciantes será, para los actos mercantiles, el 
pueblo donde tuvieren el centro de sus operaciones" comer
ciales. 

Un testigo será declarado inháb i l cuando sea incapaz al 
tiempo de otorgarse el instrumento. (Art. 683 del Código c ivi l . ) 

Para testar en lengua extranjera se requiere la presencia 
de dos in térpre tes , elegidos por el testador, que traduzcan su 
disposición al castellano. 

E l testamento se deberá escribir en las dos lenguas. (Ar
t ículo 684 del Código civil . ) 

El Notario y dos de los testigos deberán conocer al testa
dor, y si no le conocieren, se idéntificará su persona con dos 
testigos que le conozcan y sean conocidos del Notario. (Ar
tículo 685 del Código civi l . ) 

Si no puede identificarse la persona del testador, se decla
ra rá así por el Notario ó testigos, r eseñando los documentos 
que presente y las señas personales del mismo. (Art. 686 del 
Código civi l . ) 

162. Testamento marítimo. — Se o torgarán , tanto los abiertos. 
como cerrados, a s í : 

Si el buque es de guerra, ante el Contador ó el que ejerza 
las funciones, en presericia de dos testigos idóneos que vean 
y entiendan al testador. E l Comandante del buque, ó quien 
haga sus veces, pondrá el V.0 B.0 

En los mercantes autor izará el testamento el Capi tán con 
dos testigos. 
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En uno y otro caso, los testigos se e leg i rán de los pasaje
ros, y uno de ellos ha de poder firmar, el cual lo h a r á por sí y 
por el testador, si éste no supiere. 

Si es abierto el testamento, después de expresar el lugar, 
día, mes, año y hora de su otorgamiento, se leerá en alta voz, 
y si está conforme el testador, será firmado por éste y los tes
tigos; y si éste no supiere ó no pudiere, lo h a r á uno de los tes
tigos instrumentales ú otra persona, dando de ello fe el Nota
rio. (Art. 722 del Código civi l . ) 

Se ha de hacer constar siempre que el testador tiene la ca
pacidad legal necesaria. 

Si es cerrado el testamento, se segu i rá lo dispuesto en el 
testamento de esta clase, con exclusión de lo relativo al n ú 
mero de testigos é in te rvenc ión del Notario. 

El testamento del Contador ó Capitán del mercante serán 
autorizados por quien deba sustituirlos, observándose las for
malidades de los testamentos abiertos ó cerrados. 

Los testamentos abiertos hechos en alta mar, serán custo
diados por el Comandante ó Capi tán y se da rá cuenta de ellos 
en el diario de navegac ión . 

La misma menc ión se h a r á de los ológrafos y cerrados. 
(Artículo 724 del Código c ivi l . ) 

Si el buque arribase á un puerto extranjero donde haya 
Agente diplomático ó Consular de España , el Comandante del 
de guerra ó el Capitán del mercante en t r ega rá á dicho Agen
te copia del testamento abierto ó del acta de otorgamiento del 
cerrado y de la nota tomada en el diario. 

La copia del testamento ó del acta deberá llevar las mis
mas firmas que el original , si viven ó es tán á bordo los que 
lo autorizaron, ó, en otro caso, será autorizado por el Capitán 
ó Contador que hubiere recibido el testamento, firmando tam
bién los que estén á bordo de los que intervinieren en el tes
tamento. 

E l Agente consular h a r á extender por escrito diligencia de 
la entrega, y cerrada y sellada la copia del testamento, ó la 
del acta de otorgamiento si fuere cerrado, la remi t i rá con la 
nota del diario por el conducto correspondiente al Ministerio 
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de Marina, quien h a r á se deposite en el Archivo del Minis
terio. 

E l Comandante ó Capi tán que haga la entreg-a, recogerá 
de l Ag-ente diplomático ó consular certificación de haberlo 
verificado y t omará nota de ella en el diario de navegac ión . 
{Artículo 725 del Código civi l . ) 

Estos testamentos c a d u c a r á n pasados cuatro meses, conta
dos desde que el testador desembarque en un punto donde 
pueda hacerlo en la forma ordinaria. (Art. 730 del Código 
•civil.) { Y f o r m u l a r i o n ú m . 1.) 

163. Testamento hecho en el extranjero. — Los españoles po
d r á n testar fuera de la nac ión con arreglo á las leyes del país 
•en que se hallen. 

También podrán testar en alta mar, durante su navega-
•ción en un buque en el extranjero, con arreglo á las leyes de 
la nación á que el buque pertenezca. 

Podrán asimismo hacer testamento ológrafo sin necesidad 
de l papel sellado, aun en los países cuyas leyes no admitan 
dicho testamento. (Art. 732 del Código c iv i l . ) 

No será válido en España el mancomunado que hagan los 
•españoles en el extranjero, aunque lo autoricen las leyes de 
i a nac ión donde se hubiere otorgado. (Art. 733 del Código 
«civil.) 

También podrán los españoles que se encuentran en país 
•extranjero otorgar su testamento abierto ó cerrado ante el 
Agente consular de España residente en el lugar del otorga
miento. En estos casos dicho Agente h a r á las veces de Nota
rio y se observarán respectivamente las formalidades estable
cidas, no siendo, sin embargo, necesario la condición del do
mici l io en los testigos. (Art. 734 del Código civi l . ) 

E l Agente consular remi t i rá , autorizada con su firma y 
sello, copia del testamento abierto ó del acta del otorgamiento 
d e l cerrado, al Ministerio de Estado, para que se deposite en 
su Archivo. (Art. 735 del Código civil . ) 

E l Agente consular en cuyo poder hubiere depositado su 
testamento ológrafo ó cerrado un españo ló lo remi t i rá al M i -
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nisterio de Estado cuando fallezca el testador con el certifica
do de defunción. E l Ministerio de Estado h a r á publicar en la 
Cfaceta de Madr id la noticia del fallecimiento para que los i n 
teresados en la herencia puedan recoger el testamento y ges
tionar su protocolización en la forma prevenida. (Art. 736 del 
Código civi l . ) (Véase formulario n ú m . 2.) 

164. Testamento ológrafo. — Sólo podrá hacerse por mayores 
de edad y extenderse en el papel sellado correspondiente al 
año de su otorgamiento, estando escrito y firmado por el tes
tador con expresión del año , mes y día. 

Los extranjeros podrán otorgarlo en su idioma propio. 
(Art . 688 del Código civil . ) 

Deberá protocolizarse dentro de los cinco años del falleci
miento del testador. (Art. 689 del Código civi l . ) 

La persona en cuyo poder se halle, deberá presentarlo al 
Juzgado cuando tenga noticia de la muerte del testador, pu 
diéndolo t amb ién presentar cualquiera que tenga in terés en 
el testamento. (Art. 690 del Código civi l . ) 

Presentado el testamento y acreditada la muerte del testa-, 
dor, el Cónsul lo abr i rá si estuviere en pliego cerrado, r u b r i 
ca r á todas las hojas y compara rá su identidad por tres testigos 
que conozcan la letra y firma del testador. A falta de testigos 
se procederá al cotejo pericial de letras. (Art, 991 del Código 
c iv i l . ) 

Para verificar estas diligencias se ci tará al cónyuge sobre
viviente, los descendientes y ascendientes legí t imos del testa
dor, y á falta de éstos los hermanos. (Art. 692 del Código civil . ) 

Si se estima justificada la autenticidad, se acordará la pro
tocolización con las diligencias practicadas en el Registro, 
dándose por el Cónsul á los interesados los testimonios que 
procedan. (Art. 693 del Código civil .) (Véase formulario n ú 
mero 3.) 

165. Testamento abierto. — Deberá otorgarse ante el Notario 
y tres testigos que vean y entiendan al testador, y de los cua
les uno al menos sepa escribir. (Art. 694 del Código civi l . ) 
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E l testador manifes tará su voluntad al Cónsul y testigos. 
Redactado así el testamento, se leerá en alta voz, y si estuvie
re conforme el testador, lo firmará y asimismo los testig-os. Si 
no sabe firmar ó no puede, debe hacerlo uno de los testigos 
instrumentales ú otra persona, dando fe de ello el Agente con
sular. (Art. 695 del Código civi l . ) 

E l testador que fuere sordo debe leer por sí mismo el testa
mento, y si no sabe ó no puede, des ignará dos personas que lo 
lean en presencia del Agente consular y testigos. (Art. 697 del 
Código civi l . ) 

Si es ciego, debe leerse dos veces en alta voz, una por el No
tario, y otra por uno de los testigos. (Art. 698 del Código c iv i l . ) 

Terminado el acto, el Agente consular dará fe de haber
se cumplido, y de conocer al testador y testigos de conoci
miento. (Art. 699 del Código civi l . ) 

Si el testador estuviese en peligro inminente de muerter 
puede otorgarse el testamento ante cinco testigos idóneos sin 
necesidad del Cónsul autorizante. (Art. 701 del Código c iv i l . ) 

En caso de epidemia podrá otorgarse ante tres testigos ma
yores de diez y seis años, varones ó mujeres. (Art. 701 del Có
digo civi l . ) 

E l testamento quedará ineficaz á pasar dos meses desde 
que el testador haya salido del peligro de muerte ó cesado l a 
epidemia. (Art. 703 del Código civi l . ) 

Si falleciere en dicho plazo, quedará ineficaz si no se eleva 
á escritura públ ica y se protocolizan en la forma prevenida en 
el art. 1.491 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . (Ar
tículo 704 del Código civil . ) 

Cuando se declare nulo un testamento abierto sin las for
malidades legales, se h a r á responsable de los daños y perjui
cios al Agente consular. (Art. 705 del Código c ivi l . ) (Véase 
formulario n ú m . 4.) 

166. Testamento cerrado. — Podrá ser escrito por el testador 
ú otra persona á su ruego, en papel común , con expresión del 
lugar, día, mes y año en que se escriba. 

Si lo hace el testador, rubr icará por sí todas las hojas. Si lo 
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escribe otra persona, pondrá el testador la firma entera en to
das las hojas y al pie del testamento. Cuando no sepa ó no 
pueda hacerlo lo h a r á otro, seña lando la causa de la imposi
bi l idad. (Art. 706 del Códig-o civi l . ) 

Las solemnidades son: 
1. a E l papel escrito se pondrá dentro de una cubierta cerra

da y sellada, sin que se pueda extraer. 
2. a E l testador comparecerá con el testamento cerrado y se

llado ó lo h a r á delante del Cónsul que lo autorice y cinco tes
tigos idóneos, de los cuales tres han de poder firmar. 

3. a En presencia del Cónsul y testigos manifes tará el testa
dor que el pliego contiene su testamento, firmado por él ú 
otra persona á su ruego y rubricado por él ú otra persona á su 
ruego. 

4. a Sobre la cubierta ex tenderá el Agente consular el acta 
de su otorgamiento, expresando el n ú m e r o y la marca de los 
sellos con que esté cerrado y dando fe de haberse observado 
las formalidades legales del conocimiento del testador, ó de 
haberse identificado la persona. Es decir que el Notario y dos 
de los testigos conozcan al testador, y si no le conocieren, se 
identif icará con dos testigos que le conozcan y sean conocidos 
del Notario. Si no puede identificarse, se expresará as í ; y de 
hallarse con la capacidad legal necesaria para otorgar este 
contrato. 

6.a Extendida y leída el acta, la firmarán el testador y tes
tigos que sepan firmary lo autor izará el Cónsul con su signo y 
firma. Si no sabe el testador, debe hacerlo otra persona á ruego. 

6.a También se expresará en el acta esta circunstancia y 
a d e m á s la hora, día, mes y año del otorgamiento. (Art. 707 del 
Código c ivi l . ) 

Se presume revocado el testamento cerrado que aparezca 
con las cubiertas rotas, ó los sellos quebrantados, ó raspadas 
y enmendadas las firmas que lo autoricen. 

Hay que probar en el caso de rotura casual, la autentici
dad del documento, a d e m á s de su validez. 

No pueden hacer testamento cerrado los ciegos y los que 
no puedan leer. (Art. 708 del Código civi l . ) 

43 
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Los sordo-mudos pueden hacerlo siempre que : 
Esté escrito y firmado por el testador. 
Que exprese en la parte superior de la cubierta á presencia 

del Cónsul y cinco testigos que aquel pliego es su testamento 
y está escrito y firmado por él. 

Á cont inuación se e x t e n d e r á el acta de otorgamiento, dan
do fe el Notario de haberse cumplido lo anterior. (Art. 709 del 
Código c ivi l . ) 

Autorizado el testamento cerrado, el Notario lo en t rega rá 
al testador después de poner en el protocolo copia autorizada 
del acta de otorgamiento. (Art. 710 del Código civil . ) (El acta 
de otorgamiento es la carpeta que inse r ta rán en los libros re
servados con la correspondiente numerac ión , siendo copia de 
la carpeta de los testamentos y codicilos cerrados.) 

Si entrega el testamento cerrado al Notario, éste da rá reci
bo al testador, y h a r á constar en su protocolo reservado, al 
margen ó á cont inuac ión de la copia que queda en su poder. 
Si lo retirare el testador, firmará un recibo á cont inuac ión de 
dicha nota. 

Si no se han observado las formalidades de esta sección, 
será nulo como testamento cerrado, pero válido como testa
mento ológrafo, si todo él estuviere escrito y firmado por el 
testador y tuviere las condiciones de este testamento. (Yéase 
formulario n ú m . 5.] 

167. De la revocación é ineficacia de los testamentos. — Todas 
las disposiciones testamentarias son esencialmente revoca
bles, aunque el testador exprese en el testamento su voluntad 
ó resolución de no revocarlas. (Art. 737 del Código civi l . ) 

Se t e n d r á n por no puestas las c láusulas derogatorias de las 
disposiciones futuras, y aquellas en que ordene el testador 
que no valga la revocación del testamento si no la hiciere con 
ciertas palabras ó señales . (Art. 737 del Código civil . ) 

E l testamento no puede ser revocado en todo n i en parte 
sino con las solemnidades necesarias para testar. (Art. 738 del 
Código c ivi l . ) 

El testamento anterior queda revocado de derecho por el 
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posterior perfecto, si el testador no expresa en éste su volun
tad de que aquél subsista en todo ó en parte. 

Sin embargo, el testamento recobra su fuerza si el testador 
revoca después el posterior, y declara expresamente ser su 
voluntad que vaíg'a el primero. (Art. 739 del Código civiL) 

La revocación producirá su efecto aunque el segundo tes
tamento caduque por incapacidad del heredero ó de los lega
tarios en él nombrados, ó por renuncia de aqué l ó de éstos. 
{Artículo 740 del Código civi l . ) 

E l reconocimiento de un hijo i legí t imo no pierde su fuerza 
legal aunque se revoque el testamento en que se hizo. (Ar
t ículo 741 del Código civi l . ) 

Será Ineficaz y quedará sin efecto el testamento cerrado, 
•siempre que se hayan quebrantado los sellos y abierto la cu
bierta, ó estén borradas, raspadas ó enmendadas las firmas 
que lo autoricen, excepto cuando se pruebe que esto sucedió 
•después de la muerte del testador, ó que éste lo verificó en es
tado de demencia. 

Se en tenderá que el vicio procede de la persona encargada 
de guardar el testamento, mientras no se pruebe lo contrario. 
{Artículo 742 del Código c ivi l . ) 

Caducarán los testamentos, ó serán ineficaces en todo ó en 
parte las disposiciones testamentarias, sólo en los casos expre
samente prevenidos en este Código. (Art. 743 del Código civil . ) 

168. Reglas generales para la redacción de instrumentos públicos 
con arreglo á la práctica notarial.—COMPARECENCIA.—Es la parte 
de la escritura que sirve para indicar la fecha del contrato, 
nombres del Notario y de los otorgantes y su capacidad j u 
r íd ica . 

Los extremos que abraza la comparecencia son : 
1. ° Lugar y fecha. • 
2. ° Presencia del Notario. 
3. ° Nombres de los otorgantes. 
4. ° Su capacidad legal. 
I.0 Lugar y fecha. —Toda escritura debe principiar por el 

lugar en que se otorga; si se otorga en despoblado, debe con-
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signarse el nombre de éste. En la fecba debe consignarse el 
día, mes y año y en algunos contratos hasta la hora en que 
se otorga: tales como la revocación de un poder para contraer 
matrimonio; en las escrituras de cartas dótales, cuando se 
otorgan en el mismo día en que tiene lugar el matrimonio; en 
los protestos de letras de cambio y en los testamentos; pero el 
lugar, día, mes y año nunca deben omitirse, porque así lo de
termina el art. 24 de la Ley del Notariado. 

2. ° Presencia del Notario.—-Se consigna, su nombre, apelli
do, vecindad y distrito á que pertenece, anteponiendo la pa
labra Ante mi , porque ante él, como funcionario debidamente 
autorizado, se celebra el acto; si lo autoriza como sustituto de 
otro, lo deberá t ambién expresar. 

3. ° Nombres de los otorgantes. — Inmediatamente después 
de la presencia del Notario y después de la palabra compare
cen, se consignan los nombres de los otorgantes, sus apellidos 
paterno y materno, aunque la persona no acostumbre á usar 
m á s que uno de éstos; y si fuera conocido con un segundo 
nombre uniclo al primero, se expresará t ambién necesaria
mente su edad, estado, profesión y vecindad. (Art. 4 ° de la 
Ins t rucción sobre la manera de redactar los instrumentos pú-^ 
blicos sujetos á Registro.) 

Profesión. — Se entiende no sólo la ocupación científica,, 
sino cualquiera otra ocupación habitual ó posición que cons^ 
t i tuya el modo de v iv i r de la persona, como propietario, co
merciante, sastre, etc. 

Respecto de las mujeres, si son casadas, basta que se con
signe la profesión del marido; pero si son solteras ó viudas, en 
esté caso se pondrá la, profesión que ejerzan, ó se dirá que no 
tienen otra ocupación que las labores propias de su sexo. 

4. ° Capacidad legal.—Se tiene que tener presente que unas 
personas tienen capacidad propia para contratar, otras la t ie
nen l imitada y otras son incapaces., 

Tienen capacidad para contratar: 
1. ° E l varón soltero ó casado que tenga veint i t rés años de 

edad. (Arts. 330 y 331 del Código civil .) 
2. ° La hembra soltera ó viuda que haya cumplido dicha 
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edad, con tal que no tengan dicha capacidad restringida ó l i 
mitada por ser dementes ó imbéciles , sordos-mudos, que no 
sepan leer n i escribir, pródigos declarados judicialmente ó 
bien incapacitados y privados de la adminis t rac ión de sus 
bienes por interdicción c iv i l . Bastará en estos casos que se 
exprese en la escritura que es tán en el pleno goce de los dere
chos civiles, y por consiguiente que tienen la capacidad legal 
para otorgar la escritura. 

Capacidad limitada. — La tienen los hijos de familia, los 
menores de edad é incapacitados, la mujer casada, el penado 
con la interdicción c iv i l , los ausentes, los sordo-mudos, los 
concursados, los quebrados, los hijos adoptados, los religiosos 
profesos, las personas ju r íd icas , los mandatarios, los extranje
ros, los poderes públicos, la herencia yacente. 

Los hijos dé familia pueden ser solteros ó casados. 
Si son solteros, debe tenerse presente que el padre, ó en su 

defecto la madre, son los administradores de Jos hijos que es
t á n bajo su potestad (art. 152 del Código civi l ) ; y si se trata de 
actos de admin is t rac ión de bienes que hubiesen adquirido por 
cualquier t í tulo lucrativo, ó con su trabajo ó industria, ó los 
donados y legados para gastos de su educación, si no se h u 
biera dispuesto otra cosa, en cuyo caso se cumpl i r á estricta
mente la voluntad de los donantes, el padre, y en su defecto 
la madre, son los que deben comparecer en la escritura repre
sentando á sus hijos; pero si el hijo viviere independiente de 
sus padres con consentimiento de éstos, se le r e p u t a r á como 
emancipado y t end rá el dominio, usufructo y admin is t rac ión 
(arts. 160, 162 y 234 del Código de Comercio), y por lo mismo 
puede comparecer por sí en el otorgamiento de escritura, 
pero sólo en cuanto se refiera á actos de esta especie. 

Se gún el Código c iv i l , la madre que pase á segundas nup
cias pierde la patria potestad sobre sus hijos, á no ser que el 
marido difunto, padre de éstos, hubiera previsto expresamen
te en su testamento que la viuda contrajera matrimonio, y 
ordenado en tal caso conservase y ejerciese la patria potestad 
sobre sus hijos. Si la madre viuda que ha pasado á segundas 
nupcias vuelve á enviudar, recobrará desde este momento su 
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potestad sobre sus hijos no emancipados. (Arts. 168 y 172 del 
Códig-o civi l . ) 

Los Tribunales podrán privar á los padres de la patria po
testad ó suspender el ejercicio de ésta si tratasen, á sus hijos 
con excesiva dureza ó les diesen órdenes ó consejos corrupto
res. En estos casos se podrá privar al padre del usufructo de 
los bienes del hijo y se es tará á lo que dispong-a el Tr ibuna l , 
(Artículo 171 del Códig-o civi l . ) 

Si se trata de escrituras de otra clase, debe distinguirse si 
el hijo es infante ó impúber , ó si es púber . En el primer caso,, 
el padre, y en su defecto la madre, tienen la capacidad leg'al 
para otorg-ar la escritura en nombre del hi jo. Si fuere púbe r , 
debe comparecer acompañado de su padre, ó madre, para que 
le preste el consentimiento, ó debe presentar documento ante 
el Notario en que conste este consentimiento. 

Para enajenar ó g-ravar los inmuebles se necesita au tor i 
zación judic ia l . (Art. 164 del Códig-o civil . ) 

Si el hijo de familia fuere casado y menor de diez y ocho 
años , no podrá presentarse á otorg-ar escrituras de adminis
t ración de sus bienes n i de los de su mujer, sin consentimien
to de su padre, ó en su defecto de la madre, y, á falta de am
bos, el de su tutor. 

En ning-ún caso, mientras no lleg-ue el marido á la mayor 
edad, podrá el marido, sin el consentimiento de las personas 
mencionadas en el párrafo anterior, tomar dinero á prés ta 
mo, gravar n i enajenar los bienes raíces. (Art. 59 del Código 
c iv i l . ) 

Menores de edad é incapacitados. — La emanc ipac ión hab i 
l i ta al menor para regir su persona y bienes como si fuera 
mayor; pero no podrá, hasta que llegue á la mayor edad, to 
mar dinero á prés tamo, gravar n i vender bienes inmuebles 
sin consentimiento de su padre, en defecto de éste sin el de su 
madre, y , por falta de ambos, sin el de su tutor. (Art. 317 del 
Código civil .) , 

Los menores de edad, si fueren casados y menores de diez 
y ocho años, no pueden administrar sus bienes n i los de su 
mujer, sin la competente autorización judic ia l , que se les con-
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cederá en la forma que prescribe la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l . (Art. 46 de la ley de Matrimonio civil . ) 

El Notario debe, pues, liacer constar en la escritura este re
quisito, copiando ín tegro el auto en que se concede esta auto
rización. Si es casado y mayor de diez y ocho años, podrá 
otorg-ar escrituras referentes á la admin is t rac ión de dichos 
bienes libremente; pero si se trata de enajenar ó gravar sus 
bienes, en este caso deben llenarse las formalidades prescritas 
en dicha ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

E l menor de edad, huér fano de padre y madre, puede obte
ner el beneficio de la mayor edad por concesión del consejo 
de familia, aprobada por el Presidente de la Audiencia ter r i 
torial del distrito, oído el Fiscal. (Art. 322 del Código civil . ) 

Para la concesión y aprobación se necesita : 
1. ° Que el menor teng'a diez y ocho años cumplidos. 
2. ° Que consienta en la habi l i tación. 
3. ° Que se considere conveniente al menor. 

Si el menor fuese impúber , deberá comparecer el tutor en 
la escritura. Si se tratase de un incapacitado, el tutor solo 
será el que debe comparecer; pero en todos los casos debe 
hacerse constar en la escritura el auto de discernimiento ó la 
posesión dada por el consejo de familia. El menor de edad 
tiene capacidad leg-al para disponer de sus bienes por testa
mento. 

Tend rán capacidad leg-al para el ejercicio habitual del co
mercio las personas que r e ú n a n las condiciones siguientes : 

1. a Haber cumplido la edad de ve in t iún años . 
2. * No estar sujetas á la potestad del padre ó de la madre, 

n i á la autoridad marital . 
3. * Tener la libre disposición de sus bienes. (Art. 4.° del 

Códig'o de Comercio.) 
Á administrar el caudal de los menores ó incapacitados con 

la dilig-encia de un buen padre de familia . (Párrafo 4.° del ar
tículo 264 del Códig-o civi l . ) 

De consig'uiente, tiene aptitud leg-al para otorgar toda cla
se de escrituras referentes á actos administrativos; pero nece
sita autorización del" consejo de familia para enajenar ó g ra -
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var bienes que constituyen el capital de los menores é inca
paces, ó hacer contratos ó actos sujetos á inscripción; para co
locar el dinero sobrante en cada año, después de cubiertas las 
obligaciones de la tutela. 

E l tutor necesita autorización del consejo de familia : 

5. ° Para enajenar ó gravar bienes que constituyan el capi
tal de los menores ó incapaces, ó hacer contratos ó actos suje
tos á inscr ipción. 

6. ° Para colocar el dinero sobrante en cada año, después 
de cubiertas las obligaciones de la tutela. 

7. ° Para proceder á la división de la herencia ó de otra 
cosa que el menor ó incapacitado poseyere en común . 

8. ° Para retirar de su colocación cualquier capital que pro
duzca intereses. 

9. ° Para dar y tomar dinero á prés tamo. 
10. Para aceptar sin beneficio de inventario cualquier he

rencia, ó para repudiar ésta ó las donaciones. 
11. Para hacer gastos extraordinarios en las fincas cuya 

adminis t rac ión comprenda la tutela. 
12. Para transigir y comprometer en árbi t ros las cuestio

nes en que el menor ó incapacitado estuviere interesado. (Ar
tículo 269 del Código civi l . ) 

De modo que cuando el tutor tenga que otorgar alguna 
escritura relativa á los extremos anteriores, exhibirá la auto
rización, que deberá insertarse en la escritura. 

Le está prohibido al tutor donar ó renunciar cosas ó dere
chos pertenecientes al menor ó incapacitado, cobrar de los 
deudores del menor ó incapacitado, sin in tervención del pro
tutor, cantidades superiores á 5.000 peeetas, á no ser que pro
cedan de intereses, rentas ó frutos. La paga hecha sin este re
quisito sólo aprovechará á los deudores cuando justifiquen 
que la cantidad percibida se ha invertido en util idad del me
nor ó incapacitado. (Párrafo 2.° del art. 275 del Código civi l . ) 

Los menores de edad pueden hipotecar sin necesidad de 
autorización jud ic ia l sus bienes para garantir la dote y arras 
•de su esposa, porque la ley Hipotecaria le atribuye suficiente 
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capacidad para otorgar por sí solo dicha hipoteca á favor de 
su esposa, como consecuencia forzosa é ine ludiblé del mat r i 
monio contraído. 

Hijos adoptados. — Los padres que reconocieren y adopta
ren no adquieren el usufructo de los bienes de los hijos reco
nocidos ó adoptados, y tampoco t e n d r á n la adminis t rac ión 
si no asegurasen con fianza sus resultas. 

Mujer casada. — En los actos de admin is t rac ión de sus bie
nes es el marido el que debe otorgar la escritura, exp re sándo
se en ella que lo verifica como tal marido y legal administra
dor, ó puede otorgar poderes á su mujer para que ejerza dicha 
adminis t rac ión , en cuyo caso comparece ésta y exhibirá los 
poderes, los que se in se r t a rán en la escritura. 

Los bienes dótales que quedaren hipotecados ó inscritos 
con dicha cualidad, s e g ú n lo dispuesto en los n ú m s . I.0 y 2.° 
del art. 169 (1), no se podrán enajenar, gravar n i hipotecar, 
en los casos en que las leyes lo permitan, sino en nombre y 
con consentimiento expreso de ambos cónyuges y quedando á 
salvo á la mujer el derecho de exigir que su marido le hipote
que otros bienes, si los tuviere, en sust i tución de los enajena
dos ó gravados, ó los primeros que adquiera cuando carezca 
de ellos al tiempo de verificarse la enajenación ó de imponer
se el gravamen. 

Si cualquiera de los cónyuges fuere menor de edad, se 
observarán en la enajenación de dichos bienes las reglas es
tablecidas para este caso en la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Si la mujer fuere la ménor , el Juez que autorice la enaje
nac ión cu idará de que se constituya la hipoteca de que trata 
el párrafo 1.° de este ar t ículo. 

Se p r e sumi rá igualmente autorizada para comerciar la 

(1) L a mujer casada á cuyo favor establece esta ley hipoteca legal, tendrá derecho: 
1. ° Á que el marido le hipoteque é inscriba en el Registro los bienes inmuebles y 

derechos reales que reciba como dote estimada, ó con la obligación de devolver su 
importo. 

2. " Á que se inscriban en el Registro, si ya no lo estuvieran en calidad de dótales ó 
parafernales, ó por el concepto legal que tuvieren, todos los demás bienes inmuebles 
y derechos reales que el marido reciba como inestimados y deba devolver en su caso. 
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mujer casada que con conocimiento de su marido ejerciere el 
comercio. (Art. 7.° del Código de Comercio.) 

Podrá igualmente ejercer el comercio la mujer casada ma
yor de ve in t i ún años que se halle en alguno de los casos s i 
guientes : 

1. ° Viv i r separada de su c ó n y u g e por sentencia firme de 
divorcio. 

2. ° Estar su marido sujeto á curadur ía . 
3. ° Estar el marido ausente, ignorándose su paradero, sin 

que se espere su regreso. 
4. ° Estar su marido sufriendo la pena de interdicción c iv i l . 

(Artículo 11 del Código de Comercio.) 
En los casos á que se refiere el artículo anterior, solamente 

qu e da rá n obligados á las resultas del comercio los bienes pro
pios de la mujer, y los de la comunidad ó sociedad conyugal 
que se hubiesen adquirido por esas mismas resultas, pudien-
do la mujer enajenar é hipotecar los unos y los otros. 

Declarada legalmente la ausencia del marido, t e n d r á ade
m á s la mujer las facultades que para este caso le conceda la 
legislación común . (Art. 12 del Código de Comercio.) 

El marido es el representante de la mujer. Esta no puede, 
sin su licencia, comparecer en juicio por sí ó por medio de 
Procurador. No necesita, sin embargo, de esta licencia para 
defenderse en juicio c r i m i n a l , n i para demandar ó defenderse 
en los pleitos con su marido, ó cuando hubiere obtenido habi
li tación conforme á lo dispuesto en el n ú m . 2.° del art. 1.995 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . (Art. 60 del Código civi l . ) 

Podrá la mujer sin licencia de su marido : 
1.° Otorgar testamento. 
Y 2.° Ejercer los derechos y cumplir los deberes que le co

rrespondan respecto á los hijos legí t imos ó naturales recono
cidos que hubiere tenido de otro, y respecto á los bienes de 
los mismos. (Art. 63 del Código civi l . ) 

La mujer gozará de los honores de su marido, excepto los 
que fueren estricta y exclusivamente personales, y los con
servará mientras no contraiga nuevo matrimonio. (Art. 64 del 
Código civi l . ) 
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Si el matrimonio se hubiere celebrado después de plan
teada la Ley de Matrimonio c iv i l de 1870, bas ta rá la sentencia 
del Juez competente declarando haber lugar al divorcio, por
que en ella se decreta respecto á los extremos antes indicados. 

La mujer del ausente mayor de edad podrá disponer l ibre
mente de los bienes de cualquiera clase que le pertenezcan; 
pero no podrá enajenar, permutar n i hipotecar los bienes pro
pios del marido, n i los de la sociedad conyugal, sino con auto
rización jud ic ia l . (Art. 188 del Código civi l . ) 

Penado con interdicción civi l . — Si el penado fuese soltero y 
no estuviere emancipado, le represen ta rá su padre ó madre; si 
fuere emancipado, ó siendo casado estuviere divorciado de su 
mujer, su curador podrá otorgar escrituras, pero sólo referen
tes á la adminis t rac ión . 

Si viviere con su mujer, ésta o torgará esta clase de escri
turas si fuere mayor de edad, y si fuere menor, a compañada 
del curador que se le designe; pero siempre se h a r á constar 
en las escrituras estas circunstancias, así como el discerni
miento del tutor del penado ó de su mujer. 

Para gravar, hipotecar ó enajenar los bienes del penado, 
será necesario llenar las formalidades del art. 1.402 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l . 

Por ú l t imo, no podrá ejercer el comercio n i tener participa
ción en compañ ías mercantiles ó industriales. 

Ausentes. — L a representac ión del ausente la ha rá el Juez 
(ó Cónsul) seña lando las facultades, obligaciones y remunera
ción de su representante. E l documento en que conste este 
nombramiento debe hacerse constar en la escritura que se 
otorgue. 

Si el ausente de ignorado paradero hubiere dejado apode
rado, éste le r ep resen ta rá con arreglo á las facultades conte
nidas en el poder; pero si este poder caduca ó no dejó apode
rado, podrá el Juez, á instancia de parte l eg í t ima ó del Minis
terio fiscal, nombrar quien le represente en todo lo que fuere 
necesario. 

Si el ausente es casado, será representado por el c ó n y u g e 
presente cuando no estuviere legalmente separado. 
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Si éste fuera menor, se le proveerá de tutor en la forma or
dinaria. Á falta de cónyuge , lo represen ta rán los padres, los 
hijos, prefiriendo el mayor al menor, y el varón á la hembra; 
en su defecto los abuelos, prefiriendo á los varones y , en caso 
de ser del mismo sexo, los de la l ínea del padre. (Arts. 181 y 183 
del Código civi l . ) 

La ausencia podrá declararse pasados dos años sin haberse 
tenido noticias del ausente. 

Pasados dos años sin haberse tenido noticia del ausente, ó 
desde que se recibieron las ú l t imas , y cinco en el caso de que 
el ausente hubiere dejado persona encargada de la adminis
t ración de los bienes, podrá declararse la ausencia. (Art. 184 
del Código civi l . ) 

La declaración jud ic ia l dé ausencia no sur t i rá efecto hasta 
seis meses después de su publicación en los periódicos oficia
les. (Art. 186 del Código civi l . ) 

Sordo-mudos. — Si saben leer y escribir, tienen capacidad 
legal para otorgar toda clase de escrituras. Si no supieren leer 
y escribir, es tarán sujetos á tutela, y el Juez (ó Cónsul) fijará 
la extensión y los l ímites de la tutela s e g ú n el grado de inca
pacidad de aquéllos. (Párrafo 2.°, art. 199 del Código c iv i l y ar
t ículo 218 de id.) 

E l documento en que conste este nombramiento deberá i n 
sertarse en la escritura. 

Pródigos. — Declarada la prodigalidad, se fijarán las facul
tades que haya de ejercer el tutor en nombre del pródigo y los 
casos en que h a b r á de ser consultado el consejo de familia. 
(Art . 221 del Código civi l . ) 

E l tutor admin is t ra rá los bienes de los hijos que el pródigo 
haya tenido en anterior matrimonio. (Ar t . 225 del Código 
c iv i l . ) 

La declaración de prodigalidad no priva de la autoridad 
marital y paterna, n i atribuye al tutor facultad alguna sobre 
la persona del pródigo. (Art. 224 del Código civi l . ) 

Concursados. — La declaración de concurso incapacita al 
concursado para la adminis t rac ión de sus bienes y para cual 
quiera otra que por la ley le corresponda. 
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Será rehabilitado en sus derechos terminado el concursor 
si de la calificación de éste no resultase causa que lo impida, 
(Art. 1.914 del Códig-o civi l . ) 

Quebrados. — Declarada la quiebra, el quebrado queda rá 
inhabilitado para la admin is t rac ión de sus bienes. 

Todos sus actos de dominio y adminis t rac ión posteriores á 
la época á que se retrotraigan los efectos de la quiebra, se rán 
nulos. (Art. 878 del Código de Comercio.) 

Religiosos profesos. —Gozan de testamentifacción, de la ca
pacidad para adquirir entre vivos ó en testamento ó abintes-
tato y de los demás derechos civiles que corresponden á los 
eclesiásticos seculares, los relig-iosos secularizados y exclaus
trados de ambos sexos, desde que salieron de los conventos, y 
las monjas que con t inúen en los que quedan abiertos desde 
el 8 de Marzo de 1836. 

Las monjas y religiosos en clausura necesitan la licencia 
de sus superiores para otorgar instrumentos, la que se con
cede en el acto del otorgamiento; pero si los religiosos hacen 
vida común , entonces concluye su personalidad y le sustituye 
la comunidad. 

Personas ju r íd i cas . — Son personas ju r íd icas : 
1. ° Las corporaciones, asociaciones y fundaciones de inte

rés público reconocidas por la ley. 
Su personalidad empieza desde el instante mismo en quer 

con arreglo á derecho, hubiesen quedado vá l idamen te consti
tuidas. 

2. ° Las asociaciones de in te rés particular, sean civiles, mer
cantiles ó industriales, á las que la ley conceda personalidad 
propia, independiente de la de cada uno de los asociados. (Ar
tículo 35 del Código civi l . ) 

Las asociaciones á que se refiere e l n ú m . 2." del ar t ícu lo 
anterior, se r e g i r á n por las disposiciones relativas al contrato 
de sociedad s e g ú n la naturaleza de éste. (Ar t . 36 del Código-
civil.') 

La capacidad c iv i l de las corporaciones se r e g u l a r á por las 
leyes que las hayan creado ó reconocido; la de las asociacio
nes por sus estatutos, y la de las fundaciones por las reglas de 
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su ins t i tución, debidamente aprobadas por disposición admi
nistrativa, cuando este requisito fuere necesario. (Art . 37 del 
Código civi l . ) 

Las personas ju r íd icas pueden adquirir y poseer bienes de 
todas clases, así como contraer oblig-aciones y ejercitar accio
nes civiles ó criminales, conforme á las leyes y reglas de su 
cons t i tuc ión . (Art. 38 del Código civil .) 

El Notario debe cerciorarse por las leyes y reg-lamentos, 
bases ó estatutos de la fundación, la persona que deba repre
sentarlas en el acto que traten de otorgar y lo b a r á constar 
así; pero si el acto ó contrato fuere de aquellos en que deban 
concurrir todos los individuos de la corporación, no admi t i rá 
á uno de ellos ó comisión en nombre de los demás , si no le 
exhiben el acta en cuya v i r tud se les autoriza para cele
brar aquel acto, y h a r á constar esta circunstancia, extrac
tando ó copiando el acta en el instrumento que haya de otor
garse. 

Herencia yacente. — ̂  entiende por tal la que existe desde 
la muerte del causante hasta que los bienes pasen á sus here
deros. 

Mientras la herencia permanece yacente por falta de acep
tación de los llamados á obtener, se supone existente la per
sonalidad del difunto. (Sentencia de 5 de Junio de 1861.) 

La representac ión legal de la herencia var ía s e g ú n los 
casos; ó es judic ia l , ó extrajudicial; en el primer caso, ó sea 
cuando conoce el Juzgado de la t es tamenta r ía , no podrá otor
garse ninguna escritura sin qiie el que haya de concurrir en 
nombre de la herencia presente testimonio de la providencia 
en que se le autorice para celebrar el acto, salvo los casos en 
que hubiere administrador nombrado, el cual podrá otorgar 
todas aquellas escrituras que se refieran á actos de adminis
t ración, exhibiendo el testimonio de discernimiento del cargo, 
que se ext rac tará ó copiará en la escritura. 

Si la herencia fuese extrajudicial, debe tenerse presente si 
los albaceas es tán ó no autorizados por el testador para otor
gar instrumentos públicos, en cuyo caso t e n d r á n capacidad 
legal para hacerlo; en otro caso sólo podrán otorgar aquellas: 
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escrituras indispensables para el cumplimiento de su encarg1©, 
y las demás los herederos. 

Poderes públicos. — Este apartado tiene poca importancia, y 
por eso no nos extendemos en su reseña . 

Mandatarios.—Si el que otorg-a una escritura lo verifica 
por mandato de otra persona, deberá presentar la escritura 
de poder, la que se copiará, si es especial para aquel acto, ó 
la c láusu la que corresponda, con la cabeza y pie, si es ge
neral. 

Extranjeros. — El Notario debe tener presente, cuando un 
extranjero tenga que otorg-ar una escritura, que su capacidad 
legal se ha de buscar en las leyes de su país; todo lo que se 
refiera á bienes inmuebles se ha de resolver con arreglo á las 
leyes del país donde estén situados estos bienes y las solemni
dades de la escritura con arreglo á nuestras leyes. 

Con frecuencia el extranjero no conoce nuestro idioma; en 
este caso deberá acompañar le el Cónsul de su nación, si lo 
hay en la localidad; y caso de no haberlo, un intérprete , el 
cual deberá traducir el documento, haciéndose así constar en 
el instrumento, á no ser que el Notario esté reconocido como 
traductor ó in té rpre te oficial. (Art. 21 del Real Decreto de 20 de 
Enero de 1881.) 

Las leyes relativas á los derechos y deberes de familia, ó al 
estado, condición y capacidad legal de las personas, obligan á 
los españoles , aunque residan en país extranjero. (Art. 9.° del 
Código civi l . ) 

Los bienes muebles es tán sujetos á la ley de la nación del 
propietario, salvas las disposiciones contrarias del país en que 
se encuentren. Los bienes inmuebles, á las leyes del país en 
que és tán sitos. 

Sin embargo, las sucesiones legí t imas y testamentarias, 
tanto en el orden de suceder, como en la cuan t í a de los dere
chos sucesorios y la in t r ínseca validez de las disposiciones, se 
regulan por la ley nacional de la persona de cuya sucesión se 
trate, de cualquiera naturaleza que sean los bienes y en cual
quier país en que se encuentren. (Art. 10 del Código civil .) 

Las formas y solemnidades de los contratos, testamentos y 
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de todo instrumento públ ico, se rigen por las leyes del país 
en que se otorg-uen. 

Cuando los actos referidos sean autorizados por funciona
rios diplomáticos ó consulares de España en el extranjero, se 
observarán en su otorg-amiento las solemnidades de las leyes 
españolas . (Art. 11 del Código civi l . ) 

Los derechos y deberes de familia, los relativos al estado, 
condición y capacidad legal de las personas, y los de suce-
S/íón testada ó intestada declarados en este Código, son apli
cables : 

1. ° Á las personas nacidas en provincias ó territorios de 
derecho común . 

2. ° Í. Á los hijos de padre ó madre que tengan la precedente 
condición, aunque hubieren nacido en provincias ó territorios 
donde subsista el derecho foral. 

3. ° Á los que, procediendo de provincias ó territorios fora-
les, hubieren ganado vecindad en otros sujetos al derecho 
común . 

En este caso la mujer segu i rá la condición del marido y los 
hijos la de su padre. (Art. 15 del Código civi l . ) (Véanse formú
lanos n ú m s . 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,.35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41 y 42.) 

EXPOSICIÓN.—Es la segunda parte de la escritura, por medio 
de la cual los otorgantes indican los antecedentes ó motivos 
del contrato que van á celebrar. 

En las divisiones y particiones comprenderá las bases ó su
puesto en que se funda la división; en las ventas, los t í tulos de 
propiedad de las fincas, cargas que pesan sobre ellas; en los 
reconocimientos de hijos naturales, las relaciones de los pa
dres, el sexo, la edad y el nacimiento del hi jo; en la dote, la 
causa de la dote, la fecha en que se ha de celebrar el ma t r i 
monio ó en que se ha efectuado. 

ESTIPULACIÓN.—Es la tercera parte de la escritura, en la 
cual se hacen constar las obligaciones de las partes. 
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Es la parte m á s esencial del instrumento, en que se debe 
fijar mucho la a tención. 

El Notario no debe mostrar parcialidad á favor de ninguna 
de las partes contratantes; debe instruirlas clara y distinta
mente de las leyes que tratan de la materia del contrato, sin 
poner más c láusu las n i condiciones que las que sean indis
pensables. 

OTORGAMIENTO.—Es la lectura de la escritura que el Nota
rio hace á presencia de los otorgantes y testigos, quienes ma
nifiestan su conformidad. 

A l otorgamiento de la escritura deben concurrir los otor
gantes, los testigos y el Notario. Respecto á los otorgantes, de
berán comparecer todos los que aparezcan en la comparecen
cia. (Véanse formularios n ú m s . 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50.) 

TESTIGOS.—Es la persona que, s e g ú n la ley, puede declarar 
sobre un hecho que ha presenciado y cuya verdad se desea 
acreditar. 

Por regla general pueden ser testigos todos los varones que 
hayan cumplido la edad de catorce años . 

Son inhábi les por incapacidad na tu ra l : 
1. ° Los locos ó dementes, 
2. ° Los ciegos y sordos, en las cosas cuyo conocimiento de

pende de la vista y el oído. 
3. ° Los menores de catorce años. (Art. 1.246 del Código civi l . ) 

Son inhábi les por disposición de la ley : 
1. ° Los que tienen in terés directo en el pleito. 
2. ° Los ascendientes en los pleitos de los descendientes, y 

éstos en los de aquél los . 
3. ° El suegro ó suegra en los pleitos del yerno ó nuera, y 

viceversa. 
4. ° El marido en los pleitos de la mujer y la mujer en los 

del marido. 
5. ° Los que es tán obligados á guardar secreto, por su esta

do ó profesión, en los asuntos relativos á su profesión ó esta
do, (Art. 1.248 del Código civi l . ) 
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Seg-ún la Ley del Notariado, tienen incompatibilidad relati
va los parientes, escribientes ó criados del Notario autorizante; 
los parientes de las partes interesadas en los instrumentos, 
los del Notario, unos y otros dentro del cuarto grado de con
sanguinidad ó segundo de afinidad, pero pueden serlo los tes
tigos de conocimiento. (Art . 21 de la Ley del Notariado y 76 del 
Eeglamento.) 

Los Notarios no podrán autorizar n i n g ú n instrumento p ú 
blico inter vivos sin la presencia al menos de dos testigos (ar
tículo 20 de la Ley de Notariado); en tendiéndose por instru
mento público inier vivos el que se otorgué sin consideración n i 
relación á la muerte del otorgante. (Art. 65 del Reglamento No
tarial.) 

La presencia de los testigos se requiere para la lectura, 
consentimiento y firma del instrumento, que t end rá lugar en 
un solo acto. (Art. 72 del Reglamento Notarial.) 

Además de los testigos instrumentales, pueden concurrir tes
tigos de conocimiento cuando el Notario no conozca las partes. 

Estos testigos deberán ser dos, y el Notario deberá c|ar fe de 
conocerlos. 

Por regla general los testigos instrumentales son testigos 
de conocimiento. 

LECTURA DE LA ESCRITURA.—Los Notarios da rán fe de haber 
leído á las partes y testigos instrumentales la escritura ín teg ra 
ó de haberles permitido que la lean, á su elección, antes de 
que la firmen, y á los de conocimiento lo que á ellos se refie
ra. (Art. 25 de la Ley del Notariado.) 

Cuando contraten extranjeros que no sepan el castellano, 
o torgarán la escritura con asistencia de in térpre te , á menos 
que el Notario conozca su idioma. (Art. 62 del Reglamento 
Notarial, párrafo 5.°) 

CORRECCIONES Y ENMIENDAS. — Antes de terminar conviene 
que se salven todas las enmiendas que resulten de la escritura. 

FIN DE LA ESCRITURA.—El Notario debe concluir la escritura 
dando fe del conocimiento, profesión y vecindad de las partes 
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y de todo lo demás comprendido en el documento; bas ta rá que 
d iga : y yo el Notario doy fe de conocer á- los otorgantes ó á los 
testigos de conocimiento en su caso. 

La fe del conocimiento, de la profesión, edad, estado y ve
cindad de los otorgantes se entiende siempre dada con rela
ción á lo que resulta de la cédula personal de los interesados. 
(Artículo 74 del Reglamento Notarial.) 

Los Notarios da rán fe en los instrumentos de que conocen 
á las partes, ó de haberse asegurado de su conocimiento por el 
dicho de los testigos instrumentales. También da rán fe de la 
vecindad y profesión de los otorgantes; cuando no sea posible 
expresar estas circunstancias, expresarán lo que manifiesten 
los testigos instrumentales y de conocimiento. (Art. 23 de la 
Ley del Notariado.) 

FIRMA Y AUTORIZACIÓN. — La escritura debe ser firmada por 
los otorgantes y testigos, si saben escribir. Si los otorgantes ó 
alguno de ellos no supiere ó no pudiere firmar, lo expresará 
así el Notario, y firmará por el que no lo haga un testigo. 

Si alguno de los testigos instrumentales no supiere ó no 
pudiere, firmará el otro por s í y á nombre del que por ta l cau
sa no lo hiciere ; y si ninguno de los testigos supiere firmar, 
bas t a rá la firma de los otorgantes y la autorización del Nota
rio, expresando éste que los testigos no firman por no poder 
ó no saber. 

Cuando concurriesen además testigos de conocimiento, uno 
por lo menos, deberá saber firmar, y lo h a r á por sí y por el que 
no sepa. 

Después de la firma de los otorgantes y testigos, el Notario 
autor izará el instrumento con su firma, rúbr ica y signo que usé . 

- 169. Poderes. — La escritura de ^ o ^ r ^ ^ m í Z es aquella en 
que el mandante faculta al mandatario para que le represente 
en todos los negocios que tenga in terés . Es preciso que se con
signen por c láusulas separadas cuantas facultades quiere dar
le, pues si se extendiere en té rminos generales no servirá m á s 
que para administrar. (>í(; 
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La escritura de 'poder especial es la que se otorga para un 

negocio determinado. 
La escritura de poder general debe contener los requisitos 

siguientes : 
1. ° Comparecencia del mandante ó poderdante. 
2. ° Expresión de que se confiere poder y nombre del apo

derado. 
3. ° Objeto del poder ó facultades que se conceden. 
4. ° Otorgamiento ante testigos. 

La escritura de poder especial debe contener lo siguiente: 
1. ° Comparecencia del poderdante. 
2. ° .Nombre del apoderado y facultad que se le concede. 
3. ° Facultad de sustituir. 
4. ° Otorgamiento ante testigos. 
Renuncia de poder. — Esta escritura deberá contener : 

1. ° Comparecencia del apoderado. 
2. ° Reseña del poder. 
3. ° Expresión de que renuncia el poder. 
4. ° Otorgamiento ante dos testigos. 

Revocación de poder. — Debe contener: 
1. ° Comparecencia del mandante. 
2. ° Reseña del poder. 
3. ° Expresión de que lo revoca.-
4. ° Otorgamiento ante dos testigos. (Véanse formularios nú 

meros 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57.) 

170. Principales contratos que han de redactar los Cónsules en 
calidad de Notarios. — Vamos á indicar los m á s usuales que se 
redactan en los Consulados en el orden c iv i l , tomando como 
normas los señalados en el Arancel consular vigente. 

Escrituras de arriendo; compraventa; servidumbres; fian
zas personales; capitulaciones matrimoniales; dotes; arras; do
naciones; censos é hipotecas, y permutas. 

Hay otras menos importantes, además de las señaladas , las 
cuales no se detallan en este apartado por ser de uso poco co
rriente en los Consulados. (Véanse los formularios n ú m s . 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68.) 
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Creemos de ut i l idad el reseñar ahora los requisitos que para 
su validez en España necesitan los documentos expedidos en el 
extranjero. 

Por reg-la general se ha de estar al principio de reciprocidad 
en defecto de Tratados que expresamente hayan previsto el 
caso. La norma de conducta seg-uida por E s p a ñ a se halla en 
el Real Decreto de 17 de Octubre de 1851, que dice : . 

«Son vál idos y causan ante los Tribunales españoles los 
efectos que procedan en justicia todos los contratos y demás 
actos públicos notariados en Francia y en cualquier otro país 
extranjero, siempre que concurran en ellos las circunstancias 
siguientes : 

1.a Que el asunto materia del contrato sea lícito y permiti
do por las leyes de España . 
. 2.a Que los otorgantes tengan aptitud y capacidad para 
obligarse con arreglo á las leyes de su país . 

3. a Que en el otorgamiento se hayan observado las fórmu
las establecidas en el país donde se han verificado los actos ó 
contratos. 

4. a Que cuando éstos contengan hipotecas de fincas radi
cantes en España , se haya tomado razón en los respectivos Re
gistros del pueblo donde estén situadas las fincas dentro del 
t é rmino de tres meses, si los contratos se hubieren celebrado 
én los Estados de Europa, de nueve si lo hubieren sido en los 
de América y África, y de un año si en los de Asia. 
: 5.a Que en el pa ís del otorgamiento se conceda igual efica
cia y validez á los actos y contratos celebrados en territorio de 
los dominios españoles.» 

La 4.* de dichas circunstancias se ha de entender modifica
da por lo dispuesto en el art. 5.° de la Ley Hipotecaria: 

« T a m b i é n se inscr ib i rán en el Registro los documentos 6 
t í tulos expresados en el art. 2.° otorgados en país extranjero 
que tengan fuerza en E s p a ñ a con arreglo á las leyes, y las eje
cutorias de la clase indicada en el n ú m . 4.° del mismo ar t ículo 
pronunciadas por Tribunales extranjeros, á que deba darse 
cumplimiento en el Reino, con arreglo á la Ley de Enjuicia
miento civil.» 



694 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

El art. 9.° del Reg-lamento de la Ley Hipotecaria a ñ a d e : 
«Los documentos otorgados en el extranjero sólo podrán 

inscribirse después de ser oficialmente traducidos por la Ofici
na de la in terpre tación de lenguas ó por cualquier otro fun
cionario que para ello esté competentemente autorizado. No 
podrán inscribirse las sentencias dictadas por Tribunales ex
tranjeros hasta que el Tribunal Supremo dispong-a su ejecu
ción conforme á lo determinado en la Ley de Enjuiciamiento 
civil.» 

Antes no se admi t ía documento que no estuviese traducido 
por la Oficina de in terpre tación de lenguas del Ministerio de 
Estado; pero por Real Orden de 2 de Julio de 1863 se dispuso 
que las traducciones hechas por Agentes consulares de Fran
cia en E s p a ñ a tengan la misma fuerza y valor que las verifi
cadas por traductores ó in térpre tes jurados españoles; después, 
y en obviación de gastos, dispuso lo que dejamos copiado el 
Reglamento de la Ley Hipotecaria. 

E l art. 600 de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l reproduce casi 
literalmente el Real Decreto de 17 de Octubre de 1851. 

E l art. 601 dispone que las traducciones hechas privada
mente valgan en tanto no sean impugnadas por la parte con* 
traria. 

La jurisprudencia respecto de este asunto es la siguiente: 
La sentencia del Tribunal Supremo de 30 de Junio de 1866 

dice que cuando los documentos que vengan del extranjero 
procedan dé Vicecónsules ó Agentes consulares que no sigan 
correspondencia directa con el Ministerio de Estado, deben 
a d e m á s ser firmados por el Jefe de la Legación ó Cónsul res
pectivo. 

Un Real Decreto sentencia de 5 de Marzo de 1863 declara 
deficiente un poder otorgado en Francia al cual le faltaba la 
legal ización del Ministerio de Estado de España , á pesar de 
tener la del Cónsul general de España . 

La Dirección de los Registros dice en 31 de Octubre de 1884 
que es subsanable la falta de legal ización de una escritura 
que necesite de este requisito conforme al art. 30 de la Ley del 
Notariado. ; 
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Otra del mismo Centro de 1.° de Abr i l de 1892 insiste en la 
necesidad de la legalización de firmas de nuestros Cónsules 
en el extranjero. 

171. Legalización de firmas.— Es la declaración que se hace 
al pie del instrumento público por el Oficial encargado, en que 
se asevera que las firmas y calidad de las personas que le han 
autorizado son verdaderas. 

En el art. 30 de la Ley del Notariado se expresa que para 
que las escrituras autorizadas por Notarios hagan fe en las de
m á s provincias, deberá ser legalizada la firma del Notario por 
otros dos Notarios del mismo partido judic ia l , ó por el V.0 B.0 
del Juez de primera instancia. 

Cuando el documento ha de presentarse en país extranjero, 
ha de i r legalizado por el Magistrado superior de la provincia 
y el Cónsul de aquel país , si le hubiere, y á veces se exige la 
legal ización del Ministro de Justicia ó del despacho de que 
dependa el empleado público que hubiere extendido el ins
trumento, la del de Estado ó Negocios extranjeros y la del 
Embajador ó Ministro de la nación en que hubiere de presen
tarse. 

Los Cancilleres de los Consulados, con arreglo al art. 22 del 
Real Decreto de 29 de Septiembre de 1848, mientras lo son, se 
consideran Notarios con fe públ ica en lo jud ic ia l y escrituras 
dentro del distrito de aquéllos. Los documentos que autoricen 
deben hacer fe enjuicio y fuera de él en la demarcación del 
Consulado, y legalizados por el Cónsul en todo el Reino. 

Los instrumentos que se otorguen ante Notario en el extran
jero deben estar legalizados por los Cónsules españoles en 
cuya demarcac ión se han otorgado, s e g ú n la Orden de la Re
gencia de 9 de Julio de 1842. 

» Respecto á la presentación en Francia de documentos otor
gados en Madrid por individuos cuyas firmas son conocidas de 
la Embajada de Francia en España , ésta hace la legal ización 
sin necesidad de que intervengan el Juez, Presidente de A u 
diencia y Ministerios de Gracia y Justicia y de Estado. 

Por auto del Tribunal de lo Contencioso-administrativo 
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de 12 de Marzo de 1889 se dispone que el Ministerio de Estado 
debe leg-alizar las firmas de los Cónsules de España en el ex
tranjero cuando ejercen funciones notariales, por ser la ún ica 
manera de acreditar su autenticidad y el desempeño de las 
atribuciones que el firmante se atribuye. • 

Siendo desconocidas en el Ministerio de Estado las firmas 
de los Vicecónsules y Agentes comerciales que aparecen en 
los documentos presentados á legalizar; dice la Real Orden 
de 30 de No viembre de 1845, reproducida en 7 de Junio de 1859, 
que en lo sucesivo sean además firmados dichos documentos 
por el Jefe de la Legación ó Cónsul respectivo. 

En 1.° de Abr i l de 1892 se dispuso, por Resolución de la D i 
rección general de los Registros, que las firmas de funciona
rios consulares que legalicen las de los otorgantes necesitan 
á su vez ser legalizadas. 

En su apoyo cita lo siguiente : 
«Á esto se refiere el art. 30 de la Ley del Notariado, ya cita

do, y la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , que dice que los docu
mentos otorgados en otras naciones para que tengan valor en 
juicio han de estar legalizados; asimismo se expresa en la 
sentencia de 5 de Marzo de 1863, que dispuso que la firma de 
los Jefes de Legaciones ó Cónsules ha de estar legalizada á 
su vez por la Secretar ía del Ministerio de Estado. » 

Las Tratados ó Convenios celebrados con Francia en 7 de 
Enero de 1862, Italia en 1867, Alemania en 1870, Bélgica 
en 1870, Portugal en 1870 y Países Bajos en 1871, vienen á 
expresar los mismos derechos y cláusulas , y en la materia de 
que nos ocupamos dicen : 

«Los testimonios ó certificaciones de estos actos, debida
mente legalizados por dichos Agentes y sellados con el sello de 
oficio de sus Consulados ó Viceconsulados,, h a r á n fe en juic io 
ó fuera de él, así en los Estados de España como en los ciía-
dos, y t endrán la misma fuerza y valor que. si se hubieren 
otorgado ante Notario ú otros oficiales públicos de uno ó de 
otro país, con ta l de que estos actos se hayan extendido en la 
forma requerida por las leyes del Estado á que los Cónsules y 
Vicecónsules pertenezcan, y hayan sido después sometidos 
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al sello registro ó cualquiera otras formalidades que ri jan en 
el país en que el acto deba ponerse un ejecución.» 

Un ejemplar del tipo de firmas que se menciona en los for
mularios debe remitirse al Ministerio de Estado, como hemos 
dicho ya. 

Para que los actos otorgados en el extranjero sean válidos 
en España , es menester que las firmas es tén legalizadas por el 
Agente consular en cuya demarcac ión se hayan extendido. 
Los documentos contrarios á España no se legalizan. 





F O R M U L A R I O S 

NÚMERO 1. 

E l formulario del testamento mar í t imo, que puede ser abierto y ce
rrado, debe ser el mismo que el señalado en el n ú m . 4 y en el n ú m . 5. 

NÚMERO 2. 

Debe ajustarse también al n ú m . 4 y n ú m . 5, según sea abierto ó 
cerrado. 

NÚMERO 3. 

En el testamento ológrafo no se incluye formulario, por depender 
su redacción de la voluntad libre del testador. 

NÚMERO 4. 

Testamento abierto. 

En , á las de (la m a ñ a n a ó tarde) del día 
de de Ante mí , D , Vicecónsul de España , y á pre
sencia de los testigos D. . . . . . . D y D (esto en el caso de 
que el testador dicte su testamento delante de testigos), comparece 
D , de años (su estado y profesión), domiciliado en . . . . . , 
según cédula de clase, n ú m , expedida el día de . . . . . 
de 
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Y hal lándose, á mi juicio, con la capacidad legal necesaria para 

disponer de sus bienes, otorga su testamento en la forma siguiente: 
(En el caso de estar gravemente enfermo, se dice): 
Y hal lándose en estado de gravedad, pero en el pleno uso de sus 

facultades intelectuales, con habla expedita, y , á juicio mío, con la ca
pacidad legal necesaria para disponer de sus bienes, previa invocación 
á Dios Todopoderoso, otorga su testamento en la forma siguiente: 

Manifiesta qrie es natural de provincia de , é hijo le
gí t imo de D. . . . . . y de Doña . . . . . . ya difuntos. (Esto úl t imo en el 
caso que hayan fallecido.) 

Después de declarar que es católico apostólico y romano, y que cree 
firmemente en todo cuanto confiesa nuestra Santa Madre la Iglesia, 
quiere que, ocurrido su fallecimiento, sea enterrado su cuerpo en 
(el panteón, nicho ó lo que sea) del cementerio de esta población (ó bien 
que, ocurrido su fallecimiento, sea trasladado su cadáver á la pobla
ción de , para que se le dé cristiana sepultura en el panteón de 
familia del cementerio de dicho punto),,previos los funerales que ha
b r á n de celebrarse en la iglesia parroquial de . . . . . , para lo cual asig
na la cantidad de pesetas, y si resultare a lgún sobrante, manda 
se entregue al hospital de (ó. se reparta entre los pobres de ). 
También quiere que por el bien de su alma se recen misas de la 
caridad de pesetas cada una de ellas. 

(Ó bien: Manda que sus funerales se celebren sin pompa de n ingu
na clase y que su cadáver sea guardado en modesto ataúd de madera, 
sea enterrado en el suelo del cementerio católico de ) 

Declara que no tiene descendientes, pero viven sus padres, D 
y Doña , los cuales son sus únicos herederos. 

(O bien: Declara que de su matrimonio con D (ó Doña ) 
tiene dos hijos legí t imos, mayores de edad, llamados D y 
Doña , y dos menores, D. . . . . . y Doña . . . . . ) • : 

(O bien: Declara que no tiene descendientes n i ascendientes, y que 
por esta razón puede disponer libremente de sus bienes.) 

Asimismo declara que al contraer matrimonio con Doña nada 
aportaron á él, n i con posterioridad han adquirido particularmente 
ninguna clase de bienes que deban considerarse, del exclusivo pa t r i 
monio de cada uno, teniéndose, por tanto, como gananciales los que se 
encuentren á su fallecimiento. 

(O bien: También declara que sus aportaciones y las de su esposa 
constan en las capitulaciones matrimoniales que ambos entregaron el 
año . . . . . . ante el Notario D ) 

(O bien: Declara que cuando se casó su hijo D le ent regó á 
cuenta de ambas legitimas, en metálico y bienes muebles, la cantidad 
de pesetas.) 

(Ó bien: Declara que es en deber á D la suma de . . . . . pese-
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tas que le prestó por tiempo de años , a l interés anual de 
por ciento, y que tiene á su favor un crédito contra D de . . . . . 
pesetas, según consta en el recibo que éste le firmó con fecha de 
d e . . . . . ) 

Hace constar que, siendo soltero, de sus amorosas relaciones con 
una señora cuyo nombre no puede revelar, tuvo un hijo, bautizado en 
la parroquia de . . . . . de . , con el nombre de , é inscrito con 
el mismo nombre en el Registro c ivi l de como hijo de padres 
desconocidos, el cual se halla interno en el colegio de ; y para 
cumplir los deberes que la naturaleza y su conciencia le imponen, le 
reconoce por hijo natural , puesto que cuando fué concebido, el dispo
nente podía casarse con aquella señora . 

(Ó bien : Y como posteriormente no ha tenido hijos legí t imos, y en 
la actualidad no puede legitimarlo por el subsiguiente matrimonio por 
haber fallecido la señora con quien le hubo, manifiesta su voluntad de 
que sea legitimado por concesión real.) 

Si al fallecimiento del disponente creyere necesario su esposa, 
Doña . . . . . . contraer segundo matrimonio, por no poder por sí sola 
atender á la educación de los hijos menores y á la adminis t rac ión de la 
casa, ordena que en tal caso conserve y ejerza la patria potestad, sobre 
los mismos. 

Nombra tutor de sus hijos menores D y Doña á 
D , comerciante y vecino de , con relevación de fianzas, y 
as ignándole como re t r ibución de su cargo el 6 por 100 de las rentas ó 
productos líquidos de los bienes de aquéllos (ó bien concediéndole f ru 
tos por pensión), y como protutor de los mismos á D , médico y 
vecino de igual punto. 

( Ó bien: Nombra tutores, etc., queriendo le dé la carrera que elija, 
y como protutor, etc.) 

También nombra para que constituyan el consejo de familia de sus 
hijos menores D. . y Doña á D , propietario ; á 
D , comerciante; á D ., arquitecto; á D , abogado, y 
á D. , empleado, todos vecinos de esta población. 

Lega á su hijo D , de años , habido fuera de leg i t i 
mo matrimonio, la cantidad de pesetas diarias por vía de a l i 
mentos y para que pueda seguir la carrera que tenga por conve
niente. 

( Ó bien: Lega á D la casa que habita, la cual es propiedad de 
D , y manda que de no poderse entregar al legatario, le dé á éste 
su valoración, que l l evarán á cabo dos peritos.) 

( Ó bien: Lega á su sobrino D . el importe de la hipoteca que 
pesa sobre la casa que el mismo tiene en la calle de , de esta po
blación.) 

(Ó bien: Lega la casa que posee en esta población, calle de . . . . . . 
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n ú m , á su sobrino D. , la cual se halla hipotecada á favor 
de D , por tres m i l pesetas que prestó al testador hace años, 
cuya deuda será satisfecha por sus herederos.) 

( Ó bien : Perdona á su amigo D las pesetas que le pres
tó, según escritura otorgada en de . . . . de ante D , 
Notario de . . . . ) 

(O bien : Lega a D todas las cantidades que por diversos con
ceptos se halle debiendo al testador hasta el día de la fecha.) 

(Ó bien : Lega á D un estuche de cubiertos de plata ó el caba
llo llamado , de la propiedad del testador, y le faculta para que 
de ambas cosas elija la que mejor le parezca.) 

(Ó biea : Lega á D , su sobrino carnal, la cantidad de 
pesetas anuales para que pueda atenderse á su educación.) 

(Ó bien : Lega en usufructo vitalicio á su hermano D . . . . . . . la de
hesa que tiene en el té rmino municipal de , y manda que, ocurri
do el fallecimiento de éste, pase en pleno dominio á los herederos que 
abajo nombrará . ) 

(Ó bien: Lega a su sobrino tres m i l pesetas, ó con la condición de 
que establezca en Barcelona el comercio que tiene pensado abrir hoy 
en Madrid, ó bien que le serán entregadas el día que reciba el título de 
Licenciado en Farmacia.) 

Mejora en una de las dos terceras partes destinadas á legitimar a su 
hijo (ó nieto) D 

Y del remanente de todos sus bienes, derechos y acciones, instituye 
por sus únicos y universales herederos, por partes iguales y de libre 
disposición, á sus hijos D. . . . . , D y D 

(Ó bien: Y del remanente de todos sus bienes, derechos y acciones 
instituye por su único y universal heredero de l ibre disposición á su 
señor padre D , reservando á su consorte Doña el derecho 
de usufructo vitalicio que le concede el Código civi l . ) 

(Ó bien: Instituye y nombra por sú único y universal heredero de 
todos sus bienes, derechos y acciones á D , y para el caso de que 
éste no llegara á serlo, nombra á D [ó si éste no quiere aceptar, 
á D ] , [ó en caso de fallecer sin testamento, á D ].) 

Instituye y nombra por su único y universal heredero de todos sus 
bienes, derechos y acciones á D. , y para el caso de que éste no 
llegare á serlo, nombra á D 

(Ó bien: Y si llega á heredarle y muere antes de los catorce años, 
instituye y nombra a D , su otro hijo.) 

(Ó bien: Instituye, etc , y á quien como demente se le declaró 
incapaz por auto del Juzgado de primera instancia de , y para el 
caso de que fallezca en tal estado, y sin poder hacer testamento, ins t i 
tuye y nombra á D ) 

Deshereda como^indigno á su hijo D , por haber acusado ca-
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lumniosamente al testador de haber herido gravemente á su esposa 
Doña 

(Ó bien: Deshereda á su padre D , por haber negado al testa
dor los alimentos y la asistencia médica cuando era menor de edad y 
se hallaba sometido á su patria potestad.) 

(Ó bien: Deshereda á su esposa por ) 
Quiere que su nieto D no traiga á colación las m i l quinien

tas pesetas que dió á su padre para redimirse del servicio dé las armas, 
porque esta cantidad se halla compensada con las que tiene dadas á 
sus otros dos hijos cuando han contraído matrimonio. 

(O bien: Manda á su hijo D traiga á colación, para no perju
dicar á la legí t ima de sus hermanos, las doce m i l quinientas pesetas á 
que, según cuentas exactas y detalladas que obran en poder del testa
dor, ascienden los gastos que ocasionó el darle carrera y el título de 
Abogado, y de cuya cantidad se han rebajado las que había gastado v i 
viendo en la casa paterna.) 

En atención á que su patrimonio consiste en los muebles y ajuar de 
la casa que habita, los cuales ha distribuido en dos lotes, en dos dehe
sas construidas en y tasadas en la primera y la se
gunda, en diez m i l pesetas que ha depositado en el Banco de , y, 
por ú l t imo, en dos m i l pesetas que tiene en el cajón de la mesa de su 
despacho, verifica la part ición de dichos bienes entre sus dos nombra
dos herederos/del modo siguiente: 

D l l eva rá : 
Pesetas. 

I.0 
2.° 

D l levará: 

i.» : ' 
' ^ 2." .:: : : ... 

Con las dos m i l pesetas existentes en el cajón de ia mesa de m i des
pacho a tenderán mis herederos al pago de funerales y entierro del tes
tador. 

Presentes á este acto del otorgamiento el testador con los testigos 
instrumentales D , D y D , y enterados del derecho 
que la ley les concede para leer por sí este testamento, procedo por su 
acuerdo á la lectura ín tegra , de cuyo contenido se ratifican, prestando 
aquél su consentimiento, por hallarlo redactado conforme á su volun
tad, y firmando con unos y otros testigos. Y yo, el Notario, de haberse 
cumplido en un solo acto,* sin interrupción, todas las formalidades 
expresadas y de todo lo contenido en este instrumento público, doy fe. 
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NÚMERO 5. , • 

Carpeta de un testamento cerrado. 

En el Consulado de , á las horas de la del día . . . . . 
de de Ante mí, D , Vicecónsul de España , compare
ce D (se pondrá su filiación como en los testamentos abiertos), 
hal lándose en completa salud ó enfermo, pero con la capacidad legal 
necesaria y habla expedita para poder testar, á juicio de los testigos y 
de mí el Notario. Declara que este pliego que está cerrado con seis se
llos de lacre y en ellos estampados el del Consulado, contiene su testa
mento, que se halla escrito, firmado y rubricado por él, ó está escrito 
de mano ajena y firmado por él al final y en todas sus hojas, ó escrito 
y firmado por no saber ó no poder el testador, y ruega al Vicecónsul y 
testigos que lo suscriben para que su otorgamiento se verifique con 
toda solemnidad, y ocurrido su fallecimiento, se abra, publique y cum
pla lo contenido como su úl t ima y deliberada voluntad. 

Así lo otorga á presencia de los testigos D , D , D r 
D. . . . . . y D , mayores de edad, vecinos ó residentes en esta ciu
dad, y que conocen al testador, ó que los dos primeros conocen al testa
dor. Y leída por mí este acta en alta voz, se ratifica el testador y lo fir
ma con los testigos, ó no firma el testador por no poder, n i los dos ú l 
timos testigos por no saber, haciéndolo por ellos los otros tres testigos. 
De todo lo cual, del conocimiento, profesión y vecindad del testador y 
de haberse cumplido todas las solemnidades que expresa la sección 6.% 
capitulo 1.°, título 3.°, l ibro 3.° del Código c iv i l , doy fe. 

(F i rma del testigo.) 

( F i r m a del testigo.) ( F i r m a del testigo.) 

(Sigue firma y rubrica del Vicecónsul .) 

Otorgamiento del testamento cerrado en el protocolo reservado. 

En el Consulado de España en , á de de , en 
este día ha otorgado D testamento cerrado, cuya carpeta dice asir 
(se inser ta rá literalmente la carpeta con las firmas que aparezcan en 
la misma). 

Así resulta de dicho pliego, el cual, por disposición del testador, ha 
sido entregado á D , ó queda en poder del testador, ó queda en 
poder del Vicecónsul. Y lo firma el testador; doy fe. 
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NÚMERO - 6. 

Comparecencia de un mayor de veinticinco años que e s t á 
en el pleno goce de los derechos civiles. 

En la ciudad de , a de de 18 Ante mí , D . F . 
de T., Vicecónsul de E s p a ñ a en comparece D , del co
mercio, casado, de veintiséis años , fabricante de , empadrona
do en este Consulado, según aparece dé cédula que exhibe, expedida 
en de , bajo el n ú m . . , y ha l lándose en aptitud legal 
para otorgar esta escritura, libre y espon táneamente dice : 

NÚMERO 7. 

Comparecencia de un hijo de familia emancipado. 

En la ciudad, etc. 
Comparece D , vecino de esta ciudad, empadronado en este 

Consulado, según consta de la cédula que exhibe, expedida en , 
n ú m , soltero, de veint idós años , emancipado de la patria po
testad, por Orden de 1.° de Junio úl t imo, como aparece de la cédula 
expedida en de dicho mes, refrendada por el Excmo. Sr. D . . . . . . . 
Ministro de Gracia y Justicia, que exhibe y le devuelvo rubricada, y 
ha l lándose en aptitud legal para otorgar esta escritura, libre y espon
táneamente dice: 

NÚMERO 8. 

Comparecencia de un padre en nombre de su hijo impúber. 

Comparece D , propietario, casado, de años , de este 
vecindario, empadronado en este Consulado, según consta de la cédula 
que exhibe en 1." de A b r i l ú l t imo, bajo el n ú m . , en concepto de 
padre y legal administrador de D , de doce años , y hal lándose 
en aptitud legal para otorgar esta escritura, libre y espon táneamen
te dice: 

NÚMERO 9. 

Comparecencia de un hijo acompañado de su padre. 

Comparece D , de diez y .seis años , acompañado de su padre. 
D , propietario, casado, de años, de este vecindario, em-

45 
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padronados ambos en este Consulado, según cédulas que exhiben, 
expedidas en , bajo los nifmeros y , y previa la co
rrespondiente licencia que éste le concede, y hal lándose en aptitud 
legal para otorgar esta escritura, l ibre y espontáneamente dice : 

NÚMERO 10. 

Comparecencia de un menor no emancipado para adminis trac ión 
y usufructo de los bienes adquiridos por su trabajo ó industria 
no viviendo en compañía de sus padres. 

Comparece D , soltero, no emancipado, de años , vecino 
de esta ciudad, según cédula de de Marzo úl t imo, n ú m , y 
hal lándose con la aptitud legal necesaria para otorgar esta escritura, 
por tratarse sólo del usufructo de los bienes que ha adquirido con su 
trabajo, viviendo separado de sus padres, l ibre y espontáneamente 
dice: 

NÚMERO 11. 

Comparecencia de un menor de diez y ocho a ñ o s , casado, 
que tiene padre ó madre. 

Comparece D , propietario, casado, de diez y siete años , acom
pañado de su padre (ó madre) D (ó Doña) , casado (ó casada), 
propietario (ó propietaria), de años , vecinos ambos de esta ciu
dad, empadronados en , según cédulas que exhiben, expedidas 
en de úl t imo, n ú m e r o s y , y previa licencia 
que éste le concede para otorgar la presente escritura, en nombre de 
su consorte Doña , de diez y seis años , empadronada en la mis
ma casa, según cédula de dicho día, n ú m . . . . . . . y para actos de admi
nis t rac ión de los bienes de la misma, hal lándose por este hecho con la 
aptitud legal necesaria, libre y espontáneamente dice: 

NÚMERO 12. 

De un menor de diez y ocho años , casado, que no tiene padres. 

Comparece D , rentista, de diez y siete años, en concepto de 
marido y legal administrador de Doña , de diez y seis años, veci
nos de esta ciudad, empadronados en este Consulado, según cédulas 
que exhibe, expedidas en . . . .de úl t imo, números y , 
competentemente autorizado para administrar los bienes de dicha su 
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consorte, por su tutor D , nombrado por el Consejo de familia 
en sesión Celebrada el día J . . . . del actual, según consta de la certifi
cación librada en dicho día por el Presidente D. . . . . . . que exhibe y 
devuelve rubricado; y hal lándose por este hecho en aptitud legal para 
otorgar esta escritura, libre y espontáneamente dice: 

NÚMERO 13. 

Comparecencia de un casado, menor de ve int i trés años 
y mayor de diez y ocho. 

Comparece D , propietario, de diez y nueve años, en concepto 
de marido y legal administrador de Doña . . . . . . de diez y siete años, 
vecinos de esta ciudad, empadronados en este Consulado, según cédu
las que exhibe, etc., ; y hal lándose autorizado por la ley para 
otorgar esta escritura, que se dirige sólo á ejercer actos de administra
ción de los bienes de dicha su consorte, libre y espontáneamente dice: 

NÚMERO 14. 

Comparecencia de un tutor á nombre de su pupilo, si el tutor 
se nombró antes del Código civil . 

Comparece D , propietario, casado, de treinta años, vecino de 
esta ciudad, empadronado en este Consulado, según consta de la cédula 
que exhibe, expedida en , bajo el n ú m , en concepto dé tu
tor de D , de ocho años , nombrado por su padre D , en el 
testamento otorgado ante D , Notario de , en de . . . . . 
de 1860, cuyo cargo le fué discernido por el Sr. D , Juez de p r i 
mera instancia de , en 30 de Junio de dicho año, ante el Escriba
no D , según aparece del testimonio que exhibe, librado por éste 
en dicho día, que devuelvo rubricado; y hal lándose en aptitud legal 
para otorgar esta escritura, l ibre y espontáneamente dice: 

NÚMERO 15. 
Si es posterior al Código civil . 

Comparece D , propietario, casado, de treinta años, vecino de 
esta ciudad, empadronado en este Consulado, según consta de la cédula 
que exhibe, expedida en del corriente, bajo el núm , en 
concepto de tutor de D , de ocho años , nombrado por el Consejo 
de familia celebrado en de esté mes, en cuyo acto se le dio pose-
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sión, según consta de la copia del-acta que se me exhibe, firmada por 
el Presidente D , en el mismo día; hal lándose en aptitud 
para otorgar esta escritura, libre, etc. 

NÚMERO 16. 
De un extranjero. 

Comparece M r , natural y vecino de P a r í s , casado, de 
años , acompañado de D y ., Cónsul de Francia en esta pla
za, en calidad de intérprete ; y hal lándose, según las leyes de su país, 
en aptitud legal para otorgar esta escritura, libre y espontáneamente 
dice: 

NÚMERO 17. 

Comparecencia de un marido en nombre de su mujer. 

Comparece D , Abogado, de años , en concepto de mari
do y legal administrador de Doña , de años , ambos de esta 
ciudad, empadronados en la calle , n ú m . . . . . . . según consta de 
las cédulas que exhibe, expedidas en de úl t imo, bajo los 
números . y , y hal lándose en aptitud legal para otorgar esta 
escritura, libre y espontáneamente dice: 

NÚMERO 18. 

De mujer casada, acompañada de su marido. 

Comparece Doña y . . . . . , de años , acompañada de su 
marido D , de cuarenta y cuatro años, ambos de esta vecindad, 
empadronados en la calle de , n ú m , según consta de las cé
dulas de empadronamiento que exhiben, expedidas en el día de ayer, 
bajo los números y , y previa licencia marital prevenida 
por derecho; y hal lándose con la capacidad legal para el otorgamiento 
de la presente escritura, libre y espontáneamente dice: 

NÚMERO 19. 
De mujer casada que presenta la licencia de su marido. 

Comparece Doña . . . . . . de cincuenta años , de esta vecindad, em
padronada en este Consulado, casada con D , carpintero, de cin
cuenta y seis años , del mismo vecindario, habitante en la misma casa, 
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según consta de las cédulas que exhiben, expedidas en 1.° del actual, 
bajo los números y . . . . . . y previa licencia marital que éste le 
concedió, según escritura ante D . , Notario de , en . . . . . 
de de , cuya copia exhibe, es bastante, y le devuelvo rub r i 
cada para otorgar esta escritura, libre, etc. 

NÚMERO 20. 

Comparecencia de marido y mujer. 

Comparecen D ., propietario, de cincuenta y ocho años , y 
Doña , de cuarenta y dos años , consortes, vecinos de esta ciudad, 
empadronados en este Consulado, según consta de las cédulas que ex
hiben, expedidas el día de ayer, bajo los n ú m e r o s . y ; y ha
l lándose en aptitud legal, etc. 

NÚMERO 21. 

Comparecencia de mujer casada que ha de entablar acciones 
contra su marido. 

Comparece Doña , consorte de D , propietaria, de vein
tiséis años , vecina de esta ciudad, empadronada en este Consulado, se
gún consta de la cédula que exhibe, expedida en de , n ú 
mero y hal lándose en aptitud legal para otorgar esta escritura, 
que ha de servir para entablar acciones contra su marido, libre, etc. 

_ NÚMERO. 22. 

Comparecencia dé mujer divorciada. 

Comparece Doña . . . .... propietaria, de cuarenta y cinco años , ve
cina de esta ciudad, empadronada en este Consulado, según cédula que 
exhibe, expedida en , n ú m e r o , casada con D. , de la 
cual está legalmente divorciada en vir tud de sentencia del Tribunal 
eclesiástico de esta Diócesis de 24 de ú l t imo, y autorizada para 
administrar sus bienes por sentencia firme del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de , pronunciada en . . . . . de . . . . . de dicho 
año , ante el Escribano D , según consta del testamento expedido 
én de dicho mes, que exhibe y devuelvo rubricado; y ha l lándose 
en aptitud legal para otorgar esta escritura, l ibre, etc. 
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NÚMERO 23. 

Comparecencia de mujer casada" por sus hijos de otro matrimonio. 
S i casó antes del Código civil . 

Comparece Doña , rentista, de años , casada en segun
das nupcias con D. en de Septiembre de 18 . . . , vecina 
de , empadronada en este Consulado, según cédula, etc., en con
cepto de legal administradora de su hijo D , de años , ha
bido de su primer matrimonio con D ; y hal lándose autorizada 
por la ley para otorgar la presente escritura, libre y espon tánea
mente dice: 

NÚMERO 24. 

Si casó después de l a publ icac ión del Código civi l . 

Comparece Doña , de años , casada en segundas nupcias 
con D , vecina de esta ciudad, empadronada en este Consulado, 
en concepto de legal administradora de su hijo D. . , de años , 
cuya patria potestad conserva por haberlo asi dispuesto su primer es
poso, D , en su testamento otorgado ante D , Notario 
de . . . . . . en de de 1 8 . . . , cuya copia exhibe, y de ella apa
rece la cláusula siguiente: (cópiese); y hal lándose en aptitud legal, etc. 

NÚMERO 25. 

De mujer casada que ejerce la patria potestad por estar 
su marido sufriendo la pena de interdicc ión civil . 

Comparece Doña , de años , .rentista, vecina de , 
empadronada en este Consulado, según cédula de clase, expedi
da en de úl t imo, en nombre de su hijo D , de . . . . . 
años , cuya patria potestad ejerce por estar su marido D sufrien
do la pena de interdicción c iv i l por sentencia de la Audiencia de lo cr i 
minal de , pronunciada en de úl t imo, según consta 
de la certificación librada por D , Secretario de dicha Audiencia, 
en del actual; y hal lándose dicho penado sufriendo condena y la 
compareciente autorizada por la ley para realizar esta escritura, libre 
y espontáneamente dice: 
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NÚMERO 26. 

Comparecencia de un ausente por su tutor. 

Esta comparecencia es igual á la de los tutores de menores, sin otra 
variante que la de hacer relación de la declaración judicial de ausen
cia, del nombramiento de administrador, cuando recaiga en el cónyu
ge no separado legalmente, en el padre ó en la madre, en los hijos, en 
los abuelos ó en los hermanos, y del nombramiento de tutor por el 
Consejo de familia cuando no existan los parientes indicados. 

NÚMERO 27. 

Comparecencia de un pródigo. 

La declaración de prodigalidad no priva de la autoridad marital y 
paterna, n i atribuye al tutor facultad alguna sobre la persona del p r ó 
digo; de modo que en la comparecencia se cons ignará ún icamente la 
declaración judicial de prodigalidad. 

NÚMERO 28. 

Comparecencia de un loco ó sordomudo. 

La comparecencia, como la de los tutores, pero inser tándose el nom
bramiento del tutor nombrado por el Consejo de familia y la declara
ción de incapacidad. 

NÚMERO 29. 

Comparecencia de una herencia yacente por sus herederos. 

Comparecen D , del comercio, casado, de años, y 
D , abogado, soltero, de años , vecinos de esta ciudad, ma
triculados en este Consulado, según cédulas que exhiben, expedidas 
en . . . . . . en concepto de herederos de su padre D. . . . . . . cuya circuns
tancia acreditan por la copia del testamento que exhiben, cuyo p r inc i 
pio, cláusula de insti tución de herederos y ñna l , dicen así: (se inserta
rá) . Así resulta de su original , que devuelvo rubricado, á que me re
mito; y asegurando estar todavía yacente la herencia de su padre, y te
niendo los comparecientes la aptitud legal para otorgar esta escritura, 
libre y espontáneamente dicen: 
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NÚMERO 30. 

Comparecencia de personas jur ídicas . 

Comparece D , del comercio, casado, de años , vecino 
de esta capital, matriculado, etc., . . . . . . en concepto de socio de la t i tu
lada y Compañía , cuyas facultades le fueron concedidas en el ar
tículo cuarto de la escritura de constitución de dicha Sociedad, autori
zada por D , Notario de ,, en de úl t imo, cuya 
copia exhibe, y de la que aparece ser bastante para otorgar la presente 
escritura, libre, etc. 

NÚMERO 31. 
Comparecencia de una religiosa profesa. 

Comparece Sor , conocida en el siglo por , religiosa pro
fesa de este convento, de años de edad, acompañada de Sor . . . . . . . 
Priora de dicha Comunidad, y previa licencia de ésta, y hal lándose en 
aptitud legal, etc. 

NÚMERO 32. 
Comparecencia de un mudo. 

Comparece D , propietario, casado, de . . . . . . años, de este ve
cindario, según cédula que exhibe, acompañado de sú médico D , 
casado, de años, de esta vecindad, según cédula que exhibe, 
quien me asegura que el Sr sufrió hace m á s de un año un ata
que de apoplejía, quedando privado del uso de la palabra, pero que se 
halla en el pleno ejercicio de sus facultades intelectuales, las que no 
han sufrido nunca la más pequeña alteración, y se halla, por lo tanto, 
en situación de otorgar la venta (ó lo que sea); y hal lándose, á mi j u i 
cio, con la capacidad legal, etc. 

NÚMERO 33. 
Otorgamiento de una escritura con dos testigos instrumentales. 

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos D. . . y D. . . . . . . , vecinos 
de esta ciudad. Y enterados del derecho que la ley les concede para 
leer por sí este documento, procedí por su acuerdo á la lectura ín tegra , 
en cuyo contenido se ratifican y firman. De todo lo cual, del conoci
miento, profesión y vecindad de los otorgantes, doy fe. 

(Con dos testigos instrumentales y de conocimiento.) 
Asi lo dice y otorga, y mediante no conocer al otorgante. 
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NÚMERO 34. 

Otorgamiento con testigos instrumentales y de conocimiento. 

Así lo dice y otorga, y mediante no conocer al otorgante, me presen
ta como testigos de conocimiento á D y D. . . . . . . del comercio 
de . , quienes bajo su responsabilidad me aseguran que el otorgan
te es el mismo que se titula en esta escritura, á presencia de los testi
gos instrumentales D . , farmacéutico, y D. , estudiante de 
la misma vecindad. Y enterados todos del derecho que la ley les con
cede para leer por sí este documento, procedí por su acuerdo á la lec
tura ín tegra , en cuyo contenido se ratifican y firman. De todo lo cual, 
y dé conocer á los testigos de conocimiento, doy fe. 

NÚMERO 35. 

Otorgamiento ante testigos instrumentales que á la vez 
lo son de conocimiento. 

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos D , abogado, y D , 
médico, vecinos de esta ciudad, quienes me aseguran bajo su respon
sabilidad que los otorgantes son los mismos que comparecen en esta 
escritura. Y enterados del derecho que la ley les concede para leer por 
sí este documento, procedí por su acuerdo á la lectura ín tegra , en cuyo 
contenido se ratifican y firman. De todo lo cual, y de conocer á los tes-
-tigos, doy fe. 

NÚMERO 36. 

Otorgamiento en caso de no conocer el Notario al otorgante n i 
presentar testigos de conocimiento. 

Asi lo dice y otorga, siendo testigos D /rentista, y D . . . . . . . 
empleado, vecinos de esta ciudad. Y enterados del derecho que.la ley 
les concede para leer por sí este documento, procedí por su acuerdo á 
la lectura ín tegra , en cuyo contenido se ratifican y firman; y mediante 
á no conocer al otorgante, n i poderme presentar testigos de conoci
miento, por no conocer á persona alguna en esta ciudad, he confron
tado las señas de la cédula de empadronamiento y convienen perfec
tamente con las del otorgante. De todo lo cual doy fe. 
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NÚMERO 37. 
Otorgamiento de una escritura por medio de intérprete . 

Así lo dice y otorga, etc. Y enterados del derecho que la ley les 
concede para leer por si este documento, procedí por su acuerdo á la 
lectura ín tegra , la que fué traducida por el in térpre te al otorgante, á 
quien por medio del mismo in té rpre te se ratifica; como asi también los 
testigos, y firman. De todo lo cual, de conocer al otorgante y de cons
tarme por su dicho su profesión y vecindad, doy fe. 

NÚMERO 38. 
Otorgamiento cuando el Vicecónsu l es intérprete ó traductor. 

Así lo otorga, etc. Y enterados del derecho que la ley les concede 
para leer por sí este documento, procedí por su acuerdo á su lectura 
ín tegra ; y mediante á que D no conoce el idioma castellano, le 
traduje al yo el Vicecónsul , 

Se ratifica y firma con los testigos. De todo lo cual, etc. 

NÚMERO 39. 

F i n a l de la escritura cuando hay que aprobar enmiendas, tacha
dos ó raspaduras, y el otorgante y un testigo no saben firmar. 

Y enterados del derecho que la ley les concede para leer por sí este 
documento, procedí por su acuerdo á la lectura ín tegra , en cuyo conte
nido se ratifican, aprueban el enmendado , el tachado y el 
interlineado » y no firman el otorgante n i el testigo por expresar 
no saber; á sus ruegos lo hace otro testigo. De lo cual, del conocimien
to del otorgante y de constarme su profesión y vecindad, doy fe. 

Los formularios 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50, que deja
mos de consignar, lo hacemos en vista de la semejanza que tienen con 
algunos de los reseñados , y á fin de no dar demasiada extensión á este 
capítulo. 

NÚMERO 51. 
E s c r i t u r a de poder general. 

En la ciudad de , etc., comparece F (empleo ó residen
cia), y dice que nombra Procurador general en todo el Reino (ó pro-
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vincia) de . . . . . á F , residente en , y le concede los po
deres necesarios y amplios para que pueda en nombre del otorgante 
administrar todos sus bienes y dir igir todos sus negocios, ajustando y 
liquidando cuentas activas y pasivas, recibiendo saldos, letras, d i v i 
dendos, deudas, rendimientos, haciendas, géneros , efectos, herencias, 
legados, y en cualquier tiempo y por cualquier vía y título que sea, asír 
de sus particulares, bancos y compañías comerciales, aduanas, teso
ros, cajas, depósitos, tesorerías y otros cualesquiera establecimientos 
públicos; pagar recibos, hacer compras y ventas de bienes raices, con
vención amigable, transacciones, amigables composiciones, cesiones, 
aforamientos, hipotecas, arrendamientos, seguros, fletamentos y los 
demás contratos que bien le parezcan; aceptar, endosar letras y cua-
lesquier títulos ó papeles de crédi to; hacer igualmente registros, mani
fiestos; asistir á inventarios, partidas, consejos de familia, y las re
uniones de compañías ó acreedores, defendiendo en todos esos actos 
sus intereses; nombrar árbi t ros en los casos en que tengan lugar; tran-! 
sigir en las conciliaciones como juzgue conveniente; firmar escrituras 
públicas y privadas, té rminos , autos y todo lo más que sea preciso en 
bien de los sobredichos fines y sus dependencias. Otrosí podrá (ó po
drán) requerir, alegar y defender su derecho y justicia en todas las 
causas y cuestiones de cualquier cualidad y naturaleza que sean, susci
tadas y que se suscitaren, para ante cualesquiera Magistrados ó T r ibu 
nales judiciales ó administrativos; hacer citaciones, justificaciones, 
habilitaciones, protestos, contraprotestos, embargos, secuestros, eje
cuciones ; hacer pagar á los deudores su deuda; apelar, gravar, embar
gar y seguir en todas las instancias, incluso ante el Tribunal Supremo 
ó en el Consejo de Estado; establecer estos poderes generales ó con 
restr icción á determinados objetos; revocar unos ú otros, y de estos 
mismos poderes usar siempre con libre y general adminis t ración, pues 
que todo se tendrá por vál ido. 

Asi lo otorgo, siendo testigos, etc., etc. 

NÚMERO 52. 
Poder general para adminis trac ión. 

En la ciudad de , á días del mes de de , ante 
m i el infrascrito Cónsul de España en esta residencia y los testigos 
que abajo se expresan, compareció D. N. N., natural de , provin
cia de , en España , mayor de edad, y debidamente inscrito en el 
l ibro de españoles t ranseúntes presentados en este Consulado, y expu
so: que poseyendo diferentes casas en el pueblo de su naturaleza, y mu
chas tierras en el concejo ó municipalidad del mismo, y no pudiendo 
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tener allí su residencia, ha decidido ponerlas en adminis t rac ión en per
sona de toda su confianza; y por tanto, y concurriendo estas circuns
tancias en D. N . N . , vecino del mismo pueblo de , otorga: que da 
y confiere poder bastante, general, y tan amplio como necesario fuese, 
á D. N . N . , vecino de . . . . . , para que en su nombre, y representando 
su persona, derechos y acciones, pueda posesionarse de todos los bie
nes que el otorgante posee en la referida vi l la y su concejo, y obrando 
como administrador, celebre contratos de arrendamiento de las mis
mas, y exija su renta en los plazos convenidos, dando de ella recibos y 
finiquitos; para que pueda acudir á todos los Tribunales ordinarios y 
privilegiados de S. M . en las cuestiones que acerca de la propiedad de 
los referidos bienes y sus arrendamientos y cobranzas puedan susci
tarse, desposeyendo á los colonos que no.cumplan con las condiciones 
de sus contratos, celebrando juicios de concil iación, verbales, ejecuti
vos, y de primera y demás instancias, pudiendo en ellos jurar, apelar 
y admitir compromisos; pues á todo lo expresado, y á lo demás que 
pueda ocurrir en los negocios de la referida adminis t rac ión , quiere que 
se extienda este poder. Asimismo, si en el referido concejo ó en otros 
de la misma provincia pudiese el apoderado descubrir otros bienes per
tenecientes al poderdante, y detentados por terceros poseedores, le da 
poder de. reclamarlos, y practicar cuantas diligencias sean necesarias 
hasta tomar posesión de.ellos en nombre del otorgante. Le concede 
asimismo facultad de sustituir este poder en persona de su confianza 
para la práctica de todo lo en él enunciado, ó para alguna de sus dis
posiciones, según crea convenir al poderdante. Así lo dijo y otorgó de 
libre y deliberada, voluntad, obligando su persona y bienes habidos y . 
por haber al cumplimiento de lo otorgado, por lo que lo firma conmi
go y los testigos, que lo fueron D. N . N.. y D. N . .N . , . de esta vecindad, 
á quienes así como al otorgante conozco, de que doy fe. 

(Siguen las firmas del otorgante, testigos y Cónsul, 
con el sello consular.) 

(Se da una copia, nunca el original.) 

Los formularios números 53 y 54, que son de escrituras de poder 
especial, no los incluímos aquí por la multitud de asuntos que pueden 
abarcar, bastando consultar para ello los que se indican de escrituras 
de poder general y de adminis t rac ión. 
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NÚMEROS 55, 56, 57 Y 58. 

Formulario de revocac ión de poder. 

En el Consulado de España , a . . . . . de de 18 
Ante m i D , Cónsul , comparece D , mayor de edad, sol-^ 

tero, propietario, vecino de esta v i l la , con cédula de . . . . . clase, expedi
da en este Consulado á de . . . . , con el n ú m de orden, 

Y teniendo, á m i juicio, el compareciente, á quien conozco, capaci
dad legal para otorgar este instrumento público de revocación de un 
poder, dice: 

Que con fecha de Agosto de. , ante el Notario D. . 
otorgó una escritura, por la que apoderó á D , mayor de edad, 
casado, vecino de . . . . . . partido de , provincia de , para que 
administrara los bienes del otorgante, reclamara y cobrara rentas ú 
otras cantidades y valores, rindiera y tomara cuentas, vendiera mue
bles, semovientes, granos y caldos, celebrara actos de conciliación y 
juicios verbales, transigiera y le representara en todos los juicios y 
procedimientos que interesaran al mandante, con facultad de sustituir 
en cuanto á pleitos, como todo más por extenso aparece de la matriz 
respectiva, obrante en el protocolo general de instrumentos públicos 
de dicho año. 

Y que no siéndole ya necesarios los buenos oficios del mandatario, 
dejando a salvo y en el lugar que corresponde su buen nombre y fama, 
protestando de no tener queja y de no querer causar agravio n i moles
tia alguna al Sr , por el presenta otorga: 

Que da por terminado el mandato á que se viene refiriendo, y revo
ca y anula el poder conferido á D por la escritura de de 
Agosto de m i l , etc., de que queda hecho mér i to (y nombra en su 
sustitución á D ) , mandando que en indicada matriz se ponga la 
correspondiente nota de referencia de esta revocación para que surta 
los efectos consiguientes, y que se ponga en conocimiento del manda
tario esta revocación para los mismos efectos. 

Presentes al acto el otorgante D con los testigos instrumen
tales D y D , de esta vecindad, y leída por mi Vicecónsul 
á todos esta escritura, después de advertidos del derecho que tienen á 
leerla por sí propios, presta el primero su asentimiento y firma con los 
segundos. 

De todo lo contenido en este instrumento público, extendido en un 
pliego (por el que se han abonado la cantidad correspondiente, según 
tarifa), doy fe yo el (Cónsul ó Vicecónsul ) , signo, firmo y rubrico. 

( F i r m a del otorgante.) ( F i r m a del testigo.) 
(F i rma del otro testigo.) 

( F i r m a del Cónsul ó Vicecónsul.) 
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NÚMERO 59. 

E s c r i t u r a ó contrato de compraventa. 

En la ciudad de , etc., comparecieron, como vendedor F , 
y como comprador F (empleos y residencias; y siendo el vende
dor casado, su mujer debe comparecer). 

Y dice el vendedor que posee por título legí t imo, proveniente de la 
compra que hace á F (ó por herencia que se le devuelve por 
muerte de su padre F ), un predio rústico (ó urbano), situado 
en (lugar y distrito), el cual predio, como todas sus pertenencias, 
derechos, servidumbres, vende desde hoy para siempre á F , por 
el precio de , en moneda de . . . . . . libre para el vendedor de cua
lesquiera impuestos ó de cualesquiera derechos dominicales que en ra
zón de esta venta se deben pagar. Y como el vendedor ya recibió el re
ferido precio (ó le recibe en este acto), da de ello plena y general 
posesión al comprador, el cual interinamente cede y transfiere el de
recho, acción y dominio y posesión que tiene en la propiedad vendida, 
á fin de que el comprador de ella pueda, luego ó cuando quisiere, to
mar posesión y disponer como cosa suya ó no; la tiene ya por dada y 
transferida por la cláusula cons t i tu ía ; y se obliga á hacer esta venta 
desembarazada de deudas é hipotecas, estando á salvo de todo lo que 
pueda perturbar el dominio pacífico y posesión, y prestándole al final 
una evicción en derecho. Y por ella el comprador dijo que así acepta 
y se obliga al pago de los derechos debidos por la compra, como la 
cláusula de que si no es así no será válido. 

Y así lo dijeron, otorgaron ó aceptaron. Libro ésta, del que fueron 
testigos presentes, etc. 

NÚMERO 60. 
Compraventa. — Venta de muebles. 

En la ciudad de , etc. comparecen, etc. 
Primero. Que D. . . . . . es dueño de los muebles siguientes: (Se de

ta l la rán los que sean.) 
Segundo. Y teniendo convenida su enajenación, vende dichos mue

bles á D por el convenido precio de pesetas, de las cuales 
recibe en este acto pesetas, en monedas de oro y plata, á m i pre
sencia y de los testigos; confiesa tener recibidas pesetas, y por 
no ser de presente su entrega, renuncia ]a excepción del dinero no 
contado de que le he enterado; y como satisfecho de ambas cantidades, 
le otorga carta de pago, y las pesetas restantes deberá pagarlas 
•el comprador el día , en esta ciudad^ donde se pacta el cumpli
miento de este contrato, sin devengar in terés alguno. 
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Tercero. E l vendedor , se obliga á la evicción y saneamiento de esta 
-venta, con arreglo á derecho. 

Cuarto. D. . . . . . acepta, recibe en este acto, á m i presencia y délos 
testigos, dichos muebles, y promete pagar al vendedor las pese
tas que restan del precio de esta venta el día que se ha prefijado. 

Asi lo otorgan, etc. 

NÚMERO 61. 

E s c r i t u r a de donación «mort i s causa» . 
Sepan cuantos este instrumento de donación mortis causa vieren, 

que en el año de , y á los días del mes de , en el Con
sulado de la nación española en , comparece F (empleo ó 
residencia). 

Y dice que él posee por legí t imo título un predio (rústico ó urbano) 
en el sitio de , municipalidad de , en (ó que posee 
tantas acciones ó tantas inscripciones), ó el derecho y acción de , 
que le debe F (bien entendido que el objeto de la donación debe 
estar bien especificado); y que atendiendo á los favores que debe á 
F , por la amistad que le profesa y por los deseos que tiene de 
beneficiarlo, por este instrumento da y hace donación mortis causa,, 
á favor de dicho F , del mencionado predio (ó del mencionado ob
jeto), para que pueda entrar en su dominio y pueda usarlo luego que el 
dador fallezca. 

Así lo dije y otorga, siendo testigos presentes F. , F. , F., F . 

NÚMERO 62. 
Contrato de cambio. 

En la ciudad de , etc., comparecieron los permutantes F 
y F . . . . (sus empleos y residencias; y siendo casados, sus mujeres). 

Y dijeron que el primero de ellos posee un predio, compuesto 
de , situado en , que tiene por t a l título; y que el segundo 
posee otro predio, compuesto de , situado en , que tiene por 
t a l t í tulo. Que siendo así ambos legít imos poseedores de los sobredi
chos predios, han contratado cambiarlos entre sí, como de hecho lo 
verifican, transfiriéndose mutuamente el derecho, acción, dominio; 
pudiendo consiguientemente cada uno de los dos permutantes tomar 
posesión y disponer de la propiedad que recibe en cambio. Se conside
ran igualados en el cambio, sin que tengan que volver uno al otro cosa 
alguna. 

Y como así lo dijeron, pidieron y aceptaron, l ibro el presente, al 
que fueron testigos presentes, etc., etc. 
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NÚMERO 63. 
Escr i tura de contrato de casamiento, dote y arras. 

En la ciudad de , etc'., comparecieron, de una parte F r 
soltero (ó viudo de F ), hijo de , natural de , de profe
sión , que vive en , y de otra parte F , solfaera (ó viuda 
de F ), hija de . . . . . . natural de . . . . . , que vive en 

Y dijeron que, prendados de las cualidades que mutuamente poseían,, 
hab ían pensado unirse por los indisolubles lazos del matrimonio, que
riendo que su contrato en la parte c ivi l sea regulado por los pactos^ 
especiales en que están acordes y que reducen al presente instrumen
to con las condiciones siguientes: 

1. a Que no habrá en los futuros cónyuges comunidad de bienes,, 
haya ó no hijos de su consorcio. 

2. a Que la futura novia se dota con los bienes que actualmente po
see, y consisten en 

3. a Que además se dota la misma futura novia con todos los que de
futuro le vinieren por herencia, legado ó donación ú otra cualquier ad
quisición benéfica. 

4. ' Que todos los mencionados bienes de la futura novia goza rán , 
durante el consorcio, de la naturaleza y privilegios inherentes á Ios-
bienes dótales, no es tarán sujetos en tiempo alguno á las deudas del-
futuro novio, qué sean contraídas antes ó después del consorcio. 

5. a Que el futuro novio promete á su futura esposa, á título de arrasr 
una tercera parte de su dote, cuya importancia será deducida de los-
mejores y m á s seguros bienes del novio, como sucederá en el caso de 
sobrevivir á éste. 

6. a Que estos pactos no perjudican el derecho que cada uno de Ios-
cónyuges tiene de disponer de sus bienes, para el caso de muerte, en 
los términos que las leyes españolas permitan. 

Y así tienen por hecho su contrato, que quieren se entienda en sn 
m á s obvio y literal sentido. Y de como así dicen ó dijeron, otorgaron 
y mutuamente aceptaron, l ibro el presente instrumento, del que fueron 
testigos presentes F y F , que firman con los contrayentes-
después de ser éste por mí leído. Etc. 

NÚMERO 64. 

E s c r i t u r a de donación «inter vivos». 

En la ciudad de , etc., comparecieron, de una parte, como da
dor, F (empleo ó residencia) . . . . . . y de otra parte, como donata
rio, F (empleo ó residencia) 

Y dice el primer otorgante F que por los buenos servicios y 
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amistad que debe al segundo otorgante F , y deseando most rár 
sele grato, é impelido por estas razones solamente, sin que sea indu
cido, obligado ó sugerido por persona alguna, de su libre y espontánea 
voluntad, por este instrumento da y hace pura é irrevocable donación 
inter vivos al mismo segundo otorgante F del predio (rústico y 
urbano) que tiene y posee en y consta de , y esto con entera 
traslación de dominio y posesión, pues que desde ahora lo transfiere 
con todo el derecho y acción que en ella, tiene como donante de poder 
desde luego ó cuando quisiere tomar posesión. Desde ahora la tiene 
por dada y transferida por la cláusula constituta, con las siguientes 
condiciones (1): 

Y por ella el donatario dijo que acepta reconocido la presente dona
ción, la cual será válida sin que se paguen los derechos de t ransmis ión 
en la localidad del predio donado, que fueren debidos. Y de como.así 
lo dijeron, pidieron y aceptaron, hizo otorgar la presente, de que fue
ron testigos presentes, etc., etc. 

NÚMERO 65. 
R e v o c a c i ó n de donación entre esposos. 

Ante m i , etc., y en presencia de , etc. 
Ha comparecido la Sra (nombre, apellidos y profesión), es

posa de . (nombre, apellidos, profesión y domicilio), con el cual 
ella vive en , calle . , n ú m 

La cual ha declarado revocar pura y simplemente la donación inter 
vivos, para el caso de sobrevivir su marido, que ella ha hecho á 
(nombre y apellido), según acto verificado delante de Notario (ó Cón
sul) en el 

Esta donación será considerada como nula y no hecha, y no produ
cirá n i n g ú n efecto. 

Así lo otorgá, etc. 
(Firmas.) 

NÚMERO 66. 
E s c r i t u r a de mutuo mercantil. 

En la ciudad de . . . . . . , etc., comparecieron, de una parte, como mu
tuario, D , y como mutuante, D 

Y dice el mutuario que tiene recibido del mutuante la cantidad 
de , en monedas de , para convertir en el giro de su comer-

(1) Si no hay condiciones, elimínense las palabras que las indican, rueden ser las 
condiciones: reservar el dador para sí, en cuanto esté vivo, el usufructo del predio ó 
cosa donada, imponer al donatario la oMigación de dar una ó más pensiones á al
guien que determine y por el tiempo ó vidas que marcan, etc. 

46 ' 
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ció; y que consiguientemente con este instrumento, y en la mejor for
ma de derecho, el mismo mutuario se constituye y confiesa deudor al 
mutuante de la referida cantidad de , y promete satisfacerle el 
capital en (esto en épocas vencidas ó adelantadas), y al pago de 
todo, obliga é hipoteca generalmente sus bienes presentes y futuros, y 
en especial (habiendo hipoteca especial debe designarse y con
frontarse). En testimonio de lo que l ibro, á petición de ambas partes, 
siendo testigos presentes , que conmigo y con las mismas partes 
lo firman, después de haber sido leído por mí ante todos.—Doy fe, etc. 

NÚMERO 67. 

Modelo de legal izac ión. 

N ú m 
Visto en el Consulado de E s p a ñ a para ] _ . , , 

legalizar la firma que precede del Sr Registrada en el l ibro 
(ciudad) de de 18 . . . de legalizaciones 

i con el núm 
EL CÓNSUL, j 

(F i rma . ) 

NÚMERO 68. 
Tipo de las firmas del Cuerpo Consular. 

Tipo de la firma de D (título nobiliario, apellidos — como 
figuran en la firma, —por una inicial , en abreviatura ó por entero), 
nombrado el (fecha) Cónsul general. Cónsul ó Vicecónsul ó 
Agente Consular de España en (lugar de la residencia, con indi
cación del país). ( 

(Lugar de la residencia; fecha.) 
( F i r m a . ) 

Tipo de la firma de D (nombre y apellido), delegado, de 
conformidad con la ley, por el Sr (nombre y calidad), para 
reemplazarle en caso de ausencia ó de impedimento. 

(Lugar de la residencia; fecha.) 
(Fi rma. ) 

Visto por la legalización de la firma, anterior. 
(Lugar de la residencia; fecha.) 

EL CÓNSUL GENERAL. 
EL CÓNSUL, ETC. 
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172. Registro civil.—173. Sus clases.—-IT .̂ Funcionarios encargados del Registro.—n5. L i 
bros y asientos del Registro.—176. Documentos relativos al Registro. —177. Reglamento 
para plantear el registro y nacionalidad de los españoles domiciliados y transeúntes en 
?1 extranjero. - HS. Inscripción de nacimientos, matrimonios, defunciones y naturaliza
ción.—179. Matrimonio. —180. Trámites y dispensas. —181. Nulidad y divorcio.— 
182. Consejo de familia.—183. Reunión del mismo.—184. Tutela —185 y 186. Testamenta
rías. Reseña de los tratados que se ocupan de este punto.—187. Extradición de delincuen
tes.—188. Eeseña de los Tratados de extradición vigentes.—189. Fuerza de las sentencias 
dictadas por Tribunales extranjeros. — 190. Gastos judiciales en los Consulados. — 
191. Atribuciones deles Cónsules en materia de jurisdicción voluntaria. —192. Exhor
tes.—193. Juicio en el orden civil con arreglo á la Ley de Enjuiciamiento civil.—194. Ju
risdicción consular en lo judicial respecto de los Consulados de Levante y costas de Ber
bería.—195. Reglamento para el ejercicio de la jurisdicción de los Cónsules dé España 
en China.—196. Juicio criminal con arreglo á la Ley de Enjuiciamiento criminal. . 

172, Registro civil. —L o s actos concernientes al estado c iv i l 
de las personas se l iarán constar en el Registro destinado á 
este efecto. (Art. 325 del Código civil . ) 

El Registro del estado c iv i l comprenderá las inscripciones 
ó anotaciones de nacimientoá, matrimonios, reconocimientos 
y legitimaciones, defunciones y naturalizaciones, y estará á 
cargo de los Jueces municipales ú otros funcionarios del orden 
c iv i l en España y de los Ag-entes consulares ó diplomáticos en 
el extranjero. (Art. 326 del Códig-o civi l . ) 

Las actas del Reg-istro serán la prueba del estado c iv i l , y 
sólo podrán ser suplidas por otras en el caso de que no hayan 
existido ó hubiesen desaparecido los libros del Reg-istro, ó 
cuando ante los Tribunales se suscite contienda. (Art. 327 del 
Código civil . ) . • 
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No será necesaria la presentac ión del recién nacido al fun
cionario encargado del Eeg-istro para la inscripción del naci
miento, bastando la declaración de la persona obligada á ha
cerla. Esta declaración comprenderá todas, las circunstancias 
exigidas por la ley, y será firmada por su autor, ó por dos tes
tigos á su ruego, si no pudiere firmar. (Art, 328 del Código 
civi l . ) 

En los matrimonios canónicos será obligación de los con
trayentes facilitar al funcionario representante del Estado que 
asista á su celebración todos los datos necesarios para su ins
cripción en el Registro c iv i l . Excep túanse los relativos á las 
amonestaciones, los impedimentos y su dispensa, los cuales no 
se h a r á n constar en la inscr ipción. (Art. 329 del Código civil.) 

No t e n d r á n efecto alguno legal las naturalizaciones, mien
tras no aparezcan inscritas en el Registro, cualquiera que sea 
la prueba con que se acrediten y la fecha en que hubiesen sido 
concedidas. (Art. 330 del Código civi l . ) 

Los Jueces municipales y los de primera instancia, en su 
caso, podrán corregir las infracciones de lo dispuesto sobre el 
Registro c iv i l , que no constituyan delito ó falta, con multa de 
20 á 100 pesetas. (Art. 331 del Código civil.) 

Cont inuará rigiendo la ley de 17 de Junio de 1870, en cuan
to no fuere modificada por los art ículos precedentes. (Art. 332 
del Código civil .) 

173. Sus clases.—En el registro que deben llevar los Agen
tes diplomáticos y consulares de España se insc r ib i rán : 

1. ° Los nacimientos de h i j o i de españoles ocurridos en el 
extranjero. 

2. ° Los matrimonios que en él se contraigan por españoles 
ó por u n extranjero y un español que conserve su naciona
lidad. 

3. ° Las defunciones de españoles que allí ocurran. 
4. ° Las declaraciones de españoles que quieran conservar 

esta calidad al fijar su residencia en país extranjero, donde 
por solo este hecho sean considerados como nacionales. 

E l Registro c iv i l se dividirá en cuatro secciones, denomina-
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das : la primera de nacimientos; la segunda de matrimonios; la 
tercera de defunciones, y la cuarta de c m ^ ^ ^ M ; habiendo de 
llevarse cada una de ellas en libros distintos. (Art. 5.° de la 
Ley del Eeg-istro civil . ) 

174. Funcionarios encargados del Registro. — Conforme á lo 
dispuesto en la ley de 17 de Junio del corriente año, h a b r á Re
gistro del estado civi l de las personas: 

En todas las Agencias diplomáticas y consulares de España 
en el extranjero, á cargo de los Jefes de Legación, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares á quienes corresponda, 
asistidos de los Secretarios, Cancilleres ó de quienes deban ha
cer sus veces. 

Desempeña rán las funciones de encargados del Registro en 
los casos especiales que la ley determina: 

1. ° Los Contadores de buques de guerra. 
2. ° Los Capitanes ó patrones de buques mercantes. 
3. ° Los jefes con mando efectivo de cuerpos militares. 
4. ° Los jefes de lazaretos ú otros establecimientos análogos . 

En el Registro civi l se inscr ibirán ó ano ta rán con las for
malidades y requisitos establecidos en las leyes y reglamen
tos, todos los actos que los mismos expresan, concernientes al 
estado c iv i l de las personas. 

Los encargados del Registro no podrán delegar sus funcio
nes relativas al mismo. 

En los casos de ausencia, enfermedad ú otro impedimento 
legí t imo de aquéllos, serán desempeñadas por los que deban 
sustituirles en sus empleos ó cargos con arreglo á las disposi
ciones legales. 

Corresponde á los encargados del Registro: 
1. ° Recibir todas las declaraciones, solicitudes y documen

tos que se les hagan ó presenten, concernientes al estado civi l 
de las personas. 

2. ° Redactar, ó disponer que se redacten bajo su dirección, 
las inscripciones, anotaciones y demás asientos que deban 
extenderse en el Registro. 

3. ° Cuidar de la custodia y conservación de los libros del 
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Regústro y dé todos los documentos que al mismo se refieran. 
4. ° Expedir certificación de las actas de inscr ipción, asien

tos y documentos que consten en el Keg-istro y negativas de 
las que se soliciten y no resulten del mismo. 

5. ° Desempeñar las demás funciones, deberes y atribucio
nes que, con arreglo á las disposiciones legales, les corres
pondan. 

Los que por ser interesados ó por razón de parentesco no 
puedan autorizar las inscripciones y asientos á que se refiere 
el art. 22 de la Ley del Registro c iv i l , no podrán tampoco ex
pedir certificaciones n i intervenir en n i n g ú n acto ó diligencia 
concerniente al registro del estado civi l en los mismos casos. 

Los encargados del Registro, cualesquiera que sean los car
gos ó empleos que desempeñen y la procedencia de su nom
bramiento, deberán atemperarse, para todo cuanto se refiera 
al Registro c iv i l , á las disposiciones dictadas ó que se dicten 
acerca del mismo, .y ' á las órdenes é instrucciones del Ministe
rio de Gracia y Justicia y de la Dirección general del ramo, 
aun cuando les fueren comunicadas directamente y sin inter
vención de sus Jefes respectivos. 

175. Libros y asientos del Registro. — Los libros que han de 
llevar los Agentes diplomáticos y consulares de España en el 
extranjero podrán ser de forma común, rubr icándose todas' 
sus fojas por el funcionario encargado del Registro, y se l l án 
dolas con el sello de la Oficina diplomática ó consular á que 
correspondan. 

Los libros correspondientes á cada una de las Secciones del 
Registro diplomático ó consular se l levarán por duplicado, con 
su índice alfabético respectivo. (Art . 7.° de la Ley del Registro 
c ivi l . ) 

La Dirección de te rminará en el Reglamento las diligencias 
y requisitos con que se han de encabezar y cerrar todos los 
libros del Registro, así como los r e súmenes anuales de sus 
inscripciones. 

De te rminará t amb ién los libros borradores auxiliares y la 
forma en que deban llevarse; el método y condiciones de los 
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asientos y el sistema de referencias; el de los índices de docu
mentos; cuándo, dónde y cómo deben formarse y conservarse 
los archivos de libros y documentos. (Ley del Registro c ivi l . ) 

Todas las diligencias de apertura y clausura de los libros 
del Registro c iv i l se au tor izarán en los que han de tener á su 
cargo los Agentes diplomáticos y consulares en el extranjero, 
con las firmas de estos funcionarios y los Cancilleres. 

Donde no hubiese un encargado especial de la Cancil lería, 
firmarán en su lugar dos testigos mayores de edad. 

También se au tor izarán las diligencias expresadas, con el 
sello que la Dirección general, Juzgados, Embajadas ó Consu
lados acostumbren á usar. 

Los Agentes diplomáticos ó consulares de España en el 
extranjero remi t i r án el duplicado de que se habla en el ar
tículo anterior á la Dirección general del Registro. ( A r t . 9.° de 
la Ley del Registro civi l . ) 

Los que se han de llevar por los Agentes diplomáticos y 
consulares de E s p a ñ a en el extranjero podrán diferenciarse de 
los anteriormente expresados en cuanto á su forma externa, á 
tenor del art. 6.° de la misma Ley; pero serán iguales á ellos en 
cuanto al orden, modo y forma de sus asientos. (Art. 9.° del 
Reglamento del Registro civi l . ) 

Los libros oficiales del Registro á que se refieren los ar t ícu
los anteriores se encabezarán con una diligencia expresiva de 
la Sección y Registro á que correspondan, del n ú m e r o de folios 
que contengan y de la fecha de la diligencia. (Art. A l del Re
glamento del Registro civil.) 

Cuando se llenen todos los folios de los referidos libros del 
Registro, se ce r ra rán inmediatamente, y t amb ién su duplica
do, aun cuando queden á éste folios en blanco; y se pondrá á 
cont inuación del ú l t imo asiento una diligencia en que se ex
prese el motivo de la clausura, el n ú m e r o de folios que se ha
yan inscrito, el de. asientos hechos, el total de los que conten
ga el libro y la fecha de la ú l t ima diligencia. (Art. 12 del Re
glamento del Registro civi l . ) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 12, los encargados 
del Registro ex tenderán al fin de cada año , después del ú l t imo 
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asiento, un resumen, en que se expresará el n ú m e r o de ins
cripciones hechas durante aquél , el de las personas á que se 
refiera, con la clasificación de sexo, edad, estado y d e m á s que 
se exig-en. 

Este resumen, firmado, deberán remitirle los Agentes diplo
máticos y consulares de España en el extranjero á l a Dirección 
general de los Registros. (Art. 13 del Reg-lamento del Registro 
civil.) 

Á cada libro del Registro y al duplicado correspondiente 
acompañará , conforme al art. 7.° de la Ley de Registro c iv i l , el 
índice del .mismo, en el que se expresarán los nombres, ape
llidos y domicilio de las personas á quienes se refieren las ins
cripciones que contenga, y el n ú m e r o y folio del acta de ins
cripción. El índice será alfabético, por el orden de letras del 
primer apellido de la persona inscrita, debiendo comprender
se en aquél los de ambos contrayentes cuando la inscripción 
sea de matrimonio, anotando á cada uno en su lugar corres
pondiente. (Art. 15 del Reglamento del Registro civil.) 

Todos los asientos de inscripción de. cada Sección del Regis
tro es tarán correlativamente numeVados al margen, y debajo 
del n ú m e r o de, orden que les corresponda se inscr ibirá el nom
bre y apellido de la persona ó personas á quienes se refiera la 
inscripción. (Art. 18 del Reglamento del Registro civi l . ) . 

El primer asiento de inscr ipción de cada libro del Registro 
se ex tenderá inmediatamente después de la diligencia de 
apertura expresada en el art. 11. 

Las demás inscripciones se i r án sucesivamente extendiendo, 
sin dejar espacio alguno en blanco. Cuando alguna l ínea no 
fuere escrita por*entero, la parte que quede sin escribir se cu
brirá con una raya de tinta. (Art. 19 del Reglamento del Re
gistro civil . ) 

Las actas del Registro se han de hacer en caracteres claros, 
sin raspaduras n i enmiendas, y se deben salvar al fin. Las fe
chas y cantidades han de i r siempre en letra. (Art. 20 del Re
glamento del Registro civi l . ) 

El coste de la copia y del libro en que haya de sacarse, y 
los gastos de traslación y estancia de los funcionarios que ha -
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yan de presenciar su cotejo, se satisfarán por la persona res
ponsable de la destrucción ó extravío, si fuese habida y tuvie
se medios para ello. En otro caso, los g-astos de la copia y del 
libro serán por cuenta de los productos del Reg-istro, y los de
m á s , de oficio. (Art. 12 de la Ley del Registro civil . ) 

Las inscripciones que deban hacerse en los Registros de 
que es tán encargados los Agentes diplomáticos ó consulares 
de España en el extranjero se autor izarán con los sellos res
pectivos, y con las firmas de los Cancilleres en su caso, firman
do a d e m á s los testigos y las otras personas que deban concu
r r i r al acto. (Art. 14 de la Ley del Registro civi l . ) 

Antes de ponerse el sello y firmas de que hablan los art ícu
los anteriores, se leerá í n t e g r a m e n t e el asiento á las personas 
•que deban suscribirlo, expresándose al final del mismo haber
se llenado esta formalidad. 

Las mismas personas podrán leerlo por sí antes de poner 
su firma. (Art. 15 de la Ley del Registro civi l . ) 

Hecha una inscripción, en el acto se ex tenderá otra exac
tamente igual en el libro duplicado de la misma Sección del 
Registro, sel lándose y firmándose, previo cotejo, por las mis
mas personas que aquél la . (Art. 16 de la Ley del Registro civil . ) 

Las equivocaciones ú omisiones que se hubiesen cometido 
se r án salvadas de puño y letra de la misma persona que haya 
escrito el asiento al final de éste, y haciéndose al efecto las 
oportunas llamadas. Hecha de esta manera la corrección, se 
procederá á estampar el sello y firmas que correspondan. (Ar
t ículo 17 de la Ley del Registro civil . ) 

Firmada ya una inscripción, no se podrá hacer en ella rec
tificación, adición n i al teración de ninguna clase. 

Si por alguna circunstancia extraordinaria se interrumpie
se una inscripción, cuando sea posible continuarla se exten
d e r á un nuevo asiento, en el que ante todo se expresará la 
causa de la in ter rupción. (Art. 18 de la Ley del Registro civi l . ) 

Todos los asientos del Registro c iv i l deben expresar: 
1. ° Lugar, hora, día, mes y año en que son inscritos. 
2. ° E l nombre y apellido del funcionario encargado del Re

gistro y del que haga las veces de Secretario. 
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3. ° Los nombres y apellidos, edad, estado, naturaleza, pro
fesión ú oficio y domicilio de las partes y de los testig-os que 
en el acto intervengan. 

4. ° Las declaraciones y circunstancias expresamente reque
ridas ó permitidas por estas ú otras leyes, con relación á cada, 
una de las diferentes especies de inscripciones; pero no otras^ 
declaraciones ó circunstancias que por vía de observación, 
opinión particular ú otro motivo, creyesen conveniente con
signar el Juez ó cualquiera de las demás personas asistentes. 

Los Cónsules 'enviarán á la Dirección g-eneral copia certif i
cada de las inscripciones que se hagan. (Art. 20 de la Ley del 
Registro civil . ) 

Cuando los documentos presentados se hallen extendidos 
en idioma extranjero ó en dialecto del país , se acompaña rá á 
los mismos su t raducción en castellano, debiendo certificar de, 
la exactitud de ella el Tribunal ó funcionario que los haya l e 
galizado, ó la Secretaría de la in terpretación de lenguas del 
Ministerio de Estado, ó cualquier otro funcionario que para 
ello esté competentemente autorizado. (Art. 28 de la Ley del 
Registro civil.) 

Los documentos á que hayan de referirse las inscripciones 
del Registro c iv i l se rubr ica rán en todas sus fojas en los res
pectivos casos por el Canciller de la Embajada ó Consulado, y 
en su defecto por el mismo Embajador ó Cónsul, y por la per
sona que los aduzca ó testigo que haya de firmar á su ruego 
la respectiva inscripción. (Art. 29 de la Ley del Registro c ivi l . ) 

Los funcionarios encargados del Registro c iv i l deberán fa
cil i tar á cualquiera persona que lo solicite certificación del 
asiento ó asientos^que la misma designe, ó negativa de su 
existencia. (Art. 30 de la Ley del Registro civi l . ) 

Estas certificaciones con tendrán la copia l i teral del asiento 
designado y de todas sus notas marginales, y la fecha en que 
se expidan, debiendo estar autorizadas por el Canciller, si lo 
hubiere, y con el sello de la dependencia en que el Registro 
radique. (Art. 31 de la Ley del Registro civi l . ) 

En igual forma podrán expedirse copias certificadas de los 
documentos presentados para hacer las inscripciones que en 



FUNCIONES JUDICIALES 731 

el Registro c iv i l deben tener cabida. (Art. 32 de la Ley del Re
gistro civi l . ) 

Las certificaciones expedidas de conformidad con lo preve
nido en los ar t ículos 30, 31 y 33, serán consideradas como do
cumentos públicos. (Art. 34 de la Ley del Registro civil . ) 

Los nacimientos, matrimonios y demás actos concernien
tes al estado c iv i l de las personas se p roba rán por las inscrip
ciones del Registro desde la publ icación de la Ley, y los actos 
que no consten, por los medios de prueba generales. 

Los anteriores, por las leyes que exis t ían antes de la p u b l i 
cación de ésta. (Ar t . 35 de la Ley del Registro civil . ) 

Para el cumplimiento de los ar t ículos 20 y 21 de la Ley del 
Registro c iv i l , se t end rán presentes las reglas que siguen: 

1. a Para expresar la naturaleza de las partes y de los test i
gos como lo exige el n ú m . 3.° de dicho art. 20, se cons ignará 
el nombre del pueblo en que hayan nacido, el del t é rmino 
municipal , y el de la provincia á que corresponda en el día en 
que se haga la inscripción ó asiento. 

2. a, Para expresar el domicilio de las partes y testigos que 
se exige en el mismo art ículo, se cons ignará el pueblo en que 
estén domiciliados a l hacerse la inscripción ó asiento, con ex
presión de la calle y n ú m e r o de la casa que habiten, ó de la 
parroquia á que pertenezcan, si habitaren en un punto donde 
no estén determinadas las casas por n ú m e r o s y calles, el té r 
mino municipal y la provincia á que éste corresponda. 

3. a Para expresar, s e g ú n lo requiere el propio n ú m e r o y ar
tículo, la profesión ú oficio de las mujeres que no lo tengan 
especial, se dirá: dedicada á las ocupaciones propias de su sexo. 

4. a Para expresar la edad, cual se previene t amb ién en d i 
cho n ú m e r o y ar t ículo, se dirá solamente mayor de edad, 
cuando la tengan cumplida con arreglo á la Ley común las 
personas de que se trate. Si alguna de ellas no estuviere en 
este caso, se expresará con exactitud la edad que tenga, ó 
bien se cons ignará el día de su nacimiento, á tenor de la certi
ficación del mismo si se hubiese presentado. 

5. a Cuando los interesados, ó las personas que como decla
rantes deban asistir á la formalización de un asiento, no con-
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curran personalmente al acto, conforme dicho art. 21, se ex
presarán , además del nombre, apellidos y demás circunstan
cias de aquél los , las del representante ó apoderado que lo veri
fique en su nombre, en los té rminos prevenidos para los inte
resados y para los testigos. (Art. 21 del Reglamento del Regis
tro civi l . ) 

Antes de archivarse en la Dirección general los duplicados 
de los libros cerrados que, con arreglo al art. 10 de la Ley del 
Registro c iv i l , deben remit ir los Agentes diplomáticos y con
sulares de España en el extranjero, serán examinados los 
asientos por la Dirección general. 

Del mismo modo remi t i r án estos funcionarios á la Direc
ción general el duplicado de sus respectivos libros é índices , 
además de la copia certificada que hab rán de enviar de cada 
inscripción. (Art. 22 del Reglamento del Registro civil . ) 

176. Documentos relativos al Registro. — Cuando los docu
mentos procedan del extranjero, será requisito indispensable 
que su legalización venga hecha ó visada por la Legación , ó 
en su defecto por el Consulado general de E s p a ñ a en el país 
donde hubiesen sido otorgados ó expedidos, sin perjuicio de 
las demás formalidades que correspondan. (Art. 26 del Regla
mento del Registro c iv i l . ) 

En cada Registro se formará, bajo la inspección/del encar
gado del mismo, un inventario detallado de todos los libros y 
legajos que en él existan y del sello de la oficina. Siempre 
que dicho encargado cese, el nuevo funcionario que le suceda 
se h a r á cargo del Registro por dicho inventario, firmándolo 
en el acto de la entrega y quedando responsable de lo que 
constare del mismo, á no ser que haya faltas y se consignen 
debidamente en el mismo acto. (Ar t . 27 del Reglamento del 
Registro c iv i l . ) 

En cada Registro se formarán cuatro órdenes de legajos: 
uno para la sección de nacimientos, otro para la de matrimo
nios, otro para la de defunciones y otro para la de c iudadan ía . 
(Art . 28 del Reglamento del Registro c iv i l . ) 

Los legajos de cada sección con tendrán los documentos 
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que para los asientos de la misma se presenten, los cuales, 
una vez rubricados en los té rminos prevenidos en el art. 29 de 
la Ley del Reg-istro c iv i l , se colocarán en el legajo respectivo 
por el orden m á s conveniente, poniéndoles el n ú m e r o correla
tivo que les corresponda, y comprendiendo los referentes á 
cada inscripción ó asiento en una carpeta especial, en la que 
se expresará el número de orden y la clase de dichos docu
mentos. (Árt. 29 del Reg-lamento del Registro c iv i l . ) 

A l fin de cada año, y siempre que se cierre a l g ú n libro del 
Registro, se h a r á por las carpetas respectivas un indicador 
por duplicado de todos los documentos existentes en el Regis
tro relativos á las inscripciones y asientos que aquél conten
ga. Un ejemplar de este índice se a rch ivará en la Secretaría 
con los mencionados legajos, y el otro se remi t i rá con el du
plicado del mismo libro al Presidente del Tribunal de partido. 

Los Agentes diplomáticos y consulares de España en el 
extranjero lo remi t i rán á la Dirección general. (Ar t . 30 del 
Reglamento del Registro c iv i l . ) 

INSPECCIÓN.—La Inspección superior del Registro c iv i l co
r responderá exclusivamente (1) al Ministerio de Gracia y Justi
cia; ejerciéndola bajo su inmediata dependencia la Dirección 
general. 

177. Reglamento para plantear el registro y nacionalidad de los 
españoles domiciliados y transeúntes en el extranjero conforme á la 
nueva Ley del Registro civil. — Para que los súbditos españoles 
que se hallan en países extranjeros puedan contar con la pro
tección de los Agentes de S. M. residentes en ellos y disfrutar 
los derechos y privilegios que les concedan los Tratados y Le
yes, es necesario que presenten su pasaporte ó cédula de ve
cindad al Cónsul ó Vicecónsul de España dentro del octavo 
día de su llegada; y no habiéndolo allí, deberán dar cuenta 
de ésta por escrito al m á s inmediato, para que en uno y otro 

(1) Aunque la Ley üsa palabra tan terminante, entendemos que el Ministerio de 
Gracia y Justicia no puede prescindir del de Estado cuando se trate de Registros 
llevados por Agentes diplomáticos ó consulares. 
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caso sean anotados en el Reg-istro de t r anseún te s y conste en 
todo tiempo su presentación. (Art . I.0) 

Los Cónsules y Vicecónsules inscr ib i rán inmediatamente 
en el Registro de t r anseún te s el nombre y apellido de los pre
sentados, su profesión y familia, el lug-ar de su procedencia, 
la Autoridad que les expidió el pasaporte ó cédula de vecin
dad, y la fecha de aquél ó de ésta, el punto de su residencia 
en el país y el día de su presentación, con arreglo al formu
lario n ú m . 1. (Ar t . 2.°) 

Cuando la residencia de los súbditos españoles en país 
extranjero se prolong-ue m á s de un año, deberán inscribirse 
en el Registro de nacionalidad. (Art . 3.°) 

Los súbditos españoles que hubiesen adquirido vecindad 
anteriormente en país extranjero, y no se hallen matr icula
dos y quisieran hacerlo para aseg'urar el g-oce de los derechos 
y privileg"ios enunciados, t end rán que acreditar su persona y 
antecedentes, presentando su pasaporte ó cédula de vecindad 
en regia ú otro documento fehaciente, y en su defecto se abr i rá 
una información justificativa de su nacionalidad. 

Á los extranjeros naturalizados en E s p a ñ a se les exig i rá 
para esta formalidad, además del requisito mencionado, la 
carta de naturaleza. Á falta de ésta, se prac t icará alguna 
prueba supletoria, consultando al Ministerio antes de expedir 
el documento solicitado. 

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales del I m 
perio de China, se deja á la , apreciación de los Agientes de Es
p a ñ a en aquellos países el dispensar .de dichas formalidades 
á los súbditos españoles procedentes de nuestras posesiones-
en Asia. (Art . 4.°) 

Los españoles refugiados en el extranjero por cualquier 
motivo, tienen opción á ser inscritos en un Reg-istro especial, 
á fin de que puedan ejercitar los derechos civiles, que por nin-
g'una causa se pierden. (Ar t . 5.°) 

No podrán ser matriculados, y en su caso serán borrados 
de los Registros, los españoles que con arregio á las leyes del 
Reino incurran en la pérdida de su nacionalidad. (Ar t . 6.°) 

líos Cónsules y Vicecónsules h a r á n constar en el libro ó 
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registro de nacionalidad el nombre y apellido de los matricu
lados, su edad, naturaleza, estado y profesión, y su ú l t ima ve
cindad antes de ausentarse de su patria; y especificarán las 
mismas circunstancias respecto de todos los individuos de su 
familia que les acompañen , el lug-ar y tiempo de su residencia 
en el pa ís y en su demarcac ión consular; asimismo a n o t a r á n 
las alteraciones que puedan tener lugar con motivo de ausen
cia, cambio de domicilio, pérd ida de nacionalidad ó cualquie
ra otra causa análog-a en la forma que determina el formu
lario n ú m . 2. (Ar t . 7.°) 

Los españoles domiciliados en el extranjero deberán estar 
provistos del correspondiente certificado de nacionalidad, sin 
cuyo requisito no podrán hacer valer sus derechos n i ser aten
didos en la Leg-ación ó en los Consulados. (Art. 8.°) 

Deberán proveerse de los certificados de nacionalidad y cé
dulas de t r a n s e ú n t e s : 

1. °. Todos los españoles domiciliados ó residentes en el ex
tranjero. 

2. ° Los hijos é hijas mayores de catorce años que ejerzan 
cualquier industria, vivan ó no en compañ ía de sus padres. 
(Artículo 9.°) 

Los Cónsules p r o c u r a r á n que los emigrantes que lleguen á 
países extranjeros y deseen conservar su nacionalidad se pro
vean inmediatamente del documento que la acredite, reco
mendando á los Capitanes de buques les hagan saber esta dis
posición antes del embarco. (Art. 10.) 

Los españoles domiciliados: que estando obligados á pro
veerse del certificado de nacionalidad no lo hagan en el t é r 
mino de seis meses desde la publ icación de este Eeglamento, 
p a g a r á n por vía de multa el duplo de su valor; en la i n t e l i 
gencia de que las reclamaciones que entablen sobre asuntos 
anteriores á su mat r icu lac ión serán desatendidas. 

Esta misma pena es aplicable á los t r a n s e ú n t e s que no 
cumplan con lo prevenido en el art. I.0 (Art . 11.) 

Los certificados y cédulas de nacionalidad se p re sen t a r án 
á la renovación ó revisión anualmente, abonando la suma que 
marca el art, 138 de la tarifa consular. 
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Dichos certificados y cédulas de nacionalidad se redacta-
.rán en la forma que determinan los respectivos formularios. 
(Artículo 12.) (Véase pág-. 301.) 

A l terminar los seis meses desde el recibo de este Eeg-la-
mento en las Ag-encias respectivas, se r emi t i r án al Ministerio 
de Estado los duplicados de los registros, para.que pueda cons
tar de una manera clara y evidente el n ú m e r o de subditos es
pañoles que residen en el extranjero, y para transmitirlos á la 
Dirección general de los Registros civi l y de la propiedad y 
del Notariado. 

En los años sucesivos se l imi t a rán los Agentes diplomát i 
cos y consulares á dar conocimiento por separado de las altas 
y bajas de todos los Registros en general. 

También remi t i rán en la misma forma copia de los re
gistros de presentados y matriculados á la Legación corres
pondiente, para que ésta tenga exacto conocimiento de todos 
los súbditos españoles que es tán bajo su protección. (Ar
tículo 13.) 

En todas las Cancil ler ías d ip lomát icas y consulares de Es
p a ñ a se abr i rá el Registro c iv i l , dividiéndolo en cuatro seccio
nes, s e g ú n marca el art. 5.° de la nueva Ley, publicada el 17 
de Junio de 1870, á contar desde el día 1.° de Noviembre próxi
mo. (Art. 14.) 

Las, actas de nacimientos, matrimonios y defunciones se 
ex tenderán con arreglo á los formularios n ú m s . 3, 4, 5, 6, 7, 8 
y 9, teniendo presente los Agentes que por las inscripciones 
ó anotaciones que se hagan no podrá exigirse re t r ibuc ión al
guna, con arreglo a l art. 26 de dicha Ley. (Art. 15.) 

Cuando el nacimiento tenga lugar en punto donde no resi
da Agente diplomático ó consular, se observará lo dispuesto 
en el art. 58 de la Ley, cuidando dicho funcionario de acusar 
oportunamente á los interesados el recibo de la notificación. 
(Artículo 16.) 

No siendo factible poner en ejecución en el extranjero los 
art ículos que se refieren á las defunciones, los Agentes se l i m i 
t a rán á inscribir en el libro correspondiente los fallecimientos 
de españoles que ocurran." 
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Los parientes del difunto deberán al efecto presentar en el 
Consulado testimonio del acta en que, con arregio á las leyes 
del país , se haya hecho constar el fallecimiento. Si no existie
re Ag'encia en el punto, se remi t i rá por duplicado copia de di
cha acta al Ag'ente consular más inmediato, quien la transcri
birá, cuidando de acusar el recibo. (Art. 17.) 

Los Ag-entes diplomáticos y consulares p rocu ra rán ponerse 
de acuerdo con los encargados del Registro del país en que 
estén acreditados, á fin de que les den conocimiento de los na
cimientos y defunciones de españoles que ocurran. (Art. 18.) 

Los derechos que los españoles es tán obligados á satisfacer 
en el extranjero por actos que tengan referencia con el Regis
tro c iv i l se fijan en la tarifa consular. (Art. 19.) 

Tanto el importe de estos derechos como el de los certifica
dos de nacionalidad y cédulas de t r anseún te s , i ng resa rá ín te
gro en el Tesoro, sin descuento alguno y bajo la responsabili
dad de los Agentes. (Art. 20.) 

Los Cónsules generales. Cónsules ó Agentes consulares que 
aun perciben por su cuenta los derechos obvencionales recau
dados en sus respectivas Cancil lerías, r end i rán cuenta detalla
da por semestres de los que ingresen en este concepto, tenien
do su importe á disposición del Ministerio de Estado en la for
ma establecida por el Reglamento de Contabilidad vigente. 
(Artículo 21.) 

En todas las Cancillerías deberá existir u n ejemplar de la 
edición oficial de la Ley del Registro c iv i l y su Reglamento 
para resolver las dudas que puedan ocurrir con arreglo á la 
jurisprudencia que en ella, se establece. (Art. 22.) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

»!.• En las Agencias consulares donde se hayan abierto ya 
los registros á que hace referencia este Reglamento, se podrá 
continuar usando los mismos libros si el n ú m e r o de inscrip
ciones es demasiado considerable para transcribirlas á otros, 
cuidando en este caso de anotar dicha circunstancia en los 
mismos al cerrarlos para la remisión de un ejemplar al Minis
terio. 

47 
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2. a Ig-ualmente se cu idará de anotar la diferencia que exis
ta en la redacción de los diversos actos, comparada con la 
prescrita en la Ley y el Reglamento, y se dará cuenta de 
cualquier falta que se haya observado. 

3. a Con objeto de que este importante servicio quede regu
larizado á la mayor brevedad, los Agentes consulares ce r r a rán 
y remi t i r án los primeros registros en 1.° de Enero próximo, y 
por separado un pliego con las observaciones que les haya 
sugerido la ejecución práct ica de dicha Ley, á fin de adoptar 
en caso necesario las medidas oportunas para su mejor apli
cación. 

4. a Los individuos que hayan abonado el importe de sus 
certificados de nacionalidad ó cédulas de t r anseún tes , con 
arreglo á la tarifa vigente y á contar desde 1.° de Enero pasa
do, se hallan exceptuados de todo pago en este concepto; pero 
los que figuren anteriormente en los Registros respectivos, es
t á n obligados, con arreglo al art. 13, á renovar dichos docu
mentos, cuyos derechos corresponden al ejercicio del año 
actual. 

5. a Los Cónsules quedan autorizados para incluir en cuen
ta de gastos extraordinarios el importe de los libros necesarios 
para hacer este servicio, así como el de los correspondientes á 
las Agencias consulares en sus respectivos distritos, cuidando 
de que haya uniformidad en todos los actos, y de que el volu
men de los registros no exceda de las exigencias de cada lo
calidad. ( V é a n s e / o m t ó n o í n ú m s . 10 y 11.) 

178. Inscripción de nacimientos, matrimonios, defunciones y na
turalización.—DE LOS NACIMIENTOS.—Dentro del t é rmino de tres 
días , á contar desde aquel en que hubiese tenido lugar el na
cimiento, deberá hacerse presentación del recién nacido a l 
funcionario encargado del Registro, quien procederá en el 
mismo acto á verificar la correspondiente inscripción. (Artícu
lo 45 de la Ley del Registro c iv i l . ) 

Si hubiere temor de daño para la salud del recién nacido ú 
otra causa racional bastante que impida su presentac ión en el 
té rmino fijado en el-artículo anterior, el funcionario encarga-
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do del Reg-istro se t r a s l ada rá al sitio donde el n iño se halle, 
para cerciorarse de su existencia, recibir la declaración de las 
circunstancias que deben expresarse en el Reg-istro y ejercitar 
la inscripción. (Art . 46.) 

Es tán obligados á hacer la presentac ión y declaraciones 
que se expresa rán en los art ículos sucesivos de esta Ley, las 
personas siguientes, por el orden que se mencionan: 

1. ° E l padre. 
2. ° La madre. 
3. ° E l pariente m á s próximo, siendo de mayor edad, de los 

que se hubiesen hallado en el lugar del alumbramiento al 
tiempo de verificarse. 

4. ° E l facultativo ó partera que haya asistido al parto, ó, en 
su defecto, cualquiera otra persona que lo haya presenciado. 

5. ° El jefe del establecimiento público ó el Cabeza de la 
casa en que el nacimiento haya ocurrido, si éste se efectuase 
en sitio distinto de la hab i tac ión de los padres. 

6. ° Respecto á los recién nacidos abandonados, la persona 
que los haya recogido. 

7. ° Respecto á los expósitos, el cabeza de familia de la casa 
ó jefe del establecimiento dentro de cuyo recinto haya tenido 
lugar la exposición. (Ar t . 47.) 

La inscripción del nacimiento en el Registro civi l expresa
r á las circunstancias mencionadas en el art. 28, y además las 
siguientes: 

1. ° El acto de la presentac ión del n iño . 
2. ° El nombre, apellido, edad, naturaleza, domicilio y pro

fesión ú oficio de la persona que lo presenta, y relación de pa
rentesco ú otro motivo por el cual esté obligada, s egún el ar
tículo 47 de esta Ley, á presentarlo. 

3. ° La hora, día, mes y año y lugar del nacimiento. 
4. ° • E l sexo del recién nacido. 
5. ° E l nombre que se le haya puesto ó se le haya de poner. 
6. ° Los nombres, apellidos, naturaleza, domicilio y profe

sión ú oficio de los padres y de los abuelos paternos y mater
nos, si pudiesen legalmente ser designados, y su nacional i
dad, si fuesen extranjeros. 
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7.° La leg-itimidad ó i legi t imidad del recién nacido, si fuese 

conocida, pero sin expresar la clase de ésta, á no ser la de los 
hijos legalmente denominados naturales. (Ar t . 48.) 

Respecto á los recién nacidos abandonados ó expósitos, en 
vez de las circunstancias n ú m s . 3.°, 6.° y 7.° del articulo ante
rior, se exp re sa r án : 

1. ° La hora, día, mes y año y lugar en que el n iño hubiese 
sido hallado ó expuesto. 

2. ° Su edad aparente. 
3. ° Las señas particulares y defectos de conformación que 

le distingan. 
4. ° Los documentos ú objetos que sobre él ó á su inmedia

ción se hubiesen encontrado; vestidos ó ropas en que estuviere 
envuelto, y d e m á s circunstancias cuya memoria sea útil con
servar para la futura identificación de su persona. (Ar t . 49.) 

Los objetos encontrados con el n iño expósito ó abandona
do, si fueren documentos, se enca rpe ta rán y a rch iva rán en la 
forma dicha en el art. 29; y si fueren objetos de otra clase, 
pero de fácil conservación, se cus todiarán t ambién en el mis
mo archivo que aquél los , marcándolos de la manera conve
niente para que en todo tiempo puedan ser reconocidos. (Ar
t ículo 50.) 

Respecto á los recién nacidos de origen i legí t imo, no se ex
presa rá en el Registro qu iénes sean el padre ni los abuelos 
paternos, á no ser que el mismo padre, por sí ó por medio de 
apoderado con poder especial y autént ico , haga la presenta
ción del n iño y la declaración de su paternidad. 

Lo mismo se observará en cuanto á la expresión del nom
bre de la madre y de los abuelos maternos. (Art. 51.) 

Habiendo nacido el niño de constante matrimonio ó en 
tiempo en que legalmente deba reputarse nacido dentro de él, 
no puede expresarse en el Registro c iv i l declaración alguna 
contraria á su legit imidad, mientras no lo disponga el Tribu
nal competente en sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada. (Ar t . 52.) 

Si se presentare al encargado del Registro el cadáver de un 
recién nacido, manifes tándose que la muerte ha ocurrido poco 
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después del nacimiento, se l iará constar, por declaración ver
bal de facultativo, si aqué l ha fallecido antes ó después de na
cer, y por declaración de los interesados, la hora del naci
miento y del fallecimiento. De todas estas circunstancias se 
h a r á menc ión en la inscripción del nacimiento, é inmediata
mente se inscr ibirá la defunción en el libro de la sección co
rrespondiente del Registro c iv i l . (Ar t . 53.) 

Cuando el nacimiento tuviese lug-ar en un lazareto, dentro 
de las veinticuatro horas, el jefe del establecimiento, en pre
sencia del padre, si se hallare en el mismo, y de dos testig-os, 
formalizará por duplicado un acta en que se expresen todas 
las circunstancias que, s e g ú n esta ley, deben mencionarse en 
los asientos del Registro c iv i l . 

Un ejemplar de esta acta se remi t i rá inmediatamente al 
Juez municipal del distrito en que el lazareto se halle situado, 
para que verifique su inscripción en el Registro de que esté 
encargado. El otro ejemplar quedará archivado en el estable
cimiento. (Ar t . 54.) 

Si el nacimiento se verificase en buque nacional durante 
su viaje, el contador, si el buque es de guerra, ó el capi tán ó 
pa t rón , si fuere mercante, formalizará el acta de que habla el 
ar t ícu lo anterior, insertando copia de ella en el diario de la 
navegac ión . (Art . 55.) 

En el primer puerto que el buque tocare, si está en terri to
rio español , se e n t r e g a r á n los dos ejemplares del acta, por el 
oficial que la haya levantado, á la Autoridad judic ia l superior 
del mismo punto, quien h a r á constar la diligencia por entre
ga ante Notario público, tes t imoniándose aqué l la literalmen
te. Inmediatamente se remi t i r án á la Dirección general, por 
distintos correos, los dos ejemplares del acta original , para 
que practique en su Registro la inscripción correspondiente, 
si ninguno de los padres del recién nacido tuviere domicilio 
conocido en E s p a ñ a ; y, en otro caso, remi t i rá una de ellas al 
Juez municipal del domicilio para que haga la inscripción, 
quedando archivado el otro ejemplar en la Dirección. El acta 
de entrega se depositará en el archivo del Tribunal que la 
haya mandado extender. 
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Si antes de tocar el buque en puerto español tocare en 
puerto extranjero, donde haya Agente diplomático ó consular 
de España , se en t r ega rá á éste uno de los ejemplares del acta 
de que habla el ar t ículo anterior, para que ejecute lo dispues
to en el mismo. El otro ejemplar se entreg-ará, con igual obje
to, en el primer puerto español en que después toque el bu
que, á la Autoridad judic ia l superior, s e g ú n lo determina el 
ar t ículo citado. (Ar t . 56.) 

Cuando no exista Agente español en dicho puerto extran
jero, el contador, ó cap i tán del buque, en su caso, rese rva rán 
en su poder los dos ejemplares del acta, y al llegar á puerta 
donde lo haya ó á otro español , p rac t ica rán lo ordenado en e l 
ar t ículo 56. (Ar t . 57.) 

Aunque el nacimiento de los hijos de españoles en el ex
tranjero haya sido inscrito conforme á las leyes que estén al l í 
en vigor, los padres deberán hacer que se inscriba t a m b i é n en 
el Registro del Agente diplomático ó consular de E s p a ñ a del 
punto m á s próximo al de su residencia, presentando con ta l 
objeto al recién nacido ante este funcionario, si fuese posible,, 
ó remitiendo al mismo dos copias au tén t icas de la inscripción 
ya hecha. A su vez el Agente español, practicada la inscrip
ción en su Registro, remi t i rá á la Dirección general una de 
dichas copias ó de la inscripción que hubiese practicado a l 
presentárse le el recién nacido, para que asimismo la inscriba 
en su Registro respectivo, si los padres no tuviesen domicilio-
conocido en España , ó para que, en otro caso, se remita a l 
Juez municipal correspondiente. (Art . 58.) 

E l nacimiento de los hijos de militares se inscr ibirá en el 
Registro del punto en que residan; y si hubiese tenido lugar 
en el extranjero, donde los padres se hallaren con motivo de 
guerra, se formalizará un acta como la prescrita en los ar t ícu
los 54 y 55, por el Jefe del Cuerpo á que el padre pertenezca, 
remi t iéndose sucesivamente, por el conducto m á s seguro, los 
dos ejemplares de ella al Ministerio de la Guerra, para que en 
él quede uno archivado y se pase el otro á la Dirección gene
ral del Registro, con el objeto de que formalice la correspon
diente inscripción. (Art . 59.) 
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A l margen de las partidas de nacimiento, se ano ta r án su
cintamente, en uno de los dos libros ejemplares, que h a b r á de 
ser el que haya de archivarse en la misma oficina del Regis
tro, los actos siguientes, concernientes á las personas á quie
nes aquél los se refieran: 

1. ° Las legitimaciones. 
2. ° Los reconocimientos de hijos naturales. 
3. ° Las ejecutorias sobre filiación. 
4. ° Las adopciones. 
5. ° Los matrimonios. 
6. ° Las ejecutorias de divorcio, sin expresar la. causa que 

lo hubiere motivado. 
7. ° Las en que se declare la nulidad del matrimonio. 
8. ° Las interdicciones de bienes por efecto de la imposición 

de pena. 
9. ° Los discernimientos de tutela j de toda especie de c ú 

ratelas. 
10. Las remociones de estos cargos. 
11. Las emancipaciones voluntarias ó forzosas. 
12. Las naturalizaciones en el caso del art. 63. 
13. Las dispensas de edad. 
14. Y en general todos los actos jur íd icos que modifiquen 

el estado c iv i l del ciudadano y no deban ser objeto de inscrip
ción principal, según las disposiciones de esta Ley. (Ar t . 60.) 

Cuando los actos mencionados en el ar t ículo anterior cons
tasen por documento otorgado ante Notario público, éste de
berá ponerlo en conocimiento del Juez municipal en cuyo re
gistro se hallase inscrito el nacimiento del interesado, ó de la 
Dirección general en su caso, para que haga la correspon
diente anotación marginal , remi t iéndole al efecto testimonio 
en relación del documento otorgado. 

Si dichos actos constasen por ejecutoria ó por decreto de la 
Adminis t rac ión superior del Estado, ó por inscripción hecha 
en el Registro c iv i l , c u m p l i r á n la obligación impuesta en el 
párrafo anterior el Tribunal ó Autoridad administrativa que 
hubiesen dictado la sentencia ó decreto que se debe anotar, ó 
el encargado del Registro que hubiese formalizado dicha ins-
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cripción, debiéndose siempre a c o m p a ñ a r al aviso la oportuna 
certificación ó testimonio á que la anotac ión se haya de refe
r i r . (Ar t . 61.) 

E l encarg-ado del Registro á quien se dir i jan estos docu
mentos, es tará obligado á acusar inmediatamente el recibo. 
(Art . 62.) 

La falta de cumplimiento de lo dispuesto en los ar t ículos 
anteriores se correg-irá con una multa de 10 á 100 pesetas. 
(Art . 63.) 

Los cambios de nombre ó apellido se autor izarán por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, previa consulta al Consejo de 
Estado, y oyendo á las personas á quienes pueda interesar, 
para lo cual se a n u n c i a r á en los periódicos oficiales las solici
tudes que al efecto se hag-an. 

Estas autorizaciones t a m b i é n se a n o t a r á n al margen de la 
partida de nacimiento del interesado, observándose lo pres
crito en los ar t ículos 45 y 47. (Art . 64.)" 

Los obligados según el art. 47 á presentar al encargado del 
Reg'istro el recién nacido, que no lo hicieren sin justa causa, i n 
cur r i rán en la multa de 5 á 10 pesetas, y del doble en caso de 
reincidencia. 

Los encargados del Registro en sus respectivos casos v i g i 
l a r á n constantemente para que la presentación tenga efecto, 
y exig-irán las multas prevenidas en el párrafo anterior. ( A r 
tículo 65.) 

DE LOS MATRIMONIOS. — Inmediatamente después de la cele
brac ión del matrimonio, se procederá á su inscripción en la 
respectiva sección del Registro c iv i l , extendiéndose en sus 
libros el acta á que se refiere el art. 39 de la Ley sobre el ma
trimonio c iv i l , la cual firmarán todas las personas que allí se 
expresan. (Ar t . 66.) 

En el asiento del Registro referente á un matrimonio, ade
m á s de las circunstancias mencionadas en el art. 20, debe ha
cerse expres ión: 

1.° Del Reg'istro en que se hubiere inscrito el nacimiento 
de los contrayentes, y fecha de su inscr ipción. 
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2. ° De los nombres y apellidos, naturaleza, estado, profe
s ión ú oficio y domicilio de los padres y de los abuelos pater
nos y maternos si son legalmente conocidos. 

3. ° Si los contrayentes son hijos legí t imos ó i legít imos; 
pero sin expresar otra clase de i legit imidad que la de si son 
hijos, propiamente dichos, naturales, ó si son expósitos. 

4. ° Del poder que autorice la representación del contrayen
te que no concurra personalmente á la celebración del ma t r i 
monio, y del nombre y apellido, edad, naturaleza, domicilio y 
profesión ú oficio del apoderado. 

5. ° De las publicaciones previas exigidas por la ley, ó de la 
circunstancia de no haber tenido lugar por haberse celebrado 
el matrimonio i n articulo mortis, ó por haber sido dispensadas, 
menc ionándose en este caso la fecha de la dispensa y autori
dad que la haya concedido. 

6. ° De la justif icación de libertad, t ra tándose de matr imo
nio de extranjeros ó del de militares," si á éste no hubieren 
precedido publicaciones. 

7. ° Del hecho de no constar, la existencia de impedimento 
alguno, ó en el caso de que conste, ó de haber sido denuncia
do, de la dispensa del mismo, y fecha de ella, ó de la desesti
mac ión de la denuncia pronunciada por t r ibunal competente. 

8. ° De la licencia ó de la solicitud de consejo exigida por 
la ley, t ra tándose de hijos de familia y de menores de edad. 

9. ° De los nombres de los hijos naturales que por el matri
monio se legit iman, y que los contrayentes hayan manifesta
do haber tenido. 

10. Del nombre y apellido del cónyuge premuerto, fecha y 
lugar de su fallecimiento, y Registró en que éste se hubiese 
inscrito, en el caso de ser viudo uno de los contrayentes. 

11. De la lectura que se haya hecho á los contrayentes de 
los art ículos de la ley sobre matrimonios, de que especialmen
te deben ser enterados con arreglo á la misma en el acto de la 
celebración. 
. 12. De la declaración de los contrayentes de recibirse m u 
tuamente por esposos, y de la pronunciada por el Juez muni
cipal de quedar unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble. 
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13. De la circunstancia de haber precedido ó no el mat r i 
monio religioso, y en caso afirmativo, de la fecha y lugar de 
su celebración. (Art . 67.) 

Cuando se haya celebrado un matrimonio m articulo mor-
tis se h a r á un nuevo asiento en el Registro, tan luego como 
se presente la justificación de libertad que previene la ley, 
poniéndose nota de referencia al margen de la primera ins
cripción. (Art . 68.) 

El matrimonio de los extranjeros contraído con arreglo á 
las leyes de su país , deberá ser inscrito en España cuando los 
contrayentes ó sus descendientes fijen su residencia en terri
torio español . La inscripción deberá hacerse en el Registro del 
distrito municipal donde unos ú otros establezcan su domici
l io . A l efecto deberán presentar los documentos que acrediten 
la celebración del matrimonio, convenientemente legalizados 
y traducidos en la forma prescrita en el art. 26. (Art . 69.) 

El matrimonio contraído en el extranjero por españoles , ó 
por un español y un extranjero, con sujeción á las leyes v i 
gentes en el país donde se celebre, deberá ser inscrito en el 
Registro del Agente diplomático ó consular de España en el 
mismo país , quien remi t i rá copia de la inscripción que haga 
á la Dirección general para la inscripción en su Registro, ó 
para remitirlo al Juez municipal correspondiente, s e g ú n que 
el contrayente ó contrayentes españoles tengan ó no domicilio 
conocido en España . (Art . 70.) 

El matrimonio contraído por mil i tar i n articulo mortis, es
tando en c a m p a ñ a fuera del territorio español , se inscr ib i rá 
en. el Registro de la Dirección g-eneral si no fuese conocido su 
úl t imo domicilio en España , y en otro caso en dicho domicilio. 
Con este objeto se deberá pasar á la Dirección ó al juzgado 
municipal correspondiente por el Ministerio de la Guerra uno 
de los dos ejemplares del acta de la celebración, que deberá, 
haberla remitido el Jefe del cuerpo en que el contrayente sir
viere. (Art . 71.) 

Del matrimonio i u articulo mortis contraído en viaje por 
mar, ex tenderá acta el contador si es en buque de guerra, ó el 
capi tán ó patrono si es mercante, en los té rminos prescritos 
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respecto al nacimiento en el art. 55, pract icándose lo dispues
to en el mismo art ículo y en los 56, 57 y, 58. (Art . 72.) 

Las ejecutorias en que se decrete el divorcio, ó se declare 
nulo el matrimonio, ó en que se ordene la enmienda de su 
inscripción, se inscr ibi rán t amb ién en elReg-istro en que se hu
biese extendido la partida de aqué l , poniéndose además notas 
marginales de referencia en uno y otro asiento. Con este ob
jeto, el Tribunal que haya dictado la ejecutoria deberá poner
lo en conocimiento del encargado del Registro en que se deba 
inscribir, remit iéndole testimonio de ella en relación, pero sin 
expresar en la de divorcio la causa que lo hubiese motivado. 
(Art . 73.) 

Toda inscripción de matrimonio ó de ejecutoria en que se 
declare el divorcio, ó se declare la nulidad del matrimonio ó 
la enmienda de su partida respectiva, deberá ponerse en cono
cimiento de los encargados de los Registros en que estuviere 
inscripto el nacimiento de los contrayentes, acompañándoles 
copia certificada del asiento para que hagan la correspondien
te anotac ión al margen de la partida referente á este acto, se
g ú n se previene en los arts. 60 y 61. 

Igual conocimiento se da rá á los encargados de los Regis
tros en que estuviesen inscriptos los nacimientos de los. hijos 
habidos del matrimonio anulado, ó de aquel cuya partida se 
hubiese mandado corregir, ó de los hijos naturales que los 
contrayentes hayan legitimado al casarse para que pongan 
t a m b i é n la correspondiente nota marginal , s egún lo dispuesto 
en dicho ar t ículo . (Art. 74.) 

DE LAS DEFUNCIONES. — N i n g ú n cadáver podrá ser enterra
do sin que antes se haya hecho el asiento de su defunción en 
el l ibro correspondiente del Registro c iv i l del distrito mun ic i 
pal en que ésta ocurrió ó del en que se halle el cadáver, sin 
que el Juez del mismo distrito municipal expida la licencia de 
sepultura y sin que hayan transcurrido veinticuatro horas 
desde la consignada en la certificación facultativa. 

Esta licencia se ex tenderá en papel común y sin re t r ibu
ción alguna. 
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El encargado del cementerio en que se hubiere dado sepul
tura á un cadáver sin la licencia mencionada, y los que la hu
biesen dispuesto ó autorizado, incu r r i r án en una multa de 20 
á 100 pesetas, que h a r á efectiva el Juez municipal correspon
diente. (Art. 75.) 

El asiento del fallecimiento se h a r á en v i r tud de parte ver
bal ó por escrito que acerca de él deben dar los parientes del 
difunto ó los habitantes de su misma casa, ó en su defecto los 
vecinos, y de la certificación del facultativo, de que se h a b l a r á 
en el art ículo siguiente. (Art. 76.) 

E l facultativo que haya asistido al difunto en su ú l t ima 
enfermedad, ó en su defecto el t i tular del Ayuntamiento res
pectivo, deberá examinar el estado del cadáver; y sólo cuando 
en él se presenten señales inequívocas de descomposición, ex
tenderá en papel común, y remi t i rá al Juez municipal , certi
ficación en que exprese el nombre y apellido y d e m á s noticias 
que tuviere acerca del estado, profesión, domicilio y familia 
del difunto; hora y día de su fallecimiento, si le constare, ó en 
otro caso los que crea probables; clase de enfermedad que haya 
producido la muerte, y señales de descomposición que ya 
existan. 

Ni por esta certificación, n i por el reconocimiento del cadá
ver que debe precederle, se podrá exigir re t r ibución alguna. 

Á falta de los facultativos indicados, prac t icará el reconoci
miento y expedirá la certificación cualquier otro llamado al 
intento, á quien se abona rán por la familia ó los herederos del 
finado los honorarios que marque el reglamento. (Art . 77.) 

El Juez municipal p resenc ia rá el reconocimiento facultati
vo, siempre que se lo permitan las demás atenciones de su 
cargo ó haya motivos para creerlo de preferente a tención. (Ar
tículo 78.) 

En la inscripción del fallecimiento se expresarán , si es po
sible, además de las circunstancias mencionadas en el art. 20: 

1. ° El día, hora y lugar en que hubiese acaecido la muerte. 
2. ° E l nombre, apellido, edad, naturaleza, profesión ú o f i 

cio y domicilio del difunto y de su cónyuge si estaba casado. 
3. ° E l nombre, apellido, domicilio y profesión ú oficio de 
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sus padres, si legalmente pudiesen ser designados, manifes
tándose si viven ó no, y de los hijos que hubiere tenido. 

4. ° La enfermedad que haya ocasionado la muerte. 
5. ° Si el difunto ha dejado ó no testamento, y en caso afir

mativo, la fecha, pueblo y notar ía en que lo haya otorgado. 
6. ° El cementerio en que se haya de dar sepultura al c a d á 

ver. (Art. 79.) 
Serán preferidos como testigos de la inscr ipción de un falle

cimiento los que m á s de cerca hayan tratado al difunto ó ha
yan estado presentes en sus ú l t imos momentos. (Art. 80.) 

Si el fallecimiento hubiere ocurrido en hospital, lazareto, 
hospicio, cárcel ú otro establecimiento públ ico, el jefe del 
mismo es tará obligado á solicitar la licencia de entierro y lle
nar los requisitos necesarios para que se extienda la partida 
correspondiente en el Registro c i v i l . 

Además tendrá obl igación de anotar las defunciones en un 
Registro especial que con este objeto deberá llevarse en dichos 
establecimientos. (Art. 81.) 

En el caso de fallecimiento de una persona desconocida, ó 
del hallazgo de un cadáver cuya identidad no sea posible por 
el pronto comprobar, se expresa rán en la inscr ipción respectiva: 

1. ° E l lugar de la muerte ó del hallazgo del cadáver . 
2. ° Su sexo, edad aparente y señales ó defectos de confor

mación que le distingan. 
3. ° E l tiempo probable de la defunción. 
4. ° E l estado del cadáver . 
5. ° E l vestido, papeles ú otros objetos que sobre sí tuviere 

ó se hallaren á su inmediac ión , y que ulteriormente puedan 
ser út i les para su identificación, los cuales h a b r á de conservar 
al efecto el encargado del Registro, ó la Autoridad judic ia l en 
su caso. (Art . 82.) 

Tan pronto como se logre esta identificación, se ex tenderá 
una nueva partida, expresiva de las circunstancias requeridas 
por el art. 79, de que se haya adquirido noticia, poniendo la 
nota correspondiente al margen de la inscripción anterior, 
para lo cual la Autoridad ante quien se hubiese seguido el pro
cedimiento deberá pasar al encargado del Registro testimo-



750 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

nio del resultado de las averig-uaciones practicadas. (Art. 83.) 
Si hubiere indicios de muerte violenta, se suspenderá la l i 

cencia de entierro hasta que lo permita el estado de las d i l i 
gencias que por la Autoridad competente h a b r á n de instruirse 
en averig-uación de la verdad. (Art. 84.) 

El Juez encargado de hacer ejecutar la-sentencia de muer
te, inmediatamente que se haya ejecutado, lo pondrá en cono
cimiento del Juez municipal , acompañando testimonio, con 
referencia á la causa, de las circunstancias mencionadas en el 
art. 79, que en ellas constaren, para que pueda extenderse la 
partida de defunción del reo y expedirse la licencia de entie
rro. (Art. 85.) 

Cuando la muerte hubiere sido violenta ó hubiere ocurrido 
en cárcel , establecimiento penal, ó por efecto de ejecución ca« 
pital , no se h a r á menc ión en la partida correspondiente del 
Reg-istro c i v i l de ning-una de estas circunstancias. (Art. 86.) 

Respecto á los fallecimientos ocurridos en buques naciona
les de g'uerra ó mercantes, se procederá á su inscripción, for
mal izándose un acta de la manera prescrita en el art. 67, y 
pract icándose lo dispuesto respecto á la inscripción de naci
mientos en los arts. 56, 57 y 58. (Art. 87.) 

E l fallecimiento ocurrido en viaje por tierra se inscr ibirá en 
el Registro del distrito municipal en que se haya de dejar el 
cadáver para su entierro. (Art. 88.) 

E l fallecimiento de militares en tiempo de paz y en territo
rio español , se p o n d r á por el Jefe del Cuerpo á que pertenez
can en conocimiento del Juez municipal del distrito en que 
ocurra, acompañándo le copia de sus filiaciones para que pro
ceda á hacer en su Registro la inscr ipción correspondiente. 
(Art. 89.) 

Si el fallecimiento de militares ocurriese, en c a m p a ñ a en 
territorio español donde á la sazón no impere la autoridad del 
Gobierno legí t imo, ó en territorio extranjero, el Jefe del Cuer
po á que perteneciera el difunto dispondrá el enterramiento y 
lo pondrá en noticia del Ministerio de la Guerra, remi t iéndole 
copia duplicada de la filiación para que éste haga verificar la 
inscripción en el Registro del ú l t imo domicilio del finado, si 
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fuere conocido, ó en el de la Dirección general en otro caso. 
(Artículo 90.) 

Los Ag-entes diplomáticos y consulares de España en el ex
tranjero inscr ib i rán en su Eegistro el fallecimiento de los es
pañoles ocurridos en el país en que estén acreditados, remi
tiendo copia certificada de esta inscripción á la Dirección ge
neral para que se repita en el Registro de la misma, ó en el de 
su domicilio en España al tiempo del fallecimiento, si lo h u 
biere tenido. (Art. 91.) 

De toda inscripción de defunción se dará conocimiento por 
medio de copia certificada á los encargados del Registro en 
que se hubiese inscripto el nacimiento del difunto, para que se 
anote al margen de las partidas respectivas. (Art. 92.) 

E l encargado del Registro en que se haya inscripto la de
función de un empleado ó pensionista del Estado, deberá dar 
parte de ello en el t é rmino de tres días á las oficinas de Ha
cienda públ ica de la provincia. (Art. 93.) 

La muerte de un extranjero que no hubiese dejado familia 
deberá ponerse, dentro del mismo término, en conocimiento 
del Agente diplomático ó consular de su país', residente en el 
punto m á s próximo al en que se deba efectuar el entierro. No 
habiéndolo, se d i r ig i rá el aviso al Ministerio de Estado para 
que lo transmita al Gobierno de la Nación á que hubiere per
tenecido el finado. (Art. 94.) 

En casos de epidemia ó de temor fundado de contagio por 
la clase de enfermedad que hubiese producido la muerte de 
una persona, se h a r á n en la puntual observancia de esta ley 
las excepciones que prescriban las leyes y reglamentos espe
ciales de sanidad, (Art. 95.) 

DE LAS INSCRIPCIONES DE CIÚDADANÍA. —L o s cambios de na
cionalidad produc i rán efectos legales en España solamente 
desde el día en que sean inscriptos en el Registro c iv i l . (Ar
tículo 96.) 

En todos los casos en que se trate de inscribir en el Regis
tro c iv i l un acto por v i r tud del cual se adquiere, se recupera ó 
se pierde la nacionalidad española, deberán presentarse la 
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partida de nacimiento del interesado, la de su matrimonio, sí 
estuviere casado, y las de nacimiento de su esposa y de sus 
hijos. (Art. 97.) 

No se pract icará inscripción alguna erí el registro de c iu
dadanía relativa á la adquisición, recuperación ó pérdida de la 
calidad de español, en v i r tud de declaración de persona in te 
resada que no se halle emancipada y no haya cumplido la 
mayor edad. (Art. 98.) 

La adquisición, recuperac ión ó pérdida de la nacionalidad 
española se ano ta rá al margen de las partidas de nacimiento 
de los interesados y de sus hijos, si estos actos hubiesen sido 
inscriptos en el Registro c iv i l de España , remit iéndose al efec
to copias certificadas de la inscripción á los encargados de los 
Registros respectivos, quienes acusa rán inmediatamente el re
cibo. Por la falta de cumplimiento de la disposición de este ar
tículo se impondrá la multa prevista en el art. 65, (Art. 99.) 

En todas las inscripciones del Registro de que hablan los 
artículos precedentes, se expresará , si fuese posible, a d e m á s 
de las circunstancias mencionadas en el art. 20: 

1. ° El domicilio anterior del interesado. 
2. ° Los nombres y apellidos, naturaleza, domicilio y profe

sión ú oficio de sus padres, si pudieren ser designados. 
3. ° El nombre, apellido y naturaleza de su esposa, si estu

viere casado. 
4. ° Los nombres y apellidos, naturaleza, vecindad y profe

sión ú oficio de los padres de ésta en el caso del n ú m . 2.° 
5. ° Los nombres, edad, naturaleza, residencia y profesión ú 

oficio de los hijos, manifestando si alguno de ellos está eman
cipado. (Art. 100.) 

Las cartas de naturaleza concedida á un extranjero por el 
Gobierno español no produci rán ninguno de sus efectos hasta 
que se hallen inscriptas en el Registro c iv i l del domicilio ele- . 
gido por el interesado, ó en el de la Dirección general si no 
hubiese de fijar su residencia en España . A l efecto deberá pre
sentarse en uno ú otro Registro por el interesado, el decreto de 
natural ización y los documentos expresados en el art. 97, ma
nifestando que renuncia á su nacionalidad anterior y jurando 
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la Consti tución del Estado. En el asiento respectivo del Regis
tro se expresarán estas circunstancias y la clase de la natura
lización concedida. (Art. 101.) 

Los extranjeros que hayan ganado vecindad en un pueblo 
de E s p a ñ a gozarán de la consideración y derechos de e s p a ñ o 
les desde el instante en que se haga la correspondiente inscrip
ción en el Registro c iv i l . 

A l efecto deberán presentar ante el Juez municipal de su 
domicilio justif icación bastante, practicada con citación del 
Ministerio público, de los hechos en vi r tud de los cuales se 
gana dicha vecindad, renunciando en el acto á la nacionalidad 
que antes t en ían , i 

De los hechos comprendidos en la justif icación practicada y 
de esta renuncia deberá hacerse menc ión expresa en el asien
to respectivo. (Art . 102.) 

Los nacidos en territorio español de padres extranjeros, ó 
de padre extranjero y madre española , que quieran gozar de 
la nacionalidad de España , deberán declararlo así en el t é r m i 
no de un año , á contar desde el día en que cumplan la mayor 
edad, si á la sazón es tán ya emancipados; y en otro caso, desde 
que alcancen la emanc ipac ión , renunciando al mismo tiempo 
á la nacionalidad de los padres. (Art. 103.) 

Esta declaración y renuncia, y consiguiente inscripción en 
el Registro, deberán hacerse ante el Juez municipal del domi
cilio del interesado. Si residiere en pa ís extranjero, se h a r á n 
ante el Agente diplomático ó consular de E s p a ñ a del punto 
más próximo, quien inscr ib i rá el acta en el Registro de que 
esté encargado, remitiendo copia á la Dirección para que re 
pita la inscripción en su Registro si el interesado no tuviera 
domicilio en España . (Art. 104.) 

Respecto á los nacidos de padre extranjero y madre espa
ñola fuera del territorio de España , se observará la disposición 
contenida en el ar t ículo anterior. (Art. 105.) r . 

E l español que hubiese perdido esta calidad por adquirir 
naturaleza en país extranjero, podrá recobrarla volviendo a l1 
Reinos declarando que así lo quiere ante el Juez municipal del 
domicilio que elija, ó en otro caso ante el Director general, re-
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nunciando á la protección del pabel lón de aquel país , y ha
ciendo inscribir en el Reg-istro c iv i l esta declaración y renun
cia. (Art. 106.) 

El español que hubiese perdido su nacionalidad por entrar 
al servicio de una potencia extranjera sin licencia del Gobier
no de España , a d e m á s de los requisitos prevenidos en el ar
tículo anterior, neces i ta rá para recuperar la calidad de español 
una rehabi l i tac ión especial del mismo Gobierno, y en el res
pectivo asiento del Registro c iv i l deberá hacerse expresa men
ción de esta rehabi l i tac ión. (Ar t . 107.) 

E l nacido en el extranjero de padre ó madre españoles que 
haya perdido esta calidad por haberla perdido sus padres, po
drá recuperarla t amb ién llenando los requisitos prevenidos en 
el ar t ículo anterior. (Art . 108.) 

Asimismo podrá recuperarla la mujer española casada con 
extranjero después que se disuelva su matrimonio, haciendo 
la declaración, renuncia é inscripción que quedan expresadas. 
En este caso, la interesada hab rá de presentar el documento 
que compruebe la disolución del matrimonio. (Art . 109.) 

Los extranjeros que quieran fijar su residencia ó domicilio 
en territorio español deberán declararlo así ante el Juez mu
nicipal del pueblo en que piensen residir, quien procederá en 
el acto á la correspondiente inscr ipción en el Registro de ciu
dadanía , expresando en el asiento también , con referencia á 
la simple manifes tación del declarante y sin exigirle la pre
sentación de las respectivas partidas de nacimiento y matr i 
monio, su nombre y apellido, los de su padre, esposa é hijos, 
su edad, lugar de su nacimiento y su profesión ú oficio. Igua l 
mente dec la ra rá el interesado, y se expresará en la inscrip
ción, el objeto que se proponga al fijar su domicilio en Espa
ña , como si es el de ejercer el oficio ó profesión que haya de
clarado, el de arraigarse y v iv i r de sus rentas ú otro cual
quiera. (Ar t . 110.) 

También deben inscribirse en el Registro de c iudadan ía los 
cambios de domicilio de un t é rmino municipal á otro que ha
gan los extranjeros. Esta inscripción se h a r á primeramente en 
el Registro del distrito que se abandona; y con presencia de 
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certificación au tén t ica de ella, se repet i rá en el Registro del 
distrito del domicilio nuevamente elegido. (Art . 111.) 

Los españoles que trasladen su domicilio á país extranjero, 
donde sin m á s circunstancia que la de su residencia en él 
sean considerados como naturales, neces i ta rán , para conser
var la nacionalidad de .España, manifestar que ésta es su vo
luntad al Agente diplomático ó consular español, quien debe
rá inscribirles, así como t ambién á su cónyuge si fuesen casa
dos, y á los hijos que tuvieren, en el Registro especial de 
españoles residentes, que deberá llevar al efecto. (Ar t . 112.) 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN 7.8— Circular. — No pudiendo 
ser inscriptas en el Registro c ivi l las comunicaciones de los Agentes 
diplomáticos y consulares de la Nación en el extranjero, cuando se 
l imi tan á dar cuenta de los nacimientos, matrimonios y defunciones 
de españoles, sin remit i r las copias de los asientos que deben practi
carse en los Registros de la Agencia, recuerdo á V . el cumpli 
miento exacto de la Ley y Reglamento del Registro del estado civi l y lo 
prevenido en la Real Orden de 28 de A b r i l de 1885, publicada en la 
Gaceta del 30 del propio mes y año , a fin de que se hagan las inscrip
ciones en la forma prevenida y se remitan las certificaciones de las 
mismas á la Dirección del ramo por conducto de este Ministerio, para 
que pueda tener lugar la t ranscr ipción en el Registro correspondiente 
de España . 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V . para su conocimiento y cumplimiento, á petición de la Direc
ción general de los Registros c ivi l y de la propiedad. 

Dios guarde á V . muchos años . Madrid 25 de Febrero de 1889. 
— E l Subsecretario, Francisco R. Figuera. — Señor 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES. —Círc i¿ -
lar . — De Real Orden, comunicada por el Sr. Minis t ro de Estado, en
cargo á V . se sirva dar exacto cumplimiento al Real Decreto del 
día 14 del actual, sobre creación de un Registro general de actos de 
úl t ima voluntad en ese Consulado y Viceconsulados de su .demarca
ción; en la inteligencia de que este servicio ha de comenzar precisa
mente el día 1.° de Enero de 1886. 

Dios guarde á V . muchos años . Madrid 24 de Noviembre de 1885. 
— E l Subsecretario, Rafael Ferras. — Señor 

Ministerio de Gracia y Justicia. — REAL ORDEN. — Excelent ís i 
mo Seño r : Con el fin de uniformar las diferentes práct icas que se ob-
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servan en los Registros del estado c iv i l encomendados á los Agentes 
diplomáticos y consulares de España en el extranjero por la ley de 17 
de Junio de 1870, con respecto á la inteligencia y aplicación de ciertas 
disposiciones de la misma Ley y de su Reglamento, y de otras dictadas 
posteriormente, y para que tengan debido cumplimiento varios precep
tos, frecuentemente sin observancia, como los relativos á la formación 
y remisión de los índices y de los resúmenes de inscripciones, que al 
paso que sirven para dar á conocer el estado de los Registros, son base 
necesaria para la formación de la estadística anual de los nacimientos, 
matrimonios y defunciones de los españoles fuera del territorio de la 
Monarquía , S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo s i 
guiente: 

1. ° Para dar cumplimiento á lo prevenido en los art ículos 24, 58, 
70, 91 y 104 de la Ley, los encargados del Registro c iv i l en el extran
jero r emi t i r án á la Dirección general de los Registros c iv i l y de la pro
piedad y del Notariado las copias certificadas de las inscripciones que 
practiquen á medida que se vayan verificando las transcripciones de 
los documentos que los interesados les presenten para este objeto, ó se 
extiendan las actas y declaraciones en los casos en que pueda llenarse 
esta formalidad con arreglo á las disposiciones mencionadas. 

2. ° Cuando las inscripciones deban practicarse en v i r tud de los do
cumentos auténticos expedidos por los funcionarios competentes, con
forme á las leyes del país en que los actos tengan lugar, se inser ta rá 
í n t eg ramen te el documento traducido al español, sin comprender en la 
inscripción parte alguna del texto escrito en idioma extranjero, te
niendo además en cuenta lo prescrito en los artículos 15 al 18 del re
glamento para plantear el Registró de nacionalidad de los españoles 
en el extranjero, aprobado por Real Decreto de 5 de Septiembre de 1871. 

3. " Remi t i rán dichos encargados á la expresada Dirección general, 
con la brevedad posible, el resumen circunstanciado á que se refiere 
el art. 13 del reglamento para la ejecución de las Leyes de Matrimonio 
y Registro c iv i l , comprensivo del n ú m e r o de las inscripciones de todas 
clases hechas en sus Registros durante el año úl t imo, cuidando en lo 
sucesivo de llenar este servicio conforme á lo prevenido en el mencio
nado art ículo. 

4. '' F o r m a r á n el índice duplicado de todos los documentos existen
tes en el Registro de su cargo relativos á las inscripciones y asientos 
que aquél contenga, remitiendo en los mi-smos té rminos un ejemplar, 
según lo dispuesto en el art. 30. 

5. ° Para los efectos del art. 83 de dicho reglamento remi t i r án asi
mismo un estado expresivo del n ú m e r o de certificaciones expedidas 

-durante el año precedente, el importe de los derechos devengados por 
todas ellas y el de los gastos ocasionados en sus respectivos Registros. 

Por úl t imo, constando en la Dirección general del ramo que en va-
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rios Consulados no funciona en la actualidad el Registro del estado 
c iv i l , y que en alguno de ellos, á pesar de lo prevenido en el art. 14 
del mencionado reglamento de 5 de Septiembre de 1871, no se estable
ció á su tiempo, con grave perjuicio del in terés público, es también la 
voluntad de S. M . que se proceda desde luego por los Cónsules respec
tivos á abrir los libros provisionales para la inscripción de los naci
mientos, matrimonios y defunciones de los españoles que ocurran en 
sus distritos, y las declaraciones sobre nacionalidad á que se refiere el 
art. 104 de la ley, debiendo dar cuenta inmediatamente de haberlo ve
rificado, y consultar con el expresado Centro directivo las dificultades 
que puedan ofrecérseles para el cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes sobre el Registro c iv i l , emitiendo en cada caso el informe que 
crean procedente. 

De Real Orden lo digo á V . E. para su conocimiento, rogándole al 
propio tiempo se sirva recomendar por su parte á los Agentes diplo
máticos y consulares la puntual observancia de las anteriores instruc
ciones en beneficio del servicio público. 

Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 28 de A b r i l de 1885. 
—Francisco Silvela. — Sv. Ministro de Estado.—f Gaceta del 30 Abr i l . ) 

Ministerio de Gracia y Justicia. — REAL DECRETO. — De confor
midad con lo propuesto por m i Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, 

"Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1886 se l levará en la Dirección 

general de los Registros c ivi l y de la propiedad y del Notariado un Re
gistro general de actos de ú l t ima voluntad. 

Se rv i rán de base al Registro general los particulares, que también 
se l l evarán en cada uno de los Decanatos de los Colegios notariales de 
E s p a ñ a y Ultramar, y los datos que suministren los Agentes consula
res en el extranjero. 

A r t . 2.° En el Registro general se tomará r azón : 
a) De los testamentos abiertos ó cerrados, codicilos, poderes para 

testar, revocaciones, retractaciones de éstas, donaciones mortis causa, 
declaraciones de pobreza en que se disponga de bienes que puedan ad
quirirse en lo sucesivo, y en general de todo acto relativo á la expre
sión ó modificación de la ú l t ima voluntad en que intervenga Notario, 
ya sea de la Pen ínsu la , islas adyacentes ó Ultramar, ó Cura párroco 
en los puntos en que por ley, fuero ó costumbre intervenga como auto
rizante ó Agente consular en el extranjero. 

b) De las declaraciones que hagan los Jueces de ser testamento el 
escrito que con tal objeto les hubiere sido presentado, ó el dicho de los 
testigos en su caso, y de los autos que dictaren mandando protocolar 
memorias testamentarias. 
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c) De las ejecutorias que afecten á la validez de los testamentos y 

demás actos de ú l t ima voluntad. 
A r t . 3.° Tanto el Registro general como los particulares se l l evarán 

en hojas que contengan impresas las casillas siguientes: primera, 
nombres y apellidos de los otorgantes; segunda, su naturaleza; terce
ra, vecindad ó domicil io; cuarta, estado; quinta, nombres y apellidos 
de sus padres; sexta. Notario ó funcionario que haya autorizado el 
acto, ó Juez que haya hecho la declaración ó dictado el auto y Escriba
no que haya intervenido ; séptima, población en que tenga lugar ; octa
va, fecha; novena, clase de acto de ú l t ima voluntad; décima, obser
vaciones. 

A r t . 4." E l Registro general y los particulares de cada Colegio no
tarial se rán reservados bajo la responsabilidad del personal destinado 
á este servicio en la Dirección y Decanatos de los Colegios notariales. 

Sólo podrán expedirse certificaciones de lo que resulte del Registro 
general en los casos siguientes: primero, cuando las pidan los Jueces 
ó Tribunales ó las Autoridades para asuntos de servicio; segundo, 
cuando las soliciten los mismos otorgantes acreditando su personali
dad; tercero, cuando se pidan por cualquiera persona, si acredita ó cons
ta ya acreditado con documento fehaciente el fallecimiento de aquella 
de quien se desee saber si aparece ó no registrado a lgún acto de ú l t ima 
voluntad. 

Las certificaciones se expedirán por el Oficial Jefe del Negociado, 
con el V.0 R.0 del Director, en el papel del Timbre correspondiente, 
que facil i tarán los solicitantes, quienes abonarán por derechos la can
tidad de una peseta por cada certificación. E l producto se des t inará á 
cubrir los gastos que ocasione este servicio, hasta que averiguados éstos 
y'los ingresos, puedan incluirse unos y otros en los presupuestos del 
Estado. 

De toda certificación que se expida quedará archivada la minuta co
rrespondiente, autorizada con la rúbr ica del Director y media firma 
del Oficial. 

A r t . 5.° Los Curas párrocos . Jueces de primera instancia y Nota
rios de la Pen ínsu la , islas adyacentes y Ultramar, que de cualquier 
modo intervengan en los otorgamientos ó declaraciones que se relacio
nan en el art. 2.°, d i r ig i rán dentro de tercero día, á contar desde el 
otorgamiento ó declaración al Decano del respectivo Colegio notarial , 
un'a comunicación en la que, por párrafos separados y numerados, se 
consignen las noticias expresadas en el art. 3.° En el caso de no poder 
expresarlas todas, mani fes tarán ser las únicas adquiridas. 

Los Agentes consulares de, España en el extranjero r emi t i r án á la 
Dirección general la comunicación que expresa el párrafo precedente. 
La Dirección facilitará oficios impresos para las comunicaciones. 

Tan pronto como los Notarios remitan la comunicación, lo h a r á n 



FUNCIONES JUDICIALES 759 

constar así por nota al margen del respectivo instrumento, devengan
do por ella una peseta, que deberá satisfacer el otorgante. La mitad de 
lo que los Notarios recauden por ese concepto ingresará en la Tesore
ría del Colegio notarial respectivo, dest inándose, en cuanto sea nece-̂  
sario, á costear los gastos que origine este nuevo servicio. 

A r t . 6.° Inmediatamente que los Decanos de los Colegios notariales 
reciban las comunicaciones á que se refiere el art ículo anterior, dis
pond rán que se consignen los datos en el registro particular que ha de 
llevarse en el Decanato. E l registro particular de cada territorio se l le 
va rá por orden alfabético de apellidos, en hojas encasilladas formadas 
de papel común, que se encuaderna rán anualmente, quedando á cargo 
de las respectivas Juntas el modo de llenar este servicio. 

La Dirección facilitará á las mismas las hojas necesarias, que tam
bién serán de papel común, para que en las respectivas casillas por 
orden alfabético de apellidos se consignen los datos que contengan 
las comunicaciones, dest inándose hojas enteras á cada letra del al
fabeto. 

A r t . 7.° En los días 1.° y 16 de cada mes remi t i r án los Decanos de 
los Colegios notariales de la Pen ínsu la y Baleares á la Dirección las 
hojas que estén completamente llenas, manifestando en la comunica
ción el n ú m e r o de las que se acompañan , el de las que quedan empe
zadas y el de asientos que contiene cada una de éstas, con expresión 
de la letra á que corresponde. 

Si el día que la remisión haya de efectuarse no se hubiese llenado 
por completo ninguna de las hojas que corresponden á una letra, se 
ap lazará para la siguiente, y entonces se verificará, aunque no esté 
llena ninguna hoja. 

La Dirección formará el Registro general con las hojas que se re
mitan por los Decanos de Ios-Colegios notariales y con los datos que su
ministren los Agentes consulares, que hab rán de consignarse también 
en hojas enteras destinando una para cada letra. Además se l levará un 
índice rigoroso alfabético que facilite la busca de los asientos en el Re
gistro general. 

Los Decanos de los Colegios notariales de Canarias y Ultramar re
mi t i r án las hojas en igual forma todos los meses. 

Los Agentes consulares r emi t i r án , dentro del mismo plazo de un 
mes, las oportunas comunicaciones. 

A r t . 8.° Siempre que se solicite declaración de que una persona ha 
fallecido ab intestato ó la aprobación judicial de particiones practicadas 
en v i r tud de cualquiera acto de úl t ima voluntad, se presen ta rá en el 
respectivo Juzgado de primera instancia certificado de la Dirección de 
los que consten registrados, ó de que no consta ninguno del causante. 

E l certificado se un i rá á los autos, y sin perjuicio de que el Juez en 
su vista acuerde lo que estime procedente, cuidará, al hacer la declara-
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ción de fallecimiento ab iutestato, ó al aprobar las particiones, de que 
se consigne el contenido de la certificación. 

A r t . 9." Los Notarios que sean requeridos para dar fe de actos de 
adjudicación ó de part ición de bienes adquiridos por herencia testada, 
exigirán que los interesados les presenten certificado de la Dirección 
en que conste si existe ó no registrado a lgún otro acto de úl t ima volun
tad del causante. E l certificado se un i rá á la matriz, y se inser ta rá en 
las copias que se expidan. 

A r t . 10. Los Registradores de la propiedad h a r á n constar breve
mente en la inscripción los bienes adquiridos por herencia testada ó 
intestada el contenido de la certificación de la Dirección, y la suspen
derán por defecto subsanable, si ésta no se inserta en la escritura ó en 
el auto de declaración ó aprobación judicial . 

A r t . 11. La Dirección general de los Registros y del Notariado ejer
cerá la alta inspección de este servicio, y corregirá gubernativamente 
las faltas que se cometiesen por los funcionarios encargados del mismo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Por los Ministerios de Estado, Gracia y Justicia y Ultramar se dic
taran las medidas oportunas para la ejecución de este Real Decreto por 
los funcionarios á quienes compete su cumplimiento. 

Dado en E l Pardo á 14 de Noviembre de 1885.—ALFONSO.— El 
Ministro de Gracia y Justicia, Francisco Silvela. — (Gaceta 16 No
viembre.) 

179. Matrimonio.—Los^ matrimonios celebrados, con arreglo 
á las leyes del país en que es tán, entre españoles ó un español 
que quiera conservar su nacionalidad, se inscr ib i rán en el Re
gistro c iv i l del Ag-ente consular español del lug-ar en que se 
hubiere celebrado, j no habiéndolo, en el del m á s próximo. 

Los funcionarios encarg-ados de él remi t i rán copia de la 
inscripción que hagan á la Dirección general para la inscrip
ción en su Registro, ó para remitirlo al Juez municipal corres
pondiente, s e g ú n que el contrayente ó contrayentes tengan ó 
no domicilio conocido en España . 

RESOLUCIÓN DE DUDAS. — Las dudas que surjan á los Cónsu
les ó Vicecónsules deberán ser consultadas con el Consulado 
general, quien á su vez en las suyas lo h a r á á la Embajada ó 
Legación respectiva, y ésta al Ministerio de Estado, quien, si lo 
cree oportuno, oirá á la Dirección g-eneral de los Registros. 
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180. Trámites y dispensas. — SOLICITUD. — Los que intenten 
contraer matrimonio c iv i l p resen ta rán al Cónsul respectivo, si 
se trata de españoles en el extranjero, una declaración firma
da en que consten: (Art. 86 del Códig-o c iv i l . ) 

I.0 Los nombres, apellidos, edad, profesión, domicilio ó re
sidencia de los contrayentes; y 

2.° Los nombres, apellidos, profesión, domicilio ó residen
cia de los padres. 

Acompañarán á esta declaración la partida de nacimiento 
j del estado de los contrayentes, la licencia ó consejo si proce
diere, y la dispensa cuando sea necesaria. 

MATRIMONIO POR PODER.—Podrá celebrarse el matrimonio 
personalmente ó por mandatario, á quien se haya concedido 
poder especial; pero siempre será necesaria la asistencia del 
contrayente domiciliado ó residente en el distrito del Cónsul 
que debe autorizar el casamiento. (Art. 87 del Código civil .) 

Se expresará en el poder especial el nombre de la persona 
con quien ha de celebrarse el matrimonio, y éste será válido 
s i antes de su celebración no se hubiere notificado al apodera
do en forma au tén t i ca la revocación del poder. ( V é a s e / b m w -
lar io n ú m . 12.) 

ANTE QUIÉN HA DE CELEBRARSE.—Si el Cónsul escogido para 
la celebración del matrimonio no lo fuese á la vez de ambos 
contrayentes, ó éstos vivieren en distinto t é rmino consular, se 
p r e s e n t a r á n dos declaraciones, una ante el Cónsul de cada 
contrayente, expresando cuál de ellos ha elegido para la cele-
foración del matrimonio, y en ambas oficinas se prac t icarán 
las diligencias establecidas por la ley. (Art. 88 del Código civil .) 

EDICTOS É IMPEDIMENTOS. — El Cónsul , previa ratificación 
de los pretendientes, m a n d a r á fijar edictos ó proclamas con 
todas las indicaciones contenidas en el art. 86 ya citado, y re
quiriendo á los que tuvieren noticia de a l g ú n impedimento 
para que lo denuncien. Iguales edictos m a n d a r á á los Jueces 
municipales de los puntos en que hubiere residido ó domici-
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liado durante dos años, encarg-ando que se fijen en el local de 
su audiencia públ ica por espacio de quince días, y transcurri
dos éstos, los devuelvan con certificación de haberse llenada 
dicho requisito y de haberse denunciado ó no a l g ú n impedi
mento. 

Si los interesados fueren extranjeros y no llevaren dos 
a ñ o s de residencia en España , ac red i ta rán con certificación 
en forma, dada por Autoridad competente, que en el territorio 
donde hayan tenido su domicilio ó residencia durante los dos 
años anteriores se ha hecho, con todas las solemnidades exi
gidas en aquél , la publ icación del matrimonio que intenta 
contraer. (Art. 91 del Códig'o c iv i l . ) 

En todos los demás casos, solamente el Gobierno podrá dis
pensar la publ icación de los edictos, mediando causas graves 
suficientemente probadas. 

Esta dispensa se concederá gratuitamente en la forma y 
con las solemnidades que se prescr ib i rán en el Reglamento. 
(Art. 92 del Código civi l . ) 

No obstante lo dispuesto en los ar t ículos anteriores, el Juez. 
municipal y el Cónsul au tor izarán el matrimonio del que se 
halle en inminente peligro de muerte, ya esté domiciliado en 
la localidad, ya sea t r a n s e ú n t e . 

Este matrimonio se en t ende rá condicional mientras no se 
acredite legalmente la libertad anterior de los contrayentes, 
(Art. 93 del Código civi l . ) 

Los Contadores de los buques de guerra y los Capitanes de 
los mercantes au tor izarán los matrimonios que se celebren á 
bordo en inminente peligro de muerte. También estos ma
trimonios se en t ende rán condicionales. (Art. 94 del Código 
c iv i l . ) 

Lo dispuesto en el ar t ículo anterior es aplicable á los Jefes 
de los Cuerpos militares en c a m p a ñ a , en defecto del Juez mu
nicipal , respecto de los individuos de los mismos que Intenten 
celebrar matrimonio in articulo mortis. (Art. 95 del Código c ivi l . ) 

Transcurridos los quince días á qu t se refiere el art. 89 sin 
que se haya denunciado n i n g ú n impedimento, y no teniendo 
el Juez municipal conocimiento de alguno, procederá á la ce-
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lebración del matrimonio en los té rminos que se previenen en 
este Código. 

Si pasare un- año desde la publicación de los edictos sin 
que se efectúe el casamiento, no podrá celebrarse éste sin 
nueva publ icación. (Art. 96 del Código civi l . ) 

Si antes de celebrarse el matrimonio se presentare alg-una 
persona oponiéndose á él y alegando impedimento legal, ó el 
Juez municipal tuviere conocimiento de alguno, se suspende
rá la celebración del matrimonio hasta que se declare por sen
tencia firme la improcedencia ó falsedad del impedimento.. 
(Art. 97 del Código civi l . ) 

Todos aquellos á cuyo conocimiento llegue la pretensión 
de matrimonio, es tán obligados á denunciar cualquier impe
dimento que les conste. Hecha la denuncia, se pasa rá al Mi 
nisterio fiscal, quien, si encontrare fundamento legal, enta
b la rá la oposición al matrimonio. Sólo los particulares que 
tengan in terés en impedir el casamiento podrán formalizar 
por sí la oposición, y en uno y otro caso se sus tanc ia rá ésta 
conforme á lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
dándola la t rami tac ión de los incidentes. (Art . 98 del Código 
civi l . ) 

Si por sentencia firme se declararen falsos los impedimen
tos alegados, el que fundado en ellos hubiese formalizado por 
sí la oposición al matrimonio, queda obligado á la indemniza
ción de daños y perjuicios. (Art. 99 del Código civi l . ) 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. — Se celebrará el casamiento 
compareciendo ante el Cónsul los contrayentes ó uno de ellos 
y la persona á quien el ausente hubiese otorgado poder espe
cial para representarle, acompañados de dos testigos mayores 
de edad y sin tacha legal. 

Se dará lectura por el Cónsul de los art ículos 56 y 57 del 
Código c iv i l , que á la letra dice as í : 

«Los cónyuges es tán obligados á v iv i r juntos, guardarse 
fidelidad y socorrerse mutuamente. 

»E1 marido debe proteger á la mujer y ésta obedecer al 
mar ido .» 
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Acto seguido p r e g u n t a r á á cada uno de los contrayentes si 

persiste en la resolución de celebrar matrimonio y si efectiva
mente lo celebra, y si respondieren ambos afirmativamente, 
ex tenderá el acta de casamiento con todas las circunstancias 
necesarias para hacer constar que se han cumplido las d i l i 
gencias prevenidas. El acta será firmada por el Cónsul, los 
testigos y el Canciller del Consulado. 

Los Cónsules y Vicecónsules ejercerán las funciones de 
Jueces municipales en los matrimonios de españoles celebra
dos en el extranjero. 

Inmediatamente después de la celebración del matrimonio 
se procederá á su inscripción en la respectiva sección del Re
gistro c iv i l , extendiendo en sus libros el acta correspondiente, 
firmada por las personas que se designan en el Código c iv i l . 

« 

Instrucción y disposiciones que han de tener presentes los Agentes 
diplomáticos y los Cónsules para la observancia del Real Decreto 
de 26 de Agosto de 1872, respecto á la t r ami tac ión de los expe
dientes incoados en el extranjero por subditos españoles que solici
ten dispensa para contraer matrimonio. 

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y oído el parecer de la Sección de Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art , 1.° Los españoles residentes en el extranjero que i n 

tenten contraer matrimonio y se hallen ligados por alguno de 
los impedimentos dispensables con arreglo á la vigente Ley de 
Matrimonio c iv i l , podrán incoar el oportuno expediente, p i 
diendo la dispensa de aquéllos ante los Cónsules del punto en 
que se hallaren. 

Art . 2.° Dichos expedientes se sus tanc ia rán con arreglo á 
lo prevenido en el art. 47 del Reglamento (1) y Circular de la 

(1) Art. 4I7. 1." Los que soliciten dispensa de impedimento deberán acompañar á 
la instancia ó instancias en que la pidieren las partidas de bautismo, defunción ó ca
samiento que justifiquen con precisión el parentesco que media entre los solicitan-
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Dirección g-eneral de los Registros c iv i l y de la propiedad y 
Notariado de 6 de Julio ú l t imo. 

Ar t . 3.° Los Cónsules y Vicecónsules y los funcionarios 
que hagan sus veces tendrán iguales atribuciones que las conce
didas por el citado art . 47 á los Presidentes de partido. 

Ar t . 4.° Los Cancilleres de los Consulados desempeñarán las 
funciones atribuidas a l Ministerio fiscal en el art ículo referido; 
y en el ca£:o de no existir encarg-ado especial de estas funcio
nes, se supl i rá su in tervención por el medio que establece el 
art ículo 9.° de la Ley de Registro c iv i l . 

Ar t . 5.° Los Cónsules y Agentes respectivos r emi t i r án á la 
Dirección general de los Registros civi l y de la propiedad y 
del Notariado, con el correspondiente informe y en dos correos 
sucesivos, dirigidos por conducto del Ministerio de Estado: 
por el primero, expediente or iginal , y por el segundo, un tes
timonio l i teral del mismo. 

Ar t . 6.° Se l levará en los Consulados u n registro de los 
expedientes de esta clase, donde se ano ta rá su entrada y t ra
mi tac ión , así como las resoluciones que en ellos se dicten. 

Ar t . 7.° El Gobierno comun ica rá la decisión de estos expe
dientes, expidiendo al efecto, por duplicado, y t a m b i é n por 
dos correos, las órdenes oportunas, una de las cuales se archi
va rá en la forma que determinan los ar t ículos 28 y 29 del Re
glamento, un iéndose la otra al expediente de su referencia. 

Ar t . 8.° Las informaciones que deban practicarse para 
acreditar alguna de las causas alegadas se rec ib i rán con 
in tervención del Canciller ó del que haga sus veces, obser-

tes, cuidando asimismo de que por el Escribano actuario se forme el correspondien
te árbol g-enealógico, sacado de las partidas presentadas. 

2. " Deberán también presentarse los documentos fehacientes que acrediten debi
damente la certeza de la causa aleg-ada para la concesión de la dispensa, excepto las 
consig-nadas en la última parte del núm. 1.° del referido art. 

3. ° Cuando no fuese posible la justificación por medio de documentos, se recibirá 
una información testifical, si los recurrentes la hubiesen ofrecido, debiendo en otro 
caso consignar en el informe razonado que se debe emitir si consta ó no dicha cau
sa, así como la opinión de si debe ó no concederse la dispensa solicitada. 

4. ° Los Promotores fiscales cuidarán de expresar en su dictamen haberse llenado 
todas las formalidades establecidas para los expedientes de esta clase, manifestando 
su opinión acerca de la procedencia de la dispensa pretendida. 
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vándose en ellas las solemnidades prescritas para los de su 
clase en E s p a ñ a . 

Ar t . 9.° Los documentos expedidos por funcionarios ó Auto
ridades extranjeras ó nacionales que se presentaren para acre
ditar el parentesco ó las causas que hayan de motivar la con
cesión de la dispensa, deberán hallarse leg-alizados en debida 
forma, y acompañar se la t raducción de los que estuviesen re
dactados en idioma extranjero. 

Art . 10. Los Cónsules que hayan de intervenir en los refe
ridos expedientes procederán con arreglo á la ú l t ima parte 
del párrafo seg-undo del art. 46 del Reglamento citado. 

Palacio 26 de Ag-osto de 1872. — AMADEO. — E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos. 

Derog-ada la Ley de Matrimonio c iv i l de 1870 por el Real 
decreto de 9 de Febrero de 1875, en lo relativo al matrimonio 
de españoles católicos, es natural que hab ía de quedar dero
gada, con respecto á dichos matrimonios, la Ins t rucción cita
da sobre expedientes de dispensa incoados en el extranjero 
por súbditos españoles . 

Los referidos expedientes han vuelto al dominio de la j u 
risdicción eclesiástica, y, por lo tanto, no compete á los Cónsu
les su t rami tac ión y resolución. 

Resulta evidente, pues, que el Real Decreto de 1872 subsis
te para los españoles que ostensiblemente manifiesten no perte
necer á la Iglesia católica, quedando subsistente para tales 
matrimonios el mencionado Real Decreto. 

La parte referente á matrimonios católicos se reg'ulará con 
arreg'lo al Códig'o c iv i l . 

PERSONAS QUE NO PUEDEN CONTRAER MATRIMONIO. — No pue
den contraer matrimonio: 

1.° Los menores de catorce años cumplidos y las hembras 
menores de doce también cumplidos. 

Se t endrá , no obstante, por revalidado ipso/acto, y sin ne
cesidad de declaración expresa, el matrimonio contraído por 
impúberes , si un día después de "haber lleg-ado á la pubertad 
legal hubiesen vivido juntos sin haber reclamado en juic io 
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contra su validez, ó si la mujer hubiera concebido antes de la 
pubertad legal ó de haberse entablado la rec lamación. 

2. ° Los que no estuvieren en el pleno uso de la razón al 
t iempo de contraer matrimonio. 

3. ° Los que adolecieren de impotencia física, absoluta ó 
relativa para la procreación con anterioridad á la celebración 
•del matrimonio de una manera patente, perpetua é incurable. 

4. ° Los ordenados i n sacris y los profesos en una Orden re
ligiosa canón icamen te aprobada, ligados con voto solemne de 
•castidad, á no ser que unos y otros hayan obtenido la corres
pondiente dispensa canónica . 

Y 5.° Los que se-hallen ligados con vínculo matrimonial . 
<Art. 83 del Código civi l . ) 

Tampoco pueden contraer matrimonio entre s í : 
1. ° Los ascendientes y descendientes por consanguinidad 

•ó afinidad leg í t ima ó natural . 
2. ° Los colaterales por consanguinidad leg í t ima Ipsta el 

-cuarto grado. 
3. ° Los colaterales por afinidad leg í t ima hasta el cuarto 

grado. 
4. ° Los colaterales por consanguinidad ó afinidad natural 

Easta el segundo grado. 
5. ° El padre ó madre adoptante y el adoptado; éste y el cón

yuge viudo de aquél los , y aquél los y el cónyuge viudo de éste. 
6. ° Los descendientes legí t imos del adoptante con el adop

tado, mientras subsista la adopción. 
7. ° Los adúl teros que hubieren sido condenados por sen

tencia firme. 
Y 8.° Los que hubieren sido condenados como autores, ó 

•como autor y cómplice de la muerte del cónyuge de cualquie
ra de ellos. (Art, 84 del Código civil.) 

E l Gobierno, con justa causa puede dispensar, á instancia 
•de parte: el impedimento comprendido en el n ú m . 2.° del ar
t ículo 45; los grados tercero y cuarto de los colaterales por 
consanguinidad l e g í t i m a ; los impedimentos nacidos de af in i 
dad leg í t ima ó natural , y los que se refieren á los descendien
tes del adoptante. (Art. 85 del Código civi l . ) 
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181. Nulidad y divorcio. — Las ejecutorias en que se decrete 
el divorcio ó se declare nulo el matrimonio, ó en que se ordene 
la enmienda de su inscripción, se inscr ibirán t amb ién en el 
Reg-istro en que se hubiese extendido la partida de aqué l , po
niendo además notas marg-inales de referencia en uno y otro 
asiento. Con este objeto, el Tribunal que haya dictado la eje
cutoria deberá ponerlo en conocimiento del encargado del Re
gistro en que se deba inscribir, remit iéndole testimonio de 
ella en relación, pero sin expresar en la de divorcio la causa 
que lo hubiese motivado. (Art. 73 de la ley del Registro c iv i l . ) 

Toda inscripción de matrimonio ó de ejecutoria en que se 
declare el divorcio, ó se declare la nulidad del matrimonio ó l a 
enmienda de su partida respectiva, deberá ponerse en conoci
miento de los encargados de los Registros en que estuviere' 
inscrito el nacimiento de los contrayentes, acompañándoles-
copia certificada del asiento para que hagan la correspondien
te anotación al margen de la partida referente á este acto,, 
s e g ú n los art ículos 60 y 61 de la Ley del Registro c iv i l . 

Igua l conocimiento se dará á los encargados de los Regis
tros en que estuviesen inscritos los nacimientos de los hijos 
habidos del matrimonio anulado, ó de aquel cuya partida se 
hubiese mandado corregir, ó de los hijos naturales que los 
contrayentes hayan legitimado al casarse para que pongan 
también la correspondiente nota marginal. (Art. 74 de la Ley 
del Registro civil . ) 

Ministerio de Estado. — ASUNTOS JUDICIALES. — Circular. — Re
servado. — E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice á este Ministerio 
con fecha 1.° del corriente lo que sigue: 

«En vista de la comunicación de ese Ministerio, transcribiendo la 
consulta que ha dirigido el Cónsul de Milán sobre si los Cónsules que 
no son de carrera sé hallan autorizados para celebrar los matrimonios 
contraidos por los españoles que residan en aquel terr i tor io; conside
rando que dicha consulta ha dado á conocer que no es, como pudo 
creerse, un hecho aislado el ocurrido en Pa r í s , respecto á haberse 
autorizado por el Cónsul varios matrimonios de españoles allí resi
dentes, sino que, no obstante lo claro y terminante de las disposiciones 
legales acerca de este punto, existen varios Cónsules y Agentes diplo
máticos que celebran los matrimonios de los españoles que residen en 
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el punto donde están acreditados; el Gobierno de la República, tenien
do en cuenta que el autorizar los matrimonios referidos, dada la noto
ria incompetencia de tales funcionarios y la explícita disposición del 
art ículo 56 del Reglamento dictado para la ejecución de las Leyes de 
Matrimonio y Registro, puede constituir un delito previsto y castigado 
en el Código penal; y con el fin de evitar que cont inúen estos abusos, 
con grave daño de los intereses particulares, ha acordado se signifique 
a V . E. la necesidad de que inmediatamente se dir i ja por ese Ministerio 
á los Cónsules y Agentes diplomáticos una Circular, con el carácter de 
reservada, ordenándoles que se abstengan de autorizar matrimonios, 
l imi tándose á inscribir los que se celebren en el territorio donde se ha- • 
l ian acreditados: al propio, tiempo, y para conocer con la debida exac
titud los funcionarios que han incurrido en tan notable ilegalidad, sería 
conveniente reclamar, siempre con igual reserva, una nota de los matri
monios celebrados, con expresión de los documentos presentados por los 
contrayentes, y manifestando si ha dejado de acreditarse alguno de los 
extremos que exigen las vigentes Leyes de Matr imonio y Registro.» 

De orden del Sr. Minis t ro de Estado lo traslado á V. para su co
nocimiento y pronto cumplimiento. 

Dios guarde á V , muchos años . Madrid 13 de Agosto de 1873. — 
E l Secretario general, Tomás R . P i n i l l a . 

182. Consejo de familia. — El Cónsul c i tará á las personas 
que deban formar el consejo de familia, hac iéndoles saber el 
objeto de la reun ión y el día, hora y sitio en que ha de tener 
lugar. 

E l consejo de familia se compondrá de las personas que el 
padre, ó la madre en su caso, hubiesen designado en su testa
mento, y, en su defecto, de los ascendientes y descendientes 
varones, y de los hermanos y maridos de las hermanas vivas, 
del menor ó incapacitado, cualquiera que sea su número . Si 
no llegasen á cinco, se comple tará este n ú m e r o con los pa
rientes vacónos m á s próximos de ambas l íneas paterna y ma
terna; y si no los hubiere, ó no estuvieren obligados á formar 
parte del consejo, el Cónsul nombra rá en su lugar personas 
honradas, prefiriendo á .los amigos de los padres del menor 
ó incapacitado. 

Si no hubiere ascendientes, descendientes, hermanos y 
maridos de las hermanas vivas,, el Juez municipal Constituirá 
«1 consejo con los cinco parientes varones más próximos del 

49 
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menor ó incapacitado, y cuando no hubiere parientes en todo 
ó en parte, los supl i rá con personas honradas, prefiriendo 
siempre á los amig-os de los padres. (Art. 294 del Códig-o civi l . ) 

En ig'ualdad de grado será preferido para el consejo de 
familia el pariente de más edad. (Art . 295 del Códig'o c iv i l . ) 

No podrán ser obligados á formar parte del consejo de fa
mi l i a los parientes del menor ó incapacitado llamados por la 
ley que no residieren dentro del radio de 30 ki lómetros del 
Consulado en que radicase la tutela; pero serán vocales del 
consejo si voluntariamente se prestan á aceptar el carg-o, para 
lo cual debe citarles el Juez municipal . (Ar t . 297 del Código 
c iv i l . ) 

No podrán ser vocales las personas á quienes el padre, ó la 
madre en su caso, hubieren excluido en su testamento de este 
cargo. (Ar t . 298 del Código c ivi l . ) 

El tutor y el protutor no podrán ser nombrados vocales del 
consejo de familia. (Ar t . 299 del Código c ivi l . ) 

La Junta para la formación del consejo de familia será 
.presidida por el Cónsul. Los citados es tán obligados á compa
recer personalmente, ó por medio de apoderado especial, que 
nunca podrá representar m á s que á una sola persona. Si no 
comparecieren, el Juez podrá imponerles una multa que no 
exceda de 50 pesetas. (Ar t . 300 del Código c ivi l . ) 

Formado el consejo de familia por el Cónsul, procederá 
aquél á dictar todas las medidas necesarias para atender á la 
persona y bienes del menor ó incapacitado y constituir la 
tutela. 

El consejo de familia para los hijos naturales se constitui
rá bajo las mismas reglas que el de los hijos legí t imos, pero 
nombrando vocales á los parientes del padre ó madre que h u 
biese reconocido á aquéllos. 

El de los demás hijos leg í t imos se formará, con el Fiscal 
municipal ó Cónsul, que será presidente, y cuatro vecinos 
honrados. 

183. Reunión del mismo.— N i n g ú n vocal del consejo de fa
mi l ia asist irá á su reunión , n i emit i rá su voto, cuando se trate 
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de neg-ocio en que tengan in terés él, sus descendientes, as
cendientes ó consorte; pero podrá ser oído, si el consejo lo 
estima conveniente. (Art . 307 del Código c iv i l . ) 

El tutor y el protutor tienen obligación de asistir á las re
uniones del consejo de familia, pero sin voto, cuando fueren 
citados. También podrán asistir siempre que el consejo, se 
r e ú n a á su instancia. 

Tiene derecho á asistir y ser oído el sujeto á tutela siempre 
que sea mayor de catorce años . (Art . 308 del Código c iv i l . ) 

El consejo de familia conocerá de los negocios que sean de 
su competencia conforme á las disposiciones de este Código. 
(Ar t . 309 del Código c iv i l . ) 

De las decisiones del consejo de familia pueden alzarse 
ante el Cónsul los vocales que hayan disentido de la mayor ía 
a l votarse el acuerdo, así como también el tutor, el protutor ó 
cualquier pariente del menor ú otro interesado en la decisión, 
salvo el caso del art. 242 del Código c iv i l . (Ar t . 310 del Código 
c iv i l . ) 

A l terminar la tutela y disolverse por consecuencia el con
sejo de familia, en t r ega rá éste al que hubiese estado sujeto á 
tutela, ó á quien represente sus derechos, las actas de sus se
siones. 

Los vocales del consejo de familia son responsables de los 
daños que por su malicia ó negligencia culpable sufriere el 
sujeto á tutela. 

Se ex imirán de esta responsabilidad los vocales que hubie
sen disentido del acuerdo que causó el perjuicio. 

El consejo de familia se disuelve en los mismos casos en 
que se extingue la tutela. 

184. Tutela. — E l objeto de la tutela es la guarda de la per
sona y bienes, ó solamente de los bienes, de los que, no estan
do bajo la. patria potestad, son incapaces de gobernarse por sí 
mismos. 

PERSONAS SUJETAS Á TUTELA. — 1.° Los menores de edad no 
emancipados legalmente. Í 
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2. ° Los locos ó dementes, aunque tengan intervalos l ú c i 
dos, y los sordomudos que no sepan leer n i escribir. 

3. ° Los que por sentencia firme hubiesen sido declarados 
pródigos. 

4 ° Los que estuviesen sufriendo la pena de interdicción ci
v i l . (Art. 200 del Código civi l . ) 

NATURALEZA DEL CARGO. — La tutela se ejercerá por un solo 
tutor, bajo la vigilancia del protutor y del consejo de familia. 

Los cargos de tutor y protutor no son renunciables sino en 
vi r tud de causa legí t ima debidamente justificada. (Arts. 201 
y 202 del Código civi l . ) 

NOMBRAMIENTO,—Los Cónsules del lugar en que residan 
las personas sujetas á tutela proveerán al cuidado de éstas y 
de sus bienes muebles hasta el nombramiento de tutor, cuan
do por la ley no hubiese otras encargadas de esta obligación. 

Si no lo hicieren, serán responsables de los daños que por 
esta causa sobrevengan á los menores ó incapacitados. 

La tutela se confiere: 
1. ° Por testamento. 
2. ° Por la ley. 
3. ° Por el consejo de familia. 
E l tutor no en t ra rá en el ejercicio de sus funciones sin que 

su nombramiento haya sido inscrito en el Registro de tute
las. (Arts. 204 y 205 del Código civil .) 

PERSONAS INHÁBILES PARA SER TUTORES Ó PROTUTORES. — No 
pueden ser tutores n i protutores: 

1. ° Los que están sujetos á tutela. 
2. ° Los que hubiesen sido penados por los delitos de robo, 

hurto, estafa, falsedad, corrupción de menores ó escándalo pú
blico. 

3. ° Los condenados á cualquier pena temporal, mientras no 
extingan la condena. 

4. ° Los que; hubieran sido removidos legalmente de otra 
tutela anterior. 
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5. ° Las personas de mala conducta ó que no tuviesen ma
nera de v iv i r conocida. 

6. ° Los quebrados y concursados no rehabilitados. 
7. ° Las mujeres, salvo los casos en que la ley las llama ex

presamente. 
8. ° Los que, al deferirse la tutela, teng-an pleito pendiente 

con el menor sobre el estado c iv i l . 
9. ° Los que l i t iguen con el menor sobre la propiedad de sus 

bienes, á menos que el padre, ó en su caso la madre, s a b i é n 
dolo, hayan dispuesto otra cosa. 

10. Los que adeuden al menor sumas de consideración, á 
menos que, con conocimiento de la deuda, hayan sido nom
brados por el padre, ó en su caso, por la madre. 

E l Cónsul que descuidara la reun ión del consejo de fami
l ia en cualquier caso en que debe proveerse de tutor á los me
nores ó incapacitados, será responsable de los daños y perjui
cios á que diere lug-ar su neg-lig-encia. (Arts. 231 y 232 del Có
digo civi l . ) 

DE LA PROTUTELA. — Ál consejo de familia corresponde 
nombrar protutor, cuando no lo hayan nombrado los que t i e 
nen derecho á elegir tutor para los menores. 

E l tutor no puede comenzar el ejercicio de la tutela sin que 
haya sido nombrado el protutor. El que dejare de reclamar 
este nombramiento, será removido de la tutela y responderá 
de los daños que sufre el menor. 

E l nombramiento de protutor no puede recaer en pariente 
de la misma l ínea del tutor. 

E l protutor está obligado: 
1. ° A intervenir el inventario de los bienes del menor y la 

const i tución de la fianza del tutor, cuando hubiere lugar á ella. 
2. ° A sustentar los derechos del menor, en juicio y fuera 

de él, siempre que estén en oposición con los intereses del 
tutor. 

3. ° A llamar la a tención del consejo de familia sobre la 
ges t ión del tutor, cuando le parezca perjudicial á la persona 
ó á los intereses del menor. 
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4. ° A promover la reun ión del consejo de familia para el 
nombramiento de nuevo tutor, cuando la tutela quede vacan
te ó abandonada. 

5. ° A ejercer las atribuciones que le seña len las leyes. 

PROCEDIMIENTO. — Declarada la incapacidad, ó acordada la 
remoción por el consejo de familia, se en tenderá consentido 
el acuerdo, y se procederá á proveer la tutela vacante cuan
do el tutor no formule su rec lamación dentro de los quince 
sig-uientes al en que se haya anunciado la resolución. 

Cuando el tutor promueva contienda judic ia l , litig-ará el 
consejo á expensas del menor; pero podrán ser personalmente 
condenados en costas los vocales si hubiesen procedido con 
notoria malicia. 

Cuando la resolución del consejo de familia sea favorable 
al tutor, y haya sido acordada por unanimidad, no se admi t i 
rá recurso alguno contra ella. 

Si por causa de incapacidad no entrase el tutor en el ejer
cicio de su cargo, el consejo de familia proveerá á los cuida
dos de la tutela mientras se resuelve oportunamente sobre el 
impedimento. 

Si el tutor hubiere ya entrado en el ejercicio del carg-o, y 
el consejo de familia declarare la incapacidad ó acordare la 
remoción del tutor, las determinaciones que adopte para pro
veer á los cuidados de la tutela, en el caso de formarse l i t i g io , 
no podrán ejecutarse sin la previa aprobación jud ic ia l . 

El consejo de familia no podrá declarar la incapacidad de 
los tutores n i protutores, n i acordar su remoción, sin citarles 
n i oirles si se presentasen. (Arts. 239, 240, 241, 242 y 243 del 
Código c ivi l . ) 

DEL REGISTRO DE LAS TUTELAS. — En los Juzgados de p r i 
mera instancia h a b r á uno ó varios libros donde se tome razón 
de las tutelas constituidas durante el año en el respectivo te
rritorio. 

Estos libros es ta rán bajo el cuidado de un Secretario j u d i 
cial, el cual h a r á los asientos gratuitamente. 
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El reg-istro de cáda tutela deberá contener: 
1. ° El nombre, apellido, edad y domicilio del menor ó i n 

capaz, y la extensión y límite de la tutela, cuando haya sido 
judicialmente declarada la incapacidad. 

2. ° El nombre, apellido, edad y domicilio del tutor y la ex
presión de si es testamentario, legí t imo ó dativo. 

3. ° El día en que haya sido deferida la tutela y prestada la 
fianza exigida al tutor, expresando, en su caso, la clase de 
bienes en que la haya constituido. 

4. ° La pensión alimenticia que se haya asignado al menor 
ó incapaz, y la declaración de qué se han compensado frutos 
p(5r alimentos. 

A l pie de cada inscripción se h a r á constar al comenzar el 
año judic ia l si el tutor ha rendido cuentas de su gest ión, en 
el caso de que esté obligado á darlas. 

Los Jueces y Cónsules e x a m i n a r á n anualmente estos re
gistros y adopta rán las determinaciones necesarias, en cada 
caso para defender los intereses de las personas sujetas á tute
la. (Arts. 288, 289, 290, 291 y 292 del Código civi l . ) 

185 y 186. Testamentarías. Reseña de los tratados que se ocu
pan de este punto. — Los Tratados ó Convenios acerca de los 
derechos civiles de los extranjeros, celebrados con Francia, 
I tal ia, Alemania, Bélgica, Portugal y Países Bajos, dicen en 
lo referente á t e s tamenta r ías , con insignificantes variantes, lo 
que sigue: 

«En caso de fallecimiento de a lgún súbdito de una de las 
Partes contratantes en el territorio de la otra, las Autoridades 
locales deberán avisar inmediatamente al Cónsul general. 
Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular en cuyo distrito haya 
ocurrido el fallecimiento. Estos deberán por su parte dar el 
mismo aviso á las Autoridades locales cuando llegue antes á 
su noticia. 

Cuando hubiesen muerto un español en el extranjero ó un 
extranjero en España sin hacer testamento n i designar ejecu
tor testamentario, ó si los herederos forzosos ó instituidos en 
testamento fuesen menores ó se hallasen incapacitados ó au-
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sentes, ó si los ejecutores testamentarios nombrados no se ha 
llasen en el punto en que se incoe la t es tamenta r ía , en todos 
estos casos los Cónsules g-enerales, Cónsules y Vicecónsules ó 
Ag-entes consulares de la Nación del finado deberán proceder 
sucesivamente á las sig-uientes operaciones: 

1. a Poner los sellos, ó de oficio ó á petición de las partes i n 
teresadas, sobre todos los efectos muebles y papeles del d i fun
to, previniendo de esta operación á la Autoridad local compe
tente, que podrá asistir y poner t ambién sus sellos. 

Estos sellos no deberán levantarse, así como tampoco los 
del Agente consular, sin la concurrencia de la Autoridad 
local. 

No obstante, si después de un aviso dirig-ido por el Cónsul 
ó Vicecónsul á la Autoridad local invi tándola á asistir al l e 
vantamiento de los dobles sellos no compareciese ésta dentro 
de un té rmino de cuarenta y ocho horas después de recibido el 
aviso, el expresado Ag-ente podrá proceder por sí solo á dicha 
operación. 

2. a Formar el inventario de todos los bienes y efectos del 
difunto en presencia de la Autoridad local, si hubiese concu
rrido al acto en vi r tud de la indicada notificación. La A-Utori-
dad local autor izará con su firma las actuaciones que presen
cie, sin que por su in tervención de oficio en ellas se causen 
costas de ning'una especie. 

3. a Disponer la venta en públ ica subasta de todos los efec
tos muebles de la t e s t amenta r í a que pudiesen deteriorarse y 
de los que sean de difícil conservación, así como de los frutos 
y efectos para cuya enajenación se presenten circunstancias 
favorables. 

4. a Constituir en depósito seg'uro los efectos y valores i n 
ventariados, el importe de los créditos que se realicen y de los 
rendimientos que se recauden, bien sea en la casa consular ó 
bien en la de a l g ú n comerciante de la confianza del Cónsul ó 
Vicecónsul. En ambos casos deberá precederse de acuerdo con 
la Autoridad local que haya intervenido en las operaciones 
anteriores, si después de la convocatoria á que se refiere el 
párrafo sig'uiente se presentasen súbditos del país ó de una 
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tercera potencia como interesados en e\ aMniesiaio ó testa
men ta r í a . 

5.a Convocar por medio de los periódicos de la localidad y 
del país del finado, si necesario fuese, á los acreedores que 
pudiera haber contra el abintestato ó t e s t amen ta r í a , á ñ n de 
que hag-an valer sus respectivos créditos debidamente just if i 
cados dentro del té rmino legal en cada pa ís . 

Si se presentaren acreedores contra la t e s tamenta r í a ó ai* 
intestato, deberá hacerse el pag'o de sus créditos á los quince 
días de terminado el inventario, si resultare haber numerario 
en cantidad suficiente para ello; y en caso contrario, tan luego 
como puedan realizarse fondos por los medios m á s convenien
tes, ó bien dentro del plazo que se determine por común 
acuerdo entre el Cónsul y la mayor ía de los interesados. 

Si el Cónsul respectivo denegare el pag-o (el de Alemania 
dice de todo ó parte) de uno ó m á s de los créditos presentados, 
alegrando la insuficiencia de los bienes de la t es tamenta r ía 
para satisfacerlos, los acreedores t end rán expedito su derecho 
para pedir á la Autoridad competente, si lo consideran conve
niente á sus intereses, que el abintestato ó t e s t amenta r í a se 
declare en concurso necesario de acreedores. 

Obtenida esta declaración por los medios leg-ales estableci
dos en cada una de las Naciones, los Cónsules ó Vicecónsules 
debe rán hacer entrega seg-uidamente á la Autoridad judicia l ó 
á los síndicos del concurso, s e g ú n corresponda, de todos los 
documentos, efectos y valores pertenecientes á la testamenta
ría ó abintestato, y queda rá á carg-o de dichos ag-entes la re
presentac ión de los herederos ausentes y de los menores ó i n 
capacitados. 

6.a Administrar ó l iquidar por sí, ó por persona que nom
bren bajo su responsabilidad, la t e s t amenta r í a ó abintestato, 
sin que la Autoridad loCal teng-a que intervenir en estas opera
ciones, salvo si subditos del país ó de una tercera potencia 
tuviesen que hacer valer derechos en la sucesión, pues en este 
caso, si se suscitaren dificultades procedentes principalmente 
de alg-una rec lamación que dé lugar á contiendas entre partes, 
no teniendo los Cónsules g-enerales, Cónsules y Vicecónsules 
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ó Agentes consulares derecho para dir imir la ó resolverla, de
berán conocer de ella los Tribunales del país, á los que corres
ponde proveer y fallar sobre la misma. 

Los referidos Agentes consulares obrarán entonces como 
representantes de la t es tamenta r ía ó aUntestato; es decir, que 
conservando la adminis t rac ión y el derecho de liquidar defini
tivamente la herencia, como t a m b i é n el de realizar ventas de 
efectos en los té rminos antes prevenidos, ve la rán por los inte
reses de los herederos, pudiendo designar los Abogados encar
gados de sostener sus derechos ante los Tribunales, bien en
tendido que sumin i s t r a rán á éstos todos los papeles y docu
mentos oportunos para ilustrar la cuest ión que se someta á su 
fallo. 

Dictada la sentencia, los Cónsules generales, Cónsules, V i 
cecónsules ó Agentes consulares deberán ejecutarla, si de ella 
no se interpusiese apelación, y con t inua rán entonces, de ple
no derecho, la l iquidación que se haya suspendido hasta la 
terminación del l i t ig io . 

El n ú m . 7.° de este a r t í cu lo , en el a l e m á n , está redactado 
as í : « E n t r e g a r la herencia ó su producto á los herederos l e g í 
timos ó á sus apoderados después de expirado un plazo de seis 
meses, á contar del día en que el aviso de fallecimiento se hu
biere publicado en los periódicos.» 

7.a Organizar, si há lugar á ello, la tutela ó cúra te la con 
arreglo á las leyes de su país . 

Los extranjeros gozan en España de los derechos que las 
leyes civiles conceden á los españoles , salvo lo dispuesto en 
el art. 2.° de la Constitución ó en Tratados internacionales. 
(Art. 27 del Código civil .) 

Cuando fallezcan los individuos en punto donde no hay 
Agent^ consular, procederá la Autoridad territorial con arre
glo á la legislación del país , dando cuenta inmediatamente al 
Consulado m á s próximo ó Legación. 

En las testamentarias y ahintesiatos sólo conocen los T r i 
bunales de las reclamaciones que ocurran sobre embargo de 
bienes de acreedores y cualquiera otra que tenga por objeto el 
cumplimiento de las obligaciones ó responsabilidades contra í -
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das en España ó á favor de súbditos españoles . (Art. 28 del 
Real Decreto de 1852 y art ículos 44 y 45 de la Ley de 1899.) 

Acuerdo entre E s p a ñ a y el Bras i l , firmado en 20 y 23 de Agosto 
de 1889^referente á la intervención de los Cónsules en las testa
mentarias de sus nacionales. 

Cuando fallezca ab intestato un extranjero domiciliado en 
el Brasil, que no tenga cónyuge en el país ó herederos cono
cidos presentes, á los cuales, conforme á derecho, pertenezca 
tomar posesión, n i cabeza de familia para proceder al inven
tarío y hacer las particiones, ó con testamento si fueren ex
tranjeros los herederos y estuviesen ausentes y ausentes t am
bién los testamentarios, procederá el Juez de difuntos y au
sentes con el respectivo Agente consular á la recaudación de 
la herencia, cuya custodia será confiada al mismo Agente, 
haciendo después dicho Juez el inventario ex oficio en presen
cia del Agente consular. No t endrán intervención los Agentes 
consulares cuando a l g ú n heredero reconocido sea ciudadano 
bras i leño, aunque se halle ausente. (Art. 2.°) 

Concluido el inventario, se rán los bienes de la herencia 
confiados á la adminis t rac ión y l iquidación del Agente con

sular , que no podrá disponer de ellos ó de su producto, n i de
volverlos á sus legí t imos herederos hasta conocer, mediante 
anuncios publicados en los periódicos inmediatamente des
pués de la recaudac ión , que no comparece en el t é rmino de 
un año a l g ú n acreedor á la misma herencia, ó mientras pese 
alguna causa judic ia l sobre ella ó no se hayan pagado los de
rechos á que esté sujeta por las leyes del Imperio. Para com
probar si se han satisfecho ó no los derechos, deberá el Agente 
consular demostrar con documentos suficientes y debidamente 
legalizados cuál es el grado de parentesco entre el difunto y 
su heredero ó herederos. (Art. 3.°) 

Transcurrido el año de que trata el art ículo anterior, no 
pesando causa judic ia l sobré la herencia, satisfechos los de
rechos fiscales, ó probando que no h á lugar á su pago, el 
Agente consular podrá disponer de la herencia y remitir su 
producto al legí t imo heredero, según las instrucciones que 
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teng'a, siendo en este caso considerado por los Tribunales del 
país como representante del heredero ó herederos, para con 
los cuales será el único responsable. (Art. 4.°) 

Si hubiese dudas ó pendiesen causas que afecten solamente 
una parte de la herencia, podrá, transcurrido un año y cum
plidos los requisitos de que trata el art. 3.°, efectuarse la dis
posición del anterior art ículo en cuanto á la parte l íquida y 
libre de carcas de la herencia, hecho el depósito, público de la 
cantidad correspondiente al importe de la deuda ó causa pen
diente, ó reservándose el objeto en litig-io. (Art. 5.°) 

Si falleciera alg-ún extranjero domiciliado en el Brasil, en 
las circunstancias que previene el art. 2.° de este Reg-lamento, 
en lug-ar donde no hubiere Ag-ente consular de su Nación, el 
Juez de difuntos y ausentes procederá á la recaudac ión é i n 
ventarios de la herencia en presencia de dos testig-os fidedig--
nos de la nacionalidad del finado, y á falta de éstos, en pre
sencia de dos comerciantes ó propietarios de confianza, siendo 
aquéllos ó éstos los administradores y liquidadores de la he
rencia hasta que se decida del destino del producto l íquido 
de ésta. (Art. 6.°) 

En el caso de que ocurra lo prevenido en el ar t ículo ante
rior, el Juez deberá remitir , dentro del t é rmino de quince 
días, á contar desde el en que tuviese conocimiento de haber 
fallecido un extranjero en su distrito en las circunstancias del 
art ículo 3.°, al Ministro de Negocios extranjeros, con la pa r t i 
da de defunción, una información sobre la edad, residencia, 
lug'ar del nacimiento, profesión y cuanto sepa acerca de los 
bienes y parientes de dicho extranjero, á fin de que el M i 
nistro se entienda con la Leg-ación ó Ag-ente consular respec
tivo sobre el destino del producto líquido de la herencia. (Ar
tículo 7.°) 

Ni el Ag-ente consular n i los administradores, en el caso de 
qUe trata el art. 6.°, podrán pag-ar deuda alg-una del difunto 
sin autorización del Juez, que no podrá dar la orden del pag-o 
sin oír previamente al Ag-ente consular ó á los administrado
res. Se exceptúan los g-astos del funeral, los cuales serán des
de luego autorizados en proporción á la herencia por el mis-
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mo Juez, siendo posible, ó por la Autoridad g-ubernativa del 
distrito. (Art. 8.°) 

Cuando falleciera un Agente consular extranjero, su he
rencia será, recaudada como lo son las de los miembros del 
Cuerpo Diplomático, excepto en el caso en que el Agente con
sular hubiese ejercido alguna industria en el país , pues siendo 
así se procederá con arreglo á la ley general. (Art. 11.) 

Intereención de los Cónsules en las testamentarias de sus naciona
les.—Acuerdo entre E s p a ñ a y la República Argentina, firmado en 8 
y 15 de Febrero de 1870. 

Falleciendo #5 intestato a l g ú n extranjero sin dejar descen
dientes, ascendientes n i c ó n y u g e s legí t imos , púb l i camen te re
conocidos como tales, residentes en el país , ó con testamento, 
si fueren extranjeros los herederos y estuviesen ausentes y au
sente t a m b i é n el albacea testamentario, el Cónsul de su Na
ción podrá intervenir en su t e s t amenta r í a . (Art. I.0) 

No t endrá lugar la in te rvención de los Cónsules cuando 
a l g ú n argentino, reconocido notoriamente por tal , fuese here
dero descendiente ó ascendiente. (Art. 2.°) 

Esta in tervención se l imi ta rá : 
1. ° Á sellar los bienes muebles y papeles del finado, hacién

dolo saber antes á la Autoridad local, siempre que la muerte 
sucediese en el lugar de la residencia del Cónsul. 

2. ° Á nombrar albaceas dativos. (Art. 3.°) 
Los Cónsules comun ica rán directamente al Juez de la tes

t a m e n t a r í a el nombramiento de albaceas. (Art. 4.°) 
La Autoridad local pondrá su sello sobre los muebles y pa

peles del finado, y t omará las medidas necesarias para su se
guridad. (Art. 5.°) 

El doble sello no podrá levantarse para hacer el inventario 
por el Jaez sin la citación previa de los albaceas. (Art . 6.°) 

No habiendo Cónsules en el lugar del fallecimiento del i n 
testado, el inventario se h a r á con arreglo á las leyes vigentes, 
con asistencia de dos testigos de la misma Nación del finado, 
ó de otra Nación si no los hubiese, debiendo, darse aviso del 
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hecho al Cónsul m á s inmediato por la Autoridad que haga el 
inventario. (Art. 7.°) 

Los albaceas ejercerán su carg-o sujetándose á las leyes del 
país . (Art. 8.°) 

Si hubiere herederos leg-ítimos colaterales en el pa ís , ten
drán el derecho de pedir al Juez de la causa nombramiento 
de albaceas, quedando entonces los nombrados por el Cónsul 
reducidos al carácter de representantes de los herederos au
sentes que no hubieren nombrado apoderados especiales. (Ar
tículo 9.°) 

No habiendo herederos ningunos en el país , y sobrevinien
do reclamos por créditos ó sobre el derecho á la sucesión, se
rán decididos por el Juez de la causa, con in tervención de los 
albaceas. (Art. 10.) 

No podrá entregarse cosa alguna á los herederos ausentes 
hasta después de pasado un año de la muerte del intestado, y 
cuando estén pagadas todas las deudas contra ídas en el terri
torio del Estado. (Art. 11.) 

Si no hubiere herederos ad intestctto s e g ú n las leyes del 
país , los bienes de la t e s t amenta r í a serán entregados al Es
tado. (Art. 12.) 

Los derechos que por esta ley se reconocen, sólo se rán 
acordados á las Naciones que concedan iguales derechos á los 
Cónsules y ciudadanos argentinos. (Art. 13.) 

Las Naciones que reclamasen el cumplimiento de a l g ú n i n 
cluido en esta ley y que pudiera estarlo en algo de los Trata
dos celebrados, sólo podrán obtener lo exclusivamente pactado 
en el Tratado (1). (Art. 14.) 

CONVENIO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN CON DINAMARCA.— 
4 Julio 1893. — Los subditos de las dos Partes podrán disponer 
á su voluntad, por donación, venta, cambio de testamento ó de 
cualquier otra manera, de todos los bienes que poseyeren en 
los territorios respectivos y retirar ín tegros sus capitales del 

(1) L a redacción de este articulo ea tan incorrecta, que debe suponerse se padeció 
algún error al transcribirlo; pero así aparece en el texto comunicado á la Legación 
de S. M. en Buenos Aires. 
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país . Asimismo los súbditos de uno de los Estados capaces para 
heredar bienes situados en el otro, podrán tomar posesión de 
los bienes que les correspondieren, sea por testamento, sea 
al) intestato, observando las formalidades prescritas por la ley, 
y dichos herederos no es tarán obligados á satisfacer otros n i 
m á s elevados derechos de sucesión que aquellos que se impon
dr í an en casos semejantes á los mismos nacionales. 

Los Convenios con Suecia y Noruega de 27 de Junio de 1892 
copian casi literalmente, en lo que se refiere á esta materia, 
lo consignado en el art ículo del de Dinamarca citado. 

TRATADO DE COMERCIO CON MARRUECOS. — 1861. — Si a l g ú n 
subdito español falleciese en los dominios del Rey de Marrue
cos, n i n g ú n Gobernador n i empleado mar roqu í podrá, bajo 
pretexto alguno, disponer de los bienes ó de las propiedades 
del difunto, y nadie in te rvendrá en ello. De todas las propie
dades y bienes pertenecientes al difunto, y de cuanto se ha
llase en su poder al tiempo de su muerte, en t ra rán inmediata
mente en posesión las personas designadas por él para tal ob
jeto y nombradas como herederos en su testamento, si estuvie
sen presentes; y en caso de que se hallasen ausentes los here
deros, el Cónsul general. Cónsul, Vicecónsul y Agente consu
lar, ó quien delegaren éstos, t omarán posesión de toda su pro-
pidad y efectos, después de hacer inventario ó lista de ellos, 
expresando cada objeto claramente, hasta que los entreguen 
al heredero del difunto. Mas si éste no hubiese dejado disposi
ción testamentaria, el Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul, 
Agente consular ó su delegado t end rán derecho á tomar pose
sión de todos los bienes de la sucesión y á conservarlos para 
las personas llamadas por la ley á heredarle. Si el difunto de
jase deudas á su favor contra súbditos marroquíes , el Gober
nador de la ciudad, ó quienes para ello fueren competentes, 
ob l iga rán á los deudores á satisfacer el importe de sus crédi
tos al Cónsul general. Cónsul, Vicecónsul, Agente consular ó 
á su delegado; y asimismo, si el difunto dejase deudas á favor 
de a l g ú n súbdito del Rey de Marruecos, el Cónsul general. 
Cónsul , Vicecónsul , Agente consular ó su delegado a m p a r a r á n 
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al acreedor para el cobro de lo que reclame del abintestato 6 
de la t e s tamenta r ía . 

Si muriese en España un súbdito mar roquí , el Comandan
te, Gobernador ó Justicia del territorio donde falleciere, pon
drán en custodia lo que haya dejado, y av i sa rán al expresado 
Cónsul g-eneral español, enviándole nota de lo que sea, para 
que él lo haga saber á sus herederos y proporcione su recau
dación sin extravío. (Art. 22.) 

Decla rac ión convenida entre los Gobiernos español y belga, por canje-
de notas, fecha 21 de Enero de 1872, para la comunicación recipro
ca de las actas de defunción.de los subditos de uno y otro pais. 

El Gobierno español y el Gobierno belg-a, deseando asegu
rar la comunicación recíproca de las actas de fallecimiento^ 
han convenido en lo siguiente: 

Los dos Gobiernos contratantes se obligan á hacer que lo» 
funcionarios civiles y eclesiásticos encargados de los Regis
tros del estado c iv i l transmitan, en Bélgica á la Legac ión 
de S. M. C. y en España á las provincias de Ultramar y á la. 
Legación de S. M . el Rey de los belgas, las actas de defunción 
de las personas fallecidas en su territorio respectivo que fue
sen naturales ó estuvieran domiciliadas en el otro Estado, sin 
necesidad de solicitarlo y sin demora n i gasto alguno en la, 
forma acostumbrada en el pa ís . (Art, 1.°) 

Las actas extendidas en Bélgica en flamenco, y las redac
tadas en E s p a ñ a ó en sus provincias de Ultramar en español,, 
i rán acompañadas de una t raducción francesa debidamente 
legalizada por la Autoridad competente en Bélgica y por Ios-
Ministerios .de Estado ó de Ultramar en España . (Art. 2.°) 

Queda convenido, sin embargo, que las actas del estado ci
v i l solicitadas por las Legaciones de los países respectivos, k 
petición de los particulares que no presenten un certificado de 
pobreza, es tarán sujetos al pago de los derechos que se exi jan 
en cada uno de ambos países. (Art. 3.°) 

Ministerio de Estado.— SECCIÓN 4.a—CONTENCIOSO.—Circular nú
mero.3.— La frecuencia con que ocurren dudas acerca de las a tribu— 
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ciones de los empleados consulares de España en las sucesiones de 
sus nacionales fallecidos en el extranjero, así corno sobre el alcance 
de sus facultades en tan delicada materia y de la in tervención que co
rresponde en las mismas á las Autoridades locales, ha inspirado á este 
Ministerio la necesidad de dictar reglas fijas y recordar las estipula
ciones contenidas en los Tratados, expresando una interpretación uni
forme de la doctrina que de la legislación patria y de los pactos inter
nacionales se desprende. 

Constituyendo la in tervención de los Cónsules en las testamenta
rias de sus nacionales fallecidos en el extranjero una de las más efica
ces ga ran t í a s de sus intereses, y una de las m á s patentes muestras de 
la protección incesante que el Gobierno patrio debe ejercer sobre sus 
hijos, velando en todo lugar y tiempo por la conservación y transmi
sión de sus bienes, es altamente conveniente que dichos funcionarios 
se penetren de la idea dé que uno de sus primordiales deberes es el 
ejercer con exquisita atención y sin descuidar un solo instante su cum
plimiento, las facultades que en esta materia les confieren los Trata
dos, procurando por todos los medios v iv i r en buena a rmonía con las 
Autoridades locales, obrando siempre de acuerdo con ellas, con arreglo 
á lo que los Convenios disponen, y rodeando todosjsus actos de aquellas 
ga ran t í a s de publicidad, imparcialidad y vigilancia que las leyes mar
can y su propio prestigio y autoridad sobre sus representados exigen. 

Así la diligencia de imposición de sellos, inventario y levanta
miento deben practicarse con la debida presencia de la Autoridad lo
cal, y á falta de ésta, de testigos de respetabilidad conocida, no obrando 
nunca n i en n i n g ú n caso, bajo razón n i pretexto alguno, por sí solos ó 
acompañados ún icamente de empleados subalternos a sus órdenes, n i 
de personas ligadas a ellos por vínculos de ninguna clase. 

No deberán proceder en n i n g ú n caso de modo que pueda ofrecer 
dudas acerca de la legitimidad de sus actos, y á ser posible deberán 
buscar la presencia de cuantas personas interesadas en.la testamenta
r ía les sea posible, para que en el momento en que los herederos sean 
puestos en posesión del haber mortuorio puedan mostrarse entera
mente de acuerdo con todo lo actuado y confesar que no se han hecho 
gastos inúti les, pero que á la vez no se ha omitido ninguno de los nece
sarios para rodear los actos del Cónsul de cuantas ga ran t í a s ' ex ige la 
Ley á los encargados de liquidar una sucesión. 

Conviene para esto que los Cónsules, al tener noticia del falleci
miento, lo participen en seguida á este Ministerio, manifestando al pro
pio tiempo si el fallecido deja ó no bienes, si con él vivía ó no familia, 
y si la sucesión es testamentaria ó intestada. 

Es necesario además que publiquen todos los anuncios prescritos 
en los Convenios y traten por cuantos medios les sugiera su celo de co
nocer exactamente la naturaleza de todos los bienes y los aseguren 
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tan pronto como les sea posible, con objeto de que por morosidad ó ne
gligencia en este punto no den lugar á ingerencias indebidas n i roza
mientos desagradables. 

Deben penetrarse bien de que sus funciones en toda sucesión son 
de meros administradores y liquidadores del haber mortuorio, y que 
esas funciones son absolutas, sin que en ellas deba intervenir la Auto
ridad local más que con su presencia en los actos de aseguramiento de 
bienes, pues la distinción entre muebles é inmuebles no existe m á s que 
en el acto de la t r ansmi s ión ; pero en manera alguna puede invocarse 
hasta el momento en que, conocidos los herederos y entrar en pose
sión, deben sujetarse á unas ú otras leyes, según sea su nacionalidad 
y la naturaleza de los bienes mismos. 

Circunstancia es ésta de la nacionalidad, tanto del fallecido como 
de los presuntos herederos, que deben tener muy en cuenta los Cónsu
les y obrar con la mayor cautela, tanto para no intervenir en casos en 
que no sean llamados á ello por la Ley y los Tratados,-cuanto para no 
admit ir la sin suficientes datos en los herederos presuntos, y asi se evi
ta rán y evi tarán al Gobierno discusiones innecesarias ó improcedentes 
con los de los países extranjeros. 

Una vez que la l iquidación esté terminada, deberán dar cuenta á 
este Ministerio del expediente y sus resultados, y éste, en vista de la 
declaración de herederos decretada por la Autoridad competente, dis
pondrá la entrega del haber relicto á quien deba hacerse, no estando 
autorizados los Cónsules por Ley n i Tratado alguno á entregar habe
res n i declarar herederos, operaciones completamente ajenas á su mi
sión y á sus facultades. 

En una palabra: en los casos en que V . esté llamado á intervenir, 
deberá atenerse en un todo á las estipulaciones del Convenio vigente 
con ese pais, no ejecutando m á s operaciones que las que el mismo 
prescriba, pero no omitiendo tampoco ninguna de las preceptuadas, 
dando frecuente cuenta á este Ministerio y á esa Representación di
plomática de S. M . de los incidentes que puedan i r surgiendo, ate
niéndose á las instrucciones que reciba y solicitándolas en las dudas 
que le ocurran. 

Dios guarde á V . muchos años . Madrid 17 de Marzo de 1896. — 
E l Duque de Te tuán . 

187. Extradición de delincuentes. — Es el acto por el cual un 
Estado presta ayuda á las Autoridades judiciales del otro. 

Es un principio admitido umversalmente que la extradición 
no tiene lugar en los delitos políticos. 

Se ha adoptado en los tiempos modernos como regla em
plear la vía diplomát ica en todos los asuntos que á la extradi-
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ción se refieren, no pudiendo las Autoridades judiciales de los 
diversos Estados entrar por sí en relaciones directas. 

Seg-ún la Ley de Enjuiciamiento criminal , puede pedirse la 
ex t rad ic ión : 

1. ° De los españoles que habiendo delinquido en España se 
hayan refugiado en el extranjero. 

2. ° De los españoles que habiendo atentado en el extranje-
ro contra la seguridad exterior del Estado, se hubiesen refu
giado en país distinto del en que delinquieron. 

3. ° De los extranjeros que debiendo ser juzgados en España 
se hubiesen refugiado en un país que no sea el suyo. (Art. 826 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal.) 

Procede la petición de ext radic ión: 
1. ° En los casos que se determinen en los Tratados v i 

gentes. 
2. ° En defecto de Tratado, en los casos en que la extradición 

proceda s e g ú n el derecho escrito ó consuetudinario vigente 
en el territorio á cuya Nación se pida la extradición. 

3. ° En defecto de los dos casos anteriores, cuando sea pro
cedente s e g ú n el principio de reciprocidad. (Art. 827 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y 675 del Código de Justicia mi 
l i tar . ) 

Para que pueda pedirse es necesario que se haya dictado 
auto motivado de prisión ó recaído sentencia firme contra los 
acusados á que se refiera. (Art. 821 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.) 

El Juez ó Tribunal que conozca de la causa en que estuvie
re procesado el reo ausente en territorio extranjero, será el 
competente para pedir la extradición. (Art. 828 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.) 

La petición de extradición debe hacerse en forma de supl i 
catorio dirigido al Ministro de Gracia y Justicia, con excep
ción del caso en que con arreglo al Tratado pueda pedirlo d i 
rectamente el Juez ó Tribunal . (Art. 831 de la Ley de Enjuicia
miento criminal .) 

Con el suplicatorio debe remitirse testimonio l i teral del acta 
de extradición, dictamen fiscal y las diligencias necesarias 
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para justificar la procedencia de la extradición. (Art. 832 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal .) 

Los buques mercantes extranjeros no podrán servir de asi
lo á los criminales españoles, y cuando se refugiasen á bordo, 
las Autoridades españolas , de acuerdo con el Cónsul respecti
vo, podrán proceder á la ext radic ión. (Arts. 37 y 38 del Real 
Decreto de 1852.) 

188. Reseña de los Tratados de extradición vigentes.—CONVENIO 
DE EXTRADICIÓN ENTRE ESPAÑA Y ALEMANIA. —25 Junto 1878. — 
Los dos Estados se obligan á entregarse los individuos que 
hayan cometido los hechos punibles que se expresan: 

1. ° Por homicidio, asesinato, envenenamiento, parricidio ó 
infanticidio. 

2. ° Por aborto voluntario. 
3. ° Por exposición de un n iño menor de siete a ñ o s , ó su 

abandono premeditado en estado tal que le prive de todo re
curso. 

4. ° Por robo, ocultación, sustracción, supresión, sust i tución 
ó suposición de un n iño . 

5. ° Por rapto ó robo de una persona menor de edad. 
6. ° Por la privación voluntaria é ilegal de la libertad i n d i 

vidual de una persona, cometida por un particular. 
7. ° Por atentado contra la inviolabilidad del domicilio, co

metido por un particular y penado por la legislación de ambas 
Partes, 

8. ° Por amenaza de causar un mal que constituya delito 
grave. 

9. ° Por formar una asociación ilegal con el propósito de 
atentar contra las personas ó contra la propiedad. 

10. Por bigamia. 
11. Por violación. 
12. Por atentados contra el pudor con violencia ó amena

zas, en los casos penados por la legislación de ambos Países . 
13. Por atentados contra el pudor con ó sin violencia ó 

amenazas contra jóvenes de uno ú otro sexo de menos de doce 
ó de catorce años , s e g ú n que tengan aplicación al caso que se 
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persig-ue las disposiciones penales que rig-en en el territorio de 
una ú otra de las Partes contratantes, y por inducir á los mis
mos á la ejecución ó consentimiento de actos deshonestos. 

14. Por excitación habitual á la mala vida en personas de 
menor edad de uno y de otro sexo. 

15. Por golpes, heridas ó malos tratos voluntarios á una 
persona, cuyas consecuencias produzcan una enfermedad, al 
parecer, incurable, la inut i l idad perpetua para el trabajo, la 
pérdida del uso completo de un miembro ú órgano, una m u t i 
lación grave, ó la muerte sin in tención de causarla. 

16. Por robo y hurto. 
17. Por despojo, abuso de confianza y exacción con violen

cia ó amenazas, en los casos en que estos actos sean punibles 
conforme k la legislación de ambas Partes contratantes. 

18. Por estafa ó e n g a ñ o en los casos considerados como crí
menes ó delitos por la legislación de ambas Partes contra
tantes. 

19. Por bancarrota fraudulenta y daño fraudulento á la 
masa del capital de la quiebra. 

20. Por perjurio. 
21. Por falso testimonio y declaración falsa de un perito ó 

de un in térpre te , en los casos que estos hechos sean castiga
dos por la legislación de ambos Países. 

22. Por soborno de testigos, peritos ó in térpre tes . 
23. Por falsificación de documentos ó de despachos te

legráficos cometida con in tención de fraude ó de perjudicar 
á otro, y por el uso á sabiendas de documentos y despachos 
telegráficos falsos con in tención de fraude ó de perjudicar 
4 otro. 

24. Por deterioro, destrucción ó supresión voluntaria é i l e 
ga l de un documento público ó privado cometidos con inten
ción de perjudicar á otro. 

25. Por falsificación de troqueles ó punzones, timbres, mar
cas ó sellos con el objeto de emplearlos como legí t imos, y por 
el uso á sabiendas de troqueles ó punzones, timbres, marcas ó 
sellos falsificados. 

26. Por moneda falsa, comprendiendo la falsificación ó 
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al teración del valor de las monedas y del papel moneda, y por 
expender y poner en circulaelón á sabiendas moneda ó papel 
moneda falsificados ó alterados. 

27. Por imitación y falsificación de billetes de Banco ó de 
t í tulos de la Deuda ú otros valores emitidos por el Estado ó por 
Corporaciones, Sociedades ó particulares con la autorización 
del Estado, y por expender y poner en circulación tales b i l l e 
tes de Banco, t í tulos de la Deuda ú otros valores imitados ó 
falsificados. 

28. Por incendio voluntario. 
29. Por malversac ión de caudales y exacción ileg-al cometi

das por funcionarios públicos. 
30. Por soborno de funcionarios públicos para que falten é> 

los deberes de su carg-o. 
31. Por los siguientes delitos cometidos por los Capitanes 6 

tripulaciones de buques de alto bordo: 
a) Des t rucc ión voluntaria é i legal de un buque. 
#) Encallamiento voluntario de un buque. 
c) Resistencia con vías de hecho contra el Capitán de u n 

buque, si tal resistencia se efectúa por varios tripulantes des
p u é s de haberse concertado con este objeto. 

32. Por destrucción ileg-al y voluntaria, total ó parcial, de 
ferrocarriles, m á q u i n a s de vapor ó aparatos telegráficos; por 
poner voluntariamente obstáculo á la circulación de los tre
nes colocando cualquier objeto en la v ía férrea; por levantar 
los carriles ó las traviesas arrancando agujas, clavos ó torni
llos, y por emplear cualquier otro medio para detener un tren 
y hacerle descarrilar. 

33. Por destrucción ó deterioro voluntario é i legal de sepul
cros, monumentos públicos ú objetos artísticos expuestos en 
lugares públicos, de obras y edificios, de víveres, mercanc ías 
ú otras propiedades muebles, de cosechas, plantas de toda es
pecie, árboles é injertos, de aperos de labranza, de animales 
domésticos ú otros, en los casos en que estos hechos sean p u 
nibles como cr ímenes ó delitos en la legislación de ambos Paí
ses contratantes. 

34. Por la ocultación de objetos adquiridos por uno de los 
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delitos que en este Tratado se enumeran, siempre que este 
acto sea punible por las leyes de ambos Estados. 

Aunque el crimen ó delito que motiva la demanda de ex
tradición haya sido cometido fuera del territorio de la Parte 
reclamante, se podrá acceder á dicha demanda si las leyes del 
Estado á quien se dirige autorizan el castigo de tal crimen ó 
delito cometido fuera de su territorio. (Árt. I.0) 

También podrá tener lugar la extradición por la tentativa 
de los hechos enumerados en el art. I.0, si tal tentativa es pu
nible por las leyes de ambas Partes contratantes. (Art. 2.°) 

Cuando el individuo cuya extradición se reclama no sea 
español n i a l emán , el Gobierno que debe concederla podrá no
tificar la demanda que le ha sido dirigida al del país á que 
pertenezca el individuo reclamado; y si este Gobierno pidiese 
la entrega del acusado para que lo juzguen sus Tribunales, el 
Gobierno á quien se haya dirigido la demanda de extradición 
podrá, á su arbitrio, entregarlo á uno ó á otro de dichos Go
biernos. (Art. 3.°) 

No t endrá lugar la extradición si el individuo reclamado 
por el Gobierno español ha sido perseguido ó encausado y ab-
suelto, ó se halla a ú n procesado, ó ha sido ya castigado en al
guno de los Estados del Imperio a lemán , ó si el individuo 
reclamado por un Gobierno del Imperio a l emán ha sido perse
guido ó encausado y absuelto, ó está a ú n procesado, ó ha sido 
ya castigado en España por el mismo hecho cr iminal qué sir
ve de motivo á la demanda de extradición. 

Si la persona reclamada por el Gobierno español se halla 
encausada en uno de los Estados del Imperio a lemán , ó vice
versa; si ía persona reclamada por uno de los Gobiernos del 
Imperio a l e m á n se halla encausada en E s p a ñ a por otro c r i 
men ó delito, se suspenderá la extradición hasta que se ter
mine la causa y haya sufrido el delincuente la pena que se le 
imponga. (Art. 4.°) 

La extradición no se suspenderá porque impida el cumpli
miento de obligaciones que el individuo reclamado haya con
traído con particulares, los cuales podrán hacer valer sus de
rechos ante las Autoridades competentes. (Art. 5.°) 
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No son aplicables las disposiciones de este Tratado á los 
que hayan cometido alg-ún crimen ó delito político. La per
sona entreg-ada por uno de los cr ímenes ó delitos comunes 
enumerados en los art ículos 1.° y 2.°, no podrá, por consiguien
te, de ning-ún modo ser encausada n i castigada en el .país al 
cual se concede su entreg-a por un crimen ó delito político co
metido antes de la extradición, n i por un acto que teng'a rela
ción con dicho crimen ó delito político, n i tampoco por un cri
men ó delito que no se halle previsto por el presente Tratado, 
á menos que después de haber sido castig-ada ó definitivamen
te absuelta del crimen ó delito que motivó la extradición, per
maneciese en el país durante tres meses, ó ausen tándose , re
gresase á él. (Art. 6.°) 

No se considerará como delito político n i como hecho co
nexo con tal delito el atentado contra el Soberano ó Jefe de un 
Estado extranjero ó contra los miembros de su familia, cuan
do tal atentado teng-a el carácter de homicidio, asesinato ó en
venenamiento. (Art. 6.°) 

La extradición de las personas acusadas de los c r ímenes ó 
delitos enumerados en los ar t ículos l . 0 y 2.° se concederá en 
v i r tud de sentencia condenatoria ó del auto cabeza de proceso 
ó de elevación á plenario, ó del mandamiento de prisión, ó de 
cualquier otro auto ó providencia que tenga la misma fuerza 
que estos documentos é indique igualmente la naturaleza y 
gravedad de los hechos, así como la disposición penal que les 
sea aplicable. Estos documentos se remi t i rán , orig-inales ó en 
copia leg-alizada, en la forma prescrita por las leyes del Es
tado que solicita la extradición. 

Las demandas de extradición se di r ig i rán siempre por la 
vía d ip lomát ica ; pero la correspondencia y las negociaciones 
podrán seg-uirse, seg-ún las circunstancias de cada caso, entre 
el Gobierno español y el Gobierno del Estado del Imperio ale
m á n interesado en la extradición. (Art. 8.°) 

CONVENIO DE EXTRADICIÓN CON BÉLCICA. — 17 Junio 1870.— 
Se en t r ega rán rec íprocamente los dos Estados los individuos 
que hayan cometido los delitos siguientes: 
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1. ° Parricidio, infanticidio, asesinato, envenenamiento, 
homicidio. 

2. ° Golpes y heridas causadas voluntariamente, sea con 
premedi tac ión , sea cuando resulte de ellos una dolencia ó i n 
capacidad permanente de trabajo personal, la pérdida ó priva-
•ción del uso absoluto de un miembro, de la vista ó de cual
quier otro ó rgano , ó la muerte sin in tención de causarla. 

3. ° Bigamia, rapto de menores, violación ó estupro, aborto; 
atentado al pudor cometido con violencia; atentado al pudor 
•cometido sin violencia en la persona ó con la ayuda de un 
n iño de uno ú otro sexo menor de catorce años; atentado á las 
costumbres, excitando, facilitando ó favoreciendo habitual-
mente para satisfacer las pasiones ajenas, la prost i tución, ó 
la corrupción de menores de uno ú otro sexo. 

4. ° Sust racción, ocultación, supresión, sus t i tución ó su
posición, exposición ó abandono de un n iño . 

5. ° Incendio. 
6. ° Destrucción de construcciones, m á q u i n a s de vapor ó 

aparatos telegráficos. 
7. ° Asociación de malhechores, robo. 
8. ° Amenazas de atentado contra las personas ó las propie

dades, punible con la pena de muerte, trabajos forzados ó re
c lus ión . 

9. ° Atentados á la libertad individual y á la inviolabilidad 
-del domicilio, cometidos por particulares. « 

10. Falsificación de moneda, comprendiendo en esto la 
imi tac ión y la al teración de la monedadla emisión y expendi-
•ción de la moneda imitada ó alterada; imitación ó falsificación 
de efectos públicos ó de billetes de Banco, de t í tulos públicos 
-ó particulares; emisión ó expendición de estos efectos, billetes 
•ó t í tulos imitados ó falsificados; falsedad cometida en escritos 
•ó en despachos telegráficos, y uso de estos despachos, efectos, 
billetes ó t í tulos imitados, fabricados ó falsificados; imitación 
•ó falsificación de sellos, timbres, punzones y marcas, á excep
ción de los de particulares ó comerciantes; uso de los sellos, 
timbres, punzones y marcas imitados ó falsificados, y uso per
jud ic i a l de los sellos, timbres, punzones y marcas verdaderos. 
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11. Falso testimonio y declaraciones falsas de peritos ó de 
intérpretes ; soborno de testig-os, de peritos ó de in térpre tes . 

12. Juramento falso. 
13. Concusión, malversaciones cometidas por funcionarios 

públ icos, soborno de dichos funcionarios. 
14. Bancarrota fraudulenta y fraudes cometidos en las 

quiebras. 
15. Estafa, abuso de confianza (apropiación indebida) y 

e n g a ñ o . 
16. Abandono de un buque ó barco de comercio ó de pesca 

por parte del Capitán, fuera de los casos previstos en la ley de 
uno y otro pa í s . 

17. Apresamiento de un buque por los marineros ó pasaje
ros, empleando fraude ó violencia con el Capitán. 

18. Ocultación de objetos obtenidos por medio de uno de 
los c r ímenes ó delitos previstos por el presente Convenio. 

La extradic ión podrá t ambién ser concedida por la tentati
va de dichos cr ímenes ó delitos, cuando sea punible por la l e 
gis lación de los dos países contratantes. (Art. 2.°) 

No se concederá nunca la extradición por c r ímenes ó de l i 
tos políticos. E l individuo que fuere entregado por otra infrac
ción á las leyes penales no podrá en n i n g ú n caso ser juzgada 
ó condenado por un crimen ó delito político cometido con an
terioridad á la extradición, n i por hecho alguno que tenga re
lación con dicho crimen ó delito, n i por ninguna infracción 
anterior á la extradición y no comprendida en el presente Con
venio, á no ser que después de haber sido castigado ó defini
tivamente absuelto, en razón del hecho que motivó la extra
dición, haya permanecido en el país ó vuelva de nuevo á éL 
(Art. 3.°) * 

La extradic ión no podrá verificarse si después de la i m p u 
tación de los hechos, de la formación de causa ó de la conde
na, hubiere transcurrido el t é rmino de prescripción de la ac
ción cr iminal ó de la pena, con arreglo á las leyes del país en 
que el acusado ó condenado se haya refugiado. (Art. 4.°) 

La demanda de extradición deberá siempre hacerse por la 
v ía diplomát ica . (Art. 9.°) 
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La extradición no será concedida sino en vista de la pre
sentación, ya de la sentencia ó del auto definitivo de condena, 
ya de la providencia de la Sala del Consejo, de la sentencia de 
la Sala de lo cr iminal , ó del auto de procedimiento criminal 
emanado del Juez ó de la Autoridad competente, decretando 
formalmente ó efectuando de pleno derecho la remisión del 
reo ó del acusado ante la jur isdicción represiva, expedido en 
original ó en copia au tén t i ca . 

Estos documentos i rán , á ser posible, acompañados de las 
señas del individuo reclamado y de una copia del texto de la 
ley aplicable al hecho acriminado. 

En el caso de que hubiere duda sobre si el crimen ó delito 
objeto del procedimiento se halla comprendido en el presente 
Convenio, se ped i rán explicaciones; y después de examinadas, 
el Gobierno á quien se pida la extradición resolverá acerca 
del curso que se ha de dar á la demanda. (Art. 10.) 

E l individuo procesado por uno de los hechos previstos en 
el art. 2,° del presente Convenio será arrestado preventiva
mente á la presentac ión de un auto de prisión ó de otro docu
mento que tenga la misma fuerza, expedido por la Autoridad 
extranjera competente y presentado por la vía diplomática. 

En caso de urgencia, se efectuará el arresto provisional 
mediante aviso, transmitido por el correo ó por telégrafo, de 
la existencia de un auto de pris ión, á condición, sin embargo, 
de que dicho aviso sea dado en debida forma por la vía diplo
mát ica al Ministro de Negocios extranjeros del pa ís en que el 
acusado se ha refugiado. 

Sin embargo, en este úl t imo caso no se t end rá arrestado al 
extranjero sino cuando en el plazo de tres semanas reciba co
municac ión del auto de prisión expedido por la Autoridad ex
tranjera competente. 

El arresto del extranjero t endrá lugar en la forma y s e g ú n 
las reglas establecidas por la legislación del Gobierno á quien 
se pida. (Art. 11.) 

Los gastos de arresto, de m a n u t e n c i ó n y de transporte del 
individuo cuya extradición hubiere sido concedida, así como 
los de consignación y de transporte de los objetos que en v i r -
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tud del art ículo anterior deban ser devueltos ó remitidos, se
r án de cuenta de los dos Estados dentro de los l ímites de sus 
respectivos territorios. 

Los g-astos de transporte ú otros en el territorio de los Es
tados intermedios serán de cuenta del Estado reclamante. 

Eu caso de que se juzgue preferible el transporte por mar, 
el individuo reclamado será conducido al puerto que designe 
el Agente diplomático ó consular acreditado por el Gobierno 
reclamante, á expensas del cual será embarcado. (Art. 14.) 

Cuando en la ins t rucción de una causa cr iminal no política 
uno de los dos Gobiernos juzgare necesario oír testigos domi
ciliados en el otro Estado, se enviará al efecto por la vía d i 
plomát ica un exhorto, que se cumpl imen ta r á observando las 
leyes del país en que hayan de ser oídos los testigos. 

Los Gobiernos respectivos renuncian á toda reclamación 
que tenga por objeto la devolución de los gastos que ocasione 
el cumplimiento del exhorto. (Art. 16.) 

Cuando en asunto cr iminal no político pareciera necesaria 
al Gobierno español ó al Gobierno belga la notificación de un 
auto de procedimiento, ó de una sentencia á un belga ó á un 
español , el documento remitido d ip lomát icamente será notifi
cado en persona á excitación del Ministerio público del lugar 
de la residencia por medio, de un Oficial competente; y el o r i 
g inal que acredite la notificación, revestido del visto, será de
vuelto por el mismo conducto al Gobierno reclamante. (Ar
tículo 17.) 

TRATADO ENTRE ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS MEJICANOS.— 
17 Noviembre 1881. — El Gobierno español y el Gobierno mej i 
cano se comprometen á entregarse rec íprocamente los i n d i v i 
duos que habiendo sido condenados, ó siendo perseguidos por 
las Autoridades competentes de uno de los Estados contratan
tes, como autores principales, auxiliares ó cómplices de cual
quiera de los cr ímenes ó delitos enumerados en el art. 2.° si
guiente, se hubiesen refugiado en el territorio del otro. (Ar
tículo 1.°) 

Según lo dispuesto en este Tratado, se rán entregados los i n -
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dividuos acusados ó convictos de cualquiera de los c r í m e n e s 
siguientes: 

1. ° Asesinato, incluso los c r ímenes designados con los 
nombres de parricidio, homicidio, envenenamiento, infantici
dio y aborto. 

2. ° E l conato de asesinato. 
3. ° Estupro y violación. 
4. ° Incendio, i nundac ión de casas ó campos. 
5. ° El robo, en tendiéndose por tal la sustracción de dinero, 

fondos, documentos ó cualquier propiedad públ ica ó privada; 
la sustracción fraudulenta cometida en vía públ ica ó casa ha
bitada; la sustracción ejecutada con violencia, con escalamien
to, horadación ó fractura. 

6. ° Allanamiento de las oficinas del Gobierno y Autorida
des públ icas , ó de Bancos ó casas de banca, ó de Cajas de 
Ahorros, Cajas de Depósito ó de Compañías de seg-uro, con i n 
tención de cometer un crimen. 

7. ° Falsificación ó expendición de documentos falsificados, 
públ icos ó privados. 

8. ° Falsificación ó suplan tac ión de actos oficiales del Go
bierno ó de la Autoridad públ ica , incluso los de los Tribuna
les de justicia, ó la expendición ó uso fraudulento de los 
mismos. 

9. ° La fabricación de moneda falsa, bien sea ésta metá l ica 
ó en papel, t í tulos ó cupones falsos de la Deuda públ ica, bille
tes de Banco ú otros valores públicos de crédito, de sellos, de 
timbres, cuños y marcas falsas de Administraciones del Estado 
ó públ icas , y la expendición, circulación ó uso fraudulento de 
cualquiera de los objetos arriba mencionados. 

10. La sustracción de fondos públicos cometida dentro de 
la jur isdicción de una ú otra parte por empleados públicos ó 
depositarios. 

11. El hurto cometido por cualquier persona ó personas 
asalariadas en detrimento de sus principales amos. 

12. Plag-io, en tendiéndose por tal la de tención ó secuestro 
de persona ó personas para exig-irles dinero, ó para otro cual
quier fin ilícito. 



798 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

13. La mut i lac ión , g-olpes ó heridas causadas con preme
d i tac ión , cuando de ellas resulte una dolencia ó incapaci
dad permanente de trabajo personal, la pérdida de la vista 
ó de alg'ún ó rgano cualquiera, ó la muerte sin in tención de 
•causarla. 

14. El daño cometido en los caminos de hierro que pueda 
poner en peligro la vida de los pasajeros; en los telégrafos, di
ques ú obras de ut i l idad públ ica. 

15. E l rapto, los atentados con violencia contra el pudor, 
é sin violencia en niños de uno ú otro sexo menores de trece 
a ñ o s de edad; la big-amia. 

16. La pira ter ía , en la intelig'encia de que para los efectos 
de este Tratado serán considerados como piratas: 

Primero. Los que, perteneciendo á la t r ipulación de una 
nave mercante de cualquier Nación ó sin nacionalidad, apre
sen á mano armada alg'una embarcación ó cometan depreda
ciones en ella ó hag-an violencia á las personas que se hallen 
á su bordo ó asalten alg-una población. 

Segundo. Los que yendo á bordo de alguna embarcación se 
apoderen de ella y la entreguen voluntariamente á una pirata. 

Tercero. Los corsarios que en caso de guerra entre dos ó 
m á s Naciones hagan el corso sin patente de ninguna de ellas, 
ó con patentes de dos ó m á s de los beligerantes. 

Cuarto. Los Capitanes, patrones ó cualquiera de los que 
formando parte de la t r ipulación de un buque de guerra se 
apoderen de él sublevándose contra el Gobierno á c[üe el bu 
que pertenezca. 

17. Ocultación, sustracción, sust i tución ó corrupción de 
menor; usurpac ión del estado civ i l . 

18. La bancarrota ó quiebra fraudulenta y fraudes cometi
dos en las quiebras. 

19. Bara ter ía . 
20. Abuso de confianza. 
No se concederá sin embargo la extradición en n i n g ú n 

caso cuando el delito consumado ó frustrado sólo merezca pena 
correccional. (Art. 2.°) 

No h a b r á lugar á la ext radic ión: 
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1. ° Cuando se pida á causa de una infracción, de la cual el 
individuo reclamado sufre ó ha sufrido ya la pena en el país 
al cual la extradición ha sido pedida, ó por la que hubiese sido 
a l l í perseg-uido y declarado inocente ó absuelto. 

2. ° Si con respecto á la infracción que ha motivado la de
manda de entrega se ha cumplido la prescripción de la acción 
ó de la pena s e g ú n las leyes del país á quien se haya pedido 
la extradic ión. 

3. ° Cuando el hecho de la perpetración del crimen no esté 
probado de manera que, según las leyes del país donde se 
encuentren los individuos acusados, ser ían l eg í t imamente 
arrestados y enjuiciados si el crimen se hubiese cometido den
tro de su jur isdicción. 

4. ° Por delitos políticos ó por hechoá que tengan conexión 
con ellos. No se r epu t a r á delito político n i hecho que tenga 
re lación con él el atentado contra la vida del Soberano ó Jefe 
de uno de los Estados contratantes y los miembros de sus res
pectivas familias, cuando este atentado constituyese el crimen 
de homicidio ó envenenamiento. 

5. ° Cuando se pida la devolución de los esclavos fugitivos 
y la entrega de los criminales que hayan tenido la condición 
de esclavos, ó que contra su voluntad hubiesen estado sujetos 
a l tiempo de cometer el delito al servicio de alguna persona 
particular. 

6. ° En los casos de los art ículos 4.° y 16. (Art. 3.°) 
Ninguna de las dos Partes contratantes aqu í citadas estará 

obligada á entregar á sus súbditos ó propios ciudadanos en 
v i r tud de las estipulaciones de este Tratado. 

Para los efectos de este art ículo, los extranjeros naturali
zados en E s p a ñ a ó en Méjico no se considerarán como españo
les ó mejicanos si el delito fué cometido antes de la fecha de 
su na tura l izac ión . (Art. 4.°) 

La demanda de extradición será presentada por la vía d i 
p lomát ica y apoyada en los documentos siguientes: 

1.° El auto de prisión expedido contra el reo ó cualquiera 
otro documento que tenga al menos la misma fuerza que d i -
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cho auto, y precise ig-ualmente los hechos denunciados y la. 
disposición penal que les sea aplicable. 

2.° Las señas personales del encausado hasta donde sea po
sible, á fin de facilitar su busca y arresto. (Art. 6.°) 

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DEL SALVADOR.— 
22 Noviembre 1884. — Se concederá rec íprocamente la extradi
ción por los delitos siguientes: 

1. ° El asesinato, el envenenamiento, el parricidio y el i n 
fanticidio. 

2. ° El homicidio. 
3. ° E l aborto. 
4. ° La violación y el estupro. 
5. ° Los atentados contra el pudor, con violencia y sin v i o 

lencia, en la persona ó con ayuda de la persona, en un niño-
de uno ú otro sexo menor de trece años . 

6. ° La sustracción y seducción de menores. 
7. ° • El rapto, abandono, ocultación, desaparición, susti tu

ción ó suposición de un n iño . 
8. ° E l secuestro ó detención ileg-al de persona ó personas 

para transportarlas á otro país , exigirles dinero ó con cualquier 
otro ñn ilícito. 

9. ° JLa bigamia. 
10. Las heridas ó lesiones graves. 
11. El desacato contra la Autoridad. 
12. Las amenazas de muerte ó de incendio, ó para ex ig i r 

dinero, hechas por escrito y bajo condición. 
13. El perjurio y soborno para perjurar. 
14. E l incendio voluntario. 
15. E l hurto y el robo. 
16. La defraudación y malversación de caudales por e m 

pleados públicos ó personas legalmente responsables de la 
custodia de efectos y valores, y de la gest ión é invers ión de 
fondos. 

17. La estafa y el abuso de confianza. 
18. La falsificación, a l te rac ión , introducción y emis ión 

fraudulenta de moneda y documentos de crédito con curso le-
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gal, fabricación, importación, venta y uso de instrumentos 
destinados á hacer moneda falsa, pólizas ó cualesquiera t í tulos 
de la Deuda públ ica , Billetes de Banco y papel moneda, falsi
ficación de sellos del Estado ó de Correos, estampillas, t i m 
bres, cuños , marcas y despachos telegráficos, 

19. Falsificación ó expendic ión de documentos falsificados 
públ icos ó privados. 

20. Falsificación ó suplantac ión de actos oficiales del Go
bierno ó de la Autoridad públ ica , incluso los de los Tribuna
les de justicia, ó la expendic ión ó uso fraudulento de los 
mismos. 

21. Quiebra fraudulenta. 
22. E l daño cometido en los caminos de hierro que pueda 

poner en peligro la vida de los pasajeros; en los telégrafos, 
diques ú obras de ut i l idad públ ica . 

23. El atentado contra la propiedad y la libertad individual 
y la inviolabilidad del domicilio, siempre que dichos delitos 
sean penables en ambos países . 

24. La asociación de malhechores. 
25. El falso testimonio, el soborno de testigos, peritos é i n 

térpre tes , 
26. Usurpación de estado c i v i l . 
27. Delitos cometidos en la mar: 
a) La pi ra ter ía , s e g ú n la ley de las Naciones. 
#) Todo acto de pillaje ó de violencia cometido por la t r i 

pu lac ión de un buque español ó salvadoreño contra otro bu
que sa lvadoreño ó español , ó por la t r ipulac ión de un buque 
extranjero que no esté habilitado en regla contra buques es
pañoles ó sa lvadoreños ; sus tripulaciones ó cargamentos. 

c) El hecho de cualquier individuo, forme ó no parte de la 
t r ipulac ión de un buque, de entregarlo á los piratas. 

d) El acto de cualquier individuo, forme ó no parte de la 
t r ipulación de un buque, de apoderarse del mismo con fraude 
ó por violencia. 

e) Destrucción, sumers ión , varamente ó pérd ida de un bu
que, con in tención culpable. 

/ ) Sublevación por dos ó m á s personas á bordo de un bu-
51 



802 DERECHO CONSULAR ESPAÑOL 

que eu la mar contra la autoridad del Capitán ó del pa t rón . 
28. E l tráfico de esclavos con violación de las leyes de am

bos países . 
Se comprenden en las calificaciones anteriores las tentati

vas de los delitos y la complicidad en los mismos, penadas en 
las legislaciones de ambos países . (Art. 2.°) • • 

N i n g ú n súbdito español será entregado.por su Gobierno al 
del Salvador, ni éste en t r ega rá al de Su Majestad Católica á 
n i n g ú n salvadoreño. , 

Sin embargo, las Altas Partes contratantes se obligan á 
hacer procesar y juzgar, s e g ú n sus legislaciones, á sus respec
tivos nacionales que cometan infracciones contra leyes de uno 
d é l o s dos Estados, tan luego como e r Estado cuyas leyes se 
hayan infringido presente la petición oportuna por la v ía d i 
plomát ica ó consular, siempre que dichas infracciones puedan 
ser calificadas en alguna de las categorías que señala el ar
t ículo 2.° (Art. 3.°) 

Podrá negarse la extradición si después de la ejecución 
del delito, ó al instruir el proceso, ó al dictarse la sentencia 
condenatoria se adquiriese la prescripción de la pena ó de la 
acción según las leyes del país en que el procesado se hubiese 
refugiado, ó si los hechos acriminados han sido objeto de una 
amnis t í a ó de un indulto. (Art. 5.°) -

No será entregada persona alguna, procesada ó senten
ciada, si el delito de que se le acusa' está considerado por la 
parte que reclama su extradic iómcomo delito político ó como 
hecho anejo con el mismo. ; . 

No se r epu t a r á delito político n i hecho que tenga re lación 
con él el atentado contra la vida del Soberano ó Jefe de uno 
de los Estados contratantes y los individuos de sus respectivas 
familias, que constituye el delito de asesinato, homicidio ó 
envenenamiento. (Art. 6.°) ,; r-.-r 

La demanda de extradición será siempre entablada por la 
vía diplomática , y deberá i r a c o m p a ñ a d a de un auto de prisión 
dictado contra el reo cuya, entrega se pide por la Autoridad 
competente del Estado reclamante, fundado en pruebas tales 
que, s e g ú n las leyes del país donde se encuentra el procesado, 
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Justifiquen su arresto como si el delito se hubiese cometido 
al l í ; ó de cualquier otro documento que tenga al menos la 
misma fuerza que dicho auto, y precise ig-ualmente los hechos 
denunciados y la disposición penal que les sea aplicable. 

En dicho documento deberán especificarse, hasta donde 
sea posible, las señas personales del reclamado, para facilitar 
su busca y detención. 

Cuando la demanda se refiera á una persona condenada en 
rebeldía , deberá i r a compañada del testimonio de la sentencia 
condenatoria dictada por el Tribunal competente del Estado 
que solicita la extradición. 

Las demandas de extradición no podrán apoyarse sola
mente en sentencias dictadas en rebeldía ; pero las personas 
sentenciadas en rebeldía deben considerarse como acusadas 
para los efectos de la petición de entreg-a. (Art. 8.°) 

En los casos urgentes, cada uno de los dos Gobiernos, fun
d á n d o s e en un mandamiento de prisión ó en una sentencia 
condenatoria, podrá por telégrafo, ó por el medio m á s rápido, 
pedir y obtener la detención del acusado ó del sentenciado, 
con la condición de presentar lo m á s pronto posible el docu
mento anunciado. (Art. 11.) 

TEATADO CON LOS PAÍSES BAJOS. —59 Octubre 1894. — El Go
bierno de España y el de los Países Bajos se comprometen á 
entregarse rec íprocamente , s e g á n las reglas establecidas por 
los ar t ículos siguientes, con excepción de sus nacionales, los 
individuos sentenciados, acusados ó presuntos reos por uno 
de los hechos que á cont inuación se expresan, cometidos fue
ra del territorio del Estado al que se pide la extradición: 

1, ° a) Atentado contra la vida del Rey, de la Reina reinan
te, del Regente ó del Jefe de un Estado amigo. 

i ) Atentado contra la vida de la Reina no reinante, del he
redero presunto del Trono ó de un individuo de la familia del 
Soberano. 

2. ° Homicidio ó asesinato, sea cualquiera la edad de la v íc
t ima, comprendiendo en ellos el parricidio, el iíifanticidio y el 
envenenamiento. 
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3. ° Amenazas hechas bajo condición determinada y por es
crito, en tanto que las leyes de los dos países permitan la ex
tradición por este hecho. 

4. ° Aborto procurado intencionalmente. 
5. ° Lesión que haya ocasionado una herida corporal grave-

ó la muerte, lesión cometida con premeditación ó lesión grave;. 
6. ° Violación; atentado contra el pudor; el hecho de tener 

fuera del matrimonio comercio carnal con una joven soltera ó 
una mujer menor de diez y seis años, ó con una mujer mayor 
de esta edad cuando el culpable sabe que está desmayada ó 
sin conocimiento; actos de inmoralidad, cuando el culpable 
sabe que la persona con la que los comete está desmayada ó 
sin conocimiento, ó cuando esta persona no ha lleg-ado á Ios-
diez y seis años ; excitación de una persona menor de esta, 
edad á cometer ó sufrir actos de inmoralidad, ó á tener fuera, 
del matrimonio comercio carnal con un tercero. 

7. ° Excitación de menores á la mala vida, y todo acto que 
tenga por objeto favorecer la corrupción de menores, punible 
Según las leyes de los dos países . 

8. ° Bigamia. 
9. ° Rapto, ocultación, supresión, sust i tución ó suposición 

de u n n iño . 
10. Sustracción de menores. 
11. Falsificación ó al teración de monedas ó papel moneda, 

con objeto de emitir ó hacer emitir estas monedas ó papel mo
neda como no falsificados n i alterados, ó poner en circulación 
monedas ó papel moneda falsificados ó alterados, cuando se 
hace intencionadamente. 

12. Imitación ó falsificación de sellos y de marcas del Es
tado ó de marcas de fábrica exigidas por la ley; imi tación 6 
falsificación de billetes de un Banco de circulación fundado 
en v i r tud de disposiciones legales, en tanto que las leyes de 
los dos países permitan la extradición por este hecho; la reten
ción ó la introducción del extranjero de dichos billetes de Ban
co, con la in tención de ponerlos en circulación como no sien
do falsos n i falsificados, cuando sabía el que los recibía que 
eran falsos ó falsificados. 
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13. Falsedad en escritura públ ica ó au tén t i ca de comercio 
ó privada, y uso intencionado de escritura falsa ó falsificada, 
•en tanto que las leyes de los dos países permitan la extradi
c ión por este hecho. 

14. Perjurio, falso testimonio. 
15. Corrupción de funcionarios públicos, en tanto que las 

leyes de los dos países permitan la extradición por este hecho; 
-concusión; sustracción ó malversación cometidas por funcio
narios ó por aquellos que son considerados como tales. 

16. Incendio intencionado, cuando de él puede resultar un 
peligro común para los bienes ó un peligro de muerte para 
•otro; incendio con el objeto de proporcionarse ó proporcionar 
á otro un beneficio i legal en detrimento del asegurador ó del 
portador legal de un contrato á la gruesa. 

17. Destrucción i legal intencionada de un edificio que en 
todo ó en parte pertenece á otra persona, ó de un edificio ó 
cons t rucc ión , cuando de esta destrucción pueda resultar u n 
peligro común para los bienes ó peligro para la vida de otro. 

18. Actos de violencia contra las personas ó los bienes, co
metidos púb l i camen te en cuadrilla ó r eun ión . 

19. El hecho ilegal cometido intencionadamente de hacer 
naufragar, varar, destruir, inuti l izar ó deteriorar una embar
cac ión , cuando de ello puede resultar peligro para otra per
sona. 

20. Sublevación y rebel ión de los pasajeros á bordo de un 
buque contra el Capitán y de los tripulantes contra sus supe
riores. 

21. El hecho cometido intencionalmente de haber puesto 
en peligro un tren en un camino de hierro. 

22. Robo. 
23. Estafa. 
24. Abuso de firma en blanco. 
25. Malversación. 
26. Quiebra fraudulenta. 

Se comprenden en las precedentes calificaciones la tenta
t iva y la complicidad, cuando son punibles s e g ú n la legisla
ción del país al que se le pide la extradición. (Art. I.0) 
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La extradición no t endrá lug^ar: 
1. ° Cuando el hecho ha sido cometido en un tercer país y 

el Gobierno de este país reclama la extradic ión. 
2. ° Cuando la demanda se motive en el mismo hecho por 

el cual ha sido juzg-ado el individuo reclamado en el pa ís al 
que se pide su entreg-a, y por cuyo hecho ha sido sentenciado 
ó ha obtenido absolución ó sobreseimiento. 

3. ° Si, s egún las leyes del pa ís al que se pide la extradi
ción, tiene lugar la prescripción de la acción ó de la pena an
tes de la detención del individuo reclamado, ó no hab iéndose 
verificado a ú n la detención, antes que sea citado por el Tribunal 
que ha de oirle. (Art. 2.°) 

No se verificará la extradición mientras el individuo recla
mado sea procesado por el mismo hecho en el país á que se 
pida la extradición. (Art. 3,°) 

Si el individuo reclamado se halla procesado ó sufre una 
pena por una infracción distinta de la que motivó la demanda 
de extradición, la extradición no podrá concederse hasta que se 
hayan terminado los procedimientos en el país al que se pida 
la extradición, y en caso de sentencia condenatoria, hasta que 
haya sufrido la pena ó que haya sido indultado. No obstante, 
si, s e g ú n ,las leyes del país que pide la extradición, pudiese 
resultar de esta demora la prescripción de la causa, se conce
derá la extradición, á menos que consideraciones especiales 
se opong-an á ello, y obl igándose á devolver al individuo en
tregado tan pronto como termine el proceso en el referido 
país . (Art. 4.°) 

El individuo que se entregue no podrá ser procesado n i 
castigado, en el país á que se conceda la extradición, por un 
delito cualquiera no comprendido en el presente Convenio y 
anterior á su extradic ión, n i entregado á una tercera Potencia 
por semejante hecho sin el consentimiento de la que ha con
cedido la extradición, á menos que el reo haya tenido un mes 
de tiempo libre para abandonar de nuevo el antedicho pa í s 
después de haber sido juzgado, y en caso de condena, después 
de haber sufrido la pena ó de haber sicio indultado. 

No podrá tampoco ser procesado n i castigado por un hecho 
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previsto por el Convenio, anterior á la extradición, sin el con
sentimiento del Gobierno que lo ha entregado, y que podrá, si 
lo juzg-a conveniente, exigir la presentación de uno de los. do
cumentos mencionados en el art. 7.° del presente Convenio. 
Sin embargo, este consentimiento no será necesario cuando el 
acusado haya pedido espon táneamente ser juzgado ó sufrir la 
pena, ó cuando en el plazo fijado más arriba, no haya aban
donado el territorio del país al cual ha sido entregado. (Ar
tículo 5.°) 

Las disposiciones de este Convenio no son aplicables á los 
delitos políticos. (Art, 6.°) 

La extradición se pedirá por la vía diplomática, y no se con
cederá sino mediante presentac ión, en original ó en copia 
au tén t ica , sea de una sentencia condenatoria, sea de un auto 
mandando formular la acusación (mise en accmation), ó remi
tiendo el conocimiento de la causa á la justicia represiva con 
mandamiento de prisión, ó sea de un mandamiento de prisión 
expedido en las formas prescritas por la legislación del país 
que presenta la demanda, é indicando suficientemente el he
cho de que se trata, para poner al Estado requerido en condi
ción de juzgar si constituye, s e g ú n su legislación, un caso 
previsto por el presente Convenio, así como la disposición pe
nal que le es aplicable. (Art. 7.°) 

Mientras se pide la extradición por la vía diplomática, la 
detención preventiva del individuo cuya extradición puede 
pedirse con arreglo al presente Convenio; podrá ser solicitada: 
por parte de los Países Bajos, por cualquiera empleado de jus
ticia, ó cualquiera Juez de inst rucción (Mge commissaire); por 
parte de España , por el Juez ó Tribunal que entienda ó haya 
entendido en la causa. 

La detención preventiva queda sometida á las formas y á 
las reglas prescritas por la legislación del país al cual se hace 
la demanda. (Art. 9.°) 

El extranjero detenido preventivamente, con arreglo á los 
té rminos del art ículo anterior, será puesto en libertad, á no 
ser que la detención deba continuar por otro motivo, si en el 
t é rmino de veinte días después de la fecha de la orden de de-
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tención preventiva no se ha entablado la demanda de extra
dición por la vía diplomática, con envío de los documentos 
exig-idos. (Art, 10.) 

TEATADO CON SUECIA Y NORUEG-A. — 15 Mayo 1885. — Las 
Altas Partes contratantes se oblig-an á entregarse rec íproca
mente, seg-ún las reg-las que posteriormente se expresan, con 
excepción de sus nacionales, á los individuos sentenciados ó 
procesados como autores ó cómplices por alg'una de las infrac
ciones que después se e n u m e r a r á n , cometidas en el territorio 
de la parte reclamante, con tal que estas infracciones se casti-
g,uen en Suecia ó en Norueg'a con una pena superior á la de 
reclusión, y que sean calificadas en España de delitos m á s ó 
menos graves, á saber: 

1. ° Asesinato, comprendiendo el infanticidio, parricidio, 
envenenamiento y homicidio. 

2. ° Aborto voluntario. 
3. ° Exposición de un n iño ó abandono premeditado de u n 

n iño en estado tal que le prive de todo recurso. 
4. ° Robo, ocultación, sustracción, supresión, sust i tución ó 

suposición de un n iño . 
5. ° Rapto de un menor. 
6. ° Pr ivación voluntaria é ilegal de la libertad individual 

de una persona, cometida por un particular. 
7. ° Atentado contra la libertad individual , cometido con 

violencia ó amenazas para obligar á alguno á hacer ó á dejar 
de hacer alguna cosa. 

8. ° Bigamia. 
9. ° Violación. 
10. Atentado contra el pudor, cometido con violencia ó 

amenazas. 
11. Atentado contra el pudor, cometido con ó sin violencia 

ó amenazas en la persona de un n iño de uno ú otro sexo me
nor de catorce años, ó inducir á un niño de esta edad á come
ter ó á sufrir actos que ultrajen al pudor. 

12. Excitación habitual á la mala vida de personas de uno 
ú otro sexo, menores de edad. 



FUNCIONES JUDICIALES 809 

13. Golpes ó heridas causadas voluntariamente á una per
sona, que hayan tenido por consecuencia una enfermedad al 
parecer incurable, ó una incapacidad permanente para el t ra
bajo, ó la pérdida del uso completo de un ó rgano , una m u t i 
lación grave ó la muerte sin in tenc ión de causarla, 

14. Rap iña y extorsión. 
15. Robo. 
16. Estafa, sustracción ó cualquier otro abuso de confianza. 
17. Quiebra fraudulenta y fraudes en las quiebras. 
18. Perjurio ó falso testimonio. 
19. Falsa declaración de un perito ó de un in térpre te , so

borno dé un testigo, perito ó in térpre te . 
20. Falsificación en escrituras ó en despachos telegráficos 

hecha con in tención fraudulenta ó con el fin de causar daño , 
así como el uso de t í tulos ó despachos telegráficos falsos ó fal
sificados, hecho con conocimiento y con in tenc ión fraudu
lenta, ó con el fin de causar daño . 

21. Destrucción, deterioro ó supresión voluntaria é i legal 
de u n tí tulo público ó privado, cometido con objeto de perjudi
car á un tercero. 

22. La reproducción fraudulenta ó falsificación de timbres, 
punzones, marcas, sellos del Estado ó de una Autoridad públi
ca, con el fin de usarlos como leg í t imos ; y el uso, hecho con 
conocimiento, de dichos timbres, punzones, marcas ó sellos 
reproducidos fraudulentamente ó falsificados. 

23. La fabricación de moneda falsa, comprend iéndose la 
falsificación y la a l teración de monedas y de papel moneda, 
emisión, y el hecho de poner en circulación á sabiendas mo
nedas ó papel moneda, ambos falsificados. 

24. La reproducción fraudulenta y falsificación de billetes 
de Banco y otros t í tulos de obligaciones y cualesquiera efec
tos emitidos por el Estado ó con autor ización del Estado por 
Corporaciones, Sociedades ó particulares, así como Ja emisión 
y el hecho de poner en ci rculación, con conocimiento de ello, 
dichos billetes de Banco, t í tulos de obligaciones ú otros efec
tos falsificados. 

25. Incendio voluntario. 
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26. Malversación de caudales y concusión por parte de fun
cionarios públ icos. 

27. Corrupción de funcionarios públicos con objeto de i n 
ducirlos á faltar á los deberes de su carg-o. 

28. Las infracciones siguientes, cometidas á bordo de un 
buque por el Capitán ó la t r ipulación. 

Destrucción voluntaria é i legal de un buque. 
Encallamiento voluntario de un buque. 
Resistencia con violencia y vías de hecho al Capi tán, si l a 

resistencia se efectúa por varios tripulantes puestos de acuer
do con este objeto. 

29. Destrucción voluntaria é ilícita, total ó parcial, de ca
nales, exclusas ó construcciones h idráu l icas aná logas , de ca
minos de hierro ó de aparatos telegráficos; el hecho de poner 
obstáculos á la libre circulación de los trenes en u n camino de 
hierro, colocando en la vía cualquier objeto, ó levantando los 
carriles ó las traviesas, arrancando agujas ó tornillos, ó em
pleando cualquier otro medio capaz de detener un tren ó de 
hacerle descarrilar. 

30. Destrucción ó deterioro voluntario é i legal de sepul
cros, monumentos fúnebres ó de monumentos públ icos . 

31. Ocultación de objetos adquiridos á consecuencia de una 
de las infracciones previstas en este Convenio. 

Podrá t a m b i é n efectuarse la extradición por la tentativa de 
los delitos anteriormente enumerados, siempre que esta ten
tativa sea penable, s e g ú n las leyes de las Altas Partes contra
tantes, y se castigue en Suecia ó en Noruega con una pena 
superior á la de reclusión. 

Sin embargo, aun cuando la infracción que motive la de
manda de extradic ión haya sido cometida fuera del territorio 
de la parte reclamante, se le podrá dar curso siempre que 
la legislación del país á que se dirige la demanda autorice en 
igual caso la ins t rucción de proceso por hechos análogos co
metidos fuera de su territorio. (Art. I.0) 

La extradición se pedi rá por la v ía diplomática, y no se 
concederá sino mediante la presentac ión, en original ó en co
pia certificada, ya de una sentencia condenatoria, ya de una 



FUNCIONES JUDICIALES 811 

providencia de procesamiento ó instrucción de causa cr iminal 
con auto de prisión, ya de un simple auto de prisión, expe
dido en la forma prescrita por la legislación del pa ís que pre
senta la demanda, indicando exactamente la infracción de 
que se trata, así como la disposición penal que le es aplicable, 

Á la demanda de extradición acompaña rán , si es posible, 
las señas personales del individuo reclamado. (Art. 7.°) 

En caso de urgencia, y especialmente cuando se tema una 
evasión, podrá pedirse y obtenerse la detención del individuo 
sentenciado ó procesado por la v ía más corta y aun por telé
grafo, fundándola en una sentencia condenatoria ó en una 
providencia de procesamiento ó en un auto de pris ión, con t a l 
de que en el t é rmino de seis semanas, después de verificada 
la de tención, se presente el documento que l ia servido de base 
á la demanda de extradición. (Art. 8.°) 

TRATADO BE EXTRADICIÓN CON FRANCIA.—Ha quedado dero
gado el Tratado con la vecina Repúbl ica en 1850, y el que rige 
actualmente es el firmado en Madrid el 14 de Diciembre 
de 1877, ratificado el 25 de Junio de 1878. 

189. Fuerza de las sentencias dictadas por Tribunales extranje
ros.— Hay Estados que niegan toda fuerza á las sentencias 
extranjeras sobre su territorio, ó cuyas leyes exigen á lo me
nos la revisión en el fondo (Francia, Bélgica, Chile, Dinamar
ca, Luxemburg-o, Países Bajos, Suecia y Norueg-a); hay otros 
en que el exequátur es, en tesis general, cojicedido á las sen
tencias pronunciadas por los Tribunales de otro país bajo con
dición de reciprocidad (Alemania, Aus t r i a -Hungr í a , Brasil, 
Egipto, Méjico y Rumania); algunos se l imi tan á exigir de las 
sentencias extranjeras ciertas^ condiciones de validez (Confe
deración Arg'entina, Bulgaria, I tal ia y Portugal); uno distin-
g-ue si ha tenido ó no parte en el proceso un regnícola (Gre
cia), y, por fin, hay Estados en que la ejecución de las sen
tencias extranjeras no está sometida á ninguna regda fija, ó 
depende solamente de la voluntad del Poder ejecutivo (Ingla
terra, Estados Unidos, Pe rú , Rusia, Servia y Suiza). 
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Las sentencias firmes pronunciadas en países extranjeros 
tienen en España la fuerza que establezcan los Tratados res
pectivos. Si no hubiere Tratados especiales con la Nación en 
que se haya pronunciado, tienen la misma fuerza que en ella 
se diere á las ejecutorias dictadas en España . 

Si la ejecutoria procediese de una Nación en que por jur is 
prudencia no se dé cumplimiento á las dictadas por Tribuna
les españoles , no tienen fuerza en España . Si no estuviere en 
ninguno de los casos anteriores, las ejecutorias tienen fuerza 
en España si r eúnen las circunstancias siguientes: 

1. a Que la ejecutoria haya sido dictada á consecuencia del 
ejercicio de una acción personal. 

2. a Que no haya sido dictada en rebeldía . 
3. a Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya pro

cedido sea lícita en España . 
4. a Que la carta ejecutoria r e ú n a los requisitos necesarios 

en la Nación en qué se haya dictado para ser considerada 
como autént ica , y los que las leyes españolas requieren para 
que haga fe en E s p a ñ a . 

La ejecución de las sentencias pronunciadas en Naciones 
extranjeras se pide ante el Tribunal Supremo. Se exceptúa el 
caso en que, s egún los Tratados, corresponda su conocimiento 
á otros Tribunales. Previa la t raducción de la ejecutoria, he
cha con arreglo á derecho, y después de oír á la parte contra 
quien se dirija y al Fiscal, el Tribunal declara si debe ó no 
darse cumplimiento á dicha ejecutoria, y contra este acuerdo 
no cabe ulterior recurso. (Art. 951 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civi l . ) . 

Para que puedan cumplimentarse por los Juzgados ó Tr ibu
nales de cada país las sentencias ó acuerdos del otro, deben 
ser declarados previamente ejecutivos por el Tr ibunal supe
rior en cuya jur isdicción ó territorio haya de tener lugar el 
cumplimiento. (Arts. l . 0y 2.°) 

Por jurisprudencia no pueden ejecutarse en E s p a ñ a las 
sentencias dictadas en Francia, sean ó no justas en el fondo. 
(Sentencias del Tribunal Supremo de 1.° de Mayo de 1868, 
5 de Marzo de 1870 y 22 de Diciembre de 1880.) 
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Entre España é Italia existe un Tratado, de 19 de Agosto 
de 1851, para el cumplimiento de las sentencias extranjeras, 
de los acuerdos expedidos por los Tribunales de los dos países 
en materia c iv i l , ordinaria y comercial. 

TRATADO ENTRE ESPAÑA Y SUIZA PARA FACILITAR LA RECÍPRO
CA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Ó COMERCIAL, Y 
PROTOCOLO ADICIONAL.—19 Nomembfe 1896 y 6 Julio 1898.—Las 
sentencias ó fallos definitivos en materia c iv i l ó comercial 
dictados en uno de los dos Estados contratantes, ya por los 
Tribunales ordinarios, ya por árbi tros ó Tribunales comercia
les (Tridunaux de prud'hommes) leg-almente constituidos, se
r á n ejecutorios en el otro Estado, bajo las condiciones s i -
g-uientes: (Art . I.0) 

La ejecución se pedirá directamente por la parte interesa
da al Tribunal ó á la Autoridad del punto donde el cumpl i 
miento deba efectuarse, y á quien corresponde la competen
cia para conceder el exequátur. 

A la demanda de ejecución a c o m p a ñ a r á n : 
1.° Una copia l i tera l de la sentencia ó fallo, debidamente 

legalizada por el Representante diplomático ó consular del 
país en que se pide el cumplimiento. 

2;° Un documento justificando que la parte contraria ha 
sido debidamente citada y que se le ha notificado la sentencia 
ó fallo. 

3.° Una certificación expedida por el Escribano del T r i b u -
nal que ha dictado la sentencia, certificación leg-alizada en la 
forma expresada en el párrafo primero, haciendo constar que 
la sentencia ó fallo cuyo cumplimiento se pide es definitiva y 
ejecutoria por no existir apelación n i oposición. (Art . 2.°) 

La Autoridad competente de t e rmina rá sobre la demanda 
de cumplimiento en la forma prevista por la ley, después de 
oído el Ministerio fiscal, si la ley lo prescribe. 

La misma concederá á la parte contra la cual se pide el 
cumplimiento el plazo legal ó de costumbre para defender 
sus derechos, y seña la rá á las dos partes el día en que haya 
de resolverse sobre la demanda. (Art . 3.°) 
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La decisión concediendo el cumplimiento se t ranscr ib i rá por 
la Autoridad de quien e m a n ó l a sentencia ó fallo, surtiendo sus 
efectos en el procedimiento de ejecución ulterior. (Art. 4.°) 

La Autoridad á cuyo poder vaya la demanda de ejecución 
no en t ra rá á discutir el fondo del asunto. 

La decisión que conceda ó deniegue la ejecución no será 
susceptible de oposición por la no comparecencia de una par
te; pero podrá ser objeto de un recurso ante la Autoridad com
petente en los plazos leg-ales y s e g ú n las formas que determi
ne la l e y del pa ís en que se haya dictado, siempre que esta ley 
prevea semejante recurso. (Art . 5.°) 

La ejecución no podrá neg-arse sino en los casos sig-uientes: 
1. ° Si la decisión emana de jur isdicción incompetente. 
2. ° Si ha sido dictada sin que las partes hayan sido debi

damente citadas ó legalmente representadas. 
- 3.° Si las reg-las de Derecho público del pa ís adonde se pide 
la ejecución se oponen á que la decisión de la jur isdicc ión ex
tranjera reciba en él su cumplimiento. (Art . 6.°) 

Cuando la ejecución lleve aparejada «Detención personal», 
esta parte de la sentencia ó fallo no será ejecutoria si la legis
lación del pa ís donde haya de efectuarse el cumplimiento no 
admite la «de t enc ión» en el caso de que se trata. (Art . 7.°) 

Las actas judiciales, tales como citaciones, notificaciones, 
requerimientos, exhortes y demás diligencias de procedimien
to, se t r ansmi t i r án á quien corresponda por los Agentes diplo
máticos ó consulares de los Gobiernos respectivos. 

E l Gobierno del país requerido cuidará de su notificación ó 
cumplimiento, á no ser que las reglas de Derecho público de 
éste se opongan á ello. Los gastos serán de cuenta del pa ís re
querido. 
; Estas actas, citaciones, notificaciones, requerimiento, etc., 
deberán i r acompañados de traducciones francesas debida
mente certificadas si estuvieran redactados en cualquier otro 
idioma. (Ar t . 8.°) 

PROTOCOLO ADICIONAL. — Los infrascritos, debidamente au
torizados por sus respectivos Gobiernos, han convenido, al 
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proceder al canje de las ratificaciones del Tratado firmado 
en 19 de Noyiembre de 1896 para la ejecución recíproca de las 
sentencias ó fallos en materia c iv i l ó comercial, que se verifi
ca hoy, que desde este día entre en vigor dicho Tratado, y que 
s e g u i r á siendo oblig-atorio mientras alguno de los dos Estados 
contratantes no haya manifestado, con seis meses de anticipa
ción, su propósito de hacer cesar sus efectos. 

190. Gastos judiciales en los Consulados.— Los Cónsules que 
ejercen jur isdicción contenciosa, c iv i l y cr iminal , y los que 
no ejerciéndola tienen facultad en vi r tud de los Tratados para 
instruir diligencias sobre cualquier desorden y demasía que 
ocurra á bordo de buques mercantes nacionales, h a r á n que 
los facultativos y artesanos españoles concurran de oficio á 
los reconocimientos de las personas ó cosas maltratadas por 
efecto de a l g ú n delito, siempre que el perpetrador resulte ser 
insolvente; pero si no hubiese peritos del arte correspondiente 
que sean españoles , los busca rá extranjeros y les satisfará los 
honorarios que devenguen con este motivo. 

Todo delincuente español, encarcelado por disposición del 
Cónsul, que se halle sin recursos para costearse la subsisten
cia, será socorrido y satisfechas sus estancias en la cárcel 
liasta que cumpla su corrección, ó se envíe al puerto de Espa
ñ a m á s inmediato, si del proceso resultare condena de mayor 
•consideración ó el destierro del país en donde hubiere de
l inquido. 

Eespecto á los gastos que pueda ocasionar la extradición 
de criminales reclamados por el Gobierno español , se aten
d r á n los Cónsules á lo dispuesto por los Tratados especiales 
sobre la manera de sufragar dichos gastos. 

Los fugados de los presidios ó cárceles españoles que com
pareciesen espon táneamen te ante el Cónsul, serán reducidos 
á pr is ión, sufragando los gastos de ésta hasta su posible envío 
á E s p a ñ a . 

Los honorarios pagados por los Cónsules á los facultativos 
y artesanos extranjeros que concurran al reconocimiento peri
cial y los socorros suplidos por dichos funcionarios para el 
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sustento, seguridad y entrega de delincuentes, desertores y 
g-ente mal entretenida, se just i f icarán con triples recibos, que 
deberán exigirse en el primer caso á los referidos peritos, y en 
el segundo, á las personas autorizadas para la custodia y con
ducción de dichos delincuentes. 

De estos documentos quedará uno archivado en el Consu
lado, y los dos restantes se remi t i rán al Ministerio de Estado,, 
acompañndos de una copia ó extracto del proceso ó de la su
maria información, s egún las circunstancias del procesado y 
del juicio á que se le hubiese sometido, para reclamar á quien 
corresponda el debido reintegro. 

Los Cónsules no da rán curso á n i n g ú n exhortó relativo á;, 
asuntos de interés privado sin enterarse por el banquero co
rresponsal del Gobierno de que el interesado ha constituido-
previamente en depósito en la Caja central del Tesoro el i m 
porte calculado del gasto que origine y el quebranto que-
ocasione su reembolso. Tampoco darán curso á ninguna ges
tión á instancia de parte, en cuanto se refiera á certificacio
nes de los Registros civiles, partidas ó testimonios de naci
miento, matrimonio, defunción, testamentos, estado ú otros 
escritos, hasta haberse efectuado el depósito anterior y tener-
de ello conocimiento por igual conducto. 

Ing re sa rán en las cuentas de la recaudación consular Ios-
productos de las costas de toda clase de juicios y procesos, así. 
como el importe de las multas que los Cónsules deban i m 
poner. 

Cuando en las costas de un distrito consular ocurra el nau
fragio de un buque mercante español , el Cónsul ó su delega
do irá al lugar del siniestro, cumpliendo lo que disponen 
sobre la materia la Ins t rucción sobre procedimientos de Ios-
Juzgados de Marina y el Código de Comercio, 

Si ios náufragos carecieran de recursos, les proporcionará 
el Cónsul los que estime sean indispensables en alimentos y 
vestuario, así como dispondrá su ulterior envío á España, 
cuando estén terminadas todas las operaciones del naufragio.. 

Los gastos que ocasionen los naufragios se r epu t a r án 
como , derechos de la Hacienda, debiendo ser reintegrados COJL 
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el importe de los efectos salvados. Si la pérdida del buque fue
ra total y completa, se c a r g a r á n los gastos que ocasionen sus 
tripulantes en la cuenta de gastos extraordinarios, just i f icán
dolos en concepto de socorros, á menos de que haya probabili
dad de que las personas socorridas tuvieren medios con que 
satisfacer, vueltos á sus hogares, las cantidades que reci
bieren. 

Cuando se presente al Cónsul a l g ú n Capi tán ó pat rón de 
nave mercante que, á consecuencia de naufragio ó apresa
miento de ésta, no tuviese medios para su subsistencia y la de 
su t r ipulación, aqué l les da rá los socorros que, necesite para 
toda su gente; debiendo empero cerciorarse de la legit imidad 
del buque y de su desgracia. 

Cuando se presentasen algunos marineros sueltos por re
sultas de cualquier accidente fortuito, debidamente just if ica
do y notoriamente conocido, y no pudieran ser mantenidos 
por el Capitán del buque ni por su consignatario, el Cónsul 
les socorrerá colectivamente y les proporcionará su regreso á 
España en la forma prevenida, previa exhibición de los docu
mentos que prueben su carácter . Pero cuando tales marineros 
procedan de buques extranjeros, deberán acreditar que su em
barco en ellos fué con la correspondiente licencia de la Auto
ridad mi l i ta r de Marina de España ó del Cónsul, si se hubie
sen embarcado en puerto extranjero; no acreditando esta cir
cunstancia, se les considerará como si hubiesen desertado, y 
se les p r ivará de auxilios por cuenta del Estado; pues sólo de
ben facilitarse éstos á los desertores de los buques de guerra. 

Sin embargo, los Cónsules en el Imperio aust r íaco deberán 
tener presente que E s p a ñ a ha pactado con aquel país el soco
rro de los marineros embarcados en los buques de dicha na
ción que naufraguen ó queden abandonados por causas inde
pendientes de su voluntad. 

No obstante lo dispuesto en el art ículo anterior, cuando se 
presente e spon táneamen te a l g ú n desertor de la marina mer
cante, arrepentido de su falta y dispuesto á purgarla, ó a l g ú n 
marinero que, sin ser desertor, hubiese perdido sus papeles y 
no pudiera acreditar inmediatamente la regularidad de su si-

52 
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tuación antes de sucederle tal accidente, le facili tará el Cón
sul el embarco gratuito en el primer buque nacional que sa
liere con destino á los dominios españoles , á fin de que, ase-
g-urado, bajo partida de registro, se le consigne á la Auto r i 
dad correspondiente, á quien le en t r ega rá el Capitán ó pa t rón , 
así como el oficio que con este motivo le dé el Cónsul. 

Todo lo que queda dicho acerca de buques ó individuos de 
la marina mercante debe entenderse sólo cuando los intere
sados acrediten debidamente no tener medios con que ocurrir 
de alguna manera á sus necesidades; procurándose en todo 
caso que los auxilios que se les faciliten sean los m á s indis
pensables para su precisa subsistencia y regreso á España . 

Sólo en el caso de que los Capitanes ó patrones ofrezcan 
con suficiente g a r a n t í a el reintegro de los auxilios que reci
ban, podrá el Cónsul exceder del l ímite señalado á los soco
rros que el Estado concede á los españoles que en el extranje
ro carecen de toda clase de recursos. 

191. Atribuciones de los Cónsules en materia de jurisdicción vo
luntaria.— E l Ministerio de Gracia y Justicia ha publicado lo 
siguiente: 

«Siempre dentro del l ími te que les concedan los diferentes 
Tratados internacionales, conveniente es determinar estas atri
buciones, para evitar á los súbditos españoles residentes en 
países extranjeros dificultades en el ejercicio de derechos que 
fáci lmente pueden hacer valer, los naturales domiciliados en 
España . 

»La t rami tac ión á que han de acomodarse las informacio
nes para dispensa de la ley, se halla taxativamente dispuesta 
en el art. 8.°, libro tercero de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
é imprescindible es atenerse á sus prescripciones, que exigen 
la in tervención de un Juzgado y de una Audiencia y Ministe
rio fiscal, que han de apreciar las sólidas razones que aconse
j e n la concesión de la gracia y sean al propio tiempo g a r a n t í a 
segura de la legalidad del procedimiento. 

»Por limitadas que es tén en los Tratados internacionales 
las atribuciones consulares en este punto, l l ega rán de ordina-
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rio á poder consignar de una manera precisa los hechos con
cretos que determinan el fundamento de una dispensa de ley, 
sin tener estos funcionarios que decidir derechos n i prejuzgar 
cuestiones judiciales que pudieran alguna vez hacerles i ncu 
r r i r en responsabilidades. 

»Circunscr i tas las funciones dé los Cónsules á la informa
ción sobre los hechos en que se funda la dispensa de ley, 
autorizada que ésta sea por la Real Orden correspondiente y 
en- cuya información se haga constar el ú l t imo Juzgado en 
que el interesado ó alguno de sus ascendientes hayan residido 
en la Pen ínsu la , ó al que se sometan para el acto de que se 
trate, hab rá los datos necesarios para acomodar el examen de 
los hechos á la t rami tac ión que la Ley de Enjuiciamiento c iv i l 
establece, y de que no se puede prescindir en la concesión de 
tales gracias. 

»Pa ra que sirva de regla en lo sucesivo, se ha dispuesto 
resolviendo un caso en que se ha autorizado al Cónsul de Es
p a ñ a en Argel para verificar la información sobre los hechos 
en que se funda la gracia que para su hijo solicita el súbdito 
español D. J. C, en la que se h a r á constar el Juzgado en que 
haya tenido su residencia en España el interesado ó alguno 
de sus ascendientes, ó aquel á que expresamente se someta 
para el caso de que se trata, á fin de que devueltas al Ministe
rio de Estado dichas diligencias, pueda darse al expediente la 
t r ami tac ión que la Ley de Enjuiciamiento c iv i l establece.» 

192. Exhortes (1).— Son los medios por los que los Tribuna
les de los Estados solicitan la in tervención de otro para que pre
valezca el derecho en interés de la adminis t rac ión de justicia. 
Toman t amb ién el nombre de Comisiones rogatorias. 

Cuando ha de practicarse un emplazamiento ú otra di l i - ' 
gencia judic ia l en país extranjero, se dirigen los exhortes por 
la vía diplomática ó por el conducto y forma establecida en 
los Tratados, y á falta de éstos, en la que determinen las for
mas de gobierno. En todo caso se está al principio de recipro-

(1) Torres Campos.— Derecho internacional privado 
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cidad. Esto mismo se observa para dar cumplimiento en Es
paña de los exhortes remitidos del extranjero. 

En los exhortes se comprenden las citaciones para compa
recer, emplazamiento ó requerimientos, compulsa, medios de-
prueba, de naturaleza c iv i l ó cr iminal . Se dirig-irán por con
ducto del Ministerio de Gracia y Justiciaj que lo comunicarás 
al de Estado, siempre que conste el carácter y condiciones de-
la persona citada. Cuando así resulte, se regu la r iza rá el pro
cedimiento en lo que le sea referente, si no consta la expresa, 
renuncia de su inmunidad hecha por el interesado en el pro
ceso ó autos de que sé trate. 

El Real Decreto de 5 de Febrero de 1889 fija las reglan 
sobre pago de exhortes librados al extranjero. 

Remitidos por el Ministerio de Gracia y Justicia, el de Es
tado, al mismo tiempo de incluirlos en la estafeta, los comuni
cará á la Dirección general del Tesoro con el fin de que abra 
el crédito correspondiente en la Caja del Banco de E s p a ñ a en 
el extranjero. 

Tendrán obligación los Agentes diplomáticos ó consulares 
por cuya mediación se hayan evacuado las diligencias de es
tampar diligencia de la cantidad satisfecha en moneda co
rriente del país donde el servicio tenga efecto, con el fin de
que la Dirección general del Tesoro conozca oportunamente 
el coste de las diligencias evacuadas y no se vea obligada á 
retener en su poder los documentes respectivos hasta que el 
Banco de España la presente relación mensual de pagos en eí 
extranjero. 

Devueltos los exhortes al Ministerio de Estado, los enviará, 
á la Dirección general del Tesoro, cuyo Centro, una vez reem
bolsado de la parte interesada ó su representación de la can
tidad anticipada y de los quebrantos sufridos, los t ransmit irá , 
al Ministerio de Gracia y Justicia á fin de que los curse a l 
Tr ibunal de su procedencia. 

A los litigantes á cuya instancia libren los Tribunales de 
la Pen ínsu la é islas adyacentes exhortes, suplicatorios ó des^ 
pachos para su cumplimiento en otros países con intervención 
de los representantes del Gobierno de S. M. , se les reserva el 
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'derecho de ingresar en la Caja del Banco de España de la ca
pi ta l de la provincia donde el pleito radique el importe de los 
gastos suplidos de su cuenta por el Tesoro públ ico. 

Para utilizarlo, será requisito indispensable consignar por 
•diligencia en los aludidos exhortes el deseo del interesado, ó 
•en su defecto, solicitarlo de la Dirección g-eneral del ramo. 

En vista de dicha pre tens ión, el Centro directivo, luego 
-que reciba del Ministerio de Estado los exhortes diligencia
dos, dará orden á la Delegación de Hacienda de la provincia 
respectiva para que formalice el ingreso de la cantidad corres
pondiente, y que, una vez hecho en la Caja del Banco, lo co
munique sin demora á fin de transmitirlos al Ministerio de 
•Gracia j Justicia para su curso al Tribunal de origen. 

Si el interesado prefiriese cursar la carta de pago á dicho 
. €entro, este documento producirá los mismos efectos que el 

aviso del Delegado de Hacienda. 
Supuesto el caso de que los litigantes' no satisficiesen la 

cuenta de gastos ocasionados en el extranjero en cumpl imien
to de diligencias evacuadas por solicitud suya, y tuviesen que 
quedar los documentos sin curso en la Dirección general del 

'Tesoro, promoverá ésta la acción del reembolso contra el Pro
curador de la parte actora, como primer reembolsable ante la 
Hacienda y subsidiariamente contra la parte interesada. 

Los exhortes y suplicatorios relativos á defensas por pobre 
se t r a m i t a r á n de la misma manera que los anteriores, y la D i 
rección general del Tesoro los m a n d a r á en seguida al Ministe
rio de Gracia y Justicia, a l cual le abr i rá una cuenta especial. 
Anticipaciones. Gastos causados en el extranjero en defensas de 
pobreza, con objeto de que si los interesados obtuvieren sen
tencia favorable se retenga por el Juzgado correspondiente 
del producto de la cosa litigiosa la suma anticipada, y en su 
•defecto, pida aquel departamento ministerial el crédito para 
formalizar el gasto. 

De igual manera se t r a m i t a r á n los documentos de igual 
índole que se refieran á actuaciones de justicia criminal , cuyo 
•coste con t inua rá ca rgándose al Ministerio de Gracia y Justicia, 
•como hasta aquí , en cuenta de anticipaciones; siendo obl iga-
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ción suya librar en seguida que los reciban de la Dirección ge
neral del Tesoro el importe equivalente, con imputac ión al 
crédito leg-islativo de su presupuesto, para que s i m u l t á n e a 
mente se formalice en la Contadur ía central el reembolso de 
que se trate. 

PAETIDAS SACRAMENTALES Y DOCUMENTOS ANÁLOGOS. —Cuan
do los particulares necesiten proveerse en el extranjero de 
partidas de nacimiento, defunción y demás documentos del 
párrafo 2.°, art. 7,° de la Instrucción de 26 Junio de 1886, lo so
l ic i tarán directamente del Ministerio de Gracia y Justicia, el 
cual t r ansmi t i r á la instancia al de Estado para el curso corres
pondiente en la forma prevenida para los exhortes. 

Si por consecuencia de no haber recibido con la oportuni
dad necesaria los representantes de España en el extranjero la 
Ins t rucción de 26 de Junio de 1886 (1), se hubiesen producido 
costas en cumplimiento de exhortes á instancia de parte y con 
posterioridad á su fecha, y cuyo importe recháce la Ordena
ción de pagos bajo el concepto de Gastos extraordinarios por 
cuenta del Ministerio de Gracia y Justicia, promoverá el de 
Estado, por conducto de aquél , las reclamaciones consiguien
tes á los Tribunales de origen para resarcir á los Agentes d i 
plomáticos y consulares que hayan suplido el pago; y caso de 
resultar ineficaces sus gestiones, podrá solicitar de las Cortes 
el crédito correspondiente para solventar dicho descubierto. 

Los exhortes deben i r provistos de todas las fórmulas y so
lemnidades que, s e g ú n el derecho común , les hace valederos. 

Para practicar aquellas diligencias que se han de ejecutar 
en Francia, en vez de la fórmula de exhortes se usa rá la de 
cartas ó comunicaciones oficiales dirigidas á las Autoridades 
ante quienes se hayan de practicar las diligencias por el con
ducto que queda previsto para los exhortes. 

(I) E l párrafo y.0, art. 7.° de esta Instrucción, se refiere á los exhortos librados por 
los Tribunales del Reino al extranjero, prácticas de diligencias judiciales ó mandato 
de Autoridad competente á instancia de parte, ya se refieran á certificaciones de los 
Registros civiles, partidas ó testimonios de nacimientos, casamiento, doianción, tes
tamento, etc. 
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EXHORTOS DIRIGIDOS Á INGLATERRA. —Por Real Orden de 14 
Noviembre 1853 se declara que no se l ibrará exhorto por n i n 
g ú n Tribunal para Inglaterra mientras que la parte á cuya 
pet ición se expide se obligue á abonar, bien sea en España ó 
en Inglaterra, todos los gastos que origine su cumplimiento, 
á no ser que proceda de causa seguida de oficio ó á instancia 
de parte pobre. 

Se di r ig i rá por el Ministerio de Gracia y Justicia al de Esta
do, por cuyo conducto l legará á manos'del Cónsul general en 
Londres. 

A l recibo del exhorto, el Cónsul que por sí no pueda eva
cuar todas las diligencias, de legará sus facultades en el Vice
cónsul ó Canciller si le hubiere, ó si no, en un Notario público, 
para que éste se entienda con las partes requeridas, excepto 
para cuando sea para una cita ó emplazamiento, en cuyo caso 
el Cónsul lo h a r á por sí en una carta particular, dándose por 
evacuada la cita cuando reciba contestación, y si no la recibe, 
desde el momento en que le conste que su carta ha llegado á 
manos de la persona citada. 

Cuando haya que tomar declaraciones, si las partes lo con
sienten, las p rac t i ca rán ante un Magistrado en forma de decla
ración espontánea , cuyo documento legal izará el Vicecónsul 
ó Notario y luego el Cónsul; y estas declaraciones, unidas al 
exhorto, se remi t i r án al Tribunal . Lo mismo se h a r á cuando 
se pidan en el exhorto cuentas de comerciantes ú otros docu
mentos, que no t e n d r á n valor legal no siendo presentados en 
la forma expresada de declaración espontánea . 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN DÉCIMA. — Circular. — El siste
ma comúnmente seguido para la tramitación y cumplimiento de exhor
tos, libramiento de partidas sacramentales y otros documentos análo
gos en el extranjero, á instancia de particulares, aunque cursada en la 
casi totalidad de los casos por Real Orden de este Ministerio, produjo 
descubiertos de bastante consideración al Tesoro público; porque ni 
éste adoptaba medidas conducentes á garantizar el reembolso de los 
gastos que con tal motivo se hacían por los Agentes de España en las 
Legaciones y Consulados, reintegrables en sus cuentas de extraordina
rios, ni los interesados se cuidaban muchas veces de satisfacerlos, ó 
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por creerlos excesivos, ó por no serles ya necesario el documento que 
los originaba. 

A remediar tan importante defecto vino la Instrucción del Tesoro 
de 26 de Junio de 1886, estableciendo que el Ministerio de Estado no 
cursara exhorto ni suplicatorio de ninguna clase sobre controversias 
jurídicas, fuera de los relativos á defensa de pobreza y á justicia crimi
nal, sin que antes se constituyera en la Tesorería central, por las par
tes litigantes, un depósito á metálico de la cantidad prudentemente 
calculada á responder del importe de los gastos ocasionados por todos 
conceptos. 

Pero esta restricción ó traba, cuya aplicación ha ofrecido en la prác
tica no pocas dificultades, ya porque la Dirección del Tesoro no podía 
calcular con exactitud la cantidad que ha de costar el cumplimiento de 
un exhorto ni el libramiento de una partida ó documento de igual ín
dole en el extranjero, dada la diversidad de legislaciones y tarifas no
tariales, ya también porque los Tribunales españoles, especialmente los 
de las provincias dé Ultramar, dirigen exhortes y suplicatorios á las Le
gaciones y Consulados de España directamente, y, por tanto, sin pre
vio depósito, ha promovido además quejas razonadas de ciertos ele
mentos de la opinión pública, suponiendo que la rapidez de los negocios 
civiles podía entorpecerse y ofrecer dificultades, atendida la inmensa 
variedad de diligencias á evacuar fuera de España. Esto, unido á la 
necesidad de que las Legaciones y Consulados de España pudieran re
cuperar de alguna manera las sumas que adelantaban por cumplimiento 
de exhortes y suplicatorios, toda vez que la Instrucción del Tesoro 
prohibe la inclusión de esas partidas en las cuentas de gastos extraor
dinarios, siendo éstas, sin embargo, las únicas que rinden, hizo pensar 
en la conveniencia de reformar en algún sentido la citada Instrucción, 
aunque sin desamparar los derechos de la Hacienda; y al efecto se 
nombró una Comisión de tres funcionarios de Estado, Hacienda y Gra
cia y Justicia, que ha emitido su oportuno dictamen, y que fué apro
bado en el Consejo que dos Ministros de la Corona celebraron el día 3 
del actual. 

Las bases acordadas, por lo que respecta al Ministerio de Estado y 
que esa Legación ó Consulado debe tener presentes para su exacto 
cumplimiento, son las siguientes: 

1. " Los exhortes y suplicatorios que los Tribunales de la Península 
é Islas adyacentes acuerden dirigir á países extranjeros para la prác
tica de diligencias, compulsa de documentos y cuantos medios de prue
ba estimen convenientes á la defensa de derechos privados, los envia
rán por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia al de Estado, para 
que por este departamento se cursen al Agente diplomático ó consular 
del punto donde haya de cumplimentarse. 

2. a El Ministerio de Estado, al mismo tiempo de incluir dichos do-
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cumentos en su estafeta, lo comunicará á la Dirección general del 
Tesoro, con el fin de que abra el crédito correspondiente en la Caja del 
Banco de España en el extranjero. 

3. a Siendo imprescindible que la Dirección general del Tesoro co
nozca oportunamente el coste de las diligencias evacuadas en dicha 
clase de asuntos y no se vea obligada a retener en su poder los docu
mentos respectivos hasta que el Banco de España la presente relación 
mensual de pagos en el extranjero, será condición obligatoria de los 
Agentes diplomáticos y consulares por cuya mediación se hayan eva
cuado el estampar en cada uno de ellos diligencia de la cantidad satis
fecha en moneda corriente del país donde el servicio tenga efecto. 

4. a Devueltos que sean ya cumplimentados los exhortos referidos al 
Ministerio de Estado, los enviará esta Secretaría á la Dirección gene
ral del Tesoro, cuyo Centro, una vez reembolsado por la parte intere-
rsada ó su representación de la cantidad anticipada y de los quebran
tos sufridos, los tramitará al Ministerio de Gracia y Justicia, á fin de 
que los curse al Tribunal de su procedencia. 

5. a Los exhortos y suplicatorios relativos á defensas por pobre se 
-tramitarán de la misma manera que los anteriores, y la Dirección ge
neral del Tesoro los mandará en seguida de recibirlos al Ministerio de 
Gracia y Justicia, el cual le abrirá una cuenta especial. Anticipacio
nes. .Gastos causados en el extranjero en defensas de pobreza, con 
^objeto de que si los interesados obtuvieran sentencia favorable, se re-
•tenga por el Juzgado correspondiente del producto de la cosa litigiosa 
la suma anticipada, y en su defecto, pida aquel departamento minis-
'terial el crédito para formalizar el gasto. 

Y 6.a Cuando los particulares necesiten proveerse en el extranje-
.ro de partidas de nacimiento, defunción y demás documentos á que se 
refiere el párrafo 2.° del art. 7.° de la mencionada Instrucción, lo soli
citarán directamente del Ministerio de Gracia y Justicia, el rual trami-
ftará la instancia al de Estado para el curso correspondiente, en la for
ma establecida para los exhortos. 

Con arreglo, pues, á la base 2.', y á fin de que los Representantes 
•de S. M. y Cónsules de España en el extranjero no incluyan en sus 
•cuentas trimestrales de gastos extraordinarios los que se les ofrezcan 
por el cumplimiento de exhortos, partidas sacramentales y demás do-
•cumentos, que no puede, por otra parte, formalizar después la Orde
nación de pagos, según lo dispuesto en la Instrucción del Tesoro, y ser 
•de cuenta de éste el abrir con antelación el crédito correspondiente en 
•el lugar donde la diligencia judicial haya de evacuarse, los referidos 
funcionarios se abstendrán en lo sucesivo, bajo su personal responsa
bilidad, de dar curso á ningún exhorto, ni solicitar el libramiento de 
partida alguna, aunque se pida de Real Orden por este Ministerio ó 
directamente por los Tribunales de Ultramar, sin cerciorarse antes de 
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que el banquero corresponsal del Tesoro tiene orden de abonar en el 
acto los gastos que se ocasionen, pues el fin que principalmente se 
persigue, además de la garantía para el Erario público, es el de que los 
Representantes de S. M. y Cónsules de España no tengan que ade
lantar sumas cuyo reintegro no pueden alcanzar en las únicas cuentas 
que rinden al Ministerio de que dependen. 

Reformada de este modo la Instrucción del Tesoro de 26 de Junio 
de 1886 en lo concerniente á cumplimiento de exhortes en el extran
jero y práctica de diligencias judiciales á instancia de parte, continua
rá vigente en todos los demás extremos, y sobre todo en lo dispuesto 
en el art. 7.° del cap. I I , referente á Gastos extraordinarios, cuyo tex
to es el siguiente: 

«Art. 7.° Se entienden por Gastos extraordinarios, para constituir 
este epígrafe en las relaciones entre el Tesoro y los banqueros comi
sionados y para todos los efectos del servicio, las cantidades que, con 
cargo á los demás Ministerios, se inviertan en el extranjero en soco
rros á náufragos nacionales y súbditos pobres en tránsito de repatria
ción, en confidencias que autoricen los Ministerios, en telegramas de 
servicios urgentes, de sanidad, avisando salida de contrabando ó alijos-
para las costas y fronteras españolas, y, en general, los pequeños gas
tos de servicios urgentísimos é imprevistos que, separándose del orden 
común, imponga una necesidad absoluta en países extraños; pero de 
ningún modo se considerarán como tales Gastos extraordinarios el 
coste de libros, suscripciones á periódicos ni publicación algunaT 
muestras, artefactos, colecciones de monedas, aparatos científicos ó 
mecánicos, ni otros objetos, sin distinción de clase ni procedencia.» 

En virtud de lo determinado en los últimos renglones del artículo' 
transcrito, el Ministerio de Estado cuidará de que, siempre que los 
otros departamentos ministeriales soliciten por su conducto la adqui
sición en el extranjero de libros, muestras, artefactos, colecciones de 
monedas, aparatos científicos ú otros objetos sin distinción de clase, 
manifiesten á la vez haber abierto el crédito necesario por medio del 
Tesoro para satisfacer su importe con cargo á sus respectivos presu
puestos, y los Agentes de España en el extranjero cuidarán asimismo 
de asegurarse de que los banqueros corresponsales están dispuestos á 
reintegrarles su importe en igual forma que para los exhortes, y de 
remitir, al propio t empo que los objetos pedidos, una cuenta'por du
plicado con los comprobantes justificativos, por no ser posible forma
lizarla tampoco en la de Gastos extraordinarios. 

Es, por último, indispensable que las Embajadas, Legaciones y 
Consulados de España, cuando tengan que remitir á Madrid coleccio
nes, publicaciones oficialas ú objetos de cualquier clase, con destino á 
diferentes dependencias del Estado, lo hagan siempre en paquetes se-
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parados, y nunca enviando en un solo volumen ó caja objetos para 
distintos departamentos. 

De Real Orden lo digo á V. para su conocimiento, á fin de que, 
desde el día 1.° del próximo mes de Febrero, se cumpla en todas sus 
partes la presente Circular. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de Enero de 1889. — 
E l Marqués de la Vega de Armijo. — Señor 

Ministerio de Estado.— SECCIÓN POLÍTICA.—CONTENCIOSO.— Cir
cular nüm. 7. — Son muy frecuentes los casos en que por no constar 
de una manera precisa en los exhortos que vuelven del extranjero 
cuáles son los gastos que cada uno de ellos ha producido para ser di l i 
genciado, se han originado con motivo del cobro de estos gastos gran
des dificultades para el Tesoro. 

Cuando vienen confundidas y englobadas las cantidades correspon
dientes al cumplimiento de las diligencias solicitadas en dos ó más 
exhortos, pocas veces se puede hacer la liquidación debida de las que 
corresponde abonar á cada interesado, produciéndose algunas recla
maciones por pedirse á alguno de ellos gumas que no les corresponde 
pagar. 

Otras veces, cuando en los exhortos devueltos no se han anotado 
las cantidades satisfechas por su diligenciamiento, esta omisión da lu 
gar á que la Dirección general del Tesoro los remita inmediatamente, 
como está dispuesto, al Ministerio de Gracia y Justicia, en la creencia 
de que no han causado gasto alguno, resultando después que, cuando 
el Banco de España envía los justificantes de los pagos hechos en el 
extranjero por cuenta del Tesoro, aparece que los han causado exhor
tos ya remitidos á dicho departamento ministerial, y en estos casos se 
presentan grandes dificultades para poder conseguir el reintegro de las 
cantidades satisfechas, puesto que estos documentos ya han llegado á 
poder de la Autoridad que los libró y han surtido los efectos necesa
rios, habiendo casos en que la citada Dirección general, para lograr el 
reintegro de las cantidades anticipadas por el Tesoro, ha tenido que re
currir á la vía ejecutiva. 

Habiéndose quejado repetidas veces la Dirección ya citada de esta 
falta de cumplimiento del Real Decreto de 5 de Febrero de 1889, publi
cado en la Gaceta de Madrid de 6 del mismo mes y año, por este Cen
tro se recomienda á V. la exacta y fiel observancia de lo que en 
él se dispone acerca de esta materia, que se halla contenido en la 3.' de 
las reglas á que se refiere el citado Real Decreto, y que dice así: 

«Siendo imprescindible que la Dirección general del Tesoro conozca 
oportunamente el coste de las diligencias evacuadas en dicha clase de 
asuntos, y no se vea obligada á retener en su poder los documentos 
respectivos hasta que el Banco de España le presente relación mensual 
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•de pagos en el extranjero, será condición obligatoria de los Agentes 
diplomáticos y consulares, por cuya mediación se hayan evacuado, 
el estampar diligencia de la cantidad satisfecha en moneda corriente 
del país donde el servicio tenga efecto.)) 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
á V. en adición á la Circular fecha 15 de Enero de 1889 y á fin de 
que se sirva procurar el fiel cumplimiento de la citada disposición, no 
dejando de consignar en cada exhorto diligenciado las cantidades in 
vertidas en su cumplimiento ó anotación de no haber producido nin
gún gasto, según corresponda, para evitar en lo sucesivo nuevas difi
cultades para su reintegro por los particulares interesados en el cum
plimiento de los repetidos documentos judiciales. 

Diog guarde á V. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1894. — 
El Subsecretario, Joaquín Valera. — Señor 

193. Juicio en el orden civil con arreglo á la Ley de Enjuiciamien
to civil. — Los Jueces municipales son los únicos competentes 
para conocer en juicio verbal de toda demanda cuyo in terés 
no exceda de 250 pesetas, aunque se funde en documento que 
teng-a fuerza ejecutiva. (Art. 715.) 

Se exceptúan de lo dispuesto en el art ículo anterior: 
1. ° Las demandas de tercería y demás que sean incidenta

les de otro juic io . 
2. ° Las que se deduzcan por reconvención en los juicios de 

mayor y de menor cuant ía . (Art. 716.) 
Cuando el Juez municipal estime que es incompetente para 

conocer de la demanda por razón de la materia ó de la cuan
tía litig-iosa, dictará auto, á cont inuación de la demanda y en 
la misma papeleta, declarándolo así, y previniendo al deman
dante que hag-a uso de su derecho ante quien y como corres
ponda. 

La sustanciación de estos juicios en primera instancia se 
verificará por comparecencia de las partes ante los Jueces 
municipales, con arreglo á los ar t ículos sig-uientes. (Art. 719.) 

La demanda se in te rpondrá en una papeleta extendida en 
papel común , la cual contendrá : 

Los nombres, domicilio y profesión ú oficio del demandan
te y demandado ó demandados. 

La pre tensión que se deduce. 
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La fecha en que se presente al Juzgado. 
La firma del que la presente, ó de un testigo á su ruego, si 

no pudiere ó no supiere ñ r m a r . 
El demandante a c o m p a ñ a r á tantas copias de esta papele

ta, suscritas del mismo modo, cuantos sean los demandados. 
(Art. 720.) 

Presentada la papeleta con las copias, el Juez municipal^ 
dentro de segundo día, dictará providencia á cont inuación de la 
demanda, convocando á l a s partes á una comparecencia, seña
lando día y hora al efecto, conforme á lo prevenido en el art. 726, 

Esta providencia se notificará al demandante. (Art. 721.) 
La citación del demandado para la comparecencia se h a r á 

por el Secretario ó alguacil del Juzgado, en t r egándo le la copia 
de la papeleta de demanda, á cont inuación de la cual h a b r á 
extendido el Secretario la cédu la de citación, expresando en 
ella la fecha de la providencia, y el día, hora y local en que 
deba comparecer, con la prevención de que se segu i rá el j u i 
cio en su rebeldía si no compareciere. (Art. 722.) 

Á cont inuación de la providencia se h a r á constar la entre
ga de la papeleta y ci tación del demandado por medio de d i l i 
gencia, que firmará éste, ó un testigo á su ruego si no supie-
re¿ Caso de no ser hallado en su domicilio, firmará la di l igen
cia la persona que reciba la papeleta. (Art. 723.) 

Cuando el demandado residiere en otro lugar qué el del 
Juez municipal que lo emplace, se dir igi rá oficio al del punto 
en que se hallare, a c o m p a ñ a n d o la copia de la papeleta y c é 
dula de citación para que ésta tenga efecto. Á cont inuación 
del oficio, que se devolverá sin dilación al Juez requirente, se 
extenderá la diligencia de la entrega de la copia y la ci tación, 
(Art. 724.) 

Cuando no sea conocido el domicilio del demandado, se 
h a r á la ci tación por medio de edictos, que se fijarán en el l u 
gar del juicio y en el de su ú l t ima residencia, pudiendo el 
Juez ampliar en este caso el t é rmino de la comparecencia, sin 
que pueda exceder de veinte días. 

También se pub l ica rán los edictos en los periódicos oficia
les cuando el Juez lo estime necesario. (Art. 725.) 
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Entre la citación y la celebración de la comparecencia de
berá mediar un t é rmino que no baje de veinticuatro horas n i 
exceda de seis días. 

En los casos en que el demandado no residiere en el lug'ar 
del ju ic io , se a u m e n t a r á el t é rmino con un día m á s por cada 20 
ki lómetros de distancia. (Art. 726.) 

E l s eña lamien to hecho para la comparecencia no podrá 
alterarse sino por justa causa, alegada y probada ante el Juez 
municipal , ó por conformidad de ambaá partes. (Art. 727.) 

Si no compareciere el demandante en el día y hora señala
dos, se le t end rá por desistido de la celebración del ju ic io , 
condenándo le en todas las costas y á que indemnice al de
mandado que hubiere comparecido los perjuicios que le haya 
ocasionado. 

' E n el acta que se extenderá , el Juez, oyendo al deman
dado, fijará prudencialmente y sin ulterior recurso el importe 
de dichos perjuicios, sin que puedan exceder de 50 pesetas, á 
no ser que aqué l los renunciare. No renunc iándolos , se ex ig i 
r án , con las costas, por la vía de apremio. (Art. 728.) 

No compareciendo el demandado, se con t inuará el ju ic io 
en su rebeldía sin volver á citarlo. (Art. 729.) 

La comparecencia se celebrará ante el Juez y el Secretario 
en el día señalado. 

En ella expondrán las partes por su orden lo que pretendan 
y á su derecho conduzca, y después se admi t i rán las pruebas 
pertinentes que presentaren, un iéndose á los autos los docu
mentos. 

Á esta comparecencia podrá concurrir, a compañando á 
los interesados y para hablar en su nombre, la persona que 
eli jan. 

De su resultado se ex tenderá la oportuna acta, que firma
r á n todos los Concurrentes y los que hubieren declarado como 
-testigos. (Art. 730.) 

Celebrada la comparecencia, el Juez, á cont inuación del 
acta, d ic tará sentencia definitiva en el mismo día ó en el si
guiente. (Art . 731.) 
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Reglas que debe tener presentes el Juez municipal. '•— Cuando el 
-demandado niegue el hecho en que el demandante funde su derecho, es 
preciso que éste lo pruebe. 

Si el demandado lo confiesa, el demandante no tiene necesidad de 
probarlo-

Si el demandado confesare el hecho que favorece al demandante y 
•expone otro por el que el mismo demandado trate de favorecerse y lo 
niega el demandante, el demandado está obligado á probarlo. Por 
ejemplo: el demandante pide le pague el demandado 100 reales por 
el hecho de haberlos prestado; si el demandado confiesa el hecho del 
préstamo, pero alega el hecho de haberlos pagado; si niega la paga el 
demandante, lo debe probar el demandado. 

Los hechos, cuando sean negados y no probados por aquel que en 
su favor los alega, el Juez no puede legalmente tenerlos por ciertos. 

Si el demandado no confiesa ni niega terminantemente el hecho 
alegado por el demandante en su favor, sino que lo expone con alguna 
variación; si el demandante niega el hecho tal y como lo expone el 
demandado, éste lo deberá probar tal y como lo expuso, siempre que 
lo expusiera de un modo con el que pueda desvirtuarse la acción del 
demandante. 

Si el demandado confesare ser en deber la deuda que se le reclama
ba, pero á la vez reclama otra que tenga á su favor contra el deman
dante, no excediendo de 1.000 reales, el Juez podrá oír á las partes 
sobre esta reclamación en la misma comparecencia; y si se prueba la 
deuda reclamada por el demandante, tendrá lugar la compensación de 
una por otra hasta en aquella cantidad que sea menor, condenando al 
pago del superamt al que resulte ser el deudor de la cantidad mayor. 
Por ejemplo: A. reclama de B. 40 reales, y éste de A. 200. Probada 
una y otra deuda, la compensación sólo tendrá lugar en la cantidad 
de 40 reales, y los 160 reales restantes serán los que deba pagar A. 
como superávit, que probó le debía B. 

Si el demandante reclama algunas de las cosas que se acostumbran 
-contar, pesar ó medir, y el demandado le reclama otra que sea cierta 
ó determinada, mas no de las que se cuentan, pesan ó miden, como, por 
-ejemplo, un caballo ó silla de montar, cuyo valor no exceda de 1.000 rea
les, no tendrá lugar la compensación, aunque uno y otro prueben 
su respectiva reclamación, pero sí habrá lugar, en el caso que uno y 
otro la prueben, á condenar á ambos respectivamente al cumplimiento 
de la obligación contraída. 

Si la deuda ó cosa que reclama el demandado contra el demandante 
pasa de 1.00Q reales, el Juez no puede oír esta reclamación; pero se re
servará su derecho para que lo deduzca ante el Juez competente. 

La confesión de la demanda no basta por sí sola para los efectos de 
una sentencia ejecutoria; y por esto, aun cuando el demandado reco-
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nozca el derecho del demandante y se convenga en dar ó hacer Ib que 
ésta le reclame, el Juez dictará sentencia. 

Después de la contestación podrá replicar el demandante y contra-
rreplicar el demandado, procurando el Juez que se fijen bien la cues
tión y los hechos. 

194. Jurisdicción consular en lo judicial respecto de los Con
sulados de Levante y costas de Berbería. — En vista de las razones 
que me ha expuesto Mi Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesi
dad de adoptar algunas disposiciones relativas al orden judicial de Ios-
Consulados de España en países extranjeros, y muy especialmente en 
los puntos de Levante y costas de Berbería, conforme á los principios 
consignados en la exposición que precede, se decreta lo siguiente: 

Art l . " Los Cónsules españoles en países extranjeros, los Vicecón
sules ó las personas que, en ausencias ó enfermedades hagan sus ve
ces, en los casos de justicia entre súbditos ó contra súbditos españoles, 
respecto de todo aquello á que no se opongan la legislación del país, 
la costumbre ó los Tratados vigentes para los efectos de apelación y de
más judiciales, se reputan respectivamente Jueces de paz, de corrección 
y de primera instancia, con las mismas atribuciones y sujetos á las mis
mas formalidades que establecen ó establecieren las Leyes, Decretos y 
Reales Órdenes para los de su clase en España, salvas las excepciones 
y modificaciones que adelante se expresarán. 

Art. 2.° Cuando procedan como Jueces de primera instancia, dicta
rán sus providencias definitivas, ó que tengan fuerza de tales, con 
acuerdo de asesor, siendo posible: en otro caso, se acompañarán con 
dos adjuntos elegidos entre los súbditos españoles. 

Los adjuntos prestarán juramento de cumplir bien y fielmente su 
encargo, y serán conjueces con voto deliberativo. 

Los «djuntos podrán ser nombrados para cada año, ó para casos 
particulares, según fuere posible. 

Art. 3.° En los casos indicados en el artículo anterior, dos votos 
conformes de los tres harán sentencia. 

Si cada uno hiciere voto singular, se nombrará un tercer adjunto. 
Si no pudiere ser habido, ó si todavía no resultasen dos votos con

formes, hará sentencia el del Cónsul ó Vicecónsul, como voto de 
calidad. 

Art. 4.° En cuestiones mercantiles, á falta de súbditos españoles, 
los adjuntos podrán ser dos Cónsules ó Vicecónsules, y no siendo po
sible, súbditos de otra nación con domicilió fijo y buena nota. En estos 
casos no habrá sentencia sin el voto del Cónsul, y podrá hacerla él 
solo, al tenor de lo dispuesto en el párrafo último del artículo anterior; 
pero no los adjuntos solos, aunque estuvieren conformes. 

Art. 5.° Así en los asuntos civiles como en los criminales, el Con-
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sul y los adjuntos que discordaren razonarán su voto por escrito, 
uniéndose éste á los autos, y en todo caso se pondrá por diligencia, ra
zonándose la discordia. 

Art . 6.° Respecto de todo aquello en que las circunstancias locales, 
la perentoriedad é índole especial ó excepcional de los casos lo permi
tiese, los Tribunales consulares observarán en el procedimiento las le
yes del Reino: cuando por dichas causas no fuere posible, se hará cons
tar asi por diligencia en los autos, ó por providencia razonada. 

Los Tribunales de alzada apreciarán estas omisiones con arreglo á 
las circunstancias de cada caso y á las de localidad. 

Los fallos definitivos se ajustarán siempre á las leyes del Reino. 
Art. 7." Donde hubiese Cónsul y Vicecónsul, uno y otro conocerán 

á prevención de los juicios de paz y de los verbales de que pueden ó 
pudieren conocer los Alcaldes. 

En los juicios correccionales, para la aplicación de lo dispuesto en 
el libro tercero del Código penal conocerán el Vicecónsul en primera 
instancia, y el Cónsul en apelación, al tenor de lo prevenido en .las rê -
glas 3.a y 4.a de la Ley provisional dictada para la observancia del mis
mo Código. Si no hubiere más que Cónsul ó Vicecónsul, él mismo co
nocerá por sí solo en primera instancia de la corrección de faltas, al 
tenor de la citada regla 3.a de la Ley provisional; y con asesor ó adjun
tos, según se previene en el art. 2.° del presente Decreto, por apela
ción, conforme á la regla 4.a de la misma Ley. 

Art. 8.° Los comisionados ó agentes nombrados para suplir al Cón
sul en los puntos distantes de su demarcación procederán en casos de 
justicia como delegados del mismo, el cual al nombrarlos hará la de
legación y dará las instrucciones oportunas, según las circunstancias 
y necesidades locales, para que los súbditos españoles hallen siempre 
la justicia y protección debida. 

Art. 9.° En todos estos juicios desempeñará el cargo de Secretario 
el Canciller del Consulado ó el que hiciese sus veces. 

Art . 10. Cuando lo permitan el número y calidad de los súbditos 
españoles, se habilitará de entre los mismos un representante fiscal 
para aquellos casos en que la ley requiere su intervención. 

Art. 11. Con arreglo á la práctica general seguida hasta el día, en 
todos los juicios civiles tendrá jurisdicción y competencia el Tribunal 
consular hasta dictar sentencia definitiva, ora como Juez ordinario, ora 
como árbitro ó arbitrador en sus respectivos casos. 

Art. 12. En la parte criminal procederá asimismo dicho Tribunal 
hasta dictar sentencia respecto de todas aquellas causas cuyos delitos 
no tengan señalada por el Código mayor pena que la de arresto mayor 
ó menor, suspensión, sujeción á la vigilancia de la Autoridad, des
tierro, presidio y prisión correccionales, al tenor de lo dispuesto sobre 
las mismas en el art. 26 del Código penal. 

53 
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En los demás casos, completo el sumario y sacando de él copia á la 
letra, se remitirá con el reo, y con las formalidades que en el día se 
practican, á los Tribunales de la Península ó provincias de Ultramar, 
según el caso. 

La copia del sumario, cotejada ante el Cónsul y asesor, ó conjueces, 
firmada por los mismos, y por los reos, si supieren hacerlo, y auto
rizada por el Canciller, se dirigirá al Ministerio de Estado, y por éste 
al de Gracia y Justicia para su remisión al Tribunal competente; y en 
caso de extravío de las actuaciones originales, producirá la copia los 
mismos efectos. 

Art. 13. Habiendo ya radicado la causa en el Tribunal consular, y 
siendo su remisión á los Tribunales del Reino efecto de necesidad y no 
de incompetencia, se entenderá aquélla con la calidad del fuero perso
nal causado en el Tribunal remitente, sin perjuicio del de clase, excep
to en el caso de que el crimen ó delito causen desafuero. 

En su consecuencia, y atendiendo al fuero áe ubicación ó perma
nencia accidental en el punto de arribada ó de la entrega, si el reo 
pertenece al fuero común, ó si el delito ó crimen causa desafuero, con
tinuará la causa el Juez de primera instancia del partido en que fuere 
entregado el reo con la misma. 

Si el delito no causare desafuero., y el encausado, por ser militar, ó 
por cualquiera otro motivo legal, gozare fuero de clase, continuará el 
proceso el Tribunal competente respectivo del territorio en que fuese 
entregado. 

Art. 14. No obstante lo determinado en el precedente artículo, á 
fin de obtener los saludables efectos del escarmiento que produce siem
pre la circunstancia de que los reos sean juzgados en el punto en que 
se perpetró el delito, cuando éste, en vez de haberse cometido en el 
extranjero ó en el mar, lo hubiere sido en la Península, islas adya
centes ó provincias de Ultramar, y por las circunstancias del caso ó del 
país no ofreciere grandes riesgos ni dificultades la traslación del reo, 
pasará éste con el sumario al Tribunal en cuya demarcación se hubiere 
perpetrado el hecho. 

El Juez inferior del punto de arribada no acordará sin embargo la 
traslación sin consultar con su superior inmediato, ó sin que éste, ente
rado del caso, lo hubiere mandado de oficio. 

Art. 15. El Capitán del buque, ó la persona ó fuerza encargada déla 
conducción del reo con el sumario á los Tribunales del Reino, hará en
trega de uno y otro al Juez de primera instancia; y no habiéndolo, á 
la Autoridad judicial local del fuero ordinario del punto á que llegare, y 
en su defecto, á la política ó militar, que dará conocimiento sin dilación, 
bajo su responsabilidad, al Juez de primera instancia del partido. 

Art. 16. Se arreglará por duplicado acta circunstanciada de la en
trega por ante Escribano, si lo hubiere, que firmarán también la per-
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sona ó jefe que entrega y la Autoridad que recibe. Un tanto del acta se 
dará á aquél para su resguardo, agregando la otra al sumario. . 

Igual diligencia se practicará al hacer la remisión y entrega en su 
caso el Alcalde ó Autoridad local al Juez ó Tribunal del partido á 
quien debe verificarlo, al tenor de lo dispuesto en el art. 15. 

Art. 17. Si cuando fuere conducido el reo con la causa á los Tribu
nales deL Reino le amenazase en la travesía riesgo de muerte, y por ésta 
ú otra grave circunstancia quisiere hacer alguna declaración ó reve
lación que pueda conducir á la administración de justicia, la recibirá 
el Capitán del barco ó encargado de la conducción ó persona á quien 
comisionare ante Escribano público, pudiendo ser, y en su defecto ante 
dos testigos, que firmarán con el jefe ó Capitán y el declarante. Esta 
diligencia será entregada á su tiempo con el sumario, y sus firmas se 
reconocerán, siendo posible, al tiempo de la entrega, cuando se forma
lice el acta de ella de que habla el art. 13. 

Art. 18. Las apelaciones en los casos prevenidos en el art. 13 se 
interpondrán y admitirán respectivamente para ante la Audiencia terri
torial ó Tribunal superior inmediato de los mismos.' 

Art. 19. De las apelaciones á que dieren lugar las providencias de 
los Tribunales consulares, cuando procedan como Juzgados de primera 
instancia, conocerá la Audiencia territorial más inmediata déla Penín
sula ó posesiones de Ultramar. En su consecuencia, á fin de evitar du
das y dificultades, que ya han ocurrido, respecto de los Consulados de 
Africa, de los fallos pronunciados por los establecidos ó que se estable
cieren desde el Cabo de Buena Esperanza inclusive hasta el Cabo Blan
co, sobre las costas de Marruecos, irán las apelaciones á la Audiencia 
de Canarias; desde el Cabo Blanco hasta el Peñón de Vélez, á la de 
Sevilla; desde el Peñón de Vélez hasta Mostaganim, á la de Granada, 
y del resto de las costas de Africa y puntos de Levante, á la de Ma
llorca. 

Art. 20. Á fin de evitar todo entorpecimiento en la pronta adminis
tración de justicia, cuando los Cónsules y Vicecónsules procedan como 
Jueces de primera instancia, siempre que sea dable, se entenderán 
directamente con la Audiencia respectiva, sin perjuicio de dar conoci
miento al Ministerio de Estado si lo creyeren conveniente 

Art. 21. Cuando las referidas Audiencias, adminit-trando justicia, 
hubiesen de dictar providencias que puedan rebajar el necesario pres
tigio de los Cónsules, ó embaracen el ejercicio de sus atribuciones como 
tales, antes de llevarlas á ejecución darán conocimiento á Mi Ministro 
de Gracia y Justicia, que lo hará al de Estado, adoptando de común 
acuerdo la resolución que conviniere. 

Art. 22. Los Cancilleres de los Consulados, mientras lo son, se re
putan Notarios con fe pública en lo judicial y escriturario, dentro del 
distrito de aquéllos. Los documentos que autorizaren harán fe en juicio 
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y fuera de él en la demarcación del Consulado, y legalizados por el. 
Cónsul, en todo el Reino. 

Art. 23. Limitándose el presente Decreto á lo puramente judicialy 
no se entienden restringidas ó modificadas por él las atribuciones de 
policía y buen gobierno, ni cualesquiera otras que competen á los Cón
sules como tales. 

Art. 24. Del presente Decreto se dará cuenta a las Cortes en la 
próxima legislatura. 

Dado en Palacio á 29 de Septiembre de 1848. — Está rubricado de la: 
Real mano. — El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrasóla., 
(Publicado en la Gaceta de Madrid del 4 de Octubre de 1848.) 

Convenio entre España y Bélgica para asegurar reciprocamente el 
beneficio de la defensa por pobre para litigar á los nacionales de 
ambos países, firmado en Bruselas el 31 de Mago de 1872. 

Artículo 1.0 Los españoles en Bélgica y los belgas en España goza-̂  
rán recíprocamente del beneficio de la defensa por pobre para litigar; 
(assistance judiciaire) como los nacionales mismos, conformándose 
con las leyes que rijan ó rigieren en lo sucesivo en el país donde se 
reclame. 

Art. 2.° En todos los casos el certificado de indigencia deberá con
cederse al extranjero que solicite la defensa (assistance) por las Auto
ridades de su residencia habitual. 

; Si no reside en el país en que se hace la petición, el certificado de 
indigencia será aprobado y legalizado por el Agente diplomático del 
país donde deba .exhibirse. 

Cuando el extranjero resida en el país en que la petición se formu
le, podrán tomarse además informes cerca de las Autoridades de la 
Nación á.la cual pertenezca. 

Art. 3.° Los españoles admitidos en Bélgica y los belgas admitidos 
en España al beneficio de la defensa por pobre para litigar (assistance 

judiciaire), serán dispensados de pleno derecho de toda fianza ó depósi
to que, bajo cualquiera denominación, puede ser exigida á los extranje-. 
ros al litigar contra los nacionales por la legislación vigente en el país: 
en que la acción se entable. 

Cuando en un país extranjero comete un español un delito 
y es entreg-ado por las Autoridades al Cónsul de España , hay 
que fijarse en el art, 342 de la Ley de Enjuiciamiento cr iminal . 

Serán juzgados con sujeción á esta Ley en cuanto lo permi
tan las circunstancias locales. 

Ins t ru i rá el proceso en primera instancia el Cónsul ó el que.. 
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le reemplace, si no fuere Letrado, y, en su defecto, con el de 
dos adjuntos eleg-idos entre los subditos españoles , los cuales 
se rán nombrados por él al principio de cada año, y ac tua rán 
en todas las causas pendientes ó incoadas durante el mismo. 

Terminada la ins t rucción de la causa y rectificadas á pre
sencia del reo ó reos presuntos las diligencias practicadas, se 
remi t i r án los autos al Tribunal español que, atendida la natu
raleza del delito, tenga competencia para conocer de él y sea 
el m á s próximo al Consulado en que se haya seg-uido la cau
sa, á no ser que por su fuero personal debiera ser juzg-ado por 
jur i sd icc ión distinta de la ordinaria. 

JUICIO CIVIL. — Por Eeal Orden del Ministerio de Estado 
de 4 de Julio de 1891, se dice á nuestros Cónsules lo sig-uiente: 

((Los acreedores españoles podrán pedir que se persiga judicial-
rnente al deudor; pero acreditarán primero la constitución en depósito 
del importe de los gastos del pleito. 

))Los Cónsules harán entablar el procedimiento judicial por un Abo
gado ó Procurador del país ú otra persona de su confianza. No se pre
sentarán personalmente como demandantes ante los Tribunales, ni 
podrán figurar en el pleito más que en su caso como testigos en favor 
del acreedor español. 

«Guando el deudor, en vez de satisfacer el crédito pendiente, aban
donare los géneros ó productos del reclamante español, el Cónsul los 
recogerá y conservará en depósito judicial hasta recibir instrucciones 
de su dueño. 

))Sin embargo, si por su naturaleza estos géneros ó productos pu
dieran perderse, averiarse ó sufrir mermas de consideración, el Cón
sul decretará su venta en pública subasta, ateniéndose en general á lo 
dispuesto en la segunda parte del título X V I de la Ley de Enjuicia
miento civil, sobre jurisdicción voluntaria mercantil, y en el título IV, 
libro I I I del Código de Comercio. 

»E1 importe de la correspondencia que para el cobro de créditos es
pañoles tengan los Cónsules con el Ministerio de Estado y con los par
ticulares, queda compensado con los derechos que les concede el nú
mero 3.°, y no podrá ser incluido en la cuenta de gastos extraordina
rios del servicio. 

))Los créditos procedentes de las provincias españolas de Ultramar 
podrán cursarse por conducto de los Gobernadores generales de las 
miámas, sin necesidad de referirlos al Ministerio de Estado.» (Véanse 
los formularios números 12, 13, 14, 15, 16 y 17.) 
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195. Reglamento para el ejercicio de la jurisdicción de los Cónsules 
de España en China. 

DE LA COMPETENCIA DE LOS CÓNSULES 

Artículo 1." La jurisdicción de los Cónsules de España en China 
será la misma que compete en Filipinas á los Tenientes gobernadores. 

Art. 2.° Ningún español citará en juicio á otro, por cualquier causa 
que sea, sino sólo ante su Cónsul, y en caso de contravención, será 
nula la providencia que dictare el Juez extranjero, é incurrirá el con
traventor por la primera vez en una multa de 5 á 100 pesos, y por la se
gunda, además de exigírsele el duplo, será expulsado de los puertos de 
la China. 

Art. 3.° El extranjero que intente ante el Cónsul de España una 
acción contra algún súbdito español, se someterá para su decisión á la 
jurisdicción y leyes vigentes en Filipinas. 

Art. 40 En los pleitos entre españoles y subditos de la China, nó 
pudiendo el Cónsul avenir á las partes, se estará á lo estipulado en los 
Tratados. 

Art. 5." Estando complicado algún súbdito español en cualquiera 
clase de delito, no podrá ser procesado ni imponérsele pena corporal 
sino por el Cónsul de España. 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

Art. 6.° No se admitiré demanda por escrito no llegando á 100 
pesos el valor de la cosa que se reclame. Las cuestiones de menor 
cuantía se resolverán por medio de árbitros nombrados por las partes. 
Si éstas no hicieren el nombramiento, lo verificará el Cónsul, y será, 
éste el tercero en caso de discordia de los árbitros. 

Art. 7.° El Cónsul no dará curso á la demanda intentada contra 
súbdito español por algún extranjero, en tanto que éste no contraiga 
empeño formal ante la Cancillería de someterse á la decisión que se, 
pronuncie, ó en su defecto, sin que deposite la cantidad que se le orde
ne por el Tribunal, atendidos el objeio de la reclamación y los gastos 
presumibles del proceso. 

Art. 8.° Promoviendo litigio un español contra extranjero, presen
tará su demanda al Cónsul de España, el cual, en negocios de menor, 
cuantía, la trasladará al Cónsul del demandado por medio del deman
dante, acompañado de un Oficial de su Consulado; y en los asuntos más 
graves, hará esta comunicación siempre por escrito. 

Art. 9.° Antes de dar curso el Cónsul á las demandas que se le pre
senten, procurará, por cuantos medios le dicte su prudencia, que las 
partes comprometan en árbitros la decisión de sus diferencias; y sólo 



FUNCIONES JUDICIALES 839 

cuando sean inútiles sus esfuerzos, dará lugar á que se entable juicio 
formal. 

Art. 10. Asi en los escritos presentados por españoles, como en los 
procedentes de Cancillerías extranjeras, se guardarán los respetos 
debidos á la autoridad del Cónsul. No se admitirá ningún escrito ofen
sivo é injurioso al Cónsul; y si aquél fuere de apelación, la parte se 
considerará caída de su derecho, y no podrá acudir á la Superioridad. 

Art. 11. El juicio escrito principiará por demanda, en la cual ex
pondrá el actor con claridad los hechos y puntos de derecho que le fa
vorezcan, deduciendo la reclamación legal correspondiente. Acompa
ñará el demandante á su acción los documentos justificativos que la 
apoyen, no pudiendo producirlos en el progreso del pleito, á no hacer 
constar que los descubrió después de entablado el juicio. 

Art. 12. Ordenará el Cónsul que la demanda sea notificada al de
mandado, á cuyo efecto el Canciller le entregará copia auténtica de ella, 
pero no de los documentos producidos, á menos que no se satisfagan 
á éste los derechos de tarifa. El demandado podrá tomar conocimiento 
de los documentos depositados en la Cancillería, acudiendo á enterarse 
de ellos por sí ó por medio de persona debidamente autorizada. 

Art. 13. Siendo español ó protegido el demandado, el Canciller le 
hará la notificación en persona, y no pudiendo ser habido en su domi
cilio reconocido, ó ignorándose su paradero, por carteles, que se fija
rán á la puerta de la Cancillería; y si el demandado fuere extranjero, 
la notificación se le hará por medio de su respectiva Cancillería. El 
Canciller extenderá á continuación del escrito de demanda la diligen
cia expresiva de la forma en que haya practicado la notificación, ma
nifestando la persona á quien entregara la copia del escrito de deman
da, é insertando literalmente el tenor del cartel si se hubiere veri
ficado por este medio. Producirá nulidad la omisión de cualquiera de 
estas circunstancias al practicarse la diligencia de notificación. 

Art. 14, En defecto de domicilio conocido, se considerará como tal 
el buque en que vinieren los pasajeros ó individuos de la tripulación. 

Art. 15. Las personas citadas deben comparecer ante el Cónsul el 
día y hora señalados, á no ser que por enfermedad ú otra causa legíti-
'ma no puedan verificarlo. Quedan relevados de la necesidad de com
parecer cuando los demandados presenten su escrito de contestación á 
la demanda, acompañando ó no los documentos justificativos, todo lo 
cual se notificará al actor en la forma establecida en el art. 13. 

Art. 16. No compareciendo la persona notificada á causa de impe
dimento legítimo, y juzgando oportuno el Cónsul oir sus explicaciones 
acerca de la demanda, acordará trasladarse con este objeto en perso
na, acompañado del Canciller, ó comisionará á éste para que, asistido 
de dos testigos, evacué el interrogatorio. Este, con las respuestas que 
hubieren dado, se insertará literal en el proceso. 
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Art. 17. Tratándose de apreciar el estado, valor ó demérito de al
gunos efectos ó mercaderías, el Cónsul nombrará de oficio dos peritos, 
los cuales, previo el juramento legal, procederán en presencia de las 
partes, ó citadas éstas al menos anticipadamente, á practicar el reco
nocimiento y valuación decretados, extendiendo el Canciller testimo
nio de este acto, con expresión de las observaciones que hayan hecho 
los interesados. 

Art. 18. Siendo necesaria la prueba testifical por la contradicción 
con que respecto á los hechos se hayan expresado las partes en sus 
escritos, señalarán éstas en el acto los testigos de que piensan valerse, 
y el Cónsul mandará que comparezcan á declarar en el día y hora que 
les señale; y no obedeciendo los testigos incurrirán por la primera 
vez en una multa de 1 á 20 pesos, y doble por la segunda, además de 
ser compelidos por la Autoridad local á comparecer ante el Cónsul á 
prestar sus declaraciones. 
• Art. 19. Si los testigos citados fuesen extranjeros, hará el Cónsul 

los requerimientos de costumbre hasta obtener la orden de que com
parezcan ; y si fuesen súbditos del país, se practicará lo que prevengan 
los Tratados. 

Art. 20. Los testigos serán juramentados y examinados á presencia 
de las partes. Estas podrán dirigirles por medio del Cónsul preguntas 
acerca de sus dichos, estimándolas éste oportunas. El mandamiento 
del Cónsul convocando á los testigos se hará saber á las partes en la 
forma prescrita en el art. 13. 

Art. 21. Si algún testigo estuviese ausente, se le recibirá su decla
ración por el Agente respectivo, pasándo á éste la comunicación opor^ 
tuna ; y si se hallase enfermo ó legítimamente imposibilitado de com
parecer, se procederá conforme á lo dispuesto en el art. 16. 

Art. 22, Si para oír á un testigo debiere intervenir un intérprete, 
prestará éste (si no fuere el del Consulado) el juramento legal de tra
ducir fielmente lo que se le haga interpretar. 

Art. 23. Las partes opondrán las tachas que tengan los testigos 
antes que presten su declaración, que se efectuará no obstante y sin 
perjuicio de mencionar las razones de su oposición. 

Art. 24. Se dará copia íntegra de parte del expediente ó de todo él 
al demandante y al demandado que lo exigieren, mediante los dere
chos prescritos por tarifa. 

Art. 25. No obstante lo dispuesto en el art. 17, siempre que sea ne
cesario que preceda á la sentencia la inspección ocular y juicio de peri
tos, se nombrarán éstos por las partes, haciéndolo únicamente el Cón
sul en los casos de omisión ó discordia. 

Art. 26. Concluida la actuación y antes de la sentencia, nombrará 
el Cónsul dos españoles mayores de veinticinco años, y á falta de éstos, 
dos extranjeros notables para que concurran con él á dictar el fallo. 
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Cualquiera de estos Jueces puede ser recusado mediante alguna de las 
causas determinadas por el art. 27 de la Ley de Enjuiciairtientó sobre 
negocios de comercio. 

Art. 27. El Cónsul por sí solo pronunciará sentencia definitiva si 
no le fuere dable asociarse á dos sujetos acreditados, cuya circunstancia 
se expresará antes de la sentencia. 

Art. 28. La sentencia será motivada, y contendrá disposición posi
tiva con arreglo á las acciones deducidas en juicio. Publicada y notifi
cada á las partes, se llevará á efecto conviniendo en ella todos los inte
resados. La notificación de la sentencia hecha en forma tendrá fuerza 
de citación y apercibimiento de ser llevada á efecto si no se interpusie
se apelación. 

Art. 29. En los pleitos sobre negocios comerciales podrá el Tribu
nal del Cónsul ordenar desde luego la ejecución de la sentencia sin per
juicio de la apelación y sin exigir fianza, cuando mediare título recono
cido, ó condenación anterior pasada en autoridad de cosa juzgada: en 
los demás casos, la ejecución no se decretará sino á condición de pres
tar fianza, ó depositar en Cancillería el importe de la condena. En los 
negocios civiles acordará el Cónsul la ejecución provisional del fallo, 
sin perjuicio de la apelación en los casos urgentes, como formación de 
inventario, nombramiento de tutor y otros, conforme á lo dispuesto 
por derecho común. 

Art. 30. La parte que en virtud del artículo precedente pidiere la 
ejecución de una sentencia, de que hubiere apelado la parte condenada, 
presentará un memorial en que indicará la fianza que presta. El Cón
sul decretará el traslado; y si la fianza presentada es admitida por el 
demandado, se ejecutará la sentencia. Mas si no fuere de su agrado, 
entenderá el Cónsul en el asunto y proveerá definitivamente, desechan
do la fianza ó admitiéndola, si la persona mencionada es notoriamente 
solvente. 

Art. 31. Conocerá de las apelaciones que se interpongan de los fa
llos dados por los Cónsules españoles en China da Audiencia Chanci-
llería Real de Manila. 

Art. 32. Si dentro del año, contado desde el día que se expidió al 
apelante copia certificada del pleito, no hiciere constar éste por medio 
de testimonio haber sido admitida la apelación por el Tribunal supe
rior, se declarará pasada la sentencia en autoridad de cosa juzgada, 
devolviendo al apelado el depósito hecho, ó cancelando la fianza que 
hubiere prestado. 

Art. 33. Las sentencias pronunciadas por los Cónsules son ejecuti
vas en su caso, y pueden llevarse á efecto por embargo de bienes y aun 
por apremio personal, cuando éste proceda en derecho, no sólo en el 
territorio déla demarcación consular, sino también en los dominios 
españoles. ' •• ' 
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Art. 34. Las sentencias dictadas en rebeldía serán ejecutadas con
tra los bienes de los contumaces. 

Art. 35. El recurso de apelación contra las sentencias definitivas 
habrá de interponerse dentro de los diez días siguientes á su notifi
cación. 

Art. 36. Causarán ejecutoria las sentencias de, los Cónsules en los 
pleitos de mayor cuantía cuyo interés no sea mayor de 400 pesos. Sólo 
habrá lugar al recurso de nulidad ante el Tribunal superior por vio
lación de las formas esenciales prescritas en este Reglamento, en la 
Ley de Enjuiciamiento sobre negocios comerciales y por el derecho 
común. 

Art. 37. El Cónsul no incurre en responsabilidad alguna por sen
tencia que hubiere pronunciado, aunque la modifique ó revoque algún 
Tribunal superior, á no ser que resultare que ha habido de su parte 
prevaricación, soborno ú otro vicio de esta naturaleza. 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LO CRIMINAL 

Art. 38. En la clasificación de los delitos y faltas, y en la imposi
ción de las penas correspondientes, los Cónsules españoles en los puer
tos de China se arreglarán á las leyes de Indias y á la práctica ó cos
tumbre que se halle establecida en el distrito de la Audiencia de Ma
nila. 

Ar t . 39. Conocerán los Cónsules de las injurias irrogadas por los 
súbditos españoles en que no haya intervenido arma ni hubiere habido 
efusión de sangre, siempre que se presente querella por la parte ofen
dida, sobreseyendo en sumario y evitando dilaciones y dispendios. 

Art. 40. En caso de injurias en que hubiese habido efusión de san
gre é intervenido arma, así como en los demás delitos y faltas, los Cón
sules procederán de oficio, asociándose dos españoles, y en defecto de 
éstos, dos extranjeros de los más acreditados, que le asistan en la sus-
tanciación y fallo déla causa. 

Art. 41. Cuando no haya lugar á imposición de pena corporal ó in
famante, además de aplicarse las prescritas en las leyes vigentes en 
Filipinas, se hará formal declaración, apercibiendo al reo de que en 
caso de reincidencia será remitido á España como perturbador de la 
tranquilidad. Si procediese pena aflictiva ó infamatoria, se instruirá la 
causa por todos los trámites, como se ordena por los artículos del título 
siguiente. 

DEL ORDEN DE PROCEDER ÉN LAS CAUSAS CRIMINALES 

Art. 42. Teniendo noticia el Cónsul por cualquier medio de haberse 
cometido delito por algún español, se trasladará sin pérdida de tiempo 
al lugar donde haya sido perpetrado, acompañándose del Canciller ó 
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del que en defecto de éste hiciese sus veces; y se extenderá diligencia 
formal de cuanto aparezca y tenga relación con el mismo delito. 

Art. 43. Consistiendo el delito en hecho material, se acompañará el 
Cónsul de dos peritos del arte correspondiente, los cuales declararán 
ante él, previo juramento, cuanto entiendan acerca del estado de las 
cosas ó personas maltratadas, medios que se hubiesen empleado y efec
tos que podrán resultar. 

Art. 44. El Cónsul hará los reconocimientos que estime convenien
tes del domicilio de los presentes culpables, recogerá todos los efectos 
que puedan servir de medios de comprobación y examinará á los testi
gos que puedan dar, noticia acerca del delito, sus circunstancias y per
sonas responsables. 

Art. 45. Justificada la existencia del delito á que se halíe impuesto 
pena corporal, y apareciendo indicios de cargo contra algún:español, el 
Cónsul decretará el arresto de éste, llevándole á efecto en la forma acos
tumbrada, y el embargo y secuestro de los bienes del procesado. Tam
bién se acordará el arresto, aunque al delito no se halle impuesta pena 
corporal, cuando el presunto reo sea vago ó culpable reincidente., . 

Art. 46. El Cónsul, bajo responsabilidad, recibirá declaración al 
presunto reo antes de cumplirse veinticuatro horas después del arres
to. A l procesado no se exigirá juramento, sino sólo promesa de decir 
verdad. 

Art. 47. Los Agentes consulares, sin perjuicio de instruir las prime
ras diligencias, darán cuenta á su Cónsul de cualquiera delito ó falta 
en que incurriese algún español en el distrito de su demarcación, y 
observarán puntualmente las instrucciones que sus jefes les comu
niquen. 

Art. 48. Así los procesados como los testigos serán examinados en 
forma de interrogatorio, y la primera pregunta se concretará al nom
bre, apellido, religión, patria, edad, estado y profesión del declarante. 
Á los testigos se les preguntará además si son parientes, socios ó sir
vientes del procesado ó de la persona ofendida. El Cónsul, el Canciller 
y declarante firmarán al pie de la declaración, y los mismos rubrica
rán todas las páginas que ésta ocupe. Si el declarante no supiese leer y 
escribir, se hará expresa mención de esta circunstancia al final de la 
declaración. 

Art. 49. Se suspenderán y reiterarán los interrogatorios siempre 
que le parezca necesario al Cónsul para mayor instrucción del proceso. 

Art. 50. Todos los objetos que puedan contribuir á la convicción del 
delincuente, serán depositados en la Cancillería, extendiendo de ello la 
oportuna diligencia en el proceso: para calificar su identidad serán 
presentados al procesado y á los testigos al tiempo de prestar sus de
claraciones. 

Art. 51. Serán presentados al reo y á los testigos para reconocí-
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miento de su identidad todos los papeles que puedan siervir de prueba ó 
indicio en la causa, después de haberlos unido á ella, y1 haber sido ru
bricados por el Cónsul y por el encausado. Si éste no los reconociese, 
se cotejarán con otros de su puño y letra que le hayan sido presentados 
para su reconocimiento, y que rubricados por él mismo y por el Cón
sul quedarán unidos á la causa. 

Art. 52. Se evacuarán todas las citas que puedan ser útiles al des1 
cubrimiento de la verdad. 

Art. 53. Si por la contradicción que ofrezcan los dichos de los testi
gos entre sí, ó con las declaraciones del procesado, entendiese el Cón
sul que procede el careo, lo decretará así por diligencia formal. Esta 
providencia se notiíicará al reo tres días antes de la celebración del ca
reo, y se le entregará al mismo tiempo nota nominal de los testigos 
que hayan de ser careados y copia de sus declaraciones, requiriéndole 
que nombre defensor, y no verificándolo, se le nombrará de oficio. 

Art. 54. El careo se verificará de la manera siguiente: El Cónsul 
hará comparecer al testigo el día y hora señalados; el Canciller le lee1 
rá su declaración, preguntándole si la confirma ó modifica, extendien
do la respuesta del testigo; el Cónsul le hará en este caso las preguntas 
que á la mayor ilustración estime conducentes, previniéndole que si 
contradice en parte sustancial lo depuesto en su primera declaración, 
incurrirá en las penas impuestas á los testigos falsos; firmada la nue
va declaración, será presentado al reo, y prestado juramento ante éste 
de decir verdad, se le preguntará si conoce á éste, y si es la persona 
de quien quiso hablar en su declaración, repetirá ésta y nadie podrá 
interrumpirle mientras no la concluya. 

Art. 55. Terminada la declaración, podrá el procesado por sí ó por 
medio de su defensor oponer tachas contra los testigos, redactándose 
las indicaciones de éstos sobre el particular. Podrán asimismo el pro
cesado ó el defensor dirigir al testigo, por medio del Cónsul, las pre
guntas á que diere lugar la oscuridad ó contradicción de las palabras 
del testigo, tomando acta el Canciller de las preguntas y de las contes
taciones. Si fueren varios los procesados, se verificará con cada uno' 
de éstos el careo de los testigos de cargo. 

Art. 56. El procesado podrá proponer en su defensa la prueba de 
los hechos que estime favorables, y se procederá á recibirla, ádmitién-
dole los testigos y los demás medios justificativos que ofreciere. El 
Cónsul podrá hacer á los testigos las preguntas que juzgue oportunas 
para el descubrimiento de la verdad. Así las diligencias de prueba 
como las del careo de los testigos, de que se habla en los artículos an
teriores, además de verificarse con asistencia del defensor del procesa
do, se celebrarán en audiencia pública. El orden y policía de los estra
dos estará á cargo del Cónsul. 

Art. 57. El Cónsul y sus asociados pronunciarán inmediatamente 
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la sentenciai Esta será siempre motivada, y citará la disposición legal 
en que funde la pena que se imponga al reo. 

Art. 58.v Si se hallare ausente el reo, remitirá el Cónsul copia auto
rizada, de la causa y de la pieza de embargo al Ministerio de Estado 
para los efectos correspondientes. Estando presente el reo, será éste 
enviado, con la copia certificada referida, en la primera embarcación 
que salga para las islas Filipinas, y aquél y ésta serán entregados á la 
Autoridad competente del puerto de su destino. 

Art. 59. El Capitán del buque en que debe ser conducido el reo 
cumplirá las órdenes del Cónsul; y si rehusare obedecerle, podrá éste 
condenarle en una multa de 50 á 500 pesos, con apelación al Tribunal 
competente. 

Art. 60. Si los delicuentes son más de dos, se embarcarán en dife
rentes buques; y con el principal reo irá el testimonio del proceso. Si 
hay buque de guerra en la escala, se practicará lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° de la Instrucción de socorros. 

Art. 61. El Capitán firmará el correspondiente recibo de la perso
na del reo, ó reos, y del pliego cerrado y sellado que acompañe al pro
ceso; y será responsable de todo hasta efectuar su entrega al tenor de 
la misma orden. 
; Art. 62. Si el reo se fugare de la prisión durante el proceso, dis

pondrá el Cónsul la formación del expediente de fuga, haciendo cons
tar la ineficacia de las diligencias hechas para conseguir su captura, y 
seguirá la causa en rebeldía. Si se fugare después de embarcado, se 
procederá contra el Capitán del buque y los cómplices en la fuga, con
forme á derecho. 

Art. 63. En el caso de no haber buque nacional de guerra ó mer
cante para embarcar los procesados, ni sitio proporcionado para tener
los presos hasta que se presente embarcación española que los conduz
ca ante la Justicia competente, está facultado el Cónsul para colocarlos 
en la cárcel de los indígenas. 

Art. 64. Las apelaciones que se interpongan de las sentencias de 
los Cónsules se sustanciarán conforme á las reglas establecidas por el 
derecho común para el enjuiciamiento criminal en segunda y tercera 
instancia. La Audiencia Chancillería Real de Manila será el Tribunal 
competente para conocer de las apelaciones y súplicas, á menos que el 
conocimiento pertenezca á Juzgado de fuero especial. 

DEL MODO DE SUSTITUIR AL CÓNSUL Y AL CANCILLER, Y DÉ LA RESPON
SABILIDAD DE ESTOS FUNCIONARIOS. 

Art. 65. Cuando medie causa legítima de recusación, el Cónsul pa
sará el conocimiento del proceso al Canciller, y éste ejercerá la juris
dicción que en derecho pertenecía al Cónsul. Si el recusado fuese el 
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Canciller, será reemplazado por el Oficial del Consulado que el Cónsul 
designare. 

Art. 66. Si el Oficial que reemplaza al Cónsul no pudiere tampoco 
ejercer la jurisdicción, ó no le hubiere en el Consulado, la ejercerán 
tres comerciantes españoles. Si en la residencia no hubiere sujetos 
idóneos, se completará el número con uno ó dos extranjeros, y el es
pañol de más edad tendrá la presidencia. Si no hay comerciantes es
pañoles, se compondrá el Tribunal de un Cónsul y dos comerciantes 
extranjeros. 

Art. 67. En cualquiera de los casos de que hablan los artículos an
teriores, se nombrará persona que desempeñe las funciones de Canci
lleres, y se procederá en la causa y se dictará sentencia con arreglo á 
la legislación de España. 

Art. 68. Si por abuso de sus facultades ú otro motivo diere lugar el 
Cónsul á queja ó reclamación de algún súbdito español, se la presenta
rá éste por escrito, y no deshaciéndose el agravio, entregará copia de 
la misma solicitud á presencia de dos testigos al Canciller, pidiendo su 
registro, notificación al Cónsul y testimonio literal de todas estas dili
gencias. 

Art. 69. Entendiendo el Canciller que es fundada la queja que se le 
presente por el interesado, propondrá á éste y al Cónsul la reparación 
oportuna, y no dándose aquél por satisfecho, le prevendrá que será se
veramente reprimido si acude al Gobierno acusando ligeramente al 
Cónsul. 

Art. 70. Insistiendo el interesado en̂  acudir á la Superioridad, lo 
manifestará por escrito al Canciller ante dos testigos, expidiéndosele 
copia certificada, que, además de ser firmada por el Canciller, recla
mante y testigos, será rubricada por el primero en cada una de sus pá
ginas y notificada al Cónsul, haciendo constar esta circunstancia por' 
medio de diligencia formal. 

Art. 71. Si el Canciller advirtiese términos ilegales ó indecorosos 
©n la exposición, lo .hará presente al interesado; y si no obstante per
sistiere éste en que se registre y notifique al Cónsul, no lo ejecutará 
aquel funcionario, limitándose á poner en ella, si se exige, que no se 
registra ni notifica por no estar extendida en términos admisibles. El 
Canciller firmará esta nota y rubricará todos los pliegos del escrito 
para evitar la suplantación. 

Art. 72. Creyendo el interesado que el Canciller falta á su deber, 
hecha esta declaración, bará sus protestas ante los dos testigos que le 
acompañarán al presentar su memorial al Cónsul y después al Canci
ller. Los dos testigos darán fe de todo, y este documento servirá para 
fundar la queja contra el Cónsul ó Canciller, ó contra ambos. 

Art. 73. No podrá acudir á ningún Cónsul ni Canciller extranjero 
con ocasión de los recursos de que se habla en los artículos anteriores. 
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El que lo hiciere será expulsado para siempre de los puertos de la Chi
na, y perderá todo el derecho al recurso contra el Cónsul y Canciller, 
y á la reclamación de daños, aunque realmente los haya sufrido y pu
diere pretender su abono. 

Art. 74. Se estimará delito de desobediencia á la Autoridad, ó de se
dición en su caso, siempre que los interesados usen para sus reclama
ciones de medios y trámites distintos de los prevenidos por los artí
culos anteriores, ó cuando se reúnan los españoles en cuerpo para usar 
del derecho de petición. 

Art. 75. Si hubiere queja contra un subalterno, se procederá como 
si fuese un particular demandado, prescindiendo totalmente de su clase 
y empleo. 

Art. 76. Las multas que exigieren los Cónsules se destinarán para 
gastos de justicia, dando cuenta al Gobierno de su inversión. 

Madrid 18 de Noviembre de 1854. 

196. Juicio criminal con arreglo á la Ley de Enjuiciamiento cri
minal. — Deben tenerse presentes los Reglamentos que van i n 
sertos en este capítulo con respecto á las atribuciones judicia
les de los Cónsules en Berbería y China. 

Vamos á hacer ahora un breve resumen de las mis
mas funciones, con arreg-lo á la Ley de Enjuiciamiento c r i 
minal . 

Todo juic io cr iminal debe comenzar por un sumario que, 
seg-ún el art. 299, son las actuaciones encaminadas á preparar 
el ju ic io , y se practican para averig-uar y hacer constar la 
perpet rac ión de los delitos, con todas las circunstancias que 
puedan inf lui r en su calificación y la culpabilidad de los de
lincuentes, asegurando sus personas y las responsabilidades 
pecuniarias de los mismos. 

Cada delito será objeto de un sumario. 
Si el delito fuere de los que dan motivo á la prisión preven

tiva y el presunto culpable hubiera sido sorprendido i n f r a -
ganti, podrá desde luego ser detenido y preso. (Art . 309 de la 
Ley de Enjuiciamiento cr iminal , 2.° párrafo.) 
- Cuando se presentare querella, el Juez, después de admi

t i r la , si fuere procedente, m a n d a r á practicar las diligencias 
que en ella se propusieren, salvo las que considere contrarias 
á las leyes ó innecesarias para el objeto de la querella, la que 
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deneg-ara en resolución motivada. (Art . 312 de la Ley de En
juiciamiento cr iminal . ) 

Deses t imará asimismo la querella cuando los hechos en 
que se funde no constituyan delito. (Ar t . 313 de la Ley de En
juiciamiento cr iminal . ) 

121 querellante podrá intervenir en todas las diligencias del 
sumario; pero podrá de oficio el Juez declarar secreto el su
mario para el querellante cuando lo crea conveniente. (Artícu
lo 316 de la Ley de Enjuiciamiento criminal . ) 

Los Jueces de ins t rucción formarán el sumario ante sus 
Secretarios. En casos urgentes, faltando éstos, podrán proce
der con la intervención de un Notario ó de dos hombres bue
nos mayores de edad que sepan leer y escribir, los cuales j u -
ra rán guardar fidelidad y secreto. (Ar t . 321 de la Ley de En
juiciamiento cr iminal . ) 

Cuando el delito haya dejado vestigios ó pruebas mate
riales de su perpetración, el Juez procederá á la inspección 
ocular y á la descripción de aquello que pueda tener re lación 
coñ el hecho. Á este efecto h a r á consignar en los autos la 
descripción del lugar del delito, el sitio y estado en que se ha
llen los objetos que en él se encuentran, los accidentes del te
rreno y todos los detál les que puedan utilizarse. (Art. 326 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal . ) 

Si se tratare de un robo cometido con fractura ó violencia^ 
el Juez deberá describir los vestigios que haya dejado, y con
sul ta rá el parecer de peritos sobre la manera, instrumentos, 
medios ó tiempo de la ejecución del delito. (Ar t . 328 de la Ley 
de Enjuiciamiento c r imina l . ) 

Cuando el delito fuere de los que no dejan huellas de1 su 
perpetración, el Juez p rocura rá hacer constar, por declaracio
nes de testigos y por los demás medios de comprobación, la 
ejecución del delito y sus circunstancias, así como la preexis
tencia de la cosa, cuando el delito hubiese tenido por objeto 
la sustracción de la misma. (Art . 331 de la Ley de Enjuicia
miento cr iminal . ) 

Debe precederse á la identidad del delincuente y de sus 
circunstancias personales; acto seguido se rec ib i rán las de-
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claraciones de los procesados, exhor tándoles á decir verdad, 
debiendo responder á las preguntas de una manera precisa 
y clara. 

Las preguntas que se hagan en todas las declaraciones 
que hubiere de prestar se d i r ig i rán á la aver iguac ión de los 
hechos y á la part ic ipación en ellos del procesado y de las 
d e m á s personas que hubieran contribuido á ejecutarlos ó en
cubrirlos. Las preguntas serán directas, y no se podrá emplear 
coacción n i amenaza para obtener su contes tación. (Art ícu
lo 389 de la Ley de Enjuiciamiento cr iminal . ) 

E l Juez p rocura rá consignar las mismas palabras del pro
cesado en las declaraciones. (Art . 397 de la Ley de Enjuicia
miento cr iminal . ) 

E l procesado podrá declarar cuantas veces quisiere, y el 
Juez le recibirá inmediatamente la declaración. 

Después se procederá á las declaraciones de lo? testigos, 
ten iéndoles que citar previamente. Si no se hallare en su do
mici l io y no compareciere, se publ icará la cédula de citación 
en el periódico de la localidad donde se presuma que se halla 
el testigo. 

E l testigo mani fes ta rá primero su nombre, apellidos pater
no y materno, edad, estado y profesión; si conoce ó no al pro
cesado, y si tiene con él parentesco ó relaciones de cual
quier clase, y si ha estado procesado alguna vez. (Art . 436 de 
la Ley de Enjuiciamiento cr iminal . ) 

Los testigos dec lararán de viva voz. (Ar t . 437 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr iminal . ) 

Las dilig-encias serán firmadas por el Juez y los individuos 
que hubiesen asistido á ellas. 

Cuando los testig-os y procesados discordaren acerca de a l 
g ú n hecho, se procederá á verificar un careo, leyendo el Se
cretario primero las declaraciones prestadas por unos y otros, 
y manifestando el Juez las contradicciones, se procederá á su 
aclaración, advirtiendo la necesidad de decir verdad. (Ar t í cu
los 451, 452 y 453 de la Ley de Enjuiciamiento cr iminal . ) 

En el caso que sea necesario, se procederá al informe per i 
cial, que se verificará por dos peritos. 

54 
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Después se procederá á la conclusión del sumario, notifi
cándose el auto de conclusión del mismo al querellante, al 
procesado y á las demás personas contra quienes resulte res
ponsabilidad c iv i l . (Ar t . 623 de la Ley de Enjuiciamiento c r i 
minal . ) (Véanse formularios n ú m e r o s 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29 y 30.) 



F O R M U L A R I O S 

NÚMERO 1. 

Para el Registro de los españoles presentados en los Consulados 
y Viceconsulados en el extranjero. 

Este Registro comprende 10 casillas: 1.a Nombres del que es cabeza 
•ó jefe de familia y de los individuos de la misma. 2.a Naturaleza; sub
división en dos para determinar el pueblo y provincia. 3.a Edad. 
4.a Vecindad en España, también subdividida en dos. 5.a Profesión. 
6.a Estado. 7.a Residencia en el país, expresando la fecha, pueblo y 
provincia. 8.a Pasaporte, expresando la Autoridad que lo expidió, el 
número y fecha. 9.a Fecha de la presentación. Y 10. Observaciones. 

NÚMERO 2. 

Para el Registro de los españoles matriculados en los Consulados. 

Este Registro contiene las mismas divisiones ó casillas que el ante
rior, con estas diferencias: La 3.a, relativa á la edad, dice as í : Fecha 
del nacimiento, y se subdivide en tres, para determinar el día, mes y 
año. La 4.a dice: Ultima vecindad en España. La 8.a, en vez de pa
saporte, dice: Justificación de nacionalidad; documentos exhibidos. 
La 9.' Fecha de la matricula. 

NÚMERO 3. 

Acta de nacimiento. 

En la ciudad de , á las . . . . . de la del día 
NÚM. 1.° de mii ochocientos . . . . . . ante D , Cónsul de 

España, y Z) , Canciller, compareció D , natu-
CAlv0aSrezSy Tâ  ̂  ? mayor de edad, casado, comerciante, domici-
Rodríguez. Hado en esta ciudad, calle de - número , cuar-
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to , presentando, con objeto de que se inscriba en el 
Registro civil, un niño; y al efecto, como padre del mismo,. 
declaró: 

Que dicho niño nació en la casa del declarante el día 
del corriente mes, á las diez de la noche. 

Que es hijo legitimo del declarante y de su mujer Do
ña . . . . . . natural de la ciudad de . . . . . . mayor de edad, de
dicada á las ocupaciones propias de su sexo, y domicilia
da en el de su marido. 

Que es nieto por línea recta de -D , natural del ex
presado lugar de , mayor de edad, viudo, comerciante 
y domiciliado en el mismo lugar de su naturaleza, y Do
ña , natural de ¿a ctac/ací de , provincia de , 
difunta; y por la línea materna, de -D. . . . . . , natural de la 
mencionada ciudad de , iñayor de edad, casado. Médi
co y domiciliado en la misma ciudad; y Doña , natural 
del pueblo de , provincia de , mayor de edad, ca
sada, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo y do
miciliada en el de su marido. 

Y que al expresado riiño se le había puesto el nombre de 
Carlos José. 

(Aquí se hará expresión, bajo la fórmula de «Asimismo 
declaró » de las demás circunstancias y aclaraciones. 
propias de cada caso especial y que deban constar en el acta 
conforme á la Ley de Registro civil, al Reglamento y é las ob
servaciones que van al pie de este modelo, teniendo presente 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 20 de dicha Ley.) 

Todo lo cual presenciaron como testigos D , natu
ral de esta ciudad, mayor de edad, casado, labrador, domi
ciliado en la misma; y D , natural de , provincia 
de , mayor de edad, soltereo, ebanista y domiciliado en 
esta ciudad de 

Leída íntegramente esta acta, é invitadas las personas 
que deben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si así 
lo creían conveniente, se estampó en ella el sello del Con
sulado, y la firmaron el Sr. Cónsul, el declarante y los 
testigos, haciéndolo á ruego de , que dijo no saber, 
D , de esta vecindad; y de todo ello, como Secretariot 
certifico. 

Sello del Consulado. Firma entera Idem id. del declarante. 
del Cónsul. 

Idem id. de los testigos. 
Idem id. del Canciller. 
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OBSERVACIONES 

1. " Las palabras que en el modelo van escritas con bastardilla se 
sustituirán con las que en cada caso correspondan, 

2. ' Cuando la presentación y declaración no fuere hecha por la per-
sona obligada á ello, sino por otra en su representación, se harán 
•constar en el acta las circunstancias personales del apoderado, y se 
mencionará el documento en que conste la autorización que se haya 
conferido. (Art . 21 de La Ley de Registro civil, y regla 5.a del 21 del 
Reglamento.) 

3. a Cuando la inscripción se formalice fuera de la oficina destinada 
al Registro, se hará mención en el acta de la causa que lo haya motiva
do. (Art . 23 de dicha Ley.) 

4. a Si por las causas expresadas en el art. 3i del Reglamento, ó por 
sentencia firme, con arreglo al 32, se hiciere la inscripción después de 
los tres días del nacimiento del niño, se consignará el motivo que la 
justifique. 

5. a Si la inscripción se refiriese á un hijo ilegítimo, se expresará 
esta circunstancia en el acta; pero sin consignar la clase de ilegitimi
dad, á no ser la de los hijos denominados legalmente naturales, y sólo 
se hará constar en el acta quiénes sean el padre y la madre, cuando 
•éstos manifiesten individualmente su voluntad de que conste, en cuyo 
•caso se expresarán también los nombres de los abuelos. (Art . 48, pá 
rrafo séptimo, y art. 51 de la misma Ley.) 

6. a Cuando los abuelos ó alguno de ellos no pudieren ser legalmen
te designados, ó fueren extranjeros, se expresará así en el acta, indi-
•cando en el último caso la nacionalidad á que pertenezcan. (Art . 48, 
párrafo sexto de la misma Ley. i 

7. a Cuando la inscripción se refiera á un niño abandonado ó expó
sito, se extenderá el acta con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 de la 
Ley de Registro, y prescripción 3.a, art. 4.° del Reglamento. 

8. ' Cuando se presente el cadáver de un recién nacido, se expresa
rá en el acta si el fallecimiento ocurrió antes ó después de nacer, y en 
este último caso, la hora en que nació y la del fallecimiento. (Art. 53 
de la misma Ley.) 

9. " Las actas de inscripción que se extiendan en vista de las remi
tidas en su caso por los Jefes de lazareto. Contadores de buques de gue
rra y Capitanes ó patrones de los mercantes, se encabezarán de 
este modo: «En la ciudad de , siendo las de la mañana del 
día de . . . . del año de , el Sr. D , Cónsul de España 
en , recibió el acta que á la letra dice: (Se copiará íntegramen
te.)» Luego se añadirá: «Concuerda con el referido original, que queda 
en el Archivo de este Consulado, legajo , núm , sección 
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de )) Y concluirá diciendo: «Presenciaron como testigos esta ins
cripción D , natural de ., etc. Leída, etc.» 

10. A l hacer las inscripciones de niños gemelos, se extenderá p r i 
mero la del que hubiese nacido antes, si constase, haciendo referencia 
en cada una del otro gemelo. (Prescripción 4.a, art. 34 del Regla
mento. ) 

11. Las anotaciones marginales que deben hacerse en las actas de 
nacimiento, según el art. 60 de la Ley, se extenderán en esta formar 
«Fué legitimado, ó reconocida, ó adoptado, ó contrajo matrimo
nio, etc., en tal fecha, según consta del documento tal, que se conser
va en el Archivo de este Registro, legajo núm , ó en el Registro 
de , sección de Matrimonios, tomo , folio núm » Sello 
y firmas del Juez municipal y Secretario. 

NÚMERO 4. 

Diligencias preliminares á la celebración del matrimonio. 

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE LOS QUE INTENTEN CONTRAER MATRIMONIO 

Sr. Cónsul de España en 
D. Juan Rodrigues y Sánchez, natural de > demarca

ción de este Consulado, provincia de , de veintisiete 
arios de edad, soltero, comerciante, domiciliado en esta villar 
calle , número veinte, cuarto principal, hijo de D. José 
Rodrigues, labrador, domiciliado en esta misma villa, y de 
Doña Inés Sánchez, del mismo domicilio, dedicada á las ocu
paciones propias de su sexo. 

Y Doña Teodora Serrano, natural de la ciudad de r 
de dies y nueve años de edad, soltera, dedicada á las ocupa
ciones propias de su sexo, y domiciliada en esta villa, hija de 
D. Felipe Serrano, Ahogado, de este mismo domicilio, y de 
Doña Rosa García, difunta. 

Desean contraer matrimonio con arreglo á las prescrip
ciones legales, necesitando el primero el consejo y la segun
da el consentimiento paterno para verificarlo; los dos han 
residido en esta villa hace más de dos años, según se expresa 
en la certificación que acompañan, y al efecto 

Suplican á V. que habiéndola por presentada y por he
cha esta manifestación, se sirva autorizar en su día la cele
bración del referido matrimonio y mandar qne se inscriba en 
el Registro civil, previas las diligencias, trámites y solemni
dades correspondientes , veinte de Enero de mil . 

Firmas de los interesados ó testigos á ruego, si no supieren ó no 
pudieren firmar. 
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PROVIDENCIA. — Por presentada la certificación y por hecha la mani
festación que precede: ratifiqúense los interesados en los 
términos prevenidos en el art. 40 del Reglamento para la 
ejecución de las Leyes de Matrimonio y Registro civil, des
pués de lo cual se acordará lo que corresponda. Consulado de 
España en , á veinte de Enero de mil ochocientos 

Firma entera del Cónsul. Idem del Canciller. 

MANIFESTACIÓN VERBAL DE LOS QUE INTENTEN CONTRAER MATRIMONIO 

En la ciudad de ^ á veinte de Enero de mil ochocien
tos , se presentaron personalmente D. Juan Rodrigues 
Sánches, natural de (se seguirán expresando los nom
bres, apellidos y demás circunstancias de los comparecien
tes y de sus padres en la forma y por el orden establecido para 
la manifestación escrita). 

Manifestando verbalmente al Sr. Cónsul que intentan con
traer matrimonio con arreglo á las prescripciones legales; 
que necesitan, el primero el consejo y la segunda el consen
timiento paterno para celebrarlo, y que ambos han residido 
los dos últimos años en esta misma villa, según acreditan 
con la certificación que presentan. 

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 86 del Código civil, el Secretario que suscribe consig
na, por medio de la presente acta, esta manifestación. (Véase 
página 761.) 

Firmas de los interesados ó testigo á ruego, si no supieren ó no 
pudieren firmar. 

Firma entera del Canciller. 
PROVIDENCIA. — Por presentada la certificación y por hecha la mani

festación á que se refiere el acta que antecede, ratifiqúen
se, etc. (Igual á la anterior providencia.) 

RATIFICACIÓN. — Leída á los interesados la precedente manifestación 
en que se expresa su propósito de contraer matrimonio, se 
ratificaron en ella ante el Sr. Cónsul y Canciller, sin que se 
hubiese advertido ninguna omisión ó defecto que suplir ó 
corregir (ó advirtiéndose tal defecto ü omisión en la mani
festación de que se trata, y subsanándola con las adiciones ó 
correcciones oportunas). Consulado de España en , á 
veinte de Enero de mil ochocientos 

Firma entera del Cónsul. 
Firmas de los interesados ó de persona á su ruego, si no supieren ó 

no pudieren firmar. 
Firma entera del Canciller. 
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PROVIDENCIA. — En vista de la ratificación que antecede, fórmense y 
publíquense los correspondientes edictos con arreglo á lo 
dispuesto en el Código civil. (Véase pág. 761.) (Si alguno de 
los interesados no hubiese residido los dos últimos años en 
el mismo pueblo, se añadirá : «Remitiéndose aquéllos á los 
Jueces de y de para su fijación en el local co
rrespondiente.))) 

Consulado de España en , á veinte de Enero de mil 
ochocientos 

Media firma del Cónsul. Firma entera del Canciller 

FORMACIÓN, FIJACIÓN Y REMISIÓN DEL PRIMER EDICTO. — En cumplimiento 
de la providencia que antecede, he procedido á formar el pri
mer edicto, cuya copia impresa (ó maiiuscrita) se une á este 
expediente, rubricada por el Sr. Cónsul, que le ha prestado 
su aprobación, y de él se han sacado cuatro copias, que el 
mismo firmó, sellándolas con el del Consulado y autorizándo
las el que suscribe, fijándose una en el local de la audiencia 
pública, otra (donde se hubiese fijado) y Zas otras dos se 
han remitido por correo á los Jueces de . . . . . y de . . . . . á los 
efectos prevenidos en el art. 89 del Código civil: todo ello en 
este día. veinte de Enero de mil ochocientos 

Media firma del Canciller. 
EDICTO. — D. Juan de Roca, Cónsul de España en . . . . . 

Hago saber: Que D. Juan Rodrigues y Sánchez, natural 
de (reprodúzcanse las circunstancias y antecedentes 
personales del futuro esposo y de sus padres, expresados en 

^ la manifestación con las correcciones ó adiciones, si se hu
biesen hecho en la ratificación). 

Y Doña Teodora Serrano y García, natural de la ciudad 
(hágase igual reproducción en lo relativo á la futura esposa 
y sus padres). 

Han manifestado su intento de contraer matrimonio en 
este Consulado con arreglo á las disposiciones legales. 

En su consecuencia, por este primer edicto invito á todos 
los que tuvieren noticia de alguno de los impedimentos 

- expresados en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la Ley de Matri
monio, á fin de que lo manifiesten por escrito ó de palabra 
al Juzgado de mi cargo ó á cualquiera de los demás en que 
los edictos se publiquen dentro del término señalado dé quin
ce días; advirtiendo que todos los ciudadanos mayores de edad 
tienen derecho á denunciar durante el expresado plazo los 
referidos impedimentos, excepto el mencionado en el núme-
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ro 3.° del art. 5.°, que sólo podrá serlo en su caso por la per
sona llamada á prestar el consentimiento ó consejo á que 

^ aquél se refiere veinte de Enero de mil ochocien
tos 

Sello del Consulado. 
Firma entera del Cónsul. 

Idem id. del Canciller. 

NOTA. — A continuación ó al margen se copiarán textualmente los ar
tículos 4.°, 5.°, 6.° y 23 de la Ley de Matrimonio. Cuando no 
hubiere de publicarse más que un edicto, por haberse dispen
sado el segundo, las palabras «primer edicto» se sustituirán 
por las de «único edicto». 

FORMACIÓN, FIJACIÓN Y REMISIÓN DEL SEGUNDO EDICTO.—En este día se 
ha formado el segundo edicto, en un todo igual al primero, 
sustituyéndose únicamente las palabras que en éste dicen 
«primer edicto» por las de «segundo edicto», y aprobado que 
fué por el Sr. Cónsul, se han sacado del mismo (tantas) co
pias,, que debidamente selladas y firmadas se dejaron en los 
sitios y se remitieron á los Juzgados municipales designados 
para dicho primer edicto, en el modo y forma entonces 
observados. 

Fecha en letra y media firma del Canciller. 

Cuando se hayan publicado edictos en otros Juzgados, y se reciba 
de ellos la certificación expresada en el art. 19 de la Ley, se mandará 
unir al expediente; y, no resultando haberse presentado ninguna de
nuncia de impedimentos en tiempo oportuno, se dictará la siguiente 

PROVIDENCIA. — Habiendo transcurrido el término de los edictos, con 
más los cinco días siguientes á su conclusión, y no habiéndo
se presentado en este Consulado, ni en los demás en que aqué
llos se publicaron, denuncia alguna de impedimento legal 
contra el matrimonio á que este expediente se refiere, según 
resulta de las diligencias que preceden y (en su caso) de las 
certificaciones remitidas por los mismos Juzgados, hágase 
saber á los interesados que presenten los documentos necesa
rios conforme al art. 86 del Código civil. 

Consulado de España en 
Fecha y firmas enteras del Cónsul y Canciller, 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. — En este día, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 86 del Código civil y en la providencia 
que antecede, los interesados (ó F. de T. en su nombre) pre-
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sentaron en la Cancillería de este Consulado los documen
tos siguientes: 

1. ° 
2. ° 
Etc., etc., etc. 

(Exprésense todos ellos con la determinación y separación conve
nientes.) 

De cuyos documentos se ha dado el oportuno recibo al que 
los presentó, uniéndolos al expediente. 

Y para que conste, lo anoto y firmo. 
Fecha y firma entera del Canciller. 

Cuando los que deban prestar consentimiento ó dar consejo á los 
contrayentes ó á alguno de ellos, manifestaren que se proponen otor
gárselo en el acto de la celebración del matrimonio, se expresará así 
en la diligencia, firmándola los manifestantes (ó persona á su ruego, 
si no supieren ó no pudieren), y no se le exigirán los documentos ex
presados en el núm. 4.° del artículo 31 de la Ley. 

Cuando el que debiere prestar el consentimiento ó consejo manifies
te que se lo quiere otorgar desde luego conforme al art. 51 del Regla
mento, se extenderá la siguiente 

DILIGENCIA DE CONSENTIMIENTO (ó DE CONSEJO).—En , á veintitrés 
de Enero de mil ochocientos , ante el Sr. Cónsul y el 
Canciller compareció D. José Rodrigues, á quien corres
ponde, como padre de D. Juan Rodrigues, prestar con
sentimiento al mismo para la celebración del matrimonio 
concertado con Doña Teodora Serrano, y dijo que desde 
luego con plena y deliberada voluntad le otorgaba el ex
presado consentimiento. En su virtud, el Sr. Cónsul dis
puso que se hiciese así constar en debida forma, á tenor de 
lo prevenido en el art. 51 del Reglamento, extendiendo al 
efecto la presente diligencia, que firma con el expresado don 
José Rodrigues, y los testigos presenciales D. Juan Caña y 
D. Blas Loy, mayores de edad, de este domicilio, de todo lo 
cual certifico. 

Firmas. 

En el caso de considerarse suficientes los documentos presentados 
y de no existir impedimento ó motivo legal que obsté á la celebración 
del matrimonio, se dictará la siguiente 

PROVIDENCIA. — Resultando bastantes los documentos presentados en 
este expediente, y no existiendo impedimento ó motivo legal 
que lo impida, precédase á la celebración del matrimonio y á 
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extender el acta correspondiente del mismo en el Registro civil 
de este Consulado, en el día y hora que se fijarán, previo 
acuerdo con los interesados. Consulado de España en r 
á 

Firma entera del Cónsul y Cariciller. 

Una vez celebrado el matrimonio é inscrito en el Registro civil, se 
cerrará el expediente con la siguiente 

PROVIDENCIA. — Habiéndose celebrado é inscrito en el Registro civil con 
el número dos el matrimonio á que estas diligencias se refie
ren, archívese el expediente, foliándose antes y rubricándose 
por el Canciller todas sus hojas. Consulado de España en 

Fecha y firma del Cónsul y Canciller. 

NÚMERO 5. 

Expediente de oposición al matrimonio. 

DENUNCIA ESCRITA DE IMPEDIMENTO 

Don Rafael Garda y Gomes, mayor de edad, domiciliado 
en esta ciudad, calle de , número 4, ante V. Sr. Cón
sul, como más haya lugar, digo: que por los edictos publi
cados de orden de este Consulado, he tenido noticia de que-
intentan contraer matrimonio D. Juan Moreno y Doña Lui
sa Lladó, y constándome que entre ellos media el impedi
mento expresado y establecido en el numero segundo del ar
ticulo sexto de la Ley de Matrimonio, pues son parientes 
dentro del cuarto grado en linea colateral (expliqúese el 
parentesco ó el impedimento que se denuncie con la debida 
claridad, aunque no se emplee el tecnicismo legal)t denun-' 
ció á V. el referido impedimento, y me opongo en debida 
forma al matrimonio de que queda hecho mérito. 

En su consecuencia, y no habiendo transcurrido el térmi
no señalado en el artículo veintitrés de la citada Ley, corres
ponde y 

Suplico á V. que habiendo por presentada en tiempo y 
forma esta denunciaren la que estoy pronto á ratificarme, so 
sirva mandar que se notifique á los que intentan contraer el 
expresado matrimonio (ya sus padres, ó tutores si fueren 
menores de edad), á fin de que aquéllos manifiesten si persis
ten ó no en la celebración del mismo; y en el caso de que no 
hagan constar su desistimiento dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la última notificación, recibir esta denun-
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cia á prueba y proceder á lo demás que corresponda con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870. . . . . . veintidós de Enervo de mil ocho
cientos 

Firma del denunciante. 

DILIGENCIA. — El escrito que precede fué presentado al Sr. Cónsul por 
D. Rafael García y Gómez, hoy día de la fecha, á las cuatro 
de la tarde. Y para que así conste, lo anoto, firmando esta 
diligencia el que lo presentó , á las cuatro de la tarde 
del día veintidós de Enero de mil ochocientos 

Firma del que haya presentado el escrito. 

Firma del Canciller. 

PROVIDENCIA. —Por presentada la denuncia que antecede: ratifiqúese 
en ella el denunciante dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la presentación de la misma, que terminarán á las 
cuatro de la tarde del día de mañana; y verificado, se dispon
drá lo que corresponda. Consulado de España en á vein
tidós de Enero de mil ochocientos 

Firma del Cónsul. 
Firma del Canciller. 

RATIFICACIÓN.—En , á veintidós de Enero de mil ochocientos 
ante el Sr. Cónsul y el Secretario autorizante, compareció 
D. Rafael García y Gómez, á quien se leyó íntegramente el 
escrito de denuncia presentada á nombre del mismo, y, ente
rado, manifestó que se ratificaba en él y en todo su contenido. 
Así lo dijo y firma con el Sr. Cónsul; y de todo ello certifico. 

Firma del Cónsul. 
Firma del denunciante, ó persona á su ruego, etc. 

Firma del Canciller. 

DENUNCIA VERBAL DEL IMPEDIMENTO 

En , á veintidós de Enero de mil ochocientos , 
á las doce de la mañana, ante el Sr. Cónsul y Canciller 
se presentó D. Rafael García y Gómez, domiciliado en 
esta villa, calle de número 4, manifestando: que por 
los edictos publicados de orden de este Consulado había te
nido noticia de que intentan contraer matrimonio D. Juan 
Moreno y-Doña Luisa Lladó, y constándole que entre ellos 
media el impedimento expresado y establecido en el núm. 3." 
del art. 6.° de la Ley de Matrimonio, pues son parientes en 
segundo grado de afinidad legitima en la linea colateral. 
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lo denunciaba verbalmente y se oponía en forma á dicho-
matrimonio. Lo cual se hace constar por medio de la pre
sente acta, que firman el Sr. Cónsul y el denunciante; y de-
todo ello certifico. 

Firma del Cónsul, 
Firma del denunciante, ó de un testigo á ruego, si no supiere & 

no pudiere firmar. ^ 
Firma del Canciller. 

Después de la ratificación, en caso de denuncia escrita, y del actar 
en el de denuncia verbal, procederá dictar la siguiente 

PROVIDENCIA. — Notifíquese á D. Juan Moreno y á Doña Luisa Lladó 
la denuncia de impedimento presentada contra el matrimonio^ 
que intentan contraer; quienes podrán hacer constar en el 
acto de la notificación, ó en las veinticuatro horas siguientes-
a la última que se practique, si, en vista de aquélla, desisten 
de la celebración del referido matrimonio. Consulado de Es
paña en ci veintitrés de Enero de mil ochocientos 

Firma del Cónsul. 
Firma del Canciller. 

Cuando los que intenten contraer matrimonio sean menores de vein
titrés años, se adicionará la providencia que antecede, mandando no
tificar, además de aquéllos, á sus padres ó curadores que tengan su re
presentación legal. 

En las notificaciones de esta providencia debe hacerse constar la 
hora en que se practiquen. 

Si los que intentaren contraer matrimonio, ó alguno de ellos, ma
nifestaren en el acto de la notificación ó dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes á la última de éstas que desisten del matrimonio, co
rresponderá dictar la siguiente 

PROVIDENCIA.—En vista del formal desistimiento de los interesados (ó de 
uno de ellos, expresando quién fuerce), contenido en la notifi
cación (ó en la diligencia en que se haga hecho constar), se-
suspende toda diligencia respecto del matrimonio intentado 
entre D. Juan Moreno y Doña Luisa Lladó, archivándose este-
expediente (ó remitiéndose al Juez designado para autorizar, 
en su caso, la celebración de aquél). Consulado de España 
en . . . . . ci veinticuatro de Enero de mil ochocientos 

Firmas del Cónsul g Canciller. 

Esta providencia y la anterior se notificarán á los interesados en tér
minos usuales. 

Si los que intentaren contraer matrimonio, ó alguno de ellos, no bu-
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(biesen manifestado su desistimiento en el acto de la notificación, ó den
tro de las veinticuatro horas siguientes á la última de ellas, ó se hubie
re presentado escrito por los mismos, ó por sus legítimos representantes 
«caso de ser menores de veinticinco años, impugnando la denuncia, de
berá dictarse la siguiente 

PROVIDENCIA. —Se recibe esta denuncia á prueba por término de ocho 
días, a contar desde la última notificación de esta providen
cia, durante los cuales se admitirán á las partes las pruebas 
pertinentes que ofrezcan, las que se practicarán con citación 
recíproca de aquéllas, en los términos prevenidos en la dis
posición 4.a del art. 48 del Reglamento de 13 de Diciembre 
de 1870. Notifíquese esta providencia al denunciante y á todos 
aquellos á quienes se hubiese notificado también la denuncia. 
Consulado de España en á veinticirico de Enero de mil 
ochocientos 

Firmas del Cónsul y Canciller. 

Practicadas las notificaciones, se recibirán todos los documentos 
•que dentro del término de los ocho días presenten los interesados, de
biendo estar de manifiesto en la Cancillería durante el mismo plazo, 
para que las partes los puedan examinar; y se practicarán también to
das las demás diligencias probatorias que los interesados propongan, 
siempre con citación de las partes y por el método más sencillo esta
blecido en el derecho común, teniendo presente, respecto á la prueba 
testifical, lo dispuesto en la precitada disposición 4.a del art. 48 del Re-
.'glamento. 

En cuanto haya transcurrido el término probatorio, deberá dictarse 
la siguiente 

PROVIDENCIA. —Habiendo transcurrido el término probatorio, únanse 
al expediente de denuncia las pruebas hechas por las partes 
y remítase, con todas las demás diligencias practicadas en 
este Consulado, y las que se han recibido de los demás en 
donde se publicaron los edictos, al Sr. Cónsul, citándose y 
emplazándose á las partes (ó á sus representantes) para que 
comparezcan á usar de su derecho, si les conviniere, dentro 
del término señalado en la disposición 5.a del art. 48 del Re
glamento de 13 de Diciembre de 1870. Consulado de España 
•en á cuatro de Febrero de mil ochocientos 

Firmas del Cónsul y Canciller. 
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NÚMERO 6. 

Solicitud al Cónsul presentando la instancia de impedimentos. 

ILMO. SR.: 

D y Doña , residentes en esta ciudad, á V. S . 
exponen: Que deseando obtener dispensa de impedimento 
para contraer matrimonio, han formulado la solicitud adjun
ta, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, la 
cual presentan en debida forma. Suplicando á V. E. se sirva 
instruir el oportuno expediente y, previos los trámites nece
sarios, elevarla para su resolución por el conducto determi
nado en las disposiciones vigentes. 

Fecha y firma. 

PBOVIDENCIA DEL CÓNSUL. — Con arreglo al art. 47 del Reglamento, 
comparezcan los interesados á ratificarse, y justificando la 
causa que se alega, pase este expediente al Canciller para que 
proceda á la formación del árbol genealógico é informe á la 
mayor brevedad cuanto estime oportuno. 

Fecha y firma del Cónsul. 

RATIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TESTIGOS.—En , á tantos de , 
comparecieron los expresados en la instancia anterior, y 
habiéndoseles leído íntegramente la que dirigen al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia, manifestaron que se 
afirman y ratifican en su contenido, y que para justificar la 
causa alegada en la misma presentan como testigos á los 
señores , firmándolo conmigo á la fecha expresada. 

DECLARACIÓN DE TESTIGOS. — En , á tantos de , comparecie
ron en este Consulado D , de edadxle , zapate
ro, natural y residente en esta ciudad, calle de , núme
ro > y D , español, de Córdoba, mayor de edad, 
sastre, domiciliado en la calle de , núm , y pregun
tados á tenor de la causa que se alega por los recurrentes, 
relativa á facilitar arreglos de familia en el enlace proyecta
do, manifestaron que con efecto les consta, por conocer á las 
partes y sus familias, la existencia de cuestiones cuyo arreglo 
puede tener lugar con dicho enlace; siendo por lo tanto, en 
su concepto, muy conveniente para ambas familias la unión 
que se proyecta. Así lo dijeron y firman conmigo en la fecha 
expresada. 

Firma del Cónsul y testigos. 
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FORMACIÓN DEL ÁRBOL GENEALÓGICO É INFORME DEL CANCILLER. — El 
que suscribe, en vista de las partidas presentadas, ha forma
do el árbol adjunto, del que resulta que los interesados tienen 
el parentesco de cuarto grado de consanguinidad legítima en 
línea colateral. 

NÚMERO 7. 

Acta de matrimonio. 

NÚM. 20. En , á cuatro de, Febrero mil ochocientos , 
— siendo las tres de la tarde, ante D. Juan do Roca, Cónsul, y 

D.JuanRo- X). José Peres, Secretario, comparecieron: D.Juan Rodri-
Sánchcz gues y Scuiches, natural de , provincia de , habién-. 
Te'odora (̂ ose Escrito su nacimiento en el Registro civil de este Con-
serrano sulado en quince de Enero de mil ochocientos . . . . . . de -oeiri-
J 'rar a' ticuatro años de edad (cuando pase de veincinco años basta

rá decir mayor de edad), soltero, comerciante, domiciliado en 
esta villa, calle , número veinte, cuarto principal, hijo 
legitimo de D. José Rodrigues, natural de , provincia 
de , casado, labrador, domiciliado en esta misma villa, 
y de Doña Inés Sánchez, natural de la ciudad de . . . . . . . ca
sada, domiciliada en el de su marido, dedicada á las ocupa
ciones propias de su sexo, nieta por la línea paterna de Don 
José Rodrigues, natural de , provincia de , casa
do, propietario, domiciliado en , provincia de , y 
de Doña Inés Arias, natural de , provincia de , 
casada, domiciliada en el de su marido, dedicada á las ocu
paciones propias de su sexo; y por la línea materna de Doiv 
Juan Sánchez y Doña Rosa Cañas, naturales de la ciudad 
de , dijuntos (si vivieren, se expresarán las demás cir
cunstancias como en los anteriores). 

Y Doña Teodora Serrano y García, natural de (aquí toda 
la enumeración de las circunstancias de la interesada, de las 
de sus padres y abuelos paternos y maternos por el mismo 
orden y en los términos anteriormente expresados). 

El Sr. Cónsul manifestó que la comparecencia de los ex
presados D. Juan Rodrigues y Doña Teodora Serrano te
nía por objeto la celebración del matrimonio de los mismos, 
para el cual se han publicado los correspondientes edictos, y 
se ha formado el oportuno expediente, donde constan todas 
las diligencias preliminares y los documentos que la Ley 
exige, y resultando no haberse presentado ninguna denuncia 
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tle impedimento legal (ó habiéndose desestimado las que se 
hubieren deducido, expresándose en este caso la presentada, 
como también la fecha de la providencia y el Juzgado que la 
hubiese dictado), acordó proceder á la celebración del referi
do matrimonio. 

'Al efecto, el Secretario leyó los artículos 56 y 57 del Códi
go civil... , 

(Aquí se mencionarán las circunstancias de los casos especiales que 
ocurran, conforme á las observaciones que van al pie de este modelo, 
excepto las segunda, tercera, octava, once y doce, que se consignarán 
en el.lugar respectivamente designado perlas mismas.) 

Acto continuo, el Sr. Cónsul interrogó á D. Juan Rodri
gues y Sánchez con la siguiente fórmula: ¿Queréis por es
posa á Doña Teodora Serrano y Garda?; y el interrogado 
contestó en alta, clara é inteligible voz: Si (/lítero. Seguida
mente, preguntó á Doña Teodora Serrano y Garda: ¿ Que
jáis por esposo á D. Juan Rodrigues y Sánchez?; la cual, de 
igual manera, contestó: Si quiero. 

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capi
tulo quinto, sección primera, de la referida Ley, declarando 
en seguida el Sr. Cónsul terminado el acto de la celebración 
del matrimonio, y mandando que se procediese á extender la 
correspondiente acta en el Registro civil de este Consulado. 

Los contrayentes manifestaron que habían celebrado ma
trimonio religioso .el día primero de Febrero del corriente 
mes. en . . . . . (Se expresaren el pueblo ó parroquia donde se 
hubiese celebrado, y si no hubiese precedido el matrimonio 

. religioso,, se expresará también.) 
Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayo

res de edad, designados por los contrayentes, D. Juan Sanz 
y Roque, natural de , término municipal y provincia del 
mismo nombre, casado, médico, domiciliado en el pueblo de 
su naturaleza, y D. Leandro Mazo y Lara, natural de . . . . . , 
provincia de , soltero, coniere¿a/i¿ey domiciliado en el 
pueblo de su naturaleza. 
( Extendida inmediatamente la presente acta, se: leyó ínte-

; gramente á las personas que deben suscribirla, y se les invi
tó además á que la leyeran por sí mismas, si lo deseaban, 
sin que ninguno lo hubiese hecho (ó habiéndolo verificado 
N . N . ) , estampándose en ella el sello del Consulado y fir
mándola el Sr. Cónsul, los cónyuges f7os padres, en su caso) 
y los testigos, excepto N . N. , que dijeron no saber (ó no po-

55 
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derj firmar, por quienes lo hicieron á su ruego N. N.; y de 
todo ello certifico. 

Sello del Consulado. Firma entera del Cónsul. 
Firmas de los cónyuges, de los padres, en su caso, y de los testigos. 

Firma del Canciller. 

OBSERVACIONES PARA LA REDACCIÓN DEL ACTA (1). 

1. a Si los contrayentes ó alguno de ellos fuere sordomudo, ó no en
tendiere el castellano, se hará mención en el acta de haber expresado 
su consentimiento por medio de signos que no den lugar á dudas 
acerca del mismo. (Arts. 58 y 60, aclaración 3.' del Reglamento.) 

2. a En el caso de que alguno de los contrayentes no fuere hijo legí
timo, se expresará, en el lugar especial indicado en el acta, que es 
ilegítimo, diciendo si es natural ó expósito, sin expresar en los demás 
casos otra clase de ilegitimidad. (Art. 67, Ley del Registro civil.) 

3. a Cuando alguno de los contrayentes se casare por medio de apo
derado, se hará mención del poder en que se confiera la representa
ción y del nombre y apellido, edad, naturaleza, domicilio, profesión ú 
oficio del apoderado. (Arts. 35 y 36 de la Ley provisional de Matri
monio y 67 de la del Registro civil.) 

4. " Cuando los interesados fueren extranjeros y no llevaren dos 
años de residencia en España, ó, siendo españoles, hubiesen tenido su 
domicilio ó residencia durante el año anterior á su entrada en esta 
Nación, en un punto donde las leyes del país no permitan la publica
ción del matrimonio por la Autoridad civil, se expresará en el acta 
esta circunstancia y se hará mención dé la certificación de libertad. 
(Arts. 15 de la Ley de Matrimonio, 67 de la del Registro y párra
fo 3.° del 51 del Reglamento.) 

5. a Si hubiese tenido lugar la dispensa de los edictos por celebrarse 
el matrimonio in articulo mortis, por haberla concedido el Gobierno ó, 
cuando por ser militares los contrayentes, presenten certificación de 
su libertad, se expresará en el acta, citando la fecha de la dispensa y el 
jefe que haya expedido la certificación. (Arts. 17 y 67, Ley del Registro 
civil.) 

6. a Si los contrayentes manifestaren tener hijos naturales que 
hayan de legitimarse por el matrimonio, se consignarán la manifesta
ción y los nombres de éstos. (Art. 67, Ley del Registro civil.) 

7. a Cuando uno de los contrayentes fuere viudo, se consignará en 

(1) Estas observaciones se formularán en sus respectivos casos, y se consignarán 
inmediatamente después de haber dado lectura el Canciller á los arts. 56 y 5T del Có
digo civil, y antes de interrogar el Cónsul á los contrayentes si se quieren por es
posos. 
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el acta el nombre y apellido del cónyuge premuerto, fecha y lugar de 
su fallecimiento y registro parroquial, ó de otra clase, en que éste se 
hubiese inscrito. (Art.-67, Ley del Registro civil.) 

8. a Si alguno de los contrayentes necesitare licencia del Gobierno, 
se hará mención en el acta de haber sido presentada. 

9. a Se expresarán en el acta el consentimiento ó la solicitud del 
consejo que la Ley de 20 de Junio de 1862 exige para contraer matri
monio á los hijos de familia y á los menores de edad. (Art. 67, Ley del 
Registro civil.) Cuando asistieren á la celebración del matrimonio los 
que deban prestar el consentimiento ó dar el consejo para el mismo, y 
manifestaren en el acto su conformidad, firmará el acta (ó persona á 
su ruego, si no supieren ó no pudieren hacerlo). 

10. Las equivocaciones ú omisiones que se cometan en el acta serán 
salvadas de puño y letra de la misma persona que la haya escrito, y á 
continuación se firmará y se estampará el sello. (Art. 17, Ley del Re
gistro civil.) 

11. Si por cualquiera circunstancia se interrumpiere el acto déla 
celebración del matrimonio, se consignará la causa de la interrupción. 
(Art. 19, Ley del Registro civil.) 

12. Si ocurrieren casos especiales, no previstos en estas observa
ciones, los Cónsules se atendrán para resolverlos, y para consignar
los en el acta, cuando así corresponda, á las prescripciones legales 
que á ellos se refieran. 

NÚMERO 8. 

Acta de defunción. 

NÚM. 1.° En la villa de . . . . . . á las tres de la tai*de del día dos de 
— Enero de mil ochocientos . , ante D. Manuel Pérez, Cón-

Fiores'y sul' 1 José Merino, Canciller, compareció D. Matías 
Pérez. Gómez, natural de , provincia de magor de edad, 

soltero, abogado, domiciliado en esta villa, calle cíe¿ , 
número veinte, cuarto segundo, manifestando que D. Ensebio 
Flores, natural de la ciudad y provincia de , de cin
cuenta g seis años de edad, ingeniero de minas y domiciliado 
en la casa que habita el declarante, falleció á las cuatro de la 
tarde del día de ager, en su referido domicilio, á consecuen
cia de una fiebre tifoidea, de lo cual daba parte en debida for
ma, como habitante de la expresada casa. 

En vista de esta manifestación y de la certificación facul
tativa presentada, el Sr. Cónsul dispuso que se extendiese 
la presente acta de inscripción, consignándose en ella, ade
más de lo expuesto por el declarante, y en virtud de las 
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; , noticias que se han podido adquirir, las circunstancias si-
, i ' , guíenles: " 

Qué el reférido finado estaba casado en el acto del falleci-
: , : mionto con Doña Rosa Fernándes, natural de esta nilla, 

mayor dé edad, dedicada á las ocupaciones propias de su 
f , ' .5ea?o:y'domiciliada en la casa de.aquél', .habiendo- -ténído de 

este matrimonio cuatro hijos, llamados José, Dolores, Rosa 
• . j Enrique, de los cuales falleció el último, viviendo los tres 

primeros en compañía de.su madre. 
Qne era hijo legítimo de D. Sebastián Flores, jues cesari-

te, y de Doña Casilda Péres, que esíwote/'o/i domiciliados e/i 
esta villa, hoy difuntos. 

' - • ; • ' Que otorgó testamento en la villa de Madrid ante el No
tario D. Manuel Gonsáles el día veinte de Diciembre último. 

; Y que á su cadáver se habrá de dar sepultura en el cemen
terio de San Lorenso de esta población. 

(Aquí se añadirán bajo la fórmula de ((Asimismo se hace 
• constar)) de las demás circunstancias ó advertencias que con

venga consignar en el acta en casos especiales, conforme á 
- , la Ley del Registro civil, al Reglameutoy á las observaciones 

que van al pie de este modelo, sin extralimitarse de lo dis-
_ : ; ' puesto en el párrafo cuarto del art. 20 de dicha Ley.) ¡ 

Fueron testigos presenciales D. Simón Rodrigues, natur 
ral de esta villa, mayor de edad, casado, labrador, domici
liado en la misma, calle de , número cuatro, y Ramón 
Peña, natural del pueblo de . . . . . . , en esta provincia, mayor 
de edad, soltero, ebanista,, y domiciliado también en esta 
villa, calle de , número tres. 

•". - , ", Leída íntegramente esta acta, é invitadas las personas que 
ni . deben suscribirla á que la leyeran por sí mismas, si ásí lo 

, creían conveniente, se estampó-en ella el selló del.. Consu
lado, y la-firmaron el Sr. Cónsul, el declarante y ios tes-

u..... - tigos, haciéndolo á ruego de Ramón Peña, que dijo no saber, 
, . D. Luis Rosal, de esta vecindad; y de todo ello, como Canci-

- '•• - . 11er, certifico. " . ••• 
Sello del Consulado. Firma entera Idemíd. del declarante 

del Cónsul. . 
Idem id. de los testigos. 

Idem id. del Canciller. 
. - , • OBSERVACIONES • • 

,1.a Se tendrán presentes las observaciones 1.', 12 y 13 del acta de, 
-nacimiento. fi.. . ' '• 
• :;.;2.a. Cuando el Cónsul hubíesé'presenciado el reconocimiento facul-
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tativo, se expresará en el acta. (Art. 78 dé la Ley del Registro civil.) 
3.a- Cuando la inscripción haya de verificarse por fallecimiento de 

una persona desconocida, se expresarán en el acta las circunstancias 
que se previenen en el art. 82 de la Ley del Registro civil. 

Licencia para dar sepultura. 

Registro5 de la ^ Habiéndose inscrito en el Registro civil de 
' este Consulado la defunción de D. Ramón Mar-

* * E l * OTcargá d<»' déí * ceí' MnejSA ocurrida á las cuatro de la.- madrugada 
menterio en que hu- de este día, según la certificación, facultativa pre-
biere dado sepultura á un , , . ' \ , \ 
cadáver s in u compe- sentada, concedo permiso para que se de sepul-SVslTdí%yelToTaíí tura á su cadáver, transcurridas que sean las 
torizado, incurrirán en veinticuatro horas siguientes .á Ja del falleci-
üna multa de 20 a 100 pe- . ' ' ' _ ,' -•-' " J . .' , . 
setas, que hará efectiva miento. Consulado de Lspana en . . . a tres de 
?1oMfentQeUnÍCiPalCOrreS" E'ie™ de mil pchocientos . . . . . 

Sello del Consulado. Firma entera del Cónsul, 

A l encargado del cementerio de 

NÚMERO 9. , ,, • , • 

Acta de inscripción de ciudadanía. ' 

En la villa de' . , á las doce \& mañana del día 
.sets de Enero de mil ochocientos setenta y uno, antelD. Miguel 
Garda, Cónsul, y D. Rodrigo Camino, Canciller, com
pareció el Sr. Augusto Huhard, natural de la ciíidad de 
Pau, capital del Departamento de los Bajos Pirineos de 
Francia, mayor de edad, casado, comerciante y habitante en 
esta villa, callé de . '..número dos, cuarto hajo de la ¿ere-
cAa, solicitando se inscriba en el Registro civil del Consulado 
la concesión de la nacionalidad española que ha obtenido, 
presentando al efecto las correspondientes certificaciones de 
su nacimiento, del de su esposa é hijos y de su matrimonio, 
como también el Decreto de concesión expedido por el Minis
terio de la Gobernación con fecha primero de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno, y manifestando que renuncia en 
forma á su antigua nacionalidad, está dispuesto á prestar 
juramento de guardar y cumplir la Constitución vigente de 
la Monarquía española, y se propone domiciliarse en esta 
capital. 

En vista de dichos documentos y manifestación, y habiendo 
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i prestado en el acto el referido juramento, el Sr. Cónsul dis
puso qüe se hiciese la correspondiente inscripción de ciuda
danía del citado 6V. Augusto Hahard, haciéndose constar por 
declaración del mismo las circunstancias siguientes: 

Que tenía su anterior domicilio en la expresada ciudad 
de Pau. 

Que es hijo legitimo de D. Luis Huhard y Grandpré, co
merciante, y de Doña María Lartigue, dedicada á las ocupa
ciones propias de su sexo, ambos naturales y domiciliados en 
la repetida ciudad de Pau. 

Que está casado con . , natural de la ciudad de T 
que vive en compañía del declarante, dedicada á las ocu* 
paciones propias de su sexo, hija legítima de , comer
ciante, natural y vecino de la ctííd'aá y provincia de ; 
y de , natural de la villa , provincia de , de
dicada á las ocupaciones propias de su sexo y domiciliada 
en el de su marido. 

Que de su matrimonio con la expresada señora tiene dps 
hijos, llamados Carlos, natural de la citada ciudad de ,. 
de veinte años de estudiante y residente en Par í s , 
capital de Francia; y Rosa, natural de esta villa, de trece 
años de edad, dedicada á las ocupaciones propias de su sexoy 

. que vive en compañía del declarante. 
Fueron testigos presenciales (exprésese en los mismos 

términos que en el acta de su nacimiento). 
Leída íntegramente este acta (hágase igual expresión por 

el mismo orden que en las de nacimiento y defunción). 

Sello Firma entera Idem ídem 
del Consulado. del Cónsul. del declarante. 

Idem id. de los testigos. 

Idem id. del Canciller. 

OBSERVACIONES 

1. a Se tendrán presentes las observaciones l.8 y 12 del acta de na
cimiento. 

2. a En los demás casos especiales que ocurran, se tendrá presente 
lo dispuesto en el capítulo 8.° del Reglamento y artículos de la Ley del 
Registro que en el mismo se citan. 
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NÚMERO 10. 

Apertura de los libros de un Registro y cierre de los mismos. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN 

Libro . . . . . Letra (A). 
El presente Registro, que contiene (tantas) fojas y está destinado 

á (objeto del Registro), ha sido abierto en (tal fecha, todo en le
tras) y foliado y rubricado en todas sus fojas, desde la primera hasta 
la última, por el infrascrito Cónsul de España en . . . . . á (tantos) 
de de 18 

Sello. Firma. 
(Cada foja se foliará en letras y se rubricará por el Cónsul.) 

FÓRMULA PARA CERRAR EL REGISTRO 

Cerrado el presente Registro de (su objeto) en (tal) foja, por el in
frascrito Cónsul de España en hoy (día, mes y año, con todas 
sus letras), sellándolo con el sello de este Consulado en á (tan
tos) de . de 18 

Sello. Firma del Cónsul. 

NÚMERO 11. 

Modelo de la comunicación haciendo constar la destrucción 
de los Registros. 

El de de 18 , los Registros del estado civil del Con
sulado de España en han sido destruidos á consecuencia de las 
circunstancias que se van á reseñar (narrar las circunstancias que han 
ocasionado la destrucción de los Registros). 

Los Registros destruidos estaban al nombre de . . . . . , á saber: ( in
dicar, mientras sea posible, para cada Registro la fecha de entrega de 
las copias al Ministerio de Estado, los datos de las fórmulas de aper
tura y cierre de Registro que se encuentren inscritas, el nombre y los 
datos que él encierra, los objetos de estos actos que tengan que hacerse 
constar, los nombres de los interesados, de los testigos, etc.) 

En fe de lo cual, yo. Cónsul de España e n . . . . . . he extendido el pre
sente documento en el de de 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 

Firma. 
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NÚMERO 12. 

Formulario de certificaciones de Registro civil. 

CERTIFICACIÓN DE A S I E N t O S D E L R E G I S T R O 

D. Alfonso Chacón, Cónsul de España en 
Certifico: Que al folio veinte, tomo primero, sección de 

nacimientos, del Registro civil de este Consulado, consta 
una inscripción que á la letra dice : (Se copiará íntegramen
te, sin dejar ningún hueco y expresando el sello y firmas con 
que esté autorizado, copiándose en todo caso las notas mar
ginales que el asiento de inscripción contenga.) Es copia 
conforme con el original, á que me remito. Y para que asi 
conste, expido la presente certificación, á instancia de Doña 
Concepción Navarro (en virtud de providencia del Sr. Cón
sul de España en ), en . . . . . á seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno. 

Sello del Consulado. Firma del Cónsul. 
Derechos. 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE CONSTEN E N E L R E G I S T R O 

D. José de Castro, Cónsul de España en . . . . . 
Certifico: Que entre los documentos existentes en este 

Registro civil aparece, en el legajo primero de la sección de 
nacimientos correspondientes al año actual, el documento 
que á la letra dice así: (Se copiará íntegramente, sin dejar 

, . ningún hueco, expresando las firmas y sellos con que esté 
autorizado.) Es copia conforme con el original, á que me remi
to. Y para que así conste, expido la presente certificación, á 
instancia de D. Ramón Giner (ó en virtud de reclamación 
del Sr. Juez de primera instancia del partido), en á diez 
de Enero de mil ochocientos setenta y uno. 

Sello del Consulado. Firma del Cónsul. 
Derechos. 

CERTIFICACIÓN DE NO E X I S T I R E N E L R E G I S T R O ASIENTOS Ó DOCUMENTOS 

DETERMINADOS 

D. Juan de Roa, Cónsul de España en 
Certifico: Que examinados los libros de la sección de de

funciones de este Registro de mi cargo, no se encuentra en 
ellos, hasta el día de la fecha, ninguna inscripción relativa 
á D. Miguel Peres y Mira. Y para que así conste, expido la 
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presente certificación, á instancia de D. Lucas Péres (ó en 
virtud de reclamación del Sr. Gobernador de esta provincia), 
en á doce de Enero de mil ochocientos setenta y uno. 

Sello del Consulado. Firma del. Cónsul. 
Derechos. 

NÚMERO 13. 

Poder especial para contraer matrimonio. 

En la ciudad de . . . . . . á días del mes de de . . . . . . ante 
mi el Cónsul de España en esta residencia, y los testigos que abajo se 
expresan, compareció personalmente D. N ., natural de N , 
de edad de años, y dijo: Que deseando contraer matrimonio con 
Doña N , natural de N , residente en N ., de edad de 
años, y no pudiendo pasar inmediatamente á la residencia de aquella 
señora, ha determinado que se celebre su matrimonio por procurador. 
Por tanto, por el presente otorga, da y confiere poder especial, pleno, 
bastante y cuanto sea necesario á D. N . , vecino de N , en la 
provincia de N . . . . , hijo de D. N y DoñaN. (yafinada), ve
cino de la villa de N , para que en su nombre, representando su 
propia persona, previas las amonestaciones y demás requisitos canóni
cos, se despose por palabras de presente, que constituyen verdadero y 
legítimo matrimonio, como lo mandá la Santa Madre Iglesia Católica 
Apostólica Romana, y el Santo Concilio de Trento lo dispone, con la 
referida Doña N , hija de D. N . . . . - y Doña N , naturales y 
residentes en N , y si ésta le recibe por su esposo y marido, la re
ciba en su nombre por esposa y mujer, pues desde ahora la quiere y 
admite por tal, y aprueba ,y ratifica el matrimonio que en virtud de 
este poder se celebre, queriendo que tenga la misma fuerza que si lo 
celebrase por sí mismo; celebrándolo con libre y deliberada voluntad, 
ain seducción, miedo ni violencia, prometiendo no reclamar nunca 
contra esta resolución, ni revocar este poder; y si una ú otra cosa h i 
ciere, quiere no ser oído en juicio ni fuera de él, pues renuncia toda 
excepción. Así lo dijo, otorgó y firmó en este Consulado de mi cargo, 
ante mí y los testigos, que lo fueron D. N , natural de N . ; 
D. N , natural de N . . . . . , y D. N ., de que doy fe; así como 
del conocimiento del otorgante y testigos. . 

(Siguen las firmas del otorgante, testigos y del Cónsul con el sello 
consular.) 
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NÚMERO 14. 

Acta de reconocimiento de un hijo. 

NÜM En la ciudad de , á las de la del 
— día de de 18 , ante mí, D , Cón-

cimiento^nombre sû  ^e España en , en calidad de Oficial del esta-
niño)ellÍd0 del ^0 c^v^' ^a ° '3an comparecido (nombres, apellidos, 

edades, profesiones, lugares de nacimiento, habitacio
nes y últimos domicilios en España de la persona ó 
personas que reconocen), el cual, ó la cual, ó las cua
les, ha ó han declarado reconocer por sí ó por su hijo 
(nombre y apellidos, si él ha tenido lugar, profesión y 
domicilio del niño), nacido en (lugar del nacimiento), 
el (fecha del nacimiento). Dicha declaración ha sido 
hecha en presencia de (nombre y apellidos, edad, pro
fesión y domicilio del primer testigo) y de (nombre, 
edad, profesión y domicilio del segundo testigo). 

En fe de lo cual he extendido la presente acta, y 
después de haberla leído á los coíhparecientes (1), he 
firmado con ellos, de que doy fe. 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN . . . . . 

Firma del Cónsul. 
Firma del ó de los declarantes. 

Firma de los testigos. 

NÚMERO 15. 

Delegación por el Cónsul de una persona encargada 
de reemplazarle. 

En caso de ausencia. 

Yo , Cónsul de España en , he designado al Sr 
para llenar en mi ausencia las funciones de Oficial del estado civil en 
dicho Consulado, y esto será á partir del día del mes de 
de . . . . . 

En fe de lo cual he hecho la presente delegación especial, y una 
copia, la que, debidamente certificada, ha sido anexionada á cada uno 
de los actos del estado civil. 

Hecho en la Cancillería el día de . . . . . de 18 . . . . . 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 

Firma. 

(1) Si no saben ó no pueden firmar, se hace mención. 
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En caso de ocupación momentánea. 
Yo , Cónsul de España en , ocupado en llenar las funcio

nes de Oficial del estado civil de dicho Consulado, y por tal causa (in
dicar el motivo de la ocupación), he designado al señor (nombre, ape
llido y cualidad) para extender en mi ausencia el acto (naturaleza del 
mismo) de (norhbre y apellidos de la persona á qué el acto concierne). 

En fe de lo que, etc. 
,—HKHUBBUIWI 

NÚMERO 16. 

Convocatoria de un consejo de familia. 
Yo , Cónsul de España en , obrando en virtud del artícu

lo 293 del Código civil, en que se trata de la convucatoria de un con
sejo de familia, y del aviso que me ha sido dado de que el señor (nom
bre, apellidos, profesión y domicilio) ha muerto en , el , 
dejando dos hijos menores, sin tener hecho el testamento. 

Invito (á seis personas, de las cuales tres son tle la familia del di
funto, y á falta de parientes, de los amigos) á reunirse el día — . . 
de , á las , en la Cancillería de nuestro Consulado, al efecto 
de constituirse en consejo de familia, deliberar y dar su voto sobre la 
elección de tutor para los niños menores de dicho Sr 

Y la presente será notificada á cada una de las personas abajo nom
bradas. 

Hecho en el Consulado de España en , el 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 
Firma del Cónsul. 

NÚMERO 17. 

Acta de una reunión del consejo de familia. 
(Código civil, articulo 293 y siguientes.) 

En la ciudad de , á las de la del día de . . . . . 
de 18 , ante mí (nombre y apellidos). Cónsul de España en 7 
y en virtud de lo dispuesto en el Código civil, han comparecido M. M. 
(nombres, apellidos, profesión y domicilio de todos los comparecien
tes, con el grado de su parentesco). 

Los cuales, convocados por mi el día del actual, se han reuni
do y constituido en consejo de familia al efecto de nombrar un (tutor) 
á (nombres y edad), niños menores de edad, hijos de Don (nom
bres, profesión y domicilio), muerto en , el , y de la señora 
(nombres), su esposa. 

Y dichos comparecientes, después de haber deliberado entre ellos 
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sobre dicha elección en cuestión, han sido unánimemente avisados para 
nombrar, para (tutor) de dichos niños menores, la persona de M . (nom
bres, profesión y domicilio). 

Dicho señor (nombre y apellidos), estando presente, ha declarado 
aceptar las funciones de'(tutor) y al mismo tiempo ha prestado el jura
mento de administrar con todo el celo y toda la exactitud de que él 
es capaz. 

. De cuyo nombramiento, aceptación y prestación de juramento he 
tomado acta a dichas partes y he extendido la presente, que todos los 
comparecientes (á excepción de , que ha declarado no saber fir
mar ó no poder hacerlo por tal motivo) han firmado conmigo, después 
de leída, en el día, mes y año que quedan dichos. 

Firmas. 

. . NÚMERO 18. 

Acta de inventario de bienes por fallecimiento. 
En . . . i . de . de , yo. Cónsul ó Vicecónsul de la Na

ción española en , he tenido conocimiento de haber fallecido sin 
testamento A., súbdito español, y en virtud de mi cargo y en beneficio 
desús herederos, pasé á la casa donde habitaba, calle , núm. . . . . . . 
para formar el inventario y guardar su peculio, y estando presentes los 
testigos F., F., F., fueron encontrados los siguientes bienes, que paso 
á inventariar: , 

1. ° Hacer relación del dinero en las especies que se encontrare-
2. ° Objetos dé oro, plata, joyas, etc. 
3. " Letras ó créditos. 
4. ° Muebles. 
5. ° Haciendas y libros de comercio. 
En fe de lo cual, libro la presente acta, que firman dichos F., F. y 

F., y yo, Cónsul ó Vicecónsul de España, lo escribo y firmo. 
Sello. Firma del Cónsul. 

F. 
F. \ Testigos. 
F. 

NÚMERO 19. 

Acta de colocar los sellos. 
En la ciudad de . . . . . . el día . . . . . de . . . . . de 18. . . . . , ante mí, 

D. . . . . . . . Cónsul de España en 
Ha comparecido el señor (nombre, profesión y domicilio), el cual ha 

declarado que el Sr. N . (nombre, etc.) ha muerto el , y que en su 
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cualidad de asociado ó de (grado de parentesco) ó de heredero legítimo, 
etcétera, del difunto, tiene interés en .(ó él desea) hacer colocar los 
sellos sobre los muebles y efectos de dicho N . ; y en consecuencia, me 
ha requerido á que me traslade al momento á la casa (calle y número) 
donde ha muerto dicho Sr. N . , al efecto de colocar los sellos, y ha fir
mado conmigo después de leída el acta. 

; ; '• Firmas. 

Yo, el abajo firmado, Cónsul de España en , atemperándome á 
la petición arriba dicha, me he trasladado con dicho Sr y asisti
do de M. (nombre, apellido, profesión y domicilio), y de M. (iguales 
indicaciones), testigos para esto requeridos, á una casa, calle , nú
mero , donde he llegado, etc. 

Si la imposición de sellos tiene lugar de oficio, el Cónsul empezará 
su acta como sigue: 

En la ciudad de , el día . . . . . de . . . . . de 18 , yo, Cónsul 
de España en , habiéndome informado de que el señor (nombre, 
profesión y domicilio) ha muerto el , y que deja uno ó varios niños 
menores, ó que su esposa la señora . . . : . está ausente, ó que sus here
deros (ó uno de ellos) están ausentes, me he trasladado, asistido de M. 
y de M., testigos requeridos, á la casa calle de núxn. donde 
ha muerto dicho señor, al efecto de poner los.sellos, y he procedido á la 
imposición de los mismos. 

No habiendo encontrado nada más que comprender en la presente 
acta, y después que el Sr. . . . . . y el Sr han prestado el juramen-
to de no haber tomado nada, ni haber removido los muebles y efectos 
arriba confiados á la guarda del Sr. . . . . . , que se ha encargado vo
luntariamente, y 

Después de leída la presente, he firmado con los Si-es. . . . . . y los 
testigo^ . , , . . 

Firmas. 

NÚMERO 20. 

Acta del levantamiento de sellos. 

En la ciudad de . . . . . , el día de . . . . . de 18 , yo,, Cón
sul de España en me he trasladado á la habitación donde ha 
muerto el Sr. . . . . . . á las ., donde han comparecido: 

El Sr. N., que vive en , en cualidad de del difunto, ha 
hecho poner los sellos después de su muerte y requiere actualmente su 
levantamiento,'así como él inventario de los muebles, títulos, piezas, 
papeles y reseñas dependiente de la sucesión de dicho Sr. 

En consecuencia de este requerimiento, etc. 
Se cierra el acta con las palabras que siguen: 
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Y no habiendo encontrado nada más que comprender y declarar 
en dicho inventario, dicho Sr está autorizado para quitar dichos 
sellos, y queda mientras tanto encargado, asi como él ha consentido, 
de los muebles y efectos comprendidos en el inventario y de los pape
les que le han sido remitidos, así como de las llaves que estaban en 
nuestra posesión. 

Las partes, así como los testigos, han firmado después de leída por 
mí la presente. 

Firmas. 

NÚMERO 21. 

Orden de comparecencia. 
Yo' , Cónsul de España en 
Vista la demanda ó información de que tiende á obtener una 

orden de comparecencia de las partes en la contestación mencionada en 
este proceso; 

Ordeno que las partes comparezcan ante mí (ó ante el Tribunal 
consular) en nuestra Cancillería (ó designación de otro lugar), el 
día . . . . . de de 18 

Hecho en , á de de 18 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN • • • • • 

Firma. 

NÚMERO 22. 

Acta de la prestación del juramento de Jueces asesores. 
En la ciudad de , á las de la del día de 

de 18 , ante mí (nombre y apellidos), Cónsul de España en , 
han comparecido los señores (nombres y apellidos, profesiones y do
micilios), designados por mí para llenar las funciones de Jueces aseso
res del Tribunal consular. 

Los cuales han declarado aceptar el mandato que les he confiado, 
y han prestado en seguida el juramento siguiente: 

«Yo juro (yo prometo) cumplir y llenar fielmente mis funciones 
conforme á las Leyes españolas, y obrar como un digno y leal magis
trado.» 

De cuya comparecencia, declaraciones y juramento, he extendido 
en los Registros de los actos de Cancillería la presente acta. 

Firmas, 
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NÚMERO 23. 

Juicio de amigables componedores. 

En la ciudad de á las de la del día de 
de 18 , en presencia de Cónsul de España en , han 
comparecido el Sr ó los señores (nombres y apellidos, profesio
nes y domicilios de los defensores), de una parte; 

Y (nombres, profesiones y domicilio de los defendidos) de otra 
parte, los cuales han convenido, para evitar los gastos de un proceso, 
determinar por la vía del arbitraje la cuestión que existe entre ellos, 
relativamente á (enunciar el objeto de la cuestión) y tomar por ár-
bitro al Cónsul de España en . , al cual dan poder de resolver 
sin estar sujetos á seguir las formas ordinarias del procedimiento, 
deseando solamente que decida sobre el fondo según las reglas de dere
cho, ó como amigable componedor. 

La cuestión sobre la cual él esta llamado á resolver, es la de 
(exponer la cuestión). 

Los comparecientes declaran además renunciar á toda vía de ape
lación, cuestión civil y casación contra el juicio arbitral á intervenir, 
ó los comparecientes declaran además reservarse la vía de apelación 
contra el juicio de intervenir. 

De cuyos nombramientos y convención ha sido extendida la pre
sente acta, que ha sido firmada por el árbitro y las partes. 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 
Firma de las partes. Firma del Cónsul. 

NÚMERO 24. 

Querella presentada al Consulado. 

En la ciudad de . , á las de la del día de 
de 18 , ante mí , Cónsul de España en , ha compareci
do el señor (nombres, apellidos, profesión y domicilio), el cual me ha 
dicho y declarado que (enunciar y reseñar los hechos). 

De cuyos hechos, dicho señor (nombre del querellante) me ha en
viado queja, requiriendo que se proceda contra el señor (nombre, pro
fesión y domicilio), y que se proceda según la ley; declarando dicho 
señor (nombre y apellidos del querellante) que se presenta como parte 
civil (ó que no se entienda como parte civil), y ha firmado conmigo. 
Cónsul, después de hecha la lectura, en el día, mes y año que quedan 
dichos. 

Firmas. 
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NÚMERO 25. 

Denuncia de nn delito ó de un crimen. 
En la ciudad de , á las de la del día . . . . . . de . . . . . 

de 1 8 ' . a n t e mí . . . . . . Cónsul de España én . , ha comparecido 
el señor (nombre, apellidos, profesión y domicilio), el cual nos ha de
clarado lo que sigue: 

Hoy mismo, á las . . . . de la al regresar á mi casa, calle. . . . : , 
he visto (enunciar todas lás circunstancias del delito ó del crimen). 

Leída al compareciente su denuncia, ha persistido y ha afirmado 
que es sincera y verdadera, firmando conmigo en cada hoja. 

. ^ Firmas. 

NÚMERO 26. ' . 

Citación para audiencia. 

En la ciudad de . . . . . . á las . . . . . de la . . . . . del día . . . . . de . . . . . . 
de 18 , D.,. , designado por el Cónsul de España en . . . . . para 
llenar las funciones de Canciller, que vive en en,virtud déla 
orden de dicho Cónsul, con fecha del . . . . . . hé citado al señor (nom
bre y profesión del acusado), que vive en , para decir verdad sobre 
lo que,le fuere preguntado. . 

Y para que dicho señor tenga que dar su conformidad, le ho deja
do la copia de la presente cédula. 

NÚMERO 27. 

Orden para poner en libertad provisional. 
Yo , Cónsul de España en . . 
Vista la demanda presentada por para obtener sea puesto en 

libertad provisional: 
Si hay-parte civil, se añade asi: • 
(Visto el original de la notificación de dicha demanda hecha á la 

parte civil por significación del ) ^ . 
Visto el art. de la Ley de . . . . . ; 
Atendido á que el hecho imputado á no lleva pena aflictiva é 

infamante, y sí solamente una pena correccional, ordenamos que 
el Sr sea puesto provisionalmente en libertad, mediante cau
ción solvente de , que se presentará en todos los actos que se 
sigan en juicio. 

Hecho en el . 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 

Firma del Cónsul. 
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NÚMERO 28. 

Orden de arresto. 
Yo (nombre y apellidos), Cónsul de España en 
Vista la queja formada por X. contra D. referente á 
Vista el acta de audición de los testigos sobre los hechos denuncia

dos en dicha queja; 
Atendido á que se trata de un delito que lleva la pena de prisión : 
Vistos los artículos de la Ley de E. C.; 
Ordeno que el Sr. Z. sea preso, para ser detenido en la prisión del 

Consulado y ser citado é comparecer delante de mí el día de , 
que será indicado ulteriormente. 

M. (nombre y apellidos), designado para llenar las funciones de 
Canciller del Consulado, está encargado de ejecutar la presente orden. 

Hecho en el . 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN 

Firma del Cónsul. 

NÚMERO 29. ' 

Declaraciones de testigos. 
En la ciudad de , á las de la del día de 

de 18 , en el juicio de faltas celebrado por mí D. . . . . . . Cónsul de 
España en , asistido de , encargado de llenar las funciones 
de Canciller; 

Entre A. (nombre, profesión y habitación), querellante, deman
dante, y B. (nombre, profesión y habitación), ha comparecido el 
Sr. C , testigo citado á ruego de , cuyo testigo, después de 
haber prestado el juramento prescrito por la Ley de E. C. acerca de la 
petición de sus nombres, apellidos, edad, profesión y habitación, si él 
es criado, servidor, pariente ó allegado de una de las partes, ha decla
rado llamarse (nombre, apellidos, edad, profesión y habitación), y no 
ser doméstico, servidor, pariente ni allegado de una de las dos partes. 

Después que B. ha sido interpelado, ha dicho no tener ningún mo
tivo de recusación (ó declarado recusar dicho testigo acerca de lo ). 

Dicho testigo ha declarado: 

Ha comparecido en seguida el Sr. D , testigo pedido á ruego 
de , el cual , etc. (como queda dicho por las enunciaciones 
generales). 

Firmas de los testigos, del Cónsul y la persona llenando las fun
ciones de Canciller. 

56 
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NÚMERO 30. 

Acta del juicio. 

En el día del mes del año , el Tribunal consular 
de España en , compuesto de M., Cónsul, Presidente, y de M. M. 
(nombres, profesiones y residencias de los dos asesores), estando re
unidos en la Sala de juicios del Consulado; después de leído el proce
so del llamado X . (nombre, edad, profesión y habitación), acusado 
de (naturaleza del delito), ha sido traído á presencia del Tribu
nal consular citado. 

El Sr. Z. (nombre, edad, profesión y habitación), querellante, des
pués de haber prestado juramento de decir verdad, declara . . . . . (de
cir si él es pariente, allegado, servidor ó criado de una de las par
tes) y ha expuesto desde luego que ; y finalmente ha dicho que 
todos los hechos que acababan de exponer M. M., A., B. y C, testigos 
á esto presentes, son verdad ó no. 

El acusado, interrogado acerca de las afirmaciones del Sr. Z., ha 
respondido que (análisis sucinto de la defensa). 

El Sr. B., citado como testigo, después de haber prestado juramento 
de decir verdad y de declarar ser (decir si él es pariente, alle
gado, servidor ó criado de una de las partes), ha declarado que en 
efecto (resumido sumario dé la información). 

(Se continúa en la misma forma la relación de los hechos y se ter
mina como sigue): 

Después de haber oído al querellante en sus quejas y acusación, al 
acusado en su defensa, así como á los testigos, tanto de cargo como de 
descargo, en sus dichos ó declaraciones, el defensor ha declarado no 
haber nada que añadir para su defensa y el Tribunal ha juzgado la causa 
suficientemente entendida, y ha hecho retirar á las partes, así como á 
los testigos. 

El Tribunal, después de haber deliberado sobre todo, ordena que las 
partes vuelvan á juicio, y pronuncia una sentencia por la cual 

(En el acta, la audiencia se limita á indicar sumariamente los moti
vos y lo dispositivo de la sentencia, que el Canciller debe redactar por 
acto separado en la forma requerida por la Ley.) 

De todo lo que he extendido la presente acta de audiencia, firman
do acto continuo, en los día, mes y año que antecede por el Presiden
te, los asesores y yo , ejerciendo las funciones de Canciller. 

Firmas. 



APÉNDICE 

Ampliaciones y modificaciones del texto de la obra. 

Ceses y tomas de posesión. — En el formulario n ú m . 15, con-
signado en la pág-, 82, va incluido en un mismo despaclio el 
cese del funcionario consular saliente y la toma de posesión 
del entrante, y, s egún la circular de feclia 22 Enero 1897, inser
ta en la pág". 10, debe hacerse por separado, el cese en uno y 
la toma de posesión en otro. 

Autorizaciones para nombrar Cónsules honorarios. — Las auto
rizaciones que antes se concedían á los Cónsules de carrera 
para expedir Patentes á los Cónsules y Vicecónsules honora-
rios en sus respectivas demarcaciones, se han modificado en el 
sentido de que las propuestas que se l lagan de dichos funcio
narios consulares se remitan á la Legación correspondiente, 
y en vista del informe dado por ésta, se procede al nombra
miento y expedición de la Patente por el Ministro en la forma 
marcada en el formulario n ú m . 41, p á g . 96, quedando, por lo 
tanto, sin efecto los formularios n ú m . 36 y .37 del capítulo 1.° 

Licencias. — En adición á la circular de fecha 5 de Noviem
bre de 1891 ( p á g . 59), tiene que consultarse la de 26 de Julio 
de 1897 (párrafo 3.°), pág . 21, en la cual se dice que las sol i
citudes de licencias tienen que cursarse por el Cónsul á la Le-
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gación , y en v i r tud del informe dado por la misma, se remite* 
al Ministerio para la resolución definitiva. 

Despachos oficiales. — Por circular de 21 de Enero de 1899, 
se estableció que los despachos de poca importancia, como-
acuses de recibo, envío de libros, etc., se redactasen bajo la 
nueva forma de carpetas de medio pliego doblado, con arreglo-
al formil iar io n ú m . 15, inserto en la pág . 427, y en vista de 
que en la práct ica exis t ían algunas confusiones, se ba dicta
do otra Real Orden aclaratoria de fecha JO de Abr i l de 1899,. 
que dice as í : 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN — Circular núm. 12. — En 
adición á la Real Orden Circular núm. 5 de 21 de Enero último, en la 
que se dictaban algunas disposiciones sobre la redacción de carpetas-
de los despachos, acuses de recibo, envío de impresos, etc , etc., pol
los Agentes consulares de España en el extranjero, pongo en conoci
miento de V. que S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reinat 
Regente del Reino, se ha servido disponer: 

1. " Que la carpeta cuyo modelo iba anejo a la mencionada circular,-
se forme siempre de una hoja entera, doblada por la mitad. 

2. ° Que los despachos de remisión se escriban en pliegos enteros,, 
expresando el número de los anejos así en la margen interior como en 
la carpeta del despacho. 

Y 3.° Que se redacten las carpetas con el cuidado y la extensión 
debidas, indicando, además del número de la Real Orden á que se 
conteste, el asunto á que la misma se refería. 

Lo que de Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado,, 
digo á V. para su conocimiento y á fin de que se sirva observar sin 
variante alguna las disposiciones de la Real Orden Circular de 21 de 
Enero último y las contenidas en la presente. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1899. — 
El Subsecretario, Arcos. — Sr. Cónsul 

Cuadro universal de monedas. — Ampliando y corrigiendo a l 
gunas deficiencias indicadas en el cuadro universal de mone
das ( p á g . 147), en que se indican algunos países que no 
existen bajo tal nombre, como Cerdeña y Nueva Granada, 
reseñamos á cont inuación los siguientes datos que deben a ñ a 
dirse á los de dicho cuadro: 
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Colomb ia . Pesetas. 

ORO. . 

PLATA 

PLATA . 

PLATA 

Doble cóndor (20 pesos) 
Cóndor (10 pesos) 
1 peso 
1 décimo., 

ORO. . , 
PLATA 

ORO. . , 

PLATA 

ORO. 

PLATA 

ORO. . 
PLATA 

ORO. . 
PLATA 

Ecuador. — Guatemala. 
Piastra 

Uruguay. 
1 peso 

Venezuela. 
100 bolívares. . . . 

1 bolívar (2 décimos) 
Perú. 

10 soles , 
1 sol 
1 ídem 

Méjico. 
20 pesos 
10 ídem ' 
5 ídem 
2 Va ídem 
1 ídem . 

Dollar 
Egipto. 

100 piastras 
1 ídem • 

Persia. 
Thoman • 
Banabat (10 schahis) , . . . 

100 
50 
5 
0,46 

100 
1 

50 
5 
5 

101,99 
50,99 
25,49 
12,75 
5,10 
5,43 

25,61 
0,26 

8,83 
1,04 

Estaciones enotécnicas. — A l publicarse la ley de su creación 
«e dijo que se es tablecer ían en Par ís , Londres y Hamburg'o 
(pág1. 335); pero posteriormente se ha introducido la modifica-
•ción de que se constituyan sólo en Londres y Cette, que es 
donde actualmente existen. 

Naciones convenidas con quienes comerciamos. — Habiéndose 
liecho la tirada de los primeros capítulos de esta obra cuando 
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se introdujo la modificación de fig-urar BULGARIA en el cuarto 
grupo, ó sea entre los países que están sujetos á la Tar i fa p r i 
mera det Arancel, lo inc lu ímos en este apéndice y como adi
ción al apartado n ú m . 115, p á g . 343, en vista de la imposibi l i 
dad de figurar en el sitio correspondiente. 

Certificados de origen á la orden. — Consignaremos una Real 
Orden circular de 1.° de Marzo de 1899 sobre los certificados de
origen á la orden, que dice as í : 

Ministerio de Estado. — SECCIÓN 5.a — Circular nüm. 6. — Por el' 
Ministerio de Hacienda en Real Orden de 17 de Febrero último se dice-
á este de Estado lo que sigue: 

«Visto el expediente instruido en la Dirección general de Aduanas^ 
sobre la conveniencia de que los certificados de origen puedan exten
derse á la orden; y considerando que con tal medida se darían facili
dades al comercio, que en nada han de,perjudicar á los intereses del 
Tesoro; el Rey (q. D. g.), y en su nómbrela Reina Regente del Reino,. 
conformándose con lo informado por dicha Dirección de Aduanas, se-
ha servido disponer: 

1. ° Que se autorice la expedición de certificados de origen á la or
den en todos aquellos casos en que las Ordenanzas de Aduanas con
sienten la no consignación expresa y siempre que los conocimientos; 
de embarque vengan también a la orden. 

2. ° Que los certificados referentes á las consignaciones en dicha for
ma se admitan en las Aduanas sin la expresión del nombre del con
signatario; pero bajo la condición de que el que resulte serlo en defini
tiva, firme en el mismo certificado la aceptación de la consignación 
con expresión de la fecha y antes de que dicho documento se presente-
en la Aduana con la declaración de despacho. 

3. ° Que se comunique esta resolución al Ministerio de Estado para 
que la transmita á los Cónsules de España en el extranjero, y 

4. ° Que se publique la presente para conocimiento de las Aduana» 
y del comercio. 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes y como-
contestación á la Real Orden comunicada por ese Departamento en fe
cha 26 de Noviembre último, referente á un despacho del Cónsul de
España en Copenhague.» 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado ó V. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1° de Marzo de 1899. — 
El Subsecretario, Arcos. — Sr. Cónsul de España en 
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Congreso de Washington. — En vista de la muclia extensión 
de la obra, nos vemos imposibilitados de re seña r el Congreso 
de Washington, respecto de luces y señales para los barcos, 
celebrado en diclia ciudad. 

Exhortes. — Por Real Orden de 19 de Marzo de 1897 se dispo
ne « q u e no se remitan al Ministerio de Estado los exhortes 
sino en pliego cerrado, acompañados del correspondiente des
pacho de remisión, y á ser posible, y cuando la importancia 
del caso lo requiera, certificados. Tampoco deberán entreg-arse 
á personas que se diri jan á esta Corte, si el viaje de éstas no 
ha de ser tan corto y la entrega del pliego en este Ministerio 
tan inmediata que pueda perjudicar á la rapidez que debe 
emplearse en toda diligencia judic ia l , sujeta en la mayor par
te de los casos á plazos fijos». 

Nacionalidad de hijos españoles nacidos en las Repúblicas de Amé
rica. — Por Ley de 20 de Junio de 1874 se ordena: 

Artículo 1.° La cualidad de español concedida por el párra
fo segundo del art, 1.° de la Constitución á los hijos de espa
ñoles residentes en otros países, es un derecho que deberá con
servar y garantir el Gobierno, siempre que sea posible, en 
cuantos convenios celebre con las Repúbl icas americanas. 

Ar t . 2,° Cuando fuere imposible la conservación de este de
recho, el Gobierno cu idará de que los interesados lo recobren 
tan luego como por var iación de residencia ó por otro motivo 
leg í t imo entraren en la posibilidad de disfrutarlo. 

Artículos ofensivos para la Nación. — En ampl iac ión á lo dicho 
en el apartado 107, debe aconsejarse á nuestros representantes 
consulares en el extranjero la conveniencia de poner siempre 
en conocimiento de la Legación respectiva y de obtener su 
consentimiento, antes de hacer una rec lamación por sueltos 
de periódicos, ofensivos á España . 

Documentos notariales redactados en idioma extranjero. — Para 
que hagan fe estos documentos redactados por Cónsules hono
rarios que no conozcan el idioma español, es necesario, ó bien 
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que los traduzca un Cónsul de Carrera, un in térpre te jurado ó 
la Oficina de In terpre tac ión de lenguas del Ministerio de Es
tado, seg-ún se expresa en la obra. 

Erratas. — En el ú l t imo párrafo de la pág". 43, donde dice 
que los Cónsules de seg-unda clase t e n d r á n la categ-oría de 
y de Tenientes y Capitanes de frag-ata, debe suprimirse la pa
labra Tenientes. 

En la pág-. 423, donde dice navios, debe decir díiques. 
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